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P A R A CORREGIDO 
Y S E Ñ O R E S D E V A S A L L O S , 

E N T I E M P O D E P A Z , Y D E G U E 

I 

PARA PRELADOS EN LO ESPIRITUAL, Y TEMPORAL 
entre legos, Jueces de Comisión, Regidores, Abogados, y otros Oficiales 

Públicos: y de las Jurisdicciones , Preeminencias , Residencias, y 
salarios de ellos: y de lo tocante á las Ordeneŝ  

y Caballeros de ellas. 

P R I M E R - T O M O . 
S U A U T O 

E L L I C E N C I A D O C A S T I L L O D E B O V A D I L L A , 
del Consejo del Rey Don Felipe I I L nuestro 'Señor ¿ y su Fiscal en la 
Real Chanciller ta de Vallado lid* 

E S T A A Ñ A D I D A , Y E M E N D A D A POR E L A U T O R , Y L O S INDICES 
mejoradoŝ  y en esta ultima impresión diligentemente corregida de muchas faltas que havia 

en las otras impresiones, y expurgada según el Expurgatorio del año M. DC. X L , 

C O N P Í L I V I L É G I O 

EN M A D R I D : En la. Imprenta Real de la Gazeca, calle de las Carretas. 

Ano de 1775. 

A costa de la Real Compañía de Impresores $ Libreros del Reyw. 





A L L E C T O R . 

LA intención del Autor en el tratado presente (discreto Le í to r ) ha sido 
aprovechar á los cuíiosos de buena gobernación en sus Repúblicas, por
que el discurso de los negocios manifiesta íá ñécesidad que hay de 

lo que en esta Política se trata , asi piara expertos, cómo para nuevos: á los 
unos para tomar principio, y á los Otros para enderezar los medios. Bien se sabe 
que fuera de las Divinás Letras ^ no hay cosa tari bien escrita j que ño tenga ne
cesidad de censura, y lima ; lo qual parece ser verdad > porque Sócrates fue re
prehendido de Platón, y Platón de Aristóteles^ Aristóteles de Avenruiz, Scilio 
de Sulpicio , Lelió de Varrón,- ÍVÍáririó dé Toméo ^ Ériio de Horacio, Séneca 
de Aulo Gelioj Estiratocles de Éscrabon ^ Tésalo de Galeno, Ermagoras de C i 
cerón , Cicerón de Plutarco , Origeriés dé Geróriymo , GérónymO de Rufino, 
Rufino dé Donato: y entre los Jürisconsültós, y Dódorés r ió nay numeró. Pües 
si en las Obras dé estos, qüé tanto supiérori 5 ¿upo corrección ^ perdón niere-
cera el Autor de sus errofes, pués no pretendé hacer parangón con ellos y y 
también por haber sido el primer Jurista ¿ qué de esta materia ha escrito éxten-
didaraenté. Recibasé el büerí deseó dé qué tiéné origen 'su trabajó ; f si con sano 
zelo sé leyere, ¿rafééerá dé la caltímnia, de qué auriCicéfori ñóqüedó libré, siendo 
tan gran Maestró de regir República. Vá etl lengua Castellana ¡ porqué los Cor
regidores , y Gobérriadores rió Juristas,- ril eruditos eri la Latiría (para quien 
priricipalmenté sé íiizó esta Obrá , por no cérief tradición por dónde regirse ) 
Jmedariy sin pregiíritárló todó,^ ayiiaársé eri las riiaterias dé sus Óíicios, y cum
plir cori las obligaciones, y evitar las culpas, y cargos dé élíos: y vá adórríado 
de fundaíriéntos, y autorizadas las níatérias quántó basta para que tenga crédito, 
y aproveche en general. Encomiéndalo á Dios, por cuyo servicio se hace ,-del 
qiial espera el ga la rdónpues següri Daniel, (1) lós díte iristruyerí á muchos para 
óbrar lá Justicia , serán résplaridecierites como estrellas en las perpetuas eternida
des. Y Christó nuestro Señor dice por San Mateo, (x) que quien asi íó hiciere, 
y mostraré, será llamado Grande en el Reyno del Cieló. 

( i ) Cap. i í , - ( i ) Cap. f í 

Á D V É R f É N C I A A L Q U E L E T E R E¿ 

£*L méritp , y mílídád de ésta Obrá ticneri la recomendácioñ qué le Han dadd el aprecio 
j de los Sabios,- y ía repetkion dé sus édicidnés para satisfácer el deseo, y curiosidad de 

todos. Nada muestra mas bien ésta verdad,, qué la falta > que f i se experimentabá de exem-
plarcs , siii embaígode qué ios han naultiplícádo modernamente las' prensas estrángeras, cuyos 
defedos , por la faírá de un pcrfedo eorioeiiniento dé nuestroIdiom no lían contenido el 
ansia del Público para buscarlos, y adquirirlos. Todo»esto ha empeñado á la nueva Coínpa-
fna, establecida en esta Corte , a presentar tina edición ntíeva , en que purgados los errores 
de las demás , se vea también que lá Imprenta Española no cede á las estrángeras , ni en la 
hermosura del papel, ni en la limpieza del Carader , ni en la Correcta puntuación, y Ortho^ra-
fía. Se han buscado para éstos fines personas cuidadosas, y entendidas, que sin duda han dexa-
do el rexto, y sus citas- libres dé innumerables erratas y que tenían aun las más antiguas , y' me
jores ediciones. El Lector se pondrá en éstado de juzgár, si es cierto lo dicho, solo con la pri
mera vista que dé áesta Obra; y reconocerá el buen deseo de la Compañía, que procurará con
tinuar en otras, si mereciere la aceptación del Público. I>í-



I N D I C E 
D E L O S L I B R O S , Y C A P I T U L O S 

de esta primera parte de la Política. 
L I B R O P 

QUáí sea mejor República , la que instituyó 
Platón, ó la que ordenó Aristóteles. Cap. u 
pag. 5. 

Del origen de los Corregidores , y del uso de ellos 
en España , y del derecho de nombrarlos , y del 
Oficio de ellos. Cap. 2. pag. 14. 

Z>Í/ gran cuidado , y pureza que se ha de tener en 
la elección del Corregidor , y de su vida, y eos* 
tumbres. Cap. l.pai'21,. 

Quál debe ser el Corregidor en su linage. Cap. 4. 
pag. 57. 

Qt-iát debe ser el Corregidor en la sabiduría , y 
prudencia. Cap. 5* pag. 70. 

Quál debe ser el Corregidor en la ciencia. Cap. 6. 
pag. 82. 

Quál debe ser el Corregidor en laedad. C.y.p.pó. 
Quál debe ser el Corregidor en aspefie , y presen

cia de la persona. Cap. S.pag. 104. 
Déla Congruencia de las letras para gobernar en 

la paz. Cap, 9' p^g*Ito' 
De la congruencia de las letras para gobernar en 

L I B R O S 

QUál debe sef el principal intento del buen 
Corregidor. Cap. 1.pag.z$i. 

Quál debe ser ,y mostrarse el Corregidor en 
la reóíitud , y Justicia. Cap. 2.. pag. 261. 

Cómo debe usar el Corregidor de la piedad. Cap. 

Cómo podrá el Corregidor can ía justicia guardar 
juntamente piedad. Cap. 4» pag» 1.07* 

D i la ley que dice que el Corregidor sea secreto 
con las partes. Cap. S.pag. 314. 

Del provecho que resulta de hacer el Corregidor 
el consejo de los Sabios, y de su Teniente , y del 
daño de lo contrario. Cap. 6. pag. 327. 

Que el Corregidor no pretenda parecer singular 
en su gobernación , sino común, y agradable 
á los Sabios, y á los plebeyos. Cap. 7. pag. 540. 

Que el Corregidor no haga justicia por vanaglo
ria , ni por venganza , ni pundonor de honra, 
sino como Ministro de Dios. Cap, 8. pag. 348. 

Que el Corregidor resida en el Oficio , y de la f a 
cultad para hacer ausencia. Cap. 9. pag. 358. 

Cómo debe el Corregidor vér , y cumplir los Capí
tulos de Corregidores, y los mandatos Reales,y 
las ley es,y costumbres,y del daño de juzgar por 
alvedrho. Cap. jo , pag. 166. 

Que el Corregidor no reciba dadivas. Cap.x i.pag. 

De las leyes qtie dicen que sean los Jueces sin ma-

R I M E R O . 
la guerra. Cap. 10. pag. 124. 

De la ley , que dice que el Corregidor no sea pri
vado del Rey ; y si conviene que sea poderoso , 
y rico. Cap. 11. pag. 142. 

De qué manera debe el Corregidor elegir sus Te
nientes , y cómo los debe tratar , honrar , y 
corregir. Cap. t 2.pag. 151. 

Cómo debe el Corregidor elegir , tratar , y casti
gar sus Alguaciles , y del oficio de ellos , y del 
derecho de ganar las armas , y de las resisten* 
cia-.Cap. 11. pag. 171. 

Que el Corregidor no venda las Varas, Cap. 14* 
pag. 209. 

Si el hombre noble , llamado para el Corregimien
to y tiene escusa en Derecho para no aceptarle 
por las cargas de estos oficios. Cap. 15. p. 220. 

Si puede el Corregidor sin causa , ó con ella revo
car <?/ poder á su Teniente, sin consulta del. 
Consejo, Cap. 16. pag. 234. 

De los inconvenientes de durar los Corregidores 
mucho en los Oficios, y durar poco. C . i j . p . 24$* 

E G Ü N D O. 
la codkia.Gap. ti .pag. 422* 

Del cuidado , y diligencia del Corregidor en lim* 
piar su Prov'mcia de hombres de mal vivir , y 
cómo debe seguir los delinquentes. C. i 3.^.441. 

Cómo se deben reverenciar las Iglesias, y lugares 
benditos, y sagrados por los Corregidores, y sus 
Oficiales. Cap. 14. p. 471. 

Si es lícito á los GcleJásticos tomar armas , y de
fender con ellas la immunidad de la Iglesia. 
Cap. 1 ^.pag. 507. 

Del origen , preeminencias , y jurisdicción de los 
Duques , Condes, y Marqueses, y de los otros 
Señores de vasallos \ y en qué casos se diferen
cia su jurisdicción de la Real, y se equipára á 
ella en sus tierras, y señoríos. Cap. 16.p. 522. 

Por la jurisdiscion Eclesiástica en lo temporal, y 
espiritual entre lego?. Cap. i j . pag. 587. 

De la jurisdicción Real en casos de mixto fuero. 
Cap. 18. pag. 554. 

Como debe el Corregidor defender la jurisdicción 
Real. Cap. 19. pag. 751. 

Cómo han de proceder el Corregidor, y suTemen
te en las comisiones civiles que se les emhian pa
ra dentro , y fuera de su jurisdicion. Cap. 20. 
pag. 757, 

De las pesquisas que se Cometen á los Corregidores 
en sus distritos , y fuera de ellos, y á otros 
Pesquisidores. Cap. 21. pag. 780. 

PROE-
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PARA CORREGIDORES, 
y para Titulados, y Señores de Va
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para Prelados en lo temporal. 
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SUMARIO D E L PROEMIO. 
O F I C I O de naturaleza es in~ E l gobierno de nna casa, el dechaclo del gobier-. 

)noD3i 52 í;í3n3D2inim 
il 3b eoidii i t r j m BJ 

troducir novedad s, nunt.x. 
L a malicia resiste Ú la orden, 

y justicia , num. 2. 
E l tiempo es inventor de 

cosas nuevas , y registro de 
las antiguas•, num.^. >b o n 

Reprehéndese el error de 
Plato'n y que las almas pasaban de unos cuer

pos á otros , y los informaban por remiMsj 
eencia, num.^, , e i h?; x oalicííjq o í 

Cómo se sacan libros, de libros , y doSirinas de 
doóirinas , num. 5. 

De algunas Repúblicas , que fueron célebres en 
el gobierno , num. 6. <.„ ' """" 

Opiniones singulares destruyen la verdad, n. 7. De la congruencia de escribirse este Libro en 
L a buena intención siempre es ayudada de Dios, Romance , num, 16. 

num, 8. .^+.s.lol . 1 1 . 4 0 ?.u Í/J'- ÍJUA .fóib . Ja iDsQ.maoo 

no público , num,9. 
E l fín del Oficio del Corregidor , es conservar la 

paz y justicia inum.io. ^ 
Las cosas cotidianas merecen recomendación } 
; nuni.iiBipfi sb zaíobfini'ídÍGp 
L a mejor moneda y doBrina , es la menor en 

la materm j palabras t y mayor en él vahf 
y substancia , num.12. 

E l ser útil] m Libro, discülpa de ser largo , 
'it9Í3n37ni ^vxsfí 3Up onoivnoD aup 

Las ciencias, si conviene que se enseñen en len^ 
gua vulgar , num, 14. 

Las leyes y libros del gobierno conviene que estén 
en vulgar, num, 15. 

OFICIO de naturaleza es hacer , é in
troducir 1. novedades , (^1) ora 
sea porque la razón del hombre des

cubre cosas nuevas con el intento proprio, 
que se endereza á saber mas j { b ) ora porr 
que la sensualidad y malicia escudriña por 
su artificio casos no vistos r . para salir del 

.1.10323« 

yugo de la razón : (c) 2. y asi acaece , que 
como la razón moral ordene por ley los 
casos desconcertados , la malicia luego in
venta ardides para resistir la orden y jus
ticia : (d) y esto durará lo que durare el 
mundo , por ser mucho mas fácil impedir 
el bien que hacerle. Es asimismo ocasión de 
DE .8 .3¿iq3 -iVjlje O3o2 -^^^aixri c trniíiA .diavj^gd 

(a) Auth.deNon digendo secundó nubent.in princip, 
Auth. deUter. fracr. in pnndp.tcxc.in prooem. tf.Dc-
cret.ibi: E t quas humana n a t u r a . l ^ . z . ^ S z á . quia divinx, 
C. de Veteri jure enude. Auth. Quibus modis natur. 
effic. legit. in princip. coll . y. Ovid. 1. Metarn. 

7» nova fert animvs mutatai , d k t r í formas, 
Corpora. Idem ad Pisón. 
Jps* v k t t natura svbit , .variatatpví cunuf. 

Ord'mát!, m •versis, frondibu! expñcat a»nurÁ-
(c) Terent.irí Eunuch. Omniurn vkiss'tudo est.A rist.'.. 

MechamorphvSenec.Jun. l ib . <í. Nat. quasse. juven. sa-
tyr . 7. Seire volunt omnts. 

(c) Paul, ad Román. 7. V'tdeo aliam l g ° m i» membrís 
rne'u repu?nant&n leqi mentís m e £ . 
• (d) Sapient. 19. Coghattones mortalium timidcsJS' incertie 
j>rovidemi# mstrfe, I ^ i . tic. 4. l ib . i . Rccop. Cicer. 

ÍBrut. 



2 : 
las novedades la variación de las cosas del 
siglo , que la voluntad rodea tetorno:. 
de manera, que lo que hoy se hace, ma
ñana no contenta y del descontento nace 
el abuso , de que proviene el olvido de lo 
pasado : y ésto torna después por largo 
tiempo á representarse por cosa nueva : 3. 
por lo qual Archimedes Syracusano llamó 
al tiempo inventor de las cosas nuevas , y 
registro de las antiguas. 

4. Platón ( 4 ) ( aunque en otro sentido) 
decía ,/que nuestro saber era recordación 
de cosas pasadas , creyendo él que las ani
mas pasaban de unos cuerpos en otros , y 
que informaban al nuevo cuerpo, -por remi
niscencia : y en este sentido fue error no
torio ; pero en el nuestro está bien á pro
posito >• habido por firme , que gran parte 
de las novedades que se introducen fueron 
cosas viejas y olvidadas , y ahora por re-

Proemio. 
discreción se atine en la providencia de lo 
venidero. Asi que el olvido de lo bueno me 
fue causa impulsiva , y la cuenta de la Re
pública que ha" de tener el Corregidor , la 
causa final. 6. Verdad es , y yo asi lo con
fieso , que entre los pasados huvo en tiem
pos felices de Príncipes heroycos gran con
cierto , y artihcio en la policía Ciudadana, 
qual fue el de la República de los Egypcios, 
y de los Alemanes , que celebra Pedro Cr i -
nito , ( f ) y él de la República de los Ate
nienses , que celebra Alexandro de Alexan-
dro h i d ) y sobre todas el de la República 
Romana, que tanto admiró á San Agustín. 
Pero leído aquello , y visto lo que ahora hay, 
no van los presentes muy atrás de los muy 
buenos predecesores. Mas aunque esto sea 
verdad ( como lo es) puédese mejorar lo bue
no , y corregir lo no tal : 7. desechando ma
las , y corruptas opiniones , y pareceres sin-

miniscencia se reconocen : 5. de que resul- guiares , O ) que destruyen la verdad de lo 
ta sacar libros de libros, ( ¿ ) y unas doc
trinas de otras. Y en la materia de que se 
ha de tratar en esta Obra, páreceme que 
ni las novedades introducidas por natura
leza , ni las malicias que impiden el efec-r 
to de las leyes , dieron ocasioív al intento 

que se ha de seguir : ( / ) que yo he visto con 
algún discurso,y experiencia de negocios,que 
hacen de buenos hombres , no tales Corregi
dores 1 siendo asi, que aunque lo uno es par
te de Etica,y lo otro esparte de Política, todo 
hombre, que es virtuoso en su persona, y sabe 

presente, que es instruir á los Corregidor lo que le conviene para regir su casajbien ins
truido , entenderá las coyunturas del gobier
no de su República: 8. mayormente si se fuña
da en buena intención, á quien Dios ayuda. 
i £ ) 9i Porque el regir una casa, es verdadero 
patrón y dechado del gobierno, y regimien
to público , asi respe do del; mandar , como 
del obedecen com quiera que juntándose ca-

res y Gobernadores de las Repúblicas en 
cosas dignas de su erudición; pero fue la 
causa impulsiva yér que con el olvido de 
lo pasado , que está bien escrito , se vá en
fermando la inteligencia de lo presente; y 
que conviene que haya invención , que 
por reminiscencia lo acuerde , para que con 

Brut. Non tgmrani quam s'mt incerti animi homiríum.Vvv.-
dent. lib.i.íVec formide miilum: falluntur publica j u r a . Lex 
armata sedet, sed nescit crimen, opertum. L . Nemo , Cod. 
de Assessor.text.in prooem.Decret. dlól:. Auth.Quibus 
modis, ¡b¡: Nul la lex ad-natura veritatem^y.ejiis mach't--
nationes sufficiat. Et did.-§.Sed quia dmnje,ibr. Hurna-
rti vero juris conditio ¡emperin infinitum diKuer¡t,%5' nihil est 
in fo'i quod perpetuo fiare possit, Ec illud.metncum. 
&" j u r a negant homines , ÍÍT numina fallunt : nec Jov i s i m -
p riutn,nec Phlegethonta timent.Ov^h. in Hymnis,de Jus-
t i t .Male semientes alio def ieñuntjura , oblique interpretantes. 

{a) In Meno uc refere Ariscot. l i b . i . Posteri, de cu-
jus errore in hoCjVide Alphons. dcC^scrOjde Haeresi-
bus, verb. Anima , hseres.8. & Soto síper epist. 8. ad 
Román. _ _ . 

(í>) L.Rem non novam,C.de Judie, nam scientiíeper 
addicamenta fiunt,leg. Legatis,§. Ornatricibus , tF. de 
Legat.?.Terent. LiProlog. Funuc. Nulfam est j a m dic-
tum,quod non sit í¿iif7«w pWzi/.Frater Isidor.de Reg.prin-
cip.lib.?.cap.8.dicit, quod omnis dodrina , omnisque 
disciplina a junioribus in diesperficitur.Xer.oph.lib.i. 
de Fa¿t.& dict.Socrat. Tóesauros, i n q u h , sapientum pris-
forum¡ quas itii littris manduntts nabis rsliqtéerurtí, una tum 

necessariis meis revolvens, si quid rep'eriárnus loni, ejicfmut 
magnumque lucrum arbitramur¡si amicitia conjungamur. ' 

(c) Lib . iz .de Hones t .d i sdp .cap .S . fo I .n&l ib .8 . 
cap.11. fol.24,9. 

(Í¿) L i b . ; . Genial, dier. cap. 18. fol.2í»o. — — 
(e) Cap.relatum sy .d is t ind . i . i . ad fin.ff. dfeSénat.B^ 

ibi Bald.Roman.const.iy^.^w^/zVrtV/íé ¡Doff.col.; .Bald. 
& Paul.in l.fin. C.de Inst.& sutsc.A-lexand. cons.2.37. 
Visis processibus , col. 2 . volum.2 . 

( / ) ScilicetcommunemopinionemBald.in l . i . i n fin. 
ff.de Vulg. Innoc.& Joan.And. in cap.i .& in cap. Ne 
innitaris , de Constitutionib. & singulariter. Fel. ib i 
n . í4 .Corn .cons i l . i? ,6 .Quamqímm in1 princip.volum.% 

(g) Proverb.2. Habe fiduciam in Domino ex toto carde 
tuO) ne innitaris prudentiie tuee in ómnibus •viis tuis. Co
gita illumJS'ipse diriget gressus tuos. Et Psalm.51. Delec
taré Domino JS1 dabit tibí petitiones <erdis tu!. R c v l a Domi
no mam tuam, CT spera in eo^S' ips^fteiet, (ST deducet qv.as'i 
lumen justittam tuamJS' judk'mmtuumtamquammeridi.m. 
Et ex Bald.refert Matth.dc Alfiid.decis.ñnali in l i n . & 
Cravet. c o a s . x i . f a ¿ i u m i t a c o l . 1. & iilud Fccl.cap.?. 
Sapuns cor , fSf ¡nt.liiglbile , abstintbit se a p.ccatis, V in 
t f t r ibus j fu t i í i a íUf f euus babebi;. 

http://Isidor.de
http://cap.11


Proemio. 
sas á casas , y familias de hombres particula
res á otras , vienen por succesion de tiempo 
á poblarse y edificarse , y componerse A l -
de'as , Villas , Ciudades, Provincias ,Reynos, 
é Imperios. Por lo qual entre aquellos ilus
tres Gobernadores de Repúblicas , con razón 
fue preferido Marco Catón Romano , i Axis-
tides Griego; porque Marco Catón fue ce
lebrado padre de familia , y Aristidesfue no
tado de falto en ello. Y asi Chilon Filoso
fo dixo, que el gobierno de la casa conve
nía que fuese muy semejante al de la Ciu
dad. Y á Chilon dixo Licurgo , que institu
yese en su casa el bien común , como en la 
República. El Emperador Alexandro Severo, 
visitando el Senado Romano , no solo in
quiría como los Senadores vivian , y como 
gobernaban la República ••> pero también co
mo regían, y gobernaban sus casas; y de
cía é l , que hombre que no sahla, á, su muger 
mandar, y su casa proveer , y su familia go
bernar , era gran locura encomendarle el go
bierno de la República . Lo qual aprendió de 
Isocratcs, y de otros graves Autores , como 
adelante decimos. (*) Asi que de seguir en 
estas materias corruptas opiniones, se ha in
troducido el olvido de lo bueno , y la mali
cia do lómalo : por lo qual se hacen cosas 
no bien acertadas. Lo que yo diré en este 
Tratado , no será de las novedades absolutas, 
que tengan por origen mi suficiencia; sino 
sacaré á la plaza , y al mercado ( que asi lla
mó Pytagoras al mundo ) consejos hallados 
en los antiguos y sábios varones , y deter
minaciones de Legisladores : á las quales ad
virtiendo los que gobiernan Repúblicas ,por 
ciencia , ó reminiscencia, (ó como ellos man
daren) con cuidado de las poner en execu-
cion , 10. conseguirseha el fin para que son 
proveídos de los cargos , y los Pueblos serán 
mantenidos en paz y en justicia : (b) que son 
dos bienes , que hacen las Ciudades podero
sas y ricas. Finalmente,, yo no serviré aquí 
mas de dar guisado al gusto vulgar las cosas 
tan santas , que definieron los Jurisconsul-

Tom. I . 

tos , establecieron los Emperadores , decreta
ron los Prelados de la Santa Iglesia, enco
mendaron los grandes Filósofos del gremio 
Gentílico , y del aprisco Evangélico , deter
minaron los Doctores en la ciencia legal, y 
sobre todo los Reyes de estos Reynos en sus 
leyes, n .que por ser de cosas tan cotidia
nas merece recomendación, {c) Lo qual pro
curaré que sea con la mas breve resolución, 
y distinción que sea posible 5 12. porque 
así como aquella moneda es mejor , que 
siendo menor en la materia , es mayor en el 
valor j asi aquella tengo por mejor dodrina, 
que siendo mas breve en las palabras , es 
mas larga en las sentencias, según dixeron 
Pytagoras , Orígenes , y otros Autores, { d ) 
Y si en algo pareciere largo , ayudarmehe 
del Jurisconsulto Marciano, y de Acursio, {e) 
13. que dicen ser inculpable el exceso de es
cribir cosas útiles. 

Y porque no ha faltado quien ponga ob
jeto de ir esta Obra en Romance , asi por pa
recer desautoridad de la ciencia legal , que 
está escrita en Latín por el Derecho Civil , y 
Glosadores , como porque materias de go
bierno , y justicia tan pra£ticables, no es 
bien que anden comunes á todos, por el pe
ligro de abusar de ellas ; me pareció satisfa
cer aquí con decir lo que Cicerón, ( / ) repre
hendiendo á los Romanos de que menospre
ciaban su lengua Latina , y no querían leer 
libro que no fuese escrito en Griego, les 
dixo : Por ventura es tanto mayor la ciencia, 
quanto menos se entiende la lengua en que se 
encierra ? Y con esto digo , que á mí me fuera 
mas fácil escribir este Libro en Latín, porque 
el de nuestros Derechos lo es mas que el Ro
mance , que ha de ir por mejor estilo, co
mo sujeto á juicio de mas Ledores: y fue-
rame de mas autoridad, porque algunos le 
estimarán en menos por estár en vulgar ; y 
fuerame de mas utilidad , porque en Latín 
se llevara á otros Reynos, como á éste se tra
ben Libros de los estraños; pero pospuse lo 
susodicho, por ser mas conveniente escribirle 

A2 en 
{a) Lib. 1. cap. r. num. -2.9. 
(b) Isaias 32. Opuj j m i f i * p a x , & lex 1. Taur. & ibi 

Castellus verb. Paz., glos.2. & Burg. dê Paz ibid. n . i o . 
cum seq. Prooem. sexti Decret. Prooem. Partitar. & 
Fori, 1. 2. dt. 10. part. 2 . 1 . 1. tic. 1. l ib. 8. Recop. 

(c) L . Legavi,ff. de Líber, leg. l ib. Plenlus regó qux ad 
h¡xc speflant, attingai, quotidiana en'im sunt. Barc. ín 1. i , 
in princip. ff. de Suspe¿l. tutorib. 

(¿) Pychagor. N Í mmllit vtrh'u pática comorehendas, sed 
f t m A muirá . Origen, super l ib. Jud. homil. 6. Brt-vh tS" 
prudens serme, i ? auditur libent'tus , CT attentius , V tnellus 
memori* c í m m ¿ n d a t u r . E t é contrario,ut aic Gregor. Na-

cianc. in oratione in sanítum lavacrum. Sathtas in'tmka 
est auribusrfusmadmodum c'ibus superfiuus corpor'tbus. Senec. 
epist. 88. in princip. ait: Magna artificia esse totum com-
prehendsre sub e.vwí). Horat.in Arte Poet. Brevis esse la~ 
¿ero.Ecquodbreviusfic, meiius fk. Val . Max, Mtilta tX 
magna breviter sunt d ianda. Ecclcs. cap.7. Noli verbosus 
esse: & cap. 1 o. Stultus verba multiplicat. D . Greg. l ib. 
2 í . c. 18. in Job,cap. Si: reítor. in fin. 4.3. distindt. 

(e) In L Jam dubitari» ex.did. Marc-iani 1. C. ibi ,ff . 
de Ha;red. instlt. & Pinel. in rubric. C. de Bon. ma-
ter. 2 . part. num. 4 , . vers. Sunt bac. 

{ [ ) Lib , 1. de Finibus. 



4 Proemio. 
en Castellano; porque presupuesto , que el otros muchos Políticos en sus lenguas nata» 
saber bien gobernar Repúblicas , es ciencia, rales. 16. Demás de esto, los Oliciosde los 
7 arte, y la mas dificultosa de todas, se- Corregidores , aunque están escritos en los 
gun Platón, Santo Thomás , y otrosj ( a ) Capítulos de buena gobernación i ellos d i -
14. hallase , que en todas las Naciones del rigidos , y en otras Leyes del Reyno; pero 
mundo , después que Dios le formó , las cien- están esparcidos, y confusos en diversas par
das no se enseñaron en lenguas estrañas , y tes , y no reducidos á método , ni tan am-
desusadas en el trato común de las gentes;sino pilados , quanto conviene al expediente , y 
ios Caldeos en Caldeo, y Hebreos en Hebreo, variedad de los negocios : y en este Libro se 
y lo mismo hicieron las demás Naciones, Gi- tratan con decisiones de las mismas Leyes, 
tanos,Fenices, Griegos, Latinos,Arabes, y ca- y resoluciones de Autores prácticos, de que 
si desde los primeros tiempos los Españoles, se ayudarán los Corregidores^ para mayor 
cada qual en su lengua natural 5 porque asi 
los discípulos entendían á sus Maestros con 
facilidad , y los Maestros enseñaban con ma
yor llaneza. 15. Y en lo que toca á las ma
terias de gobierno y justicia , milita mas esta 
razón , 'Como mas necesarias al estado de la 
vida humana. Porque el fin del Derecho Ci
vi l , es dár órden á los hombres para bien 
vivir , y no dañar i otros 5 cómo podrán al
canzarle , no entendiendo lo que las leyes les 
mandan, y lo que les prohiben ? Y asi los 
Hebreos , que fueron los primeros que usaron 
de leyes escritas , las quales por mandado 

transgre-acierto , y servirán de freno á la 
sion de las Leyes , y de confusión para no 
tener disculpa. Y como quiera que son mu
chas las personas sin letras , que sirven á su 
Magestad en los Corregimientos , y Gobier
nos , y los Señores de Vasallos, que gobler-
nan sus tierras, y otros las Behetrías , y Pue
blos eximidos; y asimismo los Regidores , á 
todos los quales se les hacen cargos, y cas
tigos de sus Oficios , justo es que tengan luz 
y claridad, por donde eviten los excesos y 
daños , ágenos y proprios. Y aun es confor
me á una de las Obras de Misericordia ad-

de Dios les dió Moysén escritas en la pro- vertir al que no sabe , alumbrándole en len-
pxla lengua Hebrea, y de ellos las tomaron 
sus vecinos los Fenices, y los Gitanos , y las 
pusieron en sus mismas lenguas : y de estos 
vinieron á los Españoles , y mucho tiempo 
después á los Griegos, donde Minos ,Licur-

gua proprla de la obscuridad de la agena: 
pues en Romance no hay Libro escrito á es
te proposito á la traza de este : el qual no es 
para que los Corregidores sin letras senten
cien causas , y pleytos de entre partes, que 

go, Dracon , y Solón , fueron Legisladores, estos sus Tenientes los han de juzgar-, sino 
todos las promulgaron en su proprio lengua-
ge y lo mismo se ha observado en España, 
donde vemos que las Leyes , y Derecho Ci
vil de los fueros, y Partidas , y Ordena
mientos , están en lengua Castellana , y se 
publican, y leen en las Plazas al Pueblo, 
para que sean notorias, y liguen á tod^s, 
y para que todos sepan cómo han de vivir, 
y ser gobernados , y para que todos ayuden 
al cumplimiento y execucion de ellas ; por
que mas presto se allanan los subditos á la 
obediencia y dureza de las Leyes , que sa
ben y entienden ser justas , que de las que 
Ignoran , y dudan de su justificación , y asi 
se conserva mas el Estado en paz , y justi
cia. Y por estas consideraciones Platón , y 
Aristóteles , y otros Griegos , escribieron sus 
Libros de Repúblicas en su lengua Griega, 
y Cicerón , y los Latinos en la Latina, y 

para que en las otras materias de su cargo 
estén Instrudos y advertidos. Deseo sirvie
se ésta mi instrucción para mas que leer,- por
que si en esto pára , la baxeza del estilo des
viará del apetito de los curiosos su conver
sación , y por el consiguiente la utilidad que 
de ella podría resultar , y la intención queda
rla frustrada, y vacía del fruto que se preten
de. En fin, no hay Libro tan Inútil ( como 
decía Plinlo ) del qual no se pueda sacar al
go bueno. Y bien asi, según Séneca (¿) co
mo en un mismo prado el perro halla la lie
bre , el buey la yerva , y el lagarto el espinos 
hallará en este Libro el Corregidor gobierno, 
el Letrado leyes , y el Curioso letras huma
nas , y podrá cada qual echar mano de lo que 
quisiere. Y en todo lo que en él se dixere, me 
sujeto á la censura , y corrección de la Santa 
Iglesia Catholka Romana. 

(a) Quos referam infrá isto l ib . cap. 3. num.74. 
(b) Epist, 4.J. Jn uno eodemque j r . i t o bos qujr'it 

herham , canit leporem , spineta lacertum. 

L I -
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LIBRO PRIMERO 
DE LA POLITICA. 

DE LAS CALIDADES DE LOS CORREGIDORES, 
y de sus Tenientes,y Oficialesj y del cuidado, y debida 

pureza en la elección de ellos. 
S U M A R I O D E L C A P I T U L O P R I M E R O . 

I ^ ^ y — - ! ^ ^ E la justicia común, y partí- E l Derecho de las Gentes , si tuvo origen del 

D )L cular , que consideraron Aris- Derecho Natural, num. 12. 

P toteles,y PlatonensusRepúbli- D é l a Aristocracia , y otras suertes de Repú-
p cas , num. i . hlica , que miraron el bien común , y otras 

^ = = = 2 = = ^ Qué Autores antiguos escribie- el particular , num. 13. 
ron de la República , y como Policía , qué suerte de gobierno es , num.i¿\.. 

Plato'n •, y Aristóteles los excedieron, num.i. L a Monarquía ó Reyno , si es el mejor gobierno. 
Como vivian los hombres al principio del mun- num. 15. 

do , y quién los reduxo á vida sociable. Platón ordenó en su República , que no huviese 
num. 3. propriedad en las cosas , sino que fuesen co-

Caín fue el primero que congrego'poblaciones , y muñes, num. 16. 
las cerco'de muro , y quáles fueron , nume- Lajiaqueza humana contradice á la opinión de 
ro 4. Platón, num. 17. 

Desde el principio del mundo si huvo leyes, car- L a propriedad en las cosas es de Derecho Divi-
cel, y pena, num.^. no, num. 18. 

Caín fue el primero que dividió los términos. E l deseo natural de la conservación pde proprie-
y puso peso , y medida , y desde entonces hu- dad en las cosas, num. 19. 
vo propriedad en las cosas, num.6. Para el premio y socorro de las necesidades hu-

Si huvo COSAS escritas en el principio del mun- manas , es necesaria la propriedad en las co
do , num.j. sas, num.20. 

Nembrót reduxo los hombres á la obediencia de L a República de Aristóteles , en que havia 
uno , que fuese Rey , num, 8. propriedad en las cosas , es mejor , nu-

Quál fue la primera población después del di- mer. 21. 
luyio, j quién la hizo , y del modo de sn go- L a República Romana siguió esta opinión ,y al-
bierno, num.9. gunas Barbaras la de Platón, num.22. 

Quién fue e! primero que señaló el ganado, para L a Divina Institución de la Primitiva Iglesia 
distinción del señor ¡o, num.10. de no tener proprios , cómo se entiende , nw 

Moneda, desde qué tiempo del mundo se usó; mero 27,. 
y si era de cuero, ó de qué materia ,y quién De la propriedad en la República Eclesiástica, 
fue el primero que batió moneda , nu- y de la Donación de Constantino, num. 2^. 
merm 11 • L a Embaxaia de los Bracmanos á Alexan-

dro 
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dro Magno sobre Ja pfopriedad en las cosas, 
num. 25. 

Tartos usos notables de varias Provincias, 
num. 26. 

De la d'tfinicion se ¿Ube comemuir el principio 
de quaJquier Arte ; y quién inventó la-difini-
cion , niim.2']. 

Política , difine se , num. 28. 
Política , es semejante á la económica , y *n 

que difieren , num. 29. 
Política , es semejante al gobierno del Reyno, 

num. 30. / 
Todo el mundo ¿J una República , y Cmdady 

num. 3 1. 
L a Política es Arte , 

mero 3 2. 
Difinicionde Ciudad, num.^^, 
Difinicion de República, m/w.34. 

y Ciencia, Real , nu-

C A P I T U L O I . 
Q U A L SEA M E J O R REPULÍCA, 
la que instituyó Platóiijó la que 

ordenó Aristóteles. 

COmo el Arquitecto , y Artífices no 
pueden sin Ips materiales executar 
sus Artes , ni dar forma á las obras, 

que han de fabricar : bien asi, -habiéndose 
de tratar en esta Política del Oíicio de Cot-' 
regidor , que es Cabeza del Pueblo , nece
sariamente se deben primero examinar las 
partes del cuerpo de esta República , que ha 
de ser la regida , y gobernada ; por lo qual, 
antes que tratemos de lo que pertenece al 
Oficio de Corregidor , conviene examinar 
qual es mejor República , la de Platón 1. ó 
la -de Aristóteles. Y digo asi, que Aristó
teles consideraba dos partes de justicia ; con
viene i saber , legitima, ó común 5 y otra, 
que es particular : ésta particular es distinta 
de las otras virtudes , á la qual por otro nom
bre llaman equidad, y con ella el hombre, en 
quanto hombre , como animal racional usa 
de la razón , haciendo para otros lo mismo 
que quiere para s í ; y asi por el contrario, 
sobre la justicia común , que abraza todas 
las otras , fundó Aristóteles su República: 

2. y sobre la particular fabricó Platón la su
ya. Los qualcs escribieron tan altamente en 
el proposito , que no los leo vez <que íio me 
averguence de nuestro S'glo : en el qual no 
solo no se hallan casas tan bien goberna
das , ni gobiernos tan bien regidos, mas aun 
tío se procura: y antes se estorva (a) ( por en
vidias, que nunca faltan) que una mínima 
parte de semillas y disciplinas tan provecho
sas se derramen y ensenen ; y sus Libros no 
solamente havian de ser leídos , sino tomados 
en la memona : porque aunque es verdad, 
que de la vida sociable y policía Ciudada
na escribieron de los Griegos , y antiguos 
Pytagoras, y sus famosos discípulos Zaleuco, 
y Charondas , y Parmenides , y Zenon , y 
Archita Tarentino , y Homero ; también 
hicieron libros Hipaso , y Eudogio , y Prota-
goras , y Paleas y Hipodamo , y Heraclito, 
y Eschines , y el otro Zenon Citico , y su 
discípulo Crisipo , y muchos otros. Pero á 
todos estos aventajaron Platón y Aristóteles, 
( ¿ -) asi en estas materias , como en todas las 
demás. 

.3, Pingen los Poetas, (r)<qaé los hombres 
en su principio eran como animales bravos 
solitarios , que no se reducían á congrega
ción , ni compañía humana > sino que habi
taban en soledad , y por los campos, ó en 
compañía de fieras , alvergandose tal vez á 
sombra de un pino , ó haya 5 y tal vez al 

Cíe-
(¿Í) Senec. in l ib . 2 . de I ra. ínter htos qvostogatos vides, 

•/iv.lla pax est: alterin alttr'ms exhium leví compendio duci-
tv.r: nulli niii ex alterius damno qutestus est. Felicgm ede-
rtmt, infelicem-cont-emnurH. Majare gravaittur, m'tnori gra
ves surtí: diversis stimulantur cv.ftditatihus. Omnia ferdita 
oh U-vem •voiuntatem, f r i ídam c a p l m u 

(h) -Aristotel. dida scquunmrleges, tanquam fontcm 
¡ntcllc¿his,ut ex Bald. In 1. fin. C. de Fideicomm. libert. 
dicit. Tiraquel.de Prasscript. § . 1 . glos.4. pag. 16. in 
med. Greg. in I . 4 . t i t . 2 7 . p.4. glos.2. Platonem voca-
vit dmniun,& Philosophorum Principem Homerus, & 
Cicero in Tuscul. & Calistratus J. C. Surmna prud nr i¿ , 
& authcritatisapudGrxces. In 1.2. ñ. de Nundinis,iihi re
fere ejus verba, & refere etiam, l.fin. C. de jure delibe-
randi, de cujus excellentüs late Plucarc. inPlatone. ' 

(c) Horat. serm. l ib . i . satyr. Juven. satyr. 
Cum frígida parvas 
Frjíberet spehmca demos, ignnnqUe laremque. 
E t pecus, y dóminos communi clauderet v.mbra. 

Cicer.iib. i . de Orar. Nemo est qui nesciat, initio genus 
hummum in montibus ac sylvis dissipatum , prudenturn con-
siliis compulsum, (Sf dissertorum oratione deUnitum,se oppi-
dis mcenibusque sepsisse. Singulariter Vitr . l ib .2. cap. 1. 
& Laflant. Div. Inst. cap. 10. l ib. & eleganter Fran-
ciscus Connan. l ib . r . cap. 3. & seq. post. Suar. super 
leg.Fori, t i t . 6 . \ . 1. l ib. %. num. 1. fol. 1 J 2 . Pincl; 
in Rubric. C. de P escind. vend. 1. part. num. 20. 
Mench. Controv. iliuscr. l ib. 1. cap. 4 1 . num. 32. 
Fr. Már. Anconius de Camos in sua Microcosm. in 1. 
part. dialog. 4 . pag. 5 ; . col. 1. in fin. 

http://Tiraquel.de
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Cíelo descubierto, sustentándose de bellotas, 
vivían con bruteza una vida áspera y selva-
tica. Y fingen también , que Orfeo , y An
fión llevaban tris sí las bestias á los bosques, 
y las piedras : queriendo con esto significar la 
rudeza de los ingenios , y la rustiqueza de las. 
costumbres de aquellas gentes , y que Mercu
rio fue el que los reduxo á compañía > y v i 
da sociable , con su saber, y artificio. Dan
do á entender, que el primero que atraxo á 
los hombres á la vida Ciudadana , y en 
cuerpo d¿ República , usando de justicia co
mún , y de leyes , con que se conservase esta 
comunión, fue el dicho Mercurio 5 pero esto 
fue sacado de las imaginaciones poéticas, que 
se fundaron en encarecer la gobernación , y 
leyes , que d'ó este Mercurio á su Patria , co
mo las dió Foráneo, y Solón, y Licurgo , y 
Numa Pompilio. Macrobio , y Trogo , y 
Justino , y otros , ($¡ dicen , (b) que en el 
principio del mundo en el tiempo de Satur
no vivian los hombres en comunidad , sin 
estar instruidos con providencia c iv i l , y acu
dían á los negocios públicos, y privados de 
la hacienda , y bienes comunes. Y también 
se dice , que Tcséo en tomando el gobierno 
de los Atenienses , se determinó de juntar 
en una Ciudad todo el Pueblo, que moraba 
por aquella tierra esparcido en muchas. A l 
deas , lo qual hizo fácilmente con. mostrar el 
gran bien que de ello se seguiría. 

4. El origen de esto (según hallamos es
crito) es , que en los siglos de la primera 
edad , Caín ( hijo primero de Adán) congre
gó poblaciones, y las cercó de muro: (c-) 
ora de miedo que tenía por la muerte de Abel 
su hermano , ó por avaricia , porque yá usa
ban de proprios. Y la primera de las pobla
ciones que se hizo , fué la Ciudad de Enos, 
acia el Oriente ( d ) en el monte Líbano, 
qüe según la mas común opinión , es llama

do' 
(a) De legum latoribus dícam infr. isto l ib , cap. ?. 

num. 18. in fin. & ladus Ub. z . cap. 10. n. 35 . 
( i ) Macrob. l ib . 1. Saturnal, cap. 8. Lucían, in Chro-

nos. OvLd. Meth. 1. Justin. ex Trog. lib.4.3. Vi rg . í . 
Oeorg. Nec signare quiderriy aut p a ñ i r i limita carntum. Fas 
erat in médium quaerebant, V e . Petrus Greg. ín Syncag. 
jur. hb. 2. cap. 2. num. j . pag. 107 . rom. 1. 

(ri Genes. 4 . Galen. l ib. ad Trasibolum , cap. 17 . 
iVe inter hostes, aut prorsus ínter sceleratos hornines ferasque 
be su AS versaremur, ¿ d e s , ci-vlíatesqw construximusgr m u -
n s circundedimus, Imperatores & Principes creavimus. ]o -
seph. de Antiq. l i b . 4 . • • - J 

(d) Histor. Scholast. cap. 28 . Pined. ¡n Monarch. 
tecles, l ib . 1. cap. 1 1. § . 3 . fel n . col. ¿ petrus 
Mexia in Silva varía; le¿h cap. 26 . 

(e) Joseph. de Ancíquk. l ib . r. cap. 4, 

atón, y Aristóteles. 7 
da asi por el nombre de su hijo Enoch : (e) 
y se pobló de Gigantes 5 ( / ) y otra, qhe se 
llamó Jope , que ahora llaman Jafo , en la 
Syria, de lo qual hay diversos Autores, {g ) 
Otros dicen , que fueron siete Ciudades las 
que fundó , y que las llamó Enoch, Mauli, 
Leed, Tehe, Lesea , Celed , Jebath. El tex
to de la Sagrada Escritura (h) hace mención 
de quatro Ciudades , que fueron fundadas 
en el tiempo de Nembrot; pero del tiempo 
de Caín no dice mas que la Ciudad de 
Enos. 5. Y lo que hace á nuestro proposito, 
es, saber , que desde el principio de la crea
ción del mundo huvo Ciudad cercada , y 
murada : de donde se colige , que para con
servarse en ella la vida sociable de los hom
bres (porque naturalmente todos quieren 
mas para s í , que para otros) necesariamen
te havia de haver leyes de República 5 y pa
ra el remedio del desprecio del bien común, 
y del desorden de la compañía humana , era 
forzoso enfrenar, y reprimir el furor , y sor 
berbia de los hombres, con leyes , y Jueces, 
(z) cárcel, y cuchillo , y otras penas , para 
tener á raya á los que , reusando el freno 
de la razón, vivían i voluntad del apetito: 
pues es verdad , que aun los ladrones no se 
pueden conservar en una compañía sin ellas, 
según dodlrina de San Agusfin. (^) Y con
cluyese , ser fábula lo arriba dicho de Mercu-
riOjel qual fue'despues en tiempo de Gedeón, 
Juez de todo Israel. 6. Refiere Josefo , ( / ) 
que Caín dcspües de haver poblado Ciuda
des , dividió términos entre ellas, y hizo per 
so, y medida para que huviese órden , y 
concierto : aunque (según Isidoro) (ni) Moy* 
sén puso los pesos, y medidas : de donde se 
infiere , que erraron Zasío , («) y los que di-
xeron , que Numa Pompilio fue el inventor 
de dividir los términos , y Virgilio (0) tam
bién lo contradice. Y asimismo se infiere, 

( / ) Pineda ubi supr. cap. xy. íbl. 4 ? . 
(g) Beros. l ib . 1. de: Flor. Cal. M e l . l ib . 1. de Syr» 

Philip, de Antíquít. 
' VSj Génesis 10 . " 

(<_) Menoch. l íb. i . Controv. illust. in Prasf. num. 
1 2 2 . & cap. 2 1 . num. 2 3 . & cap. 1. num. 24 . 
(k) Dícemus infr. l ib . 2. cap. 2 . num. 8. 
(/) In dí¿t. l i b . x.de Ancíquít. cap. 4 . & Plned. in 

Monarch. l íb. 1. fo l . 39 . cap. 12 . prima col. in fin. 
(m) Ouem refertGreg. in l .v . t í t .y . part .7. glos. 1, 

(n ) In t i t .de Origine jur.ín vers.Líir(í/:&Píon.Halicarn. 
l íb .2. Antlquít .Rom. Simanc. de Repub.l íb .8 . cap.21. 
Guard. de Nobílitat. fol . 3 . cap.3. in princ. secu; dum 
Oróse. ín 1. Ex hoc jur.num.26.ff. dejusc.& jur.col.34, 

(0) Líb. 12 . .áLneíd. 1 * 
Lim-.s agro poiitm , Htem ut diseerneret arv'u. 
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8 De la Política. 
que huvo yá en aquel tiempo policía, y mo
do de gobernación , y figura de Repú
blica. 

7, Dice mas Beroso , ( a ) que havia en 
aquella sazón cosas escritas, y aun ahora hay 
indicios de ello ; porque hallamos citada una 
profecía de Enoch por el Apóstol San Judas 
(b) en su Epístola Canónica, y es de creer 
que la halló escrita. Y el Maestro de la His
toria Escolástica, (e) (por dodrina de Josefo) 
dice , que hizo esculpir en dos marmoles el 
artificio de la música , el uno de los quales 
pareció después del Diluvio Universal. 8. Be-
roso , (d) y su Comentador Juan de Viterbo 
dicen , que Nembró t , hijo de Chus , y nie
to de Cham , como era el mas esforzado, y 
Valiente de los que entonces havia, fue el 
primero que reduxo , después del Di luviólo 
los hombres á que obedeciesen i un solo 
Rey , y él se apoderó del Reyno , y Seño
río 9. del mundo , y fundó la población de 
Babylonia, aunque no la primera, porque 
yá era poblada Salgavina en Armenia por 
N o é ; ( / ) pero fue la primera en dignidad, 
porque fue Ciudad Tetrapoli , que quiere 
decir repartida en quatro Gobiernos. Esto 
declara el dicho Juan de Viterbo , según f i 
lón, ( ^ ) refiriendo á Xcnofonte ; y dice quál 
fuese Ciudad Menopoli, y Dipoli, y Trípoli, 
y Tetrapoli,que era la Ciudad que tenia qua
tro principales Regimientos, y cada uno te
nia tres gobiernos. 

De todo estose colige , quan antiguo sea 
el Regimiento, y Policía de Aristóteles. Lla
mase de Aristóteles, no porque él haya si
do el Autor de ella , sino porque habló , y 
escribió admirablemente en ella. Y asimis
mo se colige , quan al principio del mundo 
huvo propriedad en las cosas , y división de 
términos. Y aün dice mas el Maestro de la 
(310' í 32 Cd&iítu'-f, 1 .'j'Jibíi i'!í)'j e l fJSlci 
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Historia , ( ¿ 7 ) 1 0 . que Jabet, hijo de Lamech, 
señaló los ganados con señal conocida , pa
ra los distinguir, y conocer : de manera, 
que y i entonces havia mió y tuyo, y pro
priedad en las cosas , leyes comunes , y 
forma de República , fundada en la justicia 
común. 

Aunque no havia entonces uso de mone
da , en metal, ni en otra materia: lo qual 
(según lamas recibida opinión) (t) 1 1 . se 
inventó después de haver entre los hombres 
compañía política , y sociable , y Ciudades, 
y Derecho Civ i l ; porque la moneda de cue
ro ( que según Bartulo , y otros ( k ) dicen ) 
se usó al principio del mundo, fue mucho 
después (según Plinio) ( / ) á falta del oro, 
para el sustento de las guerras. Quién haya 
sido el primero Príncipe que batió mone
da en el mundo, está dudoso , aunque Acur-
sio , y,otros {m) afirman (entendiendo unas 
palabras del Jurisconsulto Ulpiano) que fue 
el Emperador Filipo, veinte y ocho en órden: 
lo qual .no puede ser , porque Ulpiano vivió 
mucho tiempo antes; y también porque an
tes de Julio Cesar, primero Emperador , hu
vo uso de moneda , y cuño de ella, segurt 
PUnk), y Polydoro , y otros 5 { n ) sino es 
que queramos decir, que Ulpiano habló de 
Filipo , Rey de Macedonia , padre de Ale-
xandro Magno. 

12. De lo dicho se verifica , lo que afir
man los Juristas , tratando del principio del 
Derecho de las Gentes, que en quantj ra
cional tuvo origen de ley natural: (o) por
que introduxo los Señoríos , y servidum
bres particulares, y las especies de contra
tos con que se adquirían , ó perdían ; y así 
se colige de la razón del Derecho de las Gen
tes , de cuyo puntual principio no tenemos 
resoluta noticia, (p j 

El 
{a) In día. l ib . í . de Flor. Calda. 
{b) Epist. Judas. 
(c) Cap.zSrsuper Gen. Pined. ubi supr.fol.sp.col.j. 
(d) L ib . 4 . ubi suprá. 
(e) Gen. 10. Boceadas, cap.4. De las ca ídas . Guard. 

in di¿i. cap. 3 . do Nobil i t . fol . 4 . 
( / ) Joann. An . ín l ib . Qusst. 4u*sc. z j . 
(¿} Phil. de Antiquic. 
{h) Cap. 28 . super Genes. 
(i) L . 1. ib i : Olim enirn non h a era!; nummus, ff. de Con-

trahend. empt. Plin. jfibj 3 3 • cap. i . & cap. 3 . Budsus in 
¿ i ¿ t . 1. 1. Francisc.Connanus l ib, 7. cap.;. Covc'.rrub. 
passim in l ib . Numismat. Matth. de Aiíiicl. in 3. Feu-
dor. t i t . Qt's sint .regal. §. Monetae, Eucropius l ib. 2. 
Tiraq. de Recra¿i. lir.agler. § . 1 . glus.zo. n.íí. Stephk. 
Fr jcat. dialog. 4 8 . Polydor. uF. 2. delnvent. rer.cap. 
2 0 . Pinel. in Rubr. C. de Rescindend. vend¡t..num.2. 

(k) Barthul. in di¿i. 1. 1. de Contrahend. empt. A l -

beric. & A n g . postCynumin d i íU.Ex hoc jungues ib* 
sequitur Jas. n.2 2. &Oróse.Pinel . ubisupr. 11,3, & 4 . . 

(f) Ubi. suprá. 
( w ) - Accurs. in 1. Quintus 2 5 . §. ukim. ff. de Auro,& 

argent. l i g . Matth. de Affliói. in 3 . Ecud. t i t . Qua: sint 
regalia,verb. Monet<e3num,] 8 . qui ipsum refert,& alios. 
_ (w) Plin. á l d . l ib . 3 3, cap. 3 . ex Polyd, diél. l ib . 2. 
cap. 20 . Baptista Aegnatius in Catalogo Imperat. 

(o) Domin. inc. Jusgentium, 1. distinCl:. refert Ana-
nía in cap. Ita quorundanijde Judíeis,glos'. Eart.& D D . 
in i . Es hoc jure, ff. dejustit. Se: ]ur . & in 1. Si id quod, 
ff. de Condicl. indebit. Abbas in cap. Firmker, col. f. 
de Sumrru Trinitat. Marant. de Ordin. md. quarta 
part. distin(2:.4. num.8. Mench. l ib . 1. Controv. illus-
trium, c. 21 . num. 23 . & cap. 1. ibid. num. 2,-. & 
cap. 3'. nUrh.3. Gregor. in 1.51. t i t . 28 . part. 3. glos. ». 

(p) Ut constar ex traditis aPinel. in Rub. C deRes-
cindend.vend.i.part.n.io. &seq.S£n, i / .&r sequentib. 



Repúblicas de Pl 
13. El Filosofo en el libro de su Repú

blica', y otros , {a) dicen , que tres especies 
de República huvo , que tuvieron artificio, 
y^respeto al bien común , y otras tres con
trarios de aquellas , que le tuvieron para el 
bien proprio : la una llamo Aristócratia , que 
es la gobernación de los sabios, y podero
sos en libertad, como hoy día es la Repú
blica de Venecia : y esta manera de gobier
no (por la mala inclinación de los hombres ) 
vemos , que con facilidad se buelve en mo
nipodio , ambición, y pretensión , que los 
Griegos llamaron Oíigarchia. 14. Otra es 
Policía , que es la gobernación de muchos, 
como es la de Genova, y de los Cantones 
de Suiza : y este gobierno popular fácilmen
te se convierte en una demasiada licencia , y 
libertad, baxando i los mayores, y aten
diendo al bien proprio : lo qual en Griego 
se llama Democratia, Otra es Monarchía, ó 
Reyno , que es la gobernación de uno solo, 
de Monos , que en Griego significa uno , y 
Archas Príncipe , que es decir un Príncipe, 
ó un Principado. Y este estado corre peligro 
con la tyranía. Todas estas maneras de go
bernación se usaron en Grecia, y se usaron 
en Roma , y de ellas tanto mas excelente es 
esta ultima, que las otras , quanto mas se 
acerca al número de uno , porque se redu
ce á una cabeza, y caudillo. Esto no poco 
bien está aprobado por el Santo Do£tor Agus
tino, (b) y por Santo Thomás. (c) y lo mis
mo tratan los Jurisconsultos , (d) y ley de 
Partida, (f) y Legistas, y Canonistas , ( / ) 
y Fenestela , (g) Y otros. Todo aquello que 
tiene similitud con lo divino, es de mayor 
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perfección : y porque los Reyes reynan por 
Dios , (¿) y Dios es uno solo en substancia, 
y naturaleza , y toda anima debe ser sub
dita al poder mas supremo, (i) Y asi como 
los miembros del cuerpo son subditos i la 
cabeza, (£) que es señorío de uno ; asi la go
bernación de uno es mas excelente que las 
otras. Y para esto se toma argumento de al
gunos animales , como son las abejas, y las 
grullas , y otros , que se rigen por uno de 
ellos , y i aquel obedecen. (/) Y si conside
ramos las Historias , hallaremos , que han 
florecido mas las Monarchías, y que son mas 
antiguas que otros gobiernos. La Repúbli
ca Romana fue regida por Reyes, y por 
Cónsules, y por Pueblo , y por Emperado
res ; pero nunca vino á sojuzgar al Univer
so , hasta que fue reducida á la Monarchía, 
(m) en el tiempo de Cesar Augusto. Y este 
es el regimiento que introduxo Nembroth, 
(n) al principio , aunque tyranicamente , co
mo atrás queda dicho. 

16. Platón quiso inventar otro modo de 
gobernar la República , que consistiese en 
que los hombres no tuviesen propriedad , ni 
mió , ni tuyo, sino que todas las cosas fuesen, 
comunes, como fue asi opinión de Sócrates, 
y de otros Filósofos : lo qual por barbarismo 
se usó asi entre gente del Norte : y pareció
le , que esto convenía, por evitar las lites, yi 
contiendas , y guerras , y codicias, y ambi
ciones , que tenían origen de la apropriaciort 
de las cosas ; porque como dice Tulio , dulcí
sima es la posesión común de las cosas : y el 
Filosofo afirma , que los hombres vivieran 
quietisimamente en este mundo , si se quitá-

B ran 
(a) Arist.Polit.lib .3 .cap.io.& S.Eticor.c.io.Patric. 

l i b . i . de Republic.tit . i .& tit.4.Cermenatus inRapso
dia^. í.Biesiuslib.i.de Republic. c.y. Archit. Pythag. 
l ib. deLeg. & justit. Simanc.de Republic. l ib.z. c.3. 
& cap. j - , num. 12. Oldend. in tradt.de Verb. signific. 
\ e r b . P á l i d a . Conrad. in Templo Jud. lib. 1. cap. i .§ .2. 
\erh.Tyrannis exceptio, fol. r 8 . Oróse, in 1.2. num. 11. 
col .107 .f t . deOrig.jur.Barth.Philip. in tradh de Con-
siliis, discurs.18. § . 1 . & seq.Acev.in Rubr. 11.2i4.tic. 
2. lib.á.Recopilat. 

(b) L ib . 2. de Civitate Deí. 
(c) De Rcgim. Princip. l i b . i . cap.2. 
(¿0 In l.z. §. Novissimé, ff.de Orig. jur. ubi Jas. 
(e) Lex 7. t i t . i . pare. 2. 
( / ) Canonistas in Excrav. Unam sanélam, de Majo-

ri t . & obed. 
( g ) Lib.de Magistr.Urb.Roman.& Prac. d i í l . l ib . i . 

t i t . i . & Per.Greg.de Syntag. juris, 3.tom.lib.47.c. 15-. 
n. 14.81: Fr.Marc.Antón.in sua Microcosm.prima part. 
dialog. f. pag.42. col.z.Late Cass. in Catal. Gloria 
mundi, 12.part. considerar, f f. in princip. &vers. Et 
de isris tribus. Navarr.in cap.Novit.n. 1 f. de Jud. Le-
gistsc in 1.1. fF.de Acquirend. possess. Barth.in traft, de 

Regim.civitatum. Avi l . in cap.4y.PríEt.glos.ileg;V.Go-
mez in 1.4o.Taur.n.(í. ubi plures referr.Roland.cons.i., 
n .4 i.vol.i.Simanc.de Republ.lib.i.c.f . & l ib. 3 .cap. 2.. 
& 3.ubi larissimé.Conrad.inTemplo Jud.lib.2.cap. 1.. 
§.i.n.ií. & seqq. Greg.in di¿i:.1.7. vers. Oviesen uno,Sc 
in l . i . di¿l. r i t . i . part.2. vers. Fuesen muchos. Abb. in 
cap.Novir. n . n . de Jud. post. Aristot .2. Polit. Unus 
ergo Princeps_inorbe.Acev.inRubr.tir.2.n.2iíí.lib.(S., 
Recopil. 

(¿) Ur dicemus l ib . 3. cap. r, num.y. & n . 
(i) Cap.omnis anima}de Censib.in .Paul.ad Rom. 13.' 

Molina in Addir.magna ad Alexand.cons.8. volum. 1» 
(k) Cum non liceat d capite memhra recederey cap. Cutn 

non licear, de Prasseriprionib. 
(/) Cap. in Apíbus y.quaesr.i.Hieron. episr.4. Grue/ 

unam¡equuntur,Imperator unus,judex unus Prov'¡nci<eyKoma 
dúos fratres simul Reges habere non potult, yr parricidio de-
dicatur. I n navi unus gubemntor, in domo unus dominus, in 
quo -vis grandi exercitu unius signum spetfatur. 
_ (m) Vide Roder. Suarez in 1. Quoniam in prioribus, 
in declarar. Leg. Reg. limirar. 11 . C. de Innofficioso 
tesram. Covarr. in cap. t , Praót. n . ; . part. 7. 

(«) Genes. 10. Beros. I . 4 . de f lo r . Cald. 
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I O 
ran dos palabras ; es á saber , 7?jie ,y tuyo, [a) 

17. Pero en la verdad , considerando que 
la naturaleza délos hombres era de absolutos 
pensamientos , no podía permanecer nada : y 
porque también naturaleza se va adelgazando, 
y los hombres para el socorro de las flaque 

1 1 1 1 

De la Política. Cap.I. Lib. I . 
riendo pagar el tributo, para escusar escánda
lo en Cafarnaun .(0 Aprobólo San Pablo 
( k ) escribiendo á ios Romanos : y aprobólo 
San Pedro (/) en su Epístola Canónica : y en 
ninguna parte está reprobada la propriedad 
de las cosas en el gremio Secular, ip . % Item 

j IKJJ i—* 1.̂ o pala ci SULUÍXO uc iaí> naque- ae las cosas en ei gremio oeemar. 19. ítem 
zas de ella buscan con providencia lo que la allende de esto la naturaleza de los hombres 

por natural instinto codicia conservarse , y 
perpetuarse , aprender , y saber 5 pues ha-
viendo comunidad en las cosas , quién man
tendría al flaco , y al debilitado? quién en
señaría al Ignorante ? quién escusaría las gran* 

hormiga : Qi) \o qual, si se dexase á sola la 
naturaleza , no es bastante sola de por sí para 
poderlo proveer cumplidamente. Y concur
re con esto , que tan naturalmente los fla
cos han , y deben ser favorecidos de los fuer- awatra ai i^uuimnc.- 4 ^ 1 1 cowiwaiia iab q u i n 
tes , como los pobres socorridos por los r i - des questiones , y peleas, que desde_antiguo 
eos , y los ignorantes aconsejados por lossá- tiempo hay por apropriar los bienes . Nunca 
bios : porque ni todos podían saber, ni tó- v i concordia , sino donde todas las cosas es-
dos fueron fuertes , ni todos tienen igual su- tan en señorío particular , porque cada qual 
fidenda : de forma, que asi como á los que defiende su capa : que donde son concejiles, 
por virtud moral, ó natural se les encargó allí está la codicia por usurparlas , y allí la 
el cuidado , y socorro de los menores 3 asi 
en ley natural dignamente se les debe el seño
río sobre los otros, (c) Y de aquí es, que el 
Derecho de las Gentes , que se sustentó en la 
razón de los hombres, introduxo , y vicio
samente , la propriedad en las cosas, y las 
guerras justas , para propulsión de la injuriaj 
y este Derecho , aun en la fuerza de la razón, 
no está reprobado. 18. Aprobólo Dios {d) en 
los preceptos del Decalogo,y en la concesión 
de las tierras que dió á Abraham , y después 
á los Tribus sus descendientes: (<?) Aprobólo 
Jesu-Christo, diciendo : Lo que es de Cesar, 
dése á Cesar : ( / ) y poniendo cargo al Rico 
Avariento , que de su riqueza no partía con 
el pobre Lázaro , y i todos aquellos , que 
no usan de las obras de misericordia: { g ) 
aprobólo diciendo , que los que usaren de 

v. - , - — r.— r_ ' * 
discordia por apropriarlas 5 porque lo que es 
común , é indiviso , mueve , y excita discor
dias, (m) No pudo la humana naturaleza sus
tentarse en la edad primera en comunidad, 
siendo su tierra tan fértil, y abundosa , que 
de carne , ni vino no usaban , {n) ni tenían 
necesidad :y asi se cuenta en el Génesis, (o ) 
que teniendo Abraham , y Loth su herma
no , sus ganados en pasto común , huvo riña 
entre los Pastores de ambos: porque Abra
ham era muy rico , y no bastaban los pastos 
para ambos ; y dixo Abraham á Loth: No 
haya entre nosotros, ni entre nuestros Pasto
res contiendas, pues somos hermanos : yá 
veis la tierra que tenemos; aparraos de mí 
os ruego , para que se conserve la herman
dad , y amistad , que si vos fueredes acia 

n— v^ ,̂ uioaj.v.u uc un lado, yo me tendré al otro. Licurgo en-
enas, ganaran el Reyno de Dios. ( h ) Sigue- tre otras Leyes , que ordenó , fue , que to
se de aquí ^ que para usar de ellas , ha de dos los montes, y prados , casas, y here-
naver de que se pueda usar. Aprobólo , que- dades se partiesen , y diesen igualmente, pa-

can.l b . ? . ^ lo O v i l . Scdpar; v i l í s i m a r e r l n . Certamen 
movuus opes. Ovid. l ib . 1. Metamoroh. 

Efvdmntur opes irritamsnta rndorum. 
a T v ^1'ConCrov- ülustriun», cap.,. n.7. 

ra 

mgeniorum, cap. 4 . 
(c) Archid.in cap.Jus naturale, i.discind. l .n.vers. 

Forque segun, t i t . 2 . l ib.7. Ordinam. non recopilara. 
(d) Exod. 2. cap. 
(e) Genes, iz. & 17. 
( / ) Match. 2 2 . & Marc .11. 
C?) Lucxtf. 
(h) Matth. 25-. 
0 Matth. 17. & 22 . 

cap. 18. num. 2 7 1 » 
(k) Cap. U . 

(«)PL1.rCu^Cpa^r.§.DulciS.& i.Lucius in pr inc .&l . 

.8c Marc. ?. 8c iz. Dicam.lib.z. 

Caj. fF.de Leg.2. I. Si non sortem, §.Si centum, ff. de 
CondidL indeb.l.Inre communi, fF.de Servit.urb.prard. 
l.Qui ñeque in fin. ft". de Rebus eor. l.Sancim.§.Ne au-
tem, C. deDonat. 1. fin. C.Communi div.l.2.C.Quan-
do, & quib. quart. pars debeatur, l ib . 10. jas.inl.Sti-
pulationesnon dividuntur,n.20.& 28.ff.de Verb. oblig. 
Bald. in 1. unic. in princip. n . i . in fin.C.de Caduc.tol. 
l . i . & Rubr. t i t . i ; . p a r t . í . late Aristot, l ib .2. Polit. 
cap. J . 

(«) Dicemus lib.5, cap.4. num,?. 
(0) Cap. 1 ? . Faf la est r'txa Ínter pastores gregum Abraham 

VrLoth: dlxit ergo Abraham ad Loth : Ne qu<eso sh jurgium 
mter me, tST te, tX Inter pastores meos, i T pastores titos, f r a -
tres enim sumus. Ecce universa térra coram te est, recede a 
me, obsecro , si ad sinlstram ler'ts, ego ad dexteram tenebo, 
st tu ad dexteram elegeris , ego ad stnistram pergam. A m -
bros. lib. de Abraham, cap. j . dicit : D i v i d e , utpot'.us 
maneat amidtta : indivisa domus dúos non sustinet. Greg-
AnJ.i. gloss. fin. t i t . i ; . par t . í . 
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Repáblicai de Platón , y Aristóteles. 1 1 
ra quitar , que no huviese ricos que tyra-
nízasen , ni pobres que se quexasen. 

20. De suerte, que se colige de lo dicho, 
que Caín , hijo de Adám, hizo Ciudades , y 
aproprió tierras; y quería Platón, que se 
conservase comunidad donde hay riaqueza, 
y penuria. Pregunto yo : A l poderoso , por
que amparase al flaco , y al sabio , porque • 
rigiese al necio, y al Medico , porque cu
rase al doliente , y al sano $ porque mantu
viese al enfermo , qué premio les quería dir 
Platón en su República í Y respondome , que 
les daba el premio de la virtud, que es la 
honra: y esta honra consistía en ser mas que
ridos , y mas acatados: ó ( según Séneca ) en 
el contentamiento , que de usar de virtud 
se consigue. Pues si asi es , esta honra no 
recibía acrecentamiento , de parte de hacer 
mas , con tener mas , y poder mas? Ningu
no lo niega. Pues sigúese de aqui, que este 
acrecentamiento de virtud ( que exemplar-
mente consiste en pasar de virtud liberali
dad á magnificencia, y de virtudes medias 
pasar á virtudes heroycas) era amable , y 
de procurar 5 el qual no se podía conseguir 
sin tener proprios , viviendo en vida Ciuda
dana secularmente : porque de otra suerte, 
estando las cosas en comunidad , quién edi
ficara Templos ? Quién hiciera Hospitales? 
Quién mantuviera Religiosos ? Quién juntara 
gentes, para resistir a los tyranos ? Quién 
mantuviera estudios para enseñar las ciencias? 
Quién, sobre todo, sustentara los gastos que 
hacen los Príncipes, que son Monarcas en 
sus Reynos ? Y quién finalmente cultivara las 
heredades comunes ? porque cada uno se eŝ  
cusára , y lo dexára á los otros , por ser v i 
cio natural la negligencia en el aprovecha
miento , y fruición común : (a) y huviera 
confusión , y desorden , y mal gobierno en 
los tales bienes : y la vida corporal no se pu
diera bien proveer , no labrándose los cam
pos : y respondo , que es cosa cierta , y sin 
duda , que ninguno lo hiciera , pues les fal
taría el premio del interese. 21. De donde 
tenemos probado, que esta es la mas exce
lente especie de República , y gobernación: 
y i Aristóteles en esto siguieron Patricio, {b) 
y otros que arriba referimos. 

Tom. I . 

22. Algunas contradicciones tiene esto,, 
que á mi vér no tienen sólido fundamento, 
porque los Reyes Barbaros , que se mantie
nen sin proprios, no.es con aquella poten
cia que se requiere para señorear : y pues 
aprobaba San Agustín la República Proma
na , digo la orden , y concierto de la go
bernación de ella , quando estuvo triunfan
te , que fue quando Cesar Augusto empadro
nó todo el universo ; de creer es , que este 
fue el acertado modo de gobernar República. 
Esta Ciudad, tuvo tanto cuidado de la paz 
Ciudadana, por aumentar su Señorío, que no 
tuvo á cosa mas atención, que á apropriar, y, 
distribuir las tierras 5 y para ello tuvo diver--
sas mudanzas la ley del Jurisconsulto Calis-
trato , (c) sobre el repartir , ó mudar los cam
pos , y términos. 

23.. No contradice á la orden de la dicha 
República la forma, y orden que nuestro 
Redentor (4) dió á sus Discípulos, y dcxó en 
la Primitiva Iglesia , de no tener bienes pro
prios : porque aquello fue necesario , ó mas 
bueno para quitar á los perfedos de los em
barazos de las temporalidades , y por aliviar
los , para que siguiesen la presa del espíritu, 
y dexassn el mantenimiento del cuerpo á 
cuidado de los seglares. 24. Y aun este des-
apropriarse los Eclesiásticos de bienes tem
porales tuvo termino en tiempo del Papa Syl-
vestro, y del Emperador Constantino, (e) 
Desde entonces en la República Eclesiástica 
hay también propriedad en las cosas. Y por
que decir aqui las causas de esto , no es de 
la presente especulación , basta decir , que 
algunos modernos, fundándose en Decretos, 
que sobre ello hablan , afirman , que convi
no á la Sede Apostólica aceptar la donación 
de Constantino : de la qual no hallo antiguo 
que diga , sino que se concedió á Sylvestro, 
y á la Iglesia de San Juan in Laterano , con 
algunas propriedades , é immunidades : lo 
qual dexemos á los Eclesiásticos, pues á nues
tro proposito hace poco , y de ello tratamos 
adelante. ( / ) De lo dicho se puede colegir, sí 
la República de Platón podía tener perma
nencia , pues no tenia el fundamento , que 
se requiere : mayormente si en las mugeres 
se havia de usar la dicha comunidad que d i -

B 2 ce: 
{a) L.2.C,Quando,& quib.quart. parsdebear.lib. 10. 

i b i : Naturale quippé -vitium est, negligt , quod comrnun'uer 
fosstdetur , utque te nihil hahere , qui non totmn habeat, ar -
hitretur: denique suam quoque partem cormmpi patitur, dum 
in-vldet álteme. §. Universitatis, Institut. de Rerum di-
visione. Patrie, de Republic. l ib .5 . t it .ó. fol .70. 

(h) D i f t . l¡b .3. de Republic. t i t . í . 

(r) L . Agraria, ff. de Tem. mot. , 
{d) Matth. 19. Si -vis perfetftís e!se,wnde omnia quee h a -

hes,(T da pauperibus.Et i l lud Paul. 2. Cor. Nihil habentes 
Eíf omnia possidentes. 

(e) C.Constant inoí . dist.Concil. T r id . sess.z^.cap. 
2. cap. Cum ad monast. in princip.de Statu Monadu 

( / ) Lib . z. cap. 17. num. 11. 
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I 2 De la Política. Lib. I . Cap. I . 
ce : á lo qiial resiste la razón de los hombres, 
y la razón de Ley Natural, y Divina, y aun 
el instinto de algunos brutos, sobre que eno
jadamente Fr. Ambrosio Catarino en sus 
Anotaciones contra Cayetano escribe magis-
tralmente. 

25. También se escribe en las historias, 
{a) que como el Magno Alexandro quisiese 
conquistar la Isla de los Bracmos Nortistas, 
los de la Isla le embiaron Embaxadores , que 
le dixeron lo siguiente : Emperador Alexan
dro , qué podrá hartar al hombre , que con 
todo el mundo no se harta? Para qué nos 
conquistas ? Si lo haces por nuestras riquezas, 
no las tenemos , porque en todos los bienes 
tenemos comunidad, y el thesoro que tene
mos es el mantenimiento que havemos me
nester para comer , las mugeres para pro-

jor , quiero referir lo que cuenta Plutarco, 
(¿) que ciertos Embaxadores refirieron al 
gran Rey Ptoloméo acerca de los gobiernos 
de sus Repúblicas. El Embaxador de los Ro
manos dixo , que en la República Romana 
eran los Templos muy acatados , los Gober
nadores muy obedecidos , y los malos muy 
castigados. Otro dixo , que en la República 
de Cartago los nobles no cesaban de pe
lear , ni los plebeyos de trabajar , ni los Fi
lósofos de dodrinar. Otro dixo : En la Re
pública de los Syculos hacese justicia , tra
tase verdad , y precianse de igualdad. Otro 
dixo : En la República de los Rodos son 
los viejos muy honestos , los mozos muy ver
gonzosos , y las mugeres muy calladas. Otro 
dixo : En la República de Atenas no consien
ten , que los ricos sean parciales , ni que los 

crear, el Rey por la autoridad de la noble- plebeyos estén ociosos, ni los que gobier-
za, y no para que haga justicia , que no te
nemos necesidad de ella. Como oyó Ale
xandro estas razones, los dexó en perpetua 
paz. Palabras son estas , que hacen titubear 
nuestro fundamento , si á las historias hemos 
de creer; pero en caso que ello sea asi, co
mo asimismo los Masagetas lo usaron, no 
se sigue de ello , que su gobernación era tan 
buena , y que podia permanecer , quanto lo 
es esta otra, que ha permanecido , y per
manece hasta la fin del siglo. Porque aunque latasen las condiciones de nuestras Repúbli-

nan sean necios. Otro dixo : En la República 
de Lacedemonia no reyna envidia , porque 
todos son iguales ; no reyna avaricia, porque 
todo es común ; no reyna ociosidad , porque 
todos trabajan. Otro dixo : En la República 
de los Sicimos no admiten estrangeros , que 
inventen cosas nuevas; ni Médicos que ma
ten á los sanos; ni Oradores, que defiendan, 
los pleytos. Bien entiendo, que si ahora se 
juntasen otros tantos Embaxadores , que re

sé diga , que á aquellos Barbaros todo les era 
común j con todo eso tenia cada tino por sí 
la copa, y el cuchillo , y consiguientemen
te los hábitos , y los vestidos. Por lo qual 

cas, hallarían mas vicios que reprehender, 
que virtudes que loar, (c) 

27. Finalmente , para remate de este ca
pitulo resta saber , qué es Política, pues es 

Platón , después de haver caído en los incon- el titulo de este Libro 5 y quál es Ciudad, y 
venientes, y errores notables, que se seguían quál República , pues se ha de tratar de su 
de la comunidad , se reportó , renunciando 
tácitamente su primera República, por dár 
lugar á la segunda. 

2(5. Yá que havemos examinado,y resuel-

gobierno , y es la materia de é l ; como quie
ra que según sentencia de Platón , y Cicerón, 
y del Jurisconsulto Ulpiano , y otros, ( ¿ ) se 
debe tomar principio de la difinicion; ( la 

to quál de las dichas dos Repúblicas es me- qual inventó jDemocrito en tiempo de Sócra 
tes) 

(a) Ant.Hor.i.part.suae Hist. tic.4.cap.i. § . i 3 . P a l . 
Rub.in traíhde Obtem Reg. Nav. y . § . 5 illius partís, 
Spen.& Quintus Curcius Orationem horum legatorum, 
refert in lib.de FaClis. Alexand. & Germen, in Raps. 
cap.37. pag.5 2 9 . & Patric.de Republic.lib.^,tic. j . r e 
fert Curtii verb.S/ di¡ habilum corpor'ts tul avidhatt animi 
farem ene •volu¡ssent>orhis te non capereryaltera manu Orien
t a n y altera Occidentem conttngeres : EiT hoc assecutus , sclre 
velles ubi t m t ¡ numinis fulgor conderetur: tic queque concu-
p'ucis quod non cap¡tur,ab Europa petis Asiam^ ex Asia tran-
lis in Eurcpam. Deinde si humanum genus omne superaveris, 
cum silvisy (!r nubibus, iST Jiuminibus, ferisqué ac bestiis ges-
turus es hellurn: quid? Tu ignoras arbores magnas diu cresce-
re, una tantum hora extirpará Stultus est qui f r u f í u i earum 
txpecJat, aititudinem non metitur: vide ne durn ad cacumen 
fervenire contendii}cwn ipsis ramis quot comprthenderis deci

das. Leo quoqué aliquando minimarum avlum pahulum fu i t i 
tS" ferrum rubigo consumit : nihil tam firmum est , cui peri-
culum non sit, et'iam ab invalido. 

(b) I n l ib. de Exilio. 
(c) De Politia multarum nationum in gubernando 

loquitur singulariter Joann.Bohem.Inlib, deMorlb.Sí 
ritibus gentium, verb. Policía. 

(d) Plato relatas ab A l varado de Mente defunóhlib. 
1. cap . i .n . í . ait: Sic unicum principium his qui be»é cón
sul ere velunt, est intelligere quid illud sit de quo consulatur, 
velomnino aberrare necesse est.EtPhílosophus z i f .Ref íé eam 
rern scimusquam ex prioriorihus causiscognoscimus.Cicer. i . 
Oiñc.Artn' .m enim,sicm arborum altitudo sine radicibus esse 
mn potest.Vlpizn.'m l.r.fF.de Just.& jur. ibi : Prius nos;e 
oportet unde juris nomert descendat. E t in l .x . ft". Si cert. 
pe t .&l . 1.ff.de Dolo cura multis, quae in proposito cu-

mu-
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Repúblicas de Platón , y Aristóteles. i 3 
tes ) porque en todas las Artes el Maestro ha dad solo difieren en la grandeza. Y bien así 

como todo el cuerpo se siente bien , quan-
do cada uno de los miembros en particular 
hace su deber ; de la misma manera la Re
pública gozará de prosperidad , quando fue
ren bien gobernadas las familias. Y por el 
consiguiente quadra la opinión de Sócrates, 
( / ) que la administración de la Ciudad no 
difiere del gobierno del Reyno en otra cosa, 
sino que en el gobierno del Rcyno se ocu
pan mas personas, y en el de la Ciudad me
nos ; pero los unos , y los otros miran á un 
mismo fin , que es el bien común : y en la 
una , y otra administración se hacen unas 
mismas leyes , y ordenaciones, estables , y 
adaptadas en universal; y asi como la unión 
de los Ciudadanos hace la perfeda Ciudad, 
y República , de la misma manera la unión 
de los que son de un Reyno, le hace perfedo. 
Y según este parecer de Sócrates, al mundo 
todo podemos llamar una República, y una 
Ciudad , y decir que el arte de gobernar las 
Ciudades , y Repúblicas es ciencia Real, 
que pertenece á los Reyes. 

30. Ciudad , dice Aristóteles, (^) (y tam-' 
bien alude á ello Cicerón) {h) que.es una 
perfefta congregación de muchas Aldeas , ó 
muchedumbre de Ciudadanos, á quien no 
falta nada de lo necesario para la vida. 

31. República es un orden de los Ciuda
danos , ó es un orden de los que gobiernan 
las Ciudades , según Aristóteles 5 {i) ó según 
Cicerón, y otros, (í?) República es la hacien
da del Pueblo j ó á mi parecer , República 
es un justo gobierno de muchas familias, 
y de lo común á ellas , con superior auto-, 
ridad. 

de saber hablar , y tratar de todas aquellas co
sas , que pertenecen á aquella Arte : asi co
mo al Gobernador de la Nave conviene sa
ber , quáles son las áncoras , y quáles los 
cables, y quáles los remos, y quál la vela, 
v asi de todas las otras cosas 3 porque toda 
ciencia consiste en saber los principios , tér
minos , y reglas de ella: y según el Apóstol: 
{a) Si yo no supiere la propriedad, y signifi
cación de la palabra , seré bárbaro con el 
que habláre , y también lo será el que hablá-
re conmigo. 

28, Y asi digo , que Política es buena 
gobernación de Ciudad, que abraza todos 
los buenos gobiernos , y trata , y ordena las 
cosas corporales , que tocan á la policía, con
servación , y buen encaminamiento de los 
hombres, (b) Y á esta difinicion quadran los 
nbros, que escribió Aristóteles de la Política,, 
y Piaron , Sócrates , Cicerón , Patricio , Cer-
menato , Biesio , Simancas, y otros. (0 

29. Equiparase laPolitica á la Económica, 
que trata del gobierno de la casa j porque 
la familia bien regida , es la verdadera ima
gen de la República , y la autoridad domes
tica semejante á la autoridad suprema % y el 
justo gobierno de la casa es el verdadero 
modelo del gobierno de la República : y así 
San Pablo, y otros Santos , y Sabios (d) di-
xeron , que el que no sabe gobernar su casa, 
mal sabrá gobernar la República; y el que 
ño dá buena cuent^-ds sus negocios, nunca 
administrará bien los ágenos (como atrás 
queda dicho) (Aporque Ia casa es una pe
queña Ciudad , y la Ciudad es una casa gran
de : y quantoal gobierno , la casa , y laCiu-

mulat. Spino in Specul.test. in prooem.ante fol.i.post 
Bald.inProoem. teud.n.7.& S.Mant.deConjeét.lib.i. 
f o l . i . n . i . & 4. ¡nfin.& fol.y. n . n . Aug. Dulcet. de 
Synd.in pnncip.n.i.Vinc.Cygaul. in suo Oper^-Aureo 
in princip. fol .4. hoc tribuit Democrico. 

(a) i , ad Cor. 14. Si ego nesciero -virtutem voris > ero et 
(i:¡ laquar barbarus, fíT qui loquitur m'ihi barbarias. 

(b) Aristot. in l ib . Polit.Basil.Magn. in Exaemeron, 
homil. 8, Hermog. in Compend, rethorices , cap, de 
Policüs. Calepin. in verb. Politka. 

(c) Cicer.lib . i . de Divinat. Aristot. ^.Polk. cap.4, 
Isocrat.in lib.Platón.oration.io.Cermenat.inRapsod, 
Frat.Marc.Anton.de Camosin sua Microcosra. 1 .part. 
dialog.4. pag.3^- col. 2. 

(d) D.Paul.prioris Epist.adTimot.cap.^.ait: An qui 
dctnfti ¡u¡£ pneeise nescit , que modo priterit alienis ? Et ibi 
Chrysostom.D.Ambros. epist.82. Quisferat (¡nquit) si 
tpse se gubemare nequeaty qui alios gubernandos receperitf D . 
Paulin. ad Citerinam: Quomodo Ule preesidebit proximis, 
f r ¿ i s s e qut nescit ? Xenophont .üb. j . de Faét. & diíi.So-

crat. Isocrat. ad Doemonicum ai t : De rebus tuis con" 
sulturus aliquem , "vide qua paílores suas administraverln 
qui enim negotiis propriis rnalé consulit , nunquam bene con-
sulet in alienis : Idem in Panerisi , & in Oratione de 
Bello fugient. incipit : Omnes in opere: ait , Quoties de 
rebus curn qmpiam consultare volueris , reputa prius , ut 
in syis rebus se Ule gesserit. Nevizam. in Sylv. nup. lib.. 

num. 100. Barb. Phiüpp. de Consil. discurs. 9 . §.. 
6. fol. 68 . Alia vide per Simanc. l ib . f. deRepublic* 
cap.14. & l í b . i . cap.3. num..9, 10. 11. & 12, 
(e) In Proem. num. 5. 
( / ) De didt. Xenophont. cap. 4 . 
(g) L ib , 1. Politic. cap. 2. &:l ib .3, cap.i, 
(h) Pro Sextio, inquit: Cum conventícula hominumyquat 

postea civitates mrninciverunt,tum domicilia conjunéia}quas 
urbes dicimus. 

(i) Di¿t. l ib.3.Poli t . cap.i. & l ib .4, cap.r. 
(k) Cicer. de Republic. August.lib.15.de Civit.Dei, 

cap. 21 . & in epist. de Quo late Simanc. l ib. 2. de 
Republic. cap. j . 

SUMA-
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14 De la Política. Lib.L Cap. 11. 

SUMARIO D E L CAPITULO SEGUNDO. 

LAS Artes se celebran por sus invento
res , y quiénes lo fueron de algunas, 
num. i-. 

Que el primer Corregidor del mundo fue el 
mismo Dios , num. 2. 

'El Oficio del Corregidor, quál fue en tiempo 
de los Romanos , num. 3. y num.6.y 9. 

La dignidad , y potestad del Corregidor en su 
Provincia , es la mayor después de la del 
Rey , num.^. 

L a potestad del Corregidor en algunos casos es 
igual á la Real , num. 5. 

E l Oficio del Adelantado si es el de Corregidor, 
num. 7. 

Qualquier Corregidor si se llamará Prseses Pro-
vinciíE , num.S. 

'Provincia , qué significa , y comprehende , n. p . 
E l Corregidor también se llama Administrador 

de la República, num. 10. 
Origen del Oficio, y nombre de Corregidor en 

España , num. í í i 
Alcaldes Ordinarios en estos Reinos, quándo 

administraron justicia , y quién los nombra
ba , dicho num. 11, 

Corregidores en España antiguamente proveían
se para casos particulares, num. 12. 

Desde los Reyes Católicos se usan los Corregido
res que hoy hay , num. 13. 

E l Pueblo Romano antiguamente nombraba los 
Ministros de Justicia , y desde quándo ,y en 
qiñin transfirió este derecho, w. 14.15. _y 16. 

Quáles Reyes tienen hoy el derecho de nombrar
los , num. 17. 

Los Reyes son Vicarios de Dios en la tierra, 
num. 18. 

E l Rey de España tiene fundada su intención 
para nombrar Jueces , num. i p . 

E l Rey puede embiar Corregidores contra volun
tad de los Pueblos , num. 20. 

E l Rey es Juez de todos los Jueces , y fuente de. 
la justicia , num. 21. 

Muerto el Corregidor , si podrá el Ayuntamien
to nombrar Justicia , num.22. y 2^. 

Acabado el tiempo del Corregidor , si podrá, 
el Ayuntamiento excluirle , y nombrar Jus
ticia , »««2.23. 

La República no puede estar sin Gobernador por 
Derecho Natural , num. 25. 

E n algunas Ciudades , muerto el Corregidor sin 
dexar 'Teniente, quién administra la justi
cia , num. 26. 

Vacando el Corregimiento , y estando el Rey 
muy ausente , quién nombra Justicia entre
tanto, num. i j . y 28. 

Vacando el Corregimiento , tí Oficio de justicia, 
si podrá ei Ayuntamiento discernir tutelas ,y 
proveer otras cosas , num. 29. 

Alcaldes de la Hermandad puede proveer el 
Ayuntamiento, num. 30. 

QuaL sea el Oficio del Corregidor , y su Jurisdic
ción , num. 31. 

Quál sea el Oficio del Magistrado, num.^z. 

CAPITULO 11. 
DEL ORIGEN DE LOS 
Corregidores y del uso de ellos 
en España,, y del derecho de nom

brarlos , y del Oficio 
de ellos. 

1. Uelen los curiosos profesores de 
los Oñclos, y Artes {a) celebrar 

l^Jr los inventores de ellas : á Ceres 
por la Agricultura , (b) á Jasón por la Na

vegación , (c) á Apolo por la Medicina, ( i ) 
á Zoroastres por la Magia , {e) á Anfión por 
la Música , á Dédalo por la Architedura , i 
Minerva por las Ciencias , á los Cyclopes por 
la Herrería , y otros Artífices por las Ar 
tes de que fueron Autores.(/) 2,Bien asi,aun-
que incomparablemente . los Corregidores , 
para que sepan las grandes obligaciones de 
sus oficios, y las muchas calidades , y do
tes , de que han de ser adornados , como 
adelante diremos ) y para única autoridad, 
y gloria suya , podrán celebrar su Autor y 
primer Corregidor; el qual fue no menos que 
el mismo Dios : como quiera que por ser la 
Justicia C como es) divina, quiso Dios nuesro 

Se-
(a) Officium, & ars differunCjl.Legans,§. Si ex offic. 

fF.de Legat.i. Socrat. in 1. Si nominatim 5- notab. ff. 
de Condic. 5r demonstrar. Boer. decis. i 4 5 . num . i . 
Q>) Virg . 1 .Georg.Priww Ceresftrre mort.ilts vettre rerrarn. 

(f) Ovid. lib. 1. Metham. Primccque ratis molitor Jasan, 
(el) Ovid.in didt.loe. Inventv.m Median.t meum est. 
(e) Stroza pater: Nec Zoastreas artes,Mag'tc'fué reqctlr.tnt. 
( / ) Textor in Officina, 1. part. pag. 5 8 . 

http://fF.de


Del Oficio de Corregidor. 15 
Señor (fuente de justicia, {a ) y de las juris
dicciones , é imperio ) él mismo ser el primer 
Ministro de ella': el qual en el principio del 
mundo , sin Reyes , ni Corregidores , por sí 
mismo le rigió , y gobernó con ella. Cuén
tase en el Génesis, (b) y por Innocenclo, y 
otros (c) se refiere , que Dios puso , y consti
tuyó por Ciudad , y morada d Adám , y á 
Eva el'Paraíso , y les sujetó todos los ani
males , y les proveyó de mantenimientos, y 
les formó República, y les puso leyes, y pre
ceptos , que pudiesen comer de todas las fru
tas , salvo de la del árbol de la Ciencia del 
bien , y del mal: por cuya transgresión les 

to consonante , y connexo á la Latina , que 
le llamó Correflor, ó Reflor ; de los quales 
vocablos , ó nombres (tratando de este car
go ) usan los Emperadores, confundiendo los 
otros , que dicen : Frases Provincia , ó P r a -

feSíus Provincia , ó Prator : de Prasidendo, 
ó Praeundo , ( h ) que quieren decir , prece
der^ presidir, tomándolos en diversas partes 
unos por otros , y por synonomos de Corre
gidores , (/) casi dando á entender , que mi
litan todos debaxo de una naturaleza , y 
preceptos , aunque el Frases Provincia es 
nombre general, (k) que comprehende tam
bién otros cargos. Y también quadra este 

hizo proceso de su culpa; y como Adám se nombre al Corregidor de qualquier Ciudad, 
escondió, le llamó, diciendo : Adám, dónde 
estás : Y parecido, y formado el juicio , los 
condenó , y castigó con justicia , cuya exe-
cucion cometió al Angel su Ministro. Y asi
mismo después juzgó , y castigó á Caín , y 
á Lamech: (d) prosiguiendo siempre Dios 
nuestro Señor en el mundo el oficio de Go
bernador , y juzgador por sí mismo, hasta 
el tiempo de Noé ; al qual hizo el primer 

ó Villa , aunque no tenga territorio , como 
tenga mero , y mixto imperio , según le tie
nen todos los Corregidores de estos Reynos: 
porque no se ha de considerar la latitud , y 
tierra del distrito , sino la potestad de la ju
risdicción , como luego veremos. Acursio 
(/) fue de opinión , que el Preses era dife
rente del Corregidor: y esto sintió Corra-
sio, á los quales ambos reprueba Orozco, 

Gobernador del Pueblo , y le ordenó , que {m) y dice ser semejantes los Oficios de Cor-
viviese en justicia ; y también á sus hijos, 
0?) y después á Moyse'n , ( / ) y á los Reyes 
ungidos: y asi Esaías ( ¿ ) le llamó Legisla
dor. Según lo qual, á saz bien pueden glo
riarse los Corregidores de su oficio, y dig
nidad , pues Dios nuestro Señor fue en el 
mundo el Corregidor primero. 

regidor , y Pretor, aunque no de una iden
tidad. Y esto es lo que quiso sentir el dicho 
Acursio. 4. Alberlco dice, [n) que este F r a 
ses Provincia , es aquel, que en la Provincia 
que rige, tiene por el Rey el mayor señorío, 
y mando , como luego diremos , 5. y en al
gunos casos el mismo que el Rey. ( 0 ) Y en 

3. Este Magistrado, que en lengua vul- otro lugar dice el mismo Orozco, (p) que el 
gar Castellana llamamos Corregidor, es har- Frases Provincia es el Virrey : y que lo con-

tra-
(¿0 Cap. Si non licet 23 . quíescj'. 
ib) Cap. 2. & 3. 
(f) Innocenc.in cap.Licet ex suscepto, de Forocom-

pet, & íbi Abb. n . i i.vers. Sed contra. Beíluga in Spe-
culo Princip. rubr.i 1. n . i . & 2 . & rubr.37. §.Inhuma-
num in princip.Anton.Gom.in 1.40.Taur.n. 3. Mench. 
lib.i.Controv.illustr.cap.zo. n.3.& pap.41. n.41.Re-
din, de Majest. Princip. vers. E t fiat jv.ris religiosissimus, 
n . n . Joann. Garc.de Novil.glos.íi. n. 17. in princip. 
Pined.in Monarch. i.tom. l l b . i . c a p . í . § . 3 . & cap.í.& 
Joann.Tacit.in Regimentó del Magistrato, cap.i.pag. 
7-Ca4san. in Catal. Glor. mund.;.pare, considerar.28. 
col. 3 , vers. E t primo. 

(d) Genes, cap. 3. & 4 . cap. Serpens, & cap. Adam, 
de Poenitentía, disnn¿l. i . 

O ) Genes. 5. 6. 8c 9 . cap. 
( / ) Exod. cap. 23. & cap. Reos 23. quíest.;. 
Cg) Cap. 3 3, Üomlnus, legifer noster. 
(J>) Zas. ¡n 1. 2. n.y2. ft. deOrig. jur.Fenest.de Ma-

gistr, csp. 19. Varro relatus á Didac. Pérez in Rubr, 
t i t . i í . lib.2. Ordin. c o l . ó i j . glos. verb. De los Corre
gidores, Se alü ex infrá citatis. 

(0 _ L , 4 , & totus tit.C.de üffic.Reaor.l . i .C.Ut om-
nes jud.tám Civiies,quáni Crimin. l.de Alimentis, C . 

de Transa¿l.inscript.l.3.C.Quibus non objicíat. long. 
temp.prxscript. l,de Omm,& l.Legatus Cxsaris 20.&; 
l . penult. ff. de Offic, Prass. Auth. Uc jud. fine quoquo 
suffragio, §.Haec autem omn¡a,glos.l.2.C.deDecurio-
nibus, lib. 10, & ibi Platea in princip. Calepin. verb.. 
Preses. Barthol. i n l . i . & ibi Angel. & Alexand. fF.de 
Offic. Pra;s.Montalb.¡n Repert. l.Reg.verb.Ccm'tforw, 
& in l . i .tit,4. part.3. Avend.in cap.i.Prastor.col.fin. 
De Prasside Provincise singulariter.Conrad.in Templ.. 
Judie.lib. 1. cap.7. fol. 1 0 7 . & de Prsetore, idem Con-
rad. in Curial, lib.x. cap.í». post Cassanajum in CataL 
Glor.inund.7.part.consider.i 8 .& seq. &postPlateam 
in 1.i.C.de Praetorib. lib.12.Petr.Greg.deSyntag.jur., 
3.part. lib.47. cap.32. n.2..& seq. & n.i^. &seq. 

(k) L.i.ff.de Offic.PrsEsid.Oroscin Rubr.n.i. ff.eod. 
(I) In l.de Omnibus,verb.Correíf7orMw,ff.de Offic.Prass. 
(m) In di¿t.l.de Omnibus, num.i. & 2 . C 0 I . 4 Í 4 . & in 

praeludiis, ff. de Offic. Pretor, n.31. col.3 8 8. 
(«) Relatus abAlciat. lib. 3. Pereg. jur. cap. 3. 
(o) L.antep. §.Muros, ff. de Rerum divis.l.Fluminum 

in fin. principii, ff. de Damn. infero. Lucas de Penna 
in l.Unica,col.7. vers. Itemfacit, C.de Expensis ludo-
rum , lib. 12 . 

00 In Rubr. ff. de Offic. Prssid. nura.7. &seq. 
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i 6 De la Política. L ib . I . Cap. I I . 
trario tuvo Corrasio : y también lo tuvo caldes Mayores de los tres Adelantamientos, 
Conrado ( á ) por autoridad de Acursio, (fc) dos de Castilla , en los partidos de Burgos, y 
CQnstituyendo diferencia entre los dichos ofi- Campos , y otro en el Reyno de León. Y 
cios. 6. Otros ( c ) por translación de lo que Adelantado Mayor del Rey era un gran Ma-
era concedido al Prefedo de la Ciudad de gistrado , en cuyo lugar succedió el Consejo 
Roma , quisieron , que el Corregidor tuvie- Supremo de Castilla, ( i ) 
se en su lugar el mesmo Magistrado , y que 8. Alciato , y otros (m) dicen, que cada 
se llamase Prefedo , porque era preferido á Corregimiento, que tiene mero , y mixto im
todos los otros cargos de su gobernación, perio , y territorio distinto , aunque sea pe-
Pero porque esta fue dignidad, y oficio par- queño , se equipára á Provincia. Y i estas 
ticular para la Ciudad de Roma en la pri- gobernaciones de Ciudades, y Pueblos me-
mera, y segunda fundación, tiene no pe- ñores llamaron los Romanos Diócesis , se-
queñas diferencias con estos otros cargos; gun Cicerón , (» ) que es lo que Pedro Gre-
(d) aunque según el Obispo Simancas, (e) gorio refiere , (o) que se llaman Obispados 
y una ley de Partida , ( / ) alude mucho al en el gobierno espiritual, p. Pero el voca-
Oficio de nuestros Corregidores. Baste saber, blo Frases Provincia quadra mas á los Cor-
que por la mesma razón se dice Frases Pro- regidores de las Ciudades , que son Metro-
vincia , ó Frafettus Frovincia , que es el que polis , y Cabezas de Provincias , quales son, 
tiene por el Rey en el lugar de su cargo la principalmente en estos Reynos , las Ciuda' 
suprema jurisdicción, respedo de los otros 
(Jueces Ordinarios , ó delegados de aquel Lu
gar , y Partido , (g) subordinada á las leyes, 
(¿0 y titulo Real de su Oficio, y es Juez 
Ordinario (i) en todo el distrito.Y según esto, 
aquel Oficio de Frases Frovincia es el mas 
conforme, y semejante al que hoy llama-

des Cabezas de Reyno, (p) que son Bur
gos , León , Granada , Sevilla, Murcia , Cor-
dova , Jaén , Toledo , mencionadas casi to
das en dos Leyes Reales, {q) Y trás ellas son 
también Cabezas de Provincia las demás 
Ciudades, que tienen voto en Cortes, que 
son notorias. Aunque esta palabra Frovin-

mos en España Corregidor : 7. aunque unas da en Derecho tiene diversas significaciones. 
Leyes de estos Reynos {k) le comparan á Ade- como por los dichos Dodores se verá. De 
lantado , que era Gobernador de muchos este Magistrado, y Oficio de Corregidor usa-
Pueblos : como hafta hoy ha quedado solo ron los Romanos en sus Gobiernos, y le lla-
el nombre de Adelantado del Reyno de Mur- marón Corredor. Del Emperador Constanti-
cia , y del de Andalucía, y de Cazorla, y de no hay una Subscripción, y Despacho embia-
Canaria, y con nombre , y exerclcio los A l - do al Corregidor de Lucania , y de los Bru-

cios: 
{a) InTempl.Judic.lib.i.cap.v.de Prjesid.n.j-.f.ioy. 
\h) In l . i . ff. deOffic. Praesid.& Jas.in l . i .num. iS . 

ff. de Offic. ejus. 
(c) Ut prjEter infra relatos tenet Petr. Greg. de Syn-

tag. jur. 2- tom. 3. part.cap. 10. num.í. 
{d) Budasus in Annotationibus ad Pandeft. 1. part. 

pag.itfo. Oróse, in l . i . íf. de Offic. Prxfeóti urbis. 
(Í) Lib. 8. deRepublic. cap.i. 
( / ) L. .9 . tit.18. part. 4. 
(g) Barthol. in 1. 1. n. 3. ff. de Damn. infeiíl. Petr. 

Greg. ubi supr. 
(h) Non enim Magistratus isti absoluté merum Im-

perium summum habent , sed legibus determinatum, 
vel ex limitationePrincipisdistindum.PetrusGreg.de 
Syntagm. jur. 3, part. lib.47. cap.21. n.2. 

(j) L . fin. post med¡um,C. de Aquedu¿l. lib. 11,Con
tad, in Templo Judie, lib. 1. cap.7. n. 2. in fin. n. 8. 
12. & seq. 

(k) L . 2 2 . tit.^. part.2. & L 2. tit.14. part. 4. 1. t. 
tit.22. lib.S.Recop. Greg. in 1. j . tit.f .part.y.glos.i. 
Oros, in Rubr.ff. de Offic.Prxsid. n.fin. col.443.Frat. 
Guard. de Nobil. cap.45-. in fin. fol. 121 . 

(/) L . 4 . tit.24. &ibi Greg. verb. Adelantado, part. 3. 
& Joann. Gutierr. lib. 3. Pradh Quxst. 2. part.quasst. 
28. num. 3-
(m) Alciat. did. lib.3 .Parerg. jur. cap. 3. Cassan. in 

Catal.Glor.mund.7.part.considerat.ií>.ad fin.Conrad. 
in Templo Judic.lib.i.cap.7.n.s-.& xy.post Bart.ín 1. 
Spadonem,§.Si civitatis,ft".deExcusat. tutor.& in 1. 1. 
in Addit. n. í.C.de Metropol.Beryt.lib. 11. Idem Bart. 
in l.Releg.§.Interdicere,ff.de Interd. &inExtrav. Qui 
sint rebelles,^ glos. verb. Lombardía, cuca. fin.Bald.in 
1.1. ff. de Offic. Príesid. Puteus de Syndic. verb. Offi-
cialis, c . i . n.14. Csepol. in I . 3 . n.28. ff.de Verb.signi-
fic. 1. Si in aliquam, ff. de Offic. Procons. glos. fin. in 
princ¡p.& ibi Cyn.C.de Prasscript.longi tempor.verb. 
Id est. Valde notanda secundum Csepol. ubi supr. & 
Belluga in Specul. Princip. Rubr. 11. § . Jam supra,n. 1. 
& 2 . & § . E x quoprtediximus in princip. fol.4.9. Ubi po-
nit varias acceptiones hujusnomimsPraxwaií, &Rubr. 
23 . § . Sed pone, num.ij . ad finem, fol. 13o. & Antón, 
de Butr.in cap.Nimis, de Jure jur. ait: Quod varoniat 
sunt Provinciac. 

(«) Epist. 3. Famil. ibi: Ut ne omnlum díoecesum , qu<e 
eis Taurum sunt, omniumque eamm civitatum magistratus, 
V c . S c ad Atticum, ait: Mirifica expeéíatio nostraruindioe-
cesum. Herod. l ib. í . de Prim. suorum tempor. 

(0) Petr. Greg. lib.iy. de Syntagm. jur.2. part.cap. 
12. num. 3. 
0) D . L 9 . tit. 18. part. 4 . Bart. in 1. 1. n. 3. ff. de 

Damnat. infr. 
(f) L . i . & 2. tit.2 2. lib. 8, Recopil. 
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Del Oficio de Corregidor. 

lee , que huvo Corregidor de 
Venecia, y de Campania , y de Tuscia 
io . Finalmente, este Frases Provincia 

cios : de lo qual hacen mención diversos A u 
rores: (¿) y en los Oficios del Emperador 
Teodosio se lee , que 

(*) 
se 

ílama también Administrador de la Repúbli
ca , según Acursio. (*) 

S i . En España este nombre , y oficio de 
Corregidor no es tan antiguo , ni yo he ha
llado mención de él en las leyes del Fuero, 
ni del Estilo , ni de las Partidas 5 porque so
lamente en ellas se llaman Alcaldes, y Jue
ces , los que eran puestos en las Ciudades, ó 
en las Villas por los Reyes, ó por los Con
cejos , y Ayuntamientos , para juzgar los 
pleytos. (d) Y en los tiempos del Rey Don 
Alonso el Sibio j que fué el Noveno , que hi
zo las leyes de Partida, se llamaban Alcal
des , y los proveían los Reyes , como consta 
de sus leyes: (<?) y lo nota en una de ellas 
Gregorio López. Y íblamente halló introdu
cido este nombre de Corregidor , desde el 
tiempo del Rey Don Alonso el XI . en las 
Cortes de León , Era de mil y trecientos y 
ochenta y siete , en la petición octava: y 
se continuó por el Rey Don Enrique el 11. 
en las Cortes de Burgos, Era de mil y 
quatrocientos y once., en la Petición quarta: 
y por el Rey Don Juan el Primero en Vir-
biesca , año de mil y trecientos y ochenta y 
siete, Petición veinte y quatro: y por el Rey 
Don Juan el IL en la Ciudad de Zamora, 
año de mil y quatrocientos y treinta y dos: 
de las quales se sacaron las leyes del Orde
namiento Real. ( / ) 12. Pero entonces no se 
proveían Corregidores ordinariamente , por 
titulo , y provisión de un año, como ahora; 
sino por ocasiones , y casos particulares, asi 
civiles, como criminales, en que importaba 
embiar persona que hiciese justicia : y ésto 
de oficio , quando convenía , ó de pedimen
to de los querellosos, ó de los Pueblos: en 

Tom. / . 

17 
los quales havia Alcaldes Ordinarios, nom
brados por ellos , en virtud de costumbre, ó 
de privilegio. ( ¿ ) Y esto consta de las dichas 
leyes del Ordenamiento , y por las palabras 
de una de ellas , (h) que no están recopila
das , en quanto dicen asi: Otro sí , que el tal 
Corregidor , que asi embiaremos ( en los casos 
que se debe embiar) sea persona idónea , 
Y en otra ley recopilada (/; se dice asi : Pe
ro si se hallare , que por culpa de algunos Ca~ 
balleros , ó otras personas , se movieren escán
dalos , y ruidos , y otros males , por causa de 
lo qual Nos embiaremos Corregidor , &c. De 
manera, que hasta entonces en España no ha
via ordinariamente Corregidores, como aho
ra los hay 5 sino Alcaldes, naturales de los 
Pueblos, y nombrados por ellos : y asi lo 
resuelve el dodisimo Covarrubias. (^) Por
que los Corregidores entonces se embiabaa 
como Comisarios , á la traza, y orden, que 
( según Pomponio Jurisconsulto (/)) se gober
naban las primeras Repúblicas del mundo, 
por una suprema autoridad. 

13. Desde los Reyes Catholicos, D. Fer
nando , y Doña Isabel, i esta parte , se em-
bian i las Ciudades, y Villas de estos Reynos, 
Corregidores por Gobernadores , y Jueces 
Ordinarios de ellas, con plenísima jurisdic
ción por tiempo de un año, \m) y suele prorro
garse do5 , y tres, y mas años, á voluntad de 
los Reyes: y hasta que ellos embian otros 
en su lugar. Y yá se han quitado casi todas 
las Alcaldías , que se proveían por los Ayun
tamientos , y quedan suspendidas con los 
Oficios de Corregimientos, (w) 

En lo que toca , á quien pertenece pro-, 
veer , y nombrar Corregidores, y Jueces, re-i 
solución averiguada es , que el Pueblo Ro
mano ( que antiguamente con su poder , y 
fuerza de armas, y virtudes, ganó justa , y, 
debidamente , según Cicerón , San Agustín," 
y Santo Thomás , (o) el señorío del mundo) 

C ele-
(a) L . Si quis Decur. C. ad 1. Cor. de Fals. Cas. l ib . 

5. Var. 8c Vopis. Aur. Spar. in Tret. sen. Sext. Aur. 
Vidor in Aurel.' 

{tí) Ale. l ib . 1. Prasterm. & in C. Theod. 1. Non sí-
nendum, C. de Accus. Oros, in dicl. 1, de Omnib. col. 
664.. 8c seq. ff. de Offic. Prxs. 
(c) In Auch. de Judie, in princip. glos. verb. Adminh-

Jratorihus. 
(d) L . i . vers. Otro ú Jueces, t i t .4 . & 1. i . t i t . 16. part. 

3. & 1. 4 . tir. 24 . part. 3. ib i : Por juicio del Alcalde de 
alguna Ciudad , o Villa, & cit. r. l ib . 2 . Fori. 

(f) L.<r.& 7.tic. 18.part. 3 .Gregor. indid . l .y . glos.fin. 
( / ) L . 1. & i . tic. 16. l ib. 2 . Ordinam. hodie 1. t . 

& 3 . t i c f. l ib. 3. Recop. 1. tú . .? , eodem lib. Co-
varr. cap.4. Pra¿i. n. 4 . infin. vers.2. & n. sequent. 

<g ) D i í t . L 3 . Se Covarr. in diít. loe. 

{tí) L.4.di¿í:. t i t . i í . l ib . i .Ordinam. hodiel .2 .ü. t i t . ; . 
(?) L . ^. diót. tic. ; . 
(fe) Ubi suprá. 
(/) In 1. 2. ff. de Origine jur. 
{m) L . 4 . tic. l ib. 3. Recop. 
(«) L . 21 . & 24 . t i t . j . & 1.8. t i t . 6. l ib . 3 . Recopilac. 

Avendañ. in cap. 4 . Praet, num. 4^. vers. Sed quiero. 
(0) Cicer. 3 . Rethor. cap. 3 . Dici t , partim ense, partim 

consensu, potentiam Romanos adquisisse. Aug. de C i -
vit . Dei , uthabetur in cap. Omnes, §. Ecce 28 . qujest.. 
1. Probar, quod Romani virtutibus promeruerunc ira-
perium, & definiré videtur, fuisse legitimum, & eis á 
Deo collatum. &B,Thomas 3.lib. de Regim. Princip.. 
Bald. in L Barbarias 3 . led. ad fin. ff. de Offic. Przc. 
Greg. in 1. 1. glos. Las gentes, t i t - i . part.2. Mieres de 
Majorat. 4. pare. qu«st. i . niun. 4<í. 



18 De la Política. 
e l e g í a n l o s Oficios, y las Dignidades, y 
después por la ambición, y disensiones, que 
en esto havia , (¿) cedieron en Augusto Ce
sar , (f) que fué el segundo Emperador , por 
una ley , que llamaron Regia , derivada del 
Rey Romulo , que la hizo, ó porque por ella 
se concedía la realeza al Pueblo, para el 
Gobierno universal: y transfirieron en él to
do el poder, y señorío, que havian sobre las 
gentes: no tanto por respeto, y gracia del 
Príncipe , como por la utilidad de los subdi
tos , para mantener , y defender derechamen
te el pro comunal de todos , según dice la 
dicha ley de la Partida, {d) y lo tratamos en 
otro capitulo ; (0 la qual jurisdicción , que 
el Pueblo Romano dió al Emperador , fué 
aprobada por Chrifto nuestro Redemptor, 
16. en quanto dixo por S. Mathéo : ( / ) Dad 
lo que es de Cesar á Cesar. 17. Y como quie
ra, que el Pueblo Romano se entienda ser 
hoy casi todas las gentes , Naciones, y Pro
vincias sujetas d la Santa Iglesia de Roma, 
aunque sean esentas del Imperio , {g ) tienen 
los Reyes , y Emperadores aquel mismo po
derío de que les pertenece á ellos solos, y 
no á los Pueblos, nombrar Corregidores, y 

(a ) Cicer. in Rullum: Omnes patestatss, impena, cura-
tiones , ab universo populo Romano profiásci convernt-

(b) L . 3. tit. 1. part. ?. 
• (c) Paul, in 1, Non ambigitur, ff. de Legib. Alciat. in 

Libello de Magistrat. Oróse, in 1. 1. man, 8. & sec[. 
ff. de Constit, Princip. col. zoj. 

(d) L . r'i 2. 8c 7. tit. 1. part. 2. 
(«•) Infrá lib. 3. cap. 8. n. 103. & i ^ z . 
( / ) Cap.22. & notat.Oldrad. consiLf,?. col.2.Bald. 

in 1. Bene á Zenone, C . de Quadrag. praescript. 
Xg) Bart. in l.HostesjCol.i. & 2.ff. deCapt.&postlim. 
rever. Greg. in di¿h 1. 2. glos. O t o r g a s e n , ú t . i . ^ z n . z . 

(h) Text. in cap. único, qua? sin regal. in feud. circa 
med. & ibi Bald.in fifefs 1 .§.OptamuSjC. de OfficPrasf, 
cum seq. circa princip. %, penult. ff. Ad leg. Jul. de 
Ambir. Authent. de Defensorib. civit.§.Nos igitur.Au-
thent.Utjud. sine quoquo suífrag.§.Illiid videlicet, c . i . 
\cxú.c.Jiidices,&c ibi glos. Constituti, de Pace jurament. 
firm. in feud. 1. 2. y. 6. 7. & 8.tic. 1. part. 2. & L 22. 
tit.^. eadempart. 1.2. tit.4. part.3.1. 17. & 1 8. tit.4. 
1. 1 B . i í ) . & 20. tit.2 3. eadem part.3.& I . 7 . & 8.tit. 1 8. 
part. 3. I . 4 . tit. 1. lib. 2. & 1. 1. tit.i. lib. 3. Ordin. 8c 

tit.?. lib.3. & 1 . 1. 8c 2.t it . i . lib.4. Recop. D D . 
post Innoc. in cap. Cum accessissent,& ibi Bald. n.io. 
de Constit. Jas. in. l . i . in princip. ff deOffic. ejus cui 
Restaur.Castal. in trafl:. de Imper.quasst. 11 o,versic. 17. 
Cassan. in Catal. Glor. mund. y. part. considerar.24. 
cas.i y.Grammat. decis.4í.Montal. inRepert.leg.Reg. 
versic. Universitas. Avend. in cap.i. Prxt. n. i . & seqq. 
& n.7. versic. Et hac,8¿n.8.&seqq. idem Avend.resp. 
i<í.n. 5. versic. Siautem. Greg. in didis U.part.Covarr. 
in cap.i. Prad. n. 9 . versic. Ofiava concluj'w, & cap.4. 
n-3•versic. Primum. Avil. in cap. 1. Prat. glos.i.Dida-

Lib. I . Cap. I I . 
jueces. (6) 18. Y como dicen el Derecho 
Común , y Real, y los Doftores , (/) son 
Vicarios de Dios en la tierra , y tomaron su 
nombre de Reyes, para mantener , y guar
dar en justicia, y verdad los de su seño
río. 

19. Y asi es conclusión asentada , que el 
Rey de España en sus Reynos tiene fundada 
su intención de Derecho Común , y Real, 
para pertenecerle la jurisdicción enteramen
te 5 (£J Y todos los Palacios , y Casas, y 
Tribunales donde se administra justicia , y 
todo su distrito , y jurisdicción en su Reyno 
le pertenece ; 20. y en resolución , puede 
proveer , y embiar Corregidores contra la 
voluntad de los Pueblos. (/) 21. De suerte, 
que el Rei es Juez de los Jueces, y todos 
los Magistrados, y Dignidades (m) proceden, 
y se derivan de él como de fuente de justi
cia. 

22. De lo qual se infiere, que muerto el 
Corregidor en el Oficio , no podrá el Regi
miento elegir Juez , que administre justicia en 
su lugar: sino que su Teniente ( como Ordi
nario , que asimismo es , cuyo poder no 
queda extinguido ) le exercerá , hasta que el 

Rey 

cusPerez in l . i . tit. 1;.col.y8tf. lib.2.Ordin. & inl.4. 
tit. 1. lib.2. col. 330 . 8¿ in 1. i.tit. 1 lib.3. col. 75-j.. 
vers.2. 8cinl. 8. tit. 14. lib.3. col. 1168 . Matienzoin 
E i . glos. 21 . n^.y. 12 . & seq. tit. 10. lib.y. Recopil. 
Acev. in 1. 3. tic.y. n. 1. & seqq. lib. 3. Recop. 

ra Diól. I. y. 6, & 7 . tit. 1 part. 2. 
(k) L . Prohibere, §iPlane,ff. Quod vi, autclam,cap.T. 

de Prsescript.in ó.cap. Ad decimas, de Restit. spoliat. 
eodemlib.cap.Qui jur.8.distinft. 1.2. & 3. tit. 1.lib.4. 
Recop.Palac.Rub. in cap. Per vestras, post notab.2.§. 
Sed est pulchra dubitatio , n, 4 3 . versic. Suod reslstat jus 
pag.40?. ubi Baraho Regnícolas plures de hocscriben-
tes congerit, 8c dicam lib. 2. cap. 16, n. 7 3 . 

(/) Covarrub. in cap.4. Prad. n. 5-. ante vers. In i i s 
-vero civitatibus, 8c D D . suprá citati, 8c Avend. in di¿t. 
cap. 1. Prxt. n. 7 . in fin. 

(w) Auth. Constitutio quae de Dignitatibus, §. 1. glos. 
Judie, in 1. Si quisDecur. de Decurión, lib. 10.Bald. in 
cap. 1. Quis dicaturDux, Marchio, Comes, in verb. A 
Principe in feudis,cap. ItaDominus,ií>. distind.cap.Fun
damenta^, i . de Eleóh lib. 6. Andr. de Isern. in tit.Qua: 
sint regal. in verbo Potestas constituendorum, 8c seq. Lucas 
de Penna in 1. Contr.versic.67. C . de Re milit. lib. 12. 
Cassan. in Consuetud. Burg.Rubr. 8. § . 3 . versic. N m -
quid, in additione, num. 24. 8c idem in Catalog. Glor. 
mund. y. part. considerar.24. versic. 1 y. 8c 71 . 8c con
sidérate 3. Montalv. in l.yo. t i t ,6 . part.i. verb. F r a n 
quezas, versic. Pro contraria parte. Petrus Greg. de Syn-
tagm. jur. 3. part. lib. 4 7 . cap. 20. n.í . versic. Proin-
de, 8c num. 9 . Avend. in cap. 1. Praet. num. 7. Co
varrub. cap. 1. Prad. num. 9 . Matienz. in 1. 1. glos. 
21 . num.3. tit. 10. lib. y. Recopil. Gironda de Gabel. 
1. part. n. 33. 8c sequent. 
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Del Oficio de Corregidor. 19 
Rey provea, ( a ) Y asi el Consejo , luego 
que riene noticia de la muerte del Corregi
dor , despacha Provisión Real de oficio , pa
ra que la Ciudad , ó Villa tenga por Corre-
oidor al dicho Teniente , y usen con é l , y 
coa los Oficiales del Corregidor muerto , el 
ministerio del gobierno , y justicia, según, 
v como con él usaban : entendiendo á este 
proposito una ley Real, (b) que en caso que 
el Corregidor hace ausencia mas de noven
ta dias, lo dispone. De este articulo , y lo 
que en esto deben hacer el Corregidor que 
muere , y el Teniente que queda , para que 
los Regidores no elijan Juez , ni haya sobre 
ello escándalos, tratamos latamente en otro 
lugar. (0 

23. De la misma consideración es , que 
no podrá el Ayuntamiento nombrar Corregi
dor, aunque el termino se le haya acabado 
al que está en el Oficio , y no haya venido 
el succesor : porque el titulo de los Corregi
dores es por un ailo , y no dándose prorroga
ción (como yá hemos visto denegarse por de
méritos ) podría el nuevo Corregidor tardar
se en llegar al Pueblo , y pretender los Regi
dores nombrar Justicia entretanto : lo qual 
no pueden, ni deben hacer :porque el^Oficio, 
y el salario , y emolumentos cié él dura hasta 
la llegada del succesor , (^) y notificación de 
su Titulo i y asi lo escribió Cicerón á A t i 
co : 0) porque aunque espire el termino del 
Juez Ordinario, no espira su jurisdicción: lo 

Tom. I . 

qual es al contrarío en el Delegado. ( / ) De 
tal manera, que haría mal el Corregidor , sí 
antes que el succesor llegase , dexase el Ofi
cio , y administración de justicia : y podría 
ser por ello syndicado : (^) porque aunque es 
verdad, que por la muerte del Obispo se aca
ba el Oficio de su Vicario , (¿) y que los Ca
bildos Sede vacante pueden proveer , y exer-
cer lo que toca al Obispo: esto es en lo nece
sario , y forzoso, (z) pero en el caso propues
to , no lo es hacer novedad por tan pocos 
dias. Y es de advertir, que quitado e lOf i -
cio al Corregidor , ó al Teniente antes de 
cumplir el año, no se le deberá el salario por 
entero , como tampoco se debe á los herede
ros del muerto antes del año: porque ni el 
Derecho Común, ni la Ley de la Partida, que 
se lo daban, se practica, ni se paga mas de la 
rata. (£) 

Esta conclusión , que el Pueblo , ni los 
Ayuntamientos, que le representan , no pue
dan nombrar Corregidores , ni Jueces , sino 
solo el Rey, tiene las falencias, y limitacio
nes siguientes. 

24. La primera es , sí sucediese caso de 
morir, ó faltar el Corregidor, sin dexar nom
brado Teniente, como podría acaecer, en 
especial en los Corregimientos á que se em-
bian Corregidores Letrados, que los sirven 
sin Tenientes 5 que en tal caso , porque no 
esté el Pueblo sin ministerio de justicia , (/)' 
podría el Ayuntamiento nombrar persona que 

{a) Joann. Faber in §. Item si adhuc, n. Institut. 
manda. Bocr. decis. i^.num.iy.versic. £ í n moriatur. 
Avend. in cap. 3. Prast. num. 5. Avil.in cap. 1. glos. 
1. n. 2. & in cap. <¡. glos. Suspendidos, n. 8. & in cap. 
4 . glos. Justieia, n. 13. Covarrub. contra suam in pri
ma editione opiaionem in cap. 4 . Praóh n. 7. ad fin.. 
Molin. lib. 1. de Primogen. cap. 2 f . n. 6. seqq. Ma-
tienz. in diót. 1. t. glos. z i . n. 13 . & seqq. tit. 10. 
lib. 5-. Recop. Rebuf. in Praxi benefic. tit. de Simonía 
in resignat. num.29. & ?o. 

(b) L . 7. tit. f. lib. j.Recopil. 
(c) Infrá lib. ?. cap. 8. n. 140. & sequentibus. 
(d) L . Meminisse , £f. de Offic. Procons. 1. única , §. 

Administrationem, C . Ut omnes jud. tam Civil.quam 
Militar. Auth. de Administrar, versic. Sed ex quo , 1. 
1. ff.de Offic. Praefea. Augusta!. L Si forte, ff. de Offic. 
Praefeót.Guid. Pap. decis. JOI. Rom. singul. 350. Bar-
thol. in 1. Legat.ff. de Offic. Procons. & idem Bart. & 
D D . in did. 1. Meminisse, & ibi Oróse, n. 1 f. & idem 
inl. Observare , §. Hospitiis , n. 15. col. 4 1 4 . ff. de 
Offic. Procons. Puteus de Syndic. verb. Salarium, cap. 

n. 6. & 7. fol. 288 . Aviles in cap. t. Praetor. glos. 
i . n . 2. & in cap. y. glos. 1. n. 6%. & 10. Matienz. 
in 1. 1. glos. 21 . n. 14. tit. 10. lib. j . Recopil. 

(e) Non futet nos Sen.itui ante oponere decedere , quam 
vebis sucessum sit. 

( / ) Avil. in düft. cap. y. Prsctor. glos. 1. n. 8. & 

(g) Amed.de Syndic. m^ciix.. O l i m p o t e s t a t t , í o \ . 43.11. 
4 1 . Avil. in dióL cap. $. Pretor, glos. 1. n. <í. & 7. 

(h) Archid.in c. 2. de Offic. Vicar. in 6. Hostien. in 
cap. 2. Extra, eod.tit.Joann. Faber in §. 1. Instit. man-
dat. Bober. singulari, vers. De Of/iclali Vicario , n. 4 . 

(i) Glos. in Clement. 1. de Híeret. D D . in cap. Cura 
olim , de Majorit. & obedient. Lambert. de Jur. Pa-
tronat. lib. 1. quaest. 2 . princip. primas part. art. 9 . n* 
1. & seq. Rebuf. in Praxi benefic. tit. de Volúntate, n.. 
8 6'. Boter. in traá:. de Synod. Episcop. 3. part. n. 3 4 . 
fol. 31 . ubi dicit communem , Aceved. in Addition., 
ad Pisan, lib. 1. cap. 8. n. 10. & seq. fol. 11. 

(k) L . Diem funíto, vevsic.Diversum, ff. de Offic. Asses.. 
1. ? . tit. 8. part. y. gl. £ los oíros. Platea inl . única, C . 
Si póst creatio in fin. lib. 10. idem in 1. Si quis in Sacris, 
n. 2. C . de Proxim. sacror. scrin. lib. 12 . Quicquid re-
solvat. Oróse, in did. 1. Diem. fundí, n. 6. & . 7. fol. 
514 . Scilicét hseredibus mortui Praesidis integri anni 
salarium deberi: fack, 1. Sejo amico, ff. de Annuis leg. 
ibi : Sicut pecunia , h a y labor ¿estimationem habet. 

Q) Auth. de Administrar, circ. fin cap. Oblarse ad fin. 
de Appellat. ibi: Ne gregi Dominico diu desit cura pastoris, 
cap. Pervenit 3 8. eodemtit. glos. Moriente, m Clemen-
tina Ne Romani, §. Sané, deEleftione, glos. Aliam ad 
fin. in cap. Constitutis 4 Í . de Appellat. Innocentius in 
cap. Significavit , de Judie. Puteus de Syndicat. verb.. 
Accusatus, n. 1. post princip. fol. 115 . 
• : >. . a.vcO .? .. . i z .or.3r.ij<uiü ./oiiaoD 
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2 o De la Política 
le gobernase , y juzgase , entretanto que el 
Rey provee: 25. y esto por Derecho Natu
ral : porque los miembros no sean acéfalos, 
careciendo de cabeza, qual serían los vecinos 
sin Gobernador , para el amparo , y tuyeion 
de las personas , y haciendas, defensa, y pro
pulsión de los enemigos, freno, y escarmien
to de los malhechores , y conservación de la 
humana , y sociable compañía : como lo ha
cen las grullas, y las avejas , y otros anima
les , según Aristóteles, Platón , Cicerón , y 
otros Filósofos , y los Theologos , y Juristas. 
O) 26. Y para en este caso, en algunas Ciuda
des como en Sevilla, Badajoz , y en otras, 
hay entre los Regidores Alcaldes Mayores, 
con voz , y voto en los Ayuntamientos ; y 
en otras partes hay Alcaldes Ordinarios aña
les , que tienen jurisdicción acumulativa con 
los Corregidores : como en los Corregimien
tos de las Ciudades de Cordova , Oviedo, 
Chinchilla, y Viliena , y de la Villa de San 
Clemente , y otras Villas de sus Partidos: y 
en la Ciudad de Murcia los nombran para es
te efecto cada año 5 en los quales se prorro
ga , y amplía la jurisdicción del Corregidor, y 
Justicia Mayor, que muere sin dexar Tenien
te , hasta que el Rey provee, (b) Y no es mu
cho que en este caso provea el Pueblo Cor
regidor , y sé permita , pues faltando parien
tes de la sangre , y prosapia Real, podría el 
Reyno por el antiguo derecho, y primero es
tado , elegir , y criar Rey. (?) 

27. La segunda falencia es , quando el 
Rey estuviese en partes tan remotas , y apar
tadas, que vacando el Corregimiento , no se 
pudiese con facilidad ocurrir á é l , para que 
proveyese : como sucede en las Indias en 
ios Pueblos , y Ciudades nuevamente funda-

. Lib . I . Cap. I I . 
das , y descubiertas, sujetas á la cabeza de lia 
Gobernación, donde por los Concejos se pro
veen Alcaldes por muerte del Gobernador, 
por la razón susodicha : y asi se praftíca, co
mo lo afirma de vista el Indiano-Oydor Ma-
tienzo 5 ) y en este caso , si podrá el Obis
po , ó su Vicario exercer la jurisdicción Se
glar decimoslo en otra parte, (f) 

28. La tercera falencia es ,según eí i n 
signe Covarrubias , ( / ) si el Rey se descuí
dase mucho , ó dilatase de proveer Corregi
dor, ó persona que administrase justicia, que 
en tal caso podría el Regimiento elegirla: 
aunque como dice Matienzo , ( g ) mal se po
dría esto verificar en España , como quiera 
que por qualquier causa qüe stteeda la vaca
ción del Oficial, raras veces váca el Oficio, 
porque le sirve el Teniente que queda, ó la 
persona que luego se embia. 

29. La quarta falencia es , que faltando 
Corregidor, ó quien administre justicia, pue
de el Ayuntamiento exercerla en lo que to
ca á proveer de Curadores á los menores , y 
esto por especial privilegio de ellos, (h) Aun
que no es menos el favor del Pueblo , que el 
del menor: y asi Jasón (¿) indistintamente 
tiene , que en todos los casos en que se re
quiere presencia del Juez , y no se puede ha
ber copia de é l , ni hallarse, se puede ocur
rir al Regimiento , ó Concejo del Pueblo, 
para que se supla , y provea en la dicha falta^ 
Pero esta doctrina no se debe entender muy 
ampliamente, sino quando de todo punto fal
tase Ministro de justicia , y huviesc gran pe
ligro en la tardanza , como mas en particular 
se dirá donde tratamos de la Jurisdicción de 
los Regidores. (^) 

30. La ultima falencia, en que el Pue
blo, 

(a ) Arist. cap. 1, & 2, Politic. Plato dcRepublic.Ci-
cer. l ib . 1. de Invent, Patr. l ib . 1, de Republic.tit. 3. 
D . Thomas i - . 2, quaest, 9 7 . art. 5, Alfonsus de Castro 
l ib . 1. dePotest. leg,Poenalis,cap. ^.versic. Postqmm, 
Lucas de Penna in 1. Si quos, & in 1. 3 . C. de Decur. 
l ib . 10. Covarrub. in cap. 1. Pra¿t. n. 2 . &: in cap. 4 . n. 
3. Matienz. in l . i . glos.21. n. i<í. t i t . 10. l ib. 3.Recop. 
text. in Auth. de Administrar, prope fin. cap. In apibus 
7. quarst. 1. cap. Cum non liceat , de Prasscription. 

(b) Facit 1. 1. & 2. t i t . 2. l ib. y.Recop. & 1. 2. t i t . 
4. part. 3.Covarr. d i d . cap. 4 . Praít . n. 4 . in fin. Ma
tienz. ubi supr. n. 14. Aceved. in 1. 3. n. 8. t i t . l ib. 
3. Rccopil. & ita est intelligendus Alexand. in Rubr. 
n, 14. S. de Oflic. ejus cui man. est jure. 

(f) Bald.in l.Ex hoc jur.col. 2.qux5t. 3.fF. de Just. & 
jur. & ibiPaul. n .17. &DD.communiter. Mat. de A l -
fliü.in Prooem.Constit.Regni,qu:Est.2.n.7.Advend. in 
c. i . Pra:t.n. 8. & alü Regnícola, ibi Menchac.lib. 1. 
Controv. illustr. cap. 2 2 . a. 3. Cova'rr. in di¿t. c. 4 . 

Pra(a.n.3.Anton.Gom.in I.^o.Taur. n.4,Greg. in l.<?. 
vers. .ZVbw avkndo, t i t . 1. part. 2.Petr.Bellug. in Specul. 
Princ. t i t . i4 .§.Ven¡amus, n. & FrancMart. in Decis-
Neap.1024. vol . i .Parl . l ib , 2 . Rer.quotid. c. 1. n. <?. 

(d) In diót. 1. 1. glos. 2 1 . n. 1 ; . t i t . 10. l ib . j .Recop. 
(Í) Lib . 2. cap. 20. num. 108. 
( / ) In diéh cap. 4 . Prach num. 5. 
(g) In diót. loe. num. 14. 
(h) L . Ubi absunt , £ de Tutor. & curat. dat ab his 

ubi singulariter. Eart. & Bald. ibi post princip. & i n 
cap. Cumomnes,n. 22 . deConstit. late Felin. in Rubr. 
de Appel. n. 4 . Jas..in 1. Bonorum 2. num. 6. C. Qui 
admitti. Motalv. in Reper. 11. Regni, verb. Vniversltus 
in fin. fol. 130 . col. 3. A v i l . in cap. $. V r x t . glos. i . 
n. 8. Covarr. in cap. 4 . PraéHc. n. 3. Molina libr. 1, 
de Primog. cap. 2 ; . num. 8. 

(/) In dicL loco. , 
{k) Lib . 3. cap. 8. n. i S í . & sentit. Avend. in cap. 

1. PríEt. num. 3 1 . 



Del Oficio del Corregidor* 2 1 
blo, y el Regimiento, que le representa, pue
de elegir Ministros de ]usticia, es, para lo que 
toca á Alcaldes de la 'Hermandad , por una 
ley'de los Reyes Catholicos , (ÍÍ) que dice, 
que se elijan en los Pueblos , uno del estado 
de los Caballeros Hijos-dalgo , y otro del es
tado de los pecheros. 

21. Finalmente por remate de éste Capi
tulo decimos , que Corregidor es un Magis
trado , y Oficio Real, que en los Pueblos, o 
Provincias contiene en sí jurisdicción alta, y 
baxa , mero , y mixto imperio, por el qual 
son despachados los negocios contenciosos, 
castigados los delitos , y puestos en execu-
cion los ados de buena gobernación. Trahe 
vara en señal de señorío, y cargo que exer-
ce : es el mayor después del Principe en la 

República que rige: (¿O y suspenden todoá 
los otros oficios de justicia de los Lugares dé 
su Corregimiento , según que todo esto se 
contiene mas largamente en el Titulo , y 
Provisión de su cargo : y puede conocer de 
qualesquier negocios , aunque para ellos es
tén diputados Jueces particulares , como son 
Alcaldes de Sacas , Aduanas, Mestas, Her
mandad , Prior, y Cónsules, y otros. No se 
trata aqui de declarar estas difiniciones , 32* 
porque de los capítulos siguientes se colegiráj 
ni de qué cosa sea Magistrado , ( c ) pues nos 
basta difinir quál sea el Corregidor de que 
tratamos: el qual también se llama Oficial^ 
y Juez. ( i ) Y asi lo dicho con los Corregido
res en esta Política, se entiende con sus Te^ 
nientes. 

SUMARIO D E L C A P I T U L O TERCERO. 
i P R qué dtxo Platón , que habió, de ser 

divino el Gobernador , num* I . 
Quando los malos gobiernan gime el 

Pueblo , y los buenos se esconden , num, 2. 
E l buen principio es mas que la mitad del dis

curso, num. 3. 
Encomiéndase la elección de Corregidores al 

Presidente del Consejo, y señores de la Cdmar 
ra , num. 4, S 

Lo primero que se ha de husxar en el Corregido? 
son las costumbres , num. 5. 

E l cargo de elegir Jueces es muy peligroso , m* 
tner. di» r < x^dl'A'i io\ waw^uwrt 

Avisos para, elegir Jueces , w. 7. 15. \ 6 . y 76. 
Cómo elegían los antiguos dios Sacerdotes , y d 

los Jueces , num. 8. 
Que el Corregidor sea conocido , y aprobado por 

los del Consejo , num. g. y 12. 
Según Solón , las costumbres del Corregidor se 

examinaban antes de entrar al Oficio ,y es
tando en é l , num. 10. 

Como el gobernalle de la Nao se ha de proveer 
por méritos , asi también el Corregimiento y 
num. 11. 

Las malas maneras de elegir los Oficios que se 
usan , según San Gregorio , y otros, num. 1 3. 

Lo que debe hacer el Rey para no ser engañado 

de sus Privados en las elecciones de Oficiosj 
num. 14. 

Hecho de T r ajano para elegir Jueces, , n . 17.-
Uso del insigne Govarrubias para lo mismo, 

num. 18. 
Lie la elección de parientes pata Oficios públi* 

eos, num. 19. y 20. 
De lae^cion-' de Juecéi por dvdivas, ó intere* 

ses, num. 21. 
Que importa mas á ÉÜ República el buen Corred 

gidor , que la salud , y los tempórdes , nu-

Nobleza Política , prefiérese para los Oficios 
• públicos á la Nobleza legal , y de sangre, 

num» 23. ? .'.. i-vi ( QVAV.U v.ft^u ^okV; 
Virtud ennoblece, allí. 
Del Consejo de Jetro a Moysen para la elección 

de Oficios , num. 24. 
Por qué le aconsejó, que escogiese Jueces pode

rosos 1 num* 25. 
Por qué , que fuesen temerosos de Dios'i num. 

26. 2 j . y 28. 
Por qué , que fuesen amadores de verdad í num. 

29. y 3©. 
Por qué, que aborreciesen la avaricia ? n. 31. 
E l hombre sobervio no sea elegido para Corregi

dor, num. 32. Ni 

0) L . 1. tic. 13 . lib. 8. Recop, Advend. in cap. I . 
Pra?tor. num. 31 . versic. guintus casut. 

(b) L . Prarses 3. ff. de Offic. Prsesid. 1. Sí In aliquam, 
bn. ibi: Plemjs imamjuriscüc l ionem, ff. de Offic. Pro-

co.-.s. est enim latissimum ñamen judiéis ordinarii, 1. 
i , ff. de jurisdid. omnium judie. Jas. in 1. Imperium, 
n. i.ff. eod. Dicam infra lib. 4 . cap. f.' num. y. 

3 -Ma^vcracus defiritionss poauac Aiiscot. lib. 4 . 

Politic. Govean. lib. 2. dé Jurisc, Carol. Sygon. lib. 
3. cap. 5. de Jur, Provine, Petr. Greg. de Syntagm. 
jur. lib. 47. cap. 12, in principio. 

(¿i) Glos. in Rubr. in Auth. Ut judie, sine quoquo 
suffrag. Puteus de Syndic. in princip. titulo de Offic. 
Syndic. & qui sint Syndic. cap, 1. num. 11 . vers. Ea 
enim. Mascard. de Probat." 3, tom. conclus. 1132.- nu-
mer. 4^ . 



2 2 De la Política. Lib. I . Cap. I I I . 
Qtié cosas moverán al Juez, pora abstenerse de los 

•vicios, num. ó i . 
Que huya el Corregidor, no solo de la culpa,j)e-

ro de la justa sospecha de ella, num. 63. 
Que sea fácil el Corregidor en corregir sus erro

res , num. 64. 
Que los Corregimientos no se deben dár á quien 

los pretende , num, 6^. y 68. 
D é l a ambician,y contra los ambiciosos , num. 

ó1).y siguientes. 
Quán introducida está la pretensión de los Ofi

cios públicos , num. 66. 
Invefliva contra los muy viejos, que asisten en 

la Corte á pretender Corregimientos , nu~ 
mer. 6 j . 

De la Orden, que su Magestad diópara estor-
[ var las pretensiones de Oficios, num. 6g. 

Del peligro del Corregidor, que alcanzó el Ofi
cio por pretensión, y malos medios, 7ium. 70. 
y 72. _ 

De la licita, y justa pretensión de los Oficios, y 
déla reprobada en tiempo de los Romanos , y 
de los Candidatos, num. 71. 

Kt el hablador , y por qué razón , num. 3 3. 
Que el Corregidor te?iga autoridad , y la conser

ve , num. 34. 
De la templanza del Corregidor en el comer ,y 

beber, y úe los provechos de ello ,y del daño 
del vino demasiado , num. 35' 

Quién prohibió á los Jueces , y á los Sacerdotes, 
y á las mugeres el vino , num. 36. 

De la borrachez detestable en el Corregidor , y 
del uso de ella , num. 37. 

Que la mesa del Corregidor no sea mezquina, ni 
de viles manjares , y de las costumbres anti
guas en esto , num. 38. 

Que el Corregidor no asista en banquetes, ni con
vide á los subditos , num. 39. 

Que no asista á sardos , ni á conversaciones pro
fanas , ni se descomponga á danzar , baylar, 
cantar , ni tañer, ni á otros aóíos indecentes, 
num. 40,^ 41 . ———— 

Que el Corregidor se abstenga de jugar indistin
tamente, num. 42. 

Que sea grave, y templado en hablar, y en el 
andar, num. 43. 

Que el Corregidor trayga bien adornada su per- Que se requieren mas partes para ser Coregidor, 
sona , y familia con autoridad, y decencia, que para Oydor, num. 73. 
num. 47. y puede ser punido por lo contrario. L a mayor ciencia es la de bien gobernar, porque 
num. 45. . es Arte délas Artes , num. 1$. 

Que tampoco sea demasiado en el dicho trata- De Oydores, y Alcaldes solían salir á Corregido^ 
miento , num. 46. res , num. 75. 

De las insignias,y notas de, algunos- Ofipios an- Elección de Corregidores, y de otras personas, 
tiguos , num. 48. • si ha de ser de los mas dignos , num. 76. 

Que el Corregidor rio. se. tiñ^k y ni rfet use d* Q d̂el defefluom enmendado , ó del siempre bue~ 
afe¿iacion en su persona, num. 49^ no, num. 77. • i 

Que el Corregidor sea honesto,y recatado,n. 50. Los efeéíos de la buena elección de Corregidores, 
Que sea manso , y de buena conciencia, w. 51 . que consiguen los eleSiores, num. 78. 
Quales son las dos sales, que ha de tener el Cor- E l daño que se hace al incapáz en elegirle para 

regidor, según Baldo , num. 52. , el Corregimiento, num. 79. 
Quatro virtudes, que ha de tener el Corregidor, Probeyendo al benemérita , se satisfacen todos 

según Christo nuestro Señor , quales sean, los que lo son , y miman á la virtud , nü-
num. 53. mer. 80. 

Los Magistrados ,y Oficios públicos son peligro- Que es mas costoso el vicio , que la virtud , nu-
sos, y ocasión para los vicios, num. 54.^ 5 <$. mer. 81. 

De qué manera se encaminará el Corregidor á Que el Corregidor comience, prosiga , y acabe 
el Oficio con igualdad de virtud , y buenas 
operaciones , sin decaer al remate de é l , nu

la virtud , y á l o s oficios debidos de su cargo. 

Que el hombre virtuoso solamente es digno de la 
honra , y cargos , num. 5 6. 

Que el virtuoso honra á la dignidad, y la digni
dad deshonra al malo , num. 57. 

Del buen exemplo , que debe dár el Corregidor, 
y de los daños de lo contrario, num. 5 8 . 6 2 . 

E l que ha de corregir á otros , debe estár incul-
paíl^'i, nuiha^gL ..kuA ni .tduM ni .^cID 

La mala conciencia causa cobardía en los Jueces, 
j en todos , num. 60. 

mer. 82. 
Procure el Corregidor entrar con huen creditoy 

y ganar fama al principio del Oficio , n. 83. 
No se prenden los subditos de acreditar al Cor

regidor , hasta ver cómo prosigue , y acaba 
el Oficio, uum. 84. 

No considere el Corregidor lo que puede , sino lo 
que debe hacer , num. 85. 

Dice el Espíritu Santo , que se tomará muy 
estrecha cuenta á los que gobiernan á otros, 
num. 85. 

CA-
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C A P Í T U L O I I I . 
DEL GRAN C U I D A D O , 
y pureza que se ha de tener en la 

elección del Corregidor, y quál 
debe ser su vida , y cos

tumbres. 
i . f H ^Anto calificó Platón al Gober

nador de la República, que afir-
JL mó , que nunca sería bien regi

da , ni se pondría fin á sus males , hasta 
que el Corregidor tuviese regla, y lumbre 
divina , y de ella mantuviese su anima para 
regir á los hombres , y no por agena par
ticipación : y á este tal Gobernador llamó 
hombre divino , por ser mas que hombre, y 
que ha de exceder á los regidos por é l , co
mo excede un hombre á un niño: y tam
bién por ser regido por divinas inspiraciones, 
como Ministro de Dios, por el qual reynan 
los Reyes , y juzgan los Jueces, (a) Y ha-
viendo yo de proponer, y describir las cali
dades , y partes de un Gobernador de Repú
blica , en el grado que Platón quiso que las 
tuviese , será bien representarle por una 
idea fabricada en el entendimiento , para 
mostrar su figura, y belleza en mayor per
fección, imitando d aquel célebre Pintor, yEs-
cultórFidias; el qual para sacar aquella pintu
ra, que hizo de la Diosa Minerva (tan hermosa 
en sus naturales proporciones , y lugares de 
su gentileza , que no huvo quien después pu
diese imitar la gran perfección de sus fac
ciones ) no miraba á ninguna muger para sa
carla al natural 5 sino en su entendimiento es
taba una figura de hermosura perfedisima, 
á la qual contemplando , y teniendo en ella 
fixos los ojos de su entendimiento , á su se
mejanza dirigía la mano , y matizó una ima
gen tan excelente , y tan viva al parecer, que 
parece que gastó en ella todo su artificio: 
mas aun no llegó á aquella traza, y figura 
en que tenía puestos los ojos del entendi
miento , que era como un extremo de natu
raleza , de tanta perfección , que ni la imagi
nación tenía mas que pintar , ni el deseo 
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mas que pedir. A esta traza Platón describid 
una República la mas excelente, que él ima
ginó. Xenofonte pintó en la Pedia de Cyro 
un perfecto Príncipe : y Cicerón un perfedo 
Orador : y en nuestros tiempos Thomás Mo
ro , Conde en Inglaterra , una perfecta Ciu
dad : y Balthasar Castellón , Conde en Italia, 
un perfecto Cortesano : y • otros muchos por. 
esta orden, Y aunque en las dichas descrip
ciones , y en la que yo pretendo hacer, no 
se hallase ninguno , que tuviese la deseada 
perfección , pero el que mas cerca se hallase 
de ella , se dirá, y llamará mas perfedo ; co
mo de muchos ballesteros que tiran al blan
co , aunque ninguno dé en é l , aquel que mas. 
cerca llegua de él, es el mejor; quanto mas, que 
muchos hay , y havrá de entera perfección. 
Y porque de todas las partes que ha de tener 
el Corregidor, es la principal la virtud , co
menzando por ella, digo , que se lee en los 
Números, {b) que contendiendo sobre el 
Summo Sacerdocio Coré , Datán , y Abitón, 
y con ellos otros docientos y cinquenta de 
los mas principales de todas las Tribus; y por; 
su ambición, y ser immeritos de él, havien-
do sido por permisión de Dios ellos, y sus 
hijos, mugeres , y familias sorbidos, y devo
rados de la tierra, que milagrosamente se 
a b r i ó y los tragó , fué pronunciado por 
Dios , que aquel tuviese esta dignidad, cu
ya vara floreciese : y puestas las varas de 
todas las generaciones de los hijos de Israél 
en el Tabernáculo del pado, solamente (poc 
milagro ) la vara de Aatón dió hojas , y fru
ta : en lo qual quiso Dios significar , que 
aquel es digno de Prelacia, y Dignidad, y de 
tener mando sobre los otros , cuya vida tie
ne hojas, flores, y frutas, que son las palabras, 
letras, y dodrina, y buenas esperanzas, y repu
tación , y las buenas obras : y por el contrario 
aquel es indigno de la Dignidad, cuya vida es 
seca , desnuda de buenas lettas, y de buenas 
esperanzas , y de buenas obras. 

2. También fué divina sentencia dicha 
por Salomón, ( c ) que quando los malos tu
vieren el mando, y principado, gemirá el 
Pueblo , y quando los malos son escogidos 
por Jueces , los buenos están escondidos; 3.y, 
porque en qualquier cosa , según dice el Ju
risconsulto Gayo , ( i ) es potentísimo el prin-

ci-
(¿j) Dicamlib. 3. cap. i . num. j . 
(¿) Cap. 16. & 17. de quo ultimo loco optimé Héc

tor Pinto, Dialog. de Justit. cap.4. fol. i z z . tom. 1. 
(c) Proverb. cap. z 9 . In multipitcat'wne jiutorum Utab't-

tur -vulgus : cum impii sumpser'mt princip.uum , gemet po-
fitlus. Etcap. 18. 7» exultatione justomm multa gloria est: 
'rsgnantihus impiis, rumie hominurn. Bart. Philip, de Con-

siliar. discurs. 18. § . 18. 
(d) In Li.ff . de Orig. jur. Principium enimcujusque; 

rei potissima pars. í. Si per procuratorem, in princip. 
ff. Mandati. 1. 1. C . Quando liceat unicuique: Nam -vix 
bono peraguntur exitu, qu¡e malo sunt inchoata principio.cz^.. 
Miramur 6 1 . distinft. cap. Principatus 1. quasst. t. 
Bald. in 1. fin. C. de Verbor. singnific. n. 4. 
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cipio de ella: y el Filosofo (e) afirma, que vemos que quando la cabeza está enferma, 
es mas que la mitad del discurso de ella , y los otros miembros del cuerpo humano lo 
en elegir las personas para los Oficios ( que están también : y para que se acierte en esto, 
es el principio de este negocio ) vá el acertar, debense informar de las buenas costumbres, 
ó errar, ( / ) pues por los vicios, ó virtudes y vida de la persona que proveen , ^porque 
de los Corregidores se conserva , ó perece, sobre este fundamento será fixo , y firme lo 
y gime una República. Por lo qual dice una 
íey de la Partida : ) que acuciosamente, é 
con gran femenda debe ser catado , que aque
llos que fueren escogidos para ser jueces , ó 
Adelantados sean quales convenga : Y como 
pequeño error en el principio , vá crecien
do hasta el fin : como vemos que los vapo
res insensibles poco á poco crian terribles 
tempestades 5 4. conviene para evitar este 
gemido popular , que el que está puesto por 
Adelantado general, ó Pr<efe5io summi T r a -
torii , ( h ) i quien llamamos Presidentes del 
Consejo Real, y los señores del Consejo 
de la Cámara , á cuyo cargo ( según la 
nueva Orden ) está hoy el elegir , y consul
tar al Rey nuestro Señor los Corregidores: 
adviertan con mucho cuidado en el cono
cimiento de las personas, (z) que se han de 
proveer para los Corregimientos : en lo qual 
yá mas que la mitad , y aunque las dos par
tes del negocio : {(() pues para guardar un re
baño de ovejas se busca el mejor Pastor 5 y 

que se cargáre : porque la justicia no puede 
tener trato , ni compañía con el hombre 
injusto. (/) 5. Por lo qual dixo el Emperador 
Juliano, (m) que primero se han de buscar 
las buenas costumbres , y luego la ciencia: y 
á esto miraron Platón , y Aristóteles , y el 
Emperador Justiniano, y las leyes de estos 
Reynos. (n) 

6. Por esto el cuidado de elegir Minis
tros del gobierno , es el mas peligroso para 
el que elige, y el mas importante , y de pe
so á la República: de lo qual depende to
do el bien , y todo el mal, si se yerra , ó si 
se acierta , como queda dicho: y asi, según 
San Geronymo, y otros , (0) la ira de Dios 
está aparejada contra los que eligen malos Jue
ces : como quiera que según dice Michaél 
Ulzurro , (p) ninguna carga, ni obligación 
mayor tienen los Reyes, y Principes , que 
la elección de ellos; de que han de dár es
trecha cuenta i Dios: (q) porque según Pla
tón , y otros; {r) el proveer ruines Jueces, 

no 
(e) Primo Ethic. Frlncipium dimidlum tot'tus. Et l ib. 

Poiit. Plat. l ib . 6. de L L . Horat. l ib. 1. epist. 2 . ad 
Loll ium. 

( / ) Aríst. r. de Coelo, text. 3 3. farvus error in prin
cipio, imtltiplicatur in fine. Molina de Primog. lib. 1.cap. 
z. num. 8. & ,9. 

(g) L . 5. tic. 4 . part. 5» 
(h) De quo meminit Simanc. l ib .7. de Republic. cap. 

3. &Petr. Greg. de Syntag. jur. 3. part. l ib. 47 . cap. 
num. 2. Gregor. López in 1. 4. dt. 24. glos. 1. in 

pnncip. part. 3. Redin. de Majest. Princip. fol. ̂ 4 . 
n. 9 6. suprá verb. Sed etiam hgibus. 

(i) Cap.Bonas 2. de Postul.PrsElat.Scibí Abb.notab. 12. 
Ubi dicic, quod eligentes non salvant conscientiam suam 
eligendo illum cujus plenam notitiam non habent.Gabr. 
in 4, d i s . i í . qu3esr.7.Plat. in Rubr.C.Quemadmodum 
civit.mnnd.jud.in fin.lib.10.Matth.de Afflict. in Const. 
Neap, l ib . 1. Rubr .4 í . n. $ o. Justin. de Provine. Praesid. 
const .6i .út .SancimHs,ut i l l i magistratum gerant, qui lona 
exiitimatione m t i sunt. Cap.Episcop.(í3. distind:.1.4.tit. 
4 .part.3 .I .4.tit . 17. ead. part.Et sic ex notitiapropria, 
aut ex aliorum relatione satis esse cognitas haberi partes 
eligendorum, tenet Angel, de Clavas, in Summa, verb. 
£/eif?/'o,§.22.&Fratr.Joan.Tavien. in Summa,eod.verb. 
§. 1; .Levis tamen ignorantia notitix judicum eligentcm 
excusat. Gab. á i£ t . qusest. 7. I . 1 3 . t i t .2 . l ib .7. ürdin. 
vet.vers;C. Sigúese, estos tales conocidos, non recopilata. 

(&) Isocr.Orat. deRegim. Operamd.irev.t honores,^ ma-
gistratus ad óptimos quosque deferantur, cceteri tuti sint ah 
ornm injuria elementa pr¡ma,iT máxima sunt felicis Reipublic. 

(I) Cap.Fortis,in fin. de Verb. signific. ibi: Nam si l o 
na vita defuerit , fide carehit : non enim potest justitia cum 
tcelerato ho>/ünc habere co/nmercium. Platea in Rubr, C, 

Quemadmodum civilia mund. jud.lib. 10. in fin. Burg. 
de Paz in l^ .Taur i jn .^ .Theon. in Sententiis Elegia-
cis; Verisimile est malumvirum male jura administrare. 

(rn) In 1. Magistros, C, de Profess. & Medie, l ib . 10.. 
ibi: Moribus primum excelere debet deinde facundia. 

(n) Placolib.3.deLL.Oportet civitatem,quse pro hu-
manis viribus salva felixque futura est, rede honores 
distribuere: re6ia vero distributio est quae pro meritis ac 
dignitate fit, quemadmodum. Arist. docet, lib.3,Ethic. 
cap. 3. Justin. c o r i S t . l . A i officia publica gerenda ti eligea-
di, qui gravitate morum exteros prdeceilant, EÍT peritiarn ha-
beant rationum publicarum, EÍT qui bonitatis de se experimen-
tum dederint , tíf gerendis officiis sint idonei , 1 . 8 . t i t . i 8. 
part.4.1.17. t i t . 3 . Ifbíj. Recop. L i ó . & 2 2 . t i t . ; . l . i . 
t i t . 9 . l ib. 3. Recop. & l . i o . t i t . y. eod, l ib . 

(0) D.Hier.superepist.Paul.adPhilem,&c. Siquis ho-
minem, cum anteced.& seq.i 1. qusEst.3. Ubi quod ira 
Dei parata est contra male eligentes judices. Isíd. l ib . 
3 . cap. $4. ait: Ad deliílum pertinet Frinctpum, qui pra
vos judices contra veluntatem Dei populis praficiunt: nam ut 
populi delittum est , Quando Principes mali sunt , sic Princi-
pis est peccatum, quando judices iniqui existunt. 

(p) In trad. de Regim. mund. 4 . part. 1. quxst. 2. 
quarst. princip. & rursusin 2. quiest. Secunda qusest,& 
eum relert, & sequitur Segura in Direól. jud. 1. part. 
cap.i3. n, 8. in fin. per text. in di¿h cap. Si quis ho-
minem , cum cap. seq. 

(q) Auth. Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Scripcum 
exemplar. Neviz, in Sylva nuptiali, l ib . n. 100. 
Cervantes in 1. 2. Taur. n. í . & 10. & seq. Germen. 
in Rapsod. c. 1 6. in princip. vers. Prcpterea, pag. 17^-

(r) Plat. l i b . 6 . de Legib. Burg. de Paz in 1. 2. Tauu. 
num. 2 ; . & seq. 

http://fin.lib.10.Matth.de
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no solamente mueve á risa , y no hace bene
ficio (aunque las leyes sean buenas) pero 
acarrea á la República grandísimas calamida
des 5 7. y asi se ha de escoger , y discernir 
el natural bueno , ó malo , la incíinacion, y 
seso , la suficiencia , y habilidad , el valor, 
destreza, y entendimiento de cada uno 5 como 
hace el buen Agricultor, que demás de co
nocer los vientos , y la disposición de los 
tiempos , conoce , y descubre la proprie-
dad, v naturaleza de sus heredades , para 
aplicarles las semillas conforme á lo que pue
den llevar, y frudificar, dónde el trigo, dón
de la cebatia , dónde las vides , y arboles: 
y asi el que tiene á solo su cargo este pode
río , y autoridad de elegir Corregidores, ha 
de estar muy cuidadoso , y vigilante en hâ -
cer buenas provisiones , y no determinarse 
ligeramente 5 sino con mucho examen , y es
crutinio inquirir , y satisfacerse de la ido
neidad de las personas. Diogcnes, Principe 
de los Filósofos, según refieren los Autores , 
andando muy solícito , y presuroso por toda 
la Ciudad de Atenas con una luz encendi
da en la mano á medio dia , y poniendo ad
miración (porque como dice un Decreto , { s ) 
superfino trabajo toma el que con hachas 
quiere acrecentar la luz del Sol) le pregun
taron , qué hacia con aquella impertinente 
luz , y él respondió : No os maravilléis mu
cho , que no busco otra cosa sino un hom
bre , el qual como no he podido hallar con 
mis ojos, he intentado, ayudado de esta luz, 
hallar mi deseo; juzgando solamente por hom
bres i los que en palabras , y en obras siguen 
la razón. 

8. Y si se sufriera , se havian de elegir 
los Corregidores como quando elegían los 
antiguos Sacerdotes , que decían pública
mente el nombre del que querían elegir > 
para que el que supiese alguna cosa nota
ble de impedimento , la dixese. Y esta pre-

Tom. I . 
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vención era muy mejor , y mayor que la cos
tumbre de tomar residencias , que después, 
ó se aplacan con dadivas , ó se embravecen 
con calumnias : y sena cosa mas convenien
te prevenir la enfermedad , que aguardar á 
que haya venido para curarla. Y por la mis
ma forma elegían los Espartanos los Jueces. 
(O En lo qual Romulo , como escribe Dio-
nysio Halicarnaseo, («) se esmeró mucho eli
giendo los que en virtud, y en linage , y su
ficiente patrimonio , y en persona se aven
tajasen i otros , y fuesen yá de edad de cin
cuenta años. 9. A cuya imitación (según re
fiere Lampridio) ordenó Alexandro Severo, 
que se eligiesen los Jueces : el qual nunca 
eligió Senador sino con parecer , y volun
tad de los Senadores : porque si después sa
liese malo , no echasen la culpa á él por ha-
verle elegido, sino á ellos por haverle apro
bado j y lo mismo usó el Rey Carlos VI I I . 
de Francia, por haverle engañado muchas ve
ces sus Privados , proponiéndole por dine^ 
ro ( x ) personas immeritas, según escribe Ar -
noldo Ferronio ; ( y ) y el Emperador Justi-
niano dispuso lo mismo por ley en la elec-v 
clon de los Pretores de Roma, ( z ) Y en tan
to estimó el dicho Emperador Alexandro Se
vero las virtudes para los gobiernos públi
cos , que estando i la muerte, y pregunta
do , quién quería que le succediese en el Im
perio , respondió , que el mas noble , y el 
mas fuerte, y el mas virtuoso : y asi prefirió 
un extraño mas digno i su hijo posthumo, 
(a) juzgando ser mas felice el Imperio go* 
bernado por virtudes, que por tyranías, co
mo sus predecesores, según lo advierten San 
Augustin , y otros. (¿0 Havian de elegir 
los Corregidores conocidos, y aprobados por 
los del Consejo, y que fuesen á satisfacción 
de los tribus, como se dice en el Deuterono-
mio : ( Í- ) donde mostró Dios, quáles debían 
ser los Jueces , diciendo : Sacad , y elegid de 

D en-

_ 0) Cap. Si omnía 6. quxst. i . íbi: Súpervacuh íahorat 
impendiis, qui solern certat facibus adjuvare. 

( t) Lampridius in Alex. Boter. de Ratio.status, fol. 2 ̂ . 
(u) Lib. 2. Rom. anciquit. ibí: Cum altt temeré plerum-

que ac inconsidsrats sacerdotes eligant quídam íicitalores pro
ponentes hunc honorem, Romtilus ñeque -venalia esse voluii 
sacerdotia , n?qiie sorti subdita ^ sed lege saiixit, ut é singu-
iis curiis hgerentur binl annum egressl quinquageshHtírn, qui 
virtute ac genere pnecellerent cateros, censumque suffiden-
tem haberent integro essent corpore. Zonar. tom. i . 
Annal. D . Gregor. epist. 110. lib. 7. 

(r) Multa in proposito tradit Simanc. de Republic. 
lib. 3. cap. 16. & 17. 

( / ) Lib. 2. de Rebus gest. Cal. 
(x) L . 2. C. de Officio Prarsid. ibl: Pr*tor¡í cletf* ep't-

monis in hac urbe per slngulos annos judk'w setíatus preecipimus 
on&wí. Platea in 1.1. C. dePrsetof.&honoreprjetuli 1 2 . 

{a) Refert Palac. Rub. super capit. Per vestras, §. xtf. 
num. 8. vefsic. Plus est, de Donat. ínter vir. & uxor. 
CondüCuiu trádita per Avil. in cap. 4 . Pretor, gíos. 
S¿ue les diere , num. 1. 

(fe) D.August. lib.;. deCivit. Dei, cap.24. Suarez in 
répet. 1. Quon¡aminprionbus,m declaratione,leg.Reg. 
n. 15-. vefsic. Necenlrft, pag. 146. C. de Inoffic. testam. 

(c) Cap. 1, Ubi iMoses ad populum Israel dicic: Date ex 
•Vobis -viros sapientes, ignaros I b i : Et quorum conversatio sit 
approbata in tribubus vestris , ut penam eos vobis Principes, 
& lib. 13. tit. 2. lib. 7. Ürdin. post princip. non re-
cppilata, versic. Sigúese, qu¿ estoí tales conocidos, & leg.2. 
t a . j- . lib. 3. Recop. 
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'osotros varones sabios, y entendidos, simo riesgo , y d>s,cd^l'/i:J°i0£dos. 

entre 
y de buena vida , cuya conversación sea apro
bad.: en todos ios vuestros Pueblos , y aque
llos oíd , y aquellos juzguen siempre entre vo
sotros lo que hallaren por derecho. Y dice, 
que sean varones , porque haya en ellos vir
tud , y sean fuertes , y virtuosos. Dice , que 
sean sabios, porque tengan sabiduría del 
Derecho , y de las leyes , porque eso quie
re decir Jueces. Y dice, que sean entendi
dos , porque sean probados en sus hechos, 
porque la experiencia es muy necesaria á 
los Jueces. Y dice , que su conversación sea 
loada, porque tengan buena fama, {d) 10. 
Y porque no se dudase de 5u estado, como 
sucedió en la elección que hicieron los Ro
manos de Barbarlo Filipo para el Oficio de 
Pretor , teniéndole por libre , y siendo es
clavo : (?) La ordenanza de Solón era muy 
buena, que ia vida de los Magistrados , y 
Oíiciales públicos era examinada antes , y 
después del Oficio, como leemos en las ora-

blicos se diesen i hombres incapaces, y fal
tos de virtud : porque la culpa del Marine
ro es poca, y el pecado del plebeyo á él 
50I0 daña; pero el Gobernador de la Nave, 
y de la República daña á todos los que es
tán en ella : y como dixo Jamblico , O ) 
lo mismo es encomendar el gobierno al hom
bre malo , que entregar el cuchillo al hom
bre furioso : porque el Gobernador tiene la 
llave del arca , y el cuchillo de la gargan
ta. 12. Esta misma consideración , de que los 
Oficios de Justicia, y Gobernación se pro
veyesen á personas , cuya suficiencia , y va
lor fuese de todos conocida , y aprobada, 
tuvieron los Griegos > ( ¿ ) demás de los Ro
manos , y hoy se tiene en Venecia : y aun 
dice Botero, i k ) que para esto son los po
bres mas verdaderos testigos de la bondad 
de las personas , que los ricos : porque los r i 
cos se mueven mas por ambición , y por fi
nes particulares , y los pobres se mueven 

clones de Demostenes. ( f ) i i . Y á este pro- mas por respeto de la virtud, y por zelo del 
pósito Platón, Demostenes, y Bieso , ( g ) bien público. 
decían, que si el gobernalle , y oficio de Pi- 13. San Gregorio ( / ) dice , que el or-
loto de da Nao se diese por amistad, ó por den por donde suele ir la desorden que hay 
dinero, ó por otro respeto, sin tener consi- en la elección de los Oficios de justicia, se 
deracion á si la persona á quien se encomen
daba , sabía mover el t imón, tomar el viento, 
y mandar á los Marineros , como dixo Syla 
del mancebo Mario, en qué peligro se vería 

gun también lo dice Esaías Profeta , (»2) es 
por ruegos de Principes, y por Cartas mal 
ganadas, dando , y prometiendo : ( » ) y co
mo dicen Conrado , (0) y Hypolito , y 

4a Nao, estando el timón en manos de quien Juan de Nevizanis , (q) por intercesiones de 
i sí, ni á los otros no supiese regir , ni go- mugeres , importunando los privados por sus 
bernar ? Asi estaría ia República en grandi- intereses : (O y según el Obispo de Siman

cas, 

(d) Auth. de Judicib. in princip. verb. Eltgere vero, 
in glos. Attístationem, & conducunt scripta infra hoc 
l ib . cap. i r . n. 16. versíc. N i de mala fama. 

(e) L . Barbarius, ff. de Offic. Prarsid. 
( / ) In Oratione de Falsa legat. contra Timarcum. 
( g ) Demosthen, in Oratione secunda contra Aristo-

gitonem. Bies. l ib . 4 . á e K e p u b l . zlf .Opilmi magutratus 
fel'tcem ctvitatem reddunt. Certe hgimus eas Respublicas sem-
f t r máxime, diutiístmeque f.oruisse, qií<e maghtrat'thus safien-
ttssimtj^ opíim'n utebantur: quemadmadmn enim in gravis-
sim'is tempatatihus , nisi perithsimui nauclerus si t , necessa-
rtum est, summis per'iculu navem exponi, s'tc in tantis rerum 
hvmanarum Jluliihus, maglstratui, nisi -variis experimentis , 
fT eruditione cmn probitate conjunlia rerum momenta didice-
rtnt nequáquam incolumetn servare possunt Rempublicam, 

(h) In Exhortatione adPhilosophiam:Permí¿e ^mcw/o-
sum est insanienti gladium, ac improbo viro magistraturn com-
mittere. Idem habetur in Symia Salernitani, fol. 5. 

(/) Plato l ib .3 . deRepublic.Dionys. Halicarn. Hb,?. 
AntiquitatumRomana.Boter. l i b . i . deRatlon. status, 
fol. 2 ; . pag. 1. 

(JO Ubi suprá. 
(0 In registr. cap. 15». 
(jn) Cap. 5. ApprebentUt enim vir fratrem suurn, domesti-

cum patris süi (Sf dicet : Vestimentum tihi est, princeps este 
noster , 6¿: Arnald. Ferron. l ib . 2. de Reb. gest. Gallor. 

(») Cicer.lib. 2. Offic. Male eriim se res habet, cum qmd 
virttac effici debet, id tentatur pecunia. Authent. Jus juran-
dum quod prxsta ab iis, versic.jFwí? ^ o ^ « e . Angel. i n§ . 
Sunt praeterea, Instituta de Pub. jud. Aviles in cap. 4 . 
Praetoium,glos. Por mego,8c ut refert Tiberius Decian.in 
tom.Criín.lib. 8. c. 21 . n.s>. conqueritur Poeta his verbis. 

Sed jam non emitur sola virtute potestas. 
Nisi ambis, nisi dones , nisi ores , nihil ages. 

0 leges inanes! 
Et Plautus in Prologo Amphitrionis a i t : Virtute ambire 
•oportet , non favitoribus ¿ sat habet favitorum, semper qui 
retle jacit. Aliqua de Venalitate officiorum iniqua. Si 
reproba dicam infrá hoc l ib . cap. 14 , num. 17. 

(0) In Templo Jud. l ib. 1. cap. 1. de Imperatore, §. J. 
n. 8. fol. 6 \ . 

(/>) In 1. Nih i l ¡nterest, ff. de Sicariis. 
(?) In Sylva Nuptiali , l ib. \ . n. 100. 
(r) Claud. üb. 1. de Offic. jud. cap. ultimo aic: i&o-

nores públicos p r . w r l i m ad jucücandt munus,qucdomniumesie 
operta innccenlhsimum, non decet , v t l per atnbitionem , aufi 
eiirgitionem prorumpere, vel gravern virum usque eo demitti, 
ut ecucondufritiis sujfragatoribus ei apud Principem ant mag-
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cas i (J) esto es lo que mas se usa : y quanto 
uno menos partes , y méritos tiene, mas pro
cura por estos modos prevalerse , los quales 
plegué d Dios que no venzan á la virtud , y 
merecimientos : porque acaece muy de ordi
nario engañarse el Principe con sobra de ig
norancia, ó de afición. A este proposito dice 
Salomón, (t) que raras veces los ligeros son 
buscados para correr el palio, ni los fuertes 
para pelear; antes á los sabios falta lugar don
de vivan, porque la suerte , y la fortuna lo 
pervierten todo. El Santo Rey Luis de Fran
cia por sus Ordenanzas , según refiere un Au
tor de aquella Nación, notó de infamia á los 
que se valiesen del favor de tercera persona 
para impetrar Oficios de Judicatura : las qua
les fueron executadas hasta en tiempo del 
Rey Francisco el Primero. Y enlnglaterra tam
bién se han guardado. Egidio Bosio (u) alaba 
mucho á Francisco Sforcia, Duque de Milán, 
de que elegia hombres virtuosos, y sabios 
para estos Oficios. 

14. Para esta materia hace lo que Flavio 
Vopisco (x) refiere , que decia el Emperador 
Diocleciano , que no havia cosa mas difícil, 
que usar bien del Imperio : porque se confe
deran quatro , ó cinco privados en sus con
sejos , y pareceres para engañar al Empera
dor , y dícenle lo que ha de aprobar , y el 
Emperador, ó Rey, que esti encerrado en su 
casa, no sabe la verdad de lo que pasa en 
aquello , y esle forzoso saber solo lo que 
ellos le dicen : hace Jueces á los que no 
conviene , y quita de los Oficios á los que 
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importa á la República. Qué mayor mal, 
que ser el bueno , y zeloso Emperador en
gañado , y vendido? Por lo qual el Rey no 
debe dar demasiada mano á sus Privados , ni 
fiar del todo de sus Consejos , como dice 
Cermenato , ( / ) porque no tomen ellos au
dacia , y atrevimiento para usar mal de su 
bondad , y trayendolos suspensos sin seguir 
todas veces sus consultas, sin duda ninguna 
las consideran mucho mas , y serán mas cui
dadosos en dár los consejos: y para esto los 
Reyes deben informarse por otras vias , ea 
especial para elegir Ministros de Justicia. Pero 
si el Rey , informado de personas á quien 
debe dár crédito, todavía errare en la elec
ción de ellos, él quedará descargado, (z) y 
los que le engañaron (¿Í) con la carga de 
los pecados , y satisfacciones. Y cierto no 
hay cosa mas perjudicial para un Rey, que 
dár los grados , y oficios por favor ; por
que demás que se hace agravio á la vir
tud , viendo los valerosos , y buenos, que se 
hace mas caudal de los indignos, apartan-
se de su servicio, y muchas veces de su obe
diencia, y los Pueblos, que se vén gober
nados de hombres sin méritos, se tienen por 
menospreciados , y por el odio del Minis
tro , se vuelven contra el mismo Rey : y sí 
todavía el Rey le quiere sustentar , pierde el 
crédito , y la reputación, y el respeto , <¿> 
y aun el Rey no (del qual por esto fue des
pojado Sedechías , Rey de J u d í ; ( O ) y se 
pone en un labyrinto de dificultades , que 
según Boecio , y otros , ( i ) se siguen de 

D 2 hon-
nat-es , ata popahm favor Inhonestls artlhus conciltetur, hoc 
est blandhüs magis ac fuco, quam vtrtute ac supeñorts vi ta . 
omamentls. Didac. Pérez in 1. 2. tit. 6. lib, 1. Ordinam. 
col. 2 y4. versic. Sexto fach. 

(s) De Republic. iib. 6. cap. 15-. num. 32. 
(V) Hccies. czp. 9 . Ex bis quee sub ccelo geruntur dtdict , 

quad raro vehees inducuntur ad currenáum, nec fortes ad ge-
renda bella : qutmmb saptenúhus deest locus ubi vivant : mrn 
sors> fortuna omnta pervertunt. 

(u) In Prad. Crimin, tit. de Ambitios. num. r. 
(x ) In Aurel. Ego a patre meo audivi, Diocletiamm Pr'm-

cipem jam pñva tum dixisse, nthil este diffidltus quam bene 
imperare, colligunt se quatuor vel quinqué , atque unum con-
stlium ad decipL ndum Imperatorem cap'mnt : dtcmt , quid 
probandum sit. Imperator qui dorni clausus est, •vera non no-
v i t y cogitur hqc tantum scire , quod Htt loquuntur : facit j u d i -
ces quos fieri non oportet, amovst a República quos debeat ob-
ttnere. Quid multa ? Vt Diocletianus ipse dicehat, bonus cau
tas , optimus -v nditur Imp:rator. 

( y ) InRapsod. cap. 18. pag.194. & seq. in hxc verb. 
Ad illud insuper advertat animum Princeps, ut ne suis consi-
liariis nlmium tribuens , adeb tilos audaceis efficiat, ut t m 
ipsius bonitate demum abutantur atque suarum hanc faciant 
priCtextum rapinarum : etenim sunt ex as , qv.i cum principem 
nihil aliad quam quod ipsi consulant, agere conspexer'mt, per 
banc eccasionem non jam Principi, sed sibi ipsis consulant y non 

publica u t i l i taú , sed propria avaritig serviant, Et pauló in-
fra : Quod si semper illos suspensos habebunt , quam eorum 
consultationtm s qui velint efficient sane, ut quotidie meiiom 
consilia excogitare ac prabere nitantur. 

(x) Facit illud Cicerón, ad Brutum. 
Non ignoras quam sint incerti animi horniñum, 

(a) Facit l.Si servus servumj§.fiii.& §.Si fornicariusjT. 
adl.Aquil. &quxtraditMaynerius inl. Culpa est, n .2; . 
ff. deRegul.jur. &Cervantes in 1.2. Taur. n.12. fol. 14. 

(b) Authentic. de Defensor, civitat. in princip. versic. 
JJunc autem. Joann. Gutier. in consil. ? 1. num. 17« 

(c) Ezech, 21. Aufert c/darim , t-olle coronam, id est , ego 
te privabo Regno, CT principatu. Nonne heec est quee- humilcm 
suble-vavit, E5r sublimen humiliavit ? Nam eos quos deberet 
abjiare, extulit , eos autem quos deberet ex'tollere , abjeett. 

(d) Boec. lib. deDisciplin. Scholast. cap.tf, Valde vero 
absurdum, V iniquum est, quod imperiti peritis, no-üelli ar¡ti-
quh , fudtsqú; praferantur emenVíx, Joann. Plat. in 1. I . 
C. dePrincip. agent. in rebus lib. 10. & AviL in cap.4. 
Prart. glos. Por ruego. Ubi quodin provisione dignitatum 
non servatur ordo, imó hodie non morum honestas, sed 
verborum venustas attenditur : non scientiíe visus , sed 
stultitis risus , non puritas manuum, sed quantitas mu-
nerum confovetur, & non virtutessed vestes, ac in
signes honores , & utilitatis ofiicia.promoventur : ut in 
cap. Fertur 1. quxst. 1. & ibi Archidiac. num. 3. 
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honrar á los viciosos, y dexar á los justos, 
de menospreciar los expertos , y fiarse de ios 
livianos : de quitar á los que aseguran su 
honra , y conciencia , y proveer á los que 
la damnifican, prefiriendo los imperitos , y 
olvidando á los eruditos : los quales después 
de proveídos, como se vén de repente in
troducidos en los mandos, y cargos de que 
no eran capaces, y que es mayor la autori
dad de sus oficios, que el merecimiento de 
sus personas, hacense temer con extremadas 
justicias , y ponense en estados, y gastos de 
grandes, á costa de los dichos (como lo sin
tió Eurípides , (O ) Y hacen tantos excesos, 
y males en la República , talando , y suplan
tando la tierra, que no se pueden sufirir, ni 
tolerar. Porque? como dixo Polidico, ( / ) i-as 
malos fremovidos Á las dignidades, quanto mas 
indignos sm de ellas , tanto mas negligentes 
son , y mas insolentes , y llenos de atrevimien
to i contra lo que exhorta el Obispo Oso-
rio : (¿j) y no guardan el Derecho , ni las 
Leyes, ni temen al Rey, ni el Infierno, co
mo lo lamenta Hypoli to , y otros. (¿) Con 
lo qual infaman i quien les dió los Oficios: 
y como los principios de estos tales son so
berbia, y ambición, son sus medios embidia, 
y malicia , sus fines muerte , y destrucción. 
Porque asi como la virtud trahe consigo 
contentamiento , asi el vicio es pena de sí 
mismo. ( / ) 

Y aun el proveer estos Oficios á personas 
immeritas, y por favores , y caminos repro
bados , es causa de tener en poco los Oficios^ 
pues según Séneca : (^) Por ningún camino 
pudo Dios disfamar mas las cosas mundanas, 
que los hombres codician y que con permitir se 
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déná quien no las merece. 15. Por lo qual es 
muy necesario, que no se elijan los Corregido
res por respetos humanos 5 sino que habida 
información de su linage, del concierto de sus 
casas , del trato de sus haciendas, del crédi
to entre sus vecinos , de la pureza de sus 
vidas, pasadas , y presentes , según Platón, 
Juan de Platea, y otros , (/) de la gravedad 
de sus personas, y de las ciencias en que son 
enseñados, se busquen en suma los mas Le
trados } los de mejor fama , y los mas vir
tuosos , y de mejor linage , no teniendo em
bidia á sus comodidades , como decía Augus
to Cesar; ( w) sino atentación á la perpetui
dad , y felicidad de las Repúblicas, Y por
que como en muchas cosas es mayor la infa
mia del infamado por malicia, que la culpa 
del culpado por flaqueza? asi en otras es ma
yor la fama pública, que la virtud secreta. 
16. Sería conveniente cosa, que el Presiden
te del Consejo , y los Señores de la Cámara, 
á cuyo cargo esto está, demás de la dicha 
información particular, que ellos por sus per
sonas examinasen , y entendiesen con algu
nas platicas , y razones el talento, letras , y 
sér de los que han de ser proveídos en los 
Oficios. 17. Del Emperador Trajano se lee 
en su Vida, que hizo un Memorial de todos 
los hombres mas virtuosos , y sabios, que á 
él le parecían , y mas dignos 5 y junto con 
esto, hizoies escribir dos oraciones , en La
tín , y en Griego , y él mismo escribía de su 
mano lo que le parecía de la condición, y 
habilidad de cada uno , para que después de 
sus días el Senado abriese, y leyese aque
lla escritura , y memoriales, y eligiesen de 
al l í , no á los que mas solicitaban los Ofi

cios; 

(e) la Er¡¿lheo. 
Improbos In avitate numqnam protmverit. 
Malí enitn, vel pecunüi di tat i , vel aíiquo Reipublicx ma-

giitratu autf'ty 
Exultant repente fortunath ípsormn dornlbuí fatfh. 

( / ) Relatus áSimanc. deRepubiic. l i b . 6 . cap.i. n . í . 
part. 290. ¡nqult; Irnprobt ad honores prometí , qm fuerint 
indtgnwra , hoc W negligentlores fiunt tmpudentiaque magis , 
t f audacia plern. 

(g) Líb. 8. de Regís instit, Cavendum ts t , ne is qui tum 
primum Rímpubricam attingit, magnis repente honoribus auc-
tus, intttnperanthíi se gerat, C insolentia praceps Á mente 
defic'tat, honor entm maximtts , 57" repenttnus mentetn atque 
tensum eripit ómnibus , qui firma stirpe virtutls innixi rnini-
mé fuerint. 

(h) In Repet. rub. de Fídejus. in fin. num. 383. cum 
seq, A v i l , ¡n cap. 4. Pract. glos. Trematicay num. 3. 

(i) August, l ib. 1. Confes. cap. 1 2. Justi enim , (ST sic 
est, ut pcena sua sibi sil omnis inordinatus anlmus. Et Salo
món , ut per Job, cap.22. & L 4 . ad fin. C. de Summ. 
Trin. & Fid, Cathol. ak : P<r senütai prepria cultur* 

erraverunt , rolligunt autem manibus suis Infrutfmsa. 
(k) De Divin. provident. .Nullo alio modo melius potuit 

Dew concupita traducere , quam si illa ad turpissimos deferí 
db opttmis abigit. 

(/) Hat. dialog. 3. de Repubüc. ait: Is qui singulis ¿tati* 
bus sernper pueritia, adokscentia matura tétate probatus est, tS" 
¡mrnaculatus existit, -custos Princtps civltatis est custodien-
dus. Et idem in 6 . Dialog. inquit: Oportet eurn qui passhn 
sincerus, incorruptus evadit, tanquam aurum in ignis exa
mine comprobatmn, gubernandee civitati pricficere, tnuneribus-
qu; ornare, viventemi(S' mortuum. Cap. Cumin juven-
tute, de Prxsumpt. i b i : Nam ex transaéia in te vi ta didi-
cirnus, quid de prxstnti w.a con-versañone intelligamus. ]oann. 
Plat. in 1. Agentes in rebus, C. de Agent. in reb. l i b . i z . 
idem IR 1. Próximos, C. de Proxim. sacror. eod. l ib. & 
qua: tradit A v i l . in cap. 4. Praet. glos. Qualesquier, n. 2. 

(»3) Dionys. Cassius lib. s 3. Augustus Casar tr.id nspr¿e-
c pta ben¿ administrand.s Reipublica dixif. Provincias optimis 
ac prudentissimis mándate, non invidentes hic cuiqttam , nec 
c rtorttm bomimtm cotmnoda , sed urbis incíilumitatem > y 
fdicitatem speftantes. 
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dos; sino á los que mejor los merecían. 18. El 
insigne Obispo Covarrubias , siendo Presi
dente del Consejo, para examinar el talento 
de los que havia de proveer, acostumbraba 
combidarlos i comer , en especial á Caballe
ros , y Letrados principales , y después de 
mesa, de las razones , y platicas, que con la 
debida modestia alli se trataban, descubría, 
v entendía el termino, y capacidad de las 
personas. 

19. Suelen los Presidentes , y Eledores 
de Oficios públicos, ser notados de elegir 
para ellos á sus deudos. Y no se puede ne
gar , sino que hay en ello muchos inconve-

Corregímientos , y oficios públicos , da
rán á los succesores , para hacer lo mismo, 
y elegir hombres indignos , é immerítos de 
ellos. 

20. Pero si de los tales parientes se tu
viese experiencia de su aprobación, por ha-
ver tenido otros Oficios, y dado de ellos bue
na cuenta, ó fuesen tales personas, de quien 
se entiende ciertamente que la darán adelan
te , no han de perder sus servicios , y méri
tos por el tal parentesco : y asi los tales po
drán ser proveídos: (s) como puede el Obis
po, sin culpa de simonía , dár el Beneficio 
Eclesiástico al deudo benemérito, (t) N i tam-

níentcs; porque la afición de la carne, y san- poco deben los parientes proveídos usar lí-
gre ciega para no examinar bien las calidades, cenciosamente del parentesco en el exercicio 
que han de tener para los tales Oficios, según de los Oficios; antes deben proceder, y vivir 
lo significan Cicerón , y los Poetas, («) con- con mucha mayor regla , freno , recato , y 
denando al Sol, porque dió á su hijo Faetón cuidado en no dár nota de sí , porque no d i -
el gobierno de su carro, y Caballos, para que gan,que confiados del dicho deudo, hacen 
esparciese la luz por el mundo, no conside- agravios : y deben considerar, que su pecado 
rando , ó tolerando su insuficiencia para tan venial ha de ser mortal, y la vergüenza en 
gran oficio : por lo qual el mozo Faetón se que ponen al que los proveyó , yparaelOfi-
perdió, y el mundo se abrasó. También á cío los acreditó, refiriéndose en su présen
los mismos parientes proveídos dá el paren- cía, y del Consejo (como yá alguna vez lo hé 
tesco atrevimiento para hacer excesos en los visto) sus culpas, y excesos. Én resolución 
oficios, y á los subditos quita la esperanza 
de poder quexarse de ellos, y las fuerzas, 
(aunque se quexen) para satisfacerse; porque 
por no enojar al Mecenas , que "preside, na
die les dá contra ellos grata audiencia , ni 
buena respuesta. Del Emperador Nerva es
cribe Dion Casio , (o) que aunque tuvo mu
chos parientes, jamás los proveyó en oficios 
públicos : y de los que lo hacen abomina San 
Gregorio, (p) y San Geronymo , (q) y lo 
funda en particular Francisco de Ripa, (r) 
en especial por el mal exemplo , que de 
elegir los Presidentes á sus deudos en los 

son de alabar mucho los Presidentes , que no 
proveen á sus deudos en Corregimientos, 
pues en otras cosas pueden favorecerles : y 
hemos visto murmurar grandemente de los 
que meten mucho la mano en proveerlos, por 
otras causas de que tratamos en otro Capí-, 
tulo. («) 

z i . De otra cosa parece superfluo ad
vertir á los Eledores de los Corregimientos, 
y otros Oficios públicos ; y es , que en la 
elección de ellos no se imagine, ni huela ras
tro de dadiva , ó interés 5 pero pues los 
Emperadores León , ( x ) y Theodosio , y 

otros. 
(«) Vidc infra isto lib. cap. 7 . num. 4 . ad fin. 
(o) In ejus vita : Apud Nervam Imperatorem milla intet ' 

cedebat cognatio in provimne munerum ; Imo vero propinquos, 
W cognatos quam plurirnos hahebat, publicó lamen utilitati 
atque saluti societatem sanguinis pottposutt* 

(p) D . Gregor. in lib. r. Regum,cap. i . Nonnulli 
ítínt, qui ipsos sp'trituales honores carnalher exhibent, (3" quod 
mtritis debetur y propinquitati trtbuunt, honorantes consangui~ 
neos mxgh quam Deum, Et pauló pose : Carnales prielati 
spiritualis honoris culmina carnalibus propinquis ideo tribmtnt, 
ut Ecclesiasticis facultatibus ditentur, iSf in altitudine ordinis 
cumultntur abv.ndantia ubertatis , nec curant quales sunt, qui 
ad spirituale mlnisterium veniunt, sed tantum, ut temporali 
dignitate prceferant, quos carnali affeflione comoleBuntur. Et 
pauló procul: Kedum itaque promotionis ordimm perverte-
rz comprobantur, qui propinquos provehunt, non ad intentio-
nem mmisterii, sed ad propositum dignitatum. Haec ille, dic-
turus eadem de his, qui praferunt dignioribus amicos, 
familiares , & alios quoslibet. 

(3) Epistol. iz8. Multa nos faceré cogit ajfcüus , tS" dum 

propinquitatern respicimur corporum , y corporh, anima 
offendirnus creatorem* 

(r) In tra¿latu de Pest. tit. de Remediis ad conser-
vand. ubertatem , num. 16S . & sequentib. 

(s) Platea in 1. Ex agentibus, C . de Princip. agent. in 
rebus,lib.ii. Avil. in cap.4. Príet. glos. Píiw«íe/,n,8. 

(f) Rip. ubi supr, n. 170. glos. per textura, & Doc
tores ibi in cap. Unico , verb. Carnalitatem. Ut Eccle-
siast. benef. Covarrub. lib. 1. Variar, cap. n. 4 . 

(M) Isto lib. cap. 11. 
(x) In t i Si quemquam, C . de Episcop. & Cleric. ibi: 

Nemo gradum sacerdotii, pretil venalitate mercetur : quan
tum quisque meretur, non quantum daré sufficit, ¡tstimetur. 
Orofifíoenim quis locus t u t u s ^ quee causa essepoterít excúsa
la , veneranda Dei templa pecuniis expugnentur ? Qucm 
rnururn integritatis, aut vallum fidei providebimus , si auri 
sacra fames penetralia veneranda proserpat ? Quid denique 
cautum esse poterit, aut securum , si sanílitas incorrupta cor-
rumpatur ? Cesset altaribus immintr: profanus ardor avaritia, 
V a sacris adiíis repellatur pl.iciilare flagitium. 



SO De la Política. Lib. h Cap. M i l 
DE LAS COSTUMBRES 

otros, (.y) .y los D odores (x) advirtieron, y pre
vinieron de esto á los Prefectos, Pretorio , y 
Electores de las Dignidades Eclesiásticas, don
de mas sgeno debe ser el olor de la avaricia, 
no será del todo superfino representarlo aho
ra á las Potestades-se-culares (como de algunos 
Presidentes, no Letrados lo nota Menchaca,) 
(¿) para que ninguno se esfuerce á suplir con 
precio la taita del mérito , {b) ni piense com
prar el Oficio careciendo de virtud, letras, 
y servicios j porque .si la casa de Cesar (á la 
qual es semejante la de los Presidentes , y 
personas , que por autoridad Real proveen 
los Oficios públicos) como dice Cicerón , (r) 
no solo ha de carecer de crimen , sino tam
bién de la sospecha de él 5 qué seguridad po
drá haver, si el Presidente , ó los graves M i 
nistros son conquistados con los dineros ? O 
qué muro de entereza , ó baluarte de fé se 
hallará, si la codicia se entra por las puertas 
venerables , y la incorrupta virtud , y firme
za es corrompida ? Conviene , que con gran 
recato se repela de tan altos, y Reales Minis
tros este ardor , y capital delito , no solo 
para que de sus personas (como es de creer} 
no pueda sospecharse; pero ni, de muy lejos, 
mediante la intervención de sus deudos, ami
gos , ó familiares , presumirse, haciendo so
bre esto á menudo pesquisa, para que é l , y 
los suyos sean , y parezcan á todos limpísi
mos , y de este tan horrendo, y detestable vi 
cio inculpables. Y baste decir aquí , que ven
derse los Oficios , y Magistrados, no es otra 
cosa, sino colocar en los Tribunales la avari
cia, y no la justicia, y vender juntamente la 
fusticia, vender la República, vender la sangre 
de los subditos, vender las Leyes, y quitar los 
premios del honor, de virtud, de doár ina , de 
piedad, de religión, y abrir la puerta á los la
trocinios , á la avaricia, á la injusticia, á la ig
norancia , á la impiedad 5 y finalmente á todos 
ios vicios, y fealdades. Porque es muy dificul
toso (como adelante dirémos, por doctrina de 
Santo Thomás, y otros) (d) que el que com
pró el Oficio, dexe de venderle. 

( / ) De quibus infra, l ib. Isto, cap. 14. n. 1 y. & seq. 
(t) Salic. inRubr. C.ad leg. Jul. de Amb. Bossius in 

t i t . de Ambitiosis in princip. Tiber. Decian. in 2. tom. 
Crimin. l ib.8, cap.z?. n . i . Ex Authent. Ut judices sine 
quoq. suffrag. Beliug. in Speculo Princip. rubric. z 6 . 
§. Princeps, num. z . & ejus Addition. litera B. 

(a) De Succession. creatione i . part. l ib. 3. §, 30. 
n. 3 j 1. versíc. Quique juadeam ut mercatores, fol. 2 6 0 . 
in Editione Salmant. ann. 1 ^ 9 . 

(h) Barthol. Fumus in sua Summa áurea , verb. 0f/¡-
f ium, fol. 203 . ait : Oinms r.uio -virtutum , er studiorum 
tolütur ex eo quod nen nhi ptcuni.t h.thentur offiá.i, tST pieri-
qtti aut jdoleteentei rerum imp:rit i , aut opulentioret, quam-

del Corregidor. 
22. E , S tan importante á la República 

el buen Gobernador , que de
ben los Ciudadanos suplicar á 

Dios se le dé tal, con mas instancia (según 
Aristóteles (e)) que por la salud , vida , tem
porales, ó frutos : porque en tiempo del mal 
Gobernador, y que en su gobierno es avaro, 
y cruel, y en el juicio injusto, y apasionado, 
en el oír dificultoso, en las respuestas áspero, 
y soberbio, y muy insolente > y de su con
dición muy altivo , y que quiere la servi
dumbre , y no la benevolencia de los sub
ditos , y que no cesa de nuevas extorsiones, 
y fuerzas, los vicios reynan, las costumbres 
se amancillan , y corrompen , la modestia 
civil se profana , y pervierte , las virtudes 
padecen , y en su lugar se introduce toda 
licencia , y soltura , y tampoco tienen los 
hombres la vida, ni la hacienda segura; y 
en tiempo del buen Gobernador, todos es
tos defettos se reparan, ó á lo menos se en
miendan , porque en las costumbres yá es 
común sentencia de Sabios, y Filósofos , que 
las condiciones, buenas, ó malas, del Cor
regidor , luego se usan en los subditos (como 
luego veremos.) Pues en los otros bienes 
muy claro está, y visto, que harta, y pro
vee mas el cuidado , y solicitud del buen 
Gobernador , que la abundancia , y fertili
dad de la tierra : y también la experiencia 
ha mostrado , que en tiempo de buenos , y 
pacíficos Corregidores enriquecen los hom
bres en estado , y hacienda 5 y en las desor
denes , y peligros que acontecen , quando 
gobiernan , y mandan hombres injustos, y 
no virtuosos , muchos pierden sus honras, 
vidas, y haciendas, y aun á veces sus ani
mas por ellos, y todo anda confuso , y alte
rado. ( /) Y asi dice Cicerón , y Salustio, 
(g) que la estabilidad de la República de 

Ate-
•vu imprudentes , senatores fiunt, 

(c) Domuj Ccesaris non solum carere debet crimine ^ sed íT" 
criminis sv.spicione. 

(d) Quos vide infrá hoc l ib . cap. 14, num. 17. 
(Í) Secund. Topicor. Utilitas regentis utilior est subditis, 

quam fertilitas temporis, 
( / ) Cedrenus in Compendio Historiarum ai t : Suoiies 

in Pro-viiíciis Prffetfifueir mvderati, atque justi subditi que
que tranquillatn egerunt vitam : cum vero injusti , avar i 
í r t f e í l i e s s e n t i i i iST subditos vexabam^tT pacem l . ibtfafíabant. 

i g ) Lib. r. Cicer. lib. 1. de Natur. Deo. Fr. Marc. 
Ancón. deCamos in sua Microcosm. 2. part, dialog. 1. 
pag. 9. col, 2. 



De la elección del Corregidor. 3 i 
Atenas mas se debe atribuir á la virtud de t o , ( n ) (que no sé por qué no se recopilaron.) 
aquellos varones zelosos de la patria, que la Y porque en las dichas palabra casi se com-

— u i íkrcoi^c prebenden todas las virtudes del animo, del 
cuerpo, y de fortuna, de que ha de ser dota
do el Juez, diremos brevemente sobre cada 
una de ellas lo mas necesario á nuestro inten
to. Lo primero dixo Jetro i Moysén, que eli-

gobernaron, que á los muros , y fortalezas 
de ella. 

23. Digo , pues, que esta virtud, y bue
nas costumbres de que tratamos en este ca
pitulo , es la nobleza política, la qual se pre -
fiere á la nobleza legal, ó c i v i l , ( ¿ ) tanto giese : porque no todos, sino los muy csco-
quanto excede la virtud moral á la natural, gidos han de ser proveídos en los cargos pú-
y la nobleza de las heroyeas costumbres , i híleos , y para los Consejos, según Salomón, 
la de la generosa sangre/(/) Y á esto alude (o) Díxole, que fuesen varones, por la fórra
lo que Stobeo cuenta de Democrito , que leza que han detener los Jueces. 25. Y que 
siendo preguntado en qué estaba la verda- fuesen poderosos, para que la justicia sea sieni 
dera nobleza, respondió , que la de los ani
males en el cuerpo , y la de los hombres en 
las buenas, y loables costumbres. Y como 

pre acatada, y temida, y para oprimir el po
der de los soberbios, y poderosos con mano 
militar, siendo necesario : de manera , que 

quiera que qualquier hombre impío, y malo sean ellos siempre vencedores , (p ) como lo 
puede muy bien exercer las Artes, que con- diremos en otra parte : (^) Y si donde dice 
sisten en el entendimiento , cantar , tañer, poderosos, ha de decir prudentes, fue , por^ 
pintar , y esculpir ; pero la práftica de la que la prudencia tiene Juntas , y conexas, se-
Justicia ninguno puede bien usarla, si no gun Aristóteles , ( r ) todas las virtudes : y el 
está dotado de todas las virtudes : lo qual mismo en otra parte (J) llamó al juez, guar-
prueba muy bien Fray Domingo de Soto (^) da de la prudencia, sin la qual , como dixo 
con Aristóteles , ( / ) diciendo, que el gober- Platón •, ( í ) ninguno podrá bien gobernar, ni 
nar es oficio de la prudencia , á la qual como Juzgar, según luego veremos en otro capitu-
sean anexas todas las virtudes , es necesa- lo. (« ) Guillermo Benedido , {x j declaran

do la dicha palabra, Poderosos, explicó , y 
declaró, que lo fuesen en ciencia, y experien
cia para Juzgar. ) 

26. Dixo, que fuesen temerosos de Dios, 

rio , que las haya de tener el Juez, y Go
bernador. 

24. Y discurriendo en nuestro proposi
to , digo, que Jetro aconsejó i su yerno Moy
sén, (¡w) que escogiese para la determinación porque según; San Chrysostomo , ( z ) facil-
de las causas forenses varones poderosos, te- mente se aparta de la Justicia , el que no 
merosos de Dios, y amadores de verdad, y teme á Dios, y teme á los hombres , co
enemigos de la avaricia: y por otra transía- mo hizo Pilato,yy los dos Jueces , que con
d ó n , donde se dice , potentes , se dice,sa- denaroh á Susana. Y en los Proverbios se di-
pientes: las quales calidades , y palabras pu-̂  ce, (a ) que el que teme al hombre , presto 
sieron á la letra unas leyes del Ordenamien- se perderá; pero el que espera en Dios, se-

(h) Barc. in 1. i . C . de Dignit. lib. u . n. y7. & seq. 
& ibi Platea n. f . Otalor. deNobilit. cap. 5.. z. pare. 
n. 9 . 8c seq. Cassan. in Catalog. Glor. mund. conside-
rat. 4 . in 8. part. Tiraquel. qui alios refert, de Nobi-
lit. cap. 4 , n. 13. 
(/) Bart. in ái£t. 1, 1. Abb. in cap. Venerabilis, per 

text. ibi , de Prsebcnd. Bald. in 1. Per adoptionem , & 
in 1. Ex Div. Paulo ante finem, C. Locati. Otalora ubi 
supr. n. 14. Montolon. in Promptuario jur. verb. No-
hilh j litera B. 

(£) De Just¡tia,&jur. lib. 3. quaest.í. art.4. pag.afS. 
col. 2. & seq. Quem debuit citare. Segura in Direftor. 
Jud. 1. part. cap. 8. n. 1. 

(0 6. Ethic. 
prudentia autern sicum habet cuntías virtutes annexas,tT po-
tiisímmn prudentia judiéis. Cap, Forus,de Verb. significat. 
ibi : Nam si bona vita defuerit, fide carehit. 

(m) Exod.i 8. Providí autem de omni plebe viros potentes, 
CT timentes Deutn, in qu'bus sit veritas, 9«' oderint ava-
ritiam , tsr constitue ex eis Tribunos , Centuriones, EjTf. 
<») L . 1 3 . tit.x. lib.3. Ordin. hodie l . i? - :it.3.iib.7. 

Recop. & habenturinProcemio, tit.z. lib.2. Ordinam. 
& vide Federic. Scotum in 1. tora. Consil. in pra;fatio-
ne, pag. 4 . in fin. & seq. 

(0) Eccles. cap. y. 
(p) L . Qui restituere, £ de Reí vendicat. Procera. 

3. partitse. 
(5) Isto lib. cap. 11 . nura. z i . 
(r) 6. Ethicorum. 
(/) ; . Ethicorum. 
(f) In Menonc. 
(u) Isto lib. cap. f. 
(x) In diót. cap. Rainuntius, verb. Et uxorem, in z . 

num. 199. de Testament. 
( / ) Alber. in 1. Prassides, C . de Episcop. audient. 

Antón. Gom. in 1. 2. Taur. num. 1. 
(z.) In sermone Joann. Baptist. Facils drviat á jus t i t i a , 

qui in causis non Deurn ) sed homines ptitimescit. Et Ferus 
in Exod. cap. 18. 

(a) Cap. 29 . Quitimet hominem, citó corrutt : qui veré 
sperat in Domino , sublevahuar. Et ibidem cap. 14. in W-
mure Domini fiducia fortitudinis. 
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guardarse ian de hacer pecado , é 
si piedad , 4 justicU. Y asimismo 

( ¿ ) Que temerán al Rey , y 

3 2 
rá ensalzado , porque en el temor de Dios 
esrd la confianza de la fortaleza. Y asi se lee 
en el Parah-pomenon, {b) que entre las cosas 
que Josaíat amonestaba i los Jueces, fue , 
que el temor de Dios estuviese siempre con 
ellos , pues exercian juicio de Dios , y no 
de hombres , porque el temor de Dios es 
freno de las arrojadas conciencias. Y en los 
preceptos que el Papa Innocencio IV. (c) pro
puso i los Jueces , fue uno , que tuviesen 
siempre a Dios delante de sus ojos, y á el te
miesen , y desterrasen de sí el temor de los 
hombres, que es lo que en el Exodo {d) man
daba Dios al Summo Sacerdote (que era el 
Juez del Pueblo , y el que lo mandaba , y 
regla) que traxese en la frente una plancha 
de oro parisimo , y esculpido en ella el nom
bre de Dios, para significar, que los Jueces 
han de traher ante los ojos en todas las co
sas á Dios por amor , y temor , si quieren 
acertaren sus oficios. Y el Profeta David ( O 
decia : Entended, Reyes de la tierra, y los 
Jueces advertid de servir al Señor en temor. 
La razón de ello es , porque como no hay 
quien les vaya á la mano , siendo ellos los 
mayores , si el temor , y amor de Dios no 
ios refrena , harán á cada paso agravios , y 
desafueros : y como dice Feto, ( / ) siendo 
combatidos , y lombardeados unas veces de 
amor, y otras de temor mundano, otras de 
codicia i y otras de ira , imposible es que 
alguna vez no tuerzan de la justicia, si de 
la gracia , y temor de Dios no están guar
necidos. Encareciendo la ley de la Partida, 
y otras leyes Reales i g ) lo• que esto im
portaba < sobre todas las calidades, y par
tes de los Jueces ) dixeron : E sobre todo, 
que teman á Dios : cá si d Dios temieren, 

habrán en 
dice otra 

ley : {h) Que temerán ai Key , y á aquellos 
Señores, que los pusieron en los Oficios , por
que temiéndolos , habrán miedo , y vergüenza 
de errar. 

27. No basta (decia Fero) ( / ) que el 
juez sea do¿to , sino que también tema á 
Dios : porque muchas veces el anima del jus
to alcanza , y discierne mejor la verdad, que 
siete especuladores: y un hombre bueno, aun
que solo, libra alguna vez al Pueblo de per
dición. Y según otras leyes de Partida, ( ) 
sin el temor de Dios no hay cosa perfetta. 
Y Ladancio (/) dice, que solo el temor de 
Dios guarda la compañía de los hombres, 
por el qual la vida se sustenta, se fortalece > 
y se gobierna. 

28. Pero adviertan los Jueces , que este 
temor de Dios que Jetro , y las leyes piden, 
es el temor, que llaman los Doctores ( w ) fi
lial; por el qual el hombre teme la ofensa de 
Dios , al qual ama : y miren no usen del te
mor mundano , al qual respetan , y miran 
como á ultimo fin, porque con este temor 
están apartados de Dios , y no harán jamás 
cosa buena. Muchos bienes, que nacen del 
temor de Dios, refieren una ley de partida, 
y el Arzobispo de Florencia, (») y elegan
temente el Obispo Osorio en la Carta que 
escribió á la Reyna de Inglaterra : ( o) y del 
temor mundano, que ha de contrastar el Juez 
para ser constante en la justicia, tratamos ade
lante. (/>) 

29. Díxo Jetro , que fuesen amadores 
de verdad , porque según San Agustín , ( ^ ) 
la autoridad sin la verdad no vale nada: y 
según las leyes Reales, ( r ) la verdad , y la 

jus-
(¿) 2.cap. 19* Ubi Josaphat, iñeer ea qliae judiceá ad^ 

monebat, dixic : Sti timor D d vohiscum. 
(f) In cap. 1. de Re judie. íft 6. ibi í NU -uendlcet 

odium , n¡l favor usurpet : tlrnor exulet, prcemium aut ex-
fefíatio pr^emit , jmt l t i am non e-vertdt > i T i . 

(d) Cap. * 8. 
(f) Psalm. 2. • 
( / ) In A(5í:a cap. 14. Jnper'iculosissimb statu smt j ü d k e s , 

tot enhn ari t'thus hnpttuntur , ut nisi gratia, V timare D d 
suffidti s'mt, hnpossihile sit , ut non aliqus.ndo a. justhia ds-
j i e ñ a n t , aliquando enhn amore , aliquando timare , aliquan-
do cupiditate, aliquando ira Conviñcuntur 3 ut d justitia refía 
vta de-vimt. Grada igitur, ÜT Det timor illis sunt maximé 
necessarla. 

( g ) L . 4. tit. 4. part. 3. & 1. 1. tit.í». lib. 5. 8c I . 17 . 
tif. 3. lib. 7. K.ecopil. 
• (h) Diéi. L tí tit. 9 . lib. 3. Recop. 

(i) In Adía cap. j . Nihit utilius Kepubl. quam prudentes , 
IT pios habere consiliarios : non satis est v.t doEti sint, nisi i T 
Dev.m tlrncant. Anima justi aliquando magis -videt vera,quam 
Jiptern speculatores. Et pius homo etst unus y lamen aliquando 

t-otumpopulum d p-rditlone conser'oat. Alia adducit Segura 
inDireít. jud. i.part. cap.ó. n . i . 5c seqq. & Aceved.. 
in 1. 1. tit. 9. n . Q.%: lib. 3. Recop. 

{k) L . 8. & i», tit-. 12. part. 2. 
(/) Lib. de Ira Dei , cap. 12 . Timor D d solus est, qui 

cústodi't hominum ínter se sodetatem, per quem -vita ipsa sus-
imitut' 5 ntitritur , ÍS* gubernatur. 

(WJ) Florent. inSummaTheolog. 4.part. tit .r4. cap.2. 
fv & 6. Angel, de Clavasio in Sunoma , verb. Timor. 
Alfonsus de Castro adversus híereses , lib. 4. verb. 
Ghristus, hxres. 9 . & lib. 14. verb. Timor D e i , cap. 1. 
post médium IÍ. quaest. 1. 

(») L . 9 . tit. 12. part. 2. Archiepiscopus Florentin. 
in 4. part. sux Summa», tit. 14. cap. 1. 

(o) Quasi ad med. Epistolae, versic. Deinde qu'u non 
•videt, cum pag. seq. 

(/>) Infrá lib. 2. cap. 2. nüm. 24 . 
(?) In sermone de Assumpt. Authoritas sine vertíate ni-

hil valer. 
(r) L . 18. tit. 9 . part. 2. & 1, 6. tit.4. part. 3. & 1.1. 

tit. 4 . lib. 2. Recop. 
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justicia andan juntas , y por Esdras (/) se d i 
ce , que la verdad no acepta personas , ni 
prevarica en los Juicios , sino que con forta
leza , y potestad discierne las cosas. Aristó
teles (t) dice , que son nmy virtuperables los 
que fingen lo que no es , y los que disimulan 
lo que es , ó lo disminuyen : pero el que es
tá de por medio , y no engrandece , ni men
gua las cosas , sino que quales son las dice, 
ó las muestra, este es loable. Y la ley de Par
tida (u) dice , que los que gobiernan á otros, 
si dicen las cosas como no son , fallanlos por 
mentirosos , é non los creen después en las otras 
cosas en que les debian creer. 

Del Rey Artaxerxes escribe Cermenato, 
( # ) que á un Soldado mentiroso le hizo 
horadar la lengua con tres clavos., Y asi los 
Principes , y sus Ministros deben amar de 
corazón la verdad , y jamás ellos mentir , ni 
á los mentirosos admitir : y los Jueces han 
de profesar esto, y que entiendan de ellos 
los Abogados, y los Escribanos , y Procu
radores , y los otros Ministros, y los mis
mos litigantes, quán amigos son de la ver
dad , y quánto aborrecen la mentira , y no 
tengan por amigo á hombre mentiroso , co
mo lo dixeron bien Planto , (^) y Horacio; 
(z) y tengan siempre en la memoria aquella 
autoridad del Sábio , (¿t) que Dios aborrece 
seis cosas; pero que la séptima le es detesta
ble , y una de ellas es la lengua mentirosa. 
Y asi pienso , que en esta Era está Dios ofen
dido en esto , mas que en otro ningún siglo, 
por esrár la mentira tan introducida, y tan 
autorizada en las personas mas graves , y 
exemplares , y á su imitación en todo ge
nero de gentes , que apenas se halla quien 

Tom, I . 

trate verdad con puntualidad. 
30. También han de ser los Jueces ama

dores de verdad, para inquirirla , y buscar
la en las entrañas , y medulas de los hechos, 
y negocios , desembolviendo , é investigan-^ 
do con los ojos del entendimiento lo uno, 
y lo otro , hasta hallarla, y descubrir la lla
ga del proceso , como dice Vincencio Cy-
gaul; (b) y una ley de la Partida , (c) hablan
do con los Jueces , dice : Han de ser acucio^ 
sos para saber la verdad : y es , según Baldo, 
y otros , {d) de buenos Jueces no dexar la 
verdad enmarañada , porque examinada, y. 
discurrida mas resplandece , y siempre se han 
de pagar á la verdad, que es madre de Justi-i 
cia ; y asi por la verdad , y para ella tantos 
privilegos , y especialidades concede el Dere
cho. 0) Por lo qual mandan las leyes de es
tos Reynos ( / ) á los Jueces, que no se des
vien del Derecho , y de la verdad , rezelan-
do lo que dixo Dios por San Mathéo , { g ) 
que la verdad de la Justicia está disminuida 
en los Jueces , y Gobernadores. 

31. Finalmente aconsejó Jetro á Moysén, 
que para Jueces escogiese varones enemigos 
de la avaricia: y allí quiso decir, que fue
sen hombres , que se contentasen con lo 
necesario , y que no procurasen sobra , ní 
hartura de bienes temporales, que es lo mis
mo que avaricia , de la qual trató Dios erj 
el Exodo , {h) y en el Deuteronomio , (z) 
prohibiendo el recibir dadivas, porque cie
gan i los prudentes, y pervierten las pala
bras de los justos. Y por Isaías dixo : (^) Vo
sotros , que por dadivas justificáis al malo, y 
hacéis injusticia al bueno , asi como el fuego 
abrasa á la arista, y paja , seréis consumí-

E dos. 

(r) ?. cap, 4, Non est apud veritatem acdpere personasy 
nec dlfferentias , sed qua justa sunt , facit ómnibus , justis 
ac malignis, (ST omnes benignantur m operibus ejus , ef non 
est in judicio ejus iniquurn , sed fortitudo , regnum , tS" 
fotestas, EjT rnajestas omniurn ¿ v o r u m , 

( t ) Lib. Moral. 
(«) L . f. adfin. z^.part. 2. 
(x) In Rapsod. cap. 35. 
O ) Plaut. in Molestaría : Nolo ego te assentari rnihu 

Ego verum amo , v. rum vola dici mihi : mendactum odi. 
{%.) Lib. 8. Epigram. Dic verum m i h i , Maree , dic 

amabo. Nihil est quod rnagis audiam libenter. 
(a ) Proverb. 6. Sex sunt qu<£ odit Dominus , septi-

mum detestatur anima ejus , quorum est lingua mendax. 
Alia vide per Lucam de Penna, in Rubr. C . Delegat. 
üb. 12. in princip. versic. f. Signanter. 

(b) In Opere Aureo in versic. Capituli judicum , fol. 
i n . col. z . per glos, in cap. Quis aliquando, de Pos-
nitencia , distiníi. 1. cap. Cum Joannes, de Pide ins-
trument. ibi: Oportetjud:cantemcmtfarimari,cap. 1.ver
sic. C a y e a t j á e Poenitenc.distinft. 6.1. i; .tk. i i .part. 
J . Avü. in cap. t¿ Prast. g los . Fiel, num. z S . 

(c) Leg. 4. tic. 17. part. jV 
(d) Bald. in cap. r. col. fin. de Offic. jud. per texc, 

quem dicit notab. in 1. 2. C . de Abolir, cap. Grave 
3 S. quaest. 9 . 8 c l . Quoties , C . de Naufrag. lib. n » 
Aviles in cap. de Syndicat. glos. 7V^;'e. Platea in 
di¿i;. L Quoties , num. 2. 

(e) Cap. Quoniam frequenter, in princip. Ut lite non 
contest. cap. Quoniam 14. qu^st. 2.1. tf.tit. 9 . lib. j . , 
Recop. & 1. xo. tit. 17. lib. 4. Recop. Roland. con-
sil. 11. in princip. vol. 5. & cons. ? 2. n. 3 3. & seqq, 
Vol. 4. Tiraquel. de Prarscrípt. §. 1. glos. 4. pag. 4,?,. 
Versic. 2;. & alibi saepe, 

( / ) D i d . 1. 18. tit. 9 . part. z . & 1. <í. tit. 4. par:^ 
3. & 1. 1. tit. 4. lib. 2. Recop. 
W CaP-z' 
(h) Cap. 23. 
(») Cap. 16. Ne capias muñera qua etiam excacant p r u 

dentes , V suimertunt verba justorum. 
(k) Cap. j - . Q u i justificatis impium pro muneribus ¡ I T 

justitiam justi aufertis ab eo ,propter hoc sicut devorzt sti-
pulam hgna ignis , tST caler flammx e x w i t , tic radix eorum 
quasi f a v i l a trit ; OTÍ. 
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dos , y deshechos. Y consideren los Corregi
dores ( como dixo San Ambrosio , y Vulca-
eio Galicano , ( / ) que no les dieron los Ofi
cios para que se hagan ricos, y viciosos a cos
ta de la substancia de los subditos , y de las 
entrañas de la República. De esto tratamos 
largamente ( como cosa tan importante , y 
usada) en otros capítulos de esta Política, {ni) 

32. Debe asimismo buscarse el Corregi
dor que no sea soberbio , arrogante , ni am
bicioso ; porque concurriendo con su condi
ción la soberbia , y elación , que suele acar
rear el mando , y poder, hará efectos , y ofi
cios muy perniciosos , y contrarios á la justi
cia ; porque ( según dice el Eclesiástico ) (») 
el origen de todo pecado es la soberbia. Y en 
otra parte dixo : (o) Hicieronte Corregidor? 
no te ensoberbezcas , y llévate con los sub
ditos , como si fueses uno de ellos ; porque 
realmente , con la soberbia andan juntas la 
insolencia , la arrogancia , la ja£tahcia , el 
menosprecio , y otros vicios odiosos á Dios 
(p ) y á los hombres ; y Dios resiste á los so
berbios , y dá gracia á los humildes , como di
cen los Apostóles San Pedro , y Santiago, 
(^) y lo que mas es , que según San Gregorio, 
(r) todas las veces que el Corregidor se de-
leyta de mandar á los subditos , y de ser sin
gular en la honra, comete culpa de aposta-
sía ; y habiendo , por merced de Dios, sido 
antepuesto , y adelantado para gobernar , y 
juzgar á otros hombres , que por ventura 
algunos de ellos tienen mas virtud , y méri
tos para ello, que él 5 siendo también, como él 
es , hombre humano, flaco , y sujeto á tan-

LIb. I . Cap. HL 
tas miserias , y caídas , (J) no debe ensober
becerse ; sino vivir muy recatado , y aperci
bido para no caer de la divina gracia ; por
que según se dice en los Proverbios : (í) Don
de hay soberbia , halli hay afrenta ; y donde hay 
humildad , allí hay sabiduría. 

^3. Tampoco el Corregidor ha de ser 
habkdor , («) ni jaftancioso , porque con el 
mucho hablar se envilece , y causa pecado, 
(^•)ycon loarse á sí mismo , ) pierde la 
honra de lo que bien hace 5 porque como d i 
ce el Sabio : (z) La alabanza ha de nacer de la 
boca agena. 

34. No negamos por esto , que el Cor
regido! acreciente , y guarde la autoridad de 
la dignidad , antes por ella debe estimarse: 
y asi lo dió por precepto el Jurisconsulto 
Calistrato 5 (^) pero ha de ser con medianía, 
y de modo que no se eleve , ni desvanezca. 
(¿) Y para ello trayga en la memoria tres co
sas , que dice Rafael Volaterrano : [c] es á sa
ber , que gobierna á hombres , y que los de
be gobernar según las leyes, y que no ios ha 
de gobernar siempre. 

D E L A SOBRIEDAD 
del Correg-idor. 

Ebe asimismo el Corregidor 
ser muy templado , y so
brio en el comer , y be-

con lo qual preservará el alma de 
, el cuerpo de enfermedades , y la 

República de muchos daños. ( d ) Por lo 
qual 

35-

ber 
vicios 

D 
(/) Ambros. i . de Officiis. Vulcatius in AvidioCas-

sio a i f . A n ego Procónsules , an ego Prnesides putern , qui oh 
hoc sibi Provincias datas endunt , ut luxurtentur ut d'tvites 
fiant: Audisti Pr¡efe{lum pr¡etorii nostri ante triduum quam 
fieret , mendkum ÜT pauperem , sed súbito divltern fatfurrii 
Unde queeso , nisi de •v'tsceribus ReipuhUde provindaliumque 
fortunis? Lucas de Penna in i , Ad splendidioris, C. de 
Divers. oftic. l ib . i z . col, 1. Aviles in cap. 4. Prast. 
gios. Qualesqui.r, num, i , 

(m) Infrá isto l ib. cap. 14. & l i b . z. cap. 11. & 12. 
(») Cap. 10. Inittumotnnls peccatiest superbia,qut tenue-

ri t !ílam,adimplebhur maledifíisyty subvertet emp in finein. 
(o) Cap. ?2. ReéJorem te posuerunt ? Nol i extolli , estv 

in illis quasi unus ex ipsis, 
(p) Proverb. 16. 
(q) 1. Petri j - . J acobÍ4 . 
( r ) L ib . 24. in Job, cap. i^.Unusquisque superbus reEior 

toties ad apostaslte culpam dilabitur, quoties ómnibus pr^esse 
ddeftatusy honoris singuJaritate leetatur. Alia tradi: Simanc. 
de Republic. l ib . 6. cap. 1. num..?. & sequentibus. 

(/) Job. 1?. & Proverb. 24. 
. (i) Cap. 11. Ubi superbia , ibi contumelia , ubi humiliigs, 
j b i sapientia. 

(u) Div . Greg. l ib . Moral cap. ¿. ait : Namquod 

vigilantes Reipubl. serviunt, per Ungute procacitatem perdunt. 
(x) Proverb. 10. Match. í . 
( / ) L . 5. ad fin. t i t . 23. part. 2. Senec. Laus in ore 

proprio vilescit. 
( z . ) Proverb. cap, z-j.Laudet te alienus , non os 

t uum : extraneus , tT non labia tua. 
{a) In 1. Observandum , ff, de Offic, Prxsidis , ibi : 

Sumrnatim ita jus reddere debet , ut authoritatem dignitatis 
ingenio suo augeat. 

Q>) Cassan. in Catalog, Glor, mundi in przfatione, 
col. 3, & ibidem 8, part. consideratione 6. 

(c) In Commentariis urbánis , l ib . z?. cap. 
(d) Proverb. 20, 21. & 51. Ecclesist. is>. 2<í. & 31. 

Sanitas est anima sohrius potus. Et ibidem: Aíqua vita ho-
. minis vinum in sobrietate: si bibas illud modérate, eris sobrha. 
Et ut á mediéis usurpan solet, plures occidit gula 
quam gladius scribit ex Hippocrate, Patridus l ib . f . 
de Republic. tic. 8. in fine : Hcmin'es qui gp.U ac v in t r i 
student , nunquam bene valere aut longevos esse poste , ans -
masque eorum nimio sanguine, nimiaqu - sagina ita hnnediri, 
M si luto involutx essent , ideirco nihil tenue , nihilque cce
leste meditari) sed de patinis ac ventris in gluvie semper co~ 
gitare. Alia tradit Optimé Lucas de Penna in Rubric. 
C, de Legationibus, vers. 7, l ib. . j o . 



De la elección del 
qual Platón condenaba , que un hombre se 
hartase dos veces al dia de comer, ó de be
ber : porque la demasía en esto, según él , su
prime la virtud , de manera, que se pierden 
las fuerzas del cuerpo , y del entendimiento. 
Una ley de la Partida 0) dice ser cosa necesaria, 
que el que ha de gobernar i muchos, haya 
siempre su seso apercebido, el qual no trahe-
rá, siendo bebedor: porque según San Agus
tín , el demasiado vino es el que bebe al hom
bre , que no el hombre al vino, porque le 
quita el juicio , las virrudes , la honra , la 
salud, las fuerzas del cuerpo , y del ánimo, 
( / ) y aun la generación : (^) y por eso los 
antiguos llamaban al vino veneno, (b) A es
te proposito las leyes de Partida ( i ) dicen 
quanto aqui pijidíeramos traher contra el v i 
no , y asi refbrire las palabras de una de 
ellas , (k) que aunque habla con el Rey, 
quadra también al Corregidor , que le repre
senta , que dicen de esta manera : E l comer 
fue puesto para vivir , é non el vivir para 
comer : é el beber decimos , que es una de las 
cosas del mundo de que el Rey se debe mu
cho guardar , porque esto non se debe facer 
si non en las sazones que fuere menester al 
cuerpo , é aun entonce muy mesuradamente y 
ta mucho seria cosa sin razón, que aquel á 
quien Dios dió poder sobre todos los bornes 
que son en su Señorío , que dexe al vino apo
derar de sí , ta el beber , que es sobejano , sa
ca el home de las cosas que le conviene , é 
fazele fazer las que son desaguisadas : é por 
esta razo usaban los antiguos , que no diesen 
vino á los Reyes , fasta que fuesen de edad., 
é aun entonce mesuradamente , é templado : é 
esto fazian , porque el vino ha grande po
der , é es cosa , que obra contra toda bondad, 
ca él face á los homes desconocer á Dios , é á 
sí mismos , é descubrir las poridades , é mu
dar los juicios , é cambiar los pleytos , é sa
carlos de justicia , é de derecho , é aun sin to-

Tom. I . 

Corregidor. 3 % 
do esto enflaquece el cuerpo del home, é men' 
guale el seso , é fazele caer en muchas enfer." 
medades , é morir mas ayna , que debia : on
de los Reyes , que esto non catasen , darles hie 
Dios en este mundo por pena muchas enfer
medades , é pesares , é en el otro facerles hie 
como aquellos que toman vida de bestias, é 
dexan la de los homes. 

37. El Pontífice Sozimo (/) por los dichos 
vicios que causa el vino , vedó , que los 
Clérigos lo bebiesen , y que no asistiesen á 
banquetes. Y los Chinos (m) prohiben á los 
Jueces , que beban vino, y que salgan al T r i 
bunal á dár audiencia sino ayunos: y los Ro
manos , según refiere Alexandro , (w) por tan 
detestable cosa tuvieron , que las mugeres 
bebiesen vino , que lo castigaban con pena 
capital, como si cometieran adulterio, ó otro 
crimen atróz : y se acostumbró , que los her
manos , y parientes besaban á las hermanas, 
y deudas, para entender si habían bebido 
vino , y castigarlas por ello. 

38. Quando el exceso, y Vicio del be
ber llega á causar borrachéz , demás de ser 
uno de los mas extraños pecados que pue
den ser , como dice otra ley de Partida , (o) 
es cosa luxuríosa , infame , y agena de hom
bre sabio , según dicen Salomón , (p ) y San 
Geronymo. (^) A este proposito dice Séneca 
if) estas palabras, muy aplicables al dia de 
hoy : Vendrá tiempo , en el qual se hará 
honra , y bizarría del emborracharse : y aun 
en algunas Provincias yá se tiene por tal : pe
ro á la Religión , Justicia , y Fortaleza yy 4 
las otras virtudes de nuestros Españoles, no 
d'go aun de los Jueces , y Magistrados que 
gobiernan , sino de qualesquier particulares, 
es vilísimo , y torpísimo alguna vez embor
racharse. Y no dudo , que si Scneca alcan
zara estos tiempos , no loara tanto nuestra 
Nación de la templanza en el beber, por
que viera por las calles , y por las casas mas 

E z bor-

0) L . ? 6. t i t . part. t i 
( / ) Chrysostom. super Joann. homil. 21 . dicit, 

quod sacietas tum corporis robur , tum animi minuic 
fottkudinem. Verg. de Venere , & vino. 

Ut V--ñus enervat vires , sk copia Bacchi. 
ig) Ex D!v. Hieron, & Arist. Greg. in 1. 6. t i t , 7. 

part. z . verb. Ca esto. 
(h) C. Vinolentum 3^. distind. Greg. in diiít. 1. ¿. 

glos. 1. 
(¡) L . x. t i t . s. & 1. 19. t i t . 2 1 . part. 2 . & di<a. 1. 

36. t i t . ,-. part. r. & 1. 6. t i t . 7. part. 2 . 
(k) Di f t . L 2. t i t . s- part. 2. 
(/} Illescasin Historia Pont i f . i . part. c. 10. fol. 71 . 
(m) Joann. Boter. de Ratione Status , fol. 2 ; . p. i . 
(«) Lib. 3. Genial, dier. cap. n i Miscard. de Pro-

bation. conclus. ^78. num. 7. volum. z. 

(0) Diíft. 1. t i t . f. párt. t. & ibi glós. 2. & 3.. 
Ubi etiam quod ebrius est infamisi 

( p ) Proverb. 10. & 12. Ecclesiast. 34, Ezech. 
Joann. Chrysostom. homil. z 6 . Salust. in Jugur. D i o -
gen. Laertius l ib . i . de Vita & moribüs Philosoph. 

(q) Translative incap. Luxuríosa , & cap. Sexto die 
3 5. distinít. Luxuríosa res vlntim, & tumultuosa ebrietas, 
quicurnque h'ts d.leflatur , non efit Sapiens. 

(r) L ib . 1. de Beneficiis : Habthiíur allquando ehrktatl 
honor , £7" plurimum meri caepisse •virtus erit. An hoc sit j a m 
recepttun apud multas a lurum natiom-.m homines, ipsi vide-1 
r'mt. C.fte rdigioni, justitice, fortitudini, aeterisque nostra-
tum •virtutibus hite quoque accedít , qv.od Hispano homini 
cwcumque pñvato , nedum rn-igistratui , vile admodum ac 
turpisslmurrt est usquam inebrian. Conrad. in Temp. Jud, 
l ib . 2. cap. f. §. 3. num. 17. 
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bprrachps, que nunca huvo en ella, y co
mo decía San Agustín (J) de los bebedo
res de su tiempo , y de otras Provincias, no 
solamente no tienen por pecado la borra
chez, pero £n los combítes se mofan de los 
quebeben poco, y se confederan, y brin
dan para beber mas de lo que conviene. Bien 
se sabe la excelencia de virtudes , y grandes 
hazañas de Alexandro Magno , pero mu
cho le afeó la costumbre que tenía de em
briagarse , hasta ganar los precios de seis
cientos escudos que ponía á quien bebiese 
mejor : y una vez vió reventar en su pre
sencia al que habia ganado un precio con 
quarenta compañeros. Y Mitrídates , Rey de 
Amasia , imitando i Alexandro , como di
ce Plutarco , ganó dos precios puestos al 
que mas comiese , y bebiese. Finalmente 
decía Pla tón, ( í ) que de su pare c e r , á los 
Jueces , y Gobernadores se habia de pro
hibir el vino , pues de ordinario han de 
deliberar las cosas graves. Y asi Romulo, 
habiendo bebido muy poco en una cena, y 
preguntad ole la causa , dixo , que porque 
de allí i tres dias había de tratar un nego
cio : y diciendole , que si asi bebiesen to
dos , que valdría barato el vino , dixo , que 
r)0 valdría sino caro, si todos bebían lo que 
podían , como él habia hecho. Solón por una 
de sús leyes condenaba á muerte al Juez que 
se tomase del vino : de lo quai se colige 
quánto era entonces reprehendido aquel v i 
cio , y la buena opinión que se requería 
en el Gobernador. Otras cosas sobre ésto 
vea el Le£tor por los Autores. (u) Solo le 
advierto , que nunca beba el vino puro , co
mo lo hacían los antiguos, según refiere Pli-
nio , ( x ) sino aguado , y no mas de tres ve
ces de moderada cantidad , si no es con ne
cesidad , según Estefano Costa , y otros 
Dodores, ) y Vincencio Cygaul lo notó 

Lib. I . Cap. I I I . 
del Emperador Cario Magno. Y no le pa
rezca desproposito lo dicho , porque ya he
mos visto salir á plaza en residencias , y ve
nir al Consejo muchas fealdades de Corre
gidores , y Jueces bebedores, que les han 
hecho parar colorados á la vista de ellas , y 
aun de Oficio privados. 38. No significamos 
por lo dicho , que la mesa del Corregidor 
haya de ser tan parca , y escasa , que de mi
serable , y avaro (g^sea notado , porque es 
muy poco lo que en la mezquindad puede 
ahorrar, y mucho lo que en el Pueblo dá 
que murmurar 5 como quiera que nuichas 
veces los Gobernadores , y Jueces Ordina^ 
ríos comen con testigos , á causa del conti
nuo , y necesario despacho de negocias, y 
por ía nota de los circunstantes se deben ser* 
vir con mas largueza, y aparato. Pafis de 
Puteo (a) dice , que no coma cebollas , que
so , ni otros ruines , ni groseros manjares; 
porque según Diño , y Baldo , (¿) el alvedrío 
del buen varón , que es el juez , consiste et̂  
los buenos, ó malos manjares : y según Juan 
de Platea , y los Médicos, (c) el carnero se 
digiere , y sustenta bien , y cria buena san^ 
gre : aunque Galeno ( i ) abomina de ello , y 
alaba el tocino, cabrito, y ternera. Y para 
tener templanza , y medianía , observe el di-̂  
cho de Catón Censorino, (e) el qual dixo: 
Que el mticho cuidado de la comida , es .gran 
descuido de la virtud. De la sobriedad , y 
demasía de los antiguos en las comidas, 
quien quisiere vér muchas cosas, lea á Ale-» 
xandro de Alexandro. ( / ) Y porque, á la de
masiada comida, y bebida succede la luxuria, 
y deshonestidad con mugeres, y esto es de 
las cosas que mas afean las costumbres del 
Corregidor, véase lo que acerca de ello diré-
mos en otro Capitulo, (g) 

39. Por las razones susodichas debe el 
Corregidor no darse i banquetes, ni com-

bí-
(/) De Tempere , sentvon. 2 3 1 . 
(?) Lib. 2. de Leg. Guhernatores atque judkes munus 

luum subituros a vino pcenitus prohiberent , deliheraturos 
qnoqu' de rebut non omntno negligendis. 

(ZÍ) Ripa de Peste, tit. de Remed. ad curandam pes-
tem incip. Medicorum auxilio 3 n. 144. Menchac. lib. 1. 
Controvers. illustr. cap. 19 . n . 15. fol. ; 8 . Cassan. in 
Consuetud.Burg. rubric. 1. § . á . n . f 6. &seq. Tiraquel. 
de Píenis tempest. caas. 6. & Plaza de Delid. cap.3 o. 
n. 1. & seqq. Menoch. de Arbitr.cas. i z 6 . in fin. Gre-
gor. in dict . 1. part. Post Lucam de Penna in di¿i. Ru
bric. de Lígationibus , lib. 10. versic. 7. & Simanc. 
de Republic. lib. 6. cap. 11 . ubi alios referunc. 

(x) L ib . 7. 8c refere Gregor. in 1. 6. glos. 2. tit. 7. 
partit. 2. 

(/ ) Costa in traól. de Ludo in 2, art. n. 17. D D . in 
cap. Acrapula, de Vita, & honéstate Cleric. Conrad.in 

Templo Jud. lib. 2. c. y.§. 3.n. iS.Vincenc. Cygaul 
in suo Opere Aureo , in cap. de Bello, fol. 4 . col. z . 

(z.) L . 2 ) . tit. 20 . pag. 1. ibi : Avaricia quiere tanto 
decir como escasera, Et conducunt tradita á Conrad. ubi 
supr. num. 19. 

{a) De Syndic. verb. Patenas, c. 2. n. 6. verslcPotestai. 
(b) Dynus in 1. Jus alimentorum , C . Ubi pupilar. 

educari, de Beat. Bald. in 1. 2. C. Quod cum eo Put. 
ubi supr. 

(c) Platea inl. 1. C . de Erogatione Milit. aun. lib. 
12. Averrois y. Colliget. cap. de Carne. 
(d) Ut refert Cassanieus in Catalog. Glorias mundi 

12. part. consideratione 8 f . 
(e) Magna curacivi, máxima est virtutis incuria. 
( / ) Genialium dierum, lib. 3. & 11. Sí Baec. de Do

te , cap. 2. num. 28 . 
(¿) Infrá lib. 2 . cap. 2. num. 61. 
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bídar,ni ser combidado Í porque en ellos se 
contrahe mayor familiaridad., que en los co
loquios , y conversaciones , como dice una 
glosa , (b) y fácilmente es uno engallado en
tre los manjares , ( i ) y la mucha familiaridad 
con los subditos, es prohibida al Goberna
dor. I k y Y porque en los eombkes pierden 
los hombres el juicio con el beber , la grave
dad con el hablar, y la salud con el comer. 
Y asi Licurgo, entre otras leyes que hizo, 
prohibió los banquetes , porque es ordina
rio en ellos contarse cuantos impertinen
tes , succeder risas, y descomposturas , y le
vantarse á j ngar, (/) y otras ind ecencias. Por 
lo qual dixo Salomón, (w) que era mejor ir 
á la casa del lloro , que á la del banquete: 
por esto los banquetes también están prohi
bidos á los Obispos , y Clérigos. («) Del Em
perador Adriano se lee , qu ; uonraba mucho 
á los hombres principales , y los visitaba en 
sus enfermedades , y combidaba , y aceptaba 
sus combites. Y como quiera que el mando, 
é imperio no quita los afedos , como de 
Antonio Pió decía Julio Capitolino , si el 
Corregidor quisiere alguna vez recrearse, pue
de con los de su casa, y su Teniente, ycom-
bidarle , y ser combidado de é l , como en, 
otro lugar decimos, (o) 

D E 

40. 
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L A M O D E S T I A 
del Corregidor. 

Dvierta asimismo el Corregi
dor de no darse á pasatiein-
j>os , ní á músicas , ni á con

versaciones jocosas j porque allende de los 
dichos males , hacerseha juicio contra é l , de 
que antes del Oficio era. hombre pobre , y 
de humilde suelo, y que con la próspera for-

01C! 

tuna mudó las costumbres , según dice el 
adagio , ) lo qual en los hombres de baxa 
calidad es efecto natural 5 porque con el nue
vo temperamento , y graso , borranse las fi
guras , que antes habia en la memoria , y 
se entorpece el entendimiento , según Job, 
y otros, (q) 

41. N i tampoco se descompongan en las 
juntas , y ocasiones de regocijo / aunque sean 
privadas, y secretas, á danzar, baylar , ta
ñer., ó cantar , por muy de confianza que 
sean los testigos; porque en saliendo de allí, 
lo murmuran , y hacen de ello conversación. 
Dice Trebelio Polion, que el Emperador Au-
reliano quitó de Censor á su único amigo 
Kogerio , porque en la boda de su vecina 
Postoria habia comido, y danzado , diciendo; 
Que el buen Juez ha de emplear su gravedad 
en las cosas de véras , y no perderla en tiempo 
de burlas. 

42. También debe el Corregidor abste
nerse de los juegos , no solo vedados , pero 
aun de los que no lo son ; porque demás 
que , como dice Cicerón , (r) para cosas gra
ves, severas , y grandes somos nacidos, y 
no para juegos 5 y asi se prohiben á los 
Obispos , y Clérigos , { s ) y generalmente 
á todos los Oficiales en dia de trabajo. (í) 
El Corregidor , que ha de castigar á otros 
jugadores, y que ha de dar buen exemplo, 
y ocupar el tiempo en sus oficios , no ha 
de pervertir todas estas obligaciones, y gas
tarle en juegos, encerrándose en su casa , ó 
en las agenas á ellos, y causando dilación, 
y mal despacho en los negocios, y mucha 
familiaridad con los subditos, y menospre
cio de su dignidad , y las contiendas , y 
tantos males, que provienen de los juegos, 
( « ) sin que le parezca, que á todos ellos 
satisfará, con pagar en residencia seiscientos 

ma

tó In cap. Omnes , glos. 1 . 2 8 . qimt. 1. 
0 Cap. Unusquisque 2.2,. quasst. 4 . 
(k) L . Observandum , ft*. de Offic. praesid, 
(») Exod. ]», Sedit populus manducare j & • hibere , (S" 

post ¡urrexcmnt-ludere. :t 
(m) Uc refc;rt Joseph. Mascard. de Probation. z. tpm. 

conclus. n » . num. 5. fol. z. 
(w) Cap. multis cum seq. usque ad fin. 44. distind. 

cap.A crápula, cum simil. de Vita, & honéstate Cleri-
corum. Conrad. in Templo Jud. Hb. z. c. f. de Epis-
copor. §. 3. de Solicitudine, num. 1 7 . & 18. fol. 1 Í 4 . 
0) Lib. 3. C3p. 9 . num. 3 8. 
(/>) Honorts mutant mores. 
( i ) Crassitudo facit ne vider? pojshi Alios ad hoc refere 

Joannes de Huarte lib. y. de Exam.íngen. cap. y, fol. 
6 9 . & seq. 

0) Lib. r. Offic. Nort if.t d natur j gencr.ut sumus , ut 
ad ludum , V jecum faBi es se •videamur , sed ad ¡everUatem 

pottus, ad queedam studta graviora , atque majara. 
(1) Authent. Interdicimus , C . de Episcop. Se Cíe* 

ric. & ibi D D . cap. Episcopus 3 j:. distinft. ubi late 
Cardinalis Alexand. cap. Clerici , & ibi Abbas , & 
Dpdores, de Vita , & honest. Cleric. Optime Con
rad. jn Templo Judie, lib. 2. cap. y. §. 3. num. zj . . 
& seqq. 

( t) X.. 13. tit. 7. lib. 8. Recop. 
(u) Petrarc. lib. 1. de Rcmediis, dialog. 3 o. Aref is qui 

boc ludu tenetm, iS" ducitur, rern suam fam'ülar. m curat, nec 
sais liber'u, aut servís , aut amias consulit , nec pLtatis , 
religipn'ts memoriam uUam conservar , si enim occuoat illius 
animum hoc fiagitiosum, ííT infam • ludendi studium, ut nul-
lum honest* cogitationi lecum retinquat. De ludo tradide-
re multa Cobrad, in Curial, brevi } lib. 1. cap. 9. de 
Prxtore , tit. de Lusoribus , & in loco suprá chato, 
& Frat. Francisco de Alcocer , Stephan. Costa , Paris 
de Puteo in suis Traciatibus de Ludo, 
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maravedís , que la ley ( x ) pone de pena; 
que ya ha visto en el Consejo imponerse por 
ello ( y con gran razón ) otras penas muy ma
yores , y aun de suspensión i Corregidores, 
y Oydores , porque ( como dixo muy bien 
Cicerón ( / ) ) los que son dados , y sujetos 
á deleytes , vicios , y codicias dexen las Dig
nidades , y Gobierno de la República. 

43. También advierta el Corregidor de 
no ser amigo de bullicios , ni de inquietud, 
ni liviano en sus actos , y meneos , y en su 
andar, sino grave y reposado 5 porque la 
quietud aplaca el espíritu , y esclarece el en
tendimiento , y según el Filosofo , el alma en 
la quietud, y sosiego se hace sabia. Pero en 
el andar no sea tanto su reposo , que parezca 
pomposo , ni tanta la priesa, que no pueda 
alentar , -ó se le altere el rostro , y se ember
mejezca ; (z) porque en los movimientos pa
rece , que no hay virtud de templanza, y 
la gravedad en el andar muestra la madu-
reza del entendimiento ; (a) y según Aristó
teles , (b) el hombre sabio ha de ser ocioso 
en el cuerpo, y negocioso en el entendimien
to 5 porque los bullicios del cuerpo confun
den el entendimiento , y turban el ánimo : y 
como dice Lucas de Pena, (c) hay algunos 
que parece , que andan con los brazos, se
gún bracean con ellos : otros , que con el ros
tro , según le mueven fácilmente á una , y 
otra parte : el qual ha de tener también com
puesto , porque el gesto blando , y meloso 
significa lascivia, el disoluto negligencia, el 
ligero inconstancia , el muy libre soberbia, 
el encapotado iracundia ; y finalmente ha de 
mostrar el Corregidor, y Juez un dulce r i 
gor , para que con las demás partes del cuer
po se proceda con modestia en los debidos 
ministerios. 
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y 
-A que «n este Capitulo trata

mos de la compostura de las 
costumbres del Corregidor , es 

bien encargarle asimismo la compostura , y 
tratamiento de su persona i porque los hom
bres no aseados , ni limpios , según decia 
el Emperador Adriano , siempre son de tor
pes juicios. Y e-n el Ecclesiastés se dice, 
que la vestidura no ha de ser v i l , sino de
cente , porque adorna al que la trahe 3 y co
mo dice un Decreto , los desaseados , y ro
tos de vestidos, no deben ser admitidos, (e) 
La ley de la Partida, ( / ) refiriendo el uso 
de los antiguos , dice asi , Los nobles tra~ 
hian los mantos , y todas las vestiduras muy 
limpias , y apuestas , según el uso de sus lu
gares : é esto facían , porque quien los viese, 
los pudiese conocer entre todas las vtras gen
tes , para saberles honrar. En el Exodo (g) se 
lee , que mandaba Dios, que en los Sagrarios, 
y Sacristías estuviesen grandes espejos, don
de los Sacerdotes se mirasen para adornar
se , y componerse , porque la mala compos
tura de fuera , es señal, según San Agustín, 
(h) de la voluntad mal compuesta de dentro, 
como lo notó Salustio en Catílina. (7) Y co
mo quiera que el Oficio de Corregidor, y 
Juez Ordinario , según dice el Jurisconsul
to Paulo , (í?) tiene raagestad por el ministe
rio del Oficio , y de los Alguaciles , y otros 
Executores, y la alteza del Tribunal, que ha
ce venerable al Magistrado , conviene que el 
Corregidor se vista lustrosa , y honradamen
te , y trayga criados con buen habito. Aris
tóteles escribió á su discípulo Alexandro 
Magno, que adornase siempre su persona 

con 

(*) L . 2. tít. 7. lib. 8. Recopíl. 
' ( / ) In Oratione pro Sixtio : Qtíi voluptatibw ducuntury 
C seviciorum Ukcebr'n^S' cupiditatum lenoc'tnih dediderunt, 
mistos factant honores nec att'mgant RempubHcam. 

(z.) Cap. fin. in fin. 4 1 . distinót. ibi : Incenus íjus 
modd citus, modo tardus. 

(a) Diót. cap. fin. 4 1 . discinft. i b i -.üt gravitas itine-
ris , mentis maturitatem ostendat, 

{b) Oportet sapientem otiosum este corpore , negotiosurñ 
menee : nam ebullitiones corporex mentem confundunt , y 
anhnurn conturbant. 

(c) In Rubrica, de Legación. C . lib. ro. col. 4. ver-
sic. i j . 

• (á) Cap.?.- Nec debet e¡s' viiis vestís , síd candida, cap. 
Principium , de Poenitemia , distinCt. 2. & ibi glos. 

Verb. Opcrimentuffi. 
(í) Cap. Parsimoniam , 4 1 . distinft. Avil. in forma 

Syndicarus, art. 4 ; . glos. verb. Gula^os t principium. 
( / ) L . 18. tic. 2 1 . part. 2 . 
{g) Cap. 38. 
{h) Transumptive in cap. fin. 4 1 . distiníL 
•(») Ut refere'glos. in dict. cap. fin. 4 1 . distiníi. & in 

cap. Cu-m in cundís , glos. 2 . de Eleótione. Lucas de 
Penna in Rubric. C . de Legacionibus , lib. 10. col. 
6. vers. i j , 

(k) In 1. Jus pluribns, ibi : Saha majestate Imoerii sui, 
ff. de Justit. & jur. Valerius Maxim, lib. 2. cap. ,-. in 
princip. Lucas de Penna in Rubr. C . de Apparicor. 
prifeái urb. lib. 12. Redin. de Majestate Princip. in 
princ. num. z 6 . fbl. 4 . 
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con habito Real Y Séneca ( / ) aconsejó á la se alaba , (>) que exhoneró 
muger de Nerón, también su discípulo , que 
se vistiese cada dia delicada , y preciosamen
te ; no por ella , sino por la autoridad del 
Imperio. Y asi una ley de Partida {ni) en la 
institución del Rey, dice : Otrosí en el ves
tir , les deben mostrar, que se vistan de no
bles panos , é muy apuestos , según que convie
ne á los tiempos. Pero lo dicho no se entien
de para que los dias de Fiesta salga el Cor
regidor con vestido mejorado del de entre 
semana , que es cosa visona , y por ello re
prehendió Diogenes á un forastero , dicien
do , que para el hombre honrado cada dia 
era Fiesta , según refiere Brusonio en sus Fa-
cecias : («) a cuya imitación respectivamente 
debe hacer lo mismo el Corregidor ; pues 
como queda dicho , tiene Magestad , y re
presenta al Rey. Y asi , según el Derecho 
Civil (o) de los Romanos, podía el Procón
sul , y mayores Corregidores andar en Car
roza , y traher Trabea, y vestiduras precio
sas Consulares , ) de que también usaban 
los Emperadores. Él Jurisconsulto Calistra-
t o ( ^ ) d i c e , que el Oficio de Gobernador 
de República es honorífico , y sumptuo-
so. 45. Y Acursio (f) afirma , que puede ser 
compelido el Corregidor á tener muía , ó 
cavallo en la Ciudad, ó Villa de su cargo ; y 
si no lo tiene , y los criados que conviene á 
la dignidad del Oficio , puede en residencia 
ser multado en el salario , según Justiniano 
en un Autentico , y algunos Estatutos de 
Italia, (i) Tito Libio dice , (f) que el Cónsul 
Postumio yendo á gobernar á los Prenesti-
nos , introduxo el primero que la República 
le adornase su casa del menaje necesario: 
lo qual se tuvo por grave carga. Y Cicerón 
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de ella á los 

de Cicilia , quando los fue á gobernar. Y en 
otro lugar O) celebra el uso , que después 
introduxeron los Romanos de proveer á los 
Corregidores de dinero , esclavos , cavallos, 
azemilas , vaxilla , y vestidos para su servi
cio : el qual uso renovó el Emperador Ale-
xandro, con cierta orden , como adelante de
cimos. ( / ) Y cierto conviene , que los Go
bernadores , y Magistrados traygan muy au
torizadas sus personas , y se dexen comuni
car de sus Repúblicas: porque según Aris
tóteles , y otros, ( z ) por esto los Pueblos 
los precian mas , y los temen mas , porque 
con la grandeza ponen espanto , y con la lla
neza quitan el miedo. Y esto quiso decir Juan 
de Mena en aquel verso. 

Que tal honra hacen al homhre 
Qual vén que es su raféz. 

De Odaviano Emperador dice Suetonio, que 
nunca á él vinieron Embaxadores , que eil 
viéndole no se espantasen , y después comu
nicándole no le adorasen. Algunos Corre
gidores han menester en esto mas escuela, 
que otros , porque cierto tratan vilmente sus 
personas , y familias , sin el adorno de ves
tidos , criados , menaje , y cavallos , que re
quiere el Oficio , con lo qual le envilecen, 
y afrentan. 

4(5. Otros han menester freno , porque 
superflua, y vanamente se tratan , y gastan 
por jadancia , y deledacion , y toman esta
do de grandes á costa del sudor de los po
bres , como queda dicho. Y este desorden, 
y falta de parsimonia es muy reprobado por 
la ley -Fania, y Licinia, y otras leyes, que 
hicieron los Romanos para templar los gas
tos , de que hizo mención Aulo Gelio , y 

otros. 

( / ) Ut refere Specula , t i tul . de Advócate , §. Se-
qv.ltur viclere de vestibus , in princip. & Paiac. Rub. 
in Rubríc, de Donat. ínter vir. & uxor. §. n . num. 
IO . in fin. in hxc verba: Indue te ddicate}charusirna, non 

propter te , sed propter honorem imperü. 
(m) L . 18. t i t . 7 . part. 2. 
O ) Libr. 7. cap. i z . Diogenes conspkatus Lacederno-

ne peregrinum se ad diem festum ambitiosissiiné compo-
nentem. Quid , inqul t , bono viro mnne omnis festus est 
di es ? 

(0) L .única , C. de Honoratorum vehiculis , l ib. 12. 
& ibl Platea. 

(/>) Platea in 1, 1. C. de Consulibus, l ib , 12. nu-
mer. 

(?) In 1. Honor. 14. in princip. & . §. t . ff. de M u -
nerib. & honoribus. 

(V) In d i d . 1. Honorib. 
(s) Justin. ¡n Authent. Ut diferentes judices in fin. 

glos. Et ibiDynus in I . penult. C. de Domesticis, l ib . 
i r . Bald. in 1. Observarejff. de Offic. Procusul. Amd. 

de Syndic. num. 8 ó', fol. y51. 
(Í) L ib . 2. de Caduc. y. 
(M) Ad Atticum , l ib . Epist. 16. 
(x) Sexta , & 7 . in Verrem. 
( / ) L ib . 5-. cap. 7, num. 17 . 
(z.) L ib . <í. Politíc. Debent enim incedere in for

ma , 8c honorificentia , ut habeantur in majori cul
mine , glos. verb. Dl/nitatum. In capit. Ut Apostoli
ce , de Privilegiis in 6. ut alias de Ambasiatoribus 
dicit Bald. in 1. 1. Quoest. i y . ff. de Rerum divisio-
ne. Gregor. in 1. 21 . t i t . 9. glos. fin, part. 2. Et i l lud 
metricum. 

Vir bene vestitus, pro vestibus esse peritus, 
Creditur a rnille , quamvis Idiota sit ¡lie. 
Si careas vr:ste , nec sis vestitus honesté. 
Nidlius est laudrs quam viscis omn - qubi audis. 

Florian. in 1. Sed & si quid , §. Mancipiorum , ff. de 
Lsufrudu. Lucas dePenna in 1. 2. C. de Vestibus Ho-
loberis, l ib . ii.Cassan. in Catalog. r. part. conside-
ration. 2 5 . & 7. part. consideration. 4 + . 
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otros, (a) Porque -el Juez , que gasta mas de otros afeminados en ésto hace larga censu-
lo que puede , está d peligro de hacer lo que ra Tyraquelo.^) Licurgo hizo ley , que se 
no debe , emprestillando , cohechando , y 
baratando por muchas vías la justicia , para 
cumplir (por su apetito ) no lo que ordena 
la razón , sino lo que manda su señora la va
nidad. Por lo qual, según dice Esparciano, 
el Emperador Adriano tasó , y señaló los 
gastos de los Jueces , y asi se lo aconsejó, y 
escribió Mecenas al Emperador Augusto Ce-
¿ar , según refiere Dion. (F) 

traxese cada año un vestido , no tanto sump-
tuoso quanto honesto : pero habiendo ha
cienda para ello , no solo no se puede con
denar en el Gobernador el lustre , y esplen
dido tratamiento de su persona , y familia, 
sino alabarse 5 porque como queda dicho, 
la hermosura, y grandeza nos pone en ad
miración. 

48. Tampoco deben traher los Corregi-
4.7. Y aqui es de advertir á los Corregí- dores , y Jueces los cavellos rizos , teñidos, 

dores , en especial á los Letrados, que no ó afedados , porque es cosa afeminada, (i) 
usen de vestidos , y ropas de color , que ar- Y por esto dice Plutarco , que Filipo , Pa-
guyen liviandad y ofenden los ojos de los dre de Alexandro , privó , y con razón , de 
hombres graves , que los miran, sino con- Oficio á un Juez. Y Eliano ( / ) refiere , que 
venientes á su Oficio , y Dignidad , salvo la Archidamo , Rey de Macedonia , indignado 

de Ceo , hombre anciano , culpado en esto, 
le dixo : Qué podrá este hablar cuerdamen
te , pues no solo trabe el ánimo afeytado, 
sino también el cavello ? De este vicio usaron 
mucho los antiguos Italianos antes de la ve
nida de Eneas, como de Lauso lo refiere Vir
gilio, {m) 

que a los Cardenales , y á los Sacerdotes, 
y Religiosos ordenó el Papa Clemente , y 
otros- (c) En esto del vestir usaban los Roma
nos , (d) que el Rey trahía la purpura, el 
Soldado la Clámide , el Sacerdote la Estola, 
el Abogado la Toga , el Frayle la Cogulla, y 
el Pretor la Trabea blanca , porque como se 
dice por adagio : E l vestido muestra el Oficio. 
(e) Este mismo intento tuvo Alexandro Se
vero , según refiere Lampridio ( / ) de que 
todos los Oficios , y Dignidades traxesen 
ciertos, y conocidos vestidos, por los qua-
les se distinguiesen unos de otros. Y Ulpia-
no , y Paulo Jurisconsultos se lo estorva-
ron , diciendo , que con facilidad de ello se 
causarían injurias , y contiendas entre los 
hombres. De un Senador refiere el Juriscon
sulto Pomponio , i g ) que usaba traher ves
tidos mugeriles , del qual , y de muchos* 
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50, S" lendo el Corregido de la modes
tia , y templanza , que habe
rnos dicho , será poco necasa-

rio encomendarle la honestidad, y castidad, 
pues concurriendo en él las dichas virtudes, 
se preciará de ésta , la qual no es la que 
menos ennoblece á todos , ni lo contrario 

de 
(a) NoíHum Attic. ü b . 2 . cap. 4 . cap. Parsimoniam 

4 1 . distinít. glos. in diét. cap. Ut Apostólica;, verb. 
Dignltatmn, de Privilegiis in 6. Gregor. in h B . t i t . 8. 
part. 2. Conrad. in Templo Judie. l ib . i . cap. í . de 
Imperat. §. n. 6. singulanter Bressius deRepublic. 
l ib . 3. cap. 18 . fol . 1 4 5 . &quíe tradit Puteus de Syn-
dicat. in princip. t i t . de Regum excessib. num. 2 2 . 
Baeza de Dote , cap. 2. num. 2 ? . & dicam infrá l ib . 2 . 
cap. 17 . num. 148 . & sequenti. 

(b) Lib . f * . ibi : Omnes ilR qmbus allqmd extra urbem 
imperh'.m ivmmittitur, singull rat'tone sui officn congruent.m 
acdpiant rnercedem : nam ñeque ex mis facultatibus m alie
na loéis vivere eos consentaneum est, ñeque rursurn immensis 
ac nuilo certo modo definitis sttmptibus eos u t i . 

(r) In Clement. 1. § . 1. de Statu Monach. ibi : Nec 
in qualitate panni regularis excedatur modestia. Et qus tra
dit Anastasias Germon. l ib. 3. de Sacr. immunit. cap. 
6. num. 71 . & sequentibus. 

{ d ) Ut habetur in 1. Sed si quid , §. Mancipiorum, 
& ibi f lorian, ff. de Usufrudu, L fin. C. de Postulan
do , glos. in L 1. C. Nul l i licere infhenis , l ib. i r . 
Joann. Licer. in traíl . de Primogen. l ib. 2. quist. 3. 
num. 21. Late Bud. in tra¿h de Jure fisci, pag, 1^4. 

l ib . 1. cap. in princip. Conrad. in Curial. Breviar. 
num. r 1. & sequent. 

(e) L . Item apud Labeonem, §. Si quis vírgines , ff. 
de Injuriis speculator. t i t . de Advocato , §. Sequitur. 

( / ) In Alcxand. Sever. J« animo habuit ómnibus officiisge-
nus proprium vest'mm dare&r ómnibus dignitatibus,ut a vesti-
l u dignoscerentur, ómnibus servis, ut in populo possint ag-
nosci, ne quis seditiosus esset, simul ne servis ingenuis rnisce^ 
rentur : sed hoc Ulpiano Pauloque displkv.it dicentihus , p lu-
rimum rixamm forey si fáciles essent homines ad injurias. 

(g) In 1. Inter vestem 3;. ff.de Auro, & argento legato. 
( ¿ ) In 11. Connub. i . 3. glos. x. num. 8 8. & seqq. 
(J) Poeta: 5;«/ procul d nobis juuenes ut foem'ma compti. 
{k) Ut refert Simanc. de Cathol. Institut. t i t . 4 Í . de 

Poenisjnum. 59 . Qui in capillis ¡nfidus est , qualem in ne-
gotiis reemur fv.turum. 

(0 Lib. 8. Vz r lx l i i%tQx . Qiiid hic sani dicetur, atji's 
non solum animus , uerf.m etiam caput fucis contaminatian 
est ? De quo vide Clementem Alexand. l ib . s.Pxdag. 
cap. 3. C^lio Rhodig. l ib . r 8 . cap. ti1. 

Lib. 10. JLneid. 
Sanguine turpantem comptos de more capillos. 
Ubi Servius interpres id adnotavit. 
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De la eíeccion 
'de elh l lo que menos envilece , en espe
cial á los hombres públicos , y exemplares; 
y porque de esto tratamos en otros capítulos, 
(w) me remito allí. 

j í i Manso, y justo, y temeroso de Dios, 
y de buena conciencia, casto, y no ava
riento debe ser el Corregidor , y bien en
tendido , dicen las leyes Reales 3 porque con 
la mansedumbre (0) agrada á los negocian
tes , y determina los negocios atentadamen
te; con la reclitud (p) galardona los buenos, 
y castiga los malos, y guarda justicia á lasi 
partes 5 con el temor de Dios, teme el ofen
der , é injuriar por amof de Dios ; Con 1$ 
equidad, y benignidad (q) administra justi
cia , por dar tan buena cuenta como la to
ma 5 y de la castidad resulta buen exemplo 
para los subditos, y de huir de la avaricia, 
previene limpieza en no recibir dones, y ert 
no llevar derechos , y otras cosas indebi
das, (r) 

52. Estas son las dos sales, que dicetl 
los Jurisconsultos ha de tener el buen Go
bernador ; la una llaman sal de conciencia, 
y la otra sal de sabiduría : Os) con las qua-
les se gusta de todo negocio sabrosamente: 
con la conciencia abraza todos los precep
tos de la Ley Natural, Divina , y Humana, 
amar á Dios , y al próximo , y hacer todo 
aquello que para sí querría. Con la sabidu
ría se gana la discreción j y conocimiento, 
para gobernar la República, y administrar 
justicia. Con la estimación del valor de las 
cosas para la execucion de la justicia commu-
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tativa , que pertenece á la parte de la go
bernación del Pueblo , y con noticia de los 
Derechos, para la determinación de las cau
sas, que pertenece i la parte de la justicia 
distributiva. Y estas dos sales son las que pri
mero consideró Jetro , quando aconsejó á su 
yerno Noysén, (t) que escogiese para Jue
ces varones sabios , y temerosos de Dios,; 
Y lo mismo se dixo por David en un Psal-
mo. (a) 

5 3. Jesu-Chrlsto nuestro Maestro, (x) loan
do el buen Administrador de la tutela del ta
lento, que es el cargo que cada uno toma 
en su encomienda, dice , que deben con
currir quatro virtudes en el buen Ministro 
de este talento ; conviene á saber, la prime
ra diligencia, ( y ) para inquirir , y proveer; 
porque la diligencia es mina de bienes , y 
la negligencia madrastra de las virtudes. La 
segunda , que sea subdito para obedecer los 
mandamientos de su Príncipe, (z) La terce
ra, quesea bueno, {a) para que dé lo suyo 
á cada uno, y á ninguno haga injuria 5 [b) 
y la quarta , que sea fiel en fe Christiana, 
(0 y tenga fidelidad, y limpieza de cora
zón , y de manos, (d) Porque es cierto , que 
los Oncios preeminentes se conservan con 
las virtudes ; mas las heroyeas virtudes cor
ren peligro entre los Oficios, si no tienen las 
virtudes echadas hondas raíces en la volun
tad. Y de esta suerte es el Ministro en esta 
vida virtuoso, y bienaventurado; doj cosas, 
que por sí son deseables, y por el mismo ca
so sublimes. 

F y. 

(«) Lib . 2. cap. z. num. 07. 8¿ l ib, f. cap. i . timti. 
" í i 8 . p e] m m v s ü M • H u q ctt h.úi 

(o) Dicemus infrá l ib . 3. cap. 11. num. 4 . & seqq. 
(p) Dicemus infrá l ib . 2 . cap. 2 . num. 2 3 . & i 6 f 

(q) Dicemus l ib . 2. cap. 3. 
(r) Dicemus l ib . 2. cap. 14, 
(s) L i b . i . C. de Conditis ín publicis horre, l ib . 10. 

h 3 . t i t .4 . part. 3. Bald. in l . z .n . i C. deSencentüs ex 
peric.cap. Recitand. ubi dicit; Ne sine sáentia sit iníi-
pidus , sine conscient'ia diabol'icus. Boer. decis. i 3 . n. 31 . 
Roland. consil. 12 .n .4. & f . v o l . 3 . Nev.in Sylva nupt. 
l ib . ó .n . j . Bell. ín SpeculoPiincip. rubr i có , l i teraX, 
fol . i j» . Jasón í n l . R e m non novam, not . i . C. de judie. 
A v i l . inProcem.cap.Prastorum, glos.fin.in fin.Gregor. 
in 1. fin. glos. Conocer , t i t . i o . part.2. & in glos. 4 . in 
Prooemio, 3. part. DidacusPérez i n l . i . t i t . 15-. l ib . 2 . 
Ordinam. cons. y 86 . in fin. Segura in Direftor. Jud. r . 
part. cap. 6. Cervantes in 1. 2. Tauri, num. 3. & 4 . 
(/) D ix i suprá isto cap. n. 24 . 
(«) Psalm. 2. Erudimini qui judicatls terram: servlte Deo 

in thnore. 
(JC) Matth. 2 5-. 
( / ) Dicemus infrál ib.y.cap. im. 1 4 2 . cumsequentib. 
(*) Paul, ad Roman.13. fc t i t . 4 . part.5.1.1. in fin. 

& 1. 3. vers. Primeramente, tic. 9 . l ib . 3. Recop. cap.i* 
Prxtorum, ubi Avil^-verb. Mandamientos. Burgos de 
Paz in 1. 2. Taur. num. 34. 

{a) Epithetum congruentius judicis est Bonus vir , 'L 
Continuus, §.Cum ita, & ibi DD.tF. de Verbor. obligat. 
í. CastersE, §.i.fF.Familix hercisc. 1. Sed & s i unius, §. 
Praetor ait, &ibí glos. & Barthol. £ de Injuriis,!. ¥ i r 
bonus, ff. de Judie. Matth. de Afflid.decis. 3 7 i . n . í . l . 
i8 .tit .5>. part .2 .Lr. t i t .4 . part. 3.I.3 i . t i t . final,part.7. 

(h) §. Juris prarcepta, Instituta de Just. & jur. 1. í . 
t i t . 1.part. 3 . dicam lib. 2. cap. 2 . 

(c) Ad Galat. 2. Non jttstificatur homo in operibus legify 
nisi per fidemJesu-Christi, &de hoc dicemus lib,2.cap. 2 . 
num. 8 9 . 

{d) Sapientii 1 .Diligite justitiamtjui judicatis terram: sen-
tite de Domino in bonitate , y in simplkitate cordis quáritc 
i l lum. Et Ecclesiast.2. Va dissolutis corde,qui non crediderunt 
Deo ideo non protegenturab eo. Et Matth. 1 y. G)u¿e proceduyit 
de ore, de corde exeunt, tS1 coinquinant hominem, l . f 3.tit.s'. 
ad finem part. 1. ibi : Mas lo que sale del coraron. E c 
Lucaf 6. Bonus homo de bono thesauro cordis bonum proferí. 
Proverb. 6. Cor machinans cogitationes pessimas odit Domi-

& Matth. y. Beati mundo corde, quoniam ipsi Deum 
videhunt. Et Psalm. 4 8 . Favit eos in inntcentia cordis sui. 



De la Política. Lib. I . Cap. I I I . 42 
54. Y aun quando se eligiesen las perso

nas para estos Magistrados por méritos , y 
•virtud, son tales los gobiernos de su cose
cha , según Gregorio , {e) que quando los 
hombres se veri en ellos cercados de tantos 
poderes, y de tantas honras, toman en sí lo
zanía , y soberbia, ( / ) porque de ordinario 
la prosperidad es esponja de Vicios, y pren
sa de las vittudes ; y en ella se acuerdan me
nos los hombres de sí , y no se conocen quán 
poca cosa son j y se desordenan con la ambi
ción , mas que en las adversidades 5 porque 
es mas dííicultoso guardar la modestia en las 
cosas prósperas, que en las adversas : por lo 
qual dixo David, {g) que el hombre! puesto 
en la honra , pietde el entendimiento > y ha-
csse semejante á los brutos : esto es , porque 
no Son todas cabezas para andar en altoj y 
asi suekn desvanecerse, y caer abaxo , por
que no entienden su estado , y pierden el co
nocimiento de é l , y quedan llenos de viento, 
y vacíos de virtudes , ni consideran el cargo 
que tienen acuestas , ni los hoyos en que 
pueden caer ; porque muchas veces vamos 
por el camino que entendemos es derecho, 
y hallamos á las veces grandes estropíezosí 
que aun en el camino derecho , y llano salen 
zarzas , que nos traban en los Vestidos: y 
aunque no erremos en la carrera, muchas 
veces tropezamos en ella j y asi, puesto que 
el Gobernador Sea bueno , mucho ha menes
ter buena vida 5 que le endereze : y el hom
bre cuerdo ha de pensar, que mientras v i 
viere en esta Vida, la felicidad tiene como 
prestada, y la adversidad por natural patf í-
monio. 

55. Tres cosas 1c aprovecharían mucho al 
Corregidor para enderezar sus costumbres, 
y acertar en sus Oficios. La primera, ser da
do á la oración, la qual Con humildad,y Con
fianza penetra las nubes, como dice el Ecle
siástico : {h) y hecha en el nombre de Jesu-
Christo nuestro Redemptor, y por sus méri

tos , alcanzará lo que pidiere , y le convinie
re, como él mismo lo dixo, (/) y prometió i 
sus Discípulos; porque según el Profeta, 
cerca está Dios de todos ío que le invocan 
en la verdad. Y junto Con esto debe ofrecer i 
Dios su intención, y voluntad , pidiéndole, 
que Se la acepte en su servicio , y que le guie, 
disponga , y aconseje de tal manera, que to
do lo que él hiciere en la administración del 
Oficio, sea para servicio Suyo , y para el bien 
público , y su propia salvación. Y esto acon
seja S. Pablo, (/) y lo usaron los Santos, y los 
Sabios, {ni) Y pues nadie puede gobernarse á 
sí mismo, ni obrar la justicia sin la ayuda, 
favor, y gracia de Dios, (n) bien se puede 
entender quánto mas necesario le debe ser al 
Corregidor para regir*, y gobernar justamen
te á muchos, pedirle su favor con eficacia, 
temor, y devoción para que le dé su gra
cia, y suficiencia. La segunda cosa es, el mie
do de la Vergüenza. Y la tercera el deseo de 
la honra: y asi fingía Platón, que queriendo 
Júpiter encaminar á los hombres en la mane
ra de gobernarse , ordenó á Mercurio , que 
traxese á tierra la Vergüenza, y la justicia, 
porque aborreciendo la iniquidad, obrasen 
bien. Las cosas Vergonzosas, que debe huir 
el Corregidor, son, parecer soberano, embi-
dioso , ambicioso, ignorante, chocarrero, co
dicioso, vengativo, mal intencionado , habla
dor, y menosprecíador de la honra de los 
subditos. Y ay del estado gobernado por 
un mentecato , y furioso, y mas si rrahe de 
ordinario la boca llena , y la bolsa abierta, y 
lá conciencia rota, y la vergüenza per
dida! 

55. San Agustín (0) dice , que de la hon
ra es digno solo el virtuoso , y que sin vir
tud no puede haber honra. Por lo qual el 
fortisimo Capitán Romano Marco Marcelo, 
según refiere Patricio, {p) t razó, qüe la es
cala para los Magistrados fuese la virtud^ 
con cuya significación , y exemplo los Ro-

ma-

(e) Lib. z6. Moral. 
(y) Eclesiast. 5 2 .Refiorem te poiuerunt noli extoll'i. íatr i -

cius lib.i. deRepübl. tit.i. fbl.9. refere Dioclecianum 
dicere solitum: NihtldtfficU'tui esse quam bene imperare. I n i -
tia Prtnctpatus facil'tora íunt , quo ad populi favorern s'thi con-
cilienty sed poitquam politi rerv.rn slnt ¡¿evitia ac libídine orn-
ni.-t penundanr, nmlul Dei tnetuif nulla religio eos coeftet, tíT 
tandiu irisamma ¿ionec a populis opprirnantur. Chrysostom. 
Oratione de Beato Phüogonio, ak: Mundani magistratus 
nequáquam possunt Chr'.stianorurn demonstrare -virtutes, qu'tn 
potius frtquenter habent aecusationem malitia. Quoniam tT 
¡olicitudines amicorutn , CT adulationes , VT alias per multa 
bisfcdiora talesyAíagistratus solent conciliare. 

(g) Pialm. 48. Home cttm in bontrt uset, mn íntellucitf 

similis est fa í íus jumentis insipientibuí. 
(h) Cap. i j . 
(i) Matth. i i j Marc. r i . Joann. 14. i j . 
(k) Psalm.- 144. 
(/) Ad Coiossens, j . 
(rn) Cap. In nomine Dominl, de Testibus, cap. 1« 

homine Domini i 3. dístindl. 1. In nomine Domini, C. 
de Offic. prafedl. prxt. Afric. Authent. de Armis Au-
thent. de Quxst. in prinGip. & Prooem. Particar. in 
princip. 

(«) Psalm. íi<í. Joann. 15-. 2. Corint. 3. 
(o) Lib. y. de Civitate Dei, cap. 12 . & Guardiola d» 

Nobilitat. foL 1, pag. í. 
(/>} Lib. j . de Republic. tit. fitu 
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ellas á ellos : quiero decir , que asi como 
los malos ensucian, y deshonran las d'gni-
dades , asi las dignidades ensucian , y des
honran á ellos, manifestándolos por quales 
son. San Bernardo {y) dice , que el Gober-

manos hicieron dos moradas, y Templos 
muy sumptuosos , el uno para la virtud , y 
el otro para la honra : y ordenaron , que 
estas dos casas fuesen habidas por Dioses, y 
honrábanlas como á Diosesa y mandaron 
que ninguno pasase al Templo de la hon- nador ind'gno de la Silla, es como la xí-
ra , si primero no pasase por el Templo de mía , que está encima del techo , la qual 
la virtud 5 en lo qual daban á entender , se- quanto mas eminente está , tanto mas pare-
gun Agustino, que ninguno havia de subir cen sus torpedades. A este proposito trahe 
d honras , sino por virtudes 3 porque por los Valerio Máximo (z) el exemplo de Scipion, 
merecimientos debe cada uno venir á la hon- hijo del superior Africano , que habiendo 
ra , y no por codicia engañosa , ni por fal- pretendido , y obtenido el Oficio de Pretor 
sedad. Y á esto alude lo que escribe Trogo 
Pompeo, ('-) que Alexandro hizo Rey de Sy-
donia á uno, que se llamaba Abdolino (sien
do limpiador de pozos) porque por su va
lor lo merecía. Y lo que de Platón refiere 
Séneca , {r) no haver en el mundo Rey , que 

de Roma , mas por respetos ágenos , que 
por méritos proprios , visto por sus deudos, 
que con vicios, y torpedades manchaba la 
Toga (vestidura blanca, que en señal de pu
reza de costumbres trahían los prctensores 
de los Magistrados, como adelante vere-

si se examinase desde su principio su linage, mos) y la mala cuenta que daba de sí, 
no le hallasen descendiente de algún escla- no consintieron que se sentase en su T r l -
vo , ó de otra tan baxa persona : de lo qual bunal para juzgar , antes le quitaron la sor-
trata bien Juan Costa. ( i ) Boecio {t) dice, 
que la dignidad, ni la honra, no tiene de 
suyo ninguna virtud , ni bondad , sino una 
falsa opinión , que en ella es virtud propria; 
y que no hay duda ninguna , que los malos 
pueden alcanzar dignidades , y honras : y 
si ellas fuesen de si buenas, harían buenos 
á los que las poseen, y virtuosos: 57. lo 
qual no hacen, según dixo Séneca , {u) por
que son bienes de fortuna. Y según Cornelio 
Tácito, de infinitos Cesares, y Emperado
res que huvo, todos se hicieron peores con 
el Imperio, y solo Vespasiano de sus ante
cesores se mudó en mejor con él. Y por 
esto dixo un truhán á Claudio Nerón , que 

tija, donde estaba gravada, y esculpida la 
cabeza de su Padi'e Scipion Africano, por 
temor que no sellase con ella alguna cosa te
merariamente , con que acabase de perder 
su honra , y enturbiase la mucha de sus pa
sados. Y á esto alude lo que dixo Livio 
(a) del Gobernador, y Magistrado indigno 
de su cargo , que no solamente abaxa su au
toridad, sino también la magestad del Prin
cipe. 

Y porque de las virtudes , ó vicios de Go
bernador resulta el malo, ó buen exemplo 
para los subditos , conviene que en esto , co
mo tan necesario , é Importante, advierta el 
Corregidor. Cosa de locos es, (dice Cicerón) 

los rostros de los buenos Principes se podían (¿) que encarguen de corregir los delitos, al 
Ver en la tabla de un solo anillo, {x) Y aun- que de enmendar los suyos está muy olvi-
que parezca, que los constituidos en Oficios, dado j que es lo que dixo Epicteto : No erra-
y Dignidades son buenos, porque son hon- rás en el juicio, si no errares en el pro^re-
rados , pero mas les nace de allí á los ma- so de tu vida. Y las Leyes Reales, habían
los deshonra, que honra; porque mas ma- do del Juez mal morigerado , {c) dicen: 
nitestado es cada uno por malo, quanto mas Porque no sería Derecho , que el que fuese i 
es denostado , y desechado de los hombres, tal, juzgase á los otros , <&c. Aunque muchas 
y esto hacen las dignidades, y las honras veces se v é , que personas muy disolutas, 
con gran razón, porque los malos dán á las en subiendo á algún grado de dignidad, si no 
dignidades , y honras su galardón , asi como son del todo agenas de entendimiento , se 

Tom. L F 2 buel-

(q) Lib. iz . 
(r) Fpíst. u . adLudlIum. 
0) In traft. 2. del Gobierno de la Casa. 
(f) Lib. 3. de Consolación. Philosoph. cap. 4 . 
(») In Fpistol. Et quoniam fortuna bona sunt, rtec quem-

quam meliorem reddunt. 
( x ) Ut refert Patrie, de Republíc. llb.r. tít.t, fol. j>. 
( / ) Ad Fugeníum Pomificem, cap. 2. & Pollydicus: 

Irnprobi ad honores promoti, quo fuerint 'mdtgniom , hoc 

negUgentioresfimt , impudent'taque magts , V audacia plenl 
(x) Lib .3 . 
(a) Non quí tibi honorem adjeclsset , sed in dignitate sua 

v im , acjus magistratui quem gerehat, demps'tsset. 
(h) Tuscul. Stult i t i* propiurn est aliorum vit ia cerneré, 

smrum oblivisci. Frat. Marco Antonio de Camos de M¡-
croscom. 1 .part. dialog. 14.pag. 174.C01.1 .& col. antee. 

(c) L . 4 . tic.4. part. 3. I.3 i . & ; 8 . ad'fin. tit.;.part.i. 
Sí. L 7. tit. 9- Ub. 3. Reeojñlac. 
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Y en el Eclesiastés (k) se dice 

44 
buelven modestas , y graves : como se lee 
de Quinto Fabio Máximo , que haviendo 
vivido en lascivia , y mil deshonestidades, 
luego que subió á Dignidades Civiles, se 
hizo en poco tiempo modestísimo , y gra
vísimo. Y lo mismo escribe Budeo (á) de los 
que eran promovidos en Atenas al Senado 
de los Areopagitas, que si alguno antes ha-
via sido de intolerables costumbres, se hacia 
con el dicho ascenso , y promoción (como 
milagrosamente ) consumadísimo, y perfec-
tisimo en gravedad, valor, y virtud. A este 
proposito hace lo que dixo Séneca : (?) A 
otros siempre debemos perdonar , pero á no
sotros nunca , porque no hay cosa mas tor
pe , que oponer un hombre á otro lo que 
se le puede oponer á él. 59. San Agustín ( / ) 
en .este intento afirma , que era curiosidad 
reprobadisima , entender los hombres e.n 
corregir vidas agenas , siendo muy descuida
dos en poner concierto en las suyas.- Y por 
'San Lucas ( g ) dixo Christo nuestro Redemp^ 
tor al hypocrita ; Para qué miras la paja en 
el ojo ageno, y no consideras la viga en el 
tuyo propio? Y en otro lugar por el •mismo, 
( h ) dixo á los de Nazaret; Medico, cura-̂  
te á tí mismo. Y San Pablo : ( i )vNo tie
nes escusa , ó Juez ! porque en lo que á otro 
juzgas , d tí te condenas. • Y en el mismo IUT 
gar dice : Tú,, que enseñas á otros , no - te 
enseñas á tí : tu, que significas , que no hur
ten , hurtas : tú , que dices > qúe • no- -adulte
ren , adulteras : tú , que abominas ,de los 
ídolos , haces sacrilegios: y tú , que te pre
cias de guardar la ley prevaricándola ofen

des á Dios 
V i en lugar de juicio la maldad , y en lugar 
de justicia la iniquidad. Y en otra parte el 
mismo San Pablo (/) dice í Castigo mi cuer
po , y sojuzgóle, porque predicando yo i 
otros, no sea reprobado. El Profeta Natán, 
como se cuenta en el libro de los Reyes, (m) 
para avergonzar mas al Rey David ,. y con
vencerle de su culpa, le puso un caso , que 
sentenciase en tercera persona , y condenóla 
el Rey ; y el Profeta le dixo : Tú te has sen
tenciado , Rey , que tú eres á quien has 
condenado. Esto se enseña también por San 
Ambrosio , y por los Decretos, (w) que aquel 
debe; ser Juez del error ageno , que no tiene 
que .condenar á sí mismo ; y el que no obra 
aquellas cosas que piensa castigar en otros, 
juzgando á otros, dá sentencia contra s í : Y 
Esaias , (o) exclama diciendo: Tus Principes, 
Israel , son infieles , compañeros-de ladrones, 
todos codiciosos, de dádivas , ni administran 
justicia i los menores , ni admiten las causas 
de las Viudas. Y Casiodóro dice ser ne
cesario para la República elegir personas aptas 
para la Dignidad , y que no esté gravado de 
malas costumbres el que ha de ser Minis
tro de Justicia ; porque sería cosa baldía pe
dir á un hombre lo que se sabe que no tie
ne. Y en otra parte dixo (q) que el Juez 
no havia de ser semejante al acusado. Lo 
qual dixo mas brevemente Salustib : (r) De 
todo vicio ha de carecer el que á otros ha de 
reprehender. Por esto mandaba Dios en el 
Exodo, ( x ) que las tixeras de despavilar del 
Templo , fuesen de oro purísimo, para sig-

m-
(d) In 1. fin. char .z47. cum scq. K de Scn;itoribus,& 

Conrad. in Templo Judie, l ib. i ,cap.i .§.? .foi.,-8.n.i 2. 
(e) L i b . i . de Moribus; Alteri sempur ¡gnvsdto , tibí ipsi 

nurnquarn: nihil est enimturpius, quam qui ohjicit hltejriy qmd 
tibi objtctendumesn qmd enhnck alicnis trattajjde tuisjudices. 

( f ) DeConfession. 10. Curvoiumgenusadcognoscendam 
•vltam aíienam,'des¡dio¡um ad corr'igendam propriam. 

(¿) Cap.i . Qtdd autem vides festtfCam in aculo fratis, (ui} 
ES"tmbem quee in aculo tuo est,non consideras,cdLp.NoSyik. cap. 
Infames 2.quaESt.7.cap.Qui sine peccato 3 .quarll.y.Joan, 
Cersonde ImitacioneChristi,lib.z. cap.3. Habe primum 
nelurn super temetipsum, iT tune celare etiam poteris proxi-
mum tuurn, & ibidemeap. 4 . ait: Parva in aliis reprehen-
dimus y nastra majara pertranshnus. 

(h) Cap. 4 . Medie e, cura te ipsurn. 
(1) Ad Román, z. Inexcusahiiis es a homo, omnis quijudl-

cas , in qua enirn judicas alterurn , te ipsum condemnas. Et 
iterum intrá : Qui ergo alium daces , te ipsum non doces} 
Qui predicas non furandum, furaris? Qui dteis non mcechan-
dum, rmecharisf Qui abominaris ¡dala, sacrilegium facis> Qui 
ín lege gloriaris , per pr¿var¡catlanem legis Deum in bañaras} 
Facic 1. Si quisad declinandam in fin. C. de Episcop.& 
Clcric. I.2 .C. de Commerc. & mercimon. tradit.Puteus 
de Syndicat. in evidencialib. ante tic. de Excesiiu. lux-

perat. num. 1 & sequent. 
(k) Cap.3. Videin loco judiciiimpietatem, in loco just't-

tice iniquitatem , iS" dixit : Justum & impium judicahit Dar 
minus y tempus omnis rei tune erit. 

(/) 1. ad Corinrh. 19. Castigo corput meum, in serví-
tutern redigOy ne forte cum aliispradicaverim , ipse reprobus 
efficiar. 

(rn) i . Regum cap. 12. 
(n) Ambros.super Psalm. Beatl Immaculati,&in cap. 

judicet, 8c cap. Postulatus 3. q u x s t . j , Judlcet Ule de a l ' 
terius errare , qui non hahet in se ipso qmd candemnet, tT 
judicet y t?1 quid non agit eadem qua in alio putaverlf pu-
nienday ne cum de alia judicet, in se ferat sententiarn, 

(0) Cap. 1. Principes tui desertores, & furum socii, omnes 
damrum cupidi, atque numarii, pupillisjus non reddunty v ¡ -
duarurn causas non admittunt. 

( p ) Lib. 3. & 10. Epist. Necessarium esse Reipublic. el¡~ 
gere personas, dignitatihus aptas , ut cui justitia commltitur, 
malis moribus non gravetur , alioqui inefficax est ab hornine 
exigere quod agnoscitur non habere. 

(q) Dissmilis ab aecusato debet esse quijudicat. 
(r) In Jugurt. Ómni vitio carsre debet , qui in altsrum 

dicere paratus est, 
(1) Cap. 2;. 
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niñear la perfección de las que han de cor
regir á otros ; como lo dixo Christo por San 
juan ( í ) á los Jueces que le presentaron 
lamuger adultera, requiriendo su parecer, 
g inclinándose , escribió con el dedo en la 
tierra lo que levantado les dixo , que fué : El 
que se hallare sin pecado, tire el primero 
la piedra contra esta muger. Rcñcre Dioge-
nes Laercio, («) que siendo preguntado So
lón, qual havia de ser el Corregidor, respon
dió que primero havia de enderezarse á si 
mismo , que al Pueblo : porque de otra ma
nera , sena como el que quiere enderezar la 
sombra torcida de un ramo 5 que no podrá 
hacerlo , si no endereza , y desencorva pri
mero el ramo. Y pues la estatua del hombre 
la diferenció Dios de los animales , (x) y la 
hizo derecha , no es, razón, que sea la con
ciencia torcida. O quántos hemos visto con
denados por sola una culpa que cometieron 
en su vida por sentencia de aquellos que la 
misma culpa cometían cada hora ! Tito L i -
vio ( / ) dice, que los Gobernadores sean 
de irreprehensible vida , sin mancilla, de la 
manera que presumen , y profesan con las 
vestiduras blancas , que en testimonio de su 
limpieza solían en tiempo de los Romanos 
.vestirse , como adelante dirémos. q 

60. El pecado, y mala conciencia es la 
cosa del mundo que mas hace acobardar , y 
teiner los hombres, (z.) como se vio en Caín 
después que mató á su hermano Abe l , que 
con no haver mas hombres que sus padres, 
que le pudieran ofender por ello , decia: 
Qualquiera que me hallare , me podrá ma
tar 5 sino que del ratón , y del ayre habla 
miedo , (a) que es lo que se dice en el Libro 
de la Sabiduría , (b) que aun del ayre, que 
pasa , se teme el malo. Y asi el mal Prelado, 
Señor, y Juez , teme al buen subdito , co
mo Herodes temía á San Juan Baptista, por
que le redargüía el adulterio con la muger 

el Corregidor. 4 5 
de su hermano : (c) porque como decía Ale-
xandro : Por animoso que sea un hombre, la 
propria conciencia del mal le hará, que co
mo cobarde tema. 

(5i. Quatro cosas hallo yo, que obligan 
á los Corregidores á pecar menos, que los 
particulares. La primera, lo que havemos 
dicho , que ha de carecer de toda mancha 
el que ha de limpiar , y censurar las age-
nas. La segunda, que los delitos de los par
ticulares pueden ser ocultos; pero los de los 
Corregidores no , como quiera, que todos 
los insidian , y miran , como al blanco los 
Ballesteros: y es lo que se dice por S. Ma-
théo : (d) No puede esconderse la Ciudad 
puesta sobre el monte, ni la vela sobre el can-
delero , que son las obras de los hombres 
públicos. Y bien así como la tinaja hendi
da no se echa de ver su vicio, estando va
cía , y después llena de agua , luego descu
bre sus hendeduras 5 asi el subdito no mues
tra quién es, y por hendido que esté , CLI-
bre sus quiebras 5 pero luego , que le hin
chen con el mando , luego que le ponen en 
las manos el oficio , luego publica sus de
fectos , y sus hendeduras 5 por unas aparece 
la soberbia , por otras la cpdicia, por otras la 
ignorancia , por otras la sensualidad, y por 
otras otros defedos encubiertos, Y tambieñ 
porque los pecados pequeños de los hom
bres públicos parecen grandes á los subdi
tos , y los. miden , no por la gravedad de 
las culpas, sino por la dignidad de.-las per
sonas, (e) La tercera, porque son mas graves 
sus pecados, en especial si proceden del Ofi
cio ; porque , como dice San Chrysostomo, 
( / ) haviendo recibido mas doctrina, son sus 
culpas dignas de mayor pena. Y por una 
autoridad del Levitico ( g ) se dice , que se 
hacia tanto sacrificio i Dios por el pecado 
de un solo Sacerdote, como por los pecados 
de todo el Pueblo : que es lo que dixo Ci-

ce-

( í )Cap . 8. 
(u) De vita, & moribus Philosophor. 

' ( x ) Ovid. in Metamorphos. 
Tronaqv.e cv.m spefíent anirnántia catera fenam: 
Os homini sublime dedit , ccelv.mque , v'ukre 

Jussit, erefíos ad sydera tollere vultus. 
: X y ) Lib. 4. decís. z\ 

CO Senec. relatus á Platea in 1. Nulli3C. de Agent.in 
rebus , l ib. 12, dicit : Nih'ü magts thmdumfacit anhnum, 
qzum^ reprehensibilis -vita conscientia, glos. & ibi Platea in 
V. Prisco, C. de Palatina Sacra larg. l ib . 12. D . Gregor. 
ín Ezcch. hom.,9. Frat. Marc. Antón, de Gamos in sua 
Microcosm. t . part. Dialog. 10. pag. 123 . col. 1. & 
iic dicit adagium : Conscientia mille testes. 

0») Ge ngs. 4. Ornn'u qui invenerit me 3 occidet we. 
Gap. 17 . Sive spiritus sibilans. 

(c) Marc. 6, cap. 
(d) Cap. Non potest elvitas abscondi supra montem po-

sita. Et infrá : Slc luceat lux -vestra coram homlnibus, ut 
videant opera -vestra bona. 

(e) Chrisost. l ib . 3. de Sacerd. Qui in dignitatis fasti
gio positi sunt, nemine non noti rnanifestique sunt: tum ve
ro , si vel tantillum peccaverint , parva eorum peccata aliis 
magna videntur, ñeque enirn peccati rnagnltudine, sed pee-
cantis potius dignitate peccatum plerique omnes metiuntur, 
Juven. Satyr. 8. 

Omne anirni vit ium tanto conspeftius in sey 
Crimen habet , quanto majo/ qui peccat habetur. 

( / ) In Psalm. 5-. 
Quo plus doBrina acceperunt , eo imjus suheimt 

supplicium. 
(g)Gap. 4 . 
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cerón , que no era tan malo pecar los Prin
cipes [ y Superiores ( aunque esto de suyo 
es gran mal ) quanto por la ocasión que da
ban á muchos de pecar. Y asi el menor v i 
cio en un Corregidor, es como lepra en un 
hermoso rostro. Y ay del que guia , y vá 
delante, que el cae , y los otros que le si
guen , le pisarán , que es la pena del que se 
atreve á guiar por donde no sabe : y sobre 
su pecado dará cuenta de los pecados, que 
siguiendo su mal exemplo se hacen! Y esta cau
sa de los daños, que hace con su mal exem
plo , es la quarta : porque bien asi como 
quando el relox anda desconcertado, mas se 
atribuye aquel yerro al Reloxero , que t ie
ne cargo de concertarle , que al mismo re
lox; asi errando el Pueblo, y dexando las 
•Virtudes por los vicios , á aquel se ha de dar 
k culpa , que tiene cargo de moderarle , y 
corregirle , pues con su mal exemplo le estra
ga, y desconcierta: y asi como el mar imi
ta , y sigue al ayre , de manera, que si el 
ayre está sereno, está el mar sosegado , y si 
el ayre anda tempestuoso, anda la mar con 
tormenta, de la misma maneia á imitación 
del Juez ( como se dice en el Eclesiastés) (h) 
se rigen , y componen los subditos, los qua-
les no tienen discreción para desechar lo ma
lo, y elegir lo bueno , ni para considerar, que 
puesto caso , que sean obligados á obedecer 
su justicia justa, no son obligados á imitar su 
Vida mala, y apenas les parece que yerran, 
quando en el error los imitan : y no es otra 
cosa un exemplo vicioso de los tales, sino lle
var , y forzar al Pueblo á ser malo : según 
dixo Egesipo, y muy bien el Emperador 

Justiniano en una Autentica ; (/) y asi de
ben los que gobiernan hacer tales obras, que 
sean dignos de loar por ellas, y muy honro-
sas para que las imiten otros , y mostrar con 
su exemplo todo lo que persuaden de palabra, 
y por escrito ; y que no sea mas difícil ( según 
decia Homero) hacer las grandes hazañas, que 
escribirlas, y no han de ser Maestros de pi
co solamente , porque no se diga por ellos, 
que lo que saben decir , no lo aciertan á ha
cer. Instruyendo Aristóteles (k) i Alexandro 
Magno, su discípulo , y Claudiano (/) refor
mando el Emperador Teodosio , decían, que 
no havia leyes, que asi apremiasen á los 
hombres á la virtud , como el buen exem
plo del que gobierna, porque entonces los 
subditos acaban de conocer sus propios v i 
cios , quando vén las virtudes agenas, en es
pecial de los Principes, y de los Corregido
res , y personas de alto estado, que no las 
puede nadie encubrir. Plinio (m) dice, qué la 
enfermedad de las costumbres, que el Go
bernador causa en la República, es gravísi
ma , como la que se causa del mal de la ca
beza al cuerpo. Y asi se ha de atajar , y 
curar luego , porque no le corrompa , según 
dice un Decreto ; (n) porque según S. Gre
gorio, (c) los vicios que cometen los meno
res , pueden por los superiores refrenarsej 
pero quando los mayores son viciosos , alár
game las riendas á los menores para los 
deleytes, y vicios ; porque quál subdito quer
rá estár i raya en los limites de la virtud , sí 
vé á su superior pasar de ella á la anchu
ra de los vicios ? Y por eso dixo el mismo 
San Gregorio , (p) que la virtud de los Go-

ber-

(h) Ecclesiast. IO. Secundv.m jttdlccm populi «V, mí -
nistri ejui^S" qualh est retfor civitatis,tale¡i5' balitantes inea, 
cap .Praecipue i i.quarsM.l.? <>.;2. & seq.tit.;. part.r. 

(r) Egesippus lib.i. cap.y. Sicut boni pfdciph vita prabi-
tat!S,qu*dam prascriptlo, tS" untversis vivendi forma est, ha 
Imperator'is colluiiio, lex flagmorumesti& ^nsúmíVi .m Au.-
tbent. Ut judie, sine quoquo suftrag. §. fin. Certe: Quis 
enim (inquit) sine periculo non furetur, quis non latrecinabi-
tur sine reata, ad admtn'tstratorem respiciens vendentem , t y 
pr<esimens quia quicquid egerit i l l ici tum, hoc pecunias dando 
redimet, Scc. Ubi singularicer prosequitur in proposito, 
& tangit. Aceved.in l.jr.num.i. tit.í>.lib.?. Recopíl.&r 
late Tiraquel. ubi jura, & D D . cítat. dePoenis tempor. 
caus.? i . num. 38. & sequent. & caus.44. num. ; 3. & 
caus. yi.num. 9 7 . DIdac.Perezin l . i . t i t . i . líS.2. Or-
dinam. col. 3 z 3. in princip. Simanc. de Republiclib.^. 
cap.n. & 14. Conrad. in Templo Judie, lib. 1. cap. 1. 
§. 1. num. f . & lib. 2. cap. 1. § . 3. num. 3. 

(k) In Epist. ante Rethor. ad eum transmissam, 
(/) De 4 . Honor. Cónsul. 

Componitur orbisy 
Kegis ad exemplum , nec tic infietftre sensut 

Hutnanus ediBa valent, quam vita Regentis. 
Moviíe mutatur semper cum Príncipe vulgus,, 

Et alibi. 
Sc'üicet in vulgus manant exempla Regentum. 

Juvenal. saíyr. 14. 
Sic natura jubet veloc'ms , V cit'ms nos 
Cormmpmt vitiorum exempla domestica , magnis 
Cum subeant arfonos autoribus. 

Cic. in Epist. ad Lentulum, & 3. de Legibus, & Mén-
chaca lib.i . Controvcrs. illustr. cap. part. 4 3 . n. 7. 

(tn) Lib. 4 . Epist. Vt in corporibus , sic in imperiogravis~ 
simus est morbus qui d capite diffunditur. 

(n) In cap. Sicut inquit 2 . qusest. 7. r. ibi: Ne totwn 
(quod absit) corpus morbus invadat , si languor non fuerit 
curalus in capite. 

(0) Moral, cap. iií. Omne quod d minoribus voluptuose agi-
tur, majorum disciplina cohibetur: cum vero majores ipsi vo
luptad deserviunt, nimtrum minoribus lascivia fruena laxan-
tur : quis enim sub disciplinte se constrltfione retineat, ^«^n-
do & ipsi qui j u t constrittionis accipimt) m$ vtli*£tatibus 
relaxant i 
Q>) Epi»:. t¡<s. lib, 
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bernadores es regla de los subditos. Lo qual 
encareció Casiodoro , (?) diciendo, que es 
mas fácil (si licito es decirse) errar natura
leza que dexar de Imitar los subditos a su 
Príncipe , y Gobernador : con cuyo exenv 
pío refiere Horacio , (r) que exhortaba un 
padre i su hijo i la virtud. V es asi, que 
el Corregidor por el mal exemplo que d i , 
lleva la carga de todos sobre sí: pófqüé da
do caso , que yerre otro qualqulef, rio se sien
te el daño , sino en su casa propna: mas el 
yerro del Gobernador redunda ert toda la 
República, CO y pecá mas por el mal exemplo 
que d á , que por la culpa qiid cdrtletóí por 
lo qual será mas atormentado qué todeis los 
otros. Por esto en la séptima tabla de las le
yes antiguas de Roma estaba escrito, que 
se diese mas pena al Gobernador por' la l i 
viandad que hizo pública, que al homicidá 
secreto. Demás de esto , nunca es bien obe
decido el Gobernador, que no tiene buen 
crédito en el Pueblo % 0) porque es trabajo 
enojoso por mano del justo recibir injusticia, 

63. Tema el Corregidor no solo lo que 
se le puede reprehender en público , sino 
también loque se puede imaginar de él en 
secreto, para qüe con sus palabras , y obras 
no ofenda á nadie con razón, que es lo que ci
tamos arriba de Cicerón: {j¿)Que la casa dé CV-
sar no solamente ha de carecer dé crimen , pérct 
de la sospecha de él. Y esto mismo eS lo que 
dixo, y sintió San Pablo , {x) que se ha de 
evitar , no dár con razón , y causai sospecha 
de escándalo , porque tapar las bocas de los 
que á tuerto , o derecho Juzgan las cosas sin 
mirar el fundamento , que hay para ello, no 
es posible , ni hay que hacer caso de ellosí ní 
aun Christo nuestro Redemptor le hizo, pues 
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de todo quanto hacía murmuraban sus ene
migos; solo procuró , que con razón nadie 
Se pudiese escandalizar ; y asi dixo: (y) Quién 
de vosotros me argüirá de pecado \ Entiénde
se con razón, que sin ella mil cosas haviati 
dicho de é l , que era glotón , Samaritano, y 
quebrantaba el Sábado, y^ que Comía con 
pecadores: de lo qual póf ír sin fundamen
to , no ha¿ía CáSO alguno ; pero sí hay fun
damento, aunque no sea tanto el mal como 
se piensa , es de temer , y remediar lo que 
se dice; porque para que el Corregidor ten
ga culpa eri su manera de vivir , basta que 
dé ocasión pafa que , según prudencia huma
na , se pueda pensar de él mas mal del que 
hay : y así el mismo San Pablo , (z) escrí^ 
bíerido i T i t o , le d ixo, que en todas las 
Cosas diese biteri exemplo de sú Y no Sola
mente ha dé pfdCuraí el Corregidor ser vir
tuoso, y dár buen exemplo de su pérsonaj 
SÍno qüe los Ministros de Su Oficio, y los fa
miliares , y criados de SU casa le imiten , y 
hagan, y parezcan lo mismo, y que tengan 
la modestia, y composición debida j porque 
quáles sé muestran los domésticos, y fami
liares , tal juzga el Pueblo que es el Señora 
como de Eugenio Pontífice IV. decía Erieas 
Sylvio: {d) y aun parece muy bien , que los 
criados del Corregidor Sean apacibles, y cor
teses para con los negociantes, y con to* 
dos* Hnalmenté, debe ser tal el Corregidor 
en su vida, y costumbres, que dén al Oficio 
marido , y no muger , y qué rezelé esté ma
rido entrar en este matrimonio, aun com-
pelido, temiendo si es digno, y bastante pa
ra las cargas de é l , ih) y que ante todas co
sas véle sobre sus costumbres. 

64. Decía Innocencio M Papá IIL No haya. 
ver-

(q) Lib .3 .Var .&Simanc.deRepubl . i ¡b .9 .cap . i4 .n . i i , 
(r) Lib . i .Sermón, satyric. 4 . ad fin. 

Sic me. 
Formabat puerum diíiis , W sive juhehat. 
ü t facerem quid, habes autorem quo facías hoc, 
Unum ex judlcihus selefíts j objiciebat. 

(/) Crysoscom. l ib . 3. de Sacerd. 
(0 Gregor. in quadam Homilía : Cujus vita desp'dtur, 

restat ut ejus quoque fihedkatk contemnatur. Isidorus in 
Synod. soliloquio, l i b . i . cap. 10. Contemptihilis habetur 
qui ore tenus virtutem exercet. 

(a) Dorntts Cieiarh non solum crimine, sed W crimlnis sus-
f'rcione carere debef. Et pro Milone, ait : Magistratus om-
nia non modoque reprehendi palarn , sed qua obscUre carna-
n possunt, timemus, rumorem, fabulam filJam, falsamy per-
horrescimui, ora omnium atque oceulos intuemur nihilest tam 
mol le, tam tenerum , tam aut fra¿,le j atit flexibile , quam 
•voluntas erga nos sensusque civinm. 

( x ) z. Corinth. 4 . 
( / ) Joannis cap. i . Quis ex vebit arguet me de pee-

cato ? 

(2.) Ad Tí t . z . Jn omni'nts te ipiuni ptebe exemplum bo~ 
norum operum , in dottrina, integritate": verbum sarium, i r -
reprehensibile, ut qui ex adverso est s vereatur , nihil habeñs 
malum dicefe de nobis, 

{a) L ib . 4. Commenfaríofum: Cwm qu^ereret allquis éx 
.NicolaoV. qualisesset EugeníusPapaIV, At3 inqmt,hoc fdeile 
est cognitii: narñqualis familia est,takm&Pr'tncipern inventes. 

(b) Utai t glos.verb. Refugií. ín cap. Sicut 1. quarsf.ó", 
(c) In cap. Qualiter, & quando in 1. de Accusat. ib;: 

Non pUdeat vos errores vestros corrigere, qui positi estis ut al'to-
rüm corrigatis errores. Authent. de Nuptiis ¡n príncip. ibí: 
Non enirn erubescirnus si quid in melius, etiam horum qux tp-
si pnus diximus, adinven!amusf hoc sancire, V cotnpetentem 
prioribus imponere correilionem, nec ab alas expefíare corrigi 
legem, cap. Ad aures, de Simón. 1.3 8. t k . ) . part.i.Fel. 
in diót. cap. Qualiter, & quando, num. n . col. 5. de 
Accusat. Ubi quod iudex, & quseíibet honesta persona 
errorcm suum corrigere deber, quanto cautius pócese 
non fatendo, sed tamen in eo non perseverando: quod 
dicit memorabile. Conrad. in Curia brevia, l ib. 1. 
cap. j». §. a.pag. 184. nura. 11. 

http://Simanc.de
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Vergüenza de corregir sus errores el que está 
puesto pora corregir los ágenos ; y dixo bien, 
porque es mejor corregir sus proprios afec
tos , según el sabio Epidteto, que ser casti
gado por ellos. (¿) Y habiendo hecho alguna 
injusticia á las partes, ó cometido fraude 
contra el Fisco , ó recibido mas derechos de 
los permitidos , ó alguna dadivares mas acer
tado con la vara en la mano remediarlo, sa
tisfaciendo el agravio mas á su salvo , qué 
no aguardar á que dexado el Oficia , le sa
quen á la plaza su error , y le condenen á lá 
satisfacción. Pero advierta en hacer esto con-
discreción , porque no se envilezca su auto-
tidad, confesando francamente su error , si
no paliándolo, y dando alguna honesta sa
lida, y color \ y si erró junto con otro, pue 

hasta ser Pretor i y no hay duda , sino que 
es mas digno de honra el que la merece , y 
no la busca , que el que la busca , aunque la 
merezca. Por esto Tales Milesio, (z) el pri~ 
mero de los siete Sabios de Atenas , daba 
por universal dodrina , que todo hombre se 
conociese á sí mismo. Y este letrero estaba 
puesto sobre la puerta del Templo de Apo
lo en Delfos , porque la ficción en las cosas 
proprias 'suele por la mayor parte engañar 
el verdadero conocimiento , y refto juicio de 
los hombres , por sabios, y entendidos que 
sean , por fe natural ambición , é inclinación 
de todos en desear subir siempre , y adelan
tarse en estados , honras, y dignidadesy 
estimaciones , é intereses , por donde nadie 
debe, ni puede ser Juez en sü causa pro^ 

de exonerarse á s í , y cargar al compañero, pria , porque todos responden lo que los hi-
por el decoro de sü dignidad, {é) Y dice el 
mismo Innocencio , y por autoridad de élBo-
nifado, ( / ) qué si el Juez de Vergüenza no 
corrigiere su error , qué á lo menos sobresea 
en la execucion de él. Otías cosas á propo
sito de esto diremos en el Capitulo de la 
Justicia, ( g ) 

D E L A PRETENSION 
de Corregimientos. 

*5. O se tenga por autoridad 
dar los Corregimientos , y 
Oficios públicos á quien 

jos del Zebedéo , quando Christo nuestro 
Redemptor les preguntó , si podían beber 
el cáliz , que él havia de beber, y dixeron; 
Podemos, (k) 

66, Quando del trabajo mió en todo este 
Tratado no se sacara otro fruto, sino disuadir, 
y remediar el abuso , que hoy hay en la pre
tensión , y provisión de estos Oficios, echára 
al mundo un gran cargo por muy crecido be
neficio 5 porque cierto es de lamentar el ex
tremo á que ha llegado la ambición , (/) que 
esté llena la Corte de pretendientes de Cor
regimientos Letrados , y de capa , y espadâ  
que dó quiera que bolveis el rostro , topáis 

' con ellos , que andan acá, y allá acompañan-
los busca , porque los mas pretenden entrar do , importunando , y haciendo mil sumisio-
en ellos por comparación, y ninguno se 
quiere medk pot sí \ porque como dice Sé
neca , Q]) la ambición no dá lugar á que Se 
quiete cada qual en la medida de las honras, 
que merece, ó alcanza, mayores que las que 
en otro tiempo imaginó , ni esperó : y nin
guno dá gracias porque le hicieron Tribu
no 

nes, ó por mejor decir, echando redes, y ce
bos , como pescadores , ó ventores del favor^ 
para haver los Oficios , olvidados de sus estu-

' dios, ausentes de sus casas, gastadas sus ha
ciendas , y en ocasiones de vicios, y á peli
gro de sus almas: y finalmente, como dice 
Mame reo (m) haciendo cosas indignas de un 

sino quexase porque no le acrecentaron hombre honrado^ sino que como en estas pre-
ten-

{£) tfejudkesserviant afféfílbus.Tra.áit aliqua Simancas 
de Repubiic. l i h . á . cap. f. 

(e) Di¿i:. cap. Quallter , & quando in 1. & ibi did. 
cap. Nisi specialis, de Author. & usu pallii, & ibi glos. 
fin. & 1. Si quis fumo , ff. ad legem Aquil. Segur, in 
Direft. ^. part. cap. 8. num. 9 . 
( / ) Innoc.in cap.fin.ad fin.extra de His qux vLBonifac. 

inPeregrina,verb.Se'«/e)i//«,fol.43 6.glos.vcth.Emendarte 
(g) Infrá lib. z. cap. z . num. - ¡6 . & 77. 
(h) Lib.2 . d e J i e n t ñ c . Jmbítio nonpatitur quemquam ¡nea 

fnensurahonorumconquieicere^qua quondamejusfuit impudens 
"votum. Ne?ne aglt de tribtmatugrat'iasysed qtiiemurquodrion 
est,adpr¿etv.ram usque pefduíias. Bart.in 1. Barbarius,n.z. 
5n fin.ft". de Offic. Prstoris, 8c utait TitusLiv. de Bell. 
Maced. lib. 4. Nulla queque ingenia támprona ad invidiam 
(unt y qvam eorum qui genut ac for tmam íuam añimis non 

dquant. Ideo omnis ad vinutem tendens debet sumrne ca-ve-
re, ut supra vires ingenñ non qu<srat honores: unusquisque pro-
priis term'tnis sit contentus, nec supra mensuram sui juris , id 
est tneritiy virtutis, ajfeíiet augeri, cap. Si quis Episcop. 
7. quasst.i. &Psalm.i 30 . Ñeque ambtilavi in magnis, ñe
que in mirabilibus super me. 

(/) Diogen.Laertiusde Vita, & moribusPhilos.lib.r. 
(£) Matth. cap. 20. 
(/) Multa de Ambitione tradit Camillus Borellus in 

Additione ad Belluga, rubr. 1 .§. Postquam, litera C . 
(w) In panegyrico: Quis igmrat tune queque cum hono

res populi Romani suffragüs mandabantur, multas fuisse can-
didatorum labores} Ediscenda omnlum nomina, trlbuturn hovni-
nes stngulatim salutandi, pr¡ehens,md<e ob'wrum manus, óm
nibus arridendum, multaqus alia propter honorem adipiscen-
dum agenda) quet alitis virumbvnore dignum faceré non liceret* 
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tensiones , y estaciones anda tanta gente prin
cipal , apruébalo el uso : el qual , según dice 
Séneca , (w) nos detiene entre las injurias. Y 
como dice el Obispo Simancas : (o) Quanto 
mas los pretendientes de estos Oficios son 
faltos de merecimientos , tanto Mas arden en 
ambición (como el mal estomago , que está 
siempre deseoso de vianda) y por ruegos, y 
dadivas se juzgan ser mas dignos; y casi siem
pre estos son a los buenos preferidos. Y no sé 
yo , según dicen las Leyes Imperial , ( p ) Y 
Real, (gj por qué no se buscan , y sacan los 
hombres , que están en sus casas , sin ambi
ción , dotados de buenas partes , y sin nece-. 
sidad : y como dixo Claudio Canciuncula, (V) 
que no usan para conseguir estos Oficios , de 
favofes , ni de otras artes no honestas. 

57. Y lo que menos se había de consentir, 
es algunos pretendientes muy viejos , que se 
están , y andan en la Corte, cuya vejez solo 
basta para imposibilitarlos de ser Corregi
dores ; (como diremos adelante .) pero junto 
con ella , por la ambición , que en ellos rcy-
na , debrían ser echados de la Cote , maysr-
mente los que sin necesidad pueden pasar en 
sus casas, y acabar en ellas la vida recogida
mente. Y Séneca dice , ( í ) q u e es cosa ab
surda , quando resta poco camino de andar, 
hacer gran mochila , y provisión de comer : y 
asi lo es , el que frisa con setenta años , y yá 
está en las haces de la vida, y apenas se pue
de tener en los pies , y disimula cien enfer
medades para dos horas, que le quedan de 
vivir , andar anhelando por adquirir , y con
seguir haciendas, honras, y Oficios, con que 
ño puede cumplir. Del qual se puede decir 
loque refiere Tito Livio ( í ) del Emperador 
Galba , que quando no muriera por ocasión 
del Oficio , no podia por su gran vejez durar 
- Tom. I . 

muchos dias. En las dictas , que se hacían en 
Roma , habia ciertos puentes estrechos , por 
dondo se habia de pasar para ir á dár el vo
to , y por el aprieto que habia , advertían á 
los que llegaban á sesenta años, que se reti
rasen de los puentes , por no ser ofendidos 
del tumulto : y asi seria mejor á los que pa
cificamente han gozado de los Magistrados, 
retirarse con blandura de los lugares altos, 
que esperar ser echados de ellos impetuosa
mente 5 pues no hay caída tan deleznable 
Como la del honor. Así le sucedió á Mario, 
que habiendo tenido todos los. Oficios honro
sos, y sido ( qual nadie, fue ) seis, veces Cón
sul , quiso, siendo yá muy viejo, quitar á Sy-
la el cargo de la guerra Mitridatica , de que 
se causó la cruel carnicería en toda Italia , y 
España, que dicen las Historias. 

:68k Bolviendo al proposito , al Empera
dor Augusto Cesar pidió Adriano , según, re
fieren Pomponio , y otros , {u) que le hicie
se Jurisconsulto , el qual le respondió : Estq 
el Príncipe, lo ha de dár ¡y nadie lo debe pe~ 
dir, Y Celio Rediginio dice , que los (Ofi
cios no se daban en Roma á los ambicio
sos , sino á ios moderados , y virtuosos , que 
no los pedían-, y huían de ellos : en especial 
en tiempo del Emperador Alexandro Seve
ro , según refiere Lampridio. (ar) Y cierto que 
aunque las personas sean dignas de ellos , por 
solo buscarlos , ó'por alguna fraude , ó cau
tela obtenerlos, se hacen incapaces, y los 
desmerecen : y por el mismo caso se les de
brían negar, y quitar ; como quiera que los 
Oficios públicos mas se han de aceptar por 
obediencia, que procurar por ambición. Y 
ésto exclaman , y predican los Santos , y 
los Sabios en sus libros , y escritos ; (^) por
que la ambición es enemiga de la justicia, 

G pues 
- (») Censuetudo ínter Injurias nos detinet, 

(0) Lib. 6. de Republic. cap. i f . num. 32. Hec veré 
j-arn usitatissimum ett , ut quo quisque meritis minus valet, 
hoc magis precibus , largitionibus , 551 ambitione sese aliit 
f raferre conatur : atque utinam isth¡ec non plerwnque meri-
tá vincant. 

(/>) L . Ex ómnibus domibus, C . de Decur. lib. 10. 
(9) L . 13. tÍE. i . lib, 7. Ordinam. ibi: Deben ser íw-

cados , y llamados para ellos. 
(r) Lib. 1. de Offic. jud. cap. fin. Simanc. ubi supr. 

num. 3x. 
- ( jf) Absurdum est , quo minus restat itineris , plus viatici 
qtixrere. • . •' • 

Livms lib. 17, Frócarium teñi imperium , & brevi 
transiturum. 

Cu) In 1. 2. pauló ante finem, fifi de Orig. jur. ibi: Hoc 
twn peti , sed pnestari soleré j 1. 1. § . 1. ff. de Extraord. 
•cognit. 1. fin. C . de Crimin. Sacriieg. Alexand. ad 
Alexand. lib. í . Genialium djer. cap. aj . fol . 7̂8» 

.mi In ejus YÍÍÍÍ > folio mm 303' dicere solítum*: /«-
vhum non arnhientcm esse ad Rempubluam assumendum. 

( / ) Ecclesiast. cap. 7. Noli quxrere ab homine ducaíum} 
ñeque a Rege cathedram bomris\: Omnes enim amantes, 
& desiderantes primos recubitus in Synagoga , dicit 
Domina^noster, Matth. 23 . Luca- i i . M a r c . 12. Po' 
tius rejici, quam admitti deberé; quia, ut inquit,text. 
in L Contra publicara , C . de Re Militan , lib. 12. 
& ibi: Scholium, honoris augrnentv.m non ambitione , sed 
laborem ad unumquemque cowvenit devinire , glos, Petere, 
i n 1. Eos, ff. de Decurionibus , glos. Precibus in L Si 
quemquam , C . de Episcop. & Cleric. probar, text. 
in cap. In scripturis 8. quíest. x. & Cardin. in cap 
Avaritis, in 2 . gl. de Eleólione. Plato ait: Vix quem'-
quarn gerendo imperio idoneum esse , nisi qui invitas , iT 
coaBus hoc munus suscepit , text. singul. in cap. Omnes 
hujus sxculi 47 . distind. Platea in 1. Omnes omnm¿ 
in fin. C. de Decurionibus, lib. 10. glos. 1. in cap. 
Officü tuj , & gl. penultim. & ibi Abbas in cap. Cu-m 

pQSt 



5o De laPolíticíi. 
pues ordinariamente en estas pretensiones in
tervienen dadivas , y sumisiones , y adula
ciones , que arguyen flaqueza de ánimo en 
quien le ha de tener libre , y entero : y asi 
Aristóteles (z) llamó blandos á estos tales : y 
abominaron de ellos Cicerón , Plutarco , y 
otros í la) y esto puede , y debe presumirse, 
aun del mas digno pretensor. Y no solo en 
los Oficios de gobierno, y de justicia es sos
pechosa la ambición , y pretensión ; pero 
también lo es en las tutelas, { b) para que 
no se disciernan á quien las pretende, á ló 
menos sin idónea caución. Gomo también 
es sospechoso el Procurador , (c) y el Testi
go , (d) que se ofrece , é ingiere , y aun el 
Obispo, que pretende el Obispado, (e) L a 
ley Calfurnia, según refiere Dionysio , ( / ) 
declaraba por incapaces de Oficios todos 
los que una vez fuesen condenados por am
bición : y esta pena fue después acrecentada 
por la ley Julia {g ) contra los Senadores 
ambiciosos, y pretensores de Oficios, y se 
hicieron otras muchas leyes contra los da
divosos para obtenerlos : las qualés juntó 
nuevamente , y con curiosidad I Tiberio De-
clano , (b) donde por remate dice-, que los 
Venecianos tienen en esto tanta reditud, 
que aun á los que interponen ruegos , ó fa-

Lib. I . Cap. l í l 
vores para los oficios , castigan. 

69. Este abuso se habia muy bien reme
diado por la nueva Orden , que el Rey nuesr 
tro Señor mandó dár el año pasado de 1588. 
para que no asistiesen en la Corte los preven-
sores de Oficios de justicia, só pena j que 
por el mismo caso fuesen incapaces, é inhábi
les para ser proveídos: Edido santísimo , y 
digno del zelo de tan Christiano Rey 5 pero 
apenas fue publicado , quando fue olvidado, 
por los pecados del mundo , para que no se 
execute cosa buena. 

70. Pues rezelense mucho los que pre
tenden estos. Oficios de Corregimientos, y 
Audiencias , en no ser fáciles en aceptarlos, 
sin considerar primero d qué les obliga eV 
asumpto , y la carga , que se les ofrece lle
var sobre sus hombros, y hagan consejo con 
sus fuerzas: porque si carecen de las vir tu
des , y partes necesarias para ellos •, y los 
buscan con zelo no justificado, pecan en ello, 
según el Arzobispo de Florencia, y otros. (/) 
Como peca también , según ellos , el Estu
diante , que indignamente pide el grado , é 
insignias Doctorales , y pueden los dichos, 
pretensores ser acusados de toda culpa, aun
que sea muy liviana, (k) 

71. No dudo yo , sino que entre los 
y : i'jmoo oh f,ioki / G ;q v , ¿ÍÍ/LOUJ dfcia querí 

post ad finem, de Eledtione, glos» 1. in cap. Per nos-
tras, de jure patronatus, tit. C. Se ff. Ad legem Juliam, 
deAmbitú. D . Bcrnard. lib. 4. ad Eugen. col. 4 . ^ 0 -
ties homtrubus pr¡ee¡ie desidero , Deum meiim pr^eite cvntendo, 
(¿r tune non ¡apio qu* Dei smt. Chrysostom, super Match. 
Qukumque pf imMum desideravertt in terrai invenht conf k~ 
lionem in Casio. Puteus de Syndicatu. verb. Offiaalu, cap. 
10 . n . 6. fol. iof. Joann.Lup. de Regn, gubern. lib. 
i . cap. 12. & 11 . Joann.Licerier de Primogen. lib. z . 
quaest. 14. §. Sup. vidimus j n. 9. Didac. Per. in Ü 1. 
tit. l í . l i b . z.Ordinam. col. 617 . Greg. in 1.3. verbi 
Obispado, tit. 17 . pan. 1. Bonifac. in Peregrin. verb. Ho-
noresi íoi . z ? 4 . col. 4 . & seqq. Guillerm. Benediél. in 
cap. Rayimntius, verb. Duas, in 1 .part.n. 61. de Testam. 
Boerius decis. i f f i n. 52. Tiber. Decian. in 2. tom. 
Crimin, lib. 8. cap. 2 1 . per totum. Aceved. in 1. i .tit. 
3. n. 2. & seqq. Hbi-i. Recopil. Conrad. in Templo 
Judie, lib. t i cap. 1. § . 3 . de Oblig. Imperat. fol. 61 . 
ti. 8. Magist. Avila in Epistol. fol. 115-. pag. 1, 

(¡t) In Ethicis j quem refert, & sequitur Frac. Marc. 
Ancón, in sua Mlcrocosmia 3. pare, dialog. 7 . pag. 
77 . column. 2. 

{a) Cicer. pro Plancio , Plucarch. in Vica Coriolani, 
Lucan. in Pharsalia. 

(h) L . Scire oporrec , §. Eos in fin.versic. Setnper , ff. 
de Tutor. & curator. datis ab üs. L.Uxori , íf. de Fal-
sis, 1, Ex sentencia , & ibi glos. ff, de Tescamencaria 
cútela.Corneus cons. 1 6 3 . num. 7. vol. 4. idem Corn. 
cons. 284 . n. 8. vol. f . Alexand. cons. 16. vol. 2, 

(c) L . Quse omnia,§. 1. versic. iVfcyí^wiiíw/, íf. dePro-
curacor. Barc. in 1. Barbarius ante n. 1. íf.de Offic. Prset. 
1. Semper, §. Conduítores in fin. ff. de Jur, imniunit. 

Pecianus in dicíí. 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 21 . n. 8. 
(d) Qui non facit fidem. Auchent. de Testibus, §. Si 

Vero ignoci, ibi : Festinantes. Bart. in diél. 1. Quse on̂  
ftia , §. i . & in 1. Pose legacum , §. His vero . ff. de 
lis quibus uc indig. Felin. in cap. 2; num. 13-. & seq; 
de Testib. Conrad. in Curial, breviar. cap. i». §. 2 , 
tic. de Testib. num. 4 . fol. ¿ f . lib. i . &. §. 3. tit 
de Captura, num. 1. fol. z á f . 
' (e) L . Si quemquam, C . de Episcopls , & Ciericis,' 

ibi ; Nec pretio , sed pmihus ordinetur Antistes. Ubi glos. 
Frecibus, ait: Scilicet á se porreólis ut recipiat. Grê » 
gor, in 1. 3. verb. Obispado , tit. 17. pare. l . ubi Ho-
toman. & alies eitat. 

( / ) Dionys. lib. 3 7. Cicer. pro Murena, Tiber. De
cían, in diót. loco , num. 8. 

(g) Lib. z6 . Tiberius Decian. tom. 2 . Crimin. lib, 
8. cap. 2 2 . num, 4 . 
(h) In diól.cap. íki proximé cítat. & cap. antecedente 
(0 In 2. part. tic. 3• cap. 5-. §. j . glos. in Clemencina m 

verb. Homrem, de Magiscris. Abbas in cap.Cüm in cunC-
tis, de Eledion. dicicnotand. Cardin. in di¿t. Cleriienci-
na 2. n. 13 . 8¿: Jason in Rubric. C . Ut nemini liceat sino 
judie, aud. n. 3. Lucas de Penna in 1. 1. coi. fin. C . de 
Agenc. inreb. lib. ü.Praepositus in cap.Prohibentur, 
col. 2 . distinílione 4 8 . Cajet. in Summa, verb. DoPonm. 
Gregor. in 1. 3. tit. 17. verb. Obispado, part. 1. Didac. 
Pérez in 1. 1. tit. 1^. col. 618 . libv 2 . Oirdinam. Na-
var. remlssivé in Manuali, cap. i ; , n. 12 . Aceved- in 
» !• ""«i. 3 - & 4 - tit. $. lib. 3. Recopil. 

{k) Bald. inl . Qux fortuitis, C . dePignoratv a<2ion. 8í 
in lege Quamquam, C . de Sencentiis , & in alis locisj 
proutipsnm reterti Sí sequit.Puteus de Syndicatu-, verb. 

Cul-



De la elección del Corregidor. 
que buscan estos Oficios , hay personas muy tuna. No fue reprobada 
beneméritas : pero no son yá los hombres 
tan virtuosos , ni tan amigos de su Repúbli
ca , que olvidada su quietud , y reposo, 
procuren los Oficios por procurar d los otros 
provecho (como se debiera hacer, según Lu
cas de Penna ( / ) ) sino porque viéndose entre 
gentes extrañas , piensan só color de la justi
cia buscar su utilidad propria. Si yá no fuese 
tan grande la satisfacción de las personas, 
que pareciese , y claro se presumiese , que 
mas les piden (según Bartulo Qn) ) los Ofi
cios á ellos , que ellos á los Oficios : ó que 
por ofrecerse á servir á su Rey, y á la Re
pública principalmente lo hacen , permitien
do al Pueblo , que haga juicio de ellos : que 
si asi es , sería de grandes méritos su buena 
intención , como lo escribió Plutarco á Tra-
jano : y como lo hizo Catón Uticense , (n) 
quando pidió el Oficio de Pretor de Roma, 
por solo reprimir , y castigar la ambición, 
y demasía , con que Pompeyo , y Craso pre
tendían los Consulados : y como lo hicieron 
Cicerón , y otros varones insignes : (o) y co
mo lo siente San Pablo {p) del que desea ser 
Obispo : y el Profeta Esaías , (q) quando de
seó , y se ofreció á hacer una embaxada, que 
Dios embió á su Pueblo j y Santo Thomás, 
y Navarro , y Gregorio López , y otros, (r) 
tienen por justa la ordenada codicia, y pre
tensión de la hacienda, y fama , y de los Ofi
cios honrosos, y de los otros bienes de for-
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sino lícita en tiem

po de los antiguos Romanos , la honesta pre
tensión de los Gobiernos , y Magistrados 
por medio de la virtud , y no por otros ilí
citos respetos , y modos torpes , como en
tonces usaban algunos , llevando turba mul
ta de gente , y de esclavos , conducidos , y 
procurados con dineros , para que con acla
mación representasen la dignidad , y mé
ritos de los pretensores. Y no solamente pro
curaban estos votos de los hombres de la 
Ciudad , sino también de los Labradores , se
gún Valerio Máximo. ( / ) Y esto se prohibió 
con grave pena por la ley Julia , que de 
su nombre ordenó el Emperador Julio Cesar, 
según refieren Suetonio , y otros: ( í ) porque 
nadie captase , ó con dadivas , y con ne
gociaciones cazase el favor popular : y no 
prohibió la modesta , y pura petición de 
los Oficios públicos. Y los que los preten
dían asi , andaban vestidos de blanco , y 
desnudos en carnes para mostrar las heridas 
recibidas en las guerras por la Pátria , y 
también para mostrar , que no llevaban di
nero escondido para comprar los votos , y 
sufragios del Pueblo , para los Magistrados; 
y finalmente trahían la vestidura blanca , en 
señal de la pureza de sus pretensiones, fun
dadas en sola virtud : y por eso se llama
ban Candidatos , según Tito Livio s. Blon
do , y otros, («) aunque no faltaron cen
sores , (x) que reprobaron la tal pretensión. 

G 2 Los 
Culpa Officialis , num. í. fbl. 16 3. & verb. Negllgentia, 
cap. 1. n. 20. fbl. asy.Sylvest. inSumma, de Culpa, 
& dolo , versic. Quarto qu<erittfr , pag. 131 . glos. in 
cap. Quibusdam 1. qujest. 1. & in cap. Miramur, glos. 
fin. igt. distinól. Tiraquel. de Poenis temp. caus. ^ i . 
num. 1 n • post Bart. in 1. Barbarius, íf. de Offic. Pre
tor, nuni. 1. versic. Quarta jolutio, & num. 2. discin-
guit, & glos. verb. Refugh, in cap. Sicut 2. quxst. 6. 

( / ) In 1. Ad splendidioris , col. i . C . de Diversit. 
offic. lib. 12 . 

(tn) Ubi suprá. 
(w) Salom. in Epist. ad Clement. V I L cujus memi-

nit Simancas de Republic. lib. z. cap. 10. num. 6. post 
Pintare, in Catone Uticensi. 

(0) Utconstat ex Tiber. Decían, in 2 . tom. Crimin. 
lib. 8. cap. z i . num. 3. & tradit Joann. Platea in 1. 
Omnesomnino in fin. C . de Decurionib. lib. 10. 

{ p ) 1. ad Timot. 3. 
(?) Cap. í Paul, ad Reman. 10. D . Ambros. super 

Psalm. iS.serm. 14. Origen, cap. 11. Frat. Marc. An
tón. deCamos, in sua Microcosmia , t. part. dialog. 
10. pag. 125-. col. 1. 

(r) Thomas 2. 2. quxst. 125 . art. i . & quarst. i t f i . 
art. t . Navar. in cap. Inter verba , conclus. 11 . 
quaest. 3. Gregor. in did. L 3. verb. Obispado , tit. 17 . 
part. t i ' i n fin. Redin. de Majest. princip. verb. Largmn 
heneficium , num. 12. & seq. usquead 1 4 . 

(/) Lib. 7 . cap. 

( t) Suetonius in Vita August. Oótav. Paul. Sententia* 
rum,cap. 32. Tibcr.Decían. 2 . tom.Crimin. lib. 8., 
cap. 2 2 . num. 17. & cap. seq. num. 2. Ubi quód síc est 
intelligenda , 1 . 1. ff. de Ambitu ad quod adducitur 
locus. Cicero in Oratione pro Planeo ; Quod illicitus 
amh'ttw erat , cum quis petens maghtraturn , largitionihus 
corrumpebat populmn: licitus vero ambitus erat. ( secundum, 
eundem Cicero in Oratíon. Salustium) Si precibus, obser~ 
vantia , prehensaúom, acceptis pro república ostensis vulne-
ribus quis operarn suam , magistratum aut curationem peten-
do , reipublicte offert, judiciumque de se faciendum populo 
permittit absque dolo WÍÍ/O. Hoc inquit nullis legibuspro-
hiberi, sed semper approbatum fuisse atque á maxi-
mis, & prsestantíssimis viris exercitum: nam in reipu-
blicse adminístratione necesse est esse aliquos qui ho
nores innocenter gerant, & petant : quem ambitum, 
Arístot. lib. a.Ethíc. cap. 7.Testatur laudatum; tradic 
in proposito optimé Petrus Gregor. de Syntagm. jur-
2. tom. 3. part. lib. 3^. cap. i j . n. 2. & sequent. 

(u) Liviuslíb.4.Blond.lib. 3 • Román. Tríumph. Rav. 
Textor in Officina 2. part. pag. 42 . tit. de Ritu candi-
dator. Piutarch. in Vita Coriol. & in Problema. Cicer. 
pro Planeo ídem Livius lib. 4 . decada 2 . & Tiber. 
Decían, in 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 2 2 . n. 1. Ex 
quibus constat quód Candídati Magistratus populi suf-
fragíís petebant , qui albam vestem induebant , ut eo 
habitu ad supplicandum modestiores accederent. 

Livius diít.lib. 4. ait, á Tribuno contra Candida
tos 



5 2 De la Política. 
Los Griegos también la permitieron á los 
hombres honrados, beneméritos, y virtuo
sos : y asi ( según Plutarco ) en la Ciudad 
de Esparta en tiempo de Licurgo , ninguna 
pretensión se juzgaba mas digna de loor , y 
honra , que después de muerto un Senador 
pretendiesen otros su plaza , como premio 
que se daba , no al mas rico , ni negocia
dor , sino al mas virtuoso , y sabio entre 
todos, á quien por galardón de su virtud se 
le ponía en la mano la insignia del Magis
trado , y Gobierno público. Aunque esto 
se vino i pervertir entre los Griegos 5 por
que Anito , hijo de Anchemón , fue el pr i 
mero que con dadivas ganó los sufragios , y 
votos para ser proveído , y según lo que es
criben Alexandro / 0 0 y Deciano, {z) el mis
mo Licurgo fue elegido Rey de Esparta , ha
biendo dado un talento ( que era cierta pas
ta de oro , ó plata ) á cada uno de los Magis
trados , para inducirlos á la elección. Asi 
que por buenos medios , no solo no es re
probado el deseo, y pretensión de estos car
gos públicos ,72 . pero también es licito es
tarse en ellos , y retenellos , aunque sean al
canzados por malos medios ( que raras veces 
se prosperan ) reformando la intención, y en
derezando los deseos á hacer el deber: por
que el estado siempre es bueno , y para bien 
obrar , pot mala , y pervertida que haya sido 
la intención en los medios; la qual no emba
raza , ni estraga lo que se hiciere , ni anula, 
ó irrita lo hecho durante el Gobierno , según 
el Maestro Pérez, (o) 

Lib. I . Capí I I I . 
73. Y cierto , que las calidades , y vir

tudes , que habemos propuesto por nece
sarios requisitos en los que han de set Cor
regidores , se atenderían mas , (b) si se consi
derase las muchas mas partes , que se re
quieren para ser uno Gobernador de una Re
pública , que para ser Oydor en una Au
diencia : 74. porque el Arte , y Oficio de 
gobernar República , es la mayor ciencia, 
y arte de todas las Artes , la mas dificul
tosa de aprender, y la peligrosa de exer-
citar , según Santo Thomás , y otros, (c) 
Y por eso el Filosofo Blas dixo , que el Ma
gistrado muestra el varón, según en otra par
te decimos; (Í /) porque es necesario, que 
sepa obedecer al Príncipe , y ponerse deba-
,xo de la autoridad de los Superiores á él, 
honrar i sus iguales , mandar á los subditos, 
defender los pequeños , hacer rostro á los 
Grandes , y justicia i todos. El Oydor so
lamente vé los pleytos , que le relatan , y 
sentencíalos con parecer , y comunicación 
de otros compañeros ; donae si el uno vá 
errado en su voto , con la conferencia , y 
examen se corrige , y se juzga por lo que 
votan los mas. Y esto de sentenciar los pley
tos , es el menor trabajo que tiene el Cor
regidor , aunque vé , y determina mas pro
cesos , que el Oydor , al qual solamente 
ocurren los que se apelan , que no son la 
mitad de los que el Ordinario sentencia : y 
para esto se requiere mas ciencia en el 
Corregidor , que en el Oydor , porque el 
acertar , ó errar en las sentencias , pende 

de 
tos aliquando latam legem: & Lucanus ait. 

Hinc rapti fasces pretio , seíiorque favvris 
Jpse sui populus , iethalisque atnhitus urbi 
Annua vcnali referens certamina campo. 

( y ) Lib. 5. Genial, dier. cap. 17.. in fin. 
( z . ) In z . tom. Crimin. lib. 8. cap» ¿ri num. % 
(a) In lib. de Vocatione statuum. 
(b) Ut exclama: Aceved. in l . i . tit. J>, num. i . lib. 

3. Recopil. & ait, Joann. Plat. in 1. Agentes in re-
bus , C . de Agenti in reb. lib. i z. in concedendis his 
officiis merita sunt consideranda , & vica laudabilis 
meritorum : & idem in L Proxim. C . de Proxira. sa-
cror. scrin. eodem lib. ait: Quod fides diuturna in
dustria , veterata militia , probitas commendat Offi-
cialem, & Joann. Pyrrhus in repet. 1. Imperitia , flf. 
de Regulis jur. ponit plura requisita judicum : & 
Joann. Nevizanis in Syiva nuptial. lib. f . num. 9 1 . 

(c ) Div. Thom. lib. 2. de Regimine Princip. cap. 
1J. Inter omnes artes •vivendi , tíT regendi ars ampíio-r, 
V superior est. Lucius Durantinus , lib. i . de Optim. 
Reipublic. gubernat. cap. 1. ait: Sapientes existimant 
v a l d j pneclarum esse urbern condere , multo prcedarrus con-
ditam instituere , longé vero pritclarissimum institutam rec
le zuhemare. Plato Dionls propinquis Epistol. inquit: 
Cúm animadverterem homines qui in Repabl. gubernat'wne 
vtrsabantur , legesque , (S" mores , quanto magis considera-

rem , quantoque magis dttate progrederer tanto difficilis ar-
bitrabar esse rette rempublicam gubernare. Xenophont. 
lib. 1. de Praed. Cyril. ait; Scire aluspraesse hom'mibus, 
ut habituri sint omnes res necess.irias affaiim , tS" fu tur i sint 
omnes quales oportet , hoc mbis mlrabUé sané videbatur , ac 
nunc eadem rnihl videntur cum ipsurn imperandi munus me-
cum ipse considero. Naciancen. in Apologético : Reverá 
mihi v'tdctur esse ars ar t 'mmtT* disciplinarum, horní-
nem regere , qui certe est inter omnes animantes máxime , y 
moribus •varius , (Sf volúntate diversus. D . Chrysostom. 
in posteriorem Epistol. ad Corinth. serm. í ' f i Etenim 
imperare ars est , (Sf non solum dignitas, imo ars est artium 
omnium summa. Avcrr. in lib. Plat. de Repüblic. traét. 
2. ait: Vnaquaque ars absolute Frinceps reliquarum art'mm 
existit ; ipsa autem est KtipubUae administrandee.Vatricius 
in Proeemio , de Rcgno : Magna quidem res est homini-
ius imperare , cum sit homo ( ut Xenophon ait ) animalfuitf 
omnium in refíorem , íT custodem suum ingratissimúm: 
nullurn siquidem aiiud animal in pastorem suum seditiosvm 
est 3 prneter bornintrn , qui in sensus semper in eos qui sibi 
praesse aut imperare quarunt , insidias mtditatur , nevis
que rebus studet , cosque odio kabet , quamvts nihll mali 
ab eit unquam perpessus sit. Ec idem scripserunt Sanót. 
N"ilus , lib. Ascético , & vide lib. 1. de Reipublic. 
dignitat. 
_ (d) Infrá hoc lib. cap. 16. num. t i 
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de solo su parecer , sin que haya quien le 
adiestre si v i errado , sino que le pretenden 
engañar las Partes , y los Abogados , y él 
solo ha de hacer elección , y distribución de 
la justicia. Y asi dice el Ecclesiastés : (<?) A y 
del solo , porque si cae , no tiene quien le 
ayude á levantar ! Iten , el Oydor no cono
ce sino de Causas Civiles, el Corregidor de 
Civiles, y Criminales : y quintas mas par
tes de prudencia , valor , y diligencia sean 
menester en lo Criminal para la coerción , y 
castigo de los delitos , y limpiar la Repú
blica de los hombres malos , nadie hay que 
lo ignore, y en otro capitulo lo probamos. 
( / ) Pues el gobierno , y concierto de la 
República , en que tantos cuidados ¡ y par
tes se encierran : el guardarla de los enemi
gos , el proveerla de mantenimientos ( en que 
trahe sobre sí la aclamación del Pueblo ) el 
tratar con tantos Regidores de varios juicios, 
y designios , y el ajustar las cosas de un Ca
bildo con la Christiandad , y limpieza de
bida , y con la autoridad de la justicia , pa
ra que no la usurpen (como cada día pre
tenden , ) y las muchas circunstancias , que á 
cada cosa de estas se juntan , de que está 
descargado el Oydor , requieren gracia par
ticular , valor , y talento : porque aquel es 
de mas perfedo entendimiento , que mejor 
sabe tratar , y quadrar á varios entendimien
tos : como si estando en un theatro público, 
y á vista de cada uno , representase diversos 
Personages. El Corregidor ha de tratar con 
el Regidor tyrano , y con el Aldeano ig
norante , con el rico mandón , y con la aba
cera bocinglera , con el Clérigo facinoroso, 
y con el Ciudadano de buen zelo , con la 
Viuda honesta , y con el rufián atrevido, 
con el usurero cauteloso , y con el hijo de 
vecino incorregible , con la muger disolu
ta , y con el Escribano desalmado-, con el 
holgazán insolente , y con el Frayle recogi

do , con el Hidalgo puntoso , y con el 
Abogado disimulado , y con otras mil gen
tes de varias calidades , humores , y con
diciones : y necesariamente ha de hablar con 
ellos con diverso termino , y lenguage , tra
tando á cada uno con el decoro que el ne
gocio , y la persona, y su Oficio requie
ren : y en fin ie es forzoso , hablando , ó 
obrando , dár muestra , y señal pública de 
su prudencia , de su autoridad , de su va
lor , de su modestia, de su rectitud, de sus 
letras, y de sus virtudes, ó de los contra
rios de todo ésto : y no puede callar en pú
blico , ni votar en secreto , encubrir sus de
fectos , y administrar su Oficio : como lo 
puede , y hace el Oydor. 75. Y asi, con
siderando antiguamente los Reyes de Espa
ña , quintas mas prendas se requerían para 
el Oficio de Corregidor , que para el de 
Oydor , sacaban del Consejo las personas 
mas aprobadas para los Gobiernos princi
pales : (!g) como parece por lo que se suele 
guardar con Toledo , y Sevilla , donde se 
embian muchas veces por Corregidores A l 
caldes de Corte , que algunos son al pre
sente del Consejo Real. Y en Roma se te
nía por esta razón en mas el Pretor de la 
Ciudad, que un Senador: y era ordinario 
de los Cónsules sacar , y embiar Procónsu
les á las Provincias , y varones Consulares 
i los gobiernos de ellas. O) Y de los tales 
Gobernadores , según una ley de las doce 
Tablas, eran elegidos los Senadores , según 
Cicerón , y otros, y lo dispuso también el 
Emperador Justiniano : ( ! ) porque con la 
noticia de los Gobiernos políticos de los 
Pueblos mayores , y menores estuviesen 
mas versados , y circunspedos en todas las 
materias del Gobierno 5 y asi por sus gra
dos , méritos, y servicios iban ascendiendo. 
(k) Y no solo se usó esto en la política C i 
vi l , sino también en los Gobiernos Milita

res, 

(e) Cap. 4 . Va entm solí , cum etenirn lapsus fuerit quls 
°.um (rlget) 
( / ) Dicam Infrá lib. 2 . cap. fin. num. 1. 
i g ) Colligitur ex Bonifac. in Peregrina, verb. Pro

ditor, glos. verb. Applicantur, fol. j^o. col. 3. in prin
cipio. 

( h) Glos. in 1. ff. de Offic. Prsesidis. Titus Livius: 
Parres zgitur jurad (ste enim convenerat ) censuermt, ut 
Cónsules provincias ínter se cempararent. PecrusGregorius 
de Syntagm. juris , 3. tom. lib. 4 7 . cap. 1 ; . num. s-
versic. Missos. 

( / ) In Authent. de Judicibus,§. Vems ,versic. Q u i a 
•vero compefens, & in Consticutione , novel. 82 . de Ju-
dicibus , ait : Dillgere nobis visum est judlces, qui ex com-
tnum parte rerum praclare gestarum testimonium habeant, 
$M quidem generales omnes judtees futuri sunt , utpote ex 

ómnibus undique partibus a nobis deleéíi judices, Et statim 
nominat novem juris peritos, & priusquam alios 
quinqué iliis adjunxit , inquit : Suia vero conveniens 
est ut etiam rnajorts quídam Inter judices sint , qui dig~ 
nltate pr¡ecellant}i3' multarum insuper rcrurn exoeriemia ac 
longava maximorum magistratuurn traíiatione , -oel horurn 
multitudine exercitati sint., (S" nec non pietati mstree cons-
tantissime deservierlnt, Et Cicero in Catone retert in 
lege duodecim tabularum ita scriptum : Omnes rnagis-
tratus judicium auspiciumque habento , exqw iis Senatus es
to : ejus decreta rata sunto. Alia in proposito retert Pe
tras Gregorius de Syntagm. jur. 3. tom. lib, 4 7 . cap. 
2 f . num. 12 . & cap. 27 . num. 17. 

( k ) L . Gradatim , & 1, Honor. §. Gerendorum , ff. 
de Munerib, & honor. 
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le res, según Flavío Vegecio. ( l ) 

76. Bien veo , que tales personas para 
estos Oficios de Corregimientos no se pue
den hallar con facilidad , quales convendría-
porqué , como dixo Cicerón , con dificultad 
se hallan en una criatura todas las cosas en 
perfección : lo qual mostró aquel célebre 
pintor Zeusis , que para pintar la gran her
mosura de Helena , tuvo presentes muchas 
bellíft mugeres. Hallaréis en uno para Juez 
justicia , en otro ciencia , en otro virtud , y 
en otro linage : pero quien lo tenga todo 
junto , con dificultad se hallará alguno : á 
lo menos inquirirse han con sana intención, 
siquiera con la mitad del cuidado que algu
nos de los antiguos lo hacían : { m ) y i que 
no como Diogenes buscándolos con la hacha 
encendida , á lo menos teniendo siempre con
sideración de que sean proveídos los mas dig
nos y beneméritos , aunque se cumple eli
giendo al idóneo , para que la elección val
ga , («) y no se pueda deshacer , ni estar obli
gado el que elige al menos idóneo , de resti
tuir el interese al mas digno , é idóneo , se
gún Fray Domingo de Soto , y otros, («) por 
nó haberle quitado derecho adquirido , y 
para que el menos idóneo esté seguro en 
conciencia , siendo elegido sin culpa suya. 
i p ) Pero algunos tienen, ( ^ ) que los que 
proveen los Oficios públicos á los menos ido-
neos , dcxando á los mas dignos , y benemé
ritos ^ están obligados á restituir al Pueblo 

los salarios , que le paga, por el daño , é 
injuria , que en ello recibe. Y otros afirman, 
que se ha de restituir al que debió ser ele
gido. Y es asi, que según el intento de los 
Do£tores , es cosa mas segura para la con
ciencia elegir á los mas idóneos en virtud, 
letras , y las otras buenas partes , que se te-
quieren , como lo dispuso el Santo Concilio 
Tridentino ( r ) en la elección para los Bene
ficios Eclesiásticos. Y esto mismo dispone la 
instrucción que su Magestad del Rey Don 
Felipe Segundo nuestro Señor dió á los Seño
res Presidente , y del Consejo de Cámara, 
para las provisiones de Corregimientos , y 
otros Oficios de justicia 5 en especial de A l 
caldes de Corte , para cuyo -ministerio tanto 
se requiere la experiencia del gobierno.,y 
curso de otros Tribunales. Y á la verdad en 
esto no há lugar la gratificación , sino es en 
igualdad de méritos , partes , y calidades , se
gún Tiraquelo , y otros , ( i ) que condenan á 
los que por respeto de sola amistad prefieren 
sus amigos , y encomendados , á otros , que 
son mas dignos : como acaece también á los 
Estudiantes en las provisiones de Cathe-
dras. 

77. Aqui se pudiera disputar , quál será 
mas digno para ser elegido á la dignidad, 
el que tuvo -defecto, y se enmendó , ó el 
•que siempre fue bueno , en lo qual no me 
detengo (remitiéndome á Ludovico Roma
no que tiene la primera opinión, y á 

Pre-
{/) -Lib. 2. de Milit. disciplina. 
{ m ) Plat. lib. 5. de Republic. Dionys. Halicarnas. 

lib. 5. Antiquit. Román. Boterus lib. 1. de Racione 
status , íol. 2 3. pag. 1. 

( « ) Cajet. in Summa verb. Eleliio , col. 4 . & m 14 
2 . qusest. 6 z . art. z-. text. & íbi Abbas, num. 7. in cap. 
Constitutis, de Appellat. late Cxsar Lambert. de Jur. 
patronat. 2. parí, qusest. 10, art. 3. Soto l ib . 3. de 
Just. & ju r . tjuxst. 6-. art. 1. concks. 8. & diftusc. 
Covarr. in reg. Peccatum, i . pan. §. 7. num. 3. cuín 
seq. de Regal.jur. in ¿.Dueñas in regul. 2 3 <?. Menchac. 
lib, 1. Ccrntroversiar. illustr. cap. 28 , n. 1. & cap. 4 3 . 
n. 14 . Navarr. in. cap.Si quando 11. except. deRescrip-
tis. Didacus Pérez in leg. 2. tit. 6. lib. 1. Ordinam. col. 
2 f j- . Padilla in 1. Cuín quídam, n. 18 . íF. de Legat. z. 
Pinel. in 1. 2. pag. 2. cap. 1. num. 3 5». C. de Rescind. 
vendit. Molin. de Pt imog. lib. 2. cap.,-. n. 46-. & seq. 
usque ad ñn. cap. Burg. de Paz in Procemio ad leges 
Taur. n. t j f . gl. verb. Qui non ofcndemnt. In á\£t. 1. 
Cura quidam} &in d i d . cap. Constitutis, verb. M i ñ s 
utilem, 8c"m cap. Inter Canónicos, verb. /i/^»? ad fin. de 
Eleílio , & in cap. Quoniam , verb. Qui majorlbus, de 
Jure patronatus, & in cap. Licet ergo 8. quxsit. 1. & 
in cap. ult. verb. Sandiares , de Offic. Custodis. 
(o) Soto lib. 4. de Just. & jur. qujest! 6. art. 3. Co

varr. ubi supr. n. <í. & Pérez in did. loco verse. Es t 
tamen , col. 2 j & alii ubi supra. 

00 Joann. Major.in A.distinü. ij.quíest. S.Cajetan. 

2. 2. qusest. i S j ' . art. 3. & 8. Menchac. ubi supr. n. 2» 
Didac. Pérez ubi supr. col. 2 j- 5-. vers. Dignus autem. 

{q) Soto in di¿l. lib. 4 . quíest. 6. art, 3.. pag. 348 . col., 
Ili & Pérez ubi supr̂ . coi. 25-7. vers. í/íw infertur. 

(r") Session. 24 . cap. 18 . post médium , ibi: Ex bis 
Eftscopus eum diget , quem cteteris magis idonmm judien 
t w í . Alioquim peccat eligens Covarr, ubi supr. did. 
num. 3. Menchac, d id . cap. 4 3 . num, 14. & sequentib. 
Aviles i n cap. 17 . Praecorum, verb. Eligan , num. 2. 
Palac. Rub. in Repetk, cap. Per vestras , §. z 6 . num. 
2, 4 . & 10. Dueñas , & Molin, num. 5 6. in fin. &alii 
ubi supr. super glos. verb. Valga. Mieres de Majoratu 
1. part. quast. 4 8 . num, i z . versic. Quod licet collator. 
Padilla ubi supr. num, 1,9. Didac. Pérez in 1. 2. t i t . é . 
l i b . 1 .Oráinam. coi. 5 3. vers, Sffaro etiam.Cumseq.. 
& i n i . 1. t i t . 10. col. 2 8 8 , eodem lib, & in 1. 2. tít. 
12. col. 1177. YÍMCÍ Hec unurn, iib.3. Ordinam. idem 
in 1. 2 2 . t i t . 2 . l ib . 7., pag, 4 0 ^ , col. 2, vers. J M f á -
/w , & Gregor. in 1. tit. 1 ; . glos. 3. part. 1. &a lü 
ubi supr. in glos. Valga, 

(/) Tiraqiiel. mimdt. de Jur. primog. 3 .opinio,qua:st. 
17. n . 1. Sí Didac. Pérez in l . i.tit. 10. col. 2 8 8. 1ib. 

Ordinam. & in alíis casibus est secus : tradit Má-
tienz.'in 1. i 4 . glos. 1. n. 12. tit. 4 . lib. y.Recop. 

(0 In singul. 7 2 4 . Ubi pro utraque parte discutit, &: 
tenet cum glos. In cap. Fidelior.; o. distinít. quem se-
quitur Selva de Beneficio, | .part. quxst. 7. versic. Ex 
qu'éus. Ubi citat. Decium , & Abbatem. 
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Prepósito, (« ) que tuvo la contraria) con 
resolver , que si de la corrección , y aprobar 
cion de vida buena , y buenas partes , hay 
experiencia notoria , y firme ; que para las 
Dignidades , y Oficios de jurisdicion , y que 
tienen subditos , se prefiera el enmendado, 
porque sabrá mejor compadecerse de los sub
ditos, Pero aunque esta distinción es de Cesar 
Lambertino , v otros, ( ^ ) mas quadra para 
las Dignidades Eclesiásticas , que para las 
temporales , en las quales mas sê  procede 
con la coerción del cuchillo material, y r i 
gor de la justicia , que con la correcion, 
y olio de la disciplina espiritual. Bien es ver
dad , según Aiciato , y Fray Domingo de 
Soto , ( / ) que para cumplir con las elección 
nes de estos Oficios no se requiere , que 
ias personas hagan (como dicen milagros) 
sino que tengan la bastante, y común in 
tegridad , según prudencia , y la calidad de 
los gobiernos. 

78. Eligiendo de esta manera el Presi
dente los Corregidores , cumplirá con cin
co cosas. La primera , con su obligación , y 
reputación ; porque esté cierto , que según 
la elección hiciere , se juzgará su ánimo, 
porque como dixo el Papa Celestino, ( z ) 
en el Ordenado se conoce quál es quien le 
ordenó ; y según Lanceloto Conrado , (a) el 
justo Príncipe debe elegir Jueces semejantes 
á él , y procurar, según Nacianceno , (¿) ser 
alabado de las buenas elecciones: y no co
mo el Emperador Macrino vituperado por 
las malas , según escribe Zonaras: (V) sino 
que sean tales los elegidos , como dice el 
Emperador Justiniano , ( i ) que por sus bue
nas partes los Pueblos pidan se los-provéan, 
y después de acabados los Oficios, les hagan 
aclamación (según dice Casaneo (e ) dicien

do : Viva fulano , qm hizo bien su Ofício : de 
lo qual se alegra , y contenta mucho el Prín
cipe , y su Presidente : porque asi dará bue
na cuenta de su obligación , como al prin
cipio de este capitulo diximos , que se le ha 
de tomar de estas elecciones. La segunda cô -
sa es , que cumplirá el Presidente con el 
que elige ; porque sino es capaz, y bene
mérito, ponele en cathedra de pestilencia, 
en. afrenta , y en peligro de pecar mortal-
mente , ( / ) usando mal el Oficio , y en ries
go de perderse , cayendo en faltas, y sien
do menospreciado, y menos obedecido. (^) 
La tercera, cumplirá con la Ciudad , adon
de le embia, porque estando debaxo del am
paro Real, débesele dár Gobernador, por 
quien los subditos sean mantenidos en paz, y 
justicia. 

79. La quarta, cumplirá con la digni
dad del Oficio de Corregidor, i la qual asi
mismo hace injuria en proveer Oficial me
nos idóneo, {b) Y finalmente cumplirá con 
todos los hombres virtuosos , sábios, y be
neméritos : los quales , viendo que la honra 
se dá por premio de la virtud , se contentan, 
y agradan de vér premiados á sus semejab
les , por la afinidad, que parece hay entre 
ellos, como decían Filostrato , (/) Isocrates, 
(O Y Plinio , ( / ) y por la esperanza que les 
queda de que podrán también ellos , y sus 
hijos ser premiados por la virtud , y meri* 
tos. (m) Y demás de lo dicho , no soy de opi
nión , que la elección del Corregidor , ó M i 
nistros públicos, se haga por aclamación , ó 
petición del Pueblo ; porque aunque ( como 
queda dicho ) arguye aprobación de la per
sona., pero puede haber en esto mucho daño 
encubierto , que cause torcer la justicia , ó 
que haya sido afediada la dicha aclamación; 

Xu) t n d iÜ. c í p . f i & é i i b r . - : 
(V) Lambert. de Jur. patrón, lib. i . 3. part. quínese 

partís princip. 14, artíc. Segura ín Direólot. jud. 1. 
part. cap. 8. num, 8. 

( j ) Alciat. de Prassumpt. reg. prjesumpt. i . nu-
rtier. 6. Soto de justicia, & jur, lib. 3. quaíst. jVart. 
£. fcoficl. 1, -- - • - • 

Vid. ínfrá cap. 13 
tá) Templo Judie, lib; 

num. 8. 
1.. cap. de Imperat. §. 3. 

num.-8. poítíitódiutn; • - • «. \ 
( b ) Epist. 128. i h i : E t r e s laudetuf ob fa í íum de te 

judicium. 
(c) In Machrín. Imperio. 

_ W Authent. de jud, in príncíp. versic. Quia veroi 
ibí; Et circa¿uttiti* miramur objervat'tonem , & ab ómni
bus pené noi adeuntibus propter boc petltum scirnus. 

(e) In Catalogo Gloriae mundí , r. part. consíderat. 
3 3. Sícut faciunt Romani de Papa , ut dícunt glos, & 
Joann, de Platea íñ 1, unic. C. de Quxstor.ibus, & ma-

gístrís Offic. líb. 11. 
( / ) -Dicam. ínfrá hoc líb. ísto cap. S. num. 34. 
(¿) Proverb. 16. &c Valer. Maxim, lib. 3. cap. 4. ibi: 

Tgnrnmm* loco apud indignurn est dígnhas , & qubs dignha-
te prastaí , ab his virtute superan. Cassamus ín Catalo
go Gloria; mundí , 8. part. consíderat. z?. 

(h) Authent. de Sandíssim. Epíscop. §. Sed haíC quíe-
dam. 
(/) Líb. 4 . de Vita Apolloníí , cap. j". ibi: Est v t m 

sap'tenttbus erga sapientes affinitas quxdatn, 
(k) Ad Phílíppum epíst, 4. ibí: Ornnéi bom , er dodi 

eos qui pr¿stantihüs dóíirina, & virtute honofem habent>non 
m'inus laudant, er venefantuf, quam si in ipsos omnia col-
lata fuissent, 

( l ) In Panegyríco ad Trajanum, íbi • Omnium quldent 
heyteficiorum qud merentibus tr'ibuuntur non ad ipsos gau-
dtum magis, quam ad símiles reduñdat. 

(m) L . 13. tít. 7 . líb. 7 . Ordjnam. veterís, non re-
copílau in totum ín 1, 5,7. tít. j . lib. 7. Recop. 
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y muchas veceSlo que agrada al Pueblo, des
agrada á Dios, como en otros capítulos dire
mos, (w) Y en resolución , dice el Emperador 
Justiniano, (o) que iio se murmure de las elec
ciones , que el Principe hicierej porque es cri
men semejante á sacrilegio dudar | i es digno 
el que eligió el Emperador. 

81. También el Corregidor debe esfor
zarse á ser tal en sus costumbres, que pue
da corregir , y castigar las agenas, sin que 
se le pueda decir, que se cure á sí mismo 5 
pues d menos costa puede ser el Juez virtuo
so , que vicioso; manso, que brioso; esforza
do , que tímido 5 pacífico , que furioso 5 y só» 
-brio, que glotón; porque tan gran dnimo ha 
menester un ladrón para escalar -la casa , co
mo un Capitán para seguir la guerra. Y si á 
los tyranos Dionysio , Gorgias, Bias, Macri-
no , y Catilina , pudiéramos preguntar ^ y 
ellos responder, afirmáran , que mas trabajos 
pasaron , y en mas peligros se vieron por 
defender sus tyranías > que Scipion , ni Ca
tón' jfer gnardar sus Repúblicas : y según 
Aristóteles > (p) ninguno puede ser buen 
Maestro , ni buen Discípulo de k ciencia de 
costumbres , si quiere seguir sus pasiones, 
ó su voluntad : y la sabiduría de gobernar á 
otros, nace de la sabiduría de gobernarse i 
sí mismo. 82. Este resplandor de virtudes de 
que hemos hecho descripción , y requisito 
para el buen Corregidor , es mas proprio, 
y necesario en el que fuere biejo: el qual 
como dicen San Ambrosio , y otros , (q) ha 
de ser vaso de virtudes , regla de buenas cos
tumbres , y escuela de buenos consejos , sin 
dár jamás olor , ni mal exemplo de incon
tinencia , ni de los deseos , y sobresaltos , que 

L¡k I . Cap. I IL 
inquietan la juventud 5 pues está en los días, 
que' Cicerón , (r) y Séneca , (/) llamaron fe
lices , por la mitigación de ellos. 83. Y ad
vierta el Corregidor en hacer, y cuidar lo 
susodicho en todo el tiempo que durare el 
Oficio , y ser siempre el mismo , y tan en
tero al déxo , y remate de él , como al 
principio. Verdad es , que ha de procurar 
mucho , quando se introduce , y comien
za , no dár de sí mala opinión : porque así 
como se imprimen , y sellan fácilmente en 
nuestros ánimos las operaciones del bien , ó 
del mal , que de otros sentimos 5 asi una 
vez concebidas , y arreygadas, dificultosa-' 
mente se disuaden. 84. Pero los subditos 
debrían ser cautos en no prendarse , comen
zando á ensalzar,, y aprobar luego al nuevo 
Corregidor , por los buenos principios , y 
entradas que hiciere ( como es ordinario ha* 
serlo todos ,) porque la verdadera aproba
ción , y loa es en el fin : (f) como quiera que 
conociéndose después en el Corregidor al
gún vicio notable , estarán forzados á sufrir
lo p por no contradecirse á lo que primero 
publicaron de el , («) ó avergonzarse de su 
aprobación j porque como atrás queda dicho, 
la prosperidad suele acCarrear vicios „ y hacer 
olvidar las virtudes. 85. No considere el 
Corregidor lo que puede hacer con el poder 
del Oficio , sino lo que debe , y conviene 
hacer por la obligación de é l , (x) para que 
se diga, que con la elección, que de él se 
hizo , se proveyó el Corregimiento , y no la 
persona del Corregidor • (y) y acuérdese, que 
dice el Espíritu Santo , ( z ) 85. que tomará 
Dios estrechísima residencia á los que gobierr. 
uan á otros. 

(») Infrá lib. ; . cap. 1. num. 2-7. & seqq. Sí cap. 2. 
n. 4. & & tradit in hoc proposito Avil. in cap. 
4, Prxtorum , glos. Por ruego in fin. p,er 1. Si constat, 
íf. de Appel. & L Si privatus , ff. Qui & a quibus: 
quod clamor impedir animum. 

(o) L . 2. C . de Crimin. sacrileg. glos. 1. in cap. Eatn 
te > de ^tate , & qualít. 

( /> ) 1. Ethicorum. 
(^) D . Ambros. lib. 1. Exam-& viderc est per írat. 

Marc. Antonium de Gamos in sua Microcosm. z. 
part. dialog. 9 . pag. u j . col- 2. &• anteced. 

(»•) la lib. de Seneótut. 

4. part. 2. poetartt 

( / ) Epist. 
( í ) Exitus atta probat. 
( u ) Refert Montal. in 1. 4. tít 

dicentem. 
Quot commendes, videíO) 
Ne mox ¡njidant tibí aliena peccata pudorem. 

(x) Diy. August. lib. j . de Civit. Dei cap 
( / ) L . 1. tit. j . I j b . i . Recop. & I, 1 ? . tit. 2. llb^ 

7i Ordinam. veter. non recopilata in totum in 1. 17,. 
tit, 3. lib. 7, Recop. 

(x.) Sapiencias 6. Judklum durissimum in hls qui pnesunt 
Jkt, Magister Avi la in Ejpist»!. fol. 11; , pag. 2. 

13. 

SUMA-
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SUMARIO D E L CAPITULO QUARTO. 

DE la lealtad de los Hijosdalgo , y déla 
antigüedad de este nombre en Castilla, 
num, i . 

Desde quándo los Hijosdalgo en Castilla tienen 
franqueza: y derivación del vocablo Hijo
dalgo , num.z. 

rA qué suertes de gentes se concede la Nobleza: 
y quál se llama Caballero, num. 3. 

B l Noble , y el generoso difieren , num. 4. 
Los Nobles son esforzados, liberales, sufri

dos , leales, y enemigos de hacer injuria, 
num. ^ y 

Los Nobles deben ser muy honrados : y dos 
especies hay de Nobleza, Política, y Civil , 
num. 7. y 34. 

Por los Nobles presúmese verdad , y no tray-
cion, num. 8. 

L a Nobleza de sangre no es principal funda
mento para la honra , si falta virtud , num. 
p. 10. ^30. 

De los efeóios de la lumbre original en el No
ble , y en el Christiano , num. i i . 

Christo nuestro Señor , y los Santos no desecha
ron la Nobleza, num. 12. 

B l Noble menos admite el vicio , y acude mejor 
al trabajo, num. 13. 

Cómo estimula la Nobleza al Noble para no de
generar : y el Oficio de Juez es honra , y digni
dad , num. 14. 

Los Nobles deben ser preferidos para los Oficios 
públicos de Derecho Divino , num. i j . y de 
Derecho de las Gentes, num. 18. 19. 20. y 
24. al fin ; y por Derecho de estos Reynos, 
num. 21. 24. ^35. 

Lealtad necesaria en los jueces, n. 15. en el fin. 

Julio Cesar trabia Españoles m su guardia por 
mas leales, allí. 

Los Jueces superiores deben ser de buen linage, 
y los Corregidores también , n. 22. 
Los subditos mejor admiten el gobierno 4el 

Noble, que del innoble, y su gobierno es me
jor , num. 27,. y 24. 

Condenase el estatuto de los "Túseos , y de otros, 
de que los Nobles no puedan administrar la. 
República: y alabase el de Ciudad Real de lo 
contrario, num. 25. 

E l Obispo Don Pablo aconsejó al Rey Don E n 
rique Tercero, que en su servicio , ni en los 
Oficios públicos, no admitiese Conversos, 
num. 26. 

Don Mayr Judio, Medico , mató al Rey Don 
Enrique Tercero con yervas , num. 27. 

Los Chrisiianos nuevos son perniciosos para las 
Comunidades, y Oficios públicos , numer. 
28. 

Si basta que sean Christianos viejos los Corre
gidores , cerno páralos Colegios, num. 29. 

Entonces deben los Nobles ser preferidos á los 
Oficios públicos, quando concurre virtud con 
,1a Nobleza, num. 30. 

Nobleza verdadera , y propria es la que se ad
quiere por la propria virtud , num. 31. 

Quando la Nobleza , y la virtud anduvieren se
paradas, prefiere se el virtuoso al Noble, n. 32. 

Los Oficios. públicos no se deben dar por suc-
cesion de padres, sino por méritos proprios, 
num, 33. 

A los Nobles no se deben imponer penas viles, 
num. 34. 

Los Nobles son cabeza de la República, 35. 

CAPITULO I V . 
QJJ A L D E B E S E R E L 

Corregidor en su linage. 

G Ran lealtad puso Dios en los co
razones de los Hijosdalgo, se
gún las leyes lo afirman : O) 

y por experiencia se conoce, que por ser 
Tom. L 

(a) L . 1. ibi: Nohilis fidelis, C . de Conditis in Pu
blic, horre, lib.io. 1.8. & n.tit.^. part.2. 8 c L z . tit. 
18 . part. 3. 1. 2. tit. 2. lib. 6. Recop. Gregor. inl. 2. 
tit. 27 . verb. Nobles , part. 2. 

L.í>.tit.ii.part.i.Redin. dsMajest. Pnncip. verb. 

de gran confianza {b) para el servicio de los 
Príncipes , tienen privanza , y asiento en 
sus Casas Reales : y esto no es asi tan nue
vo quanto es el nombre de Hijosdalgo (c) en 
Castilla , porque no se halla hecha mención 
de él antes de la pérdida de España , sucedi
da en tiempo del Rey Don Rodrigo , sino en 
una ley de los Godos, (d) Y solo se lee, que 
en el año de setecientos y diez y siete , que 
fué el principio de la restauración general 
de España , comenzó , y se continuó el nom-

H bre 

Non solum arrms decoratam , fol. 2. n u m . i & seqq. 
(c) L . 2 . tit. 21 . part. 2 . 
(d) Otalor. de Nobilit. cap.4, 2. part. Joann. Garc, 

de Expens. cap. 16. num. 17. Idem de Nobilit. glos. 
18 . n. 58. fol. 2.94. 
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bre de Hijosdalgo , en los que quedaron con 
el Infante Don Pelayo, y fueron en ayudar 
a librar el Reyno. Dicen las Coronicas , que 
se juntaron con él los Hijosdalgo. En la de
rivación , y origen de los Hijosdalgo, y lo 
que significa este nombre , no me detengo, 
por no haver cierta opinión entre lo mucho 
que los Autores modernos han buscado por 
Historias, y consideraciones , á los quales 
me remito , 0) teniendo por mas verdad lo 
que dice la ley de Partida: ( / ) Que Hijo
dalgo se llama el hijo de bien, que es decir, 
el hijo de padres de buen linage , virtuosos, 
y con hacienda : porque la nobleza, según 
Aristóteles, { g ) es virtud, y riqueza anti
gua : Y no se adquiere, como dicen los A u 
tores , (h) con solo un mirar de ojo , y asi 
lo siente una ley de Partida, {i) 2. Tienen 
los Hijosdalgo libertad, y franqueza desde 
el tiempo del Conde Don Sancho de Casti
lla , nieto del Conde Fernán González , (íj) 
atento , que su nombre mas antiguo es Np-

Lib. I . Cap. I V . 
bleza , la qual introduxo el Derecho de las 
Gentes , Ü) con otras cosas al bien público 
útiles , y necesarias , luego que la simplici
dad de naturaleza fué corrompida , hacien
do proprios los Señoríos. 3. Esta Nobleza se 
concedió por dignidad á ciertas calidades de 
gentes en los Pueblos , y Repúblicas. Prime
ramente á los Príncipes , [m] porque los am
parasen, y gobernasen, y mantuviesen en paz, 
y Justicia: y esto, según Nauclero , (») co
menzó de los Asyrios, y de los Egypcios. 
Iten, se Concedió á los sabios, ( 0 ) porque 
con su consejo se adminístrase justicia, por 
el qual, según dixo Justínianó , ( p ) se alum
bra el mundo , como addante veremos, {q) 
Y á los Milites {r) se concedió también la 
Nobleza, porque defendiesen laPatria. Otros, 
que fueron ricos , y poderosos , la alcanza
ron con el tiempo por tyranía, como de 
Caín , y de Nembrot, y otros , refieren Ca-
sanéo, (J) y Tíraquelo. (í) La qual nobles 
za se fué derivando en los succesores por la 

san--

(e) Otalor. de Nobilk. cap. 3 .z. partís, n.4. Didac, 
Pérez i n l . i . t it . i . lib.4.0rd¡nam.col.i 3 líi.glos.Fí/w-
Dalgo. Gregor. in l .z . t i t .zi . part.2, ver-b. Que muestra. 
Baeza de inope debitore, cap. i<í. n. 4 3 . ad fin. & seq. 
Sarmiento lib.i.Seledar.cap. 1; . Joann, Garc. deNo-
bilitat.glos.i 8 .n.27. Frat. Guardiola di¿i:. lib.de No-
bilit. cap.28. Latissimé Joann. Gutier. lib.z, Praílic. 
quíest.i4.n.i . & sequentib.&n.^?. &seqq.Bonifac. in 
Pei-egrina,verb.;ftíí7i?j,quasst.z.litera A, fol.31 i.z.part. 
Cifuentes inl.v^. Taur.in princip. Humada in Scholiis 
ad Gregor. indi¿i:.1.2. ad glos.S. Monterro in Pra¿lic, 
tf. trad. vers. Pero deben, cura sequentíbus. 

( / ) L . 2 . tit.21. part.2. 
(g) 3. Politic. in fin. refert Barba cap. in I. Si certís 

annis, C. de Paét.Guid,Pap.decis.i7 8, Platea in 1. i .n. 
2. C . de Dignitat. lib.12. Gregor. in I .44 . glos. 6. in 
fin. tit. part. 5-. late Tiraquel.de Nobilitat. cap. 3 . 
Quamvis divitiis contradicat. Gregor. in 1. tit. ,9, 
part. 2 , glos. 4 . 

(¿) L . Stemmata, ff. de Gradib. Decius in corisil. $%. 
col.2.Roland. consil.4i.n.io. vol.2. Bald. inPradud. 
feud. in ultim. división. & alios refertMier. de Majo-
rat. 1. part. quxst, fti n. 10 . 

(?) Diót. 1.2. tit.21. part.2. ibi; Por linage antiguamen
te , i facen buena vida , porque les viene de lueñe como 
heredad. 

(k) In Epithom. Regum Hispan, 3 . part. fol. 2 ¿ 8 . & 
ex Chronicis Roder. Archiepisc. Toleran. Otalor. ín 
didh cap.4. Joann.Gutier. ubi supr. quasst. 1; . n.88. 

(/) Di¿t. 1.2. & 3. tit. 2 1 . part. 2 . 
(m) L . 11. tit.28. part.2. Otalor. de Nobilit. cap. 3 . 

tu part. Joan. Garc. in diít. loe. 
(») In sua Chronographia, vol. 1. generar. iV. 
(o) IdeóUlpianus didus fuit nobilis, 1.2. §.fin. infine, 

ff. de Excusat.tutor. & etiam nobilissimus in l.Diximus 
in fin. ff. Eo, 1. Advocati, C. de Advocatis divers. ju
die,1. Próximos, ibi: Lhterata militia, C, deProxim,sa-
cro scrinio, lib. 12.glos.ín l.Providendum, C. de Pos-
tuland.cap, Quanto,de Magistris^.fin. in fin.versic. g u i 

enirn suis COW/Í'/ÍÍJ, C.deQuadrien,pr2EScriptione,cap.De 
multa, de Prasbend.glos.inl.^ff. Pro socio, cap. Vilís-
simus i ,quíEst . i , l , i . t i t .2i .part .2i& l . i . tit.io. part.2^ 
&I .4 . tit. 2 3 . part.2,1. 15-, tit. 15*. part. 6. 1.2 tft\Y. 
part.3.1.8, in prindp,tit,fin,part,2,Gregor. ín díd.ll., 
& ín l ,4 . t i tv2í> , -part.7. verb. Por ciencia, l . i . tít.i.lib. 
4 . Ordinam. quae non est reeopilata. Boer. ín Consue
tud. Bíturic. §. ó", glos.i. C 0 L 2 . Casanícus ín Catalog, 
Glor. mund. 8 .part. considerar. 1 o. & 7.part.consíd.z?. 
3 o.Sí 31. & ín 11 .part. consíderat. 18 . ídem ín Consue
tud. Burg. rubric.4. sub.tit. Des droiíl. § . 1 ^ . Entre geni 
«o¿/ex, n . i . cumsequent. &TiraqueL de Nobilít.cap,;. 
per totum, ubi n, i . aít: Nobilítatem esse filiara scíen-
tíx. Roland. ín cons.4ií.n.77. & seqq.vol.i. Et quod 
nobilítas scíentiae pr^feratur nobilitatí generis,tenetRo-
manusínsingul. ój-í. & noyíssimé Fr.Guardiol.deNo
bilit, cap,^,fol.22. & Acevéd. ín I . i ,n .20 . t it . i . & in 
Rubric, n , í 8 . 7 3 . 7 8 . & seqq. tit.2. líb. 6. Recop. post 
Luc. de Penn.in did, 1. Próximos, & Bonus de Curtílí 
in traót. de Nobilit.3.part.n. 100.vol.Kí.traól.diverso 
D D , Montolon in Promptuar. jur.verb. DoBor, líttera 
L . Antón. Gómez ínl. fin. Taur.n.7. pr ív í l . i i . Pala-
cíus ín Rubríc.§.3 7 .n. i4 .&: seq. &§.seq. & supercap^ 
§ . 7 . íncípit Tertium ín fin. deDonat. ínter vir. &uxor-
Alcíat. ín emblem. 4 1 . inscripta: Ex Uterarum studiis, 
Avíl. in Procera, ce. Prast. n,2 3. & 2<í,post. raed, ín 
glos,i. Late Joan. Garc. de Nobilit. glos. 3 y,11.4.0101 
multis seq. conducunt ínfrá dióh hoc líb. cap. 10, 

(j>) Authent. Habita,C. Ne filius pro patre.Híerjonym. 
in Epíst, ad Paul. Cassan. in Catalog. Glor. raund. 8. 
part. consíderat. 31 . 

iq) Hoc lib. cap. Í>. n. 2 2 . & seq. 
(r) Probatur ín diót. 11. proximé chatis, & ín 1.1. tit. 

12 . part. 2 . 
(/) In Catalog. Glor. mund. part, ín princip. & 8. 

part. considerat.22. 
{t ) De Nobilit.cap,3 .Avend,ín cap,i4, Praftorum,2, 

part, n, 22 , ad fin, Terent, ín Adelphis. 
t«tentes , dites , fortunati , noUUs. 

http://lib.de
http://Tiraquel.de
http://Fr.Guardiol.de
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sangre , y ha hecho tan grandes efeoos , que 
el noble , y generoso , usando de su buen 
natural , presume de no degenerar , por lum
bre que tiene natural, de su buena genera
ción i la qual por instinto natural , adornado 
con la razón , pone odio entre las cosas tor
pes , y feas , y esta nobleza. Esta es una dig
nidad concedida después por bs Príncipes, 
(«) á los que tienen méritos de esclarecerse, 
y aventajarse entre los otros : y si es nativa 
entre los hombres , llamase generosidad. Y 
quál se llama Caballero , dicelo una ley de 
Partida , {x) y tratanlo Quesada en sus ques-
tiones, y otros. ( / ) 

4. Y es de saber , que hay gran diferen
cia (z) entre el noble , y el generoso , porque 
la generosidad nace de la excelencia de las 
virtudes proprias, y la nobleza viene de las 

Tom. L 

Corregidor. 5 9 
agenas. La ley de la Partida (d) dice : No-
bles son llamados en das maneras , ó por lina-
ge , ó por bondad : y como quier que el lina-
ge es noble cosa , la bondad pasa , y vence: 
mas quien hs há de ambas: , este puede ser 
dicho en verdad rico borne , pues que es rico por 
linage , é borne cumplido por bondad. Es la no
bleza total ocasión de hacer los hombres al
tivos, magnánimos, esforzados, (b) liberales, 
(c) mesurados, sufridos , (^) y leales: (e) y fi
nalmente enemigos de hacer injuria á na
die : ( / ) 6. porque el noble huye de hacer 
cosa reprobada , y fea , que le quite la dig
nidad , que heredó de sus padres, y pasa
dos , y el mérito con que ellos la consi
guieron. 7. A esto aludió la ley , {g) que 
decía : Saber usar de nobleza , es claro ayunta
miento de virtudes , y por ella los Caballe-

H 2 ros 

(«) Bart. in 1. Se, C . de DignitátÍD. íib. i z . UÜ¡ aic: 
Quód hasc esc nobiiitas policica, quae causatur ex dig-
nitate concessa per Principem, Ut diximusin cap. prx-
cedenti. 

(x) L . 12 . tit. part. 3. 
( 7 ) Incap. 31 . num. 6. & seq. fol. 121 . SarmientOj 

lib. i . Seleólarum, cap. i ; , num. 
(x.) Tíraquel. de Nobilit. cap. 2. num. 44 . cum seq. 

Calep. verb. Generoshas. Corn. Pronto in lib. de No-
minum , verboruraque differencüs. Ovid. lib. 4 . Tris-
lium, eleg. 3. in princip. 

0 , qm nomimbus cum sis generosui avorurriy 
Exuperas morum nahuitate genus. 

Olanus in Antynomiis, litera B. n. 10. pag. 37.Didac. 
Pérez in 1. 6. col. ryoo. tit. 9. lib. 4 . Ordinam. 

(a) L . 6. tit. 9. part. 2. Etquotuplex sic nobiiitas cra-
dunt Abb. incap.Venerabilis, col. 2. in princip. dePrae-
bend. Aristot. lib. 4. Politic. Tiraquel. de Nobilit.cap. 
4 . n. 18. cura seq. Tiber. Decían, in respons. IÍ>.JI. 10. 
lib. 3.post Bart. in 1. i . C . de Dignitat. lib. 12. Late 
Aceved. inRubric. tit. 2. n. z9, &seq. lib. 6. Recop.& 
n. 38. & 3 ? . Mandosius in Regula de Annal. quasst. 
6 0 . n. 2. Mascard. de Probation. concius. i o 9 ) . n. 7 . 

(£-) Marc. 4 . dicitur : Venltjoseph Abar'imathea , mbilis 
decurio , tT audaffer introlvit ad Pilatum , (S< petiit corpas 
fésa, Fortitudo & magnanimitas socia: sunt nobilitatis. 
Luc. de Penna in 1. única , C . de Thes. lib. 10. & in 
1. fin. C . Ne rusticani ad ullum obseq. lib. n . Juve-
nal. satyr. 8. 

Sbát generosa putei nlsi fortia'i 
Virgil. lib. 6. iEneid. 

/í* tibí ermt artes , pacisque imponere morem. 
Parcere subjetiis & debellare superhos. 

E t lib. 4 . 
Degeneres ánimos timor argult : Heu quibus Ule 
Jaáiatus fafíis ? qu* bella exhau&a canebat. 

Matic. in Dialog. relat. 3. cap. 2. num. 8. 
(c) Cap. 1. de Donation. Ibi : H.tnc sibi quodammodo 

legem nobiiitas irnponh, ut deberé se quod sponte tríbtttt, exis-
timet , er ntst ¡n beneficiis creverit, nihil se pnetitisse putet, 
cap. Grandi, de Suppl. negligent. prarlat. cap. Jam 
nunc, 2 8. quarst. x. colled:. Se Abb. in díél. cap. 1. ídem 
Abb, cons. 12 . col. 4 . & penuk. lib. 1. Innocenc. Joan. 
Monac.Archidiac. & Joann. Andreas in diét. cap. 

Grandi. Luc. de Penna, in 1, única , col, 18. vers. v i -
gesimonono, C . de Locat. prxd. Civil, lib. 11 . Barbat. 
consil. 18. post princip. lib. 2. Bonus, de Curcili , in 
trad. de Nobílitat. prívíl. 4 . Tiraquel. eodem traél. 
cap. 3 7. n. 3 4. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 8. part. 
consil. 3 > • Ludov.Roman. singul. ií; o. incipit Nobiiitas, 
Alexand. in Addit. ad Barthol. in 1. 1. n, 10. C. de 
Dignitat. lib. 12 . Nevízan. in Sylva nuptial. in part. 
Non est nubendum, §. Non obstat, n. 12^. & seqq. Ma-
tíenz.in 1.1. tit. 10. glos. 1. n. 2. lib. j-. Recopil. Palac. 
Rub. in Repet. Rubric. §. ?, de Doijat. ínter vir. & 
uxor. n. 1. & seq. Otalora de Nobílitat. j . part. cap. 
fin. n. 14. Arias in 1. f 2, Taur. n. 16. Didac. Pérez 
in 1. 1. tit. 1. lib. 4 . Ordinam. col. 131 y. 
¡ (d) Lucas de Penna in i , Militaribus, C . de Decurio-
nibus, lib. 10. & in 1. 2 . C. Ut rustíc. ad nullum offic. 
devocent. lib. n . Tiraquel. de Nobílitat. cap. 2 5 . n. 
7 . & cap. 37- num. 1x9 . cum sequentib. Cassan. in 
Catalog. Glor. mund. 8. part. coasíderat. í . ad fin. 
& coasíderat. 3 2. & 4 7 . Otalora de Nobílitat. f. part. 
cap. ultim. verb. Sunt etiam affabiles , & in part. 3 . 
par:, princip. cap. 7 . num. 20. & seq. & Matienz. de 
Relat. diói. 3. part. cap. 2. num. f .8c seq. Senec. Iib'. 
2. de Ira : Ule magnus, y mbilis est , qui more magme 
fera latratus minutorum canum skbteni obaudit , (T Pauló 
post : Pusilli hominis, (ST rnissri est repetere mordentem, ut 
mures , tT form'iae , ad quas si mmum admoveas , ora con-
vertunt : Imbec'ülase Ud i putant : si tangantur , & íllud 
Ecclesíast. 3. Quanto magnus es, humiliate in ómnibus, £7* 
coram Dea inventes gratiam. Gregor. humíl. 9 . super. 
Evangel. Matth. XJni dedit quinqué talenta, ait: Tanto quis 
debet esse humilior ex muñere , quanto se obligatiorem cons-
picit in reddenda ratione. Cicer. 1. Offic. admanet , Ut 
quanto superiores sumus , tanto nos submissius gera-
mus. Ovid. de Tríst. lib. 3. eleg. j - . 

S.uo quisque est major , magis est placabills irne, 
Et fáciles motus m:ns generosa capit. 

Heredia de Judícib. cap. 11 . in fin. fol. 4 9 . 
(e) Ut ínfrá dícemus ísto cap. n. 8. & promíssis nobi-

lium major fídes adhibetur. Corsetus in dift. cap. Gran-
di , de Supplend. neglig. Prilat. Cassan. in Catalog. 
Glorías mund. 8. part. considerar. 34. in princip. 
(/j Luc.de Pen.ín 1.2.C.Ne rusticad ullum offic.líb. 1 r, 
{¿) L . 1. tit. í . lib. 4.0rdinam. qu« non est recopitata. 
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ros deben ser 

De la Política. Lib. I.Cap. I V . 
mucho honrados , {h ) por 

tres razones : La una , por la nobleza de su 
linage : la otra , por su bondad : la otra , por 
la utilidad , que de ellos viene , y por ende 
los Reyes los deben mucho honrar : y por
que esta honra ha de ser premio de la vir
tud , de tal manera deben andar trabadas la 
nobleza política , de que tratamos en el Ca
pitulo precedente , con la civil de sangre, 
(/) de que en este Capitulo se trata , que sean 
nacidas de un vientre , y conjuntas en un su-
geto , insepatables , é individuas, (k) Final
mente , de los nobles siempre se presume 
qualquier cosa buena , y virtuosa ; (/) y por 
el contrario , según Juan Andrés , y otros, 
( m ) n o se presume , que los nobles hagan 
trayeion alguna. . 

San Pablo dice , que los hombres no
bles , según la carne, son pocos para dár á 
entender , que ninguno se empine sobre 
tan flexible fundamento ; que si considera
mos , qué es la pura carne del hombre ab
soluta de la razón , y potencias espiritua
les , hallaremos , que no es otra cosa , sino 
en yida cebo de asquerosos animalejos , y 
en muerte manjar de gusanos : ora sea de 
sangre de Godos , ora sea de sangre de Ro
manos 5 (») porque en esto igualó á todos 
naturaleza, (<?) y á todos hizo Dios nobles en 
el nacimiento , y hombres hizo Dios en que 
escogiesen , y no linages , que la vileza de 
la sangre , y obscuridad del linage, con sus 

manos la tomó aquel que dexado el cami
no de la clara virtud , se inclina al camino 
errado de los vicios; y pues á ninguno die
ron elección de linage quando nació , y i 
todos se dio elección de costumbres quando 
viven , no parece fuera de razón , ser el 
bueno admitido á la honra , y el malo pri
vado de tenerla, aunque sus primeros la ha
yan tenido, 

10. Muchos de los que reputamos ser 
nobles de sangre , vémos pobres , y viles , i 
quien , ni la nobleza de sus m ayores pudo 
quitar pobreza , ni dár autoridad : de don
de podemos claramente vér , que ésta , que 
juzgamos nobleza , ninguna fuerza natural 
tiene, que la haga permanecer de unos en 
otros , si no permanece la vir tud, que dá la 
verdadera nobleza , y la aptitud para el go
bierno público , y particular. Y estos son los 
nervios de importancia : que yá no es tiem
po de Briareo, que dicen los Poetas tenia 
cien brazos , {p) ni de Gerion , que tenia tres 
cuerpos, (q) De suerte, que aquel se debe 
llamar verdaderamente noble , no el que na
ce en nobleza, sino el que muere en ella. 
(r) Lo qual entendió bien Cicerón en aque
lla Oración que hizo contra Salustio , Caba
llero Romano, donde tratando de la noble
za de entrambos , dice : To por mi virtud 
vengo a dar principio de nobleza á los miosi 
Tú , Salustio , por tu maldad , y vicios vienes á 
ser fin, y cabo de los tuyos. Asi que la no-

ble-

(h) L . z. tit. i.part. & 1. tic. i ) , part. 6. & 1. 
tit. 2. lib. 6 . Recop. ibi: T porque deben ser favurecidos 

los H'tjos-Dalgo por los Reyes ; pues con ellos hacen sus con
quistas , y de ellos se sirven en tiempo de paz. ^y de guerra. 

( i ) Est enitn nobilitas dúplex ; altera est política, & 
altera civilis , ut diximus suprá , num. 4 . 

(&) Caspol. in tra¿l. de Imper. milit. eligend. verb. 
Nobilhatis , in fin. ait : Tot laudes habet nobilitas, quod 
in ¡etbere sydera fulgent. Si enim ex nobilitate sumatur 
licentia in abrupta vitiorum illi certé non honori , & 
laudi est nobilitas , sed dedecori, & vituperio est: 
ergo necesse est concurrant dúo vincula , virtutis sci-
licet , & generis : tune enim fulget in homine dúplex 
decor quasi gemma carbunculi auro sociata , 1. 2 . tit. 
JJ. part. 2 . Otalor. de Nobilit. cap. 3 . 2 . part. num. 
8. & 9. 
( /) Glos. in cap. Illud 4 0 . distinft. quam ponderat 

Román, singul. 7 2 2 . 
(m) Joan. And. in Addit. ad Specul, tit. de Locato, 

§ . 1. Oldrad, consil. «»4. Barbar, consil. 3. volum. 2 . 
(«) Bernard. lib. Meditat. ziv.Homo nihil aliud est quam 

saecus stercorum , es" cibus •vermium. Post hominem vermisy 
post vermenfator , i ? horror. Et illud Tespidis , de quo 
Antón. Monac. lib. 2. Milissae , serm, - ¡ 9 . Ob majorum 
nobititatem nemo glorietur , luturn enim habemus omnes ge
neris principium , er qui in purpura , er bisso nutriuntl^r, tX 
qui in paupertatis abyso consummuniur. 

(0) L . Veteris , C. de Committenda stipulat. 1. Quod 
attinet, ff. de Regul. jur. cap. penult. de Praebend. uc 
sunt , versus Sopochlis. Apud Sthobeum, sem, 84. se-
cundum traduóiibnem Gesneri: In hornimm genere una 
produx'it ex patre , tS" matre lux nos omnes: Ñeque prnestan-
tior alius alio natus est: sed quia olios sors infor tuni i , altos 
nostrum opes, SíT felicitas sunt , qui necessario servitutis j u 
go prcernuntur. 

( p ) Virg. lib. 6. Jineid. 
Et centum hemlnus Briareus , £7* bellua Lerna. 

( ? ) virg- lib- 8. ^neid. 
Nam maximus ultor. 
Tergimini nece Gerioríis 

(r) Ovid. lib. 3. Methamorphos. 
Nam genus , (S" proavos 3 quae non fecimus ipsh 
Vix ea nostra voco. 

Et Juvenalis satyr. 8. in fin. 
Malo Pater t'tbi sit thersites , dummodo tu s'tSy 
Aiactde sirnilis ; Vulcaniaque arma capessusy 
¿Hudm te thersitee similem producat Achiles. 

Platea in 1. 1. col. 2. C. de Dignitatibus, lib. 12 . Mon-
tol. in Promptuario juris , verb. Nobilis , littera B. 
Cassan. in Catalog. Olor. mund. 8. part. considerat. 
6. Se melius considerat. 2 8 . quos debuit citare. Tira-
quel. deNobilitat. cap. 2 2 . & Hered. de Jud. quxst, 
10. fol. 4 3 . Alia in proposito his non citatis refere 
Aceved. in Curia Pisana , cap. i * , nufa. i j . 
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bleza de la sangre , que tenemos por digni 
dad en el noble , ó en el generoso , no se 
desvíe de la compañía de las virtudes , que 
la parieron, porque en ese punto se parte 
el espíritu , que la vivífica , y queda muer
ta quanto á los méritos , y aun lo mismo 
debe quedar quanto al efedo, teniendo res
peto á que la causa de esta honra fue , y 
es continua , en que el defedo quita el efec
to. Y á este proposito es lo que usaban los 

veces sin raciocinar , ó discurrir por los ac
tos del entendimiento se enderezan con la 
misma re¿titud , que la misma virtud moral 
pretende : y esto , dado caso , que de Dios 
emana , como todo bien , (w) por vias de 
presente á nosotros no conocidas , quanto á 
lo natural podemos decir, que proviene de 
propriedad oculta , y por esta causa están 
las virtudes , y el premio de ellas en mas 
aparejado vaso , quando por su natural es 

Arcadíos , en señal de la nobleza de sus pa- bien escogido , de buen barro , y de bue-
sados traher pintada la Luna en el zapato, na masa, y de buena casta , como son los no-
dando á entender , que ellos eran nobles, bles por sangre , adornada de virtudes mo
mas que aquella nobleza podía crecer , y rales. 12. No desechó Chrísto la nobleza, y 
disminuirse , i semejanza de la Luna , la generosidad para la humanidad suya, (x) an-
qual costumbre después imitaron los Roma- tes parece , que estimó en mucho i los no
nos , como lo escribe Plutarco , y Fílostrato, bles de sangre , pues de los doce Apostóles 
y Valeriano. 

i r . En todas las cosas naturales criadas 
huvo , y hay virtudes , y propríedades ocul
tas , con que se remedian las necesidades 
humanas; estas llama en los hombres Cice
rón , (J) centellas de lumbre original : las 
quales , si no se apagasen con la humedad de 
los vicios , vencerían las pasiones de la car
ne , creciendo , y viniendo á fru£lificar. Pero 
aunque son sufocadas con las dichas malas 

que eligió , los siete eran nobles , según al
gunos Dodores 5 y (jO es a saber , San Pablo, 
San Bartholoraé , San Tadéo , Santiago el 
Mayor , y el Menor , San Juan , y San Si
món. ( 1 ) Tampoco despreció San Pablo la 
nobleza en su Martyrío. O) Y en muchos lu 
gares de la Sagrada Escritura (¿) se halla efl-
comendada , y notada por los Historiadores 
de los Santos : y nunca tubo ocasión de 
mala obra en hombre nacido, 13. antes ha-

yervas , por intervalos resplandecen , y por lio yó , y ninguno lo niega , que con mayor 
obras son conocidas. Los Chrístíanos llama
mos esta lumbre el dídamen de la conciencia 
Sintheresis : (í) y resplandece esta lumbre al
gunas veces por llamamientos de la razón del 
hombre en algunas obras de Christíano, y 
en otros hechos de hombre noble , que i 

dificultad echa la mano al vicio el hombre 
noble, que el plebeyo : porque el corazón 
noble no puede sufrir maldad, y con ma
yor facilidad se determina el noble al tra
bajo virtuoso , y al peligro , que el igno-
ble. (c) 

Y 

(/) De Somno Scipion. pauló pqst princip. vers. His-
que ammus datus est. 

( t ) Cap. Sent. & cap. seq. 11. quaest. 3. Paul, ad 
Román. 7. CondeleBor legl Dei secundum hom'mem interior 
rem: -video autetn altam kgem in rnernhris meis repugnantem 
legl mentis me¡e. Et Psalm. 4 . Signatum est super nos l u 
men vultus t u i , Domine, & Psalm. 104 . Eloquium Domi-
m inflarnmavit eum. Idem Apost. 2. ad Corinth. cap. 1. 
Gloria nostra testimonium conscientice nostr<e. Bald. in cap. 
Cum causam, num. 61 . de Testibus, dicit: Quod cons-
cientia nihil aüud est quam vir honus intra te loquens in cor-
de tuo. Et de Conscientia , & Syncheresi vide Sandium 
Thomam , 1. part. qujest. r¡£, art. 12. & 13. Didac. 
Pérez in 1. 4. tic. 3. lib. 2. Ordinam. col. 345 . verb. 
Según. Mantica de Conjedl. lib. 2. tit. 14. num. i 3 . i n 
fin. Cum anteced. & seqq. & num. 25-. in fin. & num. 
2 7 . in fin. & num. 29 . 

( « ) D . Jacob. Epistol. Canon, cap. I . 0W«? áatum 
epttmum, 55" ornne donum perfetfum desursum est, descen-
dens d Piftre luminum. 

(jf) Match. 1. Ubi ponitur genealogia Jesu Christi 
ex multitudine Regum, semine Abraha? Inclytissimo. 
Ut late Antón. Florentinas in sua Summa , part. ul-
tim. tit. 1 j - . §. 3. 

( / ) Montoloirin Promptuario jur. verb. Nobilis, lie. 

D . in fin. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 8., part. 
consid. 28. verb. Nunc tarnen. 

( x) De Paulo, & Bartholomíeo est, glos. in cap. 
Non multos , de Prasbendis , licét de Paulo dubitet 
Chrysost. in lib. Quem Babil« Martyri dicavit, quia 
non bené constitit de patre ipsius: tamen Illescas, ait: 
Quod fuit nobilis, & civis Romanus in Histor. Pon-
tific. 1. part. cap. 3. foí, 2 2 . 

(a) Magist. Historia:, cap. fin. Adhium Apostolorum, 
(fc) Ut videre est Tiraquel. de Nobilitat. cap. 2 1 . 

á quo sunt scripta Hered. de Judicib. cap. 8. & la-
tius Aceved. in Rubric. tit. 2 . num. 18 . & seq. lib. í . 
Recop. 

(c) Plat. in lib. i.Alcibiadis ait:Meliores esse naturas 
ex nobili genere, quám in ignobili: stimulat enim no-
biles verecundia plusquám ignobiles. Patricius deRe-
public. lib. 1, tit. 4 . pag. 15-. ait: Raro enim turpiter, aut 
mdecore agi t , qui majorum suorum laudem securn periclitan 
cernit. At Ule qui per se ignotus est, (ST majares suos longé 
ohscuriores hahet parvam admodum jaliuram sibi faceré w-
detur , si aliquando deliquerit. Sunt prteterea ingénita non-
nulla virtutes nobiliuribus, vel eas assequuntur persuasione 
majorum. Virgilius, lib. 8. .flineid. 

Sunt nobis fortia bello. 
Petfora , sunt animi 3 & rebus spefiata juventus. 
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14. Y asi es , que la virtud , que dió lus

tre d ios pasados j ia dá también i los pre
sentes : cprno el Sol, que con su lumbre , é 
influencia , no solo esclarece lo que tiene 
presente , sino que alcanza al oro , y pre
ciosas margaritas metidas en el centro de 
la tierra : asi la nobleza de los predeceso
res pone escuelas, é incita á los presentes, 
y por venir , para con su imitación hacer he
chos heroycos , y de virtud. A l Rey Don 
Felipe nuestro Señor , quando entró en 
Anvers , yá Príncipe Jurado , le pusieron la 
Estatua de la Fortaleza , con una letra , que 
decia : E l exemplo de la virtud del padre, 
incita en gran manera al hijo : (¡i) porque 
ningún Príncipe , ni noble se quiere tener 
en tan poco , que piense hacer menos de 
lo que otros hicieron en el tiempo pasado: 
que si esto no fuese , desmayára Teodosio, 
acordándose de Severo , y Severo de Marca 
Aurelio , y Marco Aurelio de Antonino 
Pió , y Antonino de Trajano , y Trajano 
del buen Tito , y Tito de Cesar Augusto , y 
Augusto de Julio Cesar , y Julio de Scipion, 
y Scipion de Marco Marcelo , y Marcelo de 
Quinto Fabio, y Fabio de Alexandro Magno, 
y Alexandro Magno de Achiles el Grie
go : porque el no degenerar (#) de la noble
za de sus pasados , el no manchar la fama 

ap. I . Lib. I V . 
de sus descendientes, el no deshonrar i su 
pátria , el no denfender á sus deudos , ami
gos , y familiares ( cuya memoria , y exhor
taciones trahe presentes) hacen al noble que 
se retrayga del vicio á la virtud , y le infla
man para hechos meritorios : pero al hom
bre nuevo , y no conocido , quién le instiga
rá , y aconsejará, quando ^or una parte se 
le ofrezca la acusación del interese , y por 
otra la de la virtud , para que dexe de abra
zarse con el proverbio antiguo , que dice: 
Misérrima cosa es padecer necesidad? A este 
proposito hace una decisión del JurisconsuU 
to Ulpiano , ( / ) que dice , que los que ven
den esclavos , deben manifestar la nación, 
y linage de ellos, porque esto incita, ó de
tiene al comprador. Finalmente mucha obli
gación tiene á ser bueno el que desciende de 
muchos buenos. Por lo qual dixo Salomón: 
[g) 0 que hermosa es la casta generación , rica 
de claridad, y nobleza! Y San Mathéo : (¿) Que 
el árbol bueno no puede dar malos frutos. Y 
asi dice Patricio , (z) que si hubiesen de go
bernar solo un estado de gentes , nobles , ó 
pleveyos, antes se debe echar mano de los 
nobles , que de los plebeyos: y también por
que el ser Corregidor , y Juez , es honra, y 
dignidad, y esta pertenece mas á los nobles, 
como queda dicho. (X) 

Oca-
(á) Joan. Christ. Calvete de Estrella, lib. 4 . del Via-

ge del Principe , fol. 2 5 í a t t m x vl r tu t i j exemplum 
ingerís filio stimulus. 

(e) Stobaeus serm. 6. & vertit Gesnerus Pape , No-
bile patre nasci, quantam vim haber, & authoritatem, 
quamvis enim pauper sit , qui honesto loco nacus est, 
honore tamen afficitur , & animo suo revolvens patris 
nobilitatem suis moribus proficit. Biesius lib. 4. de 
Republic. Sirdiqua paria sint, "jirtus majomm suarn etiam 
digrtitatem filus affert : nam Cf tffcBa mas causas , & filii 
párenles refirre, & á honls parentlbits i l l i melius institui so-
lent : verimt oportet , ut ad reliquam nobilitatem vitce inte-
gritas accedat. Virgil. lib. 12. M n e i d . 

Disce , puer , virtutem ex me, •uerumque laborem. 
Tu facito rnox curn matura adoleverit ¿etas, 
Sis rnemor , y te animo repetentem exempla tuorum, 
Et pater /Eneas , y avunculus excitet Heffor. 

Cicer. in Offic. inquit: Optima est h<ered¡tas, ques a patri-
bus traditur liberls , omnique patrimonio prattantior gloria 
virtutis rerum gestarum , qute dedecori ene , nefas y i>¡-
tiurn judkandum. Idem Cicero 2. ín Verrem aftione, 
inquit : Circunstartt te smmnx attthorltates , qu* te obtivts-
e'í laudii domestica non sinant, qttee te dies mBesque commo-
•veant, forttssimum tibi patrem , sapientissimum avum pra-
•vissimum socerum fuisse. Quintil, lib. cap. 10. Sirni-
lés inquit parentibus suis filii plerumque creduntur, non-
nunquam ad honeste turpiterque vivendum inde causte fluunt. 
Late Ludovicus Clithovxus in tradat. Nobilitat. cap. 
5-. & 7. Cassan. in Catalog. 8. part. consil. 6. Tira-
quel. de Nobilitat. cap. 2.num. 2i .cum seqq. & cap. 
1 1 . num. j . idem de Legibus connubialibus , 1. 7. nu-

mer. 1, cum seqq. Otalor. de Nobilitat. cap. 2» 
part. num. i<í. & anteced. & in cap. j . 2 . part. num„ 
4 , ad finem. Alciat.de Prxsumpt. regul. 1. prxsumpt. 
4 8 . num. 1. Joan. Nevizanc. late in Sylva nuptial nu-
mer. 11 y. versic. Dicunt hene natam. Didacus Pérez in 
U 1. tit. 1. col. 1324 . lib. 4 . Ordinam. Matienz. in 
Rubric. tit. 1. num. 12y. lib. Recop. Horat. lib. 4 . 
Carmin. Odse 4 . 

Fortes creantur fortibus, í?" bonis , 
Est juvencis, est in equis patrurn vir tus , nec imbecilem 

feroces, 
Progenerant aquils columbam. 
Doíírina sed v im promovet insitam, 
Reflique cultus péñora roborant, 
Vtcurnque defecere mores, 
Dedecorant hene nata culpa. 

Et 1. 2. tit. 2 1 . part. 2. ad finem , ait : Que non tan 
solamente quando facen yerro , reciben daño é vergüenza ellos 
mismos, mas aquellos onde ellos vienen. Cassan. in Cata
log. 11. part. consider. i f . 

( / ) In í. Quod si nolit, §. Qui mancipia, ff. de iEdiL 
edi¿h ibi ; Qui mancipia vendunt, nationem cujusque in 
•v.enditione pronuntiare dehent : plerumque enim natio servit 
aut provocat, aut detinet emptorem. 

(g) Sapient. ti 
0 quam pulcra est casta generatío cum claritate. 

( h ) Cap. 7. Arbor bona non potest malos f ruüus faceré^ 
nec arbor mala f ruñus bonos faceré. 

(0 De Republic. lib. 1. tit. 4 . fol. I J . 
(fc) Supr. hoc cap. & 1. 2 . ff. de In jus vocant. & % 

Pars, ff. de Judie. Aceved. in Rubric. tit. 14- üb. <í-
Re-
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15. Ocasíoh es esra para preferirlos no

bles en los cargos de la guerra , en las con
fianzas del patrimonio Real, y fuerzas del 
Reyno ( para cuyas sentencias se requiere que 
sean Hijosdalgo de padre , y madre ( / ) y 
en los Oficios', y Magistrados , y sobre todo 
en la encomienda de la administración de la 
justicia,.y tutela , y enseñanza de la per
sona Real, por la gran lealtad, que Dios 
en ellos puso ( como dicen las leyes de estos 
Reynos, (w) y aun el ama que le cria ha 
de ser noble : (n) y los Archeros, y Guar
das han de ser Hijosdalgo, que es lo que 
en Francia se dice Gentiles hombres , según 
Casanéo , y una ley de Partida. (0) Y es tan 
antigua, y conocida la fidelidad de los Es
pañoles Hijosdalgo , que Julio Cesar (según 
refiere Suetonio Tranquilo (p) ) no se sabe, 
que escogiese otra gente para su guarda, 
sino la Española : aunque á la postre de con
fiado no quiso usar de ninguna guarda. Yes 
-mucho de estimar , según afirman Historia
dores graves , que nunca fueron los Españo
les hallados traydores , desleales , y alevosos 
-en las batallas, y guerras j antes las Nacio
nes estrañas se tenian por dichosísimas quan-
do hallaban en sus Exercitos Soldados Espa
ñoles : por lo qual se puede con justa razón 
loar nuestra Nación de tener este atributo 
de leal entre todas las del mundo. El Rey 
Don Alonso el Sabio , que fué el IX. de este 
nombre , quando los Hijosdalgo le pidieron 
en Burgos, que les diese Jueces Hijosdal
go , que juzgasen de sus causas, les respon
dió , concediéndoselo , y alabándose , que 
•los Alcaldes , y personas de justicia , que tra-
-hía en su Corte , y los Oficiales de su casa, 
todos eran Hijosdalgo , y que él especial
mente havia tenido particular cuidado de 
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los escoger tales: porque según Eclluga , y 
otros, (q) la lealtad es parte muy necesa
ria en los Jueces, y siendo nobles , es muy 
verisímil, que la tendrán , por lo que que
da dicho. Y asi por las virtudes, y buenas 
calidades que tienen los nobles, en especial 
los Hijosdalgo de España , les son concedi
dos tantos privilegios, y franquezas, que 
se podrán vér por los Autores, (r) Y para 
los curiosos diré uno, que refieren Apiano 
Matemático , y Tiberio Deciano; (J) y es,, 
que en los sepulcros de los nobles se encer
raban , y metían antiguamente lamparas de 
aceyte , ó licor purísimo , que ardían per
petuamente , como dicen que se halló en 
Pavía en una urna antiquísima una lampa
ra ardiendo entre dos ampollas, una de oro, 
y otra de plata. 

t6, Y caso que sea así verdad, que los 
nobles han de ser preferidos, no se esfuer
ce ninguno en decir, que aun entre los no
bles debe haver accepcion de personas, por 
linages mas antiguos, ó por mas poderosos, 
ó mas r icosque todo esto no hace apara
to para el negocio que informamos , si ya 
no lo requiere el Oficio por particular causa 
que en regla general no se incluya. 

17. O porque el intento de este capítulo 
es tratar de la necesidad , y conveniencia de 
la nobleza para los Gobiernos, y Oficios pú
blicos , digo , que esto se funda por Derecho 
Divino 5 porque no en valde dixo Dios en el 
Deuteronomio : (t) Escogí de vuestros Tribus 
varones sabios y nobles , y hice los Principes, 
Gobernadbres, y Capitanes. Y en el libro de 
los Macabéos (u) se dice, que el Rey An-
tioco escogió para sus negocios á Lisia, hom
bre noble de sangre Real. Y en otra parte, 
(x) que el Rey Nicanór embió un varón de 

los 

Recop. & áicam infrá lib, 3. cap. ñ n. i . & habent 
etíam atributum potestatis , & imperii Tiberius De
cían, in trafl. Crimin, lib. 8. cap.if. nuitl.y. & cücam 
infrá eod. lib. cap. 2. num. 8. 

(/) L. í . t i t . i 8. part.z. & ibi Gregor. ín glos. íi tenet 
Palac.Rub. in Repetir.Rubric. de Doiiat. inter virum, 
& uxor, §, 5 . n. 10. Avil. in Prooemio capítulorum 
Prsetorum , glos. 1. n. z j . in medio. 

(w) L . z . & 7 . ad fin. tit.18. part.2. & l . i . & 4 . tit. 
5». eadem part. l.s». 11 . & 12. tit. 7, part. 2.1. 5 . tit. 
2 i . part.2. & l.z. tit. z . l i h . á . Recop. Otalor. de No-
bilitat. cap. y.2. part. n. 2. & <í. 

(«) L . 3. tit. 7. part. 2. 
• (p) L . 2. tit. 21 . part. 2. Cassan. in Catalog, Glor. 
mundi, 6. part. considerar, n . 

O) In eodem Cxsare, n. Sí, Redin.de Majestat. 
Princip. verb. N m armit selwn, n. 1 f. & seijuentib. 

(̂ ) BellugainSpecul. Princip, rubnc í . n.14. foLi 3. 
Et ibi ejus additio, & conducunt infra dióla lib. j . cap. 
6, n. 4. & infrá hoc cap. n. 21 . 

(f) Otalor. de Nobilitat.y.part.cap.fin. postBonumde 
Currilí, intraóh deNobilirar.f.parr.n.4.usque a d ^ , 
& alios refertDidác. Pefez in 1.5-1 col. 1371 . rit.2. lib. 
4 . Ordin, Er fidalgi cogunrur iré zá bellum, quando 
subdiri regi resisrunr, I .3 . t i t i lé , part.2. & aliqua in 
proposito tradit Bonifac. in Peregrina, 1. part, verb. 

.Exercitus, fol. 187. col. 3 . ; 
(í) In 2, tom. Crinrii l ib. í . cap. 4 0 . n. 24 . Ubi citat.. 

Appianum in suo lib. Anriquitatum. 
(/) Cap.i. Tuüde trlbubui vestris viros sapientes & nobf' 

lei i & constituí eos Principes , Tr¡bunos} Cmturwnes. 
(u) Lib, 1. cap. 3, 
(*) Ibid, Ub. 2, cap. ¿. 
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los mas nobles. Y el Angel respondió á To
bías , (y) quando le preguntó de qué Tribu, 
y familia era , si era el que havia de acompa-
iíar á su hijo , ó la nobleza de sus progeni
tores. Y por San Lucas (z) se dice , que un 
hombre noble fué á una Provincia apartada 
á revnar. Y por San Marcos: da) Vino Joseph 
Abarimatia , noble Regidor. Demás de que 
muchos de los Apostóles , ó todos , ( según 
queda dicho ) i quien Christo nuestro Re-
demptor eligió por sus Vicarios , y Gober
nadores , fueron nobles. Otros lugares de la 
Escritura i este proposito traben Tiraquelo, 
y otros Autores. (¿0 

18. También hallamos , que por anti
quísimo Derecho de las Gentes eran prefe-
lidos los nobles para los Magistrados, por
que (según cuenta Plutarco (c)) Teséo, Fun
dador de Atenas , fué el primero que dis
tinguió los nobles de los plebeyos, y los an
tepuso , dándoles facultad para que de entre 
ellos proveyesen personas para los Gobier
nos , y administración de Justicia, y para in
terpretar , y determinar las cosas sagradas: 
al qual después imitó en esto Solón en las 
leyes que promulgó en Atenas , y Grecia, 
según refieren Aristóteles , Plutarco, Polux, 
y Otalora , (que lo vende por suyo) y otros. 
{d) Y en el Senado de los Areopagitas ( que 
según los dichos Autores) instituyó el mismo 
Solón, era orden, (como dicen ísocrates, (Í) 
y Pomponio Leto ( / ) ) que ninguno fuese 
recibido por Oydor del Areopago , que no 
fuese de buena sangre. 

19. También lo imitó Romulo en la or
denación , que hizo de la República Roma
na , según DIonysio Halicarnaseo , y otros 
Autores, (g) llamando Patricios á los nobles, 
y plebeyos á los que no lo eran , encomen
dando á los plebeyos la labranza, crianza, 

ib. I . Cap. I V . 
y mercancías : y á los Patricios las cosas sa
gradas , los Magistrados , las respuestas del 
Derecho , y haciéndolos finalmente sus com
pañeros en la administración de la Repúbli
ca , como también lo escribe Balduino: (¿) 
el qual orden siguieron mucho tiempo los 
Romanos, que después de él succedieron, 
en especial el Emperador Justiniano, porque 
veían Con quán buen agüero se gobernaban 
Atenas, y Roma por los Patricios, y nobles, 
y quán de otra manera por los plebeyos , los 
quales en Roma regularmente nunca eran, 
admitidos á ser Didadores, Cónsules, Pre
tores , ni Censores , no siendo de llnage de 
Patricios, (i) Y asi dixo Cicerón , (k) que él 
havia sido el primero que rompió el muro, 
que la nobleza havia hecho para estorvar á 
los plebeyos la entrada al Consulado, por
que él por su eloquencla, siendo de humil
de linage, havia ascendido á él , como quie--
ra , que si no eran los Patricios , ó los nobles 
de casas antiguas , no gozaban ordinariamen
te de estos honores. Mario también ascen
dió por la guerra, y Catón Censorino por 
la guerra, y la sabiduría. Alabando el mis
mo Cicerón (/) las calidades de Servio Sul̂ -
picio para el Consulado , puso la primera la 
dignidad del linage 5 y Plinio , el mas Mozo, 
(m) escribiendo á su discípulo Trajano so
bre las calidades de los Corregidores, le 
dice: Mejor es que los hijos de los nobles 
lo sean , que no los plebeyos. Y el mismo, 
pidiéndole un Gobierno para Adéo Sura, 
le dixo: Entiendo, que dará buena cuenta, 
por ser bien nacido, y de mucha entereza. 
Y Tiberio Graco, según Brisonio , (n) hizo 
ley para que de la Orden de los Caballe
ros fuesen elegidos trescientos Jueces, que 
asistiesen con otros tantos Senadores. Y 
los Reyes Catholicos Don Fernando , y Do

ña 

(/) Cap. s. Genus quaris mercenarii , an ipsum merce-
nar'mm , qui cum filio tuo erit i 
(x.) Cap. 19. 
(a) Cap. 15-. 
(¿} Quorum suprá mgminimus isto cap. num. 12. in 

fine. 
(c) In Vita Thesei. 
(d) Arist. lib. 2 . Politicorum,cap. 10. Plutarc. inSo-

lone Pollux, lib. 8, Otalor. deNobilic. cap.4. secunda: 
partis,n.z.Dionys.Halicarnas. lib.2.Antiquit. Román. 
Alexand. ab Alexand. Genial.dier. lib.;. cap.iS.post 
Tiraquel. de Nobilit. cap.20. n.4. Simanc. de Repu-
blic. lib.f. cap.s.n.^. ex Biessiolib.4. deRepublic. 

(e) In Panegyrico. 
( / ) I n l ¡ b . de Sacerd. Román. Pined. inMonarch. 

lib. 2 . cap. 2 8 . §. j . 
(¿) In didislocis. 

(h) Ad Leges Romuli, &duodecim tabularum, & est 
h 4 . ejusd. Romul. 1. 2. ad fin. versic. Post hos quoqut, 
ff. de Orig. jur. ibi: Fuh autern Patricius, (ST transiit i 
causis agendis adjuscivik. Et infrá dicit: Massur'ms Sahi-
nus in equestri ordine f u i t ) & puhlice primus respondit, post' 
quarn hoc capit beneficio dari. Et rursus in fine dicitur: 
Fuit t y alius Longinus ex equestñ ordines qui postea ad pr* ' 
turam usque pervenit. 

(i) Alexand. ab Alexand. lib. 3. Genial, dierum, cap. 
3. & lib. 6. cap. 24. fol. 325 . ad finem post Livium, 
lib. s. Ab urbe condita. Oróse. inRubric. íf. de Offic 
Prastor, col. 3 8 Í . n. i z . 

(k) In Agraria 1. 
Q ) In ultima aótione in Verrem , & in Oratione pro 

Muñera. 
(m) De Magistratibus provincial. 
(j*) Lib. 3. facetiarum , cap. 10, in fin» 



Del Rnage del 
ña Isabel proveyeron, que con los de su Con
sejo de Jfustiaa asistiesen tres Caballeros, (o) 
Y Laraoridio {p) alaba mucho al Emperador 
Alcxandro Severo , por no haber querido ad-
¿lítir á los Libertinos ( que era gente baxa) 
en la Orden de los Caballeros , por ser aque
lla Orden Equestre Seminario para sacar de 
alli Senadores. 

20. Y no solamente los Romanos esco
gieron hombres nobles para los Oficios pú
blicos ; sino también los Longobardos , (q) y 
los Alemanes , O) y los Indios , y Barbaros, 
( j ) Y Alexandro Magno tanto se inclinó á 
esto , que habiendo vencido á los Partos / h i 
zo Gobernador á Androgota, de noble l i -
nage de los Persas , contra la ley de su Patria 
Macedonia. (O Conformándose con esto los 
Venecianos , ( « ) no admitem á las consultas, 
ni al gobierno de la República los plebeyos, 
ni á ser Consejeros de su Duque los bastar-, 
dos: y asi de Derecho C i v i l , y Canónico 
hay muchas leyes, y Decisiones que dispo
nen , que los Magistrados, Corregimientos, 
Prelacias, Embaxadas , y Oficios de justicia, 
se den á los nobles, (x) 

21. De Derecho de estos Reynos está 
dispuesto lo mismo por una ley de Partida, 
(y) que dice estas palabras: Jueces son llamados 
aquellos , que juzgan los pleytos , y por ende 
los que han de juzgar en la Corte del Rey , tie
nen muy gran oficio , porque no solamente juz
gan los pleytos , que'vienen ante ellos , mas aun 
han poder de juzgar los otros Jueces de la tier
ra , y por todo esto han de aver muchas bonda
des. Primeramente ser de buen linage , para 
aver vergüenza de no errar ; y luego acérca des-
to deben aver buen entendimiento para enten-
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der ayna lo que razonaren ante ellos,y deben 
ser apuestos , y sesudos , para saberlo departir, 
y juzgar derechamente, (z) T si supieren leer, 
{a) y escrivir , saber se han mejor ayudar de-
IJo , porque ellos mismos se leerán las cartas, 
y las peticiones , {b) y las pesquisas de puridad, 
y no avrán á caer en manos de otro , que los 
mesture. ( c ) Tconviene , que ssan bitn razo-1 
nados ,para saber mostrar las razones cumplh 
damente ante ellos , (d) quando hubieren de dar 
los juicios. Otro sí deben ser sufridos , para no 
se quexar , ni enseñar con las voces de los 
querellosos : (V) de manera , que no ayan de de* 
cir palabra , ni afacer de fecho cosa contra 
ellos , que les esté mal: y sin todo esto deben 
ser justicieros , ( f ) para hacer á cada uno de 
los que vinieren á su juyzio , justicia , y de
recho : y sin duda conviene mucho , que sean 
tales , porque no hagan en sus júyzioí cosa que 
torne á daño del Rey , ó del Pueblo , ó porque 
ellos huviesen mala fama , ó peligro én sus 
cuerpos. Otro sí deben ser firmes, (g) de ma
nera , que no se desvien del Derecho , ni de 
la verdad , ni hagan lo contrario por ninguna 
cosa , qu¿ les pudiese ende avenir j y sobre to
do han de ser muy leales, (h) De manera, que 
sepan guardar todas estas cosas sobredichas, 
señaladamente , que amen al Rey , y guarden su 
Señorío , y todas sus cosas : y quando los Jue
ces tales fueren , débelos el Rey amar , y fiar
se dellos, &c. Puse esta ley á la letra , por
que todas las otras que hablan del Adelan
tado mayor , ó Prefetto Pratorii , y de otros 
i éî  inferiores en los Magistrados , y cargos 
de justicia, se refieren á ella : y como dice, 
otra ley de Partida : (i) Acuciosamente ,y con 
gran femenda debe ser catado , que aquellos 

qm> I 

(o) In ti 1. tit. 4. lib. 2. Recop. 
. (f) In Alexand. Severo. , 
{q) UtinLombard. tit. de Offic Judie 1. ultim. quje 

incipit : De Judiciis. 
,(r) De üs meminit Tiraquel. de Nobilitat. cap. 20. 

WBDüiiKQ w*«*í ab nómx^-.i .dit-1 lí»;,..-.-. - .'.•>.• 
{s) Diodor. Siculi, lib. 3. apud Indos» 
(0 Justin. lib. 12 . 
00 Fulgos. cons. <Í2. 
(x ) L-Honor, §. deHonoribus, thá Origo naialmm, ff. 

de Muner.Sc honor. 1. Honor, §. Is qui, ff. de Decurio-
nib. Autiient. Ut judie, sine quoquo suftragi,§. Eosau-
tem, ibi: Honesttorum quísdam adadmmutratioms dirigere.. 
Et in Authent. de Defensorib. civitatum. §.Interira,ver-
sic. Vni-versi Nohiles, & ibi in §. Si quis vero, & in §. Au-
dient. & ibi glos.Nohillores, & in Authenc. de Referenda-
riis, §. final, &in l. iinal, C . de Conditisinpublic. hor
re, iib.io. & in Authent. Prxsldes,in princip. ibi: No-
hiles civitatum, C.de Episcop.audient.l. Ad subeunda, C . 
de Decurionibus, lib. 10.ibi: Dignlssimi merit 'ts, er facul-
tatibus, cap. Quanro Episcopus, versic. Genus, 14. dist. 
.fap. Graudi, de Supplenda neglig. Pradaooriun in 

6. circa legationes , 1. penult. ff. de Legation. autho-
res ad June glos. vide jn fin. n. 24. glos. Praeter.-

(/) L . 18. tit. 9 . part. 2. 
(V). L . 1. C . de Novo Códice componend. §, Se4 

cum sit. 
(¿) Concordat 1. tit. 22 . part. 5. 
{b) L . 1. ff. de Decrét.- ab ordine faciendjs. 
(c) Id est confundat aut instruat, doceatve , & sic 

legat. Muestre , quse verba sunt didae 1. 18. tit. 
9- part. 2, 1. Proximi sacrorum scriniorum , lib. 
12 . & ibi Joan de Platea , & dixi in cap. 6. in-' 
frá hoc lib. 

{d) L . 1. ff. de Ventre inspiciendo, & ibi Doólores. 
(?) Ut in Prooemio insdtutionum , versic. Quorum 

omnium , & dicemus infrá lib. 3. cap. 2. 
( / ) Dicemus lib. z. cap. 2. n. 13 . 8¿ seqq. & n. 30. 
{g) Vide in did. lib. 2. cap. z, 
(*)_L. 2 3 . tit. 22 . part. 3. & 1. 3. tit. 4 . ead. part. 

& diximus suprá hoc cap. n. I J . Multa de Fidelicate 
legati, tradit Luc. de Penna , inRubric. C . de Lega
do , lib. 12. in princip. verb. Secundo. 

( i ) L . 3. tit. 4 . part,. 3. 



nos. 
23. Y cierto , que aun los subditos repu

tan por cosa grave , que algunos que en
tienden no ser de buen linaje , tengan hon
ras , y Oficios de gobernación , porque se 
persuaden , que el defedo de la sangre les 
quita la habilidad del gobernar: y también 
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que fueren escogidos para ser Jueces , ó Me- clina d loables operaciones ; y es vcrisimil, 
Untados ( i quien llama otra ley Frases Pro- que de los buenos nazcan los buenos , y de 
vincU) sean quaíes diximos en la segunda par- los mejores los mejores : y por esto tienen 
tida deste libro 5 pero si tales en todo no los los tyranos mas sospecha dé los buenos , que 
pudieren fallar , que ayan en si á lo menos estas de los malos , y de los generosos , que de los 
cosas : que sean leales, y de buena fama, y sin viles 5 porque siendo ellos indignos de lugar 
mala codicia , y que ayan sabiduría para juz- que han usurpado i la virtud , con mucha 
gar tos pleytos derechamente por su saber , ó razón se temen de los beneméritos, y dig-
por uso de luengo tiempo , / que sean man
sos , y de buma palabra á los qm mniéren an
te ellos á juy&io; y sobre todo , que teman á 
Dios : que si á Dios temieren , guardarsehan 
de hacer pecado , y avrán en sí piedad, y justi
cia. Con esta ley concuerda otra de la Reco
pilación, {k ) 

22. Y aunque la dicha ley de Partida porque la sabiduría sin nobleza es cosa muy 
(/) habla de los Jueces superiores , como son pesada : y gobernarse hombre por el que 
Oydores , y Alcaldes de las Audiencias, y tiene mucha ciencia , y ninguna nobleza. 
Corte ; pero las otras leyes , que en esto se es cosa intolerable. Y asi, según Santo Tho-
refieren á ella, dando instrucción , y dodri- más , (0) tres cosas facilitan la administra-
na de las calidades, que han de tener los cion de la dignidad: la primera , sabiduría. 
Corregidores, y Jueces Ordinarios, en efec- porque no se yerre en el gobierno : la se
to dicen , y requieren lo mismo ; porque la gunda , buen linaje , porque no se menos-
escritura , ó ley referida, es visto estár, y precie lo mandado; y la tercera poder de 
contenerse en la referente, (m) Y por la razón virtud para executar. Y es muy gran parte 
que se requiere buen linage en los Jueces su- para tener en paz la República , preciarse 
periores, que es haber de juzgar en la Corte, el Juez de nobleza , y buena crianza. El 
y tratar negocios arduos > y graves , por esa primer Gobernador , que después del mismo 
misma se requiere también en los Corregí- Dios, y de Noé , y sus hijos, como arriba 
dores , pues los mas negocios de importancia diximos , gobernó su República , fue el man
que ván ante los superiores , han pasado pri- so Moysén , el qual quiso Dios, que se cria-
mero por su juicio , fulminándose , y deter- se en la Casa Real del Rey Faraón , por ma-
minandose ante ellos en primera instancia: no de una Infanta , hija suya , porque apren

diese allí el tratamiento, que había de ha
cer á los buenos, y el castigo , que habia de 
hacer á los malos. 

24. Demás dé esto es necesaria la no
bleza en el Juez , porque con ella templa 
el rigor del derecho , es cortés , placable, 

honra , y es corredor para no errar, é in- humano , oye á todos , á todos se acomo
da. 

para lo qual es menester fidelidad , fortaleza, 
y prudencia , y las demás partes , que cria 
la nobleza : la qual es gran aparejo ( como 
queda dicho | para las buenas costumbres^ 
pues de ordinario produce vergüenza , (») 
para huir la torpeza, y causa deseo de la 

(A) L . 1. tlt. ^.Iib. 3. Recop. 
(0 Di<a. 1. 18, tit. 9 . parr. z. 
(m) L . Asse to:o 7 7 . ff. <ie Hsered. instlt. í. Si ita 

scripsere 5 8. ff. de Condiu & demonstrar. Peral, in 1. 
1, num. 41Í. ff. deLegat. 2. Suarez in 1. Póst rem , in 
2, extensione, n. 2. ff. de Re jud. Alvarad. de Menee 
defuníli, lib, 4 . cap. 2 . num. 30. & sequentib. & Hb. 
3, cap. 2 , num. n.&seqq. ubi plures citat. Roland. 
cqnsii. 8. num. 20 . & 2 1 . & consil. jíi.num. y. vol. 
3. Mantic. lib. 4. de Conjeótur. tit. 3. num. 9 . & seqq. 
Et ut relatum censeatur inesse in referente , requiritur 
scientia vera, & notitia ejus, quod refertur in specie, 
& uon sufficit simplex scientia a¿ius ratificati , nisi 
tptus tenor instrumenti legatur.TobiasNonius consil. 
88 . num. 37. & sequentib. Aymon consil. i 9 7 . col. 
6n. communis opin. secundura Menoch. cons. 119 . 
num. 37. lib. 1. Joseph. Ludovic. conclus. 14. vers. 
Jnf.nur 14.6. Mascard. de Probat. 3. tom. versic. Ra-
tipcatio , conclus. 1. á num. 1. ad 7. Et in ratificante 

requiritur. scientia juris , & fadL Bald. consil. 3 2 2 » 
verb. Qmt l magts, lib. 2. Simón de Prastis consil. 3.. 
num. 2 1 . Antón. Gabriel, consil. 141Í. num. 14 . Et 
rursus relatum inest in referente cum ómnibus suis 
qualitatibus contentis in relato , 1. In testamento. Ubi 
Bart. ff. de Condit. instit. Authent. Si quk in aliquo 
documento , C . de Edendo. Parisius consil. 7 2 . num. 
íí». vol. 1. Dec. cons. ií>. & 4 7 . Aretin. in 1. Scire 
debemus, num. 3. ff. de Verb. oblig. 

(«) L . 2. & 4 . tit. part. 2 . 1. ó. & ibi Gregor-
tit. 18. part. 2 , 

( 0 ) In Epistol. ad Hebr. cap. 1. l e d . 2 . Tria re-
quiruntur quas faciunt faclliitatem ad dignitatem ali-
quam administrandam. Primum quidem sapiencia, ne 
erret in gubernando. Secundum est generis prosapia, 
ne contemnatur prascipiendo. Proverb. ultim. Nohtlis 
in portis v¡r ejus cum sederit cum senatoribus t t r r* . Ter-
tiuai virtutis potentia in exequendo. 



üfá , y agrada , así al áclor que vence , co
mo al reo condenado j pero el Juez igno-
ble , si con la salsa de las letras no agracia 
su naturaleza , es grave , severo , triste, y en 
sus palabras terrible , y á los que litigan an
te él aborrecible, y procura opiLnir i los 
nobles , para igualar los estados : lo qual 
no hace el Juez noble , porque no tiene en 
qué envidiar i los mas humildes i porque la 
envidia no se endereza á lo menor. Y por 
esto dixo Santo Thomás : (p) Qtte los Go-
bernadores de baxo suelo dañan trinchas vece i 
la policía. A este proposito dice Aristóteles, 
( j) que los nobles tienen quatro calidades: 
magnanimidad , liberalidad, sutilidad de in
genio , apacibilidad , y cortesía : porque pa
ra pelear han de ser los nobles bien esfor
zados , y para gobernar muy bien criados. 
Por lo qual es resolución de todos los Doc
tores , asi Theologos , como Juristas , {r) 
que para los Oacios de Justicia sean prefe
ridos , y buscados los nobles, y de buenos 
entendimientos ; porque con la fidelidad que 
en ellos se descubre , y por la integridad de 
entendimiento , se presume , que ni ellos 
engañarán haciendo Cosa indebida , ni serán 
engañados sufriéndola d los subditos. 

25. Según lo que queda dicho, con ra
zón abomina Angelo ( f ) del estatuto de los 
Túseos , por el qual los nobles no pueden 
ser admitidos para Regidores : y se puede 
alabar el privilegio , y Executoria , que tie-
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ne Ciudad Real , para que lio lo sean los con
fesos. Y también es reprehendida la ley de 
los Lacedemonios , según Aristóteles , (í) y 
Justino, O) por la qual el Eforo, que era 
el mayor Oñcio , y Magistrado , habia da 
ser d^ los plebeyos elegido : de lo qual gran
des males provinieron á aquella República. 
Y entre otras nefandas cosas , de que Lam-
pridio acusa á Eliogabalo , fue , que tuvo 
tan en poco la Magestad ds Roma , que me
tió en el Senado á muchos , sin distincioa 
de edad. , hacienda , y linage , y maculo 
todas las dignidades con personas viles. Y 
también son murmurados Cayo Licinio , y 
Lelio Sexto , Tribunos Romanos \ por haber 
sido los primeros que hicieron ley , para 
que el Consulado se Comunicase también á 
la plebe , y se executó en ellos : porque 
Lelio Sexto fue creado Cónsul , y Cayo L i 
cinio, Maestro de la Caballería , siendo ple
beyos: y lo que mas es, la dignidad de Dic
tador , que era el summo esplendor , y am
plitud Romana 5 y la dignidad de Cmsor, 
se mezcló , y dió también á los plebeyos, 
como fue á Cayo Mario Rutillo , primero 
Didador , y Censor, y luego i Quinto Pom-
peyo , y á Quinto Mételo , por ley , que 
de ello hizo f i lo Dictador. Finalmente las 
mayores dignidades de Roma se defraudaron 
á los patriciós , y nobles por culpa de los 
malos Principes , y Ministros , y se dieron 
á los plebeyos , cuya fama , y leyes vitu-í 

• - - - 1 stílt»; •-. 33 . pe- ) 

(/>) Lib . 4. de Rcgimin. Princip. 
{q) L ib . i . Rhetor. 
{r) Praeccr jura, quas suprá n. lo.cicavimus hoc pro-

bautia, tenet idem Alberic.in 1. Presides, Cw de Epis-
cop.audient. Barc. in L 1. col; 3. C. deDignitat; l ib. 
12. & in 1. 1. & ibi Platea n. j-w C. de Condit. in Pu
blic, horréis, l ib . 10. Bald. in cap. Per inquiiitionem, 
paulo ante fin. n. f. de Eleiit, Ubi quod viles personas 
¿ion debent attentare públicos honores: & injuriam fa-
cit dignitati, qai camtalibus committit: nam sicuc pul-
chra sponsa requirit pulchrum spoiisumjita publici ho
nores requirunc honorabileü personas. Luc.de Penna in 
1. Mulleres, col. y. vers.. Quarto prsfcruntur. C d e D i g -
nkatibus, l ib. 1 z. Barba in cap. Acceden?, elegw z. col. 
.10. Ut lite non contcst. Tiraquel. (ubi alios reíert; de 
I^obilit.. c 20, n. 1. & 2. in tin. Prastcr quos vide Cx-
pol. in trAci. de Imperar, rhilicum deligenti, privil . No-
bili t . Boaus de CLirciii in tratt.de Nobilit . 10. privil . 
& eodem traót. 5 • part. \h\,Elido. Roder. Zamorens. in 
suo Speculo humanae vitas, l ib . 1. c. 7. Cassan. in Ca-
ralog. Glor. mund. 8. part. considerat. 31. ad fin. & 
jconsil. ?iS.,Bóer. decis. 272. n. 3. cum seq. vol. 2. Ca
rel. Cotia in Meraorabilib. vero. XobiUs. Conrad. de 
Decurionib. c. 10. n. 6. üCexRegnicolis. Palac. Rub. 
in Re^et. Rubric. § . 9 . f é t t jp fin. cum seq. de Donat. 
Ínter vir, & uxor. Ütalor. de NoLaitat. c. 4 . 2. par:, 
n. z. & cap. ultim. f. paat. n. 9 . Avend. in cap_. i<>. 

Príetor. n. 17. & 18. A v i l . in C.-4. Prsetor. glos. Le 
cumple, n. 4. & seq. Gregor. in 1, 2. t i t . glos. 4. 85 
in 1. i . t i t . 18. verb. De buen tinítge, part. 2. & in 1. ó., 
glps. 1. & in leg.^. glos. 2. ibidem, & Sarmient. lib., 
4. Seleóiar. e. 16, Didac. Pérez i n L 1. t i t . 1. l ib . 4,, 
Ordinament. col . i 31,-. vc iúc .Si iamenmbUitas , & ver-
sic.S'tt igitui-, col. sequentib. Simancas de Republic. lib.-
5. cap. 3. Mol in . de Primogenit. l ib. 2. cap. ,'. ft, 66 . 
Hered. de judie, quasst. 8. & 9: Matlenz. in P k l o g * 
relato, 3. part. c. 3. n. 3. & c. 2. n. 7. Invehit con
tra Plebeyos pra-textatos. Baraon. in Additipn. at̂  Pa
lac. Rub. ubi suprá, l i teraD, pag. 1.9. Pacheco dePrx-
mr. urb. fol. 20. Acevcd. in Rubric. t i t . 2. n, 24. & 
sequentib. l ib. 6. Recop. Ubi late, singularher Joann.. 
Gutiérrez in consil. 37. per totum hoc probar, & Ple
beyos ab officiis honor¡ficis,& dignicatibus rejieiendós, 
ad primum. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 26. 
Princeps, n. 1. fol. 138. Sanói. Thomas ubi suprá. So
to dejustit. & ] u r . l ib . 3. quxst. 6. artic. 4. concias., 
0. in fin. Segura in Direólor. judie. 1. part. c. 2. per 
totum, & n. .6. Frat. Marc. Antón, de Gamos in sua 
Microcosmia, í . part. dialog. 12. pag. 14,-. cpl. 1. Ec 
data parltate scientia- prxtei tur npbilis. Bald. in 1. Ne-
mini, circa fin. rf. de Advoc. divers. jud. 

(Í) In Authent. de Defensoribus civic. i . ultimo.. 
U) Lib. 2. Politic, cap. 7. 
(«) Lib. I Í . 
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perables de aquellos abominan , y detestan 
Tito Livio , Pomponio Jurisconsulto , Ale-
xandro de Alexandro , y otros* (x) 

26. El Doctor Don Pablo , Obispo que 
fue de Burgos , y después Patriarca de 
Aquileya , con ser converso , aconsejó al 
Rey Don Enrique el Tercero , que no reci
biese en el servicio de su Casa Real, ni en 
el Consejo , ni para otros Oficios públicos 
Reales de sus Reynos , ni en la adminis-
tacion del Patrimonio Real, á ningún con
verso , ni Judio : 27. cuyo consejo si tomi-
ra el dicho Rey , no le matara , Como le ma
tó , Don Mayr su medico Judio , según re
fiere Alvar Gutiérrez de Toledo: (y) 28* por
que estos tales se tienen por experiencia , que 
son sediciosos, codiciosos, y ambiciosos, y en 
conseqiv;nciade esto muy perniciosos para las 
Comunidades, y Oficios públicos , como lo 
resuelven muchos Doctores antiguos, y mo
dernos 5 (z) y asi, si se sufriese apurar mas 
este particular , y calidad de nobleza para 
los Corregimientos, tan limpios querríamos 
que fuesen los que tienen cargo de justiciaj 
quantos los buscan para hábitos de Milicias, 
que es ser Hijosdalgo de padre 5 y madre , se
gún consta de los establecimientos de las 
Ordenes Militares; 29. ó á lo menos qna
les se buscan para Colegios , y algunas Igle
sias CathedraleS , para lo qüal , según sus 
Estatutos , no basta > que solamente sean vir
tuosos , sino que sean también Christianos 
viejos, como lo escriben ínnócencio7 y otros: 

[a) porque por experiencia se ha visto los da* 
ños que han sucedido, y provienen de lo con-> 
trario. 

30. Esta prerrogativa, que los nobles sean 
buscados > y preferidos para los Correg í 
mientos > y Oficios públicos se entiende, 
quando la nobleza política , y la nobleza 
civil comieren en Un plato : quiero decir, 
concurriendo con el linage buenas costum
bres , y siendo los nobles iguales en ellas 
con los ignobles. Y esto mismo se considera
ba antiguamente para dár las honras > y tí
tulos militares , que no se daban sino á los 
que eran muy dotados de virtudes , proba
dos ) y exercitados en ellas. Y én España no 
bastaba párá ser Caballeros > serlo por lina-
ge , á los quales llamaban Donceles 5 pero 
era necesario armarlos Caballeros > Velando 
primero Sus armas en la Iglesia > en señal de 
que Votaban j y prometían ser principalmen
te defensoras de ella , y de la Santa Fe Ca-
tholica : á cuya imitación se dan hoy los Há
bitos de las Ordenes Militares en las Iglesias, 
jurando fidelidad, y lealtad : y asi lo jura
ban los que en tiempo de los Romanos reci
bían los títulos Militares según refieren Ju
lio Frontino ^ y otros : (¿0 porque si en uno 
resplandeciese la Virtud , y en otro la no
bleza , quién dirá, que haya de ser de peor 
condición lá virtud , y de preferirse la no
bleza? (g) 31. porque como dixo Acursio: 
(d) Mas se puede llamar proprio lo que se 
adquiere por la proprta virtud, que por la de 

los 

(-*•) Libius lib. 6. ab urbe condít. Pompon.ini. 2. §¿ 
Deinde currt post. & §# seq* íf. de Originu jur. Alexand. 
lib. 3. Genial, dier, cap* f» foL 117. pose princip. & 
lib, 6, cap. 24, foL 38.9. ad fin. Oróse, iñ Rubric. ffr 
de Offic. Praetor. col. 386. m ife* 

(y) In lib. de Notabilib. mund. póst tradita in For-
taíitio fidei. 
•(JC) Cap. Constituir 17, quíesf. 4 . Román, singularit. 

619. íncipít: Nünc veniamus. Tiraquel. de Poeriis temp. 
caüs. j . n. 15. & ííl traól.' dé Cessarite causa, íimit. 12 . 
n. ÍI. 8¿ 13 - Platea in 1. Probatorias) n. 1. C. de D I -
ver. Officiis Judici líb-. IO. Montól. in Promptuar. jur. 
verb. JMÍÍ^K/, fol. 3517. Otalor. de Nobílitat. z. parr; 
3. part. cap. 7. n. 10 . vers. Cáterum. Avendaño in cap. 
1.9. Prxtor. n. 20 . & in Didtionar. verb.Jaíí/o. Covar-
xuv. in Clement. Si furiosusj 1. paft. §. 2. n. 7 . & 8, 
& vers. Slu'mta concluíio, & versje. Sexta conclusio, usque 
ad fin. Burg. de Paz in 1. 2. Tauri, n. 7 8 . Hasred. t t i 
Compend. Jud. qu¡est. 11. cuín tribus seq. fol. 4 ; . Ro-
land. consil. 3).vol, 2. S¿ cons. 73 . n. 8. eod. vol. & 
consil. 2,-. n. 6. vol. 3. Cord. in suis Quaest. Theolog. 
quxst. s'4. pag. 4 3 2 . Didac- Pérez in 1. 4 . tít. 3. fol. 
59 . col. 1. lib- S.Ordinam. Simanc-deCatholic. Ins-
titut.tit. 4 7 . n. 82 . & seq. Bonifac- in Peregrina, verb.-
Jz«/.^jjfol.z;8. col.4. üteraD. Oros, postClaud. Jas. 
& alies in L 1. col. 1. n. 7 . in fin, & seq. ff. de Justit. 

& jur. Avll. in c. 16. Pretor, glos. r. in fin. Conra-
dus in Templo Judie, lib^ 1. c. 1. § . 2. n. fol. 1^,. 
Gregor. iñ 1. 4 . per text. ibi , tit. 24 . pag. 7 . glos. t í 
& 2. Miercs de Majorat. 1. part. qusest. 1. n. 1 $1 Ace-
ved. inAdditiori. ad Curiam Pisan.c; 12. n. 2 3 . Ola-
nus in Antinomiis, vetb. Descendentes, n. 3 f. pag. 84« 
Gratian. in iregul. 2 2 3 . n* , . Ubi distinguit in quibus 
admittantur noviter conversi ad officia, & honores, sci-
licet, in his in quibus non iréquiritur claritas sanguinis, 
seugenerisí& intraquem gradum filii híéretijorum ad
mittantur de Jure regio ad officia publica, dicam ínfrá 
hoc lib. c. 12. n. i6> 

(a) Innocent. in c. lid. de Cleric. honresid. Felln. írt 
c. Super eo, eleól. 2 . coL 3, de Testib. Decius in c. Ac 
Si Cleric* §. de Adulteriis , coh de Judie. Román, 
in sing. 4^ 1. incip. Heri sui, de qua doóhrina discutir ad-
ditio, ibi: Et de statutis Collegiorum, &Toletano, vi-
de Otalor. de Nobilitat. 2 . part. 3. part. c. 7. n. ij1. 
Et Frat. Joann» GuardioL de Nobilitat. c. 5. fol. ro. 
Microi de Majorat. 1. part. quaest. J T . fai 31. 

{b) Julius Front. Stategema B. lib. 4 . c. i . Quemde-
buit citare Frat. Marc. Antón, insua Microcosmia, 2 . 
part. dialoga T4. pag. 17^. col. 2. Pólycrat. lib. 6 
Petrus Blesens. epist. 4 5 . 

(f) Ut probavimüs suprá in Cap. precedent. n. 2 ; , 
(d) I n L Si quidj verb. Erat, Si de Captiv. & postlimin. 



Del lloare del Corregidor. 
Jos antecesores ; pues según Ovidio j (e) loque 
no hicimos nosotros \ apenas lo podémos lla
gar nuestro. Do AntistcncS reñere fcrasmo, 
r f) que decía , que los qüc eran virtuo
sos , eraií también nobles , porqué teman 
el principio , y origeñ , del quál Hace la 
verdadera nobleza contra aquellos f que por 
las riquezas , y blasones d~ sus mayores so
lamente quieren ennoblecerse. Tiraquelo 
trahe una sentencia muy singular a este pro
posito de Falaris j que aunque tyráno , fue 
doclo , el qual decía : Yo una sola nobleza 
hallo > que es la vir tud, y lo demás es for
tuna | y que asi la honra ha de tomarse de 
las virtudes del animo , y no dé lá nobleza 
de los pasados , obscurecida por los vicioá 
de los succesores : que fué .lo mismo > qué 
Juvenal dixo , (h] que la virtud era la sola^ 
y única riobleza : porque dé qué sirven los 
retratos, y vultos dé vuestros antépasados^ 
y las pinturas de sus proézas , y hazaño
sos hechos , y de sus carros tríunfalés , y 
caballerías, y'de sus Oíicios, y Dignidades^ 
si vos vivís mal? Iphicrátes , según refieren 
Plutarco, (?) y Brisonio , (k) respondiendo i 
Hérmodio de un oprobrío , qüé le habia áU 
cho > .!le dixo : Mi linage comienza en mí, 
pero el tuyo acaba en t i , qué es lo que ar-
ribá díxímos , que imitó Cicerón ¿ontraSa-
lustio j el qual por menosprecio le habia lla
mado-: Nuevo hombre de Arpiñas. 32. De 
manera j cjue si no se juntan , y Copulan la 
nobleza con ía virtud , sino que ariduvieren 
de por s í , préferirsehá la nobleza de Costum
bres á la del linage. (/) 33. Por lo qual dixo 
muy bien üñá ley {m) deí Ordenamiento 
viejo : Que los Oficios de honra se han de dar 
á los qué fueren fallados buenas , y virtuosos^ 
é no por ser fijos de los Oficiales ^ tí Alcal-

6 9 
des, &c. Porque , según Sárt Geronynio , (n) 
para con Dios aquella sola es libertad , no 
sérvir á los pecados, y aquélla es suma ho-
bleza j ser resplandéciénte en virtudes. Y, 
esto mismo dixeron San Aaribrosio \ (o) y Sari 
Ghrysostomo. {p) Y en el libro de los Re
yes \q) di.co Dios; Los que tñé menosprecian se-* 
rán ignobhs. 

34. Aquí de paso se puede advertir at 
Cortegídor , que á los hombres nobles Hi
josdalgo \ y priñcipales los honre , y trate 
bieií> y nunca les ponga peñas vilés dé ázo* 
tes i galeras , ó de áhoréar , asi ert los ac
tos Comiilatórios j como ert las senteríciás; 
ni auri en rebeldía j sino que se informé de . 
su oficio 5 y constando , que son Caballeros, 
ó Hijosdalgos notorios ^ los trate , y con
dene como i talés : y pará esto atin es bien 
ser ios Jdetés riobiés , para que traten bien 
á los que Ib son j porque de ordinario 'los 
i g r t ob i e sy mal nacidos | son mal ínténcio-
hados , y iiacén lo contrario , contra la doc
trina de Baldo , ( r ) y de Martin Laúdense, 
( J ) 3)i firiaimente portef el Consejo , y Re
gimiento de lá répública en poder de los 
plebeyos j > no escoger ios riobiés para ello; 
.es quitar los ojos dé la cabeza, y ponerlos 
én la cólá , Como fabúiañ , que lo: hizo la 
culebra j cort que se quebró la cabeza. Y 
no eh valde puso Dios' los ojos en la cabe
za, seguivLattancio Fifmiano ( f ) y no eti 
los otros miembros inferiores ¿j porqué des
de alli miran por todo él cuerpo : y pues los 
ricos ^ y nobles son cabeza de la república j 
ellos han de mirar por ella 5 aconsejándola, 
y gobérnandola, porqué raramente son ha-
iiaüos en vileza , ó en torpeza los Jueces de 
buena casíai 

(e) Lib. 15. Metamorph. 
Namgenus eiT .piaavosj & qudí ñori fecimus ipsi, 
Vlx ea nosfra voco. 

( /) Lib.- 7. Apophtegma. 
(g) De Nobilitat. cap. 4 . n. 5. 
(h) Satyra 8.-

Tota iicet veteres exornent undique cer£ 
Atna^ nobilitas sola esf atque única virtus. 

Et in princip.. diót Satyrx 
Stbamnata quid f.-tc'ii<nt> Qutdprodest, Ponttce, longo 
Sangume cenurí , pSosque ostendere ttitltus. 
Major'zim stantes ¡n (ur/tbus AZmilianos} 
Muís fruflus geneas , tabula jaSiare capad 
Famosos equitum ciim D':flatore magistros , 
Si corarn lepidis Higjé vlvi tur í 

( i ) Lib. 7. Apophtegm. 
• (k) Lib. 7. Facetiarjjm ,• c. z i . pag. 478. Meum , ¡n-
quit j GenuS á me habet originem: tuum veri) a te dessit. 

• (O-Barc. in L t i col. 5* versic. Item refrobatur, C . de 

Dignitat.lib. 1 z.Bald.iii l.Nobiliores,C.deCoixieícus, 
& mercimoaiAngel. &.Plát. in l a .C.de Condk.iá pu-
blic.hoíireis, libj 1 o.Cassan. in Catalog.Gloria; mundji 
S.part. considerad Í 8 . Íp¡ & 3 0. Tiraqüel. de Nobi
litat. c. 4 . n. 1. Se c. ZOÍ ni p; & 17. ütalor. de No-
bilit. c. 3. i . pare. n.: 14. & dixímus late in c. prsece-
dent. máxime n. 2 3 ¿ 

. , i m ) L ; 13 . tit, z; lib. 7. Ordinament. rion recopílate 
in totum in L 17. tit. 3. lib. 7. Recopil. 

(«) In Epist. ad Cclanriam, & in c. Dominas noster, 
d k f i distindl. Sola apud Deum libertas ést non settvtfepeceá-
tis, summa apud peúmriobilitas est clarum este vlrtutibus. 

(o) Transumptive in cap. Illiid, 40 . distiud. 
(j») Super ívíatth. & in c. Nuraquam, <; 6. distinft. 

X i ) i.RegumjC. i . circa fin* ij>«/ coniémnunt-me- i m n t 
ignobiles. 

. (r) Inl . Capitalium, §. Serví, ff. de Poéhis. 

. (V) In traóí. de Üfficial. Dominorum, quxst. ' í f z , 
(0 De Opificio Dei, cap. 2. 

SUMA-
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SUMARIO D E L C A P I T U L O Q U I N T O . 
Ahldur'iA , y ciencia son diferentes , «a-
mer. i . 

La prudencia es necesaria para el go~ 
bierno , como el Sol para i as semillas, nurn. 2. 

E l Corregidor si ha de ser sabio por prudencia 
natural , ó por ciencia , num. 3. 

Be dos cosas ha de tener sabiduría el Corregidor, 
de la profesión Christiana , y de la arte de 
gsbernar , num. 4. / 7-

Tiefinicion de la prudencia, num. 5. 
Efeóios de la prudencia 7 num. 6. 
E l Corregidor es Ministro de Dios , y asi debe 

ser justo , num. 7. 
No se eleve el Corregidor con el Oficio , y conoz

ca á los subditos para honrarlos , y castigar
los , seguii sus méritos , num. 8. 

lNo sea amigo d.e novedades , ni las haga sin con
sejo , y causa justa ] y del daño- de ellas , nu-
mer. 9. y 10 . 

No sea presumptuoso de su saber , ni dexe de to
rnar consejo , num. 11. 

De sabios es desear saber , y de necios lo contra
rio , num. 12. 

InveSliva contra los Corregidores Romancistas 
presumptuosos , num. 13. 

Que el Corregidor prudente se acuerde de lo pa
sado , disponga en lo presente , y prevenga en 
lo futuro , num. yé. 

E l sabio Corregidor proceda con templanza , y 
no por vanagloria , num. 15. 

No sea amigo de consejos, ni de lisonjas ,n . 16. 
No sea precipitado en las determinacionu > m 

remiso , num. 17. 

C A P I T U L O V . ~ 

Q J J A L D E B E S E R E L 
Corregidor en la sabiduría , y 

prudencia. 
O es de maxavillar , que yo divida 

en el Corregidor la sabiduría de 
la ciencia , pues ello es en sí di-

Considere las circunstancias de los negocios,n. 18.. 
No coyidene al rico por solo que litiga con elpo~ 

hre , ni use de justicia presumpta , num. 19. 
Conozca el Corregidor sus oficiales , y no se crea 

de ligero de ellos , ni de nadie , y los daños 
que vienen de la credulidad , num. 20. / 2 1 . 

Los viejos son incrédulos , porque muchos los en-
ganaron , num. 21. 

No sea el Corregidor muy incrédulo, y los daños 
de ello , nurn. 22. 

Al principio del Oficio instruy ase délas cosas de 
la República, porque no piense , que todos le 
engañan, num. 23. 

No presuma , ni imagine , que todos son malos% 
ni lo dé á entender, num. 24. 

No juzgue por sospechas', ni sea sospechoso, sino 
recatado con prudencia , num. 25. 

No sea astuto ,• porque la astucia no es perfeBa 
prudencia, num. 26. 

Esfuerzese el Corregidor en las flaquezas huma
nas , y sea honesto , num. 27. 

Sea limpio en no recibir , ni baratar la justicia^ 
num. 2S, y 29. 

No sea parcial sino igual en dar la justicia, mi~. 
mer. 29. 

Por qué causas se pierden niüchos Corregidores% 
hum. 30.: . ; • : - 2 • pifi m 

Considere el Corregidor en si dos personas , una 
particular , y otra pública, num. 31. 

Si puede el Juez juzgar , según su conciencia , á 
por lo alegado ,y prohado , num. 32. 

Qué dgbe considerar el Corregidor prudente para 
acertar , num. 3 3. 

— •——-: . ,. d 
verso: [a) porque la ciencia es para juzgar, 
y la sabiduría, ó prudencia , es para gober
nar. (dos cosas , que las desean muchos , y las 
alcanzan pocos ) Algunas veces se confun
den , y toman estos vocablos uno por otro. 
(¿ )El Poeta Juan de Mena ( c ) dice , que la 
sabiduría es aquella que comunmente alcan
zan , asi locos , como cuerdos : todos estos 
pueden saber alguna cosa , pero no es aqii nla 
prudencia; porque la prudencia no requiere 
solamente sabiduría, mas elevación de juicio. 

(.1). Aristot. de Anima: Prudens est qut mtelligcntia süa 
aliqtiid cognoscit, sc'u-ns , Wl alteñus judiad rem penipit. 
Terent. in Eunuch. aic : Et prudens, sáens, v'tvus v l -
vensque pereo. Prudentia enim circa singularia negoda, 
scienñá vero circa rey cóiñmunes versatur. Aristot. ad 
Nicon. lib. y. c. 8. & lib.6. cap.f. Biesius de Republ. 
lib. ?. c. 1. fol. 116. ad fin. Et sic proceditquoddicit. 
Isaías i'/cap. & Paul. 1. Corinth. i.cap. Sí Proverb» 
c. 1.. Arfhiduc. in c. Sapieós 8, quajst, Í ^ 

(h) Cap.Legimus,§.Hinc etiam, & cap.Si quis gram-
maticam, S7.distind. 1.2.§.Deinde Sextus, m deQrig-
jur. Ubi quod optimi professores juris cívilis vocantur 
sapientes: tr Julianus dicitur sapientissimus. Authent. 
Quibus mod. natura efficiant. legit.in princip. no.tatur 
in cap. Nemo peritorum 11. quxst. 3. Et per ArchiJ-
in cap. Ut comniis. de H^ret. in 6. Avil. in Proo?m. 
ce. Prcet. n. fin. in fin. 

(O I;i Commentariis suis in Coronatione, metr, 28-
& 



De la prudencia 
v órgano de capacidad , y memoria a quien 
ja recomendar , y especulativa para discer
nir , y expresiva para representar : y asi 
Afranio , Poeta aprobado por Aulo Gclio, 
(d) dixo , que la sabiduría era hija del uso, 
y de la memoria. 2. Platón , (e) y Aristóte
les ( / ) dicen ¡ que el Rcyno > ó_ Provincia 
gobernada sin prudencia , ó sabiduría , no 
puede mucho durar , porque no menos han 
menester prudencia los Gobernadores , que 
las semillas el calor del Sol, pues con ella 
todos los ímpetus del ánimo , y todas las 
declinaciones de él se dirigen I bien , y con 
imprudencia i mal: y asi en el Ecclesiastés 
(g) se dice : El Juez sabio juzgará su Pue
blo , y su gobierno será firme. Y San Isido
ro (h) dixo , que ni Juez podrá ser sin justi
cia , ni justicia sin prudencia ; porque según 
Platón , Boecio , y Demostenes , (/) entonces 
fueron felices las Repúlicas , quando se r i 
gieron por hombres modestos , y pruden
tes. San Ambrosio (£ ) dice , que el exami
nar lo que es justo , ó injusto , no se puede 
hacer sin mucha prudencia. 3. La ley de 
h Partida ( / ) requiere : Que el Corregidor 
sea. bien entendido , y sabidor por su saber, 
ó por uso de luengo tiempo : y si ha de decir: 
T por uso , ó ó por uso, tratárnoslo adelante, 
(w) De otra ley de Partida (n) se colige en 
las palabras , que dice : Si supieren leer, y 
escribir , que los Corregidores , y Goberna
dores de que tratámos , puedan usar de los 
Cargos con la ignorancia de los Derechos; 
aunque otras leyes en lo de arriba citadas 
expresamente determinan , que los entien
dan , ó por ciencia, ó por experiencia. Y 
para concordia de estos Derechos es de sa
ber , que en los Magistrados hay diversos 
Oficios , y grados de ellos , en que unos 
administran justicia por sus personas, juz-
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gando según Derecho , y otros juagan por 
Tenientes , ó Asesores : en los unos con
viene , que haya ciencia , y en los otros 
no es necesaria : á los qualcs Tenientes en
carga la ley (o) el saber de las leyes , por 
estas palabras : Tpara hacer esto bien, asi 
como conviene, debe aver consigo ornes sabido* 
res de Fuero , y de Derecho , que le ayuden 
á librar los pleytos , y con quien ayan conse

jo en las .cosas dubdosas , y esto les debe dar 
el Rey , porque sean tales cómo diximos , que 
deben ser los que juzgan en su Corte, De la 
ciencia de los quales trataremos en otros 
capítulos, porque en este hemos de ha
cer mención de la sabiduría , ó prudencia, 
que ha de tener el hombre para ser Corre
gidor. 

4. Dos cosas hallo yo en este proposi
to , que convienen al Gobernador de la Re
pública : La una es, sabiduría cerca del co
nocimiento de Dios, y de la profesión Chris-
tiana, que tiene , en el principio de la qual 
está asentado el temor de Dios , según el 
Psalmista 5 {q) de quien toda sabiduría pro
cede , según el Apóstol Santiago ; {rj y asi, 
para conseguirla es necesario carecer de pe
cados ; porque , como se dice en los Prover^, 
bios: ( j ) En el anima malévola no entrará 
sabiduría. La otra es, sabiduría para enten
der , y conocer los principios de la arte que 
exercita : y porque esta sabiduría tiene tra
bazón , y connexidad con la prudencia, vir
tud moral ( que es la otra , ayuda para bien 
gobernar , y de esta sintió Cicerón en sus le
yes , (í) quando dixo : Necesidad hay de Go
bernadores , sin cuya prudencia , y diligen
cia , no puede estár la Ciudad, y con cuya 
cuenta, y razón se sustenta el gobierno de 
ella ) tratarseha de todo, como mfis convenga 
á nuestra instrucción. 

Mu-
& Guzman in Triumph. moralib. fol. 71 . col. z.post 
Barthol. in trad. de Testibus, num. 69. cum seqq. 

(d) Afranius ait; Usus me genuit, rnater me fepertt tne~ 
wna. Aulus Gel. Noót. Attic. lib. 15 . cap. 8. 
(S) In Menone. 
(/) r. Politic. 
i&) Judex sapiens judicahit fopulttm suum , (Sf pr'mcipatus 

itnsati stabilis erit. Et Matth. i ; . Rex instpiens ferdet po-
pulum suum. 

(h) Lib. 2. de Summo bono, cap. 1. Ñequejudex i'me 
justitia , ñeque ulla potest esse justitia s'me prudentia. 

( 0 Ex Plat. inquit. Boec. lib. 3, de Consolat. Phi-
losoph. Beatas fore Respublicas , si eas vel studiosi sapiens 
ttee regerenty -vel earum reBores studere sapientiae contigisset. 
Demosthen. contra Theocrimem. Ego e natu a majori-
hus audio tune fioruisse máxime rernpublicatn , cum a rno-
destis , iS1 prudentibus viris regeretur, 

(4) Lib. 1. Offic. cap. 27. 

(í) L . s.tit. 4. part. 3. 
(m) In cap. sequent. num. 2^. ín firv 
(«) L . 18. tit. 5>. pare. 2. 
(0) L . 2 2 . tit. 9. payt. 2> 
(/») Cap. seq. &cap. 12 . istius lib. 
(q) Psalrn. n o . Initium sapient'ne timor Oemtnt, 
( r ) In epist. Canónica 1. t i quis autem vestrum mdiget 

sapientia postulet a Deo .qui dat ómnibus affluenter. Et Pro-
verb. 8. Acápite disciplinam a me. 

(1) Proverb. 1. In animam malevolam non introibit sa
pientia , nec hah'itabit in corpore subdito peccatis. Text. in 
Prooem. fF. Veter. §. Illud, ibi ; Cum oporteat prius ani
mas , postea linguas fieri eruditas. Antonius Gom. ¡ni. 2 . 
Taur. n. 2. Cermenat. in Rapsod. cap. 12. pag. 140. 

(í) Lib. 1. Magistrafibus opus est sine quorum prudentia 
ac diligentia civitas esse non pot est, quorum descriptione om-
nis reipuklicce moderatio contmetur>l. i . ^ . Post Originem, 
& de Origin. jur. 
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5. Muchas diíinidones dé la prudencia 

ponen los Autores 5 pero la mejor á mi juicio 
es la de Aristóteles : («) el qual dixo , que la 
prudencia era reda razón , que encamínalas 
cosas agibles en el consejo , y en la obra: 
la qual, como espíritu de las otras virtudes 
morales, que las abraza , y da vida , y lustre, 
tiene asiento primero en el espíritu del hom
bre : 6. sin la qual la fortaleza sería temeri
dad , ó miedo, y la justicia injuria, 6 rigor, 
ó iniquidad , y la templanza sequedad , aus
teridad , y torpeza; y los ados de magnifi
cencia , mas serían reputados actos de hom
bre voluntarioso , que no de magnifico : y 
finalmeríte , en toda virtud no se hallaría el 
medio en que consiste su asiento, ni se ati
naría á la epiqueya , que es la guarnición con 
que todas las virtudes se hermosean, y to
man perfección, (x) San Chrysosromo llamó 
i la prudencia sartal, que lleva enhiladas , y 
bien ordenadas las virtudes , como cordón, 
que ensarta las cuentas de coral, y collares 
en su orden. Aristóteles dixo, (y) que el re
gir , y mandar es oficio de prudencia. Y en 
otro lugar el mismo dice : (z) Que el Juez se 
llamaba guarda de la prudencia. 7. De esta pru
dencia , y sabiduría queremos dotado á nues
tro Corregidor, para que conozca el cargo 
que le dán , que es ser Ministro de Dios. San 
Pablo {a) en este proposito escribiendo á los 
Romanos , dice: Ministro de Dios es el Juez 
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para todo bien ; y si mal hicieres , témele, 
porque no sin causa usa del cuchillo , conio 
Ministro de Dios , vengador contra el que 
mal hace: y pues tan gran cargo de tan al
to Señor le es encomendado , conozca , que 
debe trabajar de ser perfeílo , asi en su vida, 
como en su exemplo 5 porque imite á Jesu-
Christo, que es el Juez de los Jueces , que 
eternalmente nos ha de juzgar : (¿0 pues es 
cosa averiguada , que no se puede llamar sa
bio , ni prudente el hombre , que no es vir
tuoso. Y por eso dixo bien Jesús , hijo de 
Syrach: (c) El hombre Santo en la sabiduría, 
queda como el Sol. Y el verdadero Jesús, 
Redemptor nuestro , dixo por San Mathéo: 
{d) Sed prudentes como las serpientes , y since
ros como las palomas ; hermanando la pruden
cia con la bondad , de la qual recibe espíri
tu , y perfección. Y por esto están obligados 
los subditos á rendirse, y sujetarse á la justi
cia , poderíos , y mandos ordenados, y regi
dos por Dios, como adelante decimos, (e) Y{ 
asi dicen Platón, y Homero, que los Prin
cipes , y Gobernadores de los hombres, 
muchas veces son arrebatados de un divi
no furor, y no entienden la mitad de lo que 
hacen , como si estuvieran fuera de s í ; por 
lo qual justamente se pueden llamar hombres 
divinos , ( / ) pues son guiados por divinas 
inspiraciones. Gran parte es de prudencia el 
callar, y hablar á su tiempo: y asi el Cor-

re-
(u) 6. Ethic. cap. 5. cui adstipulatur Bies, de Rcpu-

blic. lib. 3. cap. 1. fol. 117 . Aliter definic. Claudius 
2 . Paneg. in laude Stilic. Prudentia , ne quid ¡nconsultuí 
agas. Alicer definic. idem Aristot. lib. 1. Rhetor. Pru~ 
dentia est virtus mentís , qua de bonis ac malis quee ad f e l i -
chatem pert'ment, bene possumus consulere. Alicer Macro-
biüs de Somno. Scip. lib. 1. cap. 7. pare. 31. in medio 
ait: Pnidentla est virtus dhigens ad ratlonls normam uni
versa quói cogitat , queque aglt , ac nlhll prceter retfurn vel 
laudabile fad t . Alicer JEg'id. lib. 2. deRegim.Princip. 
cap. 1. in fin. Alicer Cicero lib. 2. Rhecor. Est bona-
r u m , W rnalarum rerum sclentla* Ec 1. Officiorura dick: 
Quod prudentia est rerum expetendarum, fuglendarum ves-
cientia. A l i t e r definic. D . Augusc. lib. i , de Liber. ar-
bicr. Alicer D . Thomas 2. 2. quasse. 4 7 . are. 13 . & 
alicer Guzman in Triumph. de Prudenc. fol. 69. me
tro r. Alia cradic in proposito Macienzo deRelacore, 
3. part. cap. y 8. fol. 2 1 6 . 8c seq. & Gregor. Lop. in 
h 8. tit. 5-. part. 2, glos. ti 

(x) Ñeque absque prudencia alia» vircuces fiunt , ñe
que cooperancur , nisi quodammodo ad se invicem 
consequences prudenciam. Aristot. lib. 2. Magnorum 
moralium , cap. 2. D . Ambros. lib. 2 . Moral, super 
Ezech. 2. part. homil, 10. Poggius lib. 2. in vita Cy-
r i , ex Xenophont. ita ait: Nulíius vlrtutls usum absque 
prudentia u t ikm es se , nullosque quicumque hi fuerint cives 
procul a prudentia posse , ñeque publicis , nequj privatis in 
rehus boni v i r i officium prestare , amicos quoque gratiores 
efficere prudentia , ut Miliores ministros. Eí quod aic Va-

lerius Maxim, lib. 7. & Aristotel. lib. 3. Policic. cap. 
3. aic: Vircucum sola prudencia esc imperium obeine-
tis propria, nam casterx necessario communes esse vi-
dentur imperantibus cum iis quibus imperatur : & ó". 
Ethicorum dicit: Quod prudentia secum habet cune
tas virtutes connexas. Frat. Marc. Ancón, de Gamos 
in sua Microcosmia, 2. part. dialog. pag. 4.6. col. 
2. l.y. tltul. 2-1. part.2. & l . j . versicul. Otrosí, tit.2 3. 
part. 2. 

( / ) 6. Ethicorum : Regere atque imperare , prudentia 
munus est. 

(x.) y. Ehticor. Judex est prudentias cuscos. D . Am-
brosius relatus, & sequutus á Marc. Ancón, ubi suprá. 

{a) Cap. 13. & Frac. Marc. Ancón, de Gamos in Mi-
crocosm-. part. dialog. 14 . pag. 1 7 2 . col. 2, in 
principio. Dicam latius infrá lib. 3. cap. 1. num, 
& 12 . 

(fc) Aóiror. 10. Wc constitutus est a Deo judex vivorum, 
íX mortuorum. Et in Symbolo fidei dicitur : Et iterum 
venturus est judlcare vivos ü t rnortuos. Ec episc. Jacob, 
cap. 4. aic : Unus est kgislator , ÜT judex , qui potest per
deré y liberare. 

(c) Ecclesiasc. cap. 27. 
(d) Cap. 10. Estate prud/ntes sicut sérpentes , V simpli-

ces sicut columba. 
(e) Lib. 3. cap. 1. d i í t num. 5-. & 12 . 
( / ) Psalm. 4(í. ego dixic: D i i estis: & infrá: D i l for

tes t en* vehermnfer relevad smt . 



De la prudencia 
xcgldov mire mucho en esto , y use de re
cato > porque el mucho hablar arguye livian
dad , y es ocasión de mentir [ y de descubrir 
los secretos. Y por eso dixo Salomón: (g) 
Que el necio tiene su corazón en la boca , y el 
fábio tiene la boca en su corazón : que es de
cir , que al necio lo que tiene en el corazón^ 
luego sin premeditarlo le sale á la boca , y 
lo publica ; pero el sabio , aunque le viene i 
la boca, lo rumia, y considera antes que lo 
diga. 

8. Con todos debe usar de prudencia el 
buen Corregidor , para no elevarse con d 
mando , y poder que tiene , porque no ati
nará con la soberbia á hacer cosa justa , y 
derecha, según en otros capítulos lo escribi
mos, (h) Entienda en conocer los buenos, pa* 
ra hacer honra, y confianza á quien la me» 
rece , y apartar , y castigar á quien és daño
so , (/) que para esto , según el Apóstol San 
Pedro (¿O es dado el Rey por Dios : y por 
eso decia Demócrito , que dos cosas se ha-
vian de venerar en la República, que era el 
premio, y la pena , sin lo qual, segün An-
tistenes, perecería la República. YTeofrasto 
(/) decía, que tres cosas conservaban la vida 
humana , los beneficios, la honra, y la pena. 
Una ley de la Partida im) dice á este pro
posito estas palabras : L a justicia no ns tan 
solamente en escarmentar los males , mas aun 
m dar galardón por ios bienes : é demás desto, 
nace ende otro pro ., -cá dá voluntad á los buenos 
para ser todavía mejores, é á los malos p-ara eñ~ 
fnendarsé. Valerio Máximo (») cuenta, que Te-
mistocles tenia en memoria los nombres de 
todos los Ciudadanos : y Cyro sabía los 
nombres de todos sus Caballeros ,, porque 

Tom. I . 
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por sus nombres los llamaba, mostrándoles 
mayor afición. £1 Emperador Mitridates apren
dió veinte y dos lenguas de gentes, que es
taban en su Imperio , por poder hablar A 
cada gente en su lengua sin interprete , y a 
fin de que conociendo las personas , pudie
se mejor honrar sus virtudes, y castigar sus 
vicios. Y esta es una de las causas por que 
los Jueces se llaman en las divinas letras (0) 
Veedores, y son comparados á los ojos; pe
ro para lo que es administrar justicia, el Juez¡ 
ha de tener vendados los ojos para no afi
cionarse í y basta conocer la causa, y ne
gocio de que se trata , sin Conocer las par
tes , como diremos en el capitulo de la Jus
ticia, {p) 

9. Debe iníbrmaíse el Corregidor de los 
buenos usos, y fueros de su Provincia , y 
loarlos, y guardarlos , y acrecentarlos, de 
manera, que siempre vayan en aumento; por
que, según Aristóteles, (q) tres cosas ha de 
observar entre otras el, Gobernador. Una, 
que guarde justicia, y observe las otras vir
tudes para todo lo necesario á la Repú
blica. Otra , que procure conservar el esia-
do de la Ciudad, y no invente , ni ingenie 
novedades , sino que vaya pot el camino 
que ordenaron los antiguos, y por d<S fue
ron los predecesores j porque las novedades 
suelen causar antes daño que provecho en 
la República. Y lo tercero , que tenga po
der, y autoridad del Pueblo para executar 
de lo que convenga, jamás se determine el 
Corregidor en ir contra las buenas costum
bres de su Lugar sin causa de utilidad muy 
evidente , como dixo el Jurisconsulto Ulpia-
no : ir) y quando la huviere , comuniquela 

K con 

(g) Ecclesias. 21 . 
(¿) Suprá hoc lib. cap. 3. &lib.2. c a p i 7 , & 8. & lib, 

3, cap. 10. 1 1 . & 12 . 
(i) Senec.Trag.7, Si judrcat, cognosce:si regnas, jithe'.con~ 

duáhlle ist enim hominum mores notse, cum quibus aut tneun-
da pax , aut hellum gerendum sit. Cerem. in Rapsodia, 
cap.s.pag.jig. Bies, de Republic. lib.4.cap.i i . f o L i j s t í . 
in fin. ait; Conjervatores Rtipublh. ingenia ci*v¡utn-,tS' corum 
analogias omnes exaíle cognoscant, eas in det.rius verge-
re numquam sinant, sed potius in meliorem aliqua-m, (ST fif-
tniorem constitmionem continuo transferant: quod sine cogni-
twne motimm t-o'tius natura numquam pottrunt egregiepr¡es-
ta rv , \ . 16. tit.í . part,3.&: 1.fin. de. 10. parca.& qux 
xlicuntur inglos. seqq. de Piíemio, &poena, 

{k) 1. Petri 2. & dicam infra hoc lib. cap, 13. n. 48. 
& cap. y. n. y j , ÍO. & seq, & lib. 4 . cap. 2 . n, 66 . 

(/) Secundum Simanc. de Republic.lib.?. cap.22.ubi 
& cap. 20 . agit de Premio, & poena. 

(m) L . 2. tic. 27 . pare. 2 . 
(»)I,ib.8.cap.8, ScCerroenat. in Rapsod.ciip.í.p.í8, 

(o) Job29. Matth.ií. LÜC.I.Frat.iMarc.Anton.deCa-
ínos in sua Microcosmia,i. pare, dialog. 14. pag.i7z. 
col. 2. in princip. 

(/>) Infrá lib.2. cap.i. n-. ¡ p , & 60. 
(q) Ut refert Patrie, de Republic.lib.3.tit.í. ibi: C¡-

vitatts statum diligant , contentiaue eo nihil moliantur , n i -
hilque cagitent , quod alienum novumque sit., sed cam vtam 
¡re pergant quam majores instituemnt., quceque aliomm vesti
gios atrita sit: nwvarum enim remrn studium s¿ep'ms Rempubl. 
iabefafíare solet,quam eamaliqua ex parte melior.m reddcre. 

(r) In 1. penuk. fF. de Constit. Princip. ibi: I n rebusno-
•vis constltuendis evidens esse militas dehet , ui recedatur ab 
eo jure quod diu oequum visum est. Arist.2. Politic.cap.í. 
Dum exisdmat facilem legummucationemReipublicae 
afferre detrimentum : late D . Thomas prima secunda, 
qu2St.7í). Soto de Justit.&jur. lIb.i.quaESt.7.artic.i. 
Sarmient.lib.2. Sele¿lar. cap.4.n.5>. in fin. Simanc. de 
Catholicis institucionibus, tit.31. num.28.fol.144.Me-
noch. consil. j 2 . n. 154 . Frat. Marc. Antón, de Gamos 
insuaMicrocosm. part.2.dialog. 1 .pag.4. col. i . & 2. 

http://Frat.iMarc.Anton.de
http://num.28.fol.144.Me-
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con los Regidores , y sábios del Pueblo , co
mo en otro capitulo diremos; CO porque no 
sea juzgado por hombre novelero , capito-
so , {t) y acelerado : como quiera que la poca 
consideración , y la mucha aceleración en Íb6 
negocios presentes, pone grandes inconve
nientes en los por venir. Escóndase tras lá 
cortina (como se dice del Pintor Apeles) y 
escúche la pública censura , antes que tome 
la última resolución ; y tenga pOí máxima, 
que á ninguno conviene menos la "nueva or
den , y estatuto , que al Pueblo qüe gobier
na; porque regularmente la novedad quiere 
decir no verdad, (u) y siempre se presume 
ser mala , y los que la hacen son reprehendi
dos: {x) y por más buenas , y mas útiles qué 
sean las cosas nuevas , hasta saber su proce
der , y el fin que en eílás se pretende, son ha
bidas por sospechosas. Y entienda el Corre
gidor, que la costumbre antigua (quanto 
quicr que sea dañosa en ios Pueblos) sü 
antigüedad la justifica, y hace sufrir su de-
fedo i las gentes : las quales, como dice Pla
tón , y oíros , (y) con dificultad son trahídas 
á mudanza de lo que por grandes tieríipos 
acósfumbraron, porque les parece más se
mejante á la verdad lo que largamente ha 
durado , que lo que de nuevo ha salido a luz. 
Y aunque el Pueblo algunas Veces desfea co
sas riueváS, porque parece que traheñ con
sigo hermosura, y ágrado , (z) quan prestó 
las Codicia, las torna á aborrecer , porqué 

Lib. í! Cap. V . 
son odiosas, y suelen producir desconciertos, 
y tristes sucesos: (a) y como dixo Dion Ca
sio , (b) aunque las costumbres antiguas ten
gan algo que reprehender , se han de con
servar mas que las nuevas , aunque reforma
das en mejor. Sócrates fué condenado , por
que introduxo nueva religión contra el ins
tituto antiguo de Atenas. Y Séneca dice, que 
el sibio no conturbará las costumbres pú
blicas , ni con novedad aducirá el Pueblo á 
Su opinión. 

10. Peró aunque es así , que regular
mente no Sé deben introducir novedades, 
esto se entiende , cómo decía Isocrates, (c) 
salvo si constare de •evidéñté ', y común uti
lidad en introducirlas, y quitar las viejas 
costumbres : porqué ségun Cypriano > (d) 
la costumbre sin verdad , es antigüedad de 
error. Y San Agustín (e) nota, qué Chris-
to nuestro Señor dixo : Yó soy camino, ver
dad, y vida, y no dixo : Soy costumbre, sino 
verdad : y Graciano ( / ) dixo , que la mala 
costumbre ño menos se ha de desarraygar, que 
la perniciosa corruptela. Y en éste caso se ha 
de distinguir : ó la novedad sucede en los ca
sos reservados á la determinación del Prínci
pe, ó en otros : en el primer articulo no sé 
debe innovar sin consulta, y acuerdó del Reyj 
ó de su Consejo, (g) qúaiíto quicr la novedad 
sea en Utilidad pública , y Común ; si yá eí 
Rey no estuviese en partes tan remotas, qUé 
por la dilación de la Consulta se esperase gran 

(/) Lib.3.cap.7. 0 . 24 . & cap.8. n.i5:4. & seq. 
(í) Nimia perseverantia reprobatur,quiauni parti darn-

nosa est. Aléxand. in'L Gum fi!io,'Gol.ío.ff. de Legat. 
1 . & sapientis est mutare consilium in melius, glos. in 
1. Nonnumquam, per text. ibi, ff. dé Conditionibus,& 
demonstrationibus. 

(«) Quesad. Diversarum Qua:st¡onum, fcap. 31. 11.14. 
(x) Cap. Quis, in fii>.2i distinít. Jas. in L In rebus,ft". 

de Constitut.Princip. 
( / ) Plato lib,<í. de Léglbüs: Omries eai leges colunt, V 

innoi'dre.formidant in quihus educati sunt, si ilke divina qua-
dam fortuna longis iemporibus stahilitcejuerint. Arist.lib.z. 
Politic. cap. 6. Ñeque enim tantum Itgurn mutatio pyofue-
r i t , quantum consuetudo imferantihus non parendi nócebit: at 
tota vis parendi legihus in more posita est, qui nos nisi longo 
tempore non ingeneratur.Hierocl. apud Stobasum sermón, 
de Patria : Oportet autern leges patria tanquam alteros déos 
observare- Si quis vero leges aut violare, dut innovare co-* 
nabitut, hic ornni studio pfohlbendus , íS" modls ómnibus op-
pugnandus. Contemptus enim legurn, dT innovatio ab antiqui-
tate separata , non honum civitati est studium. 
I (z.) Prooem. íF. Veter. §•. Sed eos, ibi: Ornnia nova pul -
chritudine sunt décordta. Amian. lib.zií. ait: Insitam es se 
plerisqüe vulgariummvitatis repent'math jucunditatem.Qvid* 

Est queque cunélarüm novitaí gratissima rerurn. 
Et alibi. 

Tkbs l e v i i , y rerum temper itudiosa mvarwnt. 

'{a) Cá'p, Quia diledlioinfin. de Consanguín. &affinít» 
'cap. Si habes, & ibi glos. 24 . qujest.s. cap. Cum con-
suetudinis de Consuetudine. 
(b) Lib. j 3. Augustus Ciesar in praceptis hene administrarla 

da Reipüblic. hoc primurn tradidit : Leges firmiter retinete> 
ñeque quid quam in his mutateynam qua eadern semper ma-* 
nent, etsi sint non nihil vinosa, utiliora tamen sunt his qué 
subinde etiam si in melius, inndvantur. 

(c) In lib. de Adlninistrand.Regn. SI qua leges erunt, aut 
consuetudines civitdt'ts parum re t lá , eas tolle, aut muta, at-
que in prim'ii da operam , út eas 'quam óptimas excogites. 

(d) In epistol. ad Pompejum: Consuetudo sine veritdfe, 
vetustas erroris est> 

(e) Lib, 4 . de Baptismo, cap. '6. quod Domirius dixit: 
Ego sum vía , ^ ve ritas, (X vita* Non dixit : ConsuÉtu* 
do , sed veTitas. 

( . /) Cap. Mala 8. dis. Mala'consuetudo non minus quarñ 
perniciosa corruptela abjkienda , vitanda est. Simanc. de 
Cath. iñstltution. tit. 3 i . n̂ ? & 37. Platea inl. Om-
nes, C . de Decurionibus, lib. 1S. Puteus de Syndicatu, 
verb, Consuetudo, f o L l j í . Menoch. de Arbitr. cas. 82. 
n. 4. & seqv 

(g) L . 2 . § . Sed quia d¡vinx,C.deVeteri jur. enucl. ibi: 
Si quid igitur tale contigerit, Augustum imploret remediuni) 
quia ideo imperialem fortunam rebus humanis Deuspraposuitj 
ut fossit ornnia, qua novi contingunt, emendare compone' 
f t ) y"f, Et ita intelligenda est 1. $. tit. part.i. 



De la prudencia d 
daño inevitable , como en otro lugar dire
mos ; (h) pero cesando esto , licito es hacer 
novedad con evidencia de utilidad , y con 
buena deliberación , y consejo. Otras cosas 
aproposito de guardar los nsos, y constum-
bres , diremos en otro capitulo. (/) Solo re
mato este articulo con lo que dice Plutarco, 
(^)que el Gobernador de la República se aco
mode con las costumbres de ella,y de los Ciu
dadanos , y con aquello que mas suele agra
dar al Pueblo. 

11. Tenga el Corregidor sabiduría para sa
berse aconsejar , v no peque en fatuidad,per-
suadiendose , que por su saber acierta en ro
das las cosas ; porque según el Sabio : (/) El 
que no sabe-, si presume , que no sabe , aun 
no desespere de ser alumbrado : pero si por 
sabio se persuade , no puede faltar de ser 
necio , ó loco , y jamás puede ser enseña
do. 12. Séneca ( m ) á i c c , que muchos hu-
vieran llegado á la perfección de la ciencia, 
si no creyeran haver yá llegado á ella: lo qual 
nace de soberbia , como dice un decreto. 
( ») Y por estos dixo San Pablo , ( o ) que los 
que dicen , que son sabios , se hacen estultos. 
Y muchas veces lo v i , que al hombre mas; 
sabio le falta mas aína el consejo. La razón 
de ello está en lamaiio , porque no se puede 
acertar á la verdad del buen consejo, quan-
do el que la ha de recibir , no le sabe cono
cer , y lo desecha , persuadiéndose , que lo 
que el sabe , es lo mas cierto. De estos di
cen, que ignorando ignoran , porque su ig
norancia es tan afectada , y plomada , que 
en ella no puede hacer mella la sabiduría 
mas acerada : y es culpa afirmar uno que sa
be lo que ignora, (p) Y de estos dixo Dios 
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0Í 00 

el Corregidor. 7 5 
por Esaías: ( q ) Destruiré' la sabiduría de los 
sabios , y la prudencia de los prudentes re
probaré : y los amonesta , diciendo : T u sa
biduría , y tu puericia te engañó. Y en otro 
lugar dice: ( r ) Ay de vosotros los que sois 
sabios en vuestros ojos, y prudentes delan
te de vosotros 1 O quánto es de sentir , que 
los sabios por saber mas aprenden ( como 
dixo de sí el Jurisconsulto Pomponio , ( / ) 
siendo de edad de setenta y ocho años , re
firiendo el dicho de Juliano Jurisconsulto: 
Que aunque tuviera él un pie en la sepultura, 
no le pesara de aprender, y saber mas. Y lo 
mismo sintieron otros Jurisconsultos , ( í ) y 
Cicerón) («) 13. Y que los idiotas , é igno
rantes con un no sé qué , que arrebataron 
de un libro de Romance , ó de una risueña. 
conversación , afirman , que están al cabo de 
la sabiduría , y no darán orejas al sabio, 
por no dár á torcer su brazo ; y les parece, 
que serán en menos tenidos , si reciben con
sejo , y haceseles muy acedo oír do£trina, 
quecondene.su parecer: y así les sería uti-
lisimo reparasen en el conocimiento de sí 
mismos, del qual entre otros muchos pro
vechos , que refieren los Autores, ) es el 
mayor ser triaca, y antidoto para no caer 
en soberbia, y levantarse después de caídos, 
en especial acordándose del celebrado dicho 
de Sócrates , {y ) que dixo : Solo una cosa sé , 
que ¿no sé nada. Muchos han errado en los 
Gobiernos , y negocios graves , por haver 
entrado cortando en ellos con el filo de sus 
entendimientos , sin haverle primero templa
do en, la fragua de los consejos, ( z ) Pytago-
ras Filosofo , en aquella sentencia , que en 
letras Griegas esculpió de su propria mano 

K2 en 

(¿)Infrá lib. 2. cap. 17. n. 108. & seq. 
( i ) Lib. z. cap. 10. n. 34. & sequentib. 
(£) InPolitic. Decet vlrutn clvilern , (ST Rempuhl. traHari 

incipientem , tandiu elv'mm mortbus cosentaneé vívere , & 
se ad eorum naturam accommodare, ac scire, conjeíluraque 
sefíart ea, (S" assequi, quibus populus sokat deleffari, y qui-
bus adduci facile. 

(/) Proverb. z6. Vtatstt hom_mem sapientem sihi videri: 
magis illo spem hahehlt insiphns. 

(rn) De Tranquil!, znimh M u l t l ad culmen scientia per-
•venutent , n'uijam se pervenísse putassent. 

(n)In cap.H.ínc eteoim,§.Albuginem, 40.distin£t.ibi: 
Alhuginem -vero habet in ociüo , qui veritath lucern videre 
non smitt'.r: quia arrogantía sapientiet seujtistUlce exeócatur. 

(o) Ad Román. 1. Dicentes enirn se esse sapientes stultl 
fa í l i sunt. 

00 L ; Julianus , ff. de Adionibus empt. Gregor.in 
1. 10. tit. 8. glos. i . per t,ext. ibi , part. j - . 

(?) Cap. 23 . & 3 ? , Abbas 1. Job j- , Perdam saplen-
fianrsaplenturn , prudentlamprudentmn reprobaba. T a 
bique admsagt Deus ¿ÍC^HS ; SapUfttia tua , ür per'nia 

tua te decepit. 
{r)V<e qui sapientes estts in oculis vestris , tS" coram W -

bis metipsis prudentesl 
O) In 1- Apud Julianujn, ff. de Fideicommissar.liber-

tat. íbi: Nan ego dhcendi mpiditate , quam solum vivendi 
rationem optimam in otfavmn, W septuagesimum annum 
d u x i , memorsurn ejus séntentia qui dixisse fertur.Etsi alte-
rumpedemin túmulo haberem non pigeret dliquid addiscere.-' 

( t ) Scarvola in 1. Codicíllis , §. Lucius, ff. de Le-
gat. 2. & advertí: Joann. Gras. de Expensis,cap. 23 . 
num. 27 . Téf. 2 2 3 . 

( » ) In 1. Oratione pro Cluentio. 
{ x ) Chilonis dióhim : Nosce te ipsum, quam ut utüc, 

videre est apud Frat. Marc. Antón, de Gamos in sua 
Microcosmia , i . part. dialog. 9. pag. 108. col. 2. 
& 3. part. dialog. f í . pag. 170. col. 1. ex Volaterra 
lib. 28 . in Comment. urba. 

( / ) Hoc unum scio , me nihil scire. 
(x ) Nam ferrurn nostr* quippe mentis ad acumen nonpo-

test pervenire ventatis nisi hoc alterius eraserit lima pravU 
t a t i s , cap. Adversicas circa finem 7. quxst. 1. 
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en una piedra , que se puso en la puerta de 
su Acadcrñia , dixo : Que el que no sabe lo que 
ha de saber , es bruto entre los hombres : el que 
rio sabe mas de lo que ha menester , es hombre 
entre los brutos : y el que sabe todo lo que se 
puede saber, es Dios entre los hombres. Y a esto 
se ha de Juntar lo que dixo Beda : (> ) Qtie 
tres cosas eran muy reprobadas entre otras; 
saber , y no enseñar ; enseñar , y no obrar, 
ignorar , y no preguntar. De la utilidad del 
consejo tratamos adelante en particular. ( ¿ ) 

14. Demás , que el Gobernador debe sa
biamente tomar consejo de lo que ha de ha
cer , dice Séneca en el tratado de las virtu
des , que debe considerar las cosas que han 
de venir , y las que pueden acontecer , y 
rebolverlas todas en su corazón , para que 
en todo esté prevenido , y no provea nada 
arrebatadamente ; porque el sabio no dice: 
Pensé, que sucediera esto: por loqualfué 
reprehendido Servio Sulpicio de Quinto Alu
cio (según dicen Cicerón , y el Jurisconsulto 
Pomponio , y otros.) ( f ) E l sabio rio duda, 
sino espera, no sospecha, sino tiene ojo á 
la razón de cada cosa , y quando vé el prin
cipio , atiende á la salida , y fin de él 5 lo 
qual reprehendía Achiles en el gobierno de 
Agamenón en la guerra Troyana , según 
cuenta Homero: (Í¿ ) porque el sabio , y pru
dente , como dice San Anbrosio , y otros, 
{e ) trahe i la memoriales jasado , y Conside
ra lo por. venir , y tiene inteligencia de lo 
presente , como hizo Joseph, que antevio 
la hambre futura , y hizo guardar' el trigo, 
según se lee en el Genes¡s.(/)Y ssi dixo bien 
Plutarco ,^) que la prudencia es una casi 
adivinación : porque hablando propriamen-
te , prudencia es de cosas humanas , y pro-

Lib. T. Cap. V . 
videncia es de las divinas: pero la pruden
cia del Principe, y del Gobernador ha de 
imitar á la providencia divina : y asi qua-
dra lo que Laurencio Grimalio (h ) dice, que 
la prudencia se llama asi de Providendo , por 
la qual el animo provea lo futuro , y dis
ponga lo presente , y tenga en memoria lo 
pasado. Acursio ( / ) dice , que la saeta que el 
enemigo arroja , antevista suele herir menos. 
A este proposito una ley de Pattida (^) dice 
asi: Los caudillos deben ser apercebidos , que 
los cuidados que huvieren en que hayan algún 
miedo , que piensen en ellos ante que el fechó 
venga : é faciéndolo asi , guardarse han de 
recebir daño , é de caer en vergüenza , que son 
dos cosas de que se deben los hombres mucho 
guardar en toda, sazón , é mas en tiempo de 
guerra, 

15. Sepa usar , y use de prudencia el sa
bio Corregidor en hacer sus hechos con tem-
jlanza , y no por vanagloria, ni por ser ala-
jado de los populares. No conciba odio con
tra persona alguna , por enojo , que de él 
tenga , ni por pasión presuma de le hacer 
mal tratamiento con el poder de su Oficio, 
que es pasión aborrecible en los Ministros 
de justicia , y muy perjudicial á la concien
cia. (7) i(5. No sea amigo de oír consejas de 
una especie de gentes, que le vendrá á loar, 
y lisonjear para hacerse gratos , por hacer 
bien sus negocios 5 ni de otros , que vienen i 
indignar para hacer daño á quien tienen odio, 
por vengarse con la mano de la justicia , co
mo en otros capítulos dirémos. { m) 17. No 
se mueva el Corregidor con facilidad á de
terminar los negocios , precipitando las sen
tencias , ( » ) y sin estár cierto, y satisfecho 
de lo que debe determinar en los pleytos 

du-

( ) In Colleñaneis. 
( b ) Lib. i . cap. 6. 
( f ) Cicer. in Orafione pro Cluentio Pompón. ín 1. 

z. §. Servius autem Sulpitius, ff. de Origine jufis, ibi: 
Turpe tú* Patrillo , nobili viro causas exoranti , j u í in 
quo versaretur ignorare. Valerius Maxim, lib. 7. cap. z . 
Dici t , turpe esse in re militar! dicerc , non putaram. 
Cermenat. in Rapsodia , cap. 18. pag. 1^4. 

( d ) Hujus enirn tarn lentus babet pracordla torpor, 
Ut ñeque respiciat qune prateriere , me inde, 
Prospiciat ventura quibus rationibus obstet. 

(e) D.Ambros. inlib. de Noe,& ArGa,cap.5 i.Cicer. 
lib.a.Rhetor.Séneca lib. deQuatuor virt.Didac.Perez 
in Prologo,tit.3.1ib.2.0rdLnam.col.?40. vers. Ex quo. 

(g), In Pomponio Atúco-.Prudentiaquodammodo divina* 
tío est. Tradit in proposito Frat.Marc. Ant.de Camos 
in<sua Microcosmia, 1. part. dialog.8. pag.si^.col. 1. 

(¿) Lib. 2. de Optimo senztove-.Prudentiam á providen
do Latini dixcrv.nt -, qmd per eam animus, (S1 futura provt-

deat, (3" prtesentia disponat , & prceterlta memoria teneat ut 
prudens senator pericula Reipubl.inclinationes, casv.ssmutatio-
nesprospicere debet.fLt alia in proposito tradit idem Grí-
malius post aliqua , quas videri etiam possunt per Si-
manc.deRepublic.lib.v.cap.í.n.zy.&sequcntib.p^yo. 

(¿) In If». C . de Indidionib. lib, 10. Jacula, pravisit 
ni'mus feriunt. 

( k ) L . 6. tit. 23. part. 2. & ibi glos. 2. 
( ¿ ) De quo dicemus lib. 2. cap. 8. 
(m) Lib. 2. cap. 8.n. 27.& sequentib. & lib. 3. cap. 

p . num. 24. & sequentib. 
(«) Quia judex in decid.endo non debet esse subitus, 

1.2. & ibiDD.C.de OfficReóLprovincia;: aliásvolun-
tas ejus príecipitata dicitur noverca justitix,atque om-
nia súbita probantur incauta. Clementi Pastoralis, §. 
Verum, & ibi Cardinal, de Re judicata , cap. Summo 
opere ii.quaEst.3. text.singularísin cap.Inter haecjcô ' 
lumn.i. dePoenitentia, distin(íh3.& sententia precipi
tara est nulla,Barthol. in 1. Prolatam, ni f'. C . de Sén-
tent.Sí interlocutionib.omnium judie.Innoccnt.in cap. 

Que-
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De la prudencia 
dudosos, (o) porque la priesa es madrastra 
del buen consejo, y de la justicia. N i tam-. 
poco sea remiso , sino maduro , y modera
do , y antes sea remiso , que arrojado: por
que la tibieza parece mas á la prudencia , y 
la precipitación i la temeridad 5 la qual es 
mas contraria de la reputación , que otra 
ninguna cosa. Y en todo caso oygaá las par
tes , y reciba las legitimas defensas , )_ y 
repela lo que no ha de ser admitido en ju
do , y ponga fin breve á los pleytos : pór-
que asi como la aceleración en los que go
biernan suele ser muy dañosa alas Repúbli
cas , también lo suele ser la mucha remi
sión , y por mucho deliberar suele perder
se la coyuntura , y ocasión , y errarse en; 
los negocios; y siempre se tiene por parte 
muy esencial en el Corregidor la resolución^ 
pero guardando con la prudencia el medio 
entre estos extremos , procederá apriesa, 
y juntamente de espacio , conforme al pro
verbio de Erasmo : Festina lente. 18. Atien
da á las adherencias , y circunstancias de los 
hechos, y negocios , que muchas veces alum
bran la verdad : y en los delitos considere 
las personas, la causa , el lugar, el tiempo, 
la calidad , la cantidad , y el efedro : como 
lo considera el buen Medico para curar las 
enfermedades, según en otro lugar decimos. 
( q ) 19. No se incline á condenar injustamen
te al rico , y poderoso , por solo que litiga 
con el pobre , y oprimido : como también 
se verá adelante. ( r ) N i tampoco tenga ver-̂  
guenza el Corregidor de enmedar, y corregir 
sus errores; pues el nombre de Corregidor, 
que exercita con otros , le debe primero 
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exercitar corrigiéndose á sí , mayormente 
quando proveyó algún auto injusto en per
juicio de tercero. Y esto debe hacer por el 
termino , y según en otro5 casos adverti
mos. ( / ) 

20. Tenga sabiduría el buen Corregidor 
para conocer sus Oficiales , y no sea tan cré
dulo, que crea todas las cosas ,que ellos , y 
otros le dixeren , y oyere , sin información 
bastante , para moverse por solo aquello á 
condenar á alguno : porque la creencia l i 
gera trastorna muy presto el juicio : como 
hizo á Putifár , que creyó de ligero las pa
labras de su muger, y dió sentencia contra 

1 Joseph , y mandóle echar en la cárcel, segan 
I se cuenta en el Genesis.( í ) Y el que de lige

ro se cree , es de muy liviano seso, ( « ) y de 
ligero corazón, y no se prosperará : porque 
el arrojarse de presto sin madura considera
ción, es contrario del buen consejo. El glo
rioso Apóstol San Juan ( x ) nos aconseja, que 
no creamos á todo espíritu , ni nos mudemos 
con todos vientos , sino que primero exa
minemos si el espíritu es de Dios. 21. La ín-

• credulidad nace de la experiencia, y ma
d u r e z ^ asilos viejos son incrédulos, por
que muchos los mintieron , y fueron enga
ñados en muchas cosas , y la credulidad es 

' propriamente de los mozos, según Aristó
teles , {y ) y Plutarco, (z) Entre otras cosas, 
que se abominaban de Nerón ,era , que por 
solas delaciones privaba á muchos de las ha
ciendas , y de las vidas , como también por 
ellas condenaba el Obispo de Corintia , al 
qual reprendió San Gregorio, { a ) Y tam
bién reprehende este vicio San Pablo. { b ) Y . 

cier-

Querellam , de Eledione. Roland. ccyis. 9 0 . n. 4 3 . 
vol. 1. Gregor. in 1. i 6 . ú t . 8. part. j . glos. 2.. Me-
xia super lege Toleti, fundament. 17 . 1. part. fol. 
131 . n. 1. & seqq. & n. 3 2. in fin. 

(0) Cap. Nullum , & cap. Judicam, tem. 30 quaest. 
f . Gregor. Moral. 15». super illud Job. Vfb Camam, 
quam nescieham , diligentüsimé • tnvestigabam. i 

C#0) Glement. Saepe , de Verborum signific. ibi : Non 
ste tamen judex l i tan abreviet , quin probattones legitima, 

defensiones necessari<e admiítantur. Román, cons. J i í . 
in casu proposita» , n. 4 . & 5-. Dicemus infrá lib. 2 . 
cap. penult. n. 3 o. & seq. Repellatque non admitten-
da , alioqui punietur, & faciet litem suam. Dicam in
frá lib. y. cap. 3. num. 4 1 . 
i ( q ) Infrá lib. 2. cap. 4 . n. 10. & seq. 
.( r ) Lib. 2. cap. 2 . n. 64. 
{./ ). Suprá cap. j . n. 64 . & infrá lib. 2 , cap. 2. n. 

t f * o a b i Vi (Unoosi boup oa-oi fabób j'uaui 
( « ) Cap. i 9 . 
(u) Glos. Innocens, in cap..Innocens 22 . quxst.4. gl. 

an cap.Cum contingat,deRescriptis Eccles.cap^i^.^iíi 
citocredit , kvis corde-vccibitur , gl. Bonis , in cap. Om
nibus 2. qujEs:. cap. Nullum 2. i n ü i . 30. quxsc.j-. 

ibi : Mala audita nullum rnoveant, aut passim diíía,absque 
refia probatione passim usquam credat, sed ante audita d i i j -
genter perquirat , nec precipitando quidquam aliquid agat,c. 
Si quid vero , Sí. distiníít. Bertach. in traiít. de Epis-
copis,lib.4.part. 3. n. 3 3. D.Hieronym.ad EustoclTium, 
cap.ití.Tiraquel. de Poenis temperand. causa ; i . n . z á . 
& 27. Segura in Diredor.Judie.2. part. cap. 3. Ace- I 
ved. in Addit. ad Pisam in Cuna,iib. 2. cap.^. in fin. 

( x ) Cap.4. Nolite omni spiñtui credere, sed probate spiri-
tus si ex Deosint j í F c . Quia non prius credendum est 
homini, quam odor famje suae prxcesserit, glos.in cap. 
Propter gloriam, deConsecrat. distind. 4. 

( / ) 1. 'Rhetor.Juvenes facilius credunt, eo quodin rnul-
tis decepti non sunt. 

( x.) In vita Catonis Júnior in princip. Juvenes enim 
quam senes ; aegri quam sani facilius credunt. 

( ¿Í) In diót. cap. Si quid vero , 86. distind. & cap. 
Primó semper 2. qua;st. 1. Conrad. in Templo ]udic. 
lib. 2. cap. y. §. 3. n. 64. Specula, tit. de Inquísit. §. 
1. vers. Item qv,od tantum. 

( b ) Ad Román. 14. dicens: Tu quis es,qui judicas alie-
mimservumt Suo dormno stat ant cadit. Mala itaque au
dita H-uilum moveant, aut passim dida absque certa 

pro-
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cierto , se^un decía Fulgencio , la creduli
dad es madre de los engaños: porque de ser 
el juez fácil en creer , se siguen de necesidad 
injusticias , pertinacias, y obstinaciones en 
las causas, y otros incovenientes , que de 
esto penden: de manera, que de redo , y 
limpio ]uez,la fácil creencia le hace injus
t o , y le muestra inconsiderado , e impru
dente , y le disfama de liviano , y le obliga 
cada hora ácaer en los tropiezos, que le po
nen los demandantes, que primero le infor
man. Finalmente la ligera creencia es vicio
sa, y muy dañosa en qualquier hombre , y 
mucho mas en el Juez , y en los hombres 
mas principales, que entienden en mayores 
cosas: (Í ) y negocios , y mas generales ca
sos , é importancias. Por esto Alexandro 
Magno todas las Veces , que alguno le pedía 
justicia, demandando, ó querellando de otro, 
se tapaba el un oído , diciendo, que le guar
daba para oír al reo : dando i entender , que 
la audiencia ha de ser igual en el redo Juez, 
sin que contra el reo se conciba mas crédito 
del que legitimamente constare , siendo él 
oído, y defendido. Acerca del articulo, quan-
do escuse la creencia, véase lo que escribe Jo-
sefo Mascardo. ( d ) 

22. Pero no sea el Corregidor tan incrédu
lo, y resoluto, cerrándose en que todos mien
ten , y son calumniosos , y le engañan , ( O 
para dexar de creer lo que sea verisímil, y 
jnoverse i hacer algunas diligencias de su Ofi
cio | porque de otra suerte escusarianse todos 
de avisarle , y decirle cosa alguna : y asi no 
podría saber lo que se hace en su Provincia, 
según Aristóteles : C/)yentre el creer , y 
no creer , que son vicios , hay un medio, 
que es dudar : ) y también porque convie
ne seguir el consejo de los sabios j y si no 
los creyese , podría acaecerle mucho mal: 
como sucedió á Julio Cesar, por no creer 
los avisos de la conjuración, que contra él 
hacían Casio , y Bruto , que aun no quiso 
leer los nombres de los conjurados, que se 

los dieron escritos, y le mataron puñala
das aquel dia en el Senado : en especial 
quando la persona , que dá el aviso , es de 
crédito : y como le sucedió á Acab , por 
no dir crédito á las amonestaciones del Pro 
fetaMichéas. ( ¿ ) Yasi el buen Gobernador 
como decía el sabio Bias , para que no le no
ten de crédulo , inquiera todas las cosas con 
disimulación , y prudencia , y sepa infor
marse quién vive en su República en peca
do público , quién hace fuerzas , é injurias i 
los pobres , quién toma lo ageno , quién es 
vagamundo, y usa de artes de mal vivir , y 
ponga remedio en ello con la reprehensión, 
ó con el castigo, ó con el destierro , y lim
pie la tierra de los malos, como adelante di
remos, ( i ) 

23. A la entrada del Oficio convíen© 
mas instruirse del estado de los negocios , y 
de las costumbres , y ordenanzas del Pueblo, 
porque como nuevo en ellas , no piense 
que todos le engañan. (^) (condición propria 
de los poco versados en algún arte ) Del 
crédito que debe dár el Corregidor i los 
capítulos que le dan , ó echan de noche sin 
firma , denunciando delitos, tratamos en otro 
lugar. ( / ) 

24. No sea el Corregidor duro en creer 
bien de los subditos , ni piense que son ma
los todos: como se cuenta en el libro de los 
Reyes (»2) de Naval Carmelo , que era muy 
malicioso , y presumía de David , que era 
ladrón , y malo , quando andaba huyendo 
del Rey Saúl. 

25. Tampoco sea el Corregidor sospe
choso , porque de la sospecha se causa triste
za , que se ha de escusar en el que gobier
na, que ha de tener simple el corazón,y 
satisfecho. Lo otro , porque se engañan los 
hombres en sus juicios 5 y («) juzgando por 
sospecha , podrían caer en muchos yerros, y 
podríanse mover á muchas cosas , que no 
les conviniese : por lo qual no fie el Corre
gidor en sus sospechas, ni sea colérico , ni 

ace-

probatione quisquam unquamcrcdat, sed antea audita 
tüligenter inquirat , ñeque precipitando quicquam ali-
quid agat, cap. Nullum 50. quxsc. f. 

( c ) Cap. In cundís, cap. Non solum lile, 11 .quxst. 
3. cap. Si quid 15-. quasst. 7, 1. 13. tit. 4 . part. 3. 1 
( d ) De Probation.3.tom.conclus.iiy7.n. ty.&r 3 ; . 
( e ) Plinius Jun. Nemo ormes : nsminem unquam omnts 

te fe lkmnt m,el'ms ómnibus quam singulis creditur. 
( / ) Lib. f, Politic. Bald. in Manual, verb. Creduli-

tai, circa finem. 
( ¿ ) Specul. tit. de Deposito í, Senec. ad Luci-

llum , ait: Utrumque vitium eit 3 ormihui crtdtre, W nullu 
A ' • 

(¿)Cermenat. in Rapsod. cap. zz . pag. 218 , Vide 
infrá lib. 9 cap. 14. n. 17. glos. supra, verb.£w derecho.-

( i ) Lib. z. cap. 13, 
(k) Gl. verb. Ineos, in Proem. íf. Veter. ibi : Novitii 

semper credunt se decipi, CP pro injuria fieri , & glos. in 1. 
Qui habebat,ff. de Rebus dub.Ubi quo.d ignorans pne-
sumit decipi in eo quodignorat, & ideó Job cap. a-JN 
dicitüT-.Caus:am,quam nesciebam^diligentissiméinvestigabam. 

( I ) Lib. Í . cap. i . n. 74 . 
( /») 1. Reg. ty; 

(n) Bernard.in epist.de Verfcü.ViZ.Stepe falll tur huma' 
m /«^/Vie.Segur. in Diredor.judic.i.parc.cap.i.n.ií . 
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De la prudencia 
acelerado en la execucion de ellas, porque 
le acontecerá después , que lo que hizo en 
un d í a , tenga que remediar , y aun que l lo
rar toda su vida: y demás de esto , escusará 
muchas discordias, y malquerencias. Final
mente , sea recatado, y no sospechoso, pues 
el prudente recato no tiene parentesco con 
la maliciosa sospecha : Todas estas cosas , y 
otras , se deben medir , y concertar con la 
prudencia. 

26. También es de advertir > que junto 
con ser el Corregidor prudente , no haga 
profesión de ser astuto i porque como dice 
Cicerón: (o) La sabiduría, que estáapartadá 
de la justicia , maapropriamente se ha de lla
mar astucia ; porque la prudencia es una 
virtud , cuyo oficio es buscar medios con
venientes para alcanzar el fin que se preten
de : y la astucia tiené el mismo intento; pe
ro en esto difiere de la prudencia , que en la 
elección de los medios , la prudencia sigue 
más lo honesto, y razonable, qué lo útil: 
la astucia no tiene cuenta sino del interesé, 
y es seno, y nido del engaño : lo qual es 
repugnante á la sabiduría , porque el sabio, 
ni hace demasía , ni la recibe , ni engaña , ni 
es engañado, (p) 

27. Sepa esforzarse el Corregidor en las 
flaquezas humanas. En la castidad (q) presu
ponga que está en matrimonio con su Re
pública , y qué hace grave injuria á sus sub
ditos en usar de la muger agena. En el to
mar cosas indebidas, (r) tenga entendido, que 
el pecado venial es mortal en el juez , por 
los grandes vinculos de leyes ^ y juramentos, 
que sobre sí tiene en este caso. 28. Conside
re , que si recibe > no puede dexar dé ser in
justo , ó ingrato, y qué al cabo , por mas 
seguro remedio ha de restituir lo que reci
be , ora sea por hacer i justicia , ora por no la 
hacer , como adelante Sé tratará, (s) 29. Se
pa tratar las gentes en igualdad , sin acos
tarse á la una parte mas que á la otta. Quán 
odioso seá en los Pueblos el Coregidor par
cial , adelante se dirá, (t) Sepa, que el baratar 
la justicia es hacer su interese con daño de 

del Corregidor. 7 9 
la República. Por estos baratadores dice el 
Decreto : (u) No desconfia el rico de redimir 
su culpa con dineros en el juicio del Juez. , co
dicioso de cohechos , que es delito donde ínter-
viene fuerza , ó miedo. Viva limpiamente en 
todas las otras cosas, que limpieza de manos 
requieren , y con lo dicho alcanzará sabidu
ría para dár buena cuenta en su residencia, 
y gobernará con prudencia su República. Ay 
de aquellos , por quien dixo Cicerón, que 
son tragadores de los mansos corderitos , y 
que ván á aumentar su hacienda , y á men
guar , y menoscabar la de su Pueblo , contra 
lo qué escribió Vulcacio Galicano! (x) Estos 
'no son sino el Pastor mercenario , y aun 
peores > porque son lobos robadores , y ty-
ranos. 

30. Por muchas vias veo yo , y juzgo , y 
'no mé engaño , que se pierden , y ván per
didos muchos Corregidores sin remedio al
guno : unos por presumir de muy sabios, que 
no quieren parecer ágenos ; {y) y quanto me
nos saben , mas confiadamente se atreven. 
Otros por ser muy apasionados, que no se 
sabéh vencer para tratar los negocios en. 
igualdad, (z) Otros por ser muy ásperos , y 
mal criados , que hacen justicia hiriendo con 
aspereza. O) Otros por muy blandos, (¿) remi
sos , y negligentes ; tales , que se los co
men moscas. Otros por pusilánimes , (V) que 
no osan acometer los hechos difíciles xpor te
mor de las residencias , ó de gastar algo de 
su casa. Otros por ser viciosos , y destempla
dos , (d) no castos, torpes, ó ignorantes, {e) 
Y finalmente , otros por ser tan altivos , que 
ni quieren aceptar ruego , ( / ) ni consejo, ni 
mando de su Príncipe, {g) Todas, estas son 
jornadas, que se podrían enmendar, si el 
buen Corregidor quisiese saber usar de pru
dencia con el buen consejo suyo, y de su 
Teniente. Pero si naturalmente no es dota
do de ella, no podrá adquirirla \ porque ni 
en Salamanca, ni en la Corte hay Cathedra 
de entendimiento, ni de prudencia, ni hom
bre que la enseñe , y asi lo dice el adagio: 
:{h) Quien necio v a á Roma , necio se torna. 

Quer-

(Í) In ófficiis: Scientia qua est remota a ju i t t t la , calidl-
tai potlus -quam sapieniia est apellanda. 

(j>) L . 2 . C de Ponder. jur.lib.io. Puteus deSyndicat. 
verb. De excesibus imperato, n. ; 9 . 

(2) Dicam lib.2. capii. n .á - ] . &lib-.f. cap.?, n. 11.8. 
& seqq. 
(r) Dicara infrá Ubi istoz. cap. 14. & üb. 2. cap.11. 
& ü . 

(/) Lib. 2 . cap.i 1. 
(f) Lib.3. cap . 9 . 
(K) Cap. Pauper. i2. qusesc. 3. 

(x) De quo supr. meminimus, cap.3.11.31. 
( / ) Vide lib. 2. cap. 7. & 8. 
(x) Vide lib. 3. cap. 9. 
(V) Vide lib. 3. cap. 11. & 12. 
{h) Vide lib, y. cap. 1. n. 142 . & sequentib, 
(c) Vide lib. 2 . cap. 2. n. 22 . & seq. 
{d) Vide suprá hoc libi cap. 3. n. 60. 
(e) Vide in cap. seq. 
( / ) Vide lib. 3. cap. 10. 
(¿) Vide lib. 2 . cap. 10. 
{b) Tu nibií in vita distes faciesque Minerva. 
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SO 
31. Querría yo (y no sería de poco fru

to ) que el Corregidor considerase en si dos 
personas, (i) ó sujetos, uno en quanto es 
hombre particular noble , y otro en quanto 
es Minístro de justicia-. Y si entre estos dos 
Vestidos hüviere disimilitud, ha de usar del 
público , y sobreseer en el privado , porque 
mas debe al bien común , usando del Ohcio 
que tiene, que á sí propio en quanto es 
hombre particular , atento que el Oficio no 
le obliga hacer cosa contra conciencia. Si se 
ofrece negocio del deudo, ó del enemigo, 
haga justicia poír la obligación pública, sin 
respeto de sangre, é venganza propria. 

32. A proposito viniera aqui tratar , si 
el Juez puede , y debe juzgar > según lo ale
gado , y probado , ó según la conciencia par
ticular , que es negocio bien trillado, y no 
faltaron modernos, que tuvieron contra la 
parte mas comum, como en otra parte deci
mos, (k) Pero lo seguro , y verdadero es, que 
se juzgue pot lo alegado, y probado, y 
no segün la Conciencia propia, como lo ha
cen muchos Jueces perniciosamente. Y por
que no prometimos en este Tratado ahon
dar tanto estos negocios, lo remito á su 
lugar. 

33. Considerando el Corregidor lo que 
havemos dicho , hallará , que no le crió Dios, 
ni le dió su Príncipe la vara , y d mando (i) 
para usar de venganzas proprias, ni para 
traher vandos , ni para gratificar servicios , ni 
para tomar lo ageno, ni para resistir á la ra
zón con el poder que tiene j antes la razón 
ha de señorear de todos sus sentidos 5 y 
oyendo los sentidos la campana de la razón, 
han de acudir prontamente á todo servicio. 
En resolución , éntienda el Corregidor , que 
en el ministerio del gobierno > y justicia, que 
ie es encargado , es necesario buen seso 
para juzgar, buen comedimiento para ha
blar , buena disimulación para sufrir, buen 

De la Política. Lib. I . Cap. V. 

(í) Puteus de Sytidícat. verb. Officlum, cap.i.Fol.a^. 
Conrad. in Templ.Jud. lib.i.cap^.§.z.de Offi. Reg. 
n. 5. íbl. 101. cap. Si Eccles. in fine 23 . qusest. 4. ibi: 
Alher enirn servít, qvja homo est , al'tter quia Rex est. 

(k) Lib. z. cap. 7.& 10. 
(/) Vulcati Gallicanus in Avidio Casslo , ait : An ego 

Procónsules , an ego Prasldes putern , qui oh hoc sihi provin
cias datas credunt , ut luxurientur, ut divites fiant} Audisti 
Pnefetfum Prxtvrii nestri ante t r idmm quam fiere(} mendi-

conscojo para discernir, buena Intención para 
sentenciar, y buen esfuerzo para executar; 
porque la prudencia , y valor son dos pila
res , Sobre los quales se debe fundar el go
bierno : y el que no tuviere las dichas par
tes , mas sano consejo le será estarse en su 
casa , que poner en disputa su honra : pi^s 
los que no son sabios , ni las tienen, ni pue
den gobernarse á s í , ni á los otros. Porquej 
como dice Platón, el hombre que difícilmen
te es domado , con dificultad podrá domar | 
tantos, unos altos , y otros baxos , ricos , y 
pobres, sabios, é ignorantes, soberbios , v 
humildes; y en fin , malos, y buenos , sin 
aquella prudencia , por la qual dice San Pa* 
blo: (m) Con todos me acomodé, para hacer sal
vos á todos. Es la sabiduría como los ojos, 
que vén , y muestran á otro por donde ha 
de ir : y esta sabiduría consiste en entender 
bien el Corregidor quál es su Oficio , y quá-
les cosas ie pueden dañar , ó aprovechar: 
y esto se alcanza con la experiencia, ó con 
mediano cuidado de saber lo que toca á su 
Oficio, y con alguna curiosidad de infor
marse cómo se gobernaron los casos , y ne
gocios mas necesarios, é importantes , y 
cómo sucedieron en tiempos pasados, y con 
quáles Gobernadores , y gobiernos tuvo la 
República mejor estado, y seguir aquello 
con la prudencia, y medida , que la varie
dad de los tiempos, y de los negocios re
quiere : de manera , que en toda sazón se 
guarde, y prevenga de no recibir daño, ni 
caer en vergüenza: en especial trayendo siem
pre en la memoria tres cosas, que aconsejó 
Agatón , y las encomiendan Volaterrano , y 
otros (w) al Corregidor para que de ellas se 
acuerde : es á saber , que gobierna á homhresy 

que ha de gobernar según las leyes , y que 
no ha de gobernar para siempre , y asi no se
rá soberbio* Y esto baste quanto á la pru
dencia. 

cum, iSf pauperem sed súbito d'witem fafiüm. Únde queeso nh 
si de visceribui Reipublit. provlnaaliumqüe fortunist SimanC. 
de Republic. lib. 8. cap, 34. n. 9. 

(m) 1, ad Corinth. cap. y. 
(M) Lib. i ? , cap. 3. Trium reminisci magistratum oportet, 

scilicet quod hominibus prdesidet , quod secundum leges prtt-
sidet , V quod non semper prtesidet. Et Frat. Marc. An
tón, de Gamos in suaMicrocosmia,i.part. dialog.i* 
pagin. 144. c©l. a. 

SUMA-
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SUMARIO D E L C A P I T U L O SEXTO. 
>Ara juzgar no basta buena intención sin 
' ciencia, num. I . 
Mas torpeza, y daño es ser idiota el 

J u e z , que el Soldado cobarde , num. 2. 
E l Corregidor no solo debería ser doBo en la 

ciencia legal, sino en las otras artes libe
rales , num. 3. 

B l que ha de instruir á otros, no debe ser de 
otros instruido , num. 4. 

L a eloquencia es necesaria en el Corregidor, 
num. 5. 

L a ciencia legal es una de las siete artes libe
rales , num. 6. 

E l Rey Don Henrique I I . hizo ley , que los 
Gobernadores fuesen Letrados , num. 7. 

E l gobierno Mi l i tar es diverso del gobierno 
Polít ico : y de quáles Gobernadores usaron 
algunas Provincias , num. 8. 9. y 10. 

Por qué los Romanos embiaban mancebas tra 
viesos á gobernar á E s p a ñ a , num. 9. 

Muchos Letrados tienen v a l o r , y esfuerzo, 
num. 11. 

Muchos Pueblos de España han menester Cor
regidores valerosos , y esforzados, num. 12. 

L a Nación Española es colérica , y ha menester 
freno mas que espuelas •, num. 13. 

Quál es mas á proposito par a.Pr el acia, el J u 
rista , ó el Theologo , num. 14. 

Que al Pueblo sedicioso se provea Corregidor 
de espada, y capa , y al Pueblo pacifico se 
pro-vea Letrado , num. 15. 

S i puede ser J u e z el hombre sin letras , nu-
mer. 16. 

Del tiempo de estudio que ha de tener eljuezy 
num. 17. 

S i el Letrado de ciencia eminente podrá ser 
J u e z , aunque no haya estudiado diez años, 
num. 18. 

P a r a Jueces superiores , qué tiempo de estu
dios se requiere , num. 19, 

T p a r a abogar, y quánto, num. 20. 
E n quál se requiere mas ciencia, en el J a e z , ó 

en el Abogado, num. 2 1. 
E l Oficio del J u e z es necesario , y el del Abo

gado voluntario , num. 22. 
E l Teniente natural del Pueblo en los casos 

que puede serlo , si ha de ser examinado en 
Consejo , num. 2 3. 

S i el J u e z ha de ser Legista, ó Canonista, 
num. 24. 

Que el J u e z ha de haber pasado las Leyes de 
estos Rey nos , num. 25, 

Si será nula la sentencia del J u e z que ne ha
y a estudiado diez años , num. z6. 

Los Tenientes de Corregidores indistintamente 
han de ser examinados en el Consejo , n. 27. 
y 39-

E l J u e z , no solo ha de ser doBo , sino tam
bién experimentado, num. 28. 

Quál es mas necesaria en el J u e z , la ciencia, 
ó la experiencia , num. 29. 

Quán necesario es el buen entendimiento en el 
J u e z , num. 30. 

L a ciencia que fa l ta al Corregidor , se suple con 
la del Teniente, num. 31. 

L a ciencia del Teniente no havía de ser á elec
ción del Corregidor idiota, num. ^2. 

Inveóí iva contra los Corregidores , que eligen 
Tenientes idiotas, y de los daños de ellot 
num. 33.^/43. 

E l J u e z morante , si está obligado en concien
cia , y en justicia por los errores , y daños 
que hace , num. 34. 

E l J u e z doSio , si tiene la misma obligaciony 
num. 33.^ 36. 

Que los Jueces sentencien con consideración, y 
no precipitadamente : y qué estudio , y cui
dado han de poner para no estár obligados 
á pena , num. 37. 

SI el grado de los Tenientes escusa á los Cor
regidores de sus impericias \ num. 38, 

E l Consejo examina á los Tenientes, aunque 
sean graduados en Universidades aprobadas, 
num. 39. 

Los Licenciados , y DoBores por Salamanca na 
han de ser tan examinados , num. 40. 

Por el Teniente morante , y no aprobado está; 
obligado á satisfacer el Corregido* , n. 41. 

Encomiéndase al Corregidor la elección de T«-
nientes doóios , num. 42. 

Que es vieja querella ser comunmente los Te
nientes indoBos , num. y 33. 

Tom. I . L CA-
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Q U 

CAPITULO V i . 
A L D E B E S E R 

Corregidor en la ciencia. 
E L 

x. Es* L Juez que no tiene ciencia, y 
entendimiento para alcanzar el 

Á punto de la justicia, poco apro
vecha que tenga voluntad para dar la ha
cienda á cuya es; porque con buenajnten-
cion puede errar , y quitarla á su dueño : y 

no es tan honroso al Corregidor tener asi 
letras , quanto le es torpe carecer de ellas. 2. 

se havian de hacer las fuentes , puentes, y 
calles , sin cstdr atado (quando las partes es
peran , como de oráculo , la determinación 
del Juez) á remitirse vergonzosamente, y 
por ignorancia , al parecer de Contadores, ó 
de Artífices , y descargarse con ellos, como 
peritos en el arte , (c) según hizo Platón , que 
sobre la fabrica de un Altar se remitió áEu-
elides Geómetra , {á) contra lo que el mismo 
Platón (V) dixo , que no havia el Juez de re
mitirse al parecer ageno ; porque, como dice 
París de Puteo , ( / ) sería bien , que quando 
la muger preñada se escusase de no jurar, ó 
ser atormentada, ó se tratase si de alguna he
rida ha de quedar cicatriz , señal, ó man-

Y es mayor defedo la inocencia en el Juez quedad, ó quando el preso quiere salir de la 
para hacer justicia, que la cobardía en el cárcel por enfermo, que supiese, y enten 
Soldado para la guerra 5 O) porque esta se 
puede enmendar , y remediar con el esfuer
zo , y valentía de otros , y la ignorancia no 
se puede curar , ni suplir, sino con apren
derse lo que no se sabe. 3. No tan sola
mente querría yo , que nuestro Corregidor 

diese el Juez por 51 mismo la verdad de lo 
que en aquello hay , y pasa. De Scevola Ju
risconsulto refiere Valerio Máximo , {g) que 
las materias del gobierno remitíaá Furio,y 
Casselio, peritos en ellas : lo qual parece que 
siente diversamente la ley de Partida , (#) 

fuese dodo en la ciencia legal, sin la qual, en quanto dixo : Porque ellos mismos se lee-* 
como dice Justiniano , (b) no se puede admi
nistrar bien la justicia 5 pero también, si fue
se posible, en las otras ciencias, y artes l i 
berales : como quiera que siendo de todo 
punto ignorante de ellas, hallarseha muy 
atajado en la variedad de cosas, que cada 
día ocurren en los gobiernos, y administra

rá» las cartas , é las peticiones , é las pesqui
sas de paridad non havrán á caer en mano de 
otro que los mestufe : Y en otra parte dice: 
(/) -Si sabidores no *son , conviene en todas gui
sas , que tornen -é seso de aquellos , que lo sa
ben facer. Y es la razón de esto, porque el 
que instruye i otros, no ha de ser de otros 

don de justicia : 4. por que siendo Arismeti- instruido. (6;) Y asi Bartulo, paredendole que 
co , juzgará mejor los negocios de cuentas: no havia cosa tan estraña , en que no fuese 
sabiendo de pintura , determinará la causa bien tener principios , y notick el Gober-
del Pintor , Platero , y Bordador : y siendo nador , escribió de las lagunas , y de las 
Geómetra, la del Arquíteíto, y sabría cómo avenidas. 5. Quánto aprovechó la eloquen-

cia 

(a) Vide infrá hoc cap. n. 3 6. suprá glos. Máximo. 
Q>) In Authen:. de Judie. §. l i l i autem, 1. 3. tit. 4 . 

part. y. 
(c) Quibus credendum est: Medico de suaperitia , I. 

Semel, C. de ReMilitari. Fabro de Fabritia, Authent. 
de Non alienam, §. Quod autem. Obstetrici de Partu, 
1. unica,& ibiglos.ff. deVentr. insp. cap.Proposuisti, 
de Probat. ibi: Testimonio teftem mulh'rítm. Advocato de 
Causa, l.Rem nonnovam, C . de Jud. Mensori de suo 
fado, l.ívff. Si mens. falsum mod. dixer.Tabellioni de 
suo offic.l. Si quis decurión.ff. deFalsis.Púteus deSyn-
dic. verb. Creden, cap.2.n.2.& 3.fbl.i(í3. & verb.P>-o-
batio, cap.i.n.2. & 3. fol.274. Ubi quod aliquando pó
tese judex se excusare, si quid fecerit istorum consilio. 
Et alia in proposito vide perPadill. inl. Si emancipa-
ta,11.23. & seqq. C . de Jur. & fadh ignorantia.Mexia 
de Pane, concl.3.n.3.Tiraquel. de Prsescript. pag.^y. 
& sequentibus. Aceved. inÁdditione ad Pisam.cap.3. 
n.2.Gregor. in I .7 . glos. 4 . tit. 8. part. y. 

{d) Valer.Maxim, lib.8.cap.13. Ubi quod Platocon-
duótores sacra: ara: modum, & formam ejus secum ser
mone couferre conatos ad Euclidera geometram iré jus-

sit, scientise ejus cedens, irnó professioni: etenim cum de 
asdificiis agitur , consulendi sunt archited:i. Josephus 
Mascar, de Probation. conclus. 1169. n, 8. rol. 6 z . 

(e) Lib.2. de Legib. Non debet verus judex quíí determl-
nanda judkio sünt, ab alio discere, CS" quasi stupefaíius tam 
clamare muítomm , quam ignorantia sua, ita ferré senten-
tiam. Et facit illud Heliodi, lib. r. Optirnus Ule quidem 
est, ex sese qui omnia novit , prospiciens rerum fines, rne-
liora sequutus. 

( / ) De Syndicatu, verb,. Tortura, cap.7. n. i . & seq» 
foí. mihi 327. 

(g) In di£l:. loco , quem male citat. Petrus Greg. lib. 
4 7 . de Syntagm. jur. cap. 10 . n. u.tom. 2. 

(h) L . 18. tit. 9 . part. 2. 
(i) L . 4 . in fin. tit. 23 . part. 2. 
(k) Authent. de judie, in princip. ibi: Nisi potuerint per 

se nosse quod justmn est, sed aliundé mendicare judieandi ho-
nestatem , quo modo non máximum vitium erit reipuhlictey 
non qui ex se quid agendum sic sciant lites tradere, sed sin
cere eos quterere alios a quibus liccat discere qua ipsos i n j w 
dicando eloqui decet. Authent. de Sanftis. Epijcop.S. Da-
mus, verb. Ibi enim, Cap, Qui, §. Ecce 3 6. distind. cap. 

Vi-



De la ciencia del 
cía de Valerio , y quanto la astrología de 
Galo Sulpido al Pueblo Romano , notorio 
es : y una ley de Partida(/) dice : Cvnviene 
que los Jueces sean bien razonados, para sa
ber mostrar las razofies complidamente : que 
es encomendarles la eloquencia : como tam
bién la encomendaron , junto con la cien
cia , Acursio , Baldo , y Lucas de Pena , y 
otros. ( m ) Exemplo nos dá de esto aquel Fi
losofo de Grecia , que en público concuaso 
del Pueblo dixo , y se averiguó , que el ani
llo , calzas, zapatos, vestiduras, bonete , y 
libro , que llevaba , lo havia él hecho to
do por su persona. Y no hay duda , sino 
que con mediana luz de las ciencias se ha
llará el Corregidor muy aventajado en todo 
genero de negocios ; 6. pero en especial ha 
de ser dodo en la ciencia legal, y Jurispru
dencia , la qual es una de las siete Artes l i 
berales, (ÜÍ ) 

7, El Rey Don Enrique el Següñdo , héí-
mano del Rey Don Pedro , en las Cortes dé 
Burgos estableció por ley , ( o ) que los Cor
regidores fuesen eruditos en ciencia , para 
que se escusasen juzgar por Tenientes , j 
Asesores , y dice estas palabras í Otrosí, 
porque siendo encomendados los tales Oficios 
de Juzgado á hombres de Palacio , que saben 
mejor usar de las armas > que no leer libros de 
ios fueros ,y derechos , i p ) han de poner otros 
tn su lugar , y estos tales "Tenientes > ts/orzan*-
dose en los Caballeros qué los ponen , usan dg 
•voluntad D y sin temor cohechan , y las partes 
no alcanzan cumplimiento de Derecho , &c* 
Palabras por cierto tan dignas de memoria, 
quanto dignas de ley universal» Dos cosas 
se coligen notables de la dicha ley. La una, 
como debe ser el Corregidor dodo en la 
ciencia juridica. Y la otra, en caso que esto 
no sea posible, quál debe ser su Teniente 
en la dicha erudición. Decir la ley , que el 
Corregidor no sea Caballero de los Priva-

Tom. I , 

Vilisslmus t, quarst.i. cap.LIcet 8. quafrst.i.Gregor.in 
l .??- üt.y. pare. 1. gl . i . l.Si quis ex argentariis,§.Prae-
tor ait3ff. de Edendojcap. Ex litteris, de Gonsang. & 
affinit. gl. ¡n cap. Sciscitatus , de Rescriptis. Saliceuis 
in I. penult.C. de Judic.Conrad. in Curial! breviario, 
lib.i.cap.t).pag.4. n. $. in medio. Petrus Gregor. de 
Syntagm.)ur.di6l.iib.47.cap. ro. n.9.8c seq. Tenet in 
terminis Menchac. de Successionum creatione, i . part. 
lib.5 . § . 3 o . n . 5 i 2 . & 3 3 7 .In edition.Saimant.an. i ; y5. 
Et dicaminfrá hoc lib.cap.íi.n.zj.cum anteced.&seq. 

( / ) D i ¿ U . 18. tit. 9. part. 2 . 
(m) Accurs. in l . i . ff. de Offic.Assessor. &ibi Bald. 

Luc. de Pen. in Rubric. C . de Legation. lib. 10. ver-
sic. Nono & décimo. Puteus de Syndlcat.ixi priücip.verb. 

0//iciali(t eap. 4 . n. 4 . ia fija» 

Corregidor. 8 3 
dos del Palacio Real, quiere decir , que no 
se esfuerce nadie i mandar los Vasallos de 
la Corona por méritos voluntarios , sino 
por méritos políticos de virtud, como atrás 
queda dicho : 8. ó que no sea Caballero del 
exercicio de la milicia : porque vd gran dife
rencia del gobierno de la cosa militaf en la 
guerra , al gobierno de la cosa pública en la 
paz : en lo uno las armas son los instrumen
tos | y en lo otro los libros son los materia
les s en lo uno es la fortaleza la virtud mas 
preeminente , y en lo otro la prudencia es 
virtud mas eficaz: en lo uno sosiego , y tran
quilidad grande , y en lo otro perturba
ción , y alboroto continuo : y finalmente, 
como de cosa tan diversa el Emperador Justl-
niano(^) proveyendo el remedio para la guer
ra j y para la paz , decía : Conviene á l a M a 
jestad Imperial preciarse, y arrearse , asi de 
leyes para gobernar en la paz , como de a r 
mas para defenderse en la guerra. Dos esta
dos fueron estos , que después acá , que los 
nietos de Noé se reduxeron á vivir ciuda
danamente , y aspiraron á ser tyranos , al
gunos de ellos han andado á las parejas, y 
en ellos huvo personas valerosas, y de gran 
suficiencia : y según particulares motivos, 
unas Repúblicas querían que sus Corregido
res , y Gobernadores fuesen Letrados , y 
eruditos en Derechos 5 otras no tenían aten
ción á esto, sino que fuesen hombres vir
tuosos , y esforzados : no se puede colegir 
de las Historias cierta regla en ello, mas que 
conforme á la necesidad se hacía la provi
sión 5 es á saber , que á la Provincia pacifi
ca daban Gobernador Letrado , que es lo 
que convenía , y á la Provincia sediciosa da
ban Gobernador guerrero. 9. Dice Lucio 
Floro ( r )en este proposito, que á nuestra Es
paña embiaban muchas veces los Romanos, 
quando la tuvieron en su Imperio, ( j ) con 
cargos de Exercitos , y de Gobernaciones 

L 2 hom-

(«) L . i . C.Quiaetate se excus. lib. 10. secundum Pla
tea ibij n. \. unic. in fip. Et ibi etiam Platea , C . de 
Studiis liberal, urb. Romse ,lib. n . & 1. unic. C . de 
Professor. quiinUrb. C0nst . l ib .12 . & l . i . ff. de Just. 

jur. ibi: Verarn philoiophiam, nonsimulatarn affetfantes. 
(o)L. 22 . tit. j . l ib . j.Rccop. 
(/») Dicam istolibi cap. n . n. 2 . 
(5) In princip. Institution. singulariter. Redin. in 

lib. de Majestat. Princip. fol. 1. 10. 45. & /7. 
(>•) In Epitome. 
(Í )Palac. Rub. in PraeludÜs ad reper. Rubric. de 

Donation. inter vir. & uxor. n. 18. & 19. per cap. 
Volumus 1. quaest. 1. Petrus Mexia in Vitis Julii CJC-
sar. & Odlavian. & Trajan. & Adriani. 
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De la Política. Lib. I . Cap. V I . 
hombres mancebos, traviesos, c incorregi
bles , que perturbaban la paz de su Ciudad 
con travesuras de esfuerzo bélico , para que 
la furia de la gente Española los domase. Los 
Atenienses , y otras Repúblicas Griegas, tu
vieron por cosa mas acertada gobernarse por 
Filósofos 3 ó porque preferían en esto , y en 
los aftos de la guerra la prudencia á la for
taleza ( question bien altercada ( t ) ó por
que como fuesen tan amadores de la Virtud, 
y del conocimiento de ella , eran sabios to
dos los mas , y los menos valerosos , y de 
necesidad su hecho se debía encomendar á 
los tales. A esto quiso imitar el buen con
sejo del memorado Rey Don Enrique en ele
gir para los Gobiernos hombres do£los , y 
eruditos en los fueros , y Derechos. Y lo 
mismo estableció el Rey Don Alonso el No
veno en la ley de Partida , ( u ) que dexamos 
apuntada atrás , en las palabras , que dice: 
Tque haya sabiduría para juzgar los pleytos por 
su saber , &c. Y á la verdad , si con aten
ción miramos la materia de que se ha de 
tratar en los negocios de los Pueblos por los 
tales Corregidores , ninguno negará , que es 
mas proprio el tal Oficio al Jurista, que al 
Milite , como lo es al Milite la Capitanía mas 
que al Letrado , según dlxo Aníbal á Formion 
Filosofo. ( x ) 
' 10. Verdad es, qué considerando , que 
en los Pueblos no son juzgados los que en 
ellos mas Valen con la suave disposición de 
las letras, sino con el temor del poder de 
los hombres poderosos, y valerosos 5 por está 
causa eligieron antiguamente , y eligen para 
Corregidores Caballeros ricos , y esforzados, 
y prudentes j que con su valor , y pruden
cia pongan freno á los osados, y traviesos, 
{ y ) y osen poner la justicia en la casa del 
mas aventajado del lugar , como adelante 
diremos, (z ) y lomando el Emperador Tra-
jano i Un familiar suyo , á quien hacía Go
bernador ; y dándole las insignias del Ofi
cio , le dixo : Toma esta espada , y usa de ella 
en cosas justas i y si yo mismo hiciere injusti
cia alguna , no dexes de echar la mano contra 
mí: lo qual no se haría asi todas veces, si 

(f) De qua dicemus infrá ¡sto lib. cap. 5. & 10. 
(M) L . 3. tit. 4 . part. 3. 
(*) De quo dicemus infrá lib. 4. cap. 2. in princip. 
( / ) Simanc. deRepublic.lib.í?. cap. n .n . i .a i t : Eve

nir? nonnwnquamiUt regña,provincias, ctvitates magnas j a -
ris periti soli administrare non queant : quarmhrem ducibus, 
V prxsidibus opus est , qui arma magis quarn leges sdant: 
hi vero , ut reB* Rempubl. regant , j m s peritorum consilit 
negotia civUta frailare debent. 

un Letrado fuese Gobernador , caso que 
fuese esforzado , y noble ; no porque en él 
haya falta de virtud , pero porque en los 
subditos hay sobra de menosprecio para los 
tales , creyendo , que su fin principal es acu
mular en sus particulares intereses. 

11. Sáco de esta regíalos que son consti
tuidos en Senados , y Consejos Reales, que 
tienen aquella , y mayor suficiencia , por 
representar en grado mas alto la persona Real 
immediatamente , y no se niegue asimismo., 
que hay otros Letrados , que tienen gran 
virtud , y valor , aunque no están constitui
dos en los dichos Oficios , y dignidades; y 
otros, que si tienen juntos con las letras 
la prudencia , esfuerzo , y riqueza , serán 
como dobloñ de oro muy subido, pues com-
prehenderán la aptitud para el un gremio, 
y pará él otro , como lo fueron muchos 
Romanos, según dirémos en el Capitulo si
guiente. No se maráville nadie de que consi
deremos el tener para el valer , porque pa
ra dár á la opinión de las gentes satisfacción,, 
y especialmente donde la mayor parte es 
vulgo , conviene , que el poder tenga raí
ces en el tener, y se sustente sobre la vir
tud moral ; porque con lo uno la justicia 
no padecerá fuerza , ni violencia , y con lo 
otro no se negará á nadie su derecho. 

12. Pareceme á m í , ( y creo , que no me 
engaño ) que asi como la República Roma
na ( según queda dicho ) encargaba á los mo
zos traviesos los cargos contra las gentes in
dómitas , para los amansar, y castigar : así 
la República Española , y Monarquía Caste
llana debería encargar á los hombres récios, 
y esforzados la gobernación de los Pueblos 
sediciosos , para los sosegar , y pacificar, 
que en la verdad por dicho de Estrabón Ca-
padocio , aprobado por naturales de esta na
ción Española , 13. los que son hijos de esta 
Provincia , de su natural inclinación ( por 
causa del clima , y región Occidental, que 
participa de complexión mas caliente , ( a ) 
colérica , y seca , que es sanguínea) son bu
lliciosos , y belicosos , ( ¿ ) y no tan subditos, 
ni mansos , que sin cosquilla de revés lleven 

(x. ) Lib. 2 . cap. 2 . n. 4 0 . 
' {a) Aristot. lib. Problematum,'se¿t.i4. ait: Quod fri-
gus adversaturforticudini, arque audaciae, & qui natu
ra sunt frigidi, formidolosiores esse : contra qui cali-
di , audaces : uti etiam tradit Vegetius de Remil. lib. 
1. cap. 2. & h 7. tit. 2 2 . part. 2. & ibi Gregor. 

{b) L.Í>. tit.i5>. part.2. 1.2. in fin. tit. 27 . part. 7. & 
•Gregor. in di¿l. I . 7 . glos.2. Ferox, £5̂  efferagens Hispana, 
ad imperandwniad imnmamque potentiam cmfíUanibus con

ten-



el yugo 

De la ciencia del Corregidor. 
Epístola de San Pablo de la obediencia : porque por ex

periencia se vé , que se doman mal los áni
mos libres. Y por esta causa los Pueblos de 
este Reyno tienen mayor necesidad de fre
no , que de espuelas, de temor , que de re
galo , de castigo que de perdón , y sobre 
todo de Gobernador antes un poco áspero, 
que manso : y asi por la dicha razón para 
la gobernación de los Pueblos pacíficos se 
deberían elegir, y buscar Letrados de mas 
blandura, como lo promete Justiniano , (c) 
y para las Provincias no muy sosegadas se 
deberían buscar Letrados , Caballeros ricos, 
y valerosos. Pero la dicha ley parece estar 
hoy abrogada, según el estilo de proveer loá 
dichos cargos , y Magistrados , pues vémoá, 
que para el Pueblo recio no se provee el hom
bre áspero , ni para el Pueblo manso el hom
bre blando ^ sino indistintamente. Y es la ta
zón > porque aunque la excelencia del esta
do Militar , y gobierno áspero , pide un co
razón fuerte , y muy constante , pero tam
bién lo ha menester qualquier otro gobier
no público , aunque blando > para étl los ca
sos , y accidentes grandes qué podrán su
ceder. 

14. Ño muy fuera del proposito alter
caban Hostiense , y Panormitano qual 
fuese mas conveniente Letrado para ser pro
movido á Prelacia, el Theologo , ó el Ju^ 
rista i y aunque á Alciato ( O le pareció re
prehender la sentencia de aquellosDoclores 
por un entendimiento que él tomaba de una 

8 5 
( / ) de la misma Epís

tola se colige,que la distinción contenida en lá 
dicha sentencia de Hostiense , es Verdadera, 
en que dice, que para la paz se debe pre
ferir el Jurista , y para la guerra el Theolo
go. Llamo aquí .guerra la sedición , y per
turbación de los Hereges, y llamo paz, quan-
do el Prelado rige obejas Christianas , que 
tienen fé implícita , y explícita, como se co
lige de la dicha doítrina del Apostol,en ;quán-
•to dice , que sea poderoso para amonestar 
ton dodrina sana , y reprehender aquellos 
nque contradicen. Y porque este punto no es 
de la presente especulación , no tomarémos 
de ello sino lo que hace á nuestro proposito, 
15. que será considerar el estado de los Lu
gares , para darles conveniente Corregidor:al 
Pueblo pacifico , hombre pacifico , y sabio, 
que con amor , y sabiduría le gobierne , y 
con noticia de los Derechos administre jus
ticia ; y al Pueblo robusto , é indómito , va-
ron fuerte, y recio , que le canse , y con te
mor le sojuzge ;porque,como diximos, por 
la mayor parte los Pueblos de esta Nación, 
y gentes de ellos son soberbios, y bullicio
sos > y no bien subditos , y mandados : y 
por la misma causa se suelen proveer Corre
gidores Caballeros , qUe no tienen noticia 
dfe los Derechos, sino valor , y poder para 
templar la dicha osadía. • 

16. Dice Acursio , y la común escuela de 
los Doctores >,(g) que no sería inconvenien
te , que impida el dicho Cargo > ser el Cor-
xíiü\ 1. í'O'.i .fiíb ni .-.•:•{ oatittm XKl.'Z .'S.it < fie-s 

' ' ''• —í̂ ft—— \ " 
iend'tt: sunt qv.ippe iuap'te naturajaftabundi,y dun , ahaBo-
res y acerr'irni, impadeñtlssirm : ad inedtam tamen , labo
res at que ad moftempaiatl. Aiexaíid. ab Alexand» lib.4.. 
Genial, dier. cap. 13. fol. 2.14. Justinas Historicus, 
lib. 14. in princip. Lív. Dec.ad 4. l ib.4. fol- inat t 
princip. appellat Hispanos feramj belilcosafnque gen-
tem j & f. 11 ad fin. ait: Ferox gens, nullarfi vharn ra-
t i sine (tfmts esse. Et Eutropius lib. 4 . de Gest. Román. 
& Cicer.pro lege Manilia,&Joann. Bohémus de Mo-
ríbüs i & ritu gent. lib. 3. pag. 345 . de Hispanis in-
quiunt; Bellumquam ot'mm malunt. Si extranevJ deest,cb~ 
mi hostem quxrunt. Velocitas genti pernix. Iñquies animus 
flurimis.ldem sensit Pompón. Mela de Situ orb.cap.d. 
in princip. yersic. Viris. Ideo dixit Castell. in Prooem. 
11. Taur. & ibi Burg. de Paz, f. z 2. n. 13 2. in fin. quod 
verbum CastilUy signíficat, id est Castra,hoc est homi-
nes fortes : juxta illudPsalm. ^4 . Siexurgant adversurñ 
me castra, non ttmebit cor meum,l. 6. tic. 17. part.4i de 
Proprietatibus Hispan. Joann.An. in trad. de Primis 
temporib. & 24. Regibus,& ejus antiqult.quem tefert 
Paz ubi suprá.Guardiola de Nobilitat.cáp. 1 fol.41. 
Redin. de Majest.Princip.versic.iVo?? ̂ rwzj solum, n. 17. 

(c) In princip. Institüt. 
{d) Incap.i. de Gonsanguin.& affinít. Sí ibiPrspos. 

& discutit.Soto lib.?. de Justit. & jurejqussc.í.art.z. 
(Í) InRubric. C . de SummaTrin. 

( / ) AdTitum i . 
(g) Accurs.in l.z.ff. Quod quisque jur.& in l.fin.verb. 

Profera/ityG: de Sentent. ex brevic. rec. gl. in cap. Ad 
nostram, de Consuetud.& in cap.Qui vult, de Poeni-
tentia,distin¿Hon.í. gl.in cap. i | 20.distinil.aif.Quod 
sufficit in judice mediocris scientia¡, gl. in cap. Scisci-
tátus, de Rescript. gl. in 1. Certi juris, C . de Jud. & 
in Authent. de Judie, in princip.& ibi Bart.l.j'.tit.22. 
part.?. & I . 3 . tit.4. ead. part. l . 18. tit.^.part.z.l. 8. 
fit. 13.lib.8.Recop.Bart.ini. Expertes per text.ibi, C . 
dé Decurion.lib. to.in dift. 1. fin.Matth. de Affliói. in 
Decis.Neapol. l ib.i . rubric.94. de Ele¿t. offic. col.2. 
Corseáis in singuLverbiPoíaí^í i .Gregor.in di¿l:.l.i8. 
gl.Zi Bernard. Diaz in traClat. de Doótoribus. Aviles 
incap.i. PrjetOrUm , gl. A las partes , n .zz . Cum se-
qlient. idem incap.36. gl. Firmadas,n.*; JDIÓLZC. Pérez 
in l .3 . t í t . 1 9 . lib.2. Ordinam. col.iíiíií. versic.Infero. 
Pazin Praót. 1. part.tom. 1. tempor. 1. n.ií?. Matienz. 
in Dialog. relato, 3. part. cap.,9. n. Burgos de Paz 
in 1. 2. Taur. n.7. Montalv. in l.y. tit. 1. lib.2. Fori. 
Heredia de Judicibus, quaest. 1 j .fol. 6 3. & sequent. Me-
noch. de Arbitrar, l ib.i . qustst. 23 . n. 10. Corrasius 
lib. f .Miscellanear.cap. i^.Robert. Aurelian.lib. 3 .Sen-
tentiar. 5ur.cap.3. Petrus Gregor.-de Syntagm.juris,?. 
párt.lib.47.cap.io.ii.i i.Post.Plateam in diól.l.Exper

tes. Feliurti in cap.Sciscitatus,deRescriptis,verb.//^>f-
rat-
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De la Política. Lib. 1. Cap. V I . 86 
regidor índofto en los Derechos 5 y aun por 
las leyes de Partida ) puede serlo , aunque 
no sepa leer , ni escribir , como tenga con
sigo Asesores , ó Tenientes , por el Con
sejo i de los quales despache los negocios : y 
por eso, en caso que el Corregidor no ten
ga noticia de los Derechos , debe acompa
ñarse con Tenientes , que sean bien enseña
dos, en la ciencia legal, para que no yerren 
con la ignorancia en el distribuir de la justi
cia , según las dichas leyes de Partida , y 
otras de la Recopilación , como adelante se 
dirá, (z) De aqui nace la prádica de elegir
se por Alcaldes Ordinarios en las Villas , y 
Aldeas hombres idiotas , y por Alcaldes de 
la Hermandad 5 y los Regidores de los Ayun
tamientos por Jueces de Apelaciones , y Re
cusaciones , los quales muchas veces sin cien
cia de las leyes , con sola la razón natural, 
( que es anima de ellas) din redos juicios 5 y 
sentencias, y sin la falacia que la mucha 
sutileza , y rigor de las leyes suele causar: ( / ) 
y no es cosa nueva gobernarse los Reynos, 
y Repúblicas por hombres no Letrados , y 
determinarse los negocios contenciosos , co
mo refieren los Autores , (¡w) pues sentencia
ban las cansas por sus personas los Emperado
res Augusto Cesar, Vespasiano, Trajano, Jus-
tiniano , Caracalla , Federico, y otros : y de 
los Reyes antiguos Priamo , Acestes , Romu-

lo , y Filipo Rey de Macedonía , y muchos 
Reyes de Castilla y de León , como en otro 
lugar diremos. (» ) 

17. Los Reyes Catholícos establecieron 
por una Pregmatica (o) fecha en Barcelona, 
que los Letrados para haverde ser Corregi
dores , ó Tenientes , ó Pesquisidores , ó Re
latores , ó tener otro Oficio , ó cargo de 
justida,estudiasen en Estudio general la dicha 
ciencia por tiempo de diez años , y que fue
sen de veinte y seis años de edad , y que sin 
estas calidades no aceptasen los Oficios, aun
que se los diesen, so pena de privación ds 
aquellos, y de otros. A este proposito decía 
el Emperador Justiniano : (p ) Ninguno pre^ 
suma repentina, y temerariamente ascender 
al Oficio de Juez. Y en un Decreto (q) se di 
ce , que aprenda mucho tiempo , que se en
tiende por diez años, ) Sintiendo los Doc
tores ( J ) la necesidad que hay de esto , y 
el abuso que se pradíca , exclaman á cada 
paso sobre el remedio de ello ; porque ape
nas el Estudiante está enseñado de los princi
pios , y rudimentos del Derecho , quando yá, 
pareciendole, que es otro Papiniano , y que 
ha llegado á la cumbre , y ápice de la Juris
prudencia , no solamente pretende Oficios 
públicos , ( que es lo mas pernicioso ) pero 
siendo ignorante , inexperto , y ambicioso, 
es proveído á ellos. No trato de la perdi

ción, 

ratus , n.8. & D D . máxime Jas. in diót. 1. Certí jurls. 
r ) . i . & 3. sequutus Fabium in nesciente-legere contra-
rium tenet. Sed opinionem communem , Se veriorem 
recognoscít Conrad. in Curial, breviar. líb. 1. cap. 
9. n. 9. pag. 4. ipse tamen eam impugnar. 

(¿) Glos. prxced. 
(;) Hoc lib. cap. 12 . n. f. 
(k) Jas.in diíi.l. Certi juris.Cicer. pro Archia-Poeta, 

ait: Ego multas homtnes excelenti animo , W vhtute fuis-
JCiTj ine dotfr'ma , natura ips'tus habhu prope divino per 
se ipsos, er moderatos , graves extitisse faíeor; & etiam 
illv.d adjungo, sapius adlaudem atque virtutem naturatn si-
ne dofírina, quám sine natura vduisse doílrinarn, cap. Ad 
nostram , &ibi glos. i .de Consuetudin. Ubi Joann. 
Andr. & Abb.dicum, imprudentes nonunquam in ali-
qua re habere intelleüum magis elevatum, quam om-
nesprudentes.Boer. decis.25.n. 5-7.01111 seq.Rebuf. in 
Authent. Habita in y txh . Examinatione,vzx. 18. C . Ne 
filius pro patre. Cassan. in Catal. Glor. mund. 11 . 
part. considera.conducunt diót. infrá hoc lib.cs.n.y. 

(/) Etenimjurissubtilitatescjuandoque obumbrantve-
ritatem, & perniciosi sunt, L penult. C . ad Trebel. L 
Si servum,§.Sequitur, ff. de Verb. obligat.&.ibi Jas.l. 
Veteris, &ibiBald. n. 2. &ejus additio allegans Spe-
Culator.& Barthol.C. de Contrahend.& committenda 
stipulat.cap.Dile¿ti3de Judic.cap.Hinc etenim, §.Par-
Vo, versic. Sape,^.. distind.Jas.in ^PoenaleSjn-.íi.i.Ins-
tiuit.de AíHon.Segura in Direóiorio judie, i.part.ca-
Í5Ít.j.Os$onus lib.7.de Regis inscic. ait: Censiderandnm 

ist y Mojsts Socemm intet altas vtrtutes quibusjadtcesms-
tmíios esse vult ¡non numeras se nirnium in interpretatione jur t t 
acumen, ñeque enimdicit ; Sint judie es suhtiles , acuti, ve" 
teratores ©*, callidi 5 ñeque enim tune tantus honor malitiít 
hahehatur }u t U Jmisconsultiss'tmi existimaretur ,qui nimio 
acumine subnixi varié leges interpretarentur , simplicita" 
temjuris eluderent : nihil enim magis sapientice repugnatt 
quam nimia subtilitas. 

¿jn) Citatl per Tiraquel. de Nobilit. cap. 2.8. n, 17 . 
& i8 .Quo tácito Didac. Pérez in 1. 1. tit. 1. íib. 2.. 
Ordinam. col. ,3 2 4 . versic. De nos assentar d juicio* 
Gregor. in l . i ? . t i t . s > . part. 2 . versic. Algunas veces* 
Heredia de Judie. qua:st. 1, fol. 7 . 

(«) Líb. 3. cap. 14 . n. f. & sequentibus. 
(0) L . 2 . tit. 9. lib. 3. Recopilationis, &ibiAceved. 
(/>) In 1. Magistros,C. deProfessor. &c medie.lib.10. 

ibi : Non repente nec temeré prosiliat ad hoc munus. 
{ q ) Cap. Sic vive 1 í . quxst. 1. ibi: Multo tempere 

disce. 
(r) L . Si cum fideicommis. §. Arist. ff. Qui, & á qui-

bus , 1. fin. C . de Prxscrip. long. tempor. §. 1. In$-
tit. de .Usucapionibus. 
(/) Aviles in cap. 4 . glos. Prematica , n. 3. Avend. in 

cap. 3. Pntor. n. f. versic. Item qui per decennium. Di 
dac. Pérez 1. tom. col. 7 0 0 . & prxcedenti, in 1. 3. tic. 
2 2 . lib. 2 . Ordinam. Heredia de Judicibus, fol. 69' 
Alios refert Acevedus in 1. 4 . tit. 6. lib. 3. Recop. n. 
8. vers. La Prematica, & in 1. 11 . tit. n. fin. in fin. 
eod. l¡b. §c diít. 1. 2. tit. n. 1. cum seqq. lib. 3. 
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, ni de los innumerables clon, que hay en esto 

daños , que de ello vemos seguirse , perqué 
es trabajar en vano : pero , como digo , nin
guno piense en poco tiempo haber hallado 
pie en el piélago de la ciencia legal, pues 
ninguno de repente puede hacerse perfefto. 
(í) Lo qual entendió bien el sabio Temisto-
cles, (u) quando después de haver vivido 
ciento y setenta años , viendo que se mo
ría , dixo : que le pesaba de morir quando 
comenzaba á saber: porque según Aristóte
les, (x) de la antigüedad del tiempo nace la 
experiencia. Paris de Puteo ( y ) decia, que 
para ser Asesor bastaba haber estudiado cin
co años : pero su dodrina no procede aten
ta la dicha Pregmatica de Barcelona^ que 
requiere diez años , porque realmente en po
co tiempo (como dice una glosa , (z)) no se 
puede aprender mucho. Por eso dixo Hipó
crates , que la vida era breve, pero el arte 
era larga. 

18. El Dodor Aviles (b) limita la deci
sión de la dicha ley , y el requisito de los 
diez años de estudio , en el Jurista que fue
se de eminente ciencia : y muévese para esto 
principalmente por una dodrina de Carde
nal , que dice, que si para ser uno Dodor se 
requiere examen , se escusará en el que tie
ne evidente ciencia s cuya dodrina no es ver
dadera , ni el texto que alega , prueba la 
conclusión , ni se puede aplicar á la dicha 
Pregmatica de Barcelona , la qual requiere 
pro forma el curso de diez años de estudio 
para probanza de ciencia , porque ésta no se 
presume por ados extrínsecos contra la di
cha forma ; y asi lo vi praólicar en Salaman
ca con los insignes Jurisconsultos Maestros 
mios , Arias Pinelo , y Emanuel Costa Lusi-

87 
taños , quando ascendieron d la Cathedra de 
Prima de Leyes, cjue para dodorarse por aque
lla Universidad fueron examinados, no em
bargante su eminencia, ni que eran Dodo-
xes por la Universidad de Coimbra. 

19. Tampoco la dicha Pregmatica se pue
de traher á consequencia para la elección de 
Alcaldes , ó Oydores de las Audiencias Rea
les, y Consejos, porque en éstos por la ma
yor calidad de los negocios arduos, y suficien
cia , y experiencia necesaria para la deter
minación de ellos , requiérese mucho mas 
tiempo de estudio. Aunque yd hemos visto 
proveerse d estas Plazas hombres de po
ca edad , y estudio,s, no sin gran nota de 
quien los representó, calificó , y antepuso pa
ra ellas. 

20. Otros dudan , si la dicha Pregmati
ca procede en el que ha de ser Abogado, y si 
será necesario haver corrido el mismo dece
nio ; como en el Juez : y digo , que no le 
comprhende , porque no trata de é l , y que
dó reservado d la disposición del Derecho Co
mún, según el qual basta haver estudiado cin
co años, (c) 2 Í . Y la razón de diferencia es, 
porque en el Abogado no se requiere tajnta 
perfección , y conocimiento del Derecho: 
como quiera que para intentar una deman
da , y hacer una petición , puédelo hacer un 
idiota, y sin letras , como sea prddico, y 
versado en negocios: (d) y vémos muchos 
que lo saben hacer , y aun los Procurado
res , y otros, que traben capas largas co
mo Letrados : pero los Jueces necesaria
mente han de ser muy dodos, como dixo 
Baldo , (V) para entender las dificultades de 
los pleytos, las marañas de los Abogados, 
para discernir lo justo de lo injusto , para 

com-
(i) Cap. Charleas est, §. HÍBC , qux de Chariute, de 

FÓeniténc. distinch 2. Nemo repente fit summus. 
(u) P̂ efert Div. Hieronym. ad Nepotianum, scilicec 

se doleré quod tune egrederetur é vita, quando sape-
rc coepisset. \ 

Lib. 5-, Politicorum: Ex temporh latkadine expe-
rientiam oriri. . 

( y ) Syndicat.versic. Potestas curnesset ¡nOf/¡cto,n.j. 
(*) I'1 cap- Tum ex literis, verb. Instruílos, de In in-

tegrum restit. 
(a) Aphorism. i . Vhn bre-vis , ars vero longa , occasio 

frxccps , experimentttm periculosum , judkium difficile. 
(¿V In cap.PrjBtor. glos. Prematica,n,zi .yer doítrin. 

Card. in Clement. Cum sit, quaest.z. n.5 ̂ . de Magistr. 
argum. Clement. Romani, §. Non ita, de Jure jur. con
tra quod. Bald. in cap. Constitutus inz.col.z. deAp-
pellation. ait: Scholarem, & si multum peiitum, non 
posse consequi licentiam ad gradum doóloratusabsque 
Dodorum examinatione: late Decius ibi co l . i . Jas. in 
!• fin. n.z6. ft". de Liber. & posrhum. quo casuexamen 

est leve, & pro forma. Aviles ubi suprá, glos. Que Ut 
diere , n. 4. 

(c) Text. in Prooem. DIgestorum, §. Et quod jam in 
primis, versic. §¿mnti anni, 1. Petitiones, & 1. Jubemus, 
§. Sportulis, & ibi glos. C . de Advoc. divers. jud. & 
utrobique D D . glos. in cap. Cum ex eo,de Eledione 
in 6. cap.fin. de Magistr. Bald. in 1. Nec exterorum, 
& ibi glos. C. de Postuland. & in terminis dl¿h Prag-
mat. Antón. Gom. in 1.2. Taur.n.í. & ibi Burgensin. 
12. post Bonifacium in Peregrina, vers. Advocatus, 
quasst. 3. glos. Usu, fbl. 31. 

{d) Glos, in diél.l. Nec cseterorum,- & in 1.1 .§. Postu
lare, & ibi Angel, fe de Postul. 1.2. & 13 .tit.ó.part. 3. 
& 1. fin. in Ordinationibus Advocatorum, post Plateara 
in 1. Expertes, C . de Decurionibus, lib. 10. & expresse 
Montalv. in did. 1. 2. Partitar. 
(e) In Addit. ad Specul.tit. de Positionib. § . 7 . veráic. 

Decimotertio, ubi dicit: Non suffiat erse jud'icern, ¡edjurh-
peritum : narn ut JC)ibitur,V¡:ovevh. 1 9 . : Sublata scienttaj 
deest bonwn. 
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componer las contrarias opiniones de los 
Doí lores , y aun las antimonias de los Le
gisladores , y para ponderar las circunstan-
eias, y adherencias de los negocios por la 
razón del Derecho escrito , según conviene 
para administrar justicia. Y atento esto , me 
parece que se engañó la glosa , ( / ) que di-
xo , que para ser Juez , bastaba mediana 
ciencia; pues vemos , que el Abogado , que 
cita falsas alegaciones , y dodrinas | no tiene 
tanta pena como el Asesor , ó Juez que juz
ga por ellas, (g) 

22. Otra razón de diferencia, por que en 
el Juez se requiere mas ciencia , que en el 
Abogado , es , porque el Oficio del Juez es 
necesario , y el del Abogado voluntario : y 
puede el Litigante elegir el Abogado que 
quisiere para que le patrocine , y defienda 
su causa , y será culpa suya , si no buscare al 
mas áo£to : como del enfermo , que puede , si 
no Uamáre al mejor Médico: pero al Juez no 
le puede elegir, ni obtar, sino que necesaria
mente , sea idiota, ó no lo sea, ha de acu
dir á su juicio , y esperar su sentencia: y 
asi conviene, que sea docto, pues por eso 
se dice Juez, porque en ir á él, se vá al De
recho , y á la Justicia. Por lo qual es necesa
rio que le sepa , para administrarla, porque 
no sea murmurado , y reprehendido de que 
ignora el Derecho que profesa , como lo fué 
Servio Sulpicio de Quinto Mucio en público 
Senado, (¿) ni se le pueda oponer lo que 
Christo nuestro Redemptor por San Juan 
(i) dixo á Nicodemo: Tü eres Maestro en Is
rael , y ejto ignoras ? Y por eso dixo la ley 
Real: (^) E que hayan sabiduría para juzgar los 
fleytos. Y Jetro aconsejó á su yerno Moysén, 
(/) que para la determinación de las causas 
escogiese varones sdbios. 

23. También se podría dudar , si el Le
trado natural del Pueblo , que es nombrado 
por Teniente de Corregidor en él (como 
sucede en Tordesillas, Falencia, Bezerril, y 
en otros Corregimientos pequeños, ó en 

Lib. I . Cap. V I . 
los grandes \ quando por ausencia d ü Te
niente Ordinario se nombra el natural ) debe 
examinarse, y aprobarse en el Consejo co
mo los demás ? Y digo , que asi como el ser 
Teniente , siendo vecino , y natural , por 
poco tiempo se permite , asimismo se tolera 
no examinarse : pero haviendo de ser para 
todo el.Corregimiento, obligación tendrá de 
calificar su persona : y no lo haciendo, podrá 
ser removido del Oficio. 24. Finalmente en 
razón de la dicha Pregrnatica se pudiera du
dar , si para ser Juez seglar bastaba ser sola
mente Canonista , y no Legista , por ser pro
fanas, y seglares las materias de los tales 
juzgados? En lo qual digo, que basta haver 
profesado qualquier de las dos facultades, 
pues la dicha ley alternativamente dixo: 
Derecho Canónico , ó GivH , y basta verificar
se en una de ellas. («0 Y es la razón , por
que el Derecho Canónico, y Civil en mu
chas cosas se conforman, y symbolizan : y 
asi los Pontihces, faltando disposición Canó
nica , quisieron , que se ocurriese sobre ello 
á lo dispuesto por las leyes ; (n) y faltando 
decisión de ley Real, ó Civil , se ha de 
juzgar por el Derecho Canónico. (0) 25. 
Pero es de advertir , que juntamente con los 
estudios de qualquier de los dichos Dere
chos , Canónico , ó Civ i l , es necesario para 
ser Juez haver pasado las leyes de estos 
Reynos , como por otra ley Real se dispo
ne, (p) para que no pretendan Ignorancia en 
lo que deban guardar; la qual dice estas pa
labras : Tno puedan usar de los dichos cargos 
de justicia , ni tenerlos , sin que primeramen
te hayan pasado ordinariamente las dichas le
les de Ordenamientos y Pregmaticas , y par -
tidas, y fuero Real. Y asi el examen , que 
los del Consejo hacen de los tales Jueces, 
es de las dichas leyes Reales, aunque tan fá
cil , y sucintamente , que mas parece forma, 
que substancia. 

26. Una duda se pudiera disputar aquí, 
si la sentencia dada por el Juez, que no ha 

vía 

( / ) In cap. 1. zo. distinóiion. 
(g) Cynus in l . i . in princip. quaest.15. ff. Quod quis

que jur. Jacobinus in t . 3. §, Si procurator, ff. eod. & 
ibi Socin. n. 10. Cum traditis á Menchac. Jib. z. 
Controvcrs. usufreq. cap. 18. n. 13. fbl. 73 . 

(h) Dicam infrá lib. 4 . cap. 2. n. 31. 
(/) Cap. 3. 
(k) L . 1. tit. 9. lib. 3, Recop. 
(/) Exod. 18. Provide íibi de omn't plebe viros sapientes, 

Conducunt scripta Cervantes in 1. z. Taur. num.3, 
& seqq. 

(m) Quia in alternativis sufficit unam esse veram.Re-
gula in alternativis, de Reg. jur. in 6.1. Si hxredi plu-

res j ff. de Condition. instit. & Burg. de Paz in 1. r. 
Taur. n. j^y. fol. 140. Segur, in Direft. jud. 1. part. 
cap. 3. num. z;. 

(n) Cap . i . & 2. de Novioper. nunt¡atione,cap. Lege, 
&ibiglos .io. distinót.cap. Historia 33. quxst 2. Au-
thent. Ut Clerici apud prop. Episcop. in fin. Authent. 
de Ecclesiastic tit. in princip. Sed tamen alterius juns 
professor alterius professorem consulat. Alexand. m 
1. Si prius, in fin. ff. de Novi operis nuntiation. Andr. 
Sicul. in Rubric. in princip. de Precario. 

(o) Burg. de Paz ubi suprá. 
0>) L . fin Taur. hodie lib. 4. tit. 1. lib. i . Recop.8¿ 

Regnicols ibi. 
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via estudiado los diez años, conforme á la di
cha Pregmatica , es nula , ó válida : Y digo, 
que valdrá por la utilidad de los litigantes, 
como valió la que dió Barbarlo Pretor de 
Roma , siendo esclavo ,por ser reputado por 
libre. Y de esto se podrá ver lo que resuelve 
asi Burgos de Paz , { q ) Y Calatayud , á quien 
refiere. 

27. Acerca del examen de los dichos Te
nientes hay dos Leyes Reales , una del Em
perador Don Carlos , y de la Reyna Doña 
Juana su madre , ( r ) por la qual establecie
ron , que se presentasen e^ Consejo Real, y 
alli fuesen examinados los que fuesen nom
brados para Jueces en estos Reynos en los 
lugares en la dicha ley contenidos : y esto 
aunque fuesen graduados por Universidades 
aprobadas. Y la otra es, un capitulo de Cor
tes del Rey Don Felipe (jr) nuestro señor, 
por el qual manda, que el examen se haga 
indistintamente de todos los Letrados , que 
han de ir por Tenientes de Corregidores á 
qualquier Pueblo de estos Reynos. 

28. Pero los capítulos de Corregidores, 
y todas las otras leyes de estos Reynos, y 

Tom. / . 

el Derecho C i v i l , e imperial , quieren , y 
mandan , y afirman, qne el Juez Ministro de 
justicia , no solamente sea estudiante en los 
Derechos, pero dodo en ellos : y no sola
mente en la theorica( í ) general ( pues según 
San Gregorio, O ) ninguno juzgará bien , sí 
ignora la ley , por la qual ha de juzgar) pero 
en el exercido , y práctica de ellos enseña
do , y experto, (.v) Y asi el Espíritu Santo 
en el arancel que dió á Moysén, como se leé 
en el Deuteronomio, { y ) para elegir Jueces, 
dixo lo primero 5 que fuesen sabios , y ex
perimentados. Cicerón (2;) dice , que el coiv-
tinuo uso, y exercicio de una cosa , vence 
muchas veces al arte , y al ingenio. Y se
gún Platón , O ) y Aristóteles , ( ^ ) la expe
riencia es muy necesaria en el Juez para te
ner noticia de muchos ánimos , y tratos di
ferentes , asi como en el Medico para tener 
experiencia de muchos enfermos , y diversi
dad de males : y en el curar la enfermedad 
corporal el Medico prádico conoce mas las 
condiciones particulares, que el especulativo, 
que sabe la theorica sin experiencia. Y la 
memoria de muchas cosas de una especie, 

M ha-

(</) líí 1. V- Taur. n . 9S-
{>•) L . 11. tit. f. lib. 5. Recop.-
( / ) Cap. 28 . ia medio. En Madrid , ann. 15-82. h.o-

die ,1. n - tit- 4- Hfó 2.Recop. 
(í) L . 1. §. Sed cum,C. de Justin.C. Confirm. ibi: Et 

eleBh vlris glorioslssimis, tam doólrlrta legum , qudm expe-
rtentia rerum,studtoque reipublicceindefesso, tiT laudahili pro
posito pollentibus. Text. in Prooem. Insticut.§. Cumque. 
vers. Quorum ornnium, 1.2. C.de Usucapión, pro empt. 
gl. incap.i. infin. deConsang.& affin. gl. verh.Hono-
remy in Clement. 2. de Magistr. I .3. tit.4. part.s.íbi: 
For su saber^.xi . tit.^.part. 2. L i o . tit.f. lib. 3. 1. 7. 
tit.,9. lib.3.Recop.Albenc. in Dióiionario, verb.Argu-
menturn, c o l . j . dicif.Quod licer experientia sit nobilior 
eloquentia,non tamenest prxstantior scientia.Cicer.ad 
Heren. lib.2. ziv.Inhla inventionis ah arte debent profkis-
d : catera facilé comparahit exercitaiio. Den'ique civilis sa-
pjentia ¡ta exercitatwne perfidtur , ut tamen non minus ipsa 
ixerdtatio sdentiieconsuetudinem desideret.Balá.'m l.iEmi-
lius,fF. de Minor.dicif.Quod praxisest scientia digesti
va, & quantnncumque quis expertas extiterit, minime 
experimento literas addiscef.nam peritia appellatur ple-
nitudo scicntix, & prudentix, vel artis perfeftio , sin-
gulariter Redin. de Majest. Princ. vcvsic.Sed etlarnlegi-
hus, n.^p.cumseq. Avil. in cap.4.Pr2Etor. verh.Queles 
¿if/e, n.n.Segura inDireíl.jud. 1. part. cap.4.fol.i<í. 
Frat. Marc. Anton.de Camos in sua Microcosmia , 1. 
part. dialog. 14. pag. 174. col. 1. Archiepiscop.Floren-
tm. in 2. part. sua; Summ.tit.j .cap.y. Jas. in Rubric. 
n. 2 .C . Ut nemini sine judie.Cajet.inSumm.verb..Dc<rí?£¡í-. 

(«)Lib. 17. Moral. 

(x) D i d . gl. ia cap.i. in fin. de Consang. &^affin. §. 
penulc. Instit.de Satisd. ibi : Quceormiia apertius, V per-

jeBius quotidi-MO rerumusu in ipsis rerum docv.rmtun appa-
reiit ,1.5. C . de ^diíic. privat. ibi: Probatis bis qua 

ppp'tdo fnquenter in eodem genere controvers'tarum servatit 
smt, 1. Certi juris,C. de Judiciis, ibi;Zíf omnes tales ho-
mines per usum quolidianum jam esse approbatos ,1. 1. §„ 
Sed cumsit necessarium, C . de Justit.Cod.Confirm.&; 
inAuthent.de Judic.versic, Â w ewíw. Authent.de Ad
ministrar^.Non enim, ibi: Hornine forsan iterum non ha~ 
bente experlmentum, 1. Humilipribus, C . de Suscept. & 
Arcariis , lib. 10. Nara experientia supplet defeóhim 
scientix, did. 1. Certi juris , & ibi communis schola 
scribentium, C". de Judiciis, praesertim si naturalisdis-
cretio in homijie experto vigeat, secundum speculum, 
tit. de Judie.Delegat.§.fin. versic. Item qmd est illaera-
tus, & experientia est efficax rerum magistra, quia do-
cet,& probar, cap. Quamsit, de Eledione, & verusin-
telledus á praólica sumitur. Bald. in Rubric. 11.2. de 
Feudo sine culp. non amitten.& in 1. Illud3per tex. ibi, 
fif. de Excusat. tut.Angel, consil. 100. incip.Smftissimay 
col.4. dicif.Quod tantum distat scientia á pradica, si-
cut tadus á visu intelleduali,quia experientia est sicut 
lapis quo aurum probatur.Vide Simanc. de Republic 
lib.,-. cap.n. pag. 2 j 8 . & Seguram in Dired. jud. 1. 
part. cap.4. f.18. Didac.Perez in Prooeni.tit.3. lib.2. 
Ordin. col.342. vers. T han, & col.441. vexh.Hotnhresj, 
& col.ó^íi. verb. Hombres. Pinel. in 1.2. part.2.cap. 
11.2. C.de Rescind. vend. ubi ¿Iv.Thecricam absque prac
tica r-em esse imrtem. Mieres de Majorat.4.part. quaest. 
i.n.7.Avil.ubi supr.n.ic.Paz inPrad. 1. t. 1. part. 1. 
temp. n . Í 2 . &sequent.f.2;.Joann.Gutier. lib.j.Prad. 
qujest. i & . 11.7 1. & seqq. Rolan, incons.2. n.S.vol 2 . 

(/.) Cap. 1. Frac. Marc. Antón, ubi suprá. 
( ^ ) Assiduus usus uni r ei Jedituj , ingenium , ííf ar-

tem Siepe •vhidt. 
{a) De Republic. 
(¿) Lib. 1. Polit. & Metaphys. lib. Xi cap. i . . 
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hace una experiencia : y asi la experien
cia es semejante á la ciencia , y á la arte; 
por lo qual dixo Polux , 29. que lo que se 
hace por experiencia, se hace por arte 3 y 
lo que se hace con impericia , se hace aca
so. Pero de las dos cosas, theorica , ó prac
tica , mas necesaria es en el juez latheorica, 
porque para hacer los procesos basta tener 
experiencia 5 pero para sentenciarlos es me
nester ciencia. Gran trabajo es tratar con 
Jueces mozos, y con Médicos nuevos, que 
carecen de experiencia : los qualeŝ  primero 
que vienen á ser grandes hombres, á muchos 
quitan las vidas , y á muchos mas las ha
ciendas : y como los que aprenden música, 
gastan , y maltratan primero que la sepan 
algunas citaras , ó vihuelas : bien asi con 
gran daño de la República la rige , y ad
ministra el rudo , y no experto. Los Jueces 
mozos, que vienen de nuevo á los juzga
dos, como traben las leyes en los labios, 
quieren ganar honra coA los Abogados , y 
quando se juntan á vér los pleytos , todo 
es alegar Doaores,y estudian mas paraos-
tentación de su ciencia , que para averiguar 
el punto de la justicia. Una ley de Partida, 
( c ) según su letra antigua , requería que el 
Juez tuviese saber , y juntamente uso de 
luengo tiempo : y aunque la copulativa Y, 
es yá alternativa O , el Doítor Burgos de 
Paz (al) afirma haver visto la dicha letra Y. 
Es tan poderoso el uso , y la experiencia , que 
se escusa el Corregidor con elegir Tenien
te experimentado {como en otro lugar dire
mos. (e ) ) Para los gobiernos no hay duda 
sino que es muy útil la experiencia , ma
yormente quando en particular se tiene no
ticia de las propriedades , y calidades de 
ellos , y de las tierras , y Provincias ; porque 
con ella los Gobernadores acomodan la for
ma de las cosas públicas al natural de los 
lugares , y las ordenanzas humanas á las le
yes naturales : pues asi como en todas suer
tes de animales vemos gran variedad , y en 
cada especie algunas diferencias notables, por 
causa de la diversidad de las Regiones; 
también podemos decir, que hay casi tanta 
variedad en el natural de los hombres, y en 

Lib. I . Cap. V I . 
el gobierno de las tierras. ( / ) 

30. También disponen los Derechos, que 
á la theorica , y d la prdtVica guarnezca el 
sutil, y buen entendimiento del Juez , por
que con él se sazona el intento , y fin de las 
leyes, y sin el , aunque mas leyes sepa , no 
tendrá mas habilidad para juzgar , que el 
mismo Código , ó Digestos : los quales abra
zando en sí todas las leyes, y la Jurisprudcu-
cia,con todo eso no puedendár una sentencia: 
y con el buen entendimiento el Jurista hace lo 
que el buen Sastre , que corta de la pieza el 
vestido al talle del que se le pide : asi toma 
la medida al caso , y le viste la ley que le de
termine ; y si no la halla entera', ni en los 
propios términos , hacele una vestidura de 
remiendos , y pedazos del Derecho ; ) por
que como las leyes están fundadas en tanta 
razón, que los antiguos , según refiere Pla
tón , llamaban á la ley prudencia , y razón; 
asi el Juez de buen entendimiento juzgan
do , aunque no tuviese la ley delante , erra
ría pocas veces, por tener Consigo el instru
mento del entendimiento , con que los Em
peradores , y Principes hicieron las leyes, Y 
asi acontece muchas veces un Juez de buen 
ingenio sentenciar conforme á la ley, sin sa
berla , y hallarla después escrita en los l i 
bros : como los que interpretando las leyes 
por la medida de lo justo , hacen entender 
á los otros la mente de los Legisladores. Una 
ley de Partida dice , (h) que deben ser los. 

Jueces de buen entendimiento , para entender 
ayna lo que razonaren ante ellos , y sesu
dos para saberlo juzgar , y deben aver sabi
duría de los Derechos para ello. 

31. Todo esto , que se ha referido , pre
vinieron asi los que ordenaron las leyes, 
á fin de que la falta de la ciencia de los Cor
regidores , yá que no se hallasen tales , se 
supliese con la de sus Tenientes : cosa por 
cierto bien ordenada , si asi fuese mirada, 
advertida, y guardada. Decían á este pro
posito Diocleciano , fy Maximiano Empera
dores , escribiendo á Paulino , según refiere 
Justiniano en su nuevo Código : ( z ) Digno 
premio es de los trabajos del estudio , que 
los dodos en ciencia jurídica sean deseados, 

y 

(c) L . 3 • tít. 4- part. ? • & ibi Gregor. 
(d) In l.z.Taur. n.70.col.4. in princip.fol.i j^.Quem 

sequitur Segura In Dire¿tor. judie. 1. part. cap.4.n.5>. 
(t) Hoclib, cap. i z . n. 17 . 
( / ) Livius lib. 4 ; . ait: Gentet alUiracund^alia auda

ces, qu ídam tímida , m v'mum , in venerem pronioret alia y 
m .Atbemnsium populum celeremgr supra vires audacemad 
fonandam, LactíUmoniorum cmtfa/orem non negaverim^íT. 

totam Asia regionern inaniora parere ingenia , í?' nostrorum 
tutnidiorem •sermonem esse. 

(g) Cedrenus in Historiarum compendio , ait: Plato-
nem dixisse -.Judices sanorum similes videri , qui laceras 
•vestes tonsuunt. 

(¿)L. 1 f. tit. 9. part. z. 
(i) L . u C . de Assessor. tit.2. lib.7. Ordinam-

ad med. versic E h t diicretos , non recopilara. 
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v buscados , y galardonados por los que 
tienen pública administración en los Pue
blos ; pues ninguna compañía mas les con
viene para el uso , y exercicio de ella , &c. 
Por manera , que pone la ley , y memamen
te , por premio del laborioso examen , la 
compañía de los Ministros de Justicia. 

32. Item pondero yo en este proposito, 
que "aquel debe -ser llamado , y buscado para 
la dicha compañía , y vicaría, de cuya cien
cia esté satisfecho el Pueblo , y congrega
ción de los sabios , según se colige de lo 
que dexamos arriba dicho ;(ív: ) porque si el 
examen de ciencia se ha de cometer á solo 
el Corregidor , que la ignora , mal encami
nado irá un ciego tras otro, ( / ) 

32, No puedo dexar de sentir en esta 
parte', en nombre de toda la República , el 
gran descuido , y no sé si es malicia , que 
muchos Corregidores tienen en acompañar
se con Tenientes idiotas, ( m ) que totalmen
te carecen de ciencia, y de experiencia , y 
entendimiento ; y esto , ó porque son amigos, 
ó deudos, y allegados , ó están rogados los 
Corregidores , ó por ventura dadivados, ó 
engañados con falsas relaciones 5 ó porque 
creen , que no les irán á la mano en todo lo 
que quisieren desatinar , ó por otros parti
culares intereses. Y duele tanto esta poste
ma en los Pueblos , quanto la encarece el 
Rey Don Henrique el Segundo en la ley, O ) 
que referimos al principio de este capitulo. 
Veamos, pues, qué queréis que haga el Juez 
ignorante ? saber errar. Y el Juez inexperto? 
saber siempre dudar. Y el Juez, que vá por 
ruego ? saber aceptar ruegos. Y el Juez ,que 
ha dado pecho ? saber echarlo sobre sus sub
ditos para rescatarse. Y el Juez, que no tie
ne entendimiento ? No querer oír las razo-

Tom. I . 

nes de las partes , porque no las entiende^ 
Y finalmente , el que vá á hacer la volun
tad de su Corregidor , por fas , ó por nefas, 
de qué servirá á la República , sino de in
famar el nombre de Letrado ? firmando los 
acuerdos , que son desacuerdos ; y quando se 
vén apretados de las fuerzas de las leyes , y 
doétrinas , que ios Abogados les traben , y 
alegan , dicen, que aquello no se guarda , ni 
praClíca, disimulando su ignorancia con su , 
incierta experiencia , no echando de vér , que 
las leyes están siempre en su verde observan
cia, (o) Estos Jueces idiotas son comparados 
á los rústicos , y á los viles, ) y á los cié- i 
gos , ( y á los faltos de su cuerpo : { r ) y i 
los muchachos , que están en la infancia , (J) 
que lo que vén ignoran , ( f) y á los viciosos, 
( « ) los quales todos no pueden ser Jueces, 
(¿v) y los errores de los Jueces ignorantes se 
reputan por casos fortuitos , ( y ) los quales 
no se pueden prevenir : ( z ) y entre otros ma
les infinitos, que los tales Jueces idiotas cau
san, es hacer mil nulidades en los pleytos, 
por lo qual se buelven á fulminar los pro
cesos, y las partes son vejadas con dilacio
nes , y costas. 

34. A este proposito suele dudarse ,sí es
tá obligado el Juez ignorante , en el fuero 
exterior > y en el de la conciencia, á pagar 
á las partes los daños , y costas, que se les 
causaron por la sentencia, que él dio injusta, ó 
nula , en caso que para darla hizo toda su 
diligencia en vér el proceso, y considerar el 
derecho , y elegir la opinión mas fundada. 
En lo qual distinguen de esta manera los 
Doftores : (a) O el tal Juez ignorante se ofre
ció al Oficio, y le procuró ( como es lo mas 
ordinario) y en este caso comete culpa en 
ponerse en el exercicio que no sabe, y que 

M 2 ex-

(£) Hoc lib. cap. 5. n. p. 
(/) Matth, 1 f . Ccecus autem si caco ducatum pr^stet, am-

ioinfoveam cadunt , & vulgo dicimr : decurn mak j u d i -
care de coloribus , & illud : Ne tutor ultra, cnpidas-

(WÍ) Antón. Gómez in 1. 2. Taur. n.x. & 3. Valde ex-
clamat, & ibi Burg. de Paznum. 5. fol. & num. 
24- Post A vil. in cap.4. Prsetor. gl. Prematica, num. 3. 
Aceyed,inl. 10. & 11. n. 1. tit. j- . & iní. 1. tic. <>. n. 
1. lib. 3. Recopil. Conrad. in Templo judie, lib. 1. 
cap. 1. §. 3. verfic. t j . n. 2. & versic. 2 3 . n. 8. 

(« )L . 22 . tit. j . lib. 3.Recop. 
(o) Text. in Prooem. Digestorumjibi: 0tuis ¡eternas fle~ 

r't optamus i §. Hunc igitur, C. de Novo Códice con-
firm. 1. Arriani, C . de Hseretic. 1. 1. Taur. & ibi 
Burg. de Paz n. 101 . & 4^8 . 
(/>)Cap. Vilissimum i.quasst. t i 
(q) Cap. Pose translationera , §. Item si quis, de Re-

nuatiatione. 
ÍO Cap. x .U . distín¿h 

(/) Cap. fin. de Tempor. ordin. in óV 
(í) L . única , C . de Falsa moneta. 
(«) Cap. Nihi l , de EleCtione. 
(x) Glos. & D D . in cap. Csecus, de Judiciis,!. 7. tit, 

5>. lib. 3. Recopil. dicam infrá hoc lib. cap. 12. n. xá. 
(y) L . Si per imprudentiam , ff. de Evidionibus , cap. 

unic. de Novaformafidelit.infeud.cap.fin.de Emptio-
ne, & venditione, 1.3<í. in fin. t i t .part .y . Palac.Rub. 
in Repet.Rubricíe de Donationibus inter vir. & uxor. 
§. (ítf.n.32. Covarr. lib.3.Variar. cap.17. n . i o . Due
ñas regul.242. Roland. cons^f. n.S.cum.seqq.vol.3., 

(¡c) L . Si res pupillaris , ff. de Administrat. tutor. 1.. 
Q u x fortuitis, C. dePignor. aftion. L 2. in medio, ff. 
de Administrat. rerum ad civit. pertin, ibi: Fortuitos ca~ 
sus providere non pote¡t humanum consilium, h Fluminum, 
§. Vitium, ff. de Damno infed. cap. fin. de Homic. 

(a} Bald. in d i á . 1. Quas fortuitisjCol^.versic.Dff/^-
íw/', C de Pignor. adione.Petrus C ynus,Fulgos. Paul,, 
& Recentiores in Authen:. Hodie, C.de Judie.per text.. 

ibi 
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ce Justiniano. ( / ) ) Pero porque por su causa, 
y hecho se le siguió daño á la parte , dicen 
Abad , y Dedo, {g) que podrá hacer el JueZ 
algana moderada penitencia. 

3^. Mas si el error fuese tan grande, 
y craso , como sería ddr sentencia contra-
ley expresa , ó ignorar alguna cosa vulgar, 
y sabida , no hay duda , sino que están obli-

exede á su talento ¡| y capacidad; y por la 
vana presunción peca , como quiera que todo 
hombre está obligado á imitar la orden na
tural , por la divina mano fabricada , por la 
qual está estatuido , que todas las acciones, 
y obras se proporcionen, y midan según la 
Virtud , y fuerzas de los Agentes 5 y asi nin
gún Agente insiste en obrar , y hacer lo que 
exceda su facultad : por lo qual el Juez in- gados el Juez dodo , y el imperito a ios 
digno', é incapáz , que aspira al oficio , y le danos , J costas , aunque hayan hecho suS 
SPta , siendo^ insuficiente , peca, ( ¿ ) y está dUgencias , y J que era en s i : ( ¿ ) fciea 
obligado d satisfacer los daños , y costas; asi como al Medico no se le imputa el su-: 
poroue como dice el Jurisconsulto , y Bal- ceso de la mortalidad 5 pero impútasele , si su
do m no ha de subir á caballo el que no cede por su impericia; O ) porque es torpe-,. 
eS Uiete ni gobernar el carro el que está za, como dicen el Jurisconsulto Pomponío, 
enfermo, como quiera que no ha de desear y Valerio Máximo, ) del hombre noble , y 
aauello en lo qual entiende , ó debe enten- del Orador , y del Capitán ignorar el dere

cho en que son versados. Sobre estos ar
tículos , y á que estarán obligados en resi
dencia , asi el Juez imperito, é ignorante, 
como el dodo , por los errores de sus ig 
norancias , y dolosas sentencias, véase lo que 
decimos adelante, tratando de las residen-^ 
cias. (7 ) 

37. Pero adviertan todos los Jueces , y 
mas los superiores , con cuyas sentencias se 
acaban los pleytos , que no vean los proce
sos á la ligera, ni precipitadamente senten
cien : contra los quales se enseña San Isido^ 
ro , (w) diciendo, que por no considerar la 
medula , y raíz de los negocios ( como dixi-
mos arriba ) (»)yerran ; porque antes juzgan, 
que lo entienden, y antes condenan , que re

vean 

der, que su enfermedad podrá ser de perjui
cio á otros. O el tal Juez fué compulso , y 
apremiado ( que raro acaece ) para servir el 
oficio , y en este caso , haciendo lo que 
es en s í , no está mas obligado. 

35. En el Juez docto , y Letrado cesa 
el dicho escrúpulo, y distinción , porque ora 
él haya pretendido el oficio , ó le hayan ro
gado con é l , haviendo visto muy bien el pro
ceso, y resuelto el derecho , aunque con to
do eso yerre , y dé injusta sentencia , no 
e$t;í obligado i satisfacción , según la común 
resolución de Agustino Beroyo : ( d) porque 
basta hacer lo que es en s í ; (e) pues no errar 
en nada, y tener de todo memoria , mas es 
de divinidad, que de humanidad ( como d i -

bi,ad quorum distindionem se refert Jas.in §.Sed istae 
quidem, n.izo. Instituc. de Aótion.Guillelm.Bened. in 
cap. Raynuntius,verb.£f axoww, n.fpo.de Testament. 
Alios refertMatienz.de Relatore,cap.8. 3. part.n.i-?. 
Abbas in cap.Quia indicantejad fin. de Praescriptionib. 
Turrecremat. incap. Quicumque 11. quxst. 3. Didacus 
Pérez in Prooem.Ordin.col. 30. in fin.Puteus de Syndi-
cat. vtTh.Judicare, cap.3. fol. 2 2 3 . n . i2 .ad fin.Greg. 
in 1. 24 . tit. 2 2..part.3. gl. Daño, in fin. Burgos de Paz 
in Proocm. 11. Taur. n. 21^ . fol. 3 2 . 
(b) Cap. Nonest putanda 1. qusest. i . & Ecclesiast.y. 

SToliquierere fiertjudexs'i non fot es Irrumpete tniquitates.'K.t-
gul. Non est sine culpa, de Regul. jur. in 6. &1.Cul
pa, &ibi Decius, ff. eodem, & 1. Imperitia, ff. eodem 
post Innocent. in cap. Cum in cunótis , in princip. de 
Eleót. & ibi Abbas n.4. &al i iDD. & Lucas de Penna 
in L Contra publicara, in fin. C . de Re milit. lib. 12. 
Div. Thomas2. 2. quarst. 130 . art. 1. Navarr. in cap. 
Si quando , de Consecrat. distinóh 1 . Segura In Direc
tor, jud. 1. part. cap. 3. n. 16 . Cervantes in 1.2. Taur. 
n. 7. & sequentibus. 

(c) L . 2 . §. Servius autem Sulpicius, ff. de Origin. jur. 
1. Idemjuris, §.1. íf. ad Legem Aquil. ibi : Ñeque -vide-
tur iniquumy si infirmitas culpie annumeraretur, cum affecia-
re quis non debeat, !n quo vel ¡ntelligit , vel inteüigere de-
bet infirmitatem suamaUis pertculosamfaturam.'Etihi Bald. 

(á) In cap.Quoniam contrajn.224.de Probation.Sc in 

Rubric. de Appellationib. n.5>i.Dec. in did.cap.Quo-
niam contra, col. 1 ; .Puteus de Syndicac.verb.JWíx ma
té judicans, cap. -2. incip. Ucet aftas, n.a. & 3.£01.2.17.;, 
late Burgos de Paz in Prooem, ad 11. Taur. n. 1 7 1 . 

(e) L . Si ideo , C . de His quibus ut indig. 
( / ) In 1.2. §. Si quid autem,C. de Veter. jure enuel, 

ibi ; S.uia omnium habere memortam , tS" tn nullo penitus 
peccare , d'ívtnhatis mag'is est quam mortalitatis, 

(¿)Uterque indiól:. cap. Quoniam contra falsara. 
(¿) Cap. fid.de Injuriis , 1 . 1. § . 1. íf. Simensor fals^ 

mod.dix.Burg. de Paz ubi supr. n.i78.cum sequentib-
(?) L.Illicitas,§. Sicuti,ff. de Offic. prssid. .S/aífl Me

dico tmputari eventus mortalhatis non debet , ha quod per 
imperitiam commtsit , tmputari el debet, 1. Idem , §, Sí 
cui , ff. Mandati. 

(k) Diót. í. 2 . §. Servius autem Sulpitius , ff. de Ori
gine juris , ibi : Turpe esse Fatñt'to , y nobill viro causas 
exorant¡,jus in quo versaretur ignorare. Valer. Maxim.lib. 
7 . cap, 2 . Turpe esse in re militan dicere mn putaram. _ 
. (/) Lib. j - , cap. y máxime n. 27 . 
(m) In cap. Sciendum, 19. distinói. ibi: Quia medw 

¡itus non indagantur, inerroris laberynthumnonnulliintrican-
do impinguntur , cum ante judicant , quam intelligant , ante 
inculpant, quam iterando leéia perquirunt. EtFelin.in cap. 
Ecclesia Sandtx Mariae, n. 2 ̂ . de Constit. Bald. in cap. 
Ad audientiam , de Consuetudine. 

(w) Cap. 3. n, 30. 
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vean lo escrito. Y entonces , según Cayeta- dignidad no hace d uno Dodor , sino la cien-
no , y Santo Thomás , y otros , (o) queda cía 5 porque como dice el Brocardico : E l 
escusado el juez , quando no dexó de aten- aumento del grado no muda el estado: ( t ) y 
der á las consideraciones aparentes , y de
bidas , y acostumbradas , según la calidad del 
negocio: y examinó el proceso , y estudió 
el Derecho, y deliberó sobre ello. Y no es
tá obligado i hacer , y poner demasiada , y 
exaftisima diligencia , y cuidado , sino^ el 
moderado , según el Jurisconsulto Ulpia-
no. ( / 0 

38. Escusa ordinaria es de los Corregi
dores ( y de admitir según Saliceto , y otros) 
(^) decir, que pues sus Tenientes son gra
duados en Universidades aprobadas, el t i tu
lo que tienen los escusa en las semejantes, 
elecciones , y que la culpa se carge sobre 
los Examinadores , que les dan facultad para 
usar de los dichos oficios. Yo no quito la 
culpa á los varones , que aprueban, y acep
tan hombres idiotas , para darles grados de 
Letrados ; pero no me parece bastante escu
sa para el Corregidor , aunque fuesen apro
bados por las insignes Universidades de Sa
lamanca , ó de París ( á la qual París por la 
venida del Turco se trasladó la celebradisi-
ma Academia de Atenas ) pues la ignorancia 
del Teniente , ni del todo le condenará en la 
residencia de la tierra , ni el titulo de Letra
do del todo le escusará en la residencia del 
Cielo , y de la tierra. O ) Y contra la doftri-
na de Saliceto, y Dodores, que tienen lo 
contrario , hace lo que dice un Decreto , ( J ) 
que el lugar , y el grado no hacen santo al 
Sacerdote •> sino la vida,y las costumbres: j l z . 

asi el Escribano hecho Sacerdote , no dexa 
de ser Escribano : y el Dodor jubilado he
cho Conde , no pierde, los privilegios doc
torales : y el Frayle hecho Obispo , no de-
xa de ser Frayle : lo qual traben los Doc
tores (^) debaxo de aquella question vulgar: 
Si el que promete en el juego de axedréz 
dár jaque, y mate con peón , cumplirá dán
dole con el peón hecho reyna : y asi el 
titulo del grado dado quizá por ruegos , 6 
por dineros, no es precisa consequencia de 
ciencia , que habilite para los oficios pú^ 
blicos. (# ) 

39. Lo otro , contra Saliceto hace,que 
en las Universidades solamente se leen los 
Derechos C i v i l , y Canónico , en los quales 
son examinados, los que se gradúan en ellas, 
y no en el Derecho, y leyes de estos Rey-
nos , por las quales se han de juzgar , y, 
determinar las causas : y asi , no embar
gante el dicho grado , examinan los seño
res del Consejo á los Jueces , como arriba 
queda dicho , ( j / ) y los Oydores , y las Cnan
cillerías á los que han de ser Abogados.^ 
(2;) Y es la razón, porque por un adto so
lo , qual es el examen , no se induce e!' 
caudal de la jurisprudencia necesaria para 
ser Juez 5 como tampoco por un ado no 
se induce servidumbre , 0 ) n i costumbre 5 (b) 
porque pudo ser , según dice Bartulo, 
{ c ) que le cupo en suerte algún punto, ó 
materia amiga , en la qual con poco traba

jo 

(0) Secunda secunda;, quíest. 7 1 . art. %, Andr. Iser. in 
cap.Unde , de Controvers. ínter domin. & empt. & 
quse tradit Segura in Direólor.judic.z.part.cap.i.f.Sz. 
n.4. & seqq. & dicam infrálib. jr. cap. 3. n. 2 7 . 

(p) In 1. Si bené collocata; 3 3. ff. de Usur. ibi : Dum~ 
modo non acerbum se exaíiorem , sed moderatum, & 1. pe-
nult. ft". de Bonis damnat. ibi; Quod per qmrn nimia d i -
ligentiíe est. Et Segura ubi supr. n. 8. 

(q) Salic.in 1. fin. n.3. infin. C . dePoena jud. quima-
le jud. Alexand. in 1. z. n.9. & Jas. n.4. ff. Quodquis-
que jur. idem Alexand. cons. 19. n. 14. vol. 7 . Cardin. 
in clem. 1. quxst. 2 . de Magistr. Decius in d i ü . 1. 2 . 
quia prxsumptio est quod sit peritus,qui graduatus eSt. 
Cassan. in Catal. Glor. mund. 7. part. considerat. 2 7 . 
vers.^Lícfí. Gregor. in 1. fin. verb. Consejarse , tit. i r . 
part.3. Puteus de Syndicat. verb. Cons'üium, cap. 2. n. 
1. fol. 147. & cap. y. ibi n. 2 . Oróse, in didi. 1. 2. n. 
2 . ft. Quod quisque juris , col. 6 0 ] . Avil. in cap. í. 
Praítorum , g í o s . A l a s Partes, n. 27 . 

0) Innocent. in cap. Super quaestionum, de Officio 
Delegar. Dulcetus de Syndicat. n. ro.&seq. fol. 

{s) In princip. 4 0 . distin¿l. Non locv.s aut gradus sed 
vjta j er mores f a á u n t , saníium sacerdotem. 

( t ) L . Falsa, §. 1. ff. de Condit. & demonstrar. 1. Se-
natores,ff. de Senator. Imol. in diíh 1. Falsa. Decius 
in cap. Quoniam. Abbasde Offic.Delegat. n. 24 . con
tra Bart. & alies , quos refert Oróse, in d. 1. Senato-
res , col. 3 f 2 . & eundem Bart. in 1. Si servum , in 2 -
ledur. circa médium, ff. Si ex nox. caus. 

(u) In locisproximé citatis. 
(x) Faciunt tradita á Puteo de Syndic.verb, Do&or, cap. 

1. n. 2. adfin. fol. 171 . Baezade Inope debitore, cap.. 
ifjMt 137' cum seq. & anteced. Segura in Direíior-
judic. 1. part. cap. 3 . 0 . 17 . & videturapprobare 1. 8., 
tit. 31. part. 2 . 
[ (7) Exdióh 1. 11 . tit. s. lib. j . Recop. & ex cap. 2 8 . 
in Curiis Madriti, ann. 15-82. 

O) Burg.de Paz in í. 2. Taur. n.is-, & 21 . fol. 1 4 8 . 
00 L- si V115 diuturno , ff. Si seryit. vendic. 1. 2 , C 

de Servitut. &aqua. 
(b) §.Exnon scripto. Institut.de Jure natur.cap.Con-

suetudo , &ibi gl. r. distinót. gl. in cap. fin de Con-
suetudine ,&ibi Abb, n. 17. Bald. & Angel, in 1. De 
quibus ,ff. de Legibus, not. in l,3.C.de Episcop. aud.. 

(c) In 1. 1. C . de Achletis, lib. 10. 
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94- De la Política. 
Jo haga el exameq. Y asi dicen Abad , y 
otros , { d ) que muchos Doftores por la pre-
«umpcion del grado son admitidos á Ofi
cios públicos ? y con su impericia dañan 
i muchos. 

40. Verdad es , que los Dolores , ó L i 
cenciados por Salamanca , deben ser exami
nados mas fácilmente para ser Jueces , ó 
Abogados , como lo dicen Avilés , Burgos 
de Paz , y otros , (<?) por argumento de 
otras dodrinas , y tienen razón 5 porque los 
que alli hacen buen examen , tienen por sí 
la presumpcion , por ser como es riguroso, 
y muy honrado , de que soy testigo , por 
haverme graduado alli de Licenciado el año 
de sesenta y ocho , de edad de veinte y 
un años: quánto menos correrá la presump
cion de ciencia por el Teniente graduado 
por algunas Universidades , donde no se ha
ce examen de consideración ; ó por otra 
Universidad, donde me dicen, que seda el 
grado por el traba}o del camino : ó quan-
do el grado es por rescripto , según vemos 
muchos tales ( y lo nota París de Puteo ( / ) ) 
andar en estos oficios , y quánto mas obli
gado será el Corregidor á pagar por ellos. 

41 . Lo que carece de duda es, que por 
d Teniente ignorante , y no aprobado , es
tará obligado el Corregidor á satisfacer , y 
pagar por sus errores , ( £ ) daños , é injusti
cias civilmente, según diremos en otra par
te : O ) 42. porque debe el buen Corregi
dor informarse , como tengo dicho , de la su
ficiencia de su Teniente en la aprobación 
de los sabios que el Rey tiene puestos en su 
Consejo , y le es asi mandado por ley , ( i ) 
pues no es el engaño tan ligero , que se sigue 
de hacer lo contrario 5 que de mi parte digo, 
que antes perdería mi capa , que pedirla an
te Juez ignorante : (¿O y antes conversaría 
con un tyrano , que con Juez desatinado: y 
antes fiaría mi bolsa de un salteador, que mi 
patrimonio de Juez cohechador. Pues no-
tese , quán bien encomendadas estarán las 

Lib. I . Cap. V I . 
ovejas, que son muy subditas , al lobo ro
bador. Aristóteles (/ )dice, que los hombres 
ignorantes miran muy de lejos jos negocios: 
y no es otra cosa mirar de lejos la causa, 
sino estar lejos de entender el Hecho, y et 
Derecho : porque en la verdad lo que el sen
tido aprende con gran distancia de lugar , no 
es juzgado redámente por la flaqueza de{ 
sentido : y el entendimiento , que no es in
formado por ciencia , como esté tan lejos de 
ella , que ni la vio , ni la oyó , ni aun la 
soñó , como queréis que juzge lo sut i l , y la 
común , ni aun lo vulgar ? Decía Rodrigo 
Suarez , famoso , y práctico Abogado Espa
ñ o l , ^ ) que el no determinarse en afirmat 
conclusión en materias no bien digeridas en' 
Derecho , se ocasionaba para él de dos cosas; 
la una, por no dár ocasión á que por su pa
recer se muevan pleytos desesperados: y la 
otra , porque para entender los fundamentos 
sutiles de las materias delicadas, no se hallan 
d cada paso Jueces Escotos, y que refrenen 
las cavilaciones , y filaterías de los Aboga
dos , pues es joya de su thesoro escusarlas, 
é impedirlas, y poner fin á los pleytos : (») 
porque hay algunos Abogados cavilosos, ma
yormente quando no traben razón , y quie
ren ofuscar la verdad con argumentos sofísti
cos , para intrincar , y confundir el entendi
miento del Juez , el qual estando confuso, no 
sabe determinarse. Otros hay tan sutiles, que 
la mala causa hacen parecer buena : y asi ha 
de ser el Juez sabio, y estár advertido en la 
frequencia de los Abogados , y de otros 
Rhetoricos , que muy á menudo tienden la
zos para aducirle á sus propósitos : y pues 
los Abogados por la mayor parte son tan doc
tos en ciencia, quánto mas lo deben serlos 
que los han de juzgar , y corregir , que son, 

y pueden ser engañados á cada paso? , 

43. Pero por nuestra flaqueza, ó porque 
los intereses no son tan crecidos , que mue
van á los hombres dodos á querer buscar 
los Oficios de Juzgados en estas Tenencias, 

In cap. Cum secundum, de Prabend. col.fin. ver-
sic.In glos.verbo Proponere in fin. Avil.in cap.^Prjetorum, 
gl. Í3>Me les diere, n.4. Burg. de Paz ubi suprájgl. in cap. 
De Petro , 4f . distindh & in cap. Episcopos, 1 3 . dis-
tin¿l. Hippol. in Practica Crimin. §. Aggredior , n. 
1 2 8 . & vide Socin. in regül.verb. Lex generaltter loquens. 
(Í>) In locissuprá chatis, ex clement.i. §.Nos eodem, 

de Jur.jur. & ibi Cardn. verb. IVOJ ¡taque, notabil. 18. 
& ex 1. Sed , & reprobari , §. Amplius,versic. Valde 
tam^n disáfl'matos , & ibi Bald. ff. de Excusat. tutor. 
Dec. in cap. Constitutus in z. col. 1. de Appellat. 
( / ) De Syndicat. verb. Doíior , n. z. 
(¿) Et ita fuisse obtentum tenet Puteus de Syndicat. 

verb. Consil'mm, cap.z. in fin. fbl.147. Bonifaciusinsua 
Peregrina, verb. Sententla, quxst. í>. fol. 4 4 2 . g l . J ad i -
cantis , col. 4» 

(h) Dixi supráhoc cap. n. 1. & lib. f. cap. i - n, 79' 
& 1S6, & cap. 3, n. z 6 . & seqq. 

(/) Diximus suprá cap. 3. n. .9. 
{k) Terent. in Heauthon. Quid cum Hits agas, qui ñeque 

jus , ñeque honurn atqut ¡equiim sauntl Melias, pejus frosit» 
ohsit , nihil vident , nisi quod Ivhst. 

( I ) Ethicorum ti 
(m) In 1. Quoniam in prioribus, 10. ampliatione, C. 

de Inofficios. testam. 
0») Dicaminfrá lib. 3. cap. 14.11,77. & seq. & n.Sj. 



De la ciencia del Corregidor. 
andar en ellos á y Vicarias , o porque ven 

hombres de cuyo consorcio se desprecian, 
usamos lo que usaban , porque de tiempo 
antiguo se debe haver usado, pues dice An-
toniode Butrio , (o) que según la experien
cia ( maestra de las cosas) nos enseña , los 
Jueces muchas veces se mueven á pronun
ciar sus juicios por los fundamentos que me
nos hacen al caso. Y de esto tomaba elVero-
nense (p ) ocasión para dar cautela á los Abo
gados , que para vencer el pleyto , infor
masen al triste , é Ignorante Juez de los 
fundamentos menos eíicaces , que con ma
yor facilidad entran en su cabeza,: á los qua-
les dice Baldo , ( q ) que no se debía cometer 
cargo tan peligroso , pues está conocido, 
que antes acertarán á disparatar, que atina-
lán á acertar. Y no immeritamente proveye-

& 9 < 
ron , ó por mejor decir, opinaron los profe
sores de leyes , que el remedio para excluir 
de la causa ardua, y sutil al Juez basto , é 
ignorante (digo del conocimiento de ella)'era 
recusalle , (r) como á hombre , que no -tiene 
vaso para juzgar de los méritos de los tales 
negocios. Adviertan, pues , y avisen los Cor
regidores , que tienen tiempo , y sazón para 
escoger Tenientes , y no se descuiden en 
elegir hombres idiotas, porque no sean afren
tados con semejantes recusaciones, ni castiga
dos en el syndicado por sus irreparables erro
res , que serán á su cargo : (x) mayormente 
que la loa , ó el vituperio de los Tenien
tes , y demás Oficiales , siempre resulta , y 
se refiere al Corregidor , como al Capitán la 
valentía, ó cobardía de sus Soldados. Lo de
más se dirá en otros capítulos. ( t ) 

SUMARIO DEL CAPITULO SEPTIMO. 

PARA gobernar Reptíblícas todos se ha
llan suficientes , aunque sean de poca 
edad , num. i . 

Fara regir República es necesaria experien
cia , y fuerzas corporales , numero 2, I I . 
y 16. 

Solón, Licurgo , Platón , y otros ordenaron, 
que los Oficios públicos se diesen á viejos, 
num. 3. 5.^ 7. 

Los hombres mozos son peligrosesprara los Ofi
cios , num. 4. 

T el Rey muchacho para reynar , allí , y nu-
mer. 5. 

E l Rey Roboan se perdió por consejo de mo~ 
zos , num. 6. 

En los antiguos está la sabidur¡a,num. 8. 
Mas vale la sombra del viejo , que la espada del 

mozo , num. 9. 

viejo. 
Privilegios de la vejez , M i . 
No , conviene , que el Corregidor sea 

num. 13. 
Los viejos sentencian sin estudio, por ¿ilvedrío, 

ó experiencia , porque no pueden estudiar los 
pleytos ,num. 12. 

E l entendimiento también se envejece como el 
cuerpo , num. 14. 

L a vejez es la misma enfermedad , n. 1 
L a vejez escusa de los Oficios públicos , y es muy 

incómoda, num. 16. 
Varias opiniones sobre la edad del Gobernador, 

y Juez , num. 17. y 26. 
Las leyes de estos Reynos , qué edad requieren 

para ser Juez Ordinario , num. 18. 
E l Corregidor no Letrado si ha de ser de vein

te y seis años de edad como el Letrado , nu-
mer. 19. Las 

(o) In cap. Per cuas,col.ultim.Qui filii sint legit. post 
Annan. & Joann. Andr. ibi tenet additio ad Alexaad. 
in 1. Qui totam , col. 3. ff. ad Trebelliaru 

O ) Cxipolla cautel. 1 1 ; . Burgos de Paz in Prooem. 
11. Taur. n. a.&jj, 

(q) In 1. fin, C . de Hseredlbus instit. 
(0 Feiinusin cap. Sc¡scitatus,n. 10. in fin. col. <í. de 

Rescnptis,&m cap.Ex liccns,col.<í.deConsciuitionl-
bus.Baid. in 1. fin. de Ha:red. instit. Barbar, consil.45 . 
lib.i. Lynus in 1. Certi ]uris, C . Locati, Bald. in cap. 
Adnostram ad fin.de Probation.Maranta in Specul.ad-
vocacorum, <r. part. n . ^ . & 7 0 . Palac. Rub. in Intro-
duóiione ad Rubricam,de Donation. inter Y¡r.& uxor. 
col.2. n.f. Gregor. in 1. 2. tit. 21 . gl.3. in íin.part.s. 
Burgos de Paz in 1.2. Taur. Matienz. de Relatore, 3. 
parc. cap.ií. n . n . f.y7. tcxt.incap.Solicicudinem,ver-
sic.Si -oíroy ihi-.Indiscreturn fucrat sive injustumyác Appe-
Hat. Licet contrariumvideatur sentireMaticnz.ubj'sup. 

(V) Authent. de Judie.§. Necessitarem,& in Authenc. 
de Quxstore, §. Máxime ; gl. Vd inicua , in cap. Hcc 
etiam 2. quasst.í. Dec. in 1.2. n.13. fF. Quod quisque 
jur.& ibi Oroscius.J02nn.de Imola in 1.4.§.In eum^ff. 
de Damno infeólo.Platea in I . 1 . & 2 . C . de Pericul.no-
min.lib.i 1. Hippol i t . inl . i .§ . Prxtereá, n . m . fi.de 
Sicar. Montalv. in 1.2. tit.2. lib,.2.Eor. gl. Fcrque no. 
Contad.in Templo Judie, lib.2. cap.5-.§.3.n.fin.f.ií8. 
Puteus de Syndicat. verb. jlssessor, cap. 1. n. 1. f. 1 2 8 . 
& cap.2. n.8. f. 2 3 2 . Antón. Gom. in 1.2. Taur.n.2. 
& 3 . Aviles in cap. 4 . Prjetor. gl. Sea obligado , & gl. 
sequent.Aceved. in I .4 . ú t . 6 . lib.3. Recop. n.8.verb. 
Satisfacer. Per textumibi, & gl. in di.£t. h 2. ff". Quod 
quisque jur. Plures referí. Salced. ad Bernard. Diaz 
regul. 5-4. Burgos de Paz in Prooem. 11. Taur. n.150. 
cum seqq. & Gratian. in regul.245». Dicam lib.f.cap. 
1. pi 79. & intrá hoc lib. cap. r*s n.y. 4 2 , 4 3 . & jp . 
( t ) Suprá proximé relatis. 
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9 6 De la Política. Lib. h Cap. V I L 
Las letras sazonan el entendimiento , nu

mero 20. 
E l Oficio de Corregidor requiere madureza 

de seso , y representación grave , nume
ro 21. 

Hombres mozos señalados en Gobiernos , letras, 
armas ,y virtud , num. 22. 

Los antiguos daban Oficios d hombres mozos 
virtuosos, num. 2 3. 

Gregorio López tuvo , que para ser Corregidor 
bastan veinte años de edad en el que no es Le
trado 1 num. 19.y 24. 

¡Si basta haver entrado en los veinte y seis años 
para ser Corregidor , sin haveríos cumplido, 

parz evitar la pena, num. 2 . 
De treinta a sesenta .años es buena edad para 

Corregidor , num. 26. 
Los viejos , que han servido , deben ser premia

dos de los Reyes , num, 27. 
De la pena del que acepta el Oficio , siendo mê  

ñor de veinte y seis años , ó estando privado 
ó suspendido , num. 2%.y 29. 

Si para incurrir en la tal pena es necesaria 
sentencia , num. 30. 

Juez menor de veinte y cinco años , si puede ser 
restituido, num. 31. 

Edad legitima , si se presume en el Juez , »«-
mero 32. 

CAPITULO V I L 
Q J J A L D E B E SER E L 

Corregidor en la edad. 

"^Neas Silvio dice , O ) que mu
chos fácilmente confiesan > que 
no saben el Arte de la Agricul

tura , y de la crianza, ni de navegar, ni el te-
xer , coser , edificar, ni otras artes : pero que 
el ser Gobernadores de Ciudades, representar 
al Rey , y regir diversas gentes (siendo, como 
esto es , lo mas dificultoso de todas las Artes ) 
nadie dice , que lo ignora , sino que luego en 
naciendo , se lo concedió , y enseñó la natu
raleza. 

2, Y para disuadir este engaño , y qué 
se entienda, que demás de las calidades , y 
partes, que ha de tener el Corregidor que 
havemos referido , no es la menos necesaria 
la madureza en la edad , y junto con esto el 
vigor , y fuerzas corporales , decimos , que 
esto dificultosamente se halla Junto con la ex-
petL ncia, que queda probado ser necesaria 

para gobernar biery (¿0 Porque la experien
cia consiste en la vejez \ y el vigor , y fuer
za en la juventud , y para el gobierno de 
la República , y execucion de las acciones 
de é l , ni es buena la robusticidad del hom
bre mozo sin maduro seso , ni el juicio del 
anciano sin agilidad en el cuerpo : y así ha-
viendo de concurrir en el Corregidor ambas 
cosas \ es de ver , qué edad será congruente 
para serlo. 

3. Entrelas leyes de Solón fué una , que 
las honras , y dignidades se distribuyesen, 
no por riqueza , ni poder, sino por sola la 
edad á los ancianos, y no á hombres mo^ 
zos , aunque pareciesen sabios ; y Licurgo 
antes de Solón compuso el Senado de viejos, 
pareciendoles, que solamente aquellos erafx 
dignos délas dignidades, y honras , a quien 
la edad , adornada de virtud , aseguraba de 
guardar el decoro , y de hacer el deber: {c\ 
que es lo que dixo el Sabio : ( i) L a corona de 
la dignidad es la vejez , la qual se hallará 
en los caminos de la justicia.W&tón (e) en su 
República enseñó, que el Juez havia de ser 
viejo , y no mozo : y lo mismo dixeron Ca-
siadoro, Averrois,y otros : ( / ) y el Juez, 

que 

. (¿J) Histor. Bohe.n.cap.ií. Agrumcolere,gregempas-
cere , navim regjre, texere, suere, ardificare, muiti se 
ignorare facentur,magistratum.iii urbibus regerej& se 
Regem gerere, gentibus,ac nationibus imperare,quod 
est difKcillimum , nemo sibi á natura negatum dicit. 
, (é), Dixi m cap. prxced. n. 29 . 
•(f) Div. Hieronym. Senetius nos ab imprudentlsstmis do-

m'm'u Uberat voluptatlbus^uU imponlt modum-, libidimsfran-
git ímpetus , auget sapient'uin , dat maturiora consilia. 

(d) Proverb. r í . Corona degnitatis senelius y qux reperk-
tur in viis justiti . t . , 

(e) Lib,5.deRepublic. Nonjuvenem, sed senem judicem 
bonum es se oportet , qu¡ seró quale quidjustitla sit , didice-
KHi tanquMn qui non propriam in animo sito eam senserit,sed 
aitenxm in aliis animis longo tanfore mverit : at qua idehei 

cujusmodi sit malum , discemat , scientia potms quam pfo-
pña experientia judicans , generosissimus cené judex hujus-
modi esse videatur. 

( / ) Cassiad. ib.de Anima: Mtate maturi rnelms sapers 
jv.dicantur quia senescentibus membris, (3* corporalibus semi-
bus ernolitis próxima, partee in consilium transemt , ubi dtftt 
rnens arnplius ocupatur , robustior virtute adunationis effid' 
tur. Averr.in lib.Platou.de Republic. n-a.ü.x .Reipubli-
ex gubernacula senioribus debentur, quiprater quod scientia 
speculativas adepti sunt,obtinent prceterea experimentum lon
go tempore acquisitum, Claudiuslib. i . de Offic. judicis. 
Quamquam m deligendejudlco nullius rei ¿qué sit bahenda r.t-
tio , atqus sapienti^e, integritatis : convertiré tamen vide-
tur , ut natv. grandes ei muneri- prxficiantur : nam (ST i W 
bus plus adesse ex wurerum prudenti* soletar affetfus sunt 

mi" 
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De la edad del Corregidor. 9 7 
que el Profeta Daniel vió , (g) dice , que era 
antiguo de dias , y que tenía la cabeza blan
ca : 4. y siempre ha parecido peligroso para 
estos Magistrados el hombre mozo. La razón 
es, porque la vehemencia de las pasiones 
hace á los mancebos inhábiles para gobernar 
d otros , porque son semejantes á la sed de 
la calentura, y fácilmente se dexan vencer 
del amor , ó de la ira, ó de la ambición , ó 
de otros afedos que trahe consigo aquella 
edad. Pues mal podrá regir d otro el que no 
se rige d s í : y no hay cosa mas peligrosa, 
que tener los subditos opinión de ser mas 
sabios , que los Gobernadores 5 y si los sub
ditos tienen mal concepto de los que man
dan , como podrán obedecer ? y si no obe
decen , qué fin se podrá esperar ¡ en especial 
si el Juez mozo es vandero , como le llama la 
ley de Partida, (h) ó apasionado : porque 
éste no es otra cosa sino alborotador de la 
República bie-n regida , y perturbador de la 
paz común por su bien particular , y cau
sador de novedades escandalosas, é invenr 
tor de nuevas crueldades , no pensadas sino 
por tyranos , (i) por ambición de honra va
na , quebrantador de las loables costumbres, 
y revocador de las aprobadas ordenanzas, y 
disipador del patrimonio público, y sobre 
todo es Autor de tan grandes males , que 
no se pueden sufrir en la República , suplien
do con malicia lo que le falta de discreción, 
y midiendo la justicia agena con su utilidad 
propria , como lo exclaman los Doftores. 
Y quando este tal se vé engolfado en graves 
negocios , y muchos peligros , faltándole 

Tom. I . 

los remos del saber , y las velas de la cor
dura , y las áncoras de la experiencia , no sa
biendo remediar los males pequeños , arro
jadizo , y temerario inventa otros mayores, 
llora su mal proprio , y no menos el bien 
ageno , y finalmente piérdese á sí mismo por 
aventurarse en los golfos , qu£ no sabía , y 
junto con esto destruye d la misera Repúbli
ca , como el otro mancebo Faetón , de quien 
fabúlan los Poetas , y diximos arriba , (/) que 
pereció , porque atrevidamente se abalanzó á 
regir los Caballos del Sol un solo dia , y se 
despeñó , y abrasó d s í , y d todo el mundo. 
De lo qual es de notar , que los hombres.no 
deben concebir de sí demasiadas esperanzas, 
só pena , que la ambición que los levanta, 
los pondrá en el peligro de morir con el ra
yo del fuego del Infierno. El gobierno del 
Rey mozo, según Aristóteles , y otros, (m) 
es peligroso , y de temer-, y asi dixo la divi-i 
na Escritura : Ay del Pueblo , cuyo Rey es mu-'. 
chachol 
~; 5. Por esto entre los Atenienses, quan
do el Pueblo se juntaba paca dar sus pare
ceres, el Portero llamaba en alta vozd los 
que llegaban d cinquenta años , para aconse
jar lo que era bueno , y útil d la República. Y 
no solamente los Griegos, pero los Romanos 
por sus Anuales, los Lacedemonios, los Carta-
ginenses,los Trapobanos,los Arabes,k)S Persas, 
los Calcidenses, los Achilesios,y Hebreos, to
dos por sus leyes , y costumbres ordenaron, 
que hombre mozo , aunque de aprobadísi
ma opinión, no fuese promovido para el 
Magistrado , ni en los Consejos admitido, (ri) 

N Aris-

moderatores : tum etiam relucet quídam in senibus vultus ob-
servandamaturitatis, quod i l l i plurimum apud populumau-
thoritath conciliat. 

(g) Danielis cap. 7. 
(A) L . 4 . tit. 17. part.?. 
(i) Vid. infrá lib.z.cap.i.n.i^.anteced, & seq. 
(fe) Quos citavi cap. pr3ecedenc .n .4z .& seq. & infrá 

hoc cap. n. 
(/) Ovid. lib. 2 . Methamorph. 

Magna fetis, PBketon , qu¿ non viribus i j i h 
Muñera convenmnt ; nec tam puerilibus ann'u* 

Idem lib. 1, deTristib. 
Vttaret ccelum Phaeton si viveret , & quos 
Optavit stult 'e tangere nollet equos. 

Et Alciat. Emblem. 64 . lib.i. 
Evetfi , amhirio quos juveniles agit. 
Post magnam humani generis cladeinque saamque 
Cunclorum pcenas denlque dant scelerum. 

Quam eledioncra Phaetoncis damnat Cicero Hb.3. Of-
fic.&Horatius lib.4.Carmin.Osor.lib.2. de Reg.instic. 
alt: Hoc enim significare voluit Poetx remni omnium 
interitum fore cum pocestas regendi arque moderandi 
in moderatis hominibus, 6í hujus tam pnclarx artis 

ignaris concessafuerit. 
(w) Arist. 3. Ethicorum: Ex juveneRege retfa oriri ad 

wrtutem dtfficile est, nlsl s'tt legibus «MfnVw.Oldrad. con-
sil.f z.'- c'vp.Qutest.talis. Bald. in l.Cum antiquioribus, 
col. ¡^enuk. C . de Jur. deliberandi. Antón, Corset. in. 
trad. de Foréstate Regia, f.part. quaest.Sí.Conrad.in 
Templo Judie, lib. 1.cap.2. de Rege, § . 1 . n.i 3.fol.íi<í. 
Puteas deSyndicat.tit. de Regiimexces.cap.i.num.22. 
fol. 8 3.Ecclesiast.io.& 1. 2.tic.5-. part. 2. 

(n) Cap. Porro, 84.distin¿t. praster Tiraquel.de Pri-
mogen.in prajfation.n.iái.cum seqq.Suarez allegatio-
ne i2 .n . i .& seqq.& n.7.& seqq.Mieres de Majoratu, 
4 . part.quasst. 38.11.4. fol. ¡ z f . Aceved.in l . í . tit. 3. 
n. ro.in fin. lib. 5 .Rccop.& in 1.4.tit. á . lib. eod.n. 8. 
vetsic.Lí» Prematica. Post.Matienz.de Relatores .part.. 
cap.j8.n.7.& 13.per totum caput^x Tiraquel. sump-
tum Burgos de Paz in 1.2.Taur.n.f 7. cum seqq.Siman
cas Republic.cap.7.cum tribus seqq.Rebuf. de Pacifico 
post4.1imitatione.GuiilermusBenedi¿t.incap.Raynun* 
tius^erb.^áje^íwp^en^n.ó-si.inprincip^eTesrament. 
Lucas dePenna.in Rubric.C.de Legationibus, lib, 10. 
versic.odlavo. Segura, in Direólor.Jud. 2.part.cap. i . 
n. 2. Barthol.Pbilip.de Consilar.foi 21 . § . 3.Hcraclü 

des 
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9 8 De la Política. 
Aristóteles (o) dice , que los mozos no son 
hábiles para aconsejar , porque en ellos co
mienza á tener vigor , y fuerza el ingenio, 
y juicio , y sus consejos sop temerarios, y 
peligrosos. 6. Y á este proposito es lo que se 
trahe en el Libro de los Reyes (p) del Rey 
Roboan , y de su mal suceso , por haver se
guido el consejo de los mozos. 7. Esto mis
mo , aun en los menores Gobiernos, sintieron 
Cicerón , (?) y Tito Livio , (r) y nuestros 
Jurisconsultos, (J) y leyes de estos Rey-
nos : (0 y el mismo Cicerón, («) y San Agus
tín (x) decia , que muchas Repúblicas, y la 
Romana, se perdieron por Gobernadores , y 
Consejeros mozos , los quales suelen ser fá
ciles , y crédulos, como no han sido enga
ñados : ( ^ ) porque , según San Geronymo, 
(z) el buey que una vez deslizó , mejor asien
ta el pie ; y el proverbio , que la raposa vieja 
huye del lazo, [a) 8. Y asi dice Job : (¿) Que 
en los antiguos está U sabiduría ry la pruden
cia : porque la larga experiencia los hace reca
tados , prudentes , y circunspefíos. Y los an
tiguos para los Senados elegían los viejos con 
POÍ -k \c r.ii¿ né'ÉÜBt' níl ofatlífó o < ' •• • 

LIb. I . Cap. V I I . 
entereza en el ingenio , y sabiduría , aunque 
sujetos i los achaques de la vejez , según Ci
cerón , Salustio , y otros, (c) 9. Y Séneca , f 
Baldo (ÍO dixeron : Que mas vale la sombra, 'del 
viejo, que la espada , y eloquencia del mozo 
Y Claudiano (<?) decía : Que la pública Ma-
gestadno se puede tratar , ni representar en el 
pecho juvenil: Y según San Geronymo : L0s 
chicos ingenios no sufren grandes materias. Y 
á este proposito se puede ver lo que escribió 
Plutarco en el Libro , sobre si al viejo se ha 
de encomendar el gobierno de la República 
y decimos otras cosas en otro capitulo ; { f ) 
y muchos privilegios de la vejez se podrán ver 
por Cepola , Alciato , y otros.(^j 

10. Pero tampoco conviene, que el Cor
regidor sea tan viejo , que no tenga en el 
espíritu , ni en el cuerpo , ni en el entendi
miento la vivacidad, y vigor necesario , y 
que por la falta del calor natural, ó por 
las enfermedades que naturalmente suceden 

á la vejez , en la qual se recopilan los ma
les , y achaques antiguos , le falten las fuer
zas corporales , {h) y el valor ( que en parte 

de-. 
des mPoliticis ak.Legefti fuisse apud Chalcidenses, ne 
quis annos natus irífrá fo.vel magistratum gereret, vel 
legationem obiret.Gonducunt scriptaGuairdiolse de No-
biiitate, cap.5 S.fol.iO) .& cap.seq.post Plutarc.in lib. 
Num.seni gerenda sitrespublica.PecrusGregor. de Syn-
tagm. juris, j.part.lib 47.cap. a j .n . n . & latiüs ibi, 
cap. 9. n. 16. cum sequentibus. 

(0) Politicorum y. cap. 8. 
(p) Lib. 3. cap. 1 2 . & z. Paralipom, cap.io.& Hier. 

cap. 6. ait. 
(q) Philippica 
(r) Lib. 7. Ab urbe cond. 
(/) L . Etqui onginen^.Prxses^fí'. de Muner.&hon. 

1. 2 . C . de Primieer. lib. i z . 
( t) L . 8.in fin. tic zo.part.?. 
(u) In Catone majori ait: Máximas respuUk. per adoles

centes labefafiatas esse,i7 Komanam rempubl'.c.tria e-vertisse, 
scUlcet amorern privad commodi, oceultum bdltttñjcS' juv,eni-
le consülum.Temeritas est flor'entls 4:tatis,prudentta seneílutls. 

(*•) Ad fratres in eremo,serin.i4. Regnum Romanorum 
tamd'tu perseverav'it,quamdiu sapientes regerepermiseruntised 
dumju-venes inexpertes elegerunt, tamquam justmam ignoran
tes, acceptores personarumfaíii sunt, tS" justitiam perdentes, 
dominium orbis terrarurnamiserunt.Antonlus Melisa lib.2. 
serm.zo. In omni feré n gotio periculosa sunt adolescentium 
consiüa , nec fucilé reperlas, qttl aliquld n t fé gesstrlnt rerum 
magnarum, qulbus canl non fuerlnt ad consultatlonls commu-
nlonem adhtbitl. 

( j ) Aristot.i. Rhecor.Petrus Gregor.in difla j.part. 
de Syntagm. ju r . lib. 4 7 . cap. 9. n. 24 . 

(t) Ad August. Eos lapsus fortlits figlt pedem.jzs. in 1, 
Gallus, n. s i - ff. de Liber. & posthum. 

(a) Senex vuhes , non apprehe>idltur laqueo. Terent. in 
Adelph. Numquam ha quisquam Lene siédutia ratione ad 
•vHam~fuit,qHin resalas , usus semper aliquld opportet nevl, 
üvidius 6. Metamorph. , . 

Serls venlt usus ab annis. 
Tibullus lib. 3. eleg. 11. 

Venturam rnellus pnesaglt navlta mortem, 
Vulneribus didiclt miles habere rnetum. 

(b) Cap. 2 . & 32 . In antiquis est saplentla , ( y i n multo 
tempore prudentia. Et Ecclesiastici, cap. 8. cap.Sciendura 
2tf.qu£Bst.4.cap. Ex multa, de Voto.Guardipla de No* 
bilitate , cap. 3 8. fol. I O ; . 
(r) Plutarqh.inLibello.Numseni sit gerenda respubli-

ca? Cicero in Cajtone.Quintilian. lib, 1. Instir.Orator,. 
cap. í.Salustius in Catilina: Legebantur ollm in senarores, 
qulbus corpus annis infirmum,ingenium saplentla valldum erar 

(d) Senec.epist.óo. Bald. in cap . i . de Renuntiatione: 
Plus valet umbra senis , quam ensis , -(Sf eloquentla juvenls: 
Frat. Marcus Antón, de Gamos in sua Microcosm. 2. 
part. dialog. 9. pag.ny. col.2. & 1. part, dialog.n. 
pag. 3 3. col. 2, Üvidius lib. Pastor. 

Nec si post annos potult, tune curia seros, 
Nomen y ictatismite Senatus habet. 

Jura dabat populo semor i finltaque certis* 
Leglhus est ¡etas unde petatw bonos. 

Idem Ovidius lib. 9. Metamorph. 
Jura senes norlnt, £3" quid Uceatque , nefa^que. 
Pasque sit Inqulrant, legumque examina servente 

( f ) Tenero traclari petfore nequit 
Publica majestas. 

( / ) Infrá lib. 3. cap. 7 . n. 
( g ) Cxpolla de Imperator.milit.deligend.inprincip. 

n. 1. usque ad i^.Alciatus lib. 1.de Verbor. significar, 
col. 31. Cassanaruí in Catalogo Gloriae mund.i i.part. 
cons¡derat.i7.1atéTiraquellus in.Prxfat.traiiat.primo 
Gen.á n.7j-.usque ad 217.Gómez in Regula Gancella-
ria;, de Infirm.resignar, quaest.7. 

(h) Senedus enim laboribus idónea non est. AuthenC-
de Qusestore , §. Si veróaliquid. Ideo ñeque se.oeííutí 
imputatur inertia , cap. Magnx , de Voro. 
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depende de ellas ( ; ) ) que para las acciones, 
i i . y oficios de este ministerio son tanto me
nester , como sintió Menchaca : (/O esa sa
ber para visitar todos ios dias las plazas, 
V lugares públicos , donde se venden los 
mantenimientos , para que haya abundante, 
v buena provisión de ellos , y no haya ma
los pesos : ( /) las calles, para que estén lim
pias , y desembarazadas : (w) las Rondas , Bo
degones , y Tabernas , para ahuyentar los 
vagamundos : O ) la Cárcel para el despa
cho de los presos : (o ) el Ayuntamiento para 
hacer los Cabildos: (^) y ha menester brio 
para ocurrir á las questiones , quietar los 
tumultos , buscar los ladrones , rondar las 
noches , y estar en acecho , y andar , como 
dicen, por el cavallete del tejado , mirando 
lo que se hace en una, y otra calle , {q ) y 
estar muy presto, y diligente en muchas co
sas , que requieren prevención , y presteza: 
y junto con esto, son menester fuerzas para 
sufrir los fastidios de los negocios , las im
portunaciones , é impertinencias de los nego
ciantes : y los estudios de los pleytos , lo 
qual en un hombre viejo , ó le hará faltar 
á estas obligaciones , ó fatigado con la car-
Ttti&mtiRy m simáiiB áu ¡Toa s b¿b9 

ga, rendidas sus fuerzas, y salud, caer con 
ella 5 porque el ingenio enflaquecido , no 
puede hacer su oficio : 12, y asi se pasa 
muy gran trabajo con los Jueces muy vie
jos ; y es , que como están enfermos , y can
sados , no pueden, aunque quieran , estudiar 
los pleytos; y como han perdido la memo
ria , y se confían en la experiencia pasada, 
atrevense á votar un pleyto de cabeza , del 
qual , aun estudiando , apenas podrían hallar 
la justicia: 13. por lo qual está dispuesto en 
Derecho , ( r ) que á los hombres de mucha 
edad no se dén estos Oficios 5 porque según 
San Chrysostomo, ( J ) 14. en los viejos natu
ralmente hay defectos de pereza , olvido , tor
peza en los sentidos, iracundia , y pusilani
midad. Y Aristóteles ( í )dá la razón, porque 
asi como el cuerpo tiene su vejez , también 
la tiene el entendimiento : 15. y finalmente, 
como dixo Terencio , la vejez se es la misma 
enfermedad, { t i ) Y asi por la vejez se puede 
uno escusar de estos Oficios ; (*•) porque tie
nen otras mil incomodidades , que refieren 
Tiraquelo , y Pedro Gregorio, (y ) Y aunque 
es verdad, que los antiguos pintaban las 
imágenes de Mercurio en habito de viejo, 

N2 sin 

(;) Joann. Boter. deRatione status, lib, 2. fol. 49. 
(k ) ' In primis enim animi robur necessarium esse ei 

qui sessurus est judex , ait Menchaca lib. 1 . Contro-
versiarum illustrium,cap. 4 3 . n. 13 . 
,(/) Ut dicam lib. 3. cap. 4 . n. 8^. 
(m) Dicam lib. 3. cap. 6 . n. 3. 
(n) Dicara lih-. r . cap. 13. n. ; . & sequentibus, & lib» 

i . cap. 4 . n.-ÍI3i .Smu y.z 'v .JOT 5¿; 
(«) Dicara lib. 3. Cap. 1 j . n. 77. & 75. 
{p) Dicam lib. 3. cap. 7. & 8. 
{q) Dicam álGc. n. j . 
(>-)L. 2. §. Qucm ita, & 1. penulc.inpFÍncip.fF.de Va-

catione mund. gl. in cap. 1. verb. SeneButem , & cap. 
Nisi cum pridem, §. Alia, de Renuntiatione, cap. Flo-
rentinum , 8. distind. Didac. Pérez in Prooem. tic.,3. 
lib. 2. Ordinam. col.,342.. yerb. Vtejos post Archidiac. 
cap. Tanta , 8 tí. distinól. Segura in Dired. judie, part. 
i . cap. 4. n. fin.fol. 2 2 . 

{s) In epist. Pauli ad Xitum homi-1.4iP7/i« queedatn pro-
prta senefíuti insuunt sc'üicet segníties queedam ac tarditas, 
ohllvio profunda , ohtusum sensum , iracundia atque pusllla" 
nimitas. Et Archidiaconus in cap. Tanta , 8 6. distinót:. 
dicit : Hi propter nimiarn atatern delirant, & prce -vetustate 
desepiunty & Séneca ait: Soltbat miln hon¡e fidei tsse memo
ria , tT qua el concedebam, cito restituebaf. nunc autem Ma
te cassata , iST tonga desidia , qux juveniles ánimos dissohit, 
quam nova audio. Horatius. 

Res omnes timidé gelideque ministrant. 
Frat. Marc. Antón, de Gamos in sua Microcosm. 2. 
part. dialog. 9 . pag. n f . col. 2. & seq. 
. (OLib .z . Politieorum, cap.7,üf corpus, sic etiam , ¿T 

mens suurnbabet senium. Et Ludov.Vives lib.2.de Anim. 
Quemadmodum in infantia mn utitur ratio suis organis, quia 

nondum sunt apta ; sic ñeque in decrepita seneBa , quia j am 
desierunt esse apta , magno scilicet usu detrtta , SíT corrupta, 

senes decrepiti, bis pueri sunt. Referí Simancas de Re-
pubüc. lib. 7 . cap. 8. n. 28 . 

{u) In Phormione , ibi : Et seneóius ipsa, per, se morbus 
est. Et Ausonius in Eglog. 

Et ipsa seneffus : .xikj Sc' . 'o 'J ,. i 'A • 
Expeíiata diu , votisque optata malignis 
Objicit innumeris corpus miserabile rnorbis. 

Marcus Antón, ubi supr.cap. Magnse, de Voto,ubi Ab-
bas infert ad statum disponens de infirmitate, ut proce-
dat in causa seneftutis. Alciatus de Príesumptionibus, 
regul. 1. prxsumpt. j 3 .Gregor. in I . 4 1 . verb. Muj> bie-
j o s , tit. 18. part. 3- Baeza -de Inope debit. cap. 7 . n. 
11. & sequent. Est enim seneótus debilitas corporis, 
cap. 1. & cap. Nisi , §. Propter debilitatem , de Re-
nuntiat. Pelin. in cap. Quoniam frequenter, col. penult. 
Ut lite non contest. Etquamvis senes dicatur proximus 
morti, non adeó, ut spem nequat habere vitíe quin-
quennalisjUt ait Alexand. inl.Hxreditatura, ff. adLeg. 
Falc. aut saltera speret perannura vivei^ut inqu-'tRo-
rnanus, consil. l ó i . P e t i a m::, col. 1, & ante ipsumD. 
Hieronymus 2.part. Epistol.4. t i t .3 .& Gómez in Re
gul. de Infirmis resign. quasst. 7 . & in §. Item si quis 
in fraudera , n. 2 5'.Institut. de Adion. & nonaginca 
privilegia infirmitatis vide remissivé per Aceved. in 1, 
8. n. y. tit. 4 . lib. 6. Recopilac. 

(x) L . fin C. Qui aetatese excus. lib. 10 . & ibi Platea 
n.i.Tiraquel. in Prrfat.de Primog.n.214.& 11.79. ubi 
ponit aliqua privilegiaseneítutis, & dixi sup.n. 9 . 

( / ) Tiraquel. ubi supr. n. 7 9 . cum seqq. & Petrus 
Gregor.de Syntagm. jur. lib. i j . c a p . i z . 2, part. n.. 
26. Se: seq. 
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IOO De la Política. Lib. I . Cap. V I L 
sin pies, y sin manos, solamente los miem
bros cstendidos , porque muy poco son ne
cesarias en los ancianos las fuerzas , y par
tes , que mueven el cuerpo , con t a l , que ten
gan la razón, y el entendimiento eficaz ; ( z ) 
y también sabemos por las Historias , que 
Masmisa , fiel amigo de los Romanos , de no-
Venta años subía en un Caballo en cerro , y 
peleaba contra los de Cartago : é Isocratcs 
•en aquella edad escribió un libro : y de la 
misma edad Gorgias Leontlno no tenia 
achaque de seue¿tud , y Argantonio desde 
quarenta años , hasta que tuvo ochenta , go
bernó su patria : y Orígenes , Geronymo , y 
Agustino , en el extremo de su vejez escri
bieron sus altos libros -del enseñamiento de 
la Ley Evangélica ; pero esto , demás dê  ser 
raro , y que no hace consequenda , entién
dese para escribir libros, y dár consejos, y 
no para los públicos gobiernos, y Magistra
dos , donde son necesarias las fuerzas corpo
rales , como queda dicho. 

17. Veamos, pues , qué edad , poco mas, 
ó menos , será bien que tenga el Corregi
dor. En lo qual al Jurisconsulto Ulplano , ( a ) 
y á Bartulo , y á Angelo, (b) les pareció , que 
bastaba tener él Juez Ordinario diez y ocho 
años de edad: y Azon, y Rofredo O ) veinte 
y cinco, y quede esta edad puede ser Con
sejero , según Quintiliano Mandosio: (d) y al 
Emperador Augusto Cesar ,(<?) según unos 
Autores , veinte y dos años, y según otros. 

veinte y q^atro , y otros veinte y cinco : los 
Bitinios ordenaron por ley , que fuesen de 
treinta años ; ( / ) y esta edad , según el Dere
cho Canónico, y San Chrysostomo,y Theofi, 
lato , y otros, ( g ) es la perfeda , en la qual el 
hombre ha yá dado muestra de sus inclinacio
nes : y hasta aquella edad , mas querían los 
Romanos , que se ocupasen los mancebos en 
aprender, que no en mandar , y gobernar: v 
hasta veinte y cinco años se podia escusar el 
que estudiaba de no aceptar el Magistrado, 
y esto mas por el defedode la edad, que por 
el favor del estudio, { h ) Platón , Aristóteles, 
y otros (O dixeron , que havia de tener cus 
quenta años de edad. 18. Las leyes de Par
tida , ( 0 y ¡áe| Ordenamiento ( / ) dicen , que 
por lómenos tenga veinte años : ylaPreg-
matica de Barcelona , {m) que es posterior, re
quiere para ser Juez Ordinario , ó delegado 
( w ). veinte y seis años ; y ojalá esta se guar
dase , como exclaman los Autores de estos 
Reynosl (0) 

19. En esta variedad de dodrinas me 
parece , que se debe guardar lo dispuesto en 
la dicha Pregmatica, y que tenga el Corre
gidor por lo menos veinte y seis años de 
edad 5 potque aunque habla en Corregidor 
Letrado , puede , y debe entenderse también 
en el Corregidor sin letras (Contralo que Gre
gorio López , y otros {p ) sintieron ) porque 
las dichas leyes , que se contentan con veinte 
años de edad j no hablan en el Juez sin letras, 

•( x ) Aristot. lib. 7. Politic. cap. 5. 
( í t ) In 1. Quidam consuébant , ff. de Re jud. 
(b) Uterique ie did. 1. Quídam , per text. ibi. 
(c) Quos refertGregor. in I, 5-. tic.4. part. 3. & tenet 

Petrus Gregor. de Synragmat. jur. 3. part. lib. 4 7 . 
cap. 5>. num. iS, 

(d) I n traótat. de JEtate minor. cap. y. n. 8 4 . & 8 
{c) Suetonius in ejus vita, cap. 52.. Alexand. ab Ale-

xand. lib. 4. Genial, dier. cap. ¿. & cap. 11. in fin. 
Quod mendosé referünt Tiraquel. de Primogen. in 
Prafatione , n. S&fi Matienz. de Relatare , 3. parte 
cap. y 8. n. 13 . & Burg. de Paz inl. 2. Taür. n. 5 7.1d-
<]ue probatur ex Paulo Manutio in Additament.ad Ca-
Icpin. veTh .Judkia, co l . z . adfin.Et de hac vigínti •quin
qué annorum xtate est , 1. Ad Rempublicam, ff. de 
Muner. & honor. & 1. Scxtum decimum,§. de Minori-
bus quoque, fF. de Vacatione mun. & 1. Nontantum,§. 
Ñeque enim , fF. de Dccurionibus. Varietas enim op¡-
nionurn fuit circa hoc , ut colligi potest ex Segura de 
Avalos in Direílor. judie. 1. part. cap. i . ex príncip. 
( / ) Plin. lib. 10. Epistolar, ad Trajan. Alexand. ab 

Alexand. lib. 4 . Genial, dier. cap. 4. 
(g) Cap. Episcopus, 8 3 .distind.Chrysostom.in Evan-

gel. Marc. Homil. ultim. Theophil.in Evangel. L u c x 
cap. 3. Símanc. de República, lib. 7. cap. 8. n. 17. & 
iS.pag. 377. Mascard. de Probation.2. tom. cohclus. 
6¿s . n. 8. & seq. Frat- Marc. Antón, de Gamos in 

Micrbcosm. 2 . part. dialog. 6.pag. 102 , col. 1. 
(h) Text. & glos. unic. in fin. inl . í . C.-QuI setate se 

excus. lib. 10. 
(/) Plato lib. <r. de Legihus:- Gustos kgum non plusquam 

annos -viginti hinc haheat magistratum , n x pauclores natus 
quam qmnquaginta eúm gerat. A ñ s t o t e l . lib. 7 . Polirico-
rum , cap. 16. Mens tntelíelius plerisque máxime -vlget' 
circa qumquagesimum annum. Philostratus lib. y. de Vi--
ta Apollonii , cap. 9. Claudius annos ndtus quinquag'mta 
imper'mm est adeptus, quo tempore in hominibus vigere w m 
xime solet /«gewwu.EIeraclides inPoliticis: Lex erat apud. 
Chalcidenses, ne quis annos natus infrd quinquaginta vel ma~ 
glstramm gereret , -vel kgationem obiret. 

(k) L . s. tit. 4 . part. 3» & ibi Gregor. verb. Mayor. 
(/) L . 3 . tit. p. lib. 3. Recop. 
(m) L . 2 . tit. 9. lib. 3 - Recopil. & ibi Acevedus post. 

Aviles in Prooem.capitulotum Vtxtor.verb.Jmualesquier, 
versic. Sedjam ista , & Didacus Pérez in i. 4 . tit. 1; . 
col. ¡ 9 0 . lib.2. Ordinam. Cervant. in 1. 2.Taur,n.3 0. 

(») Delegatorum aras erat viginti quinqué annorum. 
Baldus in 1. Exigendi, col. 3. C . de Procurat. Gregor. 
in 1. gl-os. Escogidos , tit. 17 . part. 3. 

(o) Quos citavimus in cap. praeced. n.17.3 3 . 4 2 . & 4 3 ' 
(^Gregor. indi<5t. 1. y» tit. 4 . part. 3, gl. 1. Olanus 

in Epilog. Anthynomiarum, n. 22 . pag.2yy. Heredia, 
dejudicib. quiest. 17. fol. 7 2 . & Cervantes in 1. 2. 
Taur. n. 3 2. ad fin. 
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De la edad del 
antes en diciendo juez , se entiende regular
mente del Letrado'. ( q ) L o otro , porque es
tante la dicha Pregmatica de Barcelona , por 
ella se debe juzgar, y no por la ley de Parti
da asi por ser posterior , ( r ) como por lo 
dispuesto por el Proemio , y ley de la Reco
pilación , que la antepone. { s ) L o otro, por
que si en el Letrado , en quien hay mas sufi
ciencia , y capacidad para ser Corregidor, 
por las letras , y las buenas partes , que ellas 
acarrean , requiere la dicha ley de Barcelona 
veinte y seis años de edad , por que en el 
hombre sin letras han de bastar veinte i pues 
antes se haviade dispensar en la edad con el 
Letrado j 20. porque las letras ( como dice 
Eumenio', ( O ) Y 0̂5 estudios enseñan des
de la tierna edad continencia , modestia , v i 
gilancia , paciencia , industria , sazonan el 
entendimiento , y acrecientan la prudencia, 
é incitan á la virtud : y procediendo con esta 
costumbre , van creciendo en el discurso de 
la vida con loables Oficios: y estas son las 
partes mas necesarias en el Gobernador , y 
no tan proprias de la juventud desayudada 
de la ciencia , y de las virtudes sus sequeces: 
y siendo la ley igual, ninguno se podrá que-
xar de no ser antes de aquella edad proveído, 
ni de que el mas anciano sea preferido , pues 
la embidia no cae entre desiguales? Holgué 
de ver aprobada esta mi opinión por algu
nos Doctores de estos Reynos , ( «) después 
de haver escrito esto ; y á la verdad, quan-
do decimos Corregidor , figuramos un perso-
nage adornado de canas , de gravedad, de 
entendimiento , de experiencia , de valor , de 
constancia , y de maduro consejo para man
tener en concierto una República, y repri
mir la injusticia de los poderosos: 21. y no 
es razón , que quando se represente á la 
vista del Pueblo , que le espera , y que le 
ha de respetar , vean un mozo , apenas bar
bado , y de ingenio inquieto j y sujeto á las 
ignorancias, y vicios de la juventud , que 
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mas propriamente se diga Corregidor mal 
pintado , que verdadero Corregidor , y que 
ni le quadre la insignia del Oficio , ni hin
cha la silla del Tribunal : el qual , si por sus 
deméritos es depuesto del Oficio , queda mas 
deshonrado , que si no fuera promovido 5 y 
si en él persevera, es menospreciado , y la 
República, y la dignidad ofendida : y no 
conviene que sean muchos regidos del que 
es de su curador gobernado. ( ̂ ) Y á este 
proposito dixo el Papa Pasqual Segundo, ( y ) 
que las dignidades, que requieren discreción, 
y prudencia, y buena maña para exercitar-
las, no se deben encomendar á personas de 
poca edad, y de poco consejo, que havien-
do ellos de gobernar á otros, tengan neces-
sidad de quien los gobierne i ellos: lo mis
mo dixo Mecenas al Emperador Augusto Ce
sar, según refiere Dion. {z) 

22. Si yá no se hallase otro Sclpíon 
Africano , que en muy temprana edad fué 
electo para la dignidad Edilicia, y otros: Mar
co Valerio Corvino , que de veinte y tres 
años fué creado Cónsul , y hizo cosas admi
rables , ( a ) y Odavio Augusto Emperador de 
veinte, y dos por voto , y parecer de Cice
rón , que también lo fué , y Paulo Emilio, 
que de veinte años fué electo por Empera
dor , con autoridad Consular, con sola su pru-. 
dencia , y alcanzó muchas viótorias contra 
Antioco : y el Magno Alexandro, que sin ex
periencia , y con buen entendimiento , ilus
trado con las letras de su Maestro Aristóte
les , salió á conquistar el mundo , y alcanzó 
viítorias de immortal fama: y el loable Papi-
niano, consumado Jurisconsulto , murió de 
treinta y Siete años 5 y Nervasu hijo de diez 
y siete años respondía públicamente de De
recho : y Bartulo de veinte , y de veinte y 
uno se Dodoró . De Jeremías ,yDaniél se lee, 
que en su mocedad recibieron de Dios el 
dón de Profecía , y fué Daniél ele¿to por 
Juez para la causa ardua de Susana. ( ¿ ) Y 

Da-

(q) L.Nam ad ea , ff. de Legibus. 
(r) L . Sed 8c posteriores , ff. de LcgibuS. 
(/) In Prooem. & 1. tic. í. lib. 2. 
(Í) In Oratione de Scholis instaurand. , Inquit, 

pro divina inteliigerítia mentis cctern<t sentit, literas omn'mm 
fundamenta esse virtutum, utpote continentice, modestia:) v i -
gilantia, patienti* magisirarn, qua universa cum in consue-
tudinern teñera ¿etate venerunt, omnia deinceps officia v i ta 
ad ipsa convalescunt , esseque omnis industria atque ornnis 
laudis nutrices , aut , ut verius loquar , matres. 

O) Avil. in Prooem. capitulorum Prsetor. gl. Quales-
quit>;n.j . versic. Scdjam. Segura in suo Dire6í:or. jud. 
1. part. cap .i . n.4. Aceved. in l .2 . tit.í». lib-s.Recop. 
n- !• Paz inPradic. tom, 1. prima: partís, temp. 

1. n. ¿Ti. fbl . i f . 
(x) Cap. Indecorum , de iEtate , & qualitat. §. fin.. 

Instit. de Attilian. tut. Petrus Greg. de Syntagm. iur„ 
par. lib. 47 . cap. ?. n. 17. 

( / ) Illescas in ejus vita , cap. 16. 
( x ) Lib. ; %. Adscribendi in s:natum annos vlginti quin~ 

que habere debent: quornodo enlmnon itt turpe ac damnosum, 
cum nemine ante id ¿etatis suorum bonorum administrationem 
concedatis, iis qui eam nondum attigerint , Rernpuhl. vos 
credere. 

{a) Tullius Philippica f. Titusl-ivius lib. 7. Ab ur
be condit. Patrie, de Republic. lib. 9. tit. ;.fol. 215., 

(fc) Daniel, cap. 1 1 . ih'x: Suscitavit Dominus sftritum 
pueri junioris. 
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David , y Salomón , también mancebos fue
ron ungidos por Reyes: y San Juan i y San
tiago , mancebos fueron Apostóles, y Predi
cadores de Dios nuestro Señor, y a Papirio 
Pretextato, siendo muchacho , le concedieron 
que traxese la vestidura, que se daba á los 
de mayor edad : ( 0 y los Jurisconsultos Pau
lo , y Juliano no se dedignaron de seguir el 
parecer de Celso , Jurisconsulto mancebo: 
{d) estos tales , por sus tempranos ingenios, y 
anticipadas virtudes , previenen la edad , y 
merecen dignidades : O) y yo (sin jadancia 
lo digo , sino refiriendo gracias á Dios ) de 
diez y siete años de edad repetí públicamen
te en mi Patria , ante un muy gran audito
rio , y concurso de hombres de letras , el §. 
Augerius : ( / ) y de diez y ocho años , en el Se
nado , y Universidad de Salamanca , en nom
bre de ella repetí el capitulo Naviganti, de 
Usuris, y publiqué, y sustenté docientas con
clusiones , muchas nuevas , y muchas contra 
común j y de veinte y un años repetí , y me 
gradué de Licenciado en aquella Universi
dad , y de veinte y siete años fui proveído 
por Corregidor de la Ciudad de Soria. 
23. Valerio Máximo dixo , { g ) que estaba 
sazonado para la honra el que estaba ma
duro en la virtud 5 y esto , según Gornelio 
T á c i t o , ( ¿ ) lo usaban los antiguos. Ovidio 

dice, (z) que los nobles resplandecen en vir
tud , y se sazonan antes de tiempo. Y aun 
sola la nobleza de por sí tiene virtud de su-
plir el defedo de la edad , lo qual no se su, 
pie asi en el que no es noble: (í?) 24. 
zá esto movió á Gregorio López ( / ) á en
tender , que bastan veinte años de edad pa
ra poder ser Corregidor el Caballero sin le_ 
tras , aun sin embargo de la dicha Pregrna-
tica de Barcelona: ( m ) según lo qual, lo mis
mo havia de ser en el Letrado , que fuese 
Caballero : y esto es falso , atenta la d'cha 
Pregmatica , porque quando la ley requiere 
edad cierta para entender, y discernir, aquella 
no se puede suplir por malicia,ni por madureza 
de juicio, ni por otra causa: ,(??; de manera,que 
aunque sea eminente en ciencia, no debe ser 
Corregidor el menor de veinte y seis años : sí 
yá el Principe,de cierta ciencia , y poderío ab
soluto , no quisiese suplir, y dispensar, (0) qua 
como señor , y dueño , que es de los Oficios 
de Judicaturas , y Magistrados , puede conce
dérselos , que en tal caso no se le puede re
sistir, (p) En resolución, el Corregidor indis
tintamente no debe ser elegido para cumplir 
con la dicha ley de menos de veinte y seis 
años de edad , aunque no sean cumplidos: 
( 25. ni de mas de setenta , ni en los ex
tremos de esto , sino desde treinta á sesenta" 

años, . 

(f) Aulus GelL lib. 1. cap. 23 . 
(á) L . Si servum 5 1 . §. Sequimr, ff. de Veirbor. obli-

gat. & ibi Jas. 
(e) Ecclesiasc. ^z.zit.xNeque Mas juvmUts tn doBore des-

pkknda quern vi ta , & discretio commendat .JLzcmm aliquan-
á o prxvenit aetátem ingenium príecox. Quintil, lib. 1. 

cap. 3 . I l lud ¡ngenium velut pracox genus noii temeré unquam 
perven'n ad frugem. Platea inl. 1. n. 4. C . de Consulib. 
lib. 12. Tiraquel. in Praefatione de Primogeniis,!!. y f ? 
Sen. 170. & 171. & de Poenis temperandis , caus. 
n, 1 j-1 • & seqq.Menchac. lib. 3 .Controvers. illustrium, 
cap.103. n . i 8. Gregor. in l .7 . gl. Mas anciana, t i t . i ; . 
part. 6. AviL in cap.4.Pr£etor. gl. Prematica, n.y. D i -
dac. Pérez in I .4 . tit.i.lib.4.0rdinam.col. 13 jo.ad fin. 
Burg. de Paz in 1.2. Taur. 11.^3. cum seq. & Maticnz. 
in Dialog.Relator.3. part. cap.5-8. n.23. Alexand. ab 
Alexand. lib. 3. Genial, dier. cap. 3. fol. 120. Cervan
tes in 1.2. Taur. n.33. & seq. glos.& Platea in 1. Uni-
c u i q u e 5 C . de Proxim. sacror. scrin.llb. 1 2. ibi; Nisifor
te ab eo qui ternpore vincitur, labormn comparatione superctur, 
1. Potioris , C . Üfftc. Redor. Provine, cap. Si habes 
24.quaest.3. gl. in l . i . C . de Annonis Civilib. lib. n . 

(f) L . Qui Romae , íf. de Verbor. oblig. 
(¿j Lib. 3. Eum hanorinon intempeslivum videri, qu.i jam 

virtute maturus eit. Lacas de Penna in Rubric.C. deLe-
gation.lib. 10. vers. OBavo. 

.(¿) Lib. Histor. K\xg.-Apud majares , inquit , •virtutis id 
frimum fuerat , cunB'isque a-vium si bonis artibus fiderent, 
Ucitum petere magistratus, ac ne cetas quidem dis/ingueba-
fur, cum prltnum inventa consulatum ad Ditfaturam inirent. 
Tiraquel, 2< aiü ubi supr. 

(¿) Lib. 1. de Arte amandi: desaribus virtus contigit an
te dierri. 

(k) Gap. de Multa , de Praebend. ibi: Circa nobiles, er 
literatas personas , qua majoribus surtí beneficiis honorandá, 
poterit , cum ratio postulat, dispensan. Andr. Bajul. in, 
Constit. Siciliae, incipif. Mimribus, & ibidem post eura,. 
Matth. de Affliól. col.4. vers,. Tertio quarit. Heredia de 
Judicib. quaest. 5 . fol. 3^. 

(/) Indiót. 1. 5-. tit. 9. part. 5. glos. 1. 
(m) D id . 1. 2. tit. 9. lib. 3. Recop. 
(«) L . Qua xtate , secundura communem intelledum, 

if. de Testament. quern sequitur Philippus Franc. in 
Rubric. de Testam. in 6. n. 8. & Didac. Pérez in 
1. 1. tit. 1. lib. ; . Ordin, pag. 6. vers. Quteri solet. L a -
tiusSuarez alleg. 12. n. 16. cum aliis,Platea in 1. 1. n. 
1. C . Qui aetatese excus. lib. IÍ>. post Paul, in T. Qui-' 
dam consulebant in princip. íf. de Re judie. Quod ad-
notavit Gratian. in regul.378. n. 10. fol.iyií. Cervan
tes in 1. 2. Taur. n. 3.9. & seqq. & 45-, 

(0) Did . 1. Quidana consulebant , ff. de Re jud. cap. 
Cura vicesimum annum, de Offic. Deleg. Cervant. ubi 
supr. num. 44 . 

(/O Ut resolvitSocin. consil.120. n. 14. lib.3. Dueñas 
in regul.43. limic. & Molin. ubi alios rcfert,de Pri-
mogen. lib. 2. cap. 7 . n.33. Gratian. ubi supr. n. fin. 

{q) Glos. in 1. 1. C.Qui «a tesé excus. lib. 10. tamen 
contratenct Suarez á i£ t . allegat. 12. n. 23 . Barthol. in 
1. Excusantur , in princip. n. 10. ff. de Excusar, tutor. 
Aceved. In 1. 4 . n. i . tit. 6. lib. 3. Recop. & in dida. 
1.2. tit.9. n. fin. cod. lib. Sed causa honorisannuscoep-
uis pro completo habetur , ut iu di¿h gl. di¿i. legis. í 



De la edad del 
anos 5 25. porque según decia el Emperador 
Adriano , con la mucha mocedad nô se sa
brán gobernar , y por la mucha vejez no 
po-irin trabajar: y asi dice Fadrique Fu-
rio, según refiere Bartholomé Filipe , ( r) que 
los que fueren de mas de sesenta a ñ o s s e 
buclvan i sus casas , reposen , descarguen sus 
conciencias , piensen en bien morir , 27. den
les los Principes (como á eméritos . y jubila
dos , según decían , y hacian los Romanos) 
honras , privilegios, preeminencias, y rentas, 
respedo de los servicios, y merecimientos de 
cada uno ; porque quando pasan de aquella 
edad , la memoria se pierde , el entendimien
to vacila, la experiencia se convierte en 
obstinación , el calor es poco , y asi dexan 
perder las ocasiones , porque los pensamien
tos cansados no pueden ir camino : son en 
fin los tales carga , y embarazo de Corte, 
como también lo hemos dicho atrás. 

28. Por remate de este capitulo es de 
ver , si está obligado el que fuere proveído 
por Corregidor , ó por Teniente, ó Pes
quisidor , siendo de menos edad de veinte y 
seis años , á significarlo al Rey, ó al Con
sejo, y escusarse , y no aceptar el Oficio, só 
pena de la privación que la ley Real pone, 
( s ) que dice estas palabras : T mandamos á 
los tales , que aunque les sean dados los dichos 
Oficios, no los acepten y sopeña, que dende en 
adelante sean inhábiles para haber aquellos, ni 
otros : según lo qual parece que está obliga
do el proveído , siendo de menos edad, á no 
aceptar el Oficio só la dicha pena. Pero de-
bese distinguir de es ra manera. Si el proveído 
pidió , y procuró el Oficio, callando la di-
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cha inhabilidad , incurre en la dicha pena: 
porque es culpa pedir Oficio , que no puede 
tener. Pero si el Rey de su proprio motu le 
proveyó no incurre en ella , aunque no val
drá la provisión que en él se hizo , si no fué 
con cierta ciencia , y constandole al Princi
pe de la dicha incapacidad , y menor edad: 
porque de otra manera no es visto dispensar 
en ella: de lo qual hay textós , y doftrinas 
de Autores graves , en especial lo resolvió 
muy bien el insigne Rodrigo Suarez (í) en 
un caso proprio. 29. Y esto se podría tam
bién aplicar al que acepta Oficio , estando 
privado , ó suspendido , ó sin estár vista , ó 
consultada su residencia: por lo qual yá he 
visto, que el Consejo quitó un Corregimien
to al que estaba en él. 

30. También se puede dudar,si en la dicha 
pena de privación de Oficio se incurre ipso 
fado, luego que se quebrantó la ley , ó es 
necesaria sentencia , y condenación sobre 
ello. En lo qual digo , que aunque la dicha 
ley pone la dicha privación ipso fado , pues 
dice só pena, que dende en adelante sean 
inhábiles para haber aquellos , ni otros Ofir 
cios , todavía es necesario , que preceda sen
tencia condenatoria. (») Y es la razón, según 
Abad , {x) porque las palabras de futuro, que 
inducen pena, no se entienden ipso faSloy 
sino precediendo sentencia: como también 
se requiere para anular el testamento, en que 
el padre se olvidó de algún hijo : ( j ) y Para 
privar del beneficio al Clérigo perjuro , ( z ) 
y para dár la pena de la fuerza , é invasión 
de la cosa propria , que está en poder age-
no , {a) y en otros casos, {tí) donde las pe-̂  

ñas 

(r) Intrj¿i. de Consílio, discurs. 6. § . 4 . fol. 1,2. 
(/) Di£l.l.2.t.?.lib.3 .Recop.Cujus observantiam sum-

menecessanamdicitesse Antón.Gom.in l.z.Taur.n. 1. 
( / ) Officialisinhabiiis assunaens officium,removetur, 

& punitur de falso, l.z.C.Si servus,aut iiber ad Decu
rión, lib. 10. cap. Nihil,de Eleót. l.Eos, §. Qui se, ff. 
de Fals. % Id Ulpianus, §. Sunt, & alii,ibi.£* rescripto 
Imperatorís scient¡s,ff. de Excusat.tutor.l.Quidam consu-
lebant,ff.deRe judie.& ibi Barthol.in fin.& Angel.In-
nocent.incap.Sciscitatus, de Rescript. Bald.in l.Quos 
prohibet. 8c in 1. Si cui, ff. de Postulan. Suarez singu-
lariter in allegat. n . n. 24. & sequentibus.Puteus de, 
Synd.\eih.Inhab¡l¡ías, fol. 204 . 
(K) Authent.de Non eligend.secundo nub.§.Cum igi-

tur,ibi: Ñeque est lex tale aliquid d¡cem,L Sed,& si quis, 
§. ultim.& §.Divus,vers.^.Panera autemstatutam,ñ. de 
Religios.&sump.l.Famosi, ibi : AdExemplum,ñ\ ad 1. 
Jul.majest.l.His solis,versic. Tache cautum putamus,C 
de Revocand. donat. glos.not. in summa ij-.quaest. 8. 
Z^.SuspensuSiin clement.2.de Vit.&honcst.Gler.glos. 
Celebris in cap. fin.verb.Ex vi, de Jur. patrón, secun-
dum Abb.ibi Tiraquel.in l.Si unquam^i.zoí.verb./^-
vsrtatu^C. deRevoc. donat. Bernárd'.Diaz inPraólica 

Crim. can, cap.125.verb, Benefiáis privan.Gova.hxia.s 
in I^f.Taur.n. 15-.Pérez in 1.1. tit. 1 .lib,3,Ord¡naiipi. 
col ,7^,in fin.Latiusidemin Addit.ad Seguram in traCL 
de Bonis constant.matrim.qussit.n.i óo.Avil.in.cap.íi, -
Prsetor, glos. Ley, n, 2, & 3. Ubi ponit odo casus , ín 
quibus judex de jure communi privatur officio.Peralt» 
in Releól.l.3. §, Qui fideicommissam, n, 8 8,pag,2 20.. 
ffde Hired,instit,Et ista doíbrina procedit ab Innocent., 
in cap. Bonae, in 2. de Eleíl, 

{x) In cap.fin,n, 1 1 . & seq.de Jur.calum, 
( / ) Glos.in 1. Filio, verb, Tiíeí'/V«)',ff,de Injust. rupt. 

Communi ter recepta secundum Jas.in l,Posthumo,n,2 3. 
C.de Contratib. &Tiraquel. in di¿i.l,Siunquam,verb. 
Revertatur, n, n . E t sentit Gregonin i.^.tit^part. 6, 
versic.Casila recibieje}Qua.invÍs contrariamdicat commu-
nem Bened, in cap.Raynuntius, vcvh.Eodem Testamento, 
n.98, & sequentibus,& n,ioo,de Testanj. 

( x ) Abbas in cap.Querelam , n. 3. de Jur.jur. 
(a) Glos, in 1, Si quis in tantam , verb. Amictat. G. 

Unde vi, . •• ;. 
(¿) Ut in compensat¡one,quoe ipso jure admittitur,ne-

cesse est declarado, & patris pecitio, glos. Jpiojure, La 
L Si constat, C . de Compensación, 
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104. 
fias, y disposiciones legaks se ponen , y de
ciden ipsofaóío. De otras dudas en este arti
culo , cerca de si el Juez menor de veinte y 
cinco años , ora proveído sin noticia de la 
edad, ora con ella , podrá gozar del beneficio 
de la restitución como menor , véase lo que 

De la Política. L i b . I . Cap. V I I . 
resuelven Sarmiento , y otros, {a) Finalmente 
en caso dudoso se presume ser el Corregidor, 
y Oficial público de legitima edad para el 
exercicio del tal Oficio , y el que dixere lo 
contrario , lo ha de probar , según Baldo, 
y otros, {b) 

SUMARIO D E L CAPITULO O C T A V O . 
AS buenas partes , y presencia del cuer
po son testimonio de las virtudes, y 

A dotes del mimo , num. i . y num. 4. 
al fin. 

De la forma , y persona grave , y especio
sa de Christo nuestro Redemptor , nu-
m e r i . 

"De la hermas ura , y honestísima presencia 
de la Virgen Maria nuestra Señora , nu-
mer. 3. 

hos Reyes trahían los rostros descubiertos pa
ra que se conocksen sus sentidos , y virtu
des , num. 4. 

Para la felicidad de este mundo presta mu
cho la buena presencia de la persona , nu~ 
mer. 5. 

E l Juez., y el Abogado de buenas personas 
mas crédito tienen , y mejor informan , nu~ 
mer.6. 

E l rostro, y cuerpo deforme comunmente ar
guye malas costumbres , y es indicio general 
para presumir delito , num. 7. 

Lo mismo es de los señalados de naturaleza, nu-
mer. 8, 

Los Corregidores han de tener buenas, y ve
nerables personas , num. 9. 

Los feos ,y deformes son odiosos , y menospre
ciados, num. 10. 

E n los Consejeros no es tan necesaria la presen* 
ciade la persona , num. 11. 

E l hombre muy largo raras veces es sabio , nu* 
mer. 12. 

E l hombre muy chico suele ser ayrado , y pre-
sumptuoso , y sin estima , num. 13. 

Hombres chitos , que \ ha havido famosos en 
letras , armas , hazañas , y virtud , nu-
mer. 14. 

E l Apóstol San Pablo fué pequeño de cuerpo, 
num. 15. 

Hombres chicos tienen grandes corazones , nu~ 
mer. 16, 

L a virtud recogida es mas fuerte , que la espar
cida , num. 17. 

Animales chicos acometen á otros muy mayores, 
num. 18. 

Hombres deformes , y defectuosos de natu
raleza , que fueron insignes 7 y famosos, 

num. 19. 

C A P I T U L O V I I I . 
Q J J A L D E B E S E R E L 

Corregidor en la dlsposlcion,y 
presencia de la persona. 

M Ayor testimonio de abono (se
gún Diogenes , y Aristóte
les («) ) trahe el hombre con 

su buena persona , gesto , y manera, que 
con todas las cartas de recomendación , por
que es indicio , que las calidades interiores 
del animo son tales quales son las partes ex
teriores del cuerpo : como quiera , que natu
raleza pone , y cria en la compostura , miem
bros , y disposición de los hombres, unas se
ñales , y notas extrínsecas de las virtudes ó 
vicios intrínsecos: y San Antonino de Flo
rencia {d) dice , que la hermosura del cuerpo 
es argumentó de la que hay en el alma , co

mo 

(a) Sarmient.l¡b.3.Sele<5hr.cap.i2.ex pnncíp.& Cer
vantes in Vi 2. Tauri, n. ?o.& 31. &seq.& n.fin. 

Bald.in l.Cum te, C . de Probationibus. Josephus 
Mascardus de Probat. 2. tom. conclus. 666 . n. jo. 
(c) Aristot.hoc tribuitBrisonius llb.2.Facetiar.cap.44. 

Dícenti formam plusquam epístolas omnes valeic ad re-

61. comendationem:&Tiraquel. de Leg.connub. l.i.n.á'i 
Ubihocetiam Diogeni tributumret'ert.Patricias lib.,?' 
de Repubric.tit.4.fol.2 1 s .ib¡:Commendat militem, ac 
Ducem dignitas formae , & aspe¿tus ¡lie truculentior. 

(á) 1. par. lib. i.cap. 2. Frat.Mar.Antón, in Micro-
cosm. 2. par. dialog. 6, paj. 6 C . col. 1. 



Del aspeólo del Corregidor. 
mo adelante diremos : lo qual fundan en Fi
losofía Aristóteles , (e) Rasis, ( / ) y Galeno: 
í „ ) v esto es lo que sintió Homero , quando 
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( a ) y esto es io que 
ahbó á Agamenón , á Achiles , a Menelao, 
á Poiicino , á Niréo , i Patroclo , a Dei-
febo, á Eneas , i Ulises , i Tclemaco , a 
Eurialo , y i otros , de la buena estatura, ve
nustidad , y hermosura de sus cuerpos : y lo 
mismo sintió Virgilio , (h) quando alabo i 
Apolo i Lauso, i Turno, á Aventino , a 
Tulo, á Virbio , y i otros de lo mismo ; y 
los Historiadores por esta misma razón enca
recen el buen aspefto del Emperador Marco 
Antonio ; el qual decian , que era simula-

y efigie de Hercules. Del Rey Pnamo 
ero 
dice Homero, que su aspeüco , y persona 
era digna del Imperio : y en muchas Na
ciones antiguas, como refieren Textor , y 
Casanéo, y otros , (i) se elegían los Reyes 
por mejor aspecto , y mayor disposición, en 
especial los moradores de cierta isla del N i -
lo , según Macrobio, (k) Y lo dicho se com
prueba por la Divina Escritura en el Libro de 
los Reyes , (/) donde hablando de David, se 
dice , que era rubio, y de hermoso rostro, y 
que el Señor estaba con é l Y también , que 
entre otras cosas que Saúl (w) tenía dignas del 
Reyno , era la persona , porque de los hom
bros arriba excedía, y era mayor que los 
otrbs hombres. 2. Y de Christo nuestro Re-
demptor dice Santo Thomás: («) que tuvo 
rostro, y figura hermosa , y persona no muy 
chica , porque no fuese tenida en menos; 
ni que tampoco fue su faz rubia, ni tal su be-
lia presencia que provocase á lascivia , sino 
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grave , y que denotase la Severidad , que 
convenía a ,ÍIU dignidad, y Oficio. 3. Y lo 
mismo se dice de nuestra Señora su Madre, 
y Virgen Sacratísima : y por denotar ( como 
queda dicho) la hermosura exterior del hom
bre la interior del alma , el Espíritu Santo 
(o) para dár i. entender la hermosura inte
rior de la Esposa ( que es la Iglesia) vá consi
derando todas las partes de su hermosura ex
terior, diciendo: Quán hermosos son, Es
posa, vuestros cabellos, vuestros ojos , vues* 
tro cuello de marfil, y asi de -lás demás , has
ta la gracia \ y el aseo con que caminaba, y 
daba sus pasos. 4. Y en el Eclesiastés se dice, 
(/0 que ios Reyes trahian el rostro descubier
to , porque de ello se conocen sus sentidos, 
y virtudes. Fadrique Furio , y Bartholomé 
Filípe, {q) dicen , que en los Reyes es agra
dable, y conveniente la hermosura del ros
tro , y la compostura , y perfección de los 
miembros , para que hagan su persona , y 
presencia verdaderamente Real, y venerable, 
porque con ella prometen justicia, fortale
za , templanza , magnanimidad , clemencia^ 
y las demás virtudes , y son amados , y ga
nan authoridad : (r) y asi dice el refrán : Tie
ne gesto de un Rey. Lo qual le quadró bien 
al Rey Demetrio , cuya belleza , y buena 
compostura era t a l , que no se atrevió Pin
tor , ni Escultor á igualar con arte el exte
rior que le dió naturaleza, (J) Cyno (t) dice, 
que en el cuerpo hermoso reside anima vir
tuosa , porque quanto mas uno es bello , tan
to mas ha de resplandecer en él la virtud. 
5. Y aun para la felicidad de este mundo, se-

O gun 

(í) In lib. de Phísonomia. 
( / ) Ad Almansorem lib. 1. cap. 3 3. n . & y4. 
(g) Lib. 2. de Temperamentis, cap. ¿. 8c l i b . 1. & 2. 

de Usu partium. Tiraquel. ubi supr. n, s f . 
(¿) In égloga 4. ibi. 

Forrnosus Apolo. 
Et in iEneid. loquens de Enríalo: 

Gratior tS' pulchro venlens in corpore wrtus. 
( i ) Textor in sua Officina sub verb. Formosi. Tiraquel. 

dePrimogen. qusest.í»-. n. 11. & Cassan. in Catalog. 
Gloria: mund. ;.part. considerat. 18. 
. W Prout ipsum refert Fr. Marcus Antón, de Gamos 
mMicrocosm. 1. part. dialog.i 1. pag. 138 . col. 1. 

(0 1. Reg. cap. t í . & 17. ibi: Erat emm r u f u s ^ p u l -
cberaipeétu, decoraque facie. Et ibi: Virum pulchrum, 
Dominus erat cum eo. 

(m) 1. Reg. cap. 20. 

<«) Super Psalm. 44, in illum versum: Speaosu¡ forma 
f r x fihu hommum. Christum illam habuisse speciem, 
qu^ nmnus suum decebat, nempe non contemptibilem, 
nec muumam, nec tamen flavam, aut quae ad lasciviam 
provocaret, sed gravem, & qua: severitatcm quamdara 
prsseferret. 

(0) Cant. 4 . 
(/>) Cap. 19. Se Vicentius Cigaul. in Opere Aureo, 

cap. Í»?. Regal, fol. 80. col. K 
{q) Qui ipsum refert in tradat. de Consil. fol. 4 2 . 8C 

sequent. 
(r) Cassan. in Catalog. Gloria; mund. f. part. con

siderat. 18. 
(/) Frat. Marcus Antón, de Camos in sua Microcosmo 

1. part. dialog. 11. pag. 138. col. 1, 
(f) In 1.1 .quíest.; Mi de Jurisdiól. omnium judie- é & i é 

in corpore pulchro residet anima virtuoja, quia quo quisque 
pulchrior est , eo ntagis virtus in illo refulgeat necesse eit* 
Singulariter Cassan. in Catalog, Gloriae mund. 11.. 
part. considerat. 30. D. Antón. & alii sup. relati,n,ju 
Verum est tamen formosas vix castas reperiri, juxta. 
iilud Ovidü: 

Lis est cum firma magna pudicitice. 
Etlib. 3. Amor. eleg. 4. ait: 

Quid tibi firmosíi, si non nisi casta placehat. 
Non possum ullis ista coire modis. 

Plura refert Tiraquel. de Legib. c®nnub. 1. 2- part. 2 . 
glos. 1. n. í . & sequentibu?." 



i:o6 , De la Política. Lib. I Cap. V l t t . 
gun Aristóteles , y otros, {tí) presta mucho hablando de la fea1da4 deí cuerpo, y eos-
la hermosura , y buena disposición de la per- tambres del Griego t'crsites : Que el cuerpo 
sona, 6. Y también á los Abogados , O) co- feo es domicilio , y wnrada, del iniquo ingenio. 
m o á los Jueces : porque ser el que aconseja San Gregorio, {g) viendo en Atenas á julial 

hace, ( como dice L u c a n o , ( ^ ) ) no antes que fuese Emperador, de su mal 
talle pronosticó el gran mal, que havia de 
causar al Imperio Romano , como después 
sucedió. Y 4e Isidoro, Obispo de España, re
fieren Authoíes , QJ) que viendo la mala fi
gura de Mahometes antes que causase el in
cendio, dixo pór su fisonomía , que havia 
de ser peste para la Iglesia, y para la Repú
blica. De ColomanO', Rey de Panonia, que 
sucedió á Ladislao , escriben Volaterrano , y 
otros , (i) que era cojo , y corcobado, y 
boquitorcido, y falto de Ula ojo , y de-
torpe lengua. Illescas (^) dice , que Francis
co Carducho, Didador de Florencia, fué re
putado por indigno del Oficio, porque S 
faltaba persona para representarle por ser 
tuerto., y de mala catadura : y á Filopome-
nes , Capitán General , según cuenta Fray-
Marco Antonio de Gamos , -le acaeció , que 
estando alojado en una posada, y viéndole 
la huéspeda Ocioso, y de tan mal talle como 
él era, creyendo que era mozo del Señor,, 
le dixo, si la quería ayudar á aderezar la 
casa, y su hacienda: él respondió , que sí, 
y se quitó la capa , y ella le dió una hacha, 
con que le ocupó en partií kíia ; y entrando 
sus criados, y viéndole disimulado, y ama
ñado al nuevo oficio, le dixeron : Cómo es 
esto, señor , que un Capitán, y Prínci
pe como vos se ocupe en tan baxo exercicio? 
Respondió : Dexadme , que llevo la pena qus 
merece mi fealdad. 

Lo mismo se puede decir de los Eunucos, 
que 

hermoso , 
que persuadan mas presto las razones que 
dd: y la virtud que viene acompañada de 
hermosura, y gracia, es mas acepta á to
dos.: y asi unos llamaron a la hermosura , y 
buena disposición, tácita recomendación, 
otros fraude callada , porque sin hablar per
suade : y Carneade la llamó Reyno sin armas, 
porque sin fuerza tiene imperio. (#) 

7. Y por el contrario decian los .dichos 
Filósofos, y Médicos , ( a ) que el rostro, y 
cuerpo deforme, con dificultad es de hom
bre bien morigerado. 8. Y asi Baldo, y 
otros (b) escriben , que por la mala fisono
mía de uno se puede tomar eñ general in
dicio, y barrunto de que cometió el deli
to de que es acusado : y que lo hallaron 
por esperiencia salir cierto. Por lo qual un 
Poeta (V) dixo á un cojo : E l entendimiento 
tienes cojo eorfío él pie. Y en las leyes anti
guas de los Godos de España, dó se trata 
de los Caballeros de la Vanda, se dice: Ca 
home de mala - catadura , non puede facer bue
nas obras: Lo qual alude á lo que San Agus-
ti-n .dixo, según refiere San Gregorio, (d) 
-que la descompostura del cuerpo denota des
igualdad del animo : lo qual se dixo de Cati-
l ina, {e) y fué adagio de Aristóteles muy 
ordinario: Que le guardase Dios de hombre 
marcado por naturaleza: y los Barbaros no 
pueden persuadirse, que debaxo de feo com
puesto pueda haber gentileza de animo. Y 
asi decian Homero , y Erasmo, y otros { f ) 

(M.) Arist. lib.r. Ethicor. cap.S. Bald. in Prooem.Di-
gestor. in subsenptione ¡n verb. F/ÍSWWJ , in Adition, 
quod decor corporis conferí ad felicitatem in hoc 
mundo. Cassanams in Catalogo Gloria: münd. 7. pare, 
consid. 4 9 . & 11. part. considerat. 30. 

{ x ) Cassan. in di(S. 7. part, considerat. 45». 
( / ) Vultv.s adest verh'ts , faciesque incensaperorat.. 
• Gratior (ST pulchro venlens in corpore v i r tu i . 
(2.) Tiraquel. de L L . connub. 1. 2.2.part. glos.i. nu-

mer. 61 . 
0 ) Aristotel. Rasis, & Gal. ubi supr. Pallas apudSto-

basum, cap. $. ait: 
Ñeque qv.od deforme est cartt suspidone-, 
Ñeque intemperans esse qu¡ecumque forrmsaest) solet. 

Late Tiraquel. de L L . connub. 1.2. p.2. glos.i. n.f 
& sequendb. ubi n . s9. Juristas etiam citat. 

(h) Bald. in 1.2. versic. ^ u x autem, C . Quorum apel-
lat. non recipient. Blancus in trad:. de Indiciis, n.404. 
& 4 0 Í . Puteos de Syndicat. verb. Mandavtt , col. 8. 
versic. Quando delífíum. Mascarad, de Probat. z. tojn. 
concias. 83 i .n . 27 . 

(c) Clauda tihi rnens est ut per, & alibi: Natura notas ex
terior certas interioris habet, & alibi: Faciem aspeíiu defor-
rnem posides} Mores etiam num ejuscemodi habes. 

(d) Transumptive in cap. fin. 4 1 . distind. ibi: Incom-
positio corporis imequalitatem indicat mentís, & glos. in cap. 
Inquirí, de Custód.Eucharistia;,& incap.Cumin cune-
tis, glos. 2. in fin. de Eled. Tiraquel. de L L . connu
bial, l i 2 .n . 2. part. glos. 2. 

(e) Glos. in di¿i. cap. Inquirí, & in diíl. cap. Cutn 
in cun¿iis. 

( / ) Et Ovid. lib. 4. de Ponto , ut refert Textor, in 
Officina, pag. 18 

(g) D . Gregor. in 2. Inveft. contra Julián. Nicephor. 
lib. io. cap. 37, Joseph. Mascard. de Probat. tom. 
eonclus. 831 . n. 28 . 

(h) Antoninus tit. 13. cap. 2 . § . 6. Mascard. ubisupr. 
num. 29 . 

(i) Ut videre est apud Textor , ubi supr. pag. i t f í 

(k) In Historia Pontificali , 2. part. fol- 304. inVita 
Clement. V I L §. 10. col. 4. 



Del aspecto del 
que el vulgo llama Capones, porque demás 
que comunmente son de malas , y adversas 
condiciones , y costumbres , no son, como 
dice Luciano, (0 hombres , ni mugeres, sino 
como la corneja , que ni es cuervo, ni pa
loma, y cuya vista causa mal agüero: asi 
éstos sin la barba larga , y la grave presen-
cía , esperada para prender , y obede-

9. De lo dicho se inñere , que los Corre
gidores no han de tener éstas , ni otras de
formidades , ni alguna de ellas (si es posi
ble , como lo es , pues hay tantos entre quien 
escoger , {m)) porque los hombres públicos, 
que han de gobernar á otros , y á quien to
dos han de mirar, y respetar , como á blan
co , y objeto de subvivir , sin duda ninguna 
hace mucho al caso verlos con rostro , y as-
pe¿l:o apacible , sin vicio en el cuerpo , y de. 
venerables personas 5 como quiera, que la 
presencia acrecienta la autoridad del Oíicio, 
porque en el venerable aspeóto, y buena dis
posición parece resplandece cierta venera
ción , y magestad. Y tales personas ordenó 
Romulo, (n) que fuesen los antiguos Sacer
dotes 5 porque demás, que como queda di
cho , los de buena persona, y gesto comun
mente son de loables costumbres, hacense 
de todos mas amados (efedo proprio de qual-
quier hermosura) y de los poderosos, y de 
los insolentes mas temidos : 10. y por el con
trario si fuesen deformes , haríanse od'osos, 
y ridículos, y en menos tenidos. Mucho le 
dañó i Agesilao Lacedemonio, según refiere 
Patricio, (o) la deformidad de su cuerpo, y 
el ser cojo , flaco, y pequeño , que con ser 
ilustrado de toda virtud, y destreza militar, 
y afamado por ella en Asia la Menor, y en 
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la Grecia, y en Africa, era muchas veces 
por su fealdad de los que no le conocían 
menospreciado: tanto , que viéndole el Rey 
de Egypto , no hizo caso de él. De Brotéo, 
hijo de Vulcano, y de Minerva, escribe Ovi
dio , (p) que por ver , que se reían de su feal
dad , se echó en un fuego. Quién no se reirá 
de vér un Corregidor tan pcqcño, que pa
rezca un Pigméo , ó tan grande , que parezca 
un Filistéo , ó de verle zopo , ó corcobado, 
ó de gesto muy deforme ? que aun , como di
ce la Divina Escritura, {q) haviendo de ha
blar al 'Rey, ofenderá su presencia: y en 
los aítos públicos su persona desauterizará 
á la dignidad de su Oficio. Del Empciadir 
Enrique Segundo refiere Pineda en su Mo
narquía , {r) que andando á caza se perdió, 
y arrivó á una Iglesia , d )nde estaba d'clen-
do Misa un Sacerdote tan pequeño , feo , y 
mal hecho , que el Emperador se escandali
zó de le vér ordenado: y estando en este pen
samiento , llegó el Sacerdote por su Misa á 
decir aquel verso de David , que d'"ce : Sa
bed, que el Señor ese es Dios, y él nos hi
zo , y no nos h'cimos nosotros; y d;xo'o en 
voz alta, y con tal tono , que el Empera
dor se tuvo por reprehendido de su juicioj 
como que el Sacerdote le huviera entendido 
los pensamientos, y le tomó por Familiar , y 
le hizo Obispo, Platón, Cicerón , y otros, 
(j) decian , que de los bienes del cuerdo era 
el principal la hermosura , buen talle , y dis
posición. Y asi, según Séneca, (¿) no se ad
mitían para Sacerdotes hombres l's"ados , ni 
deformes , porque lo tenían por mal agüero: 
(u) y de esto Dionysio í-ialicarnaseo {x) alaba 
á Romulo , que hizo ley de ello : y por De
recho Canónico } está dispuesto., que los 

, • 
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(/) In Dialog. de Eunucho. 
(m) L . Rescripto in princip. ff. deMuner. & honor.in 

versic. Fr^jertim cum i'mt qui convenienter reipubüc. £S* 
¡u# fortuna , y splendori publico creari pots'mt. 

(«) Dionys. Halicarnas.lib.2. Romana antiquit. glos. 
verb. Deformitatem, in cap. fin. de Corpore vítiatis, cap. 
Lator, & cap. Si evangélica, j - , - . distinñ. 

(o) De Rcpublk. 11b. ^, S E X fol. z 13, 
OOlníbin. 
( í ) I n Daniel, cap. i . ibi: I n quibus nulia .íi{ macula, 

decoros forma, M foss'mt start m p d a ú o Regís. Parva enira 
vcl magna statura á vana qualitate putatur. Didac. Pé
rez i n Addkion.!. in i.íf.fit.iVí lib.8. Ordinam. pag. 
3 6 ? . Qui rvule citat text. i . Reg. cap. i<í. Intelligen-
dum , ut intYa n. 14., 
^ r ) L i c . 19 . cap. I7. §. 1, fol, i 8 r . col.i. tom.3. 
(/) Plato lib.i.de Legibus, Í c X i h . 6 . dcRepublic. bo-

nabifariám dividit, alia scilicet esse divina, & alia hu
mana. Horum primum dicit sánitatem, deinde pulchri-
tudinem. Cicero lib.4.TuscuUrum ínter precipua coi-

poris bona pulchritudinem primo loco collocat, dum 
inquit : Sunt enim in corpore precipua-pyjchrhudo , & L u -
cretius , ait: 3ljp3f| ¿OTJO 3b Y Oílaíii 

Pro facie cujusque , £?* v'.r'wus mgemhque. 
Narn facies multurn val t t . 

(Í) ÍLib. 4. Controveisiarum, cap.2. iex Sacerdos ín-
teger sit: Sacerdos non integñ corpeñs , quasl malí hemrii 

res -vitanda est. *• 
(M) Juven. saty. f. & TIraquel. ubi supr. n. ¿o. 
(x) Lib.2. Antiquit. Rom.Tirí.quel. deLL. connub. 

L 2. n. Í5. 2. part. glos. 1. 
( / ) Per totum extra de Corpore vítiatis, 3Cc. HInc 

etenim 4^. dlstinót. Ibí: Si CMUS fuerlt, sh claudus, s'i vel 
parvo , vel grandi , vel tono naso , sifra&o pede , s¡ man-
cus, si lippus , si gibbosus , si albugm.-m bab ns in ocu¡n, s't 
jugem scabiem , si hnaeñgmnn in corpor - , vel ponderosas. 
Div. Hieronym. InÉplstóÜ ad Fabiolam, ubi bo ia ver
ba refert,qux alia citat TIraquel. ubi supr. & Anastas, 
Ge rmo de Sacror. immunic, lib. 1. cap. 10. in fin. 

•W* '«ÍÍ1'- ;t«í%Hii TWÍ"»^ *wf wvf MUM 
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mancos, y contrahechos ño sean ordena
dos, 

i i . En Consejeros no son de tanto in
conveniente las dichas faltas , porque aconse
jan , sentencian , y ministran con las letras, y 
entendimientos en sus Senados , y Salas, mas 
que con las personas , y presencias en las 
plazas , como los Corregidores, que han me
nester lo uno , y lo otro , y gran representa
ción , y venerable aspedo : porque para com
poner á los poderosos, resistir á los enemi
gos , y gobernar i los populares , y admi
nistrar justicia, es menester, no solamentc que 
las partes del animo sirvan , y se exerciten, 
sino también que los sentidos , y miembros 
del cuerpo obren, y administren. Y por es
ta consideración Tiberio Deciano, por autori
dad de Jurisconsultos dixo , (z) que en el 
Corregidor no solamente se requiere juicio, 
prudencia, v i r tud, y ciencia para regir, y 
gobernar ; pero también esplendor , agrado, 
y decoro en la persona : por lo qual el cie
go no debiá ser elegido para Corregidor. Fa-
driqueFurió (según refiere Bartholomé Fili-
pe {a)} quiere, que el Consejero del Príncipe 
sea de mediano talle en el altor, y grosura, 
porque qüalquier extremo en esta parte pa-
rfece mal , y quita de; la autoridad pertene
ciente al Consejero ; í2 . porque de el so
bradamente' largó todós los Filósofos , y As
trólogos concluyen, que raras veces se ha 
visto ser sabioV y prudente , especialmente si 
fuete muyjflkco : y ási vulgarmente se dice,: 
que ei hombre muy largo, y flaco , es muy 
13. gran necio (aunque eh Cyno faltó esta re-> 
gla) y del hombre muy chico (demás del pe
ligro que corre en la poca estima ) se dice, 
que es ayrado ,! y presumptuoso. - ; 

14. No negamos por lo dicho , que v i r 
tudes , como dice el vulgo , vencen señales , y 
que el tarazón mánda las carnes , pues muchas 
veces de grandes hombres, cuyo.aspedo pro
mete mucho, y de otros pequeños , que pro
meten poco , se vé trocados los efedos , y 
ias obras : y asi dixo Dios á Samuél, como 

ib. I . Cap. V I H . 
se lee en el libro de los Reyes, (b) hablando 
del Rey Saúl (al qual quería reprobar por 
su indignidad ) no tengas respeto á la ma-
gestad de su rostro , ni á la grandeza de su 
cuerpo , porque yo le he apartado de mí; 
como quiera que yo no juzgo , según la 
presencia exterior del hombre , sino por lo 
interior del corazón; no como los hombres, 
que juzgan por lo aparente , &c. Muchos 
hombres pequeños vemos de mucho valor, 
esfuerzo, talento, y admirables ciencias, co
mo fué el laureado Poeta Dante , de cuya 
notable pequeñéz, queriendo burlarse unos 
Cardenales en un banquete , le hicieron po
ner la mesa un poco alta , y un escabél ba
jo en que se sentase. De Tideo escriben Ho
mero , Virgi l io , y otros, (c) que era peque
ño de cuerpo, pero varón fuerte, y que te
nía tercer lugar entre los Capitanes de Gre
cia , que fueron d la jornada de Troya. Y 
de Diomedes dice Virgilio {d) lo mismo. Y 
de un gladiator , llamado Turbon , dice Dio-
nysio Lambino, (e) que fué muy esforzado, y 
animoso , y notablemente pequeño de cuer
po. Varron cuenta, y lo trahe Plinio, ( / ) que 
Manió , Máximo , y otro llamado Marco Tu
llo , no excedían de dos codos de estatura. 
También hubo dos hombres llamados Mo
lones , el uno gran representante , y el otro 
ladrón famoso, ambos muy notados , (V) así 
por el arte, puesto que esta segunda era ruin, 
como por la pequeñísima estatura que te-
niam También fué celebrado un enano del 
Emperador Marco Antonio , que aun no te
nia dos pies de alto, y era de vivísimo ingenio. 
(h) Otro enano ha havido en estos tiempos 
graduado en Derechos, que se llamaba el 
Licenciado Molina ,. y tuvo en Santiago de 
Galicia un a¿lo público en ellos , .que causó 
gran admiración : y también compuso un l i 
bro sobre la descripción de Galicia , el qual 
anda impreso. El Poeta Horacio era peque
ño de cuerpo , como él lo confiesa en una 
de sus epístolas, {i) Aquel gran Capitán Sci-
pion Ñasica, tan afamado en las Historias 

(x.) In r. tom. Crimin. lib..?.. tap.i i . n . i 1. per text. 
in 1.1.§. Casura, ff. de Postulando, ibi: Quod insignia ma-
¿h t ra iv j víderejX revenrl noM ¡>ossit.\Jhi Accms. in verb. 
A Bruto, ak: Ex maltis adibiis exci causari risilm, & 
L Rescripto , in princíp. ff. de Muner. Se honor, ibi: 
Friserbm curn sint qut convementer sflendoñ publico poj~ 
lint crearl. 

(a) In trad. de Consiliis, fol. 4 2 . pag. i . § . 2 3 . 
(¿) i . Regum, cap. i í . ibi: Et dtxh Dumlnus adSamue-

¡em: Ne respldas vultum ejur. ñeque altitudtnern statura ejui, 
quótiTam abjeclt w.m : nec juxta Intuttum homlnls ego judlcc, 
homo enim •vlZei q a ¿ pdreñtj Domlnus aute'rn Intuetur cor. 

( / ) Major in exiguo rsgnabat cerpón virtus. 

Statiüs lib. 1. in Tebaida. Mena metro 2 3 ; . ibi: 
Sue rnuebo en el -cuerpo parece á Tideoj 
T en el consejo á Néstor el Longevo. ~ 

Patrie. deRepublic. lib.p. tit. 4 . ait: Tydamm musa-
rum przco^ilo parvum, sed pugnacissimum fuisse. 

{d) Lib. 4 . Georg. 
Ingentes ánimos augusto in peflore versant. 

(e) In Commentariis ad Horatiüm satyr. 3. üb. i i 
( / ) Ut refert Ravisius Téxtor^n Officina, ti. com. 

pag. 275-. verb. Nam V pumiüóms. 
(g) Textor in diól. loco. 
(A) Textor ibidem. 
Q) Epistol. fin. infin. lib! 1. 



Del aspedo del 
Romanas , por ninguna otra cosa entiendo 
fué llamado Corazoncito de la República, 
sino porque era pequeño de cuerpo, (k) 
I 5 . Y para honra de los pequeños, basta 
haver sido pequeño de cuerpo el glorioso 
Apóstol San Pablo , como él lo dá á enten
der en una de sus Epístolas : y claramente 
lo dke Niceforo Calixto, (/) el qual lo to
mó de San Epifanio. De Nicolao Picinino 
refieren Bautista Fulgosio, y Andrés Eboren-
se, (m) que fué General del Exército de Filipo, 
Duque de Milán , de cuyo valor, y esfuer
zo muchas veces temió toda Italia, y que 
fue tan chiquito , que por eso se llamó Pici
nino 5 y apremiado , y cercado del Exército 
de Francisco Esforcia , le salvó Todesquino, 
su lacayo , metido en un saco acuestas: y si
mulando el lacayo el trage, y el hecho , pre
guntado de ios enemigos qué llevaba allí, 
respondió , que pan para los compañeros. 
Y de otros refieren los Autores, que han 
emprendido cosas hazañosas, y acabado he-
roycos hechos , y alcanzado eminentes lu
gares. Y acabo con decir , que los Pig-
méos , (de quien dice Plinio , (») que son unos 
hombrecillos de la India de estatura de un 
codo , que pelean con las aves) escribe Lácr
elo , (o) que acometieron á matar al gran 
Alcides: y Safo, aquella dodisima Reyna 
de Lesbo, madre de las ciencias, escribien
do á Faon, le dice: ( / 0 No me desprecies 
porque soy pequeña de cuerpo : como si di-
xera , no es jaula la del cuerpo humano , que 
por mas breve , y estrecha que sea, no la 
puede habitar ánimo á cuyo huelo sea pe
queña la redondéz del Cielo; porque segup 
los naturales, 16. los hombres chicos tienen 

Corregidor. 1 0 9 
corazones grandes: y según el Filosofo , (q) 
17. La •virtud unida, y agregada , está mas 

fuerte que la esparcida: 18. y aun hasta en al
gunos animales pequeños es esto cierto, pues 
el gallo acomete al león , el ratón al elefan
te , y el escarabajo al águila, (r) 

17. También de los hombres feísimos, y 
defectuosos de naturaleza huvo varones de 
todas ciencias, y artes famosisimos. De lo$ 
Filósofos se dice , que Platón se llamó asi, 
por ser notablemente espaldudo: Sócrates te
nía 1̂_ gesto de ximio , y las piernas torcidas, 
y er$ tan feo , que dicen Cicerón , Volater-
rano, y otros , (s) que haviendole visto un 
hombre , que conocía de fisonomía, dixo, 
que era boto, y rudo de ingenio , amigo de 
mugeres, injuriador , dado al vino , é incon
tinente 5 y enojándose de ello los amigos de 
Sócrates , porque sabían que era muy buen 
hombre, y conocido por tal , Sócrates les di
xo , que el Fisionomista decia verdad, y que 
él fuera t a l , como aquel decia , si la Filosofia 
no le enseñara á ser virtuoso. Aristóteles te
nia los brazos muy largos, Xenocrates las 
piernas muy cortas, Heráclito los ojos cer
rados de llorar , Dernócrito los labios abier
tos de reir, y el fabulador de clarísimo in
genio Esopo fué negro, y corcobado: y nues
tro insigne Jurisconsulto Alciato, y el muy 
religioso, y dodo Varón Fray Luis de Gra
nada, fueron también deformes: y .de mu
chos otros celebrados varones casi mons
truos en deformidad, y en alguna virtud , ó 
habilidad, escriben Sydonio, y otros Auto
res: (í) y en resolución, los Griegos llama
ban hermoso hombre, ó hermosa muger, al 
virtuoso, aunque fuese feo de rostro. 

(̂ ) Cicero 1. Tusculan. pose princíp. 
(/) Ecciesiasticse Histor. lib. 2. cap. 37. 
(WJ) Fulgos. lib.7. Eborens. in lib. Exemplorum me-

morab. tit. de Astute di¿t. atque faít fol. 1 7 2 . de 
Nicolao Picinino. 

(«) Lib. 7 . cap. 2 , 
(0) Lib. de Imaginibus, á quo desumptum est Em

blema Alciat. z i . lib. 1. 
(f>) Ovid. in Epist. Sapphus Phaoni. 

Surn brevir. M mtmh, quod turras tmphat omnei. 

Est mihi; tnensuram nomints ipsafero. 
(q) Aristot. lib. de Seneól. & juvent. cap.z. Virtus m i 

ta fortior est se ipsa dispersa. Authent. de Consanguin.& 
uter. fra. §. Quia igitur. 

(r) iEsopvis in Apolog. de Scharaveo , & aquila. A l -
ciatus in emblema 54. lib. 1. Scharabáus aquilam qua* 
rit. 

(/) Cicer. in lib. de Fato. Volaterr. ín lib. 19. A n -
throp. Pintare, in Apophtegm. 

(0 Sydonius lib. p . & aliis Textor in Officina, p . i S í . 

)ngi si i'ilquz fík 

SUMA-
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SUMARIO DEL CAPITULO NONO. 

LOS hombres sin letras suelen ser sagaces, 
y gobernar bien , num. i . 

Pintura de Apeles del retrato de los 
Príncipes , num. 2. 

Los Romanos dividieron la libertad , y aplica
ron el gobierno á los Caballeros : y los Ve
necianos , y otras naciones proveen los Go
biernos á hombres sin letras , num. 3. 

Los primeros Reyes de Grecia estimaron en 
mucho ser ellos Jueces , num. 4. 

Por qué los hombres sin letras suelen gobernar 
mejor*, num. 5. 

L a ciencia de bien gobernar es arte de las ar
tes , y ésta no la pueden saber los no Letra
dos , num. 6. 

Por las divinas letras, mas capaz es del gobier
no el Letrado, que el que no lo es, num. 7. 

L a dignidad de padre quál sea, num. 8. 
Salomón pidió a Dios solamente sabiduría para 

gobernar , num. 9. 
También la pidió David, num. 10. 
De la dignidad del Pretor Romano , num. I I . 
De la dignidad del PrefeSo de U Milicia Ro

mana , num. 12. 
De la subordinación de los Oficios , y Magistra

dos Romanos unos á otros, num. 13. 
De ios dignidades , que boy hay seglares , se-

gun Derecho C i v i l , y ley de Partida , nu~ 
mer. 14. 

De los titulas honoríficos de las dichas digni
dades , num. 15. 

Quái era mayor dignidad, el PrefeSío Preto
rio , ó el Prefeóio de la Ciudad, ó el Mues

tro de los. Milites, num. i 5 . 
De la creación de los Senadores , que hizo Pó

mulo , num. 17. 
Quál convino mas, crear Senadores , ó Milites, 

num. 18. 
Que huvo antes en el mundo ley , y exerekio 

de ella, que armas , y uso de ellas, n. 19. 
Quién halló los metales, num. 20. 
E l Rey Don Alonso el Sabio antepuso los Le

trados á los Milites, y lo mismo hizo el 
Emperador Justiniano ,num. 21. 

La ciencia legal quita la tiniebladel inundo, nu~ 
mer. 22. 

Por ser la ley buena razón de gobernar, no 
sera buen Gobernador , sino el Legista, nu-
mtr. 23. 

Mejor gobernará el que sabe por sí mismo, que 
el que ha de ser ayudado de otro, num. 24. 

No basta para gobernar la experiencia sin la 
ciencia , num. 25. 

Buen Gobernador sin letras es rara ave , nu-
mer. 26. 

Según Platón , no solo deben ser Letrados los 
Corregidores, sino también los Reyes, y la 
razón de ello, num. 27. 

E l Emperador Justiniano, y otros Príncipes or
denaron , que los Gobiernos se diesen á Le
trados , y la razón de ello, n. 28. 29. y 30. 

Quál bien tuvieron los Legisladores, que era 
mayor para la República , la Milicia, ó la 

Justicia , num. 31. 
Autores gravísimos , que califican los Letrados 

para los Corregimientos, num. 3 2. 

CAPITULO IX. 
D E L A A P T I T U D , 
y congruencia que tienen los hom

bres de letras, y sin ellas 
para- gobernar. 

AUnquc de lo dicho en el Capítulo 
sexto se puede colegir la conclu
sión de lo que aquí se ha de tra

tar , me pareció hacer capitulo particular de 

ello , y tocar sumariamente lo que hiciere 
mas al proposito, para lo que pertenece i 
los Corregimientos de tierras pacificas; y lo 
demás diremos en el capitulo siguiente, don
de se tratará si los Letrados son i propoñro 
pata los Corregimientos donde hay Presi
dios , y ocasiones de guerra. Y porque por 
las Leyes Reales, y otros derechos, que 
apuntamos en el dicho capitulo sexto , (¿0 
está fundado , que los hombres sin letras, y 
aun sin saber leer , y escribir , pueden ser 
Jueces , y Corregidores; porque con la com
pañía , y comunicación de Tenientes , y 
Asesores Letrados, podrán suplir la igno

ran-

(á) Num. itf. 
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cía de las leyes, havrá poco que decir rado , ( / ) en los gobiernos de sus Repúblí 
confirmación de e l lo , i . sino que los cas no ponen Letrados, sinojiombres no-

hombres sin letras suelen ser mas astutos, y 
sagaces, que los Letrados, y dodos ; y 
según Bartolomé Fillpe , [b) la astucia, y sa
gacidad son necesarias á los que gobiernan 
Repúblicas, porque todos los que negocian 
con ellos pretenden engañarlos , como de
cía el Emperador Diocleclano 5 (c) 2. y por eso 

bles: y los que gobiernan la Ciudad de No-
rimberga ) no admiten Letrados en las 
consultas de los negocios de la República, 
salvo , que tienen Letrados famosos para 
consultores de ellos. Y los Ursinos en; Italia, 
según escribe el Papa Pió , (¿) no consienten, 
que hombres dodos , y Letrados, gobier-

Apeks , rsegun refiere Luciano', ( d ) pintó nen la República : cosa casi semejante á lo 
en el Retrato de los Principes , que presentó que usaban los de Efeso , que no consen-
al Rey Ptoloméo, un Príncipe sentado en una tían , que persona alpuna virtuosa , y doc-
Silla Real con grandes manos, y grandes ta viviese en su República: Y por esta cau-
oreías , y cerca de él dos doncellas , Igno- sa, según dice Estrabón, (¿) desterraron i 
rancia, y Sospecha, y la Calumnia acom- Hermodoro , Filosofo 5 por lo qual se vino á 
panada de su hermana la Lisonja : y asi de- Roma, donde fué Autor de las Leyes de las 
hiendo el Gobernador de una República de doce Tablas. (^) Y también porque , como 
necesidad negociar con muchos, y varios dice Eurípides, y Platón, (/) los que han 
géneros de gentes, no menos necesario le estudiado, conversando .con hombres doc
es aprovecharse de las cautelas, y astucias tos, de ignorantes se hacen sabios, y pue
de los hombres sin letras, que de las letras, den saber las leyes con que se gobierna .la 
y ciencia de los Letrados 5 como quiera. República , y ordenarán, y mandarán según 
que según el proverbio : La mitad del año ellas lo que convenga. 
se vive con arte , y engaño , y la otra parte 4. Con lo dicho concurre , que los prí-
con engaño, y arte 5 pues para los negocios, meros Reyes de Grecia , Eaco, Minos , y, 
que penden de conciencia, y justicia, pue- Radamanto , no tenían calidad, que mas es-
den ayudarse de los Letrados, y para lo timada fuese, que ser ellos Jueces: la qual 
que es gobierno , y tratar del beneficio de se ha continuado después en los Príncipes 
la hacienda de la República, bien bastan de Atenas, y no solo los Griegos, Medos, 
los astutos, pues enseña la experiencia, que y Latinos, sino también los Capitanes Ge
no menos prestan, y valen las astucias, y nerales, que eran supremos en autoridad 
cautelas en los gobiernos, y negocios , que con los Hebréos, no tenían otra calidad sino 
las letras, y ciencia : y mas aprovecha, se- de Jueces. Y lo mismo se ha usado en otras 
gun dicen Quintiliano , {e) y Plinío, la prác- Provincias, donde los Reyes, y Principes 
tica sin la ciencia, que la ciencia sin la prác- han profesado el juzgar por sus personas, 
tica: y muchos Letrados son confusos, y como en otro capitulo dirémos. (w) Y aun los 
de poca resolución, y perplexos en los ne- Reyes Católicos. Don Fernando , y Doña 
gocios, por las muchas dificultades , é in- Isabél, como arriba se dixo , (») ordenaron 
convenientes, que se les representan , que por ley, que en el Consejo de Justicia asis-
los hacen estár llenos de respetos, é imagi- riesen tres Caballeros con los demás Conse-
naciones, lo qual en las ocasiones no hace jeros Letrados: lo qual después se. ha dero-
provecho alguno. Y asi Homero, querien- gado. Y Tiberio Graco ordenó , que asís-
do representar un Príncipe prudentísimo, tíesen trescientos Caballeros con los tres-
qual finge , que fué Ulyses, no dice, que se cientos Senadores. En efedo, el Regimiento, 
libró de los grandes , y muchos peligros en y Gobierno es proprio de los Reyes, y de 
que se vió , por ser muy gran Letrado, sino los Caballeros, que ellos nombran para este 
porque era muy astuto , y sagaz. ministerio. 

3- Los Venecianos, según escribe Con- 5. Y por último fundamento de estapar
te 

(h) In tradlat. de Consiliis, discurso, fol. 66.%.z. 
(0 Dixi supr. cap. 3.11. 14. 
(¿0 De Calumnia. 
(e) Lib. xz. cap. 6. Flus , si separas, usui sine doBrtna 

quam citra usum dotfrtna vakt . 
( / ) In Curiali breviario, lib. 1. cap. 9. de Prxtore, 

pag. 4 . num. 9, 

(¿) Antonius Gerardus in lib. de Administr. Civitat. 
le Noriraberga. 

(h) In Descriptione Asix Minoric. cap. 77. 
(j) Lib. 14. 
(4) L . 2. §. Exadtis, ff. de Origine jur. 
(/) In fine dialog. 8. de República , hoc ex profunda 

mente cecinit Eurípides: 
Sapientes es se qul cum saplentlbus convenantur., 

(tn) Lib. 3. cap. 14. n. ; & se^uentibus. 
(n) Cap. 4 . n. 1$. 
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te hace muy á proposito lo que dixo Tuci-
dides ¡ (o) entendemos ser mas útil la impe
ricia con modestia , que la inmodestia , con 
pericia 5 y que los hombres de mas tardo in
genio , gobiernan las mas veces mejor las 
Ciudades, que los muy agudos; porque 
estos unas veces quieren parecer mas sabios 
que las leyes 5 otras veces mostrarse muy ora
dores: por lo qual causan muchas calami
dades á la República: y aquellos, descon
fiados de su saber, se sujetan d las leyes , y 
como sean menos eficaces, y fecundos, son 
mas amigos de juzgar con equidad, que con 

, Viveza, y contienda : y asi las mas veces á 
estos les sucede felizmente. 

El Maestro Avila en su Epistolario (p) di
ce, que para Gobernador se havia de esco
ger antes el hombre que sepa menos, y co
noce su falta , y la remedia con el consejo 
de los mas sabios , que otro, que sepa mas, 
y está confiado , 4|ue él es el que acierta , y 
ios otros no: conforme á lo que se dice en 
ios Proverbios : (q) Viste al hombre, que se 
tenía por sabio? pues mas esperanza que él 
podrá tener el insipiente. 

En la contienda que tuvo el Pueblo Ro
mano, según refieren Floro, y otros, (r) 
para igualar la libertad, se ordenó, que á 
ios Caballeros, que llamaban de la Orden 
Eqüestre, se encomendase el gobernar, y 
juzgar las Provincias, quedando subordina
dos al gobierno, y mando del Senado. 

6. Pero por la parte de los Letrados ha
ce la dodrina de Platón, Santo Thomás , y 
otros j que arriba referimos, (Í) que dicen, 
que el arte de gobernar es arte de las ar
tes : y en especial dixo Platón , que tenía 
por cosa casi imposible haver ingenio , que 
por sí solo sea suficiente á bien gobernar, 
pues que es cosa dificil hacerlo bien , aun 
quien tiene muchas partes para ello: que 
cierto si aquel Filósofo , que era esclavo. 

. Lib. I . Cap. I X . 
sacado á la plaza á ser vendido , y pregun
tado qué oficio sabía , respondió , que man
dar á hombres libres, dixo verdad , mucho 
sabía: de donde se infiere , que el hombre 
sin letras, no es apto para ciencia, y arte 
tan dificultosa. También hace lo que la His
toria Sagrada cuenta en el Libro de losMa-
cabéos , ( 0 y los apuntamientos que so
bre ello escribe el Maestro de la Historia 
Escolástica , que habiendo Matatías exercido 
el Magistrado del Pueblo de Israél un año 
adoleció, y antes de su muerte hizo congre
gar ante sí á sus hijos, y d los principales 
del Pueblo , y dixoles : Amigos, yo me par
to á hacer la jornada , que de antiguo tiem
po esta aparejada , encomiendoos las leyes 
de vuestra tierra , y las leyes de vuestro Pue
blo , defendedlas , y conservadlas , y morid 
por ellas de buena voluntad : no rezeleis la 
muerte en tal caso , que los cuerpos son mor
tales , y las animas inmortales. Acordaos 
como viven , y vivirán eternalmente los hê -
roycos hechos de los antepasados. Mdndo 
por esta mi ultima voluntad , que tengáis 
concordia entre vosotros : y para la con
servación de ella , 8. y bien de este Pueblo, 
quiero , que después de mis dias tengáis por 
padre en mi lugar a mi hijo Simón , por su sa
biduría , y buenos consejos : y d mi hijo 
Judas, por su fortaleza , y esfuerzo , tenedle 
por principal Capitán , y caudillo. Dexar Ma
tatías á Simón por padre en el Magistrado, y 
á Judas por caudillo en las armas , no es otra 
cosa, sino hacer cabeza al sdbio, y hacer 
subdito suyo al milite : que si bien consi
deramos este nombre , Padre , y pondera
mos este nombre, Capitán, entre los nom
bres , y epítetos es el mayor el de Padre, 
y entre los comunes, es común el de Ca
pitán , Padre sobre Maestro, Padre sobre Se
ñor , Padre sobre Caudillo , y finalmente Pa
dre sobre todo nombre, que denote señorío. 

Que-

(0) Lib. 3. in Oratione Cleonis: Plañe inteUighnus u t i -
liorem esse Imperitiam cum modestia, qu.im perttiam cum im-
wwde-st'ia, ac tardioris tngenií hom'mes administrare comrnodiv.s 
flerumque civltates, qi&m solertiores: Narn isti tum legibus 
•safientiores videri, tum semper excellere dicendo in consulta-
tione Reipuhilc. voh.nt , unde in multas calamitates inddunt: 
i l l i sv.ie periti¿ diffidentes , non dhnuunt se legibus esse im-
jyeritlores : cum invalidlons sint, quam ut beue dicentis 
oraíionem refellant, potius ex cequo sunt judices, quam cm-
tertatores , ideóque eis pkmmque feliciter cedit. 

( p ) I o l i z 4 . pag. 2. 
(q) Cap. 16". Vidisti hominem japientem sibi videri ? Ma^ 

¿is illo spem hahebit insipisns. 
<0 Floruslib.3. de Legib. Gracchanis, & refere Vida-

ricus Zafius in Catalog. leg. Antiquarum, in cap. Lex 
Sempronia,de Provinciarum administratione,^ i.tom. 
tiadl.Novorum, fol.zíy.col.^.. in h^c verba: Quid a i 

jus Ubertatis aquand¡e rnagis efficax , quam senatu regente 
provincias, ordinu equestris authoritas saltern judiciorurn reg-
no nheretur, 1. Í . in fin. fF. de Orig. jur. versic. Fuit 
alius Longinus ex equestri quidern erdine, qui postea ad prte-
turarn usque pervenit. 

CO Hoc lib. cap. 5. n. 74 . 
(0 i.Machabseorum 2. in ha?c verba: Et ecce Simón fra-

ter vester , scio quodvir consilU est , ipsum audite semper* 
6?" ipse erit vobis pater ; V Judas Macbabsus fortis v i r t u -
tihtts d juventut í sua , ¡.it vobis Princeps rrúlitia, ipm 
aget bellmn populi. 
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Queréis prueba de ello ? Dígalo nuestro Re-
demptor jesu-Christo. {u) En ia oración Do-
.niiiical Padre nuestro , que estás en los 
Qelps,, no le llamó Señor, aunque lo es de 
todo lo criado, y de todo lo que se puede 
criar : no le llamó Maestro , aunque es su
ma Sabiduría : no le llamó Caudillo , aun
que es el Capitán de la milicia Chrístiana; 
pero llamóle Padre , como sea nombre , que 
comprehende en su genero todos los otros epí
tetos , como sus especies. No trato aquí de 
la Paternidad por naturaleza , que distingue 
las Personas , sino de la Paternidad por atri
buto , y por las operaciones , que de la una 
suerte solo el Verbo Divino lo,tiene por Pa
dre , y de la otra todos á quien cria, y crió, 
á quien mantiene , y mantuvo, á quien v i 
vífica , y vivificó , á quien perdona , y per
donó , á quien dá lumbre , y alumbró : y fi
nalmente á quien adopta , y adoptó. Haveís 
notado quinta es la dignidad de Padre en la 
República humana , tomando documento de 
la doctrina Divina? Entre los Gentiles , quan-
do á un Emperador Romano querían dar so
berano renombre , llamábanle Padre de la Pa
tria , { x ) que era mas que Cesar , y que 
Agusto , y que defensor , y que restaura
dor , y que otros quarenta y dos renom
bres , y epitetos gloriosos , que daban á los 
Emperadores , los quales juntó Julio Polux: 
(_y ) y no sin razón , porque si el Señor man
da con jurisdicción , el Padre compele con 
sola reverencia paternal: ( z ) y si el Maestro 
enseña con coerción , el Padre encamina con 
amor paternal : si el Caudillo rige con ex
periencia de la cosa militar , el Padre gobier
na con autoridad de Padre , y con la pru
dencia de viejo , y con la sabiduría de expe
rimentado : por las quales virtudes , y mé
ritos fué Cicerón ( ^ ) el primero á quien se 
dió el dicho epíteto , y renombre de Padre 
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de lapátr ia , quando por su industriase des
cubrió la conjuración de Catilina contra Ro
ma , y fué librada del incendio : y después 
con gran aplauso de la Ciudad se dió el dicho 
epíteto á Augusto Cesar , { b ) y después i 
otros, ora por gran lisonja , ora por obli
garlos á los grandes efedos , y atributos de 
este nombre. Dice el mismo texto de los Ma-
cabéos adelante ( í ')en aprobación de lo di 
cho , que muertos Judas , y Eleazár, y Jo-
natás , hermanos de Simón , como el dicho 
Simón , Principe del Pueblo de israél, cono-
cíese en su hijo Juan virtud de fortaleza , y 
aparejo para las armas , hizole Caudillo del 
Pueblo , y púsole debaxo de s í , y subdito á 
sí. Es de notar en este paso , que dice la Es
critura , que le hizo Caudillo en el Pueblo; 
y se colige de ella , que quedó subdito á Si
món , Principe , y Sumo Sacerdote , y di
celo expresamente la letra de la Historia Es
colástica ; ( i ) siendo por ley de natura , di
vina , y humana , el hijo subdito al padre, 
( e) sin duda no carece de mysterio esta pa
labra, y es para darnos i entender , que el 
Caudillo , que son las manos de la Repúbli
ca , debe estar subdito al Padre, que es la 
Cabeza , y Gobernador de ella. Asentó na
turaleza el esfuerzo en el corazón del hom
bre. Asento la ciencia , ó sabiduría en el en
tendimiento , y memoria del hombre , que 
reside en la cabeza : miembros por cierto 
nobles., y principales: ( / ) pero la mejoría 
de ellos no es tan ligera , que por razones 
evidentes no se pueda comprehender. El Após
tol ordena , { g ) que todos los miembros 
del cuerpo mystico estén sujetos á su cabeza, 
que es la Iglesia ; es decir , que la cabeza, 
y miembro principal de esta Iglesia es Chris-
to , y que el varón es cabeza de la muger en 
el matrimonio , y que por la dicha razón 
debe ser subdita. Bien se colige de esto , que 
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(u) Matth. 6. Luca? 11, de quo nomine Pater , Deo 
domino nostro attributo. Vida Fratrem Ludovic. de 
León de Nominibus Christi, fol. 84 . 

(x) Sublimius nomenhoc erat Pater patrias adminis-
tranti RempuMicam. Suetonius Tranquil, de Cxsar. 
Buda;us in Annotat. ad Pandeñas, in 1. Solet, §. Quan-
tum}ff.de Officio Procons.pag.327. adfin.& eleganter 
Cermenacus in Rapsodia , cap. 28 . pag. 26^. & 272 . 

t Ú Ut testatur Cermentanus di¿ia pag. 2 7 2 . 
(x.) L . 1. §. Qua* onerandse, ff. Quarum rerum aótio. 

Sarmient. lib. z. Seledar-cap. n . n . 10. Menchac, lib. 
1. Controvers. illustr. cap. 15. n. 18. Suarez allegat. 
1- n. 55. Baeza de Inope debitor. cap. IÓ". n. 7 5 . 
(") Plinius Jun. in Panegyr. ad Trajanum Juvenal. 

Roma patrem patria Ciceronern libera dixit . 

(b) Plinius , & Cermenatus ubi supr. 
(c) Machabxorum lib. i . cap. 13. 
(d) Magister Histor. cap. 13. 
(e) L . 3. C. de Patria potest. 
( f ) Aristot. 6. Ethicorum , cap. Et} caput pracipuum 

rnembrum humam córportt. Alciat. emblemat. 81 . in fin. 
lib. 1. &lib. 2 . emblemat. v i . in fin. Cordi alii sophiarriy 
alii tribuere cerebro. Petrus Méx. in Sylv. lib. 1. cap. 17. 
& de Membris notabilibus hominis. Vide Cataldinum 
de Syndicatu, num. 8 ; . & seq. quasst. 14^. In favorem 
cordis loquitur D . Bernard. relatus á Frat. Marco An
tón, de Gamos in Microcosm. 2. pare, dialog. z. pag. 
14. col. 2. 

(g) 1. Corinth. 12 . adEphes. 4. & y. Exaravag. Uñara 
sandam, de Majoritate , & obediencia. 
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la sabiduría , que reside en la cabeza del hom
bre , ha de enseñorear el esfuerzo que reside 
en el corazón. 

9. El gran Uey Salomón , ( h ) haviendose 
sacrificado i Dios en Gabaon , le pidió sabi
duría para regir su Pueblo , haviendole el 
Summo Padre ofrocido mercedes por la vir
tud de su siervo David. Y es bien de notar, 
que dice la Sagrada Escritura: que fue Dios 
muy agradado de esta suplicación , mas que 
si le pidiera larga vida , ó muchas riquezas, 
ó venganza de sus enemigos. No pidió Sa
lomón las fuerzas de Sansón , (O aunque 
como á Rey parece que le convenían mas 
las armas, que las letras. No pidió Salomón 
el esfuerzo de Judlth, (/?) puesto que para 
defender los subditos parece ser mas nece
saria en el Principe la virtud de fortaleza, 
que la ciencia para discernir las causas. Fi
nalmente , no pidió Salomón el consejo , y 
pericia militar de Josué , ( / ) para elegir M i 
lites , y Soldados ; aunque para reynar son 
muy necesarios los defensores 5 pero pidió 
sabiduría para juzgar i y agradóle á Dios 
su petición , porque esta es la que abraza, 
y comprehende todas las virtudes, que son 
necesarias para los Magistrados , andando 
la obra junramenté con el conocimiento , y 
uoncia de ellas : y demás esto , no hay otra, 
que pedir en este siglo. 10. Esta misma sa
biduría , y bondad havia pedido á Dios pa
ra regir su ReynO el Rey David , su pa
dre i ( m ) Y porque también le agradó á Dios 
esta petición , dixo i (n) Hallé un varón según 
mi corazón. Y á este proposito hace lo que 
se dice por Ezechiél : { o ) Tus sabios, Tyro, 
son elegidos para tu gobierno : y alli San 
Geronymo añade , que á los sabios propria-
mente pertenece el gobernar. 

. Lib . I . Cap. I X . 
I T . Para la brevedad que se requiere en 

nuestra instrucción, pasemos con estó d \0 
que por doélrina jurídica se puede decir en 
la materia. El Emperador Valentiniano , es
cribiendo á Rufino, dice , (/Oque el Juz
gado , y Oficio del Pretor de la Ciudad de 
Roma excede á todos los otros Oficios , y 
dignidades de la dicha Ciudad : y quál sea 
el Oficio del Pretor , acá entre los )urisras, 
no es poco vulgar-, pero porque los^Gober
nadores , á quien se dirige esta Polínca , no 
tienen noticia de estos Oficios-antiguos , di
ré dos palabras en ello. Dice Fenestela , (q) 
que en el Pueblo Romano huvo grandes al
teraciones entre la gente popular , y los Se
nadores , sobre la manera del gobierno 5 y 
como no se pudiesen concertar en la elec
ción de los Gobernadores supremos /conce
dió el Senado al Pueblo , que pudiese ele
gir un Cónsul ; y en gratificación de esto al
canzó el Senado , de voluntad , y -consenti
miento del Pueblo , la creación de un nuevo 
Magistrado , que por ser el Adelantado en él, 
se llamó Pretor , a príesídendo , que quiere 
decir presidir , ó por mejor decir , según Var-
ron , y Cicerón, ( r ) aprceeundo ? que quiere 
decir preceder. Y este Pretor se llamó Ur
bano , porque discernía , y juzgaba las cau
sas de la Ciudad en la Ciudad , á diferencia 
-de otro Pretor <le los Peregrinos , y de otros 
Pretores Provinciales , ó Jueces Adelantados, 
que conocían de las causas de Sicilia , y 
España , y de Cerdeña , y Narbona, Y en es
te Oficio huvo variedad en el número; por
que Julio Cesar constituyó dos : y su sobri
no Augusto diez y seis : y Claudio añadió 
otros dos: y en los tiempos del Emperador 
Justiniano huvo mas, según se intitulan sus 
Novelas del Pretor de Licaonia, del de Tra-

cia, 
(¿).Sapient. Í>. &íaral ip . i .cap. z.&C 3.Reg. s.sic: 

Nunc Igitur Domine Dev.s mev.s, tu comthuhti servuin tuum 
Kegern pro David patre meo : ego vero puer ¡Km parvus, 
ignorans egredi , & introire , & tamen serum tuus est m 
medio populi tut quem elegisti : C •quidem populus est mul-
tus y qui numeran non fot est, nec recenseri pr<e mulíitudlne: 
da Igitur servo tuo cor audiensad judicandumpopalum iuurn, 

ut discernam ínter bonum , & rnalum : quis enirn popu-
lum tuum iam pr^cellentem judicare posset ? Et Aixit Domi-
nus ad eum : Siiandoquidem postulast't rem talern , iS1 non 
postulasti dies inultos , ñeque petisti tibí divitias , ñeque pe-
t'uti arúrnam bostium tuorum , sed postuiasti tibí ut inteilt-
geres j audire posses judidum , en ego feci jux ta -verba 
tua , en ego dedi tibi cor sapiens, intelligens. Refert D , 
Ambros. z. lib. Officiorum, & Jas. consil. 132 . inci-
pit Salomón , vol. i . Redin. de Majest. Princlp. verb. 
Sed etiam legibus, num. 18. fol. 4^. 

( i ) Judicum 6. 
( k ) Jndich. 13. 
( / ) Josué 4 . 

(in) Psalm. 118. Bonitatem, dhctfññarn , tír scientiam 
doce me. 

(n) D . Luc. in Adl. Apóstol, cap. 13. Invenl virum 
secmdum c-or Conrad.inTemplo jud. lib. i.cap. 
2. § . 2. de OfficioReg. fol. 101 . num. ; . 
(0) Cap. 27. Sapientes tu i ,Tyr i , fa t f i sunt guhernatorestui.. 

Simanc. de Republic. lib. 9, cap. 10. n. n , pag. fyó". 
(/>) In lege Praefeílura , C . de Officio Prxfeóli urbis. 

{q) De Magistral urbis Romx, cap. i ^ . 1. 2. §. Dein-
de , íf. de Origin. jur. & ibi Zasius. Calep. verb. Pres
tar. Ubi refert Tit. Livium lib. jf; & lib. 7 . decad. 1. 
inprincip. CxliusRhodig. lib. 12. Antiquar. leót. cap. 
7. pag. 107 . Albcnsis de Re militari, 1. part. n. 4-
ürosco in Rubric. ff. de Offic.Prxtor. col. 3 8 ? . num. 
i . cum sequent. Cassanxus in Catalog.Gloriae mundi, 
7 . part. considerar. 18. Singulariter Alexand. ab Ale-
xand. lib. 2. Genialium dier. cap. i j . fol. 7í>. & se-
quent. per totum. Briso lib. 14. de Verbor. significat. 
verb. Fritares. 

{r) Lib. 3. de Legib, 
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De las letras para g 
cia , y del de Pafiagonia. Y era tanta la fuer
za ,V preeminencia de este Magistrado , que 
según refieren el dicho Fenestela , y Juan de 
Blatea , { s ) tenia facultad de abrogar el De
recho antiguo , y establecer , y hacer Dere
cho nuevo. Huvo en este Juzgado varones 
muy ilustres , como fueron Emilio Scauro, 
Cornelio Sila , Lucio , Luculo , Marco Cice
rón , Julio Cesar , Bruto, y otros muchos. Y 
es de notar , que los Romanos tuvieron, en 
tanto esta dignidad, que pertenece al Juz
gado , que la prefirieron á las otras , según 
que en la dicha ley se concluye. 

12. Verdad sea, que el Prefefto de las 
Cohortes Pretorianas ( que es Oficio , y dig
nidad , que se subrogó en el Oficio del Maes
tro de la Milicia , (0 que es propriamente el 
Oficio de Condestable , cuyo Oficio hace el 
que ahora llamamos Capitán General) era 
igual en dignidad con el Pretor Adelantado 
de la Ciudad: de lo qual se dá á entender, 
que en estas dos maneras de gobierno , por 
paz , y por guerra , havia paridad , (u) y no 
desigualdad , y asi era tenido por Goberna
dor principal entre los Milites el Prefeóto de 
las Cohortes Pretorianas, como era reputa
do por principal entre los Ciudadanos, el Pre
fecto Juez Adelantado en la Ciudad. Aure
lio Jurisconsulto (x) siente, que el Oficio que 
se subrogó al Maestro de la Milicia , filé el 
Prefedo de las Cohortes Pretorianas : y te
nia jurisdicción alta, y baxa , y era Magistra
do : y que ello sea asi, no implica contradic
ción , porque usar jurisdicción éntrelos M i 
lites , no es defendido á sus Adelantados, co
mo se dirá adelante, (y ) Lucas de Pena, Pur
púrate , y Casaneo , ( z ) dicen , que en el 
Tleyno de Francia los dos Gobiernos de paz, 
y de guerra mas preeminentes, se exercen 
por el Cancelario el de la paz, que es el Ofi-
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ció de Prefcdo Pretorio , ó Presidente del 
Consejo ; y el Gobierno de la guerra se exer-
ce por el Condestable : y que estos en la co
ronación de los Reyes asisten á sus lados, y 
en mejor lugar el Cancelario, y Presidente 
del Consejo. 13. Tito Livio , (a) hablando 
en este proposito , y expresando los grados 
de los Magistrados de Roma, dice, que los 
unos i los otros eran subditos en esta ma
nera : el Milite al Centurión , y el Centurión 
al Tribuno : el Tribuno al Legado, el Le
gado al Cónsul, y el Maestro de la Milicia 
al Didador. Esta orden , aunque de una ley 
de las doce Tablas (^) se atribuye á los Ma
gistrados , mas conveniente me parece que vá 
por el estado de la Milicia , porque en ella 
no se trata de Pretor , ni de Didador , ni de 
Prefedo, ni de Senador, ni de otros Gober
nadores , que entonces usaban los Romanos 
para la pacificación de su Imperio : de lo 
qual podemos tomar documento para nues
tro proposito , porque entre las cosas admi
rables , que deseaba ver San Agustín , fue' i 
Roma triunfante, ( c ) por gozar del artificio 
grande de su República. 

14. Juan de Platea , describiendo la or
den de estos Magistrados, dice, que hay do
ce especies de Dignidades, y Oficios en el 
regimiento de los Pueblos : la primera llama 
Patriciatus , que es Padre del Principe, el 
que es del Senado , y Consejo del Rey 5 la 
qual es la primera , y mayor de todas las 
dignidades temporales de los Magistrados. 
Tras ella pone el Cónsul, y después al Pre
fedo Pretorio , y luego al Prefedo urbís Ro
ma : y tras éste al Maestro de los Milites,/ 
luego al Questor (d) del Sacro Palacio , que 
es el Thesorero,y después al Prefedo de Orien-
te , y trás él al Abogado Fiscál, y succes-
sivamente al Mayordomo, ó Proveedor de 
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O) Inl . i .C.dé Pr2efe¿i.Prsetor.siveurbis,lib.i2.adfin. 
C») L . i . fF.de Ofík.Praefed.Pr£Etono.Brisode Verbor. 

signific. lih.i^.ycrb.PnifeíIor Prator'w^zg.^sBudaeus 
inAnnotationibusad Pande¿i:as,i,n tic. de OfficPr^feft. 
Pra:t:orio,pag.z8(í.post Vegetiumde Re militar, lib.2, 
cap.^.&de hoc Magistro inilitum videCassan.inCata-
Iog.Gloria?mund.5>.part.consider.4.&7.part.consid.4, 
Ouillelmum Benedidum in cap, Raynuntius , verb. 
Etuxorem z.n.2o.& sequent.de Testamentis,facit L 1 1 . 
tit. 18. part. 4. 

(«) Ut in tit.dePraffeít.Praetor.sive urbis,& Ma.gistr. 
mjütum mdignitatibus exequendis, lib. i i ; 
W In diá. 1. 1. ff. deOffic. Pnsfed. PnEtorio. 
( / ) Lib. 4 . cap. 2.. n. 67 . & sequentibus. 
( 2 ) Lucas de Penna,in diñ.Rubric.de Pr^fed. Pretor, 

apuran l . i .n . <>3. ff. de Offic. ejus cui mandata. Cas-
san, in Catalog. Gloria: mund.7. part. considera:.7.¡Q 

princip. & fin. 
(a) Lib. 8, ab urbe cond.Budseus ad Panded. super 1., 

2. §. de Tríbunis , ff, de Orig. jur. part. 1 J-Q. Licec 
aliter sentiat Alexand. ab Alexand. lib.4. Genial, dier.. 
cap, 24, fol. 240 . col, 2. 

(¿) D id . 1, 2. ff. de Orig. jur. 
(c) Scilicet Christum in carne, Paulum prxdicantem, 

& Romamin triumpho, 
(d) De Significatione quxstoris vide |oann,Pyrrhum¡n 

lib.2.de Magistrat. &plures relatos aHieronym.Cag-
nol, in 1.2, vers.Perinde , pag. 3 2j ' . Cum sequent.ff. de 
Orig, jur,& Jacob, Cujac, in 1.2,C. de Petition, bon. 
sub lib, 10, Cum aliis relatis per Menoch.de Arbitrar, 
lib,2, centuf.i,casu 68.Cum seqq. ubi concludit,qua:s-
torem thesaurarium dici,qui vulgo Prasceptor vocatur. 
Alia tradit Belluga de Specul, Princip, rubric. 6. liu 
G, verb. Glmotiiímus quastnr. 
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las armadas , y después á los Secretarios 
del Secreto , (e) que llaman Chanciller del 
Sello 5 y tris estos los Secretarios Registra
dores , y después los Secretarios de los ne
gocios contenciosos. De estas Dignidades, 
y de la orden , y preeminencias de ellas ha
ce mención el Rey Don Alonso el Sabio en 
sus leyes de las Partidas, y Casaneo eri su 
Catalogo. ( / ) 

15. Dice mas el dicho Juan de Platea, 
y otros Doftores > que en la orden de los 
Magistrados , unos son muy ilustres, como: 
el Patricio , y Cónsul; otros son ilustres, co
mo el Prefedo Pretorio ; otros son espeda-
bles , como el Maestro de los Milites , ó el 
Procónsul; otros son clarísimos, como los 
Adelantados, y Corregidores de las Provin
cias ; otros son ínfimos , como los Alcaldes 
Ordinarios , Jueces Municipales de los L u 
gares. Esto asi tomado alguna controver
sia tiene. Lo que hace á nuestro proposito 
es notar , que los que tenían Jurisdicción en 
el Pueblo , eran mas ilustres , que los que la 
tenían en la Milicia, (g) Y de aquí es , que 
los Emperadores , que no eran aceptados por 
el Senado de los Sabios , no tenían buen de
recho al Imperio Romanó, (h) 

16. Én otra parte dice el mismo Juan 
de Plaréa , (/) i que el Prefecto Pretorio , y 
eí Prefeclo de lá Ciudad , y el Maestro de los 
Milites , no sé aventajaban sino por la anti
güedad. Verdad es , que para escusar la dis
crepancia de algunos derechos , se debe no
tar , que esta dignidad de Prcfedo Pretorio 

. Lib.I.Cap.IX. 
fué mas sublimada , después que el Imperio 
Romano fué regido por Emperadores. (^) 

17. Fenestela, Ti to Livío, y otros (/) di
cen , qüe luego que Romulo tuvo el Pueblo 
Romano en razón de Ciudad , creó cien Se
nadores para regir la República : á los qua-
les llamó Padres , y Senadores por su edad 
y por su honor , 18. y de ningún otro Oficio 
de milicia constituyó tantas personas en car
gos que proveyese 5 para dar á entender, 
que mas convenia al Pueblo el Letrado pâ  
ra la paz , que el Milite para la guerra. Y 
en la verdad, si los hombres se contentá-^ 
ran en la vida Ciudadana con lo justo , y tu
vieran' Justicia particular , menos inconve
nientes havria en la falta de los Milites , que 
en la falta de los Jurisconsultos , y aun de 
todos no huviera mucha necesidad; porque 
la ley , según el Apóstol, (m) no se hizo para 
el justo , sino para el malo , y rebelde ; pe
ro esta singularidad en ser mas , y en valer 
mas , y en tener mas , y en mandar mas, ha
ce la compañía de los hombres , no compa-
ñía sociable , sino compañía leonina: y. pa
ra el remedio de ello se hicieron leyes, c 
introduxeron los Magistrados. Y esto era lo
que los Histotiadores atribuyeron á foro-
neo , y á Moysen , y d Licurgo , y á Solón, 
y á Numa Pompilio. («) 19. Aunque noto
rio es , que antes huvo entre los hombres ley,: 
y exercício de ella , que armas , y uso de 
ellas : (0) como quiera que luego que Dios-

, crió á Adán , le puso , y dió ley , y precep
to en que viviese 5 es d saber, que no co-

mie-

(Í) Is vocatur proximus sacrorum scriniorumJ.Pro-
ximos,C. de Proxim.sacror.scrin.lib.iz.&l.fin. _C.de 
Decuridnib.n.ro.l.^.& i4 . t i t . i S.part.^l^.th.^.part.' 
z.Et magna potitur prasrogativa, quia ci princeps sua 
secreta sub silentio committit, glos. Quam ibi sequun-
tur D D . i t i 1.Omnímodo, §.Imputari, C. delnofficios. 
testam.& Lucas de PennainRubric.C. de Silentiar.lib. 
iz.Boer. in traót.de Ordin. grad. z. part. n. 5-1. Cas- ' 
san.in Catalog.in 7.part.cons. 1 í . in princip.& in ver-
sic. Licet ab ord'me , & apud Hebrasos iste scriba maxi-
rai erat honoiis,i. Regam 8. & apud Graecos honori-
íicentior erat, ut refert iEmilius Probus in vita Eume-
nis , & apud Porsenam jEthrurise regem similiter. L i -
viüs lib. 2 . ibi : Scriba cumrege sedens par't feré ornatu^dc 
Gneo Matio loquens. 

( / ) L . 7 . cum seqq. tit. 18 . part. 4 . &' Cassan. M' 
Gatalog. Glorias mun. & 7 . part. • 

(g) Idem Platea in l . z . i n princip.C.de Comitibus rei: 
milit.lib. 1 z.&in l.unica, C. de Comitib. qui provine 
iegunt,eod.lib. Conrad.in Templo Judie.lib. 1 . ca'p. r, 
ck Imperar.?, part.conclus.77^.7. & 8 i f o l . 4 4 . Petrus' 
Gregor. de Syntagm. jur.lib.47.c3p. 12.n. 1 1 . usque ad 
finem.Ubi post Casiad.lib. ^.Variar. & Speculat. in 1 . 
part.lib.i.tit. de Jurisdiít. omniura judk. §. Judicum-

igitur : .dinumerat ordines Magistratuum , post Fe-
nestellam , $c Alciat. in traft. de eodem. 

(¿) Conducunt scripta Pinedas in Mónarch. Ecclesias-
tic. 1 . tom. lib. 4 . cap. 1 0 . § . 5. fol. 2 4 ^ . 

(?) I n l . i . C . de Prsefeóiis Pretor, sive urbis, lib . iz. 
per textum ibi. 

(*) L . 2 . & 4 . C . de Offic. Pra:fca:.Pra:t.Orient.&Pla
tea in diéio loco , versic. £1 nota. •' ' 

( l ) Quos vide infrá lib. 3. cap.: 8. n/ 1 . 
(m) Primae adTimoth. cap. 1 . 
(«) De legum latoribus vide infrá lib. z: cap. IO-

imm. j 3. 

0) Vel intellige de lege náturali in cordibus edita, 
quia ante legem scriptam inventa suht arma, ut patet 
Genes. 4 . Quia Tubal Cain fuit malleator, & sic con-
trarium tenuit Petrus Mexia in Sylva cap .8 .& videno-
tulam ad 1. Digna vox. C . deLegibus, ScVíncentium 
Cigaul.in Opere Aureo,cap.i. de Bello,fol.? .& Men-
chacamControvers.illustrium,lib. 1 .cap.9.fol. 1 6. nurru 
y. 7 . & 2 2.&fol. 5 8.n. 6. & 18 . Sí Marantamde Or-
dine judie.3.part.n. 7 . & seq. Piredam in Monarchia, 
lib. 1 . cap. 30 . in fin. pag. 7 7 . faciunc scripta Placas 
de Delid. lib. r. cap. 8. rum. 2 . fol. 7 0 . Redin, de 
Majestate Principis , pag. 4 2 . num. 2oí . 
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De las letras para gobernar en la paz. 
míese del árbol , y que tuviese por muger a 
Eva , y por morada el Paraíso j sin embargo 
que contra e&to se replique , que esta fué ley 
Divina , ordenada por el mismo Dios , po so
lamente de las cosas políticas,y judiciarias..pe
ro también de las cosas vedadas por natura
leza : y antes de esta publicación no huvo 
Legislador alguno ; porque se responde, que 
no^pudo ordenarse por otro , sino por Dios, 
porque no havia hombre sino Adam , el qual 
no se havia de dár lev i sí mismo , sino que 
el Criador de los hombres , y de las cosas se 
la havia de dár : y después huvo armas , y 
contiendas entre Abel , y Caín. Aquel tan 
celebrado Poeta Homero no dice , que los 
Principes, y Reyes recibieron de mano de 

1 1 7 
chos de bornes buenos , é por cuyo consejo je 
mantienen, é se enderezan muchas vegadas 
los Rcynos , é los grandes Señores , ..ca asi co
mo dixeron los sabios antiguos , la sabiduría 
de los Derechos es otra manera de Caballería, 
con que se quebrantan los atrevimientos , é se 
enderezan los tuertos , & c . De la qual ley se 
colige , que la justicia , y los Oficiales de 
ella, que han de saber el Derecho , y juz
garlo , que son los Corregidores , son la cau
sa eficiente , cabeza é instrumento princi
pal por dó se ha de regir, y mantener la 
República en paz, y Justicia j y los hombres 
de.armas son ios miembros, y materiales,que 
obedeciendo á la dicha cabeza , y executan-
do sus ordenes, han de ministrar la Repú-

Júpiter las artillerías , para echar por tierra, blica. Y asi el Emperador Justiniano , (r) tra 
y arrasar las altas torres , los fuertes muros, tando de los hombres de letras , y de los de 
y destruir , y arruinar las Ciudades , y Cas 
tillos , que parcelan inexpugnables; ni tampo
co dice , que recibieron las naos , y gruesas 
carracas , y galeras para hollar la mar , y 
hacer camino sobre las aguas , y por ellas 
ir á conquistar nuevos mundos; sino que re 

guerra , pone primero d los Letrados, que i 
los Soldados.. 

22. Con lo dicho concurre , que la ig
norancia es tiniebla del mundo , el qual se 
alumbra con la ciencia, que es comparada 
á la vista de los ojos : y aunque la milicia 

dbieron las santas leyes, y Derechos: y por es comparada a las manos , sin las quales no 
aprovechan los ojos, ni la luz ; no hay que 
dificultar la prestancia de la luz , pues Chris-
to nuestro Redemptor llamó á sus Discípu
los luz del mundo , { s ) por su enseñanza , y 
dodrina ; y en la creación de el, ( í ) el pri
mer precepto de Dios fué : Hágase la luz; 
porque sin ella los hombres eran sin prove
cho : por lo qual el Canciller del Rey , que 
es su Presidente , se llama -ojo del Rey, qual 

esto llama él al Rey discípulo, familiar , y 
amigo de Júpiter. 20. Suidas dice , que Se-
rniramis halló los metales, y así mucho tiem
po después que huvo leyes.Pcro esto es repro
bado por Pineda , y otros. (^) . . . 

21. Considerando el Rey Don Alonso el 
Sabio ser los hombres de letras de mayor im
portancia para el gobierno del Reyno , que 
ios Caballeros, y hombres de armas , los an
tepuso , y constituyó primero en una ley de fué Joseph de Faraón, y Josafad de Davíd.(«) 
la Partida , {q) que hablando con el Rey Y así dice el mismo-Rey Don Alonso en la 
dice estas palabras : E taje los malos del Rey^ misma partida : {x) Be los. homeŝ  sabios , los 
no con la espada de la justicia , é arranque loi bornes, é las tierras , é los Reynos se aprove-
tortizeros , echándolos de la tierra , porque noú chan , é se guardan , é se guían por el conse--

fagan daño en ella : para esto complir , debe jo de ellos. , Y en otra parte dice asi :.(jj/) .La, 
haver tales Oficiales , que sepan conocer el De- ciencia legal es como fuente de jus t i c ia , y apro 
recho , é juzgarlo. Otrosí debe tener la Caba
llería presta , é Im otros homes de armas para 
guardar el Reyno , que no reciba daño de los 
mal fechores de dentro , ni de los de fuera. 

vechase de ella el mundo, mas que de otra 
ciencia : y por ende ios Emperadores que hi
cieron las leyes , otorgaron privilegio, & c . 
Y sí querémos, que el arte militar se coin-

que son los enemigos, & c . Y mas abaxo dice: prebenda debaxo de la ciencia legal, como 
E aun deben honrar, é amar á los Maestros,de d Aristóteles le pareció, { z ) será juzgada 
los grandes saberes , ca por ellos se facen mu- por miembro , y especie de ella. Y. bien se 

co-

( p ) Mexia , & Pineda ubi slipra \ & Joseph contra 
Apionem. 

{ q ) L . fin. tit. 10. part. t. 
(0 fi) I. Ti C . de Offic. P r a M Prsetor. Afric. cap. 

seq. incip. In nomine Dominijcolumn, 4. versic. Skut 
"utem jubemut. 
, W Matth; j - , • • . . . 

(0 Genes. Í, 

(M) í radk Frat. Marc. Ancón, de Gamos in suaMir 
croscom. i.part. dialog. 1 1 . pag. 13 3. col. 2. 

(x) In Próoem. tit. 31. pait. 2. & inl . y. tit. if.p. 
6. in fine. 

( / ) L.S.tit. fin. part.2. & conducunt difta supráhoc 
lib. cap. 4 . n. 3 • 

( a. ) 1. Ethicorum. 



I I 8 De la íolítica 
colige de la dicha ley, que se prefiere , y aven
taja la ciencia legal á la milicia , pues dice, 
que el mundo se aprovecha de ella mas que 
de otra ciencia : y esto se debe entender 
asi, salvo la sagrada Theología, que es la 
mas aventajada de todas las ciencias, (a) 

23. Demás de lo dicho , hace por esta 
parte , que si la ley se difine , que es buena 
razón de gobernar, y prudente , y diligen
te cxecucion de las leyes , é ir al Juez , es ir 
á la misma ley : y Juez se llama , porque 
dice el Derecho , según San Isidoro , (b) quién 
podrá mejor administrar la República , que 
el perito, y sabio en las leyes, y los que 
son, y pueden ser Legisladores, que con 
estudio , cuidado, y arte las hacen , y 
sabrían hacer , considerando las causas, efec
tos , y coyunturas de los negocios , y las 
diferencias de los Gobiernos, y de las tier
ras , y Provincias ? Y asi dice una ley Civil , 
(0 que Publio Mucio , y Bruto, y Manilio 
Legisladores, y Autores del Derecho Civil, 
fueron Cónsules, y Procónsules, y tuvieron 
otros Magistrados políticos : y San Grégorio 
( d ) dice : Que ninguno j u z g a r á bien > si igno
r a la ley , por la qual ha de juzgar. Y Carde
nal , y otros ie) afirman, que hombre sin 
letras, sease qual fuere, no debe juzgar, por
que es imposible , que rija á otros aquel, al 
qual el proprio error pervierte. 24. Porque 

. Lib. I . Cap. I X . 
como dice Xenofonte , ( / ) las cosas, que ca
da uno sabe , óbralas muy bien , y con fa
cilidad , y suavidad , y destreza. Y en otra 
parte dice : Si quieres ser buen Gobernador, 
exercita aquello que sabes, y asi con faci
lidad obtendrás lo que deseas. Y dice , que 
los Profesores de las leyes saben distinguir lo 
licito de lo que no lo es , y hacer buenos 
Ciudadanos I y según Hesiodo , { g ) aquel 
es el mejor , que por sí mismo sabe todas las 
cosas, y antevé los fines, y sigue lo mejor. 
Los Persas , según Amiano Marcelino, {tíy 
proveían por Jueces á los sabios , y experi
mentados , y que tuviesen poca necesidad 
dcjagenos consejos : pues el Corregidor , que 
ha de instruir á otros , no ha de ser de otros 
instruido , como atrás queda dicho , y pro
bado 5 [i) y lo ha de ser necesariamente el 
Corregidor no Letrado de su Teniente , y 
de otros 5 contra lo que deseó la ley de Par
tida , (íj) que dixo : Saberse han mejor ayudar 
de ello, y no habrán á caer en manos de otro 
que los mesture : porque , como dixo Quin
to Mucio (según refiere Justiniano ( / ) torpe 
cosa es ignorar el Orador , y- persona públi
ca el Derecho , y arte que profesa : lo qual 
dixo muy bien Alciato , {m) y primero que 
el Emperador Alexandro Severo: (n) y así 
los Gobiernos , Corregimientos , y Digni
dades se llaman Magistrados , porque los que 

man-

O) Sanñ. Tliofn. i . part.Summx, •qua;st. t i art.7. & 
alia; scientiae dicuntur ancillae Theologia:. Proverb. .$>. 
Jacé Cassan.in Catalog. Cloriae mund.xo.part. consid. 
Jo. cum 6, seqq. Boer. in tcañat.de Authorit. magni 
consil. n. 8 8. Didac.Pérez in 1. i2>tit. i ¡ . lib.2. Or-
dinam. col. íoz.versic. Unde infertur. 

(b) In Jitymoiog.Jitdex dióíus est quasijus dicens populo, 
1. 1.ff.de Jurisdiót.omnium judicumjcap.ForuSjde Ver-
borum significat.Marant.dc Ordine judie, z.part.n.i 5, 
Oroscius in rubric. ff. de Offic, ejuSjCoL 4 9 0 . n. i . & i 
2 . & ia l.i.ff. de Jurisdift.omnium judicum.col.yztf. 
«um. 1 . 

(c) L . 2. §. Post hos j ff. de Origin. jur. 
(d) Lib. 2 7 . Moral. 
(Í) Glos. singul. in cap. fin. de Re judie, in text. 

juniíta glos.In cap. 1 . de Consanguinit. &affinit. Car-
din. inClement.Cum sit, de Magistr.Luc. de Penna in 
J . Filios, C.de Decurionibus , lib. 10 . Segura inDi-
reñor. judie. 1 . part. cap. 3. n. 

( / ) Lib. 1.de Pad. & did. Socratis: Omnes qu¿e sduñtt 
facilé }.optimi , suav'ushné, cltoqüe operantur, &lib. 3. 5Í 
cupu honor'ihus atque admin'istratiom in ctvitate affici, cena
re qv.xm maxhné potes , ut icias queecurnque agere velles: si 
enim in bis pr^stantior aliis effiBus incipias KetnpubVicam ge-
rere , mn mirarer, si valde facilé qv¿ecurnque cupis ebtineas. 
Sciunt autem Ikitum ab ilicito discernere , ¿equum ab iniquo 
teparareyac bonos aves ef/icere,qui leges, i ? jus probé m r m t . 

(¿ )Lib . 1 . ^ " 
Optiinm Ule est , ex tese fui trmia novit* 

Frospiciens rerum fines , meViora sequutus. 
(h) Lib. 2 3. Apud Persas, ait , ad judlcandum usu rerum 

spefíati destinantur-gf integri, parum alienis consiHis indigen
tes : unde nostram consuetudintm rident , qu* interdumfa
cundos j jurlsque publici peritissimos , post indotforumjudi-
cum (dlocat terga. 

(i) Cap.s.n.4.verb.I«//m<¿o. Conrad. in Curiali bra
viar iojlib.i. cap.,?, n. ^.pag. 4 . & Menchac.deSucces-
sion. creation. i.part.lib. 3. § . 30 . n. 3 3 7 . in Editione 
Salmantic. ann. 1559 . 

(h) L . 18. tit. 9 . part. í . 
(/) Dicam infrá lib. 4 . cap. 2 . n. 3 1 . 

(m) In Oratione de legibus: Ciim eosaeterosprhnores esse 
constet , qui sibi ipsis quid in re sciant consulere : sicut se
cundo! j qui reflé admonentibus obediant : postremos vero, & 
mmium deterrimos , qui nec ipsi quid agant norint, nec benc 
suadentibus parere in animum inducere possunt.Mérito Juris-
consiilti cuteros omnes excellunt,qui non solum sibi sciuntpros-
picere , sed etiarn sui muneris, W prtecipuum habent ut alios 
quoque tueantur, bonoque consilio confirment. Hi Respubllcas 

fere omnes trafíant ; nihil in domesticis extraneisque nogotüi 
sine bis fieri tuto fotest. Herum vigilantia civilis concordia 
¡ervatur . 

(w) Lampridiusin Alexandro Severo: Assessorihtissala
ria constit-uit, quamvis scepe dixerit eos esse promovendos , qui 
per se Rempublicam gerere possent , non per assessores , ad-
derfs, militares habere suas administrationes , habert litera
tos jEí" itieo ummquemque id agere deberé , qutdnesfet. 
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«aiídari , y presiden en ellos , han de ser 
Maestros adornados de ciencia , y doftrina, 
conforme á lo del Profeta David , y Oseas, 
(,0)qae dice: Sed eruditos los que juzgáis 
la tierra. Y no basta la experiencia sola sin la 
ciencia - . ( p ) porque aunque uno tenga feli-
cisimo ingenio , no podrá por sola experien
cia, sin gran daño de la República ser buen 
Corregidor $ como quiera que por la varie
dad de los negocios,(?) y por la variación, 
y poca firmeza de las invenciones humanas, 
la experiencia sin jurisprudencia es ciega , y 
falacísima. Y asi una ley de P a r t i d a , ( » s e 
gún arriba dexamos apuntado, requiere , que 
el Corregidor tenga saber , y uso de luen
go tiempo. Y otra ley Real ( s ) dice : QM» 
el Juez, haya sabidtma para juzgar los pleytos 
por su saber , y por su seso: que es decir por 
su ciencia , y por su buen entendimiento. Y 
Osorio ( Ó dixo , que aunque el hombre sea 
versado en negocios, y antiguo en ellos, si no 
sabe mas de lo que él vló , y experimentó, 
siempre es reputado por mancebo , y aun 
muchacho : como quiera , que lo que la bre
vedad de la vida niega , las letras, y estu
dios lo conceden : 27. y si alguno sin ellas es 
buen Gobernador por sola larga experiencia, 
es cosa muy extraordinaria; y como dice el 
Obispo Redin , ( « ) rara ave , y semejante 
al Cisne negro, lo qual por razón natural 
se comprueba; pues no hay quien dude, que 
el hombre Jurisperito , y de buee entendi
miento , exceda al ignorante del Derecho, 
porque aquel con su entendimiento , junta la 
jurispericia , considerará mas altamente , me
jor , y con mas verdad , y reítitudtodas las 

cosas, y dará á cada uno loque fuere suyo: 
pues una calidad añadida á otra , causa per
fección , y prelacion : ( y el otro, que no 
es Letrado , quando alguna vez juzge rec
tamente , será mas por caso , y ventura , que 
por cierta ciencia s y de los casos raros , y 
singulares no se debe hacer consequencia. Y 
por esto el Emperador Justiniano en un Au
tentico , y el sabio Rey Don Alonso en una 
ley de la Partidla {y ) dicen , que sentencien 
por sí mismos los pleytos , y no por substitu
tos : luego Letrados han de ser para poder 
sentenciar. Y asi dixo el Papa Alexandro I I I . 
( z ) que los juicios, y determinaciones de 
las causas graves , no se deben encomendar 
á qualesquier personas, sino á Jueces peritos, 
que no ignoran los Derechos , y junto con 
esto sean exercitados: y aun lo que mas es, 
dicen Hotomano, y otros, ( ^ ) que aun los 
Jueces pedáneos , y de Aldeas , ó Villas 
pequeñas , si fuera posible , debieran ser 
Letrados (porque no teniendo , como no tie
nen , Asesores , yerran despachando nego
cios por si solos sumariamente ) por un A u 
tentico de Justiniano , que lo proveyó 
asi. 

28. No solamente dio á entender el D i 
vino Platón , ( ¿) que havian de ser Letrados 
los Corregidores para el buen gobierno de 
las Ciudades , sino también los Reyes , para 
la buena administración de los Reynos : y 
dixo aquella celebrada sentencia, la qual, se
gún Julio Capitolino, (c) nunca se le caía de 
la boca al Emperador Marco Antonio , gran 
Jurista, y discípulo del Jurisconsulto Meda
ño , que cifrada por Cicerón , y otros, (¿O 

fue 
(0) David Vs . í .Erudimini qwjüdicat'u tenarn. Oseaé 2 . 
( p ) Glos. in cap. r, 111 fin. de Consanguin. & affinit. 
(q) L . Natura , ff. de Prasscript. verbis , ibi: Plura 

sunt negotia quam vacábala. 
(r) L . 3. tit. 4. part. 5. Burg. de Paz in 1, i> Tauri, 

n. 70. fol. 154.. col. 4. in priucip. 
( s ) L . 1. tit. í>. Hb. 3. Recop. 

(/) Lib. 6. de Regis institutione ! ^uamvts homo multis 
negotns mterjit, ad summamque senetfutem perveniat , t i m-
h'tl aliud novit, nhi quod ipie -oldit , atqm trcmsegit , sem-
per adolescms, atque ptné puer habendui en. Hoc ¡gituf quod 
•v¡t<e brevitas regat , Inerte cv.tnulaté largiuntur. 

(u) De Majestate Princip. vers. Sed. Legibus , n. 100, 
fol. í í . & n. 2 argum. text. in cap. 1. de Tregua, & 
pace , 1. Re conjuncti , ft". de Legat. 3. 1. Triplici, ff, 
de Verborum significat. Segura in Direélor. judie. 1. 
part. cap. 4. num. 9, versic. H¡c passlm/in fin. 

( x ) Bart. in 1. Omncm in fin. ff. de Justit. & jur. 
Bald. in 1. Si duobus,col. 1. C . Commun. de Leg.Bo. 
nifac. ÍS Peregrina. 1. part. verb. Elefllo , q. ,-. glos. 
Eligí , fol. ido. Cassan. in Catalog. Gloria: mund. 8. 
part. considerar. 27, 

( / ) In Rubric. Authent. Ne lice. judie, habere loci 

servat. & 1 . 18. ad fin. tít. 4. part. 3. Petrus Gregor. 
lib. 47. de Syntagm. juf. cap. xo. num. íi.pag. 11.93. 
tom. 2. 8c dixi suprá hoc lib. cap. 6. num. 4. 

(x . ) In cap. 1. in fin. de Consanguin. & affinit. ubi 
glos. verb. Potestatem , ait : Quod causa non esr dele-
ganda nisi perito, & exemtato. 

Segura in DireCior. jud. 1. pairt. cap. 3, n. 10., 
Justinian. in Authent. de Judie. §. 1. Ne judices peda-
nei legum peritia carentes constituantur , & Conradus 
in Curiali breviario, lib. i.cap. 9: pag. 4.Ubi impug-
nat, quod imperid possint judicare. Francisc, Motora, 
in Ubi Quasst. illustr. quaest. 2 3. 

(b) Lib. j , de Republic. Nisi philosophi civ'ttatibus do-
mineniur , vel tí qui nmc Reges potentesqm dicuntur , le
gitime , sufficienterque ph'tlosophentur , inidernque civilis po-
tentia , philosophia toncurrant, non erit civ 'nati , vel ho-
minum generi requies ulla malorum , ñeque pr'ms relia res-
pública orietur pro v i r ibu i , yr lumen Solis aspkiet. Et idem 
in epist. 7. Dionis propinquis. 

(c) In vita Marci Antonin. Imperat. 
(d) Cicer. ad Quintum Frat. Plato iurn denique fore bea

tas Respublicas putavit , si aut dofíi , aut sapientes homines 
eas regere coepissent̂  aut qui regerent, omne suum studium in 

dec -
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fue decir , que aquellas eran bienaventuradas 
Repúblicas, si los Filósofos fuesen Reyes , ó 
los Reyes Filósofos que fue decir , si los sa
bios las gobernasen i y lo que romanceó la 
ley del Rey Don Enrique el Quarto , O ) que 
dixo : Porque según doBrina moral , los bo
rnes de buen entendimiento deben ser hechos 
señores , y Regidores de los otros : é quan-
do estos tales rigen , y gobiernan , entonces la 
República se llama bienaventurada. Y á esto 
alude lo que dixo Cicerón, y refiere Pala
cios Rubios , ( / ) que si padeciesen dos hom
bres naufragio , y no tuviesen mas que una 
tabla para guarecerse , en la qual no pudiese 
ir mas que uno , debría el menos sábio dc-
xarsela al mas sábio , por ser mas útil á la 
República. Este buen entendimiento, y filo
sofía , que dixo Platón , y la dicha ley , es la 
ciencia legal de que los Jurisconsultos esta
ban adornados. Y el Emperador Justiniano 
en el proemio de sus Instituciones dixo: 
Que á la Magestad Imperial no solo le convie
ne estar hermoseada con armas , pero armada 
con leyes Í y que las sepa por la comunica
ción de los sabios Consejeros, que cerca de 
sí ha de tener. Aunque el mismo Justiniano, 
según Geronymo Cagnolo , i g ) fue muy peri
to en las Leyes : y lo mismo refiere Suetonio 
Tranquilo ( h ) del Emperador Sergio Galva, 
y de Julio Cesar , del qual Cicerón , y Lu
cas de Pena dicen lo mismo. ( O D e muchos 
otros hare'mos mención en el capitulo siguien
te. A este proposito cuenta Policrato, ( ¡0 que 
el Emperador Trajano escribió á un Rey de 
Francia , que le amonestaba hiciese dodri-
nar á sus hijos en las Artes liberales , para que 
gobernasen mejor. Y asi dice Vegecio, ( / ) 

Lib. I . Cap. IXr. 
que á ninguno conviene saber mas cosas ní 
mejores, que al Príncipe ; porque su doc
trina aprovechará á los subditos. Y el mismo 
Policrato ( m ) dice , que él no se acuerda, 
que mientras la Comunidad de Roma tuvo 
prosperidad, fuesen los Príncipes Romanos 
sin letras , y sin sabiduría , porque sin ella no 
pueden durar mucho. Y por esto aquel sabio, 
y gran Orador Ateniense Carneade , según 
refiere Brisonio q ( f ) dixo , y afirmó ante el 
Senado Romano , que ninguno debia ser ele
gido por Pretor, ó por Cónsul , ó por Em
perador , que no fuese sabio. De los prime
ros Reyes de Egypto se lee , {o) que no po
dían venir á recibir la Corona , si primera
mente no havian exercitado el Oficio Sacer
dotal , y de verdaderos Filósofos : por oca
sión de lo qual fue llamado Mercurio T r i -
megisto , que quiere decir tres veces muy 
grande ; es á saber , grandísimo Filosofo,, 
grandísimo Sacerdote ; y grandísimo Rey, 
todo junto : y asi yerran los que opinan, 
que el Rey no sea enseñado en las Leyes : lo 
qual también es contra la dodrina expresa de 
Aristóteles, [ p ) 

También hace á nuestro proposito la no-' 
toria experiencia, de que en todas las Repú
blicas se usa, que los padres escogen para em-
biar á los estudios los hijos mas hábiles, y de 
mejores entendimientos, los qualcs cultivados 
con las letras , se hacen varones de singu
lares ingenios, y prestancia para los gobier
nos , y otras qualesquier acciones de virtud, 
é ingenio. 29. Y asi el Emperador Justinia
no, Recopilador del Derecho Civi l ,en di
versos Lugares de e l , ( a n i m a n d o á los Es
tudiantes profesores de la ciencia Legal para 

los 
dotfrma ac sapientiacollocassent. Prudentius : Nimium pul-
chra quidem esset publica res ( inquit) tum Fortunata 
satis, si vél Reges saperent, vel regnarent sapientes. 
Plutarchus in Platone ^ i i a m salubre , & tímd e i t , bea~ 
t'nsimas fore Respublkas , si qui eamm guhernationt prtees-
sent, av.t sapicntia praditi essent, cmt sapienúce stuciio tene-
rentur. Boetius lib. 3. de Consolation^ Valerius Maxim, 
lib. 7. de Diólis sapient. Cermen. in Rapsod. cap. 7 , 
pag. 77 . Simanc. de Republic. lib. 9 . cap. 9. pag. í f 1 • 
Redin. de Majestate Princip. verb. Sed etiam tegibus, 
num. 1. & seq. 
(e) L . 13. tic. z. lib. 7 . Ordin. non recopilataj &hoc 

esse naturaie ait Frater Marc. Antón, de Gamos in 
sua Microcosm. í. part. dialog. 10. pag. 1 3 Í . col. 2. 
in fin. facit 1. 4. 111 fin.tit, 1. part. z. 

( / ) Ciceronem in lib. 3. üfficior. refert ad hoc Pa-
lac. Rub. super cap. Per vestras, §. 2<í. num. 8. vers. 
Pluj ei t , per L Minime, ff.de Religios. & sumpt. fun. 
&r alia quae citat. 

(g) In Repet. Rubric. Prooemü digestorum, num. 
S S • versic. Sed pace istorum salva. 

{h) In ejus vita, in ha:c verba ; I»ter liberales discipli

nas attendit , fJT j u r i operam dedit. . . 
(i) Sueton. in eod. Cxsare, ibi: J u i severissime atque 

laboriosissime didicisse, & Cicer. 2 . üffic. Lucas de Pena 
in i . i . C. de Desertor, lib. 12. 

( k ) Lib. 6. 
(/) In lib. de Re milit. in princip. 
(w) Lib. 4, 
(») Lib. 4 . Facetiarum , cap. j". 
(0) Guardiola de Nobilit. cap. 15-. fol. 4 0 . 

-{p) 3. Ethicor. & Putei ubi supr. quod Princeps sic 
legibus nutritus. 

(q) In Prooem. Institution. §. fin. ak: Alacri studio has 
leges riostras acápi te , iS1 vos metipsos sic eruditos ostendlte, 
ut spes vos pulcherrima fweat toto legitimo tempere perfeífo 
posse etiam nostram Kernpublicam in partihus ejus vobis ere' 
ditarn gubernari, & in Prooem. Digestorum: Incipiteigitur 
legum eis dofírinam disciplinis Dei gubernatione tradere , & 
viam aperire,quarn nos invenimuí^quatenus fiant optimi jus-
t i t M , CS" Reipublic. ministri , & in Autent. de Judicibus, 
in princip. & ibi glos. & in l.Bene á Zenone in fin. C.de 
Quadrien. prxscript. ibi : ¿g«í enim suis consiltis, su>sq*e 
iaboribus pro t-oto orbe terrarum din notfuque laborant, qua-

re 
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tos estudios de ella , y conociendo el singu- la política , que es la común gobernación, 
Hr valor , y virtud que en ellos hay para los según declara muy bien Abad : (h) Quien po-
tnbiernos públicos , dispuso , y aseguró, que dd , pregunto yo, siendo ignorante de laclen-
lor ellos se regirían , y administrarían las cia legal, dar a cada uno su derecho , y en 
Reoúblieas , y Provincias de su Imperio. Y lo consequencia de ello tratar del gobierno co-
mismo estableció el Eínperador Teodosio. (r) mun de la República ? porque si en los sub-
Y lo mismo el Rey Carlos VIH. de Francia, ditos, y miembros de ella es defefto igno-
seeun escribe Amoldo Ferronio , (s) porque 
asi como la República sin leyes , ni se pue
de fundar, ni conservar, según decía De-
mósrenes ; (t) tampoco se puede bien gober
nar sino es por los peritos , y profesores 
de las Leyes. Dando Xenofonte (u) la razón 

rar el Derecho , y las leyes para el buen go
bierno , y vida Ciudadana; quinto mayor 
defe£to , y vicio intolerable es en el Go
bernador , y Cabeza de la República ? Y así 
el Maestro Juan de Avila, en la Carta que 
escribió de avisos al Asistente de Sevilla, co-

de esto decia, que aquel se havia de repu- mo parece por su Libro , (e) entre otras co 
tar por mas digno para gobernar la Repúbli- sas dice , que en el Gobernador se requiere 
ca , que obedece i las leyes ; porque obede
ciéndolas , administrará )usdda : luego bien 
se sigue ( dice Xenofonte) que no podrán 
obedecer bien las leyes , los que ignoran sus 
preceptos , ni regir por ellos la República: 

noticia, y lección de las del Reyno, y otras, 
porque la lección dá lumbre al que no la 
tiene , y acrecentamiento de ella á quien tie
ne alguna. Preguntado el gran Filosofo Aris
tóteles , en qué se diferenciaban los hombres 

que es á proposito de lo que dixo Platón, dodos de los que no lo son? respondió : En 
que no se debe dár el Magistrado al que fuere lo que los vivos de los muertos; porque las 
mas rico, ni mas fuerte , ni mas noble, sino 
al que mejor ha de obedecer á las leyes, i x ) 
y juzgar por ellas , y no por su alvedrio, co
mo adelante diremos. ( ^ ) Y á este proposi
ta dice Coluto Tebeo , (z) que el juicio de 

letras, y la dodrina, en la prosperidad son 
ornamento , y en la adversidad socorro. 

31, Todos los Legisladores miran cada 
qual á su intento, y fin principal en las le
yes , que promulgan : y aunque Licurgo en 

Paris pastor ( por decir de hombre ignorante) las suyas tuvo- por objeto la fortaleza , pa-
turbó la mar , y la tierra. reciendole , que con ella los Ciudadanos, 

30. Otro fundamento , y demonstracion no solamente defenderían su Imperio , sino 
hallo yo á este proposito 5 yes, que siendo que le acrecentarían 5 pero Romulo , Numa 
los preceptos del Derecho vivir honestamen- Pompilio , Dracón , y los mas Legisladores, 
te , no dañar á otro , y dár á cada qual lo el fin , y blanco á que miraron , fue la justi-
que es suyo 5 {a) y el primero precepto de v i - cia, como á cabeza, y virtud mas fuerte, y 
vir honestamente, pertenece á la vida Mo
nástica de la sabiduría Mora l , que toca al 
gobierno de sí mismo: y el segundo de no da
ñar á otro , toca á la vida económica, y 

eficáz para todo, y con la qual los Ciuda
danos propulsarían las injurias interiores , y 
exteriores, y gozarían de paz, y tranquilla 
dad, como lo consideran Biesio , y Dionysio 

ne-

regimiento de la familia : y el tercero, que Halicarnaseo. ( i ) Y por esto (según dice Con-
es dár su derecho á cada uno, pertenece á rado , (V) reprobando la costumbre de los Ve 

"Tom. I . 

re non habeant dignam sua prerrogativa fortunan^} Cassan. 
in Catalog. Glorix mund.11. part. consider. 18. 

(r) Inl . fin. C. adl. Jtd. repetundarum: Ut scUicet ejus-
inodl vtff ad provincias regendas accederent , qui ad honoris 
insignia non. ambitione vel pretio , sed probitate vi ta solent 
fromoveri: quique legum eruditione, V scientia pnedari, qui-
qu& cansatum, ey rerum experimento probAti sint. 

(x) Arnoldus Ferronius lib. i . de Rebus gesds Gallo-
rum: Carolus V I H . magistratus non nisi eruditissirms proba-
í>smm>qué viris dedit , ac s*pe falsus ah aulkis qtii inde pe-
cttniam extorquehant, ad senatorium gradum neminem admi-
sit , qui m n ab ipso senatu nominatus lefíusqué esset , ut di-
x i supa.-cap. j . n. 9 . 

( i ) Centra Aristogitonem-.^M;/^ amka legum sane 
t'o maxnm. factmda estyqU£ omnes V urbes, V rigionestue-
tur • per kgesj, V reguntur urbes , W conservantm: 

(«) Lib .4. de Fadt. &di¿l. Socratis: gu t rn chitas dig-
ntorem p t e t magts quam qui legibus parea* gukumque igÜ 

* ea fecem, qu* iega ¡rxceperint , justa iST qu* decet f * 

ciet. Arbitraris ne igltur, quosdarn obtemperare posse legibus 
ignaros eorum quee lege, pracipiant ? minime. 

(x) Plato lib.4. de Legibus: Non ide» magistratus alkui 
dabimus, quod dives sit, aut hujusmodi quidquam posideaty 
aut rohur, rnagmtudinem, generis claritatem: sed ei qui po-
sitis legibus parebit m á x i m e , W hac re ceteris in civitate 
pr#stabit. 

{ y ) Enfra lib. 2, cap. 10. 
(x ) De Raptu Helejiíe > & Petrus Gregor. de Syn-

tagm. juris, lib. 4 7 . cap. 10. n. 9- part. 3. 
{a) L . Justitia , ff. de Justit. & jure , §. Juris pr«-

cepta. Instit. eodem tit. 
(b) InProoem. Decretal, n. 16. 
(c) Epistolar, spirituali, fol. 12.4. pag. 2. 
{d) Biesius lib.i.deRepLiblic.cap,8.fol2 2. Dionysius 

Halicarnas.lib.2. Antiquit, Roma, aif. Intellcxit Romu-
¡us, reílis legibus, honestorumque studiorum amulatlone piam i 
temperantem, juxtarn, belloque fortem civitatem fieri. 

(f) In Curiali breviar. lib.i. cap. Í'. pag.4- n.^. 
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necianos , que arriba referimos) en las mas 
Ciudades de Italia, y en otras partes , son 
proveídos por Gobernadores hombres Le
trados : y demás de las razones dichas, sien-
dolo ellos , cesarán los inconvenientes , y 
peligros , que no menos se siguen de enco
mendar los Gobiernos á Vicarios , que de en
comendarles las haciendas, que tratan como 
agenas, pues se mira con diferentes ojos lo 
proprio que lo encomendado : como quiera 
que el Corregidor puede tener entera , y 
segura satisfacción del pecho, y voluntad 
proprla ; pero no de la redi tud, y fidelidad 
agena, y animo de sus Ministros : cuyas cul
pas , defedíos , y vicios están á su cargo en 
el juicio del suelo y y en el del Cielo, según, 
y con la distinción , que adelante dire
mos. ( / ) 

3 2. Finalmente, para qué hemos menes
ter exemplos estraños para sublimar el sa
cro tesoro de las letras, y la importancia 
de la ciencia legal para los Gobiernos polí-

, Lib. Cap. IX. 
ticos 5 pues como dixo, y con razón, el Obis
po Simancas > {¿) nunca España tuvo paz, n{ 
á las leyes, y Gobernadores fue tan obe
diente , ni de las barbaras costumbres estu. 
vo tan expurgada , como después que ha sido 
gobernada por consejos, y hombres de le
tras? Y en esta conformidad otros sabios, y 
doftos varones de estos Reynos lo funda
ron , y afirmaron asi en sus libros , que de-
xaron escritos 5 es á saber , Bonifacio , y el 
Dodor Palacios Rublos, y el Obispo Redin, ' 
que fueron del Consejo Supremo , y Hernán 
Vázquez de Menchaca , y el Dodor Juan 
de Orozco, y el Dodor Heredia, y el L i 
cenciado Juan García , de otros Consejos, y 
Chancillerías Reales , y otros muy graves 
Autores, naturales y Estrangeros , y se com
prueba por textos de la Divina Escritura, y 
por Derechos Civiles, y Canónicos, por lo 
qual esta opinión es muy fundana, y apro
bada comunmente, (h) 

SUMARIO DEL CAPITULO DECIMO. 

LA defensa de la. República consiste en 
letras , armas , y religión , nura. 1. 

E l sacrificio que hicieron los Romanos de 
Marco Curdo , estimando en mas las ar
mas , que las letras , num. 2. 

Que la Milicia es firmeza , y tutela del Impe
rio , »»»7. 3. 

has leyes de Partida en qué ocasiones anteponen 
las armas á las letras, num. 4. 

Con las letras se dan los consejos, y con las 
armas se hacen los efeBos, que es el ultimo 

fin, num. y. 
E l Emperador Licinio llamo' las letras pesti

lencia p ú b l i c a , num. 6. 
Los Franceses son de opinión , que las letras 

dañan á las armas, y las razones de elloy n. 7. 
E n los Letrados fa l ta el uso de las armas , que 

importa, num. 8. 
Las Ciudades principales de I t a l i a , mayormen

te sospechosas de guerra-, gobiernanse por 
Caballeros, num. 9. 

E n estos Reynos se hacía lo misma en las fron
teras y num. 10. 

Con experiencia , y sin letras ha hávido famo
sos Capitanes , num. 11. 

Los Atenienses , y los Romanos separaron los 
Ofi-

( / ) Infrá lib. f. cap. 1. n. 7 8 . 75». & 80. 
(¿) Lib. 9 . de Republic- cap. 10 . n. 7. 
(*) Ezechíel cap.2,7. Sapientes iWyTyrt, fali'tsuntGuher-> 

natores fui, & ibidemDiv. Hieronym. addit*. Ad sapientes 
tnim frofrte pert'met guhefnatio , argumento cap. Porro, 
8 4 . d¡stin<íí:.1.2.§.Post onginem,íF. de Jüstit. &jur. A l -
bencoc.in Authent.PrxsideSjC. de Episcop.aud.Alciat. 
in Oratíone de Legib. Bonifacius in Peregr. 1. part.verb. 
Eleéíío, quxst.^.gl. El¡g¡,fo\.i¿o. Platea in 1. Expertes, 
C . deDecurionibusjlib.io.Conradusin Curial, brevíar. 
l ib. i .cap.p.n. í i .pag^. & ídeminTemplo judío, lib. 1. 
cap. 1 .§.3.n.8.inmed. £6V¿í. & cap.2.§.z.n.sSol. 1 o 1. 
AngelusAret.inProoem.Inst¡tution.§.Summat¡minfin. 
ubídicit , quod abutuntur qui contraríum faciunt. Pa-
lac.Rub. in Repetitione Rubricar de Donation.inter vi-
rumj&uxor^.^.n.íi. Menchac. deSucces. creat.i. part. 
lib.3. § . 5 0 . n. n i ' i n editione Salmantic. anno l í p . 

ío l . íéú . Oroscius in l . i . col.i 1. n.ií.ff. de Justina, & 
jur. ubi ait: Reipublicse intersse, ut magistratus sintqui 
jura reddant. Aviles in cap. 1 .Prsetor. glos. Tierra, n-S- » 
Cermenatus in Rapsodia, cap. 7. pag.78. aic: Optimurn 
ergofuer'tt sapientia ¡tudio deleílari, quodtSf ilustres,(Xgra-
tiosos homtnes faclt, tSf adcivilium magistratuum comrnodius 
cautiusque pertratfanda negotla cordatos reddit. Ubi refere 
etiam Strabonem dicentem: Owww i d i o t a , ^ doUrinarum, 
expertes, quodammodo pueriappellandisunt. Ergo sapientes 
capessent principatum. Segura in Díredor. judie, i . 
part. cap.4. n. .9. versic. H'mc passim in fin. Heredia de 
Judicibus, quaest.if. foI.<r<í.pag.2.post,Simancas ubi 
sup. & Redin. de Majest.Princip. versic. Sed legibus, n-
14. cum sequentibus. Joann. Gars. de Expens. cap.n-
n. 20. Ex quorum assertione communi quis non Ju^' 
peritos ad magistratus selíget? 
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Oficios , y dignidades de letras de los Oficios Ilustres Capitanes , y Principes , que fueron 

d é l a s armas ,num. 12. 
Qtíe las Repúblicas estiman mas á los valien-

sábi os. tes, que las defienden, que á los 
que las aconsejan , num. 13./ 14. 

Aristóteles dice , que el Gobernador sepa letras, 
y armas : y Licurgo quiso lo mismo, y l a 
ley de la Part ida , y San Agustín , i 5. 

Las divinas letras prefieren la sabiduría á la 
fortaleza, num. 16. 

Las leyes de Partida califican mas á la sabi-
d u r í a , num. 17. 

L a paz, mejor se consigue con las letras , que 
con las armas , num. 18. 

Mas se ha de desear la razón para juzgar , 
que la fortaleza para pelear ,,num. 19. 

Las armas de Aquiles se dieron á Ulyses por 
sabio , num. a o. 

E l Rey Agamenón más estimó para la guer-

famosos en letras , num. 3 5. 
Antiguamente las personas mas principales es

tudiaban Derechos , num. 36. 
L a eloquencia necesaria en ¿l Capitán , w»-

mer. 37. 
Quinto Sertorio instituyó la Universidad de 

Huesca, para que los que hubiesen de go
bernar á España fuesen sabios, num. 38. 

Los Letrados tienen aptitud para el esfuerzo^ 
lealtad , y cosas de honra, num. 43. 

Mas Plazas han perdido Capitanes Caballerosr 
que Letrados , num. 40. 

I )e l reconocimiento de Principes mas á las 
letras , que á las armas , num. 41. 

E n los aóíos de honra precede el Doóior al M i 
lite , y Capitán , num. 42. 43. 

P a r a los gobiernos de paz ) y de guerra son ap-* 
tos los Letrados , num. 43. y 44. 

r a de Troya al Sabio N é s t o r , que á los fuer- A l Imperio Romano mas le engrandecieron las 
tes Aquiles, y Ayax , num. 21. letras , y sabiduría , que las armas, n, 45. 

L a osadía es dañosa sin prudencia, y sabidu- Los Juristas de estos tiempos son mas á pro-
r ía , num. 21. pósito para los Gobiernos Militares i que los 

L a vitforia sin sangre es la mejor, num. 23. antiguos, num. 4.6. 
E l Oficio del Corregidor en un presidio, no es E l Presidente del Consejo conviene que sea L é -

salir á conquistar , sino defenderse , y re~ trado, num. 47. 
peler al enemigo, num. 24. Que se elijan Letrados Caballeros para los Cor" 

Mejor se gobiernan los Rej/nos por leyes, que regimientos de Costas , y Fronteras , nu-
por armas , num. 25. mer. 48. 

E l Oficio del Capitán no es tanto pelear , co- Que los Pueblos pacificas se gobiernen por L e * 
mo gobernar , num. 26. trados , num. 49. 

Diferentes hechos en la guerra del Emperador P o r q u é no se encomiendan las Fortalezas á 
Carlos Quinto , y del Rey Carlos Quinto 
de Francia , num. 27. 

L a presencia del Príncipe en la guerra gran
des efeflos hace , num, 28. 

E l arte de la Cabal l er ía , por dó se gobierna 
la pelea, pertenece a l a sabiduría, n. 29. 

Las letras acrecientan la prudencia, y la cau
tela , que conviene al Capitán, num. 30, 

quien se encomiendan los Corregimientos^ 
y si el Letrado puede ser Alcayde , nu-
mer. 50. 

Declamación al Príncipe nuestro Señor en re~ 
comendacion d é l o s Letrados, num. 51. 

Príncipes que han favorecido grandemente las 
letras , y á los profesores de ellas , é insti
tuido Universidades, num. ^2. 

Las armas , y las letras se ayudan unas á Que el Príncipe Don Felipe nuestro Señor de 
otras, num. 31. 

E l consejo es mas úti l para la vittoria , que 
las manos , num. 32. 

Sin uso de las armas puede uno ser Capi tán, 
num. 33. 

E n los Consejos de guerra asisten también 
los no versados tn las armas} num. 34, 

bría ser instituido en el favor de las letras 
num. 53. 

Del daño del Rey , y del Reyno en desfavorecer 
las letras, num. 54. 

Después de la F é , y la Religión , son las le
tras el instrumento mas apto para lajusti" 
(id y v i r t u d , num. 55. 

Tom. L CA-



124 la Política. 

CAPITULO X. 
SI EL LETRADO DEBE SER 

proveído para los Corregimien
tos de Costa , y Fron

tera. 

kOrque en los de atrás no hemos presu
puesto materia de armas , y guer
ra , sino gobierno pacifico: i . y co

mo dice el Emperador Justiniano y (a) toda 
la decusa de la República tiene origen de 
dos cosas , que nacen de un tronco , con las 
quales se fortalece ; es i saber , las armas, y 
las leyes: y Moyses , mediante tres cosas, sa
có á los hijos de Israel de la servidumbre de 
Egypto, que fueron leyes para la Justicia^ 
Religión , y armas. Noe , mediante la Reli
gión | y la Justicia, después del Diluvio fué 
obedecido : y lo mismo David , y otros men
cionados en el Libro de los Reyes. Los Grie
gos , medíante las Leyes, Religión, y A r 
mas, reynaron largo tiempo. Romulo, median
te las armas: y las mas Monarchías se funda
ron por ellas, según Zabare la, Casanéo , y 
otros : (b) y otras diversamente, segan re
fiere Onosandro. (c) Es de ver ahora , si pa
ra los Pueblos sediciosos, y donde podría 
ser necesaria defensa por armas, serán los 
Letrados Corregidores suficientes: porque 
con la disputa, y contradicción se averigua 
mejor la verdad; {d) y como decia Pico 

Lib. I . Cap. X. 
Mirandulano , los Gentiles pintaban d Palas 
Diosa de las Ciencias, armada , porque 1̂  
ciencia se consigue, y alcanza con las con.-
tiendas , y argumentos. 

2. Cuentan Tito Livio, Valerio , Oro-
sio , y otros , (<?) que por un terremoto , ó 
por otra fuerza secreta sucedió , y se hizo en 
la plaza principal de Roma una abertura, y 
espelunca muy ancha, y de altura, tan irn-
mensa, que aunque se procuró cegar, y ter
raplenar , no fue bastante el poder Romanô  
para ello, hasta que los Agoreros con sus vati
cinios cantaron , que si querían que la Repú
blica Romana fuese perpetua luego sacrificas-
sen , y echasen en aquella espelunca aquello^ 
con que mas Roma florecía , y su Imperio se 
conservaba : y asi pareciendoles á los Roma
nos, que el sumo bien suyo eran las armas, y 
la virtud, ofrecieron, y sacrificaron á Mar
co Curcio, mancebo de egregia virtud en 
la guerra 5 el qual levantadas las manos, ora 
al Cielo, ora á la gruta , y vorago inmen
sa , se ofreció á los Dioses, y puesto arma
do en un Caballo muy ricamente adornado, 
y poniéndole las piernas, se arrojó en la es
pelunca. Puédese tomar de aquí fundamen
to , haver tenido los Romanos por de mayor 
dignidad , y preciosidad las armas, que las 
letras, y que otro ningún exercicio. 

3. Platón, y Valerio Máximo, ( / ) y los 
que son de esta opinión , dicen , que. por la 
milicia se adquiere , y conserva la grandeza, 
y firmeza del Imperio , y que es el vinculo 
tenacísimo, y la tutela de é l , y que por la 
disciplina militar se asegura el sereno, y tran
quilo estado de la dichosa paz 5. por lo qiul 
RW ' ' r - f c *wí t i.w\U.<w.O R* Vt -ití'ns'IS 

— — 

(d) In l . i . in princíp. C . de Justinian. Códice confírm., 
Summa enim Reipubíic.tultio de stirpe duarmn rerum onturx 
•vlmqtie suam exinde muntvt t , armorum sc'dket , GT legumy 
Onosand. de Re militari, lib. z. cap. 3 3,. fol.49. Frat. 
Marcus Anton.de Gamos in Microcosra. 1, part. dia-
Jog. 10. pag. 13 col. r. 

(¿) Cassan. inCatalog. Gloria: mund.y.part.consid.i^ 
in fin.Aceved. in Rubric. ú t . z . n . z i - ¡ . \ i h . 6 . Recop.Za-
barelam refert, & seqükur Frac. Marc. Antón, de Ga
mos in Microcosm.i.parE.dialog.j.pag^o-.col.i.in fin. 
(c) Lib. 2. de Re militar, cap. 3 3. 4^- foL 
(á) Vertías h'mc inde exaghata mag'ts splendeidt in hicem, 

cap» Grave 3 >. qusest.íi- Herennius Modestinus notando, £3" 
disputando herte , C óptima rationt decernit, 1. Munerum,. 
§.Mixta, ff. de Muner. &r honor, veritas enim quanto 
magis conteritur, & oppugnatur, tanto clarior expulsis 
nebulis in lucem progreditur: sicuc aromara magis re-
dolent , quanto magis conteruntur. Rolan, consil. 13 . 
n.i . vol. 3. Vide bona verba ejusdem consil.ÍIÍ. n. 1. 
V 0 I . 2 . & consil. S . n . i . volum.i. Nevizanis in Prxlud. 
ad Sylvamnupt. n.j.vol.?. tradt. í. DivI fratres, ff. dt 
Jur. patrón. 

{c) Livins lib.7. ab Urb« condita,decada 1. pag,;f^. 

Valeriuslib. ) . cap/ í . Orosius 1¡B.3 . cap. $. Vcllejus 
l ib.i . Pineda 1. part. tom.2.1ib. í .cap.2í§ . . i . fo l . i i4 . 

( / ) Plato de Republic. Valer.líb.z.tít. de Disciplina 
militar, in princíp. Cassan. inGatalóg. Gloriaemund.y. 
part. considerat.8. inprincipt&versic. Et quiaormiareg-
na,toL mihi 147.&rursus .9.part. considerar. 1 .fol.171. 
übregón super Petrar. TriumphodeFama, cap.3. post 
príncip.fol. 120.Franciscas deGuzmanitiTriumph.mo-
rali, Triumph. deFortimdine,pag. 117. Et generaliter 
militiam cunótis a'rtibus prrferendam tenet Petrus Me-
xlain Syl. cap.8.pag.28. Et Magister Pérez del Casti
llo in lib. de los Estados, y llamamientos de Dios,foL 
3 0»0sorius lib. 7. de Regís ínstitutione: Mérito semper 
in ómnibus Regnis,^r imper'wsis popitlis summa laus fort'thus ho-
minibus a t t ñbu ta est, rnaximaque prarnia persoluta simf. flf 
torum namque vtrtus continet patria firmamentum , Reipti' 
blic. universa propugnaculum , civ'mm Ubertatem , tutisst-
mt'.mque inomni rcrum discrimine, & calamitate perfugiurrt' 
Joann.Huarte ín lib.de Examine ingeniorum, cap.iT-
f o l ^ r í . Ex Aristot.27. seólion problem-y. Guardiola 
de Nobílit. cap. 1;. Frat. Marc. Antón, de Camos ir> 
Mícrocosm. 1. part. dialog.11. pag. i j » . col. 1. SfS©* 
queut. £c pag. 134. col . i . 
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http://lib.de
http://dialog.11


De las letras para gobernar en la guerra. 12 5 
se ha de preferir á todas las artes : y porque 
el exercicío militar ha sido siempre estima
do , y premiado por obra heroyea T y ex
celente , y por él han alcanzado los hombres 
mavor gloria, nombre, y fama, y subido 
i inayores imperios , y dignidades , y sido 
mas obedecidos , y reverenciados , que por 
otro trabajo, invención , ó exercicio , por 
cuyos prodigiosos sucesos se han levantado 
en el mundo tan ilustres casas, Reynos,, 
Monarquías r y Repúblicas, que no tuvie
ran nombre , si no fuera por las altas empre 
sas , y famosos ardides de guerra, Y puede 

bien se llaman defensores de la. otra patria 
los Abogados, (m) 

5. Lo otro , porque en todas las cosas son 
los efedos, y el ultimo fin el blanco de 
ellas, y lo mas precioso : y asi, aunque los 
Letrados con su ciencia dén buenos consejos 
en las cosas de guerra, no los pueden ellos 
executar , ni hacer los efedos, que es la im
portancia que se mira, y atiende ; es á sa
ber , tomar las armas, romper los Esquadro-
nes, dár los asaltos, subirlas baterías, por 
no estar diestros, ni exercitados en ello. Y 
asi dice una ley de Partida : (n) Que se debe 

se traher para exempto de esto el memorable aconsejar el Emperador en fecho de guerra. 
Capitán Temístocles Ateniense , cuyo seso, entre otras personas , con aquellos que son sa-
y cordura militar no acaban de celebrar las bidores de ella-, é que h a n á meter y las ma

nos quando menester fuere, Trahese á este pro
posito, aquella fábula vulgar de los ratones, 
que visto el daño , y estrago , que los gatos 
sus enemigos hacian en ellos, acordaron por 
remedio , que se les echasen cascabeles á los 

Historias, de que dá buen testimonio aquella 
su famosa, y recantada viftoria , que tuvo 
en la Isla de Salamina contra el Rey Xerxes, 
y su copiosísimo Exército de un millón de 
hombres, {g) Y lo mismo se puede decir de 
íausanias, y Lisandro y insignes Capitanes cuellos, porque asi los sentirían venir, y se 
del Imperio de los Lacedemonios , y de otros esconderían, y librarían de ellos i pera veni-
muchos, que sería larga cuenta referirlos : y do á quién havia de llegar á executar el. acuer-
por eso dice el Obispo Osorio, (^) que con 
razón en todos los Reynos, y Pueblos in
signes se ha dado siempre la suma honra, 
y loa á los hombres fuertes , y han sido re
munerados con los mayores premios, porque 
su valor , y virtud es firmeza de la Patria, de
fensa de la República , libertad de los Ciu-

do , y poner los cascabeles , no huvo de 
ellos quien lo osase hacer , y se quedaron coa 
el consejo, y sin el efecto, y remedio. 

6, También hace por los Milites lo que 
el Emperador Licino decía, el qual por ser 
hombre , .que aun firmar no sabia, (o) abor
reció las letras, y las llamaba pestilencia pú-

dadanos, y segurísimo refugio en qualquier blica pára la guerra. Verdad es, que por esto 
calamidad , y peligro. fue reprehendido , según refiere Aurelio Vic-

4. Demás de esto, todas las veces, que tor, (p) Y lo que decía el Emperado'r Calí-
las leyes Imperiales, y Reales tratan de estas gula » que se havia de desterrar de la Repú-
dos Artes, Milicia, y Jurisprudencia, siem- blica la Jurisprudencia, Y lo que refiere H y -
pre ponen , y nombran primero á la Milicia,, pocratcs (^) de los barbaros Asíanos, gente 
(i) porque lo mas digno ha de preceder , (^) animosa,, que vivían sin Rey, ni Leyes ; y 
y vale el argumento de la orden de la letra, preguntados la razón, respondieron, que las 
Y á este proposito hace una ley de Partida, leyes les hacian cobardes, y que el Rey les 
(/) que dice: Otrosí los que son escogidospa- llevaba el fruto de las vidorias, y que era 
r a Cavalleros , son mas honrados, que todos necedad padecer ellos los trabajos de las guer-
los otros defensores :. como quiera y que tam- ras , por acrecentarle á él su Estado: que mas 

i. • •. < n v oivs'-; b -ijubísi v isufie kibn'q vniby T CKU»̂  el ob ¿oí 
,—_ 1 1 1 . ; - — i — 1 — 

•J E!' 

ig) Simanc. pag.ySz. num.13. in \ 1h .9 . deRepublic. 
cap.17. exAriscide in Oratione inRegem. ait: Xerxern, 

multa hominurn miUla contra, Gríteos addtacerat, nec vel 
térra , vel mari poterat capi, unius Temistoclts industria su
perávit. Sane contra hostes non armis solum , sed consilio in 
prums utendum est : nam cum consultatione possumus supe
riores e-vadere , quid opus est pericula susciperet 

(h) Ubi suprá. 
(i) Justínían. ¡n l . i . C . de Novo, Cod. Compon, ibi: 

Armorum atqv.e legum, l . r .C l de Veteri jure enucl. & 1. 
Tanta, eodem tit. & in Prooemio Insticut. in princip.l. 
H « honoribus, ff. de Vacatíonemunerum. Cassamusin 
dift. considerad. & y.part. considerat.8. 1. 3. tit.io. 
part.z. l . j . t i t . i ; . in fin. part.í . l .z. tit.2. par:.3. ver-

i 

& seq. 

ü'tci Í3b * '1)1 V • ; ' 
sic. Pero rabones hay , & versíc. Eso mismo , & l.i .tlt.i 
lib.4. Ordiri. veter. non recopilara 

(£) Vide infrá lib. 3. cap. 2. n, 1$ 
(1)L. 1. tit. z i . part. 4 . 
(m) L . Advocat.C. de Advoc. divers. judie, ibi; M i l t -

Tant namque causarum- patronl, qui gloriosa vocis confisi mu-
nimine, laborantimn spem, -vltam, posterosque áefendunt. Dí-
cam infrá lib. 3. cap. 14. n. 6 1 . 

(«)L..4. in fin. tit. Ü. part. z. 
(o) Teste Baptista Egnatio relato á Textora in Offici-

na, verb. Indofíi. 
( p ) l n Vita Constantini, & Constantii , Se Helenar 

filii. 
(q) Lib. de Aere, locis & aquis. 
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1 2 0 De la Política, 
querían ellos pelear, y vencer para sí. Y juz
gando los Godos , que las letras distrahían á 
los hombres de la guerra , se determinaron 
de quemar gran cantidad de Libros Griegos, 
aunque no lo executaron. 7. Y los France
ses también sienten , que las letras dañan 
d las armas , y asi no se curan de ellas, ni 
de sus Profesores. Y Ludovico X L Rey de 
Francia, Príncipe de gran juicio en las co
sas de Estado, no quiso, que Carlos su hijo 
supiese mas letras, que estas pocas palabras: 
Quien no sabe disimular, na sabe reynar. Dos 
fundamentos trahe Juan Botero (*•) á este 
proposito : el uno es | porque de tal ma
nera las letras ocupan el ánimo del hombre, 
que no se cura de otra cosa: como lo mos
tró Archímedes , que mientras Zaragoza de 
Sicilia era entrada de los Romanos, y saquea
da , se estaba embebido en sus especulacio
nes , como si nada le tocara. El otro es, que 
hacen al hombre melancólico: como lo mues
tra Aristóteles , y lo vemos por experiencia, 
que es cosa muy contraria al vigor que se re
quiere en las personas militares. Por la pr i 
mera razón solía decir Catón, que perderían 
los Romanos el Imperio , quando atendiesen 
á las letras Griegas: porque haviendo veni
do á Roma tres Embaxadores de Atenas, los 
mancebos se andaban tras ellos, por lo quai 
persuadió al Senado , que los despachase 
presto, porque los mancebos Romanos-, em
bebidos con las ciencias, no se divirtiesen de 
la milicia. 

8. Otro fundamento hay por los Soldados;, 
y Caballeros, que una cosa es la guerra , y 
el ordenar las batallas, y los Esquadrones, 
y otra cosa es saber quándo, y, en qué ca
sos es licito usar de la guerra, y contra qué 
personas. Lo primero pertenece á los Capi
tanes ordenarlo. Y lo segundo á los Letra
dos, y Jurisperitos discernirlo : porque el 
Letrado , que nunca arrastró la pica , ni 
asistió d los estruendos de las armas, ni á los 
bullicios de la guerra , cómo podrá saber de 
la estabilidad de las fortificaciones , de la 
elección , y ventaja de los sitios, del formar 
Esquadrones, y donde está la fuerza de ellos. 

Lib. I . Cap. X. 
y de los engaños de las emboscadas , y del 
cuidado de las centinelas , ó postas sencillas, 
ó perdidas , y de los ingenios, y efectos de 
las Artillerías, y de la oportunidad de las 
baterías , y del peligro de los asaltos , y re
tiradas , y de la pujanza de las minas, y con
traminas , y de otros ardides, y astucias de 
guerra tan diversos : ni tampoco sabrá, ni 
havrd visto , qué san casas matas , platafor
mas $ caballeros de muralla , bestiones , fagi
na , trincheras , hacer forrage , escolta , ni 
explanadas 5 ni qué es plaza de armas , ni 
dár el nombre, ni tendrá noticia de los tra
bucos , torres , mandrones, morteretes, lom
bardas , pasavolantes, zerbatanas , cortaos, 
ribadoquines, falconetes , buzanos, truenos, 
ni otras artillerías, ni qué son carracas, ur
cas , ni mahonas , ni otras fustas, ni pertre
chos militares de mar , y tierra , mas, y 
menos ordinarios, y sabidos. Y como quie
ra que el arte sin uso no es tan provechoso 
como el uso, seguñ Quintiliano, Plinio, y 
otros, {s) dice Vegecio, (í) que en qualquier 
negocio dd gran atrevimiento, y osadía ei 
arte con el uso, y ninguno tiene miedo de 
acometer aquello que bien u s ó , y aprendió. 
Y asi dice la ley de la Partida : («) Que en 
fecho de g u e r r a , asi los altos homes T como 
los de buen linage , conviene que ayan usa , y 
sabiduría de acabdillar : cá natural razón es, 
que el kome á aquel lugar vaya á buscar la co
sa que cobdicia, dó sabe que la f a l l a r á , ó la 
podrá aver. Y en otra parte (x) dice : Que 
los Cabdiltos deben ser sabldores, é Maestros 
de fecho de guerra. Y en la Vida de Marco 
Aurelio { y ) se dice , que no se suele fiar asi 
de ligero oficio de frontero en la frontera, 
sino es á persona muy exercitada en los exer-
cicios de la guerra: porque muy diferente 
gobierno piden las cosas turbulentas, que 
las concertadas 5 porque en el mar sosegado, 
apenas importa entregar el timón á quien 
no sepa : pero quando se hinchan las olas, 
y padece el Navio , no se puede fiar el gobier
no , sino del piloto sábio, y exercitado en 
peligros; y esto hizo á los Romanos ser ven
cedores de todo el mundo- De Agis el Espar-
(.,„ ..v.^vv.r^ . • . • .. ta-; 

(r) In lib. f. de Ratione status, fol. 96. 
(s) Quintilian. lib. 12 . cap, 5 . Plus it separas, usus stne 

dotfrma, quam cifra usum dotfrma -valti. Lucas de Penna 
in 1. ?.§. Illud, C . de Canon, larg. lib. 10. ait: Quod 
in bello non tam multitudo , & virtus indoda , quam 
ars , & exercitium solent prestare viítoriam. Palatius 
Rub. in Prxfatione Repet. cap. Per vescras, n, 1, & 
seq. de Donat. ínter virum» & uxorem, facü l.^.tit.i. 
lib. 6. Recop. 

(/) Lib. 1. de Re militar, cap. 1. Exerdtata quidem fayr, 
chas ad v'ifloriam preña est , rud'is autem , ÜT indoíia mul
titudo expósita est semper ad ccedem. Avil. incap. 4- Pr^* 
torum, glos. Que les diere, n. 10. Oros. 2 . ad August. 
ait: Quod bellum robore, non numero conlici solet. 

(u) L . 4 . in fin. tit. 2 3 . part. 2 . 
(x) In 1. f. seq. 
( / ) Cap. i . ad firu 



De las letras para gobernar en la guerra. 1 2 7 
que fue el mas diestro de su Vimos el Senado , pero Senado tímido, y sin' 

lengua y pues decir loque se querría, era pe
ligroso , y lo que no se querría, miserable 5 tan

que por succesion de tiempo á los ofi-

tano se lee , , 
tiempo en cosas de política , y buena go
bernación de una República , y el que me
jores efedos en la suya hizo : y por no tener 
en los negocios de la guerra tanta experien
cia , viniendo de socorrer i los de Acaya, se 
descuidó de no embiar á reconocer t í cami
no ; por lo qual, y por no prevenir el peli-
oro , cayó en la celada de sus enemigos , que 
después le ahorcaron en la Ciudad de' Espar
ta por mandado de Leónidas , que fué el 
principal de ellos r y Demostcnes , que mere 

fo . 
cíos sin armas llamaban dignidades: como se 
lee en Casiodoro , {e) en las Patentes de Go
bernadores de las Provincias i de donde ha 
venido , que todos los Pueblos i porfía han 
Separado la gente de guerra de los hombres 
de letras, y de ropa larga , teniendo por 
cosa difícil ser excelente en un arte, é im
posible en todas, ni dignamente poder exer-

ció ser tenido por Príncipe de los Oradores, citar diversas profesiones 
por tener poco aviso en cosas de milicia, 13. Finalmente hace por esta parte lo' 
yendo por General contra Filipo , Rey de que dice Aristóteles, ( / ) que no siendo la va-
Macedonia, fué vencido de él en la Cero- íentía la mayor de todas las virtudes, antes 
nea : 9. por lo qual hoy ¿la á las Ciudades la justicia , y prudencia son las mayores: 
principales de Italia. en especial sospechosas con todo eso, la República, y casi todos los1 
de guerra , por Estatutos que de ello hay, se hombres de común consentimiento estiman 

en mas á un valiente , y le hacen mas honra 
dentro en su pecho , que á los justos, y pru
dentes , aunque estén constituidos en grandes 
dignidades , y oficios. Y dá la razón de esto 
Aristóteles , porque no hay Rey en el mun
do , que no haga guerra á otro, ó la reciba: 
y como los valientes le dán gloria, imperio. 

embian Caballeros con orden, que las gobier
nen en tiempo de paz , y de guerra , según 
Juan de Platea, y otros : (z) 10. y en las 
fronteras de estos Rey nos antiguamente se 
hacia lo mismo , según la ley Real. O ) 
i r . Y no hay duda, sino que muchos exce
lentes Capitanes , sin noticia de letras , han 
llegado ala perfección del arte militar 5 unos y venganza de sus enemigos, y le conser-
por grandeza de ingenio , y otros por lar
ga experiencia , como fueron los Manilos, 
Decios, Marios , Diocleciano, y Severoi, y 
otros Emperadores. Y quanto á los Soldados 
es mas llano , que las letras no les son de 
provecho , porque la principal virtud del; 
Soldado es la obediencia, y promptitud en 
los mandamientos de su superior, 

12. Por las dichas causas, y razones los 
Atenienses poco á poco separaron las cosas 

van su Estado, hacen mas honra, no a la 
virtud suprema, que es la justicia, sino á 
aquella de quien reciben mas provecho , y 
utilidad; porque si no tratasen asi á los va
lientes, cómo era posible hallar los Reyes 
Capitanes, y Soldados , que de buena gana 
arriesgasen su vida por defenderles su ha
cienda , y Estado? Y en resolución, tienen al
gunos Dodores, que en los a£tos militares 
se prefiera el Milite , y Caballero al Letra-

de la guerra de la política, y de la justicia: do.̂  Y hace para esto una ley de Partida, 
(bj como también hicieron los Romanos en 
tiempo del Emperador Augusto , que dismi
nuyó en cierta manera á los Senadores, Pro
cónsules , y Gobernadores de Provincias, la 
autoridad de tratar las armas: (c) cuyo tiem
po declamó Plinio , y otros, (¿) diciendo: 

{£) que dice : Como qualquier de estos, que lo 
ganan por sabiduría, ó por bondad, son l la
mados nobles , mayormente son aquellos, que 
lo han por linage : la qual entendió así Av i -
lés. {F) en algunas de las dichas razones, y 
en otras que trahe Signorolo, y otros, (7) se 

fun-
Platea 111 Uü in princip. & in leg. seq. C . de Co-

mitibus rei militar., lib. 1 2 . Amedeus de Syndic. n.37,. 
in fin. fol. 4 5 . 

(a) L . 1. tit. 4. üb. 5. Recop. 
(¿) Plutarch. in Phocione. 
(c) Dionys. Halicarnas. lib. ; 5, 
(d) Plin. lib. 8. epistol.14. ad Aristonem, ait: Perspt-

xtmus cunam, sed curlam trepídam, er eVmguem, cum dice-
re quodvellí, , perkulosum, quod miles, miserum essef. Tra-
dit alia Buda;us in Annotatíon. ad PandedLadl. fin.ff. 
de Senator. pag. 238 . & sequenti. 

(e) In forma Comitiva;: Quamvis omnium dignhatum of-
ficia manu se claudani armata ,V cwúibus -vestihus indui v ¡ -
d tatur,qu¡ distriaionem publkam docentur operan, tua tam en 

dignitas d terrorihus ervatur, qua gladio bellico, rebus etiam 
pacatis , acingitur. Arma ista juris smt , non furorts, f^c* 

( / ) Seftion. 27 . probletn. f $ 
(g) L . 2 . tit. 21 . paft.. 2.. 
(h) In dido loe. ad fin. n .z6 . & sic Romanus ín Sin-

guL íyo . Tenens, quod nobilis ex scientia , prarfertur 
nobili ex genere, intelligendus est. 

(i) In consil. 2 3. incíp. Est qmest'to dispútala per me. Ubi 
quodlibeticeproutraque parte plura adduci, postFeJin. 
incap. Quanto , de Magistr. & Aviles in Prooem. ca-
pitulorum prxter glos.i. n . 2 í . & Frat. Marc. Antón, 
de Caraos in Microcosm. i.part. dialog. 10. pag.i28. 
col. 2. & seq. & vide infrá hoc cap. n.42. 
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fundan los Autores que tuvieron , que el Ca- el que vence las Ciudades. Y en otro lugar 
ballcro se prefiera al Dodor , y que no sean (q) dixo : La Ciudad de los fuertes escalo el 
d proposito para los Corregimientos de Cos- sabio, y destruyó la fortaleza de su virtud., 
tas , y Fronteras. Y en el Eclesiastés se dice , (r) que es mejor 

14. Pero para mostrar, que las letras apro- la sabiduría, que las armas. Las leyes de 
Vechan para hacera los hombres valerosos Partida, (/) 17. que pusiéronlas calidades, 
en armas , y para que deban , y puedan los que ha de tener el Capitán , y Caudillo, pil
que las tienen ser proveídos en los Corre- sieron por mas calificada 
gimiento^ de Costa , y Fronteras, y Pueblos 
belicosos, hacen las razones, y fundamentos 
siguientes. 15. Aristóteles en su Política quie
re , que el Gobernador sea hombre de le
tras, y juntamente tenga noticia del arte 
Militar por causas suficientes. Y en la ver-

y esencial á la. 
sabiduría : y una de ellas (t) dice así: jífág 
el tercero que viene por sabiduría , ha mayor 
fuerza , que estos otros dos , que diximos; por-~ 
que también aquel que lo es por linage, coma 
el otro , que lo gana por poderío , si sabidores 
non son, conviene en todas guisas , que tor~ 

dad aquello sería quitarnos de controversia, nen á seso de aquellos , que lo saben facer. Y 
á ser posible hallarse los tales, pites leemos otra ley de Partida {u) dice: Cá muchas ve-
que fue ley de Licurgo, que el buen Go
bernador havia de saber hablar en la plaza, 
con los plebeyos, y razonar en el Senado 
con los sabios, y pelear en el campo con 
los enemigos. Y el Emperador Justiniano, 
(^) hablando de los Jueces , dice , que sean 
atrevidos, y feroces contra los enemigos. Y 
¡en otra parte (/) dixo, que á la Magestad Im-

ces aviene, que mas ayna los toman por sabi
duría , é por arte, que por otro esfuerzo, nim 
por mucha gente. 

18. Dos maiieras hallo yo de averiguar: 
y concertar discordias entre los hombres,, 
una por razón , y justicia , y otra por fuer
za. La de razón es humana, y honesta, y 
la otra es brutal, y terrible , de la qual no 

perial (que es decir también al Gobernador nos debemos aprovechar, sino á mas ñopo 
de la República ) son necesarias leyes, y ar
mas. Y lo mismo dixo San Chrysostomo so
bre Esaías. (m) San Agustín (») dice, que los 
ijueces han de ser Caudillos, y Capitanes 
de los Pueblos , Padres de los huérfanos , y 
Maridos de las viudas , y que sean guerreros: 
dicelo también una ley de la Partida. (0) 

der , y después de haber echado todas las 
redes de la razón , y consejo : {x) porque k 
paz es ultimo fin de la guerra : y por eso 
el- Príncipe , y el vecino emprenden guerra 
para tener paz : y asi se ha de esrimar , y 
preciar en mas que ella : asi como la salud, 
siendo el blanco de la medicina, es mas esti-

Pero haviendo diferencia, y discrimen, quái i>iada, y tenida que ella : luego claro está, 
de estas dos cosas , armas , ó letras, es mas que los estados públicos , que sin armas acar-
necesaria, digo, 16. que es determinación del rean, y sostienen la paz , merecen el primer 
Espíritu Santo, que per Salomón dixo en los lugar, y ser mas estimados, y tenidos. 19. Y 
Proverbios : ip) Mejor es el sabio , que el va- aludiendo á esto Cicerón , {y) dixo : Mas se 
ron fuerte ; y el que sabe vencerse á s í , que ha de desear la razón par a juzgar , que. la fov-

ta-

(k) L . r . in cap. In nomine Domini ejusdem 1. col.4. 
Vers. Foitquam, ibi: Sicut autem juhemus audaces, SS' fero
ces contra mimicos judices ac milites noitros esse. C . de Of-
fic.Praefeíh Afric. & in Authent. Ut judices sine quoquo 
suffrag.§. Illud tamen, versic. Hoc auten, usque ad finem. 

(/) In Prooem. Institution. ibi: Imperatoriam majesta-
tem non solúm arrnis decoratam , sed etiam legibus oportet 
tsse armatam: & ibi glos. Redin. 

(w) Cap. 3. Auferam horninem hellatorern, SiT jpJicem.Vhi 
Chrysostom. ait: Ntbtlotmmu sunt usui moderandis civltati-
bus atque eisdem tuendis sunt hellatores : dum enirn pacem 
*quis legihus attemferant , sttpe numero , tT in tempore non 
Aefutrunt propulsando eruptioni hostium. 

(n) Ad Eremitas, serm. 3 ; . 
(o) L . 2 . in med. cit. 2. part.3. 
(p) Cap. 1 6". Melior sapiens -viro for t i est: er qui domina-

tur animo suo, expugnatore urbiurn, & Ecclesiast. cap. 3 7 . 
Sapiens populo bereditabit honorm , mmen Mus eri v i 
ve ns in ¿termita 

(q) Proverb. cap.21. Civitatem fortturn ascendit sapiens, 
destruxit robur virtutis lllius. 

(r) Melior est sapientia quarn arma bellica, & ibi: Melior 
est sapientia fortitudine ; & Psalmista: Non in fortitudint 
equi voluntatem habehit,nec viribus v iñ beneplacitum eritei, 
&C inPsalm. 32 . Exultate justi ibi: Non salvabitur Kex 
propter rnultam virtutem , nec Gigas in fortitudine virtutis-
Belluga de Specul. Priacip. rub. 6. n. 11 . litteraS. 

{s) L . 4 . & 5-. tit. 23 . part. 2. 
(0 Did:. I . 4 . & facittext.ini. Si quidbelIo,ff. de Cap-

tiv. & scripto per Alexand. inconsil. 20^. ponderatis, 
n.8. l ib.í . Micres de Majorat.i. part. quíest.; 1. n.ií1' 

{u) L . 2 4 . di0t.tit.23. part.2. Onqsanderlib.i. de Re 
milit. fol.25, pag. 1. 

(AT) Alciat. iib. 1. emblem. 4 j • . 
Arma procul inceant, fas sit tune swners betlum, 
Quando uliter pacis non potest arte f r u i . 

( y ) i.Offic. Expetenda est quidem rtiagh disetrnendira-
quam (ertandi fortitudo. tto 
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De las letras para gob 
taleza para pelear* Y por eso el misrnp , mc-
tníicando fuera de su profesión , y estilo, 
cantó en otro lugar : (z) Cedan, y ríndanse las 
armas á la paz , y la gloria de ellas Á la elo-
quencia. Lo mismo sintieron con Cicerón,Lu-
cano, Cesar, Lucio Floro , y Quinto Curcio, 
á los quales sigió Alciato, Y á esto alu
de lo que julio Proculo juró haverle dicho 
Pvomulo encuna visión, que dixese d los Ro
manos , según cuenta Pineda , (¿0 que el Se
ñorío de Roma sería perpetuo, si los hombes 
fuesen prudentes , y valientes. Y Cicerón, {c) 
en otra parte dixo, que no por las fuerzas, ó 
ligereza de los cuerpos , se hacen, y acaban 
las cosas grandes , sino por el consejo , au
toridad , y ciencia. Y á este proposito dicen 
Abad , \d) y otros , que no son inútiles para 
pelear los que aunque por sí mismos nO pue
den combatir , pero por la madureza del con
sejo pueden asistir á los combatientes. 20. Y 
asi en aquella reñida contienda de los fa
mosos Capitanes Griegos Ulyses, y Ayax Te-
laraonio, sobre las armas del valiente Achi
les, se dió sentencia por Ulyses por sabio , y 
eloquente ; en lo qual Ovidio, y otros , (?) 
curiosamente ponen la prestancia, y venta
ja déla sabiduría. 21. Y á esto quadra , que 
Agamenón , Rey de los Griegos , decía, se
gún cuentan Cicerón , y Homero , ( / ) que si 
tuviera cerca de sí diez Néstores, que le 
aconsejaran , no durara tanto tiempo el cer
co de Troya 5 porque mas se aprovecharon 
en aquella guerra de los consejos de Néstor, 
y Ulyses, que de las fuerzas de Achiles , y 
Ayax. 22. Aristóteles dice , (^)que la osa
día , ó el esfuerzo del hombre es muy noci
vo , quando no se gobierna con prudencia, 
y sabiduría ; porque caso que el Caudillo 
alcance vidoria, miserable vencimiento es, 

"Tom, I . 

ernar en la guerra. 1 2 9 
quando de la vidoria pocos, ó ninguno» 
vencedores escapan. 23. A este proposito de
cía Vegecio , (h) que los buenos Capitanes 
no son aquellos , que, peleando d todo rom
per , desbaratan al enemigo cort derrama
miento de sangre ; sino los que con astucias, 
estratagemas, y ardides le vencen sin pér
dida , ni daño de su gente 5 porque, eomf» 
dixo Aristóteles , {i) quando sin guerra po
demos con buen acuerdo alcanzar vidoria, 
superflo es ponernos en peligro. Lo quaí 
tuvo bien entendido el Senado Romarto; 
porque puesto caso , que algunos Capitanes 
famosos que tuvo , vendan muchas batallas, 
pero venidos d Roma d recibir el triunfo , y 
gloria de sus hazañas , eran tantos los llan
tos , que hacían los padres por los hijos, y 
los hijos por los padres , las mugeres por los 
maridos, y los hermanos por sus hermanos, 
que. no se gozaba de los juegos > y pasa
tiempos , con la lastin^a de los qué en ía 
batalla quedaban muertos 5 por lo qual de
terminó el Senado de buscar Capitanes pru
dentes, y mañosos , como fue',Quinto Fabío, 
del qual escribe , que por moravilía arríesga-
bá el Exército Romano en batalla campal, 
antes con industrias ? y mañas hacia grandes 
efedos , y • conseguía muchas yidorias, sin 
pérdida de un Soldado:: y asi era recibido 
con gran, celebridad , quando tornaba d Ro
ma ; en ios quales triunfos , np tanto se pre-̂  
miaba la. valentía del vencedor , quanto lá 
justicia con que sustentó el Exército en paz, 
y concordia , y la prudencia con que se go
bernó. De esta manera procedió asimismo 
Aníbal Cartaginense, según refiere Plu
tarco. 

24. Para esto es de considerar , qué el 
principal oficio del Corregidor de una Fron-

(x) In Oratíone pro Gneo Pompejo. 
Ced.mí arma toga , concedat laurea lingiae. 

0») Lib. r. emblem. 9%. ínclito : Eloqusntia fortttudiris 
preestantlor , ubi concludit: 

Cedunt arma toga , quamvis durusíma corda 
Eloquio pollens ad sua vota trahet. 

(h) Lib.4. Monarchia?, cap. 7. § . 1. fol. 2 4 2 . col. 5. 
(c) In Laelio: Non enirn viribujy aut •velocitatlbus , aut ce-

hr í ta te corporís magna res geruntur , ted constlio, autho-
ritate, V sckntia : & in lib. Offic. i . aic : Parva sunt ar
ma foris-, nisi est consílmm d o m i ^ n o á cítat.Abbas in cap. 
Ex multa , §. 1. vers. Nota qmd pollens consilíum, extra 
de Voto. 

(d) In dido loco , & Cassanxus in Catalogo Glorix 
mundí , 11. part. considerar. 8. 

(?) Ovid. lib. ía . Metamorph. ibi: 
Porüsqtte v i r i tulh arma desertas. 

Et ibi: 

Tiki dexiera iitlo milis, ingenium est quod eget medera-

m'trié nóstró. 
Tu vires sine mente geris y mihi cura futur i Wtéi 
Tu pugnare potes , pugnandi témpora mecurn. 
Eltgit Atrides: tu tanturn corpore prodesj 
Nos animo, quantoque ratem qui temperat, anteit. 
Remlgis officium quanto Dux milite major. 

Et Pineda de Monarchia, i.tom. fol. 150. § . 3 . col.j . 
( / ) Cicero in Catone majore Homerus, lib. 2. Iliad, 

Certé , venerande senex , te plurima Ungtta-
Cratia commendet , prudenti peBore cunífos 
Haud duhie Grajos superas , vincisque loquendo. 
Atque utlnam tales mihi Dii bis quinqué dedissenf. 
Nempe brevi rostris manibus caperentur ah alto: 
Pergama conciderent a culmine. 

(g) Sed. 7 2 , problem. 5-. 
(h) De Re milit. Boni enimDuces non aperto pral iof inq^ 

est commune periculum)sed ex occulto semper aftentant,ut in-
tegris suis quantum possunt hostem inser'imant certe aut terreante 

(f) I-u Oratione in Regem. 



De la Política. Lib. h Cap. 130 
tera , aunque haya Presidio , y Guarnición 
en ella , no es salir á conquistar fuera , sino 
defenderla desde dentro , como en otro lu
gar decimos : (¡0 porque en el peligro de 
su persona está el de todos, y la conserva
ción , ó pérdida de la tierra , según París 
de Pureo, Lucas de Pena, Platea , y otros: 
(/)ylos tales Gobiernos tienen mas parte de 
administración de justicia , que de guerra, 
en los quales el Letrado valeroso tendrá ven
taja en la paz al Gobernador Soldado , y en 
las ocasiones de guerra no le será inferior en 
conservar, y defender su Ciudad ¡ 2 5 . por
que , según Aristóteles , (m) mejor se gobler-' 

X. 
la presa de su padre , y por esto fue llama
do el Sabio. Verdad es, que la presencia del 
Principe causa maravillosos efectos, pone 
animo para pelear , y vergüenza para no 
huir: (o) 28. y muchos Principes, y Señores si
guen alegremente la persona del Rey , l0s 
quales no militarían debaxo de otras varide-
ras. 29. Y aunque la execuclon de la pelea 
pertenece á la virtud de fortaleza , el arte 
de la Caballería , por dó la batalla se go
bierna, pertenece á la prudencia, y sabi
duría. Y asi leemos celebrada la respuesta 
que el famoso Scipion Africano dió á Unos, 
que le dixeron , que peleaba poco, y él les 

nan, y defienden los Reynos por sabiduría, respondió 1, A mi no me -parió mi madre Sol-
y por leyes, que por las armas 5 como quie 
ra que todo es menester, porque tales son 
las armas en tiempo de la guerra para go
bernar la Ciudad, y ofender, como las le
yes en tiempo de paz, 26. Pero el oficio del 
Caudillo , y Capitán no es tanto pelear por 
su persona, quanto regir , industriar, y go 

dado , que pete asé i sino Capitán, que gobernó
te. Y del brabo Capitán, y herege Cisca 
también se lee , (p) que acometió , y venció 
muchas batallas , siendo totalmente privado 
de la vista. Y tambie^ libró á su patria 
Roma el ciego , y Saleroso Apio Clau
dio , de cuyo hecho hace mención el Ju-

bernar á las de los subditos con prudencia, risConsulto Ulplano. {q) Y asi esta falta de 
sagacidad , y maña para defenderse , y ofen- la vista no escusa al Capitán del exercício 
der al enemigo. 27. Del Marqués-del Basto militar, porque con el entendimiento , y 
cuenta la Historia , que en la guerra de Tu- consejo se suple , Según Acursio. (r) Y el fa-
nez contra Hariadeno Barbarroja el caño de moso, y Celebrado , Cort tanta razón , Anto-
treinta y cinco , siendo General, dixo á la nio de Leyva , de todo punto impedido de 
Magestad del Emperador Carlos Quinto , an- la gota , se hacia traher en andas por el cam-
dando en los peligros de ella , que se reeo- po , acaudillando el Exército ; porque , co
giese en la batalla con el estandarte , porque mo dice Acursio , 0 ) en la guerra muchos 
en la guerra el cuidado principal, que el Rey son inhábiles para pelear , y aptos para go-
ha de tener , es guardar su salud, porque de bernar. A este proposito decía Vegecío, que 
ella pende la de todo su Exércíto, como pocos Capitanes atrevidos , y muy vallen-
quiera, que el Rey ni ha de ser Juez en la tes aciertan á hacer buenos efedos : y es 
paz, (w) ni Capitán en la guerra, sino pre- la razón , porque comunmente en quien so-
sidir á los Jueces, y Capitanes, y premiar bró osadía para acometer, faltó prude ncia 
á los buenos, y castigar á los malos , y te- para vencer, (f) Y por esto se ha de bus-
ner sumo cuidado de lo uno , y de lo otro. 
Diferentemente lo hacia otro Carlos V. Rey 
de Francia, según un Autor Francés, que 
daba sus armas el dia de la batalla á uno de 
sus Gentiles-Hombres, y se ponía en cobro, 
con temor de caer en manos de sus enemi-

car, y premiar mas en el Capitán la pruden
cia , que el animo, y valentía. 

30. Y es cosa cierta , que las letras acre
cientan la prudencia , y la cautela , que con
vienen al Capitán, el qual debe tener juicio, 
y ojos para todos , y que sin ellas , y doc-

gos , sabiendo lo mucho que costó á Francia trina , ó sin seguir á los que la saben, jamás 
se 

(fc) Lib. 4. cap. 2. n. 49. 
(/) Puteus in tradat. de Duel.§. M o m o , n. 4 . Lucas 

de Penna in l . z . C . de Tyronibus , lib. 12. Platea post 
glossam in 1. 1. C . de Gladiator, lib. i r . Conradusin 
Templo Judie, lib. 1. cap. 1. § . j . fol.zj. versic. i V -
sonaliter non pugnare. 

(m) Lib. 7. Politicorum. 
(n) Bald. Perusin. & Innocent. in cap. Verum, de 

Foro competenti. Andr. in cap. 1. de Cler. conjugar. 
Abbas in cap, Caeterum, de Judiciis. 
(o) Virgil. Vrget prasentia Tumi. 
(p) Petrus Mexia in Vita Sigismundi, cap., i , jyiescas 

in Vita Martini V , 2, part. fol. yf. col. 4. 
(q) la Í, i.§.Casum, & ibi glos. ff. dePostuland.Pla-

tea in 1. 1. C . Qui morbo se excusant. lib. 10. 
(V) In 1. i . C . Qui morbo se excusant. lib. 10. ubi 

citat carmen. 
Contilio pollet , cui v im natura negavit. 

(;) In l.Quod constitutum 22.verb. MilitarefíAe. Mi
litar! testamento,ubi ait: Sunt enim quídam ad-pugnandw» 
inepti j sed ad disponeridurn apti. 

(í} Witichindus lib, 3. Gestorum Saxonicorum: 
Karum est auducibtu bono ene comilh. 



De las letras para gobernar en la guerra. 1 3 1 
públicas por mengihi de Capitiines ) sino pof-
falta de consejo ; y dixo Catón k verdad^ 
porque en una República son muchos los 
hombres esfofzados , y atrevidos , y muy 
poquitos los sabios , cuerdos , sufridos, y 
experimentados. Y esto dieron i entender los 
antiguos Egypcios > según Pierio , (a) quan-
do pintaron i un León cabizbaxo , y que 
de su cabeza salía el caduceo de Mercurio, 
Dios de las Ciencias > ó una Lsdiuza , ave 
de Palas;Diosa de la Sabiduría. Y á esto alude 
lo que en presencia de Quinto Sertorio > Ca
pitán de los Portug eses > hicieron dos Sol
dados i i quien él mandó , que árrancasert 
las cerdas de las colas de dos caballos uno 
grueso, y otro flaco : y un Soldado Válien-
te, y fuerte quiso por fuerza de un tirón' 
¡arrancar las cerdas del caballo flaco > y no lo 
pudo hacer , y otro Soldado de pequeña edad 
pelo á pelo arrancó la cola del caballo fuer
te > y recio , con lo qual Sertorio juzgó , f( 
declaró ser de mas efetto el ingenio , y maña, 
que la braveza, y fuerza. A este Proposito 
Don Enrique Tercero , Rey de Castilla , de
cía : (b) que mas aprovechaban i los Prínci
pes los consejos de los sabios, que las ar
mas de. los esforzados: porque mas ilustres 
cosas se obran con el entendimiento, que 
con las armas: para lo qual solía alegar lo 
que decía .Tullo , (c) no haver menos apro
vechado á Atenas los consejos de Solón , que 
la Vidoria de Temistocles. Salustio(^) afirma, 
que no solamente aprovechan los consejos pa
ra conservar la paz , mas también para alcan
zar vi£toria. 

33. Y no es de todo punto concluyen-
te objeción dedr , que al Jurista le falta la 
experiencia de la milicia > porque en ninguna 

Ra pro-
rtiigaz • ;.-j¿ca ~¡:Á • . • ¡ n í i m Jbb cí-.'.ja y't lbl¿v b I O Í ? o u t i C 

se acertó en los gobiernos de la guerra : co
mo se escribe por Salomón en los Irover-
bios, y se dice en el Libro de los Maca-
béos , y por los Autores, (u) 31. Por esta 
razón el Emperador Justiniano (*) dixo : A 
la Magestad Imperial , no solo conviene es
tar adornada con armas , pero armada con 
leyes, Y "pondero yo las palabras: Armada 
con leyes , que fué dár á entender , que la de
fensa , y seguridad de la República , mas se 
guarnece , y fortalece con la Jurispruden
cia , que con la milicia : ó á lo menos, se
gún Angelo i y otros, (y) están hermana
das , y con reciproco , y mútuo auxilio uni
das. 32. Por el consejo de los sabios se evi
tan las guerras , ó se comienzan , ó se aca
ban : hacense los partidos, ó no se acep
tan : como acaeció por el parecer del sabio 
Marco Catón en la tercera guerra Africa
na cuya autoridad importó mucho , aun 
después de muerto 1 y los Griegos , según 
Virgilio , O ) no tanto vencieron la guerra 
Troyana por fuerza de armas , quanto por 
astucias , y estratagemas , como queda di
cho. Hlipo , Rey de Macedonia , padre del 
Magno Alexandro , habiendo deliberado de 
sujetar la libertad de los Atenienses , pidió, 
que le fuesen entregados los mas sabios va
rones de aquella Ciudad ; porque siendo pri
vada de los consejos de los sabios Ciudada
nos , se reduciría fácilmente al yugo de la 
Servidumbre. Entendía prudentisimamente el 
famoso Rey , que no podía tanto un Vale
roso Soldado , quanto un sabio Ciudadano 
para defender la República. Y lo mismo le 
acaeció al Rey Demetrio , quando enseño
reó los Reynos de Grecia : porque como de
cía Catón Censorino , no se pierden las Re-

Tom. L 
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(uyi?ToVethxa.p ,zó.Cogitatwnenoñsilüs i-óhóUñtmí&gü^ 
bernatulis traíianda sunt bella : id est pmdentia, & con* 
siiio: &,ut ait l ímipiáes- .Caütus Imperator prafefendus est 
*udaci: & Polibius ab eod.Euripide dióíum scribinCow-
nlto ¡apienti magnarn vinel.militurn manurn, & li'b. i . Ma-
chab. cap. $. In illa die ceeidemnt Sacerdotes m heÍlo,dum 
•vnluei-unt fortiter faceré ,dum sirte consilio exeunt in prcelio'. 
Valcrius Flac. lib. 4 . 

Nec solis viribus cequun» 
Credere , tape acri potior prudenüa dexti'a, 

{ x ) In Vto(xmJnsút \ iúon\xm,ihv. lmperator iam Majéitd-
tem non solum armis decorafam , sed etiam kgtbus opúrtet 
tsse armatam , ut utrumque tempus , & bellorum, & pacis, 
refíé possit gubernari, • • v 
( / ) Angel.Aretinún didlopnnclp.Instit.&Redín.sü-

per eod.pnncip.in verb.rr utrumque t e m p u s , n ^ . Í Q l . ^ . 
Cumn.anteced.&seqq.l.i;inprmc¡p.C.de,Justin¡aneo, 

Confirm.ibi -. Horumettim alterum akepus auxilio sem-
per tgui í t& tmn mil i tms res in tut» collotata est quam i f -

t<e leges anfibrüM pMsidi'o i w é a M suñt. donducürit tradi-
ta á Frat.MarCiAnEon.de GamosinMicrocosm.i.pare* 
dialoga 10 . pagii 3 j-iCol.i» 

( x,) Lib. 2 . ^Eneid. 
(ÍJ) Llb.i.Hierogliplvcaíum j &conducunt trádita a 

Belluga de Speeulo Principíi-ubríci ¿.n-.i 2.litera S.Übi 
quod de ratiohe tiiajor honor debetur sapientibus quam 
militibus,qui non debent esse nisiexecutoresprascepto-
fum sapientumjper LAb hostibus T i l Ci de Cápti\f.& 
postlim.reyers.ibi:AÍ'í//Vé,/»oj/roj oportet esse defensores,mn 
dóminos , 8¿ qüod principes qui istúd praíteírmíctünt, & 
non curañt de hominibus scientia?,de eis scribitur Pro-
wo.rh.z^iüux indigeñsprudenlia^ntiltos'opprimit per calum-
mam. 

(b) Garibáy lib. i 5. cap. 4. 
(r) Lib. 1 . Offic. 
(Í¿) In princip. Catilinarii : Pericúlo atqite negotiis corrí-

fert'itm est, in bella plurimum in¡enium posse*. 

"ni . U J i m a D . r i .osa .JÍJJA . Í Í J H .•) 1 c u ¡ r j iüoO uVv 
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j 3 2 De b Política 
profesión está escrita el arte militar, y los 
instrumentos , y cosas bélicas , (e) como la 
suya , con muchas leves , libros, y tratados 
de e l l a ; ( / ) y p o r ellos puede ser Juez so
bre lo tocante al duelo :(c?)delos quales, 
y de la lección de varias Historias , y Coro-
nicas , no menos dodrina , y reglas se sacan 
parala guerra, que del exercicio de las ar
mas. Y asi se lee de Lucio Luculo, que so
la la lección le hizo sabio , y buen Capitán: 
y Alexandro Magno la de la iliada de Ho
mero , y de los Consejos de Anaxarco. N i 
Achiles fuera tan excelente Capitán , si no 
por la erudición , y preceptos de Chiron , y 
Fenice. N i Filipo , padre de Alexapdro , He-
gára á tanta perfección de la milicia , si no 
por la erudición del Tebano Fpaminundas. 
N i tampoco Alcibiadcs fuera tan celebrado, 
si no fuera ensenado del sabio Pericles , se
gún Aulo Celio , y otros. ( ¿ ) De Homero 
escribe Ellano, (/") que fué el primero que 
supo , y enseñó el arte de formar esquadro-
nes. Y Cicerón , cuya profesión era ser Ora
dor , y ; Abogado fué gran Gobernador, y 
fué Censor , Edil , y Pretor de Sicilia , y des
pués Cónsul del Senado Romano;: y de *al 
manera supo gobernar en la paz , que go
bernaba en la guerra , como si :no huviera 
jamás tratado otra cosa : y siendo Procón
sul de Sicilia ¡ sujetó á Capadócia , y dio 
cabo de los ladrones , .que salteaban junto 
al monte Ameto , y tuvo otras muy seña
ladas victorias. Y por el consejo , y ayuda 
del insigne Filosofo Sócrates fué librado el 
célebre Alcibiades de sus enemigos, en una 
batalla , donde havia sido gravemehte heri
do, según cuenta Francisco Petrarca.j ( k ) j 
poco después , estando en otra batalla el mis
mo Sócrates en muy gran peligro , fué l i 
brado por el valor , y mano del mismo A l 
cibiades. Y de la disciplina de Platón salió 
enseñado el famoso Dion , Caballero Syra-
cusano , celebrado en las Historias por sus 
victorias. — 

34. Y de aqui es , que también en los 
consejos de guerra , asi de España como de 
i r í í n p »ÍJ'1bn'JÍy£^/iüJ5cI'jb*TonoiI l u í t u i ¿no l i f - i s;> 
-OKpr )» - ) .q . ;3 to j i i ^ sxs iéiti 3223 Jns fbb non OípJaid 
T u — ... _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ — 

(e) L , 27.tic. 23• p^rt.z.S: Bonifacius in Pefegnna,i. 
part.verb.Cí«»T.«,fol. 2 i y.litera E ' , & sequentibus. 

( /) París de Puteo ¡n" trad. de Duel.'jouim.de Ligna. 
cod. Trad.Aldat.de Singulari cerca. Conrad.in Tem
plo Judie. l ib . i . cap . i . § . 5 . i . part. fol. 27. in trad. de 
Duel.& pace.Martir.usLaúd.in trad.de Bello.Petdnus 
Bcllus de Re miljtar-i.Jacob.Hispan, ni" trad.de Duel. 
Sílnifiniti DD.super ticulis , C.& fF. deRe militari.' 

Cg) Conrad. ubi supr. fol. 48.concliis'. 8í>'.h; i . 
(h) Gellius lib. 1,-. Nod. Atcic.cap. 17. Germen, in 

. Lib. I . Cap. X. 
otras Provincias (por los quales se gobief-
na , y ordena lo mas que en estas materias 
se ofrece , y emprende en todos los Reynos 
y Estados , y en unas , y en otras Indias 
del Rey nuestro señor ) se hace desde lejos 
y con asistencia de Señores , y Caballeros 
y tal vez de algún Prelado, ó de Letra
dos , de los quales , aunque acaezca haver 
algunos , que no hayan exercido la miliciaí 
pero con su gran valor , entendimiento , lec
ción , y comunicación de los expertos, es 
de grandísima importancia su parecer , y 
consejo j y si en esto , que es lo mas , no se 
tiene por absurdo la falta de experiencia, 
por qué se ha de tener por defedo en el Cor
regidor Letrado , noble , y valeroso , para la 
conservación , y defensa de su Ciudad , y 
Provincia , que es lo menos? donde puede, 
de mas de la ciencia del arte militar, ayu
darse de prádicos Oficiales , y Ministros; 
pues el Jurisconsulto Ulpiano (/) no reputa 
en menos la ciencia, que la experiencia , y 
antes se ha de reputar en mas, como atrás que
da dicho, (m) 

35. Si se advierte en ello, de los exce
lentes Reyes , y Capitanes , que ha havido 
en el mundo , de ninguno se dice , que no 
haya sido aficionado , y dado á las letras: 
(n) porque no. basta á los Reyes hacer leyes, 
siño recopilarlas, y entenderlas, no sola
mente las proprias , sino las - de otros Rey-
nos , como hizo Toloméo , según luego di
remos : porque un Rey no puede ser sabio, 
sino aprende : para lo quahes necesario leer 
libros en lenguas - inteligibles , para enseñar 
la verdadera vida á los suyos. Y tanto los 
Reyes, y famosos Capitanes: estimaron las 
letras, que no solo se humillaron , mas se 
preciaron de tener Maestros , que les ense
ñasen ; y según Laclando Firmiano , y San 
Agustín , (0) no perdonaron al trabajo , ni 
á la hacienda en aprenderlas ; y tanto se apli
caron á las ciencias , y disciplinas morales, 
é intelectuales , que aun no tuvieron en mBr 
nos escribir Historias , que hacer cosas dig* 
ñas de ser escritas : algunos de los quales, 

po 
l i zuhdcV' 

p íwSX VIUUVJ. 
.d i l 

Rapsodia , cap. 11. pag. 128.& seq. 
m De Instruendis aciebus , in princip. YersicPr/Ww-

(k) Cap. 2. dclTríumphode fama. 
'(T) ínl. Athlet2;,§.fin.ft". in fin.de Excusat. tut. 

(rn) Hoc lib. cap. 6.n, zS &Cz?. 
(«) Dealiquibus vide Tiraqüellumde Nobilitat.cap.)-

in fin. & ¡h Vitis Csesarum , & D . Joann. Aguayo de 
Castilla de Pertedo decurione , cap. j . & tol. 

ti) Ladant.Divinar, instit. lib. 1. cap. 1. August.de 
'Éivicac.Dei, lib. x 8. cap. 41. 
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De las letras para gob 
poco menos ilustres, y conocidos los hicie
ron las historias qne escribieron , que las ba
tallas que ganaron , como fueron entre los 
Griegos, Heredoto , v Tucidides, y Timo
teo hijo de Conon : de los Africanos Aní
bal Cartaginense ; de los Latinos Marco Por-
cio-, C a t ó n , Quinto Fabio , y Asinio Fo
lión , Gneo Manilio Bolonio , y Josepho, 
que escribió la conquista que hizo Tito de 
jerusalén , donde fué General, y Chronis-

ía de ella , y escribió de Antigüedades: y 
los Grandes Cesares Julio, y Odaviano su 
sobrino : y de julio Cesar se cuenta, en la 
Vida de los Cesares , y por Solino , (¿) que 
buscó e l curso del Sol, contando las horas, 
v los movimientos del tiempo , y halló el 
bisiesto, y dicen, que ningún hombre^es-
cribió : mas .apriesa que é l , ni leyó-mejor, 
ni mas apriesa , y que no le podían cumplir 
quatro Secretarios lo que él didaba. á un 
tieiupo á todos : y de los Comentarios, 
que escribió , se vé , que i no le .embo tó la 
lánza la pluma. Y de Alexandro Magno di
ce AuloGelio , (^) que tuvo por Maestro i 
Aristóteles , y que su padre Filipo dió gra
cias á los Dioses de que su hijo huviese na
cido-en tiempo que pudiese tener tal Maes
tro. Y cuenta el otro Alexandro , que. lla
maron el Malo, (>) que á instancia de Ale-
xandro Magno hizo Aristóteles la Lógica , y 
la Filósofia Natural , y que fué muy ottidado-
so en buscar las natutalezas de todas las co
sas , y que se metió en la mar en un tonél 
de vidrio , y estuvo debaxo de la agua quin
ce días, y noches, por/saber las naturales 
zas de los peces , y metió consigo un gallo, 
para que le certificase las horas , y •allí 
aprendió á, echar celadas á los enemigos , asi 
como las echaban los unos peces d' los otros. 
Y dice Séneca j (s ) que aprendió la Geome
tría , para saber medir la tierra de que havia 
de ser Señor: y quando vió que era' tan pe
queña , que á todo el mundo tenia por una 
Ciudad sola, y á su exército por fortaleza 
de ella, dixo que se tenia por desdichado, 
porque le llamaban Grande Alexandro , y 
era falso el sobrenombre , pues uingano pue
de ser grande en cosa: pequeña : y como el 
mundo todo sea pequeño en comparación del 

ernar en la guerra. I 3 I 
Cielo , cómo le podían llamar grande en 
tan pequeña cosa í lo cjual dixo , y juzgó 
asi , midiendo lo uno , y lo otro (como es 
de creer ) con el compás de su ambición. 
Y cuenta alli ,que fué tan sabio en todas las 
ciencias , y señaladamente en las naturales, 
que hizo juntar muchos sabios , y montcros> 
y cazadores de aves , y otros animales de to
das las tierras , que escudriñasen lamaturale-
za de los animales , y los embió Aristóteles, 
para que le informasen , y él escribiese el 
Libro de los Animales. Fué el dicho Alexan
dro muy dado á la lección de Homero , por
que según refiere Cermenato , ( í ) decía, que 
cada vez que leía su libro, se levantaba el 
espíritu para arduas empresas de guerra; y 
decía , que hallaba en Homero, mas del arte 
Mili tar , que en el continuo trato de las ar
mas : y como refiere Alava,( u ) nunca díó ba
talla, que la noche antes no se ocupasse en-
leerle. Y Archelao nunca se Iba á acostar, 
que nb leyese algo del mismo Homero. El 
Emperador Adriano muy doito fue en las len
guas , y Orador, y Mathematlco , Astrólogo, 
y Filosofó , y en cada cosa por excelencia, 
y juntamente muy sabio en el arte Militar, 
y muy esforzado , y exercitado en las armas 
da,ápie, y de á caballo. Lo mismo el EirH 
peradaf.Marco Aurelio , Filosofo , y gran 
guerrerol Lo mismo el Emperador Septimío 
Severo. Y del Emperador Teodosio dice San 
Antonino de Florencia , (x) que de dia se ocu
paba en el gobierno de su Imperio , y en 
proveer lo necesario á la guerra , y de no
che retirado en lección de libros, que le en
señasen cómo havia de vivir , y gobernar en 
la paz, y en laiguerra. Y el Emperador Ale
xandro Severo , de quien refieren Lámpri-
dio, y otros ,(j/) tuvo costumbre para tratar 
negocios de justicia llamar solamente á los 
doctos , y peritos ; y para negocios de guer
ra, llamará los Soldados beneméritos , y ex
pertos , y que en todo caso fuesen Letrados, 
y en especial leídos en Historias. También 
el Emperador Gordiano fué muy gran guer
rero, y muy dodo , y leído, de quien se es
cribe , que tuvo sesenta, y dos mil cuerpos 
de libros. Los Emperadores Juliano , y Jo
viano , y Carlos Magno fueron muy Letra

dos, 

• 

(q) Nodium Atcicar. lib. 2, cap, 
(r ) Quo non cuaco, hoc eciam refere Frat. Marc.An-

ton.de Gamos íri saa Microcosm.i.parc. diaioe.7.pag, 
77- column, 1. o t m 

( c) In Rapsod. cap. 1 i.pag. 1 1 8 . s t p í u s IHada le-
gehat ,eo magrs ad exped'itioríes exequendas accendebatur. 

(u) Lib. i.de Re militar, cap. 1. fol. 1. pag. 2. 
(V) InTripartita,&Fra:. Marcus Anton.de Gamos in. 

Microcosm. 1. part. dialog. 7 . pag. 77 . col. 2. 
( j ) Vjde infrá lib, 2. cap, 6. u. 13 . 
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13 4- I)e Ia Eolítica. 
'dos, y esforzados. Roberto , Rey de Sicilia, 
según refiere Petrarca , (¿) juraba serle mas 
dulces , y amadas las letras , que el Reyno; y 
que si huviera de carecer de una de las dos co
sas , antes dexdra la diadema, que los libros. 

Y en nuestra España el Rey Don Alonso, 
ikmado el Sabio , que fué el IX. según una 
opinión , (d) y fué' Rey de Romanos , escri
bió el libro de la Cosmografía , que llaman 
las Tablas Alfonsies , y el cuerpo de las le
yes de las siete partidas, y otros libros de 
Historia : el qual afirmó , que demás de otros 
estudios , havia leído ( aunque tuvo muchas 
ocupaciones ) toda la Sagrada Escritura qua-
renta y tres veces , y fundó en la Ciudad de 
Falencia la Uoiversidad , que hoy está en Sa
lamanca, (b) Y también fué notado de sabio, 
y guerrero el Rey Don Fernandg el 111. y 
Don Alonso el I . Rey de Ñapóles. Y Don 
Alonso el V. Sabio , y Magnánimo, Rey de 
Aragón , fueron célebres en letras, y armas: 
y este Rey , juzgando ser necesarias las le
tras para las armas , y gobierno , yá viejo 
de mas de cinquenta años, se dió á los estu
dios por industria de Laurencio Vala ,- su 
Maestro , de manera , que podía competir 
con qualquiera de los que las profesaban,, y 
tenian por oficio principal: y asi, él tradu-
xo las Obras Morales de Séneca , y hizo una 
de las mejores Librerías del mundo. • Y el 
Emperador Maximiliano , visabuelo del Rey 
Don Felipe nuestro Señor , fué gran con
quistador , y escribió dos libros muy doc
tos, (c) Y en estos Reynos ha havido infini
tos Letrados , muy famosos , y valientes Ca
pitanes , como fueron el memorable Carde
nal Egidio, ó Don Gil Alvarez Carrillo de 
Albornoz, que domó , y humilló por armas 
la sobervia , y potencia de muchos tyranos, 
y fué Restaurador del Patrimonio de la San
ta Sede Apostólica : por lo qual se señaló en 
Italia , ( Í¿) y fué traído después de muertq en 

Lib. I.Cap. X. 
hombros á la Santa Iglesia de Toledo , don
de está sepultado , y fué Arzobispo de ella-
y el insigne Cardenal Fray Francisco Xime-
nez de Cisneros, también meritisímo Ar
zobispo de Toledo , célebre en las Costas 
de Africa , de quien hizo particular Historia 
Alvar Gómez : (i) y el prudentisimo, y 
muy valeroso Licenciado Pedro de la Gasea 
Obispo después de Siguenza ¡ y el muy ani
moso , y fidelísimo Licenciado Vaca de Caŝ  
tro , en diversas batallas que vencieron en el 
Pirú ; y el insigne Cardenal Granvela, del 
Consejo de Estado , y Presidente en el Con
sejo de Italia , siendo Visorey de Ñapo-
Ies 5 y el Serenísimo Archiduque Cardenal 
Alberto , Arzobispo de Toledo , siendo Go
bernador de Portugal, quando las invasio
nes de los Ingleses , y al presente de los Es
tados de El andes, en la toma de Cales, y 
en otras empresas Militares. Y también re
fiere Zorita ( / ) contra el Francés , que en 
tiempo del Rey Don Pedro el IV. de Ara
gón hicieron los Valencianos su Capitán Ge
neral i un Letrado llamado Juan Sala. Fi-. 
nalmente , muchos otros Letrados ha havi
do en España de menor cuenta, y de es
fuerzo en armas invencible, por quien las 
Historias nos enseñan , que las armas con las 
letras dicen, y asientan como oro sobre 
azul: 36. y corno-escribe el mismo Zorita,^) 
por esta razón antiguamente las personas mas 
principales estudiaban Derechos. 

37. Y á este proposito no se puede ne
gar , quán necesaria sea la eloquencia en el 
Capitán , con la qual muchas veces, mas 
que con armas, y fuerzas, se acaban gran-: 
des cosas. Tanto vale la estima , y reveren
cia , que el vulgo tiene al saber de un hom
bre solo , y tanta fuerza - tiene la eloquencia, 
y saber de un liberal , osado, experto, y 
valiente Capitán , según la ley de la Partida, 
Onosandro , y otros : ( h ) y asi Homero des-

(x) Lib. 1 .Rcrum memotandar.£gfi (in(]üit) juro duU 
dores , (Sf multo chañares mihi litteras esse, qaam regnutni 
tT si alterutro carendum l i t ¿cqua nhmus me diademate quam 
litteris cariturum. 

(a) Sic enim inscríbítur títulus septem fartítarum, 
quas Rex isce compilan jussit: sunctamen quiteneant, 
Regem hunc cognomento decimum Alfonsum fuísse)& 
xationem disenminis fuisse, quia ínter Reges Castellse 
non connumeratur Alfonsus filius Infantis Ferdinandi, 
qui licet juratus fuitjiion permansit cum regno}ut col-
ligitur ex Chronica Hispania; epilogata jusu Regina; Isa-
beljc^.part.cap.i 1 7 . & ex Francisc, Rades in Chroni-
cis Ordinis Militar.cap.2¿r.fol.5 in fin. & sequentib, 
Stephanus tamen Garibay Regius Historíographus , & 
magnus genealogije3& prosapia RegumcnucleatorjMnc 

Regém X I . fuisse affirinat, Alfonsos Híspaniae 
Reges fuisse testatur in suo Compendio Historial.His-
panise per totum , praecipué lib. 14. cap. 1. 

{b) Guardiola deNobilitate , cap. 10. fol. 28.pag. til 
(c) Illescas iñ 2 . part.Historia Pontificalis, fol. i t l -
(d) Petrus Mexia in Vita Caroli IV. cap.2. fol. J í i -

& ultra ejus peculiaremh¡storiam,memÍnitetiam Ules-
cas 2 . part. ín VítaUrbani V. fol. 16. col. 2. 

(Í) In Vita illius, & Illescas ubi supr. in Vita Julu 

n. foi. 18 51. coi.4. 
( / ) Lib. 8. 2 . tom. cap, i ^ . í o l . z i o . 
( g ) L i b . ! . Annal.vol.i. cap. ?4. ín príncip. 
(¿) L . ̂ .ad fin. vers. Otrosí} tit. 2 ? . part.2. Onosari-

der de Re militar, lib.2. cap. i z . fol. 3?. late Alava 
in eod. zxiü. lib, 1. fo], & seq. 



De las letras para gobernar en la guerra. i 3 5 
cribe la eloquencia en Ulyses , y en Mena-
lao i y en Néstor, y de ella se aprovecharon 
Menenio Agripa, Pysistrato, Temistocles, Pe
ndes , Sófocles , Álcibiades , Epaminundas, 
Scipion , Demostenes , y Julio Cesar , para 
las visorias que consiguieron: por lo qual 
Cicerón en su tiempo no estimó en menos la 
eloquencia de Marco Escauro , que las fuer
zas , y armas dé Cayo Mario; ni menos el 
saber , y experiencia de gobernar en público 
de Quinto Catúlo , que la valentía , y proe
za del gran Pompeyo : y Tiberio, y Cayo 

so Corregidor Letrado , con mediana noticia 
del arte Militar, adquirida parte con su in
genio , y lección, y parte con la comunica
ción de buenos , y exercitados Ministros, 
como también suple el Corregidor de espada, 
y capá con sus Tenientes Letrados, la peri
cia, que á él le falta parala administración 
de la justicia , pues en lo uno vd tanto como 
en lo otro , y en ambas cosas milita una mis
ma razón , pará ayudarse del consejo , é in 
dustria agena? y menos es menester el arte 
bélica |r que la Jurisprudencia para Conser-

GracO , varones muy dodos, y de grande elo- varse una Ciudad en tiempo de guerra , que 
quencia (la qual se dice , que aprendieron de para conquísfarlá de nuevo i porque muchas 
su madre Cornelia ) pretendieron , según Plu- veces con las armas se gana un Reyno , y 
tarco , oprimir el poder del Senado Romano,- sin leyes no sé puede guardar, ni conser-
y que nadie huvo que con las armas pudie- var. Y asi el Gran Poripeyo, haviendo al-̂  
se domar , y sujetar tantas cosas, como ellos 
con su eloquencia. 

3 8. Y para que los Letrados no sean te
nidos por menos aptos, é idóneos, que los; 
Milites para los Gobiernos dé Lugares dé 
Costa, y belicosos , hace lo qué se lee, y re
fieren Plutarco, y el Maestro Medina , (/)' 

canzado tantas ,- y tan grandes vidorias, 
dixo en el público Senado de ^ o m á , que no 
tuvierá, ni estimárá en riada todas aque
llas famosas vidorias , si rió viviera en Roma 
Cicerón , que con su prudencia lo havia con
servado, y sostanido, para que él pudiese 
friurifar en ella: porqué no es menor virtud 

qué Quinto Sertorio , muy célebre' Ciudada- conservar lo ganado, que adquirirlo de nue-
no , y Capitán Romano , fundó en Huesca de vo. Lo otro para ías cosas grandes, que se 
Aragón estudio , y Universidad, donde puso' arriesgan ert la guerra ) el verdadero estímu 
los mas principales mancebos , qué halló eri 
España, sustentándolos, d modo de Colegiales, 
pará qué estudíaseri las ciencias, y Maestros 
sabios, que les enseñasen i su costa , dicien
do á sus padres, que los queriá hacer estu
diar, para que pudiesen gobernar las Provin
cias , y Pueblos dé España : presupuesto , co
mo arriba diximos , (£) que por el clima son 
los dé esta nación mas feroces , y que 
como i tales embiaban los Romanos para 
los Gobiernos pacíficos , y Militares, mozos 

lo es la honra : y que la honra ninguna cosa 
tanto la encomiende como el sacro thesoro de 
las letras nadie lo ignora, sino aquellos des-
dichádos, que no las han gustado. Qué ani-, 
mo tan rendido , tímido1, y humilde havri? 
que leyendo los hechos , y grandezas de Ce
sar,- dé Alexandro ,- dé Scipion , de Anibal, 
y^ de tantos otros , no sé inflame de un ar
diente deseo dé ser semejante á ellos ? como 
atrás queda dicho.- (/) Y quien" no siente la 
dulzura de las letras , no puede'saber qüán-

traviesos , é incorregibles , pará que la du- ta sea la grandeza de la honra, la qual ellas 
reza , y furia de ellos los dómase 5 y con to
do esto le pareció al famoso Sertorio ser á 
proposito los Gobornardores Letrados para 
España. A esto alude, qué Juliano Empera
dor, que con increíble malicia oprimió la 
Iglésia de Dios, conociendo que los Christia-
nos con el estudio de las letras se hacían sa
bios , y prudentes , les vedó las Escuelas , y 
los estudios. 

3 fh Pues por qué en tiempo de guerra no: 
sabrá ser Capitán el sabio , noble r y valero-

siempre conservan: y por está razón i los 
estudiosos es propria , y ariexa la virtud , y 
íá vergüenza, y el deseo dé la honra de la 
misma naturaleza de las letras", eri especial 
si sé asientan sobre buen l inagé, que enton
ces se duplica la calidad, y ventaja : {m) y de 
la virtud, y deseó de la honra nace el esfuer
zo : y asi parece que eri los Gobernadores 
Letrados sea mas eficaz, y ciérto el valor, 
y fortaleza , que en los Córregidores sia le
tras. 40. Y si se consideran las Historias, mas 

Ciu-

(i) Plutarc. in Vita Sertorii, & Medina in lib. délas 
Grandezas de España, cap. i ¡ 6 . fol. 1^4.. 

(k) Cap. 6. num. 13 . 
(/) Hoc lib. cap. 4 . n. 14. 

<w) Bald. ¡n. I Nemiuj, per text. ibi, C. de Adv. di-

vers. jud. Abbas in cap. Venerabilis, col. 2 . de Praebend. 
& in cap. 1 . de Donar. Quos refere, & sequitur Fel. in 
in cap. Clerici , col. fin. inprincip. de Judie. & in 
Rubric, de Major. & obed. Barbac. consil. ¡f, col, 8. 
& seq. volnm. i . Decius consil. í í i . 



i 3 6 De la Política. 
Ciudades, y Provincias se hallará havcr per
dido Gobernadores de espada , y capa, que 
Letrados: y es notar la paja en el ojo ageno, 
y no vér la viga en el suyo proprio. 

41. Y la ventaja que los Milites din i 
los Capitanes , y al famoso Temistocles , que 
poí su gran esfuerzo ensalzó el Imperio Ate
niense , patria suya , no deshace la excelen
cia de los Letrados , pues no menos célebre, 
y famoso fué Solón por haver sido él solo 
entre los siete Sabios de Grecia Legislador, 
y erigido en Atenas aquel tan prudente , y 
sabio Senado de los Areopagitas, en tan gran 
autoridad , y utilidad de la República, que 
duró muchos millares de años , de cuyos 
canos , y venerables consejos se ayudó tan
to Temistocles : el qual, según refiere San 
Agustín, (») preguntado en su senedud^ 
qué sabía hacer ? si sabia servir , si sabia ta-
ííer, y otras cosas muchas, á todas respondió, 
que no. Luego por ultima pregunta le dixe-
ron : Pues qué sabéis hacer ? Y respondió 1 S é 
hacer de p e q u e ñ a C i u d a d grande comunidad, 
y R e p ú b l i c a : por dó se entiende , que tam
bién ganan , y acrecientan la República los 
sabios, que siguen letras la gobiernan, y con 
menos costa , que por las armas. Y lo mismo 
se podría decir contra lo de Pausanias , y 
Lisandro , ilustres Capitanes , que no podrán 
compararse á Licurgo , Legislador también 
Lacedemonio. 

A esto alude lo que del Emperador T i 
berio Cesar se refiere , que tema en el Se-

Lib. h Cap. X. 
nado dos bancos , y que en el uno se senta
ban los Jurisconsultos, y en el otro los 
Caballeros i y que haviendo armado Caba
llero á uno de los Letrados , otro dia aquel 
se fué á sentar en el banco de los Caballe
ros j al qual dixo el Emperador , que havia 
errado mucho en mudar asiento , porque 
en un dia podia él armar cien Letrados Ca
balleros, y en diez años no podría hacer: 
un Caballero Letrado : 42. y asi es la mas 
recibida , y común opinión , que el Doftoi; 
se ha de preferir al Milite (ó) en los aftos de 
honras, y precedencias, porque la milicia 
sola sin la Capitanía ( según muchos Auto
res) {p) no es dignidad, y el Dodoramien-
to si: (q) de forma, que el estado público 
de justicia es de mas excelencia, y digni
dad , y tiene mayor poderío , y mando , que 
el estado militar. Y aunque algunas leyes de 
Partida, como queda dicho , nombren pri
mero á los Milites, que á los Letrados , en 
otras ( r ) los nombran después. Y el Empe
rador Justiniano en otros lugares 0) nom
bró primero á los Jueces , que á los Milites. 

43. La concordia en esta reñida disputa es, 
que en los atlos meramente de guerra, se pre
fiera el Caballero ; pero en los aftos de letras, 
ó de gobierno solo , ó de gobierno , y mili
cia juntamente, se prefiera el Letrado : (t) 
44. Porque si acaso se huviese de pelear, y 

venir á las manos , quién mejor defenderá su 
partido , que el Letrado de buen linage, 
á quien la vergüenza, y la vir tud, y la 

hon-

(w) In epist. 3 8. & Fratr. Marcus Antón, de Camos 
ín Microcosm. 1. part. dialog. 11. pag. 153.col. r. 
(o) AngeL in Prooemio Institution. §. Imperatoriam, 

col. 2 . n. 3. versic. S_u<ero, quitpr¿eferendussit miles. T>s-
cius in cap. Proposuisti, n. 18. de Probat. Bald. in 
Prooemio Digescorum in fin. n. xz . &c ibi Cagnolus, 
n. 5:6. Latissimé pro utraque part. Signorólus de Ho-
mod. in consil. 23 . incip. Est qucesüo dtsfutata per we. 
Et hanc opinionem asserere omnes Doilorcs , tenent 
Cassan. in Catalog.-Glorias mund.5». part.considerat. 1; 
& Paladas Rubeus in Rubric. de Donation. ínter virum, 
& uxoreiíi , §. 37. n. zo. Antón. Gomezius in 1. fin. 
Taur. n. fin.Et plüres relati per Didácüm Pérez in 1. 1. 
tit. 1. lib. 4 . Ordin. glos. En los DbBores, col. 1 3 3 4 . 
Joann. Huart. de Examih. ingen. fol. z i á . pag. 1, & 
2. &fol. seq. Gratian. inreg. 145-. n* 1 ^ & 2. Late Lanc. 
Contad, in Templo Judie, lib. 1. cap. 1. § . 1. qua-st. 
2. n. fin. cum antecedentibus , & vide dift. supr. hoc 
cap. n. 13 . in glos. Signorolo-, y otros. 

(p) L . fin.C. Qui milit. posunt, lib.i2.glos. i n l . i . C . 
de Equestri dignitate, eod.lib.Barc.in l.Exeo tempere, 
fF.de Militar.testamento,& inl.i.G.de Dignitat.lib.i z. 
Giegor.ini . i . iniine, verh.Mas honrados, tit. i 1.part. 2. 
Ubi quod non solumnon estdignitas, sed ñeque nobi-
litas. Latissimé Didacus Pérez ubi supr.col. 13 24 . vers, 
Quíeritur itlíeriús, contra I .7 . Si 11. tit.i. lib.4. Qvdin. 
u: ibi per eum. 

(q) L . Sed & reproban, §. Valde tamen, ff. de Excu-
satitut.cap. Quanto, de Magistris communis secundum 
Ananiam ibi num. 3. post Antón. & Abb. Guid. Pap. 
decis. 8 8. col. fin. n. 3. Pérez ubi supr. 

(r) L . 1. in fimtit. 32. part. 7. ibi: 0 sabiduría, ó por 
gran esfuerzo. 

(s) In L C . de Offic. Prrf. Prxt. Afric. in cap seq. 
incip. In nomine Domini , col. 4 . ibi: Situt auternju-
hernus audaces , ííT feroces contra ¡rumíeos judices , ac mili
tes nostros esse : & ín Authent. de Non alien, aut per-
mut. ad fin. ibi ; Servahunt autem earn nostr¡e Keipuhtk. 
judices majores y tS" miytores , civiles, & militares, incipien' 
do a digniori.dsscLn, in Catalog. Glor. mund. 7. part. 
consid. 7. 

(t) Dec.in cap. At si Clerici,n.i2.de Jud.Christoph. 
Lanfran.in q.pereumdisputata in traélatibus incip.üw» 
satis arduam, n.iíz.Petrus Lenand, in traótat. de Doíí . 
& eorum priv¡l.ií.qu«Bst.3 .part. post Fel. in cap.Quin
to, de Magistr. Anton.Gom. in didhl.fin. Taur.n. fin. 
& Didac.Perez in dift.glos.fw/wDo^ow.Guardiola de 
Nobilit.cap.i i.fol.3 0 . & seq.Alava lib. 1. de Re milit; 
cap. i .fol. 1. & seq.Bonifac.in Peregrina , verb. Ekn¡0> 
glos .£7^, fol.ióo.Palac.Rub. in Rubric. §. 9. n. 9-& 
seq.pag. 17. de Donat. Ínter vir. & uxor. Tell.Fern. m 
I.23.Taur. ni. 6. fol. 1 8 ? . Conducunt tradita á Frac 
Marc.Antón, de Camos in Microcosm. 1 • pa". dialog-
1©. pag. 1 j ; . col. 1. 
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los muy buenos antiguos honra de sus letras, y de su sangre , esti

mularán , y animarán aventajadamente para 
el servicio de su Rey, bien de su Repúbli
ca v acrecentamiento de su fama ? Porque 
el prudente , y sábio tiene entendido , que 
por la anima ha de poner la honra , y por 
la honra la vida, y por la vida la hacien
da , y por su Rey , y por su ley todas tres 
cosas : y sabe comprar la fama larga a true
co de la vida corta , y asi lo executa : y por 
qué se ha de espetar , y presumir, que te
niendo el Letrado un alma, y dos manos, 
como el milite , y llevándole ventaja en 
las letras, no ha de acometer , m hacer lo 
que el mas esforzado , y valiente hiciere? 
como dixo Palante, hijo del Rey Evandro 
á sus Soldados: (a) y Justiniano Emperador 
decía : (x) Por qué siendo la naturaleza de 
•los hombres casi semejante , no emprende
rán todos unos mismos hechos para acabar
los , poco mas , ó menos ? Son por ventura 
incompatibles las armas , y las letras en un 
sugeto noble ? ó huvo jamás sugeto en ar
mas señalado , que no fuese en ellas insti
tuido ? Con las letras se corrigen los vicios 
de la intemperancia , de la temeridad , de lâ  
injusticia ; de la imprudencia , y de la. pu
silanimidad , y con ellas se perfeccionan los 
hechos hazañosos , y suben de punto hasta 
el mayor grado de virtud, (y ) 45. Decia 
Catón , según refieren Salustio , y San Agus
tín : (z) No penséis , que nuestros pasados 
por armas hicieron de pequeña comunidad 
grande ; porque si asi fuera , mucho me
jor cumplimiento tenemos nosotros de ar
mas , y de caballos : otras cosas los hicie
ron grandes , que nos faltan á nosotros ; co
mo son sabiduría dentro en la Ciudad , y 
fuera señorío derecho , y corazón libre , y 
franco en aconsejar , no obligado á pecado, ni 
á luxuría. 

46. Y pues cuestos tiempos los Juristas 
nobles no desmerecen , ni valen menos, que 

Tom. I . , 

, antes parece , que 
son el dia de hoy mas atmigeros , y de habito 
mas ági l , y expedito , y de mas prompti-
tud , y primor , y de mejores ingenios, no 
parece que hay razón suficiente para no ser 
proveídos en estos Oñcios : porque demás 
que su gobierno es bueno animansc por cst.e 
camino los estudiosos , porque el premio, y 
la honra acrecientan la vir tud, y las Artes, 
según Homero , y Cicerón : {a) lo qualces-
saría , si los Juristas solamente huviesen de 
ser Tenientes de 1.6s Corregidores , mere
ciendo por sus personas , y por las letras tan 
preemiae.nte lugar en los Gobiernos como los 
otros. 

47. No dudo sino que para el favor , y 
buena consideración del premio de las letras, 
ayudaría mucho ser Prelado , ó Letrado eí 
Presidente del Consejo, porque con mayor-
noticia de los efeótos de ellas acudirá , y en-< 
caminará, cómo los hombres virtuosos , Le-, 
trados , y principales sean colocados para 
mayor bien de las Repúblicas en los Gobiér--
nos de ellas: y por el contrario, siendo seglar 
el Presidente del Consejo, introducirá ( como-
yá lo hemos visto) para los Corregimientos',;'; 
y Magistrados hombres sin letras,- como lo 
detesta , y abomina Menchaca. (b) Y asi por: 
esto, como por el mejor gobierno , y des
pacho dé los negocios del Consejo , se sabe, 
que los Principes antiguos , Romanos, He-, 
bréos , y Christianos , por la mayor parte 
usaron de Presidentes Letrados , según en el 
Libro de los Reyes ( c ) se lee , que el Rey 
David tuvo por su Cancelario ( que era el 
Oficio, que hoy llamamos Presidente del 
Consejo , y mas cercano á la persona Rea!) 
para el despacho de los negocios , á JoSa-
fad , varón muy prudente , y santo : y co
mo refiere Guillermo Bcnedido , (d) Ulpia-
no Jurisconsulto fué Cancelario del Empe
rador Alexandro , y Séneca de Nerón , co
mo escribe Lucas de Pena. (V) Y el Empera-

S dor 

(«) Virgilius fib. 10. JEneid. 
Nurritná nulla rmvent , tnortali urgemur ab histe. 
Mortales, totldem nobis animceque rnanusqué. 

EtquodaicRucil. lib/ 1. Icinerarii,dc Imperia Román. 
Nec tibí nascenti piares anhnaque rnanusqué. 
Sed plus consU'ti , jud'u'úque f u h . 

(x ) Inl.Veteris is.C.de Contrahend.& committend. 
scipulatione , ibi : Et qitare, cum pene mtults omnium bo
rní num natura est , non eúam fatta-omnes , velplus , vel 
paulo rnmi'.s, adimplere possint ? 

(7 ) Cermen.in Rapsodia, cap. 11 .pag. 151 .Pbílosopbia 
(mquit) non est statuarwn art'ifex-, sed agilia studet faceré, 
quMumque aggreditur tiegrtUMjVtvaqüejaddh jmpeTzts,qu¡bus 
txcttetrfdditjudictumjquod ¡nvitet «d ut'¡lta,í¡ddu deleéium. 

quo sequantur pot'wra , addlt prudentiam , amm'tque magm~ 
tudinern, cum rnansuetudlne cautclaque conjunéJarn. 

( z.) SalustiusinCatilinario.August.lib.y.de Civitat. 
D e i , cap. 13. & 14. 

(a) Cicer. lib. 1. Tusculanar. qujestionum -.liónos aBt 
artes : omnesque incenduntur ad studia gloria cupldltate , j a -
centque ea semper , qv.ie apud quosque hnprobantur. 

(b) l a loe© statim citando in glos.ií.n.5 so.vers. $ t í ~ 
que suadeant ut irnpii. 

(c) Regum 2.cap. 8.111 fin. 
{d) In cap. Raynuncius ,vcrb.£f uxorem,in z. ai 201. 

fol. 100. de Testam. 
(e) In Rubric. C. de Qu£Bstoribus,& magistr. officio-

rum , lib. 12. 
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dor Constantino hizo Prtísiclc'Mc de su Con
sejo d Ablavio Filosofo Egypcio , y le nom
bró por acompañado de su hijo Constando 
en el gobierno , y mando del Imperio , se
gún lo dice el do¿tisimo Eunapio. Y c:;to fun
daron latamente Cásaneo , ( / ) y Merícliack, 

) y el Obispo Redift.(^) con la experien
cia que tuvieron ( por haver sido tantos años 

Caballero de valor, y hacienda , y que no U 
falte prudencia , y éste se prefiera para el tal 
lugar en el dicho Magistrado al Letrado sin 
las dichas calidades,por las razones que apun
tamos en el dicho capitulo, ¿j-p.fero si el Pue, 
blo es pacifico , y bien subdito , en tal caso 
Justiniano Emperador, y todos los Dere
chos, y común opinión referida , quieren que 

Consejeros) de las utilidades de lo uno, y de sea gobernado por hombres dodos en ios Dé
los inconvenientes de lo otro. rechos , y á estos se debe el gobierno , y ad-
• 48. Pero bolviendo á lo de atrás >j habido ministraciOn de justicia , concurriendo con las 
por firme ., que no se hallan tantos Caballé- letras sanidad de linage , como atrás diximos: 
ros Letrados de esfuerzo , y valór , y que (m) porque las letras en vaso estragado no 
tengan caudal para riiantener la gente que se sirven sino de estragar lo que tiene sabor , y 
requiere en las ocasiones de .guerra , y de orden ; (??) y porque en esta limpieza de san-
paz , para resistir á los poderosos , y ricos, gre se funda la lealtad , de que tanto caso ha-
quantos son necesarios, quedamos en nuestra cen los Reyes, y las leyes , que en lo pasado 
duda primera , en que se funda este capitu- referimos, (o) débeseles la confianza, y el ére
lo : y para la solución de ella,conviene, que dito: yáesto alude lo que dixeron Herodiano, 
tomemos algo de lo tratado en el capitulo y Lamprid'o(p) de Alexandro Severo, que 
precedente; y es, que si el lugar goberna- á los hombres de guerra daba sus adminis-
do es belicoso , y reboltoso , ó de frontera, traciones , y á ios Letrados las suyas , por

que cada qual usase i o que sabía: y lo que 
dixo el Emperador Justiniano : (q) Gran di
ferencia hay entre la administríidon C i v i l , y 
la Militar. 

5o. A este propósito he Visto dudar entre 

ó de costa de mar , debe ser admitido el Ca 
ballero Letrado (t) que tiene , y vale , que 
pocas veces faltan naturales, ó vecinos de 
las Ciudades fronteras, ^ue están informa
dos , y con noticia de aquellos gobiernos mi
litares , proveyendo al vecino de Murcia al algunos Corregidores , qual sea la causa por 
Corregimiento de Málaga , y al de Málaga que en estos Réynos no se encargaban las 
al Corregimiento de Cádiz , y asi de unos á Tenencias de las Fortalezas á ios que son 
otros Pueblos: y también los que han sido encomendados ios Corregimientos , pues les 
Auditorés de los Presidios > y de los Exérci- es confiada la justicia , que tanto importa? V 
tos, y gente de armas son prádicos én los debe ser , porque ios Principes eligen para 

' gobiernos de ellas : y pues para los Corre- guardar sus Alcázares, y Castillos, en que 
gimientos se han de buscar personas con tan les vá la custodia de sus Reynos , á hombreí; 
gran cuidado , como arriba diximos , (^) bus- Hijosdalgo de padre , y madre , como lo re-
quense , y haya quien los favorezca , y ha- quieren las leyes de Partida , (r) por la gran 
llarsehan con las dichas calidades , como de- lealtad que tienen : Caballeros , por el animo, 
cia Marcial : (/) y si no se hallare Letrado y grandeza de corazón para resistir : y po-
que las tenga , á lo menos busquese que sea derosos en tener, porque aun el temor de 

?u1 03 t.,.. í y m ü ¡ l on ¡ 1 . • : ,per-

( / ) lh Catalog. Glorise mund. f , part. consid. 
(g) De succession. creat. 1. part. §. 30. num. 3 1 0 . 

lib. Kcum n.seq.& n. 3+2. vers. Quce oww/̂ usque infi-
ne,!n Edidone Salmantina,anni iyjí>. fo l .35 i í .& '3gx, 

(h) De Majestate Princip. Vers. Sedetmm legihus , n. 
101. & seqq. 
(;) Bonifacius in Peregr¡na,verb. E l e t f w J o l . i So. glos. 

verb.£.'/g;.Palacius Rubeus in Repet.Rubiic.de Donat. 
inter vlrum , & uxorem, §. ¡9. pag. 47.11. 5. & ,seq. 

•{k) Hoc lib. cap. 5. 
(/) In Epigramma. 
Sint Moecenates , non deerunt. Placee , Marones, 
Vlrgiliumque t)bi , vel tua rura dahunt. 

(m) Cap. 4 . 
(w) Paulus 1. Corinth. cap. 8. Sdentla tnfiat , chantas 

•vero adi/icat.Et Aóiorum 2 í t Insanls Paule} M u l u Uter* 
te ad insaniam vertunt. 

(o) 'DíQ. cap. 4 . 

( p ) l n Alexandro Severo: Assessorihvs salana cdytstifmt, 
quamvis s£pe dixerit, eos esse prornovendos, qm péf -se Retn-
publtcam gerere possent,non per assessores: ttddens , mUitarel 
-habere suas administraliones, habere literatos, iS" ideo unurn-
quempte id agere deberé quod nosset. Herodianus l i b . 6 . de 
Alexand.Sever.ait: Res a'utem cunBas , atque administra-
tlones civiles qv.idtrn , forenses insignibus docirina juirtf, 
legumque peritissimis militares autem claris beílica •virtttte 
éominibus commendahat. 

(q) De Moderatore Arabia;, constitut.ioz.iVM/tow ha-
heat curn Paganicis causis comercium , quandoquldem mag' 
num in médium intervallum esl inter civilem -, & militarern 
•administ rationern, 
(r) L . 6. & y.tit. 18. part. 2. & Palac. Rub.in Reper. 

Rubric. de Donation. inter vir. & uxor. §. n. 10.&Í 
Avil. in Prooem. capitulorura Prsecor. glos. t. num-
a?, in medio. 
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perder 

De las letras para gob 
lo suyo , les haga guardar lo que es 

de su Rey , que tanto importa para el Rey-
no 5 y que sean naturales , si fuere posible, 
porque su parentela les acuda, y socorra ea 
tiempo de necesidad. Y el que quisiere sa
ber el Oficio , obligaciones, y preeminencias 
de los Alcaydes, lea el Tratado, que sobre 
ello hizo el DoSor Antonio Alvarez , veci
no de Baeza. Estas dos partes últimas no son 
•de todo punto necesarias en los Corregi
dores , y la una es prohibida. Lo que hace á 
nuestro proposito es , que como el Corregi
dor no tenga tantas prendas como el Alcay-
de , no se le sufre encargar cosa tan peli
grosa , mayormente, que sería gran varia
ción andar tomando , y dando omenages ca
da dos años. Aunque el Dodfer Aviles 0) 
tiene , que los Letrados ( pues por la ciencia 
son nobles (í)) pueden ser Alcaydes de las 
Fortalezas, como los Hijosdalgo de sangre: 
y para ello cita una glosa de Acursio , (u) 
que dice , que los Letrados han de ser ad
mitidos á los Oficios , á los quales son ad
mitidos solamente los nobles. 

51. Por remate de este capitulo, en 
nombre de los Juristas quiero acudir á V. A l 
teza , como á relicario de las letras, y pro-
tedor excelso de ellas , y de esta Obra mia, 
y suplicar trayga V. A. i la memoria , para 
el favor de ellas, quanto las Divinas Escritu
ras, y las leyes Imperiales, y de estos Rey-
nos, y de los extraños las ensalzaron , esti
mando i los profesores de ellas : {x) y ante
poniéndolos para los Magistrados, y Gobier
nos públicos : y quánto encargaron á los Prin
cipes las Academias, y la institución, au
mento , y favor de los estudios para Semi
nario, y conservación de la vir tud, y supre
mo ornamento, y firmeza del Estado Real, 
y Público j porque los hombres excelentes 
en letras son casi las cabezas del común , que 
depende de su juicio; y quánto acudieron 
á esto los Monarcas, 52. Principes , y Empe
radores Romanos , que mas quisieron en-

Tom. / . 
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grandecer sus fuñas. De Alexandro Magno 
escribe Ravisio Textor , (y) que en honra, 
y memoria de su Maestro Aristóteles manda 
edificar una Ciudad de su mismo nombre, y 
que muchos millares de hombres le obede
ciesen , y sirviesen, para que pudiese mejor 
escribir los libros de las cosas naturales. 
Oólaviano Augusto dió la dignidad Consu
lar al Filósofo Frontino, y le hizo otras 
grandes honras: y Marco Antonio le hizo fa
bricar una estatua, que quedase en memo
ria de la celebridad de su nombre , y de 
la excelencia de sus letras , como lo cuenta 
Julio Capitolino : y Marcial dice , que el Em
perador Domiciano hizo muchas veces Cónsul 
al Eloquente Silio : y Suidas refiere, que Tra-
jano trahía en su carro triunfal al Sabio 
Dión Prúsico, y obedecía sus consejos. El Em
perador Constantino , según Eutropio, y Vo-
laterrano, hizo su Presidente al Filósofo Abla-
vio , como queda dicho. De Artaxerxes, Rey 
de los Persas, esribe Suidas, que mandó 
traher de Grecia al fimoso Hypócrates , in
signe Físico , y Filósofo , y mandó buscar, á 
poder de dineros, quantos hombres ilustres 
en lettas havia en toda Europa, sin perdo
nar á ningún género de gastos: quería que 
le honrasen el Reyno , que enseñasen á los 
suyos, y que le aconsejasen á é l : porque los 
prudentes huélganse con el consejo , y aun
que sean ellos bastantes para darle á otros, 
no se desdeñan de recibirle. Falaris Agrígen-
tino , cuenta Pontano en el Tratado de Obe
diencia , que con ser tan cruel tyrano , mandó 
edificar un sumptuoso Templo en honra del 
Filósofo Estesícoro. Y en el Tratado de la Lí ' 
beralidad dice el mismo, que el Emperador 
Antonino Pió daba i los Filósofos, y Ora
dores , no solo dineros , sino tambiem honras, 
y Provincias, y pasaban sus obras adelante 
de sus promesas. Y el Emperador Teodosio, 
para acrecentar, y aumentar las ciencias, y 
estudios liberales , como algunos dicen , fun
dó la Universidad de Bolonia , y añadió ma-

S 2 yor-

(/) In dift. n. 2 5. in medio. 
(0 Ut probavimus supr. hoc lib.cap.4. n. 43 . versic. 

Item se concedió- d los sabios. 
(u) In I. j-.verb. Supfleat, ff.Pro socio, quam sequitur 

Platea, in l . i .n . j .C.de Condit.inpublic.horreis^lib.io. 
Quod tenuitetiam Montalv.in \ . 6 . tit.5. part.;. & Se
gura de Avales in Diredor, judie, i.part. cap. 3. n. 5. 
Quod etiam multis ornat Joann.Gras. deNobilit.glos, 
3 y. n. 4 . & seqq. 
(*) L , Quidquid, C. de Advocatis díversor.judic.Ubi 

princeps reverentiam exhibet Jurisperitis , & multa eis 
privilegia concedit a L * . in íin.tic.i. part.i. Angel, in 

l.Cum salutatus, C.de Sentent.pass.laté Cassan. inCa-
talog.Glorijemund. io.part. considerat. 7. per totam. 
Tiraquel.dc Nobilitat.n.,-. ¡n fin. Idem Cassan.ibidem 
in considerat. 24.per totam.Ubi ait, & pi obat , quod 
sapientes vocandi sunt domini , & patres, & lucerna:,, 
& nobilissimi, &amici principis, & ejus patres, & non 
fratres; tradit etiam ex di¿i¡s Authoribus Aceved.in Ru-
bric.tit. 2. n . -¡x. & sequentibus, lib. 6. Recopil. & in 
proposito Additio ad Bellugam in SpeculoPrincip.ru-
hvic .6. fol. 1,9. col.4. liter. C. in fin. 

(,v) In Officina,r.tom.tit.(í. deVIris doílis in magno 
pretio, ac honore habítis. 
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y o t numero de Dodorcs en las Escuelas de 
liorna , y acrecentó los salarlos: y según Pe
dro Crinito, á l ó la Pcrfeaura de la guerra al 
excelente Poeta Aurelio Prudencio. Carlos 
Magno favoreció mucho d Alcuino , notable 
Tlieologo de aquel tiempo : al qual tomó por 
Maestro, é instituyó la Universidad de París, 
y la de Pavía , según Baptista Egnacio , (z) y 
restauró la de Bolonia , despertó los buenos 
ingenios, suscitó, é ilustró las letras, y artes 
liberales que por culpa de los tiempos des
lumhrados estaban caídas , y las puso en la 
cumbre alta de su dignidad , y levantó la 
virtud : y por esto maravillosamente florecie
ron en su tiempo la dodrina, y las costum
bres : y con esto, no menos que con el valor 
de las armas, ganó el sobrenombre de Mag
no. De Alexandro Severo escriben varios 
Autores , (d) que fué en gran manera favo
recedor de las letras, y llamaba amigo su
yo al Jurisconsulto Ulpiano, y le convidaba 
i comer á menudo, y le hacia llamar para 
conversación , y á otros Jurisconsultos: con 
cuyo exemplo , y de lo que se refiere en el 
libro de Ester (¿) del Rey Asnero, que acos
tumbraba á tener siempre á su lado varones 
dodos en las leyes , y derechos antiguos, ex
clama, y persuade á los Principes Tello Fer
nandez , (0 para que favorezcan á los profe
sores de las letras. De Archelao, Rey de Ma-
cedonia , dice Celio Rodiginio , que ponía 
consigo á la mesa al Poeta Eurípides, y le 
hacia grandes favores por su gran eloquen-
cia. Y Diógenes Laercio dice , que los Ate
nienses estimaron en tanto á Zenon , Princi
pe de los Estoycos, que le hicieron estatua 
de bronce , y confiaban de él solo las llaves 
de la Ciudad, y le coronaron de una co
rona de oro. De Carlos V. Rey de Francia, 
se estribe, que fué grande favorecedor de 
las letras : y lo mismo el Emperador A n -
tonino. Y del Rey Enrique V I I I . de In
glaterra se sabe , que antes que comenzase á 
desviarse del camino derecho de la virtud, 
y de la obediencia del Papa, y Fé Catho-

lica, fué amigo de hombres dodos, y 
favoreció , y acrecentó los salarios á los Ca-
thedraticos de las Universidades. Y el Rey 
Don Alonso Primero de Ñapóles, por la 
mucha cuenta , que hacia de las letras, hijb. 
chó la Corte , y el Reyno de hombres doc
tos de todas profesiones. Y de Vespasiano es
cribe Suetonio, (d) que favoreció mucho 
los ingenios, y las artes , y constituyó con 
grandes premios, y estipendios Ledores délas 
letras Griegas , y Latinas. Y Sertorió, Ca
pitán Romano (que fué setenta años antes 
del advenimiento de nuestro Rcdemptor) 
ins t i tuyó, como queda dicho, en la Ciudad 
de Huesca de Aragón una Universidad. Y del 
Emperador Sigismundo escribe también Bap
tista Egnacio, {e) que con haciendas, y gran
des dignidades favoreció con mucho afedo 
los hombres dodos , y muchas veces incre-̂  
paba á los Principes de Alemania , de que 
aborreciesen las letras Latinas : de los qua-
les él fué también reprehendido de que fa
voreciese á los hombres dodos, que eran de 
humilde linage? y él les respondía, que 
amaba á aquellos, i los quales naturaleza 
quería anteponer á otros. Francisco Prime
ro , Rey de Francia , y el grande Almanzór, 
Emperador de Africa, y España, en diver
sos tiempos, y en diversos lugares , comen
zaron á estimar las personas dodas , y de le
tras en tanto grado, que luego los Princi
pes, la Nobleza, los Eclesiásticos, y el Pue
blo se dieron tanto á los estudios, y cien
cias, que nunca se halló tan gran numero 
de hombres dodos en todas las lenguas, y 
en todas las facultades, como en aquellos 
tiempos. Y á Trajano celebran mucho los 
Escritores por los favores grandes que hizo 
á los estudiosos. Y esto usaron primero los 
Principes Egypcios, en especial después que 
Abrahán los enseñó la Arismética , y la As-
trolggía, (/) y los Principes Caldéos hicie
ron lo mismo, (g) y los Hebreos por el con
siguiente. Finalmente , los Magos entre los 
Persas, y entre los Indios los Gimnosofistas, 

se 

(x) In Carolo Magno: Nema honarum artium studiain-
dulgentius fovit.Ipse 'Parisiense Gymnasimn, íS" Papiense •viris 
undique doBissimis accersitis instituir, Et Ritius in eodem 
Católo Joann.Boterus de Ratione status, lib.i.fol.? 1. 

(a) L.Cumsecumdum, C . de Contrahend. & commit. 
StipuLIbi: Cum secmndum responsum Domitii TJlpianiJuris-
consultiamici mei. Lampridius inejus Vita, & singulari-
ter Tellus Fernandez in l.z3.Taur. n.;. & 6. fol.18.9. 
& Cervantes in l.ai Taur.n.25. & idem admonet Héc
tor Pinto in Dialog. z. pare. cap. íbl. n i , 

(b) Cap. 1. - • 
(<•) Ubi supr^ 

(d) In Vespasiano cap. 12.Ingenia (9" artes máximefovit. 
jPrimus é fisco Latinis , Grachque Rhetoribus annua centenit 
constituit. 

(e) In Sigismundo ait: Dofíos hom'mes in primis fovit , & 
dignitatibus etiam arnplis honestavit. Accusavit s¡epe Germa
nos Principes, qui Latin.ts odissent literas: a quibus reprehen-
sus qmndoque, quod hornines doBos foveret , sed humiles ge
nere : Ego, inquit , eos amo , quos natura altos antestarefi-
cllé voluit. 

( / ) Josephus in libro de Antiquitatibus. Cermenatus 
in Rapsodia , cap. 17 , pag. i 8 z . 

[g) Cermenatus ubi suj>r. & Daniel, x. cap. 
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sc^unEstrabón, (¿0 fueron en suma vencraciori por lo que hizo el Dodor de la Gasea en 
estimados: y como dicen Casaneo , y otros, las Indias, y el Alcalde Ronquillo j y otros. 
(h es cosa gloriosa á los Principes , y muy en España. 
loable , señalarse en esto, y buscar los mas 54. Y muy notorio es por Historias, que 
selectos , y raros hombres en ciencias , y dar- algunos Principes , porque en sus principios 
les brandes salarios, y franquezas , para que no hicieron caso de Letrados, se vieron por 
las enseñen , y colocarlos en Oficios, y Dig 
nidades. A Toloméo alaba Filón Judío , 
y lo cuenta la Historia Escolástica „ (/) que 
hizo excesivos gastos en juntar setenta varo
nes sabios , para que con fidelidad traduxe-
sen la ley de Moysen , á los quales hizo 
merced con larga mano. Porque , como decia 

falta de ellos en grandes peligros: engañados 
de la mocedad, inclinada i su proprio daño, 
poniendo los ojos en la superficie , y corteza 
de las cosas, sin penetrar al meollo de ellas, 
daban de mano á los hombres do¿tos , y pru
dentes , y desinteresados , y de gran conse
jo : por lo qual vinieron á caer en grandes 

Cicerón, {m) la honra sustenta las artes, y por disparates, y á sentir pérdidas notables 5 mas 
ella todos nos incitamos á los estudios, y lo 
que no es recibido cerca de todos , anda aba
tido , y por el suelo. 

«•í. Y así en esta misma devoción, y fa
vor debe inclinarse V . A. para que en su tiem
po , tras los largos años del Rey nuestro Se
ñor , se verifique lo que arriba citamos de 
Platón ; y también lo dixo Boecio , (n) que Belluga en el libro 
son dichosas las Repúblicas, donde los sabios pes. (o) 
son Gobernadores > pues por experiencia se 
ha visto quánto ha florecido España en paz,, 
y Justicia en los dichosos tiempos de su Ma-
gestad, y lo que el sacro thesoro de la'cien-
eía legal ha valido , y vale para el mejor, y 
mas aventajado gobierno de las: Repúblicas, 
y que ha podido en muchas ocasiones mas 
la industria , y valor de un Letrado, que el 
poder de armados Exercitos : como, se vió, 

después la experiencia hizo tal mudanza en 
sus pensamientos, que los hizo mudar la opi
nión , y la necesidad les enseñó á favorecer 
las buenas letras , y los altos ingenios , y 
adornar sus Reynos con Letrados, y aprove
charse con sus consejos, tomando el de Salo
món en los Proverbios, según lo que trahe 

de Espejo de Princi-

54. Y no hay duda, síno que después de 
la Fe , y Rel igión, son las letras la cosa con 
que mas los hombres incitan., y mueven á 
la virtud , á la paz , i la verdad, y justicia, 
y á todas la otras bondades, de quantas: hay, 
en el mundo; y quán necesarias sean, trá
talo Jodoco Chliároveo (p) en la invediva 
contra Lutero, que reprobaba los estudios^ 
y Academias^ 

SUMARIO DEL CAPITULO UNDECIMO. 
A potencia hace al hombre: de mayor 

autoridad, num. 1. 
J:Por qué el Rey Don Enrique I I . pro

hibió , que no fuesen Corregidores, hombrei 
poderosos , num. 2. 

No debe: el Rey servirse- en su casa de hombres: 
poderosos ,, num. 3 

í-ox nobles comunmente, son soberbios 1 y enemi-

gos de los populares: num. 
E l gobierno de las Repúblicas debe darse & los 

de mediano estado , num. 5» 
Los Romanos , y los Atenienses desterraban los 

poderosos de las Repúblicas, y lo mismo hi
cieron otros, num. 6. 

A l Oficio se debe dar persona j y no á la per-' 
sona Oficio , num. j . 

(¿)In sua Geographia, lib. 7 . 
(0 Cassan. inCatalog.Glonxmund.f.part.consid.ar* 

& Cermenatus ubi supr.& Eusebius in Alexandro Sever. 
l ib.n.tic.ig. jEgidius Romanus, lib.3. 2. part.cap.8. 
Curare Rex debet, ut in regno suo vigeant studia líterarum,. 
ut ibt smtmulti sapientes, er industrii, ne suhditisu't sint ig-
norantU tenebris invólutiy atque ideo feíicior sit ipsa RespubU 
Antón. Gómez in 1. fin. Taur.ín fia.DidacPerez in l . i . 
tu . i . l ib.4. Ordinament. col.i 5 34. cum sequentib. & 
11 u le Erofessoribus,& Medicis^ib.iz.Sídt.fin.part. 
a.HeaorPimoin 2.part.Díalog. cap.^.fol.i lá.Tellus 

E l 

Fernand. in diót. 1. 2 3 . Taur. n. y. & 
(k) In Víta Mosis. 
( / )Lib. 5. r 
^ L i b . i.Tusculanar. ait: Honos allt artes ormesqus 

incenduntur ad srudiaglorine cupidítate^jacmtq^ns ea semper3 
qui? apud qiwsque improbantur. 

(n) Lib 1. cap. 4 . 
(o)Rubnc. í .n. i2 .Ubi probat quod Principes qui non 

curant dehominibus scientiasjde eis scribkur Proverb, 
28. Dux indigenspmdentia, multas opprimit ptr caíumniatii. 
(j>) Ja suo Anti-lutheroj l ib. i . cap.j^. Sí 30* 
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E l Rey Don Enrique I I . fué muy valerosoy 

num. 8. 
B l corazón del Rey es regido por la mano de 

Dios , num. 9. 
Los Oficios de Justicia no se deben dar en re

muneración de ser-vicios , ni a trueco cíe in
tereses , n. 15. y del daño, y peligro de lo con
trario, num. 10. y 11. 

Por las Divinas letras los Oficios públicos no se 
daban á privados , y favorecidos, ó parientes y 
n. 12. y 13. 

Quando los privados no son incapaces de los 
Oficios r num. 14. 15. j / 20. 

Poder es necesario en el Corregidor , para alia-

Lib. I . Cap. X I . 
nar los soberbias , num. 16. y Tp. 

Pintura antigua de la justicia á este proposito, 
num. l y . 

Justifique el Corregidor lo que hiciere contra 
los poderosos j y si se desacataren , no leS 
perdone nada , num. 18. 

Rico , y no pobre debe ser el Corregidor, n. 21. 
23. / 24. al fin. 

De los males que causa la pobreza, n. 22. 
L a riqueza causa respeto en el Juez , y en ge

neral otros bienes , num. 24. 
E l rico avariento no es bueno para el Oficia 

público, num. 25. 
Sumario de las calidades del Corregidor, n. 26. 

CAPITULO X I . 
COMO SE DEBE ENTENDER 
la ley que dice., que el Corregidor 

no sea Privado del Rey; y si 
conviene que sea pode

roso . ó rico. 
1. -rr- A potencia, según el Jurísconsul-

I to Pomponio , y otros, (a) hace 
J J al hombre de mayor autoridad 

para los Oficios públicos ; 2. por lo quai es 
de Ver , que movió al Rey Don Enrique Se
gundo , siendo Rey tan prudente, y ven
turoso , á establecer por ley en las Cortes de 
Burgos, que no fuesen proveídas por Cor
regidores hombres poderosos, ni privados 
{b) de la persona Real: la qual ley apunta
mos en el capitulo sexto á un proposito , y 
én este trataremos de ella para otro : lo quai 
servirá para entender mas de raíz lo que atrás 
queda dicho , que para los Pueblos bullicio
sos sean proveídos Caballeros poderosos , pa
ra que la justicia sea siempre acatada , y te
mida , y vencedora. La dicha ley pone dos 
causas á la intención legal. La una es , por* 
que no se esfuercen los tales á hacer cosas 
indebidas con el poder , y privanza. La otra 
es, porque saben mejor usar de las armas, 
que de los fueros, y derechos, (f) por lo 

qual no convienen para los Gobiernos , y 
Magistrados. De esta razón , si la confesamos 
indistintamente, tomaremos por conclusión 
en la materia de los capitules precedentes, 
que es mas proprio para el Oficio de Cor
regidor , el que es Letrado , que no el Ca
ballero no letrado. Otros entendimientos no 
menos congruos á la letra se ofrecen para con
veniencia de los Derechos, y del uso , y 
costumbre presente ; y antes de venir á la 
conclusión , no será fuera de razón dificul
tar las dichas causas. Decir la dicha ley que 
él poderoso , ni el privado , no sean pro
veídos por Corregidores , es quitar la codi
cia , y ambición de los tales, porque pien
san mandar, y tragar los subditos con el 
poder, y privanza que tienen; porque el 
poder dá atrevimiento á muchas cosas du
ras , y pesadas. Entre otras cosas se aventa
jan los tales hombres por causa de los Ma
gistrados, por ser mas honrados, y acatados 
de los subditos, y por mandar mas de lo que 
podían, y aun de lo que es razón algunas Ve
ces j y también por acrecentar sus patrimo
nios: que aun hoy día se quexan todos de esta 
última utilidad , pues el poderoso , y el pri
vado con el favor de la persona Real, y con 
el poder de su estado, adornado , y encum
brado con las veces del Rey en sus Magistra
dos , qué queréis que imagine , piense , ha
ble , y obre, sino obras de soberbia, y que se
pan á tyranía ? Porque donde no hay con
veniente temor de la justicia, nunca faltó 

osa 

(¿Í) L.z.versíc. Ex eo tempere, ff. de Origin. jur. & ¡bi 
Bald.Plat.in l.Ad subeunda, C. de Decurionib.Iib.io. 
Gregor.Lup.in l . z . n . in fin. tit.^. part.i.verb. Nobles. 

(b) L . i 2 . tit.y. lib.5.Recop¡l.Avend. in cap. 15.Pre
tor, n. 18. versic. Nobilitas ighur, l ib . i . Burgos de Paz 
in L z. Taur.n. 751. & 81.. 

(c) L . fin. in princip.C.de Jure deliberand. ib¡ : ¿ r m s 

enm rnagis qmmjura scire milites sacratissimus legislator 
exístimavit, 1.1. C. de Jur. & fafti ignor. 1. Milites, C. 
Locatijtext. in pricip.Instit. de Militar, testam. l.Re-
gula, §.S¡filius familias, ff. de Juris, & faft.ignor.Aa-
thent. Quibus modisnatur. effic. leg.§. Quisquís, 
tit.f.lib.?. Recopil. I . 3 1 . in hn, tit.4. & t"*>. t ir . i4 ' 
pare.;, l . í . tic. 14. pan. 3,8c 1. fin. tit. {. pare í» 
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osadía tyranlca ; y de ordinario al poderío que al Oficio se debe dár persona , y no á 
e* muv vecina la soberbia , v á la abundáis la persona Ohclo. Pues esforzarse el priva-es muy 
da la elación, (d) 3. A lo dicho aluden las 
razones de una ley de Partida , (e) que re
prueba servirse el Rey de hombres podero
sos en su casa: porque aunque es verdadera 
la sentencia del dicho Jurisconsulto Pompo-
nio : Oue el poder hace á los hombres de mayor 
autoridad para los Oficios, esto se entiende 
del mediano poder , y no del grande , porque 
con él no se desdeñen del Oficio , y hagan 
cosas ilícitas; pues como dicen Baldo, y otros: 
( / ) 4. Los nobles por la mayor parte son SD* 
berbios, y enemigos de los populares: y según 
San Gregorio , U ) en el gran poderío hay 
muchos daños , y peligros. Y asi Patricio en 
su República ( ¿ ) alaba la dodrina de Aris
tóteles en decir , 5. que el gobierno déla Re-
piiblica se havía de encomendar i los media
nos en poder , porque por la pobreza no 
hagan sumisiones, y con la opulencia in
solencias. Y realmente el que señorea por 
po derío , no enseñorea los hombres por su 
voluntad , sino por fuerza , y no es señor 
de hombres libres , sino de esclavos. 6. Y 
este temor , según parece por las Historias, 
constriñia á los antiguos Griegos, y ;Ro
manos á desterrar sus Ciudadanos podero
sos , de miedo , que por su gran crédi
to , y riquezas no avasallasen , y destru
yesen I los pobres : la qual Costumbre guar
daron los Atenienses , y por la dicha sospe
cha echaron de su Ciudad a Alcibiades , i 
Temistocles , a Arisddes , y á otros; y los 
Romanos á Coriolano , y sin merecerlo á Ca
milo , y á Scipion Africano : y esto mismo 
han guardado siempre los Grisones, y Suizos, 
y desde el tiempo de su Reynado algunos 
Emperadores de Constantinopla. 

7. Item , decir la ley , que el privado del 
Rei no sea Corregidor s es dár á entender, 

do , que privó por otros fines , d gobernar lá 
República por solo el mérito de la privanza» 
es ddr á la persona Oficio , y dexar al Oficio 
sin persona : á modo de casada , que tiene 
inútil marido, la qual es reputada por viu
da : (i) y ay de la tal República ! porque 
puede decir con San Agustín : (1̂ ) Que son 
los Reynos con falta de justicia , sino con
gregaciones de ladrones ? y aun peor > por
que aquellos la han menester entre s í , se
gún Cicerón: (/) el qual dice en otra parte, 
{m) que por eso los Pueblos al principio con
cedieron á los Principes la jurisdicción adiva 
nativa original, porque los mantuviesen en 
paz , y justicia. Él Gobernador que tomó el 
Oficio para en cuenta de su privanza, apro-
pria á sus intereses el bien público , y depra
va la ocasión por .que se concedió el impe
rio , y mando. Decir , pues , un Rey tan es
forzado , que no convenía dár Magistrado á 
hombre poderoso, y privado, no lo atri-
buirémüs á flaqueza, ni á temor del pro
vecho proprio , y particular del Rey, 8. pues 
tenemos noticia por Chronicas , que fué tan 
poderoso , valeroso , y esforzado , que al
canzó la Corona Real de estos Reynos coft 
vencimiento de su hermano el Rey Don Pe
dro ; y con grandes trabajos , y crecidas , y 
altas empresas, vino de subdito á ser señorj 
de desheredado á ser heredero de tan grandes 
Señoríos; y de Conde de Trastamara , a ser 
Rey de Castilla , y de León. («) 

9. En este paso otro misterio movió al 
corazón del Rey , que es regido por la mano 
de Dios, (o) Entiendo yo , y creo que es asi, 
que para establecer la dicha ley , tuvo por 
santa intención el memorable Rey, 10. co
nocer , y dár á entender á las gentes , que 
una cosa tan santa , é importante , como es 

la 

(A) Div. Gregor. Moral, z é . cap. ¿ 3 . in fin. & Gre-
gor.Lupus inProoem.tit.ly.part. 5.glos.2. 
(0 L . 2. tit. 9. part. 2 . 
( / )_ In l-Pcradoptionem j ff. de Adoptioníbus. Gre

gor. in 1. 2. tit.9. part. 1. glos.4.AvÍl. in cap.4. Prae-
tor. glos. Que hs diere , n. 8. in fin. 

( £ ) Moral, zy. cap. 10. 
(h) Lib. 6. tit. y, fol, 15-3. Jn fin. ait : Rempuhl. me-

diocríbtn credi,qut ntque per Inoftam sumisse nimis se gerunt, 
ñeque per opukntiam insolenter exultent , & idem lib. 1. 
tu. 4 . pag. 15-. ad finem, ait : Mediocres certe, qui ñeque 
abjeflt ¡wat , ñeque opulentia mbilitatis nimis exultant,longe 
tnodestius prasunt. 
(O Glos. Orbitates, in 1. fin. C. Ad t Flaviam^e Pla-

giar.cap.2.de Translat.Praílatorum.Bald. in dift.l. fin. 
t c l m . m cap.Significantibus,n.8. de Oific Deleg.Tira-
quel. super ll.Connubial.l.ó.n. 12. PalatiusRub. suprá 

cap.Pet- vestras,§.t.notab!1.2. tí. 12 . & seq. de Dofiáf. 
inter vir. & uxor. Late Catelia Cotta in HeraorabíL 
Verb. Vldua, pag. 5 1 2 . 

(k) Líb. de Civitate Dei. 
(/) Dícam lib. 2. cap. 2, n. 8. 
(W) i.Offic.iSíaucler. in sua Cronograph.vol> r.Gene-

rat. ní.Cassan. inCatalog.Glor. mund. f. part.coñsi-
dcrat.f .Otaior.de Nobilít.cap. 3 . 1 . part. fo l . í . l . 11. 
tit.z8.part. 3. ibi : Tfueronles otorgadas todas estas cosasy 
porque oviessen con que se mantoviestn honradamente en sus 
desp nsas , e con que pudiesen amparar sus tierras ¿ sus 
reyn.tdos , é guerrear contra los enemigos. Dicam lib. $. 
cap. 5-. num. 2, 

(«) Ut in Chronica Regis D . Petri anno 1. cip. 5. 
& anno 17.cap. 3. & anno 19. cap. fin.& in Chronicis 
ejusdem Regis Enrici , cap. fin. in fin. 

( o ) Proverb. 2 1 . Cor Regis in manu Domini. 

http://Otaior.de
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k administración de la }usticia , no sê  debe 
ddr á trueco de privanzas , no en ferias de 
servicios i no por precio de cimeros , ( ü ) ni 
en gratificación de parentesco , ni finalmen
te en descuento , y descargo de amistad. 
Veis, pues , como cosa tan necesaria al bien 
común , no debe ser dada á trueco de lo tem
poral, que es hez del mundo. O quán alta 
intención , y quán inviolable ley en sentido 
asi espiritual! Sin duda afirmo , que á estar 
los Principes , y Presidentes del Consejo en 
sola esta tan santa intención para proveer los 
Ministrados, el Espíritu Santo encaminaría 
la obra por esta via á Angélicos fines 5 y los 
asi proveídos usarían sus Oficios como de-
brían , en servicio de Dios, y de su Rey , y 
en bien , y utilidad de su República. Por amor 
de Dios, que no se dexe de pensar en ello, 
que de profanar de todo punto estos nego
cios , viene Dios á se indignar, y dexar de 
la mano la causa , aunque es suya , y con 
ausencia de su favor se ciegan ios miserables 
jueces, y caen ellos , y sus Repúblicas en 
tantas calamidades 5 y lo que proveen , va 
acostado , y flaco , y debilitado, aun para 
caer, si la vara que toman por tercero pie 
para sostenerse ( en que se representa la po
tencia humana ) no sustentase un poco la ver
güenza , y temor en los subditos , y aun to
davía no basta , según por experiencia se 
vé : y lo que mas es de doler , 11. que to
das las fuerzas , males , y daños , que se 
causan en la República por la impericia , ó 
mala intención del tal Corregidor, son á 
cargo del que inconsideradamente por las 
causas arriba dichas le proveyó al tal Ofi
cio , como en otra parte diximos: (<?)y estos 
son los pecados ágenos, porque David ro
gaba á Dios le perdonase, (r) Y solo esto 
debría bastar , para que los Oriclos de justi
cia se proveyesen por los méritos de la per
sona , y no por favor , ni privanza , como 
lo dexó proveído bien el Rey Don Enrique 
el Quarto , y lo siguieron los Invi£tisimos, 
y de gloriosa memoria Reyes nuestros , Don 
Fernando , y Doña Isabel en una ley del 
Ordenamiento , ( J ) digna de que nunca se 
cayese de la memoria para la provisión de 
semejantes Oficios, aunque indignamente de-

De la Política. Lib. I . Cap. X I . 
xada de recopilar: y porque haya mas me
moria de su moralidad , dice lo que es d nues
tro proposito de esta manera : Porque natu
ralmente con la esperanza del galardón des
piertan los hombres trabajar de ser buenos 
virtuosos , é los discretos conoce-a , que l0s 
Ofícios de honra se han de dar á los eptefue
ren hallados buenos , é virtuosos , é no por ser 
fijos de los Oficiales , ó Alcaldes , todos se es
forzaran á excitarse en las virtudes , é bon
dad para alcanzar el premio de la honra : é 
si conocen, que por esta via lo han de alcan
zar , ligeramente se bolveran á seguir los vi
cios : é mayormmte quando vieren, que por ta
les maneras los malos , é inhábiles , é defec
tuosos fyayan los honores ,, y dignidades, ¿¡5. 
Privado era de Dios Samuel , (í) pero no se 
concedió el Reyno sino á Saúl. Privado era 
de Christo San Juan , {u) pero no se dió 
el Pontificado sino á San Pedro. Privado fué 
de la Deidad el Pueblo Judayco,, pero quí-
tósele el Cetro , y el entendimiento de la 
divina Escritura , para lo dar al Pueblo Gen-
tilico , (x) que havia de hacer , é hizo 
fruto con él. Privado era del Rey Asne
ro Aman ; pero dióse el gobierno á Mardo-
quéo. { y ) Y no carece de mysterio dárDios 
el Reyno á Saúl, y Christo el Pontificado á 
San Pedro, teniendo tanta amistad con per
sonas tan santas como fueron Samuél, y San 
Juan Aposto!. Tenido, era por justo Barsaba, 
y no permitió el Espíritu Santo , que la suer
te sobre el Apostolado , que cupo á San Ma-
thías , (z) le cupiese á é l , quizá porque era 
primo de Christo j para darnos á entender, 
que en las obras de Dios, y en los negocios 
de Dios , no se ha de echar mano de pri
vados de carne , y sangre , sino de los que 
mas convenga para el bien , y utilidad de 
los cargos, y Oficios. El mismo Christo lo 
enseña, respondiendo á la madre de los hi
jos del Zebedéo , quando regalándose con él 
por el deudo que le tenía , le pidió , que de 
sus dos hijos el uno le sentase á su diestra , y 
el otro á su siniestra ; y le dixo : (^) No sabeh 
lo que pedís , como quien dice : Llegúense a 
mí por el parentesco espiritual del martyrio, 
que mi Padre los proveerá lo que decís , te
niendo el Hijo de Dios mas cuenta con pre

miar 

(y ) Vide late infrá hoc lib.cap. 14. n. i f . & seq. 
(q) Lib. í. cap. ?. n. 6. 
(r) Psalm, 1 8. ibi : £; ab alien'u parce servo tuo. 
0) L . i ^.tit. 2. lib. 7 . Ordin. & adsnpulatur diñum 

Boctü tib.'f.de Consolatione Philosophica : SpUndidum 
tey si ru.un mu habes, alkn.%pradicaiie non efficit. 

(j) t Reg. 10. • • -Y 

(M) Joann. s i ; 
(x ) Matth. 8. Paulus ad Román. 11. 
O ) Esther 7.& 8. 
( Luc. in A¿Hs Aposto!, cap. i.Cecidit sors nifet 

Mathiam. 
(a) Matth. ic.Lucar 18. 



Si el Corregidor ha de ser poderoso, ó r i c o r , i 
miar los méritos de la persona , que el paren- VérAaA ^ T" 5 
tescode ía carne. Y ,cn otra parte dk e , (¿) privados no ^ para degír estos así 
señalando i los que oyen la palabra de Dios: por m m ' A CSCllSa " m gran peligro, -
Estos son mi padre, y mi madre , y hcr- P de/ser 5°'™ ?on temidos, S 

N 

verenciados de todos, y falta la osadía , y 
libertad para juzgar de dónde provino la di

manos. _ 4 s hijos' de Christa cha privanza , y nadie se atreve á qu^xar-
& ^.oten 'v ' loria nuestra , quinto ca- se de ellos , y ellos toman licencia de hacer 

nuestro bien , y b. , , , _ . x ^ „ ^ AP la car- hehos locos , y temerarios , confiados en su so hizo su sabiduría de la privanza de la car 
ne , y sangre para aceptar , y elegir perso- favor , y vemos, que les sucede muy bien:, 
ñas , aunque eran tan heroyeas , y santisi- y otros hombres muy cueirdos, y sabios , aun 
mas como vemos ; (c) todo para nos dar excm- las cosas que van guiadas con mucha pruden-
p io , que los Principes no acepten personas da , no se atreven i ponerlas por obra , sa-
para los dichos cargos , teniendo respeto i hiendo yá por. experiencia , que estas tales 
la privanza de los subditos , aunque sea de tienen peores, sucesos. Llamase amistad ¡ ó 
sangre , M y jfe servicios : y muy mas de privanza de pelillo, ó porque se causó de 

.7.a ; o amistad es, aplacer en lo exterior , que es lo menos que Veras , q'uando la privanza , o amistaa es 
de interese , que llamamos de pelillo , de ía 
qual dice el Apóstol (e) O siervos, obede
ced a vuestros Señores carnales con ' amor , y 
reverencia , y con simplicidad de corazón,, 
como si sirviesedes á Christo , que os ha 
de entender^ y entiende, no aparentemeiir 
te para agradar en lo de fuera al apetito hu
mano , sino como siervos de Christo.' Y dice 
el Rey Don Alonso' el Sabio, ( / ) que nb 
es verdadera amistad aquella que se funda 

hace al caso , que es andar ,á quitar el peli
llo de la ropa , y esto es lo que reprueba el , 
Apóstol 5 (h) ó porque asi como el pelillo 
úc ia ropa se ,quita , y cae ligeramente , por-
óue es pegadizo , asi esta amistad ligeramen— 
K falta , y se cae , faltando el interese parti
cular , que es lo que reprueba el dicho Re^ 
Don Alonso, (i) 

V ¡ y De los poderosos Caballeros diximos, 
qué deben ;ser llamados para los Corregi-

intQT¿artTcular, que puede tallecer hoy, mientos ios que están guarnecidos de virtud, 
ó mañana ; porque ni es durable, ni tiene mayormente páralos lugares poblados de 
raíz de bondad. Cicerón ( g ) dice , que el los vecinos poderosos, que quieren ser regi-
amigo que pretende aprovecharse de su dos por otros tales. Pero quando el Caballe-
amilode cosas no hacederas, por razón de ro es, arrogante , y fundado, en solo su. po
la amistad, éste tal no es amigo de su ho- der, y vanagloria , éste mejor irá á regir en el 

inñerno , donde predican esta pasión, y se jac
tan de ella desde el principio , y ahora, y para 
siempre. (^) Í6. Dice una ley de la Partida: 
(/) Si por aventura aquellos contra quien fuese 
dado el juicio , fuesen rebeldes , de manera que: 
refertasen ( que quiere decir resistiesen) la. en~ 
trega , queriéndose amparar por fuerza , que en* 
tomes deben los juzgadores ayuntar hombres 

ñor.. 
14. No queremos por lo dicho quitar de 

todo punto el mérito de algunos privados 
para los Oficios de Corregunientos , y po
testades 5 porque quando los privados subie
ren en la privanza de los Reyes por su bon
dad , y virtud , no será la tal acepción de
merito para los Oficios , y Magistrados , ari 
tes se les ¡deben con mayor razón que á los armados , (rn) y venir al lugar con ellos, y cum* 
otros , pues es de Creer , que irán de virtud pli'r su juicio poderosamente , de manera , que 
en virtud á alcanzar el estado heroyco que la la justicia venza. Palabras formales son déla 
virtud promete. dicha ley , y bien de ponderar en nuestro pro-

Tom. I. T po-

(h) Match. v U 
(c) Aóluum r. 
(á) De quo alia diximushoc líb. cap. 3. n. í í . & z O . 
(e) Ad Ephcs. 6. 
( / ) In L 4 . tit. 2,7. part. 4 , & iblGregon 
(g ) Lib.de Amicitia. 
(h) In dido loco ad Ephes. 6. 
(i) In di¿t. 1. 4 . tit. 27 . part. 4. 
(k) Dxmones , & inferorum incolae semper glorian-

tur strperbia. 'Facit ÍUud Psalm. 7 3 . Superbia eorwn qiii 
te. odenmt lemper ascendtt. Et Is. 14. de Lucífero sub 
Typo Regís Cyri í JVi coeliim ascend.am , ¡uper astra Del 
<x¿':;~bo ¡oi'wm mevw, Semper enim daemon persevei'at 

in peccato süperbiar propter quod cecidit , Se src non 
dubicabit Jesum ejus creatorem, & dominum noscruna 
in deserto tentare , petens, ut eum adoraret, MarG«.i^ 
Match. 4 . & Luese 4 . 

(/) L . 2. 27 . part. 3J 
(m) L . Qui rescaurare , ibi : Manu tnüitari , ff. Reí 

venciieacione j L Si quís , ff. Ne vis fiaceí i 1. Si quís ia 
hoc genus, C . de Epíscopis, & Clcric. 1. 1. C . de Of-
fício Mílicaríum judícum. Bald. Angel. & Alberic. in 
dí¿l. 1. Qui restituere , & Specul. cit. de Libelli con-
cepcíone , §. Nunc vídendunijvers.- 24. Redin. de Ma-
jestac. Princip. versic. Non armis solutn 3 n . 15^. & ia 
versic. IJt utrumque ternpus , n. 8« 
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pósito ; con la qual ley concuerdan otras pa
labras de la misma Partida , (n) que ponien
do las calidades del Juez , dice asi: L a ter~ 
te^a-, que aym esfuerzo , é poder para cumplir 
la justicia contra los que la quieren tollér , ó 
embargar. Lo qual nota alli Gregorio López, 
diciendo , que el Corregidor ha menester po
der en especial para Lugares de bandos, 
y parcialidades. Y por esto , entre otras ca
lidades , que Jetro aconsejó á su yerno Moy-
sén , según se cuenta en el Exodo, que havían 
de tener los Jueces , era , que fuesen podero
sos ,17. como atrás queda dicho. (0) Y á esto 
alude , que los Poetas antiguos pintaban 
Reyna á la Justicia , y por sus guardas á los 
lados á la Diosa Minerva , que es la sabidu
ría , y á Marte Dios de las Batallas , para 
que opugne , y contraste los que la resisten. 
Otras veces la pintaban con una espada en 
la mano , para compñmir con ella los hom
bres rebeldes, y facinorosos, cómo mas Cn 
particular adelante lo diremos : (p) y as i 'é l 
poder del Corregidor es necesario para opri
mir la potencia de los poderosos, que teman, 
y respeten , y obedezcan lá justicia , y que 
no injurien , ni espanten á los humildes , y 
menores ( como es de su cosecha, (g) ) y para 
qué quitado todo impedimento , la justicia sé 
execute : (r) y porque también los subditos 
poderosos se atreven á poner temores á los 
Jueces. (Í) Y asi Fr. Marco Antonio de Ca
ín os en su Microcosmia (í) dice , que al Go
bernador le conviene ser poderoso , y rio 
pobre j ser favorecido , y no desdichado ; y 
que sea animoso , y no alebronado , porque 
si carece de estas partes , no basta ser de irre
prehensible vida para bien gobernar. Por lo 
qual dixo Epaminundas , que no solo el Ma
gistrado muestra quién es el varón , pero tam
bién el varón muestra quien es el Magistra
do j porque i no ser poderoso el Corregi
dor , mal podría hacer justicia poderosamen
te contra los poderosos. 18. Y lo que el Cor
regidor hiciere Contra ellos , sea con justifi
cación , y prudencia , y sin aceleración, con 
Ja autoridad de su Oficio , y jurisdicción, in-
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terponiendo su persona en lo necesario sÍQ 
dár i entender , que lo hace por punto de 
honra , ni por otro respeto alguno , mas cle 
por administrar justicia , como debe ; porquc 
no ha de .competir en puntos de hpnra con 
las personas á quien ha de juzgar , en espe
cial sobre lo concerniente al Oficio', sin 
eh ellas ocasión de ser resistido : y si ha
ciendo el deber , y justicia se le hiciere re« 
sistencia , castigúelo según el caso lo requie
ra , y las leyes lo mandan , sin disimular, nj 
perdonar nada 5 porque ef pecado vehiail con
tra la justicia es mortal, en especial cometi
do por personas poderosass, como adelante 
diremos, (u) Pero si fuera, de lo tocante al 
Oficio , se le hiciere ofensa al Corregidor 
por el subdito en su persona , ó honra , de 
obra , ó de palabra , bien puede bolver, y 
responder. por s í , como si estuviera sin el 
Oficio , según en otro'capitulo diremos.(;v) 
_ 19. Y si me decís X que con la mane» 
Real se acrecienta mayor podef , responde-
roshe, que es asi verdad ; pero quando el 
Corregidor flaco de fuerzas viene á usar de 
este remedio por compulsión , que hace á los 
subditos , no hace cosa de fruto , porque es 
sin tiempo , y apercebidos , y avisados los 
rebeldes , y aun los ayudadores no muy obe
dientes , y menos ordenados, y de todo pun
to desmayados 5 y es entrar en la guerra con 
caballo flaco , y harón, y en la caza con gal
go , que no tiene gana : y sobre todo , lle
var estorvadores en lugar de ayudadores. 
Asi, que decir la dicha ley , que se haga jus
ticia poderosamenté , y con mano armada 
contra los rebeldes , es afirmar , que se pro
vean por Corregidores hombres Caballeros, 
y poderosos para los Lugares rebeldes, e 
inobedientes , en los quales el miedo del po
der del Gobernador ponga freno á los osa
dos , y traviesos, y dé seguridad i los bue
nos , para que gocen de la paz que desean 
tener en sus personas , y bienes. Y este po
der , dice Aristóteles , y lo refiere Patricio,^) 
que se lo havía de dár la República al Go-
bernador^ para que él pueda con mas animo 

man-

(») In Proosm. 5. part. 
(o) Cap. 3. n. 2 ; , 
(/>) Lib. z. cap. 2, n. j 3, 
{q) Platea in 1. 1. C . de Censib. & censito , Hb. 11. 
( r ) L . In fundo, ff. de Rei vend. cap. Sedes, de Res-

criptis , l . Illicitas, §. Ne potentiores , ff. de Offic. 
Praesid. \, i $ . tic. 7. part. 5. 

( -f ) Aurhent. Ut omnes obediant judie, provine. §. 
Si vero ista , circa fin. 8c 1. 8. tit. 5-. part. 3. in ratio-
ne sui. Auchent, de Mandat. princip. §. Ne siccibi cu-

rx > v c n . S u f / j d t , '& dicám infra lib. 2. cap. n.z. l8-
& num. 2 4 . usque ad 37. 

(í) 1. part. pag. i n - col. 2. dialog. 12 . 
(«) Infrálib.c. 2 ^ . 4 4 . & lib.3.c. 1.11.40-^l116111' 
( x Infrá lib. 3. cap. n . n. 4 4 . 
00 De Republic. lib 3. lit. 1. in fin. fol ¿3< ^ 

fotestatem a populo haheat maximam ad ea exeqv.enda, 
torum muner'i congru ere possunt : qune quidím res effiat1>.̂ h 
ipsi majori animo imptrent ? & dil¡¿eptmi elíeqtftniur ' > 
quibm imperatvm u t . 



Si el Corregidor ha de ser poderoso , ó rico. 
mandar, y los subditos con mas diligencia 
obedecer. 

20 Y decir la otra ley, (z) que no se 
de Oficios de Corregimientos Caba

lleros poderosos , es dar á entender , que no 
se considere en la persona del poderoso solo 
el poder , que es suelto de, la virtud , que es 
el ímpetu del agua , ó del viento , ó del fue
go , que con el furor , y fuerza hace efeftos 
desvariados, y muy nocivos; como los ha
ría un caballo poderoso, desconcertado, y 
sin freno, y un hombre de fuerzas mente
cato, ó furioso : mas débese advertir i que 
tenga el Corregidor la virtud por Capitán, 
seeun lo del Eclesiastés, (a) que dice: No acep
te* ser Juez., si no tuvieres v i r tud , y valor 
para atropellar las maldades , y para no temer 
los poderosos. Y en este sentido declara el 
Obispo Osorio (¿) el dicho , y consejo que 
Jetro dió á Moysen , de que fuesen los Jue
ces, que escogiese, poderosos. Y asi dice Alon
so Tostado , (O que los Jueces,1 y Goberna
dores han de tener dignidad , autoridad , y 
magestad, para que mejor sean de los Ciu
dadanos reverenciados 5 pero como dixo Sé
neca : id) Sin la v i r tud no hay magestad al
guna , y por ella son amados , y por la po
tencia temidos, (e) 

2 i . También conviene, que tenga el Cor
regidor por compañía los bienes de fortu
na : los qualcs aceptó Aristóteles ( / ) en su 
República para los Magistrados , y la ley Ci 
v i l lo requiere ; y aun sobre todo , si se su
fre decir loque los Cartaginenses, (g) y los 

Tom. I . 

147 
Lacedemonios, (h) y los Indios, (i) y los 
Romanos (k) decian: Que no se debria llamar 
al Magistrado el hombre pobre : porque por ma
ravil la , y muy extraordinariamente acierta é 
hacer justicia con libertad justificada ., y fácil
mente los tales son corrompidos con ruegos, 
ó dones , ó miedos : Porque la pobredad, (co
mo dice la ley de la Partida) (/) trabe á los 
homes á g r a n codicia , que es ra íz de todo mal, 
& c . y á que se transformen en la brutalidad 
de animales : como por el contrario , los pa
pagayos necesitados de la hambre , hablan, 
y pronuncian la voz humana, (m) Cinco le
yes cuenta San Agustín en el libro de la 
Ciudad de Dios , que se pregonaban cada día 
en Roma, y una de ellas era, que para Go
bernador, ó Juez no fuese proveído hom
bre sin letras, ó de malas costumbres, ó co
dicioso , ó muy pobre. 22. Y asi dixo Hora-
cío , (») que era gran oprobrio la pobreza, 
porque inclina i hacer , y sufrir qualquiera 
cosa, y embaraza el camino de la virtud; 
y según Lucas de Pena , (0) se presume que 
uno peca por temor de ella ; por lo qual la 
consideró el Jurisconsulto Calistrato (p) ea 
los testigos: aunque no disculpa la pobreza 
al que por causa de ella peca. (^) Y en el 
Eclesiastés se dice : (^) Hijo , en el tiempo que. 
vivieres , no tengas necesidad , po que mejor 
es morir , que padecerla ; porque la vida del 
pobre se consume en procurar el sustento. Y 
en otro lugar el Sábio (J) suplicaba á Dios, 
que no le diese mendiguéz , ni riquezas, si
no lo necesario para vivir , porque con la 

T 2 abun-

(z.) L . 2 2. tit. y. lib. 3. Recop. 
(ÍÍ) Cap. 7. Noli queerere fieri judex , nisivirtute Valeas ÍV-

rumpere miquitates. Ne extimsseas faciem potentum. 
(¿)Lib. 7. de Regis instic. Potentes, in qui:, we timore, 

ttut imbecilUtate pr¡editt causas contra jus, & fas hominibus 
qui multum in República possunt , adjudicent. 

(c) Inlib. Numeror. cap.i 1. quxst.iz.Dignitas, autho-
ritas majestas quísdam judlcihus, Magistratibus neces-
lana est , ut eis d civibiis reverentia deferatuf. 

(d) Epist. 9 6. Sed sine probitate milla majestas e/t. 
(e) Arist. lib.j.Politic.cap.z. Denique opus est, utprop-

ter -virtutes ament, propter potentiam d malit timeant , qui 
firmum principatum cupiunt obtinere. 

( f ) Lib.z. Polkicorum, cap..?. & 1 8 .& l¡b.4.ibidem. 
(g) Arist. lib. 3. Politicorum, cap. 9 . Dionysius Ha-

licarnas.lib.z. Atheniensium Respublic. fiorebaiillo tempore, 
ubi Patrttios appellabant ex illustribus fatmliis , pollentes 
opibíts , penes quos fu i t civitatis régimen. 

(h) Idem Arist. lib. 2. Politicorum , cap. 7. 
(0 Pünius lib. 6. cap.i^. & Solinus Colledtaneorum, 

cap. ¿ o . 

(k) Ut statlm dicemus num. seq. 
(0 L- i - tit. 9 . part, 2. & ibi Gregor, 
0») Persius in Prologo: 

Quis expedr.it psitaee suum Xaígs 

Ficasque docuit riostra verba canaria 
Magister ar t is , ingenique largitor venter. 

(«) Lib. 3. Oda 24. 
Magnum pauperies opprobrium , jubet. 
Quid -vis iX faceré £5" pati. 
Virtmisque -viam deserit arduae. 

(o) In 1. fin. col. 2. C . de Speílaculis, lib. n . 
(p) In 1.3. in princip. ff. de Testibus , ibi: An locuples, 

•vel egenus sit , ut I w r i causa quid facilé admittat. 
(q) L . Palam , ff. de Ritu nuptiarum, ibi: Necferenda 

est qu* prcetextu paupertatis turpissimam -vitarn elegit. 
{r) Cap. 4 0 . Fiü , in tempore -vita tune non indigeas: me-

lius est enim mori , quam indigere : nam vita pauperis est in 
cogitatione VÍ¿ÍUS.V!L\3.Ú\XS Rubeus super cap.Per vestras, 
§ . 4 4 . notab. 2.h.ív & sequentib. de Donat. inter. Be 
privilegiis necessitatis dicam infrá lib.5 .cap. 1 .num.24. 
cum anteced.&seq.& de Paupertate tradit multa Mcn-
chaca lib.i. Controvers. illustr. cap. 4 1 . n.5. fol. 11 j-. 

(/) Proverb. 50. Mendicitattm, ÜT divitias ne dederis 
mihi , tribue tantum viííui meo neccssar'ia , ne forte saciatus 
illtciar ad negandum , aut egestate compulsus furer , & p í r -
jurem nomen Dei mei.Rtícc[túa.st.-2.j.Propter inopiam tmd-
t i deliquerunt. Idem ad Corinth. 8. dicitur: Vobis autem 
tribulatio , exponit glos. Idest , paupertas. 
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148 De la Palitica, 
abundancia no fuese atrahído á negarle 5 y 
compelido , y ápretado de la necesidad , no 
hurtase , ni perjurase el nombre de Diosj 
porque muchos por causa de la pobreza de
linquieron : y asi la glosa sobre San Pablo 
(í) dice , que asi como las riquezas causan ne
gligencia, también la necesidad hace decli
nar de la justicia. Y a nuestro proposito hace 
lo de Isaías, (u) que dixo : En mi casa, no hay 
pan , ni vestido : no me hagáis Príncipe del Pue
blo : y asi, según Platea , {x) la pobreza es 
bastante escusa del Oficio público. Valerio 
Máximo {y) cuenta , que compitiendo Servio 
Sulpicio, Galva , y Aurelio en el Senado , so
bre quál de los dos havia de venir á Espa
ña contra Viriato, fué pedido parecer so
bre ello á Scipion Emiliano ; el qual respon
dió , -que le parecía, que ninguno era á pro
posito , porque el uno no tenia nada , y al 
otro nada le hartaba. Aristóteles (») refiere 
un célebre dicho de una muger, que pre
guntándole quál era mejor, ser el hombre 
rico , ó sábio , respondió , que mas veces 
veía ella, que los sábios frequentaban las ca
sas de ios ricos , que los ricos las de los sá
bios. A este proposito hace, que preguntan
do un Príncipe á un Consejero , que se mo
ría, i quién le parecía que proveería en su 
plaza i dice que le respondió : Que á guien 

L¡b. I . Cap. X I . 
m tuviese deudos, n i deudas. En resolución 
por los ¡muchos males que acarrea la pobre
za , fué condenada de Salomón , como que^ 
da dicho ; 23. y para los Gobiernos, y Ofi
cios públicos reprobada por Solón , como re
fiere Plutarco , O) y lo dixo el Rey Theo-
dórico : (b) y do jnismo hicieron los Roma
nos , que para los Oficios de las quatro De
curias de ios Caballeros , y para los Juzga
dos , y para los Regimientos requerían ¡ se
gún Plinio , y otros, (f) que tuviesen cierta 
cantidad de renta : y asi lo determinaron los 
Legisladores , y lo resuelven unos, y otros 
Escritores, (d) El Emperador Tyberio Cesar 
por esta causa prohibió á Cayo , hermano de 
Galva , que era pobre , que no fuese á go
bernar las Provincias, porque queriendo re
mediar -su pobreza, no pelase i los Provin
ciales , según refiere Suetonio. {e) Y ei mismo; 
Tyberio por esta propria razón , según Ale
jandro , dexaba á los Gobernadores en los 
Oficios mas tiempo que lo ordinario , por
que los tenía por menos dañosos i los sub
ditos, estando yá ricos, y aprovechados^ 
que á los que entraban de nuevo , como ade
lante dirémos. 24. ( / ) Y realmente los Cor
regidores pobres no tienen tanto crédito , (^)¡ 
ni son tan respetados , porque la malicia de 
los hombres es tal, que es menester estado, 

( i ) 1. Thess. j . super illud: Rogamusauterhvos, CTV. dl-
cit glos. Slcut divitltenegligentiamparlunt, ita egestas, durn 
saturan quarítur, djustitia dedinat.De <]uo latissimé per 
Sanótum Thomam, opuse. 19. z . part, cap. í . 8c z. 2. 
qusest.iSí. art.5. Item David, Psalm.87.in quif. Oculi 
mei languerunt pr¡e inopia. 

(u) Cap. 5 • In domo mea non est pañis, ñeque •vesiimenrmn; 
mlite me constituere Principem populi. 

(x) In 1. 1. C. de Muner.Patrimon.lib.io.l.fin.C.Qui 
numero líber, se excus. eodem lib. 

(y) Lib. 6. cap. 4 . 
(z.) z.Rhetorices, quse notat Lucas dePenna ín l . i . C . 

Ut rustic. ad hullum obesq. lib. 11. col. 2. & 3. ' 
O) In ejus V i ta , pag. 225-. 
(¿) Apud Cassiadorum lib. i .Variarum: Indlgentiam 

juste fugimus , ejux suadet excessus , dum perniciosa res est 
imperant tenuitas : quídam reéié dixit , periculosissimum 
animal est Rex pauper. 

(c) Plin.lib.? ?.cap.2.& Plinius Secundus, lib.i.Epist. 
Romantio Firmo, & Gelliuslib.iií.cap. lO.PetrusGre-
gor. de Syptagm. jur.z.part. lib. 18. Cap.i?. n.8. 
part. lib. 47. cap. 10. n. 1 / . 

(d) L.Cura.§.Inopes, &l.Honor.versic. Facultatesque
que, & 1. Rescripto, ff.de Muner.& honor, ibi: Cceterum 
si ita tenues, CÍT exhausti sunt, ut non modo publids honori-
bus pares non sint , sed v ix de suo •vifíum sustinere pos-
íint , ísrc. L . Ad subeunda, C. de Decurionib. lib.10.1. 
Honores, §.Si is qui, ff. eod.l.Paupertas, & ibi glos.ff. 
de Escusation. tutor, glos.in Rubric.C.Quemadmodutn 
civil.mun.lib.10. Authent. de Defensor. civic.§. Inte-

rim,& §. Jus]urandum, & §. fin. Authent. de Judiclbus, 
§.His qui causas.Authent.Prassides gentium, & ibi A \ - \ 
beric.C. de Episcopali audi.Authent.Sed cum testatory 
C.Ad legem Falcid.l.2 2.tit. lib.3 .Recop. ibh Abona-
(¿o/.Bart.in diót.l. Ad subeunda,& ibi Luc. de Pennain 
fin.& Joann.de Platea, Petrus Gregor. in di61. cap. 1 o,' 
n. i 4 . i 5 , . & 1 7 . & TiberXíecian. in trad.Crimin.lib.S.. 
cap. 3 tf.n. 34. idem Plat. in % Ne quis, Cde Dignitat., 
l ib . i2 . Tiraquel. de Nobilit.cap.3.n.i8.fol.i3. Andr.. 
de Iser.incap. 1 .veih.Primatibus,de Pace jurament.finn.. 
in feud. Angel.consil.221.col. r.not. Abbas.consil.21.. 
vol.i.Martin. Laudent.in trad.de Dignit.qusest,32.511-
cip. Sape vidi Matth. de Afflid. in Constit.Sicil. incip. 
Cultus jUstitine, col.2. notab.2,Boer. in Constituí.Bitur. 
§.<í. fol.8. col.i. in princip.Casan. in Catalog.GloriK 
mund.n.part. considerat.27. Palat.Rub.in Rubric.de 
Donat. inter vir. & uxor. §. 9 . n.8. Avend. in cap.i^. 
Praetor. n.17. Aviles incap.4, Prset.glos. í^cís/wp/í, ^ 
fin. Matienz. in Dialog. relat. 4 . part. cap.8. n.y.&í--
Post Gregor.in 1.4,tir.2 <).part.7.glos. Por riquexa-Con-
rad. inCurial. breviar.lib.r.cap.io. n.ó'.pag^. Siman
cas de Catholicis institut. tit. 4 ; . n. 28. & seq. 

(e) In Galv. cap. 3. in fin. 
( /) Infrá hoc lib, cap. fin. n. 4. 
{Ú Juven. 

Quantum quisque sua ñummorum servat in arca, 
Tantum babent fS" fideh 

Et Ovid. 1. Fast. 
In pretiopetium nunc est : dat censv.ŝ honore, 
Census aw'uitias : pauper ubique jacet. 
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Si el Corregidor ha de 
v fuerza temporal para hacer que la Justicia 
sea acatada , y reverenciada. Y también os 
bienes, y hacienda son preciados de los 
hombres , por estar las honras el día de hoy, 
se^un dice San Ambrosio, (h)) pendientes, y 
colgadas de ellas. Y asi dixo Menchaca, (/) 
refiriendo algunos Poetas, que las riquezas 
producen potencia , y la potencia dignidad, 
V justa precedencia. Y es singular a este pro
posito lo que trahe Horacio , (k) diciendo: 
La vi r tud , Ufama , y la honra , y toda qual-
quier cosa , obedece á las riquezas , y el que 
las juntare , será famoso, fuerte , justo , sa
lió , y Rey , / quanto quisiere ; y esto , como 
adquirido por v i r tud , esperará, que le ha de ser 
de gran alabanza. Y porque son notorios los 
efedos de las riquezas , no me detengo en 
esto , remitiéndome á los Autores , que so
bre ello juntan muchas cosas. (/) Y conclu
yo con decir , que la malicia, ó bondad 
del poseedor , es la que hace á las riquezas, 
ó pobreza, buenas , ó malas, que de suyo 
ellas indiferentes son. (m) Finalmente impor
ta , que los Corregidores, y Jueces tengan 
hacienda ( como decía Diógenes, («) ha
blando del Rey) para poder socorer á los 
pobres 5 pero el dia de hoy ( según dice Ge
rardo ( 0 ) ) los Jueces antes quieren que les 
dén á ellos , que no dár ellos á nadie. 

25. Mas porque todos los hombres no 
son pobres del valor , que consiste en el ani
mo , ni de la bondad interior, y concien
cia , que pone freno al animo , y á la mano: 
como quiera , que sin esto no havrá reme-

ser poderoso , ó rico. 149 
dio que aproveche j porque si la avaricia 
echa raíces en el ánimo , peor será el rico, que 
el pobre, porque el uno querrá enriquecerse, 
y el otro querrá pasar mas adelante : y si la 
necesidad lleva al pobre á algún inconve
niente , á muchos mayores daños llevará la 
avaricia al rico , que es raíz de todos los ma
les : dexémos esta especulación á alvedrio 
de los que han de elegir las tales personas, 
{p) á cuya conciencia queda , y está encar
gado escoger la persona para el cargo , y 
aun compelerla que le acepte : 2(5. y no ha, 
de ser al que lo busca , sino al que huye de 
ello: no al privado, por ruego , ó por san
gre , ó servicios particulares , sino al aparrado, 
que está adornado de virtudes 5 no al podero
so en la substancia corporal, y mundana , si
no al poderoso en la fortaleza Theologal, que 
es esforzarse á vencerse á sí mismo, {q) y des
pués vencer á los otros rebeldes : no al rico 
avariento , que es siervo de su dinero , ( r j 
sino al liberal, y magnifico , que tiene de qué 
serlo; no al pobre , flaco, y necesitado) 
esclavo de lo que ha de ganar para se man
tener, sino al pobre de espíritu, que tiene to
do lo de este siglo en poco, y usa de virtud 
en mucho: no al ignorante de todo punto 
en las cosas concernientes al Oficio , sino al 
que tiene principios de saber gobernar , y 
prudencia para administrar justicia, á lo me
nos con consejo de Letrado de confianza, á 
quien en esta parte todo se confie : no alte
rando por esto lo fundado , y resuelto en los 
Capítulos precedentes, que hallándose Letra

do 

(h) Lib. 2. Ofíicior. Hodie (inquit) nemo nhi dlves honot-
re dlgnus reputatur, & ex alüs tradit Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. 3. part. lib. 4 1 . cap. 7. n. 7. 

( / )Lib. i . Controvers. illustriumin Prasfatione, n.77. 
Quod opes parmnt potent'tam, potentia autem dignitatem , V 
justam prcelationem, 

.(JO Satyr. 3. lib. 2. •» 
Omnis enim res, 
Virtus , fama, decus, divina, humamque pulchris'. 
Divitiis parent , qy.as qui constmxerit , Ule. 
Clarus t f t t , fortis justus , sapiens etiam (S" Rex, 
Et quidquld volet , hoc veluti virtute paratum 
Sperahit magme laudi fore. 1 

(/) E). Ambros. Sicut dniriee sunt impedimenta improhis, 
tta prohis sunt adjumenta virtutis. Cassan.in Cacalog. con
siderar, i j . Tiraquel. de Nobilic.cap.3. Et quod divinar 
nobilitenc, I.4. tit.29. part.7. & 1. seq. & ibiGregor. 
Se pro , &: contra idem in 1. ¿. tit.>. part.2. glos.4. & 
inl .4+. glos.í.tit. ,-. pait.r.Palat.Rub. in Rubric. de 
Donat. infer vir. & uxor. §.9.num.i 8. Mieres de Ma-
jorat. 1. part. qusest.i. fol. 10. n. 8. Matienzo in 1. 7. 
•M: 7. glos.4. n.z.lib.f. Recopil. Et quod divites gau-
dentprivilegiis nobilium in carceribus, & in alüs, glos. 
111 cap.r. 2i . quoest.i. Gregor. in 1. 4. glos. 6. tit. zp. 
part.7. Et quod divitise bona: sunt idem Gregor.ini.2. 

glos. 3. tit. z9. part 2. j / 
(m) Frat.Marc.Anton.de Gamos in Microcosm. 3 .part. 

dialogo 13 . pag. 138 . col. 1. 
(«) Apud Stobxum; Regem oportet epes possidere, ut árni

cas benepciis obstringere, ac indigentibw suppeditare iiceat, & 
inimicos jure ulcisci. 

(0) De Petra Sanóla singular. 7 3 . n. 6. 
(p) Dióh 1. Cura, §. Inopes, ff. de Muner. & honor. 

Aviles in cap.4. Prsetor.glos.Le cumple, in fin.per glos. 
in Authent.Pr3eterea,C.Unde vir, & uxor.Sicut in alüs 
casibus est arbitrarium judicare, quis sit paúper,aiK di--
ves, ex diót.glos. approbata secuudum Dec. in cap. Sé-
des, n.2;. de Rescript. Covarrub. lib.2. Variar, cap.í. 
n. 8. Didac.Perez in 1.1. tit. 1. lib. 3 .Ordin. glos. Pobres., 
col. j á á . Menoch. de Arbitr. casu i5 .num.12. lib. 1. 
centur. 2. 

(q) Fortissimus est qui se ipsum vincit.Matth. 1 «í.cap. 
Si quis vult venire post me , abneget semetipumi, &Pro-
verb. 1 ¿.Melior est patiens -viro f o r t i , £ir qui dominatur ani
mo suo expugnatore urbium.Cicer. in Tusculan. ait: 0>«n/-
m forti» anitnus duabus in rebus máxime cernitur , quarum 
altera inrerum externarv.m despicientia ponittir , altera ne si 
perturbationibus animi duci patiattir. 

(r) Paul, ad Ephes.;. & ad Coloss. j . 

http://Frat.Marc.Anton.de
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De la Política. Lib.I . Cap. X I . 1 5 0 
do cic buen 1 incide j 
tud, es el mas á proposito para el Magistra- entendimientos referidos : adviértase en ello 
do , y Gobierno público , asi de los Pueblos porque será tan fruóhioso para el bien pú! 
bulliciosos, como de los pacíficos : y con esto blico, como otras materias mas frequenta-
queda la dicha ley (J) del Rey Don Enrique das de nuestros Juristas. 
I I . concordada con los otros Derechos , que 

SUMARIO DEL CAPITULO DOCE. 

E L buen "Teniente de Corregidor es el f u n 
damento para el Oficio , como la basa 

]J de la columna para el edificio, nu-
mre. i . 

bartulo dice , que el substituto ha de ser igual 
al que le substituye, num. 2. 

La elección del teniente está á cargo del Cor~ 
regidor, num. 3. 

Juez. Ordinario , y Delegado , y Corregidor, 
puede ser el hombre sin letras , y aunque no 
sepa leer , num, 4. 

B l Corregidor necesariamente ha de tener 
Teniente Letrado , si él no lo fuere , m m . 5". 
y si debe siempre seguir su parecer , num. 
40. y 41 . 

La jurisdicción de los Tenientes yá es igual 4 la 
del Corregidor, num. 6. $6. y 38. 

Si están los Corregidores obligados á los daños 
por sus Tenientes, num. 7. 

Si es nula la sentencia del Corregidor sin Ase
sor, num. 8.^ 9. 

Sin la facultad Real, que se dd á los Corregi
dores para nombrar Tenientes , no pudieran 
nombrarlos, num. 10. 

E l Corregidor de Pueblo pequeño puede pasar 
sin Teniente con Asesor , num. 11. 

ATo baviendo ley, ó estatuto que lo disponga, 
bien puede el Corregidor pasar sin Teniente, 
num. 12. 

Si valdrá la sentencia justa , que el Corregi
dor diere sin Teniente, num. 13. 

Vde la sentencia sin Asesor en los Autos I n -
terlocutorios , num. 14. 

Zm las causas leves , y notorias lo mismo , nu-
mer. 15. 

De las calidades de los Tenientes de Corregi
dores , num. i(5. 

E l Teniente debe ser experto, y salariado nu-
mer. 17. 

Si se quita el Oficio al Corregidor, presúmese, 
que por malos Oficiales, num. 18. 

Si podrá el Corregidor nombrar muchos Te
nientes , num. 19. 

Sí podrá nombrar menos de dos, donde hay' 
provisión , que haya dos, num. 20. 

E l Teniente si puede subdelegar su jurisdicción, 
num. 21. 

Donde hay dos Tenientes, no puede despachar 
uno por otro , num. 22. 

Los Tenientes, Corregidores, Alguaciles , ni los 
Fiscales , n i Oydores , no pueden ser natura
les , num. 23. 

Quál se dirá vecino , ó natural , num. 24. 
Tampoco los Asesores deben ser naturales, 

num. 25. 
No vale lo aSiuado por los Tenientes , 6 Ase

sores naturales , num. 26. 
En tiempo de peste puede ser natural el Te* 

niente, num. 27. 
Tpara poco tiempo , num. 28. 
Ten los Corregimientos pequeños, num. 29. 
T e ñ i o s ultramarinos , num. 30. 
O si el Teniente natural fuese de eminente cien

cia , y gran aprobación , num. 31. 
T para comisiones , y negocios particularesi 

num. 32. 
Que el Corregidor consulte siempre á su Te

niente , num. 33. 
Que no le persuada á que sentencie á su gusto, 

num. 54, 
l io revoque el Corregidor los Autos de su Te* 

niente sin su consulta , num. 35. / 40. 
|yo se puede apelar del uno al otrv , salvo 

en los Autos interlocutorios pueden mudar, 
ó quitar , nurn. 37. 

Quando el Rey , ó su Consejo comete algún ne
gocio nombradamente á solo el Corregidor, o 
Teniente, solo él puede conocer de é l , nu-
mer. 38. 

Si recusado el Corregidor , lo estará también su 
Teniente , y por el contrario , num. 39-

Por persuasión de Abogados , ó de las partes, 
no consulte el Corregidor otro Letrado pa
ra alterar lo proveído por su Teniente ,nt^ 
mer. 40. 

No está obligado el Corregidor á pafar por 1* 
sen' 

( j ) L . 22. tic. y. l ib, j , Recop. 



De los Tenientes 
sentencia de su teniente, si notoriamente fue
se injusta , o errónea , num. 41 . ¿ 

En caso de duda , está obligado el Corregidor a 
seguirse por su Teniente , y con esto se descar
ga , si le eligió bueno , num. 42. _ 

Con presentar el Corregidor al Teniente en 
residencia , queda libre de teda satisfacción, 

E l Teniente , 6 Asesor imperito queda omgaao. 
por el mal consejo, allí-

los daños que nacen de desacreditar al Corregi
dor a suTeniente , num. 44. 

Menos inconveniente es quitar al Teniente, que 
revocarle sus Autos, num. 45. 

¡||/ Corregidor puede conocer en todo lo que pen
de ante su Teniente , y reservar aigunas cau
sas , y advocar otras , num. 46. 

Escuse el Corregidor de inhibir d su Teniente ry 
consultar con otro, num. 47. 

Qué debe protestar el Teniente quando el Corre
gidor provee injusticia , num. 48. 

Que el Corregidor , remita á su Teniente las co
sas de justicia , y el Teniente le comunique 
las de importancia , num. 497 

E l Corregidor haga junta cada dia coñ sus Ofi
ciales sobre lo proveído , y sucedido yy^sobre lo 
que st debe hacer , num. 50. 

De IA unión , secreto , y acuerdo, qué deben guar
dar d Corregidor , y SUÍ Oficiales, y del daño 
de lo contrario , num. 51. 

Si puede ser dañosa la concordia entre ellos ¡n.-^t. 

de Corregidores. 151 
Honrre el Corregidor á su Teniete , y Oficia

les , num. 53*y el daño délo contrario , nu-
mer. 56. 

Qué calidad , ó dignidad es ser Teniente de Cor
regidor , num. 53. 

De la indignidad de algunos Tenientes de Cor
regidores , num. 54. 

Insignes varones que fueron Tenientes , y Así-
sores , num. 55, v 

Si al Teniente se debe la misma honra > que al 
Corregidor, num. ^ó . ! ; 

; Castigue el Corregidor siempre el desacato , y 
resistencia hecha á sus Oficiales : y si la ofen
sa hecha al Teniente se juzga como hecha al 

1 Corregidor ', ñum. $ j . 
) No, sea parcial él Corregidor con sus Oficiales, 

y téngalos concordes , num. ^8. 
Í Si excediere el 'Tenante , qué ha de bdcet el 

Corregidor , num. 59.. ^ 
• Sí'puede el Corregidor pregonar residenciay 
'f -syndicar a sus Oficiales', ñum. 60. • 
' En qué casos puede el Cotregidof castigar a slis 

Oficiales, num. 6\. 
~ Sin embargo de'apeldctori, puede castigar elGof' 

regidor á sus Oficiales ^nwm. d i . \. (V 
-( En qué casos , y hasta détidé puede un Teniente 

proceder contra otro , m m . 65. 
^ E l Teniente reeprazca superioridad al Corregidoft 

y se ale fiel, y leal , num. 6/̂ . 
1 Si es conveniente , que el Corregidor lleve Te

nientes de su t i e r r a , num, 65. 

B i ría. 
•i' CAPITULO XIL 

DE QJJE M A N E R A D E B E 
el Corregidor elegir sus Tenientes^ 

y cómo los debe tratar, honrar., 
y corregir. 

HJeleel diestro Archítedo poner fir-
mes basas debaxo de las altas co
lumnas , sobre las quales sólida, y 

seguramente estrive , y consista el edificio: 
bien asi (porque entre los hombres son los 
mas levantados, y que mayores cargas sos
tienen los Principes , y los Gobernadores de 
las Repúblicas) es cosa necesaria, que eli
jan , y tengan consigo muy buenos Conse-

jeróS j y Asesores, éti cuyos juicios > y con
sejos , como sobre fundamentos estables , y 
fuertes, se apoyen , y afirmen sus hechos; 
porque , como dice Bartulo , (a) 2. qüando 
al guno quiere servir el Oficio por Substitu
to , ó ayudarse de é l , ha de subrogar, y 
constituir tal persona j que sea su igual en 
Costumbres, ciencia, y experiencia. En los 
capítulos pasados se apuntó algo de la ma
neta que el Corregldot debe elegir los Te
nientes , y Oficíales , y como está eleccíoa 
es á su cargó : (¿0 3. lo qual aquí no Se repe
tirá 5 y para introducción de esta materia, es 
de presuponer , 4. que aumque es verdad, 
que puede ser Juez Ordinario , yDelegado,y 
Corregidor el hombre sin letras, y aun según 
el Derecho Cív í í , y Real, el que no sepa 
leer, ní escrívír , como atrás queda dicho; (f) 
5. pero deben tener consigo Tenientes Juris

tas, 

(-') Jo 1. 1 . per text. ibi , C . de Prarpositis agen, in 
tiuus hb. 12. Everar. in Locis legal, loco 3 vi subro-
gationis , pag. 6,-2. in fin. 

(b) L . 4 . i h l EJcoja,zit. ¿.Hb. 3 .Recop.Avil. ¡n cap. 4. 
Vfxcor .yerh .Esco ja .Ayeadiñ . in s. 5 • Prsecor.in prinejp. 

(e) Cap. 6. n. i t f . i • 



1^2 De laPolírita. Lib . I . Cap. XIT. 
tas i por cuyo parecer, y consejo adminis- (Q en casos de necesidad tener Consejeros, 
tren justicia , y determinen las causas conten- y Asesores. 6. Aunque los Vicarios no po-
ciosas , y dudosas : esto es forzoso que lo dian conocer de causas de sangre : (1̂ ) pero 
hagan, sin que esté en su disposición , y vo- . lo mas cierto es , que pueden los Tenientes 
luntad escusarlo.Una ley de Partida (Í/) en este conocer Indistintamente de todo lo que pue-
proposito dice estas palabras :.. B ¡a ra facer, de el Corregidor , porque procede por la au-
esto b'ien , asi como conviene , Úebe haber con- toddad de Ta ley. (/) 
sigo ¡homes sabidores de fuero ,é: ,de Derecho.^ D é l o dicho se s'gue , que estando obli-
que le ayuden á librar los plepas , é con quien gados los..Corregidores , y los Regidores. 
hay A consejo sobre, las cosas dudosas. Y aque-v. Diputados del Ayuntamiento , (w?) y los otros 
Ha palabra Debe , es de precepto, y necesi- Aíealdes , que no son Letrados., á tener Te-
dad;, (V) mayormente dicha por la ley. Otra.> nientes, y tomar Asesores para determinar 
ley de la Recopilación ( / ) dice : Y manda- las causas , j . que estarin obligados á pagar 
rnos , que quando fueren proveídos de los ta- los daños (w) causados á las partes, por sen-
les Oficios , se les mande , y encargue de tenciar malsín Asesor , 8. y que será nula 
nuestra parte , que tomen , y tengan (.omigQ/. {oyh, sentencia que sin consejo de ellos die-
Tenientes Letrados > de ciencia , : y • expenen- ren 5 mayormente haviendo , como hay, eos-
da. Y otra ley (^). d iceQue sirvan los Ofi-. tuinbre en. estos Reynos de que los Jueces 
cios por sí mesmos, y por sus ,Oficiales r se- imperitos , y sin letras tengan Tenientes , y 
yendo ellos presentes.Y en esta, conformidad-¿ tomen Asesores, por cuyo consejo , y pa-
disponen lo mismo otras leyes , {b) según que recer administren justicia : la qual costumbre 
antes estaba dispuesto por Derecho;Común A se debe observar como ley : ( p ) y es biea, 

i 
vi» V. " t ' • 
r Tu.-.i. i «tí 

(íí) L . aa. tít. 5>. part¿ . i . 
tó Ut statim dicemus ir» glos. n. 8. 
( / ) L . 10. tit. f. & lib. 3, 
(g) L . 2 2 . clict. tir. j . &: lib. 3. 
(k) L . 1 i .éodem tit. 7 . & lib.;. & lex 4. tit.(í.lib.3. 

Recop. Avendañoin cap. 5. Prxtor. n. i . versic.Hodie. 
(?) Authent. de Mandat. Princip. §. Festinabis ¡11 hsec 

verba: Festlmhu etiam consUtarmmJS' quicumquefueñt a r 
ca te , assumere •v'trum opttmum,^ purum undique, con-
terttum his , qu¡e a fisco dantur ¡ t T si quid prgter tpem acce-
jerit , íT non inveneris eum custodientem tihi- -fidem justam i l — 
lum , quidem expelks , alio vero uteris consiliario , legemíT 
justitiam cum puris servante w^w^M/.Idem'Justinianus de : 
Judicib.us consdt. Sz.ait: Nostris magistraúhus omn'mo ad 
manus sint^f assessores qui legum placita explicent,^ illorurn 
¡uppleant oceupationes quandoquidem tnultis undique curis 
impüciti¡mérito judiciarias partes assessorum suorum supplent 
frtesíntia. Cap. Ad audientiam nostram , de Consuetud. 
text.& glos.in cap.de Quibus 20.distin¿L&¡n cap. Es 
to 2 ) . distínd. cap. Statutum ;, ,§. Assessorem,1 de Res-
crípt.in 6 . \ . z . verb. Deben tomar consejo : & ibi Gregor. 
tit.21.pan'. 3. idem Gregor. in djót. 1. 3. glos. fin. tit. 
4. eadem part.& in did.i. 18. verb. Leer, tit.íi.part.2, 
JDominic.in S u m m a 2 0 . distin(5t.& ita communiter ob-
servant judlces imperiti, secundum Abbat.in cap.i. n. 
14 . de Judie. Bald.in 1. Placet ,& ibiejusaddition. n. 
í . C. de Sacrosanít. Eccles. Angel, in 1. Dubium , C . 
de Repudiis.Innocent.in cap.Si pro debilítate, in glos. 
Consulere,úe Offic.Delegat.Avend. ín cap. 3 .Prastor.n.i. 

(k) Authent. de C ollatoiíbusj'j. Ad hoc prohíbemus. 
Bart. ín 11 Observare , ff. de Oííic. Procónsul. Puteus 
4e Syndicat. verb. Stéstitutus , cap. 2. n. 7. & 8. 

(/) Aviles in cap. 4 . Praetor. glos. JWIVM, n. 2 . 
(tn) In casu l .y.tít . i 8. & 1. 1. tit. 16. lib. 4. Recop. 
(n) Texc.in princip.Instit .de Obligue.qua: ex quasí de-

MQf. nasc. 1. Sí judex , ff. de Variís , & extraoidinar. 
conditionibus, 1. 24 . tit. 22 , part. 3. Puteus de Syndi
cat. verb. Judex male judicans , cap. i . n. 8, fol. z i 6 . 
Paz in PfaíUc. i . tom. i . part. tempore i . n. 04 . 
(") Bart.iai, t. § . s i plureí.n. u.ff.de Exeícitorja^Sc 

ibi-additío dicit communem Bald. in cap. í ú a fin.de Re 
jud.idem.-Ba-ld.in-l.Si quísinihí bona, §.Quoníafn,fF. de 
Acquirend.haered.Cumanusconsil.;;. Felin. ín cap. Ex 
part. n. 1. cum sea. deConsdtut.& in cap. Sciscitatus, 
ji.8,de Rescript.PureusdeSyndicat.verb. Consilium cap. 
4.n .i .fol. 148 . Amédeus eodem traót. n. i z é . í o l . 
Rebuf.ín 1.tom.Constituí. Regiar. tit. de Sentent.e'xé-
cutor.art.i.glos.i-8.n.(í.Cassan.in Constítut. Burgund. 
rubríc.4.§.7 . / > mari,^r la femé,m tzxt.Se ce ne'st du consen-
/ewewr,n.25>.fol.i62.Suarez in 1, 13 . t i t . 3. De las deu-
-í¿a(j,lib.3.Fori, n.37. versic. f r<ewí^, fol.i 3 2. Aceved.; 
in Addit.adCuriam Pisanam,cap.(í. n. 1 1 0 . & sequerit. 
fol. 130. 1. 2 2 . tit.,9.part.2.&1.2.tit. 2 1 . part.3. Pon-
derándo verbum Pek, de quo ibi : Denotans necessita-
tem, & prxceptumjglos.Defe-^wíjin Clemcnt.Attenden-
tes , de Statu MGnachorum,glos.'0.ríe«im?, in 1. i . ^ . i . 
ft'.Ad exhíbendum,& in cap.Proposuit, verb. Non debet, 
de Appellat. cum multis, quse tradit Tíraquel.de Utro-,. 
que retradt.tit.de Retraft.línag.glos. 1 f .fol.118.Máxi
me qi}ando verbum,debet, profertur á legC3& refertur 
ad judícem.DD.in l.Gallus,§. Et quid si taritum,fF. de 
Líber.& posthum.tamen ídem Bald.in Addit.ad Specul.. 
tit. de Execut. sentent.ad fin.tenetj quod talis sententía 
non erit nulla , quam refert Gregor.ín 1.2.tít.2i.glos.. 
penult.part.3.Idem tenet Barthol. Capua ín singul.^f. 
perl. Cum sententiam,C. de Sententiis.Tamen contra 
eum tenet Luc.de Penna relatus ab Addicíone ibiiscíli-
cet quod non valeat talis sententía: quía de necessitate 
Corredor tenetur sequi consilium sui locum tenentis, 
ut praster supr. dí¿ta probat Authent, Ut nullí lic.hab. 
loci servat.§,i. facit, §, fin, Instit, de Jur. natur. 1. 2. 
§.Post oríginem, versic. Jurís Civílis scíentiam, ff. de 
Origin.jur.Alexand.ín 1. Si convenerít ,n . 2. ff.de Re 
jud.Decius consíL j . n . é . Assinius-in Pra¿l.§.2 f. cap. 
10. limitatione 2 . Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3. 
part.lib.47.n. 8. Menoch.de Arbitrar.lib. 1 .quTst. 2 ? . 

(p) Abbas ín did. cap. 1. n. {. dejudíciís3& Felin.in 
dlft« cap.Scíscitatus,verb,7//;j,e^fw/,n. 10.ver.s1c, 
doautem , de Rescrípt. Menoch. in diít- l ib. i . de Ar-
bitriaris,qusst. 23. n. fin. 
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De los Tenientes 
nnindo se trata de la nulidad de la tal sen-
gneia , alegar la dicha costumbre , y pro-
Mrla g . A este proposito dicen Alcxandro 
de Imola , (q) y Fá lpo Dedo , (r) que la 
intención de la ley , quando comete algún 
negocio , ó causa contenciosa a Juez sm le
tras , es, que se acompañe con profesor de 
ellas'- y asi se deben entender las palabras de 
losTimlosde los OiiciosdeCorregidores3que 
dicen -. Que puedan poner tenientes : que aun
que parece , que el decir , Puedan , no obli
ga á que necesariamente los pongan : pero 
esto es quanto i dár poderío , y facultad al 
Corregidor para poder nombrar Tenientes, 
i o. ( porque sin facultad Real no podian 
nombrarlos , W ) y no Para dexarle en su al-
.vedrioel administrar justicia sin Teniente Le
trado , como queda dicho. 

11. Esta regla, y conclusión de haver de 
tener Teniente Letrado el Corregidor que no 
lo es , se limita en algunos casos : y el prime
ro es,quando el tal Corregidor sin letras fues-
se proveído á Pueblo tan corto de vecindad, 
y de salario , y de negocios que en él no se 
pudiese sustentar un Teniente Letrado foras
tero ; en tal caso podrá dexar de tenerle , y 
despachar con un Asesor los negocios de jus
ticia , y hacer él por su persona las Audien
cias ordinarias, como yá lo hemos visto usar
se asi en Falencia , Tordesillas , Puerto Real, 
.y en otros Corregimientos pequeños , quan
do se han proveído d ellos Corregidores no 
Letrados ; y en este caso podrá ser Asesor el 
Letrado vecino , y natural del Pueblo , como 
luego dirémos. 

12. Limítaselo segundo en caso que no 
huviese ley , estatuto , ó costumbre de tener 
Tenientes , ó tomar Asesores los Jueces im
peritos , y sin letras , que en este caso ( aun
que pecarían no se aconsejando con ellos) 
valdrá la sentencia , que ellos solos sin tomar 
su acuerdo dieren; y asi se debe entender una 
doctrina de Abad, (t) 

Tom, I . 

de Corregidores. 15 5 
13. Limitase lo tercero , en caso que el 

Corregidor , ó Juez sin letras, diesen senten
cia justa , según la disposición de la ley , 6 de 
la común opinión, (#) como muchas veceŝ  
con solo el buen entendimiento , suelen sen
tenciar , y acertarse en los tales juicios , por
que entonces el acertamiento de la justicia 
suple el defecto de la forma en sentenciar sin 
parecer de Letrado : y asi vémos hombres 
sin letras acertar en muchas determinacio
nes con solo su buen entendimiento , y ra
zón natural, y decidir lo mismo que se ha
lla escrito en las leyes, según en otro lugar 
diximos.(x) 

14. Limitase lo quarto,en las sentencias* 
y Autos interlocutorios ( / ) de poco perjui
cio , y que son reparables en la difinitiva, 
en los quales podrá el Corregidor proveer 
sin Teniente , y valdrán ; pero no en dár tor
mentos á los delinquentes , ni en otros de no
table daño , y peligro. 

15. Limitase lo quinto, quando el caso 
fuese tan notorio leve , y sin duda , ó que 
consistiese en hecho , como es en senten
ciar las penas de Ordenanzas , y de caza , y, 
pesca , y de riegos , y guarda de hereda
des, y otras de buena gobernación , en que 
se suele proceder de plano con breve proce
so , que en estas tales causas suelen , y pue
den los Corregidores proceder , y senten
ciar sin Tenientes, (z) y ellos tienen buen 
cuidado de lo hacer asi , por llevar las par
tes del Juez. Aunque á París de Puteo (a) 
le parece , y á mí lo mismo , que el Corre
gidor no Letrado , ignorante del Derecho, 
hace mal en sentenciar las dichas causas ei> 
tres partes , donde hay probanzas, y testi
gos , y circunstancias que considerar , según 
las reglas del Derecho , que aunque sean de 
poca cantidad las penas , á los que las han 
de pagar , les parece de mucha , y haría muy 
mejor el Corregidor en remitirlas al juicio 
de su Teniente. 

V Pre^ 

(í) Inl . Si convenerít, n. 11. ff. de Re judie. 
( r ) Consil. 7. n. 6. 
(1) L . 6. tic. Ub. 5. Recop. Authent.Ut nulli jud. 

lie hab. loci servatorem , in princip. & §. Ad hoc 
prohibemus ¡n Authent.de Collatoribus.Avend.in dlól. 
cap. 5. Praetor. in princip. pose Marantam de Ordin. 
jud._4.part.discind:. j . n. 19. licet contra teneac Avi
les m cap. 4. Pretor. glos .Justida , n. 4. 
(0 In cap. 1. n. 7. de Consanguin.& affinit.Aceved. 

in Addit. ad CuriamPisanam, cap. <í. n. iVjjf. 
O) Barthol. in 1. Ule , aut ille , §. Cum in verbis,íF. 

Qe Legat. 3. & in 1. In civile , C . de Furcis , Ídem 
^ f t m 1. : . C , de Sentent. adversus fisc. latis lib.io. 
« m l Cum sentenciara , C. de Sgr.isat. Baldus in 1. 

z. ff.de Legat, 2. Puteus de Syndicat. verb. ConsiUumj, 
cap. 4. num. z. & 3. Aceved. ubi supr. n. 1 1 8 . 

(x) Hoc lib. cap. 6. n. 30. 
O ) Bald. in K 1. C . Nemini He. tertió provocare, 

Puteus diíSt. n. 2 . 
O ) Barthol.in diil.l. Ille,autille, §. Cum in verbís 

ff. de Legatis 3. Baldus in 1. 1. C . Ut quse desunt ad-
voc. & in 1. 1. C. de Relationib, col. 2. vers. Quart* 
eñ relatio. Alios refert Bertachin. in Repertor. verb 
Consilium , n. 30. versic. fin. Et <\ux tradit Puteus ubi 
supr. n. 4. Casan, in Constit. Burgund, rubric. 4. §. 
7. Le m ü r i , ey la femé , n. 31. 
(a) In did. n. 4- facit consilium Angel. iStf. incip^ 

F'nif igitur fvpradiilii* 
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1 5 4 De la Política. Lib. I . Cap. X I L 
Presupuesto , que regularmente el Corre

gidor de espada , y capa , no Letrado , ha de 
tener Teniente Letrado > veamos qué cali
dades , y partes ha de tener el tal Teniente. 
1(5. Lo primero dice la ley , (£) que sean de 
veinte y seis años los Jueces al tiempo que 
fueren llamados para los cargos , y que no 
sean mudos , (¿j ciegos , (d) ni sordos , (?) ni 
hombres faltos de juicio, ( / ) ó de dilucidos in
tervalos , ( g ) y que no sean vecinos , ni na
turales del lugar , y tierra que llevan á car
go , como luego declararemos , y que no 
sean parientes dentro del quarto grado de 
los Corregidpres, ni de sus mugeres j hasta 
en otro grado , (h) y que no sean recibidos 
por ruego , (i) y que hayan estudiado De
rechos diez años. (T) en Universidad , y que 
hayan pasado las leyes del Reyno , (/) y que 
tengan experiencia de negocios, (w) y buen 
entendimiento , y que sean examinados en el 
Consejo Real, (») adonde han de venir á ju
rar necesariamente ellos , y los Corregido
res del qual examen , y juramento saque 
el Teniente fe del Secretario del Consejo , y 

guárdela , para si le calumniaren , que no ha 
jurado , ni está examinado. ) Item , se re
quiere j que no hayan resumido corona , nj 
reclamado á ella , (p) ni sean Clérigos , { q ) 
ni Religiosos , (r) ni Siervos , (Í) ni de ma, 
la fama , ó como dicen las Leyes Reales 
( f ) si huviese hecho cosa por que valiese 
menos , según fuero de España; porque no 
sería Derecho, que el que fuesse tal > qUe 

juzgase d los otros : y finalmente se requie
re , que no sean inhábiles por otra via : y 
esto es en suma lo que ha de tener el que 
ha de ser escogido para Teniente de Corre
gidor , allende de otras calidades , que po 
cas veces concurren en los que pretenden es
tos Oficios, que es no ser casado en el lu. 
gar que lleva á su cargo , porque se contrahe, 
y toma allí domicilio, ó haver vivido en 
él con casa poblada mas tiempo de diez años, 
ó tener en él gran parentela , (u) ó la mayor 
parte de su hacienda, (x) ó ser reconcilia
dos , ó hijos , ó nietos de quemados , en se
gundo grado por linea masculina , y en el 
primero grado por la femenina : ( / ) ó ser 

vi-

(b) L . Quídam consulebant, & ibi Doótoresjff.de Re 
judicat. 1. z. tit. 9 . lib. 3 . Recopilar. & tradtt Aviles 
in Proocm. cap. Prxcor , verb. ^¡naksquier , n. 7 . Per 
quam Icgem (quse posterior est) corrigitur lex 3 . Se-
quens qux viginti annos aetatis in judice requirebat. 
Vide Aceved. in dída 1. z. verb. Por espacio. 

(c) L . 4 . part. 3. & 1. 7. tit. 9 . lib. 3. Recopilatio-
nis , & ibi Reguicola;, & Marant. de Ordin., judie,tf. 
part.n. .98. 3. aólu. Petrus Gregorius deSyntagm.jur. 
3. part.lib. 4 7 . cap. 9 . n. 10. 
(d) DióhLeges Regije.Tiber.Decian.in i.tom.Crim. 

l ib ,3 ,cap . i i . num. 11. Gregorius in diftis legib.Reg. 
& Petrus Gregor. ubi supr.cap.i.n.i^.versic. Séptimo. 

(e) Di¿l. L L . Regiae, & Petrus Gregor. ubi supr. n, 
3. & seq. 
( / ) L . 4 . tit. 4 . part. 3.1.7-tit:.^-lib.3.Recop. Ma

rant. ubi supr. Petrus Gregor.in diít.loc.n. 12. & 1 3 . 
( g ) Di¿l. I. 4 . ibi : Orne que fuese desentendida , é de 

mal seso, & ibi Greg. in glos.i. & Petrus Gregor. ubi 
supr. n. 1 3 . Sí 14. 
(*) Dióh í. 4- tit. 6. lib. 3. Recopil. Avend. & 

'Aceved. in didis locis. Avilés ubi supr.glos. Parientes. 
Paz in Praciic. 1. tom. 8. part. cap. único, artic. 13. 

(/•) Di¿ta í. 4 . 
(k) D¡¿i. 1. 2. tit. 9 . lib. 3. Recop. & dixi supr.hoc. 

lib. cap. 6. n. 17. 
Recop. 
3. Recop. Dixi supr. hoc.lib. 

. l ib . z . 
S. l ib . 

(/) L . 4 . tit. 1 
(tn) L . 1 8. tit. 

cap. 6. n. 2 8. & z 9 . 
(n) L . f ;.tit. 4 . lib 

lib. 3. Recop. 
(0) L.44.t lt . 4.1ib. 2 
( p ) L . 3- tit. 4 . lib. 

P r s t o r . 1, part. n* l-í 
(?) D i d . l . 3. 
(r) L . 4 . tit. 4 . part. 3, & 1. 4. tic, 17. eadem pare. 

& 1. 14. tit. 5-. & ! . 7. tit. ^.lib.j.Recop. Gregor. in 
di¿l. 1. 4 . tit. 4 . 

( / ) L . Cuna Prset. §. Non autem3íF. de Judie.l.Cum 
servus, C . eod. 1. 4 . tit. 4 . part. 3. 1. 8. tit. 9 . lib. 3. 
Recop. Didac. Pérez in 1. 3. tit. ly. col. y 88. lib. z. 
Ordin. Gregor. in diót. 1. 4. glos. 9 . &£ 10. Aceved» 
in 1. í!. diéh tit. lib. 3 . Recop. 
(/) L . 4 . tit. 4 . part. 3. & 1. 7. tit. 9- lib. 3.Recop. 

Authent.de Judie.in princip.versic.fl/gfre ve rd ín glos, 
Jttestationern , 1. Cum Príetor. ff. de Judie. & etiam si 
infamia sit faóti. Gregor. in 1. 7, tit. 6. part. 7. glos, 
1,per 1,2, Cde Dignitat. lib. i2.Tradit. late Aceved. 
in did. 1. 7 . Recop. n. 4 . & seqq. & Segura in Direc
torio judiéis, 1, part. cap, 7, n. 2. & seq. PostBonifa-
cium in Peregrin.verbjMílex, fol. 200 . col,4, glos.Ln-
famis. Ubi quod exceptiones infamia? procedunt contra 
Delegatum , non vero contra ordinarium, quandiuto-
leratur : & quod infamis non repellatur á judicatura, 
si ipsi causa commissa sit, dicit communem Bernard, 
Diaz deLug,inregul, 3 (Í4. Et exaliis resolvit Grat, in 
regul,2 3 (í,verb, Infamis , & ad supradiéla videjoann.. 
Gutier. in consil. 31 num, 1, & sequent, 

(u) L . Si quis officium 38 - ff-de R¡t- nupt. 8c 1. 3 .§-
Videamus,&- ibi glos. & D D , ff. de Donat, ínter vir. 
& uxor.l. Si in patria, Se f. Cives, C , de Incol, lib, 10.. 

(¡i) Tradit Puteus de Syndicat. verb. Assessor , n. 18 . 
in fin. Se 19. fol. 1 z 9 . 

{ y ) L , 5, tit. 3. lib, 8, Recop, ad quod non advertit 
Grat, in Regul, quam de hoc scripsit 2 2 3 , n, 6. Ubi 

2 . Recop.& L 11 . dióhtir. f. & refert communem opin,esse in contrarium: tamen dift. 
leges Regix servandae sunt, & noviter conversi quando 

Recop, admittantur ad officia publica, Vide 1, 6. tit, 24 . part. 
1. Recop. Ayend. in cap. 22. 7- & í. 4 . tit, z 6 . ead, part, Et quod excludantur dixi 

supr, hoc lib, cap. 4 , n, 28 , in fin, ubi n, 24, citavi 
plures Authores , & n, 20. in fin, citabimus jura. Et 
conducunt scripta infrá lib. 3 .c.S.n.tf.versic.L* segundo-
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De los Tenientes de Corregidores. 155 
v\\cs, v baxos , y de ínfima condición , ( z ) 
v que tampoco sean mugeres : la ley di-
rie da á los Corregidores , (b) dice, que es
colan para las dichas Vicarías , y Tenencias 
los mejores, y mas suficientes hombres que 
pudieren haber , y quales convienen para el 
descargo de sus conciencias. En las Cortes de 
Toiedo,(Oen otra ley, que atrás citamos, 
dice el Emperador Carlos V. Mandamos , que 
tomen,y tengan comigo Tenientes Letrados , de 
dmcia , y experiencia. Y en las Cortes de 
Madrid {d) dice : Habernos mandado , y manda
remos proveer á personas hábiles , y suficien
tes de los dichos Corregimientos, teniendo pnn-
chal respeto en la provisión de ellos á U buena, 
relación de sus vidas , y suficiencia. T manda
mos á los del nuestro Consejo , que se infor
men del salario que á los dichos Oficiales , é t e 
nientes dan los dichos Corregidores, (e) Item en 
las dichas Cortes suplicó el Reyno á su Ma-
gestad , que los Letrados que son proveídos 
para cargos de justicia, sean experimenta
dos , y tengan discurso de negocios: y su 
Magestad dixo : Que los proveídos , y que se 
proveerán , son , y serán experimentados en ne
gocios , y quales convenga. 

17. De todas las dichas leyes , demás 
de las condiciones arriba referidas, se co
lige , que el que fuere escogido para Te
niente de Corregidor , tenga otras dos cali
dades : la una , que sea experto , y tenga 
noticia de los negocios ; y la otra , que sea 
suficientemente salariado , porque con el 
salario se supla el defedo de pobreza , que 
los Jurisconsultos tuvieron por impedimen
to para usar de los dichos Oficios , como 
diximos en el capitulo pasado : porque 
siendo proveído bastantemente de salario pro-
prio , pierda la codiiia de lo ageno , y con 
la experiencia se supla la falta , si la huvie-
re , de la noticia de los Derechos , y ati
ne á las verdades , que están apuradas en la 

Tom. I . 

prádica , y estilo común , y asi se escusa 
el Corregidor con elegir Teniente experimen
tado ; ( / ) y de la utilidad de la experiencia 
tratamos arriba en otro capitulo, (g) 18. Y ad
vierta el Corregidor en elegir buenos Te
nientes , porque si á él le quitasen el Oficio, 
se presumiría , que es por la mala elección , y 
ministerio de Oficiales, {h) 

19. Aquí se puede tocar de paso , si po
drá el Corregidor nombrar muchos Tenien
tes , donde no suele haver mas de uno : ó 
nombrar uno solo , donde suele haver dos, 
como en Cordova , Segovia , Salamanca, 
Burgos , y en otras partes , donde hay pro
visiones Reales, y dada forma sobre esto. Y 
digo en el primer caso , que en los Pueblos 
donde suele haver no mas de un Teniente, 
puede el Corregi4or nombrar dos, con que 
el Supernumerario no trayga vara , ni exerza 
jurisdicción , sino quando se le cometiere al
gún negocio fuera del Lugar , como son las 
comisiones , que no vienen con especifica
ción , y nombramiento del Teniente ordi
nario , ó para en caso que aquel esté impe
dido : y para esto dan facultad las leyes, 
(/) y el Titulo del Corregimiento , permi
tiendo poner 'Tenientes en numero plural. 
Y en este proposito dicen Paulo de Castro, 
y otros, (¿Oque valdrá lo que hiciere el tal 
Teniente supernumerario , aunque sea nom
brado para en caso de ausencia del Corregi
dor , si sucediere hacerse Autos ante él algu
na vez después de recien llegado , y presente 
el Corregidor. 

20. En lo que toca á poner el Corregidor 
menos que dos Tenientes , donde está dada 
forma que los haya , digo , que si el Corre
gidor es Letrado, cumple con tener un Te
niente , porque ambos firman , sentencian , y 
despachan 5 salvo si huviese en la Ciudad 
Provisiones Reales , para que indistintamente 
haya siempre dos Tenientes. Verdad es, que 

V 2 de 

( x. ) Glos. Ohscuri, in Authent. de Defensor, civít. in 
pnncip. Debent enim honesti esse honéstate sseculi ^ de 
qua loquitur glosa verb. Honestior , in dióí. AutheHt. 
Avendan. in cap. 3. V r x t . n. versic. I n m Correfar. 
iradit Joann. Gutier. in á i á . cons.? 1. n . i . Ó c ó .Cum 
multis alus, & ad hoc pertinent quae díxi supr. isto Hb. 
cap.4. de Nobilit. V r x ú d . 

(a) Utdicam lib. 2. cap. i C n . i z z . d c sea. 
W L . 4 . tu. 6. l¡b. 3. Recop. 
(c) L . 10. tk. s A i b . f : Recop. 
(d) Dida 1. 10. 
0) Solebat enim pra ŝtari illis salarium á Pisco. 

Authent. de Mandatis Princip. §. Festinabis. Oroscius 
in 1- Diem fundo, col. f i * , n. zo . ff. de Offic. assessor. 
( / ; L . 1. C. Qui , & adversus quos Alexand. & Jas. 

& omnes in l.t.íf. Quod quisque juris secundum Oros-
ciumibiin fin. col. 6 0 ] . & tradunt DD.citad in cap. 
6. supr. hoc lib. n. 1 9 . 

(g) Cap. 6. ñ. 2,8. & seq. 
(h) Martin. Laudensis in traóh de Officialib. dom. 

quxstion. 4.9. & 9 0 . post in 1. Diem fundo , n. 8. 
Paul. & Alexand. n. 9 . ff. de Offic. assessorum. 

(i) L . 10. tit. f. lib. 5 . Recopil. Aceved. inl. í. tic. 
9 . n. t í . lib. 3. Recop. 

(¿0 Paul, in V. Sed & si pupil. §. Conditio, n.4. ff. de 
Institoria adion. Dec. in cap. Quoniam. Abb: s col ?.. 
vers. Est tamen singul.iriter notandum , de Offic.Delegat. 
quod est notabile secund. Boer. decis. 14.9. n. 1;. Ubi 
dicit ita fuisse juciieatum : tenet stiam Avil. in cap. 4 . 
Pretor, glos Justicia, n. i á . 



1 5 6 De la Política. 
de consentimiento de la Ciudad , vemos , que 
se disimula en este caso , y pasa el Corregi
dor Letrado con solo un Teniente : pero 
siendo el Corregidor de capa , y espada , de
be observar las tales Provisiones : y también 
veo , que se disimula con ellos en Burgos , y 
en otras partes. 

21. Asimismo es de ver , si un Teniente 
puede delegar , y nombrar otro. Y parecía 
que por ser Juez Ordinario , y tener la Ju
risdicción aprobada por ley , y del Rey * el 
qual en el Titulo del Corregidor se la dio, 
podia hacer el tal nombramiento , pero lo 
contrario es la verdad, que no puede nom
brar otro Teniente (/) por ausencia , por en
fermedad, ni para que haga informaciones, 
ó discierna tutelas, ó para que abra testa
mentos , ó vaya á vistas de ojos , ni para 
otra cosa alguna i pero en esto , y otros Au
tos judiciales hay abuso de dir los Tenien
tes comisiones a los Alguaciles, y á los A l 
caldes de las Aldeas 5 debiendo darlas el Cor
regidor. 22. Donde despachan dos Tenientes, 
no puede el uno despachar los negocios por 
ausencia del otro , según resolución de Lucas 
de Pena, (m) 

23. Diximos , que los Tenientes no de
ben ser vecinos, ni naturales de los Pueblos, 
donde han de exercer los Oficios 5 como, 
tampoco lo pueden ser los Corregidores , ni 
aun los Oydores, ni los Alguaciles, sin per
misión del Rey , (n) ni los Fiscales , según 
Julio Paulo 5 (0) y las leyes que esto prohiben, 
llamó santísimas Gomecio , (p) y también las 
hay en Francia, y en la mayor parte de Ita
lia : (q) lo qual sintió en tanto extremo una 

(/) Bald. in 1. 1. §. A Prasfeétis, ff. de Leg. 3. & 
in 1. Aliquando , ff. de Offic. Procónsul.Paulus in 1.2. 
in fin. ff. de Offic. ejus cui mandat.est jurisdic.Felin. in 
cap. G. perpetuas,col.i.de Fid.instrument. Marant. de 
Ordin.judie.4.part.distin£l.í.n.22.Rebuf.in 1.única, C. 
de Sentent.quae pro eo,quod interest,i.notabil. in Pras-
facione , n. líi.Avend. in cap. 3. Praetor. n. j - . Avil.in 
cap. 4 . Prxtor. g ío s . Jus th i a , n. 7 . Aceved.in 1. 1. tit. 
f , num. 10. lib. 3. Ordinam. cap. Cleros,de Offic. V i -
carii , glos. Ipsius , in cap.i. eodem tit.in 6. 1. 1.9. tit., 
4 . part. 3. & 1. 3. tit. 4 . lib. 3. Recop.Etiam si sit Vi-
carias Papas.Cardinalis in clem.z.quasst. 2.de Rescript. 
Camillas Borrellus in Addit.ad Bellug. in Specul.Prin-
cip. rubric. 1. littera L . fol. f , 

{m) In 1. Nihil, verb. Secundo quteritur , C . de Palati 
sacra largit. lib. 12 . 
(w) L . Nulli , C . de OfficRed.Provine. ÍVÍÍ//Í (inquic 

text.)patr¡<esutegubemat'to nisi specialipermissu Pr'mcipisper-
mittatur, 1. 2. C de Crimin.sacri.L. Nullus apparit.C. 
de Divers.offic. lib.12.Texc.& glos.i.in l .Hi qui,fF.Ex 
quibus caus.major. Text., &. ibi Bart.&.Plat. in diói. 1. 
Nullus apparit. Barthol. in 1. Quod servius , 11.2. ff. de 
Condit.caus.dat.Hyppol.in singul. j ; j , Avend. in cap. 3. 

Lib. I . Cap. X I I . 
ley de Partida , (r) que conformándose con 
otra ley de los Emperadores Arcadio , y EIL. 
tropio , (s) dixo estas palabras : E aun seria, 
como sacrilegio , si algún orne se entremetiese 
de pedir , ó de ganar Oficio de juzgador ' ¿ 
otro qualquiera , en aquella tierra donde es na
tural : ca sospecha pueden aver que queria mas 
este ayudar á sus parientes , é desayudar á los 
que m d quisiese , ó tomar dgo , que por parar 
bien á la tierra , ó dar á cada uno su derecho^ 
pero no sería sacrilegio , nin esta sospecha , con-
tra aquel á quien el Rey por su voluntad die
se algún logar de honra, entendiendo él que lo 
merecía por su bondad , & c . Y lo mismo or
denó el Emperador Marco Aurelio, que na
die fuese Gobernador de su tierra : y Filipe 
el Hermoso , Rey de Francia, que nadie fue
se Juez en el Lugar donde havia nacido. A 
la dicha razón de esta prohibición añade 
Acursio , (0 porque el que fuere Juez en su 
tierra, no será temido ; pues según San Ma-
théo , (z¿) ninguno en ella es tenido por Pro
feta , ni honrado por ta l : de lo qual dá dos 
razones Santo Thomás : (x) la una es , por
que muchos , que conocen sus flaquezas , las 
traben á la memoria ; tal es la malicia huma
na , que se inclina antes á deci r los defedos 
ágenos, que las virtudes , y perfecciones. La 
otra razón es , porque como dice el Filosofo, 
mucho se persuade el vulgo, y cree, que 
los que son iguales en alguna cosa , lo son 
en todas : y asi, quando alguno está en su 
tierra , y ven que otros le igualan en l i -
nage , ó en otras cosas , creen que no puede 
este tal ser mayor , ó mejor , que aquellos. 
También tiene inconveniente ser forastero 

Pretor, n. 5-. versic. Itemjudex. Aviles in cap. 4 . Pre
tor, glos. 1. Simancas de Republic. lib. 8. cap. 6. pag. 
4 2 7 . Aceved. in 14 4 . tit. 6. lib. 3. Recop. n. 3- I>er 
text. ibi , & 1. 11. tit. 1 8. part. 1. 

(0) Lib. Sentent. tit. de Fisci advocato , ubi ait: 
I n ea. pro-vlncta^ex quet quis originem duch , offichtm Fiscale , 
administrare prohibetur , ne aut gratiosus , aut calumniosus 
apud suos ene videatur. Quamquam Accursius in diól-l-
H i qui, & in didl. L 2. C . de Crimin.sacrileg. in As-
sessore Procarat. Caesaris contrariara patat. 

{p) In Reg. Cancel, deldiomate, reg. i.^pag. 2. 
(?) Matth. de Afflift.lib.i. Constit.Reg.Sicil.rubric. 

4 9 . per totam. Carol. de Grassalis lib.2.Regal. Franc 
jure, 8. pag. antep. in parvis. Joann. Boterius de Ra-
tione status , fol. 2 3. in fin. & seq. 

(r) In diót. 1. 11. tit. i 8. part. 1. 
(/) In didl. L 2. C, de Crimine sacrilegii. 
(f) In diót. 1. Hi qui , ff. Ex quibus caus. major. 
(«) Cap. 13. Non est propheta , sine honore , nisi in pa

tria sua. 
(x) Super di£io cap.i 3. Matth. quem refert, &sequi-

tur Simancas in difto lib. 8. de Republic. cap. 6.u-
final, pag. 448. 

http://lib.12.Texc


De los Tenientes 
el Corregidor , ó Teniente 5 y es , que cono
ciéndose flaco, procurará arrimarse d los prin
cipales , para que le sustenten , y defiendan. 
24. Qiiál se llamará en este proposito Te
niente vecino, ó natural, trábenlo los moder
nos en una ley déla Recopilación, { y ) 

2 5. Esta prohibición de no baver de ser 
los Tenientes vecinos , ni naturales, se am
plía i y estiende á los Asesores, que tam
poco pueden serlo, 26. (z) y no vale lo aftaa-
do , y proveído por los unos, y los otros.(^) 
27. La dicha regla, y prohibición, que los 
Tenientes de Corregidores no puedan ser 
vecinos , y naturales , se limita en algunos 
casos : y el primero es en tiempo de peste, 
quando no se pueden llevar á los Oficios , ni 
hallarse Tenientes forasteros que los exerzan, 
que entonces podránlo ser los naturales , se
gún Francisco de Ripa. (b ) 

28. Limitase lo segundo , quando el ve
cino , y natural huviese de ser Teniente por 
pocos dias , por causa de enfermedad , ó de 
ausencia del Corregidor , ó de su Teniente, 
que en este caso tienen Juan de Platea, y 
otros, (c) que podrá serlo , y valdrá lo que 
hiciere : aunque Baldo , y otros (d) tuvieron 
lo contrario ; pero la opinión de Platea es mas 
verdadera, y practicada , y que podrá el Cor
regidor , aun por los noventa dias , que la 
ley Real (e) le permite , hacer ausencia del 
Oficio , dexar Teniente vecino , y natural, 
en caso que por ser él Letrado no le tenga, 
ó porque su Teniente esté ausente , ó en
fermo : en tanto , que sí el Corregidor mu
riese , ó excediese de la dicha licencia de 
noventa dias de ausencia , quedarla el tal 
Teniente natural por Corregidor , hasta que 
el Rey proveyese de otro, conforme á la 

de Corregidores. 15 7 
ley del Reyno. ( / ) Pero debe el Corregidor 
escusar mucho estos nombramientos de Te
nientes vecinos , por los inconvenientes gran
des , que se siguen de gobernarse la Repú
blica , y administrarse Justicia por ellos , y 
de prestado , porque no se hace cosa á dere
chas, sino con injusticia, y parcialidad. 

29. Limitase lo tercero en los Corregi
mientos pequeños , que si se embiase á ellos 
Corregidor de espada , y capa, y no pudie
se sustentarse en el Oficio un Teniente fo
rastero , como arriba diximos, podría ser el 
Asesor natural,(^) como se hace en las V i 
llas , y Pueblos donde los Alcaldes Ordinarios 
son naturales. 

30. Limitase lo quarto en los Corregi
mientos ultramarinos , como son Canaria , y 
Tenerife , y la Palma , adonde con dificultad 
quieren pasar Letrados á ser Tenientes, (h) 
por la mucha costa , y pesadumbre : y asi lo 
vi determinar por los Señores del Consejo 
en favor del Capitán Alvaro de Acosta, de 
Medina del Campo , mi deudo , Gobernador, 
y Capitán General de Canaria , el año de 
ochenta y nueve , que haviendo la Real Au
diencia de allí quitado la Vara á su Tenien
te por ser natural, se la mandó el Consejo 
restituir , y tener , hasta que se acabó el Ofi
cio. 

31. Limítase lo quinto, sí el tal Tenien
te natural fuese persona de eminente ciencia, 
y de muy grande aprobación , que entonces 
por la singularidad de la persona se dispensa 
con la disposición , y reglas del Derecho: 
(/) y en este caso quadra la limitación de 
Avendaño , (k) ^ el Pueblo consintiese , que 
el vecino , y natural fuese Teniente , pues 
el consentimiento quita la sospecha , siendo 

la 

( / ) Inditl. 1. 4. tit. ¿ . 11b. 3. Recop.Quos proximé 
citavi, & Burg, de Paz in 1. 3. Tauri , verb. Vecinos. 

(x.) L . Consiliarios, C. de Offic. Assessor. glos. in L 
2. C. de Crimin. Sacror. Puteus de Syndicat. verb. As-
sessor, cap. 1. n. m , fol.i 30. 

O?) _Bald.per text.ibi In % Parabolani,C.de Episcpo^ 
fllÍCx' HyPPolit:- i" singul. yn-incip. Vidi alias. 
W In traftat. de Pest.i. part. fol.in parvis 5 2 . C 0 L 2 . 

Avendan. in cap. 3. Pretor, num.j .verslc.I/ew tempere. 
ct Nullus aPParitor- Per text. ibi , C . de D i -

vers. otfjc. & apparitor. judie, lib. iz . Oldral. consil. 
i d . Matth. de Afflid. ¡n Constit. Regni Sicil. lib. 1. 
rubnc. 60. n. 10. 8c rubric. 4.9. Avendan. in cap. 3. 

raítor.n.versic. Vicinus autem. Aviles in cap.;. Prx-
tor. glos j . n. 4. Oróse, in l. Si eadem, n. 7. & 8. col. 
U z . ft de Offic. Assessor. Aceved. in di<5l. 1. 4. tit. 6. 
íib. 3- Recopil. n. y. 

{d) Bald.in diíhl.ParaboIanüC.deEpiscop.&Cleric. 
jas m §.Fuerat5n.7.coU.Inst¡tu¡t de A¿iionib. Abbas 
« t t h n n s m cap. 1. col.pemüc.de Summa Trinjtate, & 

fíde Cathol.Et aliis,quos refert Puteus de Syndicat, verb» 
.Suhstitutus, cap. z. n. 3 . Bonifacius in Peregrin. verb. 
Judex,(\wxst. i z . fol. 1 6 i . col.4. littera Ergios. Indele-
gabilia. Aviles ubi supr. n. z. 

(e) L . 6. tit. 5-. lib. 3. Recop-
( / ) L . 7 . diól. tit. y. lib. 3. Recop. 
(g) Bald. in Repet. 1.1. ff. de Offic. Assessor. Puteus in 

diíto n. 3 . & in verbo Assessor , n. 18. fol. 130. Scala 
Patavinus , lib. 1. de Consil. sapientium , cap. zo. in 
fin. Menoch. de Arbitrar, lib. 1. quasst. 1 3 . n. 9 . Avi
les in cap. 1. Prsetor. glos. A las Partes zz . in fine , & 
in cap. s- glos. 1. num. 4. 

Qj) Do¿i:ores proximé citati, máxime Baldus. 
{i) Bald. in 1. Sed reprobari, §. Amplius , íf. de Ex-

cusatione tutor. Román, in 1. Cum quid, ff. Si cercum 
petat. Puteus de Syndicat. di¿to verb- Assessor, ni 17 . 
fol. i z 9 . Avil. in áiGt. cap. f t Prxtor. glos. 1. n. 7 . 
per legem Ad bestias, ff. de Poenis. 
(k) In diít. cap. 3. Prstor. n. versic. Itsm volente 

populo. 
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la persona de tanta satisfacción. Pero sin em
bargo , que el tal Teniente sea eminente en 
ciencia , y aunque con esto concurra el ex
preso consentimiento del Pueblo , todavía 
no basta , ni escusará de pena al Corregidor, 
que le diere poder ; pues la ley del Reyno 
(/) no le escusa de ella , sino en caso que ten
ga licencia Real ; porque ni las muchas le
tras del tal Teniente , ni el consentimiento 
del Pueblo, aseguran los inconvenientes á que 
previno la ley. 

32. Limitase lo sexto en comisiones, y 
negocios particulares , que no tienen univer
salidad de causas , en los quales podrán los 
naturales , y vecinos ser Tenientes de Corre-

de no entender el hecho , ora de ot ra parte 
( que yo tengo por extraordinario que acon
tezca , siendo el Teniente qual havemos 
cho ) llámele el Corregidor en secreto , y 
consúltelo con é l , puestos en razón , no en 
manera , que el uno quiera defender , y e{ 
otro ofender , y cada uno salir con la suya 
contra lo que dixo Cicerón (w) contra los 
hombres habladores , mas amigos de contieiv 
da , que de verdad : y lo que buenamente se 
concluyere , y acordare , determínelo el Te
niente en público por su autoridad , en la; 
mejor forma que sea posible , porque del-
Pueblo no sea menospreciado , y á cada pa
so , y sobre cada niñería no vayan á que el 

gidores , como sucede comunmente , quando Corregidor enmiende sus sentencias , que es 
el Teniente otdinario no quiere , ó no pue- la cosa mas escandalosa , y perjudicial , que 
de ir á alguna comisión , que nombra el Cor- puede ofrecerse en estos casos de justicia 
regidor á un Letrado de la Ciudad , que vaya 
á ella ; quando en la Provisión Real de co
misión no se eligió la industria de la perso
na del Teniente ordinario , sino que habla 
con el Corregidor , ó su Lugarteniente , co
mo en otro capitulo dirémos.(w) 

33. Elegido el Teniente de las partes, y 
calidades, y por la forma que havemos di
cho , considere el Corregidor , que puesto 
caso, que el Oficio está constituido en su per
sona , no se debe determinar , asi en los ne-
gocios de gobernación , como en las causas 
de justicia , sin el parecer de sus Tenientes: 
y esto asi en las consultas públicas , en que 
haya de dár parecer , ó respuesta escrita , co
mo en lo que se tratare , y comunicare de se
creto , para proveer, ó acordar en público: 
y crea , y dé fé al parecer del tal Teniente, 
sin escrúpulo, ó menosprecio , pues está obli
gado á ello , como luego dirémos , y aun 
con su autoridad le favorezca, mayormente 
en los casos de justicia, ó negocios 
quieran fundamento de Derecho : y en el 
cumplimiento del sobredicho consejo esté con
tinuamente tan advertido , que no le pase 
jamás por pensamiento contradecir , ni re
vocar el parecer , y determinación de su Ofi
cial en caso ninguno : y si le pareciere , que 
en algún negocio hay error, ora de parte 

34. Tampoco le pase por el pensamien 
tó al Corregidor cargar la mano á su Te
niente , ni apretarle para que absuelva , ó 
condene á alguno , ó que haga otra cosa á 
su gusto , si no es justa , 0 al Teniente le pa
rece asi $ ni le amenace , ó por otras vias 
violentas le persuada á ello , (0) porque es 
culpa grave , y muy punible , sino que le de-
xe libremente hacer justicia. 

35. Ofrecérsele há al Corregidor muchas 
veces , que los subditos, en especial los que 
son castigados, ó condenados por los Te
nientes , deseando evasión de sus castigos, 
y mandamientos , y hallar quien los absuel
va , acuden á los Corregidores con menti
ras , y falsedades á informar de su justicia en
gañosamente , á fin que el Corregidor revo
que lo proveído por su Teniente por la re
lación engañosa del subdito ; y esto es muy 
dañoso en la República , porque lo que acuer
da el Teniente de Corregidor con su poder, 

que re- no es revocable por el Corregidor , 36. pues 
011 un tribunal, y una misma persona en 

: 

quanto al juzgado 5 porque el Teniente , se
gún la mas verdadera opinión , es Ordinario, 
y no Delegado , como adelante veremos, 
C/7) 37'Y asi no se puede apelar del uno al 
otro, ( ̂  ) si no fuesse de Autos interlocuto-
rios , donde puede el mismo Juez con causa 

qui-

(/) L . 4 . tit. 6. lib. 3. Recop. 
(w) Lib. z. cap. 20 . n. 34. 37. 4 0 . 8^42. 
(w) In Tusculan.^c pudeat gárrulos hom'mes , contenttoms 

av'ídwres , quam veritat'ts. 
(0) Barthol. in 1. In princip. ff. de Sicariis. Puteus de 

Syndicat. verb. Cons'üium, cap.i. n . i . f o l . ^ í . Martin. 
Laudem. in traítat. de Officialib. dominor. quaest. y 3. 
Angelus de Syndicat. n. f. fol. 6. 

(p) Hoc lib. cap. penult. n. 11. & 4 4 . 
(5) Cap. Non putaraus, & ibi glos. ütri»itpfef & glos. 

fin.de Consuetudin.in 6 A. I.§.I . & ibi Barthol. íf-Q"'5' 
&áquo appel.sit,cap.R.omana,& ibi glos.de Appell^-
in 6. Bart.in l.Praxipimus, C . de Appellat. Marant."2 
ürdin.judic. 4.part.disti.n¿t. j .n . z-j . ík 'm 6. part. 
a . ü . t t . 1 6 9 . & seq.Bald.in cap. Volentes in fin. de O m -

ürdin. Speculum Princip. rubric.58. §. Conqueruntur, 
n. 3.Baldusinl. unic. n.4.&ibi Salic.n.i. in fin. C. f 
quacumque prxdior. potes:. Platea in l .i .C.de App-1'1' 
tor. prafeft. anno,lib. n.Cravetta consil 207.col.1-111 
O h Ñ a u consil. 30,9. 8¿ c80. Grammat. vot. 28. c<* 

peo. 
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De los Tenientes de Corregidores, 159 
quitar, y añadir , y enmendar , como 1c 
pareciere : (*) y en éstos ( porque no haya di
visión entre las personas que deben ser uno, 
y defender sus juicios ) conviene, quando se 
ofreciere semejante caso , que no se determi
ne el Corregidor á enmendar , ni revocar, 
sin ver muy bien lo aduado, y conferirlo 
con su Teniente , pidiendo las causas por 
donde se movió á dar tal juicio ; y si fue
ren suficientes, cofirme lo proveído , y 
mándelo executar , y si no lo fueren , ( que 
dificultosa , y casi imposiblemente lo pue
de alcanzar el Corregidor sin letras ) encar
gue á su Teniente , que lo corrija lo mejor 
que pudiere. 

28. Diximos , que el Tribunal del Cor
regidor , y el de su Teniente es todo uno, 
esto se entiende para la jurisdicción ordina
ria , ó salvo si el Rey cometiese algún nego
cio á su Corregidor, ó en las Provisiones , ó 
Cédulas Reales hablase con él solo , sin tra
tar del Teniente > que entonces el Tenien
te no podrá conocer (J) de las tales causas, 
porque para ellas se eligió la industria de la 
persona del Corregidor , aun en las cosas 
en que el Teniente tenia jurisdicción ordi
naria 5 porque si el Rey quisiera otra cosa, 
hiciera también mención del Teniente : y 
no se debe alterar del tenor , y forma de 
la Provisión Real : aunque Abad (í) tuvo 
lo contrario , diciendo , que todo lo que se 
dirige al Corregidor , pertenece también al 
Teniente : y esto se ptadíca muchas veces 
en las cosas que se han de hacer dentro en 
la jurisdicción , por Cédulas Reales despacha
das en Consejo de Guerra,ó en otro Tribunal, 
que no sea el Consejo Real. 

39. También es de advertir , si por ser 
un mismo Tribunal el del Corregidor , y Te
niente , como havemos dicho , recusado el 
Teniente , se podrá ocurrir al Corregidor, 
ó al contrario 5 ó si quedarán ambos recusa-

dos. En lo qual Saliceto («) tubo que sí , y 
Baldo (a?) tuvo que no : y esto ultimo me pa
rece mejor j porque aunque el Tribunal sea 
uno , la sospecha , y causa de recusación 
mira solamente á la persona recusada, y no 
al Oíicio, y puede comprehender al Teniente, 
y no al Corregidor , el qual en este caso 
puede sentenciar la causa con acuerdo , si 
fuere necesario , de otro Asesor , y debe 
declarar á las partes quién es , para que le 
informen, ( y ) 

40. Y porque para mas mover al Corre
gidor usan algunas veces las partes traher 
ante él sus Letrados , que informen de su jus
ticia 5 los quates con ligeros fundamentos 
falsos , ó no sanos , confunden al Corregi
dor , porque no entiende la fuerza, y ver
dad de ellos , y casi le persuaden á tener por 
error notorio lo que juzgó su Teniente : y 
aunque el Corregidor lo consulta con é l , si 
el Teniente insiste en su parecer, aprobando 
su juicio por otros motivos jurídicos , vémos 
muchas veces , que el Corregidor engañado, 
y convencido por la información de otro 
Letrado , revoca lo que su Teniente hizo, 
y provee lo que se le antoja : lo qual es gran 
liviandad , y peligroso á la conciencia 5 por
que demás que quita totalmente el creditQ, 
que debe dir al Teniente que escogió , quí
tale la autoridad en su Oficio , y aun el in
terese á la parte por quien havia juzgado: 
por tanto no se incline i proveer cosa algu
na contra el parecer de su Teniente , por 
información de otro Letrado , pues está obli
gado á seguir el voto, y opinión de la per
sona , que conforme á Derecho escogió para 
la determinación de aquellos negocios, (z) 
no por elección voluntarla, sino necesaria, 
pues le obligó el Rey , y la ley ( como arri
ba diximos ) á tomar , y tener Teniente con 
quien se aconseje en las cosas dudosas : por
que el Corregidor, y el Teniente son como 

co-

penult. in fin. Roland. consil. 75-. n. 15-. versic.Secun-
do pro hac , ibi : Et ratio est, & n. 16. 8c. 17. volura. 3. 
Decius 111 cap. DileóH , el tercero in princip. de Ap-
pellationi. Bonífacius in Peregrina^erb. Executio, fol. 
119. col. 1. glos. Mandare , in princip. Conradus in 
Templo Judic.lib.z.cap.í.§.i.n. 15.fol.i70.Covarrub. 
W cap.4. Praótic. n. 8. pag. %z. col í \ in med.Avílés 
in "P- } 8- -Pretor, glos. 1. n. 5. versic. Et facít. Burg. 
de Paz mi . 3. Taur. n. 4 4 1 . Paz ¡n Praót.i .ton. prx-
lud.z. n. 3. & 4. fol. 11. Segura in Direólorio jud.z. 
part. cap. 16. n. 3. fol. z i 5 . \ ] h l de Vicario Episcopi 
loqmtur.Aceved. in 1. 10. & n . tic. ('. lih. 3.Recop. 
n. i . & seqq. glos. Ip,ius , in cap. 1. de Offic. Vicar.in 
s- « c u . lex 3. ff. de Administrar, tutor. 
W L.Quod jussit,ff. de Re judie." ait: Quod jusstt,ve-

tmtve f r t t e r , contrario imperio tollere potest.Dc Sententiis 

autem diffinitivis contrarium probat, cap.Cum cessante, 
de Appellat.1.2. & 3. tit. zz . part. 3. & ibi Gregor., 
verb. Lo puede. Quod limitant multis modis Alexander 
in di¿la 1. Quod jussit, column. 4 . cum sequentibus, 
& Abbas in dido cap. Cum cessante , & tradit. Bart. 
in 1. Nec quicquam , §. Ubi decretum insequentibusj 
i.le¿ÍLira,fF.de Offic.Proconsul.Bald.ini. fin. n, f . cum 
C. Si minor se major. díxerit.Et late Conrad, in Curial, 
breviar. lib. 1. cap. 9.n..9. & 10. pag. 183 . 

( / ) Dicam infrá lib.7,.cap.2 0.n.34.3 7 . 4 0 . & 4 2 . 
(í) In cap. Eamte, n. 14. de Rescriptis. 
(u) In 1. única, n. 1. in fin. C. Si quacumque prasdic 

potestatc. 
(jr) In di£t. 1. única , n. 4 . & 
(y ) L . i . tit. 21 . part. 3. 
(s) Dixi supr. hoc cap. n. y. & tf» 
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colegas, y compañeros en el Oficio , según a 
este proposito dixo Cassaneo. ( a ) 

41. Pero si la sentencia, ó parecer del 
Teniente fuesse notoriamente injusta , ó erró
nea , (b) y esto le constase al Corregidor 
probable , ó patentemente , (c) por ser Letra
do , ó por otra razón , no está obligado á 
seguirla : y no se escusaría de pena , si la si-
guiesse id) ( como ya he visto en las Chanci-

-llerias dar pena por ello á Corregidores) y 
esto siente una ley de Partida, (e) que dice 

- asi : £ los Jueces deben formar su juicio en 
aquella manera que el consejo les fué dado, si 
entendieren que es bueno , & e . 42. Y en caso 

: de duda, dice Lucas de pena , ( / ) que se ha 
• de seguir el parecer del Asesor. Y sepa el 
Corregidor , que quando se errase el nego
cio por el Teniente , queda él descargado 
de culpa, haviendo hecho elección para el 
tal Oficio de persona de letras , graduado 
en Universidad aprobada , o de experiencia 
de negocios , y aprobación j ) 43- y con 
presentarle en la residencia , (^ } para que sa
tisfaga á los querellosos , queda libre de to
da obligación , y de la satisfacción del inte
rese de" las partes damnificadas por sus sen
tencias , que estaba i su cargo ,(i) y queda 
al del Juez, ó del Asesor. Y por eso dice 
Beliuga , (k) que ios Asesores imperitos, é 
ignorantes corren grande peligro , porque es
tán obligados por el mal consejo , que dán 

- ai Corregidor, aunque en la sentencia , ó 

Lib. h Cap. X I I , 
parecer no se haga mención de ellos, t \ l^t 
forme en su persona , sino en la del Corregí 
dor, ó Juez. 44. En el punto que el Cor̂  
regicior quita el crédito á su Teniente , y i0 
pone en otro Letrado , ese dia le menos
precian su mismo acuerdo , y juicio , y el de 
su Teniente , y nace discordia en el Pueblq 
y grande enemistad entre los dos , y ocasión 
para se asolar, como Rcyno diviso : lo quaj 
es pernicioso á la República ; porque en el 
Pueblo donde muchos quieren mandar , nin-
guno quiere obedecer. 45. Yo por mejor, y 
mas sano tendría , que quando el Corregí 
dor no se fiase de su Teniente , por alguna 
razón suficiente , le despidiese , y recibiese 
otro de quien se fiase , (/) antes que revocar 
lo que juzga , y sus proveimientos por con-, 
sejo de otro Letrado. Y lo mismo digo ca 
todos los negocios en que el Corregidor de-
xa de consultar el parecer de su Teniente, y 
anda buscando otros Letrados, que le den pa
recer en ellos. 

45. No dudo y o , sino que de rigor de 
Derecho puede el Corregidor entrar en el co
nocimiento de las causas, que penden an
te su Teniente , como Juez Ordinario , aun
que no en las que conoce como Delegado, 
según en otro lugar diremos : (m) y aun pue
de advocarlas á s í , é inhibir al Teniente, 
que no conozca de ellas, ó que conozca has
ta la difinitiva 5 y como dueño del Oficio, 
elegir otro Teniente, ó Asesor para coa-

- • Í: . • sul-' 

T ^ ) In Constitut. Burg. rubric.^.y.n.z;). Post Bart. 
in 1. 1. §. Si plures , tí. z. 7 . & i z . f f . de Hxcrcit. 

, (¿) Abbas in cap. Si pro debilítate, de Offic. Delegai. 
Bart.in l . i .§.Si pluresjcol.f.ff.de Exercit.post Specul. 
tit.de RequisitLone consilii,col.i .& ibi Addit. Joann. 
Andr.Puteus de Syndicat. verh.Cornpoiltlo, cap.^.in fin. 
fol. 170 . & verb. Consilium , cap. 2. ad fin. fol. 147. & 
verb./íw/jor ,n.27.fol. 13o. col. 4 . & Caraid.in eodem 
traói. fol. 51.11. 16%. casu 15 . Gregor.in 1. 2. tit. 21 . 
part.$. verb.Si entendier-en,S¿ in 1. 1. gios. 2. eod. tk.& 
part.Aviles in cap.i.Príetor.gios./i las Partes, num.21. 
vers. Et facit illud,S¿vevs. Et Idem contra Bartholum.Buv-
gos de Paz in Prooem. 11. Taur.n.x.?;. ad fin. Accvcd. 
super Curia Pisana , cap. 6. n. 117 . sol. 131 . Mexia 
sup. 1. Toleti, 2. fundament. 11. part. fol. ? 9 . n. 10. 

(f) Burg. de Paz in di¿t. Prooem. 2. Taur. n, i ^ . i n 
fin. Avil.ia di¿ta glos. A las partes, in cap. 1. Prastor. 
n. 27 . in fin. 

(Í¿) Facit litem suam , dicam infrá lib. j . c a p . j . n ^ ; . 
Di í l . 1. 2. in fin. tit. 2 1 . part. 3. 

( / ) In 1. Omnes judices , C . de Decurionibus, lib. 
JO. quem sequitur Gregor. ubi supr. 

( g ) Salicetus in l.fin.C.dc Poena jud.qui male judie. 
Álexand.irtl.2.num.9.íF.Quod quisque juris, &ibi Jas. 
n.4.idem Alexand. consil. 19 . n. 13. & &eq.vol.7. An-
^ej. ia 1. Termin3to«C. de Fruílib. 8c litis expans. Pu-

teus de Syndicat, verb. 2)o(f?or,cap. i.n.2.ad fin.fol.171. 
Asinius in P r a j í l i c . § . 32. cap.2. ampiiat. 3,9.11. 3, cura 
seqq.fol.202.AVÍI. incap . i . Prastor. glos. Alas parta, 
n. 2 1 . 2 2 . & 27,Burgos de Paz in Prooem. 11.Tauri, 1111-
mer.iíi i .cum seqq.& n.i^^.Aceved.in Addit.adCur. 
Pisanam , cap.ií.n. 117.& dicam l i b . y. cap.i.n.7^. 

(h) Dicam l i b . c a p . i . n . 7 8 . & sequent. vers. /in.& 
dixi supr. cap. in fin. 

(/) Juxta communem opinionem Bart in 1.2. íf.Quod 
quisque juris.Per text. & glos.ibi, ubi Alexand. &.Jas. 
dicunt communem , & idem Alexand.in l.Si convene-
rit , n. n , & ibi Jas.n. i 6.ñ'. de Re judicat. Aviles i» 
dido n. 21 . usque ad fin.Segura in Direólorio judici-
part.cap. 13.11. f. & dixi supr. cap. 6. n. fin. in fin.& 
infrá lib. cap. i . n. 7 9 . 

(k) De Speculo Princip.rubric. 3)-. §. Post militares) 
n. 3 2 . I . Metum, §. Sed Pretor , ibi : Et per Pr<*torern> 
ff. Quod metus causa. 

(/) Authent. de Mandat. Princip. §. Festinabis, 'ú>1' 
Et si quid prceter spem accesserlt , EÍT non invenies ewn cu¡' 
todientem t'ibi fidemjustam illurn qutdem expelles , alio 
2it':ris consiliario , legem & justt t íam cum puris servante tñtf 
nihus: & an sine causa , & inscio Supremo Consilio, 1̂' 
ceat Coreftori revocare suum iociun tenentem , vî  
qux dicam infrá hoc lib. cap. penult. 

(w) Lib. 2. cap. i o . n. 44 . 

di 
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De los Tenientes 
sultarías con él , haviendo causa para ello, 
según la común opinión j O) pero sin ella no 
ce5nuede hacer sin dár ocasión á dos culpasj 
ó que las gentes presuman > que el Teniente 
no es suficiente para determinar los nego
cios , ó que el Corregidor anda con pa
sión , y contra razón, buscando quien le de 
color en lo que él codicia, visto que en el 
Teniente no la halla : y pues de Derecho 
(o) el pleyto, y juicio ha de acabarse don
de se comenzó , y el Juez sospechoso , y re
cusado por las partes debe acompañarse , (p) 
y con esto se cumple 5 47- escusese el Cor
regidor de inhibir al Teniente , y consultar 
con otro , pues en efe¿í:o el Teniente tiene 
propriedad en la jurisdicción^ aunque subordi
nada al Corregidor, (q) 

48. Y si el Corregidor , dexando el pare
cer de su Teniente, movido por el suyo pro-
pr io , ó por el ageno , proveyere, ó qui
siere executar alguna cosa injusta, en espe
cial de perjuicio irreparable , como suele 
acaecer para castigar corporaimente á algu
no por su antojo , ó pasión , debe el Te
niente en tal caso significar al Corregidor 
en secreto la injusticia, que en aquello ha
ce , y los inconvenientes de ello , por las 
mejores razones, que ser pueda: y aun para 
que mas le persuada, le diga que haga lla
mar otro Letrado desapassionado , para que 
mas se satisfaga, y disuada de su error, si 
es en causa grave : y si esto no bastare , acon
sejan los Dodores , (r) y aun dicen es ne
cesario , que por ante el Escribano de la cau
sa requiera , y proteste el Teniente al Cor-

Tom. I . 

de Corregidores. i ó i 
regidor , que no lo haga , y que él no con
siente en ello , y lo contradice ; y que si no 
protestase esto , será castigado : lo qual no se 
usa, ni praftíca , porque no se atreven los 
Tenientes; y si lo hiciesen , les quitarían las 
Varas los Corregidores : i lo qual los Se
ñores del Consejo no debrian dár jugar. Pe
ro quando esto no se haga , basta no ha
llarse presente el Teniente con el Corre
gidor , quando proveyere erróneamente , y, 
no havcrlo autorizado, ni aprobado por es
crito , ni de palabra, ó no haverlo podido 
estorvar. 

49. Y para dár algún descargo al Cor
regidor acerca de esto , le aconsejarla y o , que 
las cosas de justicia las remita todas á su Te
niente , ( / ) y las que fueren arduas, ó impor
tantes , que el Teniente las comunique , ys 
dé cuenta de ellas al Corregidor, y cada día 
confieran entre s í , y consulten los negocios, 
asi los que son á proveer del Corregidor, 
como los que son á proveer del Teniente, 
porque el Corregidor tome documento de 
lo que ha de proveer : y esté asimismo pre
venido en lo que su Teniente hace , para que 
los que se vinieren á quexar de é l , no le enga
ñen con falsas relaciones. 

50. Cada dia se informe el Corregidor 
de sus Oficiales de lo proveído en aquel 
dia , que fuere de alguna importancia , á 
manera de epylogar los negocios, para vér 
si hay que enmendar y se platique en lo 
que se ha de proveer otro dia 5 (t) y aque
llo se ponga por memoria , para que se cum
pla , demás de los negocios que oceurrieren; 

X de 

(») L . Judícium solvitur , & íbi Bart. n. 2 . &PauL 
n.í . ff. de Judie. 1. Solet, ff. de Offic. Procónsul, glos., 
ín 1. Legati in fin, íF. eod. tit. 1.18. tit.4. part. 3. Bald. 
in 1. 1. íL de Offic. Cónsul, vers. Extra. Pelinus in cap. 
Pascoralis, col. 1. de Offic. ordinis , communis opinio 
secund. Oroscium in h Et quia ,11. 18 . col. ^ái. ff. de 
Jurisdi&ione omnium jud. Poerium in trad. de Ordin. 
graduum, 2. part. n. 5-7. & sequent. Bellug. in SpecuL 
Princip. rubric.? 8. §. Conquerentur,.n.2. & 3. Avend. 
in cap. 3. Praetor. n. 3. in fin. versic. Sexto dedmitur*. 
Aviles in cap. 1. Prxtor. glos. F i e l , n. 4 2 . in medio. 
Aceved. in 1. 10. & n . n. y. & 6. tit. f. lib. 3. Re-
copil. Et ita est intelligendus Bald. in cap. Volentes 
an fin. de Offic. ordin. 

(o) _ L . Ubi coeptum, ff. de Judie. I.12. tit. 7. part.3. 
Optime Felin. in cap. Ex tenore, n. 1 usque in finem 
leíiura;, de Rescript. & Corsetus singul. verb. J u d í 
cium. Didac. Pérez in Praffatione ad i; í . tit. i . lib. 3 . 
Ord. col. 7 4 3 . versic. guaro coeptum. 

( p ) L . 1. tit. 10. lib. 4 . Recopil. 
_ (?) Bart. in di¿t. 1. Judicium solvitur, & d i ü . glos. 
m 1. Legati, ff. de Offic. Procónsul. 

0) Paul. inl.Diem í u n á o , n.8. & ibiAlexand. n. 9. 
fi.de Ofiic.Assesor. glos. & Bald. ¡n l.Quoniam z. C.ds 

AppelIation.Bonifac.mPeregnna,verb. J^e^quxst.^.-
glos.verb. Ma!é,in ñ n S o l . i á t . c o l . z . Felin.in cap.Egoi 
enim, de Jure jur. & in cap. Si aliquando^ in princip. de 
Rescript. Conrad. in Templo Judie, lib.2. cap.f. § . 3 . 
n.;4. Cataldin. de Syndicat, quasst. 38 . n, 2 3 . fol. 12., 
Puteus eodem traft. verb. Appellatlo, cap. 1. n, 7 . & 8., 
fol.i i 7 .&in verb. A/morjCap.i. n.i 3. fol. 120. versic. 
Áxessor cumviderit, & vers. Cons'ü'mm, cap. 1. fol. r4<r^ 
Oroscius in 1.2.in fin.col.ócM.ff.Quód quisque jur. D i -
dap. Pérez i n l . i . glos.i. col .( ír8. versic. Tenio, tit. 1 6 , 
Iib.2. Ordiuam. Facit didl. l.Quoniam, C . de Appellat. 

(') Officia enim singulis quibusque personis sigillatim 
sunt committenda, cap.Sii)gula58íi.distina:. l.Consulta, 
\txsic.Absufdum est, C, de Testamentis: Promiscuis quippt 
attibus rerum turbuntur Officia. L.Nemo, C. de Assessori-
bus,8¿: 1. Quisquis,§.final. C.dePostulando, nam quoties 
jurisdióliones distinguí possunt, aut quando officia sunt 
communia , non debet unus ñeque ejus executores se 
intromittere de eo quod alius inchoavit, glos, per text.. 
ibi, & Joann, dePiat. in 1. 1. C . de Apparitor. prsfed:. 
ann. lib. 12 . Et dicam in cap. 17. ad fin. infrá hoc lib. 
(f) Memoria pra;teritorum, intelligend á prssentiums, 

& providentia futurorum , commendatur per Cicero-
iiem in Dialogo de Seneótute. 

file:///txsic.Absufdum
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de manera , que se tome el Corregidor 
cuenta O ) á s í , y á Oñcialcs cada dia , si 
fuere posible. Y tirayga siempre en la me
moria lo que Pytagoras , Principe de la Filo
sofía Italiana , á menudo repetia r en especial 
á las noches » diciendo- : Qrié descuidos he 
yo cometido , ó en qué de mi Oficio he fal
tado ? f m . é l qual amonestaba á sus discipulos,, 
que quando huviesen salido de sus posadas,, 
y bol viesen á ellas , se acordasen del lugar , y 
negocio á que havian salido r y de lo que 
havian hecho bien , ó mal en aquella, salida. 
Y cierto , que acostumbrar esto- el Corregi
dor , le será muy útil , asi por lo que á el 
toca , como para el buen aviso , cuidado , y 
diligencia de sus Ministros : porque asi co
rno las confesiones continuas alivian la pe-
jgadumbre , y costumbre del pecado , tam
bién esta cuenta disminuirá la carga de lare-
sidencia. 

5 1 . Sean siempre el Corregidor , y sus; 
Oficiales de un parecer , y de un secreto: 
favorézcanse, y defiéndanse^ y ayúdense, que 
el dia que fueren divisos , ese dia son per
didos , y no se hace cosa que convenga al 
bien público ; y si alguna cosa se hace , es. 
desabridamente , y calumniada , y murmu
rada , y tenida en poco. O quanto importa 
la unión , y conformidad en los. Oficiales de 
justicia , aun para ayudar , y favorecer su. 
imena intención 5 porque de la concordia en
tre ellos se sigue el buen conocimiento, y 
redo consejo para administrar las cosas que: 
ocurren ! A este proposito hacen unas pala
bras de la ley de Partida, (y) que dicen asi:. 
E por ende aquellos que en la Corte están, 
deben ser de un acuerdo , é de una voluntad 
con el Rey, para consejarle siempre que haga 
lo mejor , guardando d él , é d sí mismos , que 
no yerre , ni faga contra. Derecho. Y lo que 

Lib. I . Cap. XIT. 
escribió San Pablo i los de Efeso. : (2;) ^ 
solícitos en guardar la unidad del espíritu en 
'vinculo de paz,, Y por el contrario, quando 
hay scisma , y división,, ni hay Ciudad que 
dure , ni Reyno que permanezca ; porque, 
como dice el Filosofo : . {a) La virtud es mas 
fuerte quando está unida , y agregada , que 
quando estd esparcida : y la paz , y concor
dia es una cisterna de todas las virtudes. 
La razón porque el Arca de Noé , según San 
Gregorio Nazianzeno «se salvó > fué, porque 
todos iban en paz,y concordia; y quando 
ésta falta entre los Ministros de justicia, es 
como la vihuela , que si una cuerda estádi-
sonante , no hace buena harmonía , ni sonido 
al oído ; y si falta una letra en una sylaba, 
no hace buena pronunciación. Dice nuestro 
Redemptor , (V) que la unión , y congre
gación de dos , ó tres que se juntaren en su 
nombre , se hallará presente 5 y que en la di
visión , y discordia se hallará el demonio , y 
destruíci'on. Pues quién dirá , que no están 
por Dios los Ministros de Justicia i id) Y quién 
osará afirmar, que deben hacer otros nego
cios , sino los de Dios, y de su Pueblo ? Y asi 
es claro,que conviene mucho que haya unión, 
y conformidad entre ellos , para que Dios 
sea con ellos 5 y que no haya discordia , por
que el demonio no los destruya, (e) Una pa
labra , un parecer, una sentencia ; y finaímeti-
te , una voluntad , deben tener el Corregi
dor , y sus Oficiales, y aquella toda junta se 

' incline , y enderece al bien público ; y pon
ga de su persona el Corregidor la autori
dad , por el cargo», y calidad que tiene, 7 
el Teniente el consejo , por las leyes, y mi
nisterio que profesa , y el Alguacil la dili
gencia , y execucion , por el Oficio de que es 
encargado , y todos tres á una hagan , y 
quieran una misma cosa, como lo siente , y 

mués-

I 

(«) Authent. Ut judie, sine quo suífrag. §. Sic igiturj. 
versic. Sáan t e n i m & §. Eos autem , & Authent. Jus 
jur. quid prsest. ab his ad fin. Authent.de Mand. Prin-
cip. §.. Prarcipue , & §. Pestinabis , & Authent. de Ju-
dicib. §. Kís qui causas. 

( x ) In haje verb. Lapsus uhi quid f e c i , aut officn quid 
emissum est ? Et Diogenes Laert. de Vitis Philosopho-
rum, lib. 8. 

(7) L . 251. tit. 9. part. 2. 
(x.) Cap. 4. Soltciti servare unitatem sp'mtus in vincul? 

pacis. 
(a) Ut colHgitur ex Aristot. lib. de Juventut. & se-

ned. cap. 2. Virtus unita fonior est seipsa dispersa, Au
thent. de Consangmn. & uter. frat. §. Quia igitur, om-
nis enim qualítas ad destruótíonem subjedi, unitas au
tem ad conservatíonem ejusdcm ordinatur. Ut aitLaer-
tius de Vitis Phiiosophor. lib. 8. Et tradit late Tira-

qnel. de Primogen. qusest. 4. num. 16. & seq. 
s (b) Sallust. Concordia parvee res crescunt, discordia maxtrn* 
dilahuntur. Div.August.lib. de Sermon.Domini in mon
te , sermón. ait: Pax est serenitas mentis, tranquilltt^ 
anhni, simplicitas cordis,vÍnculum arnorls, consortium chari' 
tatis : hac simultates to l l i t , bella compescit, iras comprinvh 
superbos calcat, humiles amat , discordias sedat y inirnuM 
concordar , cunBis est placida , nescit extoll i , nescit inflMu 
hanc qui accipit > teneat , qui perdidit, petat, qui amist!, m 
quirat , & Séneca ait: Pax parit divitias , dtvitine amtnW' 
tates y anhmsitates bella yiS" bella paupertates. Et de p3^ 
dícemus latíus infrá lib. 4. cap. 2. n. f. & 6. 

(c) Matth. 18, 
(d) Dícemus lib. 3, cap. 1. n. 8¿: n . ^ 
(e) Paul, ad Román, i z . Jd ipsum semientes, &an^ ^ 

lípp. 2. & 1. Corinth. 1. Sitis perfeíti in eodart senm > 
ir- eadem sententia. 
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De los Tenientes 
muestra el Obispo Redín, antiguo , y p f ^ t r 
co Consejero de su Magestad, en el libro que 
hizo de la Magestad del Principe. ( / ) 

l% Verdades, que por muchas razones 
podría probarse ser útil á la República , que 
los Ministros de justicia , y los Magistrados 
sean discordes , porque asi se recatarán unos 
de otros para no hacer cosas indebidas, con 
temor de sus acusaciones, y que podría ser-
de gran perjuicio estar confornies , para ha
cer mayores robos , y daños á la Repúbli
ca : y esto era lo que exclamaba Catón el 
Menor , quando vió a Pompeyo , y a Cesar, y 
d Craso, estrechísimos amigos, y que solos 
tenían mas autoridad , que el remanente del 
Pueblo , decía, que la República estaba ven
dida : y esta es la paz que se dice tienen los 
pecadores conformes para sus vicios, y exce
sos ; pero en fin es mejor la concordia , y no 
se debe presumir abuso de ella. 

53, Honre el Corregidor á sus Oficia
les , como lo dispone el Derecho ; ( g ) por? 
que la honra , y la esperanza de ella , y del 
galardón , naturalmente despierta á los hom
bres á trabajar, y ser buenos : y los discre
tos conocen , que la honra es privilegio de la 
virtud : ( h ) y en especial honre á sus Ten 
mentes , que por sus letras , y virtudes me
recen ser acatados , y honrados : y advierta, 
que los Reyes, y Emperadores, y todos los 
ijurisconsultos dicen , ordenan , y mandan, 
que los Letrados sean por su ciencia respe
tados , y reverenciados, y bien tratados 5 ( / ) 
y asi entre otras leyes da la razón una de 
las Partidas , ( k ) diciendo : Ca por ellos se f a 
cen muchos de ornes buenos, é por cuyo conse-' 
jo se mantienen , é se enderezan muchas vega
das los Reynos, é los grandes Señores : ca 
ASÍ como dixeron los sabios antiguos : ha sabi-

Tom. I , 

de Corregidores. 163 
duria de los Derechos es otra manera de Caba* 
llería , con que se quebrantan los atrevimien
tos , é se enderezan los tuertos. Y en otro lu
gar ( / ) dice : que la ciencia legal es como 

fuente de justicia , y aprovechase de 11 a el mun
do , mas que de otra ciencia , y por ende los 
Emperadores que hicieron las leyes , otorgaron 
privilegio , ¿̂ Í-. Y pues al Caballero se le díó 
nobleza de parte de la Milicia por defensor 
de la República ; al Letrado no se le díó 
menos nobleza de parte de la ciencia por; 
Gobernador de la misma República , y Ora
dor en ella. Y de esto hemos tratado en los Ca
pítulos de atrás, {m) 

54., Son tantos los Letrados Juristas , y 
tienense en tan poco el día de hoy, que así 
los tratan los Corregidores, como si fuesetx 
porquerones de la Justicia , considerando que 
Marcial [n) i los Vicarios , y Tenientes llamó 
esclavos 5 y algunos Dodores {0 ) los reputan 
por criados : y á la verdad algunos lo deben 
merecer, asi porque no tienen partes para 
usar del cargo que les dieron , como porque 
fueron trahidos al Oficio por intereses, rue
gos, é importunaciones exquisitas. Y si en esto 
huviese la consideración , y moderación , que 
arriba se encargó, y exclaman los Dofto-
res, ( p ) todos los que fuesen bien escogidos 
no deben ser tratados, sino como el Relica
rio , donde reside la ciencia, y prudencia^ 
por dpnde se ha de regir el cargo que tienes 
y quien otra cosa hace , no siente , ni sabe 
lo que elige , quando escoge Teniente; 
55. pues vemos , que antiguamente usaron 
estos Oficios de Tenientes , y Asesores va
rones insignes , y famosos, como fueron los 
Jurisconsultos Ulpíano , {q) y Sabino , {r) Cy-
no, Angelo , Bartulo , Juan Andrés , Paulo 
de Castro , Casaneo , y otros ilustres , y cé-

X 2 le-

( f ) I'1 verb. Nen armis solum, n. n y . fol, 27 . 
(g) Argument. text. in 1. Medicus, ff. de Operís l i 

bere. Authenc. de Mandac. Princip. §. Deinde com-
petens.Matienz. deRelacor. s-part, cap, ^6. fol. 
num. y. 

(/.>) Dicemus lib.4. cap. 2. n. 7 4 , & sequent. 
0) L . 1. C. de Ofíic. Assessoris , ibi : Quod ¡pe pra-

rnwi-um , er homrificentia provocentur, 1. 18. 21 , & 2 2 . 
tit.5>. part.2. & 1. fin. tit.io. eadem partir. 

(k) Dióla f. fin. 
(0 L . 8. tic. fin. part. z. & in Prooemio, tit. % L ead, 

part. & in 1 . . in fin. tit. 1,-. part. 6. & dixi supr. hoc 
lio. cap. 5 . 

(w) Cap. 4 . n. 3. cap.í. n. 22 . & sequent. & cap.io. 
iM 2. Quamquam improprié , 8c quadam juris fiólíone 
imagines nobilitacis literati defcrant, non in veritate. 
^um reliquia; ignobilitatis semper supersínt, 1. 2. C . 
«e Jur. Aureo Annul. cum honor ille superveniens 

non immutet priorem statum, 1. Salsa, §. 1. ff, de Cond. 
& demonstr. Temút hoc Vincent. Cigaul. in suo Ope
re Aureo, an Papa sít suprá Concilium exclamar D i -
dacus Pérez in 1.1. lib. 4 . Ordin. col. 15 3 verb. Ho-
die tamen, fol.47. col.i. in fin. 

(n) Lib. 2, Epigram. 18. 
Esse sat est servum, jam riólo vicarlus esie, 

(o) Philipp. Probas in Addit. ad Joann. Monach. in 
cap. Succedendos, n.8. de Schism. l ib. í . Et quse tradit 
Segur, in Direói. judie. 1. part. cap. 4 . n. 34. fol. ¿ 8 . 
Qui loquüntur in vi ariis Episcoporum. 

( p ) Quorum meralnimus suprá hoc lib. cap.í. n.42. 
& 43-

(q) Ut dicit ipse de se in 1. Metum autem pia»sentcm, 
§. Sed quod Praítor. ibi : Pratorein me anídente interlo-
qv.v.tum esse , ff. Quod metus causas. 

(r) L . Lex Cornelia, §. Hac lege ibi : Sabinas in asses-
sorict) ff. de Injurüs. 



De la Política. Lib. I . Cap. X I I . 
en su compañía ? De aquí nacen los desaca 
tos hechos á los Oficiales de justicia , y ^ 
malos comedimientos , y las resistencias, 
las injurias , y aun las desobediencias ' Z 

164-
lebres Doftores, que refieren Jason , Cagno-
lo , y otros. (Í) 

56. Avise , pues, el Corregidor, que en 
público , y en secreto , en bufias, y en ve
ras i en ausencia , y en presencia , por escri
to , y de palabra , siempre honre , y trate 
bien á sus Tenientes , (í) pues los interiores 
han de ser honrados , é ilustrados de los ma
yores , ( « ) y nunca los menosprecien , por
que el menosprecio es mas intolerable , que 
la injuria simple , y del menosprecio nace 
justa ira , é indignación , según Aristóteles: 
O) en lo qual el Corregidor á su misma per
sona hace el buen , ó mal tratamiento , y el 
Pueblo toma regla, y dodrina de lo que vé 
en el Corregidor para tener respeto poco, 
ó mucho , y para acatar , y temer á sus Te
nientes , y por todas vias ha de mostrar , y 
dár á entender , que á sus Tenientes les han 
todos de respetar como á su propria perso
na , pues el Derecho lo dispone asi: ( / ) y 
quien ofende al Teniente , ofende al Corre
gidor , como adelante se funda : ( z ) y á los 
que no le respetaren , ó le injuriáren , él los 
puede , y debe castigar, como luego veré-
mos: porque aunque la elección del Te
niente fue á cargo del Corregidor, { a ) pe
ro la autoridad de su Oficio, que consiste 
en juzgar el Pueblo , es del Rey , y de la 
ley i (b) y no de qualquier ley , sino de lá 
ley Divina , y Humana , como dice el Espí
ritu Santo por boca de Salomón: (V) Por mí 
reynan los Reyes , y los Legisladores juz
gan redámente. Si el Corregidor no honra, 
y estima á su Teniente , no entiende el sub
dito que es por el poco miramiento del Cor
regidor , sino porque el Teniente no lo me
rece : y si lo desmerece , para qué lo tiene 

y 
atrevimientos , y otros inconvenientes de los 
subditos ; y lo que peor es , que de verse d 
Teniente desfavorecido del Corregidor , ó 
algo maltratado, pierde el esfuerzo , (d) y e| 
caior con que havia de determinar justicia 
y acobardase de tal manera , que es peor 
que la tela de las arañas , porque aun las 
moscas no osan prender , y castigar : es gran-
de el daño que viene á la República del me
nosprecio de los Tenientes , y otros Oficia^ 
les de justicia , porque ni osan prender , ni 
castigar ningún poderoso , ni sentenciar el 
pleyro arduo , ni reprehender el vicio públi
co , ni mandar á plebeyo soberbio , ni ron
dar la noche obscura , ni ir d la mano al Cor
regidor no bien concertado , ni sobre todo 
osan defender la Jurisdicción Real , ni óten-
der los delinquentes atrevidos.Pongase, pues, 
en razón la causa de tanto daño , y nunca 
el Corregidor corrija , ni reprehenda en pú
blico cosa alguna de su Teniente , ni mur
mure de él en su ausencia , ni consienta, que 
se mofe de él en su presencia ; y no le llame 
menos que su nombre , y no le trate peor 
que á los otros Letrados honrados de su Oíi-
cio ¡ antes mejor , y créale en sus informa
ciones , y sigale en sus consejos, y acom
páñese con el en sus ocupaciones. Si hicie
re Audiencia pública, su Teniente delante, 
para que provea : si en la cárcel visitare , su 
Teniente presente , para que sentencie : si en 
el Cabildo acordare algo dudoso , ó contró-
verso , su Teniente con él , para que le en
camine , y aconseje , tenicndolc siempre á 

su-

(/) Jas. in Rubric. ff. de Offic. Assessor. Cagnolus in 
1. 2. versic. fin. ff. de ürigin. jur. Cassan. in Catalog. 
G l o r i i E mund. 7. part. consider, 27 . ad fin. Puteus de 
Syndicat. verb. A/e^or, n .8 . fol . i2 í i . Foller. in Praíiic. 
Crimin. 7 . pare, princip. pag. 38^. n. >>. Gregor. in 
P r o c c m . tic. i i . pag. 3. gios. fin. in fin. 

(í) Cataldinus de Syndicat. n. 3 3. quaest. $ fql. 14. 
& Amed. eod. tra¿l. fol. 67 . n. z o j . ad finem. 

(u) Dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. 1 ? . 
(x) Ethicorum 3 .Justa ira nascitur ex op'mione conternptus. 
( y) Cap. Pr^cipimus Í) 3. distind. cap.2. de Offic. V i -

car, in ií. l . i . C . de Offic. Vicar. Román, singular.31Í2. 
incip. Barc. in l. Si filius. Cassan.in Catalog.Glor.mund. 
7.part.cons.35. glos.in cap.Cum volúntate, verb. to-
j¿?w,de Sent.excomm. Felin. in cap. Cum olim Magistr. 
de Offic. Delegat. Bald. in l.Sedsi hac,§.fin.fF. deln jus 
vocan.Cassan. in Catalog.Glor. mund-7.part.consid. 3 j». 
& seq. Rebuf. in Praxí benefic. lib. 1 .tit. de Vicar.Episc. 
pag.yo. n.7. Late Philip. Fran. in cap.Grandi, de Sup-
plenda neglig. Praslaj. in 6. Alciac. inRubric. n . - ; . ad 

fin.de Offic. Ordin. Gregor. in l.fin. verb. En sus LugMs, 
tit. 12. part.2. Avend. in cap.3. Praetor. n.4. ver?.jo. 
Late Aviles in cap.4. Prxtor. glos .Jv.stttia, n.'S. 9. & 
seq. Alexand. tamen in 1. Sed si, §. Semper ¡n pr¡ncljí« 
rf. deln jus vocand. & ibi Jas. num.d. &Dec. in ap. 
Sané, coi.i. de Offic. Delegat. Tenent quód non débít 
honorari locum tenens sicut principaiis , sed tancjiiam 
reprxsentans principalem. Contad, iu Templo judie-
lib.2. cap. 6. §. i . n. 14. Everar. in locis Legal, veth. 
De tanquam seu respefii-vis, pag. 1Í12. verb. Duodécimo^ 
Dec. in 1. Solet, ff. de Jurisdiót. omn. jud. &ibi O io5u 
col. $90 . fin. 5» 3. distinótion. 

(z.) In num. seq. in glos. 
{a) Diximus suprá hoc cap. n. 3. 
(¿) Dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. 40. & sequentib. 
(c) Dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. y. 
(d) Contra mentem Justiniani in Authent. de Má«' 

dat. Princip. §. Patrodnia, ibi: Nec si tibí cura cv.jush-
het sint hxc agentes donúnii sufficit enim per onmia ttbt ^ 
perfeti.im fmitudinem> !ex, £3* imperli favor. 
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De los Tenientes Oe Corregidores. 16 <; 
su lado en honrado , y digno lugar , (e) pa
ra que parezca , y sea mas estimado que los 
subditos ; como la Luna i que por estar mas 
cerca del Sol, luce mas que las Estrellas^ / 

57. Si se hiciere desacato, o injuria, o 
resistencia á su Oficial , en ninguna manera 
la disimule , antes con todo rigor la casti
gue , ( / ) porque del respeto que se tiene a 
los Oficiales de la justicia , emana reírenar-
se los subditos en los atrevimientos , y obe
decer los mandamientos 5 y del menospre
cio de ellos resulta desacato , é inobedien
cia i y continuos delitos. Solón decía , que 
aquella República era mejor ordenada , y 
mas dichosa , donde mejor , y mas se obede
cía á los Ministros de justicia : y asi decía 
Ovidio, que la justicia era hija de la honra, 
y de la reverencia. Aunque el pecado sea ve
nial , cometido contra la preeminencia del 
Juez, se debe castigar como muy mortal, 
según Aristóteles, y otros, ( g ) quando nació 
de malicia , ó soberbia ; porque sobre todas 
las cosas debe ser la Justicia amada, temi
da , y acatada , porque el amor resulta del 
temor de ella. $ ) Nunca se dexen menos
preciar , disimulando los desacatos, sino 
siempre que se ofrezca , baxen la arrogan
cia de los que con insolencia , ó indecencia 
se les desacataren : de suerte, que la auto
ridad del Oficio quede ilesa , y entera, y 
la Justicia , como dice la ley de Partida, (/) 
vencedora $ y el atrevimiento castigado , no 
con palabras injuriosas, sino con penas per

mitidas , según que en otras partes ( k j en 
comendamos esto mismo. Por cosa importáis 
te aconsejaba el Apóstol á Timotéo , (/) que 
no consintiese menospreciar su juvenuid 5 y 
no sin gran mysterio , porque el crulito de 
la dodrina suele resultar , y resulta de la bue
na estimación de la persona que la d i . 

5 8. Nunca el Corregidor permita , que 
entre sus Tenientes | ni entre- sus Alguaciles 
haya discordia 5 ; S Í e m p r e los; t e n g a amigos, 
y conformes , ni haga acepción de pereonas 
entre ellos , porque se escusarin embidia,' ,de 
que nace la discordia , y enemistad : y si tu
vieren pendencias-, ó delinquieren eníre 
ellos, castigúelos sin afición 5 lo qua! puede 
hacer , (m) como luego veremos. Kancaíl'os 
déxe estar ociosos, sino que visiten la Ciu^ 
dad , ó despachen los presos de la cárcel, ó 
estén en Audiencia pública , ó sentcncieji 
procesos, ó visiten la tierra , ó hagan i n 
formaciones para castigar los pecados p ú b l i 

cos, y siempre entiendan en a Igo. No les 
consienta por amor , ó por temor, ó por 
dadivas , ó por otros injustos respetos , que 
quebranten lo que les está m a n d a d o por le^ 
yes de estos Reynos que no reciban dones, 
ni ruegos , que no sean parciales , que no 
lleven derechos demasiados , ñi otra cosa in
debida, (n) 

59. Y si caso fuere , que el Teniente hi
ciere error, ó excesos, menos que graves, 
y fuere por inadvertencia ^ ó flaqueza , ó 
ignorancias primero se informe el Corregi* 

dor 

(e) Quia qui sedet propé domínum , dicitur magís ho-
norari, & tanto magis dignior, &altior dicitur, glos. 
verb. Altiori, in §. Aliam,.Iastitut. de Bonor. posses. & 
ibiPorcus,& Angel.& Joann. de Imol. in LQui solven-
do, l.i.ff. de Hsered. instit. Bald. in l.Observare^.An-
tequam vero, juxta fin. ff. de Offic. Procons. Joann. de 
Terra Rúbea, in lib.de Vinca Eccles!a?,art. 3 .primo trac-
tat. conclus.4. Anton.Gamma indecis.i. Lusítana,n.8. 
Cassan. in Catalog. Glor. mund. 4 . part. consid. 7 ; . ad 
fin. Joann. Montaygne in tradl. de Authoritate, consilü, 
in divisione 1. in princip.n.z. Et dignior deber á dextris 
sedere. Príepositus in cap. Episcopus, ^.distinóL Felin. 
inRubric.de Major.&obedient. n.17. Martin.Eaud. in 
trad. dePrimogen. n . i . & z. Joann.Sanxon.in Consue
tud.Turonens.tit. de Successione feud. art. 5. in princip. 
Cardin. consil. \ 3. Additio ad Bellug. de Specul. Prin
cip. rubrica, litt. F . fol. 17. verb. Frimogemtus^ Facit 
§. fin. Instit. de Jur. natur. & 1. fin. ff. de Albo scrib. 

C / ) L . 7 . t i t . i . lib.7. Recop. Et punitur eadem poena 
resistens locumTenentijacPrsesidi resistens, l.).tic.2z. 
lib.8. Recop. Avend. in cap, %. Pretor. 11.4. vers. 10. 
Non tamen committit proditionem, qui offendit locum 
Tenentem,sicut offendens Prsesidcm quarumdam tivita-
tum, juxta 1.2. diót. dc .zz. lib.8. Recop. Et offendens 
Vicarium Episcopi, dicitur offendere ipsum Epiicop. 1. 
Ossa^.deRelig.&sumpdbus funerum. Bald. in l.Sed & 

si quis, § . 1 . ff. de In jus vocan. Idem Bald. in cap. Ex: 
litteris in fin.deOffic. Delegat. Aviles in cap.4. Pra;tor.. 
glos. Ju i t i t ia , n.i 2. Et de oífendente Viceregem , qúod 
puniatur, ac si Regem offendisset. Bald.in dlCt. l.Sed & 
si quis, § . i . Et de oftendente Nundum judicis,vel littera 
ejus lacerante. Alios refert Greg.in I .15 . glos.f. tit.r. 
part.2. &vide Aceved. in 1.10. & 11. n.7. tit.;. lifc. jt 
Rtcop. Quando ürdinanus,& Delegatus possint punii e 
injurias sibiillatasjdicant infrá lib.5. cap.r. n.5 3 . & ¿.ó; 

( g ) Arist. lib.i^Probiematum,cap.r4.adfin..l.Pnx.-
tor. §.fin. ff. de Injuriis. Tiraquel. de Nobilit. cap.28. 
n. 6. Conducunt scripca, lib. 3. cap. j?,. n. z j . & seq. 

(h) Dicam infrá lib. cap. 1 1 . n. n . 
(/) L . 2. tit. 2 7 . part. 3. 
(k) In cap. prascedenti, 8¿ in alüií;hujus tradiatus., 
(I) Ad Timoth. i l cap. 4 . i 
(m) Juxta communem resolutionem Bartholi in l.Se-

natuscons. ad fin. ff. de Üffic. Pr^sid.& ibi Oróse, n. gi 
col.471. post Socin. inl.Qui jurisdi¿íioni,col.fin. ff. de 
Jurisdi¿don.omnium judie. Cessatenim ratio tu"c qux 
suspedum reddebat judicem , cum paraffeótioris cauia 
suspicioncm tollat. L . Non solum^. 1. ff. de Ritu nu¡ t. 
1. Sed & milites, versic. Quo ¿quaHtas, ff. de Excusar, 
tut. Cassan. in Constit. Burg. rubric. 1. § . 7 . n.3;, , 

(«) Cap. 1. de Re judie, in <í. 1. 3. tic. 9 . lib. 5.. Re-
copil. verb. La quinta. 
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1 6 6 De la Política. Lib. I . Cap. X I I . 
dor de la verdad de personas desapasiona
das, y honradas ; é informado , llame al tal 
Teniente d solas , (o) (porque el secreto d i 
mas lugar á la corrección, y al arrepenti
miento ) y dígaselo lo mas amigablemente 
que fuere posible , de manera, que no le 
exaspere , y escandalice , y le dexe incorre
gible , y oyga su descargo ; y si no fuere bas
tante para su defensa , reprehéndale el error 
por el mejor modo que pueda, de suerte» 
que le haga antes corregido, que indigna-

quatro veces no se enmendáre , pero bastan 
tres , como queda dicho , y no conviene que 
el tal que ha de gobernar á los otros, viva 
en la República : y sepa el Corregidor , que 
si al Teniente que vive , y procede tatv 
mal , le tolerare , y consintiere estár en 
el Oficio , que estará obligado á satisfacer lo 
que él mal hiciere, (u) Verdad es , que ni e{ 
Teniente , ni el Corregidor han de ser remo
vidos fácilmente de los Oficios , sino por las 
cosas enormes, según Juan de Platéa , (>) 

do, y avísele délo que de ai adelante ha de porque para lo demás se ha de esperar i g 
hacer para la enmienda de ello : y si otra residencia: pero encaso que los defedos det 
vez' reincidiere , infórmese el Corregidor en dicho Teniente no se averigüen sino por jL 
la manera susodicha , y hablele , ségun , y ma , encargúele el Corregidor , que escuse la 
como la primera vez ; y si le halláre sin des- mala fama, pues como dice un Decreto : ( y ) 
cargo , reprehéndale ásperamente delante de Cruel es quien la estima encoco, haviendose de 
otro Ministro de Justicia, ;(p) apercíbale, que preferir á la hacienda , ( / ) y según muchos á 
sino se enmienda , será privado, y despe- la vida, {a) yes bien que se purgue de ella, 
dido del Oficio % pues yá que por los yerros enmendando lo malo , si lo hay., 
cometidos no temió la pena que enfrena á los 6o. Usan algunos Corregidores, parecien-
malos, haya la vergüenza que reprime álos doles á ellos, que -son muy zelosos de la jus-
buenos: (^) y si tercera vez reincidiere en el ticia , y bien público , quando •son informa-
vicio , y fuere convencido , desapasionada- dos , que su Teniente hizo algún exceso , ó 
mente , sin oír vanas escusas, ni ruegos, le tienen gana de revocarle el poder , por cau-
despida, como atrás queda dicho, (r) que sas no bien consideradas, hacer que se pre-
yá es vana la amonestación, quando el obs- gone residencia contra él , y hacerse Juez 
tinado sigue el consejo peor : y mal por mal, de ella el Corregidor : y esto, no solamente 
mejor es estár solo, que mal acompañado, es reprobado , porque de justicia no se pue-
pues por incorregible es tenido el hombre de hacer ; pues siendo , como son iguales era 
que en un delito es aprehendido tres veces: jurisdicción , no tienen imperio el uno con-
(j) aunque Hostiense (í) dice , que puede tra el otro, (¿) y también porque está obli-
d Abad remover al Vicario, si amonestado gado el Corregidor á presentarle en la resi7 

den-» 

(o) Cap. Si peccavefit 2.quíesh 1 * Ét qitó ttadit Navan 
in Manual. Confess. cap* 24. n. 17. pag. In novis 3 f% 
Et idem in Rep^ cap.Novit 4 . notab. n.i. de Judíciis^ 

Matth. 18. &Lucae 17. cap. Et Navar. ubi supn 
1 (5) L . única, C . de Ettiendatione prcwpinquori ibi: 
Xjt quos ad vit¡e decora domesticte latidis exernpla non provo-
eant, saltem correófionh medicina compellat. Gloss. verb» 
Poena , in cap. Ut Clericorutn , de Vita, & honéstate 
Clericomm. 

(r) Supr. hoc cap. £ t dicam infrá hoc Hbj cap. pe-
nult. & in cap. sequent. n. 37. 
(/) L . Quicumque^ C . de Servís fugítivís , cap; Cum 

non ab homine, de Judie. cap.Contíngit ín secundó, de 
Sentent. excommume. pratter ordinarios Bernard, Díaz 
in Praót.cap.i 3 i.Bosíus deCrimíníb. tit.deForo com-
petent. n . i 32. Jul.Clar. iníraít^.fin. q.uiest.3i. 11.^4. 
Gregor. in 1.61 .glos.y. tít.í.part. 1. Contad. ínTerapL 
Judie, l ib . i . cap.i. de Imperatore,qua:st.í. § . 2 . n .6 . & 
seq. fol.z 1. Conducunt infrá diót. lib. 2. cap.i 8J n. i 13. 

( t) In Cap. Cum ad Monasterium,de Statu Monach* 
Gregor. in h IÉ. tit. 7. glos. 6. part. 1. 
(u) Glos.in cap. 1 .de Supplenda neglíg.prslat.& in cap, 

Adhoc, de Offic.Archidiac. & in cap.Eos, de Tempo-
rib. Ordin. l ib. í . Cardinal.Alexand. in cap.Imperiutn, 
S.distinCi. Palac.Rub. in Repet> cap.Pej Yestras3§.i<í. 

n. i í . pág;45>3. Soto de Justit. & jur. lib.3. quíest.íi 
art.2. & 4 . & lib.4. quxst.í. art.3. Covarrub. in Re-
gul. Peceatum,2ípart; § . 7 ; n.12. Matienzo de Relato-
re^.partí cap.8. n , i 6 . & ibid» cap. í í . ad fin. Burgos 
de Paz ín 1. 2. Taur. n. 28* Baraona in Addition. ad 
PalaciRub* ubi supr. pagt48^. littera G. Et dixi supr. 
hoe lib. capií. in fin. & dicam cap. seq. n. 3 f l 

(x) In ií Judiees, ní3 .C. de Annonis, & trib. Vdp.10. 
( y ) Caps Nolo 12. quxst. 1. 
(x) L i Reprehendenda, C. de Institution. & substi

tuí. L Julianus, ffk Si quis omissa causa testamenti. 
Baldi Ín Rubric. ff* eod. tit» cap; Deteriores, 6. qimu 
r i Covarrub. lib.ii Variar, cap.n. n.8. Anton.Gora-
3.tom. cap.3. 11^23» 

(a) Dicam lib.2i capli4. n i 4 4 i 
(b) L . Nam Magistratus, SÉ, de Arbitris, 1. Ule í quo, 

§.Tempestivum, ff.adTrebel.Paul. & Alexand. in L E * 
receptum, ff. de JunsdiíhomníjudÍG.Felin.in cap.Pru-
dentiam, n,4. de Offic. Delegat. & est communis opi-
nio secundum Ofoscium in 1. fin. n. 9 . col. 3 3 8. ft- ̂ e 
Rerum divís. Gregor. ín L i ó . glos.fin. tit.28. part.3-
1. Apud 1 8. ibi ; Apud collegam suurn Pretor mmurmtters 
nonpotestjñ.ác Mauum. vindic.quamvís.decís.Rotx 2? 3* 
In novís tenet contra in duobus dominis unius jurisdu.-
tioais, & Angelus iu U Est receptum, íf. de Arbitris. 
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: (c) p e t o es muy agraviado el Te- de los Oficiosrcv'oquenlcs elpQder , y aper-

niente , pues tiene , según la ley, tiempo , y 
Tuez v m le tome su residencia, antedi qual 
¡ o puede escusar de comparecer a darla, y 
á satisfacer á los querellosos ,, caso que otras 
muchas veces su Corregidor se la huviese 
tomado. Y la razón de ello es , porque SÍ 
esto se permitiese á los Corregidores, que tie
nen odio i sus Tenientes , y por enemistad 
ios despiden ,harianles grandes agrayios ^ y 
vejaciones con la mala voluntad que los tie
nen , y á los que tienen amor, con el tavor 
y cuidado de les hacer bien , encubíiriair, o 
disimularían sus delitos, males, y defedos, 
y harían colusiones , prevaricatos , y otras 
encubiertas , y la República quedarla , asi 
en lo uno , como en . lo otro ofendida s por 
lo qual el famoso Rodrigo Xuarez , después 
de los antiguos , y el primero de los moder
nos , que trataron de este articulo , (4), pasó 
por esta consideración , afirmando haverio 
asi pradicado contra los Oficiales de un 
Corregidor , que les havia éi mismo tomado 
residencia : {e) y esto debe sacar de duda i 
los que con ella quieren hacer vejaciones á 
sus Oficiales, y lo toman por modo de cas
tigo : antes los hagan afianzar para la resi
dencia ; y si tuvieren defedos, por los qua-
les merezcan ser descompuestos , y privados 

(c) L . i . tít. IÓV part. 3, I. 4. in fin, tít. 6. lib. ' 
Recop. Dicara xnfrá lib. y. cap, 1. n . 78. & sequent. 

(d) Angel. & Paulus in l.Pars litterarum,-fF. de Judie. 
Hippol. in Rubric. ff. de Fidejussor. n . 1 1 1 . Puteus de 
Syndicat. verb. Fotestas an possit^ cap.2. f o l . i í 8. & ibid. 
verb. Appellatio, cap.i. n . i í . & seq. fol. 11 8. & seq. & 
in verb. Assessof,c^.z. n. 13. fol.i 3 2 . & in verb.Xte^w-
te offiáoycz^.z. n.). in fin. Cassan. in Consc. Burgund. 
rubr. 1. § . 7. n. 3 post Bart. in 1. Si quis forte , §. Si 
quos, ff. dePoenis. Suarez inRepet. 1. Post rem. in de-
clarat. L Reg. quxst. 5-. n. 31 . pag. 35-7. ff. de Re jud. 
Avend. in cap. 3. Praetor. n. 4. vers. 7 . Gregor. in l .4 . 
glos.3. tit.24. part.2. & in l . i í . glos.fin. tit.2 8.part.3. 
Aviles in cap.4. Prcctor. glos. Sea. obligadoy n.3 8. & seq. 
Oróse, in I. fin. n. 10. col. 338 . ff. de Rerum división, 
& in 1. Senatusconsulto, 11.4. col.471. ff. de Offic, Prae-
sid. Julias Ciar, inPra&ic. §,fin. quasst, IÍ. n .6 . versic. 
Praterea quáro, pag, 254 . Matienz. de Relatore, cap.^í, 
n . 3 . fol.210. 3.part, Acev. in Rubric. n.4, & i n l , 2 3. 
n , i , & 2, &in I .24 , n, 14.pag, 3i6' . tit. 7. lib. 3. Re-
copil. Segur, in Diredor, iud. 1. part. cap. 13 . n . 6. 
fol,y 2,1. Si quis forte, §. Si quos , ff. de Poenis, glos. 
in u Ilhcitas, §, Qui universas , & 1. Senatuscon:ulto, 
ft, de Offic. Prarsid. I . 24 , tit..?. & I . 4 . tit, : 
Authent, Ut differentes judices , §, Si vero. 
(e) Dicam infrá lib, y. cap, 1. n. 4 1 . 
( / ) Bart, in dióL 1. Si quis forte, §. Si quos, ff, de 

I oems, Angel. Aret. in traílat. Malefic. glos. 1. in part. 
Qucero an quis possit. Cassan. in Constitut.. Burg. di¿l. 
rubnci . § . 7 . n.3y. Puteus deSyndicat. verb. Forestas, 
caP-2. n . i . fol.2(í8. & verb. Appellat ioyC^.i . n.xá. & 

. 4 . tit. 2 4 . part. 2. 

cibanlos que se hallen personalmente en la 
residencia los días que son obligados ; y que 
sino lo hicieren, sepan que .los trahedn á 
^9'cosca, Vtíri.J msiú zontn^ sohonoi 

61. Verdad es, que en los qasos notorios, 
y exceptuados en " los Capítulos de buena 
gobernación , ( / ) , pjuedet> los Corregidores 
proceder contra sus Oficiales , y . castigarlos, 
sin que haya conclusión , y .hacerles, que 
buelvan lo mal llevado : y taaibien los po
drán castigar ,7 quando hay peligro en la tar
danza , según dodrina de Baldo , y otros; 
(^ )62. y podrán en lo uno , y en lo otro 
proceder sin embargo de apelación , (h) por* 
que no les deben consentir eni-manera algu
na que lleven cosa indebida, ni. que hagan 
injurias, ni fuerzas anadie : 63. y en estos 
casos uno de ios Tenientes podrá proceder 
contra el otro , (?) á lo menos hasta pren-* 
derle , y dár noticia de ello ai C .nsejo , (^) 
aunque no le puede delegar la causa comen-* 
zada,por ser como son iguales en jurisdicción, 
si no fuese á faltá., y en subsidio del compá* 
ñero 5 (/) y entre los dichos Tenienses há la
gar prevención. O ) 

. 64. 1 También conviene 9 que los Tenietv 
tes de su parte corespondan con el respeto, 
(n) y fidelidad debida á sus Corregidores en 

i n • . Pre-

sequent. fol. 118. & Amedeus eodem traóiat. n. 230'^ 
fol.72. Post Albericüm in 1. Senatusconsulto, n. 10. 3¿ 
sequent. ff. de Offic.Prxsid. Boer. decis.í». n. i 3. Com-
munis resolutio Bart,' in'diói» V. Senatusconsulto ad fin., 
& ibi Oróse, n. 6. col. 4 7 1 . Posf Soc. in L Qui jurís-'-
diói. col. fin. ff. de Jurísdiól. omn. Jud. Cessat enim 
ratio supradida in ista tasu suspicionis, vel fraudis, 
& probat lex <?. & 32 . tir. lib. 3. Recop. 

( ¿ ) Bald. in cap. único, qualiter débeat vassal. jura 
dom. fidel. in fin. Gregor. in 1. 16. glos. fin. tit. 2 8. 
part. 5. . . . > , , . : 

{ti) L . Nulii , C . Quorum appella?, non reeíp. quam 
sic intelligunt Barthol, & Angel, & est verior intelli-
gentia secundum Amcdeum ubi supr. did. n. 23 í , fol. 
7 2 . & Puteum in dido verb. Appellatw, n . 16 . cap. 1., 

Q) Ex did. dodrina Bald. in did. cap. único, Sí quse 
tradit Puteus ubi supr. & Boerius in tradat. de Ordine 
graduum, 2, part. n. 6 0 . 

(k) Alias enimasinus intumeseit,dum per comparem 
se videt apprehendi, ut notat glos. in 1. 1 . §, Veteres, 
in versic. Fer unum, ff. de Acquir. posses. & Bald, 
cons. 2 1 7 . lib. 2 . & Joann. Montaigne in tradat. de 
Ordine graduum , i . part. n. 60 . 

(/) Platea in L i . C de Apparitor. praffed, ann. lib.. 
1 2 . Bonifacius in Peregrina, verbo Judcx > quarsr. 5 , 
glos. Sua, in princip, fol. z 6 ) . col. 2. & quarst. 13 , 
fol, seq, glos. Subdelegare. 

(«0 Platea in did. loco Bald. in 1. Nullum in fin. C . 
de Testibus. Speculator, tit, de Rescriptis, §, 9 . vers. 
Item quod sublatum, 1, Si plurib, & ibi D D . ff. deLegat.i» 

(n) Dicam infrá lib. 3, cap. 2. n. 1?.. 
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presencia , y ,cn ausencia , (o) y no consien
tan en las detracciones , y murmuración que 
hicieren los malévolos del Corregidor , por 
•congraciarse con ellos , y lisonjearles por 
tenerlos gratos para la residencia, ni en ellat 
se confederen con ellos, ni sean contrarios 
á su Corregidor en público, ni en secreto, 
que sería caso muy feo , y vergonzoso. N I 
tampoco quiera el Teniente hacerse cabeza 
en el Oficio , y sujetar á su Corregidor , pre
tendiendo parecer el dueño , y el superior 
cn el gobierno , y cargo , reprobando los 
acuerdos , mandatos,, y opiniones del Cor
regidor 5 porque si la orden de mayor , y 
menor se confunde , será ruina , y tala 
de la República. Fingen los Poetas , que 
1 a cola de la culebra se quexó á Júpiter de su 
cabeza , que iba siempre guiando, y delan
tera , y pidió le fuese lícito algunos días pre
cederla , y no quedar atrás : lo qual le fué 
concedido , y la experiencia del daño la en
señó el error, porque la cola hizo la guia 
muy á su costa , porque no atinaba camino, 
ni vereda, y mucho mas á costa de la ca
beza , porque era llevada por entre abro
jos , y cantos, sacudiday golpeada mez
quinamente , por ser gobernada contra or-

ib. I . Cap. XIL 
den natural por la parte del cuerpo , díspnes, 
ta para otro ministerio : asi que umdos y 
concertados el Teniente, en que su Correei-. 
dor , que es la cabeza , mande , y rija, y 
los miembros , que son é l , y los otros Mi
nistros , obedezcan , y executen , (/?} con
servarse há el todo en su fuerza , y vigor: y 
por el contrario resultarán trabajos , y per. 
turbaciones. 

Para remedio de esto , y mejor efedo de 1 
lo arriba dicho en este capitulo, aconsejo i 
los Corregidores , que si fuere posible , cli^ 
jan , y lleven Tenientes naturales , y vecinos 
de sus tierras , cuyas calidades, letras, y cos
tumbres tendrán mejor conocidas, á los qua-
les , si yá no moviere el temor de Dios, y del 
Rey , á lo menos les mueva la vergüenza de 
que tornando i sus tierras han de ver, y en
contrar cada dia a sus Corregidores; porque 
acordados de esto , hagan el deber, y les sean 
leales: y esto baste , y aun me parece haverme 
alargado mas de lo ordinario en este capitulo; 
pero la materia es tan ú t i l , y cotidiana , y lo 
que hay que decir en ella es tanto , que ámí 
parecer quedo corto : mírese bien , y tómese 
como dodrina, y aviso de quien tiene noticia, 
y experiencia de ello. 

SUMARIO DEL CAPITULO TRECE. 
Añoso es á la República haver muehos 

Alguaciles, num. ti 
' E n ocasiones licito es nombrar Algua' 

ciles supernumerarios , num. z.-
Jfuez de comisión , no puede nombravlos , nu-

mer. 3. 
A los Alguaciles supernumerarios déseles la or

den por escrito , num. 4. 
Corregidor , en muchas partes nombra los Porte

ros de la Audiencia , num. 5. 
Varas de Alguaciles , no se dén á criados en 

pago de servicios , si no tienen ciertas calida
des , num. 6. 

Parientes del Corregidor ,6 de su muger , den
tro del quarto grado, y otros , no pueden ser 
Alguaciles Ordinarios , num. y. 

Cómo se entiende el perdimiento del salario por 
la dicha elección , num. 8. 

Mire mucho el Corregidor qué Alguaciles elige,y 
que sean comedidos > num. 9. y 25. 

Alguacil, qué significa ; y si ser Alguacil es hon
ra , ó dignidad , num. 10. y 38. 

Alguacil,qué reglas ha de guardar para ser buen 
executor , num. 11. 

Alguacil, obedezca , y no tema, ni disimule, 
ni rezele de cumplir los mandamientos del 
Corregidor , y Teniente , y no dé aviso á los 
delinquentes ,num. t i . y 47. 

Execute los mandamientos de execucion , y pren-* 
da , y haga pago á las partes , num. 12. 

E l orden de abrir los Alguaciles ty entraren casas 
cerradas , y de los derechos de decimas de exe* 
cuciones, num. 13. 

Qué pena tiene el Alguacil, si no prende , siendo 
requerido , num. 14. 

Alguaciles , no pongan substitutos, num. l5 ' ^ 

(o) L . Medicus , ff". de Oper. libertor. §. Deinde 
competens, in Authenc. de Mandatis, Princip. ibi: 
Pro •verítate autern tux praímt voluntaü , & in §. Festi-
nabis, ibidem, ¡bi : Et non invenerls eum custodientem 
t ibí fidem justam. Cicer. lib. j , de Legibus. Ame-
<ieus de Syndicat. num, ¿ o j , in fin. fol. <f7, Ma-

tienz. de Relator, j 
lio z i t 

part. cap. j í . num. 5-

O ) Debet enim Delegatus esse subditas delegant', 
glos. in 1. 1. C . Qui pro sua jurIsd¡¿Hon. 1. BomjP» 
ff. de Jurisdift. omnium judie, Gregor. in 1. s. 
part. 3, vejrb, E am*. 
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m saquen bienes , ni prendas sin mandamíen- Despida el Corregidor al Alguacil incorregible, 

tó ,'salvo en fragante delito , y en otros casos. num. ¡ j . 
Alguaciles , con pequeñas causas pueden ser des-

pedidos , allu 
Teniente , bien puede castigar á los Alguaciles, 

aunque no quitarlos^ num*. j8 . 
Si el v i l el Oficio de Alguacil, allí-,}' num. l o . 
Tome cuenta el Corregidor cada dia á sus Alg^a* 

ciles de lo que han hecho, num. 39. 
Asistan de ordinaria los Alguaciles á las v i * 

sitas de Cárce l , y Audiencias públicas , nu-
mer. 40. 

Bodegones , y Mancebía , y Ron- Dén noticia los Alguaciles a la Justicia de las 
prisiones , y denunciaciones , que huvieren he
cho, num, 41. 

ISLo trayga el Alguacil el preso ante el Juez , sino 
haga su oficio , y metale en la Cárce l , num, 
42. 

No haga el Alguacil Cárcel privada, n u m , , ^ . 
Alguacil , no sentencie , n i suelte á nadie sin 

mandamiento del Juez,, a l l í . 
Qué crédito debe darse á los Alguaciles , y 

Porteros en las relaciones } y fees que dan, 
num, 44. 

Torteros , si han de llevar mandamiento escrito 
para que hagan fé sus dichos, allí. 

No se debe dar mucho crédito á los Porteros , y 
otfús Ministros viles, en las que xas que pro-^ 
ponen, num, 

Alguaciles, no estafen á los ladrones , y la pena 
de ello, num. 4^. 

Alguacil, si está obligado á execütar todos los 
mandamientos de sus superiores , aunque, sean 
injustos, nüm, 4^, 

Juez requerido, si es mero execUtor, y ha de, exe
cütar la sentencia nula, allí. 

Si puede el Corregidor hacer pagar á los Algua
ciles las asistencias , y fiscalías de los negó-* 
cios criminales , en que no tienen parte, y las 
prisiones , gastos, y premios de ellas, que ss 
ofrecen á otros, num. 48, 

Alguacil , sea muy leal j y fiel a su Corregidor ? y 
Teniente , num. 49. 

dar el Alguacil por dia para contar su salario. Alguacil , en la ronda trayga Vara que se vea 
^ num. 52. num, 

Costumbre de los Alguaciles es robar , y como los Resistencia al Alguacil , ño trayendo Vara si pt 
Romanos quemaban vivos á los malos Algua- punible, num. 51. 
cites,y áotros los azotaban, n. i ^ . y ^6. Campana , de quéda se taña, y á qué horas, nvm, 

^orrtjalos el Corregidor , y hágales bolver lo 52. / 55. 
mal llevado , sin embargo de apelación , nu- Alguacil , que dice quitó la espada dada la quéda, 

34* silo ha de probar, nurrí* 53. 
Si serán bien quitadas las armas , mfique no se 

haya tañido á quéda , si por el relox es dada 

num. 16. , 
Resistencia contra el Alguacil que excede , o exe-

cuta sin mandamiento , si es punible, num.xq, 

'Alguacil, presente dentro de veinte y quatro 
horas al queprendiere sin mandamiento , nu-
mer, 18. 

Persona particular , en qué casos pueden prender> 
num. 19. . 

Alguaci l , ronde de noche, i de dia , visite los 
Mesones , i 
das, num. 20. 

Qué derechos llevan los Alguaciles de las muge-
res de la mancebía , num. 21. 

"Eviten los Alguaciles las questiones, daños , hur
tos , y otros delitos , y juegos, y á los que mu
dan sus hábitos de muger, ó de hombre , no lo 
siendo , préndanlos , num. z i . y 24. 

2V0 se acompañen con delinquentes, num, 2$. 
No consientan motes, matracas , n i vayas , nu* 

mer. 24. 
Encomiéndase al Alguacil mucho la cordura, y 

buena intención , num. 2^. 
Qué debe hacer el Alguacil viendo que hai riesgo 

en prender á alguno, num. 26, 
Alguaci l , si pagará por el noble, ó persona fiable, 

que embió preso sobre su palabra, 6 juramento, 
y huyó, num. 27. 

No reciba el Alguacil su parte sin sentencia , n i 
cobre derechos demasiados , n i se coheche, nu~ 
mer. 28. 

E l buen executor son los pies , y las manos del 
Corregidor , num, 29. 

Juez , si puede hacer execucion, y llevar los de
rechos de ella, num, 30» 

La gran importancia que es á la República el buen 
Executor , y de los daños de lo contrario, nu-
mer. 31. 

Infórmese el Corregidor de cómo proceden jus A h 
guaciles , y si hacen extorsiones á los Labra
dores en la tierra : y quántas leguas ha de an-

l Alguacil por 
num. 

mer. 
A cargo de los Corregidores son las (ulpas de 

los Alguaciles , no presentándolos en residen-* 
cia}num.^^. 

No escusa al Corregidor no haber sabido que 
sus Oficiales llevaban derechos demasiados, im* 
mer. 36. 

Tom. L 

la hora , ñum. %A. 
De las costumbres de algunos Pueblos en qui

tar las armas estando encerrado el Santisi-' 
mo Sacramento Jueves, u Viernes Santo 5 y 
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den trahcr armas , num. 77. 

Caballeros de la Orden de San Juan , quándo 
pueden traher armas , mim. 78. 

Caballeros Pardos, no pueden traher armas 

I 7 Ó 
en las Rojner'ias , num. 55. 

No ronde el Alguacil con música , ni acechando 
á los que pasan , ni con lebreles de ayuda, 
num. ^6. y 57. 

No' den ocasiones d resistencias en las Rondas, 
poniendo ellos , ó sus criados primero mano 
á las espadas, num. 58. 

Quándo se inventaron las armas , y por quién, 
num. 5 9. 

De las diferencias , y especies de armas , j de 
las armas que se usaron en la edad prime
ra del mundo , y que todos los animales , y 
hombres tienen armas naturales, num. 60. 

Del primer uso de las armas, y modo de per
misión , si era para solo las guerras , y de 
la prohibición de ellas , num. 61. 

De la prohibición , pérdida, y aplicación de las 
armas, num. 62. 

Costumbre immemorial, no basta contra la pro-
hi t íkhn de las armas, num. 6^. 

Armas perdidas , solían aplicarse al fisco , nu-
mer. 64. 

Espada , y daga puédeme traher de dia , y no
che antes de la quéda , num. 65. 

Espada , y daga puédese traher dada la quéda, 
llevando luz, , num. 66, 

T yendo á sus haciendas, ó labores > ó vinien
do de ellas, num. 67. 

T los edminantes , y en qué forma , y suerte de 
armas , num. 68. 

E l caminante , si perderá la espada entrando 
cón ella en la carnicería, ó en otro lugar 
prohibido, num. 69. 

Estrangero , si pierde las armas , y le ligan 
las Leyes , y Ordenanzas de estos Reynos, 
allí . 

En la caza, 6 navegación permitida, si se 
pueden traher armas , num. 70. 

E l que lleva atadas las armas > si las pierde, 
num. 71, 

Eos que están á las puertas de sus casas en 
Verano con armas, si las pierden , aunque es
tén de tres firriba,num.'qt. 

Cuchillo de escribanía, ó de cortar pan , si se 
puede quitar , num. 73 

E l que time dos espadas , y la una es del com- Alguacil , no dexe , n i rescate las armas 
pañe ro , ó el que la lleva al Espadero, ó á 
su Amo , si las pierdeú , num. 74. 

Corregidor , y Ministros de justicia ' pueden 
traher armas', y los de la Justicia Eclesiás
tica también ; y qué significa la insignia , y 
potestad de la espada , que se dió á lá Jus t i 
cia , y Magistrados , num. 75.^ 76. 

Eas Justicias no pueden traher Moriscos con 
armas, n i otras personas á quien se prohi
ba traherlhs , num. j ó . 

Soldados de á pie , y de á caballo i quándo pue-

vedadas , num. 79. 
Criados deí Rey , y del Principe , quáles pue

den traher armas, num. 80. 
Doélores , y los Abogados , si pueden traher ar~ 

mas , num. 81. 
Corregidor , y sus Oficiales , estando en residen

cia , si pueden traher armas , num. 82. 
Guardas de puertos , múntes , y heredades , si 

pueden traher armas, num. 83. 
Arrendadores de Alcavalas , si pueden traher 

armas , num. 84. 
E l que trahe armas para matar al vandolero, 

si las pierde , num. 85. / 12 3. 
La espada de dos manos , y daga de tres esquí' 

ñas , si se pierde , num. 86. 
Clérigo , si pierde las armas, num. 87. 
Moriscos, no puedentraher armas , num. SS. 
Rufián , no puede traher armas, num. 89; 
Ante la Justicia no se pueden traher armas 

dobladas , num. 90. 
Daga sola no se puede traher , num. p i . 
Cuchillos de Harrieros , ó Carreteros, si se 

pierden , num. 92. 
Si se pueden quitar las armas al que está ar

mado en su casa, num. 93. 
Dos veces , ó mas, si puede uno ser desarmado 

una noche , num. 94. 
Los qu€ están en quadrilla , si pueden ser de

sarmados , y qué cosas se comprehendan en el 
nombre de armas, num. 95. 

Muger , si es comprehendida en la prohibición 
de traher armas •, num. 96. 

Pistolete, ó arcabuz menor de marca, si es 
perdido, y para quién, num. 97. 

Arcabuces cargados , quándo se pierden , y pd' 
ra quién, num. 98. 

Licencia para traher armas , quién puede darla, 
y si se debe disimular con los que trahe» 
armas vedadas, y si puede el Corregidor > o 
la Ciudad permitirlo , y en qué casos , nü-
mer. 99. 

sin 

sentencia , ni dexé de prender á los sospi' 
chosos de pendencia , num. 100. 

Cómo se debe haber el Alguacil con el Cabá' 
llero moza , que topa de noche armado , W 
mer. 101. 

Ningún Caballero , por serlo , puede traher 
mas , sino en los dichos casos , porque U ^ l 
es general , num. 102. 

Cómo debe el Alguacil denunciar las armas; H 
si con solo el pregón de buena gobernad011 
quedan perdidas, num. 103. ^ 
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haya proceso sobre condenación de armas, 

y qué probanza basta , num. 104. 
Ve condenación de armas , si há lugar ape

lación , num* 105. 
Lts hay ñas , y tiros de las espadas si se pter-

'den, como los sacos del trigo descaminado, 
y los aderezos del caballo condenado por el 
daño que hizo, m m . 106. 

L u armas que se toman rondando el Corregi
dor, si son del Alguacil que las qtiitó yendo 
con é l , num. 107. 

Si es necesario ser tmo aprehendido con las ar
mas para perderlas , ó hasta i r en su segui
miento , aunque te entre en su casa, ó en la 
Iglesia , num. 108. 

Juez seglar , si puede quitar las armas al Clé
rigo en la Iglesia , allí. 

Si pierde las armas el que las arrojó , ó escondió 
del Alguacil, num. 109. 

Si puede el Alguacil vender las armas que qui
ta , num. 11 o. 

Armas aginas que se toman , si las pierde el due
ño , num. 111 . 

Armas de los delinquentes , son de la Justicia 
que prende, quanda los delitos se cometen con 
armas , num. 112.y 113. 

E l que hiere un caballo , ó lebrel con armas > si 
las pierie ,num. 114. 

E l que hiere con punta de diamante , ó con can-
delero , ó con otro instrumento de precio , si 
lo pierde , allí. 

'Alguacil, si gana el arcabuz del cazador que 
prendió , num. 115. 

Portero , que prende , si gana las armas , nu-
mer. 116. 

Pesquisidor, y Capi tán, quándo no ganan las ar
mas , num. l i j é 

los Alguaciles. 1 7 1 
E l que está armado junto al delinquente, piér

delas armas , num. 118. 
E l armado, si se presume delinquente de caso 

pensado , y agresor , num. n p . 
Si pierde las armas el que sin usar de ellas i n jw 

ria á otro de obra, num. 120. 
E l que riñe arrimando las armas , si las pier-* 

de, num* 121. 
E l que amenaza , 6 amaga con las armas, si las 

pierde , num. 122. 
E l que hiere, ó mata al vandolero por permisión 

de la ley , si pierde las armas , numer.-
123. 

Alguaciles, rondando pueden buscar, y escudrU 
ñar las armas , num. 124. 

Eos que no se dexan buscar las armas , qué pe* 
na tienen, num. 125. 

Si se podrá resistir al Alguacil desarmado sin 
mandamiento, num. 126. 

Exhortación á los Alguaciles sobre el modo de 
quitar armas , num. 127. 

•Si son punibles los palos que dán los Alguaciles 
para hacer plaza, aunque se dén á Clérigo, 
num, 1 28. 

Alguadl que prendiendo hiere > ó mata, qué pe* 
na tiene , num. 129. 

Alguacil, puede iuntar gente armada para exe* 
cutar la justicia, y pedir f avor , y débesele 
d á r ; y la péna+de lo contrario, num. 130. 

E l que huye de la Justicia , no la resiste, numt 
131. 

De la moderada resistencia al Alguacil, que ex
cede , num. 132. 

Si el Alguacil puede herir al que le quiere ofen* 
der, num* 133. 

De la aplicación de la pena de las resistencias^ 
num. 134, 

CAPITULO X I I I . 
COMO DEBE EL CORREGIDOR 
elegir, tratar, y castigar sus Algua
ciles , y del Oficio de ellos, y del 

Derecho de ganar las armas, 
y de las resistencias. 

O hay señal mas cierta , según 
Platón , ni mas verdadera , de 
haverse estragado , y corrom

pido una República, que hallar en ella mu
chos Médicos, y muchos Ministros de justi-

Tom. I . 

c ía , por ser evidente indicio de malas, y 
depravadas costnmbres la multiplicidad de 
Jueces , y Oñciales de justicia; y también 
el haver muchos Médicos, es señal de la gran 
destemplanza, y disolución de la vida. Y es 
cosa cierta, que asi como las leyes, y Ofi
cios de justicia causan , y acarrean muchos 
bienes á las Ciudades, Reynos, y Repúbli
cas ; asi quando son demasiados , aunque 
adornan , y causan magestad á los Tribuna
les , y Magistrados, son causa de mas mal, 
que de bien. A esto alude lo que alaban de 
aquel sabio Ecprepes Eforo Lacedemonio, 
que cortó con una daga las dos cuerdas, que 
el famoso Músico Frinis havia añadido i la cy-
tara sobre las siete , en aquel tiempo ordina-

,Y 2 rías. 
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rías, (a) queriendo por esto el discreto varón podriaseles resistir , (i) no llevando manda-
cortar el cáncer de los deleytes , para que la miento por escrito. 
demasiada melodía , y superfluidad sonora, 5. Porteros de las Audiencias , que con 
no corrompiese algo de las buenas costum- vara gruesa asistan á ellas, puede también 
bres. El buen Corregidor acertaría mas , y nombrar el Corregidor , (k) aunque algunas 
sería mas preciado , si reduxese á menos nu- C iudades he visto , que pretenden nombrarlos 
mero los Oficiales de justicia, y refrénasela en sus Ayuntamientos, por Ordenanzas que 
muchedumbre , que contra provisiones,Rea- ellos tienen hechas para tener Ministros , y 
les , y costumbres délos Pueblos eligen, y criados que los sirvan, y tomen los mejo-
crian (h) cada dia , cumpliendo con daho de res bocados de las carnicerías , plazas , y 
los subditos, y de los otros Alguaciles, y de 
su conciencia , los ruegos de quien se los en
caminan , ó los contratos de quien les com
pran los Oficios : pues según dice Jüstinia 

tiendas , y para que les cobren sus hacien
das : lo qual no debe consentir el Corregi
dor , ni perder su derecho , y preeminencias 
en el nombramiento de los tales Oficiales, 

no, (c) el Executor no solía ser mas de uno: y por ser , como son, Ministros de su Tribunal, 
en otra parte dice., ( i ) que á lo mas ha de y Audiencias, en que no tiene que entreme-
haver dos. El Orador Eschino (e) fue alaba- terse el Ayuntamiento , si yá por privilegio, 
dó de que haciendo división de Oficios , y ó otro titulo muy legitimo no perteneciese al 
cargos públicos de Atenas, puso en esto muy 
mas estrecha orden , y mas breve , con que 
havia mucho mayor numero de Oficiales, 
que en otra República de aquel tiempo para 
el grandor que Atenas tenia 

Cabildo el tal nombramiento, que en tal 
caso debe el Corregidor observar la cos
tumbre usada, y guardada de tiempo anti-
guo. 

Mucho dé lo que en este capitulo se ha-
2. Esto de nombrar mas Alguaciles de los vía dé tratar, está yá en el capitulo prece-

ordinarios , no se' entiende quando se ofre- denté escrito sobre lo que toca á la elección 
cen grandes ocasiones, como son venidas, ó de los Alguaciles, que también pertenece al 
pasage de Principes , para dár recado d mu- Corregidor, (/) como la de los Tenientes 5 y, 
chas cosas qué son menester , ó quando se ha- por no enfadar al Ledor, ni escribir cosas sut 
cen fiestas, ó hay algún gran concurso de perfiuas , no se repetirá aquí, 
gente, en que conviene poner Ministros en 6. Ante todas cosas debe considerar el 
diversas partes, para proveer , y obviar lo qué Corregidor de no dár las varas de Alguaciles 
podrá suceder, ó para que prendan en algu- á criados en pago de servicios, si en el tal 
na riña, ó pendencia, que entonces aun á criado no concurren méritos para ello 5 por-
la persona privada , se puede dár comisión, que los cargos de justicia no se han de dár á 
con que acabadas las tales ocasiones se acabe trueco de servicios temporales , ni particula-
su exercicio: como quiera que para ellas no res , ni el Oficio público se debe dár por el 
hay ley que prohiba, y limite al Corregí- servicio privado : ni tampoco todas veces se-
dor ( / ) crear Alguaciles supernumerarios; rá buen executor de justicia el que supo ser 
3. pero al Delegado ) prohibido le es: 4. buen servidor de casa: asi que no sea el Air 
y adviértase de darles por escrito (h) las tales guacil del cargo, el que fue criado del Cor-
comisiones ; porque si éstos no fuesen cria- regidor , por solo su servicio , ó por otros 
dos, ó familiares del Corregidor conocidos, intereses particulares i si sobre todas cosas 

no 

(a) VIrgil. Eglog. z. 
Est mih't disparibus septem compafia ctcut'ts F'utula. 

(h) Didac. Pérez in L 19. tit. 14. col. j í f . vers. Salvo, 
lib. 2. Ürdínam. Per Alguacelos ordinarios, &non per 
aliosdebent judices exequi mandara.Cassan.inConsuet. 
Bur. rubric. 1. §.í. n.?. Avend. in cap.i. Prastor. n.i 1. 
versic. Etjudkes, 1. In pfficio , C . de Apparitor. comit. 
Orienc.lib. 12. Et Authent. de Judie. §. His qui causas. 

(c) In Authent. Presides gentium ad fin.C.de Episcop. 
Audient. Avend. ubi supr. 

(d) In Authent. de Defens. civit. §. Deinde, & in Au
thent. de Judic.dic.§.His qui causas. Avend. in cap. 17, 
Prsetor. n. 1. fol. 103 . 

(e) Contra Cresiphon. 
( / ) L . 8. tit.;. lib.3. Recop. Platea ¡n í. única,C. de 

Apparitor.comít.Orient. lib. 12 . Avend.in cap.r. Prast, 
n. 11 . versic. Item ex disposltwne.Aceved. in di¿L 1.8. Et 
talis commissio capiendi debet esse in scriptis. Jas.in L 
Cum proponas , n. 7. C . de Padis. Conrad. in Curiali 
breviar. lib. r. cap. ¡>. §, 3. tit. de Captur. pag. 4<í7« 
n. y. col. 1. in fin. 

(g) Dicam infrá lib. 2. cap. 2 1 . n. 46', & 4 7 . 
(h) Secundum Jas. & Conrad. ubi supr. 
W Ex tradidsper Jas. &alios ubi supr. 
(^>L. 13: tit.íT. lib.?.Recop.Avend. in cap.i.Praetor-

n.i 1. versic. Item exdtsposttione'm fin. & seq. 
( / )L . 23.tit. f . & l . 4 . tit.í . lib.3.Recop.& l .f . t it . í -

eod. lib. U 7 . tit.4. part. 3. vesic. Otrosí deben. Avend. in 
diít. cap. 1. Prstor. n. n . col. z. & seq.. 



De los Oficios d 
no tiene fidelidad, obediencia, bondad, dis-
credon , diligencia , y esfuerzo para ser 
presto , V osado en cumplir , y executar los 
mandamientos de la justicia : y porque el A l 
guacil ha de ser diligente , y presto, dice el 
íefran i Dios te libre de Alguacil mozo , y de 
Tuez viejo. Y asi Romulo , según refiere Plu
tarco , (m} escogió trescientos mancebos ro
bustos para su guarda , y execuaon de la 
justicia , que él mismo administraba al 1 ue-
blo Romano , y por la ligereza, y celeri
dad de ellos en cumplir sus mandamientos, se 
llamaron Céleres, que quiere decir ligeros. 
Digo , que han de tener fidelidad , (n) para 
no recibir cosa indebida, ni dár aviso de lo 
que les es mandado. Obediencia para acep
tar", y cumplir todo lo que su Corregidor, ó 
Teniente les mandaren : (o) con amor , te
mor , y bondad para no hacer perjuicio , ni 
injuria á nadie : [p) y discreción para usar de 
buen término con unas, y otras gentes: y de 
prudencia, y aviso en la execucion de su Ofi
cio , para que no dañen lo que el Juez bien 
administrare, 

7, En lo que toca á la prohibición de la 
ley Real, (q) para que los Alguaciles no sean 
parientes dentro del quarto grado , ó en 
otros prohibidos del Corregidor , ó de su 
muger , he visto entenderlo , y pradicarlo 
ios Señores del Consejo , quanto á los Algua
ciles , ó Tenientes Ordinarios de los que pre
senta el Corregidor , y juran en el Ayunta
miento, quando es admitido al Oficio , y 
trahen vara siempre en la Ciudad , ó en la 
tierra , pero no en los nombrados para co
misiones , y negocios extraordinarios: y 
asi he visto denegar la provisión ordinaria, 
para que las tales personas no usen de los 
dichos Oficios : lo qual, á mi parecer , no 
carece de scrúpulo , pues concurren, y mi
litan en este caso los inconvenientes que pre-
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vino la dicha ley ; ó si no son todos, muchos 
de ellos , porque no hay duda, sino que 
mediante.las tales personas parientes, pue
den los Corregidores ser cohechados , y en 
las comisiones , y negocios que se les en
cargaren , se atreverán á hacer mayores ex
cesos. 

8. La pena de los Corregidores , que 
nombran por Alguaciles á sus parientes en 
los grados prohibidos, dice la dicha ley, 
(r) que sea la tercera parte de su salario : lo 
qual puede entenderse de todo el tiempo 
que durare el Corregimiento, y nombra
miento del tal Oficial, ó del primer año, 
para el qual se concedió titulo al Corregi
dor: pero ni lo uno, ni lo otro se practi
ca , sino que los Señores del Consejo lo ar-« 
bitran , y moderan. 

9. Entienda el Corregidor , que según se 
muestran ser sus Ministros, tal juicio se hace 
del Corregidor que los eligió , como se dice 
por el Eclesiástico, y en un Decreto, (s) Y¡ 
si en este principio yerra , esperarse han no
tables errores en el progreso del Oficio, así 
causados de su parte, como de parte de los 
Ministros. Hallo yo , y es ello asi, que el 
executor del Pueblo tiene menos pesadum
bre que otro Oficial de justicia , porque sien
do bipn criado, y bien comedido , y no so
berbio , insolente , desaforado , ni descortés, 
(t) como vemos serlo muchos 5 (») y tra
tando verdad , y cumpliendo lo que íe 
mandan sus superiores, ni tiene alguna ra
zón de se quexar de él, ni yá que se que-
xe , dexará de ser alabado de lo que bieií 
hace. 

10. Este nombre Alguacil, según ías le
yes de estos Reynos , (V) es Arábigo , y quie
re decir hombre que hade prender, y llevar 
presos á la cárcel, y justiciar por mandado 
del Rey , ó de sus Jueces, á los que huvie-

ren 

(rn) In Romulo ait: Habuit autem leBos juvenes a i custó-
diam nú corporis , ¡¡que quod regí quotidie prasto forent, d 
cekritate ministerii céleres nuncupati. 

(n) L . i ? , adfin. tit. 9 . part.2. Authent. de Mandat. 
Pnncip. §. Festinabisjibí: Et m n i n ven'tes cum cuitodlen-
tem tibifidem jus tam, & ibi: Legern V jusihiam cum puris 
servantem manibus. 

0)Placea in 1. Nullus, n. j. C . de Fabri censibusjlib. 
ii. l . & 8. titr ¿3 lib. 4. Recop. 

(j>) L . 4 . tit. z 9 . part. 7 . 
(q) Vide in cap. prarc. n. i g . 
0) L , 4 . tit. 6. lib. ?. Recop. 
0) Ecclesiast. cap. 10. In ordinato enim ordinacor os-

ten ditur cap. Tantis, 81. distinñ. Conrad. in Templo 
judie, hb. u cap. 1. § . 3. versic. Plgettmo secundo, n. 8. 
roi- 61. Authent. de Quaestore, ^.Máxime, ibi: Et exip-

sts ostendere suam infirmttatem s'tmul, Vf casthatem. Et dixi 
supr. hoc lib. cap. 3. n. 77. 

(Í) Di¿t.l.4. t¡t.z<>. part.7. Simanc.de Republic.lib.y. 
cap.20. n,4. pag. ioj . ait: Necesse est ut executores quo.tA 
fieri commodé possh : urbamtate quadxm atque adeó modestis-
sima comltate utantur , & eo magis quod prasto illts esse po-
test excusado j u x t a , quta officit necesskate coatfi mandataju-
d'icum exequuntur : sed pleriqué illorum superbi, insolentes 
sunt quo área multorurn odiumjure ac mérito incurrunt. Dc-
bent enim subditos benigné,& paternalitér trañarePla
tea in 1. Rem privatam in fin.C, de Privii. domus.Au-
gust. lib. 11, Petrus Grcgor. in Syntagmat. juris, j» 
part. lib. jo. cap. 1. tí. 31. 

(M) Simancas ubi supr. &: Petrus Greg. ubi supr. lib, 
47. cap. 4 0 . n. 30. 

(x ) L . i o . tit.,?.part.2. l . i . t í t .14. lib. z. Ordinam^ 
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ten cometido algún yerro. Afirma Zorita en 
sus Anales, ( y ) que el Oficio que antigua
mente llamaban Alguecil del Rey , era pre-
éminente, y hacia oficio de Capitán en 
muchas cosas , y por ventura sería el Oficio, 
que hoy ' se llama Alguacil Mayor de Casti
lla , ó Alguacil de la Corte, (zj El oficio de 
Alguacil V según Acursio , (a) no tiene re
presentación' Real, ni Jurisdicción , ni dig
nidad , pues su nombre mas es de solicitud, 
que de orden, y honra: (b) y asi se llama 
Oficial, ó sirviente , porque es ministro, y 
executor de la justicia , y del derecho de la 
parte : (c) y tiene otros nombres varios , se
gún sus efetlos, y Oficios : como de los 
Romanos , y otras Provincias lo refieren 
los Autores? (d) y de la reputación de este 
Oficio trataremos luego. Todo el oficio del 
Alguacil casi se encierra en quatro reglas, que 
debe Cumplir cuidadosamente. 

i i . La primera es, que prenda los que 
se le mandiren con toda diligencia, y no lo 
disimule , (e) tú dé aviso i los delinquentes, 
( / ) n i lo rezele , ni lo tema, ni lo contra
diga, só pena de suspensión de Oficio , (g) 
salvo en ca o notoriamente injusto , como 

Lib. I . Cap. X I I I . 
adelante diremos. 

12. La segunda regla es, que execute 
los mandamientos de execuciones , y pren
das sin pereza , y limpiamente , y de mane
ra , que los acreedores sean pagados sin di
lación , y haga las execuciones conforme al 
tenor de los mandamientos : 13. y quando 
para hacerlas, ó para prender , ó secrestar 
bienes huviere de abrir, ó descerrajar puer
tas, sea por la forma que d i la ley , (h) con 
asistencia de algún Alcalde , ó Regidor , ó 
Jurado, siendo en Aldea, ó con testigos: y 
en lo que toca á muchos artículos , y dudas 
de la materia de execuciones , y derechos 
de ellas tocantes al Alguacil, no trato aqui, 
por no hacer tan larga digresión , y asi lo 
remito á lo escrito por los Doílores. (i) y 
acerca de los derechos de los caminos, y 
de las execuciones pedidas por una obliga
ción contra muchos, diximoslo en otro ca
pitulo, (k) 14. Y sepa el Alguacil, que sien
do requerido, que prenda, ó execute á al
guno , ó dándosele de manifiesto no lo hace, 
está obligado á la estimación del pleyto, 
(/) e interese de la parte : y en este caso, y 
en los que se pobráre ser negligente el Algua

cil 

(/) Tom. 1. lib. ?. cap. 7 0 . 
(x.) L . 20 . tit. 9. part. 2 . 
(a) tíí. Non dubico , verb, Neqae, £ de Cáptivis, & 

postliminio reversis. 
(b) Argument.glos.final ad médium, ín cap. Tuam^de 

JEtate , & qualitate» 
(c) Cap. Si quis contra, de Foro competenti. Authent. 

de Defensor.civitat.§.Delude, & Authent. dejudiciis, 
§. Hisqui causas, 1. 20 . tit. 9- part. 2. &1. 7. tit. 4 . 
part. 3. ibi : Debe haber consigo ornes señalados que prendan. 
Eíper totum tir . i^. l ib.^ Rccop. Judex enimdatur,ut 
tognbscat Inter partes : executor vero principaliter, ut 
exequátur.Abbas in cap. Pastoralis, §.Quiavero, n. 3, 
de Ofiic. Delegat. 

(d) Glos.& Pald.in Authent,de Judic.§.H¡squi causas, 
& glosJndiéí.l.Non dubito, verb. Neque. '&otv.áccis .9. 
Faber.in §.Igitur,Inscit.Per quas person.n.2.& aliis no-
mioibus nuncupatur , quse inferioris ordinis sunt secun-
<ium Cassan.super Consuetud.Burg.rubric.i.§.ií.glos.i. 
ín princíp.Avend. in cap.17. Praítor.n.i. Et novíssimé 
Petrus Gregor. de Syntagm.jur. 3. part. lib.47. cap.40. 
n, 1. & seqq. Ubi Optime in proposito varia nomina,& 
officia executorum. Refert post Sigonium,lib.2, de An-
tiq. jur. Román, cap. i ) . 

(e) Negligentia, & gratia officialis estlata culpa. Plat. 
in l.Per sequatores, n . i . C . de Censib. & censib. lib.i 1. 

( / ) Gregor. in I .20 . tít.^. part.2. verb. Prender, & in 
l.fin. per text. ibi, tit. 17. part.3. Aceved. in l.y. t. 23 . 
lib. 4 . Recop. n. 2. &ínl . 12. n. y. ibi. 

(?) L . & 8. sit. 23 . lib. 4 . Recop. Grat. regul. 3 ^9-
fol. 13 f. n.; r • Ex Cassan.in Consuetud. Burg. rubnc.4.. 
§• 6. glos. fin. n. 10. & 11. 

O) L . 2 5-. tit. z 3. Iib.4. Recop. Et tradit Petrus Grcg. 
de Syntagm. jur¡Sj ^ tomi ^ 47< cap. 4Q. N> L2> 

0 Utnovisimé d¡ssent,&ex proposito refert Parlador, 
lib.2. Rer. quotidianar. cap.fin.í.part. §. único per to
tum. Et conducunt infrá scripta lib. hoc, cap. i 4 . n.2 8., 
& seq.Et tradit Joann.Gutierrez lib. 1 .Pra¿i. qusest, 12 8„ 
& 1,2*. n . i , & seq-Avil.in cap.10. Prsetor. verb. D i M 
chos^z. & glos. verbo Por contento, ibi S>C ibid. in glos., 
Setenas, idem in cap. 4 0 . verb. Donde se hiciere , n. 3, & 
in glos. No lleve salarlo, &in glos. No consletan, Aceved. 
in I .7 . tit.zx. lib.4. Recop. pag.340. Post Bonif.ú] Pe-
regrin, i . part. verb. Executlo, fol. 178. col.4. in fin. & 
col.seq. verbo TímVoWi.Menchac.lib^.Usufreq.cap.í2.. 
n.2. in fin.fol.37. Avend. iii cap. 17. Pr2et0r.Didac.Pe-
rezinl. 1. tit. 14. lib. <;. Ordin. pag. 246-. col .i . & 2, 
Et an si quis non invenit cui solvat,liberetur á pama non 
sólvendi, vide Pinel. in Authent, nisí trícennale, n. 43 . 
versic. Mlhiautem, C . deBon.mat. Etsic proceditl. 23-
t ¡ t .2 i , lib,4. Recop. Et sequestrum faólum authoritate 
judiéis, an excuset á decima, vide Avend,super 1.4,&í-
De las excepciones, n. 3 2. & in Didionario, verb. FuerM, 
cui adde glos. Bart. & Alexand. ad eum in 1. fin. ff. de 
Leg. commis. &c depositumsummíe petítse ut excuset a 
decima, fieri debet sine ulla conditione , aut involutio-
ne reservationum.Menoch.de Arbitr.casu 2 3 2 . Joseph. 
Ludovic.decis. 1 o $•. 2 .part.Quod est utile ad casumqu0 
debitor contra quem executio fit, depositum facit pe-
cunix, & protcstatur velle se opponere , qula nihílonu-
fius debet fidejussorem praebere , quem vocant de Sanea
miento, quia forte tertius oppositor evincet pecuniafflj 
& nisi in oppositionis termino exceptiones probet, con-
demnabitur in décima. 
(k) Infrá lib. 2. cap. 12. n. 2 1 . & 2 2 . 
(/) L . 2. tit. 3. lib.z. Fori, &1. 4. tit. final, lib. 3- ihu 

Suarez in tit. De ¡os emplazamientos, § . 1 . D.>». p3g-40.9; 
Aviles in cap. 10. Pmorum, glos.Derechoi, n.z, versic 

' ° Que 
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De los Oficios de los Alguaciles. 
cil enexecutar, está el Corregidor obligado 
á satisfacer por el. (w) 

15. Y adviertan los Alguaciles de no po
ner otros substitutos en su lugar , y Chaos, 
ni dar los mandamientos á los Porteros, n i a 
sus criados , para que los executcn , por ahor
rarse ellos de trabajo , y llevarse los dere
chos , de lo qual suelen seguirse inconvenien
tes de no executarse los mandamientos , por
que los tienen muchos diasen su poder, co
brando los derechos de ellos cada vez que 
van á las Aldeas, sin hacer efefto , y tienen-
los por pegujar : y y^ quando los vienen i 
executar , es tarde, y no con aquel termi
no , y efecto que se debe , y suceden desa
catos i menosprecios, y resistencias, cohe
chos , y robos de los tales substitutos, y 
otros males , con tantos executores , y ve-
lleguines , á que no se debe dir lugar : y 
mucho menos a los Porteros , pues lo pro
hibe el Derecho Común , y la ley del Rey no, 
(») ni aun en caso de ausencia , ó de enfer
medad no se pradíca , que puedan nombrar 
substitutos sin orden del Corregidor } (0) aun
que al Doftor Acevedo le parezca en este ca
so lo contrario , ( p ) quantó mas dar las di
chas comisiones los Alguaciles estando ellos 
presentes. 

16. También adviertan los Alguaciles de 
no prender , ni sacar bienes á nadie sin man-

T 7 5 
damiento de su superior , y por escrito , (^) 
no general, sino que especifique las .perso
nas : y al Alguacil le est.í bien , porque tiene 
mejor defensa , y disculpa de lo que por el 
tal mandamiento execudre. (r) Pero esto sé 
limita en ciertos casos, que ponen una ley 
de Partida , y los Dodores , (s) y el prin
cipal es , si en fragante delito ( t ) topase 
á algunos con el hurto , ó en la pendencia', 
ó en otro a£to i l ici to, ó después de decla
rados por delinqitentes los topase en la fu
ga, que entonces de su propria autoridad 
los puede prender 5 ó si se ofireciese ocasión 
muy instante , ert que conviniese prender sin 
mandamiento por escrito, que también bas
tará tener orden para ello de palabra ; ó si el 
Juez le mandase que compareciese, y tra-
xese ante él alguna pérsona j tampoco para 
esto es necesaria mandamiento por escrito, 
(u) ni para sacar prendas por sus salarios: 
{x) 17. yes bien no exceder en esto los A l 
guaciles, ni de lo que se les manda , y orde
na , ni hacer desafueros , ni insolencias con
tra el intento ^ y voluntad de su Juez , y su
periores , por las resistencias qué suelen l i 
citamente causarse de ello , y executando sin 
mandamiento , porqué su hecho en tal caso 
es como de persona particular, y no como 
dé Ministro de - justicia , según la distinción 
mas segura de los Dodores , y ü resolución 
. • •. 6p , i * ; u m • • i ácf 

,< tiji asi , út&oqoi ; üb eáao£acxi:4ii 
>• ; u—i • ... . . . j , 

Quoqueadde. Aceved. in 1. 10. ti».23. n.24. lib, 3. Re-
cop. Post Bonifacium in Peregrin. verb. JSíor , foi. 7 . 
glos. Catttionern , col. z. in fin- &verb. Executio , glos. 
Executores, fol. 188 . col.- 4 . 

(m) Plat. in 1. Prxfcóius in fin. C . de Apparitor. Prat-
feóti anno. lib. 12 . . 

(«) L . Eum qui judicare 13. & I. More majorum, ff. 
de Jurisdictiotie omnium judie.l.fin.ff. de Offic. ejus cui 
mandat. cap.Super quaestionum, §.Siveró de Offic. De-
legat.Bald. in cap.Cum diledi, de Dol.& contum.l. i;?. 
tic. 2 3.1ib.4. Recop. Aceved. 'mli,y.n.zi. tit.?. lib.4. 
Recop.Petrus Gregor. de Syntagmat.jur.3.part.lib.47. 
cap. iz . n. I0.s¿:cap. 4 0 . n. 21 . 

(0) Facit h z. tit. -29.part.7. ibi i Sin Mandado del Rey, 
o de los que juagan por él. L . 2 0 . tic.9. part.2. l . i . tit.27. 
part.s.Quicquid teneat Aceved, in dift. I.i7.infin. 

(p) In áiO:.. I 17 • tit. 2 3. lib. 4 . Recopílat. 
(?) L . Neminem, C. de Exhib. reis , 1. C'um Clericus, 

U de Episcop.& Cieric. cap. 1. de Jiidic.dicl.l.20.tit.í.. 
part.-2. & did. 1. 2- tit. m part.7. & I.7. tit.23. lib.4. 
Kecop.l.fin.&ibi Bald. & D D . G . de Exhiben.reis.Ca-
rolus de Grassa.lib. 1. Regal. Franc. jur. 8.pag. 12 ¿.Fa-
ber.m § . 1 . Instit. ds Poenis temer. liti.Late Anton.Go-
mez 3. tom.Delic. cap.9. num.5.Gregor. in did. l.zo. 
verbo S,n mandado, & in I.4. glos.2. tit.29.part.7. Di-
aac.ierez in 1.8. tit. 14. lib.x. Qrdinam. glos. N i pren-

col. f f i . Idem ¡nl.4.tit.5>.lib.8, Ordin. pag.214. 
f ln «P-*- Traítor.glos.Ca^n.í.versic.Aliiis esí 

guando, & ta cap.3;. glos. Mandado, n. t . & se .̂ Con-

rad, in Curial, breviar. lib. 1. cap.?.§. 3.tit. de Captu
r a , pag. 2 i í 7 . n . j . Anton. Columbetus in Singularibus 
capeurarum , n.io. 8e: n . pag. í>88. in.siñgul. D D . & 
mandatum debet ésse in sc.iptis. Didac. Pérez in 1. 1, 
tit. 14. lib.2. Ordin.glos. 1. in fin. col.^ 3^' & rnulti ex 
DD.proximé cirat. Aceved. indiól.1.7,- Oíi. &seq. Pe
tras Gregor.-. de Syntagmat. jur.3. part. lib.47.cap. 40., 
n. 1 8 . & lib. 32 . cap. í . n. 

(r) Bald.in cap. Novít. de Appellat. Joann, Andr. in 
cap. fin. de Restit. spoliat. 1 cap. Verierabili-, de Offie-
Delegat. 

(Í) L . 2. tit. i 9 . part. f . & di¿l. h 20 . tit. 9 - part. 2 . 
Conrad. ubisupr.& Didac. Pérez in did. I i4 i t .5 ' . lib.8. 
Ordinam. pag.214. PostRipam in cap, 1. n.8 8. de Ju
die.Suarez in tit. De los emplax-amientos, num.S.pag. 3 i?. , 
Avend, cap.i.Prsetor. n.3 3. veisic. 23 . causa- Gómez 
ubi supr. 11. -3. & 4 . Aceved. ubi supr. n.51. 

(t) L . Interdum j 8. §.Qui furem, ft'.de Fur. did. I . 2 0 . 
tit.Í>. part.2. & did. 1. 2. tit.25. part.7. & 1.7. tit.23:. 
lib.4. Recop.Et DD.suprá citati Gregor.ubi suprá,glos> 
Bien lo puede facer. EO ,i.di , i . , ; 

(a) Bald.in cap.Cum parad, col. 3. de Appellat.Didac» 
Pérez in did.l, 1. Ordin. glos. única in fin. Et sic debec 
intelligi, qaodtradit Villalobos inorarlo Communiunt 
opinio, litera C . n. 8. & Aceved. indid.l.7.tit.2 5.1ib.4^ 
Recop. n. 7. ¡si . 

(x) L.fin.§. Ad similitudi-nem,C. de Princip.agentium 
in rebus, l iú. 12. Anaanelus in singul. 4 4 . pag. Soj.ia 
singul. Dodorum, 
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1 7 6 De la Política. Lib. 1. Cap. XIIT. 
de Julio Claro, { y ) 18. Pero debe advertir 
el Alguacil de presentar dentro de veinte y 
quatro horas ante el Juez (z.) al que asi 
prendiere sin mandamiento. 19. Y no solo 
hay casos en que los Alguaciles pueden pren
der sin mandamiento , pero también lo pue
den hacer personas privadas, 0) Y advierta 
el Alguacil en los casos que se ofrecen, que 
el Escribano que se hallare presente , ó si no 
otro, que ponga por memoria, y escriba 
(b) lo que pasa , y los testigos en membre
te, hasta dar noticia de ello al Corregidor, 
y que él mande recibir la información. 

20. La tercera regla que han de obser
var los Alguaciles, es, que (pues son com
parados i centinelas , y á los Irenarcas , que 
diputaban los Romanos para buscar ladro
nes , y corregir las costumbres , según dire
mos en otra parte , ( O ronden *de noche, 
por los maleficios que de ordinario entonces 
se cometen, {d) y también de dia, y visi
ten los mesones, y echen de ellos las ruines 
mugeres, y vean los bodegones , y taber
nas , y echen de ellas los ociosos, y Juzga
dores, y visiten la mancebía, (V) y hagan 
que el Cirujano i quien toca, visite las 
mugeres que hay en ella, si están contagio
sas , 21. que en esto hay gran descuido , y 
daños de gente moza, é incauta j pues lle
van los Alguaciles de ellas ciertos derechos, 
y perdices , ( / ) y no den lugar, que estén 
allí hombres de proposito , por las questio-
nes que suelen causar, ni que las mugeres 

estén d las puertas , irritando con palabras 
y dichos lascivos, y deshonestos, ( ¿ ) n-
que los padres de las tales casas tomen, y 
reciban estas mugeres en empeño , ni 'les 
empresten demasiado. 22. Y no consientan 
que se haga fuerza , ni hurto , ni vellaque-
ría , ni que se tomen por fuerza las cosas 
que se traben á vender, ni las que se traxe-
ten señaladamente para algunas personas, (h) 
ni prendan á los que las traben á vender, $6 
color de achaques , y calumnias : (i) y pren
dan los que toparen cometiendo delito, y 
preséntenlos á la Justicia , como queda di
cho ; y á los que hallaren jugando por el 
consiguiente 5 y no les tomen el dinero que 
tuvieren delante , sino tan solamente la pe
na j (^) y álos hombres que topáren en hábi
tos de muger, ó mugeres en habito de hom
bre , contra lo que se dice en el Deuterono-
mio , y ley de Partida, (/) préndanlos tam
bién, y preséntenlos ante la Justicia. 23. No 
se acompañen con ribaldos , delinquentes, re-
trahidos , ó desterrados, para que les malfi-
nen á otros, y sirvan de porquerones 5 por
que éstos (allende , que esto es delito muy 
grave ) después de recogido, y acostado el 
Alguacil, salen á hacer insultos, y malda
des de por s í , y con los porquerones , con
fiados en su amistad : á los quales porquero
nes , quien de los otros Alguaciles, y Mi
nistros asi los topáíe , bien los podrá desar
mar, (m) Evite todos daños , alborotos, y 
questiones, (n) sin dár lugar á pendencias, 

pa-
(y) Paul. Castr. in 1. Alia, §. Eleganter, ff. Soluto ma-

tdm, Bart. in 1. Prohibitum, C . de Jur. Fisci, lib. 10. 
Quod intellige ut per Abb. in cap. Si quando, de Offic. 
Delegat. Et per alios quos citat. Didacus Pérez in 1. ¡r. 
tit. tz. lib. 8. Ordin.pag.i4J>.col.4.Et singulariter Pu-
teus de Syndicat. verbo Retistencia, cap. 1. & 2 . fol.' 17 8. 
E t qujetradit Gratia in v e g . ^ o é . n . i . & seq.Plaz.lib.i. 
Delic.cap. iS.n.í». & Clarius sequendus in hoc in Pra¿i. 
§ .^.n.2.Tiber. Decian.in traót. Crimín.i. tom.lib. 8. 
cap. n. 61. fol. zoo. 

(x.) L . Capite quinto, & ibiBart.if.de Adult.ubi glos. 
fin. & glos ífali f . tit.7.part.7. glos.in 1.2.tit. 25?.ead. 
part.7. Gómez, & Aceved. ubi suprá, & ditl. 1. 7, tit. 
a j . lib. 4 . Recop. Petrus Gregor. de Syntagmat.jur.3. 
part.lib.47. cap. 4 0 . n. 22 . & lib. ? 2 . cap. 6. n. y. 

(a) Glossa in 1. fin. & ibi Bald. & Doílores, C . de Ex-
hibendis reis. Hippol. de Marsiliis in 1. 2. n. 5 3. C.de 
Sicariis. Angel, in tTz£t. de Malefic.in verbo Fama, n. 
¿y.Id etiam tenet in laico capiente Clericum, late Con-
rad. in Curial, breviar. lib.i. cap. 9 . § . 3.pag. 2^7. tit. 
de Captura, n.y. col.2. Et dicemus lib.z.cap.i 8. n . ¡ o . 
& sequent. 

(b) Petrus Gregor. in Syntagmat, juris, 3. part.lib.47. 
cap. 4 0 , n. 2 3 • 

(c) Lib. 2, cap. fin. n. 16 . 
(d) L . 4 , & 2 0. tit. z?. lib. 4 . Recop. Et dicam infra 

l ib.». cap.ij.n.j.&seqq. & n.43. Hienim, ut inquit 
? -nauicívoCI .\m 

Simancas deRepublic. lib.7. cap.20. n.j.pag.4oy.Fe-
re per omnem Hispaniam ofíicio vigilum funguntur; qua 
propter oportet eos vigilare, ut cives securi dormiant. 
Idem Simanc. ibidem, lib.2. cap.21. ad fin. Aceved. in 
diót. I .4 . Frat. Marc. Antón, de Camos in Microcosra. 
1. part. dialog. 16. pag. i5>7. col. 2. 
(e) Ad Officium judiéis, & officialis perrinet circuiré, 

& inquirere domos, tabernas, & balnea privatorura, ut 
videant si qua fraus, deceptio, vel deliótum committa-
tur, vel aliquid aliud contra publicam utilitatem. Pla
tea inl. Omnis, n.2. C . de Aquaedudu, lib. 11. Et di
cam A i í i . cap. 13 . n. 2 2 . & aliis ubi suprá. 

( / ) D i d . l . 2 0 . tit.2,5. lib.4. Recop. & 1.única» versic. 
Que lleve, tit. 31, eodem lib. 

(g) Magister Avila in suo Epistolar, fol. 1 3 ; . 
(h) L . 20 . tit. 5 . part. 2.1. 4. tit. 2 3 , lib. 4 . Recop. 
(i) L . 6. tit. 23 . lib. 4. Recop. 
{K) L . I 1. tit.7. lib.S.Recop.Didac. Pérez in l.z. gl»5-
i. infin. tit. 10. lib. 8. Ordin. pag. 2 3 2 . &inl . 7 . Per 
textum ibi, eod. tit. & lib. 

(/) Deuteronom. 2 2 . Non induetur-multer veste vir i lh fiec 
vir veste fem'mea. Tiraquel.ini, 3. Connub. glos. i . r 
parte, n. y 8.1. Mimaí,C. de Episcopali audiencia, 1.5Á-
tit. 6. part. 1. 

(rn) L . 6. tit . í . l i h . 6 . Recop. ibi; Trayendolas solamaiti-
(n) Dicam infrá lib. 2. cap. 13. n, 4 3 . & lib. 5. cap-?-

D. / 4 . 6c cap. 9 , n. 8. 
-mO .p-> .1 .n (ata>iuaK. •—"¡JJ'lf-í*3 ^ •"• I 
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De los Oficios y 
pafa hacer prisiones , y tomar armas , ó tener 
otros aprovechamientos,so pena de privación 
deOhcio. (y) 24. No consienta motes-, ni 
matracas , y todos los delitos que vinieren á 
su noticia (informándose ser cierto ) dé cuen
ta de ellos á su Corregidor para quesecas-
tiguen : (p) y no sea con malicia , por odio, 6 
por didiva , porque serán ellos castigados: (</) 
y no prendan á nadie con achaque para co* 
hechasse. (r) 

25. La quarta regla , que debe guardar 
el Alguacil, es , usar de comedimiento, y 
buen termino , 0) en especial con muge-
res , v en las causas Civiles , y tener cor
dura , templanza , y paciencia: la qual es 
muy necesaria en los Executores para sufrir,, 
y pasar los desabrimientos , y enojos de to
das las personas, con quien entienden en la 
execucion de sus Oficios 5 como quiera , que 
todo lo que en ellos suelen hacer , es en des
agrado , y disgusto de la persona contra, 
quien se executa, ora sea prendiéndole , 6 
sacándole prendas , ó quitándole las armas, 
ó la posesión de alguna cosa, ó entendien
do en executar en el algún castigo personal, 
ó otras cosas semejantes , de las quaíes na 
puede dexar de ofenderse la persona executa-' 
da , y decir á veces palabras de enojo en 
ofensa de quien le executa, y descomponer-̂ , 
se algunas veces á resistirle de obras de que 
se suelen seguir escándalos , y castigos : para 
cuyo remedio deben los Alguaciles ser cuer
dos , medidos, y templados , y pacientes pa-t 
ra saber executar lo que hicieren con la men 
nos carga , ofensa , y pesadumbre de I05 exe-
cutados ,; que ser puecia , según lo dispuesto 
por una.ley doFartida , y tolerar los eno
jos , y desabrimientos que en ello pasaren, 
sin encenderlos mas , ni dar . ocasión ái rom-j 
pimiento , ni resistencia personal, de la qual 
se les suelen seguir á los Jueces grandes tra-

Tomí J . " :-. •./ ~—~-

e los Alguaciles. 177 
bajos , y desasosiegos , por culpa , y dcs^ 
comedimiento , @ imprudencia de sus Algua
ciles \ y por esto no se ha de consentir , ni su
frir en el Oficio Executor alterado > ni rebol-
toso, {ti) como no se puede sufrir el negligen
te , ni el codicioso, (x) • 

2 di Sean discretos , y recatados los AI-» 
guaches , quando entendieren que hay riesgo 
en prender alguna persona valiente , ó arriss 
cado , ó principal, en que por buen termí-t 
no i ó Con otro color le traygan ante el Cor-< 
regidor , ó Teniente , ó les den noticia dê  
elio , por evitar escándalo , ó alguna resisten-^ 
cia 5 ( / ) porque hay algunos hombres, er», 
especial mancebos entonados, y locos j que, 
si el Alguacil los topa de día con espada ma
yor de marca, ó con.vestido contra la Pregma-
tica, ó en otra ocasión, por la qual convenga; 
prenderlos, din ocasiones á pesadumbres , yj! 
dificultosas prisiones. . . . 

También, adviertan ios Executores de 1% 
justicia en no tener .mal ánimo , ni Crueldad-
en la execucion de ella , y consideren la re--
velación que refiere San Gregorio i£ ) de ut* 
Santo , que vió padecer en el infierno un ami
go suyo , porque executaba las sentencias da 
J.uezes , no por el servicio de Dios , sino cor» 
mal pecho , y crueldad» 
i 27. Aqui se puede resolver de paso , sí el. 

Alguacil, que debáxo de juramento > ó de 
la palabra .embió preso al Caballero , ó per
sona fiable , y se fué;, y!huyó , .estará obli-* 
gado al interés de la parte , ó á la pena que, 
la tal persona.debía. ,En lo qual digo j que sí 
el c a s ó l o negocio no fuese muy criminal^ 
ó arduo , que se escusará,el Alguacil , que se 
confíój de persona principal , ,y de/crédito | y) 
el Juez , y Carcelero , que le pusieron cit 
mas, ancha cárcel. , como..,en, este , yLien otro^ 
semejantes está dispuesto en Derecho : 
pero recátese el Alguacil en tales ocasiones,, 

^ , ^ ^ 

•<.).Dic;imdiavnum. 54-
( ? ) L . tit. r. pare. 7. 1. i i . tit.-z j . üb. 4- Recbp.1 

in fin. • . x s .Ü . i i : •- .cW.UJ* 
D ^ . ' u y.'part. tfh, 

• i r ) Día. 1. v i . tit. M . Irb. 4 - % o p - • 3 - ' ; 
•(/) Dixi supra hoc cap. ñ. ^ l H Y f é & 1 - . . . -

(t-) L . 1 . tit. z j . part. 3. Pctrus Grcgor. id Syntagni.-
fSÍ 3. lib.-ro. tai). t.-n.f*.-"0™"*'- J-niíMiíl .m 

(«) Proverb. i f . 2,2. ¿ f . z? . Eccles. 8. ' ' JlD 
(x) Authent. de Manda-. Priticfp.- Prseciprte'l 

Fistinth'n. & A n f í w n r A* W . V s -WIc J*>i*'it 

\ f / »ii-t<ip. c,. i-raetor; gios. jyiortpquen y • m nf.-
.(«•).Lib.4- Dialog. cap. 3 5-. Frat. Marc. Ánton. de Ca-

sriios inMicrocosm. i.part. dialog.r4; pag.i 8:i. C0L2. 
'(.T) L . Si a booíjff.deRei vindic.ibi: -Natn 'mtegr.virpU 

win i i 'v i fc i .%:vry t i t wai ihíant tntrtodiri, glos. in 1. T'v* 

t ío fundus, ff. de Condit. & demonstrat.- ibi : Et erxt v i f 
cui tiideb'atKKÁ-tfdendwn, 1. Nbn''omnes, §. A ba:rba.rií,tF« 
de Re bonm ante existimatus est, propé est téf af~ 
ft matwni ejits eredatur. Bídd.-in sing. 184. insirig. :DDi 
Angel.- iíí di<9::Jli Si- á bous. Tutens de íjyndkat. vtrbw 
C.mfr, cap. 1. l u r . fol. i-v». &- ifci Additio, littj A.- Ec 
AngtíUím in hoc multi setjuunturseciind-Hm Boepitirtl̂  
qüitsr.z 1 7 . n.í>-;' Aleiat. de-Píasslimpt. reg.- i < p f«5Í i fnpu 
4.¡8. Pltíres réfert Tiraquel. d:? Nobilitac. cap.10-. £f9S>i 
gfdeP^oeHls ceiftp.causa 3 i'.a-.i'i.-££ seqqiteín catóa -^ii 
n.aí. 2,^)"5oVn.-& Ubi ttíiilta de ditt.giosv J -T i -
tio fundus,& Padilla in L Epfot<5 h¿i.íü G. de ||QÍí<, Se 
fSQti igrtor. Idem Angel. IM 1. pcnult. ff.- 'Qiiód Aneiüs 
causa. Suarez in tra¿t. de Fideiussor. in Cansa Criíniru 
n>íiv& séq.ífol.i / í . Palac.Rnb. in Rubrk?.- dcDona-^ 
tionib. Inter vir. 8¿ uxor. §. Non?n.i4. &: ibiA-uditioi 
pag. z T¿Si ÍRÍt¿peti<ap. in fin.PAst t ú t a b ü í k & ' i i i c . ' s ^ 
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i7g De la Eolítica. Llb. I . Gap. X I I I . 
y cxccutesus mandamientos , y ordenes con elqualsehandecumplir sus;'liícj<5s , y ácuep 
buen comedimiento , y con efefto 5 porque 
no venga á litigar , y disputar •sobre er-cre-
dito tíel que no se le guardó á él, ni le cumple 
la palabra, y le ha de poner en riesgo de pa
gar f-la <icuda , ó la pena ,-como dice Angelo, 

que se -vio el Gobernador de ;B6lonia¿por 
otra tal confianza , y padeció vergüenza pú
blica , y otras penas : y este año de -noventa 
y -dos el Alguacil de Corte , que se fiió .del 
Secretario Antonio Pérez , y se le. fue dé la 
prisión donde le guardaba , también fué con
denado. En este caso ,-ni en otros no escusa la 
confianza hecha de mugernoble, porque á las 
mugeres ;no se ha de dár crédito, según Tira-
quclo , y otros (c) y la pena que en este caso 
se ha de imponer á los Ministros fdc justicia 
por las tales confianzas, es arbitraria, según 
lo resuelve Menochio. ( i ) 

dos. 
3o Aunque «de 4a obli. ^acibñ , y Ófici 

mercenario del,juez , que ;úrVé | la áccíon 
y demanda , obligado estaba: el Juez d exe, 
cutar él -mismo su'sentencia en ló:'Givii, y 
aun según el Oficio moble dc4 Juez era b 
mismo, según Bartuló ,'Paulo , y otros, (¿) 

. y esto sin costas , y expensas de las partes, 
5cómo cosa anexa, :y obligátoria al Oficio: 
y asi estaba obligado el Juez á ' dár q^ica 
• exceptase , (/) y lo pagaba el fisco , .y | | 
. Juez ayudaba á ello de los frutos de su Ofi, 

(j^) pero porque al juez por condenar c ío 
al reo -se causaba un odio , y por exeefitar 
su sentencia se causaba otro muy mayor 
pareció que testos Oficios no los hiciese tmo 
solo, sino que las causas que uno condena
se , las executase otro : y asi por Derecho 

8. -No'recibael Alguacil cosa alguna sin de estos Reynos (/) .yá ;hay Alguaciles para 
todo , y se ipagan-i•.-c&sta - d e ^ ^ f t é s . m a s 
si ñdtase Alguacil, bien podrá el Corregi
dor , o el Teniente hacer la execUcion , y 
llevar los derechos de la decirtiia-, como se 
pradíca , guando ¡presentes las partes se pi
de , y -manda hacer la execucion -, y porque 

« s o , y forma 1e obligalaley; ( / ) ; n i lleve podría .huir el deudor , dice ^el Gorregidor, 

•que sea por'sentencia' pasada en cosa juzga 
da , ni disimule (e) denunciación ípor dadi-
.va que le ofrezcan , - ni reciba .presentes, ni 
•cosas de comer de los presos, ni de otro al
guno /, : ni derechos demasiados, pues en con
ciencia los debe restituir, y á ello enxoerto 

derechos de executiones , hasta que la parte 
sea contenta i, ni lleve mas de los que d̂e 
costúnibre se llevan en el lugar 'donde resi
de-, con tanto , que no excedan de los con
tenidos en el arancel muevo , aunque la par
re se ios ofrezca de gradó : y no lleve dere
chos de un camino á dos , ó mas personas, 
si no fuere repartiéndolos entre todos, según, 
y como en otro lugar decimos : {£) 29. y 
Con 'esto , y con la buena diligencia tenga
se por dicho , que elrbuen Executor es ios 
pies!, y las manos del buen Corregidor , con 

cem-i 

n g 
l}mo. 'wfimr,n.:io, pag.í 57- Bonitac. ¡nPcrcgrín. verb. 
Of«c>-qUíest.^. glos, Fidcjassvrihm, \exsic. Iwm si assig-
m t u r ) íbl. 69. & g ios-Konfutest , in fin. fol. seq; Me-
noch, de Arbitrar, l ib.i; cemur.4, casu joz. n.io. Me-
xia super lege.Toleti in secundo fundamento, part-, 
11.51, & seqq, Didac. Pérez in l . i z . tit.14;. Ú b . j . ü r -
din. col. \\S$> versic< fycunifa qutrv, H^redia: in ,Cóm-
pend.,;udic. fol.3 5. Ace-vedi in l . i i . n.8. & seqq. tit, 
a3. , i ib. 4., Recopil. i k n. 1 j . Dicit libexrasse a magna 
poénft .AlgU'iceiium iq- rspecie proposita^ Mascardi de 
Probw., 3/!tqm. conci. J a ^ . n. 99. fol.,. í ? h . Joar.n* 

Gutiír, de Juram. confirm. i.part, cap.iá. 11,4. 
(t), In dict. 1, Si á bpfia^ ; . , 
(t) Tiraqucl. in }.;?. Gorlnubial. glos.i. fctt&.n^zt 

Accvcd. in l . i i - n . i 3.:tit.z5. lib.4. Recop. 
(d) ,In dict.,ii.io.'& dieam infrá lib.s.cap.i;, n a j i . 

ó Teniente , por defedo 'de Alguacif-: Yó 
hago la execucion 5 y matada á 'uno de los 
Porteros , ó al que nolo es , que'se hallapre* 
senté , que le lleve á la cárcel, 

.31. Decimos , pues > qué iporqüe el fin 
de la justicia es la execucion el Executor es 
nervio de ella: porque veamos , qué valé 
mandar prender , si no hay -quien prenda? 
Qué importa proveer qué sé hagan execu-
eiones , si no hay quien exécute ? De qué 
sirve ordenar , que cón igran secreto se cum
pla una cosa que conviene'á la execucion de 
;. - la; 

( / ) Dia. l.S'. eod. tit. & lib-.' & utrobi-
'quei Acevcd. m i . 8. & aíiis, post Avehd; in cap-.i. 
P-rartor. ú . ) . & 6. .. . , v 

( ¿ ) Lib. v, cap. t í - , n. 2 1 . & % i \ ,2 
(A) Bart. in I.4. §. Praetor ait j 8¿ ibi PauL tf. de lie 

judie. Idem Bart. in l . i ..íf. de Jiirisd¡¿i. omniuin judie. 
Andn delsernia inConstit. Reg. Sicil. rubr.17. lib.2. 
Angel-, in 1. Qui restituere, fF. de Reí viiídicatione., 

[p Bald. in 1. .Exec'uforemi C . de ^xpciition. rei ju« 
dicatae. . ... , ¿disv ' 'Jf' 

(4). Bairthol. in Authemict de Judie. §. Nullo , gto5» 
Expensa ^ in Clementi. Statutum, de Elcítione. Avenar 
in cap. 17 . Pixtor. num. i . versic. exficztííone, ca& 
sequent, Et faeiunt qu« dicam lib. í-. cap. 7 . Pt l 8* 
¿¿ io- . • . • : . . : ' ! / ' - v . ' *} 
X0 Ucin tit.2.3. 31 . & lib.4.Recop. &ÍAi>3<•Pt'f¡' 

Cum aliis legibüs illius tit. eodén) Jlib. Avend. in di*!» 
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De los Oficios d 
ia justicia , si no hay quien guarde el secreto? 
y antes hay quien avise del negocio. O ) Pa
ra qué se arrisca el Corregidor en decir , que 
ha de igualar á los grandes con los chicos, 
si no tkne Exccutor que se atreva a echar 
mano de una mosca? Por esto dicen el j u 
risconsulto Pomponio , y el Papa Bomtacio 
Oítavo , y otros , (») qu£ BO sirve de nada 
establecer leyes , si no hay quien las secu
te : y según Acursio , (o) dár sentencias, si 
no hay quien las ponga en efedo. A este pro
posito dice una ley del Fuero , hablando 
de la diligencia de los Alguaciles , estas pala
bras ; Porque maguer los Jueces tengan en si 
todas las bondades que deben haber ., m basta
r í a , si ¡os merinos no fuesen acuciosos , y di
ligentes, & c . Y San Isidoro (q) dice , que 
hay muchos Jueces redos , pero tienen M i 
nistros remisos, ó crueles, y tyranos , los 
quales son como suelen los Poetas pintar á 
Scila con rostro humano , rodeado de ros
tros de perros: de la misma suerte acaece á 
los buenos , y redos Jueces , que muchas 
veces su humanidad , y mansedumbre, y buen 
zelo , y pecho para hacer justicia , la aguan, 
la afean., y conturban sus malos colegas, y 
ruines JVÍinistros. Lo mismo sintió el Empe
rador Justiniano en un Authentico : ( r ) E i 
Alguacil que busca dineros para ahorrar , y; 
bolver rico á su tierra, y amigos que le fa
vorezcan en la residencia , descuidado está 
en lo que conviene i la honra de su Cor
regidor , y aun olvidado de lá necesidad de 
la República. Los populares no se quexan 
todas veces de ser favorable el Gobernador, 
y no murmuran siempre de que es Ignoran
te su Teniente 5 pero ddn gritos de que el 
Alguacil es negligente , y que no prende 
hombre , ni executa mandamiento en que 

To m . I . 

e los Alguaciles. 179 
no le vá interese. Maldito sea este Idolo tan 
adorado por • los codiciosos , que aun en 
los negocios de justicia no se á i y i paso 
con ligereza, ni se cumple acuerdo con di
ligencia , si no bayla el dinero en casa del 
Executor , según dice Aristóteles; (Í ) y no 
como quiera , no según el arancel , ni se
gún la tasa permitida por una ley , ( í ) y 
costumbre , que d i facultad al Corregidor 
para constituir salario , ni según la mala-cos
tumbre de algunos Pueblos , donde dicen, 
que por prender un hombre , tienen un real 
de derechos j sino quando el acreedor , ó eí; 
demandado, ó el acusador, ó el acusado, 
dán tanto dinero, que se llegue buen mon
tón al cabo del año : y de esta suerte ven
den la execucion de la justicia á peso de oro, 
los que servían á un hombre particular aun no 
á peso de cobre. 

32. Tengan muy á cargo los Corregido
res de saber, é informarse de la fidelidad 
diligencia , limpieza , y bondad de sus A l 
guaciles , en especial de los que andan por 
la tierra que suelen aprovecharse mas -l i--
cenciosamente , tomando á los Labradores 
sus bestias para sus negocios, ( « ) llevándo
les derechos demasiados, y salario de un dia 
por una legua de camino , debiendo con
tar a ocho leguas por dia , según en otra 
parte diremos: { x ) y hospedándose en stt£ 
casas d s í , y á sus cabalgaduras, á costa de 
ellos, { y ) y estafándolos , quando se sacan 
muías, ó bagages, ó Naves para el servieio 
del Rey , ó de la República ^ sacando mas-
de los que se íes ordena por fieros , y ter--, 
rotes , y libertando algunos, porque lés den 
dineros, (zOyra l vez cohechándolos, por--
que no los quinten , y saquen por Soldados,.. 
quando se levanta gente de guerra, ó se va 

Z 2 pot: 

(w) L.fin. tit.17. part.3. Sribi Gfegor. & L t o . tit.p. 
part .2 .Acevedus¡nl . i z ,1M. tit.23. lib.4. Recop. 
. («) Pomponius in 1.2 .§. Post origin-em, ff. de Origine 
juns:- Parurn est jus in eivítatg essej msi slnt qmjura reddere 
fossmt. Bonifac. in cap. único , §. Ec quoniam, de Statu 
reg.in tf.pt quoniam parum esset condere jura,nisi cssent 
qui ea execucioni debita: demandarent. Cap. Ubi perícu-

/^5 T ipeaione ia 6. L i s . tic, , > pare: 1. 
VI í :7:ll.bric-ft- de Exceptione rei judieaese. Arístotel. 
ÍID.I . I olitrcorum,cap.8. Fruswa enim exercentur ]tídi-
cia,nm ad finemperducanturrquare sicommunitas eons-
r re nequu.msijudicia fiant, ne constabit ouidem si ne-
mo, quod judicanum fuerit, exequátur.-

(P) L . i5 . t i t . 4 , l¡b. 3. 
(?) De Summo bono,cap. f i 

e f , " Í ^ ^ J ^ j ^ - ^ o d p r í e s i d . abhísadfin.íbí: Non 
tu hoc a&0*!ed eriam mihlsemper- anidentem tdem stu~ 

5 ̂  c"'ca me omneS) ut no» evo-f purm quidem 
• •> m vero dre* me súntyjurentur i r ietínyumt. 

(y) L i b . i . Polit. cap. 8. ibi: / / , qu't careen custodiiíqUe 
praest, propter odlum, quod magnwh mcurrit , molestus eíty 
quamob'rem üb't riori eSt rHercés magna p r o p t ñ t a j hunc fnagn-
tratum homines re'cusant, 

( t ) LÍ2;7J tit. 14* lib.íí Ordm. non recopilata. Bald. b t 
1. Si ea éonditione, C.de Gondieion.insert. per glos.Sin-
gular.in 1. Desertoreríi, §.Si ad díem, ff. de Re militar. 
Jas. in l.Diem fun6to,n.3 2 . íf.de Offic. Assess. Román,, 
singülar^fi.pag.i iv^in sing.DD.Text.in l.Hac lege, 
G.- de Proxim. Sacro1 scrin. lib. 12. Didac. Pérez in dict.. 
I. 2:7. Ubi quod judex debec restringere salarium. 

(tt) Platea in 1. 2. G. Ne rusticaniadullum obícquium,. 
Hb.- i r . & in 1. 2. n.z. G. de Guriosis, lib. 12 . 

(x ) Infra lib. z. cap. 2 1 . ha 2 4 0 . - i 
(y) Bald ín L Observare in 1. in fin. princip. ff. de Of-i 

ficio Procónsul. Platea ubi suprá. 
(x.) Platea in difl: 1. 2. n. 2 . G. de Ciiriosis, lib. 1 2 . 

& in 1. fin. jn princip. G. eod. 
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18o De la Política. Lib. I . Cap. X I I I . 
por Concejo, ó por mandado de la Justiciad formación, ó i pedimento de parte, resulta 
alguna labor , ó servicio público: 6 porque no 
los hagan Oficiales de Concejo5 O ) 33. por
que la costumbre de estos Alguaciles , y Exe-
cutores es fraudulenta , y mala , é inclinada á 
robar: ( ¿ ) y como dice Acursio , ( f ) saben 
muchas bellaquerías, y las usan mas que otros: 
y Tiberio Deciano , refiriendo á otros, (d) 
los llama viles , mentirosos, y un genero de 
hombres malvados, que por un pequeño in
terés venderán diez hombres 5 y no les falta 
razón, porque los mas son de esta manera. Y 
no se descuiden los Corregidores, y Jueces 
de mirarles á las manos, á titulo de que son 
criados, y que están encargados de su servi
do , ó por «tros intereses indebidos , que 
Dios les demandará el descuido, que en ello 
tuvieren : y se juzgará de ellos lo que dice el 
Espíritu Santo , (e) que qual fuere el que go
bierna , tales serán sus Ministros , y Oficiales, 
y aun los Ciudadanos. Y si los hallaren justi
ficados en sus vidas , y oficios , i unos regra
cíenles lo que hacen , y i otros lóenles su vo
luntad de lo que desean hacer: y si por in-

ren culpados, corrijanlos : 34. y si algo hubie
ren mal llevado , no se lo consientan , ni di
simulen 5 ( / ) sino hagan que lo buelvan , (^) 
sin embargo de apelación , ( ¿ ) 35. porque 
darán cuenta de ello en residencia , ( / ) no 
presentándolos en ella , ( k ) y pagarán lo que 
ellos hubieren mal llevado , 36. aunque di
gan que no lo supieron , ni vino á su noti
cia; ( / ) porque el Corregidor se presume, 
que sabe los hechos de sus Oficiales , cu
yas costumbres, y Oficios está obligado sa
ber , inquirir, é informarse ; como el Pastor 
á velar, para que el lobo no coma las ove
jas : y no se disculpa con decir, que no lo 
supo , ni lo vió , ( m ) como lo dió á enten
der Isocrates , escribiendo á Demonico ; («) 
y asi les debe castigar qualesquier excesos 
que hicieren. ( 0 ) 37. Y quando el Algua
cil fuere t a l , é incorregible , despídale lue
go sin mas dilación , pues no hace lo que 
debe , ( p ) que contra estos Oficiales infe
riores hay mas especialidades de Derecho 
para castigarlos , y quitarles con mayor fa-
• ftfiB ; . . , . : '' •, : : -d&s 

(<») L . eadem ibi: Ne quis oh milhem legendum, mtttea-
dumvé, <«/ accipiat, ff. ad 1. Julíam repetundárum. Boni-
fac. inPeregrin. verb. So!utio,(ol.4.¿o.glos.Jud)ci, col.2., 
(b) Sunt ením isti executores , & famuli officialium 

fraudulenti, & vocaces, 1. i . C . de Murileg. lib. 12 . ,8̂  
facit h Quantse, ff. de Public;. & eorum conditio rapax, 
1. Omnes, §. Prxtereá, C . de Epíscop. & Cleric. Puteus 
de Syndicat. verb. Familia potestatis, cap. 1. n. 7 . & 8. 
Aceved. in 1. 18 . tit. 9. lib. Recop. n. 3 . Post Baldl 
in 1. Si ut proponis, in princip. C . de Execut. reí judie. 
Feder.de Senis consil.i 1 ? . col. fin. Idem Bald. in 1. ul-
tim. col.penulr. quaest.S. C . deEdiót. Divi Adfian. Ubi 
quod sunt vilissimi : & Colleóla ín cap. Cum dile¿ti ad 
fin. de Dol.& contumac. Alios refert Tiberius Decían, 
in traít.Crímin. a.tom. lib. 8. cap. 4. num.5>. cum an-
teced. fol. zoz . 

(c) In 1. Defensionis facultas, verb, Ad uturpationem, C . 
de Jure Fisci, lib. 10-

(d) Ubi suprá. 
(e) Ecclesiast. cap, 10, 
( / ) Quia dicitur quis consentiré, si non corrigit, quos; 

tenetur ex Officio corrígere, cap. 1 , 8 3 . distind. cap. In
terior. 26. distiníh Aviles incap. 1. Prxtor. glos. Ni 
consentirán , n. i . & in glos. No lo supieron. Platea in 1. 
Placet ín fin. per text. ibi, C . de Excusation, muner. lib, 
1 0 . alias punítur. 

(g) Glos. penult. &fin. in 1, 1, & ibí Platea n. 3. in 
fin. C de Exaftoribus tríbutor, lib. IO. Authent. de 
Mandar. Princip. §. Deinde, 1. Vorax, C , de Numera-
riis , lib. 12 . ita ait; Vorax yfraudulentum nurnerarlorum 
fropositumy qui diversis obsequiis reíioribus obtequuntur , ¡nhi-
bendum esf.prtedx enim auferri debet occasio. Platea in 1. i . 
in-fin. C. de Frumento, Alexandrin, lib. i z. & in 1. Pror-
hiííitum in fin. C de Jure Fisci, lib. 10. 

(h) Ut statim dicemus, n. 3 7-
(<) Platea in í. Prefedhis in fin. C . dePraefed.annon. 

•jb. i z . & ¡n Rubric. in fin. C . de Executor. eod. lib. 

00 L . 4 . tit. í . lib. 3. RecopiI.r& dicam lib. y. cap. 
i . n. '75». in fin. 
(/) L . 1. tit, 6. lib. 3, Recop. Aviles in cap. 1. Pre

tor, glos. Ni consentirán , per rotara , & in glos. No l¡» 
supieron. Aceved. Ín di¿i:. 1. i , n . 13 , & sequentib. 

(m) Cap. Quamvis, &ibi Abbas deRegul. jur. glos. 
& Domiriicus , in cap. Ut circa , verb. Super hujusmo-
di , de EledHone in 6. Avil. in did. cap. 1. Prxtor. glos. 
No lo supieron , n. 10 . 

(») Ddetfus ad Magistrattim , nullius irüprobi ministerio in 
obemdis negotiis utitur : nam quicquid Ule deliquerit, id ti
bí imputabitur. 

(0) Dixi cap. prarced. n. 6 i . 
( p ) Authent. Jus jur. quod prxst. ab his ad ii-

nem , ibi ; Si quis autem wvenlatur circa me talis, quod 
fit ab eo me sanare , eír eum expeliere. Authent, de 
QuíEStore , §. Máxime autem omnium qui hanc adminis-
trationem hahet, perpetué huc ponit stud'mrn puris mis-
nibus omnia agere , administratores habere non sorii-
doí y ñeque turpi acceptioni paratas , sed puré & libere 
administrare y & si tale aliquid super min'.stris peccatwn 
invenerit, hoc etiam puniré. Idem Justinianus de Ju
die, constit. %z. Si judex aliquid improbe, malitio-
se quernquam ministrorum suorum agere senstrit , expelió 
auditorio sao eos qui non bonatn habent in gerend'ts rebus 
opinionem y (y alios in illorum locum sufficiat. Cicero 
ad Quíntum fratrem : Nequáquam satis esse ipsum hits 
te habere virtutes , sed esse circunspkiendum ligenter , W 
in hac custodia previncice non te unum , sed omnes M'' 
nistros Imperii tui sociis , CÍT civibus , £7' reipuhlicce p>'*S' 
tare videare : quos "vero aut ex domesticis conviíiortbvit 
aut necessariis apparitorihus te cum esse voluisti , horurn 
non modo fatfa , sed etiam diíia omn'ta prastanda nohif 
sunt. Et vide Simanc. deRepublic. lib. 8. cap, 4-
8, 8c 9. Platea iiijl. Nemo carcerem, n. 13. C de 
Exad. trib. lib. 10, n. 13, 

http://Feder.de


De los Oficios d 
cilidad los Oficios , sin respeto, ni proceso, 
ni apelación s {q) y con esto cesarán los co-
hechos , y malencios que cometen : 38. y de 
la misma manera los puede castigar el Tenien
te i que el Corregidor , aunque no los puede 
quitar, ni amover tan libremente: ( r ) salvo, 
que como Juez Ordinario , los podri conde
nar en privación deOdcio, porque el minis
terio de los Alguadlcs es baxo, y de poca 
calidad : y antiguamente en estos Reynos ( s ) 
daban tormentos : y entre los Romanos, se
gún refiere Pedro Gregorio, O) fueron re
putados por tales : y ss dice , que habiendo 
Aníbal tomado en la guerra ciertos Soldados 
de los Brucios , por afrentarlos no quiso que 
fuesen sus Soldados , sino que fuesen como 
esclavos á servir de Alguaciles de ios Magis
trados Provinciales, y que los Lictores eran 
como nuestros Alguaciles, que prendían^y 
ataban los presos: y por eso se llaman S?t-
vientes, y Oficiales, dexando á parte muchas 
pesadumbres, que executando sus Oficios , es 
forzoso que oygan , y sufran, indignas de 
hombres honrados, 

39, Tómeles cuenta el Corregidor cada 
dia de los mandamientos que cumplieron, y 
de los delínqüentes que han prendido , las 
partes , y lugares que han visitado, la ronda 
que han hecho , los vagabundos que han es
pantado , y los ladrones que han seguido: 
y en fin tómeles cuenta en qué han ocupado el 
tiempo. 

40. En las Audiencias públicas s y Visi
tas de cárcel hállense los Alguaciles presen
tes , ( u ) para que executen lo que allí fue
re mandado por el Corregidor, ó por su Te
niente , y para dir la causa , y razón de 
los presos que han trahído , porque no se 
dexe de proveer lo que á su justicia convie
ne : y acompañen al Corregidor , y al Te
niente , quando fueren á algún negocio de 
Justicia , para que hallen quien ayude , fa
vorezca , y cumpla sus mandamientos : (&) 

e los Alguaciles. i 81 
y si tomdren algún delinqüente en hadante 
delito, preséntenle luego ante el Corregidor, 
ó su Teniente , ó i lo menos denles cuenta 
de ello dentro de veinte y quarro horas (co
mo queda dicho) y antes, sí pudieren, de 
Como le tienen preso , y por que causa le pren
dieron : (y) 41* y no se contenten con dár 
la dicha noticia á los Escribanos , como usan, 
y hacen mal muchos Alguaciles , según doc
trina de Baldo , ( z ) que denuncian ante ellos, 
sin acudir i las Justicias, y los Escríbanos 
reciben las informaciones , y les din man
damientos de prisión , y los- Alguaciles pren
den los culpados , y hasta que se visitan no 
lo sabe la Justicia ; como quiera , que aun 
la prisión de los que ellos denuncian , no la 
pueden ellos hacer , y se debia cometer i 
otro Alguacil , Conforme á una ley Impe
rial , (a) que reprueba la mala costumbre 
que en esto habia, la quaí , aún el dia de 
hoy prevalece i aunque á los denunciados , sí 
los topasen, bien los podrían detener, y pren
der, O ) 

42, Quando el Juez mandáre prender á 
alguno, no soy de parecer, que el Alguacil 
se le trayga ante e l , pues con justificación 
se mandó hacer la prisión; sino que le lleve 
i la cárcel, donde se le mandó que le pu
siese ; porque suelen algunos Alguaciles su
bir los que traben presos ante el Corregidor, 
ó su Teniente , y allí en presencia de todos 
hacen declamaciones, instancias, y plegarias, 
y nunca faltan terceros presentes , que im
portunan al Juez para alterar en lo proveído, 
y la causa, si es secreta, se publica , por 
lo quaí he reprehendido algunos Alguaci
les Í sino que hagan su Oficio como se les 
mandó , y pongan al preso en la Cárcel, sin 
rraherlo ante el Juez. Una ley de Partida, y, 
algunos Doctores dicen s ( c j que siendo el 
preso: hombre de buena fama, podrá el A l 
guacil , sin apartarse de é l , dexarle ir á su ca
sa para dexar orden en ella : pero esto no se 

prac-
(?) Platea ín 1. Judices , tí, r , ín fin. C . de Ánn, & 

tribv lib, IO. glos. Talan , in cap. Per tuas ad fin. de Si
monía , cap. Qualicer , & quande 2 . in fin. de Accu-
satiombus, Puteus de Syndicat. verb. Appellatto , n. 1 7 . 
infin..& 18 . 8 í verbo Potesfas, cap, 2. num. 1. 2. & 
fol. t6%. 1. Onmib, C , de Sportul. & sumptí , & ibi 
Bald. Jas. in fe Jurisdídio ¡n vers. 8. ff. de Jur, omn. 
jud. Dulcst. de Syndicat. n. 1? . 8c 14. Faber. in 1. fin. 
C . de üffic. Praef. urb. Bonifac. in Peregrín. verb. Exe~ 
c u t h , co l . 3. infin. fol. 178. Avend.- incap. 5. Prsetor. 
n. 4 . in fin. 

W Joann. Faber. in l . i . C . deOffic. Praffed. August. 
y) L . 20. tit. 5 . part. 2. & 1 . ?.tit. 50. part. 7 . 

(tt) L . 7. tit. 4 . part. 3* 
(x) Dift. 1. 7 . part. 3. 
(/) L . i» C deCuriosis , lib. 12 . í. 2 . infin. tit. 2 9 . 

part.- 7 . 1 . 3 . tit.- 2 3 . l ib.4. Recop. Puteus de Syndicat. 
verb. Captura , cap. 8. fol. 1 3 ? , Aceved. in t i 5- n. 3.. 
& in 1. 7 . n. 10. tit^ 2 3 J lib. 4 . Recop. 
_ (z.) In l . 3 . C . de His quibus ut indignis > & Gregor* 
in 1. 6, verh. Escogidos , ad médium , tit. 17 . part. 3 ; 

(a) D i d . 1. 1. C . de Curio&is , lib. 12. & ibi Platea }n 
príncip. & in 1.1. inprincip. C . de Cohortalíbus Prm-
cip.eod. lib. 

(¿) Platea índiíi . i * tí C d e Curiosis , n. 1. in fin. & 
glos. fin. ín ti fin. & ibi Platea C . eod. tit. 

(O L . 4 . tit. 25». part. 7 . & ibi Gregor. glos. 2 . post 
Salicctutn in 1. 2 . C . de Exhib. rsifi 
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pradlíca, y podría hacerse alguna vez , su
friéndolo el negocio , y la calidad de la per
sona. 43. Y no lepase por pensamiento al A l 
guacil llevar al preso á otra casa por cárcel, ni 
hacer en la suya cárcel privada , porque aun
que tenga facultad de prender , no la tiene 
para detener al preso sin manifestarle á la Jus-

• é incurrirá en pena capital por ello, ticia 
según lo dispuesto en Derecho: ( d ) aunque 
yá es arbitraria en caso dudoso, según Ange
lo , y otros, (e) Tampoco se atreva el Algua
cil , ni aun lo imagine , juzgar, ni sentenciar, 
ó soltar alguno , que sería mal caso, pues no 
tiene facultad para ello. ( / ) 

44. En las relaciones que algunos de estos 
Alguaciles hicieren de lo que toca á los Ofi
cios en que son constituidos , y deputados, 
dáseles crédito (g ) por el juramento que hi
cieron quando fueron recibidos al Oficio , en 
especial en las visitas de bodegones , taber
nas , casas de Juego , y toma de armas, sien
do cosas de poca importancia, en que ellos 
no sean muy interesados , como se dá cte-. 
dito por Derecho, y ordenanzas confirma
das i la guarda de los montes , pastos, y he
redades , y de puertos, y aduanas, siendo 
pública, y jurada , en lo que prenda, y de

nuncia , ( h ) (aunque el Consejo suele alte
rar esto en lo que estos han de llevar parte) 
y al Portero , ó Nuncio , ó Escribano , que 
hace , ó de que hizo la citación , ora sea de 
remate , ó en otra manera , ó el Pregonero 
que dá fé del pregón , porque esto es de lo 
concerniente á sus Oficios : ( i ) y lo mismo 
quando dán fé , que el citado respondió , que 
no quería venir , en lo qual, aunque hay di
versas opiniones , y la una tiene, que en este 
caso es arbitrario al Juez dár crédito al que 
citó , ó al que fue citado ; la mas verdadera 
es, según Amedéo, Menchaca , yotros,(^V 
que se debe en duda dár crédito al Ministro, 
en especial siendo Escribano : salvo si la parte 
niega , y prueba lo contrario. (/) Pero quan
do el Alguacil, ó Ministro , dá fé , que le 
maltrataron , haciendo la citación , ó toma 
de armas, ó otro Oficio , no se le dá crédito 
para mas que inquirir aquello , según la co
mún resolución, ( m ) porque esto no es ane
xo á su ministerio , y él es muy interesado en 
ello , porque pretende venganza , y la penx 
pecuniaria de la resistencia , y exageran nun 
cho, qualquiera cosa , para indignar al Juez: 
y aunque una ley de Partida ( » ) es Visto 
derogar las dichas comunes opiniones, pues 

di-

(d) Dicam lib. 3.cap. i^ .n . 15 . 
(e) Angel, in diól. 1. 1. C . de Privatis carcer. secus in 

casu claro , & non dubio: & ita intelligit Híppolit. 
in consil. 13 í . n. 4 1 . &sequent. 8c Tiber. Decían, ubi 
suprá num. 17 . 

( / ) L . i . tít. ip. part. 7. 1. 9. tít. z? . líb. 4 . Recop. 
1. fin. ff. de Eoper quem fad. est, & facit Bart. in l . 
fin. §. Divus, ff. de Public. & vedig. Didac. Pérez in 
1. 7. verbo Que no lo suelte, tit. 14 . 1. 2 . Ordinam. col. 
3:47. Aceved. in di¿t. 1. ^. n. z. versic. Ni lot suelte»-

( g ) L . 1. §. Cura carnis , ff. de Offic. Prjefed. urb. 
ibi: Ad referendum sibi quid ubique agatur. Cynus in 1. Ea 
quidem , C . de Accusat. Bald. in 1. Omnibus ín prin
cipio , C . de Sportulls. Hippolit. singul. 4 0 1 . pag.7 3 í . 
in singul. D D . Puteus de Syndicat. verb. An nuntius, 
cap. 1. & 2. fol. 244 . & seq. & cap. 3. ibid. Platea in 
1. Omnis , n. 2 . C . de Aquxdudlu, lib. 11 . Idem in 1. 
r. n. 2 , C . deCuriosis j lib. 12 . Petrus Pechius in trad. 
de Arresto , & manuum injeótione, cap. z i . n. 3. cum 
seq. fol. 82 . Bonif. in Peregrina, verb. Delegaxus, pag. 
1 2 2 . col. 2 . Avil. tamen in cap. 4 . Prxtor. glos. 5e<t 
obligado , n. 8. Tenet, quod in his in quibus Alguace-
lus reportat partem, non creditur e i , & Menchac. lib. 
a. Controv. usufrequent. cap. 24 . n. 11. fol. S ? . cum 
anteced, á n. 1. Mascard. de Probar. 2. tom. conclus. 
1 1 2 0 . n. 14 . Tiraquel. de Retraóhi consang. §. 1, glos. 
9 . n, 11. & 1 2 . 
:.(h) Didhls §. Cura carnis , 1. 1. tit. 17. lib, y. Recop. 
Dicit communem opinionem Decius , Imol. & Philip, 
Franc. in cap. Cum parati , de Apellation, Perra, in 
Pradt. titul. de Forma inquisitionis in part. Hsec est in 
fine singulariter Speculat. in tit. de Accusation. §. 1. 
versic. Hoc autem setas in fin. Cassan. in Constituí. Burg. 
tit. Des justkeitxuhúo.* 1. §. 6. num. 60. Puteus de Syn

dicat. in dl¿i. Cap. 3 . n. 3. fol. 24<í. verb. An nuntius. 
Late Catelia Cotta immemor. pag. 824 . Avil. ubi suprá. 

(«) L . Properandum, §. Et si quidem , ibi: Nec ha ac-
toris pars fuerit inventa, & ibi; Per executorem negotii. Ubi 
Baldus col. 2 . versic. Etiam ex hoc textu, C . de Judie. 
Barthol. in did. §. Cura carnis, & in Extravagan. ad 
reprimendum, verb. Per TÍÍÍWÍÍWM. Amed. de Syndicat. 
num. 214 . fol. 8. Dicit communem Menchac. ubi late, 
lib, 2 . Controv. usufrequent. cap. 2 4 . n. 1. fol. 87. & 
sequent. Joann. Gutier. in lib. 1. Praft. quxsr. 133. n. 
9. & 10. pag. 2 4 4 . Et latissimé Josephus Mascard. de 
Probar. 2 . tom. conclus. 1120 . n. 4 . cum antecedent. 
& sequent. & conclus. 91S- ib. 25-. & 3. tom. conclus. 
i i 3 3 . n . 3 . 4 . f . 7 . 8 . .9 . 11. & 1 2 . & conclus. 12. n.. 
í . Petrus Gregor. de Syntagmat. juris, 3. part. lib. 47 . 
cap. 4 0 . n. 19 . 

(k) Amedeus ubi suprá versic. Et adverte in fine. Men
chac. ubi supr. n. 10. fol.89. per glossam, in did. cap. 
Cum parati , de Appellat. Ubi Decius n. 10. dicit com-
mun. & idem dicunt alii a Menchac. citati, & Alciat. 
in Tradl. Prassumpt. reg. 3. praesumpt. 4 . u. 2. Latissi
mé Josephus Mascard. de Probar. 1. tom. conclus. 11 iO* 
n. 3. cum antecedent. & sequent. fol. 373 . 

(/) Mascard. de Probar, i.tom. conclus. í>4. num. i?-
fol. %6. 

(m) Joann. Andr. ad Specul. tit. de Contumacia, § . 1 . 
versic. Crea secundum. Alciat. ubi supr. Tiraquel. de 
Retrad. linag. §. 8. glos. 51. n. 14. & Menchac. ubi supr. 
n. 11. Tiber. Decían, in traíl. Crímin, 2. tom. lib. 3 ' 
cap. 4 . n. 7 . fol. 1 0 2 . & n. seq. & Aceved. in diít. U 
3. tit. 3. lib.4. Recop. n. 18. & Maícard. ubi supr- n.. 
S- & seq. & n. 12 . Petrus Gregor. de Syntagmat. jur' 
3. part. lib. 4 7 . cap. 4 0 . n. fin. 

(n) L . r. in fin. tí:. 7- part. 3 . 



Dé los Oficios de los Alg¡üacile^ 
dice j <lue ̂  se Pruel:)e Por c\ ^'ic^a 
¿el Ministro , y por otro testigo j y s i es de 

tigos 
6un Portero , ó Nuncio , por otros dos tes 

y Gregorio López alli (o) pasa con 
esto : pero no veo , que se guarda $ ni prac-
nca la dicha ley , sino las comunes resolu
ciones , y que se d i crédito al Alguacil; ó al 
iXribano , y aun al Portero , por la fe que 
dá de la tal citación , y á la guarda públicá ed 
la denunciación que hace , aunque: haya de 
llevar parte de la condenación ( como queda 
dicho. ) Mas «s de advertir , que los dichos 
Porreros han de llevar mandamiento escrito 
Cp) de la Justicia para citar , con lo qual ha
rán té , y no de otra manera : y están obli
gados á mostrarle d la parte á qiiien citan, 
-'ero si el Portero , ó Nuncio fuese tan be-
!aco , vil , ó borracho ( como sorí algüños ) 

íao. solo no se le debe dar crédito , (q) pe
ro ni aun consentirle usar el Oficio : / { . j . y 
por los tales viles Ministros no se presiTme, 
y pucdcnlos resistir, sí no llevan mandamien
tos, (V) y el juez debe estar muy rccatladq 
en no dár tanto crédito á estos Alguaciles , y 
Oiiciales eri las quexas , y acusaciones que 
proponen. 

46, Guárdese mucho el Alguacil i y los 

J S 3 
que con él andan , de np estafar los ladroneŝ , 
hi ir á la parte con ellos , según dice París 
de Puteo : {s) ( por lo qual vimos el año de 
noventa y dos castigar con pena corporal á 
tin Alguacil de esta Corte , y á su muger) ni 
consientan traher armas vedadas para que 
haya questíones , ni participen por ello de 
algüh ilícito interés: y los Alguaciles , ó Mi
nistros que tal hiciesen , dispusieron los Em-» 
pérádores. Valentiniano , y Valente , y lo di-* 
cen Bartulo, y otros, (í) que fuesen públi-*: 
¿amenté quemados vivos; ó según otra ley. 
mas piadosa.de Honorio , yTeodosio, («) 
vergonzosamente azotados,, 

47; Aqui se puede resolver, si el Algua» 
«U, está obligado a executar todos los man? 
damientos de su Corregidor , ó •Teniente^ 
tuertos, ó derechos: y si puede dexar de 
cumplir , y executar la sentencia, ó manda» 
to injusto del superior, ó sin embargo de 
la apelación interpuesta : en lo qual Irinócen-i 
ci0 i Bartulo , Baldo, Angeló, y otros Docto
res {x) tienen , que r\Q solo no está obligado 
el Alguacil á executar la tal sentencia ; pero 
qué debe , só pena de castigo i î npedir y re
sistir la execucioii. dé ella; y puédese para 
e§tQ traher una ley de Pactida; Qi) que dice 
c ^ H ' i ' - . i íO'^ú i-- :i.-¿\,q 'i ; • :Í5ÍÍ>-

• — • • ' • • 1 j 

(o)' I¿g los . verb; Por aquel que la fickrei 
( p ) Dec.in cap; Cum parati, n;i 3. de Appellat.Al-

dat. de Prsesumpt. reg. 3. praesumpt. 14; n.s. Oróse, su-
per ff. Vetus, col, 425». n¿ ( i . & idem in 1. i . §. Cura 
carnis , n. í í col, 3 74- in princip. fF. de Offie. 'Prasfeóh 
urb. Didac. Pérez in l . i . tit.z, 1.-$; Ordin. col.817; in 
princip,Tifaque}. deUtroqueretraót; tit. 1. § . 8 , glos.̂ '. 
per totam, Villaloban ^Erario commun, opinio litt.N, 
•11,63, Mcnoeh. de Arbitrar, lib.2; centur.2. casu 112 . 
n. i . cum seq. Aceved. in I . 3 . n.io. ad fin. tic.3. lib,4, 
Recop. & n.' 23 . fe'^í Joseph. Maseard. de Probat, 
•a.toui. conckis.i 120 . n , i 6 . & sequent. 

(r¡) Tiraquel. de Retraót. consang, § . 1 . glós. 1. n. r. 
' Et secundumPD. suprá citatos, & Oróse. & Villalob. 

ifl ¿\&ls locis. 
(r) • ísti nuntii viles reputantur secundum Maranta, & 

Rcbuf. chatos ab Aceved.- in di¿l. 11.11. & de resisten-
tia-eoriím. Putetís de 'Syndícat. verb. Rés'utcríela, cap.z. 
n.2. in-fin. fol.zSo". Decían, ubi suprá, n;8. & 5 . 

(Í) In trad. Synod. ycth¿'Fdmiliar'¡s} cap.3'. n.7. & se-i 
quent.' £91.- I8IÍ; ' '^01 "^1"* •'" 
- !p)"-L'. UniVersi, ih'x : Pv.büce v'tvus concnmtw' jC.Ubi 
•ca.iKx Fiscal. Bart. ín l . SÍ quís, de Re milit. lib.í z . 
Tuteas ubi suprá. JDidac.Pcr, in 1. vMtfl í>- lib. 8. Ordin^ 
:in Addit. pag. 3 6 3'. col. 1. ad fin. Aceved. in 1.?. n. fin. 
tit. cí.-lib. Recop. 8¿ b Oriincs C. ;c{eOffic. Reéfor; 
Provine, ibi : Kudatui verheribiu ( si¡¡:¿ res tiderit) u é j a -
cere prxciphnuí. Simanc. de Republ. lib. S. cap.j. n, f," 
' úr) In did. 1. Omnes. 
* (x ) Innocent. ¡n cap.Pastoral. S.PnEtereá, & ibi Abb. 
"In §. Quia vc ió ,n . i . de Ofhc.Dclegat. Idem Innocent. 
in cap.Cum in jure peritusieod.tit. Ancíia in cons. 3 £ 2 . 
col. pemAt. Bart. &r Additio ad eum in I. Píohibitum^ 

col. r, C . de Jure Fisci , lib, 10 . Bald. in h Addiílos, 
col. 2. n. 2 . C . de Episeop. Audient. Angel, in tradU 
Malefic. \crh;.Praejente Gajoj n. 30, vers. £í an llceat d i 

f a ü a resuteVe. Fel. in cap. Si quandó, n.2. deOffic. De-; • 
legat. & in cap; de Getero, n.y; de Re judie; & in cap* 
At si Clerici, col. 4 . de Judie; Socin, in cap. Quali-
tei-,''¡n 2. de Appellat. JEgid. Bosius in Pradt. tic. de 
Execudone sentent; n;4- pag: 552,. &. ÍW tit; de AppeL 
n. 3, Angel, de Syndic, n. y. fol. 6; Puteus de Syndic» 
verb. Tortus, cap; 3. i ; & f i ftftí 3.40. & verb. Re-
iistencia i cap.- 1. n; 8; fol. 2 8 0 . & ibi Additio, litte-
ra A , & in cap. séq, n.- 4 . Plures refere Tiraquel. de 
Poenis temperand. causa 34.- pag. 148 . & Gregor. i a 
•1.)-. verb. Por maridado, c i c i j . pare. 7. Didac, Pérez in 
1.- 1. glos. 1. col. Í Í I 8 . tit. 16. lib. 2 . Ordin. & in 1. 
glos.i; co l . f4; . tit.i4.eod.lib. &:in l.f. t i t . i2 . lib.8^ 
Ordin. pag. 2 4 9 c o l . ' ^ i . ad fin. versic. 5; tamen, & ia 
i:;2 5-.'pag. 3 78 . Col.2. in fin. t it . i?. lib.8, Ordin. Jul¿ 
Ciar, in Praól; §. fin. qüa:st. 2 9 . n. 2 . Áceved. in 1, 4 . 

tit. 2-3. lib; 4 . RecopiL 
. text; & glos. in 1. Om> 
Ir ¡n XT^„ „ : ' 

XttWt & 2 4 . tit. 14. & in % 8. 
•ñ.r.'Gfatian. in reg.4ptf. n; 
"nes, C. de Decution. lib. 1 o. & in cap. Ñon sepaper 11 * 
quírst. 3, Non sémper ni.ildm est non obedire pr¡eceptts: cv.rn 
Úorninusjubct ea qüce sunf contraria Deo, tune el ohedten~ 
dum non est. L . i . §. Si quis ultro, ft". de Quasst. Reg,' 
ad cap.200. ft". de Reg. jur. glos. in cap. Non infereri-
da 2 3 . quisto. 1.7- tit.14. part.5.Et di¿tam conclus. 
vera dicitTiber. De.cian.- i'1 r.tom.Cximin. lib.z. cap,. 
14. n.ztj. Pose Aki l t . in cap. 1, n. n o . de Offic. Or
din. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 4 2 . §. ultim, 
T'ostquam, col. fin. & talis executor in hoc casu jieí-* 
caret exequendo, ut statim dicemus, 

: ( / ) Diíta 1. 7 . tit. 4- part. 3. 
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De kPolítica. LIb. Si Cap. X l l l . 
ra disculpado del daño , que de ello se causan 
pues á él no le incumbe examinar los merU 
tos del proceso , ni conocer de la Justicia de 
é l , ni si es nulo , segnn Baldo , y otros; (A 
y asi dice una ley de la Partida ( / ) estas m 

¡ñsi : E que cumplan todos los sus mandamien 
tos , que ellos ficieren derechamente : inducien-
dolí al sentido contrario , que los que no 
fueren mandamientos derechos, no k>s deben 
cumplir : y también se puede traher otra ley 
del Rey no , (2;)que dice: Los Alguaciles cum
plan lo que les mandaren tacante al Oficio de la 
justicia : Luego si no es justicia, no ío han de 
obedecer. 

Pero esta doftrina yo la entiendo , quan-
tío el Superior mandase al Alguacil , que 
fexecutase alguna cosa tan desaforada , exor
bitante , y notoriamente injusta,y contra ley, 
ó contra algún notorio inocente , indefenso, 
ó sin fulminar proceso, y sin conocimiento 
de causa ; (¿) ó como persona privada , y 
•particular , en negocio no concerniente al 
oficio , o que manifiestamente constase á 
qualquier hombre sin letras de la iniquidad 
de la tal execucion, ó le huviesen requerido, 
y protestado ai Alguacil, que no lo execu-
tase , y fuese el daño irreparable , y él tu-> 
viese lesa la conciencia , como Executor, y 
Ministro público , en executar la tal injusti
cia , y no como persona particular , y priva
da : en tal caso , evidente , iniquo , perverso, 
y disparatado , debe el Alguacil escusarse de 
executar, (b) y pecaría si executase 5 ( 0 pero 
de otra manera , y en caso de duda, siempre 
el Alguacil debe obedecer al Ministro pú
blico ] superior, y Juez suyo , que provee , y 
manda en ío concerniente á su Oficio , y 
executar lo qué se le mandare , (d) aunque , ó 
parezca , ó sea injusto , según dicho es : esta-

labras: Otrosí decimos , que si alguño ficTese 
daño , ó tuerto á otro por mandado delJUz^ 

gador del Lugar, que el Juzgador que gelo ma,̂  
do facer , es temido de facer emienda , é non 
aquel que le fizo , &c. como quiera que el di-
cho examen , y averiguación de las causas, y 
justificación de la sentencia, es ageno de ia 
profesión , oficio , y ministerio del Alguacil, 
lo qual no lo es del Juez , que tiene jurisdic
ción , para dexar de cumplir sentencia age-
na , nula , ó injusta : el qual no es mero exê  
cutor > que ha de examinar la justicia de ella: 
(¿r) ni tampoco es ageno , n i improprio del 
Teniente Letrado contradecir lo mal senten
ciado por su Corregidor, como diximos en el 
Capitulo precedente. 

48. Arriba diximos , que están obligados 
los Alguaciles á denunciar ante la justicia to
dos los delitos que vinieren á su noticia; pe
ro es de vér , si por substanciar , y seguir las 
tales causas, en que no tienen interese , ni 
parte, de la pena por la ley , podrá el Juez 
mandarles pagar alguna cosa por su trabajo; 
y lo mismo quando..el Juez los nombra .por 
Fiscales de alguna causa , en que no hay par
te interesada: y digo, que se les debe gra
tificar la ocupación, porque el trabajo no 
quede sin galardón : (¿0 y asi se practica, 
salvo en los casos en que el Juez procede 

"íxij L . 8. tit. 23. lib. 4 . Recop. 
"(u) Quando valeat, vcl non, prxceptum judicis sine 
icausx cognitionc. Innocentius m cap. Cum venissenc, 
'de lu integium restitucior.. Et vide Jason in l.Nec quid-
^uam, §, Ubi decrctum, n.y. ft, deüffic. Procons. l . i z . 
tlt.22. part.j.Ec piara congerieGratian. in reguLj í i . 
E t quando habeat locum tit. C C.omminatio, velEpist. 
quia non omnis vox judicis judicanus continet autho-
íitátem, l.Stipulatione, C . de Scncent. Bcllug. de Spe-
Culo Frincip. rubr.42. §.ultim. Ppstquam, col.penult. 
fól, 1^7. Vide infrá lib. 3. cap. 4 . n, IOÓ. & cap. 14.. 
n.2-7. & seq. & lib.f. cap.3. 11.3 8. 
•(¿) Felin. indiél. cap. Si quandojii^, in íin.deOffic. 
Delegat. Tiraquel. in didt. causa 34 . Tiber. Decían, 
ubi suprá. Ex doótrina Cajetani adDiv.Thomam 2. 2, 
quar.vt. 6-]. art, 2. Et ita resolvit ex multis Gregor. in 
diól. 1. glos. Por mandado, tit. 1 / . part. 7. Gratian. 
diól. reg. 406'. n. 4 . cum anteced. & seq. 
'(f) Conducun.t tradíta i Ncvarr. in Manual, cap. 2,;. 

ñ. 9- Cum pluribus congestis ab Aceved. in I .4 . 11.2 3. 
&; 24. tit. 14. lib. 4. Rucop. 

(á) Abbas id diS. cap. Pastoral. §. Qiiía vero', n. 8. 
col- pen.'de OFfic. Delegar. Bald. in 1. Exeusatur. I'cr 
te;t. ibi, ff. Famil. hercisc. Soto lib. j . de Justit. & jur. 
qüist. 4 . art. 2. vers. yfd quarluin sv.nt qv.i respcndiant} 

Regul. jur. & in 1. Quamquam, ñ', de Aqua pluvia ar-
cenda, Unjuriarunij §. Si quis,& ibi Angel, fú de Injur. 
l.Mulierjff. de Lege commis. & tradita per Dynum in 
Reg. Quod quis mandato de Reg. jur. In £. &Catald. 
de Syndic. quxst.^. n.3 2. & perDD. in l.Just^ fj ^ 
Acquirend. posses. & in í. Si quis id quod, ff. de jur. 
omn.jud. Gratian.in dlñ. reg .4o¿. n . i . & in reg.5^1' 
n. 1 1 . D D . moderni In cap. Dileéi. de Sentcnt. exc. 
in í . Gregor. in I .22 . glos. Jwao , tit.22. part.3. 
,(e) In consil. 3 6. Faí ium quod frofonitur tais est. §>P' 

darnjoannes (ST Simón, in fin. Y0I .2 . in antlquis,& Tiber. 
Decian. in i.tom. Crimin. lib.4» cap.38. n . j . 1 

( / ) L . y. tic. 1 ; . part. 7. 
{ g ) Bald. & Decian. in diChs locis. 
{h) Glos. Peda, in Authent. de Judie. §. Si quis au-

tem , & in vers. Ne autem , Ibi : Ne labor jiat sine ve/ ' 
cide, & in 1. Sejo amico, Ibi ; Sicui pecunia , ita & ¡¿kf 
aitlrnationem habet , íF. de Annu, leg". cap. Magnum 
fin. 1 1 . quíest. 1. cap. Solits , de major. & obei£iit* 
& juxta illud carmen. 

Cum labor & framiv.m ¿quali lance cohárent' 
T m c labor est ditTcii, & ctiam' dicltur : Optat ÍSfW* 
quisque labor, glos. in cap. fin. 7. quaest. 1. £z scCin-j 
dum Homer, Cjuem citat Tulllus, 1. Tuscul. f t & l 
í t i rmlant ac vini'.tLrn. "¡i'̂ en. Satyr. í o . 

glos. notab. la L Non videtm- 128. §, Qui jussu, ff. guh enhn vímtem am^qitur ipatn. 
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d- oíicío , V lleva la parte del denunciador, 
segürl disposición d€ la ley , ( i ) como es en el 
anwncebamienro , y en otros 5 ó quando la 
parte querellante se hubiese se 

entonces 

desistido de la 
sucede el Oficio del causa , que — -

Tpez ; aunque en este caso suelen de ordina
rio nombrar por Fiscal algún Alguacil , o 
Procurador de la Audiencia , y pagársele su 
trabajo. Y si puede el Corregidor dir pre
mio i los Alguaciles por las prisiones , o 
man ifestaciones de famosos deiinqüentes , por 
estar ellos obligados d hacerlas en razón de 
sus oficios; y si los gastos que hicieren en 
ellas , se les deben pagar, decírnoslo adelan
te, (é) 

49. Debe estár muy advertido el buen A l 
guacil de ser zelador de la honra de su Corre
gidor , y bolver por ella en su ausencia , con 
cordura, y discreción 3 y si hubiere alguna no
ta de el en el Pueblo , avisarle de ello en se
creto , y con respeto , que Si de su fidelidad, 
y bondad tiene el Corregidor satisfacción, 
agradecerseloha , y corregirseha , aunque es
té oficio es mas proprio del Teniente ; pero no 
es ageno del bueno , y fiel Alguacil. 

De las Rondas de los Alguaciles, y 
toma de armas. 

50. ' X T Porque los Alguaciles suelen ex-
1 ceder , por la mayor parte , en el 

Tnm, I . 
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tomar armas indebidamente, pondremos aquí 
por conclusiones algunas dudas , en que tro" 
piezan cada día. Y digo ante todas cosas, 
que de noche el Alguacil trayga vara , que 
ŝ  eche de ver , para que sea creído , y co
nocido , ( /) pues cada qual debe traher la 
insignia de su oficio , ( m ) porque no le 
mandan al Alguacil, que ande como Almo
gávar , (??) 6 espía contra enemigos; sino 
como Oficial de Justicia entre subditos, por
que no pretendan ignorancia en el respe
to ; 51. y si no le conocieren , le resistan sin 
pena. (o) 

5 2. Haga tañer la campana de queda d las 
horas, que está proveído por leyes de estos 
Reynos , (^ ) y provisiones acordadas , una 
hora entera , de nueve á diez , desde San M i 
guel hasta Pasqua de Flores ; y desde alli hasta 
San Miguel, de diez á once : 53. y esto le im
porta al Alguacil, porque para justificar la to
ma de las armas , él ha de probar ser dada la 
queda ; porque el que se funda en el tiempo, 
ó en el lugar para argüir delito , ha de probar 
expresamente el tal lugar , ó tiempo, ( q ) 
Algunos quieren considerar , que en los Lu
gares pequeños sería superfluo tañer la que
da toda la hora entera , porque en breve los 
que andan fuera se pueden acoger d sus casas» 
pero no se sufre altercar aqui esto , porque la 
ley generalmente lo dispone, y asi se ha de 
entender. 

54« Una sola cosa me parece , que si peí 
Aa ma-

Frrem¡a si tollas. 
Claudia, lib. 6. 

Egregios tnvhant pfcemia mofes, 
fíinc priscee redeunt artes , fcelicibus iride» 
Ingenüs aperíturiter , despeffaqve Mus£ . 
Colla levant. 

Puteas de Syndicac. cap. 2 . de Reg, excessib.infin. Bies-
sias de Repablic. lib. 4. cap. 3. tol. 1514. Simancas de 
Repubiíc. lib. 9 . cap. 20 . & c z i . Ubi agit de Pra»mio & 
pícná j & Cassan. in Catalog. Glor. nrmnd. 11. pare, 
considerat. t u Botero de Ratione stat. lib. Í». fol. i 6 z . 
cum seq. Hedor Pinto 2. part, dialog. 2 . de justicia, 
fol. 108, 1. 1. §. Nam ibi: Bonos non solmn metu pcenarum, 
•verv.rn pram'wnirn queque exhortatione effiée'n cupientes , & 
ibi glos. verbo M e t u , ff. de Justitia & jure , &Para-
lipom. 2 . cap. 1 jf. Confortarnini, (Sf non dissolvantur ma-
W ' t vestrj; , er¡t enirn merces operl vestro , 1. i , C. de ü i -
«c. Assess. 1. f t . tit. 18. pare, j * & ibi Gregor. 8c In 

JO. & in 1. i , tic. i . pare. i . glos. fin. &: in 1. 2 . glos. 
2- tit. t. pare. 

Statut. C. de s 
Et virtutum, 

lib. 7. Ordin. 
1. 8 í tit. 2 7 . part. 2. & 1 
& imag. & 1, 13. tit. 2. 

*|on recopilata. Dicam infr. lib. 4 . cap. f. n. 60 

W L- 1. tit. 19. lib. 8. Recop. 
W Infrálib. s. cap. 7. n. 18. & 19. 

S l . ^ ftém apud Labeon. §. Si quis virgínes, S i de In-
Stigmata, C . de Fabricens. lib. 11. 1. Decer-

ib i ; l'ujusmodi amotatione manifesti sint ómnibus. 

C . de AquscuiiCtu codem lib. Amánelas de Claris aquis, 
singul. 131 . pag. Boí. in singul. D D . Puteus de Syn-
dicat. cap. An nantius , n. 1, fol. 244 . Petrus Gregor-
de Syntagmat. jar. 3. part. lib. ^o. cap. 1. n. 31. 
(w) L . Sed si quid , §. Mancipiorum , & ibi Florian. 

ñ. de Usufraít. Conrad. in Curial, breviario, lib. i -
cap. 9 . in princip. pag. 6. n, n . 

(n) Qais dicatur Almogávar , vide 1. 3. & 4 . tít. 22.. 
part. 2. & 1 . 30. pauló ante fin. tit. 26 . ead. part. & U 
1. tit. 14. part. 7. Singulariter Zorita in Annalibus, 1. 
part. lib. 4 . cap.24. fol. 2jo. column. 3. ubi ait : Son 
Soldados ligeramente armados) que entran , / salen , y seré" 
traben , y emboscan , / tornan á salir , cansando á los con
trarios. 
. (f) Bart. in 1. Prohibitum, C. dejare Fisci, lib. 10. & 
ibi Platea. Puteus de Syndicat. verb. Familiaris , cap. 1» 
n. f. & cap. 2. n. 3. & in verb. An nunt'ms, post. cap. 
Notoriam judici, fol. 244. n. u Martin Laúd, in traóK 
de Official. domin. qu£Est. %6. Avend. in cap. 22 . Prse-
tor. n.12. versic. Et hujus diéii. Aviles in cap. 4 2 . Prse-
tor. glos. Varas, n. 1. Post Bart. in L Eum qui, §. fin. 
ft.Commod. & ibi Algxand. in Additione. Jas. §. Qua-
drupl ico l . 3. n. 2 ; . Institut. de Adion. Montalv. in 
i . 1. tit. 7, lib. 1. Fori, glos. Concejo, in princip. Ace-
ved. in L 8. n. 11. & 1 2. tit. 2 3. lib. 4 . Recop. 

O) L . 5-. tit. 6. lib. 6. Recop. 
(q) L . 1. ff. de Incendio, ruina, naufrag. & ibi Bart. & 

h Est adum, & 1. Matrem, C. de Probac. Se ibi Bald. 
sin-
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malicia del Sacristán alguna noche no se ta
ñese la campana 5 y después de la hora se to
masen algunas armas adonde se pueden oír los 
reloxes , no serían mal tomadas , por lo que 
dicen Baldo , Alberico , y otros Dodores gra
ves , ( r ) que si la campana no se tañese por 
prohibición de la Iglesia, como en las noches 
del Jueves , y Viernes Santo , no por eso de
ben dexar de rondar los Jueces, ó Alguaciles, 
y tomar las armas; porque lo que es introdu
cido por cuito de la Iglesia, en este caso no 
dá licencia para delinquir : y asi como si la 
campana de la queda se tañese antes de la ho
ra , que la ley dispone , no se podrían quitar 
las armas, sino que se atendería á la verdad, 
y al tiempo licito , y permitido de traherse: 
asimismo , si no se tañese la campana, se con
sideraría la hora, y relox para la prohibición, 
ó permisión de traher armas. Y aunque des
pués de esto escrito he visto qué Acevedo (Í) 
siente, y quiere fundar lo contrario contra 
Alberico , no me satistacen sus fundamentos 
en materia favorable á la República, qual es la 
paz , y quietud de ella, que se encamina mu
cho con la dicha prohibición de traher armas 
de noche. 

55. En Badajoz se usa quitar las armas 
el fueves Santo, después de encerrado el San-* 
tlsimo Sacramento , hasta que se desencier
ra el Viernes: y también en las Romerías, 
que alli se hacen , donde suele ir mucha gen
te de Ciudad, y tierra : lo qual se permi
te por dodrina de Angelo, y otros, ( í ) en 
virtud de un pregón , que se suele, y puede 
mandar dir , aunque sea diferente del Dere
cho Común, (!#) para evitar ruidos, y pen-

De la Política. Lib. I . Cap. X I I I . 
denclas , que on Lugares de Bandos, y Froiv 
teras suceden fácilmente 5 pero no menos i"n, 
convenientes, y escándalos suelen causarse de 
quitar entonces las armas : mírese en ello. Ver
dad es, que por razón de las personas , y 
algunos Lugares , ó por sospecha de bullicios 
ó de males , se pueden vedar las armas, según 
Baldo, y otros. O ) En los Lugares donde 
no se ha usado tañer la dicha campana, ta
ñase , para que con ella se aperciban los po
pulares ; porque no se sufriría , que los jue
ces , y Alguaciles los tomasen de sobresalto, 
sin los apercebir. Los que están lexos, tu 
los sordos, no se escusarán de perder las ar
mas , por decir que no oyeron la campana, 
contra lo que tuvo Angelo, ( y ) porque es
tán obligados á saber, y observar la prohibi
ción pública. 

55. Tampoco se permite, que el Algua
cil trayga música, que ande por el Pueblo 
con él , para que la gente se llegue , y les 
quite las armas; ni menos que se esté el Al
guacil acechando en la calle principal al pa
so , Como dicen , de las garzas , solamente 
por la codicia de las armas; que aunque para 
espiar, y coger otros delinquentes , es licito 
estár en acecho ; ( z ) pero no en estos casos, 
porque son engaños punibles , (a) y muy, 
odiosos á la República, y en deservicio de 
Dios. 57. Y lo mismo sería sí el Corregidor 
permitiese á sus Alguaciles rondar la Ciudad 
con perros de ayuda, porque es cosa inhuma
na , aunque digan que es para su defensa, pues 
aquella la han de hacer las personas con tien
to , y moderación, (¿0 y no los lebreles, á 
quien falta razón : (c) y asi, según los Poe

tas, 

singulariter, & Barc.in l.Non solum, §. Sed ut probar!, 
n. 1. ff. de Novi Oper. rmn. Caspol. de Servit. rust. 
pr«d. Rubric. de Servit. jur. pase, versic. Quinto acqui-
r h u r , in parte; Sed arca praditta. Julián. Ciar, i n Pra¿i. 
§. fin. quxst. jó", tí. 5. adfinem. 
í ( r ) Bald. in 1. Liber. §. Et si tales , ubiest text. tlo-
tabilis, ff. de His qui notab., ínf, Alberic. in Statutis 
lib. z.part. z. qua;st. 7. fol. 31 . Quod dicit singulare 
Everar. in locis legalib. loco ab usitatis , & solitis, 
pag . mihi 5" y 8. versic. Hlnc tt iam est qiiod sí dicat statu-
tum. Angel, de Maleficiis in parte De m B e , n . 4 . Ju-
lius Ciar, in Prad. §. fin. qiiíest. 82. statuto <s. n . j . 
Quatenus citat & sequitur Alberic. ubi supr. licét erro-
n e é scripta sit diólio Non; 
(/) In 1. j . n. 2. & sequentib. tit. ¿. lib. 6. Recop. 
(í) Angel, in 1. Armatos, ff. de Vi publica , quod in 

coetu , & congregatione non licet arma portare. So-
Ginusreg .4.8. limitationefin. I . 7 . tit.á.lib.í.Recop. ib i : 
En los lugares donde estuvieren vedadas las armas : ergo 
ex causa possunt vetari: & ratione locorum seu perso-
narum potest fieri prohibitio armorum , quotiescum-
que esc suspicio quod cum armis fiet aliquod malum. 
Bald. in Rubric. n . 1. C . Qui admitü. Hippolit. ia Pra¿t, 

§. Pro Complemento, col. 1. Jas. in §. Ex maleficiis, B« 
87 . Instituta de Adioni. Avend. in Didionario , verb-
Armaduras ) í o \ . 1 7 3 . versic. Vetatto, 

(u) dos . To l l i , in Clementín. ne Roma , & ibi Car
dinal, q u x s t . d e Eledione. Puteus de Syndicat. verb. 
Bannum y fol. 133 . Cravet. consil. 314. E)ecianus 
traélat. Crim. 2. rom. lib. 8. cap. 3. n. 18. 

(x) Proxímé citatos. 
O-) In trad. Maleficio, verb. De noSle, n. 4 . Aceved. 

ubi supr. n. 8. Se 9. Contra ipsum etiam tenet. 
(x.) Platea in 1. Lege repetita, C . de Erogatione min

ear, anno. lib. 10. 
0) L . Si quis á barbaris,C. de Re militar, lib. i ^ - ^ f 

glos, Bald. in 1. Non dubium, C . de Legibus. Puteus ^ 
Syndicat. verb. NegUgent'm, cap. 4 . n. 8. fol. 24o* 

\h) L . 1. C.Undevi , cap. Olim in fin. de Restituí:, 
spol. Socin. in reg. 4 4 9 . verb. V ' m , cum regul ^ l - 0̂11'" 
talv. in 1. 3. tit. 16. part. 2 . & Dueñas in regul. i f M 
ampliat. 2 . 

(c) Alciat. lib. 2. Emblem. 7 2 . 
Haudfacile huk credas,ratio quem nulla guhernitty 
Et temeré propr'10 dmi tw arUtrie, 
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tas, ( d ) mataron . 

58. En las rondas, que de noche hacen 
los Aguaciles, adviertan mucho de no usar 
lo que&algunos malos han hecho , que es, 
topando algunas veces personas con armas, 
adelantarse , y poner ellos , ó sus criados, 
mano i las espadas , y obligar i las tales per
sonas á que sobresaltados hagan lo mismo 
para defenderse , entendiendo , que los quie
ren matar , y no conociendo la Justicia, has
ta que en el discurso con sus aclamaciones, pi
diendo favor á la Justicia, los reconocen , á 
los quales prenden , y calumnian , testifican
do contra ellos, que se resistieron , por lle
varles las armas , y la pena de la ley , (e) 
no habiéndoles pasado tal por pensamiento: 
y esto es maldad digna de gran castigo con
tra los Alguaciles , que lo hacen , ó con
sienten. 

Presupuesto lo dicho , y habiendo de tra
tar de la materia , y prohibición de las armas, 
y de los casos en que las leyes las aplican 
i las Justicias, asi,por traherlas en la for
ma , tiempos, y lugares prohibidos , como 
por delinquir con ellas, no será justo, que 
nos detengamos en la curiosidad de saber 
5P. quiénes fueron inventores de las armas, 
contentándonos con saber, que muy al pr i i i ' 
Qpio del mundo se inventaron , é introdu-
xeron , y que Tubal Caín , como se lee en 
el Génesis , ( / ) fue Armero : y Plinio , y 
Polidoro Virgi l io , y otros, ( g ) ponen otros 
inventores de ellas: aunque, como dice L u 
crecio , (¿) las armas antiguas eran las ma
nos , las uñas , los dientes, las piedras, y 
los troncos de los ramos. Y i todos los ani
males proveyó naturaleza de armas para su 

Tom. I . 

id) Idem Alciat. ubi supr. Emblemac. 514. 
En mvus Aclceon , qul postquam corma tumpsit, 
In pnedam cantbus se dedil ipse suif. 

Ovid. 
Atfceon ego sum , domimm cognoscite vestrum* 

(«0 L . j .t it . 2 i . Hb, 8. Recop. 
( / ) Cap. 4. & diximus supr. cap, 9. n, 19. 
ig) Lib. 7 . Naturalis Historia. Polyd. Virg. lib. 2 . 

de Invento, rerum , cap. x. & seq. EtRedin. de Ma-
jestat. princip. verb. Non armis solum, n. 2 0 ; , & seq. 

(é) In f. 
Arma amiqua , manus , ungues , dentesque fuere, 
Et lapides , iterum siívarum fragmina rami. 

Tiberius Decían, in trafl:. Crimin. 2 . tom. lib. 8. cap,. 
2. num, 10. 
0) Ladant. in lib. de Opific. inquit; g¿uihusdam in 

ore armíi svnt dentes j avt ¡n p j g f a ad ^ Unguei , nul~ 
t'que munimentum ad tutelam sui deett, & Virgilius in 12 . 
•Uncidos. 

Tune demv.m movet arma leo. 
rat, Marc: Antón, de Gamos in Microcosm. i . pare. 

d^og. S.pag. Si .col . 2 . 

defensa, según Ladancio , y otros: (/) á qual 
el pico, como las avesj á qual colmillos, co
mo al javalí 5 á qual cuernos , como al toro; 
á qual dientes, y uñas , como al león ; pe
ro dice Plinio , que solamente el hombre na
ce desnudo , y desarmado. Y asi el Juriscon
sulto , y Bartulo tienen , { k ) que los dientes 
del hombre no son armas ; pero la Divina Es
critura por el Profeta ( / ) dice, las amias , y 
saetas de los hijos de los hombres son sus 
dientes , y sus lenguas son cuchillo agudo: 
y tomase alli dientes por la crueldad de los 
hombres. N i tampoco nos ocupemos en re-, 
ferir 60. las especies , y diferencias de armas, 
pues Cicerón , Justiniano , Aulo Gelio, y 
Vegecio , y otros ( ) las describieron: y una 
ley de la Partida (n) dice : Que los antiguos re-
duxeron todas las especies de armas á la espada, 
en la qual se comprehenden por semejanza mu
chas virtudes : y asi con la espada , y no con 
otra arma se recibe la honra de Caballería : la 
qual espada inventaron los Españoles, aun
que algunos lo atribuyen i los Romanos, co
mo en otro Capitulo diremos. ( o) 6\ . N i 
tampoco nos alarguemos en investigar de qué 
manera antiguamente se permitió , ó prohi
bió el uso de las armas, pues basta decir , que 
se permitieron para el uso público, propul
sa , y defensa general: y que en particular, 
en casa, ni fuera de ella, nadie por la ley 
Julia (p) podia traher , ni tener armas : aun
que Tiberio Deciano (y ) lo entendió de otra 
manera, que no las podían juntar para mal 
fin. Y antes de la dicha ley (según refiere 
Plinio: (> ) ) Servio Tu l io , y Neo Pompe-
yo , i causa del tumulto de la muerte de Clo-
dio, proveyeron, que en la Ciudad de Ro-

Aa 3 ma 

(k) L . 1. § . 1. íf. de Variis, & extraord. cognitio.. 
Ubi iquod dentes in homine non sunt arma , sed pars 
corporis. Bart.in consil. 10$. incip. Statuto castriplebis. 
Quod statutum de portante arma, vel faciente vim cura 
armis , non intelligitur de dentíbus. 

(/) Psalm. ¡ S, Filii hominum , dentes eomm arma , 
sag¡tt<e , üT Unguee eorum gladius acutus , & Psalm. 
Quoniam tu percusisti omnes adversantes slne causa : dentes 
feccatorum contrivisti. 

(rn) Cicero pro Cajcína , Justinianus in Authent. de 
Armis, §. fin, Aul. Gel. lib, 10. No£ti«m Attic. cap. 
a;. Vegetius lib, 4. de Re Militar. 
(«) L , 4 , tit. 2 1 . part. 2 , 
(0) Infrá lib. 4 , cap. 1. n. 7. 
{p) L . i . ff, ad 1. Juliam , de Vi public. & ibi glos. 

& in di¿i:. Authent. de Armis. Dueñas reg.jy. ampliat. 
3. Menoch. de Arbitrariis, lib. 2. qentur. 4 . casu 3 5 4 » 
num. 18. 

(?) In tra¿i. Crím, 2. tom. di<íh lib, 8, cap, 2. n. 2 , 
(r) Lib. 24 . Naturalis historiae, cap. 14- EtMenoclu 

de Arbitrar, lib. 2. centur, 4 . casu 3 í , 4 - n-
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nui no hubiese armas algunas, y asi se Jun
taban con ellas á cxcrcicios militares en el 
Campo Marcio ; ( O de. manera , que .porel 
Derecho Civil antiguo , el .uso de las, armas 
no era del todo, prohibido , y después se 
prohibió por el Derecho Civil mas nuevo, 
C]!.ÍC no se usase de ellas , ( í ) por ser , cor 
rno son , ocasión de violencias, heridas, y 
muertes 5 («) pero tenian pública armería en 
el Capitolio , y Roca Tarpeya , de la qiial el 
Ixército se armaba , como en otro lugar diré-
? iQsp¿^LÍ^ui3 fil'icq ¿'iínplb ilíe u imio i Y 

62. Por leyes de estos Reynos , y dodrl-
nas de DQ6torcs(_)/) también es prohibido el uso 
de ..las1 armas ofensivas , y defensivas ( z ) sin 
embargo de costumbre, aunque sea iarmemo-
r i a l 6 g. (^) y aunque laŝ  defensivas se tray-
gan solas : (¿0 y la pena de traher armas es 
perdelias:. 64. (c) y solían ser ;para el,fisco, 
pero yd son del Ministro de Justicia que las to
ma , ( i ) el qu4 puede quebrarlas, según Pa
rís de Puteo , y otros j (e) excepto en los ca
sos, siguientes; .. , ,, ^L < i , , , mp 

65/ Primeramente la dicha prohibición 
se limita , que se pueda traher espada sola;, 
ó daga, y espada juntamente de dia, y de 

(/) Livíusin 1. dumdeRege Servio Tullio loquitur, 8¿ 
Aul. GeL Hb. i ) , cap. i j l t é fin. } 1 
• (?) Bart. M 1. 1. ff.ad 1. juliam 5 de Vi'public. Barb. 
intraói. deLegat. a latere, quaest. y. n.23. Etaliis quos 
citat Didacus Pérez in 1. 2 . glos. 1. tit. 14. lib. 2. Or-
dinam. coi. j 3 ^. 11 Dueñas in reg. $ $. Facit text» in Au-
fhent. de Armis, §. penult. Et qua: tradit Híppol. in 
Praét. §. Pro complemento, n . i . Et jure Codicis armo-
rum usus prohibitus est, 1. única, C . tJt armorum usus, 
lib, i r . & Authent. de Armis, §. Si autem : Covar. in 
Praót. QQ. cap. 3 3. n- 7 . &in lib. 2 . Variar, cap, 2 0 , 
n.18. vers.3<í. Latius Menoch. de Arbitrar, lib. 2 . cen-
tur. 4.,casu 3,2.4, n. 18 . Post Plazam de Delidis, lib. 1. 
in princip. cap. 8. Decisión. Perusina Josephi Ludovici 
3.9. Per tQtzpa late Julias Ciar, -in Pra¿l. lib. 5-. §. fin* 
qua'st. 82 . statuto 6. Rojas singul. 2 1 . Paz ín Praólic. 
1. tom. 8. parr. cap. único, n. fol. zz?. Conrad. in 
Templo Judie, lib, 1. cap. 1. § . 4 ; tit. Arma prohibet, 
fol. 83 . n. 1. Et multos alios refertRedin de Majesta-
te Princip. in part. Non armis solum, fol. 4 2 . n. 204 . 
yersic. Si qu't tamen, Tiberius Decian. irt traót. Crimin. 
tom. 2. lib. 8. cap. 3. n. i . & seqq. & n.7. Aceved.in 
P-ubric. 11.5. & 10. tit. 6. lib. 6. Rccop. Joann.Gutier. 
lib. 1. Praót. QQ. quasst. 12 . n. 3. 

{u) L . Si servas, .G, de His qai adEccles. confug. 1, 
Si quis ín hoc genus in fin. C . de Episcop. & Cleric. Ro
lan, consil. 3. n. 2 j . vol. 2. Acevcd. ubi supr. 

(.v) L i b . 4 . cap. 1. n. 30. in fin. 
{y) L . 4 . f . le 7, tit, 6. lib. 6. Recop. & Rcgnicobe 

ifbi suprá. 
(x) Di¿i. 1. única, C . Ut armorum usus, lib. n . 8¿: 1. 

7- tic. í . lib. 6. Recop. Avend. in Diótionar. verb. Ar-
tpf-dura., fol.i7 3.Grcgor. in 1, 7.glos.3. tit.3 3. part.7. 
Villalob. In Antynomia, littera A , n. 73 . Didac. Pérez 
in 1.2. glos.i.in princip. tit.14. Ub.a, Ordin. í o i . ^ ^ 

ib.1. Cap. X I I I . 
noche antes de acabada de tañer la caíiipan^ 
de la-quéda , para la defensa , y amparo de la 
persona. ( / ) 

66. Limitase lo segundo la dicha prohibí, 
clon de traher armas , para que aun tañida la 
quédase pueda traher espada., y daga , si la 
persona que la traxere , llevare hacha encendi
da , linterna , ó candela , (#) ó otra cosa que 
dé luz , como tea, ó pegote : aunque esto se 
guarda mal en algunas partes, porque dicen 
los Alguaciles, que bien pueden matar la luz 
y hacer delito : pero esto no se ha de presu
mir en el que lleva luz , ni dexarse de observar 
la ley, y quando matáre la luz , perderá las 
armas. 

67. Limitase lo tercero en los que ván, ó 
vienen de sus heredades (¿ ) que para esto pue* 
de llevar una espada, y daga. 

<58. Limitase lo quarto en los caminantes 
que se hallaren en el Pueblo Con armas, pues 
cesa en ellos la presumpeion de causar ques-
tiones , y escándalos en la tierra por do pa
san ?' antes se presume , que ván apercebídos 
de la defensa natural contra salteadores, ó 
contra sus enemigos , ó contra animales 'm- t 
civos 5 como quiera que por razón del cami

no, . 
: 1 1 1 ' 4 

Plaza de Delíft . l ib.r. cap.8. n.?. Dueñas reg.;f. verfa. 
Arma, ampliatione 1. Redin de Majestat. Princip. verb. 
Non armissolum , n. 177 . cum seqq. Conrad. in TempL 
Judie, lib.1. cap. 1. § . 4 . tit. Arma prohibet, n.2. pag. 
8 3 . Roland. consil. 3. n. 23 . vol. 2 . Decian. in tra^i, 
Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. 14 . 

(a) Extraditis áRoland. cons. 3. n. 8. & seqq. vol. 2. 
Et aliquando excusat secund. Paris. inconsil . iSi .n . i^. 
vol. 4 . Decian. de Crimin. lib. 8. cap. 3. n. 60. 

(b) Aceved. ubi supr. contra Redin. in di€l. loco. 
(c) C a p . i . §Í Si quis rusticas, ubi Affliól. n . io. de Pa

ce teñen, idem Aífliól. in Constit. Neapol. lib . i . rubr. 
?. n. zs . glos. verb. Domi , in 1. r. ff. ad 1. Jal, de Vi 
public. Barba de Prasstand, Cardin, 2,.part. n. 28. Cla
ras in Praói. §. fin. quarst. 8 2 . statut. ¿. n. í>. Román, 
singul. 2^7. incip. Prohibltum. Jas. in §. Ex maleficiis, 
n, 82 . Instit. de Aáionib. 

(d) L . j . ibi: Las vuelvan,- & ibi: Se las quiten, & 1. Sí 
10. tit. 6, lib. 6. Recop. & 1. fin. tit, 2 3. lib. 4. Recop. 
(e) Quos refert Clarus in Pra¿h §. fin. quaist. 8 J . sta

tut. 6. n. 5>. & Aeeved. in 1. 9 . n. f . & 6. tit. á. lib. 
Recop. 

( / ) L , 4 , & y. &fin.tit.6-. l ib. í . Recop. Roland. cons. 
3, n. 11 . 8c seqq. & n. 3 2. & 34. vol. 2 . 
(g) Diól. I f . Recop. Plaza lib . i .Delia.cap.8. n.iz-

Dueñas reg. 5 j . limit. fin. in fin. 
(h) Di¿t. l . j . infin. ú z . 6 . Üb.í .Recop.Nicol.deNea

pol. in 1. fin. per text. ibi , C . de Proximis Sacroruni 
scrin. lib. 1 z. Iscrnia in cap. i . §. Si quis. de Pace teñen, 
in feudis. Socin. in reg, 4 8 , fallen, 2, Plat. in t»;*'; ' 
Ut Armor. usus, lib. n . n . 3. Conrad. in Templo jua^-
lib. i . cap. 1. §, 4 . verb. Arma prohibet , \eTÚc. ^ c u ^ 
limitatur. Pateas de Syndic. verb. Tortus, cap. 3. n. i . ^ 
faM emm. Dueñas, & Decian. ubi su^r. n. 34-
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De los Oficios de los Alguaciles. 
y de la defensa dispensa el Derecho en es- gón ; ó corno dicen Baldo 

to , y en algunas cosas : ( / ) aunque hay.tex 
tos', y común opinión de Daólores , (k) que 
también prohiben las armas de camino : pero 
puede mucho la costumbre universal de estos 
JLeynos , y de otros, la qual es en contrario 
de esto, y prevalece. Y no solamente proce
de esto llevando una espada sola , pero aun 
llevando armas dobladas , ó arcabuz , cargado 
(/) por la Ciudad , porque no ha de andar el 
caminante cargándole, y descargándole á la 
entrada , y salida de cada Aldea, ó Pueblo, 
según insisten, y pretenden algunos Minis
tros de Justicia , diciendo , que como to
men el arcabuz cargado en el Pueblo , está 
perdido , según de costumbre lo está la ba-
llesta, que se trahe, y toma en el Pueblo 
con nuez. 

69. De la misma consideración es,. si el 
forastero, o caminante llegase con armas de 
paso á beber á la fuente , ó entrase con ellas 
en la carnicería , ó en otro lugar semejante 
prohibido por pregón , acuerdo , ó ordenan
za particular del Pueblo , que en estos casos 
tampoco se las deben quitar , (;^) si no fue
se hallándole en la mancebía, ó con muger 
pública , según dicen Especulador , y otros, 
( n) salvo si el tal forastero , ó caminante hir
viese estado algunos dias en la Ciudad, y pu
diese haber sabido la tal ordenanza, ó pre-

189 
y otros, (o ) 

quando la prohibición •es general , y de De
recho Común, como es la de trahtrarmas 
á deshora, y en lugares -vedados, porque el 
forastero , que está en el Pueblo , y no pasa 
de camino , ó se sale á pasear, ó á conver
saciones , dadaila queda ^ obligación'tiene de 
guardar la ley. Y por el consiguiente el Ex,-
trangero , que viniendo de camino , ó estando 
en este Rey no , traxese espada mayor de la 
marca, será punido según la ley: (/?) por̂ -
que los extrangeros están obligados á informar
se (q) de las leyes-del Reyno donde están , y 
dárse hia ocasión de lo contrario , que con las 
dichas armas vedadas causasen muertes*,' y es
cándalos. Pero en esto de los caminantes , y 
extrangeros soy de parecer, que las Justicias 
se ¡abstengan quanto sea posible dé molestar
los , y usen de equidad con-ellos , por Tas ra
zones que al principio de esta limitación di-
wxsxdáirhiyj lana ovcBo o! ^elfeniJ'.".'?'-

70. Limitase lo quinto, andando en la ca
za permitida , ó en la navegación , que en eŝ  
tas ocasiones, y para ellas, es permitido tra-
her, y tener armas, según lo entendian Mon-
talvo , Tiberio , Deciano , y otros., ( r ) Y i 
este proposito refiere Tulio , y Valerio Má
ximo , (s) que Lucio Domicio Gobernador de 
Sicilia, por buen gobierno prohibió las.armas: 
y porque un Pastor mató unjayah de mons-' 

USB truo-
(f) L . 1. ibi Ittnerh , & ibi Bairt. íí". ad 1. Juliam, de 

V i public. & L penult. ibi: Qui enim , & cap. ft". eod. 
Platea in 1.1. n. ?. C . Ut armor. usus, lib. 11. Bald. in 
$ i £ t . §. Si quis rusticas. Puteus de Syndic. verb. Tor-
tus , cap. 3. n. 2. versic. Quid enlm , 8¿: n. 3, Menoch, 
lib. z, de Arbitrar, casu 3^4. n. j 8 . Dueñas ubi supr, 
limitat. 8. Pérez in i. 9 . tit. 3. lib. 8. Ordin. pag. 6 z , 
col. z. per text. ibi Decian. ubi supr. n. 34. 

(k) Diót. §. Si quis rusticus, dum prohibet mercato-
res transeúntes per provinciam portare arma. Et in Au-
thent. dé Armis, glos. in Rubric. C . de Fabri cens. lib. 
i 1. Bart. in diót. 1.1. in princip. ff. de Vi public. Bald. 
in did. §. Si quis rusticus. Et est communis, secundum 
Conrad. ubi supr. n.f. versic. 4 , Limttatur. 

(0 Didac. Pérez in 1. j i : tit. 19. Hb. 8. Ordin. pag. 
4 0 1 - col. 1. Menoch. de Arbitrar, lib. z . centur. 4. ca
su 3.94. n. y 8. & seqq. Puteus de Syndic. verb. Tortus, 
cap. 3, n. 3. fol. 340 , 

(m) Bald. in í. Data opera, n. z y . C . Qui aecus. non 
poss; Roma in Repet. í. Si vero, §. de Viro fallent. s i • 
versic. ¿ i . ff. Solut. matrim. MexiadePane, conclus, 
S- n. 70 . in med, 
(n) Speculator lib,4. tit. de Constit. n. n . in fin. Bald. 

m 1. Cunólos populos post Cynum ibi , C . de Summa 
Tnmt. Hostien. in cap. A nobis , de Sententia excom. 
Hippolít. ni 1. fin. n. 114 . ff. de Jurisdia. omn. judie, 
•oonihc. in Peregrin. verb. Annatura , qusst. fin. fol, 
S6- co\. 3. Jo metl> & verb> S t a t u t u m , £ o h 4 8 1 . col. 3. 

et sic. Secundo quare. Late Mexia ubi supr. n. 69.S¿ seqq. 
W Ubi supr. Quos refere, & sequitur Hippol. inPraót. 

§, Pro complemento, n. 23 . Bart. jn 1. ultim. §. Licéé 
quis in fin. ff. de Vi public. Petrus de Raben. in tráót. 
de Consuetud, n. zoz, Bos'ius in PraóHc. tit. de Piurib, 
violent. n. 74 , Grammat. decís. 36', n. 8c).'Tiber. Dec. 
in traói.Crim. z.tom.lib.8.cap.3.n.ii>. & z í . Conducunt 
tradita ab Aceved; i n l . i . n.z. tit.iz. líb. j . Rccup. Se 
in 1. 1. n. 8. & seqq. tit. 18. lib. 6. Recop. 

(/>) 1^9. ú í . 6 . \1b.6. Recop. &¡b¡ Acevéd. h, 4 . Con-
trarium teríet ex doftrina Matth. de AffiJ-'í:. in Constit. 
Neapoiit. Rubric. 9 . n. Z 4 . & rubric. 10. n. r. 

{q) PraeterDD. proximé relatos tenet Thomas Docci. 
cons. 11. n. 4 . & y . Hippolit. in Pradic. §. Pro com
plemento , n. 231 Alcxand. consil. 8ÍÍ. vol. 4 . Condu
cunt tradita ab Aceved. ubi supr. Et ad sólutioncm ga-
bellarum, aa , & quando excusentur exteri ignorantia 
statutorum, tradit Joseph. Mascard. de Probar, conclus.. 
8 34. n. 5 . & 11, & vide infrá lib. 4. cap. n. 71 . 

(»•) L . 1. ff. adl. Jul. de V i public. Rolan.'consil.. 3 » 
n. 7. & 3 y . vol. z. Afflid. in cap. 1. §. Si quis rusticus, 
n. 6. de Pace ten. & in Constit. reg. Intentionis , n. 
Licec text. in 1. 1. & z. C. de Venatione ferarum , de 
Armis nihil dicat. Dueñas reg. 5-y. verb. Arma , Hmit, 
i . & z. Quod intelligit Montalvus in Repertorio 11.. 
verbo Arma , fol. 11. col. i . Quando non potest habe-
ri copia judiéis , qui concedat licentiam alias secus: ali-
ter & latius Tiber. Decian. in z. tora. Crimin. lib. 8. 
cap. 3.n. 33 . fol. ii>7. 

(/) Tull. i n 7 . in Verrem circa princip. 8c Valer. Ma»» 
ximf lib. 6. cap. 3 . 

file:///1b.6


1 9 o De la Política. Lib. 1. Cap. XI I I . 
tfiíoiá grandeza con un venablo , le mandó malicia para herir , ó delinquir, ( a ) 
ahorcar^ lo qual se le atribuyó mas d severi-
dad , que á templada Justicia 

71. Limitase lo sexto, en el que llevase 
atadas las armas, de manera , que con dificpl-
tad pudiese usar de ellas, porque en el tal fio 
se presume mal animo para delinquir, y asi no 
Jas debe perder : ( í ) salvo si las traxese de or
dinario asi por el Pueblo , que yá sería menos
precio de la ley , y de la Justicia, y se le po
drían quitar, (u ) 

72. Limitase lo séptimo , en los que están 
sentados á las puertas de sus casas , ó de sus 
Vecinos en conversación , ó con sus mugeres, 
Como es ordinario en tiempo de Verano , que 
aunque tengan armas , y estén de tres arriba, 
no se las deben quitar : salvo si estuvieren sen
tados fuera de la dicha manera, y forma , que 
en tal caso las tienen perdidas , según A l -
berico. (•*•)' 

73. Limitase lo odavo en el cuchillo de 
escribanía) ó para cortar pan , como quiera 
que estos , aunque se comprehenden en el 
nombre de armas, ( / ) no se incluyen en la 
dicha prohibición de las leyes, porque no se 
instituyeron para ofender j y asi no se po
dran quitar j ( s ) si yá no constase traherse de 

74. Limitase lo noveno en el que fuese 
hallado con dos espadas en la calle , y prUe_ 
ba que la una es del compañero , que entró 
en casa de la ramera, no se le debe quitar 
como no se le quitan al que las lleva de casa 
del Espadero, ó de una casa á otra para su 
amo , ó por otro respeto, en que no haya 
sospecha de delito, como en el que las lleva 
d vender 5 (b) pero habiéndola, aunque sean 
agenas las armas , las gana el Alguacil, y en 
algunos casos las pagarán d los dueños las 
personas , d quien se tomaron , como adelan-. 
te verémos. 

75. Limitase lo deceno en los Corregn 
dores, Tenientes , Alguaciles, y otros Mi
nistros de Justicia, ( f ) los quales pueden tra-
her d todas horas , y en todos los lugares 
acompañamiento de gente con todo genero 
de armas ofensivas , y defensivas , para la 
estabilidad de los juicios, y execucion de la 
Justicia, y para que ninguno se vengue poc 
su mano , ( d ) ni la ponga d las armas teme
rariamente : ( f ) y para1"librarse de los mal
hechores , y contrastarlos, y prenderlos se
guramente : y para poner la justicia con ma
no militar (siendo necesario) como dice eí 

( t ) Text. iii di£t. Si quis rustíais, ibi: Gladlum ¡num 
'sella ali'íget, $C ibi glos. verb. Non ut quern, sihgularis se-
cundum Jas. in §. Ex maleficiis, n. 81 . Instituta de Ac-
sionibus.Bald, Jn did".§.Siqulsrusticus. Alexand.ínAd-
dicion. ad Bart. in 1.1 .ff. ad 1. Jul. de Vi public, Redín de 
Majesr. Princip. verb. Non armis solum, n. 2 0 3 . pag.4t, 
Conrad. inTempl. Judie, l ib . i . cap.i. § . 4 . verb. Arma 
'prohiba, n.?. iq fin. pag.83. & n.f. versíc. Tert'to limita-
tu r . Plaza lib.1. DelióF. cap.8. n . i? . Mascard. dePro-
Tjat. verb. Arma, coiiclus.izS. n,6. pag. 108. Post. Hip-
poiit. in Praéh §. Pro complemento, n. 4 1 . & Menoch. 
de Arbitrariis, lib. z. centur. 4. casu 3^. n. 59 . Ubi de 
incelleítu hujus doótrinae, & Tiber. Decían, dift .i. tom. 
Crirain. lib. 8. cap. 3. n. 34. & yá'. fol. ií>7. 
(M) Tiber. Decían, ubi supr. diól. n. $6. 
(V) De Scatutis, lib. 3. quasst. 2 3 1 . fol. ^4. 
{ y) L . 2. C . Quse res exporcat. non deb. & 1. (í. íbí: 0 

cuchillo, tit. 3. pare. 
C¿) Glos. in Rubríc. C. de Fabrícens. lib. i z . glo*. in 

Autliént. de Armis, §. Prohibemus, verb. Minores. Sin
gular! s secundum Jas. ín§. Exmaleíicíís, n. 8 j . instituta 
de Aítíonibus, & sccundumiEncamFalconem ad Abba-
tem in cap. Clerící, n. 7. verb. Cultello, de Vit. & hon. 
Cieric.Rebuf. in 1. Armorum, 41 .pag. 312. verb. Gladios, 
ff. de Verbor. signific. Late Redín. de Majest. Princip. 
Verb.JVo» annis solum, n. 1 8 ^ .fol. 3 Post Platea ih 1.1. n. 
3 .C.Ut armor.usus, lib. 11. Conrad.ín Templ. Judic.lib. 
1. cap, i .§ .4 .verb. Arma prohihet, n.j . versíc.4. Socín. 
icgul. 4 8 . fallen. 4 . Amed. de Syndícat. fol. yo. n. 8^. 

id) Augustin. de Arimín. in Addition. ad Angel, de 
Makficiisjín verb. Uno stoceo, ín r. Addition. 8¿ Decían, 
ubi suprá. 

(b) L . 2 . ff. ad I. Jul. de Vi public. Auchcnt. de Armis, 
§ . 3 . Futeus de Syndícat. ycrh.Tortas, cap.3. n.2. ad fin.. 

vers. s m i enim, fol. 340 . Bonifac in Peregrln. 1. parrJ 
vérb. Arma , fol. fó". Col. 2. in med. Híppol. in Pra(2» 
§. Pro complemento, n. 20. Montalvus in Repertor. leg-
verb. Arma, fol. 11. col. 1. in med, Tiber. Decían, ia 
a, tom. Crím. lib. 8. cap. 3. n. 3^. 
(c) L . Nam ad salutem, §. fin. f£ de Offic. Prsefeíi. vi-

gil .I . i . ín fin.ff. de Officio ejus cuimandat. est jurisdiíL. 
I. 2. ff. de Jurísdíd. omnium judie.Prooem. Instítut.ibi: 
Non solum armis, clement. 2. §. ultím. de Haeret. facit L 
6, tit. 6. lib, 6. Recopil. Arist. lib. 7. Polit. cap. 8. 
Hahert in rehus publicis arma , quibus C magiitratibus parere 
inobedientes compellantur , &'--Ois propulsetur externa : >M»S 
qui reipublicx prtestínt bos armis, mm ad tuendum imperiui*» 
ut detreílantes c-oerceantur : tum ad •vim , si q.uis injumm 
extrinsecus tnferre conetur, propulsandam , instruBos esse ne-
cesse est. Lucas de Penna in Rubric. C . de Fabrícens.lib-
I I . & in 1. fin.C.de Dígnitat. llb.12. & in LHIs, C de 
Curs. public. eod. lib. Híppol. in Pra¿i;.§. Pro comple
mento, n.f.Redín.ín dí£t.verb. Non solum armis, fol-3?* 
n . i 8 ^ . & Bald.índióí.l. Nam ad salutem. Socín.reg-^' 
\erh.Arma. Fallen. 1. Amedjeus de Syndíc.fol.yo-n-^í-
Puteus ibidem, v^th.TertUs, cap.3. n.2. vers.Quid emnh 
fol. 340. & verb. Eleólio offícialium, cap.z. n.z. Con
rad.in Templo judie. E b . i . cap.i. §.4.verb./írT«<? p"0^' 
het, n.;. fol. 83. Menoch.de Arbitrar, lib. 2, centur. 4-
casu 394. n. 64. & seqq. Boiiíí. in Peregrin. verb. ¿fr" 
matura, fol. y ó. col. i . Montalvus in Repertorio leguf'3» 
yerbo Arma , col. 3. in princip. Simanc. de Catho^ 
instít. tit. 34. « . 24- fol. ido. Plaza lib. 1. Deli¿toi-
cap. 8. ti. 17. Tiber. Decían, in traíl. Crimin. i.to*10* 
lib. 8. cap. 3- n. 4 4 . & n. 4 8 . 

(d) L . Nsllüsj C. de Judseis. 
(«3 L . ,/Equlssimumj ff. de Usufr. 
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De los Oficios de los Alguaciles. 191 
Turísconsulto Ulpiano , ( / ) en la casa del mas 76. Pero no podrán los Jueces , y Minís-
¿oderoso del Pueblo, de manera, que ellos tros de Justicia, trahdr consigo por criados* 
séán siempre vencedores , como dice la ley 
de la partida: (g) y puede juntar gente ar
mada , y compelerlos á ello para prender al
gún delinquente. (h) Y esto no solo es permi-
fido á los Ministros de la Justicia Seglar, 
sino también á los Ministros de los Obispos, 
y Familiares de la Santa Inquisición , según 
la común opinión, que en otro lugar refe
rimos. ( / ) 

Pero es de advertir, que los Alguaciles 
no deben usar de esta licencia de traher ar
mas enhastadas , ni otras extraordinarias , si
no es en caso necesario , y por mandado de 
su Corregidor, ó Teniente. (^) Y de pa
so es de saber , que el derecho, y licencia 
de traher espada el Corregidor , que llama
ron los Romanos Jus gladil ferendi , era in
signia de gran potestad , y cingulo de mi
licia , y les fue concedida á los Magistrados, 
asi por honra, como por el poder que se les 
daba , y dá , para quitar la vida i los mal*-
hechores; ( / ) y asi en el Apocalypsi ( » 2 ) 
se llamó gran cuchillo: de lo qual se podrá 
ver lo que traben Xiphilino , Herodiano , y 
Pedro Gregorio. (^) Y la misma significación 
es el traher los Pveyes el estoque en los ac
tos públicos: y el traherle desnudo , signifi
ca, según Bautista Egnacio , ( 0 ) ser Principes 
libres , y soberanos , y que la execucion de la 
suprema potestad no depende de otro sino 
de ellos. 

y servidores con atmas personas á quien las le
yes vedan traherlas: quales son los que hubie-, 
ren resumido corona , (/>) Y los Moriscos del 
Reyno de Granada. (^) Y aunque es verdad 
que una ley Real ( r ) prohibe á las Justicias 
de aquella Ciudad , que no traygan consigo 
á ningún nuevo Convertido con armas, só 
pena de diez mil maravedís , la vi pradicar 
contra un Corregidor de otra Ciudad, por
que traxo en su servicio con armas un La
cayo Morisco , aunque probó haber sido i 
falta de no hallarse otro : pero no se incur
rirá en pena , si el tal Morisco (Como algu
nos hacen ) traxese espada de esgrima , ó de 
palo embayndda, aunque en el nombre, y, 
apelación de aímas se entiendan también los 
palos, como adelante veremos. 

77« Limitase lo onceno, en lós Milites , y; 
Soldados verdaderos de á pie, ó de á caballo, 
que están debaxo de vandera, de paso , ó 
en Presidio , ó en alojamiento, ó alistados en 
sus Pueblos , donde hay Milicia, y exercicios 
de guerra, los quales puedan traher sus ar
mas, y espada, y daga ( j ) á qualquier ho
ra , y en qualquier lugar , poique estas son, 
según Baldo, ( O sus proprias insignias: pe
ro en la mancebía , y en otros lugares don
de para evitar escándalos, se prohibe traher 
armas, no podrán traherlas, { u ) ni espadat 
larga en ningún tiempo, y lugar : (A?) y al
gunos se alistan por Soldados, y hombres 

de 
( f ) ln 1, Qui resticuere, ibi: Mamt mil'ítart, ff. de Reí 

vendicatione. 
(g) l n Procemio tertíse- partirse, & in 1. fin. tit. 10 , 

pare. 2. dixi supr. hoc lib. cap. n . n. z i . 
(h) Puceus de Syndicat. verb. Brachium.- Baíd. in I. Si 

quis , in hoc genus , C . de Episcop. ¡k Cleríc- Rolan, 
consil, 57. n. l y , vol. 4 . 

(0 Lib. 2. cap. 17, n, 87. & seqq. 
(k) Petrus Gregor. in ; . part.de Syntagm. jur-líb.^o. 

cap. 1. n. 31 . 

(0 Did. 1. Imperium, ff. de Jurisdi¿i. omnmm judie. 
Ulcor enim iniquicatum gladius est, cap. Non soluta 

quasst. f . a majore potestare magiscracibus conces-
sus, cap. Esc injusta, &cap. Illegladium 2 ? . qusest. 4 . 
Vel a Principe, qui á Deo haber, ad Román, cap. 15 . 

el á lege, i. Ét quia , ff. de Jurisdi¿t. omnium judie. 
I Hjus anima est Magistrams, 1. 2. §. Post originem, ff. 
ue Origin. jur. 
(m) Cap. 1. & 1^. 
V») Petrus Gregor. ubi supr. 3. part. líb. 47'. cap. 14 . 

4- & seq. & ». part. lib. 19. cap. 2. n. 9. Post Xiphi-
j a . exDione in Domitiano, & Herodian. líb. 3. Hist. 
la |1^ro'3aí aPPe^ariin judicíbus magna vel parva cingu-
to .̂ro ":lajori, aut minori potestate gladii: & exercita-

• ^"i^esin magnis cingulis, idest, in magnis-causis ca-
P»u ibus. g¿ je p0I:est.ate giadü dícam i-nfrá lib. 2. cap. 

*• &seq. &lib. í . cap. 2 .n . 15. 

(0) Lib. 2. Exemplo Véneto. 
(p) Ut dicemus ínfr. lib. 2. cap. 18. n. íff. 
(5) L . 4. rit.í. lib.íí. Recop. & 1 . 8. & 1 ? . veis. Otros 

defindemos, lib. 8. Recop. Redin. ubi supr.fol.41. num 
i 9 ¿ . Plaza lib. x. Delídi. diól. cap. 8. n. 18. in fin. Duen. 
regul. j-j.limic. 11. Aceved. in l . 1, n. fin. tit. 6. lib» 
6. Recop. 
(r) L , 7 . di¿t. tit. 2. lib. 8, Recop. 
(?) L . Jubemus la primera secundum unum intelleét» 

C . deFraeposit. sacrl cubic. lib. 12. 1. 4 . tit. 21. part.. 
i . adfin. Puteus de Syndicat. verb. Tortus, cap. 3. n. 2.. 
versic. Quid enim s't Princeps, í o \ . 340.Bald. in 1. penult. 
per text. ibi, ff. de Testam. militar. Dueñas reg. j ; . , 
verb. Arma , límit. Tiraquel. de Nobílít. cap. 20. n-
<í8. & 22. Conrad. in Templo Judie, lib. 1. cap. 1. §-
4 . verb. Annaprohibet, fol. 8 3. col. 4 . 9, límit. Menoch. 
de Arbitrar, lib. 2. cent. 4 . casu 3^4. n. ¡íy.^Mascard. 
de Probar, verb. Arma , conclus. 128. n. 4 . & seq. T i -
ber. Decían, in trad. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. 
3 P. & n. 4 3 . Gregor. in 1. 4 9 . verb. De Caballero , post 
med. tit. part.' 5-. glos. inl. penult. ff. Ex quíbus caus.. 
major. L Milites, C . locati, & diól. §. Si quis rustíc. in 
fin. á contrario sensu. 

(0 In cap. 1. n. 5-0. Quid sit investitura ín feud. 
(«) Plaza lib. r. Delíifl:. cap. 8. n. 2 ; . versic. I l lud . 
(x) L.5>. t i t . í . l íb.í . Recop. & ibi Aceved. n. t. per íl-

lara 1. dicentem: De^ualquisr calidad, ó condición que sea* 
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1 9 2 De la Política. L 
de armas por gozar de esta prerrogativa, y pa
gan después esta ambición , quando los hacen 
salir á la guerra* También se comprehenden 
en esta limitación los Alcaydes de las Fortale
zas , no solo en ellas, y en su contorno , pe
ro en la Ciudad , como los Soldados, según 
Tiberio Deciano ( j ) contra Mathéo de Ahic-
tis , que por estatuto del Reyno de Ñapóles 
tuvo lo contrario. 

78. Los Caballeros de la Orden de San 
Juan , según una glosa , y Dolores , (¡z) 
pueden traher armas, pues son Soldados, y 
su particular instituto , y profesión es la de
fensa de la |e : pero todavía lo entiendo, 
para que puedan, escando en la paz , traher 
las armas permitidas , que son espada , y 
daga , como no sea en lugares vedados, ni 
las armas dobladas, como rodela, montan
te, y otras; porque esto arguye mal animo, 
y ocasión de turbar la paz , y sosiego pú-
blicoí 

También entiendo , que los Caballeros de 
las otras tres Ordenes Militares , Santiago, 
Galatrava , y Alcántara , podrán traher espa
da , y daga, según queda dicho de los de San 
Juan, pues son armados Caballeros, y su ins
tituto es la milicia : aunque la especialidad de 
traher armas solo se escribe délos dichosCa-^ 
balleros de San Juan. 

7P, Los Caballeros Pardos , que por pri
vilegio fueron armados de espada , y espuela 
dorada, y argolla de oro, que eran comun
mente Mercaderes, y hombres de negocios, 
y nunca vén la guerra , no pueden traher ar
mas vedadas , según Ciño, y otros, {a) Y aun
que Tiberio Deciano , y otros {b) dicen , que 

ib.I . Cap. XI I I . 
se pradíca lo contrario , yo tengo la prime 
opinión. a 

80. Limitase lo doceno en los que s 
del Consejo , y Cámara del Rey , ó del l?tm 
cipe , ó criados cercanos á sus personas, i 
los quales no se pueden quitar armas simples 
porque los que sirven en la Corte al Rey' 
se dice que militan : U ) y generalmente en la 
Corte donde asiste la Persona Real , ó el 
Principe succesor del Reyno , no se quitan 
las dichas armas { d ) simples, salvo estando 
con mugeres enamoradas en sus casas, ó fue
ra de ellas. 

81. Limitase lo trece en los Dolores, y 
en los Abogados , d los quales , según Bartu
lo , Juan de Platea, y otros, { e ) n o se deben 
quitar las armas , como á los Soldados , pues 
se equiparan en Derecho ( / ) á ellos : pero ea 
quanro á esto no se praótíca este privilegio, 
porque sus armas son los libros , y las leyes, 
según dicen Paris de Pateo , Menochio, y 
otros ; pero no tienen razón, pues por 
defender, y acusar se les acarrean muchos ene
migos , para cuya defensa las han menester, 
como dice Tiberio Deciano : {h) y que vió 
mataron i algunos Abogados por razón de sus 
Oficios. 

82. Limitase lo catorce , en el Corregi
dor , Teniente , y Alguaciles , durante el 
tiempo de la residencia, que entonces no se 
les deben quitar las armas , porque gozan 
de las prerrogativas , y honras de los Ofi
cios, como en otro lugar diremos, { i ) Aun
que en esto de las armas Paris de Puteo ( k ) 
tuvo lo contrario , y á mi parecer sin razón, 
pues entonces sin el favor de lavara, y con 

la 
(/) In 2.. tom. Causar. Crimin. lib. 83 . n. 4 3 . 

•'(x) Glos. í. ad finero, in cap. Duosunt 12 . qusest. 1. 
Plaza ubi supr. n. 1 r. Menoch. in dióL loco, n.7. Dueñ. 
ubi supr. limitar.4. DidacusPérez in l . i , tic. 1.col. 1319 . 
lib. 4. Ordinam. Tiberius Decianus ubí supr. n . 4 i . Fa-
cit di<S. 1. 4 . tit. i i . part. 2. ad finem. 

{d) Cynasin l . i . quxst.íT. C. de Jur. & faíli ignorant. 
Bald. in 1,. Milites, ff. Ex quibus causis major, Matth. 
de Afflidis ínConsntut. Intentionis, n. 4 6 . Didacus Pé
rez in 1. i ; column. 1319 . & seqq. tit. 1., lib. 4. Ordi
nam. ubi refert communem esse opínionem. 

(b) Tiber. Decian. intraíh Crimin. 2,tom. lib.8, cap. 
3. n. 4 0 . Petri Bélliis de Re militari, 7. part. tit. 5. n. 
3 8 . Romanus consil. JOÍÍ . In re prsesenti. Antibo. in 
tra¿h de Muner. §. 4 . versic. De miikaríbus autem. Ga-
liaul. in 1. Centurio, n. 17. ff. de Vulg. 
• (c) L . ultinii C . de Prspos. sacr. cubic. lib. 12. glos. 
incap. 1. f í i distinft. Plaza ubi supr. n.14. Menoch. in 
di£h loe. n.71. Dueñas did. reg.í f. verb. Arma, limit. 
«í. Gregor. inl. 4 9 . verb. De Caballero, postprincip. tit. 
y. part. f. & post med. Tiber. Decian. 2. tom. tra¿t. 
Crim. lib. 8. cap. 3. n. 50. & f i . 

{A) Plaza di í t lib. Deliílor. cap. 8. n.14. Dueñas ubi 

supr. limit. 10. 
(c) Uterque in 1. Médicos, n. 1. C . de Profes. & Med. 

lib. 10. Joann, deAnnan. in Rubric.de Magistr. col.i. 
& ibi Peí. Puteus de Syndicat. verb. Dettor, cap. 1. fol.' 
171 . & verb. Tortus, cap. 3. n. z. fol 340. Conrad. in 
Templo Judie, lib. 1. cap. 1. § . 4. verb. Arma frohibety 
fol. 8-3. col. 4 . ad fin. versic. Qfíava limitatio. Plaza ubi 
supr. n. 20. Dueñas in d¡¿h loe. limitar. 7 . Tiber. De-
dan, in traót. Crim. 2. rom. lib. 8. cap. 3^ n. f<f. 

( /') Glos. in 1. Miles, ff. de Re judie. Commun. re
cepta secundum Cagnol. in 1. Omnibu,s, n. 13. ff. eod. 
Palac Rubeus in Rubric.§. 3^. n. . de Donat. inter 
vir. & uxor. Et dixi supr. hoc lib. cap.4. n. 3. in glos-
versic. Ideo. • • ' 

(¿g) Puteus de Re militar, verb, Arml potens, in fin. Me
noch. de Arbitrar, lib. 2. cent. 4. casu 3^4. n. 74- ^ 
seq. fol. 41 i . Decian. 2. tom. traít. Crim. lib. 8. cap. 
3. n. 4 0 . 
(h) Ubi supr. n. y 3. 
(/') Lib. cap. i-, n. fo. 
(k) De Syndicat. verb. Offictetüs , cap. 1. n. 4- 9 ^ 

& verb. An finito officio, & contra ibi, verb. EUHi» 0JPr 
dalium, cap. 2. n. z. 
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De los Oficios de los Alguaciles. 
la indignación de los enenrgos , tienen mas 
necesidad de ellas para su defensa , y están 
dcbaxo de la protección de la Justicia , y no 
jiay causa por que hayan de ser privados de 
aste privilegio mas que de los otros: y á es
ta parte , tras larga disputa, se inclinó Tibe
rio Dedano , (/) al qual vi después de esto 
escrito. 

83. Limitase lo quince, en las Guardas 
de los Puertos Secos , y de Mar, montes) 
dehesas, y heredades , y en las guardas pues
tas para custodia de alguna persona , ó ha
cienda j ó de otra qualquier cosa , á los qua-
les no se deben quitar las armas, según ínno^ 
cencío, y otros, (w) porque para la defen-̂  
sa de las tales cosas, y de sus personas , y 
execucion de lo que les es encomendado, son 
necesarias : pero esto se entiende solamente 
estando en la custodia , y guarda de lo que 
se les encargó, y en el ministerio de aquello; 
porque la Guarda del monte , ó de los Puer
tos , no tiene necesidad de andar por la Ciu
dad á deshora con armas vedadas, salvo si no 
fuese yendo , ó viniendo del campo , ó an
dando por el Pueblo en alguna ocasión de su 
Oficio. (») 

84. Limitase lo die¿ y seis, en los Ar
rendadores de Alcavalas, los quales preten-

, den , que pueden traher una espada i qual
quier hora de la noche, en virtud de cierta or-* 
den ji.y forma j que se dió el año de quinicn^ 
ros y setenta y quatro para la arrendacion 
de las Rentas Reales, en que se les concede 
esta prerrogativa; y dicen ellos, que como 
andan en busca de los que entran , ó salen 
escondidamente con mercaderías, han rite-
nester armas para la seguridad de sus perso
nas , y para los efectos de la cobranza de la 
renta : y yo les he tolerado , y permitido tra
her una espada, 

Tom. L 

193 
Limitase lo diez y síetc, en los Regido-1 

res de las Ciudades, y Pueblos principales, 
á causa de que tal qual tienen alguna juris
dicción , según en otro capitulo diremos: (o) 
aunque de Derecho de estos Reynos no tie
nen permisión de traher armas, puesto que se 
disimula con ellos > no haviendo ocasión para 
quitárselas. 

85. Limitase lo diez y ocho , en el qu¿ sé 
probase traher armas vedadas , ó d horas 
prohibidas, para efedo de herir, ó matará 
algún Vandolero, ó dado por enemigo públi
co , que en Latín se llama Bannitus, cuya 
muerte huviese sido permitida , según resuel
ven los Dodores: (tó salvo si la tal persona, 
que traxese las armas, fuese sospechosa de 
inquietud , ó de pendencias , ó por otra vía 
se imagínase que fingía aquel intento , (^) y; 
tenia fin á otro : porque el que trahe armas 
contra la prohibición de la ley, presúmese te
ner mal animo» 

Limitase lo diez y nueve , salvo si huvie
se costumbre de traherse armas en las Rome
rías , ó en las comedias, ó en otros tiempos^ 
y lugares , como lo tienen en estos términos 
Paulo Parisio , y otros : (r) aunque Rolando, 
y otros (s) tuvieron , que no vale la costum
bre , aunque sea immemorial: y yo distingo^ 
que contra lo dispuesto por ley no valdrá , y 
contra lo dispuesto por pregones de buena 
gobernación, valdrá* 

8& Espada, y daga puedense traher por 
la ley Real, (í) pero esto tiene sus falenciasi 

La primera es j que no se entienda en el 
montante , ó espada de dos manos , ni en la 
espada ondeada , ni en el puñal con tres es
quinas , porque con la forma mudó el nom-? 
bre ; {tí) como el peón que se hace dáma. (¿x) 
Y aun dice Alberico, {y) que el que hiere 
Gonarraa, que hace dos heridas, tiene mâ  

Bb yor 
(0 In di¿i. traót. Criinin. tofn. z. lib.8. cap.5. num. 

44- & sequent. 
(1») Innocent. in cap.OIim causa, &ibi Abb.de Rescí-

tut.sp.oliat.IJem in cap. Significasci, de Ofíic. Delegat. 
BaW. 1« 1. Nunc salutertii §. Sciendura, flf. de Óffic. Prae-
feCt. vigil.Amedaeus de Syndicat. fol. jo. n.51. Puceus 
codem traólat. verb. Tortus, cap. 3. versic. Quid enlrn, 
fr>!. 3 4 0 . col. 2. in medio. Aviles alios referens in cap. 
2. Praetor. glos. juntaran,n. 7. 
('0 Facit 1. 6. tic. 6. lib. 6. Recopilat. ibi: Al tiempo 

$.'íf anduvieren.- ' 
(o) Infra lib. 3. cap. «. n. 34. 
(,/•) Bald. incap. x. §. Si qui-; rusticus, versic. Et sane, 

de Pace tened, in feud. Socin. in reg. 48. fallent. y. 
iijppolit.in Praótic. §.Pro complemento, n.4.Puteusde 
Syndicat.verbo Torna, cap. 3. n. 3. fol.340.Conrad. in 
-Templo Judie.lib.i.cap.i.§.4.verb. Arma proh¡bet,n.f ̂  
^CTsjc.^^fo l¡mitatur.M.enoch. de Arbitrar.Ub.2, cea-1 

tur.4. casu 3^4.n.73.Tiber. Decían, in traél. Crimin.i.. 
tom. lib. 8. cap. 3. n.3 8.Text. junóla glos.in cap. An 
gladiumzz.quíest.Facit cap.Prasterea, de Offie. De
legat. &1. 2. flf. de Jurisdiói. omnium judie. 

(q) Tiber. Decían, ubi stipr. 
(c) Parísius consil.i7i.n.i5).vol.4. Decían, ubi supr. 

n. tío. fol. 200. per notab. á Barthol. in 1. 1. íf. Quod 
cujusque univ. nomine. 

(/) Quos ípse refert in consíl. 3. n. 8. & seq. vol. 2 , 
(t) L . 4 . tít. 6. lib 6. Recop. 
(u) Alber. in Statutis, i , part. quxst. 58. fol. 34. 
(x) Bart. in l.Legatis, §. Ex officio, &". de Legat. 3. 8í 

in 1. Si servum i.leóiur.circa med.ff. Si ex noxalicaus» 
Comraun. opiníó secundum Impl. inl. FalsaJ§.r. íf. de 
Condit. & demonstrat.Decius incap. Quoniam.Abbas 
de Offic. Delegat. 

C/) Ubi suprá» 
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194- De la Política Lib. h Cap. X I I I . 
espada es , en el ruñan, al qual i qualquier 
hora se le pueden quitar qualcsquier armas 
aun de las permitidas , y aun los vestidos i lo 
qual por una ley Real (?") tiene perdido , entre 
otras penas, en odio de su deliro. 

90. La quinta falencia de la permisión 
de traher armas dobladas es, para que no 

Vor pena: como también la tiene, según 
Barbada , y otros , (z) el que trabe armas en
gañosas , y venenosas con yerva, ó con otro 
tósigo. 

87. La segunda falencia de la dicha per
misión es en el Clérigo, al qual se le pue
den quitar las armas en qualquier tiempo, o 
iugar ; (d) porque las lagrimas, y oraciones se entienda poderlas alguien traher ante la 
deben ser las armas de los Clérigos : y pues Justicia , si no fuese para la execucion de 
no es permitido por leyes de estos Reynos, ella sus Ministros , ó ayudadores, como arri-
(b) que los que huvicren resumido corona, ba diximos: (k) ni aun las armas sencillas en 
traygan armas , menós se debe permitir á los los Regimientos, y Consistorios , ni en los 
Clérigos de Orden Sacro. Y aun mas dice Tribunales donde se administra justicia las 
una ley Real, que hallando las Justicias se- pueden meterlos que alli entran, y asisten, 
glares i los Clérigos, ó Religiosos, ó Sa- como en otros capítulos decimos s (/) porque 
eristanes de noche , sin hábitos de Clérigos, ó lo contrario , es especie de desacato , en que 
Religiosos , los prendan , y lleven á sus Su- caen algunos Caballeros, ó personas atrevidas, 
periores. (c) Peto lo dicho se entiende , si el y entremetidas , que ván de noche á nego-
tal Clérigo no fuese hallado con armas yen
do de camino , ó á sus heredades , que en es
tos casos , con licencia del Superior, se permi
te , y pradíca poder llevar una espada : y asi 
lo tienen todos los Doctores, según Abad, 

ciar con el Corregidor, ó su Teniente en
rodelados , ó con un gran montante : lo qual 
no se debe dexar de reprimir, ó reprehen
der , sea quien fuere el que tomáre tanta l i 
cencia, y sin mas probanza, ni proceso los 

y otros: (d) aunque Antonio de Butrio, (e) puede el Juez condenar en las armas, (m) 
ySocino(/) entienden esto estando los cami- 91. La sexta falencia de la dicha permi-
nos peligrosos ; y en tal caso, el permitir al sion es en la daga, ó puñal solo de por s í , lo 
Clérigo llevar espada , sea para poner terror, 
y espanto con las armas , y no para ofender, 
porque sería irregularidad : como también lo 
diremos en otra parte, (g) 

88. La tercera falencia de ta dicha per
misión de traher armas, es en los Moriscos 
del Reyno de Granada , asi en los que vi 

qual por ser arma oculta , y alevosa, es pro
hibida por la ley Real: (n) 92. Pero no soy 
de parecer, que al Harriero , ni al Carrete
ro , ni al Labrador, se les quiten los cuchi
llos que suelen traher (aunque algo grandes) 
para cosas que se ofrecen del aderezo, y apa
rejo de sus vagages, y usos rusticales : de los 

ven en el Reyno, como fuera de él : y asi quales cuchillos hicieron mención Planto, y 
en los Moriscos antiguos , como en los de la Virgilio, {o) 
rebelión del año de 1568. según está dispues- p j . La séptima falencia de la permisión 
to por leyes de estos Reynos. (h) de traher armas (según Bonifacio, y otros) 

98. La quarta falencia de poder traher (p) es, si uno fuese hallado en su casa arma
do 

(s.) Barbat.in traéi.de Cardinal, de Latere, quaest. ule. 
n. z <S. á quo -sumpsit Plaza Hb. 1 .Deliéhcap. 8 .nurti, z 1. 
Menoch. de Arbicr.lib.z.céntur. 4. casu j^ .num. 4 7 . 
& seqtierit. 

(a) Dícam li'b. 2 . cap. r 8 . h^W'. & sequent. 
(b) L . tit.4. l ib . i . Recop. Mexia de Pane, conclus. 

y. n. 60. 
(c) tit. 5. lib. 1. Recop. Aceved. in 1. num. 

r? . fol. 77 . tit. 6. lib. 6. Recop. dicam infrá lib. 2 , 
di¿i:. cap. 1 8. n. )-o. 

(d) Abb. in cap:Cleric. de Vita, & honest.Cleríc.Bar-
bat. in traótat.. de Cardinal. §. Et in quantum. Roland: 
consil. 3.11.2. vol.z.Tiber.Decían, inz . tom. Grimin. 
lib. 8. cap. 3. n. 34. post médium , & n. 37. Conrad. 
in Templo judie, lib. 1. cap. 1. de Imperatore , §. 4. 
verb. Armaprohibet,{o\.8i. n.s .Ysrúc. 2. & 3.D¡dac. 
Pérez in íi 9. tit. 3. lib.8. Ordin. p i g . á z . col. 2. cap. 
Di le í lo , & ibi glos. de Sentent. excomun. in 6. cap. 
Cum olim in 1. de Restitution. spoliat. • 

(e) In cap. Clerici ? de Vita^ ¡k honesta:. Cleric 

( / ) In reg, 4 8 . Hmit. 6. 8c dicemus lib. z. álü. cap. 
18. n. tf8. & anteced. 
(g) Lib. 2. cap. I J . ni 2 i . & cap. 18. n. í 7 » 
(b) Ut diximus supr.' hoc cap. n, 76'. 
(¿)L. 4 . infin. tit. 11. lib. 8. Recop. 
(k) Num. 7 fí & sequent. 
(/) Lib, 3. cap. 14. n. 2 f . Sribid. cap, 7. n. í j . 
(m) Dicam infrá hoc cap, ni 104, 
(«) L . fin.tit.ií. lib. ¿.Recop.Redin.de Majestat.Prin-

cip.verbo Non anms solum, n. 202.&seq.fol.42. Faciunt 
tradita á Plaza lib, 1, Deliél, cap.8. n. 21.. tradu¿b i 
Barb, ut advertir Menoch, de Arbitrar, lib. 2. centur, 
4, casu 394.11,47. &sequent.Dumloquuntur de Armis 
proditoriís , & venenatis. 
(0) Virgil. in Georgíc. 

Et qu<e sint duñs agrestthus arma, 
Plautus coquinaria arma nautarum , 8c pistorum dixit. 

(p) Bonifac. in Peregrin.verb Armatura, f o l . ¿ . co l e 
ad med, Angel, in 1.3 . per text. ibi, ff. de Vi public.& 
in l.Pra»tor, io »: §. Eritque, ff.VI bonorum rap. Crav. 

con-
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De los Oficios de 
do con cuera de malla, y otras armas do
bladas : porque sí no mostrase alguna causa» 
ó razón legitima de escusa, se las podrdn 
quitar: mayormente si tuviese algunas ar
mas para acometer, porque está la presump-
cion contra él. Pero yo dudo,que por solo 
esto se pradicase poder condenar en las d i 
chas armas, (^) si la ley expresamente no lo 
dixese , ó si yá no constase haver precedido 
alguna pendencia, ó desafio, ó algún trato, 
ó concierto de delinquir la tal persona: por
que en los delitos requiérese consumación , ó 
acto propinquo á ella .* (r) y el que está en su 
casa con armas ofensivas, y defensivas, no 
está en lugar , ni en ado prohibido , pues 
su casa es refugio á cada uno , (/> y puede 
arrepentirse, y no salir de casa, ni executar 
el proposito5 en especial, que muy de ordi
nario hombres mozos , que andan de noche, 
acostumbran armarse de cuera de malla, y 
casco , y rodela, ó broquel, ó montante, 
sin tener particular enemigo , ni andar de 
pendencia , sino porque desean vivir , y se 
previenen de lo que podría suceder en las 
continuas ocasiones en que andan. Tener en 
casa (t) armas, aunque sean de las vedadas 
traherse , no es prohibido, ni punible,puesto 
que lo era de Derecho Civil , (w) 

Tom. 1. 

los Alguaciles. 195 
94. La odava fdencía de la dicha per

misión es en caso que uno fuese hallado con 
armas prohibidas diversas veces en una no
che , ó dia , y le fuesen quitadas, las unas, 
y las otras tiene perdidas, y podrá ser en to
das condenado , {x) salvo si alguna vez el 
Alguacil disimuló con é l , y dexó de quitár
selas 5 no embargante , que el que en una 
pendencia dió muchas heridas , ó dixo mu
chas injurias , ó blasfemias , ó el que jugó 
diversas veces, alzándose , y tornando á ju 
gar , no ha de ser castigado , sino con una 
pena: [y) ni pierde mas de una bestia (z) el 
que con ella sacó muchas cosas vedadas: ni 
el que riñe , y se acuchilla diversas veces 
con una misma espada, no pierde mas de 
aquella sola : ni el que estuvo armado todo 
un dia , ó noche , no pierde mas de unas ar
mas , ni tiene mas de una pena, (a) 

P1). La novena falencia de la dicha per
misión es , si quatro personas por ío menos 
fueren , ó estuvieren de quadriíla, y tuvie
ren armas , bien se las podrán quitar, (b) Y 
aunque solo el uno de ellos lleve espada, co
mo los otros lleven palos , mallas , ó celadas, 
ó piedras, ó alguna de las cosas que el De
recho tiene por armas. Y sobre quáles se en
tienda ser armas, se fatigan los Dodores : (c) 

Bb 2 de 
consil. in princip. Quia esc res mali exemplí, 1. Sí 
quis aliquid, §. Qui abordonis, ff. dePoenis, Montalvus 
¡n Repertorio legum, verb./Í̂ -WÍ» , fol. u . col. i . in 
fin. Plaza dióhlib.i. Delidorum, cap.8. n. ij). Tiber. 
Decían, in traóiat. Crim. tom. z. lib.8. cap. 3. n. n . 

(f) Decianus in di¿i. cap. 5. n. ff. 
. W Domini in cap. Avaritix , col. <f. vers. Et nota ex 
ista glotta ,de Eleíííon. in 6. 

(/) L . Plerique, ff. de In Jus voc. 1. 1. ff. Ad Senatus-
consulcum Claudian. 

(t) Angel, in 1.1. ff. ad leg. Jul. de V i , n. 4 . Clarus in 
Pra¿Hc. §. fin. quzst. 81 . stamto <í. n. 7. Aceved.in 1. 
9- n. tit. 6. lib. ¿. Recop. 

(u)piQ:. 1.1. & ibí gios. & Authent. de Armis.Due-
fias in regid, f f. n. f. 

{x) Bonifac. in Peregrtn. verb. Annatum, fol.f tf. col. 
2. in medio, & verb. Ludus , versic. An ladentei. Meiiua 
Montalvus in dí¿i. Repertorio legum Reg. verb. Arma, 
«Mi i r . col. z. Tíberíus Decían, in traótat. Crim. z. 
tom. líb. 8. cap. 4 . n. r? . fol. 203:. 
Cr) L.Nunquara plura, ff.de Prívat. delíót. glos. in cap. 

Si quís íratus z. quasst.j. Enricus ín cap. Statuimus, de 
Maledicis.Bart, índid. l.Nunquam plura,n.4. Bonifac. 
trbi snpr. Late Covarr.lib.z. Variar, cap. 10. n.8. Plaza 
de Delíft.Hb. 1 .cap r.n.17. &-sequent.Avíl. in cap.zf. 
Pretor.verb. La Premarca, n.z 3. Salazar de Consuetud. 
cap. <r. n. 6. Gíronda de Gabel. i z . part. n. 4 0 . 

C*) Barc ín 1. Maevíus, §. Duorum, 0 . 2 3 . & 14 . ff. de 
l-egat. i . Firmíanus de Gabeliis, 9. part. n.30. 

Jas. ín í. Quibus ídem, n. 3. ff.de Verb.obügatíon. 
t'regQr.in I . 4 2 . tit.i 3. part.f.verb. Trti vccti.Pind. in 

l . i . n.4. C . de Rescind. vend. Covarr. & Gíronda ubi 
suprá. 

(¿) L.+.tít . í . l ib. í .Recop.Avil . lncap.z.Pmor. glos. 
Junfaren, n. 1. & 4 . Dídac. Pérez in 1. 3. tít. 12 . lib. 
8. Ordin. pag.247, col. i . versic. Et ha est. Hippol. in 
Prañic. §. Pro complemento, n. 3 6. in medio, & seq. 
Plaza lib. 1. Diledor. cap. 8. n. 18. Paz in Praíiic. 1. 
tom. 8. part. cap. único, n. 6. in medio, & n.7. adfin. 
&n. y. versic. Hoc frmcon'mm. Aceved. ín I. 2. n, 1. & 
seq.tit.í. l íb.3. Recop. Decían, intraól. Crim. z.totn. 
lib. 8. cap. 3. n. 8. & sequent. fol. i ^ f . 

(c) L . Armorum 41 .ff. de Verb. sígníficat. I .3 . A r -
ihisjff. de Vi , 8¿ vi arm. §. Armorum, Instit. de Interd. 
1.Armaros, &l.periult. §.Telo'rum, ff. de Vi public.l.y. 
fit. penult. part.7. I .7 , t ít . í . l ib.í . Recop. Oldrad. & 
Alb.indld.l.Armorum. Gregor. in diól.l.y.Hoc tamen 
non procedit quoad pcenam ímponendam portanti fustes 
aut lapides, sed ad puníendum socíum portantem en-
sem, aut alia vera arma; nam fustes galea, & scutum, 
& lapides striíie , & ímproprié veniunt appel. armor. 
glos.vcrb.JÍÍ-WÍ», in clement.x.§. Prxfatse, deStatu Mo-
nach. Communiter recepta , secundura jas. ¡demtenen-
tem ín §.Ex maleficíis, n. 8 3 . Inst. de AÓH. Ubi alíos 
refert Hippol.ín Pradíc l .Pro complementa , n. 13. 8£ 
Sequent. Late pro utraque part. Plaza deDeliól. líb. 1-
cap.8 .n.3 .& seq.Post Montal. ín Reper. leg.verb. ^í--

fol. 1 i.col. z. ad fin.Bonifac.ín Peregrin. verb. Ar~ 
matura, í o l . f ¿ . co l . 1. Avend. in Diíftionar.verb. ^rwit-
duras, fol. 173 . Amed. deSyndic.de Derivar arm.fol. 
So. n. 8 8. Et quac veníant appellatíone armorum arbí-
trarium est,Menoch.de Arbitr.casu 3^4. n.77.fol^.f 1-

Paz 

http://ff.de
http://ff.de
http://deSyndic.de
http://Menoch.de


196 Déla Política. Lib. I . Cap. XíIT. 
de lo qnal no trataremos , porque al fin es ar- extirpar el uso de esta alevosa arma , ha ínter-
birrario al juez, (d) pretado la costumbre universal , que el 

9 6 . La decima falencia de la dicha permi- fuere hallado con el pistolete cargado ' ó des-
sion de traher armas, es en la muger : ala cargado, aunque tto^ld haya labrado, nj 
qiial , si el Alguacil topase con ellas, se las metido, le pierda, é incurra en la pena, Y 
podrá quitar, según Angelo , y otros , ( i ) en tanto es esto verdad , que en esta Corte se 
aunque sea la espada, y daga permitida traher venden en algunas tiendas de Arcabuceros 
á los hombres, en qualquier tiempo, ó lu- públicamente, y en las almonedas, mere-
gar que le traxesc , por la impropriedad , y 
fragilidad del sexo. ( / ) Lo mismo es de De
recho, (g) que se puedan quitar las armas á 
los Labradores , y en Lombardía les puede 
la Justicia quitar la espada , lanza, ó cuchi-

ciendo castigo , según un Autentico , (íĵ  pUes 
se presume , que los labraron los Oíicialcs que 
los venden , por ser de su Oficio , y hallarse 

é l , mientras no probasen lo contrario en 
Según lo qual parece , que el que trahe con-

Uo , ó por ello veinte sueldos , porque han sigo el pistolete, arma alevosa , y prohibida, 
de andar seguros , y amparados entre todos, delinque en solo traherle , y se presume an-
y aun entre sus enemigos , y entre los arma- dar de pendencia, y con mala intención : (/) 
dos, y furiosos Esquadrones intatfos; ( lo que y que asi como el Alguacil gana la cuera de 
entre los Indios (h) se decía en este caso Sacro- malla , el casco , la azagaya , ó dardo, y 
santos) porque solo han de atender d sus xus- qualesquíer otras armas dobladas, con que 
ticales haciendas , y agrestes exercicios : pe- halla á alguno , aunque sea de día , y aunque 
ro no veo que esto se practique, ni se les qui^ no haya reñido con ellas , ganará también 
ten las armas permitidas traher á otros pie- el pistolete , por otra ley , que aplica las 
beyos. armas de los que con ellos delinquen al Mi-

97. En esta materia suele dudarse , si el nistro que prende : y asi esta ley de los Pis-
pistolete , ó arcabuz de canon menor de vara toletes, en quanto dice: Só pena de lo haver 
de marca, puede traherse, ó no: y si podrá perdido, se podía entender para el Alguacil 
el Juez , o Alguacil que lo toma , y quitaat que aprendiere con ellas, según aquella otra 
que le trahe , quedarse con é l , y aplicársete ley, {n) que aplica las armas al que prende:' 

pero esto no carece de escrúpulo, porque 
junto con decir la dicha ley , que lo haya per
dido , dice luego : T de diez, mil maravedís, 
para nuestra Cámara - . . j parece que la pala-

por sentencia i En lo qual , aunque la ley 
(z) solo prohibe , que no se labren en estos-
Reynos, ni se metan de fuera de ellos, y pa
recía que solamente comprehendía al que los 
labrase , ó los nietiese , y no al que compró bra Y > .que es copulativa, abraza, y junta 
el pistolete en estos Reynos , y le trahe>con- las dos penas, y las aplica ambas á la Ca-
sigo : pero considerado , que el que lo trahe niara. Y con esto concurre que los Ministros 
para usar de é l , contraviene mas al intento, de Justicia no pueden llevar derechos , ni 
y causa de la prohibición , que es quitar, y penas sino en los casos en que expresamente 
•ZÍ̂ J . i -Z¿ . • L r \ ' .. ' les •> 

Paz ubi supr.didt.n.í. tenet in praedic. casu De quadñl la , 
Omnes quamor armaros ensibus deberé esse : sed prior 
opinio est tenenda , cui eriam essentitur resolutio Re-
din, de Ma]es tz t .Vrincip .vcrb . Non armissolum, n . 177 . 
cumseqq. Tiber.Decían, in trad.Crimin. z.part.lib.8. 
cap.2. n.3. & 4 . fol.1^2. & seqq. Aceved. in Rubric. 
th.ó". lib.íí.Recop. n.z. & seqq. Petrus Gregor. de Syn-
tagm. jur. 5. part. lib. j í . cap. z6. n. 2. & 3. 

(d) Menoch. ubi supr. & Aceved. in di¿t. loe. a. 7 . 
• (e) Angel. Aret. in traíLMalfic. in pare. D/V?MJ Andreas 
armatus. Bald. Angelus, &Imola inl.Si constante, S . i . 
per texc. & glos.ibi, ff. Solut.matrimon. Puteus deSyn-
dicat.̂  verb. Tortusy cap. 5. n. 3. fol. 340. Hippolit.in 
Pradic. §. Pro complemento, n. j i . Gregor. inl, 8. 
glos. 1. tit. 10. part. 7-Tiber. Decían. 2 . tom. Crim. 
lib.8.cap. 5.n.27. Et circa prohibicionem vescium.Idem 
sentit Aceved. in 1. 2. n. 1. tit. 12. lib. 7 . Recop. 

(/)AJexand. consil. 10. col.2. vzTs'ic.Deprcemhsis, vo-
lum. y. Affíiíhdecis. 320 . Ovid, lib. 12 . Metamorph. 

Columqu?. 
I cape curn calathh , (3" stamina pollke ter%ue\ 

Bella relinque v'ms. 
Decianus ubi suprá. 

(g) Cap. i .§ . Si quís rustícus, dePacetenend. in feud.. 
Roma sing.2(í3.Tiber. Decían. ihtrad.Crimin. 2.tom.. 
lib. 8. cap.3. n.if- Petrus Gregor,, deSyntagm. jur. 2. 
part. lib. 18. cap. 2 3 . n.13. Quod pro constantí habult 
Plaza deDelid. lib. 1. cap. 8.n. if - & seq. 

( k ) Arrianus inlndicis, & Petrus Gregor. ¡n diól. loco. 
( i ) L . 8 . tít .7. l íb.í . Recop. Didac. Pérez in 1 .; i- tit. 

19- glos. En poblado, lib. 8. Ordin- pag. 4 0 0 . col. 2-
{k) De Armis in princíp. Dueñas reg. verb. Arma, 

ampliar. 2 . 
(í) Utde Armís venenatis referunt Plaza l ib . i . Delict. 

cap. 8. n. 2 1 . Menoch. de Arbitrar, lib. 2. centur. 4-
casu 35'4. n. 4^. &c de hisfistulís. Tiberíus Decían, in z. 
tomo Crímin. líb. 8, cap. 3. n. 2 5 . Et dicemus ínfra 
hoc cap. n. 118. & seq. 

(rn) L . fin. tít. 2 3 . líb. 4. Recop. 
(») Di¿t. 1. fin. referendo síngula singulís, § penuU-

Instituca de Duobus reís. 



De los Oficios de los Alguaciles. 
Ies estañ por las leyes (o) aplicados : y pues 
por la dicha ley hay decisión especial , para 
míe se aplique á la Cámara el pistolete , ésta 
se debe guardar, y no la general , que aplica 
las armas de los delinquentes i los Ministros 
cue los prendieron : porque la general no 
deroga á la especial, sino al revés., la ley espe
cial á la general i (j) y asi en este caso acon
sejo , que no se apliquen los pistoletes á las 
Justicias , sino á la Cámara , sin embargo de 
la mala costumbre que en algunos Pueblos hay 
de lo contrario. 

98. Los arcabuces cargados \ aunque sean 
de la marca, que es de qüatro palmos de 
vara de canon, no se pueden traher por la 
Ciudad, ó Aldea, ó poblado, porque se 
presume mala intención , y culpa en los que 
los traben, y así suelen tomarlos las Justi
cias,^) como las otras armas dobladas, sal
vo trayendolos de camino , para defensa, co
mo atrás queda -dicho. 

99. No permita el Corregidor, ni el A l 
guacil, que se traygan armas prohibidas , ni 
en las horas defendidas , así armas ofensivas, 
como defensivas , pues aun él Corregidor no 
es parte para permitirlo , (r) ni todo el Re
gimiento, \s} salvo para alguna gran Oca
sión , ó causa legitima , y expresa , y verifi
cada de tumultos , ó parcialidades, ó Justo 
miedo , según dodrina singular de Baldo , y 
otros , (t) dando fianzas de no ofender, ó 
debaxo de disimulación, y no dando expre^ 
sa herencia r (u) y si hiriese , ó ofendiese con 
ellas , no embargante la dicha permisión , las 
perdería, según Hypolito de Marsiliis, {x) 
aunque contradicho de Tiberio Deciano : mas 

197 
no las ganaría el Juez , que dió la permisión, 
si él las tomase, sino el Fisco; porque solo 
el Rey puede dir la dicha licencia : y para 
este caso no bastaría ciencia, y tolerancia 
suya , sino expresa concesión5 (y) y tenién
dola , aun no debe resistir al Alguacil, que 
le quiere quitar las armas, si alli no se la 
mostrase, y fuese notoriaj sino que ha de 
ocurrir ai Corregidor, ó Teniente sobre 
ello. p5 

100. N i tampoco debe el Alguacil dexar 
las espadas, ó armas defendidas al que halla 
con ellas , por esperar de ello algún injusto 
provecho, ó para qüc sucedan pendencias: 
por lo qual, y otros casos semejantes hay 
ley C i v i l , que mandaba quemar vivos á los 
que tal hiciesen , como atrás diximos. {a) 

N i tampoco dexe el Alguacil de quitar 
las armas por dineros , ni por otro rescate, 
que se le ofrezca, antes que las denuncie, y 
haga sentenciar , pqrque esto sería baratería, 
y vender lo qiíe no és suyo; ni menos se las 
dexe por respetar, amigos,1 porque sena ado 
de favor , lo qual es piohibido : (¿) pero bien 
se sufre hacer , qüé los que traben las tales 
armas, se recojan i sus casas, y que otro dia 
las embien ante la Justicia : y esto5 quando 
fuese una espada , porque si le hallasen arma
do de otras armas, como apercibido de r i 
ñ a , con este tal no se debe usar de come
dimiento , sino desarmarle , y aun prenderle, 
por la ocasionen que le halla: y sí quisiere, 
puédele dexar en fiado ,. para que se presente 
én la cárcel f y no sena injuria, como tuvo 
Tiberio Deciano , (V). si no le quisiere dexar 
de llevar preso; pero hallando á mueer con 

' .• ' • V -h % .HÍi ieBaíb-KJ 1 K r.n: ' ( '^r~ 
(o) L . I Í . in fin. tic. d- lib. 3 . Recop. 1. única , cap. 

IO. tic. 10. eocL lib. 
(p) Dicam lib. 3 . cap., 4 . n, 9 z . 
{q) Didac. Pérez in 1. $ 1. tic. 1 9 . lib. 8. Ordin. pag* 

4 0 1 . col. 1. glos. En poblado. 
(>•) Lucas de Penna per cext. ibi in h única, C . Ut ar-

nvorum usus> lib .i 1. Facit lex fin. C.de Erogatione mí-
Hc. ann. lib. iz . Authent. de Armís. Ubi quod. munus 
Re 

giumhocest Afflclís inRubric. delllicitaportatione 
armor. ín fin.idem in cap. 1, §. Si quis rusticus,, de Pace 
juram. in feud.col.z.Roland. consiL?. n . i? . vol.2. Bo-
mfac. in Peregrin. verb. Armatura, f o L f 6.coL i Men
tal, in Repertorio legum. verb. A r m a y £ o l . i o . col^.ad 
fi». Redin. de Majestat. princíp. verb. Non armit ¡olurriy 
foiSt.. fol.;y. Didac. Pérez inl. 2. glos.i.tit.i4.1ib.2. 
Ordin.col.5-35.Ñeque obstat quod prseses potest prohi-
bere arma portari, quía facilius permite ¡tur prohíbitio, 
quam permissio, 1. 3 • §. Plañe, £F. Quod vi,aucclam. 

(') Bart. in 1. Hominetn>ff. Manda. Bald. in trad.de 
Scatu^verb. A n n a . Tíber. Decían, in traói. Crimín. 2. 
íom- Hb. í . cap. 3. n. 20 . 

V ) Bald. in Commenc. Rubric. C . Qui admict. col 1 • 

&c in l.Üfarervare, §.Froficiici, vst^c. t ' r i rno 'qí i^ro, L Í . de 
Offic. Procons.Socinus reg.48.fall. fin.Singulariter L u 
cas de Penna in did. l . i .C .Uc armor. ususjlib.i r.Hip-
polit. in Pra¿tic.§.Pro complemento, n.y. Roland. ubi 
supr. & n. 33 . Menchac. lib. 1. Cotrov. illustr. cap. 3 1 . 
n.3 2.Tiber. Decían.in traóí:.Crím.2.tom.líb.8.cap.3.. 
n. ; 8 . Plaza l ib . i . Delídor. cap.8. n.17. Mascard. de 
Probationibus, verb. Arma, conclus.i2 8.n.7.1. penult» 
ñ. de Vía publica. Vide ínfrá lib. 2 . cap.iíí. n.211. 

(«) L . fin. C . de Fabríeéns. lib. 1 0 . Dueñas ín regul.. 
f f , límít. 5>. Decían, ubi suprá, 

(^)In díd.§ . Pro complemento, n.y. &Tíber.Decian» 
ubi supr. n.( í2. argum. 1.2.in fin.C. de Prívíleg. scohL 
lib. 12. & 1. 1. C . Ubi senator. vel clarissím. 

(/) D i d . 1. 1. C . Ut armorum usus, l íb . i i . i h i : Nobít 
inscits aut inconsultís. Menoch. de Arbitrar.líb.2.cent.4. 
casu 3.94. n.27. Decían, ubi supr. n. 28 . 

(z) Alíqua ín proposito hujus quaestíonís traditTíber, 
Decían. ín did. 2 . rom. Crím. líb. 8. cap. 3 . 

(<J) Hoc cap. n. 41Í. 
{b) Cap. 1. de Re judie. ín. 6. ibi : NU favor usurper. 
(c) lucrad. Crim. 2 . tom.lib. 8. cjp.4. n.14. Suareí 
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armas, aunque dobladas , no la debe encar
celar : (d) y si fuere persona de calidad , ó 
de respeto , puede llevarle á su casa, y qui
tarle las armas , por quitar los inconvenientes 
en que se pone un hombre apercebido : 101. 
y si fuese algún Caballero ilustre, ó perso
na principal de poca edad , y le topase el 
Corregidor , ó Teniente de noche con armas 
dobladas, reprehéndale , y embiele á su ca
sa con algún Alguacil. Y á la segunda 

10 
V 

noche , y que les hace muy grande agrav 
el Corregidor, ó Justicia que se las quita, 
por esta vana presumpcion suceden muchas 
resistencias , é injurias , y venganzas durante 
los Olidos, y en las residencias de ellos, con
tra los Ministros de Justicia. 

103. Tenga cuidado el Alguacil de de
nunciar ante la Justicia, luego otro dia si
guiente , las espadas que tomdre, para que 
las sentencie ; ( b ) y para esto los curiosos sue-

vez que le topase asi, podrále embiar con len en llegando á casa asentar en un libri 
un recado á su padre , ó persona que le tu
viere á su cargo , dando aviso como sale de 
noche , para que le recojan , y tengan cuenta 
con é l , porque como mozos incautos suelen 
padecer de noche afrentas, daños , y peli 

l i o , que para ello tienen , las armas que qui
taron , y los dueños cuyas son > y á qué ho
ra , y por qué ocasiones , y en qué lugar. Y, 
es de advertir , según Paris de Puteo , (i) que 
si entre los pregones , que suelen darse de 

gros; pero habiendo sospecha de pendencia, buena gobernación recien entrado el Corre 
gidor al oficio , se pregona también , que no 
traygan armas á horas, ni en lugares prohi
bidos, só pena de perderlas, sin mas denuncia
ción , ni sentencia , que en tal ,caso luego que
dan perdidas, y condenadas. 

104. Y de aqui es, que no se deben cau
sar Procesos sobre el llevar armas , (k) por
que esto es leve delito , y no han de ser mas 
las- costas , que el principal, (/) sino con la 
denunciación , y confesión de la parre, ó 

o de algún aparente daño , no lo debe di 
simular , sino desarmarle , como antes queda 
dicho , pues al mozo escandaloso se le pue
de prohibir el traher armas, según Rebufo, (e) 

102. Y sepan los Hidalgos., Caballeros, 
y Nobles , que no tienen prerrogativa, por 
solo serlo , de poder traher armas vedadas, 
porque la prohibición de las leyes en este 
caso habla indistinta, y generalmente j y esta 
es resolución de los Doctores ( / ) contra Lu
cas de Pena, y otros, (g) que sintieron lo con dos testigos , ó uno, con el juramento 
contrario: y no les parezca, que el Algua- del Alguacil se pueden sentenciar , y conde-
cil les debe de fuero dexar las espadas de nar , (m) y aun con sola la denunciación del 

. T . . ' . 7 • V-v:- •:. ., , - . i O OH 'J> •; . • V U A l - , , 

in traftat. de Fldejussor. in causa crínmín. n. Ubi 
alios refere, & Hippolit. in Pradic. Crimin. §. Pro com-
plementoi n. zy . Aceved, in 1. ¡ . n. 13. tic. lib. í . 
Recopilac. fpl. 77. 
TÁ Bald. in l.Sed & si Is, ff. de In jus vocand.Hippol. 

ubi alia refere in diót.loc. n,? 1. Decían, ubi sup. n.i y. 
(f) In 1. Arrnorum apprehensione in fin. ff. de Verbor. 

significar. & Aceved. in 1. n . i . íol.-já. tic. 6. l ib . í . 
Recopilac. 

( / ) L . 1. C . Uc armor. usus, lib. 11. ibi: Nu i l ! frormsy 
1. ultim. junóla, glos.DVjg»/e,C.de Prasposlc.sacror. cu-
bic. l ib.iz. perargum. ab speciali.Pluresrefere, & se-

Juitur Tíraquel. in cradat. de Nobilic. cap. zo. n. 71. 
laza de Deiídtis, lib. 1. cap.8. n . i f . & seqq, Menoh. 

de Arbitrariis, lib. a. cent. 4. casu 3^4. n. zo. Tiber. 
Decían, in traótat. Crimín. z.tom. cap.3, n. I Í . & 17. 

(g) Lucas de Penna in 1. única, C. Ut arrnorum usus, 
lib.i 1. Rebuf. in Commencaríisadll. Reg. ooncord.tic. 
de Collatione , §. Cum vero, versic. NMUtat ís , col. 3. 
& íterutn in versíc. It*m arma. Et alii quos refert Me-
noch. ubi supr. Hippolit. inPradl. §. Pro complemento, 
íi. 11. aic: Quod nobílis pro dclatíone armorum mitíus 
punicur , quam rustícus. Joann. Rain. ín traóiat. No-
bilit. 7. quaüt. princip. 3. effeói. Bonus de Curtalí ín 
eodem tradat. 5. part. privileg. 39. Quíbus suffragan-
tur fundamenta quas refert Plaza de Delítt. dí¿t. cap. 8. 
n. i f , ín med. 

(*) L . f. cic. 6. lib.tf. Recopil, &1. r. cap.j. tit. ^? . 

lib. 4. Recop. Paz in Praítíc. tom. i . cap. único, n.8. 
fol. zz9. 

(/) De Syndicatu, verb. Bannum, fol. 133. 
{K) Barthol. in 1. Levia, col. i . versic. Vel ponas exem 

f lurn , ff. de Accusation. & in 1. Divus la segunda, ff. de 
Custod. reor. Hippol. ín Praólíca, §. Pro complemento, 
n. 44.. Puceus de Sjmdícat. verb. Judex , cap. 2. n. j . 
ad fin. fol. z í o . Si verb. Tortura, cap. 1. n. 3. in princip. 
fol. 314. Lanfrancus in Clement. Sspe ,super verb. Ve 
plano , de Verbor. sígnificat. Tiber. Decían. ín traftat. 
Crimín. 2. tom. lib. 8, cap. 4. n. 2. & 4. 

(I) L . Medíterraneae, C . de Anno. & tribut, lib. 10. & 
ibi Bart. & Authenc. de Appellat. §. Illud. Grcgor. ía 
I. 6. glos. 1. tit. 22. part. 3. Didac. Pérez ín Rubric. 
tic. i . l ¡b .3 . Ordin. c o l . 7 í i . Vers. QUK autem. Mexia 
de Pane, conclus. 3. n, xy. ad fin. fol .61. Corsetussin-
gul. verb. Expensa 2. vide infr. lib. 3. cap. 14. n. 
ifi fin. & sequent, 

(m) Platéa ín 1. Omnis, n. 2. C . de Aqiiíeduftu, lib-
I I . Angel, inl. 2. in fin. ff. de Feriis. Afflifi-. in Cons-
cítut. Neapoli, lib. 1. rubric. 9. n. 28. fol. > i.Puteus 
de Syndicat. wtvh.Judtcare, cap. 2. n. 11. fol. x i t . ^ 
verb. Notoriurnjudtd, cap. 1. n. 7. & verb.Judex i " of/f' 
cw, cap. 2.n. 4. fol. 24;. Tiberius Decían, in tractac 
Crimín. 2. tom. lib. 8. cap, 4. n. 6. Aceved. in I. ^ 
n. 12. tit. 6. lib. 6. Recop. Maranta de Ordin. judie 
4. part. distinól.^. n.74. & 7f. Facit 1. 1. §> Cura car-
nisjff. de üffic. Pr-jefeít. urbis. 
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henden las cubas, ó tinajas. (í) Mexía(a) i u -Alguacil, presentando las armas , (n) que en 

esto el modo , y forma es no guardar mas que 
ésta: y aun según una glosa, y Dodores , (o) 
basta hallar el Juez á uno con armas vedadas, 
para condenarle en ellas : pero si el valor , é 
importancia de las armas requiriese mas pro
ceso , como si fuese alguna cota jacerina , ó 
espada de precio, en tal caso es bien hacer 
proceso mas en forma con citación de parte: 
pero siempre sumariamente : y aun sí las ar
mas fuesen de algún forastero , ó ausente, que 
en quitándoselas se fué , bien se puede hacer 
el proceso sin su citación , como se hace so
bre el descamino de la cosa vedada > que la 
dexó, y desamparó su dueño , como en otro 
lugar diximos. (f) 105. Pero bien há lugar 
apelación (§) de la condenación de armas, 
aunque por ser causa leve, se puede execu-
tar sin embargo í y no he visto alguno qué 
haya apelado de esto : y quando mas , lo 
guardan para pedirlo en residencia > y pue
den. 

106. Algunas veces he visto dudar > si laá 
vavnas , y tiros de las espadas , y puñales , se 
comprehenden en la condenación que se hace 
délas armas perdidas, pues en otro exemplo 
hallamos , que ios sacos en que se toma el 
trigo descaminado , lio se pierden > como en 
ambos casos lo tuvieron Cyno , Baldo , y 
otros , (r) porque se pueden quitar , y sepa
rar sin la corrupción del trigo : y como el 
caballo condenado por el daño que causó, 
no se pierde cort la silla, jaéz , y freno , ni 
con la gualdrapa que tenía entonces, sino 
en pelo , como se sentenció por Alcaldes de 
Corte en caso proprio. Pero el Doclor Casti
llo , (x) en lo que toca á bs dichos sacos 
tuvo que se pierden con el trigo ; por el qual 
hace, que en la manda del vino se compre-

vo con Baldo, y le pareció por algunas de 
las dichas comparaciones , que las vaynas de 
las armas no se incluyen en la dicha condenar-
clon. Yo hago una distinción : ó las armas se 
condenan por solo traherse , como la espada, 
y el montante ; ó se condenan por haver de
linquido con ellas : en el primer caso se pier
den como se trahén con vayna , porque íó 
accesorio sigue á lo principal: (x) y porqué 
quando la cosa prohibida no se puede traher 
sin la permitida, confiscándose, ó perdiendo* 
se la prohibida > se pierde ^ y confisca tara-
bien la permitida , según Bartulo , y otros; 
(Vj y en el segundo Caso se pierden como se 
delinque con ellas , que son desnudas vperó 
la práctica es , que indistintamente se toman, 
y condenan con vaynas, (z) aunque estas 
tío se Comprehenden en el nombre de ar
mas : [a) mas los tiros , y tálavártes de ellas 
de ninguna manera se pierden i ni deben coft* 
denarsei 

107. Ágünos Alguaciles pretenden , si 
quando van rondando adelantados de sus 
Corregidores j ó Tenientes, topan al delin-
quente , ó al que tralie armas vedadas, ó tal 
vez le corren , y alcanzan j que han de ser 
suyas las tales ármas, pot decir ^ que ellos 
las tomaron , y muestran ceño , sí el Corre
gidor , ó Teniente se las lleva : en lo qual no 
tienen razón , pues la presencia del superior 
le adquiere derecho á la presa que hacen sus 
Oficiales que le ván asistiendo, y ministran
do , y para esto se puede traher la decisión 
de una ley Real, (¿) que dice: N i lleven 
asimismo los dichos Alcaldes Mayores las ar~ 
mas de los ruidos , si ellos no sé hallaren eri 
ellos •, y en el lugar dó acaeciere : Lo qual 
milita en este caso, pues á vista del Corregi

dor, 

(») Tiber. Decían, ubi supr. contra Aceved. & alios 
proximé cicatos. 

(o)Scholiiimadl.Si irruptione,§.Ad officiumpertext. 
&Bald. ibi.ff.Finiura regundor.Tiberius Decían.ubi 511-
pra num.5. & 4. pose eursdem Bald. in l.Iétus fustium, 
col.?.ff.de Hisqui nor.infam.Gramma.inConsritut.in-
teationis^um.z^.Puteus de Syndiczt.vcrb.Notorium j u 
die! mim. 7, & 8. fol. 243 . 

cap. f. num. 24. z:f. 26 . 29 . & 30. 
(?) Affl¡£t. ¡n Consüt.In/ent¡on!s,num. $p.qaem sequi-

tur Carrer.in Prafíic.in princip.num.f S.versic. An sen-
ifit'acondemnatorta portationis arm-rum.Tiher.Decia.n.in 
f*Ct; Crím. 2. tom. lib. 8. cap. 4. num. 21 . fol. 2 0 3 . 

W Cyn. Bald. & Salicetusin 1. 3.num. 3. & í. C . de 
*u«itícj fúeuore.Bertach.deGabelliy, ukim.part.quxsr. 
i i . mira. 17. &. qurst. seq. Mexia aePane ,concl. 1. 
rum. I f . fe], 14> paul Castrens.in l.Cotem ferro5§.Si 
<iominus3ff. de Public. & vecti. Ripa de Peste, tit. de 

Remed.ad conserv.ubertat. num. 1? o.Aceved. fifí, 
tic; 2 ; . num. 13. lib. y. Recopil. &qu3» tradit. Benve-
nut. de Mercatur. tit. de Navibus, 2. part. n. 12 . 

(s) In 1. t i Taurij fol. 18. col. 'ií versL Et nota ¡upef 
hoc. Facit ad hoc , 1. Qui saecum, ff. de Furt. & L0i'¿l 
tit. 18. lib. 6. Recop. 

(V) L . Nam quod liquidx,ff. de Penn.legat. Barthol.irt 
1. Si cui, §. Si vinum, ff. de Vino, trit.& oleo, leg. Nisi, 
ut accessoriaj ut ibi , & 1. f. ad fin. versic. Otrosí, tit. 
33. part. 7. & ibiGregor. 
(M) In diól. loco. 
{x) Diíta jt. Nam quod liquidx , & di¿l. I. Part. 
(/) Barc. & Paul, in 1. Cotem ferro, §. Dominus > ff-

de Public. & veñig. ' 
{z.) Aceved. in 1. n. 10. tit. 6. lib. 6. Recop. 
(a) Tiber. Decian. in tra¿lat. Crim. z. tom. lib. 8r 

cap. 3- n. f j , 
(¿) L . 2 j . tit. 1. lib. 3. Recop. 
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<ior , y casí en el lugar donde él vá , se hace 
la toma, y el efedo , y lo que poco dista, 
se reputa como sino distase nada, (c) y eft 
la presencia del mayor , cesa, y se suspende 
el Oficio , y dignidad del menor: (d) pero 
considerando lo que se hace en la guerra , que 
las presas se parten , y comunican con los 
Soldados que las hicieron , (0 puede el Cor
regidor , ó Teniente (si yá no quisiere ser 
liberal , y dexar á los Alguaciles todas las 
armas , que por su industria , y diligencia 
tomaron ) tomár de ellas lo que le parecie
re , y dexarles las demás « y por esto no gus
tan los Alguaciles de salir á la ronda con sus 
Superiores. 

108. Vieja question es en esta materia, 
si el que trahe armas prohibidas , no es toma
do , y aprehendido con ellas , si las pierde 
por solo ser visto con ellas , ó convencido 
de haverlas trahido. Pero la mas común opi
nión , y la que se practica ( porque la común 
se ha de seguir ( / ) ) es, que ha de ser to
mado con ellas , Cg) y no basta probar ha
verlas trahido : aunque otros (h) tuvieron 
por mas verdadero lo contrario, en especial 
en espadas largas , pareciendoles , que la pe
na de perder las armas no se incurre tanto 

por la aprehensión de ellas , quanto por }a 
culpa de haverlas trahido ; pero Hipólito de 
Narsiliis (/) dice, que sería cosa nefandísima 
enseñar esta dodrina á los Alguaciles de este 
tiempo , que él llama iniquos , y ribaldos-
aunque si se mandase hacer pesquisa contri 
Moriscos , por haver trahido armas , no sería 
necesaria aprehensión. 

Según lo qual, es dudoso , si podrán los 
Alguaciles tomar las armas al que huyendo 
de ellos, se metió en su casa , ó en la Iglesia 
pues quando le alcanzaron , y aprehendió 
ron , yá estaba en salvo , donde , según Bal
do j y otros, (£) no se le pueden quitar , por
que la casa es á cada qual tutisimo refugio, 
y parece que al tal le deben' valer sus pies, y 
su ventura; pues como dice Bonifacio , (/) y 
la mas común opinión de Dodlores , que re
fieren Julio Claro, [m) y Mexía , (n) no basta 
vér á uno con armas, si no es aprehendido 
con ellas , como queda dicho. Y á esto alude 
lo que dicen Cayo Jurisconsulto , y el En> 
perador Justiniano , y ley de Partida , y 
Montalvo i este proposito, (d) del que vá en 
alcance de la liebre , y cerca de tomarla , que 
no se dirá señor de ella, hasta que la cace, 
porque pueden muchas cosas suceder por 

don-

(c) L . penuk. ff. de Milit. testarüent. 1. Qua sttífté ad 
fio. ff. de Testam. 

(¿) Cap. Cum inferior, de Majoritat. & obedient. L 
Decurio G. de Decurión, lib. I O . 

(Í) Uc per cotum tic. z6. part. z. & dicam lib.4. cap. 
2. num. y á . 
TF ) L . Athlecas, ff. de His qui notant. infam. ibi: E i 

generdliterítaomneí opinantñr , quia in judicando non est 
recedendum á carrocio prudentum.Corta in Memorab. 
verb, Opínio cornmmh , pag. IÍZJ'. Bart. & alii in 1. fin. 
C . Si contra jus , vel util. public. 

(g) Text.& ibi DD.& Additio in l.SiBarsatorem, C. 
de íidejussor. 1. v.tit.é.lib.d. Recopil. ibi: Tomado con 
ellas. Hippolit.in Pradic. §. Pro complemento, n. 24. 
& seqq.Paul. Castren.in l . j .num.4.C. Ubi Senator.vel 
claris. Cíepollain Repetir. 1.Si fugitivi,n,75.C. de Ser-
vis fugit.Cassan.¡nConsuetudin.Burg.tIt.Dc/ja/í;ce/,su-
per cext. Advemies, fol.z?. n,3. post Jas. in J. Si prius, 
ff.de Novi oper.nunda.Bellon. in consil.49^.4.^16110-
ch.de Arbltrar.casu ^4 .n.49.Palac. Rubeus supr.cap. 
Per vestras,§. 21. n . i z . pag.4<í;. Covarr. In cap, 33. 
Praótic. in fin. Ubi testatur' de hac praxi. Didac. Pérez 
in í. r. tit . i4. l ib . i . Ordin. glos.i. ad fin.col.540.Et 
isra opinio comunis ser vatur in Praítica secundum Ame-
dxum de Syndicat. fol.fo. n.^o. in fin.Plaza iib . i .De-
lidlor.cap.S. n.ií».fol.7f. Anton.Gomez in 1 . 4 í .TaU-
ri, n.48. Clarum in Praá:,§. fin.qusest. Sz.statuto á.cir-
ca delationem armorum, num . i .& z.Mexiam dePane, 
conclus. i .n .31 , & seqq.fol.ií. & conclus.5.num.^, 
fol.8z.Rolan,consil.7f. num. 47. 8¿ seq. vol.z. Paz in 
Praft. tom.i. oílavae partís, cap. único, n.í). fol. 2 2 9 . 
Redinde Majestat.Princip.verb.A*» armislelumjn.i?-^. 

Acevéd.inl.fin.infin.tit.2 3.1.ib.4.Recopil.8e:inl.í.n.i4 
tít,4. lib.í. Recop. & i n l . i . n . i7 . t i t . 18.lib.eodert 
Late Tiber. Decian, intra¿tat.Crimin.2.tom. lib.S.ca-
pit. 4. n;;. Joann. Gutierr.lib.i.Praólic. qusEsr.i z.n.y, 

(h), Angeh in 1.3.§.Neratins, ff. de Acquir. possess.Sú 
ibi Joann. de Imol. per l . i . C . de Rapru virg.& cap.u, 
de Dilation. in fin. Puteus de Syndicat. verb. An núntim, 
n.4. fol.24).Láté Níenoch. hanc partem defendic di¿lo 
n. 4 9 . & seq. Corsetus singul.verb. Ambasiator, in z.n.;.. 
Hippoiit.singul.39 f.post Báld.in 1. I¿iüs fustium, ff.dá 
His qui not. infam. Late Redin. ubi supr. n. 1 9 ; . per. 
glos. Deprehensusy in l . i .C.ubi Senator. vel claris. & in 
ense longo, quod sufficiat probado visus , absque ap-
prehensione , tenet Aceved. in 1. 9 . tit. 6. n. 2. lib. 6*. 
Reeop, Sed ista opinio non praéiieatur. 

(«') Ubi supra. 
(k) Bald. in 1. ledur. in fin. Rom. & Alexand. col.i. 

n.8. JaSiCoÍ.2; n. 12. inl, Pierique, per text. ibi,ff. tle 
In jus vocan.l.Ñemo, de Domo, ff.de Regul. jur. Plaza 
l ib . i . Deliíior. cap. 8. n. 19. Tiber. Decian. in trafr 
Crimin.2. tom. lib. 8. cap. 4 . n. 10. fol. 202 . 

(/) In Peregrin. v t t h . Armatura, foh $6. col. z.in fin, 
Post, Bart, in difl:. 1, Si Barsatorem, 8¿ Bald, in 1. Ne-
mo , C de Thesaur, lib, 10, 

(m) In Praói. di¿i, §, fin. quasst. 82. statuto é. 
(w) Ubi suprá. 
(») i n l , Naturalem, §. Illud, ff. de Acquir. rer. dom. 

Multa enhn accidere possunt quare eam non capias, §• 
lilud, 

Instit, de Rer, divis.lib.2i.tit.28.part.3. S i l . 16. tit.4' 
Hb. 3. Fori, & ibi Regnicolse post Bart. indiól. §. 
Montalvus in Repercor. verb. Arma, fol. 11. col. ü I* 
fine. 
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donde no la coja , ni sea suya. Antonio Gó
mez (p) en este articulo tubo por mas ver
dadero , que podrá el Alguacil tomarlas ar
mas dentro en su casa al que fue siguiendo 
hasta entrar en ella ; pero yo lo entiendo en 
caso que la tal persona andubiese de penden
cia , como arriba diximos : ó si el Alguacil le 
alcanzase á la puerta de su casa , que aun no 
Je hubiesen abierto , ni él entrado en ella, (q) 
que entonces podrá el Alguacil quitarle las 
armas , como asimismo se podrán quitar al 
que llegó , y está en el umbral de la Iglesia, 
ó se asió al cerrojo, ó aldava de la puerta 
.de ella , y aun al que se entró dentro, y 
aunque sea Clérigo ; (r) porque siendo co
mo es prohibido el uso de las armas , s^gun 
queda dicho , el abuso, y contravención. de 
esto cometido en la Iglesia , es de punir > y 
castigar por el Juez Seglar , sin que preste, 
ni ayude contra esto la immunidad Eclesiásti
ca , que solo patrocina para que la persona 
DO sea sacada de ella 5 pero no para qué se. 
libre de la toma de las armas , por ser esto, 
contra la paz , y sosiego público , por el 
qual se prohiben las armas : y asi lo resuel
ven Covarrubias, y otros, (J) y se practica: 
aunque parece dura cosa , ser mas privile
giada en esto la casa propria, y el territorio 
ageno , que la Iglesia: y por esto tubo lo 
contrario Acevedo , ( f ) pareciendole , que 
Covarrubias habla en caso que las armas son 
vedadas , y no de las permitidas t pero lo 
mismo es en una espada sola , que si fuese un 
montante , como el retraído esté en caso 
de prohibición de traher la tal arma : mayor
mente , que dada la queda qualesquier ar
mas son vedadas : y en esto tiene jurisdicción 

'tom.I. 

i f ) In didl. 1.4,-. n. 4 8 . versic. Sed, certé. 
( í ) Faciunt tradita per Aibericum lib. i . Statutor. 

quarsc. 2 0 3 . íbl. n . Puteus de Syndicat. verbo Qtpfu-
r a , c z p . s . n . s. Plaza dia. lib. 1. de Deli¿Hs, cap. 8. 
n. 17. in medio, & n. i^.&Aceved. in U f . n . » . t i t . í . 
lib. 6. Recop. 

(0 Covarr. lib. z. Variar, cap. 20 . n. 18. versic. j í . 
& Joann. Gutierr. in lib. 1. Praílic. quaest, tú n. 8. 
Plaza ai did:. cap. 8. n. fin, 

0) Covarr. in did. versic. ? <í. Antón. Gómez in dióh 
n. 4 8 . Plaza in did. n. fin. Paz in Prañic. 1. tom. 
f. part. cap. 3. § . 3. n. 1 ^ . Tiber. Decian. z. tom. 
^rinun. hb. 6. cap. z á . n, 10. & lib. 8. cap. 3. n. 30 . 

(0 ln 1. 3. n. j . ad fin. tit. z. lib. 1. Recop. Joann. 
Guner. in diü. loco, n. 9. Farinac. x. tom. Crimin. 
quarsc. 28 . num. 66. 

O) L . Si servus, C . de lis qui ad Eccles. confug. T i 
ber. Decían, z. tom. Crimin. lib. y. cap. z 6 . n. s>. & 
Ub. 8. cap. 3- n. 30. 

W Baldus in 1, z. & 3. §. L ff. de offic. Prarfed. vig. 
H i m l mPra¿tic. §. Pro complementen, z8, Socio. 

2 0 1 
eljuez Seglar en la Iglesia. 

Bl Esclavo , que con armas huyese i la 
Iglesia , puede ser sacado de ella sin la cau* 
cion-que se había de dár , retrayéndose sia 
armas, (u) 

109. Los que siendo vistos , ó seguidos 
por el Alguacil, esconden las armas tras pa
redes, ó vigas, ó las arrojan en corrales, ó 
texados, pierdenlas, y son del Alguacif qué 
las toma, (x) 

11 o. Una duda suele causar en esta mate
ria la ley Real , {y) que dispone , que las 
Justicias no vendan las armas que tomaren, 
asi á los delinquentes, como á los que las 
traben indebidamente ; pues si de Derecho 
son suyas, (^) por qué se prohibe el vender
las í. como quiera que en la hacienda propria 
cada qual es libre dueño, y dispensador^ 
(W) Pero Ia razón de decidir es , porque ven
diéndose las tales armas, si sobre la toma de 
ellas hubiese pleyto , no se podrían exhibir 
para verlas, y conocerlas los testigos , ni apre
ciarse, ni bolverse á sus dueños, si las hubiesen 
de haber, y por esto se prohibió el venderlas: 
lo qual se entiende antes que estén sentencia-' 
das, y pertenezcan á los que las tomaron, 
según arriba queda dichoi • 
- i n . También suele dudarse, sí las ar

mas que se quitan á los que las traben con
tra, orden , fuesen agenas, si las perderá su 
dueño , ó podrá pedirlas ? En lo qual por; 
autoridad de Acursio , y de otros Autores, 
(¿) digo , que el Ministro de Justicia , que 
tomó las tales armas , las ganará ; pero el 
señor de ellas cobrará el valor de la persona 
á quien las prestó , y se le quitaron , y si en 
ello no hubiese cometido dolo, prestando-

Ce las 

consil. 188 . n. 7. vol. 2. Bald. in f. Raptores, C. de 
Episcop. & Cleric. & in cap.x. §. Furtum^de Pace jur* 
firm- col. 10. Alexandv cons. 8 5 . col . i . vol.3. Additio 
ad Barthol. in I . 3. íF. de V i , & vi armat. Menoch. de 
Arbitrar, lib. 2 . centur. 4 . casu 3^4. n. n . Tiber. De
cian. in traót. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 4 . n. 1 2 . 
fol. 2 0 2 . Plaza de Delidis, cap. 8. n. 17 . in fin. Ace-\ 
ved. in 1. y. tit. <í. n. i f . lib. 6. Recop. 

( / ) L . 3. tit. 6. lib. 6. Recop. 
( £ ) L . y. tit. 6. lib. IÍ. & 1. 2 8. tit,2 3. lib.4. Recop.. 
(a) L . In re mandara, C . Mandad, 1. Non usque 

adeó, ff. Si quis á paren, fuer, manum. etiam abutendo, 
1. Sed & si lege, §. Consuluit, versic. Dum se abuti pw 
tant, ff. de Pet. hired. 

(b) In glos.fin. 1.2. C deNavibus non excusan, l ib .n» 
glos. Bart. Faber. Alberic. & Salicet. in 1. Quoniam, 
C. ad 1. Jal. de Vi . Abb. & Innocent. in cap. Sicüt, 
de Jur. jurand. Faber. in §. Illud quoque , Instituta 
Mandati. Rebuf. in traólat. de Privileg. schol. privi-
leg. 2 1 . versic. Item aliam, Aceved. in 1. 9. n. 7. tit. ¿. 
lib. 6. Recopil. 
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las para alguna pendencia ; como el señor de cer condenación de ellas: como sí uno con 
la nave , ó del carro , que le presta, ó al- una espada , ó arcabuz matase un Lebrel, ó 
quila para sacar cosas vedadas, {c) un Perro de caza, ó un Caballo , ó otro ani-

I 112. Por otro Derecho pertenecen las mal de precio de su enemigo, ó le córtasela 
armas á los Alguaciles, y Justicias , que es cola, ó una oreja, como ha acaecido, por 
por prender á los que con ellas delinquie- no poderse vengar de la persona de su dueño 
ron , en virtud de una ley Real , (d) que dice ó lo hiciese por vicio, ó travesura , y el due-
esras palabras : Mandamos , que todas las armas ño pidiese el daño , ó la injuria : como ve-
ofensivas , y defensivas con que los delinquen- mos , que el que xarreta al Toro que se corre 
tes se hallaren al tiempo de cometer el deli- en la plaza antes de la. permisión , pierde la 
to porque deban ser condenados en ellas, se espada: ó quando uno cortase arboles y par-
apliquen á las Justicias , ó Alguaciles , que ras, ó plantas de alguna huerta, ó jardín , (/) 
prendieren á los tales delinquentes , aunque la. como ya hemos visto estos , y otros delitos, 
prisión no sea hecha in fraganti delito. La ra- y aun sucedió , siendo yo Corregidor en una 
zon de la dicha ley es , porque el premio es Ciudad de estos Reynos , que eh un Monas-
estímulo , y espuela del trabajo , (e) y para terío de Monjas una noche de Navidad unos 
que incítase i los Ministros de Justicia á bus- Caballeros traviesos cortaron con las espa-
car, y prender los delinquentes : y el decir la das las cuerdas de las campanas de la por-
dicha ley, que ganasen las armas los Minis- tería , y del campanario , y otras cuerdas, 
tros , y Jueces que prendiesen , ora fuese en con qué cerraban , y abrían las ventanas de 
fragante delito , ora después , fué para quitar las redes, y yo les condené entre otras penas 
la duda que pudiera haber por la dodriná de en las armas : y asi se pierden , y condenan 
Abad , y de Mario Salomón , y otros, ( / ) las hachas, y herramientas de los leñado-
que quando está puesto premio para el que res, y las ballestas de los cazadores , ((() por-
prendíere á alguno , y le prende el Corregí- que no parece que está la fuerza, é ímpor-
dor , ó su Teniente, ó Alguaciles , no ga- rancia de que se haya de delinquir con ar
rian el tal premio, pues llevan salarios públi- mas , hiriendo , ó injuriando solamente con 
eos porque ¡busquen , y prendan los delin- ellas á personas racionales; pues de qualquier 
quentes, y solo se les paga los: gastos que en manera que se use mal de ellas , soninstru-
ello hicieren , como en otro lugar diré- mentó de la culpa , y delito: y antes parece, 
mos. Ct?) ' que con mas razón se pierden, y caen en 

113. Pero es de advertir, que dice la di- comiso , quanto es mayor el abuso de las ar
cha ley, que el ganar los Ministros de Justi- mas , pues su invención , y permisión no fué 
cía las armas de los delinquentes, sea en caso para matar caballos, y perros , ni para cer
que por los tales delitos las hayan perdido, tar parras , ó arboles; sino para la defensa, y 
y deban ser condenados en ellas: (h) y estas tuición de la honra , vida , ó hacienda, y 
palabras hacen dudar , si por todos los de- para propulsar las injurias de los hombres, y 
litos cometidos con armas, estarán perdidas, para las guerras , y no para otros casos im-
ó por solos aquellos, para cuyo efefto se propiamente, como á otro proposito se di
pone mano á ellas contra personas raciona- ce, que quien usa mal del privilegio, le 
les. pierde. (0 

. Lo primero parece , que por qualquier 114. Por la contraria opinión, que las ar-
delíto que se cometa con armas, se debe ha- mas no se pierdan sino es usando de ellas con-

(c) L . Cotem ferro, §. Si dominus navis , & ibi Paul, in tra¿htu de Voluntario , & involuntario , pag- 3 8. 
Castren.ff.de Publica. & vediga. & dicam iib. 4. Angelus in tradatu de Coliadone, §. Jubemus, 
cap. y. n. 31 . textura, ibi ; Etiam si esset consuetudo in contrarium» 
(¿0 L . fin. tit. 23 . lib. 4. Recop. secundum eum, & Puteum de Syndicat. verb. Salar'tum, 
{e) Authent. de Judie. §. Si quis autem , Se versic. Ne cap. 6. n. 7 . fol. 2 8 8 . Oroscius in 1. Congruit, n. ̂ ' 

autem labor, fiat sine wenede, .8c ih i glos. Pedaneis, & col. 4 < í 7 . ff. de Offic. Pra;sid. 
glos- in cup. fin. 7. qimt. 1. ] . í ¿ £ . de Assessor. 1. ( g ) Lib. y. cap. 7. n. 18. 
fin. cum ibi notat. C . de Alluvio , & palud. 1.30. {b) Nam ultra poenam deiidi perduntur arma. Glos. 
tit. 26 . part. 2. & Paralypom. 2. cap. ly. Confortmm- in cap. r. §. Si quis rusticus, de Pace tenend. in feu • 
ni non dissolvantnr manus vestra , erit enirn merces Barbat. de Proestant. Cardin. 2. part. n. 28 . "J3 
operi vestro. Angel, in 1. 3. §. Neratius, ff. de Acqui- lib. i . DeHft. cap. 8. n. 20 . 
renda possesiione. Redin. de Majestat. Principum, ver- (0 ff. Arborum furtim cxsar. 
ho. Non arm'is solim , n. 201 . fol. 4 2 . (k) L . 7 . tit. 8. lib. 7 . Recop. 

(/; Abbas in cap. In Ecclesiis, de Censibus. Salom. (;) Dicam infrálib. 3. cap. 8. n. 4 Í . 
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De los Oficios de los Alguaciles. 
tra hombres , hace que en Derecho ( > ) . re
gularmente las penas por _ delinquirán hom
bre con armas, se entienden riñendo , o pe
leando con otro hombre : y asi le pareció 
d uno de los glosadores de la Recopilación 
(n) cosainiqua, que los Jueces condenen en 
las armas á los que matan, ó hieren anima
les ; pero su opinión , ni se funda en Dere
cho , ni se pradíca , ni se prueba por las pa
labras que él induce de la dicha ley , en quan-
To dicen : Porque dehan ser condenados en 
ellas 5 porque no hacen consequencia de que 
no se pierdan las armas, ni deban ser con
denados en ellas , sino es usando de ellas 
contra hombres 5 pues damos casos, é ins
tancias (o) en que las dichas palabras se ve
rifican en otros casos , sin entenderlas en los 
que hieren , ó matan animales, ó cometen 
otros delitos con ellas ; es á saber , en el 
que usase de las armas defendiéndose, ó con
tra el adulterio , ó contra el que le roba su 
hacienda , y en otros casos que refiere la ley 
Real, (/?) en que es licito herir, ó matar sin 
pena alguna 5 ó en el que entra á poner paz, 
y despartir la pendencia : y porque estos ta
les no deben ser condenados en las armas, no 
las ganarán los Ministros de Justicia que los 
prendieren : y asi quiso decir la dicha ley, que 
los tales Ministros ganáran las armas de to^ 
dos los que con ellas delinquieren , y mala, 
y reprobadamente usaren de ellas , sin per
misión de las leyes: pues veamos , el que 
mata el perro de caza , ó el caballo por 
travesara , ó por venganza , ó por inju
ria de su dueño , qué licencia , ó escusa 
tiene para ello ? y asi me parece , que de
be ser condenado en las armas para el A l 
guacil que le prendlere, en virtud de la dicha 
ley Real. 

njT. De lo qual se Infiere entendimiento 
d otra ley del Reyno , (#) que pone pena de 
diez mil maravedís al que cazare con arca
buz \ y no trata si pierde la escopeta, ó 
arcabuz, ni á quién pertenezca, que según 
lo dicho, pues cazando con tiro de pólvo
ra se delinque , aunque no se tire á hombres, 
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sino á animales 5 parece que el arcabuz será 
del Alguacil que prendlere , como lo es la 
ballesta, según lo dispone otra ley, ( r ) que 
arriba citamos : aunque por no haber, dis
posición expresa de ley de que se pierda 
el arcabuz , tengo por mejor que no se 
lleve. 

También se puede dudar, si hiriendo d uno 
con un candelera , ó con un libro , ó con una 
punta de diamante puesta en sortija , como yá 
se ha visto dar un bofetón , y juntamente con 
la misma mano en que estaba la dicha sorti
ja , dár una muy buena cuchillada , ó hirien
do con un talego de dinero , ó con otra cosa 
estimable , las perderá , aunque no sea de 
las comprehendidas debaxo de nombre de 
armas, y se aplicará para la Justicia que pren-1 
diere. Y en esto , aunque »Tiberio Decia-
n o ( í ) tiene, que el tal será castigado et% 
la pena del estatuto, dispuesta contra el 
que hirió con armas j pero lo contrario ten
go por mas jurídico , porque en las aplica
ciones de los Derechos de los Ministros de 
Justicia no se puede hacer extensión ( í ) á 
mas de lo dispuesto en el caso verdadero, y es
pecifico : y esto pradicámos en este caso por 
una doadna de Felino. O ) ; 

ii(5. Acaece en esta materia, que algún 
Portero prende en fragante delito al delin-
quente , ó después, por comisión del Corre
gidor, ó Teniente, ó sin ella, le trahe ante 
ellos : y en este caso suelen los Jueces tomar 
para sí las armas, diciendo, que el Portero 
no es Alguacil para poder prender , y que 
ellos prendieron , porque en trayendo ante 
ellos al delinquente , le mandaron poner en 
la cárcel : y lo mismo suelen hacer quando 
se vienen d presentar. En lo qual digo , que 
si el Portero prendió por comisión del Cor
regidor , ó Teniente , que son suyas las ar
mas , porque es Alguacil en aquel caso , co-
m® los demás , en virtud de la comisión 3 
pero quando prende sin ella , ó quando el 
delinquente se presenta , pertenecen las ar
mas á la Cámara, (a?) y no al Juez , pues 
en este caso la ley no se las aplica, ( / ) ni 

Ce 2 ver

tí, i . 

• Ow) L . 1. infin. tit. z?.lib. 8. Recop. 
(«) Aceved. in L fin. tit. 2 3. lib. 4 . Recop. 
{o) Quia ad tollendam consequentiatn sufficit daré ins-

tantiam, §. Pavonum , Institut. de Rer. división. 1. Mi
les, §. Defunói. ff. ad \, Juiian. de Adult. 1. Ñeque na
tales , C . de Condiih inde. 

O) L . 4. tit. z 5 . lib. 8. Recop. 
(?) L . 5-. tit. 8. lib. 7. Recop. 
(r) L . 7. eodem tit. 8. lib. 7 . Recop. 
0) In traól. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. a. n. 13. 
(') Dicam mfrá lib. 2. cap. 12. n. 12. 

(M) Felin. in cap. lea quorundam, n. 3. de Judiéis, Se 
Decianus ubi suprá n. 10. 
(*•) Authent. de Armis. Alvar, in cap. r . §. Si quis 

rusticus, de Pace tenend. in feud. Grammat. in Constit. 
intentionis, n. 17. 

) Authent. de Non eligendo secundo nubentes , §-
Cum igitur vers. Ñeque est lex tale quid diesns ,1. 11, ia 
fin. tit. 6. lib. 6. Recop. & lex unic. cap. i o . tit. i o . 
eod. lib. h z. tit. z á . lib. 8. Recop. i. 3- C. de Modo 
mulól. Aufrer. in clem. i . n . I O I . in fi". de Offic. o r -
din. dicam lib. y. cap. 6. a. ¡ . 
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Verdaderamente se puede decir, que él pren- liado, ni tomado all i , si constdre que estuvo 
de , ni merece el premio de la prisión del 
que se presenta , ó le trahe otro ante la Jus
ticia. Y quando no hay ley, que aplique las 
penas, son para la Cámara, si yála costum
bre de llevarlas los Jueces no fuese de mas 
de quarenta años , tan recibida, y aprobada 
por residencias , y sentencias del Consejo, 
que se justificase con ella el uso contrario, 
(z) que con esto bien las podrán llevar en 
los dichos casos. 

117. El quitar armas, y ganarlas en vir
tud de la disposición de las leyes, toca sola
mente i los Jueces , y Justicias Ordinarias, 
(¿1) y no al Pesquisidor, y Juez delegado, aun
que topase de noche , ó de dia alguno con 
armas vedadas, puesto caso que , como en 
otro lugar diremos, (¿) pueda en fragante de
lito prender al delinquente, y remitirle; pero 
en el dicho caso no está consumado el delito, 
ni aun en ado próximo , ó necesario á la con
sumación. Tampoco podrá el Capitán quitar-
armas , si no es en los Presidios de Italia, 
donde están distintas las jurisdicciones entre 
el Potestad, y Capitán, que aquel desarma de 
dia, y este de noche, (c) 

118. Ampliase la dicha regla , de que el 
que delinque con armas las pierde , y son 
para el Ministro de Justicia, que le prende, 
y procede no solamente en el delinquente 
principal 5 pero también en el que fuere ha
llado con una espada , ó con otras armas sen
cillas , ó dobladas, á qualquier hora que sea, 
cerca del que está delinquiendo , ó en su 
ayuda , y retaguardia 5 y aunque no sea ha-

pierde las armas, y son del que le prende: por! 
que el que está armado en la pendencia, « 
mk ilícito , y prohibido , aunque no asista 
con el delinquente, sino que esté desviado de 
é l , presúmese ser participe de ella, y dár ayu, 
da, y tener mal ánimo , y proposito , ( d ) aun
que no haya puesto mano á las armas, ó las 
tenga escondidas; y aquel se dirá, que dá ayu, 
da, según Hypolito , (e) quando el que es 
acometido está mas tímido, y desanimado con 
la presencia de los que asisten á su enemigo; 
pero si el que asiste, y acompaña al delinquen-
te , llevase atadas las armas, como arriba di-
ximos,no las perderá, porque no lleva pro-, 
pósito de ofender con ellas : 119. y también 
se dice, que contra el que es hallado con ar
mas en el delito, ora sea el principal, ora cóm
plice , se presume deliberación, y caso pen
sado , ( / ) y ser agresor para acometerle , sal
vo si se puso las armas con un proposito , y 
después usó de ellas en otro delito , y oca
sión , que en tal caso, según Alberico , ( g ) 
cesa la dicha presunción , y en otros casos , y 
falencias, que refiere largamente Josefo Mas-
cardo, (h) Pero el traher armas en el caso l i 
cito , y permitido , no induce presunción de 
mal ánimo , si no lo probase el que alega lo, 
contrario. ( i ) 

120. Ampliase lo segundo, quando algu
no, llevando armas ofensivas, ó defensiva, sin 
poner mano á ellas , diese á otro un bofetón, 
ó puñadas , ó de palos , ó le hiciese en su 
persona alguna injuria de obra , que será vis
to delinquir con armas, según dodrina de 

Bar-, 

(z) Qula desuetudo , & inobservantia legís valet, 
quando habet secum notidam Principis; alias requiri-
tur praescriptío 4 0 . armor. Felin. in cap. 1. n. 11 . vers. 
Limitat . r. & n. 13. de Tregua & pace. Avil. in cap. i s. 
Praít. glos. única in med. 

(a) Tiber. Decían, in tradat. Crimín. t , tom. lib. 8. 
cap. 4 . n. t o . fol. Í O ? . 

(h) Lib. 2 . cap. i'u n. 70 . 
(c) Tiberius Decianus ubi suprá. 
i^d) L . 1. §. Eum qui, versic. Idem Laheo a i t , flf, de 

V i , & vi arma, glos. verb. Non ut quem U d k , in cap. 1. 
§. Si quis rusticua. de Pace tenend. in feud. glos. in I. 
Licet ínter prívatos, verb. Tef gentes. C . de Pad. Bald. 
in 1. 1. n. 6, C . de Servis fugit. Jason. in §. Ex malefi-
c ü s , n. 75». Instit. de Aólion. Alexand. in Addit. ad 
Bart. in 1. Is qui opem, verb. Qualiter > ff. de Furt. 8¿ 
in 1. í . ff. ad leg. Jul. ff. de Ví publíc. Socín. cons. 18 8. 
n. 7 . vol. 2 . Corneus consil. 8. n. 3. vol. Hippoli-
tus in Pradic. §. Constante, n, y & in §. Pro com
plemento, n. 3^. 4 1 . &seqq. Felín. ín cap. 1. n. 13. 
de Offic. Deleg. Conrad, in Curiali breviar. lib. 1. 
cap. «J. §. 3. n. pag. 3 30. & in Templo judie, lib. 1. 
cap. 1. § . 4 . verb. Arma probibet , n. 3. in fin. fol. 83» 

Platéa ín 1. 1. in fin. C . Utarmorum usus, lib. 11. Pu-
teus de Syndicatu, verb. Tortura} n. 3.p.ost princip. foL 
315'. Cravet consil. 314 . n. 3. singularíter Matth. de 
Affliíl. super Constit. Regni, lib. 1. tít, de Illicita por-
tatione armor. Avilés in cap. 1. Prjet. glos. ifí consentí-
rány n . z i , Mascard. deProbation. i . tom. verb. Anrnt, 
concl.128. & concl. 159 . yeih , AuxÚtum, n . i .&seqq. 
& 3. tom. concl. 1411 . n. 2 1 . fol. 3 ; 8. Decían, in 
traftat. Crimín. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. 22 . &prsesu-
mitur aggressor. Menoch. de Arbitrar, casu 3^3. 4* 
& f . vide infrá n. 1 2 0 . 

(e) In di¿i. §. Constante , n. j 8. 
( / ) Additio ad glos. in d i d . h Lícet ínter prívatos, 

Verb. Per gentes, & D D . suprá citati. 
( g ) In 1. 11 §. Ví possídere, ff. de Ví , & ví arma, 

facít lex penult. ff. de Ví publíc. ibi : emm artrn* 
tuendse saJutts suce causa gerunt, »0» -vtdentur homlnts oca-
dendi causa portare. 

(h) Ubi suprá , & in concl. 97. n. 4. & y. verb. Ammus¿ 
(i) Affliíl. in Constit. Regin. incíp. Jntentionis , n. 4-

Híppol. in Praíl. §. Pro complemento , n. 4 1 . Angel» 
de Malefic. in verb. Et ditfus Andreas i rmatus , num. 7-
Decian. ubi suprá. 



De los Oficios de los Alguaciles. l o 5 
( p ) que se podría resistir, si el Alguacil por Bartulo, Angelo, y otros; (í?) porque aunque 

no puso mano á ellas, delinquió con mas osa
día , y atrevimiento. 

121. Ampliase lo tercero , aunque uno ar
rimase las armas, y riñese sin ellas, según 
Acursio , celebrado por Angelo , y otros, ( / ) 
que lo entienden quando las arrimase donde 
fácilmente las pudiese tornar á tomar ; pero 
esto no se praftíca en esta Corte, porque aun
que muchos riñen de manos, y con las espa
das en la cinta, no las pierden. 

122. Ampliase lo quarro , aunque el que 
trahe las armas no las desembayne, ni dé gol
pe , sino que amague , y amenace con ellas, las 
perderá, y serán del Alguacil, que k prendle-
re 5 bien asi como se reputa por injuria alzar 
el palo, ó la mano, para dár palos, ó bofetón, 
aunque no se execute. {m) 

123. Limítasela dicha regla, en caso que 
uno hubiese herido con armas á algún van-
dolero , ó á otro dado por enemigo públi
co , cuya muerte hubiese sido permitida, por
que este tal no las perdería antes, ni después 
de haber hecho el efefto , como atrás queda 
dicho. 

124. Pueden los Alguaciles rondando es
cudriñar , (w) y tentar á los que topan, y sos
pechan que traben armas prohibidas , y á ios 
que prenden, á qualquier hora que sea/125. 
iY 1 os que se defienden, y resisten para no 
dexarse mirar , ni tentar, ni soltar las armas, 
deben ser punidos gravemente : (0) salvo si 
la tal persona dixese al Alguacil , que te
nia licencia Real, ó del Corregidor para tra-
her armas, y la mostrase incontinenti , ó 
para ello dixese, que quería comparecer an
te la Justicia, que en este caso dice Decíano, 

fiase de hecho. 126. Y también si el Algua
cil quisiese desarmar d uno sin mandamienta 
de la Justicia; pero en ninguno de los di
chos casos se lo aconsejo, sino que entregue 
las armas , y se quexe del Alguacil, si le 
agravió. 

127. Finalmente, los Alguaciles tengan 
grande aviso en el tomar de las armas de ser 
bien mirados, y tener consideración á las per
sonas con quien se encuentran : y entiendan, 
que el quitar las armas desaforadamente hace 
mal estomago, porque como son de hierro, 
nunca se digieren , y guardase mucho el tal 
sentimiento : demás, que tomando las armas 
indebidamente , serán condenadas á que las 
restituyan á sus dueños con el quatro tanto 
para la Cámara : (^) y no den ocasión á que 
nadie se les desacate , ni hagan , ni causen 
alborotos, ni escándalos; pues por experien-< 
cía se ha visto, que basta un mal comedimien
to de un Alguacil para poner al Corregidor , 
y al Teniente, y aun á toda la Ciudad en 
desasosiego. 

Otras questíones de armas, é insignias , y 
la pena del que las usurpa, borra, ó quita, se 
podrá ver por los Dodores. ( r ) 
' 128. En las procesiones , y fiestas , y 
grandes concursos de gente estén reportados 
los Alguaciles, quando hacen plaza , campo, 
y lugar, en no dár palos inconsideradamen
te á unos, y á otros, á diestro, y á siniestro : 
porque aunque es verdad, que no lo hacien
do de malicia, ni con deliberado intento, no 
se hace injuria, y según un texto Canónico, 

) aunque el Alguacil en tal caso alcanzase 
con algún palo al Clérigo, no incurriría en 

ex-
(fe) Bart. ¡n d. 1. s. §. 1. ff.de Vi , & vi armat. per text. 

M l Suffidt j snor arrnorum, ut videatur armts dejecisse , 8c 
l . i . §. Eum qui3versic. Idem Labeo a¡t,ff.eod.ibi : Qui 
in hoc ipsum aptatus, V prgparatus venlt,!.!,. in princip. ff. 
Si quis testa.li.esse jus., ihi-.Sed natura teqmm est non ase 

• impunltum eum qui hac spe audacior faélum est. Angel, in 
§.Ex malcficüsjlnstit. deAótion. perl.Siquis ex domo, 
ff. deFurt. & Albisius de Albertis in sing. zyS. Jas.,in 
diGt. §. Ex maleficiis, n. 7 9 . Instit. de Aítio. Corsee, 
smgul. verb. Metum, pag. 601 . Gómez 3. rom. cap, 3. 
n.tí. m med. Dueñas reg.f f. ampliat. 1. Decian. in 2. 
.rom. Delid. lib,8. cap^ . n . u . fol. 19 j . & n. 14. & ibi-
-dem cap. 4 . n. 19. ad fin, Gironda de Gabel, 7. part. 
§ . 2 . n. 24, & seq. Conducunt suprá di¿l. n. 118 . 
(/) Accurs. in 1.3. §. Qui arman, ff. de V i , & vi arm. 

& ibx Angel. Alexand. cons. 98 . n. 3, vol, 3, Dec- & 
Cagn. in l. Quo tutela , §. Vim facit, ff. de Reg, iur. 
•Decían, ubi suprá n. - i3 , 

(m) L . Item apud Labeonem, §.Si quis pulsatus, ff. de 
injurus, Umcus secundum Bart. in singular. 4 9 . & in 
consil. loá. Felm.in cap.Cum te,col ^.deRe judie. An-
2^1. m á i ü . §. Si quis pulsatus. Aiexand. ja Addit. »d 

Bart. in 1, Respiciendum, §. Delinquunt, ff. de Pcenis^ 
(«) L . Omnis servitus,& in Platea, C . de Aquajduóiu, 

Hb. 11, Et qua: tradunt Bart.Bald. & alii in I. Réquiren-
di, C. de Servís fug, Puteus de Syndicat. verb. Famtlia-
r h , cap. 3. n. p . Gregor. in h 17. glos.4. tit . í , par.<í., 
Decian. in 2. tom, Crimin. lib, 8.cap. 4. n. n , 

(0) Bart, & Platea in 1,3, C , de Cursu public. lib. 12 . 
per text.ibi Puteus ubi suprá. Amanellus de Clar.aquis, 
s i n g ü l . z f á . pag, 812 , in singul, D D . per h 3- circafin.. 
C, de His, qui adEccles, confug, argum, 1, Opprimen-
dorum, C , Ut liceat slne judie, Dec, ubi suprá, 
( p ) In trañ. Crimin. z. tom. üb. 8. cap. 5. n, fin. 
(?) L , tit. Á. lib. 6. Recop. 
0) Bart. in traíl. de Insigniis, & armis, & prxter illa 

qux dicemus infrá lib.3. cap.), n . j í . Tradit Mascard., 
de Probar. 3. tom. conclus. 1351 . a. 6$ . fol. 3 4 ; . 

(s) Cap. Si vero in 1. de Sentent. excommunic. ibi: 
Nisi forte turbam arcendo irruentem, non ex deliberat¡onet 
sed fortuito casu ckricmn ladat, ifTc. Quia animus, 8¿ vo
luntas distinguunt maleficia, 1. Qui injurias, ff. de Fur-
tis. Tenet hoc in terminis Puteus de Syndicat. vert, jF«. 
dices, cap. ¿. n. á. l . & i seqq. fol. .108. 
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excomunión; pero muchos no lo consideran 129; Aquí se puede tocar , si préndlen-
'asi, y se tienen por ofendidos, y suelen ven- do el Alguacil al delinquente con manda-
garse de los Alguaciles, ora maltratándolos miento , ó sin é l , en los casos permitidos, le 
de secreto , ora pidiéndolo por justicias. Bien hiriese , ó le matase, tendrá culpa, y de qué 
Veo, que en estas ocasiones, y en otras de pena será digno? En lo qual digo, que mi% 
resistencias, y de despartir contiendas , y diendo hacerse la prisión sin maltratamien-
contra insolentes ( que aun se atreven á po- to del reo, que no se deñende, ó no tiene ar~ 
ner las manos en los Alguaciles) no se pue- mas, ó no es tan robusto, que valga mas su 
de escusar de usar algunas veces del dicho puño, que la espada de otro, punible es el 
modo , y rigor, pues ni voces, ni exhorta- tal maltratamiento^que se le hace , y aun el 
dones bastan : y asi dice una ley de Partida, llevarle por los cabezones, ó á empujones, 
( í ) que si el Ministro de Justicia, metido en ó con otros denuestos , é injurias; ó si 1$ 
ocasión , hiciere , ó dixere alguna demasía, causa es tan liviana , que no se deba arriesgar 
no debe ser por ello punido , ni á hacer sa- peligro de heridas, ó muerte por ella; pero 
tls&LCCion compelldo : Cá apenas se puede guar- sino se puede evitar la prisión , ni hacerse 
dar el que ha de gobernar campaña, é de cas- sin riesgo de herida, ó muerte, ó es justifica-
tigarla, que no faga, ó que no diga á las da, libre está el Alguacil, y los que le acu-
vegadas alguna cosa además. Por lo qual dice den, y ayudan, aunque lo tal les suceda con-
París de Puteo , (z^que no siempre han de tra los que se les resisten , ó huyen, en es-
ser castigados los Ministros de Justicia por pecial contra el ladrón: ( z } y debe entonces 
los palos que dieren. Y sepan los curiosos, el Alguacil pedir ayuda, diciendo : Aqui del 
xjue el efedo , y origen de traher varas los 
Alguaciles, demás de ser insignia del Oficio, 
como en otro lugar dire'mos, O ) fué para 
hacer lugar, y apartar el Pueblo , con unos 
báculos que trahian,para que hiciese plaza, 
y no estorvasen á los Magistrados : y asi Ró-
mulo los trahía con varas , ó báculos para 
este efedo , y aun trahían mas unas correas 

Rey : Favor á ¡ajusticia : y puede juntar gen
te armada ; y según Rebufo , y nuestros Mo
dernos , { a ) hanse de juntar, y dársela, so gra
ve pena , porque los subditos están obliga
dos á defender á su Oficial, ( ¿ ) y él no debe 
exceder en su defensa : (c) y siguiendo el Al
guacil al delinquente que huye , si dixere ar 
sus Corchetes , ó á otros : Matadle , matadle, 

de cuero , para atar, y llevar presos á los que solo él tendrá la culpa, y no los que le ma-i 
el Rey, ó los Magistrados mandasen, según taren , según una ley del estilo, {d) Pero guar-
Plutarco, y otros, {y ) n dense mucho los Alguaciles de hacer, y de-
-nabsíí oi órt 'tMp'kbr.íxy: ?.3 oüprtur. vupTÓq ^oí oop « ibfinglA fe sasxiij ¿noaisq fet^É| 

oh í -cu cicq1 íohigoiTol") bh ó t IcoJI a h í V / i u mñ 

(V) L . 4 9 . tit. part. 1. Conducunt quse dicam infrá 
iib. 3. cap. 1 i . n. 4 3 . 

(u) In di¿lo loco. 
(*•) Infrá lib. 3. cap. 1. n. 11 . & 12 . 
( / ) Vide in diéto num. 12 . 
(x) Bald. & ejus Additio in h fin. n. C . deExhi-

bend. & transmite, reis. Bart. & Salic. in 1. Si servus 
per text. ibi , C. de His , qui ad Eccles, confug. Idem 
Bald. in 1. Si quis in hoc genus , n. C. de Episcop. 
& Cleric. Bart. inl. 1. C. Unde vi. Puteus de Syndicat. 
verb. Resistencia, cap. 1. n. 3. versic. Tamen , ad fin, 
fol. 2 7í>. & verb. Captura , cap. 4 . n. 4 . fía. 138. Imol. 
in 1. Ex consensu, §. fin. col. antepenult. versic. ulti
mo adde, ff. dePoenis. Jacob. Brut. in 1. 2. C . de His, 
qui á latron. Hippol. in PraóHc. §. Aggredior, n. 77. 
& in §. Ulterius, n. 7. & in 1.1. n. 7 8 . ff. ad l . Cornel. 
de Sica. Antón. Gómez in 3. tom. cap. Í». n. 6. Catald. 
de Syndicat. qusest. 2 61 . n. 172 . fol. 32. Amed. codera 
traólat. n. IOO. fol. ; 2 . & num. seq. Marc. Mantua 
singul. 2 3 1 . Pérez in 1. 8. glos. única in medio, vers. 
Ponarms, col. 551 . tit. 14. lib. 2. Ordin. & in 1. 11 . 
col. f.f4,é eodem tit. S¿ lib. & inl. tit. 12 . lib. 8. 
pag. 2 y i , . vers. Quaro etiam. Claras in Praólic. §. fin. 
qusest. 2 9 . n. r. Aceved. in 1. 8. tit. 2 3 . n. 14 . & seqq. 
lib. 4.. Recop. 1. U tit. 17. Hb. 4 . Fori, ibi : Si se qui-
fiíre amparar de prisión 3 & 1. 4 . tit. 2 3. lib. Ü. Recopil. 

— . — — — . 
r 

ibi : Si no se quisiere dar ¿ prisión 
{a) Rebuf. in 2. tow. ad Regí Constitut. de Literis 

requisit. glos. 3. n. >>. Puteus de Syndicat. verb. Kesis* 
ÍÍWÍÍÍ , cap. 1. num. 2.- fol. 2751. & in verb.-
cap. í i fol. rSí. & verb. FamUiaris, cap. 2. num. íí es 
Bald. & Isernia. Quos refert, & Aviles in cap. 2. Prx-
torum, glos. 1. num. 9 . Didac Pérez in 1. 8. tit. Í4I 
lib. 2. Ordin. col. f-fVi & in 1. 11. i b i i . glos. A/uda* 
Aceved. in h 8. tit. 23 , lib. 4 . Recop. num. í ¡ ¡- f-
& 1 3 . & seqq.fol. 3^3. & inl. pr«cedenti. Et quodpo-
test convocare Íncolas ad capiendum malefaóiorem. 
Rolan, consil. 37. num. 19. volum. 4. Et an Poena 
non auxiliantium sit mortis, vel arbitraria tenet Ca-
picius , quod sit arbitraria , decisione 149. Nuper d 
terram Traynx, 

(h) L . Desertorem, §. fin. ff. de Re militar. Alberic-
in 1. 1. C . Unde vi. Martin. Laúd, in tradat. de Offî  
cial. domin. quxst. 7 . 
(f) L . 1. C. Unde vi. Imol. in h Ex consensu , §• 

col. antepenult. ad fin. ff. de Appellat. Didacus PereZ 
ubi suprá. 

(á) L . 132. Castillo in í. 66. Taurí, n. 1. & 2. 
dacus Pérez in 1. 8. tit. 14.. col. s s z . ¡n fin. Hb. 2 Or-

Vide Aceved. i^1'8' 
relatum a 1**' 

trach. in suo Repertorio, verb. Acdam/w, versie, *m 

14. 
diñara. & 1. tit. i j . part. 7 
tit. 23 . n. i ? , lib. 4 . Recop. Post Bald 



De los Oficios de los Alguaciles. 
cír estas cosas , 0) porque no les irá bien de 
ello , en especial no probando , que no se pu
do escusar, como lo he visto, y leido.^ Y 
también se guarden sus criados, y los subditos 
de obedecer mucho i los Alguaciles en matar á 
estos, que se les resisten. Y la misma distinción 
se puede hacer sobre herir , ó matar el Algua
cil á los que le quitan los presos, ó resisten para 
que no los prendan , ó huyen de ellos. ( / ) 

i fié Aunque es de advertir, que el que 
se suelta del poder, y manos del Alguacil, 
ó de sus criados sin violencia de armas , ni 
haciendo malos tratamientos, y huye , no se 
dirá que se resiste , y en alguna manera tiene 
disculpa; pues (según dice el Jurisconsulto 
Ulpiano (^ ) ) redime como puede su sangre, 
antes de ser llevado , y encerrado en el lugar, 
y cárcel pública: y los que acuden á las vo
ces , y aclamación del Alguacil que pide fa
vor , son reputados por Ministros, y de la fa
milia de la Justicia. (Í7) 

132. Aunque arriba di.ximos , que al A l 
guacil que excede de lo que se le manda , ó 
sin mandárselo executa , es licito resistirle> 
(/) esto se entiende con modestia, y no des
enfrenadamente ; (k) ni tampoco es lícito he
rir , ó maltratar al Juez , ó á sus criados, aun
que injustamente prendan , y notoriamente 
excedan de palabra , ó de obra: 133. peto 
si alguno pusiere las manos en ellos, demás 
que le pueden sacudir, y rebidar de obra, 
será muy bien castigado por Justicia (/) el que 
ofendiere al tal Ministro. 

(e) Amed. de Syndic. n. ro í . ín fin.CIarus ubi suprá. 
( / ) Puteus de Syndic. verb. Renitencia, cap.2. n.j.ad 

fi11.fol.280. Aceved. in 1.8. n.20. tit.z?. lib.4.Recop. 
(^) In 1. 1. fiR de Bonis eorum «jui ante sentent. sibi 

mortem consc. ¡bi: Nam ignoscendum censuerunt ei qui 
¡anguinem suv.m qualiter redemptum voluerít , 1. 22. tic. í . 
pare. 7. 1. j 4 . tít. 14. part. y . Jul. Ciar, in Praílic. §. 
fin. qujest. 2í>. n. j . 

W Puteus de Syndic. verb, Famtliaris) cap. 2. n. 1. 
& cap. 5. n. 4 . 

(') Uc prxter suprá dióla hoc cap. n. 17 . & 45-. T r a -
dit late Mexia super l.Tolet. 1. part. fundament. 2. 
n. 14. & seqq. 

(k) Cap. Ad hxc 16. quxst. 1. Puteus ubi suprá, did. 
n. 3. in príncip. 

(/) Idem Puteus de Syndic. verb. Captum 4 . n. 4 . in 
ta. íol. 1 ? 8. Aristotel. lib. r. Ethicor. cap. ait : Si 
qws maghtratum gerens percussem quempiam non decet eum 
repercutí : (T si qutspiam eum qui magistratum gerit , penuu-
ten t j ts non solum repercutiendus est, verum etiam supplicio 
tfpaendus. Simancas de Republic. lib. 6. cap. 14. n. y . 
Pag.3 2)-. Mascard. de Probar, concl. i i z á . n. f 7 . 

}"? üb. 8. Recop. 
& seqq^' m CaP' 5 * t,ractonunJ gíos- Jurhdicclonyn.z 1. 

víí S^IS? caPtum ab Alguacello, qualiter puniatur, 
vide l.Addiéios, C . de Episcopal! audien. l.Cujusquam, 

207 
154. Una cosa se pradíca muy de ordina

rio en esta materia de las resistencias, y es, 
que la pena de los tres mil maravedís , que 
la ley Real (m) aplica al querelloso por la re
sistencia que se hace al Alguacil, quando le 
quitan el preso, se adjudica al mismo A l 
guacil : y parece que estos maravedis debiati 
aplicarse , y darse á la parte-interesada en la 
quita, y soltura del dicho preso',; por el de
liro que contra el habia cometido ,- ó por-la 
deuda que le debía , pues este es el quere
lloso, y parte principal, mas que el Algua
c i l : si yá no decimos , que el que" quitó e í 
preso, es justo que'pague á la parte (w) el 
interese , y la pena-'̂  <o) y también' al A l -
guacil '> y á la Cámara, los seis mil marave
dís en que la dicha 4€y! le condena por l ia 
resistencia* De la pena del que arrebató 5 y 
quitó al Alguacil el mandamiento-^ y de 
otros artículos tocantes"; á esta "materia de re
sistencias I vea el Lcclor á Guido' Pape , y i 
París de Puteo , (^) el qual decios antiguos lo 
trató bien , advirtiendo á los Alguaciles , qué 
para evitarlas , se abstengan de entrar con vara 
en jurisdicciones ;ágenas, pues- les es prohi-' 
bidoí (</)y quando fuereñ en següfmiénto de 
algunos delinquentes , guardarán que -en 
otro capitulo diremos : (r) y qui las •injurias," 
y resistencias hechas-al Oficial, y á la dig
nidad pública , no las puede, ni debe remitir 
(j) por interese , ni Me otra manera , sino-
dár noticia al superior para que las castigue, 
si á él no le toca el oastigarlo. 

SUMA-
§.fin. ff.ad leg.jul. Majest, Guid. Pape decis.V?^. Platés 
in l.Quoties quis, n.3. C . de Exador. trjb. lib.io. Pe-
trumGregor. de Syntagmat.juris, \ .part.lib.47. cap.40. 
n.2 8. Antón. Gómez 3.tom. Deliói.^; cap. n. 7. Dicit 
comraunem opin. Plaza lib. 1. Delid. cap. 38. n. 7. 8c 
Jul. Clíjr.iinPradic. §.fin'.quxst.68. verb.£^/Ww/,n.ro* 
& quíEst.2?. n.3. Mexia super l.Tolet.i r. part.fol.101. 
n. ip. Tiber. Decían, z.toni. Crim. lib. 7. cap.n. per 
totum, & latissímé Farinac. i.tom. Cfim. tit.4.de Car-
cerib.qu^st. 32. Per totam,& quod eximeñs teneatur ad 
solutionem debiti, & plus ultra Aceved. in 1. 2. tít,iíh 
n.<í. lib.8. Recop. §¿ in l .r . tit.zz. ibidem, n.i 3. Vide 
late Didacus Pérez in l.y. tit. 22 . lib.8. Ordm. pag.2f o.. 
cum seqq. Etde Clerico eximente reum á manibus justi
llo vid. infrá hoc lib. cap. 18. n. 84. & de Eximente 
carceratum vid. infrá lib. 5. cap. r j . n. 132 . 

( p ) Guid. decisión, y 7 9 . Puteus de Syndic. verb. Re~ 
sistenc'tay cap. 1. & 2. fol. 278 . Bald. in 1. Si quis id 
quod , ff. de Jurisdiót. omnium Judie. 

(?) L . Si cohortalis, & í. Nullus, & 1. fin. C . de Co-
hortali, lib. r 2 . 1. 1. C. de Apparitor. Prarfedl. Ann. 
eod. lib. 1. 1. C . de Diversis offic. eod. lib. 1. Quicum-
que palatio, de Exceptor. didh lib. 1. In provinciis3 C . 
de Numerar, did. lib. ubi ratio , & in 1. Consulta di
valia. C de Testament. 

(r) Infrá lib. 2. cap. r 3 . n. í ; . & seqq. 
(i) Dicara infrá lib. 3. cap. 1. n. 4 1 . 
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SUMARIO DEL CAPITULO CATORCE. 

EXclamacion de Valerio Máximo , sobre 
ser tributaria la virtud , y codiciosos 
los Corregidores en recibir de sus Oficia

les , num. l . y 12. 
Qúán encargado está , que se dén competentes 

salarios á los Tenientes , num. 2. 
Los conciertos que hacen los Corregidores ilíci

tamente con sus Tenientes , num. 3, 
Lo que llevan , y quitan los Corregidores á sus 

Tenientes, y Alguaciles , si obliga á restitu
ción , num. 4. 25. ^ 26. 

L a prohibición de San Juan "Bautista á los C a 
pitanes , para que no llevasen los estipen
dios ágenos , si se entiende con los Jueus, 

• num, 5.: 
Lo que disponen las leyes de estos Rey nos , so

bre no defraudar á los Tenientes de sus sala
rios , num. 6 . 

S i podrá el Teniente, 6 Ministro repetir lo que 
E dió al Corregidor por el Oficio, num. 7. 

dá quién se aplica lo que el Corregidor recibió 
de la venta de los Oficios , quando le condenan 
por ello , num. 8. 

Contra los Corregidores , que venden los Ofi
cios , presumen los Derechos mucho mal, 
num. 9. 

E n infamia incurren los Corregidores, que ven-
, den los Oficios , num. 10. 

Si lo ofrecido de gracia al Corregidor por el 
Oficial, se puede recibir licitamente , nu-
mer. 11. 

Que recibiendo el Corregidor de sus Oficia
les , les dá executoria para delinquir , nu-
mer. 12. 13. 14. 

Casi simonía se contrahe de recibir el Corregí' 
dor dadivas de sus Oficiales , num. 14. 

Palabras singulares del Emperador Teodosio, 
sobre el dár , y recibir los Oficiales de Justi
cia , num. 15. 

Lo que algunos Principes proveyeron sobre las 
ventas de Oficios de Justicia, y ti castigo de 
ello, num. 16. 

L a respuesta de Santo Thomás á la Duquesa ¿ t 
Brabante, sobre la venta de Oficios de Jus t í 
da , num. 17. 

Si es pecado mortal venderlos , ó comprarlos, 
num. 18. 

E l Emperador Juliano compró el Imperio , w. 19. 
De los inconvenientes de venderse los Oficios de 

Justicia, num. 17. 18, 20. y 21. 
L a administración de justicia , si es cosa san

ta , num. 21. 
Por la mayor parte los Corregidores pobres ven

den las Varas , num. 22. 
Cosas menudas, ó de regalo , si es licito recibir 

ríos Corregidores de sus Oficiales , num. 23. , 
Quando el Corregidor despachare por el Tenien

te , dele sus derechos, num. 24. 
Por qué sufren los Tenientes estas pensiones , y 

estafas , num. 25.^ 
Como por estas ventas de las Varas de Tenien

tes hay falta de personas suficientes para el-
exercieio de ellas , num. 26, 

De las preeminencias de Alguaciles Mayores en 
algunas Ciudades, de estos JReynos , nu-
mer, 27. i v , -

Al que sirve el Beneficio Eclesiástico se ha de. 
dexar competente estipendio, y al Oficial di 
Justicia, num. 28. 

Si está en pecado el Corregidor todo el tiempo 
del Oficio , habiendo .llevado algo á sus Oficia', 
les, num. 29. 

L a prohibición de no llevar el Corregidor dadi
vas á sus Oficiales, si se entiende quanto á las 
decimas, num. 3 o. 

Orden que se podría dár para evitarlas ven
tas , y composiciones de las Varas de Alguaci
les , num. 31. 

Decreto nue vo de los Señores del Consejo sobre 
las decimas, y estas ventas de las Varas dt 
Tenientes , y Alguaciles , num. 32. 

Exhortación al Corregidor sobre estas ventas dt 
Varas, num. 33. 

Mejor es dár, que recibir, num. 34. 

CA-



Que el Corregidor no venda las Varas. 
ban d ellos : (c) v en satisfaccl 

CAPITULO XIV, 
SI PUEDE EL CORREGIDOR 
llevar aJgo del provecho de sus 

Oficiales, direda, ó indirecta
mente. 

Y . £7§II anp t kta'J friri; i roa» ai Bíi i.:'t. 
j . -f-^Xclamaba Valerio Máximo (a) el 

: tiempo antiguo de Roma , y 
j j J decia , que quando los ánimos 

de los varones, y mugetes Romanas tenian 
valor , y esfuerzo en la Ciudad , y cada qual 
anhelaba á aumentar el bien de la Patria, no 
era lícito dár , ni recibir cosa alguna por aque
llo que se debía á lar virtud» En los capítulos 
en que tratamos de los ruegos, y de los do
nes , nos referimos á este , para tratar en él, 
si será lícito recibir los Corregidores de sus 
Oficiales done; ^ ó otra Cosa; porque entré 
las cosas mas encargadas por Derecho, Leyes, 
y Pregmaticas , y Provisiones acordadas , y 
mas encomendadas á los Corregidores , es 
tina , y mas capital, que no lleven de sus 
OriciakS párte , ni cosa alguna del salario^ 
aii de sus provechos: y esto juran aái ¡los 
Corregidores al tiempo que son recibidos, 
y proveídos en- sus Oficios, por obligarlos 
mas á la observancia de elio : (b ) y con tcp 
ázs estas diligencias , y remedios nunca sé 
les quita , ni-arranca la codicia que sobre 
esto hay en algunos. Porque unos toman los 
salarios que su Magestad manda dár á sus 
Tenientes , ( y pluguiese á D"os qüe con ésto 
se contentasen , .según los partidas que noy 
pasan entre ellos) y otros íes tomán alguna 
párte de los dáteChoS sácados por Concierto^ 
y otros , yá que nó los sacad por partido, 
aprovechanse de ellos, llevando derechos de 
firmas , y aUn de las denunciaciones que an
te sus Tementes se hacen. Otros pidenles dU 
ñeros á titulo de emprestidos para nunca los 
bolver : y oí ros , yá que no hacen esto , tie
nen tanra emb'd:a, y codicia , sí por ventu
ra á sus Tenientes se les ofrece alguna ganan
cia , qué Ies parece que todo aquello se lo ro-
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ban d ellos : (V) y en satisfacción de esto quie* 
ren ser servidos con presentes, y dadivas de 
los dichos Tenientes : y si no lo hacen , es 
tanto el odio que contra ellos conciben , que 
basta para quitarles el cargo. Todas estas son 
maneras muy reprobadas , y en gran per
juicio de sus animas , y de los Oficios: por
que el que indebidamente dá lo que es suyo, 
indebidamente tomará lo que es ageno. Y 
para esto suelen decir algunos Corregidores, 
no bien considerados , que por qué han de 
tomar ellos á su cargo el trabajo , y costa 
de negociar el Corregimiento, y de la re-4 
sidencia de é l , sin que el Teniente contribu
ya para él gasto , y los Alguaciles, y otros 
Oficiales casi con el todo i Y estos tenganse 
por respondidos, que si el Teniente es eí 
que debe, él es el que hizo el gasto estu
diando , y el que gasta trabajando, y el qu© 
gasta dando cuenta de lo que juzga* A otros 
íes parece , que asi corno el que elige por per
misión del testador , hace liberalidad , y be
neficio , por lo qual puede gravar al que eli
ge, para que le dé álgo , asi el Corregidor, 
que puede elegir de las personas idóneas las 
que quisiere , podrá hacer lo mismo. Á los 
quales también respondo , que niego el an
tecedente , y que la común opinión de los 
•Dotlores ( i ) tiene j que por elegir según la 
•libre comisión del testador, no puede gra
var , ni llevar nada al que elige i mucho m>» 
nos en nuestro caso , porque lo prohiben , y 
resisten las leyes* 2. Y por esto en muchos 
capítulos de Cortes de éstos Reynos está pro
veído , (<?) y encargado con grande instand?, 
que se dé á. los Tenientes de Corregidores 
conveniente salario , como vieren que Con
viene : y esto por dos fines , el uno , porque 
haya Letrados, que se precien de procurar^ 
y aceptar estos Oficios ; y el otro , porque 
puedan pasar en ellos sin necesidad , y se 
escusen de echar la mano á cosas sucias, y 
feas, y de procurar pleytos, y causas cri
minales , y denunciaciones , y achaques in
justamente i y sin distinción de personas ; co-» 
mo i otro proposito contra los Obispos, que 
no din salarios á sus Vicarios , lo repruebaii 
D;ego Pérez, y Segura* ( / ) 3. Y aunque 
esto está asi bien ordenado , no faltan algunos 

Dd Cor-
0) Libi 4. tit. de Paupertat. Curn animt -virorum , £7* 

fcemnamrn •uigehant in civitate , tST patria rern unusquisque 
augtre prrcurabat ,n.b¡l eorurrí qu¿ virtüti debentur, emeré 
feetnua IkebJt.-

(b) L . i o . & l.fin. t i t . f . l iM.Recop .&l .n . tk . í . eod . 
l.«.tit.2.1¡b.7.Récop. Avend.in cap.i.Prjecor. n.}, 

Wl Juxta illud Terent. 
Quod no¡ capere opernt, hxc merclpt. 

(d) Ut eonstat ex late craditis á Molina de Prímogen, 
lib.2. cap.4. n.id. cumseqq* & n,ií>. & seqc[.& eap.;. 
n. ? i . & seqq. 

(e) L . 10. & 24. tit. y. lib. 3. Recop. 
( / ) Pérez in I .48 . tit. i^.lib. 8. Ordin. pag.3 s í .col . i» 

Segura in Direólor. judie, i.part, C 2 p . i 4 . n.^ií.quia uc 
in Prooem. Decretal, dicitur: JEffrenMa cuoidnas tnatef 
i i t ium materia jurgiorum, tot nova qwtidi» litigfa gentrat* 



n o De la Política. Lib . I . Cap. XIV. ) 
Corregidores, que para estorvo , é impedí- río , uso , o posesión de otro: y este uso 
mentó de ley tan justa, quitan aun de lo que señorío, y posesión introducido fué por el 
á los Tenientes toca , haciendo , como que- Derecho de las Gentes, (/) y-por la ley Ca
da dicho, conciertos con ellos al tiempo de nonica , y Civil , la qual obliga asímistnb 
darles los Oficios , que no han de sentenciar, en el juicio de la conciencia, ( m ) Pues sito. 
(V) ni llevar parte de las penas de Pregma- do esto es asi, y por ley de estos Rcynos, y 
ticas , ó de Otde'nanzas , ó dé cortas , y talas, Ordenanzas de Pueblos , el Corregidor tie-
caza,' y pesca, y visita de la tierra, y de he su. salario, y el Teniente el suyo, y ios 
otros caSos , y frütos que en aquellas tierras provechos de su Oficio , y el Alguacil sus 
llevan los Oficios : y si'son Lugares de Puer-̂  derechos 5 si el Corregidor lleva lo que es de 
tos , les inhiben, que no han de sentetlciat qualquier de ellos , claro está, que lleva, y 
los descaminos, y visitas de lo vedado ; con codicia lo ageno , y que se comete una ê , 
lo quál les dexah" tan cercenados , y ^ cortos pecie de robo , que es. llevar lo ageno: ceñ
ios Oficios, y emolumentos , que dáh oca- tra ía voluntad de su dueño. No sé yo por 
srx&fi A U->r« T w t - V i r l r t o ' stifxrirtfitKf: n a n r f ren^- r í e rifo en mié . «¡p f í f i i f r v a i*\ C^nrrpoiAnr M - ^ . siori'á que los Letrados súhaentes ,no preten
dan estás Tenentias , ni ios que las aceptan^ 
vivan lltópiaiiient'e. 

Oi'iere el Rey acrecentar el interese , y 
caudal de los Ministros de Justicia , para 

cierto en qué, se esfuerza el Corregidor para 
pedir , ó tomar el salario , ó provechos de 
sus Oficiales , sin hacer conciencia de ello, 
y sin lo restituir , pues prometió, y afir
mó conjuramento abstenerse de ello, como 

qué vivan honrados y y usen eb Oficio como le es mandado en las-Provisiones de su car-
deben , y el Corrcgidoir, á quien es dado el 
cargo eh: confianza , no lo puede sufrir, y 
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quiere"qíMfar de la hacienda agena , para 
poner, en la suya propria. 4. Pues esto bien 
se sabe , y ninguno tiene duda, que obliga en 
el fuero 'd'ela conciencia, O ) porque no hay 
cosa' mas averiguada , y es ley de Dios, ( i ) 
que dice , que no hurtemos , y aún que no 
desfeémosíos bienes ágenos : y hurtar, según 
difinicidñ de Paulo Jurisconsulto, (^) es apro
piar para si par su pmpria autoridad lo que 
esti debaxo del señorío ageno , ó en pose
sión , us"ó, ó prOptiedad, contra la'voluntad Los Jueces en tiempo de los Romanos, (p) 
del verdadero señor frauduiosamente : y co- 6 . Las provisiones del cargo mandan á los 
diciár los bienes agenós , es querer para mí Corregidores , que no lleven salario de sus 
indebidalüente lo que está debaxo del seño- Oficiales, y las leyes (q) dicen, que no har 

su paca < onu íu , zsnu ecb icq r.'ontiy vcfl .; i jthtea ad ounaz . a h í 
X. 11 ' IIIII . 1 . 1 ' i M I - - —1 j — — ' — 1 • • — — 1 — — ^ - J p - f - ^ — 

5. Y aunque la autoridad de San Juan 
Bautista, (w) que atrás citamos j que dice: 
Contentaos, Capitanes amigos, con vuestros 
salarios, y no llevéis xosa indebida; habla 
con los ZvííUtes, entiéndese también , según 
un texto del Decreto, (o) con los Corregi
dores, que tienen por la ley humana tasa
dos dos salarios, y les es mandado, que se 
contenten con ellos, y que no lleven otra 
cosa alguna, aunque sea de. voluntad ofre-i 
cida , so graves penas : y esto mismo juraban 

( ¡ j ) X>ixi suprá lib. i . c a p - n - n. 46. 
(/;) TuVn a m a aaenum est, tum propter juramentum 

prícstitum exl. fin. tk. j . lib. 3. Recop. 
(7; Exb'd. 20. 'Ñon f ü r t u m f á c i e s . 
(k) I n 1. 1. fir. de Furtis : Furti enimmomme emnit-il l iá-

ta-'iuurp'atio rei aliena intelUgltur, cap. Focnale, vers. Fur-
M enlm 14.. qqxst. cap. Meretrices 52. qusst. 4 . 1. 1. 
tic. 4 . part. 7. Aulus Gelius Nottium Attic. lib. n . 
cap. ultim. Montol. in Promptuar. jur. verb. Fui- , fol. 
2 7 6 . Alciat. Jib. r . Dispundi. cap. 10. 'Pinel. in Rubiic. 
i.part.n.i i . C . deRescind. vend. Antón. Gomez s.tom. 
Délíólor. 'cap. 5. Oroscius in 1. Ex hoc jure, n. 13. col. 
3 3. & ti. 64 . col. 38. íF. de Justit. & jur. Div. Thom. 
i.part. quxs t . 96 . art. 1. & 2. 2. qusest.-á4. zrt- ** 

& 1. 2. quasst. 9 6 . art'.4. &ProVerb.8. adRomán, IJ . 
(/) L . Ex hoc jure, ff. de Justit, & jur. 
(m) Glos.& DD. in cap. QUSE in Ecclesiafum,de Cons-

titut. cap. In istis , §. Leges , 4 . distintl. cap. Quo jur. 
distinít. Covarr. in cap.i. n, 16. de Testám. ad fin. & 

in cap. Cum esses, n. í l eodem tit. & in Regul. Pecca-
tum , 2. part. §. >. n. 2. cum seqq. & in 4 . -Decretal. 
2..part. cap..á. n. 10. col. 1. cum seq. Antón. Gorasz ia 

I . i . . Tauri, n . í .&. in l^o .Taur .n^í . & in 2 tom.cap. 
lo.Menchac. lib.i. Usufreq. cap. 10. n.19. fol.4y. Late 
Mexia de Pane , conclus. 1. n. jvf: &seqq. fol- 17. Ec 
quando non obliget ad culpam mortalem, ibidem con
clus. 3. n. z6. fol. 63 . Didac. Pérez in Proam.Ordin. 
qua;st. 10. col. 17 . & seq. Mantica lib. 2. de Conjefl. 
tit. 14. n. 1. fol. 27 . 

(») Lucje 3. cap. Nem'mem concutiath, nec calmnn'tam fe-
ciatis, sed estáte contenti stipendtu vestris, cap. Patatús 23. 
quafst. 1 . Puteus de Syndicat. in princip. tit. de Exces-
síbus militum , fol. 85 . n. 1. & seqq. 

(o) Cap. Militare 2 3 . quxst. 1. Aceved. in 1, í> n.zí. 
tit. á. lib. 3. Recop. 

(p.) Authent. Jus jurandum quod prxst. ab iis, íhü 
Contentus lis quie statut* sunt rnihi de fisco annonis. 

{q) L . 13 . tit. 6- lib. 3, Recop. Ponit poenam duplic* 
1.8. tit. 3 . lib. 7. Recop. Ponit poenam privationis oíü-
cii, tam danti, quam recipienti, I .44 . tit.4. lib.2. Re' 
copil. Ponit pcenam quadrupl. &C 1. fin. tit. f. lib.3- P-2" 
cppil.Idem pcohibet sub dictis pctnis,quaE posterior est, 
1.3. tit. 4 . lib. 3. Recop. Azor in Summa,C. ad 1. Jw-
deAmbitu. J?latéa ini . única, n. í- C. Perfeílissimatus 

dig-



Que el Corregidor 
can pado , ( r ) ni postura con ellos sobre sus 
derechos , y que no arrienden sus Oficios , y 
que no los den á trueco de precio , ó de da
divas , so pena de ser ambos privados de eUos; 
y asi vi , que el Consejo privó á un Tenien
te de Corregidor del Oficio que exercía , aun 
por solo que ofreció á otro Corregidor dine
ros por otra Vara de Teniente. Una ley de la 
Recopilación (J) dice á este proposito estas 
palabras : Los quales dichos Tenientes manda-̂  
mos , que sean puestos sin precio , y renta : y sí 
lo contrario se ficiere , que el Adelantado , ó 
Merino Mayor peche á la nuestra Cdmara todo 
lo que le fuere dado con otro tanto , lo qual les 
sea tomado de la renta , 6 quitación , que de 
Nos tubleren , y de ahí adelante no pueda poner 
otro , sino que Nos le pongamos qual nuestra 
voluntad fuere: y el que tomare 'por renta , ó 
precio el tal Oficio , que pierda lo que asi diere 
con otro tanto para nuestra Cámara •, y que no 
pueda haber aquel Oficio mas. 

7, De lo qual se infiere , que el tal Mi 
nistro no podrá repetir , ni cobrar el pre
cio , ó intere's , que dió al Corregidor por el 
Oficio , pues tampoco pudo él darlo , corno 
el Corregidor recibirlo , y hay torpeza de 
parte de ambos, ( í ) que le quita la acción 
de repetirlo : como lo que se dió á la rame
ra , ó al Juez , por la torpeza , ó cohecho: 
pero tampoco se quedará el Corregidor con 
ello , 8. que á la Cámara se aplicará , ó á 
obras pías : (« ) 9- y demás de las dichas 
penas, padecen otras los que dan dineros, 
ó interese por estos Oficios; y son, que se 
presume contra ellos mala intención , y áni
mo de ilícita ganancia , y todo mal, siendo 
asi, que presume la ley por los Jueces: O) 
.10. y aun demás de todo esto (según dice 
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no venda las Varas. 2 1 1 
Amedéo) (7) son infames. No pida el Cor
regidor lo que es de sus Oficiales , porque 
es pedir lo ageno , ni codicie lo que es de 
sus Tenientes , que es codiciar torpemente 
lo ageno , ni reciba de ellos lo que le dan por 
fuerza , ó por no poder mas , pues es llevar 
lo que no es suyo, y contra la prohibición 
de la ley. 

11. Justiniano dice (como en otro capi
tulo trataremos) (z) que no reciba el Corre
gidor aun lo ofrecido de grado , porque la 
codicia es fuego tan peligroso , que con po
ca yesca que le lleguen , y poca leña que 
le pongan , crece tanto , y viene á tanto , que 
yá no quiere el Corregidor mirar á la cara al 
subdito , que no le trahe alguna dadiva, ó 
algún interese. No sé yo qué diferenci a ha
llaron los Corregidores entre los subditos por 
naturaleza , ó los subditos por el Oficio ? El 
natural del lugar es subdito por naturaleza, 
y el Oficial del Corregidor es subdito por el 
Oficio , y el uno , y el otro tienen negocios 
que despachar con el Corregidor : y lo que 
es prohibido al Ciudadano , porque no se 
corrompa el Juez , es prohibido al Oficial 
de la Justicia , porque no se corrompa el 
Corregidor. 

En dos maneras se corrompe el Corregi
dor con el dón de su Oficial, ofrecido de su 
voluntad. La una es , en que le acrecienta la 
codicia, y no mira con buenos ojos al Ofi
cial que no le sirve con algo. La otra es , que 
se ciega con la codicia del Teniente , ó del 
Alguacil, 12. para disimular , y permitir 
cosas mal hechas, y perjudiciales á la Re
pública , como dixo el Emperador Justinia
no : (ÍÍ) y según el Obispo Simancas, (¿) á su 
avaricia debe imputar el tal Corregidor los 

Dd 2 ma-

dignit. lib. i z . Ubi quod amittit officium. Bonifac. In 
Peregrin. verb. Elettio , versic. Sexto qztjro , glos. E l i -
g e n t l u m , í o \ . i 6o. col. 3. & yeth . Honores, fol. 134, 
Avil. in cap. 16. Pra;toi-. Didacus Pérez in 1. 2 2 . tic. 2. 
lib. 7. Ordin. pag. 4051. versic. Sed est qtMst'm , & in 
1. z6. ibi, & in 1. 16. tic. 14. lib. 2. Paz in Pradic, 
i . tora. 8. parcis, cap, único, art. 17. 1. Quisquis, C . 
Si cert. pee. 

(V) Et si quod padum fíat, prxsumitur faflum super 
decimis percinencibus correólorí, & non super aüis pro-
vencibus officii, nisi expressé dicacur. Avil. in cap. tf; 

r*tor- verb. No arrendarán. Sed consulo, ut neuciquam 
pacta hant, etiam super decimis. 

O) Diót. 1. s.tit. 4. lib. 3. ReScop. 
(O Auchent. Ut judices sine quoq. suffrag. §. Si quis 

autem, l . i . C . ad l.Jul. deAmbitu. Rolard. cons¡1.8 5. 
num. X2 vol. 2. Secussi bona fide, & palam dederit, 
glos-mi. x.ft. ad l .Jul . de Ambit. 1. Hoc jure,§. :. 
a-de Donat Afflift. in cap. x. ¡n princip. n. 2. de feu-
**• C^rdiol. & Rolandus indi¿U0co. 

(«) Di6t. 1.3. tit. 4 . lib. 3. Recop. Et alia: supra cita-
tx. Conducunc 1. y » , cum seqq. & quas ibi late tradic 
Gregor. tit. 14 . part. j . 

(*) Dicam lib. y. cap. 1. n. 1 9 ? . & seqq. &n. 210., 
& seqq. 

( / ) De Syndic. fol. 4 6 . n. 6 j . 
(x.) Infrá lib. 2. cap. u . n. 69. 
(a) In Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag. §.Illud 

videlicet ad fin. ibi : Sibimetipsls auferentes licentlam ad-
ministrxtorihus nocentibus ¡ncrepandi justé. Soto lib. 3. de 
Justit. & jure, quxst. á . art. 4. 2. concius. pag. a í i . 
col. 1. in med. 

(b) Lib. 8. de Republic. cap.4. n.4. pag. 4 2 3 . Comltet 
(ait ) prcefetfl urbi esse solent,assessor , quem locurn tenentem 
•vocant, alter judex crirninum, (T a^paritores sive execa-
tores : quos qu'tdem idóneos facile prjtfeBus ¡nveniet , si modo 

justa ¡llis stipendia dederit ; nam si uno, quod ajunt-, nwnmo 
comités istos conduxerit, aut salarii p^astituti parte malé illot 

fraudavent, sibi, avaritice sua imputare debet, quid^uiA 
grajeBur* su¿ tem¡ore parum fceliciter eventrit. 



2i2 De la Política. Lib. I . Cap. XIV. 
males que sus Ministros apensionados cau
saren en h República; y lo que peor es, 
que en el subdito por el Oíicio es mas pe
ligrosa la dadiva, atento que lo tienen por 
cosa tan permitida, y tan frequentada v que 
casi lo tienen por caudal proprio. Y vá tan 

mismos? Pareceme d m í , que ninguna; por. 
que sería profanar lo santo , audulterar lo lim' 
pió , afrentar lo honrado , y sobre todo se
ría destruir lo que es mas en el buen Corre
gidor , por lo que es menos en la dadiva. O si 
todos tuviesen espíritu de reditud , para con-

adelante el atrevimiento de algunos inconsi- siderar quán grandes daños vienen á la fe
derados , y desalmados Corregidores ;, que 
están yá por vender en pregón , ó pública
mente estos provechos á quien mas les diese 
por ellos , ( f ) pareciendoles que el Rey les 
dá los cargos , para que coman, y remedien 

pública, y al servicio del Rey , de que el 
Corregidor lleve el salario de sus Tenien
tes , ó les lleve parte de sus derechos por 
concierto , ó por fuerza , ó prestados para 
nunca pagar , ó reciba dones de ellos! co-

sus necesidades , y no para hacer en ellos mo á este proposito lo lloraba San Gregorio 
lo que deben, y son obligados: y de esto ( / ) 14. porque á mi ver, en esto se contra-
tienen origen los cohechos , las bataterias, 
los robos , y las fuerzas que hacen los Oficia
les de los Corregidores , poique dicen , qué 
asi lo hallaron usado , y que asi se lo ven
dieron sus amos, y que no se pueden mante
ner de otra suerte. Por esto Alexandro Seve
ro , según refiere Lampridio , ( i) no consen
tía venta de Oficios públicos, porque decía 
él: Sí yo los vendo , no podré castigar después 
á los que los vendieren , pues compraron prime
ro de mi. Y contra estos exclaman Ezechiél, y 
Esaías. (<?) 

13. Pregunto y o , si estos Oficiales ert-
tráran de gracia , y con salarios competentes 
en el Oficio, quando echaran la mano á co
sas sucias , ó indebidas , qué escusa, ó qué 
defensa tuvieran delante de las gentes , y qué 
ante sus Corregidores, y qué ante el Rey, y 

he uña casi simonía, (^) como adelante diré-
mos del qué vende la Justicia , (Jo) porque 
no din el Oficio , sino á quien se lo ha de 
pagar con aquéllas , y otras temporalidades. 
AHI se arrienda lo qué es inestimable , que 
por ser tan importante no está en nuestro co
mercio , d manera de las cosas sagradas : [i) y 
digo , que se arrienda , porque se dá á quien 
contribuye Con mas dadivas , ó con mas par
te de los provechos : allí se Vende la Justi
cia , pues porque el Oficial del Corregidor dá 
a su amo una pieza de seda, le permite que 
la hurte de brocado en la República : alli se 
comete colusión , porque defraudando las le
yes j y mandatos Reales , se buscan vias inex-
quisitas , para que el Corregidor lleve lo que 
no es süyo , y su Teniente lo robe pata dár
selo : alli interviene falsedad , porque se true-

qué ante Dios, y qué finalmente ante ellos cá la verdad poí mil maneras, para que el 
Cot-

(c) Conradus ínTemplo Judie, llb.3. cap. i , § .3. stí-4 
per verb. Abusus tolkre, n. 8. í oh 61 . 

(d) In ejus Vita: Sed idea nolle d'gmtates, tS" Magistratus 
'venderé, qu'a qui ernertnt , necessarium este ut venderent ad 
re.cuperandas pecunias j am expósitas ; quod ad suhditorum ve-
xationem multum redunddhat. Conrad. in diót. loco. 

(e) Ezech. cap. 19 . Fatfus est leo , (Sí decidit pradam ca-
fere , y hominem devorare , habentesi ministros qui sangui-
nem pauperv.m smgunt , in sinu domimrum evomunt. 
Contra quos clamar Dominus per Esaiam, cap. 3. Qua-
re atteritis popu!um meum > Ec alia tradit in proposito 
Puteus de Syndicat. verb. Ve regum excessibus y num. 22. 
fol. 75. & Angel, in Authent. Ut judices sine quoquo 
suffragio , §. Cogitandum mvehit contra Judices bara-
rios j qui vendunt justitiam , & innocentes á vi repri-
munt, & nocentes absolvunt quando eraerunt officia, 
quia debent habere manus mundas , & non procurare 
officia per symoniam. Puteus ubi suprá in príncip.traít. 
verb. Officialis, cap. 9 . n. fol. joy. 

Épist. n o . lib. 7. Vehementi ttedio mceroris affic't-
mur , in Eccleslasticis officiis quemquam habeat locum pe
cunia , (Sf sit seculare , qmd sacrum est. Et paulo pose: 
Quid per hoc aliud agitur , nisi ut nulla de attu probatio , 
nulla. sólicitudo de moribus, nulla sit de vita discussio , sed 
Ule lolummodo dignus, qui pretium íuffecerit, a s t m e t í t r , Sí 

Salust. in Orat. ad Csesar. de Republic. ordin. ait : 
Verum hcec , £5" omnia mala pariter cum honore pecumte de-
s'inent , si ñeque Magistratus , ñeque alia vulgo ctípienái 
venalia erunt. 

( g ) Ut ait glos- verb. ConsUétudínes, in cap. r. deMa-
gistr. cap. Accépimus in fin. de Purg. can. & facit glos. 
in 1. 1. ¿ a d % Juliam, de Ambit. ubi Rart. ait: Quod 
illud quod Canonista: vocant symoniam, dicunt Legista: 
ambitum, text.in cap. Lege Jul.& cap. fin. 1. quxst. i i 
& in Authent. de Mandat. Princip. §. Deinde, & §• I l 
lud, & cap. 2. Ne praslati vices suas : quidquid teneat, 
glossa inl . BaphiÍ,C. deMurileg. l ib. ir . Dicerls,quod 
venderé talla officia est symoniacum, & eam sequuntur 
Platéa ibi post alios. Benediól. in cap. Raynuntius, ver
bo D«^/,n. f - j . fol. 20. deTestament. Rebuf. in 3.ton!i. 
Constitut. Francia:, tit. de Salarii taxati, art. r. glos-
única, n. 11. & Casiad. lib. 6. epíst. 21. Et patet 
traditis á DivoThom. in opuse. 21. quaest. &citati 
suprá lib. 1. cap. n . n. I Í . Aceved-in \. 7. num. 3- ^ 
seq. tit. 3. lib. 7. Recop. 

(h) Lib. 2. cap. 11. n. 21. 
(/) L . Inter stipulantem, §. Sacram. fif. de Verbor. 

oblig. 1. Apud Julianum , §. 1. ff. de Legat. 1. Bald-
in cap. 1. n. 3. de Allodiis in feud. & in cap. 1. §• 
ea4sm lege, de Leg. Conr. 



Que el Corregidor 
Corregidor cobre lo que le está defendido , y 
lleve los manuales del pobre Teniente, que gas
tó la hacienda en los estudios para aprender á 
proveer en los negocios, y la ley en premio de 
¿Uo dale dos, ó quatro maravedís , y el ruin 
del Corregidor, sin saber lo que provee, por 
sola codicia, lleva el sudor ageno, y dexa á la 
parte puesta del lodo. 

15. El Emperador Teodosio > (k) escri
biendo á Florentino , Prefedo Pretorio, dice: 
Establecemos , y ordenamos, que sean proveídos 
para Gobernadores de las Provincias los que se 
bailaren dignos de los cargos, no por ambición > 
no por dadivas , no por promesas, ni por pre
cio , que por ellos dén,sino por ser honrados, y 
virtuosos , y de aprobada-Vida. T estos que eli
gieres , mi Presidente , ó yo por tu relación pro
veyere para los dichos Oficios ^ querémos que j w 
ren, y firmemente prometan , que por los d i 
chos cargos, n i dieron, n i prometieron cosa al
guna , ni la darán por vias simuladas , ó mani
fiestas , n i menos la Recibieron , ni recibirán , y 
serán contentos con sus salarios, y no recibi
rán cosa alguna en público, ni en secreto , no 
solamente durante su Oficio, pero ni antes , n i 

x después. 
Todo esto es de la dicha ley ^ palabras 

por cíefto de tal varoii Christianisuno : y 
no son tart oíigiñáles eti Théodosio Empe
rador , que antes fueron encomendadas por 
otros Monarcas Gentiles* 16. Platón , y Aris
tóteles ( /) decían, que eta ofdenaclon absur
da permitir la Venta de los Magistrados. El 
Emperador VII . Severo á ninguno permi
tió , que en su Señorío vendiese las honras. 
Y aun del Emperador Nerón escribe Cornello 
Táci to , O ) que en su juventud, dando mues
tras de buen Principe, prometió, entte otras 
cosas, de no permitit estas ventas > y ambi-
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ciones de Oficios. Lo mismo cumplió Anas
tasio Augusto , (o) y Marciano Ilirico, (/;) 
después de creado Emperador, lo primero que 
luego proveyó , fué desarraygar la interven
ción del dinero en la elección de los Magis
trados. Y el Emperador Trajano castigó gra
vemente i los Gobernadores, que daban, ó 
recibían dineros por los cargos 5 y decía, se
gún refiere Esparciano : Que mal dará el f r u 
to de valde , el que compró el árbol por dinero: 
y sobre todo es de celebrar el consejo , que 
la Emperatriz Teodora dió al Emperador Jus-
tiniano , para que por ley prohibiese de todo 
punto la venta , y ambición de los Oficios 
públicos : por lo qual, como él lo dice, ( ^ ) 
desde entonces la tubo en suma reverencia, 
y no son de olvidar para su loa los Reyes 
Luis XII . que decía ^ que los que compran 
los Oficios , venden después muy caramen
te por menudo, lo qüe compran varato éti 
grueso : el qual, y Carlos V i l . y VIÍI. con 
firmes leyes extirparon la envejecida costum
bre de venderse los Oficios públicos, de los 
quales hacen mención Guillermo Benedicto í 
{ r ) aunque Pedro Gregorio ( Í ) se lamenta, 
que este su buen zelo se pervierte por los 
Consejeros, que manejan el gobierno del Rey-
no , y Real Hacienda. 17. Dcxemos , pues, 
los profanos, y antiguos Autores > y de Va-
tías Naciones , que tan bien encargado de-
Xaron este negocio > y considerémos lo que 
dice San Gfegotio , ( í ) que quando en estas 
elecciones, el interese , y el dinero se ante
pone á los me'ritos , no presta de nada la 
gravedad ^ ni la industria, porque todo lo 
avasalla, y supedita la avaricia : y ponde
remos lo que Santo Thomás (al qual siguen 
casi todos los Theologos) { u ) consultado 
de la Duquesa de Brabante j acerca de la 

ven-

{k) l a I. fin. C.ad 1. Jul. rep. l . i o . & 22 . th i f f . lib.?. 
Recop-. Conrad. in Templo judie, lib.i. cap . i . §.?. su-
per verb. Abusus tollere, n. 8. fol. í i . 

(0 Lib. 8. de Republicis Absurdam esse ait reipublic. 
Constitutíonem, ¡n qua principatüs venduntur, & regna 
venahasunt. Arist. lib.2. Polit. cap.:?. Turpe esse ait, 
m á x i m a imperatoria, regna, & duótum militarem f a 
ceré venaha. 

M i S ^ Aureliu'VÍ£lor in Septimio. 
(") 1 • i ? . Annalium : Ñero cum optirríie spei juvenis 

met cunam mgresm!, egregia multa fa í ia rum se esse promi-
» t , mter aha nlhll in penatlbus suh venale , aut ambttio-
mm esse permmurum. 

O) Theodorus Anagnostes in colleflaneis, ait : Ams-
tsmsAugustus -venationes sustuüt , e r Magistratus, qui ve-

«aíes fueram , gratis contulit. 

fW¡¿dem Theodorus > ÍW •• Marclartus Imperator ¿ tofo 
ferendÜ1 cmfe!tim d e ^ v i t nemim per pseuniam con-
Jeren*wn esse Magistratmn. 

(q) In Authent. Ut judices sine quoquo suffragio , §. 
HÍEC autem omnia, ibi : Ha personé , quee publicis offic'ús 
addicuntur,s¡ngula sine rnercede percipiant: nihil omnino dan' 
tes, ñeque occasione suffragtorum. Puteas de Syndic. in pria-
cip. verb. Offidalu, cap. 9. n. 6 . í o \ . rof. 

{r) In cap. Raynuntius , verb. Duas habens filias, n. y^, 
rol. IÍ>. de Testara. 
(/) De Syhtagm.tt. jur. ?.part. l ib .?7, cap. 29 . n. í tv 
(í) Epist. 114. lib. 7 . Ubi non merlta, sed pecunia suffira* 

gantur , res tút , ut nlhil stbi gravitas, nlbil sibi defendat i n 
dustria, sed totum auri profanus atnor obt aeat. 

(u) Div.Thom.in opusc.2i.qu£st.f .Cajet.in Summa, 
Verb. Officium, &c verb. Venalitas. Sylvcstr. verb. Domi-
nium, quaest. 4. & Verb. Restitutio 3. quaest. f, part. 4. &C 
verb. JD/^WÍÍÍIÍ, qu£Bst.2. Adrián, in 4. de Restitut.quaest. 
utrum Mutuans PrinclpiySc Medin.Complutens. de Resti-
tut. qu£Est.2íí. ad ultitn. & quxst.27. Navarr. in Summ» 
Hispan, czp .z f . n. 7 . in princip. Idem in Extravagant. 
Gregor.XIII.de-Datis, & promis. 11.43. Sgc. de Justtr, 

5c 



214 De la Política. Lib. I . Cap. XIV. 
Venta de los Corregimientos , y otros Ofi
cios de justicia , le respondió ser licito ven
derse , hablando especulativamente , y según 
su naturaleza , por ser cosa temporal, y no 
espiritual. Y porque en estos Oficios sola
mente se concede la potestad temporal 5 y 
como todo lo que es temporal se puede ven
der , también se podrán vender ellos con cier
tas condiciones : una es , que se vendan á 
personas de quien se presuma serán útiles á 
la República en el exercicio de ellos. Y otra, 
que no se vendan en tan subido precio, que 
por sacar su interés los;compradores , ha
gan extorsiones ; y añaden , diciendo , que 
se pueda creer de alguno, que probablemen
te será provechoso en el uso de su Oficio, 
y que le exercerá debidamente; y Baldo, y 
otros { x ) dicen, que de Derecho Divino no 
está expresamente prohibido venderse los Ofi
cios de Justicia. 

Pero hablando moralmente , y reducien
do las ventas de estos Oficios de Justicia á 
uso práctico, dice Santo Thomás , y los di 
chos Thcologos que le siguen, que no con
viene venderlos, porque los mas idóneos co
munmente son pobres para comprarlos 5 y 

aunque sean ricos, no son ambiciosos de ello 
y los que los compran son de ordinario Irit 
peores , y por la opresión de los subditos 2 
hacen ricos, según lo de Job , abundan de 
ladrones los Tribunales , y es mas convenien 
te , que liberalmente se elijan los idóneos w 
buenos , y siendo necesario los compelan, j w 
cuya bondad, é industria sé aumentará rats 
el bien del Rey, y de los subditos, que S 
que puede montar el interés , y venta de los 
dichos Oficios 5 y porque según las costum, 
bres de los hombres, y las malicias que yi 
comunmente usan, cometen los que los com
pran mil excesos: 18. por lo qual resuelven 
ser abominación , y gravísimo pecado ven
derlos , y comprarlos, y muy dañoso para 
la República : y se peca én ello mortalmen-
te , por ser contra Justicia , y Caridad, y 
asi dice Sylvestro , (y) que si estos Oficios 
se venden con publicidad con las dichas con
diciones , se puedan vender : pero si secre
tamente se venden, es pecado mortal; y Ca
yetano dice á este proposito , (z ) que la ven
ta de estos Oficios es abominable , porque 
las acciones humanas se han de juzgar, se
gún que por la mayor parte se hallan en mu

chos : 

& jur. lib. 3. qusest. art. 4 . versic. Sed ingerit se statim 
duhttatto. i b i : Secunda conclusio, & hanc officiomm vena-
litatem reprobat edam Simanc. lib.6. deRepublic.cap. 
16 . pag.3 3 i .n . i . cum seq. Post Joann.Anan.inRubric. 
Ne Pradati vices suas Hostiens. in Summ. eod. tit. Abb. 
in cap.i. & 2 . eod.tit. Eart.& Bald. in Rcpet.l.Barbar, 
n.i . & 2 . ff.de Offic.Prsetor. Bald. in cap.i. in fin. Quse 
sint regal. in feud. & in cap.x. §. Ad hax, de Pace jur. 
firm. & in cap.i. de Feud.March. col.i. ubidicit : Ho-

: die usurpatum ei ' , ut in rnultis loas dignitates, & jurisdic-
tiones vendamur, tanquam hareditartumpecwJS' ovile. Idem 
Bald. in cap. Si ínter partes, §. 1. de Leg. Contad, in 
feud. ait : Consuetudine videmm, castra, 55" villas erni, 
•vendí, cum mero , W mixto imperio, i9" omnímoda pottstate, 
ty jurisdióiione, quae consuetud© vincit legem ut in cap. 1. 
incip. Oíw?zw, de Feud, cog. Bart. & Platea in I. Baphii, 
.& in í, Procuratores, C. de Murikgul.lib.ix.Guillier. 
Bened. in á i ü . verb. Duas, n. 54. §C, Jí , Guillier. Ru-
bil. lib.3. de ]ustit. & injustit. cap.?, in fin. Qui tenent 
quod etiam si benemérito vendancur officia, pernicio-
sumesse. Salic. inl.Nullus,C.ad 1. Jul.de Ambit.Angel, 
in 1. ultim. C. eod. Contad, in Templo judie, lib. r. 
cap.i. § . 3 . de Obligat. Imperar, verb. Ábusus tollere, 8c 
Matienz. de Relat. 4.part. cap. 10. n.í>. Bonifac. in Pe-
regrin. verb. Honores, col. 3. in princip.Vinc.Cygaul. in 
Consil. Super alienatione instit. pósito in fin. sui Oper. 
Aur. Puteus deSyndic. in princip. vzrh.OfficiaUi, cap.5. 
fol.ioy.Joann.Faber in §. Item ServianajCol.9.Instit.de 
A ñ . ait se non vidercjqua re jurisdidiones non possint 
obligari sicut, & alia plura juxta 1. Nomen, C . Qua: res 
pign. oblig. poss. ídem Faber in §. Cum autem, n.4. 
Instit. Quib. mod. jus patr. potest. solv. Jas. in §.Item 
si quis, n. 111.Instit. de Adh Rupellanus, lib.i. Instit. 
Forem Galliíe, Í Q \ , I I ? . col.2. Connan. lib. 4 . cap. 1 / . 

Ludov. Charond. lib. i . Verisim. cap. 14. n. 14. Bal-
duin. ¡n traót. de Pign. cap. 12. Cujac. in novellam jf. 
Covarr, lib.3. Variar, cap. i 9 . n . 6 . verb. Verum.Avení 
Rñso. 9 . n. 1. & n. 2. versic. Et licet vendido. Pérez 
in 1. 2 2 . tit. 2. lib. 7 . Ordin. pag. 4 0 9 . cum seq. Mier. 
deMajorat. 4. part. quasst. 4 0 . n. 10. Gutierr. in Rep. 
1. Nemo, num. 176. ff. de Leg. 1. Idem lib, 2. Praflic. 
qujest. 64.. Humada in Scholiis ad Gregor. in 1. i . tit. 
13 . part. 1. glos. 3. n. 3. Mascard. de Probat. 3. tom. 
conclus. 113 2. num. 3.9. & seq. Menc. lib. 1. Controv. 
illustr. cap, 4 2 . Per totum , ubi num. 11 . & 1 2. contra 
Theologos tenet non esse indecens venderé rescripto-
rias , & decurionatus, quena vide in cap. seq. pro dis-
tind. in materia, & Tellum Ferd. in 1. z9- Taur. n.9( 
& seq. & n. 11. vers. Sed dum hdc mecum, fol. 206, La-
tissimé omnium agit de ista materia, saltem circa de
curionatus venditionem, quam ibi improbat , & víde 
singulariter Franc. Marc. in decis. 7 4 9 . & Petrus Gre
gor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. 3 Í . cap. 29. n. j., 
5 . 1 0 . 1 4 . & seq. Aceved. in Addidon adPisam in Cu
ria, lib.4. cap.7. n. z. & 3. & idem in I . 7 . tit.3- üb-y-
Recop. Facit \. Apud Jul. §. Constar íbí: Cum distraht 
nequeant , ff. de Leg. 1. Authent. Ut judie, síne quoq-
suftrag. §. Cogítandum. Cicer. líb, 2. Offic. Male se res 
habet cum quod virtute fieri dehet, tentatur pecunia. Urm̂  
olim teste Valer. Maxim, lib. 4. dt. de Paupert. nibil 
eorum quoe vírtutidebentur emere pecunia licebat, qu» 
ut ait Div. Thom. ubi supr. Cum officium suh merceií 
venale disponitur, nibil nisi ad recuperandum , & rebursíin 
dum pretium attenditur. 

{x) Bald. in diói. 1. Barbarius. Aceved. & Frat. Marc-
ubi suprá. 

( / ) Ubi suprá. 
(¿) Ubi suprá. 
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dad , y crédito por su propría virtud, no por 
favor de otro, ó por dadiva, ó por algún 
ado infame , y no digno de la honra de un 
hombre : por esto dixo Platón , ( / ) que era 
absurda orden , y mal gobierno de Repú
blica , en la qual los Magistrados , y los Reyr 
nos se venden. 21. Que sea cosa, santa la d i 
cha administracion de justicia, dexando el pa
recer de los Juristas , (¿) como de hombres 
que hablaron en su causa , digalo Salomón, 
Principe de la sabiduría, el qual en persona 
dp Dios dice : Reynan por mí Ips Reyes, y dis
ciernen los Derechgs los jueces. San Pablo d 
los de Roma afirma , que son Ministros de 
Eíios s y que por Dios exercen sus oficios en 
las cosas Justas, según en otro lugar diremos. 
{h) Veis quan probado queda ser injusta, y 

Que el Corregidor no venda las Varas. 
chos • sin que obste el argumento de decir, 
quequando hay probabilidad de las personas 
que serdn útiles á la República , es licúa la 
venta de estos Ohcios 5 porque se responde , 
que no es probable, niprahnente habiando, 
aquello cuyo contrario comunmente sucede; 
sino que antes es muy peligroso de ordinafio, 
V en ofensa de Dios . y las leyes miran siem
pre lo que comunmente acontece , (>) y i lo 
que trabe Diego Pérez, (¿) que las leyes mi
ran el fin; y qu> como se cumpla con el fin 
de la ley, qixe es hacer bien el Oíicio el tal 
comprador de él , se guarda la., ley., respon
do : qu.a las leyes , y preceptos no se din 
del fin , sino de lo;s medios , según la. opi
nión de los. Theologos. Y asi , aunque se 
acierte en el fin, como se yerre en los me
dios , es delito contra la .ley .: quanto mas; 
que c! fin de la ley es el intrínseco, que co-
amnroente sucede , y este mira la ley , y nú 
el accidental, ni el bien particular, qué.eá 
la ^B^s . contingente.- Alexandro Severo de
cía :. {c) jamás consentiré ^ que en mi Imperio 
haya Mtrcj'Jeres de Oficios públicos , porque sí 
los comiertt.o , y permito , no los puedo después 
castigar ,: por haher yendidp , pyes compraron 
primero de mí. 19). De Didio Juliano , nues
tro Jurisconsulto Í refiere eí Obispo Gueva
ra , ( i ) que compró por trecientos sexter-
cios (qr̂ e valían agora trecientos mil .duca
dos) el Imperio Romano, vendiéndole á pre
gones los Capitanes de Jas Cohortes, y Guar
da de Roma, por muerte, del Emperador Per-
tinax. El haberse los Oficios de Justicia por 
intereses, y dineros, 2.0, demás de ser de
testable por otras jazones ,. lo e$ poxr el dcs-
íuido que ^carrea a los hombres , que an-
íes se .£Jíerc¡taban^ y trabajaban en obras he-
royeas , y virtuosas , por ser premiados j 
puestos en Oficios públicos ; porque como 
decía Marco Catón, los hombres natt^ralmen-
te se inclinan á obrar lo que mas se prac-
pca , y usa entre los otros , sin acordarse si 
ps vic^o , ó virtud, y asi se darán á conse
guir cstoj» Oficios por dadivas, é intereses, 
y no por méritos de letras , y virtud. Sien
do, como es, según Planto, ( 0 el verdadero 
loor de una persona , venir á alguna digni-

íh .14 .diJ («] 
> A « t e j í a : •ákt¿ 

desconveniente la venta de los Oficios de Jus-
tÍvk%'jir, 6 h ¿ h 30p 10! "iivnoJ 

Y asi, no hay en cosa mas número de le
yes santas en estos Reynos , que para pro
veer, que jos Corregidores no reciban, ni den 
cosa alguna por los cargos, antes, ni después, 
ni durante el Oficio, paliada, ó descubier
tamente, directa, ó indiredamente : y que 
asi lo juren,:porque teman á Dios, y á las 
gentes. Pues qué es pedir el Corregidor di-
rtejros prestados á sus Oficiales para nunca se 
los pagar, sino llevarles los salarios , y aun 
derechos, de que se han de mantener? Y qué 
es concertar con el Teniente , que contribuya 
con tanto,, sino, v.endelle,, ó arrendalie el Ofi
cio? Y qué es , que el Teniente ,;que mas da
divas diere , sea el mas privado con el Cor
regidor , sino dár el Oficio á trueco de ser
vicios ? Esto no es tan mascarado , ni vá tan 
rebozado, que á ningún ruin conocedor se en
cubre : encúbrese ello , porque no se averigua 
para que se castigue j y encúbrelo el diablo, 
porque no se remedien los grandes males, 
que de ello provienen, que según dice Sa-
lustio , ( i ) no son pocos ; pero en fin, sién
telo cada Uno en su casa propría con la fal
ta de la justicia, 

22. Gran parte de esta dolencia está me
tida en los huesos de los hombres pobres, 
derramados, y desconcertados en su gastar. 
Como en otro lugar diximos: (íü) los quales 
-áS ! Ui . . 00v: pifio itox & .? . pGK 

(a) L.Nam ad ea, fF. de Legibus, cum l.Príece, §. Iliud 
quoqye.Instuut.dcRer. división. c.ip.Luteris cum s íos . 
t o v s ^ v t r u n t ,n ffledíp, ve.rsic. Icemargumentum ad ea, 

iJespon.^.t, yupub. cj.p.j. Cllal gios. pellult.de Eled. 
^ut.nent. u.: sineproJijb.g.Quis vejro, versic. Nam quod 

( ¿ ) \ C T ' 7 ' J'1"0 in ñu- ^ Pü:-S- ff- deUsucap. 
(Á f • zf-:m-2-hb- 7- Ordin. pag^oí». cum seq. 

(d) In ejus Vita, fol. 6 ? . 
(f) Vide suprá cap. 3. n. i f . 
( / ) Lib. 8. de Republic. Absurdam esse aic Reípubl-

Constitutionem in qua principacus venduntur , Se 
xegna. 

( g ) In 1. 1. C . de Veter. jure enucl. 
(/>) Lib. 5. cap. 1. n. $. éc 11. 
(i) Ind. Oratione ad Cfsar. de Republ, 
(k) Lib. 1. cap. 3. n. 4Í. 
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resultan discordias, enemistades , y divisio. 
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por codicia pierden el temor d Dios , y la 
vergüenza á las gentes , y los tales debrian 
estar mas sobre aviso, porque con la sospe
cha que de ellos se tiene, no se venga d en
tender , ni averiguar tan gran mal) ni tan gran 
infamia. 

23. Verdad sea , qüé álguna licencia se 
podría dexar para cosas menudas , y rega
los de buen amor, que los Ministros dejus
ticia se puedeh dar unos d otros , sin que 
intervenga pecado. Y aqui quadra lo que 
dixo el Jurisconsulto Ulpiano:(/) Gran in
humanidad es no recibir el Corregidor nada de 
nadie ; pero recibir á cada paso, es vilisimo, 
y sobre todas las cvsas avaris'mo : y por ser 
la materia tan peligrosa, tendría por mas sano 
dexarlo todo- debaxó de prohibición, que sa
car casos exceptados de ella. Bien se enten-
derd , que el Corregidor que eligió sus Ofi
ciales libremente, y tales, quales deben ser, 
y que todos son en una voluntad para ha
cer justicia j y lo que conviene al bien pú' 
biico , sunqué acaso el Corregidor les haga 
merced , y reciba de ellos algunas dadivas \ 
ó servicios , en que no intervenga dinero , ni 
orras cosas , que corrompen \ no embotaría 
la lanza 5 porque ni aquello hará mas rico al 
buen Corregidor, ni mas codicioso al buen 
Teniiínte^111'115 60* •• • 1 ^ 

24. Y si el Corregidor por despachar los 
ncs.ocios , porque sus Tenientes están ocu
pados en sus Oficios, recibiere sus derechos 
en su presencia , ó en ausencia, sepa que 
los cebe d?.r , y restituir á cuyos son 5 por
que aquellos se les dán d cuenta del salario 
sut denrc \ y como parte de él 5 porque no
torio es, que no se ha de mantener un Letra
do, aunque no tuviese casa, ni familia, con 
diez nr! maravedís , que el Teniente mases-
tirado rene de salario situado (salvo en al-
f>i.r.os Pueblos donde se ha acrecentado mas) 
•5» no fuese con los derechos , que le po-
'.•n d cuenta del salario : y asi , todo lo 

que de ellos quita, ó lleva el Corregidor, 
se lo desfalca , y toma de su salario : y de aqui 
<lííidbq zaidííiofi ¿el vb ác&s|jd ?oJ no r b h 

nes entre ellos , con que se destruyen 1*. 
Oficios. ^ 105 

25. Qiiando el Teniente por experiencia 
tiene entendido , que el Corregidor le alle
ga , y procura sus provechos , ingratísimo' 
y desconocido sería, si no se desvelase , í 
arriscase por el bien público, y honra 'del 
tal Corregidor 5 pero quando entiende , y 
reconoce, que le rescata el cargo, ó que' le 
hecha pensión sobre él , no sé yo por qué lo 
sufre , ni para qué continúa compañía tan 
odiosa, sino es porque hay muchos Corregi
dores , que buscan lo$ Tenientes con estas 
condiciones , y pocos que les buelvan el ros
tro , y las reusen : y la causa es , porque 
estos tales ert sus tierras no ganan para aguâ  
ni son para usar el Oficio de Letrados : 26; 
y con estas cosas se envilecen, y manchan los 
Oficios, porque como San Gregorio, y Quin-
tiliano dixeron, {m) por la mayor parte las 
cosas que se reducen d precio, y á dinero ̂  
son viles , y se respetan poco : y asi vemos 
por experiencia la falta qué hay de Letra
dos honrados, y de otras buenas partes, que 
quieran aceptar Oficios de Tenientes por no 
sufrir la tyranía que los Corregidores üsaa. 
con ellos 1 y d falta (como dicen) de hom
bres buenos, lleván consigo d los Oficios hom* 
bres mozos, Sin letras, ni experiencia, y aün 
pobres,'que por codicia de ganar sufren ásus 
Corregidores , que les tomen el salario, y 
parte de sus derechos; de tal forma, que co
mo el Corregidor está pagado , de necesidad 
les disimula , y sufre, que ryranicen la |as-
ticia, y roben la República ; y lo qüe peoi: 
es, que aun con todo lo dicho jartiis les fal* 
ta quien les niegue por el Oficio \ y son ta
les los Tenientes, y Alguaciles, qüe por este 
camino llevan , quales refieren Ferroñio, y 
otros , (w) que aun los Pueblos se averguen¿ 
zan de ser mandados , y executados de ellos: 
26. habiendo, como hay. Ciudades en eStos 
Reynos donde los Alguaciles Mayores tienen 
voz, y voto , y asiento principal en los Ca-
-'• • r Xv, i liv V , i : m i ib lóq bllr' 

Ji 
.o:.?.ob 

— 

(/) In 1. Solent, §. fin. fF. de Offic. Procons. ibi: Val-
de Inbmwnum est a nerntne acápere , sed passirn, vUiunmrn, 
& per omnia avartsstmum. 

(m) D.Gregor. epistol.i 15. lib. 7. Quis veneretur quod 
itenditur'i Aut quis non •vile putet este quod emitur} QuinciL 
lib. 12. cap. 7. Fleraque sané hoc ipsp videri possunt v i l la , 
ijvcd prelium habent. Ckudian. in Eutropium : Patrktus 
cónsul maculat qv.os vendit honores. Séneca epist. 116. Htec 
ipsa res, quee tot rnagistratus, V jziaices facit, pecunia ex quo 
in honore esie coepit, verus honor rerum cecidif, mercatoretque, 
t?" venales invicem faíi i non quale quid sit quidquid > sed 

(w) Lib. 9. de Gestis Gallor, Nihil magie eo temporefrtl 
Cénale , quam hác nova rnagistratuum designatio : qu¿ fo^f 
est majori ex parte ex adolescentihus, aut locupletihw, m í*' 
bus designandis non mores, non eruditio, ñon ahte aBx vúi 
dignitas queeretur. Conradus in Templo judie, lib.i. caP' 
1. §. 3. super verbo Ahusus tollere,r\. 8. fol. 61. 0a0', 
rum etialn qualitates contemnendas refere Avil- qul 
contra corre¿tores isthxc committentes ínvehit in £«r 
iá . Prxtor. glos. única, fade glos. per text. ibi in 1»» 
dem, verb. Legendum. Idest eligendum per pecunia 
qui eligi non debee, £ ad 1. Jul. rep. 



Que el Corregidor no venda las varas. 
bildos, y ert que solían ocuparse Caballeros: 
y vemos algunas veces en estos Oficios á hom
bres mecánicos , y muy indignos de ellos , á 
pesar del Pueblo, que los consiente, y á placer 
del Corregidor, que se los vendió. 

27. Quiere Dios, y los Santos Vicarios 
del mismo Jesu-Christo, que el Beneficio Cu
rado donde el Cura constituye pension,sea bien 
servido , y para el servicio de él se dexe al 
que lo sirve competente rédito para su susten
t o , (0) porque no sea fatigado con pobre
za , y sea escusado de mala codicia: y en el 
Beneficio Curado de la gobeínacion tempo
ral queréis vos. Corregidor, tomar por pensión 
todos los frutos , ó la mitad de ellos de vues
tro Vicario , y dcxarle tan á pedir, por el 
Oficio que le distes! que no hay causa que 
no venda, ni hay preso que no coheche, 
ni hay hombre á quien no pida para mante
nerse. No lo quiere Dios esto j¡ ni lo sufre el 
Rey , ni lo permite el Pueblo , ni aun al 
Diablo le parece bien , en quanto sabe lo qué 
es razón : pues la conciencia no sé yo con 
qué se asegura 5 sin restitución de lo qué 
prometió con juramento, que no recibiría, 
sino es tomarlo fiado , con las otras cosas mal 
adquiridas hasta la muerte , donde se paga 
todo hasta el menoí pelo* 

28. Acercado la restitución de lo que el Te
niente , y Alguaciles din al Corregidor por 
las Varas, Fray Antonio de Cordova, y otros, 
(p) din cierta escusa, y absolución, quando 
la dadiva no es debaxo de pacto tácito, ó ex
preso , y es benemérito el Oficial, y con 
otras condiciones que pone: lo qual no me 
satisface por lo arriba dicho j y porque la ley 
lo prohibe por los dichos inconvenientes , sin 
dexar licencia al Corregidor para lo contra
rio en ningún caso; ora el Ministro á quien 
dá la Vara , sea mas , ó menos digno : y por
que regularmente el que d i precio por estas 
Varas , lo procura sacar con extorsiones, ó 
como pudiere de los subditos, y él es vio
lentado i darlo , porque de otra suerte no 
puede haber el Oficio : y asi se peca contra 

Tom. I . 

2 1 7 
candad, y justicia ( que es pecado mortal) 
en vender estas Varas contra la prohibición 
de las leyes , y juramento , y por eso se 
hacen estos conciertos, y dadivas secretamen
te : por lo qual dixo Santo Thomis , y los 
Theologos , como arriba vimos, que no con
venia venderse estos Oficios: y asi tengo por 
mas segura la contraria opinión , que es res
tituir lo que se recibe por estas Varas : en eŝ  
pecial si al Oficial no se le dexó competen
te , y bastante premio , y aprovechamiento 
por su trabajo, y ministerio : (q) y está 
obligado el Corregidor á la dicha restitución 
de esta manera: 2$̂  lo primero i las perso
nas á quien damnificaron los tales Ministros^ 
pudiendo hallarse hecha la diligencia moral* 
y no hallándose , hase de restituir al Oficial 
lo que se le llevó por el Oficio , según Inno-
cencío , Navarro, y otros; (V) y aun indis
tintamente está obligado á satisfacer los dâ  
ños , y agravios que hacen los dichos Ofi
ciales , sabiendo que eran de mala concien
cia , ó insuficientes, si no los quitó pudiendo, 
y pecó mortalraente (J) por la mala elec
ción, y tolerancia de ruines Ministros. 

30. Y todo el tiempo que los tiene el 
Corregidor en el Oficio, haviendoles lleva
do precio por ello , está en pecado mortal, 
porque v i contra el juramento que hizo eii 
el Consejo de no llevarles cosa alguna de sus 
derechos : mire el Corregidor en tal estado, 
qué obras podrá hacer que le aprovechén 1 Y 
demás de esto por quebrantar el dicho jura
mento será castigado en residencia en pena 
de infamia, y de privación de Oficio , con
forme á Derecho Común , y ley de Parti
da. 0) 

3 ú Esta prohibición de no llevar los Cor* 
regidores los derechos á sus Ministros * no se 
entiende en los derechos de las decimas de 
las execuciones , que aunque por la ley (u) 
son de los Alguaciles, que las hacen, pero 
por universal permisión , y noticia del Prin
cipe , y Señores del Consejo las llevan los 
Corregidores, (x) según la costumbre que 

Eé de 
0) Abbas ui cap. Conquarrente, coi.'l. de Cleríc. non 

re.idenc. Gigas de Pcnsionib. quíesc.^ & 
>)_ In suis Qimüon. q.Lmt. 1 1 7 . ubi f o l . m . pag.2. 
üfeit magis communem opinionem hanc esse contra 
Medinam deResututíoncqusest. z 6 . in fin. Didacus 
lerez m I. zz m . z . Hb. 7. Ordíri. col. 4 0 ^ . cum seq. 
W H i m quod justo salario defraudacur ministris, in-
tegrum persolvendum est. Angel. & Sylvestr. in Sum-
ra*, verb.^W,*. Sequkur Navarr. in Manual.cap. 17. 
b f i n 10 Dirc¿tor- j««ÜC.i. part. cap.14. n.z8. 111 nn- & sequent. 
« S f c s i n CMP-Quia pier!^e'& ibi d d - de ira-

W ate ^ 1 " - Navaw. inSumma, cap. 17. nuni.30. 

in fin. 
(J) Cordova ubi supra ái£t. qusestí 117 . fol. ubi 

refert Sylvestrum, & Gabrielem, 
(t) L . Judices, C de Dignicat. l i b . n . Gramatic. de

cís. 40. Avend.in cap.2.Pretor.11.3.l.z3.tit. 12.part.?» 
ibi : E aun debe quedar infamado para siempre, porque hfco 
contra la jura que juró , quando le pusieron en el oficia. 

(M) L , 7. & 8. cum aliís, tit. 2 1 . lib. 4. Recop. 
(jr) Quia inobservantia, & desuetudo legis valet, quan

do habet secum notitiam Principis quia eam condidit. 
Alias requiritur prsescriptio 4 0 . annoruna.Felin. incap. 
1 .n. i .versic.Limita primo, & n.13. de Tregua, Sípace-
Cynusinl.2.C.Qu3e sic iong.consugt.DD.in 1. deQui-

buSj 
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de ello hay en los Pueblos , respedo de que ven dineros, dados, ni prestados , ni por ^ 
es el principal emolumento , y estipendio de de prenda, ni fianza , direBe , ni indirefte, 
los Corregidores , y ellos dán á los Executo- por s í , ni por intetpbsita persona , ni otra da
tes la veintena parte , ó mas , ó menos , se- d i v a , ni cosa alguna , excepto las decimas de 
gun son los derechos de execücion ; sin que las execuciones , y en las partes donde huvie-
d esto obste , que la dicha ley está recopila- re costumbre llevarlas los Corregidores , sópe-
da, y que siempre se debe guardar , aun- na de privación de los Oficios que se les bu
que no esté en uso {y ) ni que por ser ley he- vieren dado , y de quedar inhábiles perpetua-
cha en Cortes no puede ser derogada gene- mente para qualquiera otro Oficio Real , y de 
raímente sino en Cortes: (z) esto procede bolver con el quatro tmto para la Camarade 
quanto á la derogación expresa, pero nO su Magcstad <, lo que por la dicha causa huvie-
quanto á la abrogación, que se causa por ac- ren llevado-, Tanta era la disolución que ea 
tos contrarios á la ley , hechos por ciencia, la venta dé las Varas de Tenientes , y Al -
y voluntad del Principe-: porque si el Rey guacilés havia, que aun parece que por estar 
que hizo la ley, dispensa con ella por mu- prohibido por tantas leyes , se pudiera tratar 
chos ados sin hacer mención de ella, en tal mas de lá éxecucion de las p¿nas de ellas, 
caso por la costumbre se induce abrogaCiom que de nueva promulgación. Y plegué á Dios 

32. Y para quitar las dichas cOmposicio- que con e¿co queden remediados estos robos, 
nes, y estafas entré el Corregidor , y Algua
ciles , se podría ordenar , que los Alguaci
les no llevasen de las denunciaciones mas dé 
la qúarta parte : y que aquel residuo del ter 

y tyfanias en io secreto : de lo qual dudo mu
cho , porque la désenfrénada codicia es inven
tora de nuevas artes , y cautelas, {a) 

34¿ No se entiende lo dicho en general. 
ció se aplicase al Corregidor, demás de sil porqué hay muchos Corregidores limpios,que 
tercia parte : dé suerte, que las Varas dé A l - por sola su limpieza rneréCen corona de buenos 
guáciles quedaisén con bastante estipendio^ Gobernadores, que asi como el esfuerzo del 
como sería de hasta trescientos ducados, y Capitán basta para hacer buen Soldado al 
no de á quinientos ^ y. á ochocientos , como Milite, y la obediencia buen Religioso al 
hay muchas , que para un Alguacil, que por Mongé, y lá castidad buena muger á la ca-
ventura para serlo dexó de ser Oficial meca- sada, y la magnificencia valeroso al rico 
meo, ó de servir por veinte ducados de sala
rio , es mucho áprovechamiento , y el del 
Corregidor á este respecto es poco. 

33. Después de esto éscrito salió el De
creto de los Señores del Consejo en el mes de 
Abri l del año de quinientos y noventa y dos 
del tenor siguiente : Los Señores del Consejo de 
su Majestad , haviendó tenido noticia, que loi 
Corregidores de las Ciudades, y Villas de sus 
Reynos han vendido las Varas -de los Tenien
tes $ y Alguaciles , consultado con su Mages-
tad , dixeron , que mandaban ¿ y mandaron. 

hombre; asi la llmpiezá de manos de par
te del Corregidor basta para hacer buen Te-
nienté, y buenos Alguaciles, y que hagan 
Sus Oficios cómo deben. 

35. Finalmente en el dár se gana mucha heñ
irá, y eri él recibir se contrahe grande obli
gación : (b) en lo uno se sujeta la voluntad, 
y en lo otro queda libre * y señora : y pues 
la ley no óbliga al Corregidor á dár , no se 
escuse de la obligación que tiene pata no re
cibir , pues de ello tari gran bien resulta para 
servicio de Dios, y delRey, y aprovecha-

que de aqui adelante no puedan llevar ^ ni lie* miento de su República. 

bus, ff. de Leg. glos. in L Sí quls diutina, ff. eod. Avil. 
in cap. 16 . Pretor, glos. V i l l a , in med. 

( / ) L . Arriani, C.deHa:ret¡c.l.unic.Cj de Conditione 
ex 1, Et Prooem. digestorum, ibi: Quas ¿ternas fiéri op-
tamus. 

(x.) L . Quod semclj ff. de Decretis ab ordinatione fac. 
(a) In Prooem. Decretal. E ffrenata cupidlias pads ¡emu

l a , •virtMii inimic*, rnater l i t i u m , mal tr ia jurgiomm , t i f 

iJóva quotidie Itttgta generat* 
{h) Beatius est daré quam acc!pere}C2L^.C\xrcy Matth; ver-

Sic. Sane , de Celebratione Miss. I. 3. C . de Novátion. 
ubi in glos.accipiens appeliatur cllens, cap. Praedicator. 
16. apzst. u not. glos. in Rubric. ff. Commodat. 8¿ 
glos¿ Beatius, ín did. versic. Sane. AssignatHos versus: 

Temporihas nostris quicunque placeré laboral, 
Det, capiat j quarat plurima , paucá HihiU 

SUMA-
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SUMARIO DEL CAPITULO QUINCE. 

LO^ nobles están esmsados de los car
gos Reales ,y personales, num. í. 

Eneas , y Antenor usaron los primeros 
tomar posadas para su gente , num. 2. 

E l Conde Don Sancho concedió el primero las 
libertades Á los Hidalgos , num. 3. 

El noble está escusado de los cargos Curiales, 
num. 4. 

E l oficio de gobernar República es carga, y 
la arte mas dificil, num. 5. 

Del impedim nto de los Caballeros de Ordenes 
para ser Corregidores , num. 6. y 24. 

Los impedimentos legales en el Rey son ar* 
bitrarios, num. 7. 

E l Abogado puede ser compelido para ser Con
sejero , num. 8» 

Qué personas se escusaron de aceptar los car1'-
gos, num. 9 . y 27* 

El Caballero , y Hidalgo , si puede ser compe* 
lido á la defensa pública 1 num. 10. 

Para la Embaxada, si puede uno ser compelí* 
do, num. 1 u 

T para el Corregimiento, num. 12. 
T para la Milicia , num. 13 i 
. Para el Oficio público , si puede ser compelido 

uno-, que aprendí el oficio que no sabe,n. 14. 
La mucha continuación de los cargos , si es bas* 

tante escusa , ritinti 1 
Los nobles, que son defensores de la M i kia, 

10 deben ser en la paz, num. 16. 
Sacrilego llama el Derecho al que resiste los 

mandatos Reales, num. i j . ' 
Qué penas pusieron los antigos á los que reu-

sasen los Magistrados , num. 18. 
Quáles son las justas escusas para reusar los 

Oficios públicos, num. ig . 
Pues el Rey no se escusa de reynar , tampoúd 

11 Caballero de gobernar, num. 20. 
Que la ley obliga á los mas honrados nobles á 

ser Alcaldes de la Hermandad, num. 21. 
Platón dixo : Qie no nacen los hombres so

lo para s i , sino también para la Patria, 
num. 22. 

El Teniente de Corregidor , y el Pesquisidor 
también pueden ser compelidos , num. 2 3. 

Los Oficios de Justicia tienen grandes cargas, 
num. 24. 

Eos Oficios públicos son bienes de fortuna , y 
no hacen mejor á ninguno, y hacen peores 
a muchos , num, 25. 

Según Platón, ningún Cuerdo debe desear re
gir a otros , num. 26. 
rm^varones , que perecieron, y acabaron 

mat por tos Oficios públicos , que tuktiefofL 
num. 27. 

Gran carga de los Oficios es vér calumniar las-
obras loables de los Ministros, num. 28. 

La verdad , y justicia padecen de ordinaria) 
contradicción, num. 29. 

Miserias , y propriedades de los Oficios , bien 
dichas por Cicerón , num. 30. y 31. 

Servo Opidio , Caballero Romano , conjuró en 
su testamento á sus hijos, que ninguno 
fuese Pretor, num. 32. 

Gran carga del Corregimiento haver de lidiar 
con pobres insolentes , y con soberbios ricos, 
num. 33. 

De las calumnias , que estos cometen contra los 
Corregidores , y se admiten, y creen por 
los Superiores , num. 34. 

Carga del Oficio , castigar al hijo , y al am'go, 
num* 35* 

T también la gran dilación de la vista , y de-* 
terminación de las residencias , y los daños 
de esto, num. 36. 

La ambición hace facilitar las cargas de los Ofi
cios públicos , * los efe£ios de ella, num. 37* 

E l Caballero hijodalgo puede ser compelido í 
que ace'pte el Corregimiento, num. 3 8. 

Puede el Rey compeler á los Grandes , que Is 
sirvan , num. 35?. 

Qué defensa puede hacér el Caballero á la pro-' 
visión del Corregimiento hecha en él, n. 40. 

Dicho de Antistenes, de qué manera es bien 
tener Ofisio público, num. 41. 

Si puede uno ser compelido á aceptar el Obis
pado, num. 42. 

T el curador noble , aunque el menor sea igno". 
ble, num. 43* 

El Abogado, y el Procurador Syndico , y el Es* 
cribano pueden ser compelidos usar los Ofi
cios , num. 44. 
Testamentario , y el Comisario para testar, 

pueden ser compelidos en ciertos casos , w. 45. 
El Mayordomo de la Ciudad, y Receptor del 

Pósito , y Bulas , pueden ser compelidos á 
que acepten los Oficios , num. 46. 

El Mesonero , y el Verdugo , y otros lo mismo, 
num. 47. 

Con causas , bien se escusan las dichas perso
nas , y pueden apelar , num. 48. 

Los compelidos i los dichos Oficios , si están 
obligados á dár fianzas , num. 49. 

Los que de voluntad aceptan los Oficios , si 
pueden ser compelidos al uso de ellos , nu-
mer. 50. 
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CAPITULO XV. 
S I E L H O M B R E N O B L E , 

llamado para el Corregimiento, ne

gar? porque para aposentarse la persona 
Real, y los de su Corte , no es razón , qUe 
nadie se escuse, (c) 2. Dé este derecho ¿e 
hospedar se aprovecharon Eneas , y Anterior 
según reliere Libio, (d) 34 El primero que 
concedió estos privilegios i los Hijosdalgo 
como arriba tocamos , {e) fué el Conde Don 

ne eSCUSa e i l Derecho para no acep- Sancho , y después los confirmaron muchos 
tarle , por las cargas de estos Re7f.s s ^ o r c s suyos ¡ y entre los dichos 
tai. ^ r . & privilegios es uno , que sean esentos de los 

O f i c i o s . cargos personales. 4. Y encarece tanto Jus-
tiniano ( / ) esta preeminencia, que parti-

ünqüé en esta Era , por la mucha am- cularizando los cargos personales estableció, 
bicion con que se pretenden , y pro- que el que fuere ilustre por dignidad , sea 
cúran los Corregimientos » parezca esento , y ésciisado de los cargos Curiales: 

impertinente este capitulo : todavía para los 5. porque el Oficio de gobernar , y juzgar 
de buen conocimiento, y que saben las car- es muy trabajoso: (¿) y asi vulgarmente 
gas, y peligros de ellos, ó por si los tiem- sé llama cargó de Justicia , y el que se libra 
pos se mudaren , y con el desengaño se reife-
hare está ambición , podrá disputarse , si los 
hombres'de valor, y de vir tud, y nobles, 
desengañados de lo que son estos Oficios, lla
mados á ellos, podrán estusarse de aceptar 

de él es visto exonerarse j y descargarse? 
porque, corno deda Platón , y otros , (h) el 
arte de bien gobernar una República es la 
ittas difícil de Saber de todas : y esto daba 
causa dé dudar, si podría ser competido el 

los: 1» y digo asi, que de Derecho Civil, Hijodalgo, y Caballero para aceptar el car-
é Imperial, (A) los Nobles por sangre , r i - go de Corregidor (que aunque es honrosa, 
eos, y poderosos tienen escusa para los ser- es asimismo oneroso, como, adelante diré-
vicios Reales, y son escusados de los cargos rnos) y si tiene escusa derecha para se escu-
personales 5 y lo mismo por costumbre, y sar de ello, y quál descargo será éste, 
fuero de Castilla , y por leyes de estos 6% Los defedos en los nobles, de que en 
Rey nos, (h) los Hijosdalgo de solar cono- otro capitulo (4) hicimos mención , son im-
cido, y devengar los sueldos de nombre , y 
armas, son esentos , é immunes de todos 
los pechos , y pedidos , y monedas, y con

pedimento para los cargos; pero no escusa: 
demás de los quales, el Licenciado Pisa (k) 
en su Decuria puso por impedimento la Ca-

trlouciones, asi Reales, como Concejales, ballena Religiosa de los Milites de Santiá-
y asi de su patrimonio , como de sus perso- go , Calatrava , y Alcántara , pareciendole> 
ñas ; y para ir en las huestes, y Exercitos que la ley del Ordenamiento , que sobre esto 
Reales, no deben ser apremiados, ni obli- hablaba, y lo prohibía, (/) no estaba abro
gados á ir sin sueldo ; y en el derecho de las gada por la costumbre contraria , (m) como 
posadas, que es, y fué siempre exceptúa- sea verdad que la ley siempre renga obser-
do , no deben ser molestados, ni agravia- vancia , aunque no sea usada ; (») pero ya el 
dos , si no fuere estando la Corte en el Lu- Rey nuestro Señor quitó está duda , permi-

tien-

(íi)L. Munerum iS.versic. Judicandl quoque,&ds Mii-
ner. & honor,Bart. in L i .C .de Dignitat. l i b . i r . Ele-
ganter Bud, in Annotat, ad Pandeói. in 1. fin. ff. de Se-
nacor. pag. 228. 

(b) Vev totumtit. 21 . part. 2. Se tit. r. & 2. lib. <í. 
Recopilat. 

(c) Glos.in l . i . C . de Episcop. & ClerIc.l.2.C.de Me-
that. &epidemeth. lib. 12. 1.7.tit.3.lib. 1, Recop.Qta-
lor. de Nobilitat.cap. 1 .secunda; parris,n. 13 .& sequent. 
Gregorius ili Uy p. in fin. glos. fin. ú t . 6 . part .i. 1. Ne-
minem, C . de Sacros. Eccles. Conducunt scripta infrá 
lib. 2. cap. iS.fallent. 3. n. r?^. & seqq. 

(d) Lib. 1. ab urbe condit. 
(?) Lib. 1. cap. 4 . n. 2. 
( / ) In 1. Nullus, C. de Decurionib. lib. icBudaetis 

ubi suprá. 
(g) Di¿t. vers. Judicandi ¿¡noque, & cjui a se id onus ab

dicar, dieitur seipsutri exoñefare, cap. Pastoraiisinpnti-
cip. de Officio Delegar. 1. Neminem, C . de Susceptor.. 
prapos. & arcan, lib. i o. ibi: Astringí, 8c ibi -.Gravare. 
Authenr. Ut judices non expe¿t. sacras jus. Et quod sit 
onus, & non beneficium , tradit singulariter Longova-
lius in Repet. 1. Impefium, n, 1.93. ff. de Jurisdióíione 
omniumjudic. Menoch. de Arbitrar, lib. 1. quasst.^' 
n . 3. & 4 . Segura in Dire¿lor. judie. i¿ part. cap. i f r 
n . 3 Í . versic. Pr<eterea , fol. 7 0 . 

(h) Quorum suprá meminimus lib. hoc cap. 3 • n" 74' 
( i ) Lib. 1. cap. 11. per 1, 22. tit. f . lib. 3- Recop. 
(k) Lib. 2. cap. 21. 
(/) L . 12. tit. x á . lib. 2. Ordiní 
(m) L . 1. Tauri, hodie I. 3. tit. 1. lib. 2. Recop. 
(«) UtinProoem. Digestorum in princip. ibi: Q U M ® 

¿ temas fieri optamus, l.ArrianijC.de Herede. 1. umc.L' 
de Conditione exleg.Secundum Addition. fin. Bartn0' 



De las cargas de los 
tiendo por ley , (o) que los Comendadores 
de las dichas Ordenes puedarl ser Corregi
dores , y Regidores : aunque nic han ccrtih-
cado i que un Caballero de uno de estos Habí-
tos se escusó en el Consejo de las Ordenes 
de un Gobierno , por la caüsa , y razón de 
que tratamos , y fué admitida la escusa. 7. Pe
ro digo, que los dichos impedimentos son ar
bitrarios en el Rey; porque todas las escu
sas, é impedimentos legales son arbitrarios 
en el Legislador. 8. Y afirma en este pro -̂
pósito Juan de Platéa, (/;) que los Abogados 
pueden ser compelídos para que acepten 
caraos de Consejeros , y que no se podrán 
éscusar con fingidas enfermedades: Las quales 
debe el Principe mandar examinar por Mé
dicos expertos, y hacer experiencias, y pro
banza de ellas, porque no les valga la fin
gida escusa. 9. A Moysés, y á otros, de 
quien luego haremos mención , no les fue
ron aceptadas sus escusas, y fueron eom-
pulsos á que usasen de los cargos, que Dios 
íes encargaba : {q) por donde es de ponde
rar , que la Ley Divina , ni la Hutrtarta áuri 
no tienen por escusas los dichos impedi
mentos , quando le parece ál Señor, que 
con ellos podrán servir. 10. El Caoallero, y 
el Hijodalgo, por la prerrogativa que tie
nen , bien se pueden escusar de defensores^ 
que es su proprio cargo , quando á ello fue-
Sen apremiados; pero no se escusarían del 
dicho Servicio, llamados gratuitamente : por
que como la nobleza tuvo origen de la de
fensa , porque defendían los Pueblos de los 
tyranos , y enemigos , como se dixo arriba en 
otro capitulo : {r} asi escusandose indebida
mente de la dicha defensa , dignamente per-
derian la nobleza, y las honras , y preemi-

\nencias , que por esta causa consiguieron; y 
asi fué declarado por la Magestad del Em-
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perador Carlos V. en algunas Cartas Misi
vas , que embió d los Pueblos de estos sus 
Reynos , quando los Franceses cercaron á 
Perpiñán el año dé mil y quinientos y qua-
renta y dos : y por la Magestad del Rey 
Don Felipe , nuestro Señor, que Dios guarde, 
quando la rebelión de los Moriscos del Rey-
no de Granada el año de setenta. 

11. Acursio (x) afirma , que el que fue
te nombrado , y eleíto por Embaxador ¿ pue
de ser Gompe l ído d aceptar la Embaxada. 
12. Y en otro lugar , (í) t ra tando de los Cor
regidores sin letras, pero expertos en nego
cios , que son elegidos para Corregimientos, 
dice, que pueden ser compelídos para Ofi
cios públicos: y no sería suficiente escusa la 
edad mayor j ó menor , quando el a£to se 
pudiese despachar brevemente, como no 
fuese edad de menos de veinte, ó mas de 
setenta años , como en otro lugar dixímos; 
(a) porque estos son Oficios, y cargos, que se 
•han de exercer por personas hábiles para 
ellos: la qual habilidad no concurre en tó-
dos comunmente. Y por esta razón podría 
reusar el gobierno público el que se ha
llase menos i d ó n e o , y suficiente para ello> 
(A?) por secreto testimonio , y cierto de la 
dicha inhabilidad, é insuficiencia, ó por el 
juramento proprio. (y) 13. Y como quiera 
que la utilidad pública se debe preferir d la 
particular, segurt razan , y Derecho, (z) Pli-
fíio j escribiendo d Trajano , (a) y Demoste-
nes en su Olintiaco , tuvieron poderle com
peler al Milite pára el cargo de la Milicia 
gratuitamente , y con salario, y al Aboga
do para el Consejo , y al Orador para la 
Embaxada; y no se deben ocultar por escu-
sarse, que caerían en mal caso por ello, 
qualquier que sea la persona , ora sea Ofi-
dal de la Casa Real, ó qualquier otro pri-

viie-

in 1. Qui bona fide , §. Et superfkiarum, £ de Damno 
infefto. Bald. in l.unic. n.40. ad fin. C . de His quipoe-
n« nomine, & inl.Omneminfin. C.adTertulianum.La-
te Burgos de Paz in Prooem. ad leges Tauri, num. 501 . 
íol .44. Ubidicit communem esse opinionem moderno-
r u m i n I. de Qiúbus,&ibi Jas. n.5 5. col.8. ff. deLegí-
bus. Idem Burg. de Paz in l . i . Taur. n .101. fol.87. & 
rol. n i . n. 4 j 8 . 

(<>) L 14. t k s. Hb. ; , Recop. Prout etiam adverdt 
Aceved. in Addit. adPisam in di¿h lib. u su* Curis, 
cap. 21 . m fin. fol. 83 . ' 

M In 1. In filüs , n. z. C. de Decuricnib. lib. 10. & 

( q ) txod. cap.- 3. & ^ 
Hoc lib. cap. 4. 

(OI^Í SÍ r^Deíurio- C de Decurionib. Hb. i0. 

(ti) Suprá hoc lib. cap. 7̂  
(*•) Gregor. in 1. 31. glos. fin. in fin. tic. 6. part. r . 
(y) Glos. Probare, adfin. cap. Pro'posuisci 8 z. distin¿l„ 

& in cap. Qui ex divinis, verb. Ignorare in fin. i z. quxst, 
2. Nisi sitpraesumpdo contra jurantem, ut in diól.glos. 
Probare. 

(s.) Dicam infrálib. 2. cap. 1. n. 2. &sequent. 
(¿i) Lib. 10. epist.f 8.8¿: lib.4.Epist.penult. E i a t u ( i n -

quit) curn proxime res aguntur qmqun mo ¿o ad jui'tcandmn 
veni, nihi l est quod in dextram aurem fiducia mei donnias'. 
non impune cessatw, ecce Llcinius Nfpot prátor ace^yO"for" 
t u mulí lam etiam dixi t Senaiori: egit Ule in Senuu causam 
suam, egit autem sic i út deprecaretur : rem'nsa est mulfía, 
sed t imuit , sed rogavH, sed opus venia fuit .Cicero in Ora-
tione pro Rab¡no,ait: Turumest, judex,ur ego Senaror,:t¿t 
est, sed tu istud petiistl, ego hoc cogor. Budxus in Annota-
tionibus ad Pandeólas in 1, fia.ft". de Senarorib. pag.»i g. 

file:///nencias
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Vilegiado , y esento, que no por eso se es
cusa del cargo , y oficio público , que su 
Rey le encargase, (b) 14. De aqui es , que 
para los Oficios útiles á la República pue
den ser compelídos los que no los saben 
á que los aprendan , como adelante lo to
camos, {c) 

15. Dice una l ey , y algunos Doftores, 
( i ) que hablan en esto , que sena justa causa 
para repudiar el cargo la mucha continua
ción de ellos, pero no la nobleza de la 
sangre : tót porque asi como los nobles de
ben ser defensores en la Milicia , asi se
rían obligados á ser Gobernadores en los 
Pueblos en que han de usar de dicho car
go de defensores contra los delinquentes. Si, 
que defensor es el Corregidor , que defiende 
>la doncella , y la viuda , que no le sea he
cha fuerza ; y el que defiende al pupilo huér
fano , que no le sea malbaratado su patri
monio; y el que defiende el patrimonio 
concegil, que no sea usurpado por los po
derosos , y ampara al pobre de la violencia 
del rico , y escusa al pacifico de la injuria 
del travieso ? Todos estos, claro está que son 
hechos de defensor : y aun encareciéndolo 
mas , digo, que no es menos pecado , robo, 
y latrocinio la injuria que se hace al Pue
blo en subtraherse del Oficio público , y de-
xar de aprovechar, y hacer bien á la Re-
publica , según la gracia , y fuerza , que Dios 
le dió al que se le encargan , que hurtar , y 
robar la hacienda agena. Y á esto alude lo 
que escribe San Prospero de la Vida Con
templativa , (e) y Casaneo en su Catalogo* ( / ) 
Pues luego si es defensor el Corregidor , obli
gado es, y no tiene bastante escusa el noble 

De la Política. Lib. 1. Cap. XV. 
para no aceptar el cargo de la gobernación: 
mayormente , que asimismo la gobernación 
de los Pueblos , es , y fué causa de hacer los 
hombres nobles , como lo tocamos en los 
capítulos pasados : (g) y no se debe el Hijo
dalgo subrraher de usar aquello , por que se 

concedió tan gran preeminencia ; pues k 
todo ello redunda en mayor acrecentamien
to de su honra; y el que contraía Provi
sión Real quisiese resistir , alegando escusas 
frivolas , y menos justas, 17. sería habido ca
si por sacrilego , que asi le llama , y casti
ga el Derecho al que pertinazmente resiste 
d los mandatos Reales., (h) como quiera 
que ofende á las leyes , que son llamadas 
sacratisirnas. (z) 18* Valerio Publicóla , según 
refiere Alexandro , {k) hizo ley , la qual tam
bién observaron los Atenienses, que só pena 
de la vida ^ ninguno reusase el Imperio , ó 
Magistrado. El Emperador Constantino (/) im
puso otras penas mas tolerables : y lo que 
se praób'ca es, compeler con prisión al que 
indebidamente se escusa, («?) 19. Las escusas 
justas son edad, y el ser jubilado , y la en
fermedad notable , y otras, que refiere Aven-
dano (n) á este proposito. 20. Por qué ha 
de querer el Caballero escusarse de la guer
ra en defensa de su patria, y el noble de 
la gobernación , que le encarga su Rey, y 
Señor ; pues el mismo Rey , que es la Cabê -
Za de su Reyno, y el que en su persona, y 
en su dignidad tiene mayor alteza , y mas 
nobleza, y mejor sangre, no se escusa de 
defender sus vasallos, ni de gobernar sus 
subditos por su persona , y á sus expensas? 
Dice el Rey Don Alonso en una ley de Par
tida : (o) Deben los que son Caballeros no du

dar 

(b) L . Cui münerís, ff. de Munerib.& honorib* 1. Cu
riales, & ibi Platea, C.de Decurionib.lib. 10. & 1. Nul-
lus, & ibi idem Platea, n. 1. eodem tit. Petrus Antiboii 
in traíiat. de Munerib. ?. part. n. 107. 
(c) Lib. 3. cap. 5-. n. zj1. in fin. 
{d) D í d a l . Cur¡ales3& ibi Bart, & Lucas de Penna,& 

Platea, C. de Decuríonibus, &in l . i . C . de Honorlb. 
& munerib. non continuara , lib. to. & in 1. Semel, ti. 
3. C . de Apoch. pubiie. eodem lib. 
(e) Lib.^.cap.zS. F/Vfwítew ?/í, utmm juste faciax¡t i l l i 

qu¡ se remo-ventcs ab eccuparlonihus cunf/ls, ac studUs spiri-
tualihus offírentes, nihil buman<e sodetati froficmnt^ W des'i-
der'ta sua cornmoá'ts omnium prceferentej, uñlitatem commu-
nem desideratce vocuionis eleíiione contemnunt cumprofeSIo, 
laborantihus opem ferré nolle, eum poisint, 55* communi bono 
post habito, otiosa quiete f r u t , nlhil haheat ¡equitatls: cui ¡e-
quitati qui serv'tunt, ornnes omnium bone vivunt, ac velut si-
bi invicetn natl , lalutem mutuam tuentur, ac ditigunt, ae 
per hoc contra justitiam faciunt hi qui mérito suce conversa-
tlonli , vel eruditionis aliedii, otiosum studium frulíuosce uti~ 
i i t a t i regendíe multi tudinii anteponunt, CT cmn posiint labo-

ranti Ecdesiá suhvenire , operosa administfationis lahoretn 
fruendee quietis cantemplatione refugmnt. 

( / ) Gloriíe mundi n . part. consider. 31 . vers. In hlt 
enim, cap. Te quidem, & cap. Sicut enim 11. q ü x s t . i . 
& cap.Placuit ^o.distind. &cap.Clericus, cumseq.í'i^ 
distinóiione , & cap. In scripturis 8. quiESC. r. 

(s) Suprá hoc lib. cap. 4 . & 6. 
(h) L . Doóiicii, C. de Decuríonib. lib. 1 0 . 1 . 2. C. de 

Crimine sacrilegii, 1. Sacrilegii, C. de Divers.rescript. 
Platea in di¿i. h Doóticii. 

(0 L . leges 9. C . de Legibus. 
(k) Lib. 4 . Genial, dierum, cap. 6. fol. ií>o. 
(/) In 1. Si ad Magistratura, &inl .Ex oraníbus domi-

bus, C . de Decurión.líb. to.Et ¡liara legera dicit singu-
larera ad hoc Román.singular. 18 8.Platea in 1. Si secun-
dum in Additione, versic.8.C.de Jure reipublic.lib.i i -

0«) Glos. de Bald. in 1. Prarses, C . de Suspeói. tutor. 
Bonifac. in Peregrin. fol. 3 2 5 . col. 3. Et latius infra 
dicemus , hoc cap. 

(«) In cap. 19. Prjetorum, n. 2 4 . cura seqq. 
(o)L. a i . tit. 2 1 . part. 1. 



De las carcas de los Corregimientos. 
¿ar de morir por su Señor , no tan solamente 

acrecen-desviando su mal» y su daño , mas 
tanda sú tierra , y su honra quanto mas p u 
d i e r e n ^ supieren: y esto mismo harán por 
el pró comunal de su tierra. No les d i es-
cuía la ley , ni menos les dio pnvilegio el 
Rey i para que se escusen de id qué el mismo 
Principe , y Señor no se escusa , ni de aque
llo que la razón no los escusa. . 

b. i Para esto suelo yo ponderar una ley de 
csros Reynos, {p) que en este proposito es 
literal, y expresa, que dice asi: Pnmera-

- mente mandamos , que agora , y de aquí adelan
te en tanto que hu-vlere Hermandades en estos 
Reynos , y Senarios , que sean puestos Alcaldes 
de la Herma?idad en U mañera siguiente : Que 
en cada Ciudad , Vi l la , 6 hu 'gar , que fuere de 
treinta vecinos, y dendé a r r i b a , se elijan , y 
nombren dos Alcaldes de la Hermandad : el uno 
del estado de los Caballeros, y Escudefos : y 
el otro de los Ciudadanos , y Pecheros , tales, 
que sean perteñeciéntes para usar dé los dichos 
Oficios , ique no sean hombres hdxos , ni c iv i 
l e s , mas de los méjores , y mas honrados que 
ovlere, y si hallaren en los Pueblos del estado 
que han de ser nombrados \ y st no quisieren 
aceptar los dichos Oficios dé Alcaldías dé Id Her
mandad i qué Seañ hmpél idos j y apremiados 
á ello con penas pecuniarias > y Con destierro , y 
fot otras vias , 

Aqui bien á la clara se dice ^ que los Cá-
bállcros sean conipelidos á aceptar el Oficio 
público dé Juagado : y asi queda probado, 
que el Caballero Hijodalgo puede ser compe-
lido para que acepte el Corregimiento : co
mo quiera , que pará el dicho Oficio ha dé 
ser tal Caballero Hijodalgo de sángré , seguri 
lo tenemos probado arriba. (5) Pafa razón de 
lo susodicho se puede traher lo que dixo Pla
tón , [r] 22* qué nadie nació para sí solo. 
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porque parte lleva la patria, parte los pa
dres , y parte los amigos : y asi sería co
sa absurda reusar el Magistrado , y Gobier
no de la República: con ló qual los malos 
vivirían d sus anchuras. Y según Plutarco, 
( J ) por esta causa pública se ha de aceptar 
el gobierno , aunque sea de menos calidad de 
Jo que conviene á la persona; y entonces ei 
Corregidor ha de tratar ei cargo con mas au
toridad, y estimación; 

23. Todó lo que havemos dicho en esté 
capitulo para si podrá el Corregidor -ser 
Coiripelído i aceptar el Oficio , quadra tam
bién para él Teniénte , en especial atentas las 
leyes Reales : (t) y asimismo para los Pesqui
sidores, (u) , . , 

24. Ya que por la preeminencia de. iá 
Hidalguía no tenga escusa el Caballero H i 
jodalgo para no aceptar el cargo dé Corregi
dor , és de vér} si lo podrá reusar por: las 
intolerables cargas ( indignas de la nobleza) 
¡que siempre , y mucho mas el día de hoy han 
tenido 5 y tíeilen estos Oficios; (x) cómo 
quiera que al vulgo , y á lós qué no hán pa
sado pür ellós les parece, según dice Cice
rón , ( y j que ningún comerció puede ser dé 
mas ganancia ^ ni de mayor descanso ^ y hon
ra , qué el mandar: y que en los Corregi-
miéntos hay un mineró, y montón de ble -
hes, de autoridad, y dé regalo , pónierido 
los ojos mas en la aparierteia del bíeii éx-
terior j c|ue ent â éxistencla del mal éticu-
bierto ; como quien juzga la buena hechu-
irá del zápato en el pie ageno, y río sabe 
lá parte donde aprieta, y lastima á su due
ño : y como no hay estado de mayor pe-̂  
iigro i de meríos seguridad, con niáyóres 
riesgos de pérdidas, ni con mas inquiétud, 
ni menos sosiégo que el mandar : qué ut i l i 
dad acarrea á la yida la continua lucha de-

Cui-
(p) L . i , tit. 15 . Hb. 8. Recop. 
(q) Hoc iib. cap. 4. 
(r) Af chita» Tarentirío epist.9. Illudte considerare ofor-

te t , nüllum nostrum s'thl solum natum esse , sed ortus nostri 
partem sibi patria vendicat , partern parentes, partern amia: 
-vacante igitur te patria ipsa ad Kepubí. gubemaridurn , ab-
¡urdum forsam esset,non parere pnesertim curri simul accid.it 
tit ndditus pravis horninibus relinquatur, qtíi nulla ipsius quod 
cpttrfmm est ratiene proficiscumurad publica. 

V ) I " policicis : Chile non est honores publice, de moré 
decretos repudiare, acantis muñera patria detra¿iare: 
qitandoqwdemcivis honi essevldetur, quodeumque patrismu-
nüi aelatum admitiere, V Id p-o v i r i l i parte curare , etiarrí 
* bwy¡,l,us videatur , quam éjus existirríationi cui deman-

"' ' conve"'^: quin hnc nomine máxime suscipi debet. 
"'que paulo splendius gen. 
(0 L . 1 7 . & l 8 . t¡Ci+i parti5_ ¿ ¡ ^ i t t .9 \ \ Íh i f< Rccop. 

"-regor. yexh.Eaun, in 1. z. di¿t. tic.4. pare. 3. 

(u) L . 6. tit. 17, part. 5. , 
(x) Authent. Jus jurand. quod pr^statur ab his, in priti 

cip. ibi: Omnem laborem de sudorem. Sepulveda epist. 2 ^ , 
Publica negotia, magni horioreí rara sine periculis, la~ 
horibus suscipiuntur.Vlinius lib: 1 .EpistoLDistringor officio, 
üt máxima , sic molestissimo $ sed eo pró tribunali ^ subnota 
libellos, con/icio tabulas, scriho plür imái , sed illiteratissimat 
literas. Soleo nqnnunquam de his oceupationihus apud Euphra-
ierri qüderi: Ule me consolatur:affirmat etiam, esse hanc philaso-
phice, & quidem pulcherriniam partem^ agere negotitímpubll-
cum, cognoscere^udicare^promere,^1 exercere justitiamyqua-
que ipsi doceant , in usu habere. M i h i tamen hoc unum non 
persuádete fatius esseista faceré, quamcurn illodies tatos au-
diendo,discendoque consumere,ca.p.'Ntrvii i .disÚn£t.ihi:S:d 
quia omne quod emmet plus mosraribui ajficitur, quarn hono-
rihus gaüdet, dum cor tribulationibus praemitur. 

(r) Lib. 3. Offic. cap. 15. Frat.Marc. Antón, de Gamos 
inMicrocosm. 1. part. dialog. n . pag. 144-

http://accid.it
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cuidados de que "anda combatido , y rodea
do noches , y días el que gobierna ? Juzga 
ser prosperidad , el que no prueba , que co
sa es , ni sabe, quán mal se puede gobernar 
con igualdad. Por esto dixo Filón , y Séne
ca , {z) que no debe ser juzgado por feliz el 
qué el vulgo reputa por tal. 

Y el Sabio dice : (a) Hijo, dá un tiento á 
tu alma , y considera para lo que ella es : y 
si sacares en limpio , que no llega tu talen
to á gobernar Ciudades , ni lleynos, ni i 
darles consejo , no te metas en ello , ni lo 
•emprendas : por lo qual debe examinar el 
que trata de esto sus costumbres, sus incli
naciones , sus partes, su ingenio , y sus 
fuerzas: y no quiera ser Corregidor , ni del 
Consejo, si no fuere para ello 5 que como 
prosigue el Sabio en el mismo lugar : No to
das las cosas están bien a todos los hombres-, 
¡Y por esto dixo también el Sabio en otro lu
gar : (b) No busques conductas de ¡os hom
bres y ni del Rey la catbedra de honra, si m 
tuvieres virtud , ni valor para ello. Y el sa-
ptemisimo Séneca (c) dixo í Ambición , / em~ 
bidia traben los mandos: las dignidades , las 
honras , y los Magistrados : los quitles á ¡os 
que anhelando , y con gran afsBo los han con
seguido , levantan a la cumbre para precipita-
ilos con mayor , y mas infausta caída : quan-
do se pretenden \ fatigan : quando se poseen-i 
entontecen ; y ouando se acaban , atormentan', 
en su principio hay trabajo , en su progreso 
olvido, y ceguedad , y en su dixo dolor. 2 5. Y 
lo que peor es : Que como son bienes de for-* 
tuna., no hacen mejor á ninguno 5 antes , se
gún en otros capítulos decimos , {d) le hacen 
peor : La gobernación tiene opuestas tantas 
ingratitudes , y calumnias , tantos peligros, 
y golfos , que solos los experimentados pue
den encarecerlo. El que se encarga de regir 
República , ha de contentar á diversas gen-
fes : de suertes , gustos , y pareceres diver
sos , y cumplir con rodos : busca cuidados 
para s í , y embidia para sus vecinos: ocasión 

de perder amigos, y de ganar enemigos, pe
ligros para su vida, hacienda, y fama: por
que el que i muchos ha de enojar, de muchos 
espera la venganza 5 26. por lo qual, aun en 
lumbre natural halló Platón , y otros Filóso
fos , que el hombre cuerdo no debe bus
car , ni pedir , ni desear Oficio de regir i 
otrov 

27. En estos Oficios, y con estos traba
jos fenecieron sus días los mas famosos Go
bernadores , Griegos , y Romanos , quales 
fueron, Licurgo , Solón , Aristides , Temis-
tocles, Camilo, Scipion , Lentulo , Cice
rón : y de nuestros Jurisconsultos Cayo Ca
sio fué de Julio Cesar por el Oficio man
dado desterrar 5 y Ulpiano con ignominia 
privado de la dignidad por Eliogabalo : Mar
ciano fué muerto por Didio Julio- uno de 
los dos Sabinos , padre , ó hi jo , fué por 
mandado de Eliogabalo mal herido 5 y Emi
lio Paniniano , Prcfedo Pretorio , fué por 
mandado de Caracalla echado al furor de los 
Milites , y muerto de ellos ; Mudo , y Do-
mido fueron muertos en el Senado , y (según 
Apiano escribe ) por mandado de Mario echa
dos en el rio. De los Decemviros,, de quiea 
el Derecho Civil parece haver procedido, 
unos en la cárcel , y otros en el destierro 
perecieron : tanto los dañó , según Gerony-
mo de Cagnolo, (e) la carga délos Magis
trados. Y Platón ( / ) se quexa de Dionysio, 
que haviendo gobernado , y guardado la Ciu
dad , fuese ignominiosa, y vilmente expeli
do de ella* También se lee , (g) que Andrés 
de Isernia, por haver dado una sentencia, fué 
muerto en Ñapóles de un Francés. Y á An
gelo Aretino , padre de la práctica , por ha
ver sido Asesor le tuvieron en residencia un 
año preso. Y según refiere Paris de Puteo, (h) 
si los Colegios de Italia no le favorecieran, le 
mataran por justicia : por lo qual se tuvo por 
acertado lo que hizo el Jurisconsulto La-
bcon , que re usó el Consulado ofrecido por 
el Emperador Augusto : y lo mismo hizo Au-

(¡c) Philo de Providentia Dei , 3c Séneca in Épist. ad 
Lucillum 45-. Non felicenahunc existimes, quemvul
gos appclbt felicem. 
. (a) Cap. 5 7.ib¡: F i t i , in vi ta tua tenta ammam tuam, 
sifuer'tt nequarn, non des lilipotestatem^non enim ornnia om-
nibus exped'nmt, &dixisupr. cap. J . B- 7o. 

(h) Cap.7. Noli nuarere ab hotnine ducatum,r.eque A Regg 
catbedram honoris, & rursus ibi : Noli quanre fieri judex 
m i ! vahas virtute 'rrwnpere in'tquitates, ne forte extimsseas 
faciem potentis, (Sf scandalum ponas in agtlitape tux. 

(c) Inv'tdiosi namque henares , ambitiosi maginratus, slatá 
imperia, a l ix idgeneris dign'tJtes túmidos ideo, tantum 
homines sudantes, anhelantes, inh'antes, eavix coniequu-
turosy ¡n sublim» attollunf, ut majori acfuníiiori ruina pr*~ 

cipitent: hac etenim dum c¡uceruntur , fa t tgant , si acqui'' 
rantur infatuant , enm vero amittuntur intima, prácordta 
excrucianf. horum inlt ium labor , progressurn cacitas , & 
ablivio possidet , dolor exltum , tS' quoniam fortuna bon4 
sunt, nec qitemquarn meliorem reddunt. 

(d) Suprá cap. 3. n. 5-4. & infrá cap. sequenti, n. 1. 
(Í) In I. 2. vers. fin. n. 160. S. de Origine juris. 
( / ) In epist. 1 . Imperio quin etlam apud vos fugenscivt-

tatem vestram saplus custodlvl tándem vero ignotniniosus £ 
vobit expulsus sum , quam vilissimum aliquern expelll cor»', 
venlat , jussus a vobls abire, 

(g) Ut infrá dicam lib. z. cap. 1 ?. n. ¡sja 
{b) Syndlc. tit. <de Offie. Syndic c©l. 3. infin-
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los loCaselio, según refiere Auho Gelio, ( 0 y 

Manlio Torcato , también lo reuso diuen-
do • Que ni él podría sufrir los vicios del 1 ne
bí o' t í el Pueblo su severidad , según refiere 
Plinio. (k) Catón disuadió á su hijo , que no 
echase mano del gobierno público ^ ni se en
tremetiese en querer administrar justicia en 
el tiempo , y señorío, que entonces coma: 
porque el estado , y tiempo presente no per-
ínirina se juzgasen los negocios , como con
venía á la autoridad de un hijo de Catón : y 
gobernar de otra manera, no era l ici to, m 
honesto. Tampoco quiso jamás Pompomo 
Atico aceptar Magistrado alguno , porque 
las costumbres, y malas maneras de vivir de 
su tiempo no le consentían entrar en el con 
la sinceridad , y llaneza que las leyes man
dan. Muchos renunciaron los Oficios públi
cos : Ptoloméo en Egipto , Ariobarzanes en 
Capadocia , Seleuco en Syria: otros ios de-
xaron libremente i sus amigos , como Dio-
cleciano , y Maximiano ; y otros, como Lu
cio Syla, los echaron en la plaza , para que 
los tomase quien quisiese: ( / ) y según Va
lerio Máximo , ( » 2 ) uno, á quien quitaron el 
Magistrado en Roma , dió muchas gracias por 
ello al Senado , diciendo , que le quitaban 
gran carga que tenía sobre sí. Celio Mételo, 
famoso Capitán Romano , nunca quiso acep
tar laDiftaduría que le daban , ni el Con
sulado que le ofrecían , diciendo , que mas 
quería ser siervo de los buenos , que verdu
go de los malos, y comer en paz en su casa 
lo que con mucho trabajo habia ganado en la~ 
guerra. Ulyses se hizo loco , y araba con dos 
perros , y en lugar de trigo sembraba sal, por 
escusarse de no acaudillar la gente Griega, 
que iba sobre Troya, (n) Y Numa Pompi-
l i o , Rey de ios Romanos, comenzó suharen-

y daños á que se ponen los que quieren 
gobernar , y regir comunidades , aconse
jaba d sus discípulos, que no se diesen i 
los gobiernos : porque decía él : Si me die
sen , y presentasen dos caminos inevitables, 
el uno para tener gobernación pública , y 
el otro para total perdición , antes escoge
ría el camino de perdición, que el del gobier
no : porque si gobernare mal, he de tener ayra-
dos á los Dioses 5 y si bien , á los hombres: 
aludiendo al dicho de Crisipo. (/?) De Temis-
tocles refiere Eliano, (q) que dixo lo mismo, 
y que escogería antes el camino del Infierno, 
que el del Tribunal. Tanto los Gentiles juz
gaban ser insufribles las pesadumbres de los 
Oficios públicos. Y quien quisiere con auto
ridades de la Sagrada Escritura entender qua-
les sean los frutos de los Magistrados , Dig
nidades , y Oficios públicos , lea en el Exo
do (>) como Moysén se quiso escusar del car
go de Embaxador de Dios al Rey Faraón, 
y de Capitán de su Pueblo , diciendo, que 
era tartamudo , y que no sabia hablar , y 
que quién era él para que Faraón le diese 
audiencia , y qué habilidad era la suya para 
acaudillar tanta gente visoña, y tan emba
razada con mugeres, hijos , y haberes ? 
Leerá asimismo la murmuración del Puebla 
contra él , siendo Moysén su Capitán , y su 
Juez, ( j j Y en los Números, ( í ) como el mis
mo Moysén , por el pecado del Pueblo fu»é 
punido : y Aarón su hermano mayor tam
bién por el pecado del Pueblo , castigado en 
pena de muerte , sin que se le permitiese 
llegar á la tierra de Promisión. El Rey Saúl, 
vergonzoso de verse escogido, y puesto en 
tan gran estado, se escondió, y apartó de 
la presencia de los que le eligieron por Rey 
de Israel, tu) Y David O) fué por causa del 

ga , y respuesta al Pueblo , negando la acep- Imperio fatigado de su proprio hijo Absalón 
tacion delRsyno. Demóstenes , según cuen- con muchos trabajos , y aflicciones , y per
ra Plutarco, { 0 ) considerando los males, seguido de él por montes, y selvas para ma-

r r tar-
• jnmo oupoiif)íiji 

(tj Noélium Atticar.lib.io. cap.z5>.&llb.i7, cap. n . 
(^) De Vins illustribus, cap. 28. 
Q) Huc pertinet quod Plutaíxus lib. í . Ápopht. ale: 

Regem quendam curn tpsi porrigeretur diadema retento ipso alt-
quandm ¡n manu d'ixhje. 0 mbUern magis quam fcelicem pan-
num ! quem si quis pcenitui cogmscat, quam multis perlculh, 
sohcitudmihus, ac mheriis sit refertus, ne humi quidem jacen-
lem tolkre dignetur. Cujus Apophc. meminit Menoch. 
lib. Controv. ülüstr. ¡n Prsefat. n. 100. fol. rz. 

(m) Lib. 4 . cap. 2. 
(«) Homerus' Servius, Ovidius, & Boccacíus de la 

Genealogía de glí Dei \ Hb. f i j fol. x 87. pag. 2. 
W In Demosth. Adolescentes se adeuntes monere solebat 

ne ael Rempubhc. se conferrent affirmans si du* essent v i * ab 
m H t m t * > v ™ lux ad Remptéík. altera qu* ad intemum 

ai m3 i 

Ff 

aperte fer re t , essentque manifestó, illa qu¿e gerentes Respublic, 
subiré oportet formidines, invidias, odia, calumnias, simulta-
tes, contentiones, certarnina, illam potius eleSiuros esse hornt-
fies qu* ad inter'uum ferret. 

( p ) Quia si male administravero, Déos , si hene, cives ha-
bebo tratos. 

(q) Varia: Histor. Hb. 9 . Si quis sibi duas- vias monstra-
re t , quarum una ad infernum altera ad tribunal tenderet , 
eleCiurum utique , iT multo libentius ingresswum , st i l l tnt 
qux ad infernum, quam quá ad tribunal dKceret. 

(r) Cap. 3. & 4 . 
(s) Ibidem cap. 5. 
(t) Cap. 20. 
(«) 1. Regum, cap. ro. 
(AT) Lib, 2, Samuel, cap. 17.. 
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tarle. Y Jeremías, (y) reusando clOlicio de bre: Pindaro : {d) Ilustre miseria i y Pansanias 
la Predicación, d i x o A , A , A , Señor, no se 
hablar, porque soy muchacho. Y San Mar
cos Evangelista, porque no fuese promovi
do al Sacerdocio , se hizo cortar el dedo pul
gar : y San Ambrosio , porque no le h i 
ciesen Obispo de Milin , hizo que unas ra
meras fuesen d su casa, y se le causase dis-
famia : ( z ) pero qué Ambrosio se hallará 
hoy que tal haga ? Y sobre todo nos enseña 
esto Christo nuestro Redemptor , {a) quando 
conociendo que el Pueblo le quería levan
tar por su Rey , y Gobernador , se retiró, 
y salió al monte. Finalmente los Sabios , que 
bien sienten de esto , entienden , que quan-
to mayor es el Magistrado , para conservar
le en su dignidad , tanto es menos el repo
so , y quietud; y que el cuidado de él roe, 
y despedaza el corazón de su dueño , como 
hacia el buytre el corazón de Ticio. 
Por lo qual son, y fueron forzados á decir: 
Que los Gobiernos públicos no eran sino hon
ras funerales , y mortuorios') y el Emperador 
Eliogabalo llamaba á los Senadores Roma
nos Esclavos bien vestidos : y el Rey Ant i -

( 0 celebraba la sentencia de los que dixeron 
que el hombre muy dado al gobierno de la 
República , y fiado en el aplauso popular 
no acabaría en bien sus dias : y á esto alude lo 
que dice San Geronymo : ( / } No apetezcas 
y procures honras , y no tendrás dolor , quando 
te hallares sin ellas. De aqui es lo que ele
gantemente dixo Séneca : Deleznables son ¡os 
grados de las dignidades humanas , la cumbre 
de ellas vacilante, y trémula, horrendo el 
precipitadero, ásperamente se asciende al emi
nente estado , congojosamente se asiste en él 
gravemente , y de repente se decae de é l ; por
que muchas veces el alto pino es sacudido de 
los vientos , y las levantadas torres con mas 
grave caída vienen al suelo : por lo qual es 
muy mas segura la dorada medianía ; (^) y 
quien se desvaneciere en un Corregimiento, 
acuérdese de lo que en este capitulo diré-
mos, y de lo que dice San Bernardo , (¿) y 
perderá los bríos, y el deseo de los Oficios. 
El dicho Séneca , (z) entre las dos sedas, y 
opiniones de los Epicuros , y de los Estoy-
eos , que aquellos decían , que el sabio no 

gono(c) llamaba al Reyno : Noble servidum- había de querer ser Gobernador, y estos que 
sí, 

hi) no 

( j ) HIerem. cap. i . 
(z.) Ut videre est in proposito per Camíllum Borrel-

lum in Addition. adBellugam de Spec. Princip. rubric. 
11 . §. Poscquam, litera E . in fin. Soto lib. 4 . de Justir. 
& jur. quxst. art.3. pag. 171. col. 1. iu princ. Ace-
ved, in 1. 1. tit. f. n. 7. lib. 3. Recop. 

(<j) Joann. cap. 6. 
Virgil. lib. <í. .Eneid. 

Immortale jécur tudem. 
Et Ovid. 4 . Metamorph. 

Viseera.príebebat Tit'tus lan'tanda. 
(c) Elianus lib. %. Varias Histor. 
(á) Nicephorus lib. 18. Hístor. Eccles. cap. 6. Certa-

mintím ornnium multo maximúm est'cred'ttum apt sceptrum 
pro eo, atque'par est conservare (&post multa) Impertí 
sceptrum non immoderatam-potestatem, sed splendidam potius 
serv'ítutem exercere admonet. Pindarus quoque omnem Re-
giam, & Aulicam phantasiam illustretn miseriam esse 
cecinit: & Sydonius , lib. 2. Epist. Sententta tall nunquarn 
ego assent'tor , ut fortumtos putem eos qui Reipubl. prceclpiti-
bus, ac lubrkis culmmat'tbus msistunt. Narn dici nequit quan
tum per horas fert miser'tarum ¡llorum vita qui supergressi 
j u s , fasque commune summam beAtltudinem existimant sum-
tnam potestatem'. hoc ipso miseriores , quodparum intelligunty 
inquietissimo se suhjacere farnulatu : Nam sicut hominibus re
ges , ita Regibus, dom'mandi desideria dominantur. 
, (Í) Lib. 1. Atticorum : Jllud rnihi preciare ditfum vide-
tur hominem nlmis Reipublic. admlnistrationi deditum , 
fopulari aura fidentembaud unqmmfeliciter diern extremum 
tlaudere. 

( /) In Matth. cap. y. JVe quaras gloriam non dolehis 
cummgloriosus futr ís , 

i g ) ÍMbrici stv» (inquit Séneca) humamrumgradus ae-

- Í ' O ' J !0 ÍJl BfiiHlrl» "J ^ r t n c - n r / n T i ! '»**'í 
censum tremulus vé r tex , horrendum pracip'ic'mm, ¿egre cons-
cenditur ad eminentem statum, anxié ihi consistitur, gravi-
ter inde, & repente descenditur , nam & scep'ms ventis agi-
íatur ingens pihus ¡ £5" cels<e graviore casu decidunt turres, 
quanto securior ¡aurea fuerit mediocritas. 

(h) Quem refert Acevedo in 1. 5-. n. 3. tit. 9. lib. 3. 
Recop. in haec verba : Ubi sunt amatares hujus mundi, qui 
ante pama témpora noblscum fuerunt, considera quod fuerunt, 
sicut tu comederunt, blbemnt , riserunt, vixerunt in bonis 
dies sitos , (S1 in puníio ad inferas descenderunt : quid profuit 
brev'is Utitia'í Inanis gloria mundi} Potentia carnls voluptas 
falsee divttia ? Magna familia ? Mala concpipiscientia ? Vhi r i -
j u t t Vbtjocus'} Ubijafíantia? Ubi arrogantiat De tanta U -
titia j quanta tristitia ? Post tantam voluptatem, quanta mi
seria} Nthil els accidit , quod t'ibi accidere non possit, quia 
homo es, homo de homine es, íT ítmus de limo. Et qux tra-
dit Frat. Ludovic. Granatensis 2. tom. Concion. con-
cione 2. feriae quartae Cinerum, & cap. j- . Ecclesiastes, 
& Div. August. in 5». tom. operum , cap. Speculum 
peccatoris, col. antepenult. in fin. cum seqq. 

(i) Ad Gallionem, de Vita beata duae máxime in hac 
resident seóta: Epicureorum, & Stoicorum , Epicurus, 
ait ; Non accedet ad Rempublic. sapiens , nlsl quid intervene-
r i t . Zenon, a i t , accedet ad Rempufrl. nisi quid impedieñt : Et 
ibidem post multa, ait ; Interrogo, ad quam Rempublic. 
sapiens accessurus sit} Ad Athenienslum, in qua Sócrates 
damnatur} Aristóteles ne damnaretur, fugit , in qua invidi* 
virtutes opprirnit ? Ad Carthaginensium ergo Rempublic. sa
piens accedet ? in qua assidua seditio , óptimo cuique infesta 
libertas est, summa aequt, ac boni vllltas , adversus hostes tn-
humana crudeíitas , etiam adversus ' suos hostilitas : W hanc 
fugiet si percensere úngulas voiuero nullam Invenere, qu* s*' 
fientím 3 *ut quam sapiens f a t i possit. 
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nicnses? donde Sócrates fué condenado , y 
Aristóteles huyó por no serlo, y donde la 
embidla oprime las virtudes ? O irá a go
bernar la República de los Cartaginenses, 
donde hay continua sedición , menosprecio 
de la virtud, guerras con los enemigos , y 
éntrelos mismos vecinos? Y si quisiere con
tar todas las Repúblicas > no hallare nin
guna , que pueda sufrir al sabio , ni el 
sabio á ella 5 porque como decia Democra-

No hay cosa mas difícil, que contentar á tes 

2 2 / 
sí decía pregunto yo : A qué República irá la pasada, ó el que le sucedió al otro Corregí-
2 'cab¡o i ser Gobernador ? A la de los Ate- dor 5 y todos responden lo que los Discípu

los á Christo , ( / ) quando les preguntó : Po
dréis beber el Cáliz , que yo he de beber? y 
le respondieron : Podemos. Y después en la 
ocasión , quando le vieron perseguir , huye-; 
ron, y le desampararon. 

28. Uno de los trabajos de los gobiernos 
(discurriendo en particular por los contras
tes de ellos) es vér el contrario, y diverso 
juicio que se hace en ellos á las obras de vir
tud : y que quando con mayor fineza , y 
mas cabalmente el Corregidor ha procedido, 

^muchos , porque los hombres somos de tal con- anteponiendo la utilidad pública á la como-
dicion, que conservamos la memoria dt los didad propia , y consumido con cuidados 

su espíritu, como la hacha resplandeciente 
alumbrando á otros , tanto mayores daños 
temporales le suceden , y las obras heroyeas, 
y de virtud que hicieron , no solo no son 
consideradas , ni agradecidas ; pero con ca
lumnia , y para obscurecer el mérito , y ala
banza de ellas , son murmuradas, y repre^ 
hendidas 5 porque los malos no ponen tanta 
fuerza en reprobar el vicio , quanta en con^ 
denar la virtud , como en otro lugar dire
mos ,.(?«) en especial la gente popular , de 
cuyos juicios se lamentaban Cicerón , (w) y 
Boecio ; (o) porque como nunca sabe las co
sas dé raíz , llama al cuidado del Gobernador; 

que conservamos 
males, ' que se nos hacen , mas que de los bienes: 
y si se acierta en los Magistrados , no se 
agradece , ni alaba, como deuda que se paga: 
y si se hace mal el Oficio , como no se cum
ple con la obligación , ponese culpa , y pena 
por ello. Esto es para que los hombres no 
trabajen , ni se congoxen en pretender los 
Gobiernos públicos , ni se ensobervezcan 
con tenerlos , ni se entristezcan con dexar-
ios ; sino que siempre los tengan por cosa 
Sospechosa , y sin firmeza , visto qúanto 
riesgo se pasa en alcanzarlos , y quan poco se' 
ha conseguido en poseerlos. Según lo qual, 
aunque Publio Scipión refutó acerca de Cir 
cerón la opinión del vulgo , que decia, que desasosiego , al castigo crueldad, á la re-
ninguna República se podía gobernar sin misión misericordia, y al sufrir, y disimu--
gran injuria5 pero decia Vida, (k) que éh. lar las cosas mal hechas buena condición^ 
él estado que hoy tienen las costumbres , las A lo qual alude lo que dixo Caroíidas : (que 
leyes , y los Ministros públicos , el orden -tíe dió leyes á los Atenienses ) Quien se entrega 
los Juicios , y el abuso , es verdadera lâ  di- al Pueblo , á la fortuna sigue, y no á la ra
cha, opinión del vulgo, si yá no se prove- zow. Y Tullo {p) Que es tan frág i l , y tan in-* 
yesen , y reformasen en esta materia muchas diñada contra los Corregidores la voluntad? 
cosas en mejor de lo que están. Y por estas 
tausas han dexado los Corregimientos en 
estos tiempos muchos hombres principales, 
y ricos, qué solían servir d su Magestad en 
ellos 5 y creo, que todos se abstendrían de 
ellos, si no pensase cada uno, que no le ha 

y juicio de los Ciudadanos , que no solamen
te se 'ayran, y embravecen de lo que indebi
damente les 'ién hacer ; pero aun las cosas 
que acertadamente hacen , les son fastidiosas, 
y aborrecibles. Vot lo qual decia Séneca: {q)^ 
Que se habla de huir de la loca ambición de 

de suceder á él otra vez el mal que le sucedió los Gobiernos , porque en ellos la simplicidad 
í o m . I . p£,2 , 

W Lib. 2. de Reipubl. éx^vñ.tzx.z-.'Dtcofaltam esse vuU. 
pone admi-iiitrart. sine 

maxma injuria : quam sententiam audio confutatam fuhse 
olim a P. Sdpione apud Ciceronem. Dico ego ut nunc sunt mo-
«»j íffgw, er comuetudines, m nunc sunt mmtstri publici , 
JUdiciorum ordo, ahumi, veram esse j am eam vulgl opi-
»"onem} „¡ ?rj-Mí mulea jnrI0vey¡tul.} ¿y reformentur ¡„ mel¡uu 
v) Match, cap. zo. 
(m) Lib, f. cap. T.. n .4 . 
(«O Lib.r. Offic. 6)«; ab imperita multitudinh errare pen-

> L u -

no • 
11. §. Idem du-

det, h do M magn" "0" est hahendu! y & idem pro Li 
Murena : Attriuí , nibü incertius vulgo , nihil obicuñut 
, * Wiwww». Lacé CaraiUus Borrel. ¡0 Additione 

ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 
bicatur , fol. ^7. col. 2. litera C , versic. Vulgi. 

(o) De Consolacione Philosophorum , glos. 4. aiti 
Qui nunc populi rumores quam dissoriae multiplicisque senten
tice piget rermnisci. 

(p) Pro Milone : Tarn fragilis , flexib'úisque est -volun
tas sensuique civiurn erga Pretores , ut non tanturn impi í»' 
h'ttati eorurn irascítntur , sed etiam relie fai i is plerümqut 
fastidiant. 

(q) De Tranq. vitse: Sed quia in hac tam insana hom'mutn 
ambitione tot calumniatoribus in deterius retorquentibw, p j -
rurn tuta simplicitas eit, ut plus futururn ¡uperest quod obsiett 
Hmm imA ¡ucuefatid for» quidern,^ f t fáke rteedmdum eif~ 
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nb es segura , / U virtud , y justicia es calum
niada por los mahvolos , v retorcida en vicio : 
cosa que en ningún otro oficio , n i arte acae-* 
ce á su dueño; porque si el Pintor hizo una 
tabla de mayor relieve, y perfección, y el 
Platero acabó un vaso de facción aventaja
da , no está rezeloso, que el tal primor, y 
labor le será de daño j sino que del prove
cho , y premio de ella está seguro : mas al 
buen Corregidor sucedele como al árbol fér
t i l , y fecundo , que , según dice Alciato, O ) 
está puesto en el camino patente á todos, 
que con piedras, y palos le desfrutan , des
gajan , descortezan , y maltratan , como pu
dieran al estéril, e infruíluoso. Y según dice 
Platón , 0 ) como los Titanes opugnaban , y 
adversaban á los Dioses , asi los Ciudadanos 
adversan , y calumnian á los Gobernadores, 
cuyas buenas obras parece que son hechas 
como en pecado mortal , que ni aprove
chan , ni se; agradecen. 29. Esto es, porque 
la verdad, y justicia siempre tubieron con-
tradicion entre los hombres, y ni el Oñcio 

gencia de murmuraciones , la severidad es peli~ 
grosa , la liberalidad ingrata , las palabras ca~ 
lumniadas , la adulación perniciosa : todos 
muestran rostro familiar : ef animo de muchos 
está ayrado , hay rencores secretos , y lisonjas 
descubiertas , desean nuevos Corregidores , (&) 
sirven á los que están en los Oficios , y des-
amparanlos en acabándolos. San Chrysostomo 
{ x ) elegantemente dî co : No penséis , que las 
alabanzas , que el vulgo dá á los Jueces , pro
ceden de verdad, porque si examináis las con
ciencias de los que los alaban, hallareis , que ca
da qual de ellos acusa al Juez, con mil quere
llas , y capitulos ; y quando cesare el miedoy 
dexada la Vara , y el poder del Oficio , entonces 
veréis quintos murmuradores , y perseguido
res se levantan contra ellos , de aquellos mis
mos que los loaban primero, &c. Por esto la 
santa espada , y la sacra balanza de la justicia, 
si se ha de tener en el fiel, y equilibrio debido, 
es muy pesada, y mucho mas grave que el 
canto insufrible , que trahia Sisifo en sus 
hombros. ( / ) Porque el que está en mas emi-

del gobierno , ni el mundo pueden dár sino nente estado, y gobierno , es, según arriba di-
ximps, como el árbol puesto en altura , sa-f 
cudido ) y combatido de los vientos : y para 
subir á la altura , siempre hay infinitas dííÍ7 
cultades; porque según Séneca , (z) para lle
gar áilas; cosas altas , y levantadas ,110 se pue-

lo que tienen, que es pagar con cansado 
trabajo , obras dignas de descansado galar
d ó n , y a los malos no los amansan las vir
tudes , y bondad dexlos Gobernadores-
quien-comunmente temen, y desaman; an
tes son provocados á mayor embidia, yabor-, de^jr pqr lo llano ; asi quamo mas surgido, 
recimiento , viéndolos usar de virtud , y acer- y levantado se halla el que gobierna , acom-
tar en sus ihechos: j o . lo qual Cicerón, ( í ) pajladp , y seguido de aduladores, y criados, 
como si viera lo queeldia de hoy pasa, mos- tactos mayores daños se le guardan , quales 
t ró puntualmente encestas palabras : 0 mise- los amenaza á los mortales el cometa , que 
robles, condiciones ie los Corregimientos •, y Go- trahe larga cola , y crines. 
hiernosl en los quales la diligencia está1 llena . 32* Cuenta Horacio , (4) que Servio Opir 
de cumplimientos , y disimulaciones , la negli- dio , Caballero Romano , queriendo morirse, 

b i Ha- / 
— 

(r) Lib. 1. Emblem. 59. 
Lud'thr'mmpueris lapides jacent'thus i hoc me 
In trivio posuit rustica, cura mcem. 
§¿u<e laceris rarnis , perstritfoc¡ue ardua libro.. 
Certatim fundis per latús omne petor. 
Suid sierili.posset contingeretur pius, E heul 
Infelix frutfus in mea damna fero. 

(s) Relatus áTiraquel, de Nobilicat. cap. z8. n. f. 
( t ) Pro Placeo : 0 conditiones miseras admintstrandarum 

civitatum , provinciarum ! in quihut diligeniia plena si-
mulationum est, negligentia vituperationum, ubi severitas pe-
rkulosa est 3 liberalitas ingrata ^ sermo insidtosus > assentatio 
perniciosa, fraus omniv.m familiaris , multorum anirnus ira-, 
tus , iracundia occulta, blanditia apert* , venientes Preto
res expeíiant, pnesentibus inserviunt , V abeuntes deserunt. 
Cujus sentencias pose hxc scripta , video meminisse 
Frac. Marc. Antón, de Gamos in Microcosm, 2. part. 
dialog. 2. pag. 151. column. 2. 

(u) Quia secundumTucididem relatum áBíesío lib.4. 
de Republic. cap. 11. fol. 1517. Sernper pr.-esens rerum.' 
status subditis propter inconstantiam ingeniorum naturalem 
magis unis quam aliis temporibus soltt esit tmlestus, curn 

i r J_ • . i u., i f j yují :)U x v p t u . •, V" • • . . . , v 
enim.semper plus mali quam boni sit in rebus fiumanis , |f£ 
prasens dolor evidentlor sit quam fmurus, i l l i , qui causas, 
& exitus rerum non satis intelligunt', rnalunt gravioris a l i -
cujus fortuna peñcülum accersire , quam prasentem condkio-
nern suam cequo animo ferré. 

(x) In Homilía qüod hemo líedatur nisi á se ipso : Ñe 
que enim voces i l lx populi, per quas judicibus acclarnatur, ex 
veritate.proferuntur, nam si conscientias interroges aedarnan-
iiurn t íh l , inventes apud unumquemque eorum mille te capt-
tibus aecusari, denique ubi rnetus cessaver'it potestatis, íS1 pu-
h.Hc<e pompee fuerit scana soluta, tune videas, quanti oblatran'\ 
iesy ÜT hi omnes ex illis sunt, quiprlus accíamabant ¡ & OW 
tnensis te laudibus extollebant. 

( / ) Ovid. lib. 3. Metamorph. 
Aut petis , aut urges redditurum Sisyphe saxum* 

Et Virgil. lib. 6. ^Eneid. 
Saxum ingens voluyit alii , radiisque rotarum. 

(x.) Arduus est vertex,non possunt excelsa adiri per planutrt' 
•{a) Lib. 2. sermonum, satyr. 3. 

Proptereii ne vos titillet gloria jure. 
Jurando obstringam ambos uter adilis fuer i t , vel veitrun* 

frtetar, is iníestabilis, £5" sacer este. 
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llamó á sus hijos á la cama, y les dixo : Por- dan 
aue no os engañe , ni tiente la vanidad , con 
juramento os quiero obligar , y con pena 
de no poder testar, y de perder mi gracia, 
si alguno de vosotros fuere Censor, o Cor-
reeidor : Por ventura, porque mucha gente 
os rodee , y cerque los lados en publico , y 
porque hayáis de estar muy severos , y gra
ves como hechos de bronce, y porque os 
den las honras , que requieren mayores mé
ritos , habéis de arriscar vuestro ser , y la ha
cienda de vuestros padres ? Finalmente , si los 
Gobernadores considerasen, como dice Ori
gines (b ) la estrecha cuenta que Dios les 
ha de tomar de los Oficios , y culpas agenas, 
nanea los procurarían : pues le basta al hom
bre ser increpado , y punido por sus peca
dos , sin serlo también , porque disimuló , ó 
porque fué negligente , ó porque no corrigió 
los ágenos. 

33. Tras esto, no es pequeño contrape
so de estos Oficios haber de lidiar con po
bres insolentes, y con sobervios poderosos, 
porque á aquellos la maldad , y á estos la 
voluntad sirve de razón : lo qual sintió bien 
Cicerón, (c)quando dixo: E n este tiempo es 
muy grava cosa, quebrantar las maldades , por
que son muchos los malos , y pocos los buenos, 
y por eso es muy peligroso tomar oficio de 
Corregidor. Y en otra parte dixo '• ( d ) Gran 
•afán han de padecer los Gobernadores que ad
ministran justicia , porque han de cobrar ene
mistades > y les han de suceder muchas tem-
•pestades , y han de lidiar con muchos hombres 
malos , y atrevidos , y también con los podero
sos : y por eso dixo Democrito : Mejor es 
ser regido de otros , que regir á los hombres 
malos : Y dixo bien , porque como la maldad 
pelea siempre contra la vir tud, y nadie quie

bre justicia, por su casa, estos hombres per
versos, y poderosos se juntan , y se acabil-

34. y con mil malignidades ., y- calum* 
mas , tratan luego de descomponer al Minis
tro , y pedir otro Gobernador , porque el 
Pueblo huelga mucho con la mudanza de 
los Magistrados, y siempre les -desagrada el 
estado presente, y alaban el pasado, y de
sean otro nuevo. Es mucho de sentir et 
acogimiento, que estos hallan en algunos Su
periores con sus falsas, y apasionadas qOê  
xas, nacidas de haber hecho justicia contra 
ellos, ó cosas suyas : porque , como dice una 
ley de partida : (¡?) Los omes que oficio tienen^ 
maguer fagan derecho , non puede ser , que non 
ganen mal querientes , según en otro lugar di-* 
remos. ( / ) Y debiéndose remitir las tales que-
xas ( no siendo graves) á la residencia , no s© 
hace siempre asi ; sino que muchas veces 
por eilas son los Corregidores amovidos in
tempestivamente , y con grande afrenta , {g ) 
de los Oficios , ó quedan desacreditados , y 
suelen ser las informaciones siniestras , de tes
tigos apasionados , con una falsa fama , y su-f-
gestión : (¿) y como les parece á estos, que 
pueden quitar, y poner Corregidores, quedan 
los Ministros de Justicia acobardados, y afren^ 
tados, y los Oficios envilecidos , como dice la, 
dicha ley de Partida , y los dichos émulos es-i 
forzados para mayores.licencias, y atrevimien
tos : y de este disfavor, que se hate á los Cor
regidores, redundan muchos daños á la Repú
blica > y habia de ser al contrario , grande el 
favor que se hiciese á los Gobernadores» 
y grande también el castigo, si usasen maí 
^eiél.^ n. • ¿fíbnsbipi 2Í.I ao zMñ oJ' sup < fiil 

Í 5 . Es también congoja grande en estos 
Oficios , el haber de echar el hombre la ma
no al hijo , ó al pariente , si delinque, y ser 
cuchillo de su propria carne , como lo fué 
Torcato de su hijo , Romulo de Remo sú 
hermano , á quien quitaron las vidas en exe-
cüeion de las leyes i y otros muchos , de 
Ote itÉXab v.t\tj- y , oh ^ ^ [ q p t á v 
— — 1 . I a 1 i ij ¡ -

Lcetus ut ¡n circo spatiere, aut esneus ut stes. 
Nudus agris, nudus numis , imane, p'aternis > 
Scilicet ut plausus quos f en Agñppa , feras tu ? 
Anma ingenuurn Vulpes imltata leonem} 
Rex süm, nil ultra quiero plebejus , ere. 

(b) In hb. Numerorum, homii. 20. Si cogitarent homi-
ms qmmodo principa atque reéorgs pro suhjefíorum peccatii 
coguntur reddere rarionem, nunquam cuperent, ñeque arnbi-
rentpopuh pñncipHum : 'íuffich enirn rnihi , pro meh proprih 
ajpct d d u i í i , ¡ufficlt mih i , pro memetipio de peccatts rfteis 
reddere rationem , quid mihi necesse est , etiam pro populi 

feccatu p u m i , ¡i negligens ac detes f u i y si di s simal a v i , si 
non correx¡> 
(c) Lib. j| . Officiorum. 
(^) In Oracione pro Sextio : Insudandum est iis qui ma-

g tratfu gerunt fro communibus commod¡< , adeund* inimici-
t t imbeund* pro Republic s<epe tempestates > curn tmltis 

audacibus improhis nonnwnquam etiam fotentibui dimican*-
dum : quee quidem sine firtitudine fieri nequmnt. Idem C i 
cero, lib. 1. Officiorum : Admnistratoribus Reipubliae sur 
benda 'sunt offemiones pro ¿equitait.e ne justitia. Platea in L 
C^rnicularii, n. 1. C. de Apparicor. Prxfcót. r jcsU 
lib. ib.'alf: Q m d •officiales l a b o r e s s u d s r e s pro Rhpúbty 
patiantur sicut milites. / 

L . 11. tic. 1. part. 7 . 
( / ) Infrá lib. cap. 1. n. 46' . 
(5) Quanti dedecoris sit gradu dejici, dicemus in cap. 

-S^qúeiíci-, ri.,-f!ji?t 9b .rtpi IA ; :jisq .JÍJ .<.• . J (i) 
(h) Fama enim multum fallax, & mendax est, ut cons-

tat ex Tertulliano in Apologético, cap. 7 . Cui accedit 
Div. Hieronym. ad Ruífinum inquiens : Multum. in 
utramque partem crebro farn i rnentirur , W tamde bonis 

,mala , quam de malis hona falsorurn ora concelehrttnt. Ec 
qux tradit Tiraquel. de Poenis temp. caus. 17. n. 4-
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quien hacemos mención en el capitulo de la gidores, y Escribanos detenidos, y suspen-
Justicia: (/) porque el que la administra ha didos , padecen increíbles daños, por estar-
de posponer todos los respetos , y afctlos de les en el entretanto prohibido el uso de sus 
sangre, y amistad por ella, porque con el 
Oficio se enviste tal obligación en el Minis
tro de Justicia , que se rezelan el hijo , el her
mano , y el amigo de ver entrar con vara 
de Justicia en su casa al amigo , al padre, 
y al hermano. Pero la ley de partida (k) qui
tó en esto muchas controversias , privando 
al padre de conocer c i v i l , ni criminalmente 

Oficios , (w ) y los unos , y los otros parecen 
muy mal , vagando tanto tiempo en la Cor
te : instando en dár su cuenta, debiendo de 
ser ellos para darla solicitados , y compeli-
dos : y con esto concurre el peligro que hay 
en dilatarse la execucion , y remedio de mu
chas cosas proveídas por los Señores del Con
sejo en las residencias , asi para restituir lo 

contra sus hijos 5 y al contrario á los hijos usurpado á los proprios , como para el me 
contra los padres 5 pero debenlos prender 
por los delitos , y dár de ello noticia al 
Rey , y sus causas civiles cometerlas á 
otros. ( / ) 

36. Otra grande, é intolerable carga tie
nen los Gobiernos , que es la gran dilación de 
la vista, y consulta de las residencias , que 
aunque la copia de los negocios del Con
sejo lo debe causar , pero ninguno hay mas 
proprio de aquel Tribunal, ni tan privile 

jor gobierno de los Pueblos , castigo , y exetn-
plo de los Jueces. Demás de esto es ocasión 
la dicha tardanza de que las residencias sean, 
como yá son , muy prolixas , y de mucho 
papel: cosa, que de pocos años á esta par
te se ha introducido , después que los Ca
pítulos que se ponen en residencia , se man
daron juntar con la pesquisa secreta , y con
sultarse con ella : porque como los émulos 
de la Justicia vén el gran detenimiento que 

giado, ni encomendado por las leyes, {m) hay en la vista délas residencias, hacen gran 
como las residencias , pues se manda, que 
se despachen brevemente , y por su anti
güedad , aunque no haya quien las siga, y 
solicite: y es al contrario , porque es me
nester asistir uno , dos , tres, y aun mas 
años en la Corte para el despacho de una 

volumen de hojas, y molestan á los Corre
gidores por este camino , y con excesivos 
gastos, costas, y derechos , asi en prime
ra , como en segunda instancia 5 lo qnal es 
ocasión de que siendo tras esto los Corregi
dores proveídos á otros Oficios, busquen 

residencia , como si fuese pleyto de algún Es- para reparo de tantas pérdidas, ilícitos , ó 
tado : y es cosa inhumana , que dure dos 
años un Oficio , y otros tantos, y mas la 
residencia de e l , siendo cosa cierta, y noto
ria , que lo mas de las residencias son calum
nias , y Capítulos frivolos de los émulos de 

mayores aprovechamientos, y de acobardar
se , y tener respetos indebidos en la admi
nistración de la Justicia , para evitar estas 
molestias, que de ordinario nacen de la rec
titud , y entereza en ella 5 y asi los émulos 

la Justicia : lo qual es ocasión de gravísimos de los Jueces saben yá , que no han menester 
males , porque por asistir al despacho de mas de echar mucho papel en la residencia, 
ellas, pierden los Corregidores, y sus Te
nientes mucho tiempo, y mucha hacienda, 
y mucha reputación , y de la ausencia de 
sus casas nacen otros inconvenientes, y los 
Corregidores de espada, y capa dexan de 
servir al Rey en la guerra, y en otras oca
siones, porque hasta dár residencia no cum
plen con sus obligaciones : y los Corregi
dores Letrados pierden sus estudios , y de 
ocuparse en otros Oficios de Justicia, ó en 
exercicíos de letras :. y los Alguaciles , y Re-

y dexarla ir , que con solo esto echan into
lerable carga al Corregidor que la ha de ha
cer vér , para lo qual ha menester tanta indus
tria , y trabajo, como para ser proveído. 

37. Y lo que peor es, que muchos se 
quexan de estos daños, inquietudes, y bulli
cios délos Oficios, y pocos se contentan con el 
reposo : y siempre fué en los siglos pasados, 
y es ahora en el presente la ambición de man-i 
dar la cosa de todas las del mundo mas de-i 
seada de los hombres: (o ) y son tan livianos, 

y 

(0 Lib. z . cap. z . n. 73. 
{k) L . 9. tit. 4. part. 3. Antón. deButr. incap. Pos

tremo, de Appell. Gregor. in di£h 1. 9. verb. No le 
debe oír. Ec vide 1, 8. & 10. ibidem. 
_ (/) Cap. Judex ab Apostólica, de Officio Delegar, 
in í . & ¡n 1. Solet, ff. de Jurisdiíl. omnium judie, glos. 
in 1. Quin etiam , ff. de Arbitris. Gregor. in diét. 1. 
verb. Algún, & verb. Mas delegad». 

(m) L . i i . tít. j . lib. 3. Recop. & 1. 4.9. tit.4. lib. *• 
Recop. Et si lege hoc non caveretur, Juris etiam est, uc 
qui prior est tempere , potior sit jure, 1. Si fundurn> 
1. Si generaliter,!. CumRempublic. l .Licet, & L 
versis temporib. C . Qui potior in pignor. habet. 

(«) Dicam infrá lib. cap. ti n. i f i» & seq. 
(o) Augustinus super Psalmos : Noluit Cbriaui 

ttrrtmm fum tuferbia, qu* ealhedra pííríkntí* ide» refo * 
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V ciegos los ambiciosos , que aquello desean 
que mas mal les está , y donde hay mas peli-
eros , se desean siempre poner : y como dice 
San Ambrosio, {p) se hacen siervos , y es
clavos de unos , por señorear , y sujetar á 
otros , y antes eligen el mandar con peli
gro , que el obedecer con reposo : procuran 
gobernar, y son gobernados, mandar, y 
son mandados: y en resolución , pensando de-
baxo de sus manos tener i muchos , ponense 
los míseros debaxo de los pies de todos; y 
procuran su afrenta, y perdición, pensando ha
llar honra, y descanso. (?) Y de esta ambi
ción , con que algunos pretenden , y anhelan 
á estos Oficios , procede el tenerlos en poco i 
ellos , y i sus obras. En resolución no están los 
Corregimientos el día de hoy para entrar en 
ellos quien no quisiese merecer mucho en el ser
vicio de Dios, y del Rey, y de la República; 
que para honra, ni para hacienda , ningún ex
perimentado , ó necesitado lo pretenderá. 

38. Pero en rigor el Caballero Hijodal
go bien podrá ser compelido á que acepte , y 
exerza el Corregimiento , y Magistrado , y 
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sacado para ello de su casa , ( r ) pues puede 
serlo para el servicio de su Rey y defensa de 
su tierra : Ca no se deben (según dice una 
ley de Partida) ( j ) rezelar de recibir muerte 
por guardarla •, y acrecentarla •-, y lo probamos 
arriba. 59. Y aun otra ley (í> dice : Que 
d los Grandes debe poner el Rey en los grandes 
Oficios , ¿facerles , que usen de ellos en tales 
tiempos que el Rey sea mas noblemente servido 
de ellos, é su Corte mcú honrada por ellos. 
40. Y aunque algunos son de opinión , que 
en los Gobiernos, y estados públicos se ha 
de entrar contra la voluntad de los llamados á 
ellos, y casi por fuerza ; pero en las cosas 
heroyeas , y hechos virtuosos , mas merito
rio , y estimable es lo que se hace libremen
te, y de propria voluntad, que lo que por 
fuerza: sino se salvase , y dixese con Platón, 
( « ) que la fuerza sea un honesto , y manso 
reusar de entrar en el Oficio , hasta ser man
dado , y rogado 5 ó según dixo Antistenes: 
(AÍ-) 41 . Que a l a República se hade llegar co
mo al fuego , ni tan cerca , que os abraséis , ni 
tan lexos que estéis frió. 

Mu-

citur , quia nonfere quisquam est, qul careat amore dom't-
nandi, 5ir humanam non appetat gloriam. Bernard. in Epist. 
ad Enricum Sen. Mu l t i non tanta fiducla, alacritáte cur-
rerent ad honores s't (Sf se sentirent enere gravan, metuerent: 
ñeque cum tanto labore, tT periculo quarumllhet affeliarent 
Ínsulas d'tgnUatum. 

(f>) Super Luc. lib. 3. Hoc tpso pern'idos'tor amhitio, qmd 
blanda est consolatrkula dignitatum , s¡£pe quos vita nulla 
deleffat , quos nulla potuit moveré luxur'ta nulla avaritiá 
subruere, facit ambitto criminosos: habet enim forensem grfi-
t iarn, domesticum perkulum , ut dominelur aliis, p/tus. 
servit, curvatur obsequio, ut honore donetur , t3J dmn vult 
esse sublimior, fit remissior. 

(q) Innocent. de Vilitate conditíonis humana: : Ambl-
úbsus semper est pavidus , semper attentus, ne dicat quod 
diipliceat, humilitatern simulat, honestatem mentitur, affa-
hilitatem exhibet, benignitatem ostendit, suhsequitur , ob-
sequitur , cuntfos honorat, unlversis indinat, frequentat Cu
rias , visitat optimates, assurgit, V amplexatur, applaudit , 

adulatur, unde novit istud Poeticum: 
Et si nullus erit pulvis, tamen excute nuílum. 

i r ) L . Eum qui, ff. de Jurisdid. omnium judie. 1. Si 
cui muner. public. & 1. Si quis magistratus, & 1. R % ú -
mationem, ff. de Muner. & honor. 1. 1. &ibi glos. C . 
Qui pro sua jurisdidione. glos. in l . Si quis solidum , 
& ibi Bald. ff. deHaered. instit. I. fin. in fin. ff. ad Mu-
map. cap. Si pro debilitate, & cap. Pastoralis in prin-
cip. & ibi glos. Kemtentem, de Offic. Delegar. í. Prae-
tor §. Qui autem, ibi : Etiam invitus judicare cogitur, 
ti. de Excus. mun. Authent. Ut jud. non exped. sacr. 
jus. in pnnap. glos. r, & gbs. Excusabitur, jund. text. 
in 1. Spadonem, §. Qui accepit, & 1. Non tantum , §. 
Won omma, ff. de Excus. tutor. 1. 6. tit. 17. part. 3. 
& l - i i . t i t .15 . part.2.& ibiGregor.&in ht<t . glos.y. 
t't. i? , part. z. glos.inl.Vacuatis, C . de Decurionib. 
& k?™8 No'ente'' in l-ñn- C de Silentiariis, lib. 12. 
^ p i l U t . n.s.Put. deSyndicat. verb. ü f f i c i a l i s^^.9 . 

n.6 . fol.ioy. & verb. Officmm,n. 6.S¿ 8. fbl.aj^. Luc. 
de Pen. in l . Neminem, col. ¿. ad fin. C . de Suscept. 
& arca, lib. 11. Plac. in 1. Si ad magistratum, C . de 
Decurión, lib. 10. & in 1. Cum procuratores, n. 1. C , 
deMetallariisjlib.i 1. & in 1.2. in fin. C . de Administr., 
rei public. eod, lib. Avend. in cap. i^.Prst. n.24. AviL 
in cap. 17. verb. Elijan, n. f. Simanc. de Rcpublic. lib» 
z. cap. 8. & seq. Thom, Parpal. in 1. Placet, n. 19. C -
de Sacrosaníl. Eccies. Oros, in L Barbarius, n. 10. coL 
3^5. ff.de Offic.Prastor.Didac.Perez in I .4 . tit.i.lib.4. 
Ordin, pag.í. col.2. versic Istud enim. Ubi quod istud 
munus judicandi est publicum authoritate, & utilitate; 
in quo sive publica utilitas sit secundario, sive principa-
liter, nullus etiam exemptus á muneribus excusatur, ubi 
etiam ex judice Delegato hoc probat: traditPetrus Gre-
gor. de Syntagm. jur. z. part. lib. 18. cap. 13 . n. 

(/) L . fin. tit. 10. part. 2 . 
(f) L . 2. in fin. tit. 9' part. z. 
(u) Lib. 1. deRepubl. Ñeque pecunia, ñeque honore dutft 

boni homines imperare volunt. Ñeque enim aperté pecuniam 
magistratus prcem'tum accipientei, mercenarii vocari volunta 
ñeque clanculum fures : ñeque rursus honoris causa : non enim 
amhitiosi sunt. Oportet igitur necessitatem Htfi imponen , (S" 
multfam , si impellendi sunt, ut vellnt magistratum accipe-
re. Máxima verá mulliarum est, administrationi malorum 
subjici, nisi ¡pse acceperit Reipublic. gubernaculum. Hanc ita" 
que poenam tímenles, magistratus capere probi horninss mihi 
videntur si quando capiunt, tune ad eos accedunt, non tan-
quam honum aliquod ñeque tanquam ex bis voluptatem ati~ 
quam capientes, sed tanquam ad rem necessariam , cum ñe
que melioribus, ñeque sirailihus se committere valeant. Ec 
quod tradit Piutarc. inPolitic. & refertSimanc. lib.2.. 
de Republic. cap. 8. n. 4. & y. 

(x) Secundum Stobeum serm. de Potenti: Interroga-
tus Antistenes quomodo ad Rempubl. accedendum sit, 
respondit : Ut ad ignern, ñeque nimis frope , ut uraris , wf-, 
que longius, ne frigeas. 
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42. Muchos otros Oficios hay i que pue

den ser compelidos los elegidos á ellos , como 
soti el Obispo, ¿O el Curador de los Me
nores , (z;) aunque él sea noble , y el Me
nor ignoble; (>) 43. el Abogado, (b) 44. 
el Procurador Syndico , 0) el Escribano: (d ) 
45. el Testamentario 0) en ciertos casos, y el 
Comisario ( / ) para hacer Testamento , en 
otros: 46. El Mayordomo ( ¿ ) de la Ciudad, 
y Receptor del Pósito , y de Bulas: 47. el 
Mesonero, (¿ ) y el Verdugo, ( i ) y muchos 
otros , si yá no tubiesen legitimas escusas : (/O 
48. por las quales pueden apelar del apre
mio. ( / ) 

49. Aqui pudiera disputar , si el Corre
gidor , ó otros Ministros compelidos á los 
Oficios, están obligados á dar fianzas , ó 
no; pero fuera dilatar mucho este Tratado-
bástele al Corregidor saber , que está oblil 
gado á dár fianzas , de hacer residencia , y 
dár cuenta , ora acepte el Oficio , preten
diéndole , ora compelido á ello: (m) 50. y 
aun después de aceptados los Oficios volun
tarios , pueden ser compelidos los Ministros 
al uso , y exercicio de ^llos: porque lo que 
al principio era adío de voluntad , después 
se hace de necesidad, (n ) Y con esto queda 
resuelta la duda propuesta en este capitulo. 

{y ) Secundum Theologos, íit resolvit Gregor. in 1.3 r. 
glos. fin. tit. 6. pare. í , 

(x) In princip. Institut. deTutel. 1. r. §.Si quis tutor, 
ff. Quandoappel. sit, 1. 2 3 . tit. 14. Hb- ¿- Recop. h 8. 
lit. 2 3. part. 3. Alexand. in 1. Decem, n. j . ff. de Ver-
bor. obligat. Palac. Rub. in 1. 31 . Taur. n. 103 . Bae-
2a de Décima tutor, cap. 2. n. 37 . 

O) Notant Jacob, de Aret. Nicolaus de Neap. & 
Bald. in 1. 1. ff. de Excusat. tutor. Benedid:. in cap. 
Raynuntius , verb. Et uxorem, n. 666. de Testara. Se 
Baeza ubi supr. n. 3^. 

(¿) Dicam ínfrá lib. j . cap. 14. n. jó'. 
(c) L . 6. tit. 17 . part. 3. vers. E otrosi, & ibi Gregor» 

in glos. Ejcogtdos. 
(d) L . 18 . tit. í f , lib. 4 . Recop. 
(e) Quando est ad pias causas. Tiraquel. de Causa pia, 

privileg.87. pag.i22. Contra quod tenet Covarr.in cap. 
Joann. Post D D . ibi n. 3. de Testara. & Palac. Rub. in 
1.58. Taurí, n. 3. Aut quando aliquid ei fuit reli&im 
in testamento, 1. At si quis post princip. vers. Credo to
men, ff. de Religios. & sumpt. funer. juxta distinólionem 
Bart. in 1.1. n.7. & 8. ff. de Legat. 2. alias non cogitur, 
1. 1. §. Quod natum, ff. de Ventre inspicien. & plures 
refert Bertach. in Repertorio, verb. Exequutor quis dari, 
n. ; o . & conducunt sequentia de commissario. 

( / ) Quando se id faóturum promisit defunóio com-
mittenti. Alexand. in 1. 1. col. 1. ff. de Legat. 2 . Facit 
1. Ex sententia, ff. de Tcstament. tutela, alias secus, 
1. 38. Tauri, &ibi Palac. Rub. n. 3. Matienz. in 1. 7. 
glos.<í. tit.4. lib. ¡ . Recop. &in 1. 14. glos. 1. n. 30 . 
& 31 . ibidem. 

( g ) Alberic. in 1. Munerum, ff. de Muner. & honor. 
Avendañ. in cap. 151. Prxtorum, n. 24 . 

(h) L . 1. ff. Furti adversus nautas, ibi : Ñeque repeliere 
poten iter agentes, & ibi glos. & Bart. in §. Servi. Albe
ric. in Rubric. ff. E«dem nisi ex causa justa se excuset. 

Gregor. in í. z6. glos. 4 . tit. 8. part. y. Avend, in 
cap. 8. Pretor, n. 2. lib. 2. Avil. in cap. 28 . Pmo-
rum, verb. Cogidos, in princip. Alios D D . vide infrá 
lib, 3. cap. 4 . n. 512. in fin. 

(i) L . 1. C , Ne quis liber invitus , lib. 11 . Bart. inl.. 
fin. ff. de Pignorar, adion. & in Authent. de Sanóüs, 
Episcop. §. Si vero Monachus. Bald. in 1. fin. in fin. C. 
de Executione rei judicatae. Florian. in í. Liber homo, 
ff. ad 1. Aquil. Marant. de Ordin. judie. 6. part. 3. & 
ultim. aótu , n. z j . Afflid. in Consticut. Sicil. vol. 1, 
íbl. ifií». col. 1. n. 3. cum seqq. 

(k) De quibus aliquas refert Avendañ. ubi suprá cum 
n. sequent. 

(i) L . 2 . C . de Decurión, lib. 10. 1. Hi qui, C. de 
Appel. 1.1. C . de Tempor. appel. glos. in §.Qui enim, 
Instit. de Excusationib.tutor.Marant. ubi suprá 6. part. 
2. aftu princip. n. 2 1 3 . 

(m) L . fin. ff. Ad municip. ibi: Imperatores Verus, í?" 
Antoninus rescripserunt, non minus eos qui compulsi magistm-. 
tufunguntur, cavere deberé, qmm qui sponte officium agno-
•verunt, 1. 2. in fin. ff. eod. 

(•») Bald. Saliceti, & Alexand. in 1. Invitus, ff de 
Procuratoribus. Covarr. in cap. Joann. n. 3. versic 
S.uod si semel, de Testam. Joann. García de Expensis, 
cap. 24. n. 27 . de Arbitratorc est, glos. & Salicetus 
in 1. fin. C . de Contrahend. emptione , & de Executo-
re testamenti, cap. Si hasred. de Testam. Greg. in 1, 
tit. 10. part. 2 . glos. 3.Dueñas in regul. 233 . Nara qux 
ab initio sunt voluntatis, ex post fa&o efficiuntur neces-
sitatis, 1. Sicut ab initio, C. de Adionib. & obligatio-
nibus. Reg. quod semel, de Reg. jur. in 6. 1. Quod se-
mel, ff. de Decret.ab ordin. faci, l.Ut gradaum, §.Sed & 
reprobari, ff.de Muner. & honor. l.Sed & reproban, ff. 
de Excus. tutor, notat. in 1. Si quis testib. C. de Test, 
& in 1, Qui cum alio, ff. de Reg. jur. & in 1. Si uxor.in 
fin. ff. de Adult. glos. in cap. 1. de Natur. feud. 

SUMA-
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SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ Y SEIS. 

EL Magistrado , y Oficio público descubre el 
talento del hombre , num. i . 

Como algunos se mudan , y empeoran con 
las dignidades ,yde algunos exemplos de Prin
cipes Romanos , allí. 

L a experiencia es falaz , y el que se tubo por 
buen Gobernador , puesto en el Magistrado, 
no le administra bien , num. 2. 

rJ nuevo suceso, nuevo remedio , num. 3. 
B l titulo del Corregimiento dá facultad para 
-• nombrar, y amover Tenientes, num. 4 . / 35. 

L a libertad concedida para nombrar , es visto 
concederse para revocar , num. $. 

La elección de persona para tomar consejo , ha de 
ser voluntaria , num. 6.y ¿j.^ 

La ley dexó á cargo del Corregidor la elección 
del Teniente , y sus culpas , num. 7.^ 38. 

Quando algo se de xa úila conciencia de uno , á 
solo Dios ha de dar cuenta, num. S.y 39. 

E l Alcayde puede quitar á su teniente , el Señor 
á su Mayordomo, el Capitán d su Alférez , el 
Litigante á su Procurador, y el Obispo á su 
Vicario, num. 9. y 40. 

E l Teniente de Corregidor no tiene propriedad en 
el Oficio , num. 10. 

L a jurisdicción del Teniente , si es ordinaria, ó 
delegada, num. 1 1 . / 44. 

L a Jurisdicción Ordinaria, quién la puede dele
gar , num. 12. 

E l delegado puede, sin causa , ser amovido, 
aunque precediese juramento de no amoverle, 
num. 13. 

Si conviene temr el Corregidor Teniente contra 
su voluntad, num. 14. y ^6. 

E l que está en el Oficio , ó buelve de él ápesar 
de sus enemigos , hacese tyrano , num. 15. 

He la afrenta que se causa de quitar el Corregi
dor al Teniente, num. 16. 

E l recusado con causa, se reputa por muerto, 
num. 17. 

E l removido de un Oficio , queda incapaz para 
oíroí oficios , y honras , num. 18. 

E n qué grado de deshonra estimaron esto los Ro
manos , y otros , num. 19. 

E l Senador privado de Oficio , no podña ser Juez, 
ni testigo , num. 20. 

Mas afrenta es echará uno de casa, que dexar-
le de admitir en ella , num. 21. 

Entre^ el Corregidor , y su Teniente se hizo un 
casi contrato de acabar el Oficio , n. 22. 

J-os a^os voluntarios después se hacen forzosos, 
num. 23. J 1 

Tom. I, 

E l Acuerdo del Cabildo, y el salario del Medica, 
no pueden revocarse sin nueva causa, nu-
mer. 24. 

Todos los Tenientes de Corregidores juran , y se 
examinan , y aprueban en el Consejo : por 
lo qual se hizo irrevocable su elección sin con
sulta de él , num. 25". 

Los S¡ñores de Vasallos, sin causa no pueden 
quitar sus Alcaldes Mayores , ni á los Ordi
narios, num, 2 ó. 

Que los Tenientes virtualmente son nombrados 
por el Rey , num. 27. 

Ninguno puede ser privado de su Oficio , ó Be-
nefi.io , sin causa aprobada en Derecho , nu* 
mer. 28. 

Los Ministros Seglares con mas dificultad son 
amovidos de los Oficios , que los Eclesiásticos, 
num. 29. 

E l Rey no puede quitar la Dignidad , ó Feudo 
sin causa , num. 30.y 31. 

Qué causas inducen en Derecho privación de Ofi
cio de Justicia , num. 31. 

Con causa , j Consulta del Consejo , bien puede' 
el Corregidor quitar al Teniente, y no de otra-
manera , num. 32. 36. 45. / 49. 

E l Corregidor debe ser quitado del Oficio , con 
causa , antes de tiempo, num. ^ 3. 

E l Concilio de Constancia privó del Pontificado 
al Papa Juan , num. 34. y 23. 

Lo que se dexa á la conciencia de uno , ha de 
ser según razón , y regla , y censura, del Supe
rior , num. 39. 

Los Vicarios llamanse Siervos , nüm. 40. 
Si el Señor despide sin causa al Criado , págale 

por entero el salario , num. 41. 
E l Procurador no siempre puede, ser revocado, 

num. 42. 
E l Oficio de Juez es muy digno de estima, 

num. 43. 
Por los Oficios de utilidad pública deben con

cordarse los enemigos, y los discordes, nu-
mer. 47. 

Si conviene que los Oficiales •• de una República, 
ó Senado , estén discordes , num. 48. 

Quánto debe el Corregidor escusar despedir a l 
Teniente, num. 50. 

Si por la muerte del Rey vacan los Oficios de sut 
Criados , ó Ministras , num. 51. 

No se descomponga el Corregidor con el Teniente, 
num.^2. 

Si convendría que el Rey proveyese los Teniert* 
tes de Corregidores , num. 53. 
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CAPITULO XVL 

SI PUEDE EL CORREGIDOR, 
sin causa, ó con ella, revocar el 

pod er á su Teniente, sin Con
sulta del Consejo. 
S el corazón del hombre secretísi

mo , pero el Oficio, y Magis
trado le descubre , y saca á pla

za su ser , y talento , según dixeron Biás, 
Pitaco, Cicerón, Aristóteles, y otros; (a) 
y es asi, que pocos prosiguen los Oficios, 
y Gobiernos con el animo , y perfección en cosa \z 

mugeres con tres hijos suyos : y ordenó 
que después de su muerte , matasen i t<¿ 
dos los Grandes , y principales varones del 
Reyno , porque sabía , que de otra mane
ra no podía ser llorado, Y asi porque , como 
arriba diximos , (e) las honras, y dignida
des son de tal naturaleza , que con la pros
peridad , y ambición suelen hacer peores i 
muchos ; no debe contentarse el Corre
gidor con haber elegido con gran cuidado 
para Tenientes hombres de crédito , y re
putación , virtud , letras , experiencia , pru
dencia , y rectitud, sino también debe ve
lar , y saber si los tales Tenientes exerci-
tan estas partes , ó faltan de ellas : y ha
llando, que tuercen del camino de la virtud, 
y justicia, debe poner remedio en ello , como 

mas importante á la República, 
que los comienzan , porque fácilmente con qUai es la administración de la justicia. Qué 

nos las ocasiones tropezamos, y caemos, y 
trocamos. Los Antiguos Emperadores, ex
cepto Vespasiano , según Cornelio Tácito, 
todos con el Imperio se hicieron peores : y 
por esto dixo un truan al Emperador Clau
dio Nerón , que el rostro de los buenos Prin
cipes en la tabla de un anillo se podia pin
tar ; del qual N e r ó n , escribe Plutarco , ( ¿ ) 
que en el principio de su Imperio fué el 
mejor del mundo , mas bien criado , mas 

aprovecha , que el Caballero sea muy dies
tro , si el caballo es desbocado ? que el 
Señor del Navio sea prudente , si el Pilo
to que le rige es loco , y arrojado ? y 
que el Rey sea muy valeroso , si su Capi
tán General es cobarde ? y por el consiguien
te aprovecha poco , que el Corregidor sea 
muy amigo de justicia , si no tiene cuidado 
de escoger Ministros muy idóneos para ad
ministrarla , y no vela sobre eilos después 

piadoso , que le temblaba la mano , quando de haberlos escogido ; y asi descubiertas sus 
firmaba sentencia de muerte: y después en culpas, y defedos irremediables, debe qui-
elprogreso de él fué monstruo, y único exem- tarlos de los Oficios, y poner en su lugar 
pío de iniquidades. Y Tiberio Cesar, según personas dignas de ellos. Pero es de ver, 
escribe Suetonio, ( c ) dió muy grandes es- con que justificación, y forma se puede, y 
peranzas de su buen gobierno; y hablando debe esto hacer : y es materia esta , en que ha 
al Senado , le dixo : Yo tengo tan buen con
cepto de vosotros, que quiero teneros por 
Maestros mios , y mientras viviere os hon
raré como señores : porque conviene , que 
el buen Principe sea esclavo, no solo del Sena
do , pero de todos los Ciudadanos en gene-

muchos años se desea ley, y determinación, 
porque ha sido, y es qüestion en el Conse
jo , y entre Letrados frequentada, si pue
den los Corregidores por sola su voluntad, 
y beneplácito revocar los poderes á los Te
nientes , y nombrar otros en su lugar : ó sí 

ral , y muchas veées de cada qual en parti- es necesario para poderlo hacer, que pre 
cular : y no hacia cosa sin consulta del Se- ceda causa justificada, y consultada con el 
nado; pero gustado que hubo del mando , y Consejo. Y porque los Dodorcs tocan de 
señorío , vino á ser uno de los mas detesta
bles , y atroces tyranos, y mas cruel : y de 
Herodes escriben Filón Judio , y Josepho, 
(d) que en los seis años primeros reynó 
con gran justicia, y reditud ; pero des

paso esta duda con diversas opiniones , y 
ninguna de ellas está llegada al cabo , y 
en el Consejo he visto sobre ello diversos 
Decretos : unas veces , quando las causas son 
leves , ó nacidas de interese, y pasión 

pues en los treinta , como cruel tyrano , que Corregidor , ó de haber hecho el Teniente 
hizo matar setenta y dos Senadores de la justicia , no se dá lugar d que le prive; y 
casa de David , y á la mas noble de sus otras veces oor toscos resoetos , v ser cau-

del 

otras veces por justos respetos, y 
sas 

(a) Aristot. lib. f. & hic cap. i . Magistratus v imm 
«stendit, de quo Amed. de Syndic. in Procera, n. 2. 
Avil. in cap. 1. Pmor . glos. F i t l , n. zy, 

(b) In Vita iliius. 

(0 In Vita illius. 
(d) De Antiquit. 
(#) Cap. 5. n. /4. 



De la revocación del Teniente. 235 
las bastantes, se ha pasado por ello , y to
lerado la dicha remoción , proveyendo a la 
ouerella que sobre ello dd el Teniente , que 
Z a su justicia; diré las razones , y funda
mentos de cada opinión , y la resolución 
que en ello me parece mas jurídica, y re-
cibida. ' j i 

Y haciendo primero las partes del Cor
regidor , de que pueda á su voluntad revo
car el poder al Teniente , digo, que vien
do el Corregidor que no corresponden las 
obras , y oñcios de su Teniente d la rela
ción , y aprobación que de su persona para 
haberle de dar la Vara se le hizo, ( porque se-
eun Hipócrates ( / ) 2. la experiencia es fa
laz , y peligrosa ) y puesto en la ocasión , le 
halla imprudente , fácil, parcial, codicioso, 
precipitado , vicioso , ó sin letras , y que 
con el tiempo , ó con el consejo no ha po
dido reformarle , y que 3. d nuevo suceso, 
conviene usar de nuevo remedio : (g) pare
ce , que puede , y debe el Corregidor , bien 
-Informado de esto , y aun sin estas causas, 
quitarle el Oficio , y nombrar otro en su lu
gar. Lo primero, 4. porque el Titulo del 
Corregimiento le dd facultad para nombrar 
Tenientes , y quitarlos libremente , y las pa
labras con que el Rey lo dice en é l , hablan
do con el Regimiento , son éstas : Tle dexedes, 
y consintades libremente usar el dicho oficiô  
y cumplir , y executar la nuestra justicia , por 
s í , y por sus Lugares-Tenientes , y Oficiales, 
que es nuestra merced, que en los dichos Ofi
cios de Alcaldía , Alguacilazgo , y otros Ofi
cios al dicho Corregimiento anexos, pueda po
ner , los quales pueda quitar , y amover cada, 
y quando que á nuestro servicio , y a la exe-
cucion de nuestra justicia cumpla , y poner, y 
subrogar otro , y otros en su lugar , , 
5. Y asi, la libertad concedida para nom
brar , es visto concederse para revocar , ( ¿0 
pues en ambos casos al Corregidor se le conce
de por el dicho Titulo. 

6. Lo segundo , porque el escoger per
sona para tomar consejo , y por Coadjutor 

Tom, I . 

( / ) Aphorismo 1. 
£ g t L ' l* VerrSÍC- ^ 0 ^ ' * de Ventre inspiciendo , 1, 
¡ í r t - * §" X causa' ff- de Interrog. aótio. 1. Plañe,. 
W m p0"eSS-legat- I'^inuante , de Otficio De-
V h "5'1 aStoral¡s » & »3 glos. de Exceptiunibus. 

T c 1 n0V0 emergunc > novo ¡ndigent consilio. 
W - L . feto, §. Sicuc,ff. de Offic. Procous. ib¡ : Skut. 

rr.carei?Urudiaionem> ™-t non mandare. Oí ¡n arbitrio 
dem P ^!mere mand*t*m jurhdimoncm tieet qul-
áTslZT'^'Jj*^ iíngul"is ¡n cap. Per cuas ¡n fin. 
V i o r i b u c c^" • COnstil:utus ̂  admíniscracíone , ex 1c-

causis3ac probacionibus ab ea pótese amoveri. 

en el Corregimiento, que está i cargo del 
Corregidor , es a¿to voluntario , y de li
bertad , y no debe el Corregidor ser com-
pelido d que tome consejo, y se ayude de 
Teniente su enemigo , (z) y de cuyas le
tras , prudencia , fidelidad , virtud , condi
ción , y intención , no estd satisfecho. Por
que una de las partes que ha de tener el 
consejo , es, que el que le ha de pedir, y se
guir , esté seguro, y cierto del animo y 
suñeiencia del consejero , que se le ha de dar s 
porque de otra manera faltarle ha la reso
lución , y fortaleza, para poner en execu-
cion el consejo, y por el consiguiente aft-! 
dará en todas sus obras, y acciones con 
temor, inconstancia , y sospecha, que son 
cosas muy contrarias i la Justicia : y asi d i -
xo la ley de Partida (gestas palabras: 
consejo se ha de tomar con ornes que hayan en 
sí dos cosas : la primera , que sean sus ami
gos : la segunda, que sean bien entendidos* 
é de buen seso. Ca si tales no fuesen, poder le 
hia ende avenir grande peligro , porque nun
ca los que i orne desaman , le pueden bien acon
sejar , ni lealmente. E por ende dixo el Rey 
Salomón , que en el mundo non hay mayor ma
la ventura , que haber orne su enemigo por pri
vado , 6 por consejero. Otrosí, maguer el con
sejero fuese mucho su amigo , si non oviese en sí 
buen seso , 6 buen entendimiento , non le sabría 
bien aconsejar, ni derechamente , ni tener en 
poridad las cosas que le dixese. 

7. Lo tercero, porque al Corregidor se 
le encomiendan las cargas , y peso del Cor
regimiento , y él ha de dár la cuenta, y re
sidencia de la mala administración de sus Te
nientes , y Oficiales: porque asi como le ddn 
la prerrogativa de nombrarlos , le cargan 
también del peligro de sus malos Oficios. 
( / ) Y á este proposito una ley del Reyno (OT) 
dice asi : T que no lleven Alcaldes, ni A l 
guaciles, que persona alguna ds nuestra Cor
te , ni de fuera de ella le diere por ruego , sal" 
vo que escoja el que entendiere que le cum
ple para descargo de su conciencia , y para la 

Gg 2 

consuetudinemque ¡ta disponentem valere: sicut enim 
in ele¿l¡one officioruin attenditur consuetudo, 1. Super 
creandis,C. de Jure Fisci , lib. 10. 1. Non tantum, 
§. fin. íf. de Decurionibus, sic etiara ubi de eorura 
mutatione agitar. 

(i) Ecclesiast. cap. 12. Non credas mímico tuo in ceternum, 
CT causam tuam tralla cum árnica tuo, secreturn extrañe» 
ne reveles. Proverbiorum cap. 2 / . 

(&) L . j . tit. 9 . part. z. 
(/) Dkam infrá lib. cap. 1. n. 78. 
(rn) L . 4 . tit. 6. lib. 5. Rccop. 
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huena administración de la justicia, por los 
guales sea obligado á dar cuenta , y razón , y 
satisfacer lo que ellos hicieren , Ó'c A esto alu
den otras dos leyes de la nueva Recopila-
don, (w) Según lo qual , y mediante la l i 
bertad que las leyes conceden al Corregi
dor para elegir Tenientes , cosa justa pare 

le dió precariamente el ministerio , y exer̂  
cicio , ( J ) en especial, si el poder , y nom
bramiento que el Corregidor hizo , y dió al 
Teniente , fué por el tiempo que fuese su vo
luntad , y con facultad de podelle amover 
y quitar libremente sin causa , ó con ella 
cada, y quando que le pareciese , que en 

, que pues él ha de dárpor ellos la residen- este caso no le haría agravio , ni injuria cotí ce, 
da en el juicio de Dios, y en el de los hom 
bres, que solo él sea el Juez de su capaci
dad , y asistencia para su compañía en el 
dicho Oficio, sin que otro Juez , sino Dios, 
como dice una glosa, O) 8. le pueda pedir de 
ello la razón , y cuenta. 

9. Lo quarto, porque asi como el A l -

quitarle por su mera , y absoluta volum. 
tad. ( i ) 

11, Lo quinto , porque la jurisdicción 
que exerce el Teniente, es delegada, y no 
ordinaria , porque la ordinaria, y el meroj 
y mixto imperio, 12. no la puede conce
der , ni delegar , sino solo el Principe , ó el 

ay de, ó Castellano' puedo quitar á su Te- Pueblo, ó la ley: ( « ) y siendo el Teniente 
niente de la guarda del Castillo , (/O y ^ Se- delegado , O ), como en rigor de Derecho 
ñor á su Mayordomo, y el Capitán a su A l - lo es, 13. podrá ser amovido del Ofido, 
ferez , y el Litigante á su Procurador , ( 5-) sin causa , ó con ella , aunque sea muy & 
y el Obispo d su Vicario , ( r ) aunque hu- viana , por la voluntad del Corregidor que 
biera prometido con juramento no revocar- le constituyó en é l , de que hay leyes , y co
lé , 10. también podrá el Corregidor qui- mun opinión de Dodores , ) que estienden 
tar, y amover á su Teniente , el qual no esto, aun en caso que hubiese precedido jura-
tiene propriedad en el Oficio , ni en él se mentó de no quitarle» ( z ) 
le arraygó jurisdicción alguna, sino solo se 14. Lo sexto , porque de necesitar al 

Corre-

(«) L . 10. & z i . th . ;..lib. 3. Recop. , 
(0) In cap. Statutum , §. Assessorem , de Rescript, 

jn 6. verb. Relinquatur. 
(j>) L . Si ita,§. Dominus, & ibi Bald. & Alberic. ff. de 

Usu, & habitatione , & in cap. 1. junóta glos. de Feud. 
Guard. & Cascald., & ibi Bart. Boer. decís.14^. n.zy. 

(q) Everard. in loe, 3 ¡ . argum. A mandato procura-
toris ad mandatum juris, pag. 2 2 4 . 

(r) Glos.in clement. 2 .de Rescript..verb. Per eletftonem.. 
Domínicin cap. 1.de Offic. Vicar, in 6. Ripa in cap.i. 
n.44. de Judiciis. Boerius in diáh. decis.i4í>.n.2 3. Idem, 
in trañ.de ürdin. graduum, 2.part. n.f 7. Rebuf. late int 
Praxi beneficin forma Vicar. liba;, n. 1512. & seqq. & 
Didac» Pérez in 1.1. tit. col.9<í3. versic. Et ista opi-
nio,lib»3.0rd¡n. Segura in Diredor.judie. 2.part.cap.j'. 
n. i . fol. 2 0 j : . Conrad. in Templo Judie, lib. 2 . cap. ó. 
§ . 1. de Constit. Vicar. n. 7. fo,l. 1715. Quamvis contra-
rium teneant Oldradus in consil. 4 . Jas. in §. Sed ista?,, 
col.tf.de Aóiionib. Instit. Alexand.consil.21 ó.incip.Ma-
gister. col. fin. lib.7. Ludovicus Gómez adRegul. Can-
cellar, de Non tollend. jur. quaesito, quaest. 4 . Petrus 
Gregor..de Syntagm. jur. i.tom. part.2.,lib.i j . cap.37. 
n. 4 . & Sed 1. opin. ampliatur, etiam si Episcopus 
jurasset non revocare Vicarium. Rebuf. ubi suprá , & 
Loaces in allegatione pro Marchione de los Velez , in 
respons. ad & 6. fundam. n . i ; 3. Antón. Gabr. lib.2. 
Gommun. opin. concl. 1. de Jur. jur. 11,14. joann. Gu-
tier. de Juram. confirm. r. part- cap. 1. n. Sí, 

(1) L . Judícium solvitur, & ibi Alberic, n.2, & Pau-
lus 6. ff. de Jud. 1. 1. §. Qui mandatam , & ibi glos. 
Nihil, ff. de Officio ejus cui mandata est jurisdid:. 1, 
Cognitio in fin,& 1, E t siPra;tor, & 1. 2. & 3, & 1. Le-
gati, ff. de Offic. Proconsalis, 1. 2 1 . tit- 4 . part. 3. Et 
dicit cominuniter observar! Alberic. ubi supra, & Bald. 
etiam in diCí. §. Qui mandatam, dicit: Quod iste lo-

cum tenens non habet jurisdi£i:ionem radícatam, nec le-
gis adionem, sed ministeríum. Boer, in di¿t. traft. de 
Ordin. grad. n. 57 , i .part, Tradit alia Aceved. inRu-
bric. tit- 9 , n. 7 . & seqq, lib. 3 . Recop,, 

(/) Regul, Scienti, & volenti > & Regula Cpntrafluí 
ex conventione, de Reg, jur, 

(u) Glos, in 1, Et quia, & ibi Oroscius n. 10 . ff. de 
Jurisd/dione omnium judicum,!, 1, §, Cum urbem, 
ff, de Offic, Prasfeft, urb, 1, 2, & 18 tit, 4 , part. 3- S£ 
1, r. tit, 5>, lib. 3, Recop. Aceved.. in Rubric, dt.?-
n. s- A ñ . lib. 3, Recop. 

(x ) Gregor, in 1, 2 , glos. 1, tit, 4 . part, 3. 1, 17 . io 
fin. tit, 4 . ead, part, Et plures relati áMolina lib. i .de 
Primogen, cap. 25:. n. 1 1 . & seq, Aceved in L 5, tit.^. 
lib, 3, Recop, n, 6. 

( / ) Diót, 1,1, §, Qui mandatam, ff, de Officio ejus cui 
mandata est jurisdiót. di£t. l,Judicium,íF, de Judiciis, íta 
ait •.Judlclum solvitur vetante eo qui judicare jusserat , awf 
qui rnajus irnperium habet in eajurisdifáione. Et ibi Alben-
cus,n, 2. & 3. dicit communem , cap, fin. in fin. deSy-
mon. ibi : Ex levioribus causis fossunt ah adrnimstratiowbu» 
amoveri. Et tanquam receptum tradit Salicetus in 1, Pl3' 
cuit, C, de Pedaneis judie. Communis secundum Cur-
tium in 1, More n, 71 , Purpura, n , i o i , íf. de Jurisdifl. 
omnium Judie. Avendañ, in cap. 3, Pra:tor. n, 2 . Avil> 
in cap, 4, Prstor. glos. Sea obligado y n, 1 2 . 

(x) Joann, Andr, & Antón, de Butr. in cap. Sua, ar
ca fin, de Offic. Vicar. & ibi Abbas circa fin. Paul, de 
Castro consil, 361, col, 2 , vol. 1. Boer, decis, 347' 
Alberic. in h Ea lex , col. fin. C . de Condición, ob 
caus, late Philipp. Portius lib, 4 , Conclus. concius, i 7 -
pag, 7do , v e r ú c l t e m promittens.Bonihc in Peregrina» 
verb, Juramentum, fol. 2 7 1 , col, 1. in princip- Conra 
in Templo judie, lib. 2 , cap. í . de Vicario Episcop-
§ . 1. n. 7. fol. iTó. 

http://col.tf.de


De la revocación del Teniente. ^37 
Corregidor , que i su pesar renga por Tenien
te i su enemigo , y por igual en el Uíicio 
al que él nombró por su interior , y subsu-
tuto , v le había yá de estar subordinado, 
re<ailtarin inconvenientes de mal gobierno, 
bandos, y división entre ellos, mal exem-
p!o , y atrevimientos en los subditos, danos 
d los litigantes, y á toda la República , qua-
les suele causar la discordia entre las per
sonas públicas , y el poderío entre iguales 
dividido : ( a) porque no menor monstruosi
dad sería gobernarse un Pueblo por dos per
sonas, que tener un solo cuerpo dos cabe
zas. Si para todos los Cielos basta un Dios, 
y todas las abefas no tienen mas de un Rey, 
y todos los miembros se gobiernan con un 
corazón , y todas las aves no llevan mas de 
una guia 5 para gobernar una República, 
bien basta una persona. Qudn feroces guer
ras se levantaron entre Syla , y Mario , en
tre Cesar, y Poinpeyo , entre Augusto , y 
Marco Antomo , entre Galba , y Orho , en
tre Otho, y Vitelio, y entre Vitelio , y Ves-
pasiano , y entre Severo , y juliano, y A i -
bino í por lo qual la misera República Ro
mana padcc'ó grandes calamidades, y no 
tanto por no querer todos ser mandados, 
como porque la querían mandar muchos : y 
asi decia Laercio , (¿ ) que la unidad era 
principio de muchos Irenes , y la dualidad 
de muchos males. Asi que el Teniente que 
ha de reconocer, y respetar á su Corregi
dor , si hubiese de estar por fuerza en su 
compañía , y en el Oficio , quedaría con
tra é l , y contra los émulos, y testigos, si 
le ofendieron , brioso , y licencioso : porque, 
como dixo Platón , ( f ) 15. el que fué expe
lido de la patria, ó de la dignidad , y es á 
pesar de sus enemigos restituido, hacese ty-
rano 5 y los Romanos trahian por adagio: 
Con sangre reynará el que buel-ve del destierro. 
Y asi parece de menos inconveniente quitar 
el Ohcio al Corregidor , que mandarle tener 

Teniente á su disgusto, y contra su satis* 
facción. 

16. Pero sin embargo de los fundamen
tos referidos , tengo por mas verdadera , y 
común la opinión contraria , que no pueda 
el Corregidor , por sola su voluntad , y sin 
causa aprobada en Derecho , y consultada 
con el Consejo , revocar el poder al Tenien
te , que una vez admitió al exercicio del Ofi
cio. Lo primero , porque no se debe estimar 
tan en poco la persona de un Letrado , ma
yormente si es de calidad, y el decoro de 
las letras , y la honra de muchos años , y 
con muchos trabajos heredada, ó adquiri
da , para que sin causa , y razón muy Justii' 
ficada se mengue , y atropellen ; . ni debe 
permitirse , que un Corregidor , por ventura^ 
porque el Teniente no le encamína las deci
mas , ó no le está tributario á menudo i ó en 
algo le dexó de agradar , ó porque es el Cor
regidor tan inconsiderado , y mal sufrido , ó 
tan crédulo de sus Oficiales, ó de otros ca
lumniosos enemigos del Teniente , que con 
pequeña ocasión le descomponga , y quitán
dole el Oficio, le desautorice-; y que con la 
facilidad que á un Alguacil, ó á un Portero 
se puede decir , que arrime la Vara , le pa
rezca al Corregidor puede también decirlo 
á su Teniente: { d ) porque quitar i uno el 
Oficio público , y la d'gn'dad , es materia 
de estado, y de gravísima deshonra , por
que se le quita la honra , que se le debe, 
y acostumbra dar en el remate del Oficio: 
(e) 17. y es ta l , aun en el recusado con cau
sa, que se reputa por muerto para en aquel 
negocio, según Juan de Plaréa; ( / ) y así 
se presume del que es quitado del Oncio, 
que por sus deméritos, cuipss, ó insuficien
cia , ó porque de él no se puede hacer con
fianza , fué depuesto de él , ( ^ ) 18. y queda 
inhábil , é incapaz para ser promovido á otros 
cargos honrosos. ( h) 

19. Infortunio infelicísimo , dixo Boecio, 
que 

00 Lucanus i n Pharsal. 
, O'rwsque pore tas impatkns consorth erlt. 
{b) De Vkis Philosophorum lib. 8. Vmfatem honorum, 

¿uaiuatem malorum ene exordw.m, de quo late TIraquel. 
n ^1"10?6"- qus.st.^ num. 16. cura seqq. Et Molin. 
Jib 1 dePrlmogen. cap. x i . q . 
(.0 Vide cap. seq. n. 22. 
(¿) Minores enim Offidales de facilí removentur, ma-

jores vero non,ut exPlacéa, & aüís dlxi suprá cap. r y. 
n- 3 7 &infra hoccap. ffi f r: 

W L . Decurio in fin. C . de Sílentlariis, líb. 12. 
M T Í" I-. 6- C de Pnmlcéná , lib. 10. (2\ T c • c rnmicenó , üb. 10. 

L C W ; 10 fin- ff- de ÜfKcio procuracoris Cssaris, 
^Ulc"™iue,& ibiPlatéa, C. de Divers. oíric. lib. i. 

Idem in 1. Judíces, n. 3. C . de Annonis , & tributis, 
lib. 10. ubi cicac. í. Testamento, Cemuric in fin. fi. de 
Manumissis testament. ad hoc quod eo ipso quod quis 
est remotus ab offício, prxsumitur remotus propter de-
liftum & culpam, & suam malam administrationem: 
& dicit ibi glos. quod máximum est dedecus , remove--
ri ab officio quasi de eo dominus non coi;fidat. 1. Cog-
nitionum, ff. de Variis , & extraord. cognit. ibi: M i -
nuitur exhtirn.xtio. . . quando quis. . , ordine rnovetur. Idem 
Platea in 1. 1. C . deHis,qui non impletis stipendiis 
sacram soluti sunt, lib. 10. 

(¿) L . Si aliquid, C. deSuscept. &arca, lib. 10. ibi; 
Nerno eorum , qu': semel interver'ione convltfus, ídem rursus 
officium gerat, in quo ante dectxit, etti rtteriptum nestrum 

clan~ 
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que era el haber sido feliz, y por miserable 
reputa la ley de Partida ( i ) de caer de la 
honra , ó de ia riqueza. Escriben Polibio , y 
Claudio Gotero, y Alexandro de Alexan-
dro , y otros, ( k ) q^e los Romanos repu
taban por castigo igual casi á muerte, pri
var al Soldado del grado , y Cingulo de la 
Milicia , y de las armas , la qual pena daban 
los Capitanes á los Soldados, no por causa 
pequeña, sino por gnn ignavia, como h i 
cieron Julio Cesar , ( / ) y Alexandro Seve
r o ; ( w ) ó por muy atroz delito, y en lu 
gar de gravísimo castigo : y según dice el 
Jurisconsulto Ulpiano , y otros, (w) que des
pedir al Soldado por causas culpables , era un 
caso muy infame , que los hombres honra
dos temian mucho mas que la muerte , por 
quanto ellos eran siempre desechados de to
dos los lugares honrados, después que una 
vez eran despedidos, y no les era jamás per
mitido usar el Oficio de la guerra, ni tomar, 
ni tener oficio , ni estado alguno, y no po-
d'an estár en Roma , ni donde estubiese el 
Emperador : 20. y el Senador privado de 
Oficio , no podia ser Juez , ni testigo, (0) y 
quitábanle la Toga , y Cingulo de la digni
dad : l p ) como al Milite privado quitaban 
también el Cingulo de la Milicia, (q ) 21. Y i 
este proposito es lo que dixo Innocencio Papa, 
( r ) que es mas afrenta echar al huésped de 
casa después de recibido , que dexarle de 
admitir al principio : asi que si hubiese de 
estár en alvedrío del Corregidor quitar á su 

Teniente , y hacerle tan gran afrenta, nin
gún Letrado de prendas, y substancia se 
atreverá á correr peligro de tanta afrenta: de 
que resultará , que servirán los dichos Ofi
cios hombres idiotas, y de poca suerte 
que vendan la justicia , y destruyan la Repú! 
blica. 

22. Lo segundo, porque entre el Corre
gidor , y su Teniente se hizo un casi con
trato de servir el dicho Oficio, y sin causa 
bastante no es licito retroceder, y apartarse 
de él en perjuicio del derecho adquirida al 
Teniente; (J) 23. y porque las obras, y ac, 
tos, que al principio son voluntarios , des
pués se hacen necesarios, y forzosos, y 
que una vez agradó , y satisfizo , no pue
de sin nueva causa desagradar , y desplacer-
24. y lo que una vez el Cabildo acordó , no 
puede sin nueva razón , y á la República 
ú t i l , revocarlo : y el Medico una vez apro
bado , no puede ser reprobado sin nueva 
culpa, ( i ) 

25. Lo tercero , porque yá por nn capí
tulo de Cortes , O ) por el qual se proveyó, 
que todos los Tenientes de Corregidores 
fuesen examinados, y aprobados en el Con
sejo , demás del juramento que en él hacen, 
O ) de hacer bien su Oficio, queda confir* 
mada , y aprobada en él la elección, y su* 
ficiencia del Teniente: con lo qual se hizo 
irrevocable, sin consultar primero sobre ello 
al Consejo, porque se radicó , y tomó fuer
za, no del nombramiento del Corregidor, 
-CÍO • . . . : > ; , , ; • . . sifj 

clandestina supplicatwne mtuleñt . Et ibi Platea 1. Judices, 
C . de Di gnitat. lib. 1 2 , in hsec verba: JW/Ve/,^? se f u r -
t h , ^ icelerihus fuer'mt maculasse conviBi y ahlctti codtcillo-
rurn insignibus , homre exut't inter pessimos qmique p ide-
jos babentur,. 1. z. C . de Palacin, sacra larg. lib. i i . ibi: 
Nitllus thesaurensis }%>el official'u comltis thes.turar'tontm se-
tnel deprchensus eversor, qtwcunque paóltt^ aut repeíat milt-
tiam suam, aut allana. Capitius decis. 1 2 1 . n. 17 . & 18. 

( i ) L . 20 . cit. 2 3 . part. 3. 
(k) Polyb. de Castram.Rom.Claud. in lib.de Jur.mili-

tum. Alexand, Genial.dier. lib. j.cap. 13 . Platea ubi su-
piá. Quod citra mortem duobus raodis disciplina mili-
taris corrigebatur,vel ignominiosa missione, vel gradus 
dejeftione. Quesada divers. QQ. cap.17. n . 2 í . fol.51. 

(/) Lucau, in ;. Pharsal. 
Jam certe mtbt bella geram , discedite castris, 
Trad'ite nostra v i r t t igmvi signa Quirítes. 

(m) Lamprid. in Alexand. p i n t e s discedite , atque ar
ma deponite, 

(w) t ú 1. 2. §, Ignominia , ff. de His , qui notant. ¡n-
fam. de ibi glos. 1. Aut damnum, in princip. ff. de Poen. 
f. Milites, §. Missionem, ff. de Re milit. 1*Vi. tit. 21. 
part. 2. & ibíGregor. verb. ToUer. Langrarus in Ocio se-
mestrí, líb. 12 , cap. i , pag, 687 . Hostien. in cap. Per 
tías íníin. de Symon. ünosander de Re miiit. iib. y. 

cap.4. fol.i^y. pag,2, Quod amotus á dignitate prop-
ter fraudem, & ob id exauóioratus, seu degradatusj e:sí 
causam amotionis non exprimat, manet infamis. Petrus 
Gregor. deSyntagm. in 2 . part. lib. 19. cap. 4. n. £n. 
Ubi alia refert, & 5. part. lib. J I . cap. 30 n. 11. 8¿ 
seq. &c 2 . part. lib. 18; cap. 13 . n. 6. in fin. Ubi ex sen-
tentia Justin. in 1. 2. Legum milit. ait: Quod ex qua-
cumque causa cum ignominia militia ejeóii nullos ho
nores obtinere , aut gerere possunt. Alciat. de Singul. 
certam. vide infrá lib. 4. cap. z. n. 7». 

(0) L . 2 . ff. de Senator. 
(f) Petrus Gregor. in dift. cap. 30. n. 12 . ad fin. 
{q) Est enim cingulum dignitatis, & cingulum mili

tia j 1. Si quis in conscribendo 2.9. C de Paíiis. 
{r) In cap. Quemadmodum , de Jur. jur. Twfl 'J i & m 

tur quam non admittttur hespes, 1. penuk. ff. de CondlíliO" 
ne ob turp. caus. 

(f) Argum. 1. Quidam in testamento , in princip. & 
Rogo» ff. de Fideicommis. lib. 1. fin. ff. de Pañ. cstque 
communis opinión, ex traditis á Joann. Gutiérrez 
jurament. confirmat. i.part. cap. 18. n. i í . 

(t) Vide in glos. fin. cap. prxced. 
i t i ) L . üt.4. lib.2. Recop. ultral . i i . t x V S f . W ^ 

Recop. 
(x) L . 44. d l ü . t;t. 4 . £¿Ub. z. 
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De la revocación del Teniente. 239 
sino de la aprobación , y confirmación del 
Consejo : (J ) Y asi' antes del dicho examen' 
v iuramento, y confirmación, aun parece 
que podria el Corregidor á su voluntad de
jarle , y no llevarle consigo , como lo vi de
terminar en el Consejo con un Teniente de 
Corregidor de Avila 5 pero no después de 
estar en el exercicio del Oficio. 26. Y aun 
los Señores de vasallos , sin causa bastante no 
pueden quitar los Alcaldes Ordinarios , que 
entre los nombrados por el Consejo eligie
ron, ó confirmaron; ( z ) y tampoco á sus 
Alcaldes Mayores , sin la dicha causa , como 
yá lo han determinado asi los Señores del 
Consejo. 27. Y aun se puede decir, que los 
Tenientes son nombrados virtualmente por 
el Rey 3 pues en el Titulo del Corregidor 
dice, que há por nombiado el Teniente 
que el nombrare ; y según la regla del Dere
cho , O) el que hace la cosa por mano , é 
intervención de otro , es visto hacerla él 
mismo. 

28. Lo quarto , porque ninguno puede 
ser privado del Beneficio, ó Oficio que tie
ne, ó en que fué elegido , si no es por causa 
bastante, (b) ó en los casos expresados en 
¡Derecho; («•) y á este proposito dice una ley 

de Partida ( d ) estas palabras: Otrosí, los Prio
res que fueren elegidos de sus Cabildos dere
chamente en las Iglesias Conventuales , é con

firmados de sus Mayorales , desque sus hoga
res tobieren , non les pueden dende toller sin 
causa manifiesta , é derecha : é esto sería si 
echasen á mal las cosas , que hablan de vér de 
la Orden , ó si non guardasen castidad , ó fi-
ciesen otra cosa contra su Regla , porque los 
pudiesen toller con Derecho ; ó si algunos de-
líos fuesen ornes buenos , é provechosos , é los 
quisiesen mudar de un Lugar á otros mayores 
mas honrados. 29. Y Gregorio López alli ad
vierte , que con mas dificultad , y mayores 
causas han de ser amovidos los Oficiales , y 
Ministros Seglares, que los Perlados Regu
lares. Como tampoco el Principe , según Pí-
nelo , y otros , ( <?) puede quitar la Dignidad, 
y Oficio temporal, 30. ni el Feudo ( / ) á 
quien le hubiese concedido , sí no fuese con 
causa culpable ; y asi, sin ella , ni por qual-
quier culpa , sino por aquella causa , ó razón, 
de las que , según Derecho , inducen priva
ción de Oficio (como sería, 31. cohecho, 
baratería , fuerza , parcialidad , crueldad, de
masiada negligencia , imprudencia , imperi
cia, {g) incorregibilidad, (¿ ) y otras, que por 

De« 

( / ) Text. & glos. singul. in proposito in Authent. 
de Defens. Civit. §. Jus jurandum , & ibi Angel. Pu-
teus de Syndicat., verb. Elefllo, cap. 1. n. 5. in med. 
fol. lyy. Aceved. in Additione ad Curiara Pisanam, 
lib. 1. cap. z. n. 4. litera C , in fin. 

(z.) Dicara infrá lib. seq. cap. 16. fallent. 45. n. 137 . 
Et an possint ele¿tos non admittere, & inhibere usura 
officiorum, vide Ripam de Peste, tit. de Remed. ad 
conservand. ubert. n. 195 . 

(a) Regul., 7 2 . Qui facit, de Regul. juris in ¿. I. Ita 
tamen, ff. de Administratione tutorura, I. Si per alium, 
ff- Ne quis eum qui in jus voc. est, vi eximat. 1. Si 
quis sit, §. penult. ff. de Junsdi(ft. omnium judie. §.Ni-
hil autem, Instit. de Rerum divisione. 

(b) D i f t . 1. Ut gradatira u . §. Quoties, vers. Rem-
ff- de Muner. & honor. 1. Sed & reprobar! 7. ffi de 

txcus. tutor, cap. Horrendus 32. quaest.y. cap. Ex ore 
in fin-de His quse fiunt á major. part. cap. c. Erit 4. 
disand. glos. Singul. in cap. Dileaissimi 8. qusest. z. 
J- 23 . tit. 7. part. 1. Aceved. post alios in 1. 10. & 11. 
n- f. & 6 tit. f . Ub. 3, Recop. in officiali, & tabellio-
ne tcnet Bald. in 1. 2. C. Quomodo , & quando judie. 
H 5 ,Ut .per ]Decium in cap. Quoniara contra, t ú % 
ae 1 robation. quia officialis ad beneplacitum dicitur 
perpetuus. Barc. in 1. de Pupillo , §. Si quis ipsi Pne-
lí -^T*' 5; & ibi ff- de Novi oper. nun-
tooo.Bder.deoá. 4 * n. „ . & Conducunt 
num ^61"" de 4- Part. qu.est. xo. 
verb' t J ' • 6' 43 Redin- de Majest. Princip. 
fol ¿ , w f ™ . ^ tramites, n. 180 . cura seqq. ÍLMÍ ^ i lÍü- C- de Professor. & raed. lib./J. 

tCMaUen20 d ^ « - 3.part.cap.z7. n.io. f«l. i i i . 

text. & glos. & i b i Platéa in h Grammaticos, d i f l : . tit. 
d e Professor. & med. 

(c) Text. notabil. in 1. Et s i quis, §. ult. vers» Dhur, 
ff. de Religios. & sumpiib. funer. glos. Celebris i n cap., 
fin. glos. fin. in fin. de Jure patronat. & in cleraent. 2 » 
verb. Suspensusy de Vita, & honéstate Cleric. Butrius i n 
cap.Bonge, ele¿l.2. de Eledlione. Felin. Decius, & Bar
bar, in cap. Ex parte, de Rescript. Idem Decius in cap. 
At si Clerici, de Judie. Domin. in cap. de His, f o. d í s -
tindh &incap. 1. 3)-. distinól. Late Peralta, in 1. 3. § . 
Qui fideicomraissura, n . 8 8 . ff. de Haered. inst. Avil i n 
cap.9. Prastor. glos. L f / , n . 2 . Ubi ex raultis dicit iilam, 
glos.Singular. PetrusGregor. de Syntagra. jur. 3.part., 
cap. 30. n. 4. Et est text. in Authent. de Non eligendo 
secundó nub. §. Cura igitur, ibi: Ñeque est lex tale quid 
dkens, & glos. in Surama 1 quxst. 8. 

{d) L . 2 3 . tit. 7. part. 1. & ibi Gregor. in glos. fin. 
(e) Singulariter ex multorum relatione Pinelus in r . 

part. Rubric. C. deRescind. vendit. cap. 2, n.31. vers.. 
Ex elsdem. Bellug.de Specul. Princip. rubric.2 §.Pnn- • 
ceps, n. j . & seq. Authent. Constitutio quae de Dignita-
tib. in fin. Quamvis contrariura tenent plures á di¿L Pi-
nelocitati, & dicemus,lib.2. cap . i í . fallent.jo. n . i f 

( / ) Cap. 1. de Natura feud. in hxc verba: Si quis Pr in
ceps investierit Capitaneas sucs de aliquo feudo, mrtpotest eos 
devestire sine culpa. Et ibi Bald. & Suar. alleg.^. n.x, 

(¿ ) Bald-in di¿t. l.Sed & reprobari,fF.deExcus.tutor. 
Puteus de Syndicatu, verb. Salariurn, cap. 6. n. 17. 

(h) Si quater admonitus non se emendaverit.Hostíens. 
in cap. Cura ad Monasterium, de Statu Monac. Gregor. 
i n I . 1 6 . tit-7. part.i. glos.í. Sed nimia admonitio ¡sta 
videtur,cum m i n o r s u f l i c i a C j U t d i x i suprá c a p . i 2, n . 
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2 4-0 De la Política. Lib. I . Cap. X V I . 
Derecho están estatuidas, ( i ) de que haremos qual se entiende , y debe restringir , hablen 
particular mención en otra parte) no debe ser do Justa causa para ello, como queda dicho" 
quitado. , Y esto, si conviene, ó no, halo 

32. Pero mediante las dichas causas, ó 
alguna de ellas, no dudamos , que pueda, y 
deba el Corregidor , con Consulta del Con
sejo ; quitar al Teniente , porque no es ra
zón tener en su compañía persona imperti
nente , y nociva á la República ; pues no so
lamente el Teniente , pero el Corregidor pue
de ser privado por las dichas causas , como 
lo hizo el Senado Romano , que privó d Pu-
blio Lentulo , y i otros malos Gobernado
res , y aun al insolente Rey Tarquino Super-
bo : '(/0 33 - Lo qual aconseja el Obispo Oeo-
r io , ( / ) que hagan los Reyes, quando fueron 
engañados en la mala elección de los Corregi
dores , y que sin dilación los priven, para cas
tigo de aquellos , y exemplo de otros : y asi 
hemos visto , que en estos tiempos su Mages-
tad lo ha hecho algunas vécese lüescas {m) 
dice, 34. que el Concilio de Constancia pri
vó del Pontificado al Papa Juan XXIII . por 
quarenta capítulos , que le fueron probados; 
porque en tales casos , á causa de la utilidad 
pública, los que fueron aprobados pueden 
ser reprobados , según Saliceto : O ) y tam
bién porque en los que reprueba el Dere
cho por las dichas razones, ó otras legiti
mas , no ha lugar la regla, que lo que una 
vez agradó, y plugo , no puede después 
desplacer , ni desagradar } según Juan An
drés. ( 0 ) 

35-. No obstan , lo primero, las dichas 
palabras del Titulo del Corregimiento , por 
las quales parece , que se dá facultad al Cor
regidor para poner, y quitar Teniente á su 
voluntad , porque dicen : Que los pueda quitar 
cada , y quando que al servicio de su Magestad, 
y á la execucion de la justicia convenga. Lo 

o no, nalo de jüzeát 
el mismo Rey , ó su Consejo , de cuya causa 
se trata, y no el Corregidor : y porque quien 
una vez erró en la elección del Ministro , 35 
presúmese , que también errará en la descom
posición de é l , como hablando del Romano 
Procónsul, dixo el Jurisconsulto Ulpiano 
(/?) que para revocar á su substituto , de' 
bia consultar al Principe : y hablando en el 
Defensor de Ciudad , que aún no tenia tanta 
jurisdicción , como hoy tiene el Teniente de 
Corregidor , determinó Justiniano expresa
mente en un Autentico, ) que no pudie
se quitarle el Gobernador de la Provincia 
que le nombró, sin consulta, y autoridad 
del Consejo. 

37. No obsta, lo segundo , ser cosa du
ra , habiendo el Corregidor de escoger con
sejero , y coadjutor , pecesitarle que tome 
consejo de quien no se satisfaga , porque bas
ta que se satisfagan los Señores del Consejo, 
que le examinaron , y aprobaron , para que 
deba tenerle consigo , y aconsejarse con él: 
y asi vemos que se pradíca , que suele su 
Magestad al General, y al Virrey , y al que 
embia en alguna Legación , ó Embaxada , ó 
otro ministerio, darle Capitanes, ó Letra
dos , ó Consejeros, que asistan cerca de sus 
personas, para comunicación , y consejo de 
las cosas de sus cargos; i los quales no pue
den quitar , ni aun apenas dexar de seguir su 
parecer , y consejo. 

38. No obsta lo tercero , que pues la 
elección del Teniente se dexa, y ha de estar 
á la satisfacción , y conciencia del Corregi
dor , y ha de dár residencia por é l , es justo 
tenga libertad para elegirle , y reelegirle i 
su contento > porque habiendo el Corregidot 

ele- » 

(7) L . Si quos, C . de Officio Prajfeóti Prstor. Jas. in 
1. fin.C de Fideicommissis. Avil. in cap.:?. Prxtorum, 
glos. Ley, n . i . &: seqq. Aceved. in l.í». n.2. & 3. tit.y. 
lib. 3. Recopii. Post Puteum de Syndic. verb. Durante 
offiao, fol. i 7 4 ' c^p. 2. n. 12. Per leg. Jubemus, C . ad 
]. jul . repet. & Amed. eodem traól. fol. 4 4 . n. 4 3 . de 
Quo latius dicemus j lib. j . cap. 1. n. i $ 6 . 

(K) Alcxand. ab Alexand. lib. 4 . Genial, dier. cap. <r. 
fol. 1 85. ibi : Si qul tamen maghtratut avare , superbe , V 
insolenter segessissent, ipsos ante tempus finlti homr'u imperio 
desutere > V de gradu dejiá juberent, & rursus idem Ale
xand. lib. 2. cap. r¿, fol. 75• 

(/) Lib. 7 . de Regis instit. Si aliquando Rex in eligende 
lapsus opin'wne fuer i t , y pro bono , & integro judice impro-
bum , C sordidwn ccoptaverh , ubi id intellexerit > nutlam 
moraminterponar, quin il lum magistratu privari, idque exem-
f lum severitatts in illlus scelw edat, quo reliqui diligsm'tus in 
officio, atque fide permaneant* 

(w) In 2. part. Histor. Pontifical, cap. t u fol-4?. 
(«) In 1. Si quis testibus, C. de Testibus. Conrad. in 

Templo judie. tra¿t. de Duello, 3. part. conclus. 81 . 
fol. 4 Í . n. 11 . 

(0) In Regul. Quod semel placuit, de Regul. jur. in 
circa fin. Conrad. ubi suprá n. 12 . 

( p ) I n leg. Solet, ff. de üffic. Procons. & quamvis, 
glos. ibi in verb, Debet, interpretetur : Scilicet de wbü' 
nitate. Quam sequitur Boer. in tra& de Ordine gra-
duum j 2. part. n. (7. Dic secus, quia verbum Debet y 
prolatum á lege , & relatum ad judicem j denotat ne-
cessitatem. D D , in 1. Gallus, §, Et quid si tancum, ff. 
de Liber. & post. 

{q) De Defensor, civit. §. Jusjurandum , ibi: iVo», 
hálente Ucentiam cl-irissimo provincia judice removendi eum, 
sed si quid videatur agere non relie , nuntiare ad glorio 
sissimos nostros prcefeftos , ut inde ei fíat cune privatid 
unde etiam datur. 



De la revocación 
elegido Letrado del tiempo de estudio , edad, 
wado j examen , v aprobación del Consejo, 
Joma las leyes requieren , cumple con pre
sentarle en la residencia, sin quedar obligado, 
por él acosa alguna, como lo dá d enten
der la misma ley : (r) y el dexarlo á la con-: 
ciencia del Corregidor no convence ; porque 
lo que se 39. dexa á la conciencia de uno , ha 
de ser regulado por .razón, y no absoluto a 
su voluntad , ni Ubre de la censura del su
perior : 0) ni tampoco el que tiene facultad, 
para hacer algún íído , puede usar de ella, 
quando el aclo , que hace , es contrario á la 
equidad, (t) '• 

40. No obsta lo quarto, la comparación 
del Vicario , y de otros substitutos , que pue-, 
den ser depuestos , y quitados de los Ofi
cios 5 porque el Vicario, y otros Oficiales 
de ministerios perpetuos, llamanse. en Dere
cho Siervos , (u) porque no es temporal su 
servicio , sino por las vidas de quien los pu-, 
so : y asi el Obispo por esta razón de que. 
sería especie de servidumbre tener á un V i 
cario toda la vida , (x) puede revocarle á su, 
beneplácito , como queda dicho, y su oficio 
espira con la muerte (y) del Obispo, y no es 
igual la jurisdicción del Vicario á la del Obis
po en muchas cosas: (z) 41. y el Señor no pue
de sin causa despedir á su Mayordomo, ni á 
otro Criado, antes de cumplido el íiempo 
concertado, só pena de pagarle el salario por 
entero : (a) 42. El Oficio del Procurador es 
Oficio diferente , y de la indignidad de que 

Tom. I . 

del Tenieiite. 2 4 1 
le notan las leyes, (b) y alm no puede con 
todo eso ser revocado después de cqntexta-
do el pleyto , si no es sobreviniendo nueva 
causa. (0 43. Y el Oficio, del Juez no se pue
de comparar al servicio de estos , por ser Ofi
cio noble , y honroso , y la ciencia legal, 
como dice el Jurisconsulto Ulpiano , inesti
mable : (d) y asi en la revocación del Te
niente hay mas fuerte razón, en el qual por 
ser Oficio temporal de dos años , no , inihta 
la! especie de servidumbre que en el Vica
rio , y por ser noble , no milita la indigni
dad de los otros Oficios mercenarios,, para 
poderle quitar , como á aquellos , sin causa, 
y anticipadamente. onl J: 8S afiprlv.£l 

44. No obsta lo que también en el qt\ar-
to , y quinto fundamento contrario se -dixo, 
que la jurisdicción del Teniente es delega
da , y no ordinaria , y que no tiene proprie-
dad, sino el exercicio de ella; porque yá 
el dia de hay, asi por el Titulo del Corre
gimiento , que dá facultad para .nombrarle, 
y -que la exerza , y lo mismo por. ley del 
Reyno , (e) como por la costumbre .universal 
de estos Reynos , y por la noticia ,. y con-
senrimientó del Rey , y de su Consejo , está 
introducida , y arraygadá en los Tenientes 
la , Ordinaria. Jurisdicción,,! Por lo qual el 
Doclox^Moljnaí, -que fué del Consqjo , por 
lasque vio ̂  y sentenció-eU : é l , siguiendo á 
muchos Autores graves , dice, ( / ) que juz
gando , y aconsejando, se debe tener , que los. 
Tenientes son jaeces Ordinarios 3 y esta es 

Hh ver-

(/•) L . 4. in fin. tit. 6. lib. 3. Recop. Et dicara infrá 
l i b . s- cap. 1. n . 7^. in fin. 

(/) Glos.singul.verb. Oneramus, i n dement. f : de ja 
re patronatus. Jas. in 1. Certum, n. 16. C . Unde legit. 
communker approbata secundum Everard.consil.^.pa-
gin.45-.n.io.vcrsic.Re/^í modu responderé. Optimé Cor
neas in cons i l .^ . subn. í .vers icE; Ucet. Baldus in l . i . 
pose n. 3 .versic. Sed po ne quod per statumy C . de Reb.cre-
ditis. Petrus de Anchar.consil.3 48.incip. Pmwo er ante 
o m n l a M t m Bald. in l.z. post n . i Í .versic. Item sdas, C . 
de Sentent. ex brevic.recit.Joseph.Mascard.de Probat. 
conclus.414. n.y. &seq. Ubi plures Qu.rstiones ponic. 
Conducunt scripta Pauli de Cast. in 1. Quem hjered. 
ff.de Rebus dubiis. Menoch. de Arbitrar.lib.i.qusest.S. 

(0 L . Fideicommis. §.. Quamquam , ñ . de Legan. 3. 
Quem ad hoc citat Bald. in 1. SÍ quis major. C . de 
Transad, col. i . versic. Nota primo. 

(«) Martialis epigram. I 8 . 
Ene sat est ser-vum , j am mío vlcañus ene. 

i" P0>™™s, §.! . £ de Pecul. legat. & saltem VicarÜ 
tpiscopomm quod veníant appellatione famulorum. 
J.Mip.Prob.in Addit. ad Joann.Monach.in cap. Succi-
dendos, de Schismat.lib.í.n.8.Etqux in proposito tra-

í ?TgUrxa in Dire(aor-judie, i .part.cap. r 4 n. 3 4 . ^ 1 . í 8. 
W L Ñeque enim, ff. de Liber. homin. exhib. ibi: Nec 
mm ab sptae servientmm dffirunt mn datur facul -

(/ ) Clement. fin. & ibi glos. de Procurar. 
(x) Cap. 2. deOfíic-Vicar. in 6. Jas. in l.In jus vpca-

ri, §. Prator. 2. n. 7. ff. de ín jus voc. Marant. de Or-
din. judie. 4. part. distinót. f .n. 13. & seq. Conrad. in. 
Templo judie, lib. 2 .cap. í . §. i . num. 15-. & sequerit. 
fol. 17 ó. LoCunrtamen Episcopi tenet, & repraesentau 
cap. fin. 5 3 . distintl. cap. 1.54. distid. Petrus Gregor. 
de,Syntagm. ¡ur. 1. tom. 2. part, .lib. 1 j-, cap.37. n.2» 
&cap.4i . num. 3.Sí 4.Covarr. lib.3. Variar, cap.20^ 
11. <>.& 7. • • 

(a) L.8.£it.4.1ib.4.Fori,& Decis.CapellíE To los . z íS . 
(fc) §. fin. Instit. de Except. text. & gioi. in 1. Si quis 

procur.C.de Decurión, lib. 10. ubi oífícium vilb appel-
látur. 

m í'i Post litem cum sequent. ff. de Procurator. ' 
(d) L . i .vers. Proinde, ibi: bst quidemres saníitsihna ci-

vtlis japieníla, sed qu£ pretio nittnar'ío non sit ¡eitlmJfnda, 
nec de honestanda, ff. de Variis, & extráordinar. cognit. 
glos. inl. penult.ff.Ad exhibendum, cap. Ut debicus ho
nor judicibus deferatur , de Appellation. 

(f) L . 2 2 . tit. lib. 3.Recop, in fin. ibi: Y por susTe-
mentes, , -^' •JLI «3 «jn _.:>'••-'• 

( / ) Lib. 1. de Primogeniis, cap. 2,-. n. i i . & i 2 . i n 
fin. Late Aceved. in L i o . & ri .tit.y.lib.3. Recop.n.i. 
& seqq.Idem inl. 1. tit.í».n.7.& S.ecrdem Kb.Post Paul. 
Castr.in Rubric.de Otfic.Assess, &iongovalius in P-.e-
pet. 1. Imperium, 1.part.ff.de jurisdiót. omnium judie. 

& 
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242 De la Política Lib . I . Cap. X V I . 
verdadera resolución , la qual yo también si
go : 45. y los Derechos, y Dodores , que 
dicen poderse revocar el poder i los Jaeces, 
se deben, y han de encender de los Dele
gados en los casos que de derecho se per
mite , ó interviniendo Causa , ( $ como have-
mos dicho: y porque el Teniente, después 
de nombrado, e introducido en el Oficio, 
tiene proptiedad en la Jurisdicción por el 
Rey , y por la ley , (h) aunque subordinada 
al Corregidor ; pero con la misma potestad, 
mero, y mixto imperio, calidades, y juris
dicción que él, 

46. No obsta lo ultimo, y que mas aprie
ta , que es el inconveniente de mal gobier
no , y disensión, que parece resultaríaexer-
ciendo el Oficio de Teniente, persona en
contrada con el Corregidor 5 porque siendo 
el Teniente de la aprobación, y partes que 
se requieren, estará á su cargo , segura, y 
confiadamente la administración de la justicia, 
y á cargo del Corregidor estará el gobier
no , y ambos , como sabios , y prudentes, 
procederán cuerdamente, y se comunicarán, 
y consultarán * encaminando sus Oficios al 
servicio de su Rey , á la paz, y justicia de 
los subditos, y al bien común de los Pue
blos , que es el fin para que fueron proveí
dos, 47. sujetando cada qual su pasión , y 
voluntad de hombre particular, y siguendo 
la razón de persona pública, como lo h i 
cieron Emilio Lepido , y Fulvio Flaco , según 
refiere Valerio Máximo, (/) que havienda 

entre sí tenido enemistad capital, y estando 
en ella, fueron eledos por Gobernadores de 
Roma, y olvidaron de todo punto el ren
cor, y se reconciliaron con segura paz pa, 
ra mejor gobernar la República : y lo mis
mo hicieron otros varones, que celebran las 
Historias, que en otro lugar referimos: (^) y 
sería bien , que en esta ocasión mandase el 
Consejo certificar por Carta al Corregidor 
y al Teniente, que si de la concordia dis
creparen , ó bandos culposamente entre sí 
tíaxeren, serán de los Oficios quitados , y 
por ello condignamente punidos. Porque-de-
císion es de Boecio (/) en este proposito, que 
quando dos , que tienen igual jurisdicción, 
discordan , pueden ser compclidos á concor
dia, y á dividir el uso de la jurisdicción: 
quanto mas, que como atriba diximos, 48. 
muchas veces conviene á la República, que 
los Ministros de ella sean en cierta manera 
contrarios, porque se miren á las manos unos 
á otros , y se recaten de hacer cosas indebi
das : y asi los Romanos ordinariamente ha
cían elección de personas para los cargos 
enemigas unas de otras , ó por lo menos con
trarias de humores , y termino de proceder, 
como se lee en sus Historias. 

4p. Finalmente resuelvo , con la mas re
cibida opinión , y seguida de nuestros Dodo-
res del Reyno, que no puede el Corregidor 
sin causa justa, y consultada con el Consejo, 
revocar el poder á su Teniente : (m) y asi lo 
sentenció estos dias el Consejo pleno en fa

vor 

& Corset. dePotest. Regum,qu3est.^.Marant. deOr-
din. judic.4. pare. d¡stin£¡t. y. n. i ? - Covarr. lib. j . Va
riar. cap.io.n.4.Avendañ. in cap.?. Prastor. n.z. Avil . 
in cap, 4. Praecor. y c v h . J u n h i a . Paz in Praól. z . totn. 
praílud. 2 . n. 3. & 4 . foí. 11 . Parlad, lib. 2 . Rerum 
quotidian. cap.i. n. 10. probat. i . r. C . Si quacumque 
prasditus pot. 

(g) Paulus in l.Judiciumsolvitur, ff.de Judiciis. Guil-
üerm. Benedióh incap.Raynuntíus, i.part.verbo Duatt 
n. 4 0 . de Testam. Oroscius inl. Et quia, n. 18 . & seq. 
col. j -6 i . ff. de Officio ejus cui mandata est jurisdióiio. 

(h) L . Legati, &ibi glos.ff.de Offic.Procons.&sic in-
telligicur l . i . §.fin. & 1. Cognit.in fin.ff. de Offic. ejus 
cu¡ mandat.esc jurisdiñ. & totus titulus ibi: Et tit. C . 
de Offic. ejus qui vicem alter.ger.l.z.versic. E estos ta
les , tit. 4 . part. ?. & l . í . tit, $. lib. 3. Recop. Bart.in 
did. 1. Judicium solvitur, n. z. & in 1. 1. §. fin. in fin. 
ff. Quis & á quo. Jas. in dift. 1. 1. §. fin. ff. de Officio 
ejus. Avendañ. in cap. 3. Prastor. n. 2. Paz in Pradiic. 
1. part- tom. t .n. 8. fol. 2 ? . Aceved. in 1. 1 1 . n. 1. & 
seqq. tit. lib. 3. Recop. 

( ) Lib,4. cap.2. Et alii quorum exempla refert Epis-
copus Redin.in lib.de Majestat. Princip. verb. Non ar-
mls solum , n. 11 ?. & sequent. 

(JO Infrálib. 3. cap. 7, n. JÍ. 
(/) 14^. n. a i . 1 

(w)Prxter text. & glos.suprá citatas istocap. Probat 
text. in cap.1.de Natur. feud. ibi: Non potest eis devesti-
re sine culpa, & cap. 1. de Feud. sine culpa non amit. & 
cap.?, quo temp. miles in feud, 1.2. C . Qui aecus. non 
poss. in fin. Cornel. in consil. 2 3 2 . n. 1. vol. r. Bart. 
in l.fin.C.de Collegiis illic. in fin.Et sicut invito non da-
tur beneficium,ita nec ei aufertur.Bald.in Margarita,de 
Excessibus praelud. in cap. Exliteris, de Constit. &in 
terminis tenet Guill.Benediói.in cap.Raynuntius,x.pair-
\txh.Duasy n.4íí.de Testam. Gregor.Lup.in l.z i.ut.4-
part.3. glos. 1. & in 1.2. út . io .vzvh,Mantener , part.2. 
Avil.in cap.i. Prxtor.glos.F/W, n.42.post Bonifacium 
in Peregrina, verbo Elecito, fol. I;Í». glos. Altis.Com-
munisopinio secundum Orosciumin 1. Et qu ia5n . i8 .8 Í 
sequentibus,col. jíi .ff. de Officio ejus cui mandata est 
jurisdiótio. Jonn.Baptist. in 1. Judicium solvitur, n.47' 
Ubi Socinus dicit communem, n.510.ff.de Judiciis.Con-
ducunt, qua? de causa necessaria in amotionibus judicum 
tradit Redin. de Majest. Vánciy.vtvh.Sed etiam per legí
timos tramites, fol. .9 3 .n. 1 80.& seq. Plat. in 1. NullijC 
de Agentibus inreb.lib.i 2.Boerius decisione 149.11-14' 
& sequentibus, & n. 17 . & n. 20 . Dicit ita fuisse judi-
catum. ]oann. Gutiérrez dejurament. confirm. i.par^ 
cap.; S.'n.iíi. Aceved. in 1. 10. & 11 . tit.f .Hb .? -R^ 
cop. n. y. ¡n fin. & 6. Idem in l.i .tit.í». o. 8. in fin.» 
n. 11. & 1». eod.lib,}. Post late scripta a Pinel. in art. 

con-
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De la revocación del Teniente. ¿ 4 3 
vor del Teniente de Andujar , en que yo 
fui Abogado. Y en el Consejo suelen darse 
Provisiones de pedimento de los Tenientes 
que se rezelan de esto , para que los Corre-
oidores , sin embiar causas , no les quiten 
fos Oñcios; pero suelen los Corregidores 
quitárselos , y después embiar las causas al 
Consejo. , , ^ • 
É 50. Siempre que la culpa del Teniente 
se pueda reformar con exhortación , y censu
ra , debe hacerse , antes que proceder i casti
go tan riguroso, como es privarle del Ofi
cio : pues, como dice el Jurisconsulto Ulpia-
no , (n) por la honra , y autoridad del Juez, 
y de lo judicial, se tolera alguna iniquidad, 
y error , porque se envilecen los Oficios, ad
mitiendo querellas durante ellos , y antes del 
tiempo asignado para la residencia , é infor
maciones de testigos criminosos, y odiosos,-
que nunca faltan , alargándose en sus dichos, 
en especial examinados por el Corregidor 
apasionado , y puesto en salir con su inten
to de quitar al Teniente: por lo qual tam
poco se le debe dar crédito, porque el que 
despide d uno del oficio, ó de su servicio, esle 
odioso, y testigo sospechoso. (0) Y también 
se debe mucho recatar, el quitar del Ofi
cio á un Teniente de Corregidor: porque 
como dixo el Emperador Justiniano : {p) No 
es proprio de la grandeza , y Majestad Impe
r ia l , quitar asi fácilmente los Ministros , y 
revocar lo una vez concedido.. Y el Sabio Rey, 
Don Alonso en una ley de Partida , (q) dice: 
Otrosí debe mantenerle en el lugar que le pusoy 
non faciendo porque lo debiese perder. 51. Y 
asi por la muerte del Rey no vacan los Ofi
cios concedidos por él á sus Criados, y M i 
nistros , como lo resuelve Gregorio López, 
tó Arias Pinelo , {s) y Mieres, {t) aunque no. 
faltaron contradidores. {u) 
,., 52. Advierta el Corregidor en no deŝ  
componerse contra el Teniente , en caso que 
?l persista en no dexar la Vara , aunque se le, 
notificó la revocación del poder , ni le pren-

Tom. I . 

concernienti y t a i . part. Rubric. C . de Rescind. vend, 
cap.2. n . j i . vers. Ex ihdem, &tenet succinóle Parlad.' 
m. z. Quotídiaq, QQ. cap. i , n. 13. Conducunt tra.-
dicaa Burg. de Paz in cons. z i , per cotum. 

O) In l.Eleganter,§.Siqu¡s pose, ff.de Condid.indeB. 
5 Servo invito> §-Cum Prxtor.ff.ad Trebel.tradic Cas-
san, in Catalog. Glor.mund., .part. consid, z á . í o l . 11 o, 

0>) Bald. & Paul, in 1. Lucius Ticius, §. penulc. ff. de 
i-egat. i . ' 

(p) In Authent. de Referendar. sacr. galat, §. 1. i h í . 
Xon ut qua ¡unt auferamut ¿ l í c m c e t í a , nec enhñ ¿«c h h -

enahs eit majestath praprium, 
f W L. ». t i t . 10.part, i . 

da por su persona, ni con malos tratamien
tos , porque esto rio se sufre en ninguna ma
nera , y tomase muy mal en el Consejo : ni' 
aun el Teniente es bien que porfié en traher 
la Vara por evitar la prisión , que luego se le 
ha de seguir ; sino vengase al Consejo con 
los papeles que pudiere traher , ó informa-' 
clon hecha fuera de la jurisdicción, y con su 
querella , que alli se le hará justicia , según 
fueren las causas que el Corregidor embiáre. ! 

53. Un remedio hallaba y o , con que! 
cesaría esta controversia de quitar , y poner 
Tenientes á cada paso , y las ventas, con
ciertos , y malos tratos, que tan rota , y dis-
soluta, é irremediablemente hacen muchos 
Corregidores de estos Oficios , el qual di por 
parecerá unos Procuradores de Cortes, que 
me consultaron sobre ello, como á Letrado 
que soy de los ReynOs , para suplicar á su: 
Magestad lo remediase en Cortes i y es , que" 
asi como el Rey nombra los Corregidores, 
nombrase también los Tenientes , y les dies-
se Ti tu lo , y mandase dar algún competente 
salario , y de esta suerte havria muchos Le
trados experimentados, y de valor , que sir
viesen los dichos Oficios, y se honrasen cotí' 
ellos, y se podría bien dár orden como se 
compadeciesen , y sustentasen el Corregi
dor , y Teniente , con que el Corregidor en-/ 
tendiese en la gobernación del Cabildo , y 
de sju República, y guardase los capítulos 
de Corregidores; y el Teniente se ocupase 
en la administración de'la Justicia , (A?) y se. 
acudiesen el uno al otro con el favor , y con
sejo , y lo demás que fuese necesario : y.' 
asi el Teniente cuidaría en hacer bien su 
Oficio , y dár buena cuenta de é l , mas quê  
en agradar á su Corregidor , porque no ha
ciendo, su voluntad j no le quite la Vara , en. 
especial donde son suyas las decimas de las 
execuciones, que con este miedo los Tenien-í 
tes, con justicia, ó sin ellapocas veces de-, 
xan de hacer los remates : y esta no es inven
ción mia ,".que dispuesto está asi por Dere* 

Hh 2 cho, 

(r) In diól. 1. 2. part. verb. Mantenerlo, 
(x) In 1. part. Rubrica;, C , de Rescindenda yenditio-í 

ne, fol. 16. n . -¡¡i. t 
(/) De Majorat. 4. part. quxst. 10.^.4./. 8c ¿.fol.} tf. 
(u) Quos refejrt Pinelus ubi suprá. 
(*) Quia ut aitGuillerm.Rubnc-in tra6lat.de Justitia, 

l íb. i . tit. de Pace, cap. 1 y.Inter alia causaturpax, cum 
singula officia singulis quibusque personis sigillatim 
committuntur: Promiscwis quippe atfibui rerum officia turr 
baniur, cap. Singular. S^. distinót. 1, Coiisulta vers,/í&-
íurdum íjí,C.de Testam.glos.pér text.ibi,& joannes de 
Platea in C . de Apparitor. Prxfeft.Annon. l i b . i i . 
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cho, y leyes antiguas de estos Reynos, y 
advertido por Dodores: (j/) y en el Rcyno 
de Valencia , según Belluga , (z) y en el de 
Francia , según Casaneo , {a) se praftica asi: 
y tomándolo de atrás , hallamos escrito, que 
Demostenes 0 ) distribuyó las especies de ne
gocios en diversos Tribunales , designando 
particular nombre á cada Tribunal: y en el 
Derecho Civil (0 se halla esta misma división 
de Oficios distintos , como era el Juez de los 
Peregrinos , el Prefedo de los Veladores , y 
el Prefedo de los bastimentos, y otros mu
chos , como la hay hoy dia en los Consejos, 
y Tribunales de esta Corte, y de otras Mo-
narchías. 

Si ya no parece , que nombrando el Rey 
los Tenientes, y con la dicha distinción en
tre los Corregidores, y ellos , se detrahe, 
asi á la autoridad, y gran dignidad de este 
Magistrado, y Oficio de Corregidor , en qui

tarle el nombramiento de los Tenientes 
ser superior á ellos, como i la Mígesrad Rerf 
en descalificar la provisión de Oficios de esta 
amplitud , y grandeza , en que le sirven poj 
esta consideración , y otras, y se entretie
nen tantos Caballeros , y Letrados de cali-
dad , que se hallarán muy Christianos, y re, 
portados para no vender las Varas, ni hacer 
desordenes con los Tenientes: y que también 
nombrando los Reyes los Tenientes, se carga
rían de las culpas, é impericias de ellos , en 
conciencia, y en justicia, pues nombrándo
los los Corregidores, el Rey queda descarga
do con las conciencias de ellos, como se lo 
dice la ley Real : (d) Que escoja el que entera 
diere que te cumple , para el descargo de su con
ciencia , y para la buena administración de /4 
justicia , por los quales sea obligada á dar cuen* 
ta > y razón , y satisfacer lo que ellos hmím 
ren* 
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00 T . 1. §. A pmfe îs , & ibi Bald. ff. de Legac. j . 
Facic 1. Gradatím, Sed & reprobar!, ff. de Muner. & 
honor.l.z.C. de Agent. in rebus, lib.i i.l.zz.cit.^.p.i. 
& ibi Greg. 1. 10. t i t . i í . lib.z. Ordin. 1. 1. & I Í . tit. 
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l-at. 17. in fin. Avil. in cap.4. Ptxcor.glos.f/cey^ n. i» 
Antón. Gómez in 1, ^. Tauri, n» 3. Aceved. in 1. 10. 
& 1 r. tic. f .I ib. %. Recop. n. 1. 

(«) De SpecuIoPrincip.rubxIc.3;.§. Pose militaresjn. 

j i . ad fin. 
(a) Ubi suprá. 
(fe) In Oratione contra Arístocratem. 
(0 Ut patet ex lib.:. ff. & C. & ex 1. Sí írt alíquam 7. 

§. fin. ff. de Officio Procons. & ex TítoLivío , líb. 4» 
decad. 1. &. lib. 3. dec. j . & lib. a. decad. 2. & Hb-
%. eadem decad. & lib. 10.. decad. 1. &ex PetroGre-
gor. lib.. 47. de Syntagm. Jur. cap.ií. n. 3. pag. n*0* 
Conducunc suprá d¡¿ta cap. 12. n. 4^» 

( d ) L . 4. tit. í . lib. j . Recop. 

CA-
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mala obra 

C A P I T U L O X V I I . 

DE L O S INCONVENIENTES 
de durar el Corregidor mucho en 

el Oficio , y de durar 
poco. 

1. p 
LOR ser necesario al que gobier

na , y juzga conocer ( como de
cía Séneca {a) ) las personas, pa

ra dár las honras , y las penas á los dignos 
de ellas , 2. y ser tan difícil conocer los hom
bres para esto , i causa de ser sus corazones, 
según Jeremías , (b) malos , doblados , é 
inscrutables , parece cosa conveniente la per
manencia de los Corregidores en los Oficios, 
y que no sean á menudo amovidos de ellos. 
3. Sócrates, y Platón eran de parecer, que 
fuesen perpetuos, y asi se usó en algún 
tiempo entre los Romanos , según una ley 
del Jurisconsulto Paulo:(c) 4.como quiera, que 
aun los defensores de las Ciudades , que era 
un genero de Magistrados menotes, (d) dura
ban un quinquenio, (e) Trahen un exem-
plo Guillermo Rubilio , y otros; ( / ) el 
qual á este proposito aplicaba el Emperador 
Tiberio Cesar de un herido, que estaba caído 
en un camino, y tenía cubierta la herida de 
moscas ; y llegando á él un pasagero , se las 
quitó , y ojeó : y el herido le dixo , que le 

havia hecho mala obra, porque aquellas 
moscas estaban yd llenas , y hartas de san
gre , y menos le molestaban , y las que ven
drían de nuevo , mas le punzarían : y asi 
decia el dicho Tiberio : Los Ministros de 
Justicia recien proveídos , sacan mas intere
se, y sabsrancia de los subditos , y lo procu
ran mas ásperamente. Por esta consideración, 
y exemplo refieren Josefo, y otros , (g) que 
Tiberio Cesar era muy tardo en proveer Go
bernadores , porque decia, que como to
dos eran codiciosos comunmente , los que yá 
estaban de asiento , estaban llenos , y los que 
llegasen de refresco molestarían hasta enri
quecerse : porque como dice una glosa del 
Decreto: {h) El Reyno breve no perdona á 
los Pueblos. Lucas de Pena (t) á este pro
posito trahe otra razón ; y es, que es cosa 
grave ser mandado de necios, (íc) y que asi 
es mejor ser gobernado de los práílicos , y 
versados, en particular, y especificadamente 
en las cosas de una República , que no de 
los que vienen de nuevo i ella ignorantes, 
y desalumbrados: y asi Aristóteles (/) d i 
xo , que si fuese posible , sería mejor sin 
ninguna duda, que gobernasen siempre unos 
mismos Magistrados ; porque , según Isocra-
tes, (0) los que persisten en los Oficios , aun
que sean menos ingeniosos , con la mucha 
experiencia, y viendo que han de durar, 
cuidan de todo , y se aventajan ; pero quan-
do á menudo se mudan , unos por otros no 
hacen nada ; ó si lo hacen , no es con tanta 
destreza , é inteligencia. A este proposito di 

cen 

( a ) Vide s u p r . c a p . f. n. 8. 
(¿) Cap. 17. Pravumest cor homlnisy tT irtscrutabtle, quil 

eogmscet !¡lud> Hosciensisin cap.Licetinfin.de Regular. 
(c) In 1. Praesidis, ff. Si cert. petat. 
(d) De Defensoris civitatis officio dicam ínfr. lib. 3. 

cap. 4 . n. 4 1 . & cap. 8. n. 5. 
(?) L . 4 . C . de Defensor, civitat.glos. in Authenü. de 

eodetn, §. Jus juE.V€rb.S/««Wío. Conrad. in Curiali bre-
viar. lib. 1. cap. 9 . in princip. n. 16 . 
( / ) Lib,?. de Justitia, & injusticia, cap.í. col. 2 . Si-

manc. lib. 8. de Republic. cap. 37. n. 7 . Vide abigentes 
muicas semuaturas a corpore ¡egri, supírnsnientes rnorda-
ciere,,f3- aeñores. Tiberius Decianus in 2. tom.Crimin. 

, 7' c*?-}6- n- 34- Qui apologum istum acutissimse 
vulpi tribuit, qux cum in fovea incidisset, á qua exire 
non posset,muscisarrodebatur,& cum Ericius illacper-
transiens vidisset, pietate motus interrogavit, num vel-
let, uc ipse acutis suis stimulis muscas perfoderet , vel 
abigeret? Cui vulpes responditquodhicin textu dicitur. 

00 Jos-ph de Bello Judaic. lib.i 8.cap.8.Alexand. ab 
A l e x a n d . hb. 4 . Genial, dier .cap. í . fol.i 85 . ibi: f i b t -
" " ' C a , a r c o l í a t o i icmel honores n o n / a d i é ademlt cum ¡ a -
tures, ar epulentei presides mi ñus noxits provinciaHbus du-

wfí.Tacitus lib.;.Sueton. inTiber.cap.y 2 Simanc.ubí 
supr.Matienz.de Relator.3.part. cap.j í . n . í . pag.211. 
Pined. in Monarchia, lib. 10. cap.2 r. §. x. Joann. Bo
tero de Ratione status, lib. 4 . fol. 84 . 

(A) Glos. Detrlrnenri¡ in cap.Hinc etiam 16 . qua?st. r-
(/) In 1. Neminem, col. 4 . versic. Argwn tamen, C . de 

Susceptor. & arcar, lib. 1 i . per text. & glos. ibi. 
{k) Cap. Monasteiiis 19. quarst. 3. 
(/) Lib. 2. VoWúc.CZ^.i .Satius esstt haud duhie si fieri 

fosset , ut sernper Hdem gererent rnagistratus. 
(rn) In Symmachico: Qu i singuüs annis rnagistratus i r t -

eunt homines irnperiti sunt , in -vita pr iva ía nati , tíT edu-
catiy ñeque in Republic. quicquam prlus intellexerunt , aut 
uiu edoiii comperturn habuerunt: qui vero iisdem rebusper
petuo prcesunt, etiam ¡i rninus ingeniii valeant, longa ta~ 
men experientia cateros antecellunt, i l l i pratered dum a l i i 
alies intuentur, multa negligunt; h i vero , cum sciant d se 
omnia perfici oportere, diligenter de singulis cogitant. Idem 
in Busiridc: Ut singuli easdemres perpetuo traíiarsnty i m -
peravitf haud ignarut, eos qui sub indt aliud , atque allud 
munus suiciperenty nihi l exquisite cognitum habere, aut dex-
tre obire eos autern qui rebus iisdern perpetuo sunt eccupatij, 
i n suo genere plurimum excellere. 
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cen Diodoro Sículo , y otros, (w) que los 
Príncipes sabios no mudan á menudo los Ma
gistrados 5 sino acrecentándoles los salarios, 
reynaban pacificamente. Y Justiniano dixo, 
C-b) que era temeridad mudar los Goberna
dores que procedían bien en sus Ohcios : y 
en premio de usarlos bien les promete, 
que los detendrá mas tiempo en ellos. Y 
Antoniho Pío , según Julio Capitolino , (p) 
procuró tener siempre buenos, y valerosos 
Ministros 5 y quando los conocía por tales, 
jamás los mudaba , antes los enriquecía , y 
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darse de los motivos , y congruencia de aque
llos. En los pleytos , y hacienda de la Ciu
dad, tampoco hay la asistencia, manejo , y 
continuación , ni la razón que conviene-
porqué el Corregidor , que entra de nuevo' 
dice , que no se le ha dado noticia de ello' 
y que no corre por su cuenta la dilación, y 
es imposible , que en un año se haga diestro 
en ello : y por el contrario el Corregidor 
que permanece en él Oficio , procura dár 
fin á los pleytos de la Ciudad , y hace hon
ra , de qüe se acaben en su tiempo : y tam-

honraba mucho. Lo qual se pudo fundar en bien se dispone á hacer Edificios públicos, 
ünas singulares palabras del Jurisconsulto con que se adorna , y repara la Ciudad :1o 
Üipiano, {q) que es mas tolerable sufrir , y qual no emprende el que sabe, que no ptP 
esperar al Juez , que yá sabe ¡ y entiende el drá acabarlos por el poco tiempo de su Ofi-
fíegocio que trata, que cometerle i otro de ció , por no trabajar en dár principio i lo 
huevo. Y con esto concurre , que haviendo que ha de ser honra del que los acabáre. Fi-
de durar poco el Corregidor , no le temen, 
rií respetan tanto los subditos , pareciendo-
Ies, que presto se irá. San Gregorio dixo, 
(r) que en qualquier Oficio es cosa grave la 
novedad : 5. y esto se experimenta bien en 
los Corregimientos, pues por la frequente 
mudanza de los Corregidores se encubren 
ífiuchas cosas en la República , y quedan por 

nalmente vémos, que en los pueblos gran
des no se alcanza la noticia del buen go
bierno de ellos en poco tiempo , ni se pue
den executar los grandes intentos ; y que 
entonces dexa el Corregidor el Oficio , quan
do está mas instru6lo , y havia de comenzar
lo , para aprovechar en él 5 (s) y asi no es 
razón , ni conviene , que el Gobernador, que 

remediar. Y asi vémos , que el que ha sido está yá conocido por bueno , sea , por estar 
castigado por amancebado , y reincidió en aprobado , amovido del Oficio, (í) y reproba-
tiempo del nuevo Juez , haviendosele de dár do. 6. Porque asi como la destrucción de las 
k pena de la reincidencia, no se le impone, familias procede ordinariamente de los criados 
sino como por primera culpa , porque el Juez nuevos; asi la declinación de las Repúblicas 
no le conoce: y el delinquen te desterrado, nace de los nuevos Oficiales, y Ministros,1 
con facilidad se pasea por el Pueblo : y el que traben nuevos consejos>, nuevos desig-
Regidor que tiene rezagos., y debe á la Re
pública , quedase con la hacienda : los Ma
yordomos , los Fieles , los Guardas , los Vee
dores de Oficios , y otros Oficiales públicos, 
que no son idóneos , ó fueron yá otras veces, 
reprobados, son reelegidos : los facinerosos, 
rio son buscados f ni echados de la tierra, por
que no son conocidos del Corregidor , ni de 
sbs Ministros, Tampoco en las ordenanzas , y 
costumbres de la República hay la observan
cia , y exécucion debida, porque acaece 
hacerse acuerdos , y pregones de buena go
bernación , contrarios á los pasados, sin acor-

nios , nuevas leyes , nuevas costumbres, nuê  
vos edittos , nuevo estilo , nuevos juicios, 
nuevos modos, nueva mudanza de todas las 
cosas , teniendo en poco las costumbres anti
guas , sin tener consideración á que sean de 
provecho , ó daíío , como se hable de ellos. 

7. En confirmación de esta parte , y que 
conviene que los Gobernadores duren mu
cho, hace, que en la Eey Divina no se halla,, 
que hayan sido añales , ni amovidos, de los 
Oficios , para dár lugar á otros , ni se conce-̂  
dia á la ambición lo que es debido á la vir
tud : y en esta conformidad se han goberna

do 

HJÜ) Lib. r. Guillermus Benedidus in cap. Rayauntuis,-
Verbo D u a s , n. 40. & sequenc. de Tesramentis. 

(0) De Plebeis Praetor. conscitutione 1^. íbi: Scire a u -
fí'm eos pro certo oportef qmd i't incorrupto! se conservave-
fint y t y i i Deo auxiiiurn hahehunt , ñeque benevolentia nos-
ti-afrustrahuntur , m igistratus in longicra ¡¡lis témpora 
prorrogahitur ; quii enim -ueUet , eum , qui pulchre , {jT 
f i é j t ¡e zereret, temeré rnufare} Sentit Aceved. in U i . tic 
7Í lib. 3. Recop. n. 2. ín fine. 
-•(í))Intjus-Vita. si • • 
( q ) In i.Pc«tor.§.fin.de Vacatione munerum, ibj; Tole-

rabii'tus sst in'terdum, judicem qui semel cognovít , tantisper 
e-xpeffare, quam judic'inovo rurtus rem judicandarn comrnit-
tere, cap. f, de Renuimatione, ibi: g u a m alteri nova* 

(r) In registro , lib. ?. cap. 84. 
(s) Diccmus infrá n. z á . 
(f) L.pen.C de Assessor. ibi: £>uia qui lemel reRe coi' 

ni tus est, non debet ob hec solum quod tarn probatus est, 
probari, l . i . C . de Consulibus, Hbliz. l .r . C. dePrimi-
pil.eodem lib.Lucas de Pen. in \. Neminem col.4.Yers. 
Argurn* tam«n} C. de Suscspc. & arcar, lib. 10. ^ 
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ias do las mayores , y mas floridas Monarqu 

del mundo , como las de los Asynos , Persas, 
E-vpcíos , Partos , Etiopes , Turcos , Tarta-
rS', Moscobitas, Polacos , Alemanes, y otras 
muchas , que refieren las Historias Solamen
te referiré lo que cuenta Valerio Máximo («) 
de una vieja , que rogaba á Dios cada día 
alargase la vida al Emperador Dionysio,con 
ser cruel tyrano ; v sabido por e l , la hizo ü& 
mar , y preguntóle, por qué cansa rogaba a 
Dios por sus dias? y ella le respondió : Se
ñor , no ruego por vos , obligada por benefi
cios , ó virtudes vuestras , porque jamas me 
hidsteis bien, ni le conozco en vos , sino 
mucho mal; pero acuerdóme , que siendo de 
pocos años , deseábamos mejorar de Seuor, 
por ser malo , y rogábamos á Dios nos le 
quitase : hizolo Dios , para mostrar la efica
cia de la oración ; pero castigó nuestra im
prudencia con dárnos á vos, que sois peor 
que el que perdimos, y asi ruego á Dios, 
que viváis mucho , rezelosa de que no succe-
da en el gobierno de la República otro peor 
que vos. 

8. La contraria opinión, que sea mas 
conveniente i la República, que los Corregi
dores sean proveídos á menudo, es de Aristó
teles, en otro sentido, y de otros, (x) dicien
do , que de perpetuarse, y durar mucho en 
los Oficios, dán los Ministros en insolencia, 
y tyranía, de que se causan injusticias, y 
disensiones: y asi increpó á Sócrates, que 
fué de contrario parecer. Cornelio Tácito 
dice , (y) que si el Corregidor que dura un 
ano , se ensoberbece (como vémos ) qué hará, 
si dura cinco años, ó toda la vida ? y que no 
havrá quien le acuse , ni quien le condene, ni 
quien le castigue: y para remedio de esto, 
el Emperador Claudio, según refiere Dión, 

¿ 4 7 
(z) renovó la antigua ley , que prohibía la 
multiplicidad de Oficios públicos , y conti
nuación de ellos : por esta misma razón in t i 
mó al Pueblo de Cartago , según dice T i 
to Livio , {a) que hiciese los Jueces añales, 
que antes eran de por vida. Casiodoro (¿) 
á este proposito alaba mucho la prudencia 
de los antiguos en proveer los Magistrados 
cada año , porque con la larga posesión dei 
ellos no se hiciese insolente uno , d pesar de 
muchos. Este orden tuvo origen de una ley, 
de las doce Tablas (c) de los Romanos, 
9. que disponía , que solo un año tuviese el 
Gobernador de la Ciudad el Oficio : y T i 
to Livio ( i ) dice , que esto dispuso la ley V i * 
lia : y en otro lugar (<?) refiere , que siendo 
elegido por Didador de Roma Emilio Ma
me reo , dió luego petición para que el Cen
sor no durasb mas de diez y ocho meses , el 
qual solía durar cinco años; y luego el dia si
guiente renunció la Didaduría , diciendo: 
Para que veáis quánto me desplacen los man
dos de muchos dias : y asi en los Defensores 
de las Ciudades (que hoy son los Syndicos, 
y Procuradores Generales) ordenó 10. el Em
perador Justiniano , ( /} que sus Oficios , que 
solían durar cinco años , como arriba dixi-
mos , durasen un año, y á lo mas largo , no 
haviendo contradicción, durasen dos. Está 
costumbre de los Romanos alabó también 
Egesipo, (g) para que el Juez insolente no 
permanezca mucho tiempo, y luego succedá 
el que fuere moderado. Cicerón (h) decía, 
que no se pudo haver pedido, ni estableci
do mejor ley, que fué, que el Pretor du
rase un año , y el Cónsul dos. Ti to Livio 
(i) dice, 11. que el Senado Romano se resol
vió , en que era pernicioso á la República 
continuarse los Magistrados. 12. Los Atenien

ses 

0) Prout ipsumrefert Frat. Marcus Antón, de Gamos 
«1 Microcosm. i . part, dialog. 10. pag. 1-4,̂  col. z. 

00 Aristot. Politic.z.uEgM.de Regimin. Princíp. lib. 
3. 1. par:, cap. n.Nevizan. in Sylvanuptial. lib.^.n. 
100. ad fin. Ubi alios refert, &Biesius deRepublic. lib. 
4- tit m fol. 15)8. ¡n fin. 

00 lab. z. Annalium: Superbire homines et'tam annua 
tnapstratui dmgnationt, quid ti honorem per quinquínnium 

00 Lib. 60. 
(a) Lib. } 3 , 

c£Ll ' Jar!arUm: trudenur impexit antiquha, Frovln-
Ta Z Z . l T ' ^ ^ 'UCceíí!one "P*™" ' «* ™ 
r 2 r i ^ "T. Vmulcorutn pttftMi gandía 

a nTriSuTj::prolixum ^ • 
p S k ^ f l a n n a l ' ' ^ t ^"^.S¡manc . l ¡b . 8 .de Re-

P- 3 í . n.2. Conducunt cradita per Joann. Bo-

ter. de Racione status, líb. 4. fol. 84. 
(Í¿) Lib. 40. 
(e) Lib. 3. Ut sclatii quam mihi diuturna Impeña non 

placeant. 
( / ) In Authent. de Defensor, civit. §. Jus jurandum, 

& §. ad fin. Boerius decisión. 14.9. n. 4. Acevcd. in 1, 
4. tit. f. lib. 3. Recop. 

(g) Lib. f. de Bello Judaico : Anauti v i cibui Romani 
rnagistraíut mutantur , quo fit , ne insolem diu maneat, (T 
moderatior cito succedat. 

(¿) In Philipp. 1. ¡¡¡¿i* lex rnílior-, utiliorque etiam 
Keipubiic. ¡cepius fiagitata , quam ne Pnetor'ice provincitt 
pluiqu.trn annum , ne ve plusqu.im biennium Consulares ob-
íinerentur} 

(i) Lib. 3. aburbe condlt. & lib.4. ait: Libertati popu-
U Romani consulendum, rnaximam lamen ejui custodiar» 
esse, si magna irnperia diuturna non sunt, (S" tempons mo-
dus imponitur , quibus futís non poteit. 
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ses observaron también el tiempo, y dura- rador Tiberio Cesar, y de sus sequaces, i» 
cion de un año en los Gobiernos: 15. porque que los antiguos Corregidores desfrutan m? 
la mudanza en el mandar , y obedecer , co- nos á los subditos , no es concluyente : y as¡ 
mo dixío Dionysio Halicarnaseo, (^reprime los Historiadores iq) la atribuyen mas á su 
los ingenios soberbios, y no los dexa em- remisión , y floxedad , que á congruencia; 
briagar con el mucho poder, y licencia, porque siendo, como es, insaciable el cora
j e Lucas de Pena {/) dice , que los Capi- zon humano , el qual 8 según dice Hugo , ¿ ) 
tañes se llamaban asi, porque tomaban por apenas bastada cebar á un milano, y todo 
un año la administración. 15. En Portugal el mundo i él no le harta: es cosa cierta, 
los Corregidores, y Oydores duran tres años, según Juvenal, (J) que quanto mas crece eí 
(m) 16. En Florencia , quando el Estado era dinero , tanto se aumenta la codicia de 
popular, duraban seis meses. En Venecia los é l : y asi el Corregidor, aunque mas asis-
seis Consejeros, que asisten al Duque, du- ta en el Oficio, nunca se saciará , ni desecha
ran dos meses : y los Capitanes de los dos rá su aprovechamiento ,, como lo dixo ele-
Castillos de Ragusa duran dos dias , y se gantemente Thomás Moro (0 en un Epy-
mudan dia por dia. Finalmente , los antiguos grama , respondiendo á la fábula arriba di-
Galos de Auton , según hallamos en los Co- cha de la mosca harta : antes quanto mas 
mentarlos de Cesar, (w) tenian ley inviola- tiempo estuviere en el Corregimiento, tan-
ble , que los Magistrados no pasasen el año: tos mas caminos, y maneras, como mas in

formado , descubrirá para sus intereses: las 
quales por ventura en dos años se le pasa
rán por alto. Demás , de que los pretendien
tes de estos. Oficios, que esperan en la Cor
te , y anhelan á ellos quatro , y cinco , y 
mas años > quando son proveídos, ván tan 

en su República hace todos los Oficios aña- gastados, y empeñados , que en otros tan-
Ies, on tm a^os q116 los gocen , y desfruten , no so-

17. Grandes son los inconvenientes de la lo procurarán reparar , y restaurar lo perdi-
perseverancia , y larga asistencia de los Cor-̂  do , sino sacar también para poder pretender, 
regidores en los Oficios; porque demás que y esperar otro lustro, y quinquenio, 
para el premio de la virtud, y letras, es Lo otro , contra la opinión de Sócrates, 
justo , que las dignidades , y honras no se y de Tiberio Cesar hace , que es de menos 
perpetúen , ni continúen, (o) sino que se co- inconveniente , que frequentandose la pro-

y demás de los Romanos, y los Atenienses, 
los Celtas, y casi todas las antiguas Repú
blicas , y en muchos lugares de Italia , y los 
Suizaros , y en Alemania dán los, Oficios de 
seis en seis meses, y en otros de dos en dos: 
y Thomás Moro, Chancillér de Inglaterra, 

muniquen , y pasen de unos á otros, para 
que con la esperanza de ellas (que como di
ce Homero , (p) incitan , y estimulan á la vir
tud) se animen los hombres á seguirla, y 
con la prolixa fruición de los unos en los 
Gobiernos, y honras , no se aniquilen , y 
desanimen los otros; y la razón del Empe-

vision de los Corregidores, sean ellos inte
resados , y aprovechados, que no por estár 
mucho tiempo en los Oficios sin tanto in
terese , sea menos eficáz su Ministerio , y de
fectuoso de justicia; pues es notorio , que el 
estár mucho tiempo en los Oficios, causa 
gran remisión, y negligencia en el gobier-

— — „ ; , . n v / ' t v r # ! . a&r" 

(k) Lib, 4. Pergravls est enirn omn't magistratus , eui 
fiuilum certum tempüs prafiniium est, eoque ratio reposcitur 
a nemine, unde tyrannus nasettur. Conírahenda igitur potes-
tai exemplo Athenienslurn intra tempus annuurn; imperan-
di enim , parendlque. vicisiitudo , potestas , ante quam 
cormmpat an'tmum, relinquenda, reprirnit ingenia fastuosa, 
nec sinit inebriar! licentia nimia. 

(/) In d¡¿l. 1. Neminem , col. 3. ín fin. C. de Suscep-
tor. & arca. lib. 10. Quod Capitanei sic nuncupancur, 
quod capíunr per annum adrainistrationem, 

(w) Tit.4.2.§.i. l ib. i . Ordin. Lusitan. ibi: Que acaben 
los tres anos de sua correiz.an ou euidoria. Paz in Praíüc. 
tom 1. 7. partís , cap. Unico, n. 6. fol. zzq.. 

(«) Lib. 7,' : 'i • dH íS i3Íbl!< . . .• 
(0) C . de Honor. & muner. non condnu. lib. 10. l . i 3.. 

-tir. z. lib. 7, Ordin. non recopilata. 
(/>) Vide supr. cap. 13. n. 48 . Sí infrá lib. 4. cap. z. 

n. 66. & cap. ¡ . n. 60. & secj. 

(?) Uc affirmat praeter suprá citatos Simancas de Re-
public. lib. 8. cap. 37. n. 8. 
. ( r ) Lib. 3. de Anima: Cor parvum est, magna euptt, 

v i x adunius milui refe&ionem sufficerepossei, & iotus m ^ ' 
dus t i non sufficit. Innocent. de Vilitate conditionis hu-
manx: 0- ignis inextinguibilis, cupitas insaciabilisl quis «w-
quarn primo voto fu i t eontentus ? Cuín adipiscitur , l^o 
optaverat, desiderat ampliara, semperin babendls, f ,3íW!' 
quam in habitis finern constituit , Sanguisuga dud 
filia dicentes : Affer , affer. 

(s) Satyr. 14. 
Cresdt amor nwnmi , quantum ipsa pecunia crescitt 

(í)In quodam Epygrammate: 
Nec me nota muvet , qu¿ pastarn fábula muscam 
Ferré jubet , subeat ne malé pransa locwn. 
Fallitur expleri v i rum qui credit avarum: 
Nunquam htec non vacuam mitteí biruder cuten». 
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no , y execucion de la justicia > como quie
ra que para ser u no buen Juez , y Gober
nador ha de vestirse de calidades , y con
diciones insólitas i y mas difíciles , que las 
comunes , y ordinarias á los otros hombres, 
como es de la reditud , y esquividad , para 
castigar al pariente , y al amigo : de la -tem
planza , para retirarse, y no ser tan conversa
ble : de la modestia j para no parecer desho 

por haber prorrogación, y durar mas en sus 
cargos , y que no les contradigan en ellos ,y los 
que son agraviados no pueden proseguir su jus
ticia tan libremente como conviene, y se siguen 
otros inconvenientes : par ende ordenamos , y 
mandamos, que ios Corregidores , o' Asistente, 
que dieremos en la manera que las leyes lo 
disponen , no se provean mas de por tiempo de 
un año , salvo si fuéremos informados de la 

«esto: y finalmente , de gran vigilancia para Ciudad, ó Villa dó fuere proveído j que con-
opr imi r los afeftos, y pasiones humanas 
( « ) y ctumplir los muchos preceptos del Ofi
cio , y ha de tralk-.r esta carga á cuestas, y 
andar ligado con grillos, & cantas obligacio
nes : y naturalmente este peso fth^ f:ansar á 
los Gobernadores i y afloxar la rienda f L 
inclinación natural para el mal , { x ) 18. en-" 
torpeciendo , y mellando los primeros ace
ros , y filos de la Justicia ) para no inquirirj 
ni refrenar tanto los vicios, ni exercitar, como 
al principio , las buenas partes , y virtudes 
necesarias para el Oficio t 19. y asi vemos* 
que ordinariamente sé travan tantas amista
des entre los Ministros , y los subditos, y se 
hacen tan compadres * que juegan , y se fes
tejan con ellos > no rondan las noches, por
que no tienta á quién desarmar : si deben, 
ac las prenden, m 'aactil pagar 5 si se acu
chilla.J. .'^^o sé pasean; JÍ írray. tablaje-4 
rías, se disimulan \ y los Alguaciles sacan 
baratos : los términos 5 y las AlddiS J10 se 

viene que este mas tiempo : y en este caso no 
entendemos hacer prorrogación mas de por otro 
año. Y en esto la dicha ley se conformó con 
el Derecho Común , según el qual duraba 
el Juzgado ordinario dos años , (¡t) 21. y 
d defensor de la Ciudad cinco > como atrás 
queui^'cho. {a) 

22i 'De üqul¡es> que aunque^ lucas dé 
Pena ( £ ) le pareció , que era conveniente set 
uno proveído al Corregimiento del Puco:o, 
que ya una vez gobernó, no lo tengo por 
acertado por las dichas razones , y porqué 
los que asi vari segunda vez al mismo Oficio* 
dán en ser parciales , y vengativos , por lo 
que de Platón ( O referimos en el capitulo 
pasado * que los que tornan á la Ciudad con
tra voluntad de sus enemigos, hacen se ty -
tanos : y lo mismo Siento en los Tenientes* 
contra lo que dice Avilés ! {d) pues los unos, 
y loa otr-os favorecen á los amigos * y persi
guen á los que testificaron tontra ellos én la 

visitan mas de una vez , aunque el Corregí- residencia, y a los'güé les siguieron , ó no 
dor esté seis años ; y hurta el qué quiere , y 
el que mas puede , y es tiempo de vengar 
injurias , y de vivir licenciosamerite * y ert 
todo hay notable floxedád , y remisión, como 
lo sintió bien la ley Real, {y) que dixo estas 
palabras : 20. Porque de durar los Corregi
dores en las Ciudades, y Villas se hielen ha
cer parciales , y vanderizos : y comunmente no 
se hace justicia sino contra los pequeños que 
poco pueden , procurando contentar á los que 
tienen mano en los Oficios, y á otras per sanas > 

Tom. L 

les acudieron 7y no se píreden los., unos oac. 
de los otros * de quien se tienen por agravia
dos * ó lo han sido * porque es muy vehe-* 
mente el. deseo de la venganza, y resucita 
con las Ocasiones * como se vio con el exem-
plo del Conde Don Julián, y de Carlos de 
Borbón : y asi he visto , y conocido algu
nos Corregidores * que la primera vez pro
cedieron , y gobernaron muy bien , y la se
gunda tan mal , que no los pudieron su
frir los Pueblos, y fueron antes de tiempo 

Ii qui-

W Aldatuslib. i . emblem. 2, Justkíx. 
¿ffeBuí f u est cederé J'mthix. 

(V) Cap. Omnis xtas 12. quxst. i . Omnh ¿tasabMdes-
rtwri 1 tu* prona est ad malutn. Authcnt. de Monachis, §. 
-auCiams versic, SI-vero i., pá iem, in fine. Bona , gIo¿ 
verb i : ? , ^ . in Pr0oem. Decretal. Eurípides in Bel-
xerophonte, aic: Ingemta qiS¿em tít-«wUt¿j r ^ R i , mor-

exjoann. Stobaío, sermón, ro. de Injusíitia, 
V V íf 2" .llb- 7- 0rdin- non Recopilaca. 
¿ r i ^ i ^ ' Iib- 8- Recopil- & Gregor. in í, p. 
Per texr. ahí , glos. C.mb¡ar,út. i 8. part. 2. 
CÍVLTT' in A u d i e m - in Authent. de Defensor. 
Cu a i ? S-q-mU,1¡.^cinusin regul- Conrad. ia 

(a) Hoc cap. n. 4 . 
(b) In diól. 1. Neminem ad fin. rsuper verb. Fruden-

th , C . de Susceptor. & arcan. Iib. 10, 
(c) Uc refere Pamcius de Repubiic. Iib. 6. tic. ad 

finem,- fol¿ i f f ; Expulsi , st invuis tmmkis redeunt, iyrani 
fiv.nt. Et illüd in ore populi Romani quondam íuit. 

Regnavit sanguine rnatto, 
Aa'n.V^AUTÍ'̂ vÁ'f'̂ ' venit ab exilio. 

Et eX continuacione munerii -giu.-iot suhdin's efikitur. 
Authen. de Defensor, civitat. §. pcnulc. Et praesumi-
tur contra redeuntem ad oficium , & non potest cogí 
rediré ad illtim , ut tradit AvU; in cap. 4- Pr^corum, 
g\os. Justicia , n. I4-

(d) Ubi suprá;, n. 1/.. 
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quitados de los Oficios : y asi entre las le- aceros de la espada de la Justicia. Y está 
yes de las doce Tablas'de los Romanos (e) misma orden aconsejó Mecenas entre otras 
23. se ordenó", que pasaseñ diez años en cosas al Emperador Augusto Cesar , cjue 
medio , primero que uno bolviese al Magis- guardase en la provisión de estos Oficios , se-
irado, y Gobierno que una vez hubiese gun Dion ( i ) escribe, y lo mismo dá á enten-
t e n i d o ^ , porque no todos proceden como der Gregorio López. (ÍO 
Trasibulo el Griego , el qual luego que mató 27. Y con esto hemos dado fin al primer 

Libro de las partes , y calidades que ha de 
tener el Corregidor , no representadas , ó 
fingidas en el entendimiento , según las ideas 
de "Platón j y otros , que arriba referimos, 
para que á la traza de los Estoicos ¡teJtfSíjfa 
buscar tan perfedo Correg^^oi, nunca. 
se haya visto , ni hallatiíó , ó como especie Ma
temática , íormáda dé naturaleza, sino fi-
gur-iia ert el enteñdiriiiértto ; 'piles, según la 
íragilidad humana, es muy rata la perfección, 
y se debe perdonar algún pequeño vicio j aun 
á los varones dé excelentes ánimos* 

i8 ; Finalmente , habiendo en este primer 
Libro propuesto las partes de que ha de ser 
dotado un buen Corregidor , patecía á pro-

á losTyranos de Atenas, y quedo con el 
Principado , viendo que habia aih muchos 
que le tenian ofendido , hizo i una ordena
ción , que ninguno fuese castigado, ni acusa
do de culpas pasadas, por no tener ocasión 
de vengar las qué contra ellos enemigos te
nían cometidas 5 y llamábase esta ordenación 
la Ley del Olvido. Lo qual enseñó bien Cice
rón , ( / ) el qual, después de büelto del des
tierro al Consulado , dtxó , que no h a b i a ^ 
acordarse de la-"- injurias que le tódiin hecho : 
j^c piales , aunque pudiera vengar, quería 
mas olvidarlas, como también lo enseñaron 
Séneca , y otros, (g) 

25. Considerando éstos inconvenientes 
nuestros Reyes , establecieroñ lo dispuesto ert pósito decir las que ha de tener el Presidente 
la dicha ley Rcál , ( h ) que los Corregidores 
no sean proveídos por mas tiempo de uri 
año j como queda dicho. Pero no sé gUárda, 
ni practica la dicha ley, ni hay orden cierta 
en la duración del Oficio j porque éñ esta 

del Consejo , que ha de calificar, y propo
ner al Rey los Corregidores 5 pero no es de 
ini instituto describirlas : y asi, imitando al 
famoso Pintor Timantes , del ¿j-aaf refieren 
Piinio , y otros, ( /} que'por pítitár mt'wt 

era, qilando esto se escribé $ há qüe están la gran t S m é É é i f dolor del lley A" ..non, 
los más Corregidores de estos Reynos en los p&t el Sacrificio de su hija Ifigenia , le cu-
Oficios rtias de cinéo años ;.pero en está con- brió el rostro con un velo, para que cada 
troversia ha mostrado,discurso, y noticia 
de los Gobiernes, 26. ser conveniente ^ qué 
los Corregidores no cSt¿n cinco afíos , ni me 

qua.l 1¿ figurase en su ánimo con la mas pro
funda tristeza que pudiese : no püdiendo yo 
én el debido grado significar esto , diré mas, 

nos de tres , porque en el largo tiempo , y ert figurándolo con el velo del silencio , remitien-
el breve se hallan los inconvenientes referí- do á los Reyes (á quien toca examinar muy 
dos , y muchos otros daños muy perjudicia- bien el gran talento, y calidades de su V i 
les á la República , y en está medianía todos Cario , y Ministro dé tari sublimé , y alta po-
cesan, y es termino bastante pata conocer las testad ) á lo qué muy biert del Cancelario de 
personas, y laS costumbres, y los negocios Francia, que es el mismo Oficio , escribie-
de los Pueblos, y para poder hacer buenos ron Büdéo , Casiadoro | y Otros graves Áutd-
efeftos , s;n doblar la Vara ni mellar los res^O} 

(e) Eundem magutraturn, rii interfúer'mt decerrí anni; ni 
qms capho. Simancas lib. 8. de Republíc- cap. 3 6 . n. 2. 

( / ) Lib. 1. Officior. in Oratione ad Senatüm post re-
ditum suum : Non eii mei Injurias meminíue, qms ego etiam 
si ulciici possem, tamen oblivisci tnallem. 

(g ) Dicemus l i b . 2 . cap. 8. n. 8. 
(h) D \ á . 1. 4. tic. f. lib. 5. Rccop, & l . i . tit.7. eod. 

lib.3. Et sic Episcopus Simanc. lib. 8. deRepublic. cap. 
3 n. 1. ait: Prafefíus ubi btennio dumtaxat magtstratu fun-
gitur, nisiRex ipse magna ex causa íempus profogaverit , h<sc 
enhn officia perpetua esse non dthent. E1;.^.^©, iácTT.- repe-
tk. & Didac. P_er« « J. 2 . tít. 16. lib. 2. Ordín col 
<>20. Gre gor. in 1, 6. verb. Acabaren in fin, tít.4. pare. 3. 
& idem in di¿t. 1. 9 . per text. ibi, verb. Cambiar, tic. 18. 
part.i. Avil. in cap. 1. Prcetor. glos. Officío, n . i s . Paz in 
Praóiic. i.tom. 7.part. cap.único, n. 6. fol. 224 . 

Q) Lib. j 2. Vrbibus, inc[i)it j ÜT prgvmi i í , rtequi wims 

trienn'w , (nistquis quid deliquerit) ñeque plus quinquenni» 
magistraturn obeant: nam & amul Uli magistratus ac pauco 
tempore circmnscripú hoc habent, ut cum quis aliqujd in bis 
addidicerit, prius decedat, quam ejus specirnen adlnbere pos-
sit tST diuturna imperia multas ad fastum ac tentandás res 
novas extollmt, sed mitiores efficiuntur , si aliquando pnva^ 
ttm posi gesimrí magistraturn vixerint, domurnque reverst 
rneíwres redduntür* . . 

(k) In diát. 1. 9 . verb. Cambiar d menudo^jM fnntip-
& fin. tic. 18. pare. . 

( / ) i^liníus líb. 3 f. cap. 10. Quincilianus lib. 2- " P * 
Quis modus sit in artj 

(w) Casiador. lib. 6. Variar, cap. 5- in Formula 
fea.Pr£ecor. Bud. in Annotat. adtitul- fF. de Offic í * * ' 
feift. Prator. pag. 3 0 0 . usque in fin. Petrus Gregor. 
Syntagm. jur. 3-pare. lib.47. cap. z9- a. 14- ^ ^ ? ' 1 
n. 12. & sec|iienc. vide suprá lib. 1. cap. 3. »• 4> ^ 
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LIBRO SEGUNDO 
DE LA POLITICA: 

D E L O S O F I C I O S , Y J U R I S D I C C I O N 
de los Corregidores, y de los Señores de Vasallos, 

y Prelados, y de sus Ministros. 
SUMARIO DEL CAPITULO PRIMERO. 

Otf dos preceptos j que dieron P la 
tón , y otros á los Gobernado
res , num. i . 

B l fin del Gobernador ha de ser 
el bien públ ico, y debe prefe
rirle al particular, num. 2. 

B l buen Gobernador ha de preferir la República 
á sus padres , y hijos , y el Rey lo mismo , y 
á su Fisco , num* 3 * 

Como el respeto particular vence al públ ico , nu-
mer. 4. 

Los Romanos elegían tales personas para los 
Oficios , que morían pobres , y les daban 
para enterrarse , y dotes á sus hijas , nu-
mer. 5. 

'La avaricia hace olvidar el bien de los subditos 
por el proprio , num. 6. 

A los Principes , y Gobernadores solo les es ho
nesto lo que es justo, num. 7. . 

Mas seguramente se gobierna la República por 
la ley , que por el Rey , num. 8. 

B l Corregidor llamase en Lat in PrcEses , de pre
sidía , que es tutela , y amparo d i los subdi
tos , num. 9, 

E l mejor Gobierno es por p a í , y tranquilidad, 
. que can sangre , y alboroto , num. 10. 

Cómo debe considerar el Corregidor , que no te 
dieron el Oficio para sus comodidades , nu-
tner. x\ , 

Tom. I . 

Exclamación del Obispo Simancas de tantos T r i 
bunales y poca justicia , num. 12. 

Sumarió de las cosas Utiles á la República, 
que debe hacer el Corregidor , ñumer. 11. 
y 14. 

T quánto debe procurar el buen estado dé la Re-
públia , m m . 14. 

Cómo medrará la República , y se hará ama
ble el Corregidor , num. 15. 

E l Corregidor debe tener la misma intención 
de la ley para acudir al bien púb l i co , nu-
mer. 16. 

Muchos parecen virtuosos , hasta que les toquen 
én su interese , num. 17. 

Los competidos á los Oficios , mas atienden 
al bien público , que al proprio, num. 18. 

Viuda se llama la Repúbl ica , que tiene inút i l 
Corregidor, num. 19. 

Mejor serta e i tár la Ciudad sin Corregidor , que 
tenerle i n ú t i l , num. 20. 

Qual otro fin principal debe tener el Gobernar 
dor , num. 21. 

Infórmese el Corregidor quienes fueron los me
jores Gobernadores , y aquellos imite , nu-
mer. 22. 

No sea sequám del error a g e n ó , num. 23. 
No se ocupe el Corregidor en exercicios in-> 

dignos , é improprios de su Oficio , nu-
mer. 24. 

l i a E l 
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El intento , y fin principal del buen Gobernador, En qué casos 

es el zelo del servicio de Dios , mmer. 25. 
y 2(5. 

, con daño de los particulares , dt 
be el Corregidor acudir al bien público \ m~ 
mer. 27. 

CAPITULO I 

QUAL DEBE SER E L PRIN-
cipal intento del buen 

Corregidor. 
^OS Preceptos dió Platón en su 

República á los Principes , y 
Gobernadores : el uno fué , que 

cuidasen en universal de todo el cuerpo de 
la República, porque el respeto , y consi
deración particular para, con unos , no cau
sase olvido., y daílo para con los demás : y 
el otro precepto era ,, que todas sus obras, 
y acciones enderezasen al biea público, ol
vidados de sus comodidades: y esto mismo, 
enseñaron Cicerón, (a) Aristóteles, {b ) Po-
licrato , y otros , ( f ) 2., afirmando, que la 
causa por que después que los hombres de
terminaron dexar la vida solitaria ? y vivir 
juntos en la politica , y Ciudadana , visto, 
que entender rodos en todas las cosas tocan
tes á la comunidad, era confusión, y perdi-
mienro de tiempo, y que naturalmente cada 
qual es mas diligente para sus cosas., que 
para las agenas, y que no habia quien tu-
biese zelo del bien público , ni quien por él 
trabajase , y que andaban como ovejas sin 
Pastor , según en otro capitulo queda dicho,. 

( ÍJ() eligieron un hombre bueno , que exce
día á los demás en virtud , fuerzas, y elegan
cia de palabras , el qual tubiese cuenta co 
la vida, y conservación de todos :; y consi-
derando , que este varón, ocupándoseno ca 
sus cosas , sino en las. agenas (que tal ha de 
ser la ocupación del que gobierna) no po
día mantenerse asi en su casa , (porque, en
tonces todos se mantenían de su ptoptiá tra
baja), determinaron darle todos ellos, de co
mee > y sustentarle , para que no vagase , ni 
se distraxese en. otras ocupaciones; , que las 
del bien , y gobierno, público.: y este fué el 
origen de losReyes, y ha de ser el intento 
del buen Gobernador en el mando,, y se
ñorío: que t ienepara que, cuide; del bien, 
público v y le preíieía al particular , y al ia-
terese proprio : y según Aristóteles en otro 
lugar, (<?) conviene , que los Jueces ordenen 
todas las. cosas al provecho de la Ciudad: por
que asi como la Medicina no rrahe provecho 
alguno , sino, el que hace á.Ia sanidad del cuer
po , para lo qual es ordenada , asi del Juez 
no se puede tomar provecho,, sino el que ha
ce, al bien de todos, el qual ha. de tener por 
su blanco , y fin 5 ( / ) como el Piloto , que 
siempre: tiene, la mano, y el ojo despierto pa
ra aprovechar;, y conservai: la vida de los que 
ván en la Nao, según. díxeron Platón , y Ci
cerón (¿) á nuestro proposito ; y como el 
buen Pastor, que se desvela noches, y días* 

' • \\ se-. 

00 2» Officioruna :. UtUkatem ávium s'tc maghtratm 
íueantur , ut quacumcim agunt ad earn refermti ohlh't com-
modomm suorurn , totum córpm Reiptiblic. curent, ne y 
dum partem aliqmm tueantur , reliquas deserant. 

(b) 1. Ethicorum.. 
(c) Polycrat. lib, 4 , Cermenat. in Rapsod, cap. 20. 

pag. ziy, Francisc- Marcus Antonio de Gamos in Mi-
crocosm. i , part, dialog. y. part, ¡ o . col. 1. & 2. 
cap, 1. 

(d) Suprá lib, 1, cap, 1. Prat- Marc. Antón, de Ca
rnes ín loco, 2. p¿rt. dialbg. n . pag. ^ j , 

(e) In 1. Rethor. lib. 1. 
( / ) ^ L , AÍHone, §, x. vers. Labeo, ib¡ : Semper enimy 

& ibi glos. Eo temporg, & g[os..Sequhui:, ñ\ Pro socio, 
1. única, §. fin, C. de Cadticis toll, 1. z. §. Sed quia ve-
rum , C . de Jure jur. Authcot. de Non alien, §. Quia 
vero yerísímile, vers, Opartet enim. Authent. de Resci-
mt, & ea qus parit. post princíp. vers, Smcimw , ibi; 

enim qu¿ commumter. Authent. Ut judie, Sine quo-
quo suífrag, in príncip, vers, Contldéravimui, cap. Scias 
frater cura glos. z. 7. quarst, 1, cap, Boni memorjíe 

in 1, 8c ibi glos. de, Postulatione Pradat. cap. Licet ad 
fia. & ibi glos. t7̂ /;V^ j de Regul, glos, Reipublk. M 
princip. in 1. 1. ff, Solut. nutrim. i. Utilitas, C. de 
Primipil. lib, 12. cap. Non mediocriter , de Consecra
ción, discíníl, 1. & singularitcr pro judicibus ad boc 
vide Petrus Foller, in Pra^iic. Crim. §, fin. & Didac, 
Pérez in 1, 1. tit. 4 . lib, 5 , Ordin. glos. Perfme«, col. 

& in 1, 1, tit, 7 , col. ^ao. eodem lib, & in l- 9* 
tit, 1,4. coi. 1270 . 'Aos. Xnvítndo, eodem lib. Plures 
ad hoc refert Menchac, lib. 1. Cotitrovers, illustr. 
Pr«fac. n, 1 0 2 . fol, x 2 . & ibi cap. Í , n. i6 - fol- 28. « 
cap. 4 1 . n. 21 . Soto de Justit, &: j'ur, lib. i . q««st.|* 
art, 1. Cassan. inCatal. Glor, raund. í . part. consid-
14. Co.nrad. in Templo jud, lib, i . cap, 1. §• ?• ^ 
Obligar, imper, fol. 2 2 . col. 3. 

(¿ ) Plato lib. 1, Civili, vel de regno; Vh sapiens, honus-
que gubernablt semper , ha ad subdítomm salutem «/p^^> 
ut ad nautamm navisijue salutem respkit gubemator. ^ ^ 
ro ad Herem. 4 . Ut contemntndm est, qui in navtgan ^ 
quam nav'im rnavult incoiumem, ¡ta vituperandus qw m 
publk. discrimine su* plusquam communi salud cónsul: . 



Del intento del buen Corregidor, 2 5 3 
en la verdad , según dice San Gregorio , seca los tuétanos al Sol , y dexa calar sus 

huesos del agua , y viento , por guardar bien 
su ganado : y asi dice Xenefonre, ( ¿ ) que son 
semejantes las obras del buen Pastor i las 
del buen Rey , y Gobernador : y por esto 
creo yo , que llamó Homero al Rey Aga
menón , Pastor de Pueblos. Antigono , Rey 
de Asia , decia á su hijo : Nuestro rey-
nar es un noble, e ilustre servir < confor
mándose con lo que antes habia dicho Aga
menón en una tragedia de Euripedcs: Vivi
mos , decia, al parecer , en mucha grande
za, y alto estado; en efedo criados somos, 
y esclavos de nuestros Pueblos, y en su ser
vicio andamos. 

De Pelopidas se lee, que yendo i la 
guerra, y encargándole su muger tubiese 
gran cuidado de poner en cobro su persona, 
le respondió , que i los Soldados particula
res se habla de encomendar aquello , y no á 
los Capitanes , á los quales se habia de en
comendar la conservación de la vida de sus 
Soldados. Timoleon mató á su hermano T i -
mopades, porque se habia querido alzar, y 
tyranizar la República de Corinto , de que él 
le habia dado cargo, y gobernación , pos
poniendo el amor de su sangre propria al bien, 
y utilidad de su República. Y asi San Am
brosio , Cicerón , y otros ( / ) dixeron , 3. que 
los buenos Emperadores , y Principes , pre
fieren la República á sus padres , y á sus hi
jos, y á su Fisco, y que han de amar á los 
subditos, como a sus hijos, y hermanos. Y 

y 
Antonio Boníinio, y otros, (k) gran lucha 
trahen el amor proprio, y el público , por
que no hay cosa mas molesta, y dura de su
frir , que oír , y entender , que habernos de 
dexar nuestro proprio , y particular prove
cho para procurar el ageno: y lo que mas 
es , perder nuestro derecho por dexarlo al 
próximo; siendo, como es , tan natural á ca
da uno la codicia de ganar para sí , acrecen
tar su hacienda , y querer ser mucho mas de 
lo que se esperó : mas el que es cabeza en el 
cuerpo de la República , y sus miembros, 
que son los Ministros de ella , han de vencer 
su natural en esto; porque si cada un miem
bro del cuerpo humano procurase para sí solo 
la salud , y vida , brevemente se vería el 
cuerpo debilitado, y muerto, como lo sin
tió Cicerón : ( / ) 4. lo qual se considera , y 
observa muy al revés 5 sino que , como di
xeron Salustio ¡j Tito Livio , Sidonio , Aris
tófanes , Herodiano , Cornelio Tácito , y 
otros, en los mas negocios el bien pú
blico es vencido por el particular , y el res
peto de las cosas privadas daña comunmente 
á los consejos públicos. Esto lloraba Cicerón 
en su Rhetorica, acordándose de la antigua 
Policía de Roma, porque veía gran perdi
miento en la República presente , diciendo, 
que los antiguos Romanos alli ponian siem
pre los ojos , donde pensaban poderles na
cer mayores peligros. San Agustín (n) dice, 
que entre otras causas por que los Romanos 

dig-

(h) Líb. 8. de Pedia Cyn : Simtlia sunt opera- boni pasto-
ris, Vt. boni Regís, nam & pastorern decet id prestare , ut 
pécora habeant fcelidter , üs m i , si tándem pecudum est 
fixlicitas , W Regern identidem decet urbes , atque homines 
foslices faceré , iS" iis uti. 

(i) Ambrosius de Obitu Theodosü: Boni imperatores rern-
public. parentibus, er filiis pmetulerunt. Cicer. i . Officior. 
Cbari sunt párenles, cbari liberi, propinqul, familiares, sed 
omnes omnizun charitates patria una complexa est, pro c¡ua 
quis bonus dubitet mortem oppetere , si ei sit profuturus ? Ec 
Ídem in Oratione pro Cajo Rabir. Est (inqmt) boni Ma-
gistratus, quum auxilia Reipublide labefatfari, con-vellique vi-
det ferré opern patria, suecurrere saluti, furtunisque comrnuni-
bus, suam salutem posteriorem salute comrmni ducere. Cra-
vetaconsil. 9 . n. 38 . Martínus Laudent. in traólacu de 
ConsiliariisPrincip. quíest . i^ per 1. Sí quis filium , C . 
de Inofficioso testamento, & cap. Prodest 1 3 . quarst. ,-. 

W Pugnavit in peñare meo aliquantisper curn publica pri-
vatacharltai: publici tándem -ationi privatus cessit affeBus: 
qmd ómnibus iis qui fnn&f. f^iendum esse censeo , ti optirné 
ubi, tST Reipublic* consulium iri velint, & Terent. ait : Na
tura ¡ta comnaratum est, ut omn -s sibi melius esse rnalint quam 
"¡ten. Cicer. in Orática, in Vatinium : Nerno (inquit) est 
tam denens, t.imque parum de se cogitans , qui alitnam v i -
f ' m , aut c n m m d a , magis quam sua dnigat, S¿ ídem Phi

lip, i z . Qui multomm cwtodem se profitetur eum tapientit 
sui primum capitis ajunt custodem esse oportere- Et rur-
sum 3. Officíorum : Nostra (inquit) utilit ates omitiendo 
non sunt , \Sf aliii tradenda. 

(/) Lib. 3. Officiorum ; Unum debet esse ómnibus proposi-
turn ¡ ut eadem sit utilitas unmscujusque y £5" universorum , 
quam si ad se quisque raplat, solvet omnis humana consociatio.. 

(tn) Sallust. in Jugurthi: Bonmn publicum, ut hñplerisque 
negotiis solet, privata gratia deviffum est. LiviuS lib, 2. 
Respeíiui rerumprivatarum semper offectt , officieique publicit 
consiliis, nam ex privatis affeBionibus fere omnis humandt vi
ta permeies nascitur. Sydonius lib. 4, Epist. Bonum publi-
cum semper evertunt studia privata. Aristoplian. In concio-
nantibus, & apud Stobxum Serm. de Injustitia. Vos qui 
accipitls stipendia publica, singuli privatim incumbilis suo quis
que lucro; utiliias vero Reipublic. ceu cacus versatur. Hero-
dian. lib. 2 . Ñeque quisquam lucro apponit quod utilitatem 
in comimni pariat, qua enirn publicé prosunt , parum cuique 
cura sunt. Tacit. lib. 12. Anual. Paucis decus publicum 
cura. Idem Livius lib. 30. Tantum nimirum ex publicit 
malit sentimus, quantum ad prívalas res pertinet, nec in eis 
qiiicquarn acritts quam pecunia damnum stimuLn. 
(H ) Lib. 3. de Civitate Dei, & lib. y. cap. 12. & 13. 

&cap. Ex his 28 . quxst. r. Cassan. in Catalog. Glor. 
mund. part. consider. 14. La princip. 
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dignamente merecieron tener el Imperio del 
Mundo , fué una, el intento que tubieron á 
procurar, y conservar el bien común de la 
República. Vegecio (o) dice, que Fabricio, 
ilustre Romano, respondió á los Legados, que 
le venian á ofrecer cierto Principado, que el 
noqueria tomar los Principados , sino quan-
do entendiese, que podía aprovechar á la co
munidad. Y Valerio Máximo ( p ) escribe, que 
Cornelio Scipion, quando le mandaron ve
nir á España , lo repudió , diciendo , que él 
no sabría hacer lo que convenia á los Roma
nos. Y el mismo Valerio dice , que siendo 
Scipion Africano acusado en el Senado de 
Roma, que había tomado hacienda de Afr i 
ca , respondió , que no tomó para sí otra 
cosa , sino el sobrenombre de Africano, por
que venció á toda Africa : y alli dice Vale
rio Máximo, (q) 5. que tales eran las perso
nas que los Romanos elegían para el go
bierno , que morian tan pobres , que no de-
xaban con que casar sus hijas, y los mismos 
Romanos les daban muy buenoá casamientos, 
y muy honrados. Y á este proposito escribe 
San Agustín , 0 ) que Lució Valerio murió 
en el Consulado tan pobre, que se buscó l i 
mosna por el Pueblo para enterrarle; como 
de Atil io Regulo refieren Vegecio , y Casa-
neo , (Í ) que teniendo gran mando en Ro
ma , era tan pobre , que embió su muger , y 
hijos á una su Alquería, por no los poder 
sustentar: y asi dá honroso testimonio de su 
gobierno, y buen descargo de su avaricia el 
Ministro, que del Oficio sale pobre. Decia Ca
tón , según refieren Salustio , y Agustino, ( í ) 
que los antiguos Romanos hablan hecho gran
de su República, no por mas copia de gente, 
ni de armas , y caballos , que mas tenían 
de presente , sino por la industria domestica3 
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y por el imperio justo , y por el ánimo libre 
en aconsejar , y por la abstinencia de loS 
vicios. Martino Laúdense ( « ) refiere , que te
nían escrito los Romanos en las puertas del 
Consistorio, un letrero , que decía; Los que 
aquí entraren , dexen el amor proprlo , y .vis^ 
tanse del público, 6. porque cierto la avari
cia (A-) hace á los hombres tyranos, y qUe 
tengan siempre las mentes en llegar riqueza; 
por la qual hacen agravios , y desafueros á 
los subditos , poniendo el intento en su bien 
proprío , y no en el de ellos , como escribió 
Santo Thomás {y ) á la Duquesa de Braban
te : 7. y asi Antigono, Rey de Macedonia 
según refiere Plutarco , ( k ) diciendole un l i 
sonjero , que á los Reyes todas las cosas les 
eran justas, y honestas , respondió con indig
nación : Eso será á los Reyes Barbaros; pero 
d nosotros solamente son honestas las cosas 
justas. 8. A este proposito decían Aristóteles, 
y Fray Domingo de Soto, {a) y otros, que 
mas út i l , y seguramente se gobierna la Re
pública por la ley, que por el hombre , por
que aquella hizose con deliberación dirigida 
al bien público ; pero el Ministro de ella, 
muchas veces ciega, y atropelladamente , por 
odio, ó por amor , ó por codicia, se olvi
da , y aparta del bien común ; y que por esto 
soto las cosas minímas se habían de juzgar por 
alvedrios. 

Todos estos exemplos, y autoridades he
mos trahido en conformidad de la sentencia 
de Platón , que díó principio á este capitu
lo , para que el Corregidor, pues es embia-
do por el Rey á administrar justicia á los 
Pueblos en su nombre, sepa que ha de pre
ferir el bien público al interese proprio par
ticular , y sea amparo de los subditos, como 
lo es la áncora en eí turbulento mar i 

los 

(o) Lib. 10. de Re milít. 
(/>) Lib. 6. & lib. 4, & Frac. Marc. Antón, de Camos 

in Microcosm- i . part. dialog. i z . pag.si^. col. 2. 
(̂ ) Et Vegetius de Re militar. Hb. 4. cap. 4. 
(r) Lib. y. de Civitate Dei, cap. 18. 
(/) Ubi suprá Cassan. in versic. Comlmtle. 
(t) Di í l . l íb . j . de Civitate Dei, cap. 12. & ii.Credlte 

(inquit Cato) Majares nostres armis Rempublic. magnamfe-
e'tssé : ti ita qutdem esset, multe pulehernmam nos haherernusy 
qitippe sociorum afque civium , pr.-eTerea armorum , (3" ¿quo
rum majar capta est -vohis quam ipsis : sed alia sunt, qu¿ v i -
ros tilos magnos fecerunt qu* nolis r.uña sunt, domi ladustría, 
for'ts juitum imrermm, anityus in consukndo liber , nsc dt~ 
¡itf-o , nec libidini chnox'tw : pro h'u nos haberms luxuñam, 
avariti^m, publicé egestatem , privatam opulentiam, tatida-
mui di-vitias , sequimur inerti.im Inter bonos , ÍT malos nul-
Iwn discrimen, cmnia virfurís prtemia ambitio possidet, ni 
£r¿rmm tssst locvpksj res p r i v á i s egtbaat, nmc é «mtr*. 

(u) In traííat. de Consiliar. Princíp. Hoc limen intran-
tes , poslta privata charitate, publicam induant. 

(x) Dicemus infrá hoc lib. cap. 12. n. 1. & sequentib. 
) In Opuse 2 i . Considerare debetis, quod principes ier» 

rarurn sunt a Deo instimti, non quidem ut propria Imcra qux* 
rant, sed ut communem popull utilitatem procúrente 

(¿) Lib. 4. Apophtegma. 
{a) Lib. i . de Justicia & jure, quaest. f. art. 1. ubi 

Aristotel. refere dicemem : Utilius, er cemmodiut per le-
gem quam per Principem Rempublic. gubemari, quod illa fW 
tura deliberacione, ET" consilio plerumque fíat, shque publicó 
authoritati comulat, is non raro festinanter , nubila ment-
edii, amoriiy vel cupiditatis a bono publico abscedat •. Quare 
inquíunt meliusest, ut quam máxime fieri possie cune a 
legibus explicentur, judicibus autem non nisi mini!n3> 
& quae legibus comprehendi nequeunt, relinquantur. 
Menoch. de Arbltrariis in Proqem. o. i - Ut latius dice-
mus infrá hoc lib. cap. 10. n. i í . 
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los Navegantes, aunque sea con riesgo de 
a vida : ^ ) 9- Y N ^ o elCorreg.dor .se 

llama , de presidir y ele presidio, 
oue es nuela, ampflro , y defensa de los súb
i t o s : (O porque hacer lo contrario , sena 
borrar las causas de donde provino c dicho 
señorío , y encargar la Conciencia del 1 rino-
pe que le encomendó sus subditos a buena te, 
ro'para que los desquüase , sino para qué 
los untase'5 no para que los ordenase , sino 
para que los conservase en Su substancia: 
como eí buen Pastor la de sus ovejas, y como 
el buen Curador lá de su pupilo; (d) y se 
los encomendó , fio pata que los rcbolviese , y 
escandalizase , sino para qué los mantubiesé 
&-Í paz : y finalmente , no pára cjue los ma
tase , desteh-áse, y destruyese, sino para 
que los ordenase , y animase , y tübiése ert 
justicia , sin afrénta , ni muerte , fii lesión , si 
fuere posible, como lo reprehende muy bien 
la Escritura Sagradá por el Profeta Ezechieh 
O) Y San CnrysOstomo ; ( / ) declairafidd 
aquella Parábola i Quien es él fieí siervo, y 
prudente qué puso el Señor sobre su familia, 
dice i que se puede acoitiodár á los Gtíbérfia-
dores de las Repúblicas: enséñandó por ella, 
que han de referir áí bien corhiül lá Dignidad, 
3̂  el Oficio 5 y la sabiduría j y todas sus pro-
prías coáa^ 

IO. Quántó ifiás ágradecidd debe ser al 
Corteg;dor qué gobierna su Puéblo en paz, 
y tranquilidad, y hace justicia á las partes sin 
sangre , alboroto j ni escándalo y y que con
serva los subditos en ámoí $ y Concordiay 
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por benevolencia , y buenos medios | que al 
Corregidor bravo , y recio , y no sé si diga 
desatinado, que con crueldades, y-desafue
ros , miedos , y bravezas espanta las palo
mas , como dicen , del palomar , y dexa sola,1 
y desierta la República ? no menos se agra
dece , que al buen Medicó la sanidad , y con
valecencia del cuerpo, que le cura sin sacar 
sangre , ni evacuar los otros humores , que 
le dan nutrimento : (g) y asi tenga el Gober
nador cuidado , desde el punto que tomare 
la posesión del Oficio , de hacer en lo que 
toca i la gobernación de su Repúbl ica , ó i 
la administración de la Justicia ^' todo aque
llo que convenga al biefi universal f. aunque 
sea con daño del suyo en particular ; por
que quanto el provecho es mas en genera1, 
tanto el fruto es mayor, y de nías, merit , 
y obligaoort i ir¿ porqué sí el Gob.-rna-
doi cdnsiderase j quando se encatgá del O [-
t ío , que no se le dieron para qué comiese 
bien j ni para que ahorrase dineros j ni oará 
que se honrase con é l , ni para que ganase 
amigos , ni para que véngase sus injurias | ni 
para que fuese el mas acatado, y principal 
del lugar ; sind para cjue ádministrase justicia 
igualmente én todas las cosas, sleitípre pen
saría , y hablaría, y obraría lo que Convie
ne al bien público t y quien considera Id 
contrario, ydbraségürí aqdelldi HóSé debe 
llamar Gobernador , sino tyrano. (h) í i . Por 
estd exclamaba el Obispo Simancas éh su Re
pública , ( i ) diciendo: Quándo en el mundo 
hubo tantos Tribunales > y menos Tusticia? 

, Quán-

(h) Ex communi, & vera opinione resolvit Cagnolus 
in 1. Culpa caret. per text. ibi, ff. de Regul. juris. Peii-
nus in cap. Quanto, post glos. ibi, de üffic. Delegad, 
& in cap.i. col. i 1. eodem titi CynuS, Barthol. tk Bald.. 
in 1. 2. ft". de Noxalib. Decius in diól. 1; Culpa; 

(c) Quia provincise tutélam prsesidialiter tenet, &sub-
oitis ftiturus esc presidio ^ ne potentiorés afficiant in-
jurüs humilioresy í. Illícítas, Ne potentiorés, ff. de 
Officio pra:s Aüthcnt. Jüs jurandum quód, praistatur ab 

§• Et primum, versíc.- Et iubjéffoi i ibi: E t Mjeffos 
fnssimorum nostromm dom'moi'üm UUsos undique quantam 
possibilitatetri babeo, custodíam. 

(d) Cicer. lib. i . Officior. Ut tutela, sk procurat'w Rei-
fublic- M utilitatem eorum,qut commhsl sunt, non ad eonctn,-
qulbüs commhsa est, gerenda est. Idem lib. 3. de Finibus: 
Vt leges omnium salutem smgulorum saiuti antepommt i slc 
mr bonus, e r ¡apjem, e r legibm parens, e r civilis offictl nori 
'gnaruj , ut'tiitati cmntum, plusquam untus saiuti consülit. 
(e) ü . V j p a s t o n b u s tn Israel, qui pascebant semetipsos. 

Nonne greges a pastoribus pascuntur ? Lac comedebatis , .lan¡s 
"penebamml, quod crasium erat occidebatis,quod infirmum 
J"'t , non consolldastis , quod confratlum fmtnon alligasth , 
quod chjeílum fuit , non reduxlstis, V quod peñerat, non 
purnt*, ,e(i cum wneritafe ¡mperabat¡s, CB cmn potmia: 

gregem autem meuni non pascebatis , & alibi: Principes ejus 
in medio ejus, quasi lupi rapaces poiiti ad effundendum sangui-
nern, tS" ad quarendas animas, tT avariti* lucra sequenda. 

( / ) In Matthseum ^ hom. 78. 
(5 ) AetiuS : Optimum genus cürationis est pr<eterrmtteré 

curationem: nani virtus lacessita vincitur , & demina -vincit. 
(¿) Vide lib. U deReipublíc. di gnitate : Cum vero qui 

regunt, imperiuniad suami suorumque domesticorum, ac pro-
pinquorum ¿ amicorúmve tantum utilit ítem dirigunt, ed rec-
tionis forma multum abeit ab óptima guberrirtdi rationejeam-
que verius tyrannidem fatfionern, aut popularem Ucentiam no-
minamus. Plato lib. 1. de Republic. ait : Vir justus si 
quando magistratu fuñgitur , si ei nulla alia jaéí intia conti-
gent, h,ec saltem MU non deest, ut res ejus domestica déte-
ñus per negligentiam disponantur, ex publico autem nihil, 
proptered quod jüitus sit lucrctur. 

(i) Lib.2. cap. 12. pag. 100. n. 1 8. Ubi unquam tot fue~ 
runt in sáculo tribunalia, & minar justltia? Ubi unquam tot 
senatores, V magistratus, V minor cwa Reipublicce? Quando 
plures fuerunt leges , IT causa deterius determinatm ? Ubi tot 
judicesj ac tot advocatorum, notariorum turm<e , tS1 minus 
accepta causa pauperis, pupilla , iT vlduce atque eorumjura 
minus defensa? Denique quando unquam lites adeo damnos*} 
atque immgrtaUf fuere ? ¿guando plurts Reipublic. futes ? 

http://elCorreg.dor
http://se
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Quándo tantos Senadores , y Magistrados, y 
jnenos cuidado de la Republiea ? Qudndo 
mas leyes , y causas , peor determinadass1 
QLiándo tantos Jueces, y copia de Aboga
dos , y Escribanos, y nlcnos recibida la cau
sa del pobre ? de la huérfana , y de la viu
da ? y su justicia menos defendida í Final
mente , quando hubo pleytos tan dañosos, é 
inmortales 5 ni quándo mas Ladrones de la Re
pública? 

13. A la República conviene i qué el 
Corregidor no sea codicioso; i k ) Y Pucs asi 
es j, no sea todo su estudio buscar mañas como 
ganar, y llevar dineros. A la República es 
provechoso, que el Corregidor no sea Igno
rante , (/) y por esto le conviene , que en
tienda en estudiar lo que debe proveer * y 
el orden que en ello debe tener» Al bien 
público es necesario , que el Corregidoí no 
sea negligente , ( m ) y así le conviene » qué 
110 duerma de dia , y que ronde, y vele de 
noche : por el dia despache , y determine los 
pleytos , y cosas dudosas, y de noche no con
sienta que se hagan hurtos, ni fuerzas , ni 
otros maleficios por los malos , que aman la 
noche para encubrir sus maldades, (n) A l a 
República es útil j que su Corregidor sea fiel, 
y verdadero , (o) y según esto j haga su de
ber, sin engaño, ni perjuicio de tercero : y 
sobre todo , nunca se ocupe , sino en pro
veer lo que le faltáre : de forma , que en la 
buena gobernación nunca haya falta. Y 
no solamente ha de cuidar , en que el estado 
de la República sea felice , y próspero de pre
sente, y por el tiempo de su Oficio , sino tam
bién para lo de adelante, (q) 

14. Tome las cuentas d los que adminis
tran bienes de su República : ( r ) visite los 

términos: ( Í ) restituya los bienes concégiles. 
castigue los pecados públicos : ( t ) defienda 
la jurisdicción Real: (« ) haga las Audien
cias públicas: { x ) nunca se enfade en oír las 
partes : en qualquier tiempo que sea despa
che, los presos: (j/) haga alimentar los po-
bres : dcstierre del lugar los vagamundos , ó 
redúzcalos á que trabajen, ( z ) Concorde las 
enemistades , y bandos , é impida las questio-
nes , y rencillas : i>) castigue las injurias, y 
testigos falsos : ( ^ ) honre los buenos , y y i ^ 
tuosos : ( 0 reprehenda los traviesos, y vicio
sos: ( i ) no permita , que.el poderoso coma 
al pobrecito , antes á todos tenga en igual
dad, (;<?.) teniendo en el buen tratamiento de 
los subditos todo respeto á las calidades de 
las personas. No Sean parciales, ( / ) ni co
hechen , ni baraten la justicia j ni lleven dere
chos deinasiados , ni reciban dadivas, ni pro
mesas ) ni pidan prestado* (g) No executen 
sentencia antes que pase en cosa juzgada , (h) 
y otorguen las apelaciones en los casos j que 
de Derecho hubiere lugar í ( z ) procuren por 
el Patrimonio de su Rey , ( O y por el de su 
Pueblo s ( / ) guarde las costumbres, y orde
nanzas de su República : ( m ) haga que haya 
cárcel, y prisiones distintas , con la decencia 
que conviene, según la calidad^ y suerte de las 
personas { (w) no acepten compromisos, ni 
ruegos , ñi cartas para enflaquecer la Justicia: 
( 0 ) tengan gran cuenta con las obras públi
cas , (p) y ornato , y nobleza de sus Pue
blos , Consultando lo que hubiere de hacer 
con el Regimiento , ó con el Rey , si fuere 
Cosa importante : y miren por la limpieza 
del Pueblo , ( q ) que no haya inmundicias, ní 
otros malos olores, por la corrupción del 
ayre, de donde se engendra pestilencia , y 

otras 

(k) Dicam infra hoc lib. cap. 11; 
(/) Dixi suprá lib. 1. cap. 6. 
(m) Dicam infra libé j . cap. 1. h.142. & seqq. 
(n) Dicam infra hoc lib. cap. 13. 
(o) Dixi supra libj n cap. n. 25 . & 3 0. & infra 

lib. 3. cap. 13.' 
(/> ) Dicam infra lib. Ja cap. & 4. 
(i?) Cicer. in Lelio : Mlhi auten non tnlniis cur£ est 

qual'is Respublica post rnortem rnearn futura , quam qualls 
hodie fit* Idem Philip* 2. / l íe dúo opto , v.t morlens po-
pulum Komanum liberum rellnquam ; alterum ut ¡ta cuique 
eveniat , ut de República quisque mereaturi 

(V) Dicam infra lib. y. cap. 4. 
(s) Dicam lib. y. cap.?. 
(í) Dicam infra hoc lib. cap. 1 ? . 
(M) Dicam infra hoc lib. cap. 15". 
(*) Dicam infra lib. 3. cap. 14. & 15-. 
( / ) Dicam infra lib. 3. cap. 14*1 n. í ) i . & sequenti-

bus , & cap. 1$ . n. 77. & seqq. 
(*) Dicam infra hoc lib. cap. 13. n. z i . cumseqq.. 

(<?) Dicara infra lib, 3i cap. .9. num. 8. & diíí' 
cap; 13. n* 4 3 . & seqq. 

(h) Dicam lib. y. cap. 2. n* 7^. & seqq. 
(c) Dixi lib. tk cap. f í n. 8. 
{d) Dicam infra hoc lib¿ cap. 13. n. 4 9 . & ^ « 
(e) Dicam infra lib. 3. cap. 9 . n. ,9. 32* & 4 8 i ^ in' 

frá lib. hoc cap. 2. m 32 . & seqq. 
( / ) Dicam infra lib. 3. cap. 9. 
( g ) Dicam infra hoc lib. cap. 11. & 12. 
(¿) Dicam lib. y. cap. 61 n. 14. 
(í) Dicam infra lib. 2 . cap» 2 1 . n. 143. & * l 8 i 5 í 

sequentibus f & lib. p cap. 3. n* ffi & seqq* 
(/í) Dicam lib. jf» cap. 6i n. 4. 
( / ) Dicam lib. y. cap. 4 . n. 4 . f. & 8 ^ f , 
(w) Dixi suprá lib. 1. cap. p n. <?. & 10. & i » " 

hoc lib. cap. IOJ n. 34. & sequentibus. 
O) Dicam infra lib. 3. cap. i f i tü-p. & á i -
(o) Dicam infra lib. 3. cap* 10. 
( p ) Dicam lib. 3. cap. j . 
(?) Dicam lib. j . cap. 
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contratar durante el tiempo de su Gobierno, 
ni en la tierra de él: 0) Precíese mucho el 

otras enfermedades : (?) no consientan impo
siciones , ni novedades, 0 ) sin orden del Rey, 
ó de su Consejo í y executen con todo rigor 
las penas de los blasfemos: (t) visiten los Me
sones, ( » y Veiitas,y hagan Aranceles en ellos, 
teniendo cuidado de los hacer guardar : no 
consientan juegos prohibidos , ni usuras, ni 
rufianes, ni mugeres de mal vivir , escanda
losas , y nocivas d su P&eoJo 5 (x) y hagan las 
informaciones de los testigos por sus pro-
prias personas , (y) sin lo cometer á los Es
cribanos , si no fuere en tiempo , que estu
viere justamente impedido en cosas graves: 
no consientan Comedias dé noche , ni mu
chos dias, ni juegos deshonestos , (z) que son 
invenciones de pecados > y ocasión de otros 
daños, é inconvenientes* Tampoco consien
ta, que ninguno aproprie para sí lo que es 
público , (a) y Concegíl, ó Realengo. Pro
vean de mantenimientos (b) el Pueblo á pre-

moderados : Compéla á los Obligados, cío 
que cumplan sus obligaciones (e) con fiel 
peso, y medida : hagan enfielar los pesos , y 
medidas comunes j pregonándolo , y hacien
do las otras diligencias , que conviene. No 
consientan recaterías, (i) de ninguna calidad 
que sean, por el daño que de ello' resulta. 
Hagan visitar las Boticas, fe) Drogueros,; 
Especieros , Cereros, y los otros oficios"me
cánicos , con Veedores , y personas experta '̂ 
en sus artes. Compéla i los Diputados del 
Regimiento , que determinen las causas den
tro del termino de la ley; (/) y no: consien
tan quadriJlas , ni monipodios dé gentes , ni 
armas prohibidas: te) ni se casen en el Pue
blo de su Jurisdicción , sin licencia del Rey; 
(h) ni compren bienes raíces dentro en la 
Gobernación de su Corregimiento , ni aun 
otras preséas p ó alhajas, - par evitar achaques 
de si compró barato, y porque no puede 

T'om. í , 

buen Gobernador de ser virtuoso, sobrio, 
casto, (̂ ) prudente , (/) y esforzado , (w)li
beral , {n) y diligente , (0) y sobre todo sea 
buen Christiano , H ) y honre las Iglesias, {q) 
y Culto Divino , sin consentir , que sus Ofi
ciales hagan lo que él no haría. Y final
mente , cumpla, y execute las Leyes, y 
Prematicas, y Capítulos de Corregidores, (/) 
y Cortes de estos Rey nos , y otros Acuer
dos, y Provisiones Reales. Y no se enfade 
el Leftor en leer estos' preceptos, porque 
los he querido juntar , para que el buen Go
bernador no trabaje en buscarlos derrama
dos en muchas leyes de estos Reynos ; dé 
los quales en este tratado hacemos especial 
mención , y mayor discurso, y la hizo el 
Emperador Justiniano (/) antes en la instruc
ción , y preceptos, que mandaba dár á los 
Corregidores5 15. porque cumpliéndolos, yo 
fiador, que el bien público tenga salud, y 
acrecentamiento de Cada dia , y que el Cor
regidor sea amado , y habido , y tenido co
mo padre del Pueblo: y de otra suerte no 
espere , que le dén gracias, ni galardón^ 
porque no Se puede llamar buen Goberna
dor el que no es cuidadoso, y laborioso 
en t5. hacer todo lo que dicho es 5 porque 
al que pretende ser, y llamarse justo > y 
guardador de las leyes, conviene, que la 
misma intención que el Legislador tuvo en 
poner la ley dirigida al bien común , esa 
misma tenga él en guardarla: de manera que 
no solo para consigo , mas también para con 
los subditos , tenga en sí virtud: lo qual es 
muy dificultoso de hacer, por ser raros los 
que, no ciegos de su proprio interés p pien
san en. otro , que en lo que resulta en su singu
lar provecho. Por esto fué prudentísima la 

"" K k • sen-

¿5- ¿aasaff m 11' ¿i! • • • • 
(r) L . 2. §. Idem Labeo, ibi: Odore soli locus pestilentio^ 

sus fiat , fF. Ne quid in Ipeo pub, 
0) Dixi lib. i . cap.j, num.?. & id. & infrihoc lib. 

cap. 16. n. 117. & sequentib, 
(0 Dícam lib. f. cap. 1. n. IOS-.. & seqq; -
00 Drcam Hb. f i cap. 4 . n. 9 I ( & seqq.^ 1 
(x) D i c a m infrá hoc lib. cap. 13 . n. 3^. & seqq. 
( / ) D i c a m lib, 3. cap. t ^ num. 4,-. & lib. j . cap. U 

W ^ ' " m Ubi cap, 4 , n. 24. 
W Dicam lib. j . cap. 4. n .8ff< & ^ ^ l U 
(*) D i c a m lib.í . cap. 3. & 4 . 
(0 D i c a m in dido cap. 4. n. 80 , & seqq. 
(¿)D2cam mírá lib. 3. cap. g. n. y ̂  & seqq, & ib¡d. 

cap. r .n . 7 í . &seqq. . ^ 
^ D k a m üi&á lib. 3. cap. 8. n. * 3 3. & lib. 4 . cap.;. 

'f /) Dicam lib. 3 cap. 8. n. 2 7 0 . &seqq. 
(g) Dixi lib, i.cap. 13. n. 551. 8¿ seqq. 
(A) Dicam lib. y. cap, 3. n. 1 1 ? . 
(/) Dicam infrá hoc lib. cap. 12 . n, 34, & sequentib. 
{k) Dixi lib, 1, cap^í n. jo. & cap. y, h. 27 . • 
(/) Dixí lib, 1, cap. y. 
(«a) Dixi lib, i , cap. 10. & infrá hoc lib.eap. 2 . n.23. 

Se séaqj ll ni ¿i.nfil.'iiJ jwi/bafa.oup it .791 .">•.••? 
(«) Dixi supr. hoc lib, cap. 11, n, infin,; 
(u) Dicam infrá hoc lib. cap, i i.xi. y, & per íotums 

& infrá lib. cap. 1. n. 142 , & seqq. 
(/>) Dixi libi 1. cap. 3. 
{q) Dicam infrá hoclibi cap. 14. n. 100, 
(r) Dicam infrá hoc lib. cap̂  1 0 , . 
(/) In Conscitutione novel. 17 . de «juibus menüonem 

fecimus infrá hoc üb. cap. 10. 
.11 .tJií oio^ jb 



De la Política, Lib. IL Cap. I . 
se hace cosa buena , tampoco se puede ha. 
cec cosa mala con la mano de la justicia 
lo malo que se hace, tiene mas fácil r g ¿ ¿ 
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sentencia , que .arriba diximos (/) del Filoso
fo bias , y de otros , que dixeron Qu¿ d 
Magistrado descubre , y muestra quién es el 
hombre : porque hay 17. muchos, que en sus 
proprias cosas parecen virtuosísimos, y des
pués en las públicas, donde se ha de obrat 
mas respecto de otros, que de s í , se mues
tran muy diferentes de lo que de ellos se 
entendía: de suerte , que asi como es malo 
en extremo el que exercita el vicio consiga 
mismo; asi al contrario, es mas que hom
bre el que se desvela quanto puede en usar 
la virtud respecto de otros. 

18. Si los Gobernadores viniesen de por; 
fuerza á los Oficios, no se escusarian dlha-, 
cer en ellos la hacienda del Pueblo , po¿ 
aprovechar en sus intereses, Como hacen los 
que los procuran : pues es averiguado , que 
el que rezela la carrera , no lo hace de haroii) 
sino de virtuoso , que se teme no será sufi
ciente para hacer todo lo que debe 5 pero 
puesto en ella esfuérzase á hacer toda su po
sibilidad. Finalmente sepa el Corregidor , qtic 
el día que duerme sueno proprio 3 ó hace 
ruego de su amigo , ó recibe dádiva , ó Se 
descuida por el provecho del Regidor en, dá-,. 
ño del Pueblo:, ese dia queda la Repúbijica,, 
como ciego , según decía Aristófanes, (u) m~ 
crepando á los (j[ue llevan salarios públicos, y 
atienden solo a . Sus particulares : 19. y que
da también viuda, (como se dice, que lo 
está Ja que tiene inútil marido, {x)) y el Ofi
cio solo, y huérfano, y sin persona j y aitív 
sería mejor que asi lo estuviese, que no.te-; 
ner mal Corregidor : 20. porque el que no es 
bueno , ert firi dá autoridad á los negocios,; 
y bien , ó mal hechos, hacense , 1 sin poderse 
deshacer , sino.es á gran costa 5 pero quando 
está el Pueblo sin Corregidor , aunque no 

• 

dio. 
21» Otro intento, y blanco principal 

decían Platón , y los PoUtleos, {y) que d̂e-
be tener el Gobernador; y es , procurar con 
todas sus fuerzas, que el estado de la Repú
blica se mejore, y que, los vecinos, de ma
los se hagan buenos: lo qual se conseguirá 
evitándoles los males, y allegándoles3 los 
bienes con buenos medios, y avisos que los 
ayuden para no hacer cosa por que hayan me
nester castigos: y con esto será la República 
22. bienaventurada, felice , y floreciente: y 
para mejor acertar en todo , siga el Corre
gidor ios exemplos, y pisadas de los mejo
res , y mas aprobados Corregidores que han 
precedido , desviándose de la imitación , y 
exemplo de los malos, según aconseja Ca-
Siadorq, (z.) 23. y que del erroí ageno sea 
cauto , y noíseqüáz j es á saber24. no se 
ocupe .en exercicios improprios, é indignos 
de su Oficio, en tañer , ó hacer versos , co
mo Nerón; en tirar el arco, como Domi-
ciano ; en hacer lintetnas , como Eropo Rey 
de Macedonia;, ódmagenes de cera, ó de 
.greda, como Valentiniáño Emperador; ó en 
andará caza ,. como.•Garlos ÍX. Rey de Fran
cia ; ni en cometer ,cohechos, ,y otros de
litos, y torpezas i tomó los malos, que las 
han hecho i sino en guardar las leyes: en las 
quales hallará la voluntad de su Príncipe , y 
el bien dé los vecinos , ̂  y la salud de la Re
pública: que entonces sé dirá estár bien go
bernada , quando los Ciudadanos vivieren en 
paz, y sosiego, sin injuria de nadie, vida 
Christiatia , sociable , y política* 
, 2) . En resolución,clintento principal del 

Siiq orj bupioq v ^ólfiicd ÓIUIIÍCD buétP 

( t y l . \ h , T. rqp- T<f.n- p ^ 
(u) In Concicmamibus, & apnd Stobíeutn Sermone de 

Injustitia : Vos qm^Mclfhls sttpendm publica , stnauli p ñ v a -
t im imumhhis suo qtúsque lucro , utilkas vero Reipublic. ceu 
aecur versal ur. •a 

(JÍ-)G1OS7 in l.fin.C. ad legíFlavj, dé Plagiar.commu-
niter approbaca per Felin. late in caip. 1 . de Prxscriptio-
nibus.;Rebuf.in'tía£t;de Sentent. provis.art. ?. glos.fiií. 
pag. 2Í>Í. A quo deduxit Didacus Pérez in 1. 1. tic.i . 
lib.;. Ordin. c o l . í í ? . Tiraquel. in 11. Connubial. 1.6. 
v . x i . Palac. Rubcus in Repet.cap^Pér vestras, §. i .no-
tab.2. n. 12. in fin, cum seqq. & super Rübric. §. 70. 
n . i j> .& sequentib.deDonación.incer virum 8c uxorem, 
cap. Viduas,'& ibi gios.i.quícst.i.cap.z. de Translat. 
Praslac.quia magistratus tanquam maritusReipublic.te-
Jtetur ad illius utilitatemsiium-habere intentum. Lucas 
de Penna in 1. Quicumque 3 .Sí 4.C.0I.C. de Qmni agro 
desert. lib. 11. 

Plato lib. Ciyili, yel.d.cJRj^.no,.ibú-J!íeMxtó«/ ma
gistratus.ex deteriori melhrernpf o viribus £Í<vitateta effielant• 
Aristot.lib. 1. Ethicomsn, .capíi 1,5. Videtur- is.qui veré « -
vilis est , circa virtutem máxime. J#l;orare .y eXiqMO vult ci-
•ves bonos efficere , ac legihiífs. gbternperañtes. Simancas de 
Republic. lilp.piGap.pag^f 34H ait: i ú c 'deberé esse pro-
positum Gubernatorihui , j qmvntfierl > & qm cwsvm smm 
dirigere deheanf 5 nhnir.urn ftt. évés. bonos, beatos effiaant, 
Ossorius l ib.i . de Regís •inst̂ tiutionc aít: Quod beatus 
Reipublic. status consistkia^alorum omnium depiil-
sione, & bonorum convulsione.Avila íu suo Epistolar, 
fol. 118. pag. 1. in ün» & sequentib.- . . 

(*) Lib. 2. Variarum i» formula prisidatus ; Decesso-
rutn bona exemplo- seqíiere}a •vltiosorum te. hnitatiene dtsjun 
ge; non puíetur onmis evnsuetudo probabilis: .cautmn c e [ 
reddere, non sequacem error alienas : vohMatem .Regu"3 "1 
legibus habes , illis obtempera , tíT. nvsíra xognossens tntplt 
mandata. 
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Del intento del bu 
buen Corregidor , en el qual se incluyen to
dos los buenos efedos de su Oficio , es el ze-
lo del servicio de Dios : el qual, como dice el 
Píofeta David , U) 1« de comer sus entrañas^ 
porque asi como el que come una cosa, la 
convierte en sí mismo l asi este zelo ha de 
tragar , comer , y convertir en si mismo al 
que tiene persona publica , y hacer que poí 
el amor de la honra de Dios, y del̂  bien 
público , no se tenga cuenta con hacienda, 
salud , honra , ni vida, quando fuere menester 
ofrecerlo todo por la buena execucion de sü 
Oficio : y al que tuviere fortaleza en esto, 
Dios le bcadice , y le acrecienta la fortale
za, y le galardona f y al que es flaco , le 
quita lo bueno, si algo tenia, según San 
Matheo : (b) 

2(5. Y esto es el intento principal del 

en Coríegidor. 2 5 9 
buen Gobernador, mas qUe restaurar los mu* 
ros de la Ciudad , empedrar las calles , pto-^ 
veer de mantenimientos, y i lo mas castigar 
bien los delitos , y dir á cada uno lo que es 
süyo, quando trahe pleno ; .que aunque esto 
es necesario , y justo , no es bastante , ni lo; 
principal. 

27. Otros casos , en que el Corregidor ha 
de mirar pot d bien público, aunque sea 
con daño de los particulares, como es der
ribar la casa del vecino por atajar el fuego* 
y para hacer edificio público, ó repartir el 
ttigo del Concejo Corrompido entre los ve
cinos , y otros artículos tales, no tratamos 
aqui, porque en el discurso de esta Obra 
ván tocados algunos de ellos, y otros muchos: 
refiere Rolando de Valle, (c) que podrá vér 
el Lector mas de espacio^ 
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CAPITULO I I . 
QUAL SE D E B E MOSTRAR, 

y ser el Corregidor en la rec
titud , y justicia. 
Ntes que Dios criase él mundo> 

y ]e diese la belleza, y per
fección de que esti adornado, 

estaba en una confusión , que los antiguos 
llamaron Caos: de manera, que los Ele
mentos por su mala disposición hadan esta 
máquina del todo tenebrosa , hasta que el 
Sumo, y Divino Artífice, dividiéndolos, 
puso la tierra en su centro , rodeada del 
agua , y al ayre mas en alto, y levantado, 
y" sobre él puso en esfera mas sublime al fue
go , haciendo que el Sol, y la Luna , y 
las Estrellas desde los Cielos obrasen sus vir
tudes en beneficio de los hombres :. á los qua-
les, si Dios primeramente no huviera go
bernado con justicia, y después ordenado 
quien con ella los gobernase , y rigiese , fá
cilmente se podría creer, que el mundo se 
huviera tornado á su primera confusión. D i -
ximos arriba , {d) como en el principio del 
mundo Dios nuestro Señor , fuente de justi
cia, él mismo , sin Reyes, ni Corregidores, le 
gobernó con ella : y según dice la Divina Es
critura , y lo declaran Innocencío, y otros 
Doftores , (b) dió leyes, y precepto á Adán, 
y á Eva , por cuya transgresión los castigó 
con justicia , y después á Caín , y áLamec: 
(Í) y adelante quiso que viviese en ella Noe, 
{d) y después Moysen, {e) y los Reyes un
gidos : y por el Derecho primevo no havía 

jurisdicciones , sino que Con el poder, y ma
no Real se administraba la justicia: ( / ) esta; 
es la Justicia Natural, y Divina , de la qual 
se trata en el Génesis, y en el Exodo , y eii 
otros lugates de la Sagtada Escritara. 2. Los 
sabios antiguos, conv) fueron Platón , Aris
tóteles > y Cicerón , en quacro especies divi
dieron la justicia5 es i saber, en Natural, 
Divina, C i v i l , y Judicial : de las dos pos
treras dirémos algo en este capitulo : porqué 
estas solamente pertenecen i nuestro principal 
intento, y proposito. 

3. Refiere Biesio en su República , jgp 
que el intento principal dé Licurgo en sus 
leyes , fue la Fortaleza , porque con ella lo? 
Ciudadanos, no solamente se defendiesen, 
sino que ampliasen , y,, prorrogasen su. Im
perio. Numa Pompilío tuvo por intento en 
las suyas la Justicia , coya fuerza es la • raa-' 
yor para deténder, y propulsar las injurias 
interiores, y exteriores : y Dracon en sus 
leyes tuvo por respeto la Paz , y sosiego de: 
la República, y el refrenar los vicios por r i * 
gor , y los unos, y los otros miraban al 
bien común j pero á mi parecer , el intento 
de Numa Pompilío de tener por objeto á la 
Justicia , es de mas efe£to , pues dé ella nace, 
y procede, así la Fortaleza , y las demás Vi r 
tudes , como la paz que respetaron los otros 
dos Filósofos: porque , como dice Dios por, 
Esaías i {h) 4. La obra de la Justicia es la paz, 
con la qual estará mi Pueblo en hermosura, y 
en confianza , y en rico descanso 5 y el Psal-
mista (i) dixo : Nacerá en sus días la Justi
cia , y abundará la paz; y la justicia , y la 
paz se abrazaron : y esto mismo dixo Platón, 
(ÍO que la injusticia paría sediciones , enemis
tades, y contiendas5 pero la justicia, con-

cor-
( í i ) Lib. 1. cap. 2. n. 2. 
(¿0 Citati in diót. loco. 
(c) Génesis, cap. 4. 
00 Génesis , cap. 9. 
(OExod. cap. 2 5 . & cap. Reos 2 3 . quxst. f. 
( / ) L . 2. in princip. ff. de Origine jur. Felius in cap. 

Qux in Ecclesiarum, n. jV. de Constitut. 
Cf) Lib. 1. cap. 8. fol. 21 . 
{h) Cap. 32. & y4. Opm jttsthia pax , ET* etchtti justitl* 

" entium, tST jecwiias uique in ifwpiterr.um , íST sedebit po-
t**m rneusín pulchritudlne pac¡s ,V int.ihernaculis fiduda, 
v »» rtquie opulenta.Text. in cap. Fundamenta, §. Proin-

de, de Eledione in 6. Albericus in 1. única, col. 2. C . 
de Caducis tollend. Se ut aic Cyprianus Hb. de Duode-
cim abusionibus: Justhla Regis estpax populontm, tutamen 
patries , immunitas plebis , nutrirnentum gent i l , gaudiurfi 
hominum. 

( i ) Psalm. 71 . Orietur in diehus ejus justit ia, tT abunda-
bit pax , & Psalm. 48: Just'nia er pax oseulat* sunt, & 
Jacob. 5. cap. in fin. Fruílus ju s t i t i * in pace seminatur 
facientibus pacem. 

(k) Lib. 1 . de Rcpubl. Injustltia seditiones, Inim'citiaiy 
contentioneique parit : justi t ia vero concordiam , (3" ami-
citiarn. 
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cordia, y amistad: y con esto concuerdan 
las leyes át Partida. (/) 

El intento , y blanco principal que el buen 
Corregidor ha de tener ¡ es el culto , y ob
servancia de la Justicia, asi para lo que él 
mismo ha de hablar , y obrar , como para 
lo que ha de juzgar en los otros , conforme 
d lo de San Lucas , {m) que Christo nuestro 
Señor comenzó á hacer , y enseñar , porque 
en este objeto de la justicia se encierra el ser
vicio de Dios , y el descargo de la concien
cia de su Rey, y el bien de su República : y 
asi del nombre Justicia , según dice San Isi
doro en sus Etymologias, {n) se formó el nom
bre juez , que quiere decir buen varón , (o) 
5. puesto para hacer derecho al Pueblo : é 
ir al Juez , es ir á la misma Justicia 5 y no es 
Juez , ni puede llamárselo , si no la guarda, 
sino el peor de los animales brutos : Q?) y co
mo dice San Juan: El que hace justicia, 
ese es justo: 6 . y también porque, esta Vir

tud Justicia eS natural en el hombre, y coi^ 
prebende en sí todas las otras Virtudes pdn, 
cipales , (r) y es mas perfeda que la Forta
leza , y que todas las demás, y es reyna de 
ellas, y causa de todas las Virtudes , M 
LIS quales sin ella no hacen consonancia ni 
harmonía , como dice Patricio , (t) y p0r 
ella se mantiene el mundo , y dexa de bol-
verse al Caos primero : y sacó á los hombres 
del sér primero que tuvieron de animales 
según Aristides , y Claudiano , (u) porque 
es la Justicia, según Sócrates , (x) maestra 
de la vida , extirpadora de los vicios , y ori
gen de la paz, como queda dicho : y el in
tento, y Oñcio déla justicia es, (y) no da
ñar i ninguno , dir á cada qual lo que es 
suyo , premiar los buenos , castigar los ma
los , (z) guardar la fé prometida á todos, 
{a ) que es la harmonía de la buena gober
nación , y es mas útil á los subditos , según 
dixo Aristóteles al Emperador Alexandro, 

que 

(/) L . 2 . tit. 1. & 1.3. :it. 4 . part. 3. 
(m) lii A¿tis Apostolorum, cap. 1. 
{ti)Jude¡c diBus est quasi jus dlcens populo, qmd jure d h -

ceptet : jure autem disceptare, est juste judkare : »on est 
ergo judex , si non est in eo just'ttta. 

(o) L . Vir bonus, ff. Judicatum solvit. L Herenius, §, 
Caja. ff. de Evióiion. 1. 2. C . de Advocar, civil, judie, 
glos. in cap. Prxsentium 7. qua:st,i. 1. 3 i.tit.fin. part. 
7. epigramma Virgilii: 

Vir honus cT sapiens , qualem v i x reperif unufn 
MilHhus ¿ multis horninum consultas Apollo, 
Judex ipse sui , tSc. , • 

L. Sed si unlus, §. Prsetor. ait, ff. de Jur. jur. 1. Conti
nuas, §. Cum ita, ff. de Verborum obligat. & ibi Imo-
la, n.2. Arentin.n.3. Bald. inl . Csctera, §. Mala, ff. Fa-
miliíB hercis.per text. in princip.ibi: Boni enlm íST inno-
c-entis -viri officio. Ubi tenet, quod bonus vir , & judex 
sunt convertibilia. Joann.Neviz. inSylvanupt.fül.zzj-. 
in paryis, n. 8 8. Hyppol. singul. & 4 3 8 . Aufrer. 
in Addit. ad Capel. Tolos. qusESt. 4 9 0 . Alciat. de Prae-
sumpt.reg.3. príesumpt. 5>. MasCard. deProb. 3. tom. 
concL 113Z. Ú%4i & seq. D D . in l.ult.C.de Contra-
hend. empt. ubi Petr. & Rayn. dicunt, quod bonus vir 
non erit Abb.ñeque Monachus, sed judex. Socin. con-
sal. ^2.11.12. vol.i.glos. in cap.Potuit, verb. Celeri, de 
Locato. Mantic. de Conjed.llb.3. t i t . i . n . iy .Ec offi-
cium boni judiéis diffinic Guilliel. Rovil.rib.3. de Just. 
& injust. cap. 3. vers. Kestat, in parte : Qffidum autem. 
DD.in cap.Conquerente,de Restit.spol.ubi quando con
tra judiccm suspicetur, S¿ admittatur probatio in con-
trarium Alexand. cons. 13 , col.4. vol.4. & cons. 1251. 
n.2. vol. 2 .Dec.incap.Quoniam contra col. 1 s.deProbat. 

{p) Cap. Propter idem 24. qiixst.2. glos.in cap. Vera 
45-.distidfl. 1. 1. tic. 4 . part.3. Roland. cons. 12.11.2. 
vol.3. Arist.lib.f.Ethic.cap^. Cxlius Rhodig. lib. 12 . 
Le&ion.Antiq. cap.4<í. Cassan. in Catalog Glor.mund. 
;. part. consid.z^.vers. Et quia. Ubi quod judex debet 

luti animatum jus, sanélus, ¡nadulabilis, inexo-
rcóius, terrificus. Simanc. de Republie. lib.j-. 

,il . inProoem. capitulor. Prsetor.glos. gua lc j -

quler, n.i . &in cap.r. glos. Derechamente, n.3. glos.2, 
inl. 2 . tit. 2. lib. 2. Fori. Mascard. de Probar, concl. 
1132 . n. 34. Ex Isidoro in cap. Forus, §. In omni, de 
Verb. signiíic, & alibi. 

(q) 1. Joann. it. 
(r) Arist. y. Énhic. Ambros. in Exameron:C7¿î r^áe»-

tia , interdum est rnalit'ia , ubi fortitudo , iht iracundia, ubi 
temperantia,tbi impietas, ubi est justitia , ibi omnium virtu-
tum est am<rcn¿;¿?.Alberie.in Diótion.verb.jMj-íií/^.Mon-
rolon.in Prompruario jur.verb.J^í/íkjfol.40^^105.fin. 
Bonifac.in Peregr.verb.JWíViií, fol:.2 7;.Didac. Pérez 
in 1. 3. tir. 1. col.329. lib.z, Ordin. l . i . r i : . i . part.;. 
Patricias de Republie. r'ir.y. fol. 18. pag.2. Erar. Mar-
cus Aíiton. de Gamos in Microcosm. 1. parr. pag.áS. 
col. 1. díalog. 7. 

(s) Cicer. 1. de Legib. asserir, justitiam omnium vir-
turum causam, & sentenriam esse'. & in Officiis, appel-
lat eam dominam , & reginam omnium virtutum , & 
Aristot.lib.f .Moral. Nichomac. dicit omnium prxcla-
rissimum. Authent. Ur omnes obediant judie, provine, 
dicir, justiriam esse omnium virtutum perfeélissimam, 
& sinequa alias virtutes parum prosunr,ut ibi in princip. 
dicitur Redin. de Majest.Princip.verbo Et fiat tamjurU 
religiosissimus, n.22. fol.9 8. Didae. Pérez ubi supr.Gas-
san, in Catalog. Glor. mund.f. part. consid. f. 

(?) De Republie. lib. f. tit. 2, fol. 121, 
(u) Aristid.Orat.in Minervara Claud.deConsil.Mani-

lii Thod. 
Tu prima hominem sjlvestribus autris 
Elicis , ty sado detergis scecula viétu. 
Te propter colimus leges, anifnosque ferarum 
Exuimus. 

{x) Apud Platonem in Apología, 
Justitia estmagistra v i t a , V expultrix omniumvitiontm. 

(y) Patricius de Republie. í ib.3. t¡t.i.fol.í>2. pag. ^ 
(K.) De premio, & poena dieam infrá lib. 4. cap. z-

num. 66, 
(a) De hac parte justitise vide qua; dicam infrá lib- 3' 

cap. 13 . 
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que la fertilidad de los tiempos : ni es tan 
admirable el lacero, como la justicia : y se-
«ron Salustio, por ella , y por el trabajo cre
ce, v medra la República. En suma, cacen 
Platón, v Macrobio, (¿) que no solo la Re
pública , v Policía ño puede ser gobernada 
siyn la justicia 5 pero ni una pequeña casa, ni 
el mismo Júpiter , como decian los mismos 
Pilosofos , ' 7 . Según Plutarco , (Í) era bastan
te i gobernar sin ella : y asi los Gentiles 
(como refiere Hedor Pinto ) ( i ) la pintaban 
á par de Júpiter , significando , que ni sus 
Dioses mismos podiail bien gobernar sin justi
cia , quanto mas los hombres : y según San 
Agustín , y otros , (e) sin la justicia los Rey7 
nos no son sino latrocinios, 8. y aun ladro
nes , como dice Cicerón , y otros, ( / ) la 
guardan en el repartir sus presas , y robos: 
y aun á mas lo estiende Eliano , (g) que atri
buye hechos de Justicia i los animales bru
tos , según d i exemplo del León , y de los 
pescados Delfines , que igualmente reparten 
entre sí la caza , y dán ventaja al que entre 
ellos mas se señaló 5 pero erró Eliano en esto, 
puesto que lo que hacen los brutos es por 
instinto natural, y sin concurrir voluntad^ 
como sea verdad , que qualquiera virtud csti 
asentada como en sugeto en la voluntad : y 
la razón es la taíz, y fundamento de todas 
las virtudes , y la justicia particularmente 
(en quanto á la ley que d i regla de vivir) 
es, y se funda en el entendimiento 5 pero en 
quanto al imperio ( con el qual nuestras obras 
son regladas, y bien ordenadas) es en h. 
voluntad: luego no puede havet justicia entre 
los animales, qué carecen de razón. 

Ni tampoco puede llamarse justicia la 
distribución , que hacen de los robos entre 
sí los ladrones , porque ni la obediencia que 
tienen á quien les acaudilla, ni el partírse lo 

qüé se roba es justicia , porque la justicia se 
güarda con la comunidad , con la compañía, 
causando paz, amistad , concordia , religión 
Christiana para con Dios , piedad para con 
la patria , con los padres , hijos , hermanos, 
deudos , y amigos. Por lo qual, como á vir
tud necesaria á la vida humana , dice el mis
mo San Agustín en otro, lugar , (h) que la hi
cieron Templólos antiguos Reyes, y los Gen
tiles. Los Indios, llamados Pedalos, se
gún refiere Alexandro de Alexandro, (/) 
en todos sus sacrificios no pedían á sus Dio
ses sino Justicia , teniéndola , según Platón, 
(k) por singular , y único dón , y el mas am
pio para los mortales: y lo mismo cantaron 
Homero , y Hesiodo : y las leyes de los Per
sas , según Xenofon escribe, (/) lo primero 
íjue instituían era el culto, y uso de, la Jus
ticia 1 y desde la niñez instruían , y enseña
ban i los Ciudadanos , que no deseasen cosa 
inhonesta, torpe, ni injusta. 9. Finalmen
te , po,!" abarcar , y comprehender la Justjcia 
el numero de todas las Virtudes , como que
da dicho , el Santo Rey David daba, gracias 
á Dios (OT) de que lehavia puesto, en el cami
no de la, Justicia ; es á saber , que le havia ei 
Señor formado en su pechoriina reditud, que 
todo su, cuidado, y toda su vida era defen
der , y -guardar justicia con sinceridad. 

10, ; Por el contrarío la falta de justicia, 
Según Celio Rodiginio , es el mayor enemi
go que puede tener la República : porque sí 

•-justicia1 no ŝe guarda en ella , en breve tiem
po será acabada , porque la falta de ella , se
gún afirma la Divina Sabiduría, (n) causa 
miserias, calamidades, y ruina por divina 
providencia en los Rey nos; y apercibe Dios 
á ios Pveyes, que en esto principalmente cui
den , y velen: y por su grande obligación, 
(o) y profesión de justicia, se dice, que las 

(b) Lib. 1. de Somno Sdpionis: Slne justitia non solum 
Respu'/l-ca, sed nec exlguus hominum catus , nec quidern par
va domus constahh. Arist. lib. j-. Pcilitic. cap. 7 . 
(0 Lib. de Doólrina Princip. 
CpSecundn parte, Dialog. cap. í . de Justit. fol. 107. 

Ubi plura bona justiti* reíert. . 
(0_L¡b.4. de Civitace Dei.cap.^ & in 4.scrmon.Do-

mim,cap.4.inQiiadrages.Camillus Borrcl.ia Additione 
adBeLug. de Specul. Princip. iuprmcip.fol.z.litera G. 
( / ; Ucer. de F i n . üb .z . cap.! i . & í d e m i . Offic.T^-

tajwtn:* v t , éit, utne ílll quUem, dui maleficio , er / « -
U r t p v c u n t u r ^ U t úne ulld p ^ i c u U j u n U i * vhere; nam 
qutarcbtpyrai.. dujfur „ü¡ ^ualUerpnednrn dnpafiatu^aut 
« ^ « M 'oins, MA y ^ u e t x r . A n t o m u s Bonfinius lib. 3. 
w S ^ f » " ^ ; C o n d u c u ^ cripta Chrysost.super 
Matrh. honul.^col r. Gregor. in l . i .glos.V ;V.W , t i: . 

n » R ̂  RubriC- S105-1- dc-1- Part.3. Cerme-

W «tr. *. de Ammal. cap. 8. & lib. j . c,p. í 9 . 

(h) De Doólrina Christiana cap. 
(/) Genial, dier. cap. 17. fol. 2 2 4 . 
(/<) Optimum in hominibus esse justitiara j refert Cer-

menatus ubi supr. pag. 2^0. in princip. 
(0 .Teste Patricio, lib. 1. de Republic. tit. 3. 
0 « ) P s a l m . 2 2 . 
(n) Proverb. cap. i ^ . justit ' ia elevat gentes, miseros au-

tem faclt populli peccatum. Ubi quídam reóte inquit: Salo-
rñon docet j u n l t l a m si Ingente allqua vigeat, extollere i t -
lamy & celehrem magnamque reddere contra peccatum can* 
sam esse, tit popull varlls afficlafítur miserlis, & calamltatl-
bus, discantque Principes pr¡eclpuam slbl curarn bahendam, 
ut j u i t h l a In suls regnis floreat , si bene lilis velint. 

(o) Plütarc. in Demetrio: Nlh l l tam egregiuin,atqu'epro-
prlum regís esse vldetur, quam jus t i t i t opus: Mars enlrn, ut 
Tirnotheus inquit, lyrannus est, lex autem otnnlv.m rex,jux-
ta Plndarl Poet¿e sententiam, atque Reges, ut Inquit Home-
rusy non expugnatrlces iirblmn machinas, ¿ratas naves, sed 
justlt lam d Jove sumptam exsrcere, custadlreque decet. Et 

Oso-



2 ó 4- De la Política. Lib. 11. Cap. I I . 
íeyes son promulgadas divinamente por las 
bocas de los Príncipes , y sus establecimien
tos , y decretos son llamados divinos , y 
celestiales Oráculos, y los Reyes,y Prínci
pes se llamaron Sacratísimos, (p) Anaxago-
ras, y Homero (q ) llamaban á los Príncipes 
Discípulos de Júpiter , porque á semejanza, 
e imitación délos Dioses, ellos administran 
la justicia, y ordenan , que todos hagan lo 
mismo, aunque sea contra ellos proprios, 
como adelante diremos. Y de la intención del 
Rey siempre se presume , que manda hacet 
justicia , y nunca se presume lo contrario: 
O ) y no hay duda sino que, como se dice 
en el Libro de los Reyes , (jé ellos son cons
tituidos por Dios para hacer justicia: por 
lo qual i Demetrio , Rey de Macedonia , que 
respondió á una muger , que le pedia justicia, 
que no tenia lugar , ledlxoella : Pues dexa 
de ser Rey. Y no hay duda , sino que las 
gentes eligieron á los primeros Reyes por 
Divina permisión para la administración 
de la justicia : y por esto los Príncipes de los 
Judíos , á los quales succedieron los Re
yes , se llamaban Jueces: y en el principio 
todas las Ciudades de Grecia estaban debaxo 
de Reyes , que juzgaban las difefencias , y 
hacían justicia conforme i las leyes : y asi 
en el Eclesiastés (t) n . se dice, que por los en
gaños, é injusticias hechos, ó permitidos 
por los Reyes por la falta de justicia , pasará 

el Reyno , y señorío de una en otra gente-
por lo qual permite Dios, que se les levan
ten vasallos Reguíos , ladrones , gentes dé 
barbara nación , é infieles enemigos , y ty, 
ranos , con que la República perezca , y se 
acabe, según se lee en el Libro de los Re
yes , (u) que permitió Dios, que ora el Rey 
de Babylonia , ora los Cosarios , y Ladrones 
de Caldea, ora los de Moab , saqueasen i su 
Pueblo, y le cautivasen, profanando los 
Templos, y usando los vencedores las usa
das insolencias contra los vencidos. Xenofon 
(^)dixo , que las Repúblicas que se pierden 
es por la injusticia délos que las gobiernan; 
porque con justicia serían perpetuas, é im
morrales , conforme i lo del Sabio , (y) que 
dice , que de justicia , y aun de hecho, y 
de derecho vaca el Reyno , si el Rey • dexa 
de hacer justicia, {z.) De las injusticias de. 
los Príncipes , y de sus Oficiales, con que 
empobrecen los Pueblos , exclamaba el Em
perador Justiniano , (a) visto con quanto ze-
lo los Romanos Emperadores han obtenido 
el Imperio, luego establecieron leyes para 
vivir en justicia , las quales hicieron guardar: 
y los sabios Jurisconsultos a las dudas, y 
consultas , según justicia respondían : (b) tan
to algunos Príncipes , Gobernadores, y Jue
ces Gentiles procuraron esmerarse en la ob
servancia , y culto de esta virtud', puesto ca
so que no alcanzaron la virtud perfeda de 
fi & • •••• ' •-: . f W 

Osorius lib,4.de Regís i nsú t . In .nudium j u s M ^ omnes Re-
gis cura , cogttationes, omnes labores , atque vigilia , orn-
n'm denique studla consumenda sunt, eanamque a principio 
Reges creavit , ca populorum vulnera sanat, motus omnes 
comprimit) pacem, V otmm,cum dlgnitatem constituit, vires 
M.e¡publ¡c. fírmatjOpesyíT imper:um augetyDei.norrien pié at ' 
que sanBe 'jeneratur.'La.tc, ¿ c o p ú m e Cassanaeus ¡n Cata-
io?i.GIor. mund.r. pare, consider.f. versic. Qiuequidem 

/«/m'íí.Frat.Marats Antón, de Gamos inMicrocosra,!. 
parr. dialog.y.pag.íí». co l . i . & PetrusBcllug. de Spe-
culo Princip. rubric. r t . §. Postqüam , num. 9 . & in 
di¿h Rubric. n. 3. 4. & seqq. fol. 31 . Slmanc.de Re-
publ. lib. 3. cap. 9 . pag. 131. 
(/>) Cap. fin.iff. quaest. 3 . l . i . §. Sed. ñeque, ibí: Et 

a nostro divino fuerint ore perfusa. C . de Veteri jure enu-
cleando, glos. Cynus, Bald. Salicec. & Paulus in 1. fin. 
in verb. Divino , C . de Pra:script. longi temps 

(q) Ut testatur Cermenat. in Rapsod. cap. 31 , pag. 
z88. & Cassan. in Catalog.Glor.mund.j. part. consid. 
<¡. ín prindp. &versíc. £>u¿ quidem. 
( r ) Late tradit Petras Bellug. de Specul. Princíp. ru

bric. 11. §. Postqüam , n. 9 . & alií supr. citati super 
glos. Obligación. 

(s) 3. Regum 10. de Salomone: Conitituite Regem, uf 
facetes judiciurn , (ST justitiam. 

(V) Cap. 10. &cap. Si derebus 23 . quíESt.7. OIdradus 
consil.O.&^.Martinus Laudens.in traól. de Princip. 
qu^st. i f f, Con.rad. in Templo jiidicutn,, Ub.i. cap.i.. 

§ . 2 . de Ornatu animilmper. quasst.z. n . i í . fol.14.Bar-
thol.Philipp. intraót. de Consil. fol . i44 .§ . i 8.& Riba-
deneyra de Principe Christiano, lib.2. cap.4.pag.;: 

(M) 4 . Regum 24. & zf. 
^ ) Ú t refert Patriciuslib.de "Kegno^k.t,.Vera illa(¡mr 

dem est Xemphentls sententia , qui ait omnes civiles socier 
tates vitio egrum mere , qui illis pr^sunt: nam si relie gu-
bernarentur, perpetua pmnino , vel immortales etiam essent-

0') Proverb.,cap. 16. Justitia firmatur solium Regis l 
estthronus, authoritas, & progenies Regís, &cap.ií!' 
Aufér impietatern de vultu Regls, (T firmahitur justitia thn-
ñus ejus, & cap. 2 9 . Rex justus erigit terram. Rex qm ]»• 
dicat in veritaté fauperes } thronus ejus in ater^um finnn' 
bitur. 

(x) Cap. Licet, & cap. Ex tenore, cap. Transmissa, dt 
Foro compet.cap. Regum 2 3.quaEst.í.^<icap.Aliuszí' 
quaest. 6. Andreas delsern.in cap. Imperialem, §. Frí' 
terea si ínter dúos de Prohibit. feud. alien, per Peder. 
Puteus de Syndic, verb.Ce Regum excesiíbus,{ol.l%-ci?' 
i , num. 3. . • 
(a) l n Authent. Ut judíces sinequó suftrag. inprJflfiP'. 

ibi: Invinimus tnim plurimarn ingressam causis />y<Mj>' • 
(JT hanc non o ü m , sed ex quibusdam temporibus iftW ^ 
accesisse. Bellug. de Specul. Princip. rubric.n- n. i-
ejusAddít. •,¡-, 

(b) L . 2. ff. de Origine juris, cap, Moyses 7. 
l . Imperatores , fF, de .jure lísci. 

tu .0<li 
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De la J 
la "fusticia , por carecer de la lumbre de la 
Fé'Christiana , como lo funda el Padre Ri-
badeneyra; (O Pero todavía tubieron una 
sombra', é imagen de Justicia tan bien pin
tada , que parecía verdadera , no siendo mas 
que Justicia pintada , y contrahecha. La Jus
ticia , 12. según los Theologos, {d) es nece
saria para nuestra salvación 5 y asi dixo Sa
lomón : Los Justos vivirán eternamente, y tie
nen su premio cerca de Dios. Y David dixo : E n 
la memoria eterna será el justo , y no temerá la 
sentencia , y condenación de los malos. Y Daniel 
dixo: (O Que los que enseñan á muchos para 
obrar la justicia , serán resplandecientes como 
Estrellas enlasperpetuas eternidades. Y Chris-
to nuestro Señor dice : ( / ) Que quien asi lo 
obrare , y enseñáre , será llamado grande en el 
Rey no del Cielo. 

Y finalmente , por la falta de Justicia , y 
por las insolencias de los hombres castiga 
Dios al Pueblo, según se cuenta en las His
torias Sagradas , y lo refieren San Agustín, 
y otros 5 (^) y por los pecados del Pueblo 
quita Dios los buenos Jueces , según Isaías, 
O) y hacereynaral Hypocrita , y al Tyra-
no , y á los Jueces , y Magistrados injustos, 
é iniquos para servirse de ellos, como de 
verdugos, y sayones de su justicia , y furor: 
y d los Persas idolatras los llama el Señor ( / ) 
su§ santificados , y sus fuertes , y poderosos, 
porque con ellos quería destruir á Babylo-
nia : y después que Dios se ha servido de los 
malos Principes , y Jueces para purificar la 
escoria de los buenos, y destruir los malos, 
también los castiga á ellos: de lo qual trata
mos adelante en otro capitulo, ik.) 

13. Digo, pues, que las dos partes de 
Justicia , que son la C i v i l , y Judicial (demás 
de las otras dos, Divina y Natural , de que 

Tom. I . 

ustxcia. 265 
no tratamos en esta Obra) caen , y se com-
prehenden debaxo de una misma difinicion: 
que aunque Cicerón , Aristóteles , San Gre
gorio , Alexio , y otros ( / ) la difinen varia
mente , la que mas quadra, me parece ésta, 
que la justicia es buena , y derecha goberna
ción del Corregidor para amparar los subditot 
en el bien , y librarles del mal,' y dár á cada 
uno lo que merece , y lo que es suyo ,y distin
guir lo justo de lo injusto , conforme á las le
yes. De estas dos partes de justicia podrá ve'r 
el Leílor á Cermenato en su Rapsodia, (m) Las 
companeras de la Justicia , según Cicerón, 
{n) son Piedad , y Liberalidad 5 y Macrobio 
(o) añade Inocencia, Concordia, Religión, 
reda intención , y Humildad. 14. Aristóte
les , queriendo significar á su Discípulo Ale-
xandro Magno de qué manera era la conser
vación del Reyno , y del Pueblo, le dixo, se
gún refiere la ley de Partida , que el Rey-
no era como huerta, y el Pueblo como ar
boles , y el Rey era el Señor de ella , y los 
Oficiales del Rey , que han de juzgar , y han 
de ser ayudadores á cumplir la justicia , son 
como Labradores : los Ricos Homes , y los 
Caballeros son como asoldadados para guar
darla , y las leyes , y los fueros, y los de
rechos son como valladar que la cercan , y 
los Jueces , y Justicias (para esto lo refiero) 
son como paredes, y seros, porque se am
paren , que no entre ninguno á hacer daño. 
15. Plutarco, {q) informando al Emperador 
Trajano, comparó los Jueces, y la Repú
blica de otra manera : la qual dixo , que era 
un cuerpo compuesto de sus miembros , y 
que el Rey era la cabeza , los Corregido
res las orejas que oyen , y reciben el man
dado del Rey , para hacer justicia, y guardar 
la tierra: los Jueces eran los o jos , ( r ) por-

Ll que 
(c) De Principe Christ. lib. 2. cap. 1. 
(«Q In disdnft. 41Í. 
(0 Cap. i 2 . 
( / ) Match, '¿i 
00 3. Regum 20. Div. August. in cap. Si quos 23 . 

qua:st.4. Et uadicRibaden. de Principe Chnscian.lib.2. 
cap. j . Frac. Marcus Antón, de Gamos in Microcosm. 
1. part. dialog. ,-. pag. 4 7 . col. 1. 

( k i Cap. 3. Auferam fvrtem, (ST virum bellatorem s j u -
atcem, prnpheram. 

0) Is. 13. 4 4 . 4 1 . 

(k) Infra !ib. 3. cap. 1. n. x 1. &: 12. & Ribaden. de 
Inncip Chnstiano, lib. 2. cap. 4 0 . & Frat. Marcus 
Antón, de Camos ubi suprá, pag. 2 6. col. 2. 

(/) Cicer. ad Hcren. & 3. Offic. August; .in lib. QQ. 
W e g o n u m , & alios referí Hrólor Pinto in 2. part. 
AJulog . cap. 1. de Justicia, fol. 106. & seq. Alcxius 
Jib. j . Reipubhc. Christ. Didacus Pérez in 1. 3. col. 

a i fin. tic. 4. Hb. 2. Ordin. postArist. lib. 1. Rhe-
tonces ad Theodi¿t. cap. Oroscius in 1. 1. col. 7*. 

& seq. post D D . ibí , ff. de Justit. & jur. Divus Chry-
sostomus, quena refert, & sequitur Frat. Marcus Anto-
nius de Camos 1. part. dialog. 14. pag. 173 . col. 1. 
Late Belluga de Specul. Principum, rubric. n . Pose 
quam , fol. 33. num. 1. & sequentibus , & ejus 
Addit. 

(m) Cap. 31. pag. 2 9 i . 
(w) Lib. 1. deFinibus bonor. & 1. & 2/Officiorum» 
(o) Lib. 2. 
(p) L . fin. tit. 10. part. 2. 
(q) In lib. de Institut. Trajan. Lucas de Penna in 1. 2.. 

C . de Apparicor. Procónsul, lib. 12 . Quod & Placo-
nem adnocasse aic Jurisconsul. in 1. 2. íf. de Nund. 
Redin. de Majesc. Princip. verbo uc ucrumque cempus, 
aum. 10. fol. j .9. • 

(r) Conducunc scripta Cermenati circa hanc ajquipa-
rationem in Rapsod. cap. 7 . pag. 73 . Et qua; cradic 
Frac. Marcus Antón, de Camos in Microcosmia, i.part. 
dialog. 14. pag. 171 . col. 2. Ubi Div. Ambrosiumj 
Se Div. Gregorium, Se alios citat. 



2 6 6 De la Política. Lib. I I . Cap. 11. 
<quc han de ver de lejos el bien , y el mal de noble , ó por mas 
los Pueblos : los Sabios , y los Abogados 
eran la lengua ; los Consejeros el corazón; 
los Caballeros , que han de defender , eran 
las manos ; los Labradores, y Oficiales, que 
andan trabajando, y sufriendo el cuerpo, 
eran los pies. Y no es fuera de nuestro inten
to comparar el Juez á los ojos; porque asi 
como los ojos distinguen las cosas provecho
sas de las nocivas, y son veladores para 
atalayar, y ver lo que cumple , y por eso 
están puestos en alto , porque puedan ver 

neo , o por mas amigo, 
tener mas grata audiencia , ó mas segura jus
ticia , ni nadie se atreva á intentar , ni pe
dir cosa ilícita, ó indebida ; y sea esta su pro
fesión , como la lealtad en el Alcayde, y el 
esfuerzo en el Caballero , y la observancia 
de su Regla en el Monge , y la legalidad en 
el Escribano , y la castidad en la mnger ho
nesta ; y asi se dice en el Deuteronomio : {a) 
PondrásJf ucees , y Magistrados , que juzguen 
el PueMo con justo ¡juicio. 17. Los Romanos, 
fegan refiere Cicerón , ( ¿ ) usaban , que si al-

los peligros , según San Ambrosio : (J) bien guno en juicio pedia mas de lo que se le de 
asi los Jueces del Pueblo son puestos en alto bia , por poco que fuese el exceso , perdia 
para distinguir las cosas derechas, y jus- la acción. Y el Emperador Claudio observó, 
tas de las que no lo son , y para distinguir que allende la dicha pena , si se hallase que al 
los bienes délos males. El Sabio, ( í ) amo
nestando á los Jueces, dice : Véanlos -vuestros 
ojos derechamente , y juzguen siempre el de
recho. 

16. Y porque al buen Juez es necesaria 
la re£titud , y justicia , como al artífice la 
regla , como quiera q^e de la ciencia , y de 
la potencia sin justicia nace juicio perverso, 
según dice un texto Canónico , («) y del ros-
troi del Pastor hade proceder justo , y santo 
juicio, ; debe el Corregidor, que también es 
artífice del gobierno, y pastor de su Repú
blica, mostrarse , y ser grato zelador de la 
justicia, según el Sabio, ( x ) y San Bernar
do , y muy redo , y recatado Minis
tro , y Sacerdote de ella , sin doblarse , ni ha
cer sumisiones , ( z ) asi en el Tribunal, como 
fuera de él en todas sus acciones , y pala
bras , sin que ninguno presuma,, por mas 

guno en juicio cometía otro fraude mayor , le 
mandaba desterrar con las bestias. 

18. No permita «1 Corregidor , antes es-
torve , y remedie , que ningún poderoso (f) 
favorezca á alguno de los litigantes , ora con 
el mismo Juez , ó con el Escribano , ó tes
tigos , ó en otra manera violenta , y repro
bada , mandándole salir del Lugar , en 
caso que esto convenga , como lo advirtie
ron Bartulo , y Alberico (d) contra los que 
buscan el favor de los poderosos para sus 
pleytos , y negocios , porque mucho favor 
arguye poca justicia ; y asi dixo Séneca : (e) 
E l que es poderoso, quiere poder lo que no se 
puede hacer^ 

19. Oyga igualmente al chico , como al 
grande , según se dice en el Deuteronomio, 
y en el Levitico, y en otros muchos luga
res , ( f ) y dé á cada qual lo que es suyo, 

con 

(/) In Exameron. 
( t) Cap. 8. 
(K) Cap. r. in princip. ut Eccksíast. beneficia. 
(x) Sapient. ¡ti & Ecclesiast. cap. 4 1 . 
( y ) Lib, 3, de Considerat. ad Eugen. Diliglte jusu-

úam qu¡ judkatts terram. Farum eit justitram te Aere , nhi 
& diíigas : qm tenent, tenent : qui d'tfígunt, z.elmtur. Ama
tar jíístitirt mquir'tt just i t iam, tT prosequ'ttur iom : porro om-
nem mjutthiam proseqwtur. Simanc. de Republic. lib. 
cap. 6. pag. 1 4 5 . Patriclus de Republic. lib. 2. tit. 1. 
foL Éz. pag. 2. 

(t) Authent. de Tnent. & semis. §. Studium vero, 
vers. Sí quis autem, íbi : Nullo judicanrium , ñeque in hoc 
Jktfendo, sed integritatem legit custodíente,1. Observandum, 
ff. de Officío prassid. \ h i :Non est r t t t i , ñeque constantis j u -
dicii . Authent. Jus jurandum íjuod prjestat- ab h i s3§ . i . 
& ibí glos. verb, Subinclm^tzis, 1. Justicia,, ibi : Constans, 
ff, de Justit. & jur. §. 1. Instic. eod. tit. Redin. de Ma-
jest. Princip. verb. Nem'inl hUmdum , fol. 117. n. 1. 

O) Cap, t i i 
(¿) Pro Roscio Amer. Si tu , ait, amplius mtmmo petüstí 

mjudicío , q¡í.jfn tih'i dehitum est, causarn ptrdidisti. E t C r a -
sus apud Cicer. in Oratione, ait : Claud'ius Imperator, iis 

qtti ad privatos judices plus petendo formula excessissent, res' 
tituit aíiiones , ¡n majare fraude conviflos legh'trnam pce-
narn supergressos ad hesths condemnavit. 

{c) L . i , & 2 . C . Ne liceat potent. I .4 . t i c . i í . 
tic.21, lib. 8. & L zy. tit. 4 . lib. 2. Recop. Alberic. in 
1.2. C.Ubi in rem aft. Ídem i n l . i . C. Uc nemo privat. 
Bart. in 1. Cum miles, fif. de Alien, jud. mutan. caus. 
facb. Angel. indi¿l. l . i . & z . C Ne liceat potentípribus. 
Aviles in cap. 3. Pretor, verb. Procuradores, n .9- dicit 
communem opinión. Gregor. ín Uiéi cíe.7. part.3. Ola-
nus in Antínomiis, verb. Leges, n, 8. pag. 167. 

(d) Ubi suprá , & dicam iufrá líb. 4. cap. 7- P ' 
(e) Tragcd. 4. 

Quod non potest vult posse, p á nhnium potest. 
( f ) Deuteron. cap, i . Quadjustum esi judlcate, sivecr 

V¡s Ule slt ,s¡ve pereg'tnus, nulla erit d¡stinciio p^rjonarurn-
¡ta parvurn audietis, ut rnagnurn , nec accipiatis cujuspi-"* 
persqnam. Levitici, cap. i ^ . N tp censidéres person-yn paif 
ris, nec honores vultum patenta. Phil. lib. de Judice : r r 
cipitur j u d k i , ut causas part'tum exam'met ante judkrurn ,^ 
moto in toturn reipetfu penonanm, sive sint 'thtfs f ? ' ^ 
domestici, rive contra inimici , alieni, exteri, neqf.it ve 
nsvolmiia,vel odhm efignitiene iwpedMt: alioquin necessê  



De la 
con peso , y medida igual, sin que el odio, 
S el favor, ni el temor, m el interese (que 
son , según San Gregorio , y el Concho de 
Ta-nn (e) los quatro contrarios de la Justi
cia) le hagan torcer, ni falsear las balanzas 
del peso hel,ni causen en él lo que en las 
vidrieras , y crystales causan los matices , y 
colores : las quales , sin culpa del Sol, que es 
claro , y luminoso , ni de los vidrios, que 
son transparentes, ni del aposento, que esta 
enlucido, suelen dar la luz, y claridad que 
reciben , verde , ó amarilla , ó de otro color, 
según es el matiz , y pintura de la vidriera: 
tal acontece al Juez, y á su entendimiento 
inteligible : si están los arcaduces apasiona
dos con odio, ó con afición, ó con interés, 
no representa el hecho, ni la verdad pura, 
V desnuda : (h) y para contraste de estas pa
siones tenga siempre el Corregidor á Dios 
delante de sus ojos en sus juicios , y deter
minaciones , (z) cuyo juicio es de verdad , el 
qual dixo por San Juan : (í;) To asi juzgo en 
verdad como oygo, y el mi juicio es verdadero ; 
y note, que fué puesto desnudo en la Cruz, 
quando exercitó Oficio público , el qual es 
cruz , y el que administra ha de estar des
nudo de todos los afedos proprios, y vesti
do del amor de los muchos, para imitar ai 

Tom. I. 
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hijo de Dios , considerando que la vida es 
breve, y que ha de ir d ser juzgado de él, 
como lo escribió San Gregorio ( / ) 20. d Justi
no , Gobernador de Sicilia : y de tal suerte pro
ceda , que en todo el Pueblo se tenga de él 
opinión indubitable de entero , é incorrupto 
Juez, mostrándose redo, grave , severo , ene
migo de adulación , poderoso , y contra los 
iniquos , y malos rígido , é inexorable j y 
con la fuerza, y magestad de la verdad , y 
equidad espantoso ; mostrándose paciente en 
sufrir , sosegado en averiguar , y determi
nar; riguroso en amenazar , imitando á Dios, 
el qual por los Profetas dixo á los pecado
res : Si no os convirtieredes á Dios , blandi
rá , y vibrará con amenaza el cuchillo de su 
venganza : y ha de ser justo en determi
nar , y maduro en proceder , según lo ad
vierte el Arzobispo de Florencia, (m) 21. 
Esto significó Crysipo O ) en la efigie de la 
Justicia en figura de doncella venerable, tris
te, melancólica , y severa, y la ley de la Par
tida , (0) quando dixo : E sin todo esto de-

• ben ser justicieros, para facer a cada uno de 
los que vinieren á su juicio , justicia , y de
recho : y por malo que sea el que la pide, se 
la debe administrar , porque eso significa la 
dicha palabra A cada uno - (p) y considere el 

L l 2 Juez, 
1 . .. ,.-

judicern tmpingere , velut si ccecui ¡ncedat ahsque báculo du-
cenie , sustentante ve nemine ; ideo decet bonum judicern per
sonas quee judicantur non animadvertere, sed solam naturarn 
negotiorum sinceram, nudamque considerare , ut non juxta 
opmii,nem,!ediuxta veritaíernjudicet,sic cogitans Dei esse j u 
die! um, judicern vero ministrum, procuratorem; procurator't 
autem nonpermittitur larg'm de eo quod Dei eity d quo ut ópti
mo accepit hoc depositum rerum omn'.urn optimum , de quo 
videDidacum Pérez inl.3, tir.4. lib.i. Ordin. col. 3 82. 
& Simanc. de Republ. l ib.í , cap. 14. pag. 514. & seq. 
. (?) Cap.Quatuor modis 11. qusest. 3. cap. 1. de Re 
judicata in 6. ibi: N i l vendket odiurn , nil favor usurpet: 
timor exulet, pramium aut expeéíatio prkmii justitiam non 
evertat, sed stateram gestet in man'thus, £5" lances appendat, 
a quo libramine Deum pra oculis habentes, cap. ü m -
nes qui 4^. distiná:. Isais, c a p . V a qui diatis malum 
bonum, bonum malum , ponentes tcnebras lucem , er l u -
cem tenehras, ponentes amarum in dulce , V dulce in arna-
rwn. Idem Isais cap. u . Boecius lib. i . de Consol., 
Metro 7. ¡ncip. Nubibus atris, inquit: 

Tu quoque si vis lum'me claro cerneré verum, 
Stamine retío carpiré ccclum, gaudia pelle. 
Pelle tirmrern spernque fugato nec dolor adiit. 
h i é i l a mens est vintfaque freenis hac ubi regnant. 

latncius de Republ. 11b. 3. tit. 1. fol. 6 z . ¿k - . Jus t i t i am 
tgttur colant qui Reipublic. prasunt^d qua nulla gratia, nullui 
metus ynulUque pollicitañones eos amoliri debent. Bald. in 
i- hn.C. de Pana jud. qui malé jud, Nevizan. in Sylva 
SÍTR llb'í' n-I0i-.Montal- optimé in erad. deCon-
lib f ' 2 • ibi : Que por amor, ni desamor , tit. 4 . 
red* ' A ' Gregor-in !• fin- glos. 1. tit. r 7 • pag. 3 • He-

0 , a a e Judicib. cap.ií». fol. 80. & ¡lludProverb. ¡7. 

Quijustificat impiurn , £5" justum condemnat, merque aborni' 
nabilis est apud Dominum. Div. Hieron. in originali su-
per Amos : Quicunque consanguinitate , vel arnkitia, vel 
é converso hoitili odio , vel inimicitiis judicando ducitur, per-
vertit judicium Dei Christi, qui estjustitia, &c. Quicun-
que 11. qusest. 3. Ancharr. & alü in diól. cap. 1. de Re 
judie, in 6. ubi referunt illud Sallust. Omnes qui de rebus 
dubiis consultant, odio , ira , amicitm , atque misericordia 
vacuos esse decet. Ribaden. de Princip. Christiano, lib.2. 
cap. 12 . pag. 34S'-

(¿) Aristot. lib. 2 . Rhetor. cap. 1. AffeBus sunt quihus 
homines cornmoti d jfe>-enter judicant, non enim eadem judici-
bus videntur, curn diligunt^iS curn odeñnt, nec iratis, i T quie-
tis , sed vel omnia diversa , vel magnitud'me diversa. Séneca 
lib. 3. de Beneficio : Omnia majara aut minora erunt, prout 
fuerit judex , aut ad bac , aut ad illa inclinatus animo. Alia 
tradit Simanc. in proposito, de Reipublic. l ib. í . cap.;. 

(/) Diél. cap. 1. de Re judicata in 6. 
(k) Cap. 10. 
(I) Nulla vos lucra ad injustltiam pertrahant, nullius vel 

minee, vel amicitice a refíitudinis hiñere defleBant : quod sit 
•vita brevis inspicite , ad quem quandoque i turi eitis judicerh 
qui judiciariam geritis potestatem judicare. Refert Gregor, 
Lup. in 1. 18. glos. fin. tit. í>. pare. 2. 

(rn) In 3.part. tit.?. cap. 1. in princip. Avil. in cap.2» 
Prastorum , glos. Injusticia , n. 2. 

(«) Secundum Aulum Gell. Noóli. Attic.lib. 14.cap.4.. 
Cermenat. in Rapsod. cap.31. pag.29 3. Oróse iní. i . 
n. 13. ff. de Justit.& jur. Fiat. Marc. Antón, de Gamos 
in Microcosm. i.part. dialog. 14. pag. 171. col.2. ad fin. 

(o) L . 18. tit. $. part. 2. 
(/>) L . Justitia, ff. de justicia, & jure, ibi lUnkwque* 



268 De la Política. Lib. 11. Cap. I I . 
Juez , que es Ministro de Dios en la tierra y fortaleza que ha de tener el Juez , aplf 
para hacer justicia, y para el castigo de los carón los antiguos la palma á la justicia, poí 
malos, v loa de los buenos, (q) Y por ser las muchas ventajas que hace á los otros ar 
á proposito , resumiré una exhortación de 
San Agustín ( r ) á los Jueces , que dice asi: 
Vosotros sois tenidos de los hombres en opi-
nion de Capitanes, que acaudilláis con vues
tra sabiduría las gentes : sois Jueces de la 
tierra , sois Padres de los huertanos , servís 

— « j * ^ 

boles. Porque resiste á la gravedad del pe
so, y quanto debía inclinarse por causa de 
él , tanto se levanta , y surge en alto, (*) 
como deben hacer los Ministros de Justicia, 
rechazando sobornos , y mostrándose empi
nados , y erguidos contra los que les tien-

de amparo á las viudas , raostraisos zelado- tan , no dexa^dose jamás vencerVo/rn 
res de la justicia, y amadores de la RepúbU- ni por amenazas, ni por dadivas Y n ? ^ * 
ca : mirad no torzáis el brazo , ni os dexeis ' * 
vencer por odio , por amor, por dadivas, 
ó por ruegos, por amenazas, ni temor. A d 
vertid j que es vuestro oficio aconsejar, y ha
cer que la soberbia sea pisada , la avaricia 
menospreciada , porque es madrastra de la 
Justicia ; pues los Jueces, no solo han de mos-

misma significación de firmeza , g inmobili-
dad, se dice , que aunque á la palma le na
cen nuevas hojas , no por eso desecha las 
otras , antes las conserva , y sustenta ¡ de
más , que la palma , no solamente es igual 
en las hojas, pero el fruto de las palmas es 
de un mismo peso J con que se declara la 

trar franqueza desánimo con la cara, sino con igualdad , que han de tener los que adminis-
las obras : 22. Finalmente , traygan siempre tran justicia : y también la palma es de ma-
por su letra , y blasón ; Donde está el espritu tena incorruptible , como ha de ser la inten-
de D i o s , alH hay libertad. cion de aquellos : y por ventura por estos 

23, Y como quiera que la justicia vence atributos de la palma mandaba Dios en el 
dos pasiones, al temor, y ala codicia, y dos Levitico, ( j ) que en las Fiestas de los Ta-
fortunas, la prospera, y la adversa , conviene bernaculos traxesen unas palmas en las ma
que el Corregidor se arme de fortaleza., (J) nos, que según Vatablo Expositor, mandaba 
que es el muro, como dixo Platina, ( í ) y el Legislador , que fuesen symbolo del Ce-
el baluarte de todas las Virtudes, y afirme tro de Justicia; á lo qual alude lo que dixo 
la Justicia sobre dos columnas, una de For- Job: ( z ) Serán mis dias multiplicados como 
taleza contra el temor, y contra la adversa la palma-, Y David: { a ) Que el varón justa 
fortuna , y sobre otra de Templanza contra florece como la pa lma , los quales lugares de-, 
la codicia , y contra la prospera fortuna : y clara á este proposito Fray Marco Antonio 
asi, según Orígenes , («) la Virtud delajus-- de Camos en su Mlcrocosmia. (¿0 San Ber-
ticia se compara d una Ciudad fuerte, bien nardo dice, (c) que hay quatro maneras de 
cercada de torres , y altos muros , que la juicios ; es á saber , de verdad , de temor, 
aseguran , que no la entren con. engaño , ni de rencor , y de amor : del primero hemos 
por cautelosas vías los malos : para lo qual tratado hasta aquí , resta que digamos de los 
tienense muchas guardas , y centinelas de otros tres. 
día , y de noche , que son los Ministros de De la fortaleza del Juez contra el temor 
la Justicia, Por el atributo de la constancia, habló Dios, ( i ) 24. quando dixo : Na pro-

i muíwA : \ .t -. iw -iws^.Vw c; . M U vnfcww VV/:. r i-:¡l .a ni « c ^ ' ( 

(q) Augustin, in cap, Magnum ¡n fin, 11, quaíst. 1, 
sumptum ex 1. epist, Petri,Gap, 2. & habetur in cap. 
Non frustra, & cap. Regum 2 3 . qu«st. y. & dicemus 
infrá lib. 3 . cap, 1, n. f, 

(r) Ad Frar, in Eremo, serm. 3 f, 
, (s) Vide Simanc, de Republ, lib, cap. 7, Patr.Icium, 
eod. trañ. lib, 3. tic, 1, fol,, 62 , infine. 

(/) Lib, 1. de Optimo cive : JVí jwtitia ulla ex parte 
labefafíetur, adjungenda illi fortítyda est , omntp.m virtu-
tum robur , £?* vallum : ut en'tm. fortitudo sine justitta, /«/-
qultatts materia est, ha justit.ia t.¡ne fortitud'ine terga non-
nunquam verttt, atqUi eos. deserit, quos; tueri dektret* Opti-
mi autem civis proprlurn est pro r l̂lgione % pro. patria »pro 

justitia , &, honéstate om/ie discrimen sv..bire , pericula 
queque contemnere. , ac multo id magii eit 3 «ptimi rna-
gistratus, 
. (tt) Serm. 2. ... . .'h tü¡";j .1 . J U ) 

(x) Alciat. lib, r, emblem. 24, 
N'titur in pondus palma y consurgit In arcum* 
Q m magis premitur , hoc mage tollit onm-. 

Post Pintare. Ub. ó . de Caus. natural, cap, 3 j . & lib. 8. 
Symposiacon, 
0 ) Cap, 3. 
(*0 Cap. 251. 
(a) Psaltn, ^1. 
(b) 1, part. dialog, 10 , pag. i 2 í > . col, 2 . 
(c) In ib, de Gradib. humil, cap. Quatuor modis i r . 

qu«st, 3 . 
00 Eccles, cap, 7. Noli qu.erere fieri judex, nisi virtute 

vakas irrumpere imquitates1 nec extimesc-u faciern potentwn> 
(3" ponas scandalum in agilítate /^:Quod exponít Simanc. 
de Repiíblic. lib, j . cap. 7. n. 2, & lib. 6. cap. 9 . & 
Avil. in cap. 2. Praetor. glos. En justicia, n. 2. ScAía-
gister Avila in Epistolar, fol. 117. pag. 2. 



De la Justicia. 
cures ser Juez , Ú no tuvieres esfuerzo para 
atropellar las maldades , y para no temer la 
soberb ia^ ruegos de los poderosos. 25. hstc 
es el temor mundano, de quien trato el Ar
zobispo de Florencia , y otros, ( 0 en el qual 
el hombre se funda como en causa final : y 
nuando los jueces pecan en esto, les sucede 
de ordinario perder las cosas mundanas que 
temieron , y algunas veces las animas con 
ellas; porque" no teniendo á Dios delante de 
sus ojos , y no temiendo su ofensa, no ha
cen cosa buena, ni como deben administran 
sus Oficios , y pierden el tiempo , y el tra
bajo. San Chrysostomo, (/) y San Agustín 
{ g ) dicen , que fácilmente se des-via de la J u s 
ticia el que en los negocios no teme á Dios 
sino á los hombres 5 y en los Proverbios ( ¿ ) 
se dixo : Que el que teme al hombre , presto 
caerá 5 pero el que teme á Dios, será ensalzado* 
Este miedo en los Jueces , para no enojar , á 
los poderosos , está muy introducido en el 
Mundo , pues vemos , que por flaqueza de 
los Oficiales de Justicia suelen encubrirse 
los delitos de los grandes , y mayores: y en 
esto, como dixo Acursio , { i ) yerran las l la 
ves de la Justicia , 48. debiendo , ;segun el 
Profeta , (ÍO ser bien castigados , quando der 
finquen : y asi el Sabio Rey Don Alonso,, 
(/) hablando de los Jueces , dixo : Ayan es
fuerzo , é poder para cumplir la Just ic ia contra 
los que la quieren t a l l e r ó embargar :y (mas 
adelante) contra los torticeros , y soberbio-

que siempre ellos sean ven-

mfft ÍÍ; ,> 1 1 * i 1 {fíi <S#i ?< f n 

sos 3 de manera , 
v t íoeotobo'j' ROÍ 
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Cedores ; y en otra parte ( w ) dixo •. Ataje los 
malos del Rey no con la espada de la Jus t i c ia , 
y arranque los torticeros , echándolos de la 
tierra , porque no fagan daño en ella : y para 
esto debe haber tales Oficiales , que sepan co
nocer el Derecho •, y juzgarlo ? 44, y en otra 
Ley ( w ) dixo : Otrosí deben ser firmes , de 
manera, que no se desvien del Derecho., ni 
de la verdad , rú fagan contrario por ninguna 
cosa que les. pudiese ende avenir de bien, ni 
de m a l , ¿Nr. [. : 

26. Y este temor intervino en la iniquisí-
ma sentencia de Pilaros contra nuestro Reden
tor Jesu-Christo , quando dixeron los Judíos: 
(o) Si dexamos á Jesús, vendrán los Romanos, 
y. tomarán nuestro lugar, y nuestra gente: 
y asi dixo San Agustín, (/0 después de San 
Ambrosio, {.q) que aunque Pilaros se haya 
lavado laSimanos, no se lavará del hecho que 
hizo de haber muerto á Christo por temor, 
como en particular sobre esto hacen contra el 
invediva Montalto, Guillermo Benedicto, Ca-
saneo, y otros, { r ) 
•- 27. Enrre las leyes de Moysén refiere |o-
sefo ( Í ) una, por la qua l se mandaba, que 
los Jueces, sin respeto de interés, y de d ig 
nidad , juzgasen , y á todas: las cosas la jus
ticia antepusiesen : porque siendo, como os, 
la. Justicia el poder de Dios , quien, contra 
ella prevarica por respeto de los grandes, ha-
celos á ellos mas poderosos que á Dios. Por 
esto los antiguos Poetas ( í ) 28. figuraban, 
que la Justicia tenia á sus lados, para su ayu-

da,, 
. erjrf Lfjfií: 

(e) Florent. in 4.part. tic. 14. cap; 2 . Aceved. in 1. r. 
n. ^.2. tit, 9 . lib. 5. Recop. Frat. Marcus Antonius in 
Microcosmia 1. part. dialog. 14. pag. 175-. col. 1., 
( / ) In sermón, de Joanu. Baptísta. 
(¿) Ad Fr atres in Eremo, serm. 3 ; . 
(¿) Cap. 7.9. Qmtimet hominem , cito corruet, qut vero 

sperat tn Domino suhlevahitur : facilí deviat a justitia., qui 
m causii non Deuniy sed hcmim¡ pertirnescit. 
: ® I n le- Ad splendidioriSjC. deDivers. offic. lib. 11. 
lb¡ : AÚÍÍÍ deliffa magnonum celar! ¡ tíT non punirr. quod scepe 
contmgit j Ucet just i t i* claves errent. Auchent. Quibus mo-
dis nucurales efficiantur sui. Puteus de Syndic. verb.Jw-
tnia, i o l . 204 . Gregor. in 1. 5-0. vérbl En d a ñ o , tit. 1 8. 
pai r. 3 . per_ texc ibi. . 
Jk) Psalm. 145. Ad faciendam vindiflam in nationihus: 
¡wrepatíones in popvJis. Ad alligandos Reges, eorum in cornpe-
dihus , nohiles eorum in man: cis ferréis. 

(0 In Prooemio tercise partitje. 
('«) L . fin. tic. 10. pare. 2 . 
(«) L . 1 8 . ú t . 9 . pare.2. Heredia in Compendio judie. 

caP. 19. fol. So.Ribaden. de Princip. Christian. lib. 2. 

W Joann. n . 
t í i DE ^"P01'6» SERM-11 8 - Laveñt licet manus Pilatus, 

ea 'ua/.tfla non d i lu i t , ipse enim occidit Christmn , qtú 

— — — — 

eum tradidit occidendum.Judex enim honur , constant e 
ne sanguinem imocentis. addicereí^ nec invidi* cederé, dehuiti. 
•ne'c timón. tfj v .1 < , . , — , ' 

(q) Serm. 4 9 . 
(>•) Montalt. in tra¿t. de Reprobatlone sentent. Pilau 

Benedi¿t. in cap»Ravnuntius 1 2. part. verb. Mortuo 'ta
que in primo , fol. n i . n. 2 5 8 . de Testament."Cassaru 
in Catalog. Glor. mund. 4 . part. considerar. 6. versic. 
Tertio peccavit. Redin. de Majestac. prlncip. verb. Sed 
etiam per legítimos, n. 4 4 . cap. Ostcndk 23 . quasst. 3 . 
Ostendit ( inquit)' nec tilos imrmnes d scelere es se qui permi-
serunt Christfim principihus interficere cum prne- nndtitv,áine 
t'tmerent, V possent illos d fallo, , oj se d consen'su libe-are', 
qui enim desit obviare .cum potest 1 consenth. Isidor.de 
Summo bono , lib. 3. cap. j 8. 

(f) Lib.4. Antiq.Judic. cap. ultimo, & Simanc. lib.y., 
de Repubiic. cap. 6. Oportet enim sine lucr i , tT dignitatis 
respeBu. judicare , tST justitiam ómnibus aliis rehus antepone-
re ; h¡ec enim Injwia in Dei contumeliam r.ecidit ; qu.isi vero 
is infirmior sh habendus ,quam i l l i y quorum poten'ia meta 
prate' jus fertur calculus. > nam Dei potentia est justitia, ergo 
qui in magnatum gratiam pravaricatur, potentio/es illos 
quarn Deum facit.. 

(Í) Uc tescatur Redin. de Majestat. princip. verb. Uí 
utrumque tempus , n. tf. fol. j 8. 

http://Isidor.de
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da , y guarda, dos poderosos armados : el amenazas (d) de aquellos que solamente pue 
uno era Marte, Dios armígero, y belicoso, den quitaros la vida temporal; pero temed d 
para allanar los contrastes de los poderosos que os puede privar de la eterna , y embiaros 
contra la Justicia : y el otro era la sabia Dio- para siempre al Infierno, 
sa Minerva , para rendirlos con sabiduría; y 2 9 . Nace muchas veces el temor en el 
también la pintaban con un peso en una ma- Juez de sus proprios vicios, y culpas, y por 
no , para que el ]uez , no por su alvedrio, encubrirlas, ó proceder en ellas seguramenre, 
sino por lo escrito, diese fielmente su dere- comete males, ó los tolera, ó se rezeia , como 
cho {u) i cada uno; y en la otra mano tra- hizo Herodes,que degolló á San Juan Bap-

tista , ( Í? ) al qual temía por la reprehensión 
que le hacia del adulterio con la muger de su 
hermano : y Caín, después de la muerte de 
Abel su hermano, andaba temeroso, y despa
vorido , y decia : Qtialquier que me tope me ma
tará 5 ( / ) y 110 habia otro hombre , que le 
pudiese matar , sino solo su padre Adán. Y 
es cierto , que el mal Prelado , ó el mal Juea 
teme á su subdito, porque no hay cosa que 

hia una espada, para contrastar , y reprimir 
los rebeldes, y flagiciosos , y castigarlos, ( x ) 
como adelante diremos : en lo qual, según 
dice Guillermo Benedifto , ( y ) los Jueces han 
de ser constantes, é inexorables, como la ley, 
que es sorda , y no se mueve por ruegos, ni 
respetos para dexar de dár el premio, y el 
castigo. 

Sin embargo, que (como queda dicho) 
el poderoso pretenda poder lo que no se pue- haga el ánimo tan tímido , como la conciencia 
de, ni debe hacer, y para ello use de amena- de la reprehensible vida : (g) 30. y por el 
zas , y temores con el Juez, cuenta San Agus- consiguiente el que vive bien , no teme al 
tín , O) que Alipio , siendo Consultor del Juez: (¿) 31. y asi dice Fero, ( i ) que los 
Gobernador de Roma , fue por un poderoso Jueces viven estado peligrosísimo , según son 
malo tentado con promesas , y dadiva?; y combatidos fuertemente; que si la gracia, y 
viendo'que éstas no se admitían, probó-si temor de Dios no los guarnece, es imposible 
harían mas efedo en él las amenazas. Deque que alguna vez no tuerzan de la Justicia, 
os congoxais , dice San Pedro , (ÍÍ), los que quándo por amor, quándopor temor, quán-
teneis contrarios , y padecéis algo por .sus- do por' codicia, y quándo por ira : y asi de
tentar la Justicia en su punto, y en-la reo- nen suma necesidad déla gracia , y temor di-
titud que ha de estár? Quién hay que pue- vino para librarse de estos contrarios, de que 
da ofenderos? Si fueredes bien intencionados, 
y desearedes acertar , no temáis las amena
zas , ni los fieros con que los poderosos , y 
malos procuran amedrentaros, porque os per
turbéis , y divertais de la reditud que pro
fesáis. Bienaventurados (dixo el Señor ( £ ) ) 
son aquellos que padecen persecución por la 
Justicia. Y por San Lucas (<?) dixo Christo 
nuestro Señor : No temáis i ni os doblen las 

anoi 

arriba hicimos mención. 
32. A la fortaleza del Corregidor perte

nece estorvar, ora por denunciación de par
te , ora de oficio , (^) que los poderosos , y 
ricos no injurien , ni atropellen , ni calum
nien , ni usurpen las haciendas af los humil
des, ni á los pobres , ni á los inocentes, 
como dixo el Jurisconsulto Paulo : ( / ) y que 
con su favor , y patrocinio no se obscurezca 

1 

.nmeD .í&sfnjmaT sb .8rs ¿n .111 , í o t < omi to ni 
(w) Cap. Non afferamus 24 . quajst. 1. cap. Omnis 

4 0 . dístiníHone. 
(x) Cap.Non solum 2 3 , quasst.j. cap. Sícut in fin.2í. 

apxst. 4. 
( / ) In quxst. An liceat occidere peccatores, posita 

in 2 . tom. Repet. cap. Raynuntius, fbl. 57. n, 50., in 
fin. tom. 1. de Testam, 

(V) De Confess. 
(a) 1. Per. 3. 

' (¿) Match, cap. 
• (f) Cap. 12. 

(d) Dixi suprá lib. r. cap. t ú n. 22. ín fin. 
(e) Marci cap. 6. 
( f ) Genes. 4. Óm/iif qui invenerit me, occidet me. 
(g) Glos. & ibi Piatéa in 1. Prisco, C . de Palat. sacr. 

larg. lib. 10. 
(h) Platea in 1. Nulli, C . de Agentib. in rebus, febCVa* 
Q) InAóta, cap. 24. In periaiwms'mo- statu mnt judket-: 

tot en'im ariet'thus impetuntur ut nht gratta, & timore Det 
mffklti s'mt 1 trnpossibUe sh , ut non aliquando djustitta de-
fletfant , aliquando enim amore, aliquando t i r w e , aliquan
do cupidhate , aliquando ira conv'mcuntur, ut d justitid reBi* 
via devient : g ram igitur , er Dei thnor ¡Hir sunt maxhne 
necessaria. 

(k) L . Mulierem, & ibi Cynus, & Bart. C. Si mancip. 
ita fuer. Boverius in síngul. verb, Accmatio, n. 4. 

(/) In 1. Illicitas, §. Ne potentiores, ff. de Offic. pra^ 
ibi ; Ne potentiores vtr i humiliores injuriis afpdant, nevé 
calumnioiis criminibus inseBentur innocentes , ad rehgtonem 
Presidís provincia pertinet, i. Ad invidiam, C . Quod xne-
tus causa. Puteus de Syndic. verh. Justitia, num. no. 
foLioj1. ait vSttod qui Kempuhl. tuev.ntur, inprimis oper.vn 
dabunt, ut jwisy tS" judiciorum ¿quítate suv.m quisque tene-^i 
Ut ñeque tenuiores propter vilitatem circumvemant, ñeque 
cuplerihus ad sv.a tttenda, vel recuperanda obsit invidia. Bal -
§. Ne potentiores ait, oportere judicem benevolum^í* 
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la ¡usticia, como queda dicho : porque ningu
na afrenta es mayor , ni ha de causar ma-
vor sentimiento al que gobierna , que ver ser 
maltratada la plebe , pues qualquiera mal que 
elh padezca , ha de ser como gota en los pies 
del Principe 5 porque , como dice San Pablo, 
0«) todos los miembros son de un cuerpo , y 
c\ uno tiene necesidad del auxilio del otro : y 
asi conviene , que todos estén en perfeda dis
posición para exercitar sus Oficios. Y haga el 
Corregidor , que les paguen lo que^ les lle
varon de sus Tiendas , y Oficios , ó lo que 
se aprovecharon de sus trabajos , jornales , y 
servicios, ó lo que por otras causas les de
ben , y con trampas , y tyranía les retienen: 
33. teniendo consideración , si la persona de
mandada es noble , de embiarle d decir que 
pague aquello que le piden , ó > embie á 
dar razón de su defensa : porque i los ilus
tres , y nobles , ó constituidos en dignidad, 
se debe particular honra , y respeto : O) y 
con este cumplimiento , ó luego pagan , ó el 
Corregidor les hace pagar : y no sea impru
dente de pagarlo el Corregidor de su bol
sa por ellos, como hacen algunos, que es fi
neza escusada , y del deudor no admitida. 34. 
También debe hacer el Corregidor , que los 
poderosos restituyan los valdíos , y conce-
giles , como adelante diremos , (<?) y que en 
ios repartimientos generales de Alcavalas , y 
Servicios, y otros dados, y tributos, haya 
igualdad , y proporción ; de manera , que 
los ricos no queden francos , ó aliviados, y 
los pobres oprimidos, y cargados, como lo 
encomienda la ley Real, y lo escriben Juan 
de Platea , y otros, (p) En lo qual pasa gran 
injusticia en los Pueblos , por no hallarse 
las Justicias presentes á ello , como no les 
vá interese , 6 por condescender con los po
derosos , y nunca desagravian d los pobres, 
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que claman de los injustos repartimientos, 
( como deben hacerlo , y executar la revis
ta , sin embargo de apelación , ( q ) ) y no 
atienden d lo que dixo el Eclesiastés , { r ) que 
el pasto del León en el yermo era el asno 
montés , y el de los ricos los pobres. Y en 
otro lugar dixo , (J) 25. que la voz del po
bre penetra los Cielos, y no desciende hasta 
que sea oída : ni consideran lo de San Chry-
sostomo , ( í ) que quando el pobre padece 
violencia del poderoso , aunque no se atreva 
d dar voces , pero su interior sentimiento, 
y clamor es oído de Dios; y por esto dixo 
Platina, O) que d la Justicia se ha de juntar 
la Fortaleza; 36. porque asi como la for
taleza sin justicia es materia , y ocasión de 
iniquidad , asi la justicia sin fortaleza muchas 
veces buelve las espaldas, y desaijipara al que 
había de amparar: por lo qual Patricio ( # ) 
en su República pone la fortaleza por segunda 
calidad necesaria al Gobernador , al qual tor^ 
no d decir, que reduzca , y reprima d los 
dichos poderosos sobre la injusticia de los re
partimientos , porque no solo cargan d los 
pobres los tributos que ellos deben ; pero eso 
poco que les reparten, no quieren pagar : y 
con autoridad atropelle , quando convengaj 
d los duros , y desacatados d que paguen 
aquello , y los derechos , y deudas fiscales, 
y públicas , como lo mandaron los Empera
dores Arcadio , y Honorio, {y) y que dé 
los nombres de ellos les diesen noticia , y avi
so : y para esto decia el Obispo Osorio , ( z ) 
que el Corregidor ha de ser poderoso , por
que por temor , ó flaqueza no adjudiqué 
contra razón , y derecho las causas d los que 
en la República pueden mucho. Asi que de 
los poderosos , y ricos, que comunmente 
pretenden ser libertados, debe el Corregn 
dor defender , y amparar d los de menor es-

ta-

proteíiorem pauperum csse , ne injüste molestíam pa-
mntur, nam erit hoc magna eleemosina coram Deo. 
üvid. lib. de Ponto. 

Aeg/íi , crede rnih'i, res est swccurrere laps'is. 
Convenit , er tanto , quantus es ipse , viro. 

0») AdRom. 12. 
(") L . fin. in princip. C . Ubi Senator. vel claris. 1. 

^onvenit, C. de Accusadon. 1. Quicumque , C. de 
irocurat. Authcnt. Uc ab illustribus , & qui super 
eam dign. ¡n princip. 

(«O Lib. f. cap. 9 . n. i 2 . 
00 L . ¿y. tic. c. üb. Recop. Platea in í. t . C . de 
ensift & censkor. lib. 11. in fin. Gironda de Gabel. 

*• P«t. n. 40. 
W Dicaminfiá. lib f.cap. ¿ n. u . 

divnv ¡> lscua teñúi onager in ererno , 'skpascua 

( s ) Cap. l í . Q u i a vox patipeñspenetrat nubes , V mn 
descendit , doñee audlatp.r. 

( t ) Homll. 2. super Matth. Quando pauper violentlam 
patitur á. potente , ettam si non est ausus vociferare , sed la-
tenter lacrymatur , íacitus ejus clamor in excelso auditur.. 
Gregor. in 1. >. glos. f. tit. 3. part 3. 

Lib. 8. de Opt. civ. cujus verba singularia, sup. 
retulimus n. 23. 

C*) De RepiiM, lib. 5. tit. i . fol. 6 1 . pag. 2 . in fin. 
( / ) In 1. Missi opinatores, C. de Exaít. trib. lib. í o . 

ibi ; Judicibi-.s qmqv.e eorumque offic'ñs eatenus suh-venimus, 
ut in contumaces debitares cujuslibet dignitatis autboritatern 
suarn exerceant \ at si impudenter soíutio differatur , afioret 
procuratores, eorumque prtfdia prosequantur de eorum quoqae 
nominibus ad msfyafn icientiam retaturi. Lucas de Pen, ¡IJ 
di¿l. 1. Missi opinatores, in fin. versic. £f nota. 

(x.) Lib. 7, de Regis instituí. 
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tado , y i los pobres , y miserables pcrso- la qual ave , según los naturales, con part! 
-ñas, refrenando i aquellos: y como dixo cular cuidado ceba sus hijuelos, distribuyen' 
Dios por el Psalmista , (a) con cabezón , y doles la comida igualmente, sin dár mas al 
freno constriñendo sus mexillas, para que su uno que al otro , y al que primero dio', no 
atrevimiento , y arrogancia no eche raíces, le buelve á proveer hasta que iguala á' los 
Y por esto decia Cermenato , (b) que habia otros con él. 
de procurar el Gobernador , que los inso- Asi que , como queda dicho, contra los 
lentes , injuriadores , y soberbios no hicie- poderosos , tyranos , y de dura cerviz mueŝ  
sen daño en la República. Cicerón dice , que tre el Corregidor la fortaleza , y aceros de 
la causa porque los antiguos Romanos eli- la divina, y blandiente espada de la justi-
gieron Reyes , fué para poder ocurrir i uno cía , que el humilde , y el flaco , y el Labra-
de valor prestante , y que amparase d los po- dor harto^ rendidos , y ^ujetos están. Y asi 
bres, y menores , d los quales los ricos , y en el Capitolio de Roma estaba escrito : Per-
poderos oprimían : y que esta misma razón donar á los vencidos , y quebrantar á los 
fué una causa de hacer leyes entre otras, soberbios, (g) 37. Y muéstrese en esto el Cor-
como adelante dirémos. Esta fué la amones- regidor, no muger , que quiere decir blan-
tacion que Aristófanes, según Valerio Máxi- dura, y molicie, sino varón, que significa 
mo, (O hizo en una Comedia, introducien- virtud , valor, y constancia, (^) y cabeza 
do á Pericles Ateniense , que bolviendo del de la familia : y no sea como el Rey Niño, 
Infierno , habia pronosticado , que no conve- del qual dice Juan de Mena : ( i ) Ende vie~ 
nia criarse el León en la Ciudad , porque des- ras al Rey Niño , con su cuerpo sin brazos, 
pues de criado era necesario sufrirle; esto sintiendo que era flaco, y pusilánime para 
es, para que los tales poderosos , é insolen- el gobierno 5 porque asi como los brazos 
tes , tal vez con la corrección , y con el des- defienden al cuerpo , asi el Gobernador ha 
tierro, y tal vez quando esto no aproveche, de tener brazos para defender su cuerpo, 
y convenga , sean con la vida extirpados , y que es su República : y en las Adivinas letras 
compungidos, como en otro lugar deci- brazos significa fortaleza, y poderío de la Re
mos, ( i ) pública , según Vatablo , y otros. ( ^ ) En re-

Y no solo -en lo dicho debe el Corregí- solución los tales poderosos, delinquiendo cón
dor guardar rectitud , y justicia , pero tam- tra el servicio del Rey , ó contra la auto-
bien en la parte distributiva de las honras, ridad , y desprecio de su justicia , deben 
y de las demás operaciones que tocan á esta ser con mas rigor castigados, por el mayor 
virtud 5 (O para que todos participen , y res- peligro, y peor exemplo que se causa de sus 
pedivamente gocen de lo que les pertenece, desacatos. (/) Y no haga el Corregidor lo que 
lo qual hace mucho al caso para tener con- dixo Solón (»2) de las leyes: Que eran como 
tentos á los subditos , y sin razonable hs telas de las arañas , que prenden solamente 
quexa. á las moscas , y flacos animalejos , y que hs 

Los Egypcios , según refieren Pierio, y horcas no se hadan sino páralos pobres , y des-
íOtros , ( / ) significaban la igualdad del Prin- graciados : ni dé ocasión á que por el poder, 
cipe, y del Gobernador por la Golondrina, y temor de los poderosos sea forzoso á los 

que 

{a) Psalm. % i . In camo , fr<er>o maxillas eorum cons-
ír'tnge , f¡ui nen approxhnant ad tei 

(h) In Rapsodia, cap. 38. pag, 33^. 
(c) Lib. 7 , cap, 2. 
(d) Infrá hoc lib, cap, 13, n. 3Í. usque ad 42. 
(e) Authent. Ut omnes obed. Judie, provinc.in princ. 

• { / ) Ut refere Frac. Marcus Antón, in Microcosm. 1. 
part. diaiog.-7. pag, ¿ s . col. 1. 

Q ) Virgil. hb. 6. J E n e i d . 
T u regere imperto populas , Romane , memento. 
H ¿ tibí cmnt artes , paásque imponere morern, 
Parcere subjetfis, debellare superhos. 

De quo vide Oroscium de Covarr. emblem. i<í. lib.z. 
(¿) §. Illud Ambrosii x i , qimt. 3. Quem ad hoc al-

Jcgat Abbas in cap. Forus, notab. penuit, de Verb, sig-
nilicationc, Petrus Gerar. de Petra sand. singul, 11. 

Augustin. lib. 3. serm. 13 . Authent. de Nuptiis in 
princip, Job , cap. 37. Viri peifeóix vitas homines 
memorantur. Gregor. lib. 38. Moral, super illud Job: 
deehgere sicut vtr lumhos t u o ¡ , & lib. 58. super illutl 
Proverb, 0 v i r i ad vos, Ve . & vir est caput familia: 
su». Esther 1. Div. Hieron. super Epist. ad Titutn, 
& in cap. Cum caput 3 3 • quíest. 5. Alios refert Frac 
Marcus Antón, de Cam. in Microcosm. 2. part. dia-
log. 9 . pag. 101 . col. 1. 

(/) Metro 6. j 
( í ) Super Isai» cap. f i . & Frat. Marc Antón. ^ 

Gamos in sua Microcosm. 2.part. dialog.iz. pag-i40-
col. 1. s 

( / ) Authent. de Mand. Princip. §. Fesnnabis , ^ ' 
Ttíem vero, argum. 1, Quídam delicia , ff- de Poen. 

(w) Mena Metro 82. fol. iS . & ibi glfl>a. 



De la Justicia. 
que püeden menos bcnrÍTÍr al Rey , y a sus 
Consejos á pedir justicia. (») 

38. Verdad es según San Agustín, Lu
cas de Pena, y otros, {0) que con algunos 
disimulamos, i los quales corregir, y casti-
m no podemos : y por la malicia de los 
fiempos , ames es loado , y absuelto el ini-
quo , que condenado. Y no emprenda el Cor
regidor cosa , que siendo resistido , no pueda 
salir con ella, porque en tal caso, no ha-
viendo pfcllgro en la tardanza, debe disimu
lar , y suspender el castigo , ó lo que huvie-
re de hacer, hástá éstáf bien proveído , y 
apercibido del acompañamiento, que para 
ello fuere necesario , (p) 39* en especial ha-
vicndo turbación peligrosa en la República^ 
como fué en tiempo de Catalina j que á Craso, 
varón poderoso^ se disimuló sü culpa , como 
refiere Salustio en sü Catilinarío i y en esté 
proposito lo dispuso el Emperador Justlniano, 
(a) y es gran prudencia conformarse cOn el 
tiempo , que lo que en mi tiempo fuera dig
no de castigo j Se íeservé, y disimule para 
castigarse en otro i (r) porque no se Há de 
dár ocasión, ni causa , á que sea el Juez ven
cido , desobedecido, ni desacatado; y si la 
fuere , haciendo él deber , y justicia , casti
gúelo cotí rigor i sin perdonar riada de lo 
que las leyes ordenan. Aristóteles dice : | j ) 
Que es muy peligroso hacer justicia contra los 
poderosos , cuya i r á y enemistad es de te
mer , y su amistad es necesaria : y asi se en
cubren , y disimulan muchos delitos, y exce
sos dé los tales, (t) 

40, Pero' anímese ¿ f esfuércese el Juez: 
con el ayuda , y favor , que Dios O) le ofre
ce contra los poderosos , diciendo : No te
máis ^ que yo seré con vosotros: y diga lo del 

fom. I . 

273 
Psalmista : (x) E l Señor* es mi ayudador , no 
he de temer : y lo de San Pablo : {y) Si Dios 
es de nuestra parte , quién nos podrá'ofender7. 
y esfuércese con él fivor Imperial, que lé 
prometió Jdstiniano > (zj diciendo : No te dé 
cuidado , aunque sean poderosos los que ne 
gocian ante t í , porque asaz té basta para 
tener perfedta fortaléza , l i ley, y él raVor 
del Imperio : y lo mismo le prometé él Rey 
Don Alonso en sus léyes de partida: (a) y 
lo mismo, y cori mayores efeítos proíne^ 
tieron Don Fernando, y Doña Isabel, jasti-
simOs, y Verdaderamente Catholicos Re
yes , y su nieto el Rey, y Emperador Máxi
mo , é Inviftisiitio Carlos V . con tantas , y 
bien instituidas Leyés, y MUgistrádos , y 
Tribunales de poderosa jurisdicción , y auto
ridad i lo qüal la Magestad Real dA Rey D. Fe
lipe nuestro Señor, Catholicisimo, y único' 
zeíador de la justicia, conserva, y acrécien-
ta : el qual con la cortante espáda de eíia há 
humillado en estos , y Otros Reynos , y do
mado las cervices dé grandes Señores, y 
poderosos, i quien, por rio convenir, no 
perdonó con su usada clemencia sus culpas, 
ñi respetó (por no déxar de ser fuerte j sus 
Estados , y poderes > y no hay Alguacil, que 
rio puedá hoy hacer éxecUcion contra ellosy 
y sacarles segúramenté sií plata , y shs caba
llos : felicidad na alcanzada efl otros tiem
pos, y por único bien celebrada en estos,-
y q¡ue ío será en los futuros siglos, por la 
gran seguridad y é igualdad de justicia éntre 
Jos subditos. 

Alexandro Magno' estimó eri mucho á 
tinos Jueces , que le condenaron en un pley-' 
t o , que trahía con unos Criados suyos. Dé 
los Reyes Egypcios Cuentarí las Hiátoflas, (b) 

Mm que. 
(«) Dicaminfr. hoc cap. n. ? i . 
(o) Luc. de Penna in 1. Missi in fin.- vers. Et nota, 6.de 

Exad. trib. lib. 10. Ubi refere August. dicentem, quod 
nonullos toleramas, quos corrigere , vel puniré nori-
possumus , cap. Quisquís 24 . qusest. 1. cap. Quali <¿\. 
quxst. j . ibi: Vel digna debeant ultione compescere , vel ad 
nos usque perdücere ,• quia malas -voluntates homiríum coht-
bere non vulemus adpknum , cap. Hac ratione iil fin. 3 r. 
quarst̂ r. Bessiuslib.i. de RepubKc.cap.p.- ait: gucedam 
awem tam diffidUa, tarnque peficttlosa sunt, Kt tanquÁmin 
numero eoriím qu* ficrt nequeunt , possint habefi || & ideó 
fieliCca magnorum quandóqu'e cehntur, & non puniun-
tur, glos.fin. in l.Ad splenduiioris,' C . de Divers. offic. 

1 a- ut supr.dixi Host.inRubric.de Judx.- Quodpir-
mitrimus , nol.ntes concedimus , pntciplrnus. 
(/") L . 2. tit. 17. part. 3 . 
gj la-Authent. Quomodo óport. Episc. §. Sed fleque 

f * H s a s , & c . Ucile 22. qusest. 2. Puteus de Syndic. ver-
bojustUja , fol. 20;-. 
W Quia melius est pati modicam x quam inerare ¡a 

litiumeertamina. Abbas in cap. 1.cíe Appell. & in cap., 
Quintavallis, de Jur. jur. 

(/) 2. Echicorurrí; I ra & ¡nimichia poientum est timenda, 
& lib. jri Polit. cap. i . 7. & y. ait: Quod amkitia po-
tentum est necessaria. Cato. 

Cum locuplete viró l'item inoiaré caveto, 
(Í) Dixi supr. hoc cap. n.z;. süper glos-. AcÜrsfQi 
(«) In? Levitico, cap. 24 . 
(x) Psalrn. 117- Domiríus mihi adjutor j tSf non thneho* 
(y) Ad Rom. 8. S\ Deüs pro nohis, quis contra nos} 
(z) í n Authentica de Mandat. Princip. §. Patrocinia, 

ibi: Nec tii tihi cüra cujuslibet sinth¿ec agentes domin¡¡,suf-
ficit enirn per omnia tibi ad perfeffam fortitud'mem^S' lex}& 
irnperÜ favor, 1. i . C . Ne liceat poteritioribus, ibi: Nec 
metueas, ríe pftejudxes clarisshnis viris. 

{a) L.' 18. & 22 . tit. 9. part. 2 . 
{h) Ut testatur Cassan. in Catalog. Glor. mund. 7. 

part. consider. 24 . ad fin. Botero lib. 1. de Ratione 
status, fol. IÍ . in fin. 
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que hacían jurat á los Jueces , que no tor- (i) que los Reyes de los Roaianos, y de los 
cerían la justicia , ni una linea , aunque ellos Espartanos elegían ciertos Magistrados, qUe 
se lo mandasen : y del Emperador Trajano llamaban Efbros , ó Tribunos del Pueblo , pa-
referimos arriba lo misino. <c) Y de Felipe ra moderar la potestad Real * y conocer ¿ Y de 
€l Hermoso , Rey de Francia,, | 4e Carlos 
VIL su succesor, se lee, (d) qué prohibió 
que los Jueces hiciesen caso de las Cédulas 
Reales , que se llamaban de Justicia , ni obe
deciesen sino á las que les pareciesen jus
tas. Y por leyes de éstos Reynos (e) está 
proveído, que las Cartas , Cédulas , y Pro
visiones Reales 
y Derecho , y 
sean cumplidas , só graves penas : 41. como 
quiera que solo el Papa, y el Emperador 
pueden set Jueces en sus causas proprias • y 
los Reyes de Francia, y los de España se 
sujetan al juicio de sus Consejeros, y aun 
de otros menos altos Tnbunalés, cuyas sen
tencias permiten , que sé éumplan , y execu 

las causas de los Reyes, y Cónsules. 42. De 
manera, que el tocar la causa al poderoso 
•ó al Rey , no ha dé ,ser parte con el Corre
gidor , y Juez, para |u(i déxe de hacer justi
cia , como lo enseña San Agustín , (/̂ ) al pro-
|5osito referido , dóñde trahe otras cosas : v 
en el Exodo se dice , (/) hablando con los 

qué se dieren contra Fuero, Jueces : No consentirás en el juicio con los mu-
en perjuicio de partes , no chús , que te hagan apartar de la verdad j ni 

te apartarás del pobre por temor del rico , ni 
juzgarás tuerto , »i hafás cosa desigual , ni te
merás á ningún podéro-sú , sino guarda justi
cia en peso , y medida { porque el tribunal de 
juicio en la tierra, representa el juicio de 
Dios. Y entienda el que por miedo de algim 
poderoso oculta la verdad, y dexa de hacer 

ten contra ellos, según lo dispone el De- justicia, que según San Agustín , (m) provoca 
recho: ( / ) y aun en caso dudoso , dixoel.Ju- sobre sí la ira divina, porque más teme al 
risconsulto Modestino , (g) que el pleyto dé hombre que á Dios. Y en el libro de Ester, 
entre él Príncipe, y el vasallo se podía sen- (») dicé la Sagrada Escritura : Sea el Juez. 
tenciar contra el Príncipe , como del Rey justo , y sin vicio grave , sea fuerte , y pode-
Carholico Don Fernando se refiere , que lo roso , y constante en hacer lo que dehé, y no te~ 
mandaba á los de su Consejo : y el Emperador ma el poderío del grande 5 porque sepa , que no 
Trajano fué alabado de Plinio , (lo) q'üe en sü hay quien pueda resistir á la magestad de su 
tiempo se daban sentencias contra el Fisto, vfíeio. 
diciendo , que la causa del Fisco nunca sue- 43. Y esta fortaleza , y constancia en ha
le ser mâ a , sino quando el Príncipe es bué- cer justicia, muéstrela el Corregidor tanto al 
no. También refiere Julio Capitolino , qué remate , y déxo del Oficio , como en el prin

cipio j y progreso de él 5 pues la difinicíon 
de la Justicia és constante , y perpetua vo
luntad , para dar á cada uño lo que es suyo, 
(0) sin que el miedo de la persecución , y re
sidencia le haga cobarde, y pusilánime , co
mo á los mas acaece, según París de Pu

teo, 

Marco Anton;o el Filosofo , en materia dé 
interese nunca favoreció al Fisco , aunque 
esto guardan mal algunos jueces í porqué el 
deseo que tienen de agradar al Príncipe , los 
ciega , quando no hay evidencia en contra
río. Mas escribe Valerio Máximo , y otros, 

(c) Llb. 1. cap. 6. n. 10. 
(d) Apud Aufrer.insuo tradtatu Ordináí.titul. de Res-

cript. cap. Quia saepe contingit. Cassanxus in Catalago 
Glor.'reund. £. part. consid. ¿. versic, Tert'w qüoniain. 
*(í)-Ut in tit. 14. lib. 4. Recop. 
( / ) Cap. Cum yenissent, de Judicns, L Proxíitie, fF.cíe 

His qus in tescam. delencur, cap. Nos si competenter z. 
quxst. 7. 1. Est receptum, ff. de Jurisdiói. omnium ju-
dicum. Cassan. ubi supr. f. part. consider. jr'. 

(g) In l.Non puco 10. fif. de Jure Eisc. de cujus itiate-
ria vide Felin.in cap.Pastoralis3de Rescript.laté Addíc. 
ad Segurara in traa. deBonis constan, matrim.quíesit. 
fol.zzz. col.i , n.8o. Covarr. l ib.i . Variar, resol, cap. 
16 . n . 1. Quemada in Compendio QQ. Fiscal, fol.78. 
qua:st. i ] , pertotam. Suarez in Procem.leg, ForÍ,pag. 
8d,col. 1. & 2. Rip. in í. Si debitor. n.7.ff.de Pignor. 
Peralt.ini. §. Fideicommissajn.íKS. ad fin. cumseq. 
ff. de Hxred. instit. Matthesela, notab. 7 1 . 

(/>) In Panegyr. precipua tua gloria est , iiep'mt 
•v'mchur fiscut, cujus mala causa mmquam est ntii sub hon» 

Pñndpe , 
(x) Lib.4. tit. de Moderatíone aními, Guíll. Benedla. 

in cap. Raynuntius, verbo Et uxorem, n. f^S. &seqí 
de Testam. Cassan. in di¿i:. versic. Tertlo qmn'tarñ. 

(^)Lib. 6. Confession. 
(I) Cap. 18. Ñec quemquam mortalium formidetis, judi-

cmm erinn hoc Dei est. Proverb. 8. Paul, ad Román. 1 ? • 
cap. Quid culpatur 2 3. quasst. 1. Si Deuteron. 1. £ « « 1 

justum est judicate, Dei enimest'judiciwm. Paralipom. i 9 ' 
Videte quid faciatisy non enhn hemtnii exercetis judicium, sed 
Dotnini, tS1 quodeumque judicaveritis , in vos redundaba. 
Aviles in cap.i.Praet. verb. En jus t i e i a^ . l . d i cam infra 
lib.3. cap.i. n.í . & 11. 

(m) Transumptive in cap. Quísqilis xi.qusst. 3-
(w) Cap. 9 . Sit judexln Je justas , ut nUlti ¡ubjace.it vino 

gravi , (T fortis , & potens , constans in exhibendo qwd 
debet, nc vereatur magnituiinem cujwcunqu! quia non t'1 
qui resistat rnajestati su*. 

(c) L . 1. ff. de Justitia , & jure. 
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De ía Justicia. 27$ 
(& v delante se dirá:44. porque sepa, que la justicia , por lo qnal alcanzó el renombre 

d diímulíre ó dexa're de castigar los de- de Justo , y murió tan pobre , que no dexó 
Pros de los malos, aunque sean personas con que poderse enterrar: o como á Osiris, 
ood'-rosas incurrirá en muchas penas esta- del qual dice Diodoro , ( i ) que por haver si-
mídas por Derecho 5 (?) porque quando los do tan raro en la justicia , fué tenido por 
delitos de los poderosos, y mayores no se Dios desde antes que muriese : y Macrobio, 
ca^ti^an luego los inferiores ¡ y menores lo (0 y Plutarco ( / ) añaden , que para signiñ-
toman por exemplo , y lo traben á conse- car los Egypcios el nombre de .Osiris , pía 
quencia : (r) 45. y aun han de ser los podero
sos", y nobles punidos con mayores penas, 
quando contra la Justicia intentan algo, por 
ser su profesión ayudarla, y honrarla : y 
asi' dlxo la ley de Partida : (s) Son como asoU 
dadados para guardar la justicia. Finalmente, 
si no los castiga , presumirseha contra el Juez, 
que es sabidor de sus delitos , y que los en
cubre , y disimula : y por el contrario , con 
la dicha constancia, y fortaleza tendrá mas 
sujetos á los mayores, y poderosos: {f) 46. y^ i 
no pudiere sin peligro de su autoridad, ó 
persona , oponerse d castigarlos , ó remediar 
su mal exemplo, escriba al Consejo , con 
testimonio de lo que pasa , para que se le de 

taban un cetro , y en lo alto de él un ojo, 
significando con el cetro la Justicia , bien 
como con insignia Real, la virtud Real j y, 
por el ojo la sincera intención. 

48. No vemos perseguidos , y desayuda
dos el día de hoy sino á los buenos, y ente
ros Jueces , que hicieron pagar al tramposo 
lo que debía, que allanaron al soberbio en
tronizado , que hicieron restituir al Regidor 
lo usurpado , que castigaron al hijo de ve
cino atrevido , y que quitaron la amiga al 
Canónigo; y porque'.la verdad, y justicia cau
sa odio , y persecución, (^) luego es cierta 
contra ellos la conjuración , para hacerles 
quitar con calumnias, y falsas quexas los 

el favor, y remedio necesario, como en ocra Oficios antes de tiempo , y molestarlos des
parte diremos. («) pues en las residencias, con pérdida de re-

47. Pero el día de hoy, quién será este putacion, sosiego , tiempo, y hacienda , sin 
esforzado , y tan valiente Corregidor , como que de ;estos daños se consiga jamás condig-
dice San Pablo, (V) de quien se admiro )el ' na satisfacción : y asi el Christiano Juez so-
Emperador Justiniano , ( / ) que sin temor de , lamente; se consuela , y cura con la divina 
los: poderosos , y de tantas persecuciones, triaca del Evangelio , (V) que promete galar-
administre con libertad justicia, y alabarlehe- dofi á los perseguidos por la Justicia : y con 
mos , (z) y iremos á vérle , como al Lacede- lo que dice el Eclesiastés: il) Pelea hasta la 
monio Glauco \ al qual, según dice Herodo- muerte por la juscicia , porque antes se debe 
to , {a) por su tan célebre, é incorrupra justi- elegir la muerte , que la transgresión de la 
cía , iban muchas gentes estrangeras á ver, justicia ; (^) pero como nuestra carne es en-
y á conocer á Esparta : ó como á Lucio ferma , y no vé el remedio , y fruto, luego o como 
Scipion Antiochense, del qual refiere Vale 
rio Máximo , (h) que guardó todas las le
yes inviolablemente : ó como al Ateniense 
Aristides, del qual refiere Cermenato , \c) 
que entre otras virtudes fué excelente 1 en 

Tom. L 

de contado, y presente, quedan muy aco
bardados , y temerosos los ánimos para ad-
ministarla con tantos peligros temporales: y 
si una; vez por ella se arriesgan, ciento la 
pervierten , como lo sintió, el sabio , y va-

Mm 2 le-
. . . . . 

0-) De Syndicatu, verb. Pcena, cap. 3. n. 3 . íbl. ¡Mfí 
oicam n. 5 » I . ' ' • ' • iWj • ni .nmsT (x> 

(?) Platea in 1. 2. n. 2. C . de Lucris advocar. !ib. 12. 
Redin, de Majest^t. Princip. verb. Sed etiarn M legiti
mas tramites, n. 48. & sequent. 

0 CaP- Nemo 83. distínólione. 
W L . 3- tit. 10. part. 2. 
W L- 3. tit. i., part. i . 
O) Infrá hoc lib. cap. 13. n. ± 6 . 
W 2. Corint. 2. Et adh^cquis idoneus 1 
W In Authent. de Judicib.§.Vetus, versic. gu ia vero 

C071̂ tSns' lXl '• Et c¡rca jwtitice mi'ramur observationem. 
(̂ ) Ecclesíast. cap.3 1. £ u i s est iste,®-laudabhnv.s emn> 

^ostiea-inSummain Prooemiojn.S.Virgilius i.Eglog. 
Sed tamen iste Deus quis i t i , da, 

, mits. . • ' 
^ hh- t JEnddos: • 

Pauci quos ¡é^uus amabit 
Júpi ter . '•'•i> •, utcost» • 

{a) Apud Texto, in Offiéina 2. part. tit. Justlssími. 
(¿) Lib. 3. cap. 7. in princip. 
(Oln Rapsod. cap. 38. pag. 338. 
{d) Lib. 4 . cap. 1. 
(<?) 1. Saturn. cap. 2 1 . 
( / ) De Iside , & Osir. 
(g) Terent. in Andr. übsequiv.m amicos, (S1 veritas odíum 

parlty r. 11 . tit. i . part. 7. yeis. Porque los ornes. Et dixí 
supr. lib.i. cap. i j . n. z ? . Si infrá lib.;. cap.i. a.46. 
& 203. 

(¿) Marci f. 
(/) Cap. 4. Usque ad mortem certa pro justitia. 
(kj Cap. Ita ne 3 1 . quaest. 4. cap. Sacris, extra quod 

metus caus. 
.ioi tr.hhitt\_;fh3vt2huf o" : ; :qtrioifí «í euii.ok noiA .h 
.JKÍÍÜU ni.íIido/r.m-i3ÍIiiJÚ),A tüüi A¿áxa¿í*dm 



2 7 6 De la Política. 
kroso Agís, hijo de Arquidano, (/) que ala
bando uno á los Elcos de que guardaban 
justicia en los juegos Olympicos , dixo : Qué 
maravilla es que de cinco en cinco años, 
que se hacen estos Juegos , guarden solo un 
dia justicia, si en el restante tiempo nunca la 
guardan? 

49. Escribe Casaneo , {m) alegando á 
otros , que la justicia era una doncella , que 
vivia entre los mortales j : encaminándolos 
que no se apartasen de lo justo, y honesto, y 
qne mientras la obedecieron, vivieron segu
ros , y en tranquilidad 3 y que después, por
que predominó la maldad > ios dcxó ,y se su
bió al Cielo , donde está sentada, según de
cía Dcmostenes, (w) en el Trono de Júpiter: 
y Hesiodo (0) decia , que era hija suya , y 
asi no es mucho', que faite déla tierra: {p) 
50. Todos alaban á la, justicia, y con solas pa
labras la veneran; pero ella est ase f r í a , como 
dicen Horacio , y Alciato \ (q) y nadie 'la 
quiere por SU casa , ni por la de sus deudas, 
amigos , y allegados , ni-hall a justificación , qué 
contra sí le satisfaga , y como quier que sea, 
luego forma culpa, y quexa contra el mas 
tedio , y considerado Juez , que le tocó en 
el pelo de la ropa : lo qual sienten mas , y 
lo muestran los hombres mas graves, y exem-
plares : y por este disfavor , que se hace i" 
los Jueces valerosos, y por el abuso de la 
reda, é incorrupta justicia, es rnucHó de: 
maravillar, y de estimar , que haya quien se 
atreva, y ose con libertad administrarla. 

Lib. I I . Cap, 11. 
51 De aqui ha resultado, m i h 

hoy Gobernador áspero , no al qit haGe ¡n_ 
justicia, sino al que executa el finde la lev 
y se contenta con el efe£to 4c elh : y 
to , que he conocido muchos Jueces aspcrosT 
grandes Christlanos , y muy enteros, y 
se verifica en ellos lo que dice Aristóteles 
(r) que el que obra bien, no perdom , y 
resultado el mal nombre de ásperos, so de 
la rigurosa justicia que hacen , sino d e t g R n 
descuido , que hay en la execucion de las le
yes :. y esta floxedad , y mal genero de go
bierno tiene á los malos tan enseñados á l i 
bertad en los pecados , é insultos , que no 
pueden sufrir á quien administra justicia; 
porque asi como en un cuerpo, que está 
tan enfermo, y lleno de malos humores, que 
la virtud natural está yá opresa , y desmaya
da , n i se ayuda , ni puede resistir al humor,, 
no aprovechan las medicinas , ni hacen efec
to eh él ; antes las aborrece, y lanza de sí: 
de esta manera de endurecidos , y confiados 
los Jhombres en el mal, y habituados á sa
lirse con lo que hacen sin castigo, parece-
Ies desabrida, y dura la aspereza , y freno de 
la 5'ustMa : 52. lo qual advertía el Rey Don 
Juan el Hv y lo exclamaba en su tiempo 
el - Cómico. (Í) Poeta Español , quando di-

' xob' (}í)nii>i ri?3ijp (^) , cn£inneij^ lobinsqtrii 
L a mucha clemencia , la ley mucho blanda 
'Del nuestro tiempo no cause malicias. 

i Incdntivo es de pecar la facilidad del pgfis 
don-i"(«) y asi es mejor amar con severidad, 

3 -h?Ji\ ciOfJTí-: oni s t•32o'í>I::j-j nój r?» ";oq {ftyi&ai 

(/) Erasm. lib. d , Apophcegm. t¿ s í . in verb. AgU 
Frtmus. 

(m) In Catalog. Gloria mund. y. párt. considera:, j . 
ín princip. 

(w) Contra Ariscogitonem. 
{o)Justttiíe sacra jura dornant genus ornne malorum. 

Illa quidem virgo est , supero Jovenata párente. 
Nomina clara suo, ^cetiuiute verenda Deorum. 
Shiarn si qu¡s violet, iacrymans suafata , parentls. 
It Jovis ante pedes , (Sf lamentabUi fundens, 
Humanos qUieritur mores, ac debita poscit 
Supplicia in popules. Tu judex , cansa malorum, 
£>j4Í violas'sacra jura Dea 3 jam-dirige mentem, 
Jus colé , in alterius te nulla pecunia vertat 
Damna, mcet sibl qui cuiquam nocet, (y male suadet 
lile sibi, cuiquam si quis male jura mlnistrat. 

(p) Ludovicus Montakus in traól. de Reprobatione sen-
tendse Piiat. penulc. n. 1Í4. ait: Quod hodie suíFoca-
tur justitia in mundo , & causjE, secundum Cyprianum 
ín lib.de Duodecim abusión. sunt,videl¡cef. ^ff»»/ sime 
operibus, senex sine relig:.one , adoleicens s'tne obedientia, di-
ves sine ekémosyna, foem'ma sine pudicitia, domhms sirte vir-
tute, Christianus contentiosus, pauper superbus, Rex iniqmts, 
Ep'ucopus m t̂igensy pkbs ¡inc disciplina , popuhn sine kge. 
glos. in cap, 1. §. Quia vero, de Statu Monachorum in 
6. Moiuoionius in Prompmiirio inris,verb. Jzuw/'íjj fol. 
4 0 7 . glos.Justitla, lirera A.Giúllerm. Robill.in tradar. 

de Justitia, lib.2. in princip. Boetiuslib^.de Consola-
tione; Imperante Jlorenteque ñequltia, virtus non solum pra-
niin carety verum etiam scelerátorum pedibus subjeéia calca-
tur , íST - in loco facinorum suplida luit. 

(q) Horatius lib. 1. 
Virtus laudatur , alget. 

Alciatus lib. Í . emblem. 4 0 . 
Infoeiix virtus, 55" solis provida verbis, 
Fort imam in rebus curssequeris dorninam ? 

(r) 8. Politic. Bene operans nulli parclt. 
0 Terent. in Adelphis: Nimia licentia profeso eva-

det in aliquod magnura malum. 
(/•) Mena metro 13 í • : 
(u) Cap.Est injusta z j . qu3est.4. Facilitas venia mcenn-

vum prxvet deí'mquendi , cap. Ut fame, de Sentenna ex-
comraunic.cap.Discipíina 4j.distin¿t,íbi-. üt ñeque mul
ta asperitate exulcerentur subditi, ñeque nimia bínignitate sol-
vantur, az ait Cicero : hnpunitas crimin'ís est maxhnapte' 
candi ¡Ilécebra , er non est tata innocentia. Redin. ^ 
jest. Principis, verb. Ut utrumque tempus, n. ?. ioi# 
Puteus de Syndicatu , verb. Cvntumaclaycap. i'_n< f' . 
lin,& 3.fol.i;7.cap.de His yo.distinaione, LSiappan-
tor. in fin.de Cohortal. lib. i ? . Div. Bernard. l ib-?-^ 
Consider.ad Eugenium: Impmitat incurU seboUt, tnso 
/<> mater, radixlmpudenti* , traMsgressionum nutrix, C3?^ 
Qui vitiis qiuest. y. Ubi quod nop miserl&or" 
qui vitiis nutriendis parcit. 
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ue ensañar con blandura ; (x) porque es veridad de h justicia conserva la vida á cada 

?osa vista , que el Pueblo castigado obede
ce y muchas veces perdonado se ensober
bece ; V es , que estin tan apoderados los 
malos en sus maldades , y tan arrinconados 
los buenos con sus virtudes , que si no hay 
brio en la Justiciadlos malos poseerán el 
mundo , y los buenos acabarán muy presto. 
Y aun mas dice Arcediano , (/) que aunque 
se dá por dodrina, que el Juez sea manso, 
como en otro capitulo dirémos, (z) no lo 
ha de ser tanto , ai tan paciente , que la pa
ciencia Irracional siembre vicios y descui
dos , porque esta, no solamente á los malos, 
pero á los buenos incita al mal: y no sé yo 
para qué se hacen las leyes , si no han de 
servir mas que para platicar en los parla
mentos. 

53. Pintan á la Justicia con una espada 
desnuda en la mano , (d) para que con el 
cuchillo, y fuerza de la pena secular re
prima , y castigue aquellos , que desahucia
dos , y desamparados de los Médicos espi
rituales , no quieren enmendarse : y para que 
como indómitos brutos , (b) maniatados , y 
comprimidos, sosieguen en un lugar : y 
por esto se dice-, que la Justicia tiene virtud 
compulsiva: (c) y la dicha espada , y cuchi-
ü o es para cortar la carne podrida, y cor
rompida de los vicios : los quales son enfer
medad de la República , y se han de atajar, 
y obviar , según Galeno , (^) é Hypoerates, 
(e) con remedios , para que no perezca : 54. 
lo qual es tan necesario, y provechoso pa
ra la vida , y compauia humana , como los 
quatro Elementos , con los quales respira
mos, y vivimos » porque allende , que la se-
.'is.n - I .OKS .fiíbCI .mol , j ai'mót) ÍIA .1 1 

uno , entretiene la Religión , la paz , y la 
amistad en compañía común, en quietud, y 
sosiego , y es salud de la República , y tie
ne otras utilidades , que reñeren San Agus
t ín, y otrosí ( / ) porque si no huviese cas*-
tigo , no podrían vivir los hombres juntos, 
y havriauna tala, y perdición desordenada, 
y bullirían los vicios; y para esto, y no en 
valde, según Platón , San Agustín, y otros, 
(g) fueron principalmente ordenadas, é insti
tuidas las leyes, y la potestad Real, y la 
fuerza del cuchillo justiciero, y las unas del 
Verdugo, y las armas del Ministro, y del 
Soldado, y la disciplina del Superior : y estas 
cosas tienen sus razones , y utilidades , cuyo 
temor refrena los malos, y entonces viven 
los buenos entre ellos con quietud: porque 
mas necesario es en la República el castigo 
de la pena , que el premio de la virtud , por
que la virtud no tiene necesidad de incita
mento externo ; pero el vicio , si no es refre
nado con el miedo de la pená , todo lo des
truye \ porque , como dice Justiniano; (h) De 
mayor perjuicio , y fuerza es la iniquidad de 
los delitos, que la equidad de las leyes: y 
Casiodoro , (/> y San Agustín ik) dicen : Que 
la variedad de las costumbres , que hay en la 
República, no dá lugar á defender las leyes, 
sino con terror : y según Lucas de Pena, y 
otros , {/) con ninguna cosa se repara mejor 
la República , que con la severidad , mucho 
mas que con la remisión: porque con la se
veridad solamente es ofendido él que es pu
nido , y de la remisión se ofenden la ley, 
y el Rey , y la gtey, que es toda la Repú
blica: y por la blandura el Rey , y la ley 

son 

(x) Cap. Non omnis u quarst. jv 
O) In cap. Sed causa 11. quaest.' 3 . Aviles,In Prooem. 

capitulorum Prsetprum, glos. QuaJesquier, n. fin. in fin. 
<*) Infrá lih, 3. cap. i,í. 
(a) Uc cons^z ex supradióiis. 
(b) Aristot, lib. 10. EthicorujTi, cap. fin. Improht y qui 

•voluptatem afettant, -vhtute relióla , dolare affidendi. sunt, 
ferinde atque jumenta,, 

^ L-^"iAsü^urnj ff. de Usufrud. 1. Qu¡ restituerc, 
/JTV • 1 ^Pdicat. 1. Hmusraodi» §. fin. ff. de Leg. 1. 
W Lib. 3. Metí), meden. 
í nLAIB' DE AHE> & LIB- DE PRIS- ̂ EDICÍ-
{/) Anastas. Germo. de Sacnorura immunic. lib. z.in 

Pnncip. n^g.pag.yo. & Pecrus Gregor.de Syncagmac. 
juns 3, part. Hb. 30 . cap. 1. in fin. Div. Augustin. lib. 
pul ^ ecim abusionibus 3 ú f . J u s t ü i a regm f ax est, po-
r non tutamen patria , mmunltas ptebis , muwmtnturn 
¡e"c ¡1 CUra la"glíor'"n: gaua'mm bomlnumx temperies aeris, 
¿ ¿ ¿ ¡ ¿ r ' J F t Ü * terr'e fxcundi ías , sulathim pauperum, ¿h-
rea.tat fittarum. 

W ^ a t , lib. de Philosophia ; Clvltates tune optlmegu-

bernantur, curninjustis dant pcems,8c i n Prooemio Deere* 
talium, ibi: Ideo lex prodltur ut appeütus mx\us suh jurts 
regula limltetv.r. JDiv. Augustin. in cap. Non frustra 3 3 . 
qusest. ¿ .Non frustra (inquit) instltuta sunt potestas Regia, 
vis glad'ñ cognitoris,.úngula camificis, arma militis, £5̂  d i f ' 
ciplina dominzntis; habent enim isti modos suos, causas , ra-
t¡one¡,atquc utilitates>h¿c enim cum timentur^coercentur ma-
l i , (ff inter malos magna cum quiete vivunt.boni. Et habe-
tur in cap. Faóbe sunt lcges.4. distind. Isidor. lib. j>. 
Etymolog, Frat. Marcus Antón, de Gamos in Micro-
cosm.lib. i . dialog. 12, pag. 142. col. i . ' m fine. 

In Authcnt. Ut non fiant pignoratipn. in princip, 
(i) i 2 . Variarum j epist. 3. 
(k) Cap. Prodest in princip. »3, quxst. y. 
(/) Lucas de Penna in 1. fin. C . de His , quse ex pu

blica collatione illata sunt. non usurpand. lib. i.o. Cas-
saneus in Catalog. ¡f . part. considerat. 20. A quo sunc 
quae tradit Redin. de Majest. Princip. verb. Severum, 
n. 1. & seq. Puteus de Syndic. verb. Contumacia, cap.i. 
n. 2. versic. Oficiales , foi. . i j y , " 

http://Gregor.de


2 7 8 De b Política Lib . I I . Cap. I I . 
son menospreciados , y los subditos Inficiona- delinquente pena de muerte, solamente ¡e 
dos 3 y por la gravedad , y severidad el Rey mandó cortar la mano: 55. como quiera 
es honrado, la ley observada, y la grey en que regularmente el Juez, so pena de infa-
paz, y justicia mantenida: y San Gregorio me, y de otras penas, no puede minora 
(»2) llamó Pestilencia de la República, d jtieziy las penas legales , O) y solo lo puede hacer 
que conrhor no corrige los delitos. Y no so- el Rey con causa , porque sin ella , no sería 

gracia, sino iniquidad , en ofensa de la Jus
ticia , y de la República. El Papa Peladlo 
y otros , (x) dicen , que con el castigo de lo¡ 
malos se aplaca la ira de Dios , y con la re
misión de ellos se provoca : y que asi nin
guna ofrenda, ni sacrificio mayor se. puede 
nacer á Dios , que castigar al hombre malo 
y perverso : de que se infiere, que se podría 
en algunos casos executar pena de muerte 
en dia de Fiesta, {y) Quién , como dixo San 
Ambrosio , (z) por los ruegos de., los . hijos, ó 
por las lagrimas de la muger absuelve al, ladront 
T quién , como dixo el Emperador Justiniano, 
{a) en los dias santos perdonará al sacrilego] 
quién al adultero, o al e s t u p r a d o r ó al inces
tuoso ? quién al robador de la doncella en el 
dia mas festivo no perseguirá con mayor ins
tancia i No tenga alivio en las prisiones el que 
despoja á los sepultados '• (b) sea atormentado 
el que da veneno, y el hechiceroy el que 
falsea , y adultéra la moneda •> y el; homicida, 
y el parricida, y el traydor , sin que_ consi

lo darán á Dios cuenta los Ministros de Jus
ticia , por la remisión , y fioxedad del cas
tigo de ellos., sino también los que pudien-
do no lo remedian, ó lo estorvan. (w) Y i 
este proposito dixo Séneca : (0 ) Que aunque 
era casa justa tener piedad , havia de ser de 
aquellos , que por .desgracia delinquieron ; pe
ro no de los hombres inlquos, y facinorosos. 
Y Tulio dixo : Que de tal manera es de 
aprobar la mansedumbre , y clemencia , que se 
imponga también* la severidad i sin la • qual 
la Ciudad no puede ser gobernada , porque de 
los hombres perversos , y pervertidos, dicen los 
Santos , y los Sabios {q) que es injusta la mi
sericordia: por lo que se lee en la Sagrada 
Escritura , que Saúl ofendió á Dios , por ha-
ver tenido misericordia de Agag , y Acab 
de Benadadí al qual dixo Dios : Porque sol
taste al que era digno de muerte , pagará tu 
anima por la-suya, {r) 

Por eso el Juez se llama Ministro de Dios, 
porque hiere los malos , y es Ministro de las 
leyes, porque mata á los homicidas , según gan perdón , esperen siempre 4o -¡qm: hicieron, 
San Geronymo. (Í) Refieren los Autores (í) cierrenseles á estos tales las cárceles., y as(gur 
que el Rey Carlos Primero de Ñapóles , hizo rmlos en las prisiones ,. quando por las lies-
ahorcar un Juez , porque debiendo dár á un tas, y dias Pasquales se abren, y relaxan d 

-o¿ LÍ r-o'j-onmot̂  rite ilirisi ¿l i • sup zam . - : ¿ajfi^q on 21/p . «sciijsrrm .oivty) 
3UÍ . 1 

___ 
" — — DO 

(w) In expositione Vsúm.Lxtahhur jwtus. 
(«) Frat. Marc. Antón, de Gamos in Microcosmia 1. 

pare díalog. t ú pag. r^ii col. zi 
(o)Justum est mhererl, non improhorttm homlnum, sedeo-

rum qu't mérito mfcelices sunt. 
Q>) i , Offic. I ta probanda est mansuetuio atque clementia, 

ttt adbibeatur causx seveñtaY,'sine qua c'ivitas administrari 
nonpoten. 

(q) i . R e g . i ; . & Deuteronom.i5.Div.Grcgor.lib.7. 
Epist.cap.Est injusta misericordia 2 5. qu3est.4.1.Si ho-
minem, ibi: Intempestlvé miserkordlám exercu¡t,Íí. Depo-
siti, 1. Eleganter, §. Idem Labeo, íf. de Dolo , cap. z. 
in fin. ibi: Nullam in hoc misericordiam habituros. Extra 
de maledic. & quar tradit Redin. de Majest. Princip. 
verb, Ad dementlarn pronum } n, j ? . & sequent. 

(r) 5. Regum 20. 
(/) Super'Ezechielem lib. 4 . 
(0 Insernia;, Affliais,&aIIi, ut per Julium Clarum in 

Prdúic.S. fin. quxst.Sf. versic. Vlterius qtMro. Puteus 
de Syndicatu , verbo Pcsm, cap. 5. num. 3. ad fin. fol. 
z f 8. Menochitis de Arbitrar, l ib. i . casu ? á . n. 12. 

(K) Dicamcap, sequent. n. 7.7. 
(x ) In cap. Quali in fine z í.qusst.f .& Proverbiorum, 

cap. cá. & z i . cap. Illud, Sí cap. Si quos 23. qu:fst.4. 
glos. ÍJI cap.Libenter5de Poenuentia! distiná.i. Ee Sé
neca in Hercule furent. Quem refert glos. in 1. Provin-

ciarum, C de Feriis, ait: Quod mÚa magh óptima me 
tima Dea offerri potest, quam reus iniqms. Paulus inl.Ne-
mojC.de Episcopal.aud.Tallada de Carcére inEpistol 
pag. 11. Antón. Gom. in 3. tom. Deli¿t. cap.i. n.i^ 
Redin. de Majest. Principa verb. Et fíat tam juris reír-
gioiissimus , n. 30. 

(/) Dida 1.. Provinciarum, & dicam infr. lib.2. cap. 
19- n. 2 1 2 . & seq. 
(...) Lib. 1. de Ofnciis, &- in diói. cap. Est injusta. _ 
(a) In I .3 . C . de Episcopal, atid. Ih'v.Sed ah bis ¡ u n m -

mus eos, a quibus contaminari potiiis gauiia^titiamque corn-
munem, si dimitlantur, animadvertnñus; quis er.im sacnle^ 
go diebus santfis indülgeaf> Quis adultero, vel stupri, vel in-
cesti reo tempare castitath ignoscat ? ghtis non raptorem v t f 
ginis in summa quiete, gaudio comrmmi persequatur tnstan-
tius} Nullam accipiat vintulorum réquiem qu¡ quiescen 
tos quadam sceleris immaniíate non sinit? Patiatisr tonnenta 
veneficus, maleficús, adulter, violatorque moneta, hom:ci<--i> 
fT parricidaque fecit, 'semper expeclet, Reus etiam M a j í W 
tis de domino adversus quem talia molitúi est veniam ipera-
re non deber. Conducunt tradita á Puteo de Syndicat. 
Arbitrium, n. 1 8. & Parlador.Rerum Quorid. i j f V • 
cap. 1 o. n. á . oc 7. -o n n 1 

m Qui spoliat cadáver; furca suspenditur, Bald-"^; 
de His, C. de FurtisvRomamis, & SSBbettístó^ ' 
ff. de Acquirend. hocred. Paul. cons. 3. 



De la J 
étros: porqué, Cómo dbío Baldo, (c) con 
aultarh vida ¿estos , se salvan las de muchos 
inocentes : Y contra estos tales han de ser los 
lacees constantes, fuertes, e inexorables , á 
semejanza de las leyes , (d) que son sordas, 
y no se mueven por afedos para dár el pre
mio , y el castigo i pues como dice Horacio: 
(f) Aborrecieron los buenos de pecar por amor 
de la. virtud , y los malos por1 temor de la 

A este proposito dice un Decreto, 
( / ) que no es cruel el que á los crueles degüe
lla , aunque le parezca al ladrón , estando en la 
horca, que es cruel el Juez; porque castigar 
á los tales, no es crueldad, sino ^como dieett 
otros Decretos , (g) limosna , y piedad , poi
que se da fin al pecado i y asi dice San Ber
nardo: (h) Tan bien parece el ladrón enlahor-
ca , como el Rey justo en su Trono Real : y 
San Geronymo (z) dice : Que el que castiga 
los malos , y tiene los instrumentos para ello, 
es Ministro de Dios : Y el mismo ert o t ro lu
gar (íO respondió i Ripario : Que no solo no 
era pecado castigar los dillnquentes con rigor", 
pero que quando lo merecen , es piedad , y me
recimiento. 

57. Esta extirpádon de lo§ vicios , Gomo 
tan importante, la encomendó mucho a los 
Prelados el Santo Concilio Tridentino ; (i) 
y según Valerio Máximo , y otros, (m) no 
solo se contentaban los Romanos con casti
gar los delitos atroces con ultimo suplicio, 
y pena capital; sino tal vez con derribar 
las casas de los tales delinqüerites, como lo 
hicieron cort Espurio Casio, y con Espurio 
Melio, por ser esto gran nota de iniquidad: 
y lo mismo hicieron Con Marco Flaco, y cort 

usticia. 2 7 9 
Saturnino: y tal vez denegándoles la sepul
tura , arrastrándolos por las calles , ó pre
cipitándolos de alguna roca, como hicieron 
á Tiberio, y Cayo Graco , y ]Dor otras for
mas , y maneras severas, y rígidas, en es
pecial donde , y quando hay frequencia (w) 
de uno , ó de muchos géneros de deli
tos. 

Algunas veces temen los Jueces durante 
los Oficios , y después de dexados , á los de-
linquentes , que condenaron en penas corpo
rales , ó en otras graves de hacienda, y aun
que se ha visto cometer estos contra los Jue
ces insultos , y atroces atrevimientos , y uno 
mató á Andrés de Isernia; pero lo mas or
dinario es, tenerles respeto , y reverencia, 
aun después de dexados los Oficios, dó quier 
que los topen, en poblado , ó en el catripo: 
y esto obra la Virtud de la Justicia hecha con 
tazón , y sin pasión: y asi me ha sucedido 
infinitas veces* 

58. Finalmente , el Juez que por temor 
dexa de hacer justicia, menos peca que aquel 
que le causó el temor , porque la culpa tanto 
és mayor, quanto lo es lá voluntad del que 
la Comete, (o) 

jp . Tornando á lá materiá de lá fottale-* 
za que ha de tener el Corregidor, digo, 
que Platón {p) exhorta al Juez , que conside
re quando sube al Tribunal, que asi como 
vá á juzgar , vá tartibien i ser juzgado , y ha 
de llevar con el poderío prudencia, para no 
ser engañado , justicia, pára dár á cadá uno 
lo que es suyo, y fortaleza , pata no doblar
se por ruegos, ó HorOs á perdonar los con
vencidos en la maldad 5 y asi no debe por 
ía misetia del pobre moverse á administrar 

jus-
(c) In 1. Provinciarum, C . de Feriis. 

_ (á) L . fin.C. de Tabular, l i b . 10. Guillerm. Benediét. 
in cjuxsttArí occidere pecca£oresliceat,posita post qua»s-
tionem de Homicidio , & de thesauraria, n. 30. fol.j 8. 
in 2. tom. super cap. Raynunt. 

(e) In Epist. ad Quintutn: 
Oderunt peccare boni virtutts amofe, 
Oderunt peccare malí formidiñe poÉrf*. 

Quem refere glos. in l . 1. ff, de Justit. & jure. 
( / ) Cap. Non est crudelis, 2.3. quxst . f. 
(g) Cap.Legi. M.cjuaest.S.cap.Reos in fin.ií.quarst.-f. 

cap. fin. in fin. de Pbeniientia,.distina.fin. cap. Tria)& 
Etqui emendar, tf . distinóí. Justinianus de Pro-

cons.Cappadocia?,. c e n s ú í u t . z 1 .Attrocia crimina ha acer-
* pumto, ufpaaconcm hominum supplicio ornnes reliquos con

tinué castigtt: nec enim inhumanitas h"c , sedpofmi sutríma 
Vutém* hutnanitarest, cum multi paucorum animadversione 
woaafur. Avil. in cap. 1. Vrxt .g los . Derechamente, n.4. 

Maro. Antón, de Gamos in MÍcrocosm. 1. part. 
( b \ f 16' pag' CoL z- ía fin- & se<l-
V J m» bene videtur latro suspensus in laqueo, ut Kex jüí tut 

in solio. Didac. Pérez in 1. 3 8. tit. i ^ . col. y 81. in fin. 
lib. 2. Ordin. 

(«) Super Ezechielem, lib. z. & 4. aít: g u i malos per-̂  
cutlt, in eo quod rtíaji i m t , íí^ habet vasa merfeli ionis, ut 
eccidat pessimos, minister Dei est. Idem super Ésai. eap. 
í 3. Augut. ad Publicol.Frat. Marc.' Antoni de Gamos 

in Mierocosm. i.parc. dialog.rz.pag.if col.z. cap. 
Qui malas, &c. Nonexcludens,&c. deOccidentís 13. 
qusest. 

(̂ ) In cap. Legi,& sequent.23 . quácst. g^tíerediade 
Jadicib. quaest. 18. fol.- 72. pag. 1. 

(0 Sess/ 14. cap. 1. & 4, de Reformación. 
(m) Lib. 6. cap. 3. & Petrus Foller. inPraxij de Ceíisi-

bus, de Jure moderandi rigorem, pag. 122. n. jtf. 
(«) L . Aut faéia ínfin.íf.de Poenis, ih'v.Multum grassaa-

íibus exerfiplo ópus est, & 1. t . íf. de Abigeis, ibi: Puniun-
tur autem durissime , non ubique, sed ubi frequentius est id 
genus maleficii. De quo vide Abbatem in cap. At si Gleri-
ci, n. 8. de Judiciis. Grammat. consil. 17. n. 1$ . 

(o) Menoch. de Arbitr.lib-2. cencur.4 casu 343. n.i i¿ 
(f) Lib. de Judiee. 
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justicia; porque en el Deuteronomio (q) se 
dice : No tengas misericordM del pobre en el 
juicio. Y en otra parte : {r) Haced justicia sin 
distinción de personas , oíd al chico como al 
grande , ora sea vecino , ó peregrino : ( y có
mo sin oír ambas partes, y averiguar la ver
dad no debe condenar á nadie , adelante lo 
diremos. (/)) Y en el Levitico {t) se dice: 
No consideres la persona del pebre , ni honres 
la presencia del poderoso : juzga derechamen
te á tu próximo 5 y asi como Dios no es acep
tador de personas (u) en las cosas que son de 
mera justicia , tampoco lo han de ser los Jue
ces, (pe) 60. Y por eso en las estatuas anti
guas pintaban los Tebanos i la Justicia sin 
manos, y con los ojos vendados, (y) para 
significar, qué los Jueces no han de recibir 

•dadivas, ni aficionarse > sino con pureza , y 
sinceridad considerar la verdad de la causa, 
y negocio , sin ver, ni conocer las perso
nas que lo tratan : y esto dixo Epicteto Grie
go , que es lo mismo que dixo Salomón , {z) 
que el que en juicio conoce el rostro de lasi 
p irres, no hace bien , y de este ral se puede 
esperar , que por poco interés que se le ofrez
ca , se alexará de la verdad. Pero esto no se 
entiende para dár las penas , y castigo por 
los delitos, que en esto, como dice la ley 
Real: (¡2) Los sabios antiguos dlxeron, que 

acep-

Lib. í í . Cap. I I . 
maguer que en el juicio no ha de haver 
cion dé personas , pero que las penas deben ser 
repartidas , y dadas según el estado , y condición 
de ellas, (b) 

61. Tampoco debe el Juez moverse i 
hacer justicia por las lagrimas, lamentacio
nes , clamores, ó deprecaciones de los que 
se muestran afligidos , porque no es de reca
to , ni constante Juez , como dicen Calis-
trato , y otros, (O moverse por angustias 
y lloros , ni mostrar en el rostro lo que sien
te en el corazón : y porque, como dice una 
ley de Partida i (d) Algunas vegadas acrece 
que muchos de aquellos que piadosamente se que
rellan , andan con enemiga, é adeldntanse á 
querellar por encubrirse ji é por meter en culpa i 
aquellos de quien se querellan : Los quales, (co
mo dice Segura , (V) y es ello así verdad) 
con estas ficciones eiigañan muchas veces i 
los Jueces fáciles. Ésto es lo que se dixo eri el 
Libro de los Reyes: ( / ) No mirarás su ros
tro , porque yo m juzgo según él aSpeBo del 
hombre ! y lo que dixo San Bernarda {g) i 
los Jueces: No os muéva el gesto compungU 
do del hombre el habito v i l , el aspeSío sü*. 
miso i las cejas baxas , las palabras hum'üdei, 
ríi aun las fáci les , y aparejadas lagrimas , por
que el Juez se ha de mover por las leyes, y 
no por los clamores. (¿) 

Bien 

(f) Cap. 1. & i ? . Pauperis non misereberis ¡n judíelo. 
(r) Cap. 1. Itapatvum audietis ut magnum, nec accipletis 

cttjüsquam personam, quia Del judicium est. 
(s) Infrá hoc lib. eap. 5. num. j í . & lib. 3; cap. 14* 

n. 2^. & cap. i ; * n. 8 f . 
(í) Levitic. 19. Nonfacies quod imquüm est, nec uijv.sté 

judicahts. Non consideres personam pauperis , ñeque honores 
•vulturn potentis. Justé judica próximo uto, cap. Nec omis-
so, 2 3 .qtmt. 4. íbí; Nec pauperi in causa injusta misericors 
.fz/.Marc. Antón. de Camos in Microcosmia i.part.cha-
log.14.pag. 174.C0I.2, Ribadeneyra de Principe Chris-
tiano, lib. 2. cap. 12. pag. 3^2. 
(«)Epistol.l3.Jacob.cap.2.&A¿luumApostoIor.cap.io, 

(x ) Regul. in Judiciis, de Regul. juris ¡n 6. cap. Forc. 
i4.qii£BSt. ^.Barthol.in l.i.ff. de Postulando. Abbasín 
cap.Novit.n.8. verb. Nota, de Judiciis. Redin.de Ma-
jestat. Princip. verb. Ut utrwnque tempus, n.f 2. fbl.<í3¿ 
Covarr. lib.2. Vanarum^cap.,9. n. 3.vers¡c. Primum, 
pag. y 85. col. 1. post. médium. Didacus Pérez in leg. 
4 . t i t . i i . lib.8. Ordinam. glos. Cadauno, pag. 243. Se
gura in Direólor. judicum 1. part. cap.7. n. 1. &seqq. 
Heredia de Judxcibus , cap. 1.9. fol. 80. post Felínum 
in cap. Cum quídam, col.' t* de Jur. jur. Nevizanis in 
Sylvanupt. lib. y. n. 103. 
(/) Alciat. in Emblem. lib. i . cap. $9. indit. inSena-

tum boni principis, ex Pierio lib.3 y. de Literis JSgyp-
tiorum dícens: 

Cur sine smt manihus ? Capiant nee xenia , ríec se. 
Pollicitis fetfi, munenbusve s'tnant* 
Cacus at est princeps, qmd solis auribus, absque 

AjfeEiu constans jussa Senatus agit. 
Et ibidem cap. 38. ait; 

Affeftus fas est cederé jusút'tcé. 
(¡t.) Proverb. 24. &Frat. Mafcus Antón, de Carnes in 

Microcosm. did. i¡<, part. dialog. 14, pag. 17 1. col. 1. 
{a) L . 44. tit. 18. lib. 6. Recopi 
(¿) Cap.Beatas 4s,.distin(íi:.cap.fin. de Transad.Mitius 

enimnobilisr& in dignitate conscitutus punitur. Cor 
varr.lib. 2. Variar.eap.í». n.4.vers. Septlmr, pag.fSí. 
Tiraquel. dePoinis temperan, caus. 31. n.27. fol. 13 8. 

(c) In 1. Observandum, ff.de Offic. praesid. ibi: Nec pn-
cibus cdlamitosorum illacrjmari oportet : non enim est refíi,. 
ñeque constantis judiéis , cujus animi motum vultus detegít, 
l.i3.tit.4.part.3. & ibi Gregor. póst Bald. in §.Pubiici 
latrones, de Pace tañen. & ejus viola, in feud. Benven, 
de Mercat. in parte: Quomodo in causis mercatorum proce-
dendurn sit, pag. 477; n. 10., 

(d) Dióí. 1. 13. 
(e) InDireól. jud. 2. part. cap. 3. n. 14. 
( / ) 1. Regum, cap. 16-
(g) In cap. Est injusta 23.- quasst. 4. ibi; Bre-ví lacrymu-

la ad tempus parata , 8¿ ibi : Vel etiam uberio' ihus fi'f'b^ 
& in epist. 24.7. Non ergo vos moveat homlnis ja - 'd >nt' 
seranda , vilis hahitus , vultus supplex , derniss-i sxperaliJ) 
wrbomm hurniUtas, sed ñeque ipsx quidem UcrymuU curre*? 
tes {ut ajunt) ad nutum ejus: hdc omnia in facie sw'-t • 1 
tis qui dixerit: Noltte secundumfaclemjudicare. Provcr 
24. Dcuteronom* 1. Joann. 7- ' c i h < 
(/;) L . Decuriouum, C de Poen. & dicam infr. h 

cap. Z.XÍ, 9 1 -
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De la J 
é%t Bien es verdad , qué en caso igual, y 

dudoso, se ha de inclinar á favorecer á la viu
da , (/) al huérfano, (k) al pobre , (/) al pere
grino, (m) y ¿ otras personas desamparadas, 
y miserables : no solo por ser mas dignos de 
¿ompasion, sino también por el mentó de 
contrastar á la inclinación natural, codicio
sa de ayudar antes al rico , de quien se pue
de esperar algún bien, que al pobre , impo
sibilitado de correspondencia ; y también por
que en caso de tanta igualdad , de justicia 
parece que se puede presumir que la tenga 
el pobre , y que por sus pocas fuerzas no ha 
podido mostrarla ; mas, quizá , supeditado de 
las del rico , y poderoso para probar mejor? 
por lo qual asimismo debe el Juez en el 
dicho caso igual despachar sus causas , y ne
gocios primero , O) y sumariamente , (o) por 
la mayor necesidad que de ello pueden te
ner , á la qual se debe siempre acudir prime
ro en todas las cosas ; y porque la justicia ha 
de ser igual, y breve, 63. y los clamores 

Tom. L 

usticia. 281 
de estos son aborrecibles d Dios contra Io$ 
causadores de ellos , como se dice en el Ecle-
siastés. (p) Puesto caso que tan estrechamen
te manda Dios á los Jueces, que no acep
ten personas en el juicio, se quexa nluchas 
veces por la poca cuenta que tienen con los 
pobres, con los peregrinos , con los huér
fanos , y viudas, que comunmente son opri
midos de los poderosos, y mira Dios por las 
cosas de los flacos, y menos poderosos, y 
tiene de ellos, y de ellas especial cuidado 5 
(q) y el trabajo qué por ellos se pasa es en 
servicio de Dios» Y aun mas dice Demós-
tenes , y lo refiere Fray MarcO Antonio de 
Camos: (r) Que es mas licito indignarse el 

Juez contra los poderosos iniquos , que con
tra los pobres > porque la necesidad de ellos 
escusa la benignidad de los Jueces , y les 
mueve á que humana, y benignamente pro
cedan mas presto i equidad, que á riguroso 
castigo } y aun está obligado el Juez á suplir 
por los pobres, y miserables personas en el 

Nn De-
(«') Hierem.j'. Esai. 1. Principes tui infideles ¡ocii furumy 

ernnes diligu :t muriera i seqúuntw retributiones , pupillo non 
Judicanti & em'Sa vidua non ingreditur ad ii/o/,& Hierem, 
f. Sunt enirn miserahiíes, tT infortunataj ab ipso Deo affliBéi 
EsaL 4 7 . Sierilitas, SJT viduitas •venerunt tihi, \% 11 C.Quan-
do imperat ínter pupil. 8¿v id . l . 4 i . t i t . i 8 . & liio. tfc 
í%. part.5.Ettradunt Butrius, Joahrí* Andr. 8¿ alü in 
cap. Nostrae, deTestams Covam in cap.y* Praóh Tira-
quel. de Pia caus. in Prsef. pagj 6^ Mieres de Majorat* 
4 . part.,qu£est. 17* n.3. foL joí.Foller. de Gensib. de 
jur, moderand. rigorem, paga 14. 0.2y. Segura in Dí -
reólor. judie.2- part. cap.7, n. 6. 8c 7* fol. 11 Eccle-
síast.4. & heiüm-.V'duíe pupillo non noceb¡tis,'ExodiZZ4 
Simanc. de Repubi, lib.8* cap. 3 o. per totum, &CÍ seq¿ 
Germen, in Rapsod. cap^S. pag. z6?, Se de favorevi-
duarum vide Rebufa in trad. de Sentent. provis. pag. 

Se zS9. vers. Notandurn. Didac, Pérez in l . i . tit* 
1. coL 767 . lib.s. Ordiharrií 

(k) Deuter.i7. Injudicando estú pupillis misericors i u i 
fater, & pro viro mat/i illormn , & tris tune veluii filius 
althsnni obediens , & miserebitur tuimigis quam rnater j & 
Hierem. 3 2. Pupillum nolite contristan > ñeque opprimatis 
iniqué. Rolandus cons.20. n. i . & 4. volum.. 2. Simanc, 
ubi sup. cap. 51. Et conducunt tradita in glos. prace-
denci , nam pupjilos viduis asquiparanc scripta sácrav 

(/) Psalm 40 . Beatus qúi intelligit süper egenum,(T pau-
perem:in die mala liberabiteurn Domims. D. Thorti. lib. 2^ 
opuic.20.de Regimine Pr¡ncipum,e.i y. ReBores populo-
rum, qui vicem Dei germt in t é r ra , curam pauperurn habere 
tenentur , to magis , quiacómmunes habeañt aüiones , er 
Reipuhl. administrationern. Simancas ubi supr. & diéla in 
glossis pr^cedentibus. Ribadeqeyra de Principe Ghris-
tiano^lib^. cap,i2. pag. 352.-

('«) Eos commendat Patriciusde Repub. lib. C tit.4. 
^ • 1 4 7 . Germen. & alü ex relatis in glossis praceden-
? .U* j ^ Deuteron.ro. Vos ergo amaté peregrinos , quiatT 
^ i P U f t h ad-vencein térra JEgypii. Plato lib. de Legib. 
^ ^ ' n o s san¿iissitna esse 'faedera quisque cogitet : Fermé • 

peregrinomm , y r contra peregrinos peccatavitm 

Deo curce sunt : nam cum peregrhus arnicis , cognatisqué c¿» 
reat, majorem, iT apud Déos, & apud homines mere tur m i -
sericordlam. Simancas de RepubL lib.Si c.z9< pag. 487^. 
Gregor. in 1.31 * titíi i parcíé glos. :,. Didac. Pérez iti 
leg.2¿ tit.^. l ib. i . Ordinam. col.277. & seq. 

(w) Glos. singül. inc. Iri prirhis, glos.i. 2. cmxst. r* 
Quatn dicit optimatn ; & mente tenehdara Antonius 
Pranciscinus in Addition. ad Abbátem iri C. Significa-
vitjcolo. in Addit. super n.4. de Offic. órdinar. l . x ? * 
tit. 3. lib.2i Ordiri. &hodie I» 17» tit. 4 . Hb.2. Recopi 
Sed nón siint recopilara verba diéias legis 13 . ibi : E de 
las personas miserables ante todas , Lf* infin. tit.3. part. 3 . 
h S i , titjio. part.2. Tiraq< de Causa pia, in Príefatio-
ne, pag.íi in fin. Ferus in Ada, G a p i 2 í . Boni judias est, 
non differre causas in prájudkium pauperurn i impii igitúr 
sunt y qui propter lucrum -v el favor em divitum rem eo usque 
dijferunt, ut paüper cogatur propter inopiarn etiarn causam 
justam relinquere, id quod sdpé fiti 

(ó) Authent. Nisí breviores, C . de Sentent. ex peric. 
recit. Puteus de Syndic. yerb. Negligentia, n . f , í o l . z i f . 
Didac.Pérez in l . i * tit . i . col.7(í4. glos. Pobres , lib. 3, 
Ordin. Gregor. ¡ni. 3 2. tit. i . part. glos.i. 

(p) Gapj4. & c^^í Nonne lacrymie viduá ad maxillam 
ascendunt , exclamatio ejui super deducentem eas > A mar 
xilla enirn ascendunt in edum, Dominus exauditor non de~ 
leftabitür iri eis , & Preverbo2. habetur : Nonfacies vio-
lentidm paüperr, quia pauper est, nec conteras egenumin por
ta ^ quia judicabit DominUs causam ejuti & confíget eos , qui 
confixerúnt animarn ejús , & rursus Ecclesiast.4. Viduce^ 
pupillo non nocebitis , si ¡¿seritis eos , voclferabuntur ad me, 
IT ego audiam clamorem eorum , £3" indigy¡at>iturfuror meus, 
percutiamque vosgladio. Segura in Diredor. judic.z.paru 
cap. 7. n;(í. & seq. 

(̂ ) Psalm.ÍI, 10. 4 0 . i í 8 . 131. Zachar.7. Esai.4s>. 8¿ 
66< Matth.i 8. ip. Marci 10. Luc.14. 18i Lev. 1.9. Deu-
teron. ry. 24 . 

(f) In sua Microcosm. 1 .pare. dial,og.i4.pag.i73. cg-
lumn. 1. in fin. 

i d j 
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2 82 De la Política. Lib. I I . Cap. I I . 
Derecho, y en el hecho lo que falta, y á acusa; porque los poderosos, y ríCos 
hacer pesquisa en las causas Civiles. (/) Y no chas veces suelen ser odiados, y mtm&Jt 
se les cayga esto á los Jueces de la memoria, dos de los báxos, y plebeyos , y qUien ¡ r 
pues por tantas autoridades sagradas se les ofende, amados de ellos; y de tal maner5 
exhorta , y manda , i las quales están endu- el Juez ha de favorecer á la viuda , y al huer* 
recidos, y sordos muchos, como vemos ca- fano , y á las otras menos poderosas, ó miSe~ 
da dia 

La deprecación, y suplicación de los de-
linquentes convencidos, para que los perdo
ne el Juez , ó les mitigue la pena , dixeron 
Quintiliano , y otros , (t) qué el Pueiblo, ó 
el Senado, ó el Principe , con quien vale 
la clemencia, y de quien es propria, la de
ben admitir; pero no los Jueces inferiores 
astridtos á la observancia de las leyes i y así 

rabies personas, y aun á la causa pía, c 
no sea con Injuria , y agravio ageno; porque 
como dice Tulio , (z) y los Derechos : (J) 
Aunque somos deudores de la justicia á Im 
viudas, no ha de ser con perjuicio , ni ha
ciendo injusticia á otros ; y que si rio se pue~ 
de subvenir á uno , sino es dañando á otro 
mejor es na ayudar á nirtguno , que hacer peŷ  
juicio al tertieroé Y aun mas tuvo Caldetino-

dixo Cicerón (u) i Julio Cesar í En muchas {b) Que aun. por favor de la Fé no se ha de co 
causas abogué ante t í ; pero nunca díxe : Per- meter injusticia; y Bartulo, y otros (e) dicen, 
donadle Jaeces, erró , no pensó. Pero quándo que no se ha de descubrir Utí altar para cu-
haya lugar la conmiseración , piedad , y rué- brir otro* 

65, En la coíumnS de fortaleza, en que 
hemos dicho ha de estrivar el Corregidor 
contra el temor de los poderosos , casi se 
encierra la del faVor de ellos > el qual no de
be mover contra la justicia , ni las ofertas de 

go ante el Juez inferior, decírnoslo en otros 
capítulos, (x) 

64. Tras todo lo dicho advierta el Juez* 
que es gran iniquidad usar de justicia pre
sunta , (y) que es hacer injusticia al rico 
por hacer favor al pobre : hacer agravio al los grandes Señores, ó de los privados, ó 
poderoso, por ayudar á la viuda í quitar la constituidos en altos lugares, y dignidades, 
hacienda al señor, por hacer por el criado: aunque ofrezcan por sus ruegos acrecenta-
castigar impíamente i su siervo , porque di- mientos de honras, y de otros intereses, co-
gan vanamente, que mejor castigará el age- mo lo advierte una decisión de Rota : (d) y 
no : agraviar á su amigo, porque no digan dicen Baldo, y Boerío, (e) ( y tienen ra
que es parcial; y despreciar al Juez que to- zon) que son muy simples los Jueces, y Aho
rna residencia, por acudir al Pueblo , que le gados , que se creen de ellos j y porque 

esto 

(x) Bart. ín I .4 . §. Hoc aufem, ff. de Damri. infedo. 
Cynus in 1. Muliérem y C . Si mancipium ¡ta fuer, ali 
Bald. in Aúthentica Ad ha:c,C. deUsur. Innoc. in cap. 
Ad nostram, de Jur. jur. 

(0 Quintilianus lib.7. cap. 3. ibi: Ultima est auterri de-' 
frecatlo , quod genus causie plerique negarünt in judictumuri ' 
quam venire. Et Apolidorus lib.7. cap. 3 . Budaeus in An-
•not. ad l.fin. ff. de Senat. pag. 2 4 1 . dicam infrá lib. 3. 
cap. 14. n.27. 8c seqq. 

(u) Pro Quinto Ligar, ibi: Camas y desar', egi multa!, 
fS" quidern tecum cene nunquam hoc modo , ignoscite judices, 
erravit , lapim esf ,non putavl si unquam posthac y (Te, 

(*•) In cap. seq. &l¡b.3 . cap.io. 
( / ) Dicam infrá lib.3 . cap,?, n, 4tf. in fin. Pro hoc 

est text. in cap. f orte 14. quasst.;. glos. verb. Ncvlmwy 
in cap. 1. in fin. de Goncess. prseb. in 6. Ubi invehit con
tra quosdam hypocritas, qui ut videantur justi pronun-
tiant contra suos , & ibi addit Joann. Andr. 

(x.) z. Officiorurrí; Anirnadvertamus ^ curtí aüos juvare 
velimus , ne quos offendamus. 

(a) Cap. Ex tenore, de Poro compet. ibí: Sic sumus 
"viduis justitix debitares, quodallis injustitiam faceré non de-
hemus, &ciip. Denique 14. q. ; . ibi : Si non potest subve
nir! alteri , nisi alter leedatur, commodius est neütrumjwva-
ri, quarn gravari altei-um, 1. Assiduis ad fin. C. Qui po-
tiores in pignore habeant. c. Nuper, de Donar, inter vi-
ruro, & uxor. c. Non solum in princip. de Regul. in 6, 
ibi : Q u i a tomen decet, expedit j ut centeientis puritati 

nort desit judicium rationis : ne ünde- spiritualis profeflus qud. 
ritur, salutis dispendium subsequatur,]. fin. §. Sed & si quis 
in fin. C . Commun. Delegar. Div.August. super Exod. 
quxst.SS. Ne forte cumjudicamus ,• feéíé nobis faceré v'tdea-
mur, si confia justitiant pauperi fa-OéítrnUs causa misericor
dia. Itaique, ínquit Simancas l íb*éi de Republ. fol.i.- c. 
12. n . i z . pag.3 z í . Sirte alteíius injuria, & pauperi,8£ 
pupillo, & vidux semper favefidum est. Et licetfaven-
duní sit libertati , secus est in prsejudicium tertii. Ant, 
Gom. in I .70 . Tauri, n.27. in fin. vers. ítem eriam qut* 
pro libértate. Didac. Pérez in 1.2. ú t ¿ 9 . lib. 1. Ordinam. 
col.277. in fin. &¡nlib.<í. t i t^. l íb . 4 . Ordin. col. i 4 z ? -
Mantica de Gonjedíur. lib. 3. tit. IÍ». n. tm in fin. & 
lib.ó'. tit.?. n.34.' 

(í>) Consil. 3. vers. Non obstat quod magnus favor, in tft. 
de Judxis , quem ad hoc , & Baldum in proposita re-
fert Mantica in diét. n. 3 4. 

(c) Bart. Ín didl. 1. Assiduis, vcrs.Exceptis, cap. Cum 
caasam, & ibi notat Abbas num. 2. in fin. de Pra?Dend. 
quod notat etiam Bald. per illum text. in k Caeterayl-
Sed & si quis , ff. de Legafvi. 

ftf) In antiquis 8 20. incip. Ne quod quilibet, quod ju-
dex debet firmiter habere a-nimum , & justitiam , n0" 
obstantibus precibus magnatum. Hostíens. in f̂1!15 
de Officío ordínarii,. col. 3 • Joann. de Nevizan. in Syiv 
nupt. lib.f. n.103. Ro(,r 

(e) Bald. in 1. í. jn princ. G.Ne filius propatr. 



De la 
esto tratamos en otros capítulos, ( / ) no lo 
amplío acmí 5 solo advierto , que de las xm-
norrunaciones fastidiosas, y molestas, debe el 
Tuez saberse defender, y de los dichos rue
dos , é intercesiones en los plcytos , y cau
sas contenciosas , como adelante diremos, (^) 
porque los muchos favores arguyen poca jus-

66. También consiste la fortaleza del Juez 
en no moverse por odio , rencor , ó vengan
za á hacer i nadie injusticia , como los Judios 
contra ]esu-Christo , { b ) quando dixeron : 
Según nuestra ley , debe morir, porque se hi
zo hijo de Dios. No piense el Corregidor, 
que con la vara en la mano puede vengar sus 
injurias , y enojos, porque es cosa muy abor
recible ante Dios, y ha de estar muy sobre 
aviso en sujetar , y vencer esta pasión ; por
que el odio , y la gracia son dos muy ma
los consejeros para pervertir la justicia 5 y 
así dice Cicerón, (i) que se examina mucho 
la fortaleza en vencerlos. Plutarco dixo ( k ) 
i este proposito , que el Juez recto no ha 
de oír en odio, ó en gracia del que litiga 
cosa alguna 5 porque según Gregorio Teólo
go , (/) el odio , y la benevolencia suelen 
robar la verdad; y ha de advertir mucho el 
Juez de no dar entrada , ni lugar al odio , y 
rencor de los que ha de juzgar; porque como 
dixo Saxo , (m) aunque de la gracia al odio es 
fácil el transito , pero no es asi al contrario 
del odio á la gracia; porque raras veces el 
animo'una vez fastidiado de una persona, se 
reconcilia con ella afeduosamente , en espe
cial sobre vehemente enemistad. Y es de sa-
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ber, que es mucho peor el odio que la ira y 
porque la ira es curable con el tiempo , y el 
odio no tanto ; y como dixo Aristóteles , y 
San Agustín, (n) el que se aira , de muchas 
maneras perdona 5 pero el que aborrece , de 
ninguna ; y así, según Lampridio , fue alaba
do Alexandro Severo, de que ni la ira, ni 
el odio le predominó, sino que siempre con 
igual rostro , y apacible semblante procedía 
en todas las cosas, y de este odio, y mala 
voluntad encargan mucho las leyes de Par
tida , ( o ) que se abstengan los Reyes, y 
Gobernadores, con palabras dignas de reco
mendación ; y así el Papa Inocencio IV. (p) 
lo puso en primer lugar en la instrucción que 
dió á los Jueces, didendoles que no den lu
gar i que el odio haga venganza ; y esto en
comienda también mucho el Obispo Siman
cas en su República , {q) y el Obispo Redin 
en libro de la Magestad del Principe: (r) y 
porque de los daños de la venganza , y de la 
ira , y mal querencia en el Juez , tratamos 
de proposito en otros capítulos, (J) baste ha
ber tocado aquí esto acerca de los afeólos, y 
pasiones , de que vamos tratando , que impi
den la justicia, y remito allí lo demás que i 
esto toca. 

6 j . Contra el amor lascivo debe asimis
mo el Juez estar muy fuerte , porque per
vierte el juicio , (í) por ser , como dice Ci
cerón , (ZÍ) y Justiniano , (x) de las perturba
ciones del animo la mas vehemente ; y por 
eso dixeron San Gregorio , y San Ambrosio: 
(y) Que el amor ignora el juicio , y no cuida 
en otra cosa sino en lo que ama; y asi, se-

Nn 2 gun 

(/) Infr. lib. cap. í>. & IO. 
(g) In diói. lib. 3. cap. 10. 
(h) Joann. 19. 

^ { i ) In Tuscu!. Omnino fort'ts animus duahus in rehuí má
xime cernitur : altera , qu<e in rerum externarum despíclentia 
ponttur : altera , ne se perturbationibus anirni duci pa í ia tw. 

(k) Lib. de Officio auditor. /Equi judiéis est, nihil in 
od'ium alkujus audire , vel in gratiam , sed sincere ad jus 
reddendum in causa omnia expenderé. 

W.In Apología de Fuga : Ab odio, CÍT henevolentia ve
ntas ipsa , ut piurimum, surripi solet. 

(m) Lib. n . Historiae Dánica: : Ut gratia in odiumde-
f-exus facilis, ita od'ti ad gratiam difficilis enertransitus con-
twvtty raropie animus,quern sernel graviter fastldivit , s'tnce-
rje paei stipendiis excnlit, aut curn quo vehementius primurn 
m.rwcviM gessit , affiéfuose post modum in gratiam red't. 

{") Lib.z. Rhet. cap.4. Ira tempere sanahills est,odÍum 
vonttem. g u i irascitur, multis modis rnissrehitur , qut odlt, 
¿ " t . ^ 0 ' Au3Ust- de Verb- Domí"i , serm. 16. Alen-

tram , perducis ad odium : multum autem 'mteresf Ínter 
n o T ^ 'raJc.enr¡í' & crudelitatem odio habentis: usque adeo 
coav "1"" I " ' rra!c'tur <"̂ > V i l ut áttquitndd m.tgts odisse 

'ncatur qui non irascitur. Dív. JacXíb. in Epist. Ca-

/ 

non. cap. 1. & cap. Episcopus, & cap. Si ergo injuste, 
ibi : Si linore odii 11 . quaest. 3. & sapiehtis 12. dicitur : 
Tu autem dominator v i r tu t i s , omnia cum tranquillitate 
judicas , cap. Illa prxpositorum , & cap. Ira 1 1 . q, j . 
ibi : Ira enim s<tpe innocentes ad crimen adducit ¡ ey d m -
elus est locus ircé. 

(o) L . 9 . 1 0 . 11. 11. tit.jr. part.z. 
(p) In c. 1 . de Re judie, in 6. ibi: N i l vendicet odium. 
(q) Líb.í. cap.7. pag.;io. 
(r) I n yerh. Ut utrumque ternpus , n. y7. fol. ¿ 3 , & 

\ e rb .Ad iracundiam tardum, fol. 122. 
(f) Infrá hoc lib. cap. 8. n.í. & seqq. & líb.3. c u . 

num. 5. & seqq. 
(0 Simanc. lib.¿. de Republ. cap. 8. pag. 311 . Mas-

card. deProb. concl.Sií. n.20. Alckt. Embl. Amoriá, 
ait: t t raltonem anirni perderé quisquís amar. 
Dixisuprá lib. 1. cap,3. num fo. 

(•u) Lib.4. Tuscul. Omnibus ex anirni perturbationibuj 
nulla projeHo fehernentior est quam amor. 

(x) In Authent. Quibusmod. natural, effic. legit. §. 
Illud queque. 

( / ) In Sermone de Assumptione. Tgnorat amor j u d i -
ciurn , nec aliquid cogitare fotest quam quod diligit. 
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284 De la Política. Lib. IT. Cap. TI. 
gun Pausanías , (z) les suceden á los hom- cubriendo la hermosura de sus pechos, se de 
bres por esta causa muchas , y grandes cala- fendió , y libró. Y no en valde esta pa'sionse 
midades : pues á los sabios infama,^ entor- equipara á la borrachez , y á la ceguedad 
pece , como hizo á Salomón : (a) i los San- y á la locura , y á la muerte , y escusa de h 
tos derriba, como hizo á David; (¿) y á los pena ordinaria > (¿) y Paulo Egineta {i) dice 
fuertes sujeta, como hizo á Sansón: (V) y que á los enamorados se aplican las medici-
este echó de Roma á los Reyes, y á los De- ñas que i los locos; y Celio Aureliano , p0z 
cemviros; metió en España los Moros; y echó autoridad de Platón, escribe, que de dos espe
de Sicilia los Franceses: y los amores de Cam- cies de furiosos es una la de los vencidos de 
pania, según dice Valerio Máximo , (d) fue- esta pasión. Y San Ambrosio dice , qUe 
ron causa de ser vencido Anibal de Sciplon. es la lascivia un cruel estímulo de los peca-
Y suele disputarse , de dónde proceda, que dos, que no dexa permanecer el afecto: de 
mas Principes pierdan los Estados por la des- noche hierve, de dia anhela, del sueño des-
honest:dad que por la crueldad. Y esto es , pierta , del negocio divierte , de la razón per-
porque la crueldad engendra aborrecimiento, turba: quita el consejo , á los locos inquie-
y miedo con aquel que la usa : la deshones- ta , á los flacos inclina, á los castos insidia, 
tidad , y vicio de la carne engendra aborrecí- en el ado inflama, con el uso se enciende; y 
miento, y menosprecio. De Apio Claudio , s;no es con la muerte , ningún genero de pe-
uno de los diez Gobernadores de Roma, dice cados por él se ataja. Lo qual también sintió 
el Emperador Justiniano, (0 que vencido del San Geronymo , escribiendo contra Jovinia-
amor de una doncella , pervirtió la justicia. Y no , (/) diciendo , que el amor no se rige por 
á un Emperador , según Viviano , ( / ) agradó consejo , sino por furor ; porque él turba los 
tanto la hermosura de otra doncella , que l i - consejos , y quebranta los altos , y genero-
tigaba ante é l , que fivoreció mucho su cau
sa. Y de Fryne , hermosa Ramera, cuenta 
Ateneo , Pausanías , y otros, (j?) que sien
do acusada en el juicio de Atenas de un gra
ve deliro , y no habiendo podido defenderla 

sos espíritus, y á los grandes pensamiento^ 
arrastra, y trahe á muv baxos, y humildes 
intentos , y hace i los tales querellosos, ira
cundos , temerarios , insufribles en el man
dar , blandos servilmente , é inútiles para to-

el famoso Orador Hiperides, ella misma des- do. Qri) Muchos h i habido, y hay en el mun
do, 

(x.) Lib. i . Multay Eíf magnx solent ex amor-e homtnibus 
existere calamttates. 

(a) Regum cap.n. Ecclesiast. in princip. cap. 2 . 
cap. Salomón 31. ouaest.5. Boer.decisión. 2 3 . n . 7 ; . 

(b) Regum 2. cap. 10. & cap. Salom. i . q . 7. 
(c) Judicum 16. & cap.Si non circa fin. 13 . quasst.y. 

& Eccles. ip. Vinum, t¡r mulleres apostatare fecerunt sa
pientes , fS" quanto magts insipientes ? 

(á) Lib. 4 . cap. 1. 
(e) In 1.2. §.InmumjfF. de Origine juris,ibí: Appiura 

Claudium captum amore virginis otnne fas, ac nefas 
íniscuisse, de quo meminet Dionys. Halicarnas. lib. 11. 
Antiq. Román, pauló pose princ Boer. ubi supr. L u -
cius Florus de Gest. Román, epit.i. tit. de Sedicionib. 
vers. Secunduminurhe Decemviratuslibido conflavit, 

( /) In positione casus , l.iEmilius, íf. de Mlnorib. 
íbi : Imperator v i Jens puellam formosam , valde motut ejus 
pulcbritudlne , panern su ¡mfovebat. 

( £ ) AthíEna;us lib. 13 . Pausanías lib. i , Tiraqucl. de 
L L . Connubial, h z . part. 2. glos. 1. n. 61 . Qui-tilian. 
lib.2. cap.16. Plutarc. in Vita Hyperidis : & memiaic 
Propertius , ¡ta: 

N-ic quie dolevas potult cmnonere Th'baSy 
Phryne tam rnultis fafía üeata v iñs . 

(h) D . Hieronym. ¡11 joelem, cap .i . Nulla res Ira in-
ebriat , ut a-nor , qut excacar candis oculos, n'hll allud a-
mmtem . nisiid qmd arn.xt cn^lítire f>- 'rnirrlt. An noaest di-
cenda ebrletas , cum prvpter vite se ormm, V ignoininiosam 
corporls panem , animx libertas in serviles blan iit'ms incluía-
t u r , c. Majores, §. Sed boc, de Báptism. Antón. Gom. 
in 2. tom. c.14. n.28. in hn, Simanc. de Cathol. instit. 

tit. 17 .n .43 . & seqq. Se anteced.Tiraquel.dePrsEScript. 
§ . 1 . glos.4. pag. 7 ; . & dePoenis tempor. causa 4. Ju-
lius Ciar. inPrad. §.fin. quasst.ío. n. 18. Baeza de Ino
pe deb. c.í>. n.i 2. ubi agit pro atraque part. Mantica de 
Conjedtur. , i i b . i i . tit. 151. n.14. Menchaca lib. 1. Con-
trovers. illustr. cap.48. n. 4 3 . fol. 136. Post Oldrad. 
consil. 2 1 0 . col.i. vers. Tertla consideratlo , & Fabruiu 
in §. Uxor. Inst. de Inofficios. testam. Nevizan. in Syl-
va nupt. l ib . i . n .109 . Petrus Greg. de Syntagm. juris, 
3. part. lib.3o. cap.3.n.^.in fin. Tiber. Decian. in 1. 
tom. Crim. lib.y. cap.37. n.18. 

(i) Lib. 3 . 
(̂ ) Lib. de Cain, & Abel, cap.f. Sxvus cr'minum sft-

tnulus libido est, queenunquam man re qu'etumpat tur afíc* 
tum : no8t fervet , dle anbeht , d-. somno excitM, a negotio 
abducit , a r.uione revocat , auftrt conslllum, am'ntts inqu e-
tat , lapsos Inclinat , castis insidlatur , potiendo Inparnmat, 
usque accenditur nulluspeccandi modw, & ¡nexpUbtlls scele-
rum , nisi morte amantis extinguí potest. 

(/) L i b . i . Amor non conslllo , / d fu- ore duchar : turbal 
Consiüa, altos , W generosos spirltus frangit , d toagw C0g£ 
tationlius ad bumilllmas irdhi) , qtu rulos , i- acmdas, te-
merar'os, dure imp.riosos servillter blandos, ómnibus in
útiles f a i i t . . . t 

(m) Piura de Effedlb. amoris tradit Moneada in Au-
dition. ad Crotumin traót. de Test. 4- P^rc n.i2 8. La
nas Tiraquel. de L L . Connub. 1.2. n.7. & 1 7- num.**. 
& 1,9. n.84. Cum pluribus seqq. & ¡nl .12 . n.44- « 
1. 14. & in l.iy. Mascard.deProbación. concl.8í>.n.j. 
& concl. 340. n . i ; . 
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De la Justicia. 285 
A nsí Tueces, como de otras profesiones, lugares de la Escritura, y d Guillermo Bene 
que' por mugeres ( á las quales llamó San dicto, y á Ravisio Textor , y o t ros^) 
Chrvsostomo (») Sepulcros blanqueados) se 68. Hay otro amor de los familiares, y 

amigos , cuya fuerza (que suele pervertir el 
humano juicio, como luego diremos) no de
be torcer al Juez del fiel de la justicia : pues 

han'perdido: por lo 'qual , como dixo Pén
eles , (0) célebre Gobernador Ateniense , a su 
coleea Sófocles por justa reprehensión : No so-
límente ha de tener el Corregidor abstinentes aunque sea amigo Platón, como dixo Aris

tóteles , mas amiga ha de ser la verdad , (pe) 
porque la raya , y tasa de la amistad no ha 
de pasar del circulo , y cancel de lo licito, 
y honesto , conforme al adagio ; (y) Amigo 
basta el Altar ; y así el Oficio de Justicia, 
como dice Cicerón, (z) se debe anteponer á 

las manos , pero también los ojos , porque en 
los Ministros de Justicia alabase juntamente 
con la modestia la honestidad 5 y así con
viene vivir en esto con gran recato, porque 
es mucho mejor corregir los afedos , que ser 
castigados por ellos, {p) Para cuyo remedio, 
después de la gracia divina , aprovechará mu- toda obligación de amistad 5 porque según 
cho la templanza en el comer , y beber , el San Antonino de Florencia , {a) procurando 
no frequentar conversaciones de mugeres, y complacer á los amigos, se pervierten los 
la continua ocupación, y estudio de su Ofi- juicios; y como decía San Pedro de Ravena: 
ció , siguiendo el consejo del Apóstol San Pe- El que se viste de la persona de amigo en el 
dro , iq) en que dice í Que velemos ,y seamos juzgar, se desnuda de la de justo Juez , y tie 
templados , porque el diabla , nuestro enemigo 
como león rabioso nos rodea , buscando á quien 
trague 5 y lo que San Geronymo {r) escribió-
ai Monge Rustico su devoto : Que siempre 
hiciese alguna cosa buena , porque el dia
blo le hallase ocupado : por todo lo qual. 
los Derechos encomiendan mucho la casti
dad, m 

De muchos varones, Reyes , y Capita
nes , y de otros estados, celebrados por he
chos notables de castidad y de continencia, 
vea el Le£tor (para buen exeraplo) los His
toriadores , y á Casanéo en su Catalogo de 
la Gloria del mundo : (í) y de muchos Prin
cipes , y personas insignes, libidinosas , y 

ne balanza engañosa contra la ley de Dios, 
que manda que sean las balanzas iguales , 
coma lo dice en el Levitico. (¿) Cuéntase del 
Emperador Federico, (c) que trayendo guer
ra con la Sede Apostólica, fue ele£lo Papa 
Sinibaldo , que después se llamó Inocencio 
IV. el mas su aficionado , y amigo de quan-
tos habia en el Colegio de los Cardenales; 
y con todo eso , casi adivinando lo que des
pués sucedió , dixo Federico , quando supo 
su elección: Trocadosemeha el mayor amigo , 
que tenia Cardenal , por un muy grande ene
migo Papa. De Catón , y Focio , refiere Ra-
visio Textor , {d) que por guardar equidad, y 
justicia, contradecían muchas veces i sus ma-

lascivas, y de sus malos sucesos, véa algunos yores amigos. Valerio Máximo, {e) y Plutar
co 

(») Super Psalm. jo. homil. 1. Et refere Gregor. in 
1.1. glos. Fermosura, t it . í . part. 2. 

(0) Valer. Maxim. lib.4.cap.j. Cíe. lib. 1. Offic. & 
Plutarc in Pericl. i . tom. pag. míhi j zz . Transeuntem 
natnque puemmpulchntm intuem dixit Sophocles ad Fericlem: 
0 pukhrum puenirn, Pericíe, cuí Pericles respondityPrxtorem, 
Sophocles. decet non solum manus , sed etiam oculos abstinen
tes hahere* 

(p) Authent. deNupt.§.i.vers.JVfl»ew;w ^«¿ejcíwíí/.. 
(?) 1. Petr. j". 
(0 Cap. Nunquam ,de Consecrat. dist. y. 
W Authenc. Quibus mod. natur. efficiant.leg. §.ult. 

ibi 1 Castitatis surnus amatares , 1. Si qua íllustris , C . ad 
*Jíhcian. ibi; IIlustribus etiam. castttatis observatio pneci-
puurn debitum est. 

. (0 í- part. consid.n. post Antón. Florent. 2. part. 
tit.12. c.^.Valer. lib.4. de Abst¡n»8econtin.Guillerm. 
^ened. in Repet. cap. Raynuntius in verb. Cwdam Pe
tra tradiderunt, n.71. & seq. Et novíssime Ribadeneyra 
de Pnncip. Christian. lib. 2. cap.22. 

(«) Benedittusubi supr.Text. inOfficin. i.part. \<ÍT. 
^L' .hidinoñ, pag.2!?. Proverb.2. y. 7. Ecclesiastic. 9. 
im^'j1'*5^4^ Ecclcsiast-7-Joann. Chrysost. in Ser-
«ione de Decollat. Joann. Bapt. & super Psalm. yo, & 

super Matth.iy. Diog. Laert. lib.8. de Vita & morib. 
Philosophorum. Mascard. de Probar, concl. Sí. n. 20. 
8¿ Tiraquel. ubi supr. & Ribad. in did. loco. 

C*) ^aP- Ñeque quoruralibet» 9, distind. 
( / ) Arnieus usque ad Arar. 
(x.) L i b . u O í t i d o i : . Ñeque contra Rempuhlicam , ñeque 

contra jusjurandum, ac fidem arnici sui causa, vir honus faciet, 
nisi quidem judex erit deipso amico ; deponit em'm fersonam 
amkidum induit judiéis. Tantum dabit arniciti* , ut veram 
arnici causarn esse malit , ut perorando l i t i tempus , quoad 
perleges Uceaf, accomodetycum ver& jwa tó dicenda senten-ia 
er i t , meminent Deum se habere testem. Idem Cicer. pauló 
post : Honesta amico a judice concedí possunt: nam si omnia 

facienda sunt qu* arnici velint, non arnici tía tales , sed l on-
juratwnesputand* sunt.. Multa deAmicitia scripsit Joan, 
de Lignan. in Trad. super ea edito. 

(a) In 5., part. suas Summje , tit.y. cap. i . §. 2. 
(¿) Cap. 19 . 
(c) Petr. Mexia in Vita Eederíci 11. cap. %¿ 
{d) ln Of'ticiiia 2. part. fol. 
(e) Lib. 6. cap. 4. Quidergo (inquit) rmht opus amicitia 

tua , st quod rogo non fach ? Respondí: Irnmo quid mihi tna, 
si propter te aiiquid inhoneste fatfums sumt Et quse tradic 
Redin. de Majes:. Princip. verb. Gravem) n. 13. 



2 8 6 De la Política. Lib. I I . Cap. I I . 
co ( / ) cuentan , que pidiendo i Publio Ruti-
lio un gran amigo suyo una cosa injusta , se 
la denegó , y el amigo le dixo : De qué me 
presta á mí tu amistad, , SÍ no haces lo que te 
ruego l Y Pvutilio le respondió s De qué me 
presta á mi la tuya , si por tí he de hacer cosa 
indebida ? Y dixo bien , porque el ruego del 
amigo no disculpa del pecado, y la principal 
ley de la amistad ha de ser, según Cicerón: 
(<? ) Ql*6 ni yoguemos cosas torpes , ni las haga
mos rogados. 

69. Es tanta la fuerza de la amistad muy 
estrecha , que como dixo Aristóteles : (b) Mu
chas veces pervierte el juicio , y ciega los ojos 
de los amigos; y en otro lugar dixo el mismo: 
(i) Que los Jueces gratifican á los que aman, 
ó los absuelven del todo , ó los condenan en 
poco : Y San Geronymo dice : (£) Que el ami
go lo malo juzga por bueno, porque los juicios 
de los que se aman son ciegos; y así el Juez , 
según Ncvizanis , (/) mas fácilmente creerá 
las razones persuasivas por el amigo , que las ' 
concluyentes del enemigo ; y por esto dixe-
ron Baldo , y Socino , (jn) que la amistad tie
ne fuerza de clausula codicilar , que es hacer 
por el amigo , sea como fuere, y valga como 
pudiere. Esto es lo que dixeron Julio Cesar, 
y Mario Salomonio, (w) que es inclinación 
natural creer los hombres mas fácilmente lo 
que querrían , y desean , porque la afición ha
ce parecer lo que se juzga mas , ó menos, se
gún el deseo. Finalmente, es tanta la fuerza, 
y sospecha de la amistad intima , que se pue
de por ella recusar al Juez , y tachar al testi
go , por ser comparada á parentesco, como en 
otro lugar decimos. (0) Por lo qual aconseja
ba Cicerón {p ) al Juez , que se abstuviese de 
las amistades , que pudiesen estrecharle á guar
darles respeto. 

70 Pero el día de hoy es mucho de ex

clamar , que en ninguna cosa tanto se h í 
amistad , como en la de justicia ; porque pen 
sar , que vuestro amigo ha de interceder de 
veras por vos , ó ha de socorrer vuestra ne
cesidad , ó interponer su autoridad en vues
tro negocio, es devaneo; porque todo esto 
lo guarda para s í , y piensa , que haciéndolo 
por vos , gasta su favor. En lo que os hará 
amistad , es en el buen despacho , y sentencia 
de vuestro pleyto , haciéndoos gracia , con 
daño de tercero , de lo que es ley, y justi
cia inviolable ; y estos tales Jueces se po
drán quexar de sí mismos, como decia Lo-
dolfo , iq) que se quexaba uno al tiempo de 
su muerte , que los Médicos le habían quita
do la vida , y los amigos el alma : á lo qual 
alude lo que del sábio Chilón refiere Pedro 
Gregorio, (r) 

71. Y no se engañe el Juez para arrojar
se á ser liberal por el amigo , y pensar , que 
en uno, y otro fuero se escusará de pena , 
haciéndole gratificación , por lo que dice una 
glosa celebrada por los Dodores (J) que pue
de el Juez por causa de amistad remitir' la 
pena; porque se funda aquella glosa en un 
texto, donde se prueba , que el Papa Inno-
cencio IIL por afición movido remitió cierta 
penaj porque lo que es licito al Princi
pe , no se permite al Juez inferior; y tam
bién aquella afición entiéndese de las virtu
des , y méritos, los quales deben obligar i 
alguna equidad;. O se entiende para en las 
cosas del interese particular del Juez , en 
que él puede dispensar por el amigo, y no 
en las cosas graves , ó públicas , ó de per
juicio de tercero : pues aunque los Derechos 
disponen , que en caso dudoso se de' la sen
tencia por el reo , por la dote , y por otros 
casos privilegiados,, no dice que se de por 
el amigo ; y así, en el fuero de la concien

cia, 

( / ) In Apophtegmat. pag. 6^1. num. zp. 
(g) In Ladio : Nulla excusaüo peccati , si arn'ci causa 

feccaveñs. Prima k x in amicilia sanc'itur , ut nec rogemus 
res turpes , nec faciamus rogati. 

(h) Lib .5. Ethic. Amicilia est amor quidam superabun-
dans , qu't oculos amicorum nannunquam exc<xcat : amicuí 
enlm estalter ipse,c. Quatuor nodis cum 2. causis, seqq. 
11 . q. 3 • Petrus Greg. de Syntagm. jur. 3. part. lib. 3 o. 
c, 5. n .9 . usque ad fin. cap. Mascard. de Probac. con-
dus. S á . n . z . fol. 8 3 . 1 . tom. 

(/) Lib. 1 .Rhetor. Judices lis gratificantur, quos arnant, 
aut omniuo abselvunt, aut parvi condemnant. 

(k) Epíst . í i , Non ¿qué inimicí audiunt , & amid : qui 
inimicus est, etiam in scirpo nodmn quarit , amicus prava 
queque relia judlcat. Scribunt saculi l i t íer* , amaníiitm ex
ea esse judicia, 

(0 In Sylva nupt. lib. 4 . incíp. Non obstat y n.104. 
(jn) Bald, in \ M jure, C.de Testam. man. & Socin. 

in I . Cum avus , col. 3 . ff. de Condit. 8í demonstrar. 
(n) Cxsar in Comment. lib. 3. post med. Credv.m e-

nini hom'mes libenter1 idquod vellent. Salomonius inRepec 
1. Gallus, §. Quid si is , ff. deLiber. &posth. 

(0) Infrá lib. y. cap. 9i n. í f . 
{p) Officior. lib. 3. cap. t'íí 
{q) Prout refere Navarr. in tradí. de Benefic. quxst. 

y. corol. in princ. fol. 141 . in parvis. 
(r) De Syntagm. jur. 3. part. lib. 30. cap. 3-^d fin. 
(/) In cap. Nís i , verb. Specialis, de Offic. legat. & 

ibi Innocent. & Bald. dicunt notabilem, & plures relati 
á Tí raque!, de Poenis temp, causa 16. idemde P r i m o -
gen, cap. 17. opinión, z. Menoch. de Retín. possess' 
remed. 3. n. 7 0 5 . Híeronym. Portóles ín Scholüs a 
Molínam, §. Arbitríum , num. z. Avendan. ín cap.i*-
Prart. n. 16. z. part. Jul. Ciar. ín Pra¿i. quxst. 60. 1 
3 ; . & Avíl. in cap. 1 
ra. versic. Quod ego.. 

Praetor. verb. Derechamente- ¡ 



De la 
cía , (O para juzgarse ha de quitar este respe
to de la amistad, y i esto alude lo que de 
Julio Cesar refiere Salustio 5 («) Q¡f* los 4"/ 
han de determinar cosas dudosas, han de estar 
vacíos de odio , ira > y amistad. En que ma
nera pueda el Corregidor , y Juez , durante 
su oficio , tener amistad, y con que perso
nas , y para qué efedos, direraoslo en otra 
capitulo^ {x) . 

72. Otrd amor instiga , y aprieta mas al 
Juez, qüe es el trabado con sangre, contra 
el qual ha de ser mayor la resistencia, y for
taleza, para no dexarse vencer de é l , quan-
do delinque , ó pleytéa el hijo , ó el parien
te , como hizo David, (y) ^ue juzgó que no 
matasen i su hijo Absalóri i Contra lo que 
hizo Saúl, (z.) que avisó i su hijo Jonatás $ 
y le condenó i muerte ^ porqué quebrantó 
su ley i y mandamiento ; pértí libróle el Pue
blo, como al hijo del Zeleucó.- (̂ i) De RÓmu-
lo dicen las leyes Civ i l , y de Partida,- {b) 73.' 
que degolló á Remo su- hermano , porque 
contra su íey pasó por encima de los mu
ros dé Roma. A este pfoposltc) cuentan Sari 
Agustín i (c) y Valerio Máximo j id) que Bru
to , Principé , prendió sus híjcís, y los mari
dó azotar, y deSpues dégóííár s porque que
rían tornar á Tarquino áí Señorío de Roma, 
el qual era mal Principé y por tal echado 
de etia. Y el rfiismo Agustino, y Valerio, y T i 
to Livio , y otros (f) refieren , que Torcato 
mató á su hijo , porqué contra su manda
miento dió la batalla d Uri Rey enemigo dé 
Roma,- y le venció. Y Piutarcoi (/) escribe lo 
mismo de Epamirtundas , Capitán General de 
los Tebanos i que coronó primero á su pro-
prio hijo , y después le mandó matar, por 
haber péleado contra su orden i y vencido 
al enemigo. Y Trítemió escribe , {g) que Ba-
sano , Rey de los Sicambros , que después se 
llamaron Francos, dó quier que iba , hacia 
que le llevasen uná soga , y una espada , en 
señal manifiesta de justicia , la qual executa-
ba tan rígidamente, que ni a su hijo , ni hcr-

—— — - -
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mano, que fuese transgresor de las leyc^, 
perdonaba : el qual á Sedamo , su proprio hi
jo , convencido de adulterio , cortó la cabe
za por su propria maiio, sin respeto de los 
ruegos de los Grandes i diciéñdo : Hijo, no 
te. mató y o , sino la ley de la patria 5 por lo 
qual fue llamado Jüsto. Y de Mardo Racón 
escribe Eliano | (h) que siendo incorregible 
su hijo Cartortene en hacer muchos daños, 
y molestias i los Magos, y Sábios, le pre
sentó atádd ante Ártaxerxes , Rey de los 
Persás, para qué le mandase matar; y res-
pondiendolé el Rey , que cómo podría sufrir 
vér quitar i su hijo la vida , le respondió, 
que muy bien ; porque viendo que su hijo 
oféndía á su lináge , y hermanos , y á su mis
mo pádre con sus; malas costumbres, ten-
dtía por buena suerte qüe muriese 5 y vista 
por el Rey la justicia, y entereza dé Racón, 
le alabó mucho > y le hizo de su Consejo, 
pareciéndole , que él que en las cosas pro-
prias la tenia, sería incorrupto , y sincero 
Juez en las ágenas; y al h'jo perdonój pro
testándole mayor castigó. Y Tulio dice, (/) 
que si el padre qüisiete destruir la tierra, que 
el hijo debe rogarle qué no lo haga; y si no 
aprovecháreí debe avisarle ; y quando esto 
no bastare , debe matarle. En otra parte 
cuenta Valerio Maximó , (^),que el Rey Ze-
leuco fundó la Ciudad dé Locros cotí bue
nas leyes5 y una fue, qué áladultero le sa
casen los ojos: y el Principé suhijó adulte
ró , y rogóle todo el pueblo que le perdo
nase ,- y tío quería * y en fin, por gran rue
go hizo sacar á su hijo el un ojo , y á sí pro
prio el Otro. Y del Emperador Federico 11. 
cuenta Pedro Mexíá, (/) que sabiendo que 
Henricó, s¡u hijo mayor, hacia movimientos 
contra él en su imperio, lé émbió preso i 
un Castillo en la Pulla , donde murió ; y se
gún algunos, por orden de su padre , cotí 
ponzoña. Por lo qual está proveído ^ qüe nin
guno sea Juez en su patria, ni etí la de su 
muger, ni aun donde tiene muchos deudos, 

por-

(f) Menoch. ubi sup. n. -¡¿6. & de Arbitr. casu 3 í?\ 
J ; " . & 3z Navarr. Üj c. Si quis autem , de Poeniteht. 
^st.y. n. 150. Segura in Direftor. judie, i ! part. cap. 
14. n.25 Matieríz.inl. 8. tic. i 1. gíos. io. ex n.i. í f. 
t.n ?P ' : ^rtoles ubi suPr- & Petl-"s Cened. in Collec-

V \ f Pe"etal- c a P - I U . n. i .pag305 . 
tam U ^ 0mneS homi"ei 1U' de ribus dühus cónsul-
fW ' d Z t ' amki t 'a y ' r a y 0 k mhericordia vacmt 

W L ib . j . cap . ^ .n . I Í . & Senq. 
y ) ^. Regum , cap. 18. 

pa^T-lm' " P ' I4- PetrUS Gre£- de • í-par:. hb. j z . cap. n. • 0 

(a) Valerius Maxim, lib. ¿. cap. fi 
(b) L . fin. fF. de Rerum división. 1. i í , irí fin<tk* 

18. part. 3. 
(c-) Lib. de Civitate De i , cap. 18. 
(d) Lib. cap. 8. 
(e) Quorum meminimus , lib. 4. cap. i . n.27.. 
( / ) In Parallelis, cap. af. 
(g) Lib. 1. Breviar. Hist. Francor. in 6. Rege Basano. 
(h) Lib. Omnifar. hisc. í. cap. 34. Sc ule. 
(/) Lib. 3. Offic. 
(£) Lib. 6. cap. y . SrCermenat. ubi supr. Belluga d* 

Specul. Princip rubr. 11. §. Rescac in princ. 
(0 In ejus Vica» cap. i . 
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porque no se incline á sus ruegos, como en 
otra parte diximos. O ) 74- Y ?ot esto V1» 
que fue mudado un Caballero del Corregi
miento de Córdova, donde estaba proveído, 
al de Granada. Si el Corregidor tuviere con-

77. A este proposito se debe álsiudit un 
abuso , y cautela grande , y muy frequenta 
da, de que muchos Jueces usan para revoca^ 
sus sentencias , por cohechos , ó baraterías r 
ó por ruegos , admitiendo alegaciones de B ¿ 

sigo en el Oíicio sus hijos , ó deudos (que lidades contra ellas , y con este color , y nre 
no le aconsejo tal) téngalos muy corregidos, texto , sin haber nulidad alguna , las invalj. 
y ande sobre aviso en saber cómo viven , pa- dan ; y vése claro el dolo con que se mue
ra que no hagan demasías , cohechos, ni fuer- ven, porque al pié de la petición de nuli, 
zas , por donde le sea forzoso executar el cu- dad , suelen ^ dár la segunda sentencia favo, 
chillo en su propria carne , ó no lo haciendo rabie, sin dár traslado á la Parte de ella, ni 
as í , ser notado de injusto. Otras cosas á este poner en el primer estado los Autos , nirepa-
propósito diximos en otro capitulo, (n) 75. En rar los defectos, que causaron la aserta nuil-
efedo se advierte al Juez , que antes de juz- dad; sino con ellos mismos sentencian allí lúe-
gar examine las causas , como dixo Filo , (0) go : quanto mas', que aunque el remedio de 
quitando de todo punto el respeto de las per- la nulidad es de Derecho , no se entiende que 
sonas , y consideradas las defensas, según atrás por qualesquier causas , y por qnantas nuli-
queda dicho, (p) y oyendo con igual benig- dades puso Sebastian Bancio , (y) se han de 
nidad al ador, y al reo, hasta hallar la mejor rescindir las sentencias ; sino por aquellas que 
y mas justa causa de uno de ellos: de lo qual son peremptorias , y eficaces para ello ; y así 
Solón, y Dracón juramentaban al Senado de justamente merecería ser punido el Juez, que 
los Atenienses. de esta culpa fuese convencido 5 para todo 

76. Una cosa no es de olvidar en este lo qual es importante que sea firme, y cons-
proposito ; y es, que después de proveído al- tante. 

De tal manera, que á trueco de no pa
recer fácil, y mudable , tal vez convendría, 
si no hubiese perjuicio de tercero, afirmar
se en lo proveído , aunque por otra parte 

mente: en cuyo tiempo los Pleyteantes no fuese de algún inconveniente, comodeciael 
pueden irse á sus casas , seguros de la firme- Cónsul Marcelo , según refiere Tito Livio, (t) 
za de sus Determinaciones, Autos, y Sen- 1 y es dodrina del Jurisconsulto Meciano : '(u) 
tencias, y toman por remedio no apartarse y el mismo Livio (x) en otro lugar escribe, 
de ellos hasta verlas executadas ; porque á que la sentencia dada por el Pueblo Roma-
buelta de cabeza, por el primero que les rue
ga, ó les prenda , las revocan. N i tampoco 
sean pertinaces en no enmendar los Autos, 
y correg'r sus errores , quando sea necesa
rio , y forzoso , como en otro lugar dixi
mos. (r) 

gnn Auto , ó mandado el Corregidor por 
escrito , ó de palabra , no sea fácil en revo
carlo , sin nueva , y justa causa , (q) como ha
cen cada credo infinitos Jueces vergonzosa-

no no se podia rescindir sin nota , y quie
bra de su autoridad ; porque la dicha varie
dad , y revocación es vergonzosa, { y ) Pero 
habiendo justa causa, ó nueva > permitido es 
mudar el Auto interlocutorio , ó el acuerdo, 
y consejo ; y en tal caso es de sabios, (z) y 

l < í ; 5 > í j . . •• . c i b : <3li* 

(m) Suprálib. 1. cap. i z . n. l é . &infrá l íb . j . cap. 
10. num. 7 . 

(w) Süpr. Hb. t. cap.l; . num. 3f . 
(0) Líb. de Judie. 
(p) Suprá hoc cap. n.y?. & infra hoc líb. 3. cap. 1 f, 

num. 83. 
i í ) Greg. ¡ni. 10. tic.?, part. 3 . verb. Í V^KÍ . Her. de 

Jud- CIÍ». £01.7?. post Bald. cons. 152 . &Jas- in 1. Si ex 
toco, §. fin. fif. de Legat. r. glos. singj in cap. Vides in 
verb. Opinfo i 3 .quíest. á. Ubi quod Deus ex his quíesta-
tuerat in Testamento vet. aliqtia mutavít in novo. Itera 
David revocavit sententiam ratione successionis Míphi-
boset. z. Rfg. &de Jure Canónico habetur in c. Cum 
cessante , de Appellationibus, ctiam pósito quod sen-
tentia sit decisiva incidentis, vel emergentisy cap. Non 
debet. de Consangumitate , & aflinitatede Jure civili 
traditur inl. Quod jussit, ff. de Re judicata , de Jure 
Decretorura ín c.Magnx zz.. qaxst. 4. & Imperator se 

ipsum corrigit, & riiütat sehtetttíám. Aüthent. de Nup-
fiis in princ. Et de Jure digestorum, L fin^ §. Sed ciím 
in secunda, ad fin. ff. de Fürtis. 

(r) Suprá lib. 1, cap. 3. n. é$ i 
(/) In traóiat. de Nullitatibus-
(f) Lib. 24 . Multcti magts ducihiti , iküt non aggredkff' 

da , ¡ta lemel aggreuá non dlmtítenda. 
(«) Inl.Servo invito 6,-. §. Curtí Práetof. ff. adTre-

bel. ait ; Cum Pratbrcat í ia cognita , per érrorei'n, •velen-"" 
ambitiose jubet háredttdtem ex fideicornmhio restituí , fí,'^", 
puhlice Intereit restituí , propter ferum judlc.tiafUrn auti°-
r¡tatem4 ' 

(x) Lib. 3. 8¿ 4 . deead.i. Petrus Greg. de Syntagm-
jur. s.part. lib. 4 7 . cap. ; . num. 

( y ) L . Eos ad fin. C . de Modo muía , ibi: M * * 
hescenda varietate judicit arbitrio proprh immutandum 
quodjusser>t , l . io .m.J. part.3. & JM Greg.gI0s.2- ^ 

(x) Sápentuinmutare cmnlnmi, l . Nonnunquam^ 

http://Greg.gI0s.2-
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alabado el hacerlo , asi de oficio , como de 
pedimento de parte , hasta diez días , y hasta 
dos veces. (<0 A este proposito dice San Agus-
tin (¿0 que asi con10 alte,:ar' Y mudaf la 
sentencia reda, y verdadera es torpeza : por 
el contrario , mudar la perjudicial, y necia, 
es loable , y saludable ; porque asi como la 
constancia no dexa de probar al hombre, asi 
la pertinacia no le dexa corregirse : y como 
una es loable , la otra es vituperable. De 
aquí es lo que Alexandro de Imola (c) re1-
prehende en algunos Jueces, que son tan 
pertinaces, y capitosos en sus opiniones , que 
luego que han aprendido un parecer, y de
terminación, no hay quien los disuada de 
cüa, no considerando quán reprobada es en
tre los sabios la pertinacia , y quán proprio 
de ellos el mudar parecer , y que por ello no 
se pierde crédito, en especial haciéndose con 
la prudencia , y cautela , que arriba diximos* 
.(d) Pero esté siempre muy en sí el Corregi
dor de no ser fácil , ni mudable , dexandosc 
llevar , y gobernar de otros : pues no se dirá 
Rey, ni Corregidor, el que debiendo regir, 
y corregir , es tibio en sus dichos , y hechos> 
y se dexa regir , y corregir fácilmente por los 
subditos: y asi dice Baldo , (e) que es mejor 
buen Rey, que buena ley: y también es de De
recho, que el Juez tibio en sustentar , y 
executar la justicia puede ser depuesto del 
Oñcio j ( / ) 78. porque es mejor, según San 
:Juan , ser caliente , ó ftio, que no tibio; 
porque como dice Baldo, (,¡7) el Juez es como 
justicia animada: y con esto queda- dicho, 
cómo debe el Corregidor fundar la justicia so
bre la columna de fortaleza contra el odio, 
contra el favor, contra el temor , y contra 
el interese , que son los adversarios , que se
gún San Gregorio , y San Basilio, y Cicerón, 

Tom. I . 

combaten, y trastornan al Juez, (h ) 
79. Resta ahora decir cómo debe el Cor

regidor fundar la justicia sobre la columna de 
remplaza , contra la codicia , y prospera for
tuna. De lo que toca al interese, y codi
cia , súpa que ha de estár limpisimo , y pu
rísimo, porque según el Espíritu Santo, (?) 
ciega los ojos de las sabios , y pervierte las 
palabras de los justos : en lo qual dá á en
tender , que las dadivas ciegan, no sola
mente d los Jueces ignorantes , y trastornan i 
los malos ; pero también alteran á los sabios, 
y los ciegan con su proprio interese , de ma
nera , que no vén , ni consideran la justicia, 
ni hablan del pleyto de las partes , como ha
blaban antes de estár cohechados. Amenaza
dos están porEsaías (k) los que justifican al 
malo por dadivas , y quitan al bueno la jus
ticia : y peca mas el Juez que se corrompe, y 
dexa vencer de la codicia , que del temor: 
y porque si la justicia , como dice Grego
rio IX. ( / ) no reprimiese los males , pleytos, 
y contiendas , causados por la desenfrenada 
codicia, la concordia, y compañía humana 
se desterraría del mundo. Y advierta el Juez, 
que se corrompe , y juzga mal, que pierde 
mas que la parte á quien condena iniqua-
mente , porque el condenado pierde algo de 
su hacienda , pero el Juez que le agravió, 
pierde la honra , y el alma, y está obligado 
al interese, y daños de ambas partes: y es 
peor que logrero , porque aquel restituyen
do lo que usurpó , puede esperar misericor
dia de Dios 5 pero el Juez corrompido por 
diez ducados , no puede ser absuelto , si no 
restituye los daños , é intereses , que por 
ventura suben de mil ducados , según tienen 
Alberico , y Juan de Nevizanis. ( m ) De esta 
corrupción de los Jueces se trata en el Exodo, 

Oo y 

de Coílatíone bonorum, diót. cap. Cum cessante, ibi : 
Sanus ususcon l l i o , & ¡bi Abbas n. 6. cap. Qualiter , & 
guando in primo , de Accusationib, & ibi Fel. col. 4. 
•Bernardus Diaz regul. 5 ; 

(a) Secundum Canonistas in cap. Quoad consultatio-
N J1'°e.Re judicata. Bart. in d i ü . 1. Quod jussit, ff. eod. 

W tpist. ZJ4. Turpe est (mcpiit) mutare sententiam, sed 
JP**.> P" refíam; nam i ? stultam, & noxtam, & lauda-
'•e, ¡alubre est. Skut autern consta na non sinit homi-

>'<m depravan, t k & pertinacia >>B>I simt corñgi: pral de 

W ln 1. Cum de filio , n. 22 ff, de Legat. 1. Segura 
-f101"- 5ud¡c- 2- Pa«- "p. 8. n. 7* S 

d í ¿ < LE.X ^ c ] " ^ A'- de Justit, & mr, puteus de Syn-c,^.n.princip. tk. de Regum c ^ ^ 
- V i ^ap. u & jbi Abbas ultim. notab. de Tregua, & 

pace. Gregor. in 1. iy. tic» 4 . part. 3- & illud Joann-
Apocal. 3. Utinam calidus, aut frigidus esses} sed quia te-
p'idus es, incipiatn te evomere. 

(.g) In 1. Gaetera s Mala , fF. FamilisB herciscundx. 
(¿) Di¿l. cap. Quatuor modís 11. quacst. 3. Cicer. 

lib. 2. Officior. 
(í) Deuteron. 16. 
(k) Cap. $. ya qui justifícatis impium pro muneribus ) O* 

justi t iamjuit i aufertls ab eo. 
(/) In Prooemio Decrecalium : Effi-cnata .cupiditas, sui 

prodiga, padí amula , mater lit'mm , materia jwgiorum tot 
quoiidie nova litigia general , ut nhi ju i t i t ia conatus ejus sua 
virtute repñmeret , Síf quastiones ¡pslui impiieitas expPcaret, 
jus human't foedeñs litigatorum abusas extingueret , data 
libello repudii concordia extra mundi te rri nos exularet. 

(rn) Quos refere, Sí sequitur Avil. in cap. 1 . Prstor. 
glos. F i e l , n. 27. 



De la Política. Lib. I I . Cap. IT. 

Todos los 

290 
y en otros lugares de la Sagrada Escritura, cimos en su lugar , tratando de la resid 
(w) y en otros capítulos (o) de este Tratado cía. O ) 
latamente. ^ 1 -

80. Contra la prospera fortuna ha me
nester el Juez mas firmeza , y resistencia, 
porque es peor de sufrir , que la adversa, 
como quiera que la una no tiene sosiego , y la 
otra tiene consuelo : y porque los hombres, 
quando están constituidos en honras , y dig-

justlda dichos en este capitulo , se citan 
uno , que díó á los Corregidores Pontano { ^ 
después de los muchos que recopiló C icoóS 
{y ) y es , 
blica 

que obedezcan las leyes, y n^" 
y privadamente sirvan i la justicié 

á la qual tengan por espejo , pues son M^|¿ 

na 

nidades, y en Oficios pomposos, pierden, tros de Dios, y por él la exerciran enlatar 
como dixo David, C/0 el entendimiento , y ra , y su juicio representa el juicio del Cielo-
semejan á los brutos irracionales 5 porque la y sepa ei que justifica al malo , y conde 
prosperidad á muchos ensoberbece, y hace 
olvidados de Dios, y menos devotos , des
cuidándose de aquellas obras , y exerdeios 
por donde hablan venido á ella: y en lugar 
de aquellas se dan á pasatiempos, y rega 

al justo , que es aborrecido de Dios", (z) por 
que de la tiniebla hace luz , y de la luz ¿ 
niebla; y ay de é l ! como dice Esaías, {a) 
porque el Infierno ensanchará su garganta 
y también será aborrecido de los hombres' 

los,^y usan licensiosamente del poderío, no { b ) porque el Pueblo mucho se indigna con
considerando , que en el mayor estado , y lu- tra el Juez que no guarda justicia : pues coaio 
gar , como decíaSalustio , (?) ha de ser me- dice una ley de Partida : (c) C a su vicio, éel 
ñor la licencia , y mas culpable el pecado: su sabor non debe ser tanto en otra cosa, coma 
y por eso mandaba Dios en el Deutcrono- en complir derechamente aquello que pertenece al 
m i ó , ( r ) que el Rey tuviese siempre consi- Oficio sobre que es puesto, &cr 
go el libro de las leyes , para guardarlas mejor 
con el temor de Dios , y para que no se ele
vase su corazón con soberbia contra los sub
ditos , ni declinase á la diestra , ni á la sinies
tra. Y á este proposito decia Cicerón , ( s ) que 
hacen sabiamente los que en los tiempos feli
ces temen los casos adversos ; porque según 

82. Y advierta en no desviarse de la justi
cia por seguir la razón del gobierno, y es
tado , porque esto es muy peligroso , mayor
mente quando se atraviesa perjuicio de ter
cero , y son menester muchos requisitos para 
que el alvedrio en los casos de estado, y go
bierno no degenere , y tuerza de la Justicia, 

Aristóteles, ( í ) cuanto es mayor la fortuna, y de lo que conviene , como en particular la 
tanto es menos segura: y asi en ella hade tratamos adelante, ( d ) 
estar el hombre cauto , y recatado , como 
si estuviese sobre cosa deleznable , y resba
ladiza. Contra la adversa fortuna también ha 
de tener el Corregidor firmeza ^ como de-

8 j . E l Oficio del buen Juez. , según Hos-
tiense , á quien sígun algunos Dodores , 0 ) 
es de mas merecimiento que el del Frayle Pre
dicador , y que el del Monge , ó Ermitaño , por

que 

(n) Exod. 2 3 . Deuceron. dict. cap., iff, & 17. Eccle-
sias:. 20. 

(o) Siiprálib.i.cap.i4.&infrá hoc lib. c a p . i x . & 12. 
00 Psalm. 48. Homo, cum tn honore essst, non intelkx'tt: 

slmilhfatfus est Jumenth insipientthusJS'imilts faBusest tllh. 
(q) In m á x i m a fortuna, mínima debet este Ikentia, & Sé

neca de Quacuor virmtibus, ait: Cum tibí alludit vitas 
prosperitas,, tune te velut ¡n lubrico ret'mehis ac siites , nec 
tibi dabis Ímpetus liberas , sed circwmspieks quo eundum sit^ 
vel quousqve, vide in cap, Seq. n. 8. 

{r) Cap. 17. 
(J) In 4. ad Herennium : Sapíénter cogitm , qui tempo-

ribus secundis casw adversos refonnid.tnt, & n • Tuscul. 
au : Et omnes, cum secunda res sunt , tune máxime secum 
medit.tii oportet, quo patfo adversam arumnam ferant. 

(t) 8. Ediicorum. 
(u) Lib. f. cap. 2. n. 7 . 

(x Lib. de Ohcdient.Eorum, qu't moderandis populis pr¡e-
fefti sunt, una ómnibus hac est ratio , legibus ut pareant, GT 
publicé, privatimqt-.e justitia servían'. 

( y ) In Üratione pro A. Cluentio : Est (inquit) sapien-
tis judiéis mem'misse se hominem, cogitare tantum sibi d pe-

pulo Romano esie permissum, quantum commissum, & cedt-
tum sit, £jr non solum sibi potestatem datam , verum etu»n 
fidem habkam esse mem'misse. Posie, quern oderit , absolvere, 
quem non oderit, condernnare , iS1 sernper non quid ipse veht, 
sed quid lex , religío cogat cogitare : tum vero illud est ho-
mínis rnagni judiéis, atque sapientis, cum illajudkandt causis 
tabellarn sumpserit, non se putare esse solum, ñeque sibi quod-
curnque concupierk licere, sed habere in consilio legem, ¡eqtt1' 
tatem, religionem, fidem : Ubidinem autern, odium, intndiam 
rneturn , cupi dilates que omnes amoveré, maximeque ¿stirw&t 
comcienílam mentis suce, quarn a diis immortalibus ac-epi' 
mus > qui» a nobis divelli non potest : qu.ce sí opiimorum co"-
siliorum , atque faflorum testit in omni vita nobis ent, sm 
ullo metu, y summa cum honéstate vivemus. 

(x) Proverb. cap. 17. 
(¡i) Transumptive in cap, Vse 11 . quasst. 3. ^ « 1W 

cítis bonum malurn , iST rnalum bonum. 
(b) Arístoc. líb. 2. de Rhetorica. 
(c) L . Z2, tít. 9. part. 2.. 
(d) Hoc líb. cap, 10. n. 17. & anteced. ^ 
(e) Hostiensis inProoem. Summa?, n. 8. col. 8. a • 

jus-1. 23 . tic. i 2 . part. 3. Alberic. 8£ Jas. n.8. in , 



de aitntnUtrarse justicia ( según 
Ihrisostomo) ( / ) f República ^ ^ ^ 
fUfiéiOi Y asi por San Lucas ( g ) le llama Dios 
bienaventurado , y le promete de ensalzarle 
sobre todos sus bienes: porque según Fero, 
(h) vencer los enemigos, conservar los Ciu
dadanos en paz , y tranquilidad , y defen
der la verdadera Religión , lo qual es Ohcio 
oronrio del Magistrado , son los mayores be
neficios que Dios hace al Pueblo mediante su 
ministerio. . i T • • 

84. Para recomendación de la Justicia 
quiero referir el milagroso exemplo. que San 
Antonino, Arzobispo de Florencia, (z) y ^ 
Dodor Aviles (k) cuentan de un Juez Pa
gano, e infiel, gran profesor , y observan
te de la justicia , y muy recatado , y reze-
loso de errar en ella , el qual, aunque murió 
en su infidelidad, y paganismo , fué reser
vado largos tiempos de la infernal condena
ción : y un dia cavando un Labrador acaso 
en un campo , y heredad suya , oyó una voz 
que dixo : Cava paso , no me maltrates; el 
qual le preguntó quien era : y el le respondió, 
que era Gentil, y habla sido Juez , y por la 
justicia que habia guardado , le habia preser
vado Dios hasta que recibiese Bautismo : y 
rogóle , que fuese á la Ciudad ,.y le traxese alli 
al Obispo para que le bautizase : y vino alli el 
Clero, y el Pueblo , y vieron como su cuerpo, 
cabeza, y lengua estaba entero, fresco , y vivo, 
el qual habló , y declaró lo susodicho ; y re
cibido el bautismo , se resolvió luego en ce
niza , y sin ninguna duda fue su alma á gozar 
de la bienaventuranza. 

Y no es menos notable que esto lo que 
del Emperador Trajano refieren Lucas de Pena, 
Juan Fabro , Guillermo Benedicto , Casaneo, 
y otros, ( /) el qual fué Español, clementí
simo , y justísimo j pero porque fué pagano, 

Tom. I . 
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siente San fué condenado: y muchos años después de 

entendida por el Magno Gregorio muerto , 
la fama, y celebridad de su piedad , y jus--
ticia, rogó á Dios por el anima del dicha 
Emperador , y por privilegio singular , é in
audito, se libró el anima de Trajano del Infier
no 5 de lo qual todo el mundo es testigo , se
gún Damasceno, como se escribe en la leyen-' 
da de San Gregorio. 

85. Los Jueces enteros , y que profesan' 
hacer justicia , deben ser con públicas acla
maciones alabados, con honras, y premios 
de los Reyes , y de los Pueblos favorecidos? 
{m) porque, según Cicerón , O) aquellos me
recen la verdadera honra , que hacen los Ofi
cios de Justicia , i los quales llamó Dios Bien
aventurados : (o) y asi dice Plutarco, (jO que 
la Justicia es una virtud á la qual la fé de 
los Pueblos sigue mucho , pues á los justos 
no solamente los honran , como á los fuertes, 
y se admiran de ellos como de los sabios, 
pero amanlos también , y confianse de ellos. Yf 
á este proposito hacen estas palabras de una 
ley de Partida: {q) Büen galardón merecen 
aver los Juzgadores quando bien, é lealment? 
cumplen sus Oficios : esto es en dos maneras : la' 
una , que ganan por ende buen premio , é buena 
fama, é ÍOS Reyes los aman, é los honran, i 
todo el Pueblo : la otra manera es-, que les dári 
buena soldada, é facenles algo en otras muchas 
maneras , fiándose en ellos , é poniéndolos en 
sus lugares para juzgar á las gentes derecho, é 
demás esperan de Dios buen galardón en este 
mundo, é en el otro por el bien que ficieren : é 
por ende los juzgadores deben punar de s r bue
nos , é sin codicia 86. Y por el contra-
río el Juez tíaco, y que se dexa vencer del 
interese , y de las otras pasiones, y aléelos 
humanos , debe ser con querellas acusado , y 
con castigo grave punido , porque según el 

Oo 2 Fi-

Justit. & jur. Quos refert, & sequitur Gregor. in glos.i. 
1. 1. tit. 4. part. 3. Heredia de Judie, quxst. 7. Didac. 
Pérez inRubrk. tít, 15. üb. 8. Ordin. pag.z^. col.}.-
vers. Re¿¡¡ judlca. Conrad. in Templo judie, lib. 1. 
cap. a §. K fol. & n. IÍ. & de Advocato dicam infrá 
iJb. 3. cap. 14. n. 61. 

( / ) Super Match, homil. 44. col. penult. ibi : Voló 
emm major, gloría -vlrtutum coruscan v m , qui in medio ur-
bis-versamtmyquam tilo, qu] monta, eremos petterunty 

Ŝ ILT '• W ? Qaia magnam hinc utúitatem c*teñ 
comequuntur. 

( | ) i r . Et super omnia bona sua constituet eum. 
O ) Ferus in hbr. }udic. cap 8 

% " i r " ' SU^HÍscor- ^ cap. i . in princip.. 

b u US"' depPkenna m \ *' co1- f-C de Exador. tri-
« í m 10, Faber. in Procemio Insticucionura in prin-

cip. Benedidl. in cap. Raynuntius, ^. part. verb, Qui 
curn alia matrimonium contrahit, n. i z 9 . ¡n fin. de Tes-
tam. Cassan. inCatalog. Glor. mund, j-.part. consid.y.. 
versic. Ex hac justitia. 

(m) L . 18. 8c z%. tit. 9 . part. 2,1. 23 . tit,22. part 3 . 
Aristot. lib. y. Politicor. cap. 6. 1. fin. C. de Tyroni-
bus,lib. t i . Avil. iñ cap. 2. Pretor. ¿íos. En justicia, 
n. 2. ad fin. 

(M) Lib. 3. 'Offic, Qui veram gloriam adipisc'i vul t , just i-
tiíe fungatur ofpciis. 

(0) Psalra. 10)-. & Lucoe 22 . 
(p) In Catone Ucicensi : Justitia -vinus cst, quam fides 

populorum máxime sequitur : nec enim dunitaxat in bonore 
habent justos , quemadmodum j'ortes , ruque admirantur x 
quemadmodum sapientes, uirum eñarn amant , atqv.í eií 
confidunt. 

(5) L . x j . tit, 22 . part. 3. . . . . 
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Filosofo , ( r ) asi eomo el hombre que guar
da razón , y ley es el mas perfefto de los 
animales; por d consiguiente , el que carece 
de ella , es (como atrás queda dicho) el peor 
de ellos, y bestia fierisima , qual la descri
b i ó , y pintó Guillermo Robilio : ( Í ) á cuyo 
proposito dixo Ladancio Firmiano , ( í ) que 
aunque los tales Jueces injustos se cubran con 
carne , y efigie humana , el animo de ellos es 
cruel, y brutal: lo qual habia dicho Platón, 
(« ) quando dixo : Que la injusticia paría albo
rotos, y enemistades , y la justicia amistad , y 
concordia: y lo mismo quiso decir la ley de 
Partida ( x ) en aquellas yzhbtzs: Que por ende 
asi como en el Derecho jaze todo bien, asi en 
tuerto jaze todo mal, porque la injusticia con 
la espada en la mano, y con el poderlo , es una 

fiera cruelísima de temer , y esconderse los hom
bres de la furia , y daños de ella, &c. De cu
yos daños vea el Ledor á San Agustín , ( / ) 
y á Casanéo , ( z ) y lo que arriba diximos, y 
diremos del bueno , y mal Juez, {a) 

Trayga siempre el Corregidor en . la me
moria lo que al sabio Juez recuerda Cicerón, 
( b ) que piense que solo le es permitido lo 
que le fué cometido, y confiado, y que no 
le han dado absoluto poder, sino restringido 
á la fidelidad , no para vengarse de enemi
gos , y hacer gracias á amigos: y que se 
acuerde de poner por obra , no su voluntad, 
sino lo que la ley, y la Religión disponen: 
y que considere cómo trahe á juicio al oreo, 
y quién es el reo , y quál la causa de que se 
trata , porque considerar la ley , la Fé , la Re
ligión , y la equidad , es de grande , y sabio 
Juez: y por el contrario evitar la embidia, 
el miedo , y todas las codicias, y sobre todo 
estimar la conciencia, y eternidad del alma. 

87. Trayga también el Corrregidor en 

o-

LIb . I I . Cap.lí 
la memoria aquel letrero , que los Sacerd 
tes de Egipto tenían escrito en el Altar Mn 
yor de sus Templos con letras ketOeJifS? 
para que el Pueblo no las entendiese f y t 
masen eüos ordinaria dodrina : el qual de
cía : La justicia reéia , y libre de odio , y de 
amistad ,, es firmísima cadena del Imperio 
A lo qual alude lo que uno de los setent-
Interpretes respondió al Rey Ptoloméo, se" 
gun cuenta Aristeas. (c) Preguntándole, cómo 
habiendo en su Rey no tanta variedad de 
hombres, podia él convenir con ellos ? le 
dixo ; Que teniendo por guia á la Justicia 
dando á cada uno lo que le conviniese ; por
que esta es la virtud , según dixo Tullo, {d) 
por la qual los buenos ganan nombre, y 
honra , y se hacen semejantes á Dios; como 
dixo Planto : {e) E l que hace justicia gana 
muchos que le favorezcan. Y sobre todo , tray? 
ga el Juez en la memoria lo que dixo el 
Sabio : ( / ) 88. Aprended , Jueces dg U 
tierra, y escuchad los que procedéis á beneplá
cito del Pueblo , y os desvanecéis con su aplau
so , y considerad, que os es dada potestad , y 
virtud de Dios, el qual examinará , y es cudria 
ñará vuestras obras , porque siendo Ministros, 
suyo.s , y de su Reyno , no juzgasteis reflamen-
te , ni guardasteis la ley de la Justicia , ni 
anduvisteis según su voluntad; presto veréis 
el horrendo castigo., y durísimo juicio que se 
hará de, aquellos que gobiernan , y juzgan in
justamente , que serán condenados con punición 
eterna* • . . Liidj: 

89. Y porque , según Macrobio , como 
arriba diximos, la Religión es compañera dc; 
la Justicia , la qual no puede tener consis
tencia sin el culto de la Religon , sea el Cor
regidor zelosisimo de ella , porque ninguna 
cosa mas sustenta la vida sociable , y la Mo-

fégso-auí -r^-iua o;v. ; ütñtíhzúi v naürie 
(r) Lib. 1. Politic. cap. x. & lib. 3. cap, 24 . Skut 

wens slne ajfeíiu, passhm, est lex, ita cum ajfetfu est 
ícevisiima hellua. Et rursus : XJt optimum cuntforum anima-
Uum en homo, lege, (Sf perfetf'tone suscept.a, ita si allenm 
fiat a lege, á judiáis , pessimurn est omniurn animalium : 
ítévisstfna narnque est injustitia arma tenens. 

(j) In trañat. de Justitia, lib. ¿'. in princlp. 
(Í) Lib. 5-, cap. 11. Injusti hellua cruentissimce vocan-

l u r , qui licet cooperiantur carne , tS" effigie humana , animas 
tamen illorum audelis, V bruíalis est. 

(u) Lib. 1. de Republic. 
(*•) Lib. 9, tit. 3. part. 1. & I. tit. 10. part. 2. 
( / ) De duodecim abusión, gradib. 
(t) In Consuetud. Burg. Rubric. Des Just ices , in 

initio. 
(¿1) Infrá lib. y. cap. 1. n. 27. 28. & 30. 
\b) Pro Cluentio, & 3. Offic. & 2. de Oratore , & 

meminit Pecrus Gregor. de Syncagm. juris, 3. part. 
lib. yo. cap. 1. n. 14. 

(c) In Historia : Ptolomtut Rsx inttmgavit unum w 

septuaginta interpretihus, quo modo cum in Regno sit vana 
hominum multitudo , Rex cum illis convenire possit , Ule, m-
quit, Duce justitia, cuique, quod el convenit, attribuendo. 

{d) Lib. .1 . Oíhdoxvixn •.Justitia est illa virtui, ex qua. 
virl boni acquimnt nomen , & gloriam, quarn cum quis de-
serit, Deo fit dlssimtlis, 

(e) In Amphitrio : Sat hahet fautorum, qui reftafacit. 
( /) Sapientií 6. Dlsclte ,judices finium térra , prabete aa-

res vos, qui continetis multitudines, & placetli vobts m tur-
bls nationurn , quoniam data est á Domino potestas vohis, & 
vlrtus ab altisslmo , qui interrogabit opera vestra , & cogt-
tationes scrutabitur, quoniam cum essetls mlnistri Kegm »-
Utts, non rettejudicastis , nec custodistls legem justitia, ipg 
secundum voluntatem Del ambulastis : horrende , ^ ^ « 
apparebit vobls yquoniam judlclum durisslmum in his, qut p?*' 
sunt,fiet. Id est damnatio, & punitio gravissima judia-
bus malé judicantibus, &injusté : Exigm emm concede-
tur misericordia : potentes autem potente,- tormenta pztteri-
t.ur. Archieplscopus Florent. in 3. part. sux Summy, 
tit.,^. cap. 1. Aviles in cap. 1. Pmorum. 
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narquia según Cicerón , Plínío , Cornelio 
graves Autores, 

293 
dó también dice , que los Romanos nunca 
tuvieron cosa en tanta estima como la Reli-Tacito , Plutarco , y otros 

T ue la Religión , junto con la justicia, sin gion para estender las tronteras del Imperio^ 
^ ^ „ 1 ^ t - r ^ n eficacisimas columnas, no y la cloria de sus altos hechos, cuya Repú-i anales como encacisimas L U I U U U U I O , y m £ ^ ¡ . 1 0 . ^ o u o U I L ^ C W V W W ^ J ^ y a . i v c p u -

S de mucho durar , y con ellas las peqne- bllca floreciente en Justicia , y Religión aven 
^ Repúblicas se hacen grandes, y las gran- tajó á la de Lacedemonia, cuyo fin solo era 

-p oernetúan. Y asi vemos, que por nin- hacer los hombres invencibles 5 pero en lo 
ñas 
des se perpetúan. 

na cosa han venido , ni vienen mayores que tocaba al bien publico, eran injustos, y 
gasti^os, con que se pierden las Repúblicas, desleales: y aunque otras Provincias Barba-
CaiosDReynos, que por ser menospreciadores ras , y Gentílicas cuidaron sumamente del 
de la Catholica , y Christiana Religión. Noe, culto de sus falsas Religiones , pero en esto 
mediante la Religión , y Justicia , después se aventajó , como en todo , la Romana Re-
del diluvio fue obedecido de todos los hom- pública, según Cicerón , Valerio Máximo, 
bres que habla sobre la tierra ; y lo mismo Aulo Celio , y otros: ( 0 ) pero de la solici

tud de estas supersticiones , y falsas Religio
nes de los Ethnicos, y Gentiles , que aun 
parecen indignas de nombrarlas , los Chris-
tianos solo hacemos argumento de mayor, 
y mas fuerte razón , para el culto , y obser
vancia de nuestra Catholica Fe , y Religión' 
Christiana. Seis dias dexó Dios para todas 
las acciones, pero ordenó, que el séptimo. 

David , y muchos otros, de quien hacen 
mención las Divinas letras. ( ^ )Y comoquie
ra , que aunque los Jueces estén adornados 
de'todo genero de virtudes, y esplendor, 
para guardar el fiel del peso de la Justicia, 
si no se abrazaren con la Fé , y Religión 
Christiana , faltarleshá el quicio , y funda
mento esencial para su Oficio, según San 
Pablo, ( i ) y E s a í a s : (^) y asi puso Inocen- que él habia bendecido sobre todos los otros, 
ció IV. ( / ) por principal documento á los (p ) se guardase , como día santo del reposo^ 
buenos Jueces , que tengan d Dios siempre de- para emplearle (^) en la contemplación de 
lante de sus ojos : y lo mismo se encomien- sus obras , de su ley , y de sus alabanzas. %\ 
da , y encarga en otros lugares de la Sagrada a nuestro proposito hacen unas palabras del 
Escritura. Polibio, (w) Gobernador, y proemio de la primera Partida, que dicen d 
Lugarteniente de Scipión Africano , refirien- Dios es comienzo , y medio , y acabamiento de 
do la observancia , y opinión de los Ateístas, tíHtm* las cosas, é sin el ninguna cosa puede 
encomienda la Religión sobre todas las cosas, ser , ca por el su poder son fechas , é por el 
como fundamento principal de la potencia de su saber son gobernadas , é por la su bondad 
los Monarcas , de las Repúblicas, y Señoríos, son mantenidas : onde todo ome que algún buen 
de la execucion de las leyes , de la obedien- fecho quisiere comenzar , principio debe poner 
cia de los subditos con los Magistrados , del é á de facer a Dios, rogándole, é pidiéndole 
temor del mal obrar: y para con los Princi- merced que le dé saber, é voluntad, é poder, 
pes , de la amistad recíproca entre ellos , y que lo pueda bien acabar. Y porque de la reco
cen otros, y de la justicia para con todos: mendacion de nuestra Christiana Religión , y 

cul-

(g) Cicer. lib. 1. deNat. Deor. Ladant. de Ira Deí, 
cap. 12. Plinius lib.r4. cap. 19. Cornel. Tacit. l i b . z i . 
Ho ior sacerdotii, firmamentum potent'ne auumehatur. Poli-
bius deMilit. ac domestic, discip. Román, \1h.6. Dion 
Oratione 1. & 3. Plinius secund. lib, 14. Xenophont. 
lib. 8. de Pjedia Cyri. Isocrat. in Orat. 1. ad Ni-
coclera. Plutarc. lib. advers. Colotem, Lanóbntius Fir
man. Institut. cap. 50. Div. August. de Civitate Dei, 
"b. 4. cap. 32. Joseph. de Acosta bonarum litterarum 
pentissimus, líb. 6. Hiscor. Indiar. cap. ¿© Barchol, 
imlipp. ¡n t r a ^ de Consiliar. fol. 12,9. §. f, disc. 17. 

1. &disc. 18. § . 17. fol. 143. Novissimé Petrus R¡ -
oaden. m lib. de Principe Christiano , cap. 1. & seq. & 
J-rat. Marcas Antón, de Gamos in Microcosm. 1. part. 
?la:og. f. pag. 4 8 . col. 2. Pecrus Gregor. de Syntagm. 
Pns , r. pare. lib. 2. cap. 2. n. L 

(¿) JJt late tradit Ribadeneyra ubi suprá, & cap. 
seqq 

(;) AdGalat. 
««i Non justificabltur homo in operihus legis. 

f^f idemJau-Chnai ,^ i . ad Corinth. z. Fldu ves-

tra non sit in sapientia hominutn , sed in virtute Dei. 
(k) Cap. 11 . Erit justitia cingulum lumborum, Vfid-es 

cinííomm renum ejus.-
(/) In cap. 1. de Re judicata in 6. ibi : Deum pr<e ocu-

lis habentes, 
(m) Proverb. 3. I n ómnibus viis tuls cogita Dom'mum, i T 

ipse. diriget gressw tms. Et Eccles. 3. Paul. adHebr,4. Vi~ 
vus est sermo De i , (S1 efficax , & penetrabilior emni gladio 
ancipiti: EíTpert'mgens usque ¿id divislonem etnimet ac spiritus, 

(n) Ubi suprá. 
(0) Cicer. lib. j . Tuscul. & lib. de Natura deorum, & 

lib.2. de Legib. & in Oratione de Arusp. respons Valer. 
Maxim, lib. 1. cap. 1. deCultu deor. Gellius ex Varro, 
lib. 14. cap. 7. & lib. 1. cap. ,1. Sueton. in Odavia, 
cap. 3 f . Arnob. lib, 3, contra Gent, Alcxand. ab Ale-
xand. lib. 4. cap. 11. Fulgos. lib. g. Nicephor. Jib» 
13. cap. 1, Histor, Ecclesiast, Novel, Theodos. <de 
Judaeis. 

0) Genes, cap, z. Deuteron, & Exod. z. cap. 
(?) Psalm, 1. 

file:///1h.6
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culto de ella trata en particular el muy Re-

y dodo Padre Pedro de Ribade 
fortaleza: no por el premio del Rey , s¡nc> 
por premio de la virtud 5 no por esperanza 
de interese , sino por haber el claro nombre 
que dá la virtud 5 y porque para ccttk|Ba¡c]U 
es necesaria la perseverancia hasta el fin , de
be el Corregidor al remate del Oficio aca
bar con el mismo ser , reftitud , y entereza 
que comenzó 5 y no como algunos Jueces* 
Maestros , ó Criados , que ( como dice una* 

Y en particular advierto al Corregí- glosa del Decreto) (¿) al principio hierben, 
y después desmayan 5 sino que se pueda de
cir de él lo que del Fénix , que quando aca
ba renace, y toma el misno ser: ó que sea 
como la grulla , por la qual los antiguos sig
nificaban la perseverancia de las costumbres, 
porque esta ave sola, entre las demás, no 
trueca , ni muda plumage , siempre le conser
va j quando de poca edad, ó quando vieja, 

ligioso , 
neyra, remito lo demás cerca de esto á que 
se vea por su libro. O ) Y resumo ser muy 
necesario tener cuidado el Gobernador , y 
buen Juez , que una cosa tan sacrosanta no 
sea menospreciada : pues como decia Papi-
niano , ( Í ) suma razón es la que hace por la 
Religión 

9 0 . 
dor , que sea dado á la oración , por los 
grandes efedos de ella , como en otro lugar 
diximos : (O Y todos los dias oySa Misa » Y 
en las Fiestas oyga Misa Mayor , y Sermo
nes muy de ordinario , y confiese , y comul
gue á menudo , por dár buen exemplo al 
Pueblo,'( ») Y Por su P^P1^0 aprovechamien
to. Y haviendo Fiestas , y Procesiones públi-

debese hallar presente á ellas , para dar- siempre de un mismo color : (c) y asi el Cor-cas 
Íes la autoridad que se requiere , y por evi
tar los ruidos, y desordenes , que suele causar 
la muchedumbre de gente. 
, p i . También entienda el Corregidor, 
que denegando, ó menospreciando el hacer 
justicia , se dice que es injusto , y que hace 
agravios , y opresiones, según Antonio de 
Butrio, ( ^ ) en especial si necesita á las par
tes á ocurrir al Superior por el remedio , ó 
por sobrecartas : por lo qual los tales incur
ren en la indignación del Principe , como dis
puso el Emperador Justiniano , i y ) . y pecan, 
y podrán ser punidos, según decimos en otros 
capítulos, (z) 

Y como quiera que, según Aristóteles, y 
otros, { a ) el Magistrado descubre el valor 

, del hombre , como el toque de la piedra los 
quilates del oro , y como el que está en alto 

\descubre á los ojos de los hombres mas el 
vicio , y la virtud , porque la licencia , au
toridad , y libertad de un Oficio público, sa
can á luz las pasiones mas secretas del co-

regidor sea siempre el mismo en el estado 
prospero , que en la privación de é l , sin que 
la cercana residencia le haga proveer cosa in
debida , ni mostrar punto de flaqueza , como 
les acaece á muchos , según Paris de Pu
teo , (¿0 que en los últimos dias de sus Ofi
cios dexan por sentenciar, y despachar ne
gocios , por no enojar , ni ganar enemigos, 
remitiéndolos al succesor 5 y otros alzan los 
destierros voluntarios, admiten los foragidos, 
cancelan procesos, ocultan denunciaciones, 
y sueltan los presos con ridiculos castigos. 
Finalmente, atropellan los negocios , facili
tando las causas injustas, que ellos mismos 
( por ventura ) en otro tiempo hablan enca
recido , y reputado por arduas : (<?) lo qual 
hacen en gran daño de los litigantes, de la 
República , de su conciencia , de su honra, y 
de la autoridad de la Justicia, cuya difini-
cion es perpetua, y constante voluntad para 
dár á cada uno lo que es suyo : y cierto es 
abuso, y fealdad, porque como dice elegan-

, razón , al qual debe el Corregidor armar de temente el Jurisconsulto Papiniano , ( / ) las 
obras 

( r ) De Princip. Christ. lib. 1. cap. 1. & seqq. 
"> (/) L . Sunt personas, ff. de Religiosis, & sumpt. fu-
- nerum , ibi : Summa ratto est, qux f r« religione factt.. 
s (í) Lib. 4. cap. 5. n. z. 

(z() Matth. 6. 
(A-) In cap. Licet ex suscept. de Foro compet. 
( y ) InAuthent.deMandar. Princip. §.Sit tibiquoque, 

- & Authent. ut different. judie, in princip. usque ad §. 
, Porro si contingat, & §, Obtemperantem. Authent. de 
« Quajstore, §. Super hoc. Bald. in cap. Bonse in 1. n.12. 
- de Eleftione. Avil. in cap. IÍ . Pretor, glos. fin. n. i , in 
• fin. Belluga de Specul. Princip. rubric, n . §. Restar, 
; n. 4. & Tiber. Decían, in í. tom. Crimin. lib. 8. 

cap. 4 1 . n. j . & & 1. tom. lib. 4 . cap. 6. n. 4. 
(*.) ,InfrJioc.lib.cap.ro,n.1í7,&Iib.í.cap.3.n.7 8.&seq. 
(«) De quibus dixi suprá lib. 1. cap. IÍ, n. 1. 

(b) In cap. Novarianus 7. quxst. k. Primo fervent, ÜT, 
fostea defic'mnt. 

(c) DeSymbolis hujus avisdicemus infrálib.4. cap.», 
num. 2 j . . 

(d) DeSyndic. verb. Poe«^,cap. 3. n. 3. versic. £^ 
quibm infero , pag. zfS. & verb. Procurator. n. 6. in nn. 
fol. 2 7 Í . & verb. Successor, c i p . z. n. 7. pag- 3 07- Pos 
Bald. in 1. Eum qui judicare, & ibi glos. ff. de Juns-
dift. omnium judicum. .. 

0) Ideó dicitBald. in cap. 1. de Nova forma fadeuc 
in feud. in fin. §. de Investidura: quod judex non dcoc 
id quod facilé est, vel esse debet, faceré difhcile. 

( / ) Inl.Filius J J . ff. deCondic. instit. ib i :N*r*'1* 
fatta Udunt pietatem, exhthmtiomm, verecundia,» riost^ f 
EÍT (ut generaliter dixerhn) qua contra bonos m o r v p m t , 
fácere mt fosa credendum 
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obras que han de avergonzar al que las hace, 
o que son contra piedad, ó contra la reputa-
clon , ó buenas costumbres, no se deben ha
cer por los Jueces, ni pensar que se pueden 
hacer : 92. y asi, de las tales haquezas es muy 
justo en residencia hacerles el primero cargo. 
París de Puteo decia , {g) que en el primero, 
y en el postrero dia del Oficio se debía abste
ner el Corregidor de negociar: y yo digo , que 
no se abstenga, haciendo reftamente justicia. 

93. Finalmente, el Corregidor haga siem
pre aquello que quería haber hecho al tiem
po de dír la residencia , la qual trayga en 
todo el discurso del Oficio, á la mañana , al 
comer, y al cenar , y en la cama, delante de 
los ojos , considerando los negocios , y los 
gobiernos , según las leyes , y costumbres 
de la tierra , sín que enninguna cosa que haya 
de proveer le estorve el odio , ni el favor, 
ni el temor, ni el premio , para dexar de ha
cer justicia, teniendo siempre á Dios delan
te de los ojos , y creyendo que de cada Sen
tencia , y Auto , aunque sea de poca quan-
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tía, se le ha de pedir cuenta ; pues como dí-
xo el Sibio R -v Don Alonso en una ley de 
Partida : {h) 'Todas las cosas , maguer hayan 
huen comienzo , é buen medio, si non han buen 

fin , nori son comalidamente buenas , porque el 
acabamiento es cima de todo lo pasado : é por 
esto d'xeron los Sabios, que todo loor en la fin 
se debe cantar : cá aquella cosa es complida
mente buena en sí , que ha buen acabamiento. 
Y asimismo debe considerar el que está en 
el mando, y Correginvento , que no pasará 
mucho tiempo en que venga d ser manda^ 
do : ( i ) y en todas las cosas , como se di
ce en los Proverbios: (JO La prudencia, y la 
memoria del fin producen siempre buenos) 
y seguros efedos. 

De la prudencia, verdad, fidelidad , r i 
gor, templanza, brevedad , y caridad , y de 
otras circunstancias, y medios para exercer 
como se debe la justicia , y de si es mejor ad
ministrarla por amor, que por temor , trata
mos mas en particular en otros capítulos, don
de ío podrá ver el Leítor. 

SUMARIO D E L CAPITULO TERCERO. 
A iustiria demasiada , por qué es repro

bada, num. \ . y 
J l L s leyes no deben ser justisimas, num. 2. 

Buena justicia es encaminar las cosas á p a z , nu-
mer. j . 

Todos los Legisladores , y Jurisperitos sienten 
mal del mucuo rigor, num. 4. • 

E l Rey de las abejas, por qué no tiene aguijón,' 
y por qué se compara al Reí, num. 5. 

E l Juez , cómo debe traher la equidad ante los 
ojos , num. 6. 

La verdadera justicia tiene compasión , y los 
Jueces deben tenerla, allí. 

Si Dios usase siempre del rigor de la justi
cia , en un instante perecería el mundo, nu-
mer. j . 

Por qué es útil usar el Juez de piedad, num. 8. 
9' l o . y 27. 

Dios llama bienaventurados á los misericordia-
Jos, num. q. 

tíonesta,y necesaria cosa es ser piadoso el Juez, 
num. I t . y 12. 

E l rigor de la justicia no se suelda bien, nU' 
mer. 13. , 

Comparación del Juez al Medico, num. 14. 
Debe el Juez respetar causas para templar las 

penas, num. 15. 
Los Estoy eos teman por vicio la clemencia, nu-

mer. 16. 
Contraiueces , que por hacerse afamados, hacen 

crueldaies , num. I J . 2 i . y 24. 
De la mala intención de algunos Jueces en 

procurar hacer justicias corporales , nume
ro 18. 

L a demasiada diligencia en investigar delitos, 
es reprobada, num. 19. 

Las leyes no obligan al Juez al castigo de to~ 
dos los delitos i num. 20. 

L a Misericordia es propia , y natural de Dios, 
num. 22. 

L a pi:dai es conforme á la naturaleza , y la 
crueldad enemiga de ella, num. 23. 

Por qué algunos Jueces usan de rigor con sus 
enemigos y num. 25. 

E l 

248 Syndicat- verbo 0ffi¡*t">- cap. 1, num. 10.. 

r \ l * ' t h - I3 - Part- »• 
deRePubl¡"> Hb. 3. t¡t. x. foi. EXpe . 

autem qu't cum imperto est, cogitare non d'u pnsi futurum ut 
Cfbjequ-itur. 

(k) Cap. 1 9. Igítur audiconsiltum, (T swrpe diicipHníimf 
Ut sis sapiens in novissimts tuis, &C Sillustius : 
' Quidquid agas , frudenter agas , (X réspice finem.. 
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B l demasiado rigor , de qué nace, num. 26. 
Si puede el Juez, moderar el rigor de las penas, 

num. 6. z%. 31. al f ín,y 34-
'Pasar del rigor de las leyes , á quién es permiti

do , num. 2 9 . 
''Mas debe el Juez, considerar al Legislador j que 

á la ley para usar de equidad, num. 30. 
'Las leyes mas se hicieron para extirpar los v i 

cios , que para quitar las vidas , num. 31. 
'El rigor de las leyes debe templarse con benig

nidad , allí. 
D r ía moderación de las leyes , y de la equidad^ 

y delitos de omisión, allí. 

Por la crueldad han sido muertos muchos Princi
pes , y pueden ser privados los Jueces, num. 3 2 

E n duda, se debe seguir la opinión , y sentencia 
mas piadosa, num. 33. 

E n los delitos enormes, y atroces , no se dexe de 
hacer el debido castigo , num. 34. 

E l que dexa sin castigo al malo, es homicida de 
é l , num. 3 

Injusta es la misericordia de los delitos graves 
num. ^6. 

Quando el Juez hubiere de hacer castigo , y ¿£r 
el cauterio forzoso , siéntalo , y apiádese en 
s í , num.sj. 

CAPTULO m 
C O M O D E B E U S A R 

el Corregidor de la piedad. 

J . 4 Un que los aftos de virtud son más 
/ \ perfedos obrados en mayor gra-

_L JL do, todavía sino se gobiernan, 
y sazonan con la sal de la prudencia , con 
quien han de hacer harmonía , y consonancia, 
degeneran de la perfección : y asi, la Justi
cia , que en la punición de los delitos no guar
da templanza, mas se puede llamar crueldad, 
{a) que virtud , porque la virtud consiste en 
el medio : por lo qual la justicia bien regla-
4a , y usada con prudencia, asi como es ocâ -
sion de humildad , paz , y concordia 5 por 
el consiguiente exercitada con extremo , y 
abundancia , es ocasión de soberbia , y al
borotos; (b) y como dixo la ley de Parti
da : ( f ) Como quier que la justicia es muy bue
na cosa, de que debe el Rey siempre usar ; con 
toda eso fazese muy cruel, quando d las vegadas 
non es templada con misericordia, y asi dixo 
-bien Juan de Mena : {d} 

Son los que rigen las sus señorías, 
Con moderada justicia, temidos. 

£n él Eciesiastés (O se dice : No quieras ser 
muy justo , porque según la glosa , allí: E l 
sumo derecho , es suma injusticia : porque 
como los ánimos de los hombres tienen muy 
diversos afectos , es necesario muchas Veces 
moderar las leyes, para lo qual son menes
ter varones muy sabios, de los quales hay 
muy pocos que sepan ajustar, y regular éstoj 
como quiera que suceden muchos casos, en 
los quales conviene doblar la letra de la ley, 
y pasar á la intención del Legislador : y quie
re Salomón en el dicho lugar, que las leyes 
se guarden j pero esto es en quanto convie
nen , porque muchas veces se debe disimu
lar con ellas: y asi es, que el Juez inconsi
derado mas daña con executar rigurosamente 
las leyes, que el sabio disimulando con ellas. 
San Geronymo en aquel proprio lugar dice: 
El que vieres que con rigor, y crueldad re
frena los pecados de sus subditos , y que 
no perdona los descuidos de las palabras, á 
este tal repútale por mas justo de lo que es 
justo 5 y en un Decreto (f) se escribe : Que 
es inhumana la justicia, que á la fragilidad de 
los hombres no perdona : porque la justicia ha 

de 

{a) Patricius de Republ. lib.j-. tic.2. fol. 121, pag. 1. 
'íu ím. Jttsthia s'me terríperantia , est crudd'itas, 

(h) Cap. Vera 4 j . distinótione. 
• (c) L . 2., tit. 10. pars. 2. 

(d) Metro 2 ] 2. fol. 8 2 . 
(e) Cap. 7. Noli esse justus n'tmis, cap. Serpeas 1. dis-

tirót. Terentius in Heauton. Summum jus , smnma ma-
litia. Columela lib. 1. Reí rustic. cap. 7. dicic : ^«r»-
mum jus ant'tqui summam putahant crucem. Cicer. líb. i . 
Officior. Summum j u s , swnma injw'ut est. Ferus suprá 
aiáum cap. 7. Eccles. ait : Salomonem voluisse sig
nificare , quia aninrii hominum diversissime afliduntur, 
oportere sxpe leges moderari, & esse ad hoc necessa-
iios viros sapieuces : eorum turnen paucos esse , pluies 

cnim accidunt casus, in quibus oportet á Httera legis 
defleílere ad intentionetn Legisiatoris. Redin. de Mat 
jestat. Princip. verb. Ad clementiam pronum, num-
euraanteced. & seq. fol. 127. Mcxia de Pane, concLi. 
ñ. ?6. fol. 26 . Qtiesada díversarum QQ. cap. i*- ^ 8-
fol. 03 . col. 1. In medio. Post Covarrub. ín Reg. rec-
catum, §. 6. & Tiraqucl. de Utroque retraót §• M ' 
glos. 1. n. 13 . fol. mihi 247- Montolonus in 
tuario juris, verbo f m i t i a , fol. 4 0 7 . pag.i- gIos- N" ^ 
lictera T . Hered. de Judicibus,cap. 19. foL8i. Fg-^* 
Segura ífl Direótor. judie. 2. part. in inino, t o l . 7 « 
n. 6. & seqq. Simanc, de Republic. lib. cap. X7,« 
pag. 27^. 

Q) l a dííi. cap. Serpens, 



. n r . r De la 
& t-mplarse con moderación , y no embra-
vdcerse con aumento : pues el que mucho 
«otfia sonar las narices , v mamar las tetas, sa-
casáoese de ellas, (,?) y quebrad la cuerda 
ir,ien mucho flechare el arco, y no se debe 
d escarnar la llaga hasta el hueso , ni curar con 
fJe^o , y humo lo que con unciones, y re
medios blandos se puede curar; y por el era» 
sknrente no se debe apretar á los subditos 
hasta lo ultimo , porque los que están des
contentos del gobierno presente , siempre de
sean novedad , y la procuran , y maquinan 
contra el Corregidor riguroso. Y según San 
Gregorio (h) en el libro llamado el Pastoral, la 
mucha justicia cria nubes en ios o)os del enten-
dimientó , y hace proceder ciegamente; y por 
eso dixo la Divina Escritura : (z) Que el justo 
pereceen su justicia, y bien asi como el agua 
del gtande , y profundo lago , que de su natu
raleza está reposada ^ y quiera, con la fuerza 
del viento es comovida , y agitada, asi el Pue
blo , aunque de su voluntad, é inclinación sea 
mmso , y sosegado , pero por la mucha aspe
reza , y severidad del Juez , como coñ violen
ta tempestad , suele perturbarse, según sucê  
dio en Roma ipn la sevicia de Lucio Sila, que 
según, refiere Patricio , fue principio de ro
dos los males de ella¿ 

2. Y pues las leyes, ségntl Platón, y 
otros, qüe refieren Simancas, (/) y el Tosta
do , (m) no han dé ser perfectisimas , porque 
serian intolerables , sino acomodadas , y qua -
drantes á la muchedumbre de la gente ; bien 
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asi el Juez no há de Mi) justificadísimo , pues 
el j y la ley se corresponden , que ctímo dixo 
Cicerón : (n) E l Magistrado es ley que habla, y 
la ley es Magistrado mudo, el qual ha de tole
rar j y disimular algunas cosas, y no apurarlo 
todo, porque las malas voluntades, inclinacio
nes, y siniestros de los hombres no se pueden 
del todo ajustar, y componer , (o) como en el 
capitulo pasado diximos, eh especial algunas 
injurias livianas , que las partes tienen por bien 
que se disimulen , según en otro lugar dire
mos : (p) 3. T muchas veces encaminar las cosas 
» p a z , y quietud es buena justicia ) y gobiernoj 
según Xenofon. (q) 

4. Todos los Legisladores, y Jurisperi
tos sienten mal del mucho rigor, y se desvian 
en sus decisiones , y pareceres de é l , unas ve
ces llamándole derecho riguroso , estrecho , y 
severo i (r) otras veces} severa interpreta-
cion, («) y sentencia : (t) otras veces dere
cho sütil i contrario á la humanidad : ( u ) 
otras veces derecho astuto, y cauteloso , se
gún Cicerón : (V) mayormente , qaando.se 
funda , y estriva en las palabras: otras v~ces 
derecho escrupuloso , contrario á la equidad, 
y por otros nombres , y epictetos odiosos, 
como se puede ver por Tiraquelo, y otros. 
Autores, (y) 

5. Aplicando estás doáríriás i nuéstrej 
proposito, juntemos con ellas lo que dicen 
Séneca , y San Isidoro, y otros, (z) que el 
Rey de las abejas no tiene aguijón, porque 
la naturaleza no quiso que fuese cruel ^ ni que 

Pp to-

(;-;) Cap.Demque . 4. díst. cap. Nisi cum pridem, §4 
íropcer , de Renüntiationé: Stfit multum eniungit , sad-
gu'm m elicit : y ótme mtmum vertituf m vii ium j glos, 
in did. cap. Serpetis; 
• '(h) Transümptlvein cap.- Hiric étiahri^. díst; 

(i) EcCies.^. & ¡neap. Plerumque, §. lili cnlm ¿i 
C[i!3est.7. ibi : tlli enim rohüsti d'tcuntíir , qv.l cum de sua 

jüsati.t praisumitur misericofdiam pitcantibus negandam pu-
tant , er impendentes reprehendunt : ur.de d Domino percuisi 
fvtereunt, quia judicium slne misericordia erit illii , qui no-
'u"t faceré rmsencOrdiMn delinqítentibus , ¡k in cap; Moa 
potest 2 5. quxst.4.' 

(lé De Republ. Ub. <?. t í u s . (oh i'tf. pag. 1. 
A Z Cat;h()1- "«"t- tit.9.fol.4o. n.no. &idem Hb. 

4- de Republ. cap. I4.num.,9. pag.209. 
Km) Ltb. de Optima politia: Lígü/^or non dihet conderé 
..mas lega, ftíd in^ermu, populm ¡eges perfeaissirrix, to-

I T f ' ' 0 " ^ '• 1} ***** ^llet óptimas faceré ¿hoc 
l í J u r t Z ^ T f f . r y'u!!o ""d* convenvntesReipU'Aic*.-

V geS Sl?Plic;ter óptimas deditHebr^is, 
sed populo accomodatas. Slm.-fncas di¿i. n..'. 

JSSJ£ Leg:bus didt f M'g i - 'rn** kgemeñelo-

¿¿SSSí 1 ^ JUtteíS : Suodpermitthnus 
J yrxcipttnv.s, quia malas hommum va-

luntátes ad plenum prohibere non possurnus. 
(p) Infrá {ioc Hb. cap. y . n.40. & iib. 3. cap. penult;, 

nürh. 5-4. 
(q) De veóiigalibus: Hce dicuntur beatissim<e Respubl. qud 

plurirno ierripore in pace vix'erunt. 
(r) L . Si compensandi, ibi -.Juris s e v e ñ m j C . de HÍB-

red. instimend.l. Nulla, (f. de Legibus. Baid. in cap.i.-. 
col. 2. vers. Apices, de Conscít. 
(;) L . 2 . in princip. ff. de Custodia reoruni. 
(/) L . i . §. Gasum , ff. de Postulando.-
(u) L . Si fur. § . 1 . ff. de Usücapionibus, 1. Si ica scríp-

tum j ff. de Liberís j & poschum. 
{x) Pro Cxcinna: Tum vocifératur ex cequo , (T bono, non 

éx cdlítdo iiersatuque jure rem jüdicaft opm-tere , 8¿ alibi í 
CalHdé verhis controversias dljudlcai , non ¿equttate. 

(y ) Tiraquel. de Utroqüe retraét. tit. de Retraíl. lig-
ríagier. § . 3? . num.13. glos.i; fol. mihi ¿47.• cum aa-
teced. & seq.-

(x) Séneca , lib. de Clenrtentia ad Neroneni, cap. I 9 Í 
Isidor. lib.12. cap. de Rcgibus. Puteus de Syndic. in 
priric. cap. deRegum exces. fol.78. n.8. & 9. Post Be-
ró.ildum in tradl. de Felicítate. Cassan. in Catal. Glor. 
mund. y. part, consid.<>. in medio. Redin de Majestac. 
Princip. verb. 4d iracundlam tardum, n.í. 
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tomase venganza; y que así dcbrian ser los ser siempre piadosos , é mesuradas , é mas b 
Reyes , {d) y qüé por eso los ungían con debe placer de quitar, ó aliviar el d, 
olio, p a ñ denotar la clemencia, y blanda- do , que Condenarlo > ó agraviarlo , & c . PGIV 
ra; y la de los Jaeces, como se lee en los como quiera que la justicia se debe execuur 
Números (¿) de Moysén , Juez de Israel, que en bs errados ^ pero no con tan gran rigor 

- • - i . - _ ^ . - - ! - . - — „ „ K * A f^rlfí io« hrimhrpí rl;» ln que se cierre aquella loable puerta de lacle' 

'manda-

era mansísimo sobre todos loS hombres de la 
tierra. , 

6. Deben los Jueceá traher la equidad 
ante los ojos, {c) no fantaseada por vano cer-
belo 5 sino regulada por el Detecho , porque 
según Melchiades Papa, (tí!) de las partes de 
buen luez es sentenciar con justicia, y exe 

mencia j que hace a los Jueces amados; y si 
amados , de necesario temidos, porque nin
guno ama d otro ^ que no tema de le eno-

7« Y asi es, que si Dios usasé siempre de 
la justicia ^ como todos los mortales seamos 

cutar con misericordia , como quiera, que de dignos de pena ^ el mundo en un instante pe
las entrañas dé la justicia nace la misericor- recería , según dice Ovidio ^ porque el 
día ; y según San Gregorio, y San Ambrosio, mucho rigor de la justicia engendra miedo, 
y otros : (/) L a verdadera, j u s t m a tlerié m**- y el miedo turbación, y lá turbación algu-
pasion , y con dwlo se debé hater , como dixo ñas Veces desesperación, y pecado; y de la 
la ley de Partida ; ( / ) y lá misericordia es piedad procede amor , y del^ amor caridad, 
MAMM \T &rttrtnn rl<* U Miét-ít4»* s v asi nron-' v de lá caridad siempre se siétie mérito, v 

Gobernador ha de usar , es lá piedad : y ios ai supremo j 
Jurisconsultos Hermogenláno , y Modestino yas acciones son instrucción nuestra, el qüal 
\ h ) dicen , que por la interpretación de las es piadoso , y no ^quiere la muerte del pe-
leyes antes se deben templar las penas q u é c'ador, sino que viva, y se convierta , in-
e nbravecerse ; y el Rey Don Alonso en una clinarSe i la piedad , por la qual Sola , según 
ley de Partida dice así i (/) Los Jueces deben Ácursio , y otros , (w) se equipara el Rey i 

Dios; 
(á) L* i . tic. row part. 2. Cassan. ubi supr. Redin ubi 

suprá , vefb. Adcle;nenttarn pforium j ii. i . &s£qqw Con-
rad. in Templo judie* líb.i i cap.i. §< 3, foL 59. verb. 
Martíuetu!, tiixrñ.4., 

(h) Cap. 11, Ü'ide Domlmi prhnurti Frinaperri popvM sul 
Moysen comt'dmt j qui erat -V/y mitiísimus super omnes ho~ 
tmrtei qu'i motaharitur tn terfa* 

(f) De sequitate juris ínforttiata (íntellígeftdum est) \ i 
Quod sí Ephesí in fin- ffc de Eo quod cert* loe* 1. Pla-
cuítC* dejud. c.i*;^qusEStj4( glos*¿fyuejUrtf \n 1*.J** 
ter fiiios. Ubi Bald. multuñi eafn cottlmehdat, Cw FamiL 
•hercisc. idém Bald. ín Rubr. deCoiist< pee. Rortt. cons. 
14 '. Rolan, corts. t í , n»}. voL 5. & c ó n s . é é . t i . fin. voL 
1. Antón, de Butr. in cap. Ex part. de Offic. Delegat* 
Redin de Majest. Princíp. ye thi OmnibusíeqUufnyn.9. & 
10. Mexia de Pane, concl.i. n.94. & seq. fol, i é . Se-
gura'in Direof, judie. ín ínitio 2. part. n.i4.Post Abb, 
in cap. Ex parte, notab.2. de Officio Deleg. Quod no-
tent judices, ne forma juris derelída, artipieftantur 111-
misaíquitatem. 
(d) Loquens judícibus in eap.i. 2. qüsest.í. Primo (Iií-

quit) super omwa diligenter iríquinte , ut cum jut t i t ia j tS* 
charliate d'iffin'ath , nemtnem condemríeth ante verutn , tfT 
justumjud'cium •, nullum judicetU Susptcíonh arbitrio, sed 
primum pnbate, diT p'srea charitatívam íententiam proferte) 
t5r quodvultis naa •vol ts fien , alten facete no ite¿ Quod ma-
gis quadrat judieibus Ecclesiascicis , secundum Palac. 
Rub. in Allegatione hoeresis , § .r i . ad firienl. 

(e) D . Grcgor. transumptívé in cap. Vera, 4?, distínd. 
Vera , inquit, justitta lompass'wn m h ¿fí. Avila in c. 1. 
Prast. glos. Derechainenu^ n.%. D . Ambros. sup.Psalm. 
118. serm.8. vers.20. Mm>Íc rdta est portío jmtttice. Grc
gor. Lup. in 1.7.tit.io. part.i. lítt. F . D. Thom. 2.1. 
quasst.So. arci.post Arist. l ib.i . Ethic. adEudemum 

in lib. de Virtuubüsi Greg. in Prooem. tit. 24. part. | i 
Bellug; deSpecuLPrincip; rubn i i . §. Compendióse^ 
h.i . & seq. Paz in Pra¿h 1. tonQi S' part; capí?, i . i i t 
n. 104. foLif fj 

(/) Leg.41. tit.?; parf.r; 
[g) De.4. ConsuL Flonor. lib.i i i Sts plus inpr'imts. 
{h) In fj pehult¡ fF. dePdenis, ait Hermogen. Interpré-

iai'tone legum p6én<e sünt rnóllenda potlus quam asperanda. 
Modestin. in 1. Nulla, fF. de Legibus; Nulla (¡nquitjjMr-V 
rat loi aut ¡equitas patjtur, ut qüce salubriter pro utilltateho-
mmum introducuntur > ea nos duriofú intefpMatkne contra 
ípsorurn commodurñ produemus ad SeVeritatern : tales autem 
perduri interpretes reBí appellantufi Et Menander ; L gei 
(inquit) oppertuné s ü n t , s:d qut nlmis eat acute h ptciuni, 

fiunt syc()farit£. Jacobus Bellovis. in Pra¿t.)udici foL? ;.8. 
col. 1. & in traCl. de Poena capitali , col.4. n. 26.- tic", 
de Inquisition. & inform; Foller de Censibw pag. i i f a 
luim.iS; 
(?) L . 17. t í t . i2 , parf. J'Í 
{í() De Trist. Si qmt'tes peccant homines, süa fulmina 

ímttat Jup'tter , exiguo tempore nullui erit. 
(/) Qaia ómnis Christi aBio est w stra ¡nstrúfíio, cap. Sig

nificase! , deElcólion. L Imperialis,C. de Nuptiis, cap. 
Exemplum 12. quaest. z. cap* Cum pastoral. 2. q. 7-
c . i . de Sepultur. Matth. i í. üisclte a me,quid mitts sum, 
& humilh corde. Et Ezechiel, cap. 18. N1J0 rnortem pecc^ 
tonj , sed mdgls ut convertatúr , iS" vivat.- Ut refert Étt* 
ín cap. Quia d¡Vinitatis,de Poenit. dist.i.- cap. Admff-
nefe j Veís.Ncw enlm ? ^.quxst.-z, Autent. ut noiiluxiir. 
hom. coíltrá. naturam. ín prírícip. ibi : Qmmam & Del 
misericordia «0« pefditionerrí, sed conversionem ,• & salutet» 
vul tf & Matth. eap.51. Mserlco diam voló, non sacrificó»-
Palac. Rub. in Allegat. haeies. §.10. , 

(tn) L . Imperialis, C . de Nuptiis3& Authent. Ut jume 



Dios; por lo qual el Corregidor imitari tam
bién el tributo de piedad, y la condtaon 
¿c clemencia de los Reyes de Kspana , de 
la qual dixo Claudiano , (n) que era fecun
da de Principes piadosos; y pues esta en lu-
ear del Rey , debe seguir sus atributos de 
Virtudes, v asi probaremos brevemente ser 
út i l , honesto , y necesario usar el Juez de pie
dad , fuera de lo que á este proposito tratan 
los Autores , y en particular el Maestro Avila 
en la carta que escribió á un Asistente de be-
villa , donde entre otras cosas le encomendó 
la piedad, (o) 

8. Que sea útil i pruébase con lo qué di
ce San Chrysosfomo, (p) que usando de mi
sericordia grangeamos dos cosas : una, que 
conseguimos misericordia de Dios; y otra , 
que socorremos i los afligidos; Dicen el Sal
mista , (q) y el Sabio; ( r ) Rodea d tugar* 
ganta la misericordia, y la verdad , y hallarás 
entera gracia , y doftrina ante Dios , y ante 
los hombres ; y por eso llamó Dios (/) 9. bien
aventurados á los miseneordiosos , porque 
ellos conseguirán misericordias. Y aun tiens 
otra utilidad, según el Sabio , (í) 10. que los 
Jueces piadosos se confortarán en su trono, 
y durarán en la dignidad ; porque al que 
temen , aborrecen los subditos, y al que 
aborrecen , deseanle que perezca, y acabe, 
como dicen Horacio , y Cicerón , ( » porque 
el miedo desayuda á la perpetuidad , y la 
benevolencia conserva en ella j y como dixo 
Séneca: (pe) E l que quisiere reyriar , reyne con 
mano enferma '. que fue decir, blandamente^ 
Item, gana el Juez mas gracia , y honra 
en absolver , que en condenar ; {y ) porque 
la misericordia del Juez es muy agradable i 

Tom. I . 
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todos, y por ella se hace magnánimo , y 
loable , y de todos muy acepto , según Ci 
cerón ¡ (z.) y es según el mismo Séneca, {a) 
el mayor ornamento que puede tener el Go
bernador , y la que perdona los delitos , y 
remite la pena que merecen. Y así dixo De-
mostenes á Alexandro; {h) No hay cosa de 
mayor alabanza en t í , que la inclinación , y, 
poderío que tienes para ser piadoso: porque 
ninguna virtud es mas generosa que la mi
sericordia , ni mas admirable que la clemen
cia 5 y asi, con haber sido Alexandro en va
lentía , y fortaleza , y magnanimidád cele^ 
berrimo , lo fue mucho mas por la clemencia, 
y no le engrandecen tanto las historias por 
haber vencido al potentísimo Rey Darío , 
qiia:nto por haber llorado su muerte con su 
muger , y hijos. 

Las leyes de Solón fueron , por ser pia
dosas , mas agradables á los Atenienses, que 
las de Dracon, que por qualquier pequeña 
culpa imponían capital pena , de lo qual se 
burlaba Horacio: (V) y Dernadss , Orador, 
dixo, que Dracon había escrito sus leyes, 
no con tinta, sino con sangre : (d) el qual, 
Dracon fue muerto por las dichas leyes rigu
rosas qué hizo 3 de ésta manerá , (según Sui
das) tói que entrando en la Ciudad ele Egí-
na , fué recibido de toda la gente con tan 
grandes aplausos , y aclamaciones , por las 
leyes que había dado , que k comenzaron á 
echar encima cada uno alguno de sus. vesti
dos, y tanto le cargaron , que allí le ahoga
ron i aunque Tiberio Deciano (.f) refiere , que 
le ahogaron en el Teatro , tirándole, cada 
qual el sombrero , los zapatos , ó la capa ,• ó 
con lo que sé hallaban, indignados del rigor 
-haúí ioiifiiá'qíiiH b >K-;qÍ^aoIviv:.o tjibriéei 

sine quoquo suffr. §. Itaque Deo, & utrobique.Accurs. 
Cassan. in Catal. Glor. mundi, part. comid. <f. po'st 
pfine. &Belluga de Specul. Princip. rubr. 8, ifot 
n. 1. & ejus Additio líttera A . Malcum commendac 
Claud. de4. Gonsul. Honorii, Iib.2. ait: 

Sts pim in prirnis ,. »am cum •uincarit in omni 
Muñere, sola déos diqmt clernent'ia nobts. 

(«) Vrincipibus fecunda fits. Parlador. RerutnQuotíd, 
C. j . n.8. Dicemus infrá líb, 3. cap.12, n.8. 

(c) In Epistolario , fol. 11.^. & geq ĵ. 
(/>) In Matth. homil. 74. 
(?)PsaIm ^ í . 
W ProYerb. 5, 
(0 Matth.- u 

f;J''^r0Verb' C"20' & 29' R^oratur clementiá thronus 
J .» 6C C.16. In hilarltsite vultus Regís, clementia ejus 

i n Z - Se''0t'nus' t t i m Marcus Antonius de Gamos 
^ c r o c o s m . part. dialog.y. pag.^. col... 
oih )"-oxztlxl% - Sm* metuunt , oderum., quem quisque 

¡Penssecufih-.&C-tczr.MM^est cunos diuturnitatis 
> comraque bmevolmtlapdelh ad perpsiuitatem: 

. (x) In Thyest-e: ¡@z« vttlt regmre,,lav'gutda regriei-manu.. 
(/) Paul, caúsa&i, i" %- in Prad. 1. tom. c.j^ 

fol. 17 5. n. 1 o 1. ubi alios citat. 
(V) Cicerón pro Quinto Ligarlo í Nulla v i r t i i s , 'néc 

grattór , ríec admirabilior misericordia est. 
{a) Lib. i . - de Clement. cap. 19. 
(i>) Referunt Grañimatic. decis.z5. m.iss. 8c 17. Fí.. 

Marcus Antónius de Gamos iri Microcosm. 1 .part. dia-
log.8. pag.5>7. col.z. 

(c) Lib. 1. Satyrv 3 .- 8 ;' • 
Nec vincet ratio hoc , tanturfídem m peccei , idítñpie, 
S.ui teneros caulet alieni fregerit horti. 
i - i qui noSiurrfis divnm sacraiiegerít i adsit 
Regula , peccatjs qux pxnas- irruget cequas* • 

(d) Patrie, iib. \Q de RcpubL ú u f . fol. Biesius , 
eódera trad. lib.É. cap.8. fol.zz. Vide lib. 2.- de Rei-
públ. dignirate-Simancas de Republ. ,lib.+. c.1.1. n.iy., 
Tiberius Decían. in.;.tom. Grimiu. lib.z. cap.24. n.}. 
"Ubi aliqua tradit de horum legibus. 
- • (e) In Dracóne. ' . ; 
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de ,sus leyes ; de las quales dixo Aristóteles, cordar entre s í , y cstár unisones : bien • 
(£?)que no eran leyes de hombre, sino de el Gobernador ha de cuidar, cónio gobp51 
Pragón. Demás de esto, es provechoso usar nari su Provincia, concertando las volun/" 
de misericordia , porque en caso que con ella des de los mayores con las de los mfenoreí 
se yerre , es mejor ddr cuenta de la ̂ piedad honrando i los unos , y castigando i \^ 
que del rigor, {h) según San Juan Chrysos 
tomo ; y mas seguro darla de haber otorgado 
la apelación , que de haber executado la sen
tencia. 

Que sea honesto usar de misericor 1 1 . 

otros : á las veces extirpando por justicia los 
males , y d las veces perdonando con piedad 
lo que es sufridero: procurando componer 
las costumbres de los subditos , no con rigor 
intolerable , ni con remisa floxedad : que la 

dia el Juez , pruébase con lo que se dice en uno exaspera los subditos , y vasallos, y i0 
el Eclesiastés , (/) que el que hace misericor- otro les hace perder el respeto , y ser inso-
dia ofrece sacrificio á Dios ; y aun dice el lentes ; sino con tanta prudencia , tiento, y 
mismo Dios , (4$ que mas quiere la misericor- cuidado y de manera que haga acordados 
dia que el sacrificio 5 y según San Grego- y conformes á todos los subditos, como si 
rio Nazianzeno , Q) con ninguna cosa se hon- todos morasen en una casay á los desacor
ra Dios tanto , como con la misericordia ,. dados traygatos á conformidad, y paz con los 
porque ninguna es tan propria suya como otros : de suerte , que todos los hombres en 
ella, pues el mismo Dios se llama misericor- sus obras hagan una perfeda , y dulce har-
dia. (m) monía, y una policía de buena concordia; y 

12. Que sea'necesario usar demíserícor- para hacer esto, mejor , y mas seguro es no 
dia , y equidad en el gobierno de la Repú- torcer mucho las clavijas , para estender, y 
blica, ninguno hay tan ignorante , que no' tirar mucho las cuerdas, porque no quic
io vea; y así en tiempo de los Romanos ju- bren , que estenderlas hasta que quiebren, por-
raban los Jueces al principio de los Oficios que quando las estienden mansamente , y con 
de guardarla 5 (w) porque quál fuerza , ó pode- suavidad , hacen, y din agradable són , y la 
río bastaría á socorrer al pobre oprimido, al que una vez quiebra, rompiéndola con for-
inocente despojado % i la viuda desamparada, taleza, por ningún artificio puede ser repa-
y al huérfano desguarecido, si la clemencia rada, ni soldada; y as í , los Jueces; mas cie
no moviese al Juez ? Por cierto ninguna; 
y sin ella, quién habría que compusiese las 
causas de los pobres, ó quién, que resistie
se las insolencias de los ricos? Por cierto 
ninguno. Y asi como para el castigo de los 
poderosos, é iniquos usa el Juez de severi
dad; y rigor; asi para aliviar á los misera
bles: , y desvalidos ha de usar de singular cle
mencia, como lo dispuso el Emperador Justi-
niano. fc) 

13. Dice Policrato , (^) que los Músicos 
estiran , y aflojan las cuerdas, para que hagan 
harmonía , y consonancia proporcionando 
las voces de los baxos con las de los tiples, 
y tenores , no rompiéndolas, sino estirando-
las poco d poco , para que vengan á con-

ben usar de piedad, interpretando con ella 
las leyes , para que los hombres sean corre
gidos , y castigados , y no muertos,, ó des
truidos. Y á esto alude un lugar de San Pa
blo; (^porque haciéndolo así, podránlosha
cer buenos , y es mejor que usar cruelmen
te de las . leyes, interpretándolas bravamen
te , y por el rigor de justicia, para desha
cer , y quebrantar los subditos , porque deŝ  
pues no pueden ser de provecho á la Repú
blica : bien así como la rama, 6 árbol tier
no con moderación se endereza , y con gran 
violencia se quebranta , según a este propo
sito lo decía una empresa Militar, (r) Y aun 
los subditos tratados siempre del Corregi
dor con braveza, y fortaleza, ó del todo 

quíe-
(g) Rhetor. lib.2. cap. 23. ín fin. 
(/?) Cap. Palchra ad fin.íiií. dist. cap. Alligant. in fin. 

•2.6. quaesc?. glos. verb. D/Wm , in c. Omnis utríusque 
sexus , de Panit. & remiss. cap. Licet , 4 5 . dist. cap. 
Ponderec. in fine f o. dist. k Item Mela, §. Si plures, ff. 

,ad legem Aquil. Bald. cons. 40 u vol. 31 Palac. Rub. tn 
Allega*..hsresis ad-'finem. Didacus Pérez in 1. 1. col. 
2 9 3 . werb. Dubtum j ú t . i í . lib. r. Ordin. Paz in Prad. 

. i . iiQiiri. c,ap. 3. 12.. n. 1 o 1. & seq. 
Q ) Cap. 3). .?udlyt)l aaaQ • sb jibfi; 1 U'4d .; 
{k) Oseae 6. & in c. Libenter, de Pcenit. dist. 1. Mat-

th.,9. & 12. M'nerkordiam magis voló, quam lacrificium. 

(/) Oratione 16. Simanc. de Cathol. insclt. tit. 47' 
num. -/9. 

(m) Cap. Omnis circa med. 7 . qua?st. r. 
(») Authent. Jusjurand. quod prsstat ab his. 
(0) In Authent. Ut judices sine quoquo suftrag. §' 

Illud etiam ad fin. col.2. , 
(p) L i i X 4 . & 10. cap. 8. & Fr. Marcus Antomus 

Camos in Microcos. i.part.dial-j. pag.jo. col.i 
(^) 2. ad Cor. 10. Potestatem ded'it mhis Deus m 

catlonem , tST non in destmB'tonem noilram. 
(r) Vi franptur , obsequio Jiechtur. 

de 
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quiebran contra él , ó no le son bien obe
dientes A este proposito son las palabras, de 
una ley de Partida, (/) que dice asi : Casti
gar puede el Perlado á las vegadas áspera
mente en predicación ; pero debelo facer con 
mesura , Ú por el castigo desmesurado no se 
enmienda tan bien la vida de los ornes, como 
por el otro, nin facen á sus tnayores aquella 
honra que deben , mas antes fincan como quere
llosos dellos, teniendo que les dan mayor pena que 
deben aver, &c. 

Y es cosa averiguada, que el mucho r i 
gor hace perder el sufrimiento , y respeto , y 
no hay cosa tan poderosa contra el Señor , co
mo el subdito desesperado ; y por el contra
rio , la clemencia reduce los ánimos á buenos 
intenros. 

Esto se confirma por ün lugar de San Pa
blo, (t) Hablando con los padres (cuyo res
peto , y veneración es tan debido de los hi
jos ) les dice, que no aprieten , ni apuren 
tanto con el castigo , ó tratamiento riguroso á 
los hijos, que los provoquen, é irriten á indig
nación , de manera que se les disminuya el 
animo del debido respeto , y vengan en si
niestros pensamientos , y aversos efectos. Pla
tón dixo , según refiere Policrato , (u) que 
quando el Gobernador se encruelece contra 
los subditos , es como si el Tutor persiguiese 
al huérfano , y le degollase con la espada que 
tomó para su defensa. Por estas consideracio
nes los Atenienses, según Patricio, (x) vene
raban á la Misericordia, no como á humano 
afedo , sino como á sagrada Diosa , para en
señar , que los Jueces, y los Ciudadanos se 
hablan de haber con los culpados muy piado
samente. 

14. El Filósofo , (y) y Plutarco (z) dicen, 
que asi como el fin del Medico , y de la aM» 
dicina es amansar los humores , é igualarlos, 
para que no se levante guerra en el cuerpo , 
ni enfermedad : asi el fin del Juez , y de la 
Justicia ha de ser con blandura amansar los 
corazones de los subditos , para que no se le
vante discordia en la Ciudad; y por eso 
dice , que es peor cosa no obedecer al que 

gobierna , que dexar de cumplir lo que el Me-» 
dico manda ; porque así como el alma es me
jor que el cuerpo , así la paz , y el sosiego 
de los-Ciudadanos es mejor que la sanidad 
del cuerpo 5 y así como el Medico se desacre
dita , y es vituperado , si entierra á muchos} 
lo es el Juez, que á muchos ahorca con se
vicia, (a) 

15. Valerio Máximo (¿) celebra la cle
mencia que se usó con Emilio Escauro , que 
acusado de muchos cohechos, y diciendo el 
acusador en juicio , que aunque le era licito 
presentar ciento y veinte testigos para su acu
sación , él tenia por bien , que el reo fuese 
absuelto , si nombrase otros tantos , de los 
quales en la Provincia que habia regido no 
hubiese sido cohechado; y aunque no pu
do Emilio Escauro usar de aquel tan buen 
partido , fue por su antigua nobleza , y por 
la reciente memoria, y méritos de su padre 
de los Jueces perdonado , como á este pro
posito trahe muchas cosas Tiraquelo. (c:) Y 
también cuenta el mismo Valerio , que sien
do Calidio Bononiense aprehendido en adul
terio, y dando por disculpa , que el amor de 
un hijo de la adultera le habia trahido allí i y 
siendo , como era, sospechoso el lugar, y sos
pechoso el tiempo, y la edad , y hermosura de 
la muger sospechosa, sé le perdonó por la 
confesión de su intemperancia la culpa de su 
lascivia. 

16. Pecan muchos Jueces en la estulta 
opinión de los Estoycos , {d) los quales tenían 
por vicio la piedad y misericordia , (que 
Cicerón (<?) llamó virtud) y huían de ella, 
diciendo , que no era de hombre sabio tener 
émbidia , ni misericordia : 17. y estos tales 
con vano deseo de hacerse afamados, son de
masiadamente en las pesquisas de los delitos 
diligentes, y muestranse en la punición de 
ellos muy ufanos, 18. llevando por blanco, 
y objeto de casi próprio interés el hacer jus
ticias corporales ; y su mala condición , y 
natural rabia (pareciendolcs ser zelo de justi
cia) les hace ser inhumanos, y crueles con 
los reos , y sin darles términos competen

tes 
CO L-48. t i t . 1. part. r. 
0) Ad Coloss.3. aic i Patres, mlite ad ¡ndignat'tonem. 

frovocare fiüos ve¡TROS A UT MN 7/O FIMU 
O) Lib. y. cap.tf. 
O) Lib. í. de Républ. tít. Ji 
OO Lib. 1. de Rhetofica. 

ín ^ol'Wc. 0uemadmodum medie] est mama ex parte 
VrTIi 'T1 ' ^ 1 " 6 *m'nutn>Parum *groto dslnceps innocui, 
dempta '•C,h'aÍflr''e:. '% 'v'!r c''v!r" i ^ Kvpnbl. princepti 
dünde •* !£nr'm'n'':t ' ^mmve civhath snmmoto , teví 

grana , er humanltate } quascumque. mole sitas , ür 

qtierelas lentet , atque solahttur. 
(a) Séneca, l ib . i . de Glemen. ad Cxs. cap. 24. Non 

rninus turpia sunt principl multa suppHcia , quarn médico 
multa fuñera. 

(h) Lib.8. cap. r, 
(r) De Poenis temperand. eaus. 31. pag. 1 2 7 . & causa 

4 9 . pag. 128. -
(d) Uc per Cic. lib.4. Tuscul. quafst. D . Angustia, 

lib. 9. de Civit. Dei , cap.y. 
(e) Pro Ligario. 
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tes para sus defensas, ni guardar con ellos 
orden de Derecho , ni ley , les condenan , 
pesándoles quando el reo se deñende , y l i 
bra , y de que no se averigüen las culpas , y 
de que las niee,uen los reos, como sî  i ellos 
les quitasen su honra , ó hacienda , ó como 
si la limpieza del reo redundase en culpa del 
Juez , y la absolución del preso le hiciese al 
Juez reo: no considerando lo que dixo Amia-
no Marcelino , ( / ) que el bueno , y conside
rado juez debe buscar las causas para perdo
nar , y no las ocasiones para castigar ; 19. 
ni atendiendo á que la demasiada diligencia 
en investigar los delitos, es reprobada , (g) 
y la mucha curiosidad en la cobranza , apli
cación 1 y cuentas , aun de la hacienda pú
blica, y fiscal, es por los Jurisconsultos re
prehendida , (h) ni que las leyes no le obli
gan i la averiguación , y castigo de todos los 
delitos : pues según Platón , y otros, (/) im
posible es extirpar todos los males , porque 
el delito secreto , en que no hay acusador, no 
le debe el Juez castigar , según San Ambro
sio , y los Juristas , y Theologos : {k) lo qual 
enseñó nuestro Redentor , (/) quando dixo 
á la muger adultera: Pues ninguno te acusa, 
muger, ni yo te condenaré. Y' bien supo su 
Divina Magestad , {m) que Judas era ladrón; 
pero porque nadie le acusó , no le desechó 
de su Sagrado Colegio. Y Scipion el Menor, 
según refiere Plutarco , ( » ) pasando Cayo 
Lícinio delante de e l , díxo : Bien sé , que 
este hombre se ha perjurado; pero como na
die le acusa, no puedo yo ser acusador , y 

Juez. Christo nuestro Señor en otro W . r 
por San Mathéo {o) mandó , que no coeie 
sen, ni arrancasen la mala yerva , porque 
no arrancasen el trigo por escardarla: porque 
como d;ce el Obispo Simancas , {p) harto bas
tantemente se provee al bien de la República" 
si los notorios pecados se castigan , y no se 
disimulan , y se hace á los acusadores satiV 
facción de sus daños , sin que también los 
Legisladores 3 y los Jueces , como enemi
gos , publiquen contra equidad, y derecho 
los ocultos delitos , los quales , como padres 
debian con caridad corregir , y disimular-
y por esto dixo el Papa Anaclcto : [q] Que ^ 
todos los delitos se hubiesen castigado en este 
siglo , no tendrían que hacer los Divinos jui
cios ; pues, como queda dicho , imposible 
es , y sobre la humana naturaleza extirpar 
de todo punto, y desarraygar los males; y 
así no debe el Corregidor inquirir , y cas
tigar siempre los delitos , e injurias viejas, 
y olvidadas, como en otro capitulo dire
mos ¿ (r) 

22. Según lo dicho, dignos son de gran 
censura los Jueces , que cjarra la doctrina 
de Marciano , Jurisconsulto, ( i ) se trabajan, 
y procuran de alcanzar fama, y honra de 
severos, no advirtiendo, 23* que siendo na
turalmente, y de Derecho la justicia pro-
pria de Dios, é l , quando es ofendido, es 
piadoso; (f) y algunos Jueces , teniéndola 
prestada , y no siendo ofendidos, se glorían 
de ser tenaces en la piedad , y llamados cruê -
les; y debiendo saber , que la crueldad, se-

( / ) Lib, 19. 
(g) Alberic. in L Divus, ff. de Bonis damna£< 
(h) Vide infrá hoc lib. cap,i 3. n.78. 
(/) Alfons, Tostado, z. part. Defensorii , cap.^í. & 

c . J 4. Non solítrn Principes saculares omnia crimina puniré non 
debent, sed nec Ecclesi¡e Pralati pro quolibet peccaío pcenam 
fossunt imponere , quin etiarn ipsi peccarent, si taita sta-
tuerent , aut exequerentur , quia vitare omnia vitia est su* 
f r a horninis naturam y quia legislator ea dumtaxat prohi-
bere deba, qu<e Relpubl. aut cives Udurft, Simancas de Re-
publ. líb.4. cap. 13. tU'ft Plato in Theantetc* aít : Irnpos-
slbile est mala penitus extirpan. Sarm. lib. 1. Sele¿l. c. 1. 
n . i 3. vers. Sed utjam. 

(k) Diy.Ambros. in priorem Pauli Epíst. ad Cormth. 
cap.;, transumptivé in c. Si quis potesnatem i ; , quxs-
tion. 4 . Dodores in cap. 1. de Accusationibus , 6c in 
1. Rescripto, §. Si quis, ff. de Miner. & honoríb, per 
text. ibi. Aristot, lib.f. Ethicor. Divus Thomas z . z. 
quarst, í^. art. 3. Soto de Tegendo secreta membro z. 
quxst.ií. dubio 1. 

( ) Joann. cap. 8. 
(m) Cap. Guilisarius in fin. Se cap. seq. a j . qusst. 4. 
(nj In Apophtegma. 

(0) Cap. 13. 2Ve forte cqUigentet t i t an ia , eradicetis simul 
cum íis triticum. Tradit alia Sarmiento ubi supfá. 

(p) De Cathol. instit. ú t . 9 . num. 2 18. & de Republ. 
lib.8. cap.zí. pag,475i. num. i ; . 

(̂ ) Cap. Si omnia 6. quaés. t . Si omnia in hoc sáculo •virt-
dicata essent, divina judicia locurn non haberent. D. Aúgus-
tín. iib. t . de Libero arbitrio: Ea ñaindlc-nda slbilex po-
f u l i assurnit, qu<e satis sini concilianda pací bcuMnibu!̂  un-e-
ri t 'u ' , ey quanta pouunt per hominem ngi . Et paulo post. 
Videtur tibí lex ista , quee regendis eivitatit us fertur , tríult* 
concederé , atque ¡mpmita relinquere , qu¡* per div¡nam ta-
men providentiam vindicantur , y retfe. 

(r) Infrá hoc lib, cap. 13. 11,78' 
(;) In 1. Respiciendum , ff. de P&nis, ibi: Nec Jg* 

rttafis, aut ciernentice gloria affíólanda est. Et Hora ( 
satyr. 3, lib.x. Adsit 

Regula , peccatis qu* pasnas irroget ¿quai: 
Nescutica dignum , horriblli seflere flagMo-

Segura in Direól. jud.in inicio 2, part. n-)' k»-77' ^ 
(t) Dicit Ecáts.DeusyCuiproprium estmiseren !e'"Pe '. 

p a ñ e t e . All igant^í, q.7. ibi: Si Deus est ^ ' ¿ ^ 
misericordia , ejus minister non debet esse tenax. 
Rub. ín Allegat, hxres, §. 11 • ad fin. 



De la 
eun Cicerón , (ti) siempre fue detestable, y 
aborrecida de los hombres , por mas que ten-
ga los subditos en la obediencia 5 y es ene-
%\eú de la naturaleza , (x) y la piedad con
forme á e l la ; {y) y que aunque la severi
dad en sus límites es permitida , sacada de 
clbs es sevicia, y crueldad reprobada , se
gún Forcátulo , ( « ) y Ladancio : {a) como 
lo es inventar los Jueces nuevos géneros de 
tormentos , y castigos 1 no contentándose 
con los dispuestos > y ordenados por las le-
y é s : (b) de lo qual increpan Valerio M i -
ximo , Aula GeliO , San Águstin j y otros^ 
{c) á los Africanos , por los modos exquisitos 
de rigurosos castigos , que usaron contra A t l -
l io Regulo Romano. 24. De lid Juez hacen 
mención Paris dé Puteo, y otros > (d) que 
hubo en su tiempo , y le llama ferocísima 
bestia, tan melancólico * y sediente» de san
gre humana , que riüilca estaba alegre , n i 
de gracia , sino el diá qué áe le ofrecía oca
sión de )usticiar i algiinOí Y yo conocí un 
Corregidor > que tuvó Oficios muy grandes 
en estos Reynos, qué q dan do el delinquen-
te confesaba en él tormento , iba muy ufa
no á sii aposénto $ y decia á su muger, y 
familia: Carné tenemos : Como pudiera de
cir un T y g r é ) ó León > tomando , ó despe
dazando álguiíá presa ; y aun esto no ha
cen las fieras coa las de su género , como 
lo dixo muy bien Séneca: (e) y éstos tales 
comunnierité tienen nial zelo" ^ y deseo pr i 
vado de lialíar' culpa f páfa que el acusado 
sea condenado , y padezca j y d estd endere
zan los dichos de los testigos , y todais las 
diligencias, y Autos qué hacen i lo qual el 
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Corregidor noble , rc£lo y Christiano deb;: 
aborrecer, y no Usarlo Jamis; sino inquirir 
la verdad de la culpa , y hacer en ella justi
cia con sencillez i y pureza , y sin estos afec
tos infernales, los quales describió bien Va
lerio Máximo. ( / ) 

25. Usan algunos Jueces de crueldad., 
éncarcelando , y desterrando j y aun justician
do con procuradas , y no suficientes cau
sas á sus é m u l o s , y enemigos i lo quaí na
ce, como dixo Séneca, (g) ó de .sed , y gus
to de venganza, ó de temor , queriendo ase
gurar sus personas, honras, ó haciendasvcon 
quitarlas i otros; y estos hechos son Satá
nicos, y debrian los tales Jueces , por evitar 
la sospecha , si los negocios lo sufren, rió sen
tenciarlos ^ ó á lo menos usar en ellos de toda 
ía posible equidad. Del Emperador Trajáno 
se lee en su Vida , que aunque tuvo muchos 
que íe querían maí $ y procuraban m a l , de 
ellos por malicia , y de ellos por embidia, y 
de ellos porque los castigaba ^ janlis se hal ló , 
que á ninguno quisiese del todo destruir , si
no que castigándó los bulliciosos > y viciosos/ 
mas le alababan de la clemencia, que se que-
xaban de la peiiá. 

2(5.' Una cosa afirman los Decretos, y id 
dixerori primero los Santos, (h) que casi siem
pre el rigor , y demasiada justicíá riacé de ar
rogancia , y p resunc ión ; y asi á mi tales Jue
ces jos l lamó San Agust ín (f) robustos, y sa
tisfechos de su justicia : los quales , pórquer 
denegaron la.misericordia á los pecadores, se-
irirt de Dios destruidos; y según Santiago , (^) 
carecerán de ella. 

27. Y es tan odioso el r ígór , y tán favo-
ra

ía) Lib. 1 f. Epist. C . Cassio: Omnibus est enim odio cm-
Mitas , £9" amori pietas. 

(*) Cicer. lib.- 3.. Offídor.- Nihi l quod cmdde , ütfk : 
est emm hom'inúrñ m t u M i cjuam sequi debernus, máxime 
inimica cmdelitas. 

{y} Díogen.lib.^. de Vita f & morib. Philos. in vita 
Anstot. 

W In Epigramní. 
Nolo magistratus scevos , admitió sevemi 
Aique reís facili cum gravitáis fres. 

W L i b . 6. cap. 14. 

{b) Judex non potest imponere nova genera poena-
fum , vel insólita, quia certas poénx disposira; sunt á j i r é , vei coñsuei;u.d¡nej x ^ , . ^ ^ d.s_ 

"«ere , 1 . Morís , §. Ists fere , & I. Capitalium , §. 
Mons,ff. de Poenis. Bald. in 1. Incredibili, C . de Peen. 
01 V1ue mfran . iy . 

W Valer. Max. líb.^. cap.z. Aulus Gel. lib. 6. Noíl i . 
liK""?PAl"-.Clcero in Pison- & in Offic. D . August. 
Jl.°-^deCiv1CateDei , cap.i,-. 
¿ H ^ T Í - W ^ * : verb- ¿rudeli tas, t t . f l fol. i 6 z . 
« « ^ f a a de Jud.cibus, i t e s / i t fol. ;8. 

y ' ^b.r . de Clement. ad Csesar. cap. S & i ¡siud 

deleíiañ sonó cathemrum quocumque ventum est , multum 
sanguims effunders , asPefíu suo tergéñi & f u g a r á ghite alia 
vi ta essei, si urs't, leonesque regriartntt Si serpentibus in nos, 
ac noxiosisiimo caique animait ddretur potestas, ipsa rationis 
expertia ndiüra suis abstiñerit , fT tu iaés t etiam in'.er feras 
similitudo morum , & cap. z^. ait : Ferina rabies , est san-
güine gaudere , ac vulneribus , ahjeíio homine in sylvestre 
animal transiré; 

( f ) Lib.9. cap.í. Crudelitatisvero horridui habitus, t ru 
culenta species , violenti spiritus , vox terribilis , ornnia mir-
nis , W cruentis imperiis refirfa. 

(g ) L i b i a de Clementia ad Neronerri : ultio duai res 
prasiare solet, aut solalium affert ei qui accipit injuriamy 
dut in reliqüum securiiatern. 

{h) Div. Gregor. & D . August. transumptivé in cap. 
Vera, 4 ? . dist. 8c in cap. Hinc etiam, §. Albuginem , 
49 . dist. ibi; l i , qui falsa j'.tstitia superbire solent , cateros 
quosque despiciunt , nüllaque inftrmantibus misericordia con-
descendünt. Et in cap. Plerumque , 2 . quaisc.?. 

(/) In diílo cap. Plerumque. 
Cap. 2. &Ovid. 
Et car'et auxilio , qui non t u ' i t , dique reliquit, 
Sic linquendus eri t ; legsm sibi dixerat ipse. 
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table en derecho la piedad , que aunque Vald nes del culpada 4 y puso dureza en las palabras 
el argumento del aumcnro á la diminución, (/) de las leyes , para espantar á los malos con el 
para inferir , que el Juez que no pudo ácrc- horfor de las penas; y asi el Juez no ha de re
centar la pena legal , por el consiguiente no ner tanto respetoá las palabras de ellas, como 
k podrá disminuir , porque regularmente al sentido, el qual con piadoso entendimiento 
no puede ser mas riguroso , n i piadoso qué ha de traher á mansedumbre , como lo ense-
la ley , (w) porque el inferior no puede alte- ñan , y disponen Marciano , y otros Juriscon^ 
rar la ley del superior , según luego diremos 3 sultos, (r) y el Sabio Rey Don Alonso , (,); y 
(n) 28. todavía , aunque no puede acrecentar- el Santo Augustino , {t) que con humanidad 
la , y executarla, podrá con causa jurídica , y piadosa inrerpretacion escusó á Tertuliana 
inserta en el proceso, templar la severidad de de cierta culpa. Del Emperador Antonino, que 

llamaron Filosofo , refiere Julio Capitoüno 
que siempre castigó los delitos con pena mas 
moderada de lo que las leyes disponían. Y 
de csre articulo, si puede el Juez moderar 
las penas legales , y qu indo la equidad se ha 
de preferir al rigor , y quál Se llame equidad, 
y quál rigor , y de otros que son á proposito, 
que por ser de materia difusa , no los exami
no a q u í , podrá el Lector vér lo que sobre ello 
escriben Guillermo Robilio, Folerio , y otros-
(V) Y lo mismo acerca de lá piedad que se ha 
de usar , quando la culpa es de omisión: de 
lo qtfal juntaron mucho Tiraquelo , Mascar

las leyes , y moderar las penas de ellas, (0) 
no por su cerbelo , y vano alvedrio (como 
atrás queda dicho) sino con justificación. 29. 
Pero el traspasar las penas legales , y execu-
tarlas, no es permitido , "según la mas reci
bida , y segura op in ión , sino en casos muy 
atroces, y solamente á los Jueces superio
res , como en otro lugar lo advertimos, (p) 

Para ampliar, ó moderar las leyes , mas 
se ha de considerar , según Aristóteles , y 
o t ros , {q) al Legislador, 30. que á la letra 
de la ley , de la qual en muchas cosas con
viene desviarse ,.. mayormente del rigor : por
que , como deGÍa el Emperador Alexandro do , y otros í {x) y si la costumbre es podero-
Severo , 31. las leyes no se hacen para qu i - sa para que el Juez modere la pena, dirémoslo 
tar i los hombres las'vidas, sino para extir- adelante, { y ) 
par los vicios de las Repúbl icas; y que las 
leyes, rigurosas no son mas que para espantar, 
y las piadosas para executar. Y la razón es, 
porque el Legislador consideró las condicio-

32. Finalmente sepa el Juez, que por la 
crueldad han sido muchos Principes, y Go* 
bernadores , y Jueces descompuestos , muer
tos , y destruidos, de lo qual están llenas las 

His-

(/) L . Scribit 35. íF. ad Trebel. L Girege- zi* ff. deLé-
gac. i . Mantica de Conjcól. lib, 7. tit .io. ñ . z 6 . 8¿se-
«juentibus. 

0«) Quia Judex non potest esse 3 nec severíor , ñeque 
clemencior lege. Authencic. de Jüdicibüs , §. Oportet, 
& íBi glos, videri, 1. Sefvos infin. C . ad leg.Jul. de Vi 
publ. M . iri fin.C. Ne San¿t. Baptism. itereÉur. BaícL 
íri 1. Hac lege , co l . i .C . de Sentent. ex brevic, recit, 
Koman. singul.77. Bald. in 1. Incredibíle , C . de Poe-
jiis. Late Redin de Majestate Princip.verb.Seá éitam per 
legítimos tramites , ú , z 6 . & sequentibus, & 48. & seqqv 
1. Si ita stípulatio , íF. de Verb. obligat. ibi : '¿%pt¿ cori-
tent: esse debsmus poéms legalibus , 1. Si quis dicat , ff. de 
Manumission. ihi'.TJt'tqué non majürem exea causa pcenarh 
coistitutwus, 1. Mortis , §. Istae feré , ff. de Poenis , I . í . 
t í t . 5 1 . part.7. Baidus in 1. Cunftos pópulós , col. 8, 
C . de Summa Trínit. & fide Cathol. Bonifacius in Pe
regrina, verb. Pcena , íol.3451. glos. Mitiut , col. 1. & 
vide suprá n^zz. 

(n) Intráhoc cap. ntim.?4. 
(0) Vide infrá lib,4.. cap.,-, miz . usque ad 
(P) Infrá hoc lib. cap. fin. n .i j 7. & seq. 
{q) Arist. l ib . i . d: Rhecor. glos. & Bald. in 1. Inter 

filios , verb. Aíquojure, ( . Panul, hercisc. 
(r; In 1. Respiciendum, ff. de Poenis , ibi: Deberít se've-

ritatern legum cum aiiquo temferamente henignitatts proie~ 

quiyl. Píedius,?.!^ ff. de Incendio ruin. & naufrag.l.í. 
ff. de Custodia reorum : Scevientthus en'tm judldhu! "fr'&t 
temperies 'mtpomtur , ür cequ'ttas. Abbas in cap. fin. n. í. 
de Transaótionibus, esc enim justitia dulzore miseri-
cordiae temperanda. Specul. tic. de Dispensatione, n.i, 
vers. JEquttas dmt. 

(s) L . 9 . tit.s 1. & tic? ¿. peí totum , part.7. 
(f) In lib. de Hajrcs. cap.8í. Tiberius Deeiari. in 1. 

totn. Crimin. cap.37. ní47,-
(u) Robillius in ttá«. de justicia , & injusticia, lib. i . 

cap. 17. Pollerius in Prad:. de Censibus , tic. de Jure 
moderandi rigor, pag. 11 f .n, 3 1 . & seqq. Redin de Ma-
jesc. Princip. verb. Omnibus aquum, num. 12. & seqq-
Gratian. in reg.411. incip. Rigori, & Petras Bellug. de 
Specul. Princip. rubr. 11 . §. Compendióse , n. 4. & 
& §. Si postqüam , n.7. Joannes Garsia de Expensis, 
eap.ij n.27. & seqq. Ec quod dicemus infrá lib.4. 
n. íz . 8¿ seq. 

{x) Glos. in 1. Si niora , ff, de Solüc. Matrim. Ancón. 
deTrigon. singul.2f. n.z. Roland.s^. n. U ' & anK£' 
vol. 2. Tiraquel de Poenis cemp. caus. 44- Mascardo 
de Probación. Goncl.93í. n.14. & concl. <í^. m"11-1 ' 
& de Judíce omissionís reo dicam infrá lib,;. cap-'-
num. 147. 

) Lib. 4. cap.;. n.<?;. in fin.& seqq-



Historias, ( z ) Y Antioco 
Sa refieren, que haviendo trocado el modo 
1 proceder en su gobierno, porque sien
do mozo , gobernaba con riguroso imperio, 
v siendo viejo , con mucha clemencia; y pre
guntado de la causa, dixo: Qtie muchas veces 
fos Reynos era necesario alcanzarlos con aspere
z a ; pero y a alcanzados , no se conservan , sino 
con benevolencia de los subditos. Por causa del 
mucho rigor pueden los Jueces ser privados 
de los Oficios, {a ) , . T 

32. Tengan por regla general los Jueces 
en todas las cosas dudosas, asi de entendi
mientos de leyes, como doótrinas deDodo-
res, seguir la opinión mas piadosa , { b ) que 
inclina á absolver , ó á imponer pena menor: 
y si huviere diversas leyes , ó ley , y orde
nanza para el castigo de algún delito , juz
guen por la mas benigna. (O Y si no huvie
re Decisión , ó Derecho expreso, y huvie
re de arbitrar , proceda guardando la equi
dad , inclinándose á la parte mas piadosa, 
atentas las causas , y las personas , y los 
tiempos, ( i ) Y si el acompañado en la recu
sación diere sentencia mas piadosa, aquella 
execute , siendo exequible , y no la suya mas 
rigurosa , pues el Derecho con razón lo dis
pone asi: (0 y en las cosas arbitrarias, en 
que no hay decisión de ley , siempre ( como 
dice Biesio) ( / ) se incline á la piedad. Y en 
las dodrinas, y opiniones controversas quál 
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Rey de Macedo- se haya de seguir , decírnoslo adelante, ( g ) 

Hay algunos Jueces , que les parece,-
que si no condenan siempre á los reos , no 
quedan satisfechos, ni los tendrán en nada/ 
y no aciertan i absolver i ninguno , contra 
lo que dispone una ley de Partida : (h) ma
yormente en denunciaciones , y negocios de 
su aprovechamiento 5 no considerando , que 
se gana mayor gloria , y honra en absolver, . 
que en condenar, y que es mejor pecar en' 
la misericordia, y dár cuenta de ella , que del 
rigor , como queda dicho. 

34. Pero aunque sea natural en los hom
bres haber misericordia unos de otros , ( / ) y • 
al Juez le esté encomendada , no entendemos 
por lo dicho en este capitulo persuadir al 
Corregidor , que con ocasión de piedad , y 
mansedumbre , viole el oficio de ta Justicia, 
ni que pervierta la forma, y orden del De
recho , sino que aquella guarde , y observe? [ 
(k) porque según Santo Thomás , y otros,. 
(7) el Juez no puede dispensar contra lo que 
está dispuesto , y determinado cierta, y cla
ramente -por ley divina, y humana , porque' 
sería contra toda buena orden , que el Juez 
inferior contradixese, y alterase la disposi
ción de la ley ordenada por el superior : ( m ) 
pero el Rey bien puede hacerlo («) con causa, 
mas no sin ella, sino'es de poder absoluto: 
ni tampoco digo, que en los delitos enor
mes, y atroces, { 0 ) ni contra los incovregi-

Qq bles 
(x.) T/ranni muí ti crudeli cade necati, 

Ostendunt , quanti referat esse pium. 
Conducunt infrá diét lib. 3. cap. r i . n. & 7. 

(a) L . 1. in princip. & ibi Bart. C. deOffic. prrfeft. 
urb. text. Barthol. & D D . in 1.2. §.Dominor. ff. deHis, 
qui sunt sui, vel alien, jur. Bonifac. in Peregrin. verb. 

JudeXi quaest.íi. inde, g íos . Male. Puteus de Syndicatu, 
vzrh.Cmdelita! Offiddh, fol. 162 . n. i . & seqq. Avil. in 
Prooem. ce. Prartor. yzxh. Qualesqu'ter, in fin. princip. 

(b) L . pen. & fin. ff. de Poenis: In poenis benignior est in-
rerpretatiofacienda.Reg. in Poenis 4í>.deRegui. j ur.in 6. 
1. Arrianus, ff. de Adtion. & oblar, cap. Eos vero so. 
distinót. cap. fin. de Transa^. Cardin. in cap. Rursus, 
quiCleric. vel vovent. Nevizanis inSylva nuptial. infin. 
* * * Bart- i n l 1. col. 2 . C . de Legib. Palac. Rub. in 
Allegat. haeresis > §. n , post med. 

(0 Diét, cap. Eos yo. distind:. cap. Si quis dederit 
14- qimt. 1. glos. 1. ¡n med. indifl. regul. In pañis , 
P^ter tradita á Pace in Praólic. t , tom. cap. 3. § . x z . 
N- IOI. & seq. 

• !í1L Cap' Du0 'lstz 2 ' • 4- cap. fin. de Transad, 
nftn. Palac. Rub. ubi suprá. Ménóch. de Arbkrar. 

u quâ st. 11. n. 1 ; . & seqq. Belluga de Spcciü. 
AAT?' ?briC- l r - §• Compendióse , 'n. 4 . & cjus Additio, littera A. > ^ j 

W L . Inter pares, & 1. Dúo judices, ff. de Re judi-
A i * . l2: íu- 22- P3"- 3 . Tradic Paz ubi supra , & 

^ ^ ^ • B . c a p . 8 . n . x ^ . g , ! , , . 
i-ib. 2. de Republic. cap. <j. fol. Sed quoniam 

exaíUssima dimensiones difficillhne po;s'mt cbservaris reóíé 
monent, ut süpplicia potius curn ckmentia , quam curn acer-
bitate sint cónjuntta : illa veru, si negotia legibus apene corn~ 
prehensa non sint , magis ad knitatem inclitrnt.' 

(g) Infrá hoc lib. cap. 7. n. 13 . & seqq. 
(b) L . 17. tit. 22 . part. 5. 
(i) Diogen. Laert. lib. de Vita , & moribus Phi-

los. in Vita Arist.. 
(k) Secundum plures íelatos á Gratian. in regul. 411-

n. 7. 8¿: a Segura in Direólor. 2. part. m 14. 
(/) Quos vide infrá lib. 4 . cap. f i n. 6 z . 
(m) L . Si quando, C. de Innoffic. testam. cap. Cum 

inferior. deMajorit. & obedient, cap. Ecclesia vestra,: 
de Eleélione., clement. 2 . eod. tit. Sarmient. lib. 3. Se--
leétarum , cap, 8. n. 4 . fol. 114. coi. 4. in fin. & con^ 
ducunt suprá di¿i, hoc cap. n. 28 , 

.(») Cap,Dixi , dePoenitentia, distinót. i .Didac. Pe-' 
rez in 1. 1. col. z 9 l . verb, Dub'-um, tit. vii lib, 1. Or- i 
dinam. & ibid. col. seq. versic. Secunda cohelusio. 

(0) Sopater in quadam epístola relata per Simancas de 
Republic. liü.f. cap. 17. n. 12, pag. 281. ubi ait: O/w-
tet maderatam justitiji cJstigationem iylfeive iis qui delique-71 
r u n t , ita ut parva quidern , ÉB? vulgai'ia peccMa disshnulen- • 
tur ( nec enlin conducit, t¡r quáTibet, iST otrmiJ ¡impliciter pu
n i r é , ñeque cogmscentem negligere) qtue •veru j . i m ingraves-• 
c m t , bis cur-i'secuadíim leges adbibeattir. Puteus de Syndi-
c^t. verb. Compvsvio , cap. 3. n. 2. & Frat. Marcus A n 
tón, de Gamos in Microcosm. 5. part. dialog. 10. pag.. 
n z , col. 2, He dixi in cap. príeced. 
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bles sea floxo , ó remiso, ni que perdone sumió la substancia de los Asyríos, no men 
el castigo de los delinquentes, m dexe de pro- que la crueldad de Nerón arruinó la fauet 
ceder con la severidad, y escarmiento necesa- délos Romanos : y como dixo Platón y otr 
rio 5 porque demás que esto es reprobado, ( ^ ) y lo dice un Decreto : { ? ) ^ * ¿j*» 
(o) y no ha lugar , sino en los casos expre- sin castigo al malo , es homicida de é l : y Ber^ 
sados en Derecho , (?) haríase menosprecia- { z ) y San Chrysostomo : ( a) Que el que ^ 
do ; y como dixo Séneca: ( r ) Tanta crueldad lo disimula , y no se duele de los agravios \ 
es perdonar á todos , como no perdonar á nin- se indigna contra los culpados , no se debe fl- „ 
guno ; y asi debe atender mucho el Juez, mar piadoso , sino pusilánime , y perozoso • v 
con quién, y cómo usa de piedad 1 porque como dice Marcial : (¿) Quién tendrá, cr 
como el perdón , y el castigo han de mirar dito de bueno , con el que á nadie juzga p. 
siempre al bien público , con este respetto, y malo ¡ Asi que en tales casos, según, p! 
fin se ha de obrar lo uno, y lo otro, casti- autoridad divina se dixo en el capitulo pa
gando, y perdonando quando conviene á la sado : {c ) E s injusta la misericordia , la qUai 
República , y no perdonar á uno en discri- no lo será en disimular con los casos fáciles 
men , y perjuicio de muchos, ni quando del ni ser el Juez fácil en ellos, y donde no hay 
perdón se tema mayor aiteracion. O) L i - parte, ni contradictor: (d) y templar elri-
curgo decia: Que el perdón de tes malos es gor, siempre que algún inconveniente gran-
estimulo , / ocasión de que sean peor es. A este 
proposito cuenta Bíesio, (O qU2 navieado un 
Juez dado por Ubre á uno , que havia co
metido crimen capital, y éste mismo delin
quido segunda vez , el Rey de aquella Pro
vincia , en lugar de castigar al delinquen-
te, castigó al Juez , que injustamente le absol
vió , porque por la remisión, y perdón de 
aquel fué causador del segundo delito : bien 
como el Cirujano mal práctico , que á la Ha

de no le estorve ; pero no haciendo compo
siciones sobre los delitos, que esto es pro
hibido , como lo trata bien Putéo , y lo de
cimos en otra parte, { e ) 

Quando el Juez huviere de hacer casti
go , siéntalo primero su corazón , y dué
lale , porque no puede dexar de dár el caute
rio de fuego , tomando exemplo del Sobe
rano Dios , Supremo Juez , que por Esaías 
( / ) dá á entender, que precede el ay de la 

ga peligrosa , y mortal aplicó medicamentos compasión al castigo de los malos: y esto 
suaves, con que se hizo fístula incurable, mismo declara Christo nuestro Señor por 
Arquidamidas , Filosofo , alabándole uno á San Lucas , ) que primero lloró á Jerusa-
Carilo , de que con todos era piadoso, di- lén, y al cabo de muchos años la castigó. Y 
xo ( según refiere Plutarco : ) ( « ) Quiénpue^ junto con esto, muestre el Juez , que el cas-
de alabar al que es con los malvados , y perver- tigo que hace no nace de crueldad , ni ambi-
sos piadoso ? porque la misericordia con los fa - cion , sino del zelo del bien publico , que 
cinerosos , es crueldad con los virtuosos 5 y fuerza á ello : lo qual todo enseña la pruden-
asi, la mucha licencia de Sardanapalo con- d a , como adelante diremos, {h) 

(p) L . Si apparitor. ¡n fin. C . de Cohartalib. lib, i i . 
ibi: Veniam eyihn taltkus non pcrwittirnus , yiec indulgeyitlis 
crimina sublevamus , cap, Qui vitiis 25. quaest. ¡ . 
m (?) Juxta notata in l .Si quis legatum, §. Sí patronus 
in glos. Imperata, ff. de Palsis, Redin de Majescac. 
Princip. verb. Ad ckmm'íam) n. 14, 8c seqtj. 

(r) Lib. 1. cap. 2, de Clementia. 
(/) Cap.Sedillud4í.d¡¿tin¿l. cap.Noli 1 5 . quarst.i. 

Contad, in Templo judie, lib. i , cap. 1. §.3. verb. 
Míinmetus debef esie, n. f. 

(/) Lib. 4. de Republic. cap. á". 
(«) Lib. 1, Apophtegm. n. ;S . 
(x) Lib. f. de Republic. Qui ¡celera negligit, dum pee 

candi Hcentiam prjbet, non tantum Rermublic. sed etiam ip-
sos íceleratos graviter laderc videtw , ü r rnelius eise non ci-
•vitati tantum , sed tiam «ir qui peccarunt, vel ut rnorian-
tur , vel alioqui castigtntur , qnarn ut ¡rnpunita peccata re-
linquantw. Bieisius de Republic. lib. 2. cap 9 . fol. .97. 
f r - c Marcus Antón, de Caraos in Microcosra. 1. pare. 

dialog. i<í. pag, i<>7, col, %. ;n fin. & seqq. 
( / ) Cap, Ephesis 4. discinfl:. 
(x.) In números, cap. i r . Benignitas, V manswtudô  

carere non debet anirni fortitudlne, O" aelojustitU i altoqut 
is qui omnia dissimulat, non mlti i , sed pusilanimus censen-
dus est, 

(a) InPsalm. Despicere eos quihus fit injuria, non 
doleré vicem eorum qui injuria afficiuntur, nec üt ¡rasa, q¡*t 
probris, V contumeliis af/icimt, non est vhtutis, sed vmh 
nm est mansuetudi>,¡s, sed ignavia. 

(b) Lib, 12. Epigram. 81. 
Cui malus est nemo , quis bonus esse potest ? 

(c) Num. f2 . -u-xxoU 
Id) Per l . fin. C. de Edi£t. Div.Adrian. tol. & ib: mía. 

C0I.4. facic glos. in l.Qumquaginca, íF. de Excus. tutw 
(0 Lib. cap. 5. n. Í>Í. &seqq. 
( / ) Cap. 1. -
m Cap. r>. &dicam infrá lib. 2. cap. 8. n. x». 
(*) Infrá hoc lib. cap. 8. n. 28. 

SUMA-
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SUMARIO D E L CAPITULO QUARTO. 

G Ran dificultad es acordar la severidad 
con la mansedtmbre , siendo diversas, 

num. 1.^9-
negocios conviene , que se reglen por regla 

de plomo, que se eneorba d las circunstan-
eias, num. 2. 

E l Derecho Positivo , por qué se llama de ce
r a , num. 3. 

Las llagas del Samarifano , por qué se curaron 
con vino , y con aceyte, num. 4. 

E n el Arca del Tahernaculo , por qué estaban 
juntas la Vara , y el M a n á , num. 5.: 

Los Godos significaban al J u e z por la abeja, que 
tiene mie l , y p o n z o ñ a , num. 6. 

Qué significan las dos Varas , que traben los Re
yes de Francia , num. 7. 

Lo que dixeron los Santos, y los Sabios de l a 
mezcla del rigor , y de la piedad, num. 8. 

Concordia de las dichas calidades , num. 9. 

Otra concordia del rigor , y de la piedad , por 
consideración de las circunstancias , n u -
mer. 10. 

L a causa templa el rigor de la pena , y en qU,án-
tas maneras se considera, num. 11. 

L a persona también se considera; y en quantas 
maneras , num. 12. 

T el lugar dó se cometió el delito, num. 13. 
T el tiempo quando se cometió , mim. 14. 
T la calidad como se cometió , num. 15. 
T la cantidad en que se cometió, num, 16. 
T el suceso que tuvo , num. 17. 
Los Jueces inferiores también pueden , y deben 

considerar las circunstancias , num. 18. 
L a consideración de las circunstancias , si cae 

debaxo de arte, num. 19. 
Pues mucha just ic ia , y mucha clemencia son ex

tremos , guárdese la equidad, que es el me~ 
dio, num. 20. 

CAPITULO I V . 

COMO PODRA E L CORRE-
gidor con la Justicia guardar 

juhtamente piedad. 

Uávisima harmonía , aunque de 
muy difícil consonancia , dixo 
Plutarco, (d) que era acordar la 

severidad con la mansedumbre ; y Adriano 
(J)) dixo, que era un compuesto no menos 
dificultoso que admirable ; y Juliano (c-) afir
mo , que no era de mediano ingenio , y vir
tud : y en el Evangelio ( i ) se puso entre las 
bienaventuranzas ; y Dios nuestro Señor, 
que es Misericordioso, y Omnipotente , asi 

Tom. I , a-a i r . - . • '\ 1 .üiQ 

como conserva la misericordia en la justicia, 
asi conserva la justicia en la misericordia 5, 
(R.) pero á los hombres muy arduo es de ajus-
tar la una cori la otra : porque hay hombres, 
tiempos, y negocios, con quien se debe usar 
de piedad : y por el contrario hay delitos, 
que por su atrocidad requieren severo cas
tigo : y también parece cosa repugnante , un 
mismo Juez en Un mismo negocio , y con 
una misma persona poder usar de rigor, y 
de piedad; porque quando la ley en pro-
prios términos comprehende el hecho, y 
quadra al caso sucedido , no puede el Juez; 
sin causa en justicia , ni en conciencia , y 
aun sin pena de restitución , moderar la pena 
de- ella , como, atrás queda dicho : ( / ) y 
también que piedad usa el Juez con el que 
hace matar: ó con el que priva de la digni
dad, ó con el hijo que castiga por el delU 

Qq 2 toí 

W In Phocione : ̂ «í m adm'talftrandis rehus ¡ta versa-
ur , nt ad ¡alutem publicumque commedum , -velut ad me-

tam ahquam ma consilia dírlgant, non nihilque mterdum ci-
grMi1ey voluptati concesserint , nec singula velut ad 

din™ ''e^aíia 'vel'mt severltate polius, v¡ quam mansuetu-
^ me ,fj! hurnanitate cmficere , h¡ mthi olané videnttír sapien-
t'imo'h !ervand,a,rum rerum víam incedere: quamqujim ex¡s-
r™in ^ !'a'"V'' 6116 ne&ot'" teventatemposse cum comitate 
nuÚT*'' TU°d qUÍ eíf' rem "rofeíl° est "fsequutu - qua 
n ' q , , " n'^ue bafmon:a concinior , ñeque concintrat ntaviory 

ty) l ^ ^ ' g r * ? Í O r ' atqUe ut't'°r-
condir 1 ' 4' P^*^" Seventatem titam parí jucunditate 

e' 1UmmH^ gravitad tantum juemd'uatit ad]mgere3 

non minus difficile , qmm m,tgnum est \ id tam cum incredi-
bili quadam suavitate sermonum:tum vel j>r¡ecipué sylo asse-

(c) In Epistol. ad Alypium : Etenim lenitatern ad mode-
rationem cumfortitud'me ac robore ¡ta temperare, ut illa erga 
bonos viras utare, hanc ad pravos severe corrigendos adhibeast 
non rflediocris inpenii} ac virtutis rem esse arhitror, 

(d) Matth.j'. Beati mites,quoniam ipsi possidebzmt terram* 
Et Div. Hieronym. iib. 2. super Epistol. ad Ephes. 7. 

(e) Cap. 1. de Poenitentia, distinól:. 1. & cap. Qui poe-
nicet. ibid. Redin de Majestac. Princip. verb. Ad c/f-, 
mentiam pronum, n . 24. & seq. 
(J) Cap. prxcedcnt. n. 34» 
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es como i regla de hierro, que siempre 
derecha : y bien , asi como* no vendrá SU 
horma igual á todos los pies, si no son 
dos de un mismo grosor , grandor, y larg( 

una 
to-

conviene , que se reglen los negocios orí i ' 
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to de su padre? Por estas , y otras dificultades 
les pareció á una gloSa , y i muchos Docto
res, (¿ ) que la justicia, y la misericordia 
eran diversas: pero es necesario que el Corre
gidor represente dos personas contrarias , con 
dos atributos, y epifletos que la quadran: regla Lesviana de plomo, 2. que se pued'e 
es á saber, padre misericordioso ? y Juez encorvar, y aplicar á las circunstancias de 

las obras: y asi es necesario , que U iev 
se encorve , y acomode, (m) tal vez al r¡ 
gor , y ral vez á la misericordia; 3, y p0¿ 
esto el Derecho Positivo se llama Derecho 
de cera , porc 
na de pieda 

justo : benigno Corregidor , y Juez libre de 
toda pasión: de manera, que no ha de ser 
solamente piadoso , ó solamente justiciero; 
porque si el natural del Juez es tierno, y pia
doso , está entendido , que creciendo las in
solencias de los malos , no havrá hombre tan 
iniquo, que con la esperanza del perdón no de su sentencia mas de lo que la ley manda, 
se haga peor , ( ¿ ) y que no se libre á poder y por el contrario , si la malicia de la culpa 
de lagrimas, y ruegos, que es con que los lo merece , la endurezca con mas estrecha,y 
mas crueles son vencidos 5 y quedando sin rigurosa justicia de lo que la ley positiva dis
castigo , acabarsehia el Reyno 5 y si con de- pone , como lo exemplifica Fray Alonso de 

T*. " T imuict derecho 
orque siendo la circunstancia dig-
lad , el Juez modifique .,xy ablait 

masiada severidad fuese riguroso , acabarsehia 
presto el Imperio , por no tener subditos en 
quien executar la justicia ; y para bien guar
dar esta medianía dixo el Filosofo Rey: 

Castro (» ) en el delito del menor , ó del vie
jo , ó del que no tuvo dolo en cometerle, que 
se ha de minorar la pena, (o) y en el que 
causó mal exemplo , y quando hay frequen-

Que fuese benigno para todos , y blando para cia de aquel delito, que se acreciente Cp) el 
ninguno h familiar con pocos , y justo para con rigor del castigo : y como la una circunstan-
todos i tardo en la i r a , y pronto en la ele- cia agrava el pecado , asi la otra le alivia • 
mencia; constante en lo adverso , y en lo pros- y aunque parezca que la misericordia no pue
r r o recatado 5 benéfico á todos , y nocivo á de estár con el rigor de la ley positiva, la 
ninguno. qual está siempre en igualdad , y derecho; 

Y como quiera que todos los hechos de pero si estas dos cosas se hicieren según las 
los hombres no se pueden medir por regla circunstancias de las obras , muy bien pue
de hierro , la qual no puede torcer, según den concurrir juntas, Y asi aquellas enve-
dicen el Filosofo , (/i;) y Egy dio Romano , ( / ) jecidas Hagas de aquel hombre, que recor 
y esto por razón de las circunstancias , y de gió el Samaritano , según cuenta San Lucas, 
las mudanzas que hay en los hechos , que 
Son sin cuenta , y sin medida, y por eso 
no las puede reglar ley reda , é igual, que 

(^r) 4. con vino se curaron , y coo aceyte, 
para que el escozor del vino las limpiase , y 
la blandura del olio las fortaleciese : y co" 

C?) Ut per Andr, Tiraquellum de RetraéL Lignagier. 
§ . 3 5 . glos. 1. n. 13 . Avil. in cap. 1. Pretor. glos.Dí 
rechamente, n. 3. glos. in cap. Omnis 4^. distinft. 

(h) Qu't sunt neqmm, fiunt propter spern venia nequioresy. 
cap. Ut fame, de Sentent. excomm. 

(i) Vide apud Lucam de Pen. in 1. Judices, col.4, vers. 
Ultimo nota, C . de Dignitat. lib. 12. & Puteum de Syndi-
cat. rn princip. tit. de Regumexces. cap.i. n.42. &fuse 
explicat Redin deMajest. Princip. fol.101. n.i4,& seq. 

(k) Lib. Echicorum, 
(l) Lib, 3. z. pare. cap. z ? . 
(rn) Cap, Nemo 3 2.quaESt.4, cap. Ex tenore, deTem-

por, ordin. cap. 1. de Voto in 6. Biessius de Republic. 
lib. 4. cap.5», fol. IÍ>I. & sequent, ait: ¿t interim tamen 
iiy qui in singularum causarum judiciis versantur, communes 
rationes rerum accommodar: sciant: oportet equiiem, ut setn-
.per leges circurnstantiis prasentibus accomrmdentur. Bald. ín 
1. única in princip. n. 8. C . de Caduc. tollend. Jas. in 
1. Si ex teto, §. Si ita legatum, n. 30. ff. de Legat. t. 
Didacus Pérez in J. i . tit. 3. col. 33^, lib, 2. Ordin, 
Aristot, lib, Ethicor. cap. y. In bonoribus, panii 
(ait) eensiderand* ¡unt eircumstami* penonarumt alioqui 

nihil esset tam inaquale, quam aqmlitas ipsa. Tradit alií 
in proposito Alfonsus de Castro de Lege poen, lib. i» 
cap. 6. pag. IOJ. littera B. 

(w) Ubi suprá. 
(0) L . Auxilium, §. In dileí^is, íF.deMinor. cap.fin.dc 

Sentent. excommunic. 1. Absentem, §. fin. fF. dePoenis» 
(j>) D i d . 1, Absentem, §, Delinquunt, & 1. Aut fa¿h> 

§. fin. ff, dePoenis, 1, 1, ff, deAbigeis, ibi : Multis grai-
santibus exemplo opus est, crimen acerbissimé punitur un 
frequens est id genus maleficü. 

(q) Cap, 10. transumptive in cap. Disciplina 4f • dis-
tindt. ibi : Miscenda est ergo lenitas cum severitate, factt*' 
dumque qmddam ex utroque temptramentum, ut ñeque rnuí' 
ta asperitate exulcerentur subditi, ñeque nimia benign'tatt 
solvantur. Sit ¡taque amor , sed non emolliens : sit rigor, sí 
non exasperans: sit x.elus , sed non imrnoderaté ssvtens. _ 
pietass sed non plusquamo porteat} parcens. Div, Gregor 
lib, 2, in Job cap. 8, cap, Omnis utriusque sexus, de 

3y Poenitent, & remis. Redin de Majestac. Princip. ver 
Ad clementiampronum , n. 24. & seq. Hered. de Ju 1 • 
cap. 19 . fol, 8» , Petrus Belluga de Specul. Princip-
bfic. 11. §. Postquam, n. 7. 
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mo el buen Medico con un letuario restitu
ye la salud Á los enfermos , y la conforta 
íambien en los sanos ; asi de la clemencia, 
v de justicia, y de la prudencia dd Oober-
ñador i v juez se hace un gobierno tem
plado , con que se curan los vicios de la Re
pública , y se acrecientan las virtudes. En 
otro lugar de la Escritura ( r ) se dice , 5. que 
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ees tan rigurosos , que carecen de todo, 
punto de la benignidad : y otros hay tan 
mansos, que olvidan la justicia: y por eso 
dixo David {b} á Dios : Tu vara. Señor, 
y tu báculo me han consolado; porque con 
la vara somos corregidos , y con el báculo, 
sustentados : y adelante el mismo San Gre
gorio (c) dice , que el Juez redo ha de te-

1 el Arca del Tabernáculo estaban juntas la ner en un mismo peso la justicia, y la mi-
Vara de Aaron, que es el castigo , y el Maná, sericordia, condenando con la justicia el pe
que es la dulcedumbre: de esta mezcla usó cado , y templando con la misericordia la 
en su gobierno el Santo Moysen , (J) trayen- pena, para que con peso fiel unas cosas cor-
do con la misericordia acompañada la seve- r i ja , y otras perdone : y esto es lo que dí-
ridad: y esto es lo que dixo el Psalmista, xo el Profeta Micheas, (d) hablando con los, 
( t ) y lo refirió la ley de Partida ( u ) para el Jueces : Haced, jus t i c ia , y amad la mtsericor-
buen gobierno del Reyno ! 6 , por lo qual dia 5 y lo que dixo el Proemio de la Partida: 
los antiquisimos Godos, según escribe Olaa { e ) Castigue con piedad, y reciedumbre, y a 
Magno, C*1) pintaban al Juez en figura de esta mezcla aplicó Valerio Máximo ( / ) el 
la avejanque tiene aguijón que ofende, y hecho, del R,ey Zeleuco,, que referimos en el 
miel que adulzora, 7, Y este mysterio tiene capitulo de la Justicia , que debiendo hacer 
traher los Reyes de Francia por insignias sacar los ojos i su hijo, conforme á la ley. 
Reales dos varas , una en la mano derecha, por adultero, hizo que sacasen al hijo un, 
y en lo alto de ella una flor de lyrio i ma- ojo , y á sí proprio el otro. Finalmente dice 
ñera de cetro, que representa la clemencia; y San Agustin : {g ) Que en el J u e z han de con-
otra vara en la mano izquierda , y en lo alto aurrir misericordia , y jus t i c ia , porque la m i -
de ella figurada una mano , que representa la sericordiei sola dá, seguridad de pecar , y la ab-
justicia, según lo refiere, y considera Casa-* soluta justicia ocasien. de desesperar : y según 
neo(/) á nuestro proposito, Prisciano , la equidad no difiere de lajusti-

8. Cerca de esta unión , y mezcla de la cía,, templada con el dulzor de la misericor-^ 
justicia , y misericordia , dice San Gregorio 
(z) estas palabras: El rigor, y la piedad, cada 
qual de por si, no están bien , hase de mez
clar la blandura con la severidad , y hacerse 
de ambas un compuesto i porque , según 

día. ( é ) 
Y la otra opinión, que la glosa, y Doc

tores (/) tuvieron , diciendo, que el Juez no. 
puede acerca de un negocio , y una persona 
misma usar juntamente de justicia , y miserl-

el mismo Gregorio, ( a | hay algunos Jue- cordia, se concuerda con la referida de pro-
• i x i -

(f) %. Paralip, f, Cassan, in Catalog, Glor. mund. 
1 • pare. 6. conclus, versic. Virgam,, ad fin. Paqhec, de 
Prxt. uybana, cap, de Temper. fol. 13. 

(/) Diíto cap. Diseiplina, Redin ubi suprá, n. z j . 
(f). Psalm. 84. Misericordia EÍT verita( obvietvirunt sibil 

jmfida^ ís- pax ojculat* (ttnu 
O) L , z, cíe, 10, part, z, 
{x). Lib. r, (ie Gencib. Septent, cap. fin, 

. OO Ubi suprá, versic. Has dms virgaf. 
m In áféki cap. Disciplina 4f. distinción, 
(") In Moralibus, lib, 15», cap. 23 . 4 . pare, Smtnamr-

que nonnulb ha distriéii, ut et'íam omnem mansuetudinem 
bmgnítatií amhtant; sunt nonnulli ha mansueti, ut per-
fmt distriai jura regiminh. Segura in üireítor, judiq. in 
Tpsair"-̂ 8-'01-78' v j i jd im. 22, Vtrga tua , tT baculus tuus ipsa me contó-
' tta sunt. 

(0 Transumpcivé in cap. Omnis 4? , distiníi, Omnis 
í « justé judtcat, stateram in manu gestat, in utroque pensó. 

S V misericordiam ponat; sed per justitiam reddit 
nam"" ¡entemt3m 5 misericordiam peccmti Urnperat poe-
dám M ^U¡t0 l'hram}ne quídam per ¿quitatem conigaf, qu** 

w vero per tmteríeenUam indulgeat* 

(d) Cap, 8í Ecat» Marcas Antón, de Gamos inMi-: 
crocosm, part. dialog. i z . pag, 112 , col, 2 , 

(t) Tit . 1. part, 3, 
( / } Lib. <í, cap, j , ibi; Dehitum supplkn modurn legi de-, 

dit ttquitat'is admirahUi temperamento, st infer misettcordem. 
párteme V ju.ítumíegiilatorem panhus- Belluga de Specul, 
Princip, rubric. 11 , §, R,estat in princip. 

(g) De Tempore , sem, zo^. In judies misencordia > tSP 
disciplina debet esse, quia una sine altera bene zste non pote-
r h ' . misericordia sola si fuerit, securhatem faciet pecc^ndi 
subjeílis iterum : si disciplina semper aderit, vertitur arttmui 
dslinquentis in desperationem, Redin de Majestat. Princip» 
w v h o Mansuetum, n t i o , fol. i r ? , Héredia de Judie» 
fol. 7$. cum seq. 

(¿), Cap, Jurgantium , de Re Judie, ibi : Jurgantium 
controvesrias celeri sententia terminan , aquitati congruit* 
tX rigori. Petrus Belluga de Specul. Princip. rubric. 1 r. 
§, Compendióse j n, 1, & sequent. fol, 40. & dixi su
prá cap, pricedent. n. <í. 

(i) Glos. in di£t. cap. Omnis, Cum Tiraquel. & aliis 
suprá citatis in princip. hujus cap. Avil. in di¿t. cap, r . 
Pmor. glos, Derechamente, n. 3, 
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xímo i de que pueden, y deben andar jun 
tas, conque el Juez séa en el sentenciar r i 
guroso , 9. y con causa en el executar pia
doso 5 ó que el Juez siempre ha de tener mi
sericordia , aunque sea executando pena de 
muerte ; yá que no sea mitigando la pena, 
i los menos sea compungiéndose , y compa 

Alonso y los Dolores, ( » ) pusieron siero 
consideraciones para discernir con pruden ' 
los delitos, é imponer en las sentencias \Ja 
penas de ellos ; es á saber , la Causa , lá ^ 
sona , el Lugar , el Tiempo , la Calidad , te'i 
Cantidad , y el Suceso: como lo considera el 
sabio , y prudente Medico para curar las e ¿ 

deciéndose del que la padece : y también por- fermedades, según Hipócrates : (o) y de estas 
que el Juez usa de misericordia con el casti- siete causas, y consideraciones se disputaba 
s o , porque pone fin al pecado, y hace que el ante el Pueblo Romano antiguamente sobre 
malo no sea peor 
' 1 0 . Y porque esta compañía , y traba
zón de la justicia , y misericordia consiste en 
examinar las circunstancias de los negocios, 
discurramos brevemente por laŝ  reglas , que 
para la noticia de esto podrá guardar el 

las multas, y penas de los delitos , que los 
Tribunos de la Plebe , por no poder ellos exe-
curarlas, le remitían, según advierten Budéo 
Alciato , y otros: (p ) y para claridad de' 
cada cosa pongamos exemplos. 

11. La Causa se considera, quando uno 
Corregidor; y digo , que por las circunstan- por amistad socorrió al delinquente amigo ; ó 
cias se regula, y mide la pequenez , ó gran- por bolver por la Fé , mató al Herege , ó si el 
deza de ías obras , y de las honras, y de los maestro , ó el padre azotó al discípulo , ó al 
delitos, según Aristóteles, (k) Y Bfcay Alón- hijo, pues será corrección , y no injuria 5 ó sí 
so de Castro: ( i ) y por las cosas que prece- el otro delinquió por desgracia, ó por error, 
den , y que se siguen, se declara la verdad y no por malicia, que en tal caso no será in-
de ellos , y se alumbra el entendimiento para justicia dexarle sin castigo, ó con muy peque-
proveer; porque si en Mudo Scevola alaba- no, porque siempre se debe considerar , no 
mos el gran denuedo con que atravesó el Real 
enemigo , para matar al Rey Porsena , mas 
engrandeceremos la hazaña de Judith, que 
siendo muger , pasó por el Exercito contra-

la obra , sino la intención , la qual distingue 
los delitos: (^) y por ventura muchas veces 
no es tán mala la intención como muestra la 
obra : { r } y considere el Juez la costumbre 

no , y degolló al Rey Holofernes. Vitupera- del reo en otras obras de virtud , y la enmien-
mos en el Principe París, que antepuso sus da, y paciencia. 
amores al bien de su patria, y mucho mas 
que robó á Helena sin haverla visto; pero ma
yor fuera su culpa, si por mandado de la 
Diosa Venus ( como dice Virgilio ) no se 
«noviera : y porque vamos con nuestras le-

.También quando la probanza del delito 
está dudosa , se considera la causa que tuvo el 
acusado para cometerle ; porque si no tenia 
alguna , ó la que tenia era leve, no se ha de 
presumir , que sin causa grave mató , ó come-

yes , y derechos, los Jurisconsultos Ulpiano, tió delito muy atroz: pues según Aristóteles, 
y Claudio Saturnino, ( w ) y el Sabio Rey Don y otros, ( J ) todos los delitos se cometen 

por 

(k) In did. lib. f. Ethicor. cap. y. 
(/) In cii¿i. lib. 1 . de LegePoenali, cap. 6. pag. toy. 

littera B. 
(m) L . PríEtor, & dixit, §, Attrocem, ff. de Injuriis, 

I.Aut fa¿h, íf. dePoenis, & §,Attrox, Instit. de Injuriis. 
.(w) In 1. 2 0 . tic. í». & in 1. 8. clt. 3 1 . part. 7 . & 1. 3. 
tit. 2 0 . ead. part. &1. 1.9. tk. 14 . partir, eadem. Qua-
rum considerationum meminit Bald. post Cynum in 1. 
única in princip. col. z. C . de Caduc. tollend. Puteus 
deSyndic. verb. Compositlo , cap. 1 . n. 4 . & verb.fW*, 
cap. & tf. n. 4 . & Antón. Scapa, lib. de Jure non 
script. cap. 18 f. Claudian. optimé in dltft. 1. Aut faóla, 
cap. 5». Petr. Grcgor. inSyntagm. jur. 3. part. lib. 30 . 
cap. i . cum 7 . seq. pag. 3 7 1 . Biessius de Republic. 
lib. 1 . cap. 17 . fol. f 3. & lib. 3. cap. 1 . fol. 1 1 4 . & 
ieq. Didacus Pérez in Rubric. tit. 5 . lib. 8, Ordinam. 
pag. 2 1 7 . col. 1 . in fin. vers. Quaro, in fin. cum col. 
seqq. &in fin. vers. Et est notandum. Gregor. in 1. 1 0 . 
glos. 2 . tit.27. part.2. & in I . 1 2 . per text. ibi, glos.2. 
tit.22. part.3. Ancón. Gom. in 3.tom. Delióior. cap.í. 
n . 4 . in med. Frac, Marcus Antón, de Gamos inMicro-

cosm. 2 . part. dialog. 8. pag. 52.'col. 2. 
(0) Lib. 1 . Aphorism. text. 17 . aic: Condonandum eise 

aiiquid regloni tempori, <etati, tí& consuetudini, 
(p) Budxus in Annotation. adPanded. priores, cap.í-

de judie. Alciat. in 1. Aliud, §. Inter, ff. de Verbor. sig-
níficat. Pracejus', & alii, qui de Vocibus loquencur. 

(q) L . Qui injuria; , ff. deFurcis, 1. Quod Reipublic. 
ff. de Injuriis , cap. Cum voluntare , de Sencenc. excom-
raunic, Govarr. inClem. Sifuriosus, 2 . pare, in ¡nido, 
n. i.infin. 8c 2 . deHomicid. Didac. Pérez inProoem,. 
Ordinam. col. 8. in princip. 

(rj Cap. Occidit 2 3 . qimt. 8. ibi : Non solum ¡glrur 
respidamus ad opera , sed ad tempus , er ad volunta! ein-, p f ' 
sonarum quoqtíe d'tfferentiam, (T quantocumque alia ¡pf ope" 
acciderunt, diligentissime inquiramus : non enhn possurnu! 
•veritatem aliter pervemre, 

{s) Arisc. inPolicic. aic: tribus ex causis delinquimus,'"' 
licet, vel necesshaie, -vel cupiditate, vel ira : V trasatur j»P 
contra eurn a quo damnum -vel offensiomm passus est>(f' ^ ^ 
r h illurn tollere , ut vindifta injurix consoletur. Amed^us 1 
Prooem. de Syndicat. lí. 1 . fol. 38 . Craveta consü. 

7 n u m . 
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De la Justicia, y Piedad juntas. 
ó bien aparente , por necesi-

y por esta 

12 
si se 

por algún 
dad , o por codicia, o por ira 
razón libré un Caballero acusado de una muer
te ante los Alcaldes de esta Corte. 

La Persona, aunque es controverso, 
ha de respetar en los juicios , ( í ) debe 

considerarse en dos maneras , ( « ) una res-
pedo del que ofende , y otra respecto del que 
es ofendido , si es esclavo , ó libre , o noble, 
ó plebeyo , ó Juez , ó persona constituida en 
dignidad, ó vasallo contra Señor , o hijo 
contra padre , ó si el reo fuese pobre > para 
haverle de dár menor pena pecuniaria, lo 
qual todo consideró bien una ley de la Par
tida : O ) ó si fuese hombre rico, y hurta
se , que merecería mas pena que el pobre; 
ó si el delínqueme era menor , en especial si 
el delito era de carne , { y ) en que merecerá 
menor castigo : ó si era viejo, ) y por otras 
consideraciones que trahe Pedro Grego-. 
rio. { a ) 

13. El Lugar se considera, si el delito se 
cometiese en ia Iglesia, ó en la plaza, ó en 
presencia de la Justicia, ó ea fiesta pública, 
(¿) ó en el Palacio Real, ó contra preso en 
qualquier cárcel, la qual se llama lugar san
to , y los presos están só la protección Real, 

3 11 
y quien los ofende , comete crimen de lesa 
Magostad , {c) aunque el preso esté condena
do á muerte , ó sea enemigo público : y asi 

v i ahorcar á un mozo , porque hirió á uno le
vemente en la cárcel de esta Corte , aunque no 
murió de la herida. O si el delito se come
tiese en la casa de la Justicia , ó del amigo que 
se fió del delinquente j ó en presencia de per
sonas venerables. También se considera el lu 
gar del cuerpo donde se hizo la herida , sí 
fué en el rostro , en los ojos , en el brazo, ó 
en otro miembro noble , y necesario para al
gún artificio , ó por el contrarío en parte 
menos dañosa, [d) 

14. El tiempo se considera , {e) si estaba 
borracho el delinquente , ó si el delito se co
metió al tiempo del culto Divino , ( / ) en el 
Jueves, ó Viernes Santo , ó de noche , ( ¿ ) 
ó en escondido , porque el secreto , y clan
destinidad arguyen delito, (h ) También se 
considera, qué tanto tiempo ha que se come
tió el delito, por si el reo es muerto , (z) ó 
está prescrípta la acción , ó el delito olvida
do , y el reo corregido ^ como decimos eri 
otra parte. (/?) Y á este proposito dicen Bal
do, y otros, ( / ) refiriendo á Cyno, que como 
el Medico considera los tiempos para cu-
s • •^r. iffi ioq . r 15 ru.o ofit-J ) so ozu rar * 

n. 13. lib. 1. Tiber. Decían, in trad. Dileílor. lib. 2. 
cap. 2. de Causis deliót. n. 7 . Bonus text. in 1, Verura 
4 0 . ff. de Purt. ibi: Nec enimfaí tum quceñtur, sed ¿ a u s a 
faciendi, 1. Aut fa¿ia, §, Causa, ff. de Poenis, 

(f) Djxi suprá hoc lib. cap. 2 . n . f ? , 
(a) L , 8, & 20 . tit. 9. part. 7. & á i & . 1. 8. tit. j i , 

ead. pare. I. 3. tit, 30. ead. part. 1. 3. ff. de Accusat. 
& L única, C . Si quis imp. maledix. ibi : Ut ex penonis 
hominum ditfíf pensemus, 1. 4 4 . tit. 18. lib. 6. Recop. Et 
dixi supra hoc lib. cap, 2 , n. j ? . & ¿ o . 
(x) Di i l , 1. 8, tit. 5 t i part. 7. ibi: £ aun deben catar 

quando dán pena de pecho, si aquel á quien la dán, i la m m -
dan dár , es pobre, i rifo : ca menor pena deben dár al pobre 
que al rico 3 & ibi ; Esto , porque manden cosa que pueda ser-
cumplida. Et quando ob paupertatem minoretur poena, 
aut muléia, dicam infr^ lib. 4 . cap. n. <?>-. 

i y ) Glos. in 1. Clarum, C , de Authoritate prxstam. 
Plaza de Delift. lib, 1. cap, 3 2. fol. 303 . n. 8. Antón. 

3. tom. cap. i . n. ^5», in fin, Clarus in Pradic, 
quaest. 6. n, 3. pag. 2 8 3 . \. 9- tit. 1. ¡k 1. fin, 

. part. 7. I. t f í tit. 1. part. 1.1 .4. tit.ií'. part.6. 
bueñas in regul. z } 9 . Tiraquel- de Poenis temperan, 
caus. 7. pag. 27 . 
W Cap. Tanta nequitia 8 ¿ . distinít, ibi: Et quia ad-
u<: canis tuis parcimus , hortamur , ut aliquando resipiscas, 

m'ser senex, atque d tanta levitate morum , & operum per-
versitate compescere , ut quando morti vicinior efficeris , tan-
0 'oliettior atque timidior esse debes. Tiraquel. ubi suprá, 

causan. pag_3I_ 
(h\ T 0" ?0, cleSyntagm- jur. 3. part. cap. $. 

fuo- • A u t ÍZÜZ' §' Locus' ff- de Potnis, 1- Quis sit 
gmyu;,^. perl_ ff_ deServ. fug. did. §. Attrox, Instit. 

tójur. & di«a. 1. Príetor, & dixit §. Actrocem, ff. 

Gom. 
§. fin. 
tit. 21. 

eod. & ¿Id.. 11. Partitse. Plaza de Delid. lib, r. cap. <¡. 
n, if. pag. yo. post Antón. Gom. & alios ubi suprá. 
Petrus Gregor. ubi suprá, cap. 6. & 7, n, 7, 

(c) Quia carcerati sunt sub proteóíione curia:, & ha-
bent securitatemá lege, & qui eos offendunt, coramit^ 
tunt Crimen \xsis Majestat. Bart.in l.Ejusdem,§.Trans
fugas, ff. de Sicariis. Puteus de Syndie. verb, Adulteriurriy 
cap.i. n. y. fol. 11 s. Late Tiber. Decían. 2,tom. C r i -
mín. lib.7. cap. 11. n. 1 o. Et carcer dicitur Palatium, auc 
tota cívicas , 8c quilíbet locus á judíce assignatus. An
gelus in 1. Qui carcerem , ff. Quod mct. causa. Palac, 
Rub, inRubric. § . 5 . n.13, cumseq. deDonat. ínter v í -
rum, & uxor. & dicam ínfrá, lib. 3. cap. 1 y. n, 120 . 
; 00 Di(S- §• Attrox , Instit, de Injur, 8c Petr. Gregor. 
in di¿t loco cap, 6. in fin. 

0) Díól. 1. Aut fada, §. Tempus , ff. de Poenis. Ovíd. 
de Trístíbus 1. ait: 

Judiéis officium est , ut res, ka témpora rerutn 
Suterere : quasito tempore tutus eris, 

Petr. Gregor. de Syatagm. jur. 3. part. lib. 30. cap. 7. 
( / ) L . Si quis in hoc gravi, C, de Episcop. 8c Cleric. 
Cg) Quia gravius puniuntur delióta noótu commissa, 

cap. 3. de Homicid. 1. 4 . ff. ad leg. Aquil. 
{h) L . Non solum, ff. de Ricu nuptiarum, cap. Lítte-

ris , de Praesumption. ibi : Si per nemora , er -vaga loca, 
1. Non íntelligo in medio , 8c §. Si pulam, ff. de Jure 
Fiscí. Palac. Rub. in 1. 60. Taur. n. 6. Jul. Ciar, in 
Praific. lib. >.§. fin. quarst. 60 . a. 20. Avil, In cap, 1, 
Prsetor, glos. De cuya mano, n, n , 

( i ) Ut in tit, C . Ne ex delidtis defuniíi. 
(k) Infrá hoc lib. cap.i 3. n,7 8. 8c lib,y. cap.3. n,i j í . 

praeter tradita áPetroGregor, ubi suprá, n. y. 
(/) Bald. in 1. única in princip. n. 8. C . de Caduc. tol-

lend. 
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tar la enfermedad , asi el Juez para juzgar Alcxandrino , y machos otros : ( Í ) y \ ] • 
los negocios debe considerarlos , y fué ori- les con Héctor , que hizo traher su rn í . 
ginal'de Platón , { m ) el qual también com
paró el Juez al Piloto, porque estos no siem
pre ordenan unas mismas cosas para la salud, 
y para la navegación , sino que consideran las 
influencias de las Estrellas, y la calidad de los 
vientos. Y según unos Decretos , { n ) la con
sideración del tiempo , y del urgente deseo de 
vivir , obliga á los Jueces á disimular, ó dis
minuir los castigos 5 porque , según Cicerón, 
(o) muchas veces en un tiempo es l ic i to , l o 
que sería torpe en otra ocasión, porque se 
han de pesar las culpas, y el gobierno con el 
tiempo. 

15. La Calidad se considera para el casti
go de los delitos, O) contraía estulta opi
nión de los Estoycos, que hacian iguales to
das las culpas, y las penas , como lo ad
vierten Cicerón,y Horacio : (^) y asi se agra
van por las circunstancias las culpas, y las 
penas : Como si fué delito de trayeion , ó riña 
alevosa, ó en pelea,.según la dicha ley de 
Partida , (V) que dice: C a mayor pena mere
ce d que mata á trayeion , & c . ó si el hurto 
fué escalando casa , ó hiriendo , ó salteando 
caminos 5 ó si después que mató al hom
bre , usó de crueldad con é l , por apetito de 
venganza, como hizo Marco Antonio , y 
Fulvia su muger con Cicerón , que después 
de muerto le hicieron sacar la lengua , y pun
zarla , y poner su cabeza en una escarpia en 
la plaza de Roma , como elegantemente lo 
lamentaron Severo Poeta, Dion , Apiano 

medio mucrto,arra"srrando del cinto,"que A ^ 0 
le havia dado , por los muros, y ambi-vT 
Troya: ( í ) porque la forma , y modo en Q„ 
hay mas asistencia, y rencor del reo 
muestra de mayor animo , y codicia de de3 
linquir. Y asi por las circunstancia-s agrafán' 
tes , y mayores grados de culpas, se ^ ¿ 
acrecentar las penas de las leyes , según e 
otro capirulo se escribe , ( « ) como también 
pueden en muchas casos disminuirse , según 
Hypolito , y otros, { x ) 

16. La Cantidad se considera, en que si 
uno tomó una vaca, cometió hurto; y sj 
hurtó cinco , cometió abigeato ; ó si hurtó 
una basquina de paño , ó una de tela de oro • 
{ y ) y también si ha hurtado muchas veces" 
( z ) ó si en un ado se geminan , y concurren 
muchos delitos, { a ) 

17. El Suceso se considera, si quiso herir 
ó hurtar, y no tuvo efedo, (&) ó le tuvo 
mayor de lo que se pudo esperar : y la depre
cación del reo para disminuir su pena , demás 
de los dichos casos , podria admitirse si fuese 
benemérito por otras ocasiones, y servicios, 
ó se tuviese concepto de su enmienda, y 
fuese útil para algún gran bien , y servicio, 
según Quintiliano , Tiraquelo , y otros, (c) 
puesto caso que regularmente en los delitos 
no ha lugar arrepentimiento: {d) pero esto 
suele limitarse en algunos casos que no hasi 
surtido efedo. ( / ) Cerca déla consideración 
de la ignorancia para usar de piedad , no me 

de-

lend. Jas. in 1. Si ex toto, §. Si ita legatum j n. 30. ff. 
de Legat. i; Govarr. in cap. Alma maten 2. part. in 
initio, n. vers. Nlhílommus,át Sentent. excommunic. 
in 6. Gregor. in 1. i z . vexh.Juz-gadores-, titi zz, part.3. 
Didac. Pérez in 1. 1. tit; 3. libi 2. Ordin. col. 339, 

{m) Lib. 16. CiviL vel de Regno, & Hippoerates 
ubi supia. 

('>) Cap.Rcquiritis cumduobus sequentib.r;quaest.?; 
cum símilibus, ibi not. 
(o) 3. Officior. ait; Semper tempore fit, ut quod plerum-

qttt turpe haberi loleat, 'mvematur non esse turpe , & ideni 
lib. z. de Inventionej ait: In ómnibus quid témpora petant, 
aut qSid perionh dignum ííí, semper coníiderandum est. 

(p) L . Aut fafta^ §. Qualitas, ff. de Poenis. Petr, Gre
gor. de Syntagm. jun 3. part. lib. 30. cap. 8. 

{q) Cicer. in Parad. Horat. lib. U satyr. 3. cujus car-
rain, meminimus suprá cap. prasced. n. 10. 

O) Dich 1.8. tit.31* pare.7. Et quae tradit Antón.Gó
mez in 3. tom. Deliii. cap. z. n. , . versic, Dubium, Se 
quas dicam infrá boc lib. cap. 14.- n. 30. 

(/) Portíus Latro, Albutiiis Sylo * & Petrus Crinitus 
1. de Honesta disciplina, cap. 8. 

V ; Homeruslib. 23 . Ilíados. Virg. lib. i . iEneid .Al -
í4fc embiem. j 7 . & 1x5. lib. 1. 

(K ) Infrá lib. 2. eap̂  z i . n. t j . j j & seqq. 
(*•) Hippolit) in singul. í 8 i . & late TiraqueL dePcEn. 

temp. 
( / ) L . Aut faéla , §. Quantitas , ff. de Poenis , l ti 

§; fin. flfj de Abigeis, §Í Si quis quinqué solidos, de 
Pace tenendj & ejus violat. in feud. Petrus Gregor. ds 
Syntagm. jür. 3. part. lib; 30. cap. 9-

(*) L . Capitalium, §. Solet, ff. de Poenis, 1. Servos> 
G. ad leg; JuL de Vi public. 

(a) L . 1. §; Qui multo magis j C de Rap. virg. 
(b) Tradit Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3- pa** 

Ubi 30. cap. 4 . 
(f) Quintil, quem refert3 & sequitur Budasus in annot. 

ad 1. fin. ff. de Senatorib. pag. 242. 8¿: tradit late Tira-, 
quel. de Poenis tempt cas. 451. & f o. L 

(d) L . Qui ea mente, ff. de Furt. ibi: Nemo ^ 
peccatopoenitenrla sm imoctns esse desüt. Ubi Bartho ; 
timé distinguit, H Í 3. & in causa ha?resis tradit late i ' 
berius Decian. in 1. tom; Crimin. lib. y . "P-*4- . 

(e) L . Qui falsam 1 ^ . ff ad 1. Cornel. de Fais. u 
in fin. ff. Quod quisque jur. ibi : Suid emm obju^ 
tas , cum ¡njurta nuilum habueñt effefíum ? Bart. in 
1. Qui ea mente. Dominic. in cap. Avaricias, co • 
versic. Et nota exista, glos. de Ekt t ion . m ¿' 



De la Justicia^ 
detengo por ser materia difusa , y temitome a 
los Autores. ( / ) Y en fin diee la ley de Par
tida arriba citada (g) estas palabras : E despnei 
que los juzgadores o vieren catado acuciosamentê  
todas estas cosas sobredichas , pueden crecer, ó 
menguar, ó toller la pena, según que enten
dieren que es guisado, é lo deben facer. i8. Y 
este poderío , aunque según Quintiliano , y 
Budéo, ib) es del Principe , ó de los Jueces 
superiores , de los quales es mas propria la 
templanza del Derecho ; pero entiendo yo, 
que milita también en los inferiores , confor
mándose con la voluntad, y epiqueya del 
Legislador , juzgando, como él juzgára, con-

y Piedad juntas; 313 
sideradas las dichas circunsfaildaá ; pero no 
para executar el exceso de la perta legal. 
19. Y como quiera que todas las dichas con
sideraciones, y circunstancias sé funden en 
razón , y según los Filósofos, no caen de-
baxo de arte, por su grande variedad, y se 
dexan al arbitrio del prudente Juez , pueden 
muy bien para el juicio de ellas la miseri
cordia , y el rigor, y fortaleza estar juntas 
con la justicia: Y en resolución, pues el sumo 
rigor de justicia , y la mucha misericordia son 
extremos viciosos, use el Juez de equidad, 
que según un sentido , (i) es medio , y tempes 
ramento virtuoso. 

SUMARIO E»EL CAPITULO QUINTO. 
" ^ i , Corregidor' debe sef apacible, i i . 1,1 

IMi Al Rey Don Juan el primero, qué Je 
hizo nó ser amado , num. 2. 

La elóqtiencia es fiécesaria en el Gobernador, 
num. p y 4. 

El Juez, platicando ebrí los Abó'gádos, ha dé 
mostrar qus sabe, num. 5 . / 8 . 

Debe suplir las faltas de ellos en el Derecho, 
num. 6 . 

Los Pytagoricos , y Atenienses enseñaban el 
callar, num. 7. 

Cémo se entiende , qüé él ¿füez, sienta linó i y 
muestre otfó , num. 9. 

La astucia , simulación j / hypócPesía j san fe* 
f robadas , num. 1 ov 

Si conviene , que el juez disputé tas dudas éori 
los Ahogados , num, t i l . ¿o.y ^ i ; 

La verdad contradicha , averiguase mejor , nu~ 
mer, 12.' 

Como para los pleyios remitidos soíiari en lai 
Chancillerías entrar Abogados, num. 13. 

No se debe tener por caso de menos valer sig-¿ 
nificarla duda para salir de ella, num. 

Muy importante es el Secreta en lo Divino, 
y en lo humano , num. 16. 

En las cosas naturales también sé considero el 
secreto, nüm. 17. 

Ea Iglesia encargó el secreto de las confesiones, 
y de algunos libros á algunas personas , nü-
mer. 18. 

Tom. T. 

Quántó sé encarga él secretó de los A^untd-
mientas, num. 19. ^ 2 1 . 

Del vasallo que revela el secretó de Su Se~ 
ñor , num. 204 

Quánto los Romañoi guardaban él secreto dé 
sus Consejos , y Senados , num. 22i 

Los Areopagitas hadan Senado de noche j por el 
secreto , num. 25. 

A los Pesquisidores se encarga el secreto, nu-
meri 24. 

Del Ahogado , que revela el Secreto ; y si puede 
ser testigo contra, ó en favor de 'su parte, 
num. 25. 

Del testigo que revela Í U dicho i num. 16 . 
Del Escribano, que revela el secreto \ m-. 

mer. 2 7 i 
De los exploradores , que revelan los secretos 

á los enemigos , num. 28. 
De los que abren las Cartas del Rey, nm 

fríer. 29. 
De los que abren cartas de particulares, n. 3 0* 
t>el qué abré P rocé so cerrado , nurrí. 5 r-i 
Del que revela el secreto del Rey , num. 3 2.' 
Recomendación del secreto , num. 3 3. 
Use el Corregidor de disimulación , que es útil 

para gobernar , num. 34. 
N.o revele sü pecho, moviéndose por lagrimas i 

ó importunaciones , num. 3 5. 
Wt por lo que dicen las partes sin información^ 

ó sin citar la parte, num. 3 6. 
No debe descubrir el Juez la cautela, qué co~ 

Rr no-
00 In Propriis locís, C . & ff. de Juris, & fa¿t. ignor. 
r\rUA- Tegor- de Syntagm- jur.3. part.iib.jo. capjró. 

} bi supr. ibi: Potest tamen hoc genús in cogwtionem 
Senafus am Principlj. 

V) Imol. & Paul. inl. Gontimms, §. Cum kapertext. 

ibi, ff. de Verbor.oblig.Alii alicer accipiunc xquitatem, 
ía'té ut per Tiraquel. de Utroque retra¿t.§.3 f. n. 1 8c 
sequentib. & Franciscus Connan. l ib.i . Comment.Jur» 
Civil, cap. 11. n.7. Joann. Garsias de Expens. cap. iw 
n. 27. & sequenubus, Sol. 7., 



De la Política. Lib . I I . Cap. V . 
basta que haya sen̂  314-

noce en los litigantes > 
tenclado , num. 37. 

M lo que le iñovió á desterrar la muger ca
sada, 6 al escandaloso num. ^ . y 43. 

Si en casos graves , y secretos convendrá , que 
el juez, por su manó sin Escribano , haga 
el Proceso, ñum. 39- . . 

También debe el Corregidor encubrir la inju
ria liviana , que las paHes por honra no 
quieren que se publique, nüm. 

Guarde el Corregidor el secretó del Cabildo , y 
del Rey , num. 41 . , 

Calle el Corregidor las hurlas , flaquez.íis do* 
mestlcas * y bumánas, num. 42. 

las disputas , y contiendas de leyes , y Theolo 
¿la , y otras que Ignoran , num. 49. 

En qué casos no debe callar el Corregidor nu~ 
mer. 50. 

Cómo deben disputar los Jueces con los Abo
gados , num. 5 1. 

A los Litigantes , que conociere el Juez que 
no traben verdad , no los engañe ion pala
bras seguras , y esperanzas de buen suceso 
num. 52. 

Que es mejor que el Corregidor sea secreto , y 
reflój que afable , y parlero, num. 35. 

Con sus Oficiales nó guarde secretó 4 Corregi
dor , nüm. 54. 

T)ehe el Corregidor cítllar lo que podría resul- Q¿¿ando el juicio , y séntencla, que dió el Juez, 
tar eñ injuria de los subditos extrajudi* fuere escandaloso , bien es publicar algunos 
cialmente , num. 44. 

Calle el Corregidor lo que piensd proveer , y 
sentenciar ^ num. 45. 

No mAnlfieste las probdnzas antes de tlempó 
num. 46Í 

Calle el Corregidor lo qué no supiere bien hd^ 
Mar, num^ 47. 

Muchos Jueces callan con tos Ahogados , por
que rió se eché de vér j qué son imperitos, 
num. 48. 

Callen los Corregidores de capá , y espada eri 

motivos de él , num. 55* 
No consienta informaciones superñuas ¿ donde 

no se tiene duda, num i 56. 
No revelé todo aquello de qué se pueda notar 

defeBo én su persona ^ numi 57, 
Como deben decir los Abogados j y testigos sus 

dichos en los delitos ocultos , nxm. 58. 
Que sin información no pregunte el Juez al de-

llriquente , ni e-a otros casos indebidos, n¿ 59. 
Del secreto , y hechos herojeos celebrados por 

Historias , num. 6OÍ 

CAPITULO V . 

COMO SE DEBE ENTENDER 
la ley de Partida, que dice ̂  que eí 

Corregidor sea secretor con 
las parteŝ  

• 

"Uchas veces , leyendo de paso , y 
otras de proposito , una ley de Par
tida , que' tiene por concordante 

otra del Jurísconsuíto CalístratO, (V) nie mo
ví i dudar en el entendimiento de eíía cori 
muchas ocasiones de duda : y es cierto', que 
á los doctores Juristas parecieron estas ma
terias tan desiertas , que no mojaron la plu
ma para darnos dodrina en ellas : y á mí 
parecer , y creo que al de todos los que tu
vieron , y tienen Oficios de Juzgados , no 

es de menos importancia entenderse este 
punto , para saber bien gobernar , que los 
otros superñuamente repetidos. 1. La ra
zón de dudar se me ofreció , porque el Juez 
debe ser urbano, y apacible á los subditos; 
y eí que es callado , y secreto, es reputado 
por áspero , melancólico , y desabrido \ de 
que toman descontento los subditos, para 
huir de ped'r justicia ante los tales. Cice
rón , {b) díxo f Que el Juez há de tener constan
cia , y gravedad , que resista , no solamente á 
la familiaridad, sino también á la sospecha', 
pero junto con esto ha de tener facil'dad en 
oír , y diligencia eri satisfacer , y disputar. 
2. Dice en estei proposito la Crorí'ca del 
Rey Don Juan eí Primero , (V) que este exce
lente Rey , no' fué tan. amado de sus vasa-
líos , como lo fué el Rey Don Enrique su 
padre , porque era hombre callado ^ y wrd0 
eri hablar , y no tan conversable , ni de tan
tos cumplimientos humanos , como lo háVta 
sido el dicho Rey Don Enrique i y a ¿ausa 

{a) L . Observandum, ffí de Offic prjesíd.ibi: S e d v í n (h) fn Epistol. ad Quintutn Fratrem : Constantia 
1 . . ' \ y i . . . / , , , 1 ) (Tt 

(ait) 
. / j . . . . . ^ , ^ j ^ í / ^ / X l l X ^ ^ l O l - V . . V ^ L I X I * ^ " " * ^ ' 

cogno'cen 'o , nt'i scandescere adveriur eos, quos malosputat, est adbihenda , er gravitas, qua resistat, ^ / 0 ! " ^ rer 
ñeque pre. ¡bus calamitosorum illacrymnri oporiet: id enim non sed etiarri suspidoni: adjungenda etiam est fact'ttas tr> a 
est comtantis , er retft judias , cujas animi tmtum vultus do, tn s n¡¡faciendo , tT disputando diUgentia. 

(c) Cap. fin. fol. x 3 í - & cap. 1 ? . fol. %»* 
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esto le sucedieron algunas desgracias, co- aprender callando : confírmalo el Apóstol, (k) 

Vida. 3. Moysén , (d) Candi- que dice : Queremos , que la muger aprenda ca-
del 

de 
10 Se lee en su 

lio del Pueblo fudayco , para escusarse 
ponía por inconveniente ser tartamu-

no poder hablar tan diserta, 
cargo 
do, ó gago, y como á él le parecía , que se 

4. Cicerón, Maestro de la eioquen-
por quien decía San Agustin en su Ciu-

y suavemente, 
requería, 
cia, por -
dad Divina, que fué Maestro , y discreto Ar
tífice de Regir República, todo el fundamen
to de este artificio puso en saber bien per
suadir con su eloquencia el intento de sus 
motivos. Y dice también el Rey Don Alon
so en una ley de Partida , (e) de que arri
ba tratamos : ( / ) Que los Jueces deben ser 
bien razonados para saber mostrar las razo-

ante ellos , quanio ovieren de dár los j u i -
No era pequeño el don, que Salomón 

el contentamiento de sus vasa-
la sabiduría para discernir lo 

lo no ta l , como en la eloquen-
ddr á entender las causas de sus 

jjes 
dos 
tuvo para 
líos, asi en 
justo de 
cia para 
juicios. 

5 . Item , me movió otra ocasión no me
nos i dudar en lo que dicho es , y fué la 
doítrina del Jurisconsulto Ulpiano , {g) que 
afirma , que el buen Corregidor en las causas 
contenciosas, platicando con los Abogados, 
no le conviene tener tanta disimulación , y 
silencio , que sea menospreciado de ellos ••> ó 
por mejor decir, que sea notado por necio; 
porque el hombre , que es tenido por dodo, 
si conversa con hombres dodos , y no dá se
ñal de su dodrina , indignamente será 
juzgado por sabio , como dice Persio : {b) 
6 . y también porque el Juez ha de suplir las 

liando; pero el Maestro querémos que enseñe 
hablando. 8. Ninguno niega, y todos afirman, 
que el Mercader que ya i la feria á vender, 
ha de mostrar su mercaduría, porque de otra 
manera , escusado sería ir i la Feria á decir, 
que es Mercader , si no compra , ni vende, ni 
muestra lo que trahe: pues asi el Letrado, 
que vá á Escuelas á leer, y calla, ó d la 
Chancillería, y no habla , ó d los Pueblos 
d juzgar, y tiene en secreto su saber ; éste, 
ni yo le tengo por sabio , ni alguno se atre
verá d juzgarle por Letrado : pues considé
rese , cómo querrá ser juzgado el subdito 
por hombre , que ni aprendió saber , ni sabe 
hablar. 

p. Demás de lo dicho , tenia por caso de 
duda decir las dichas leyes , (/) que en el as-
pedo mostrase otra cosa el Juez de lo que 
interiormente sintiese, en lo qual parece per
mitir una manera de engaño , y astucia , que 
son vicios opósitos á la prudencia , é indecen
tes d la verdad, y pureza del buen varón, 
qual es llamado el Juez , como atrás queda 
dicho: (m) 10. siendo asi verdad , que toda 
especie de simulación , é hypocresía es conde
nada, y reprobada, como muy bien lo prue
ba, contra Machiavelo, el Padre Pedro de Ri-
badeneyra, de la Compañía de Jesús , (») 
porque es recio caso para un hombre ver
gonzoso , tomar oficio , en el qual para cum
plir con todos, ha de mostrar el rostro de 
fuera , contrario d lo que siente dentro : y no 
solamente es esto odioso d los hombres; pe
ro de ello , dice San Pablo : {o) La prudencia 

faltas de los Abogados en lo que es Derecho, de la carne es enemiga de Dios: y en este pro-
(/) d lo meaos al tiempo del sentenciar, pósito dixo Platón : (p) Que la ciencia que está 
7. Vaya fuera de esto la opinión de los Py- apartada de la justicia , no se debe llamar sa-

!— -- biduría , sino malicia, y cabilacion : y de esta, 
según Santiago , {q) usa el demonio para en
gañar los hombres , quando dixo : Esta sabi
duría no es del Cielo , sino terrena, animal. 

tagoricos, y la costumbre de los Atenienses, 
y todas las otras dodrinas , que se encamina
ron , y escribieron para refrenar lenguas par
ieras, porque en el discípulo parece bien el 

Tom. I . 
Rr 2 dia-

(d) Exod. cap. 4, 
(e) L . 18. tit. 9. part. 2 . 
( / ) Supr. lib. i . cap. 6. 
(¿) In 1. Nec quldquam^. C¡rca,ff. de Offic.Procon-

sul, & legat. ibi: Circo, advocatos patkntern essê  proconsu-
l(m oporiet, sed cuín Ingenio , ne contemptibil'is videatur. , 

(h) Satyr. 1. in princip. Sctre tuurn nlhil est , mu te ¡are 
boc, ictat alter. 

(0 Ut in tit. C . Ut qua: desunt advoc. part. judex 
suppl. 

ik) t . adCorinth. 14. Midieres in Ecclestis t.ictant: non 
enim perrnittitur eis loqui , sed subditas esse , sicut V ¡ex d i -
ctt- Si quid autem volunt discere, domi viros suos tnter-

(7) D i d . 1. 13. tit.4.part.?. & di¿t. L übservandum-
(tn) Supr. hoc lib. cap. 2. n. f. 
(w) Lib. i.de Princip.Christian. cap.4. & antecedenti-

bus , máxime pag. 284 . in fiq. cum seq. Horatius sa-
tyra 4. lib. 1. serm. 

Fingere qui non visa potest , comtnissa tacere. 
Qui neqmty hic niger est, hunc tu . Romane, cavetOt 

Et contra hypocritas dicam infrá lib. 3. cap. 5.11. 2; . . 
(0) Ad Román. 8. 
(p) Ut refert Cicero in Offic. Scientia, qtiee remota est á 

justitia , callid'nas potius est appellanda. 
(q) Cap. 3. Non est ista sapienria desursum descendens i 

Patre luminum , sed terrena, animalis, diabólica. 
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diabólica: y lo que dice el Eclesiástico : (r) 
Hay algunos , que se humlilan ton asUicia , y 
lo interior de estos está lleno de engaño : y 
asi Acursio CO se maravilló de la . dicha ma
licia , que el d'cho Jurisconsulto Calistrato 
ensenó , que los jueces sientan una cosa en 
sií corazón, y muestren otra en el semblan
te ; lo qual d-ce / que saben hacer muy bien 
los Bolonicnses , y aun , á mi parecer , otros 
muchos, 

i i . F:nalmente aumentaba el dudar, la 
mayor da J a , que hoy dia hace todos los ne
gocios dudosos , la qual consiste en no de
clarar el Juez los puntos en que duda de la 
justicia de las partes ,: para que sea informa
do de ello , que si asi se hiciese, muchas in
formaciones inútiles , y superfluas se escusa-
rían , y los dineros, que por ellas se dan , no 
se gastarían , y las causas serían mas alum
bradas , y las conciencias quedarían mas sa
tisfechas , y el derecho de las partes sin agra
vio 5 12. porque la verdad examinada , y dis
currida sale mejor á luz , como se dice de 
Herenio Modestino, Jurisconsulto: (t) Que 
notando , y disputando y determinó perfeóiis i-
mamente muchas cosas. Aulo Gelio , (u) ati
nando al inconveniente, que resultaba de 
guardar el Juez el dicho secreto , sintió la 
misma duda, y afirmóse en decir , que era 
mayor utilidad revelar el Juez el caso en 
que duda á la parte , para informarse de su 
justicia, que daño en hacer lo contrario \ ora 
proviniese de ello recusar al Juez , ó tener
le en menos, ó rezelar de él alguna parciali
dad , ó afición; pues es mas sólida verdad, en 
reda razón , lo primero, que lo segundoj 
porque la honra , y autoridad ponderosa, no 
emana en los Jueces tanto del secreto , y de 
ser cerrados en su parecer , quanto de la vir
tud moral, fundada en la Ley Evangélica. 
Decir , pues , Aulo Gelio , aunque no Juris-

Lib. I I . Cap. V. 
consulto , que se diese á entender el Juez en 
las causas , que pertenecen á justicia distribu
tiva , quando dudase, no es otra cosa, sino 
decir que le alumbren el blanco para enca
minar la vira. De esta misma opinión , y pa_ 
rccer fueron Herodoto , (x) ¡Sócrates , ( j ) y 
Cicerón : (&) entendido está , y por muy cier
to se tiene , que haciendo lo que en sí es el 
buen Juez , y teniendo sana intención , suple 
Dios por su bondad , en lo que falta , y fa
vorece su buen zelo j pero no hace el Juez 
lo que es en sí , quando en caso de duda no 
procura salir de ella. 

13. Por solo el dicho temor ordenaron 
los Principes , y Reyes pasados , y estable
cieron los Reyes Catholicos , (¿J) por orden 
judicial dada á sus Audiencias, que en los 
casos de duda, quando se remitiesen las 
causas por la diversidad de los votos de Oy-
dores, y Alcaldes , que estin en las Audien
cias Reales, metiesen Abogados , con quien 
se consultasen las tales causas ; 14. y tiene el 
Corregidor , ó su Teniente por caso de me
nos valer darse d entender en su duda , para 
ser suelto de ella. No sé yo, por ce r ro , quién 
vá con conciencia segura d determinar , y 
hacer cierto lo que era dudoso en la saüda, 
y fin de los pleytos con entera duda de ellos 
pareceme , que es ciego el que ha de juzgar 
el negocio , pues lo duda , y ciega la causa 
de duda , y todo ello irá á parar al hoyo de 
perdición. 

15. Pareceles á algunos Jueces, que de
caen de su reputación , si se entiende de ellos: 
que tienen, duda 5 y otros tienen por incon
veniente , que sepan las partes, que el 
Juez no está entero en la justicia , porque 
sospecha , que lo recusarán : otros tienen es
crúpulo , de que si dicen que dudan , que las 
partes los tendrán por aficionados, y por esto 
no se quieren dár á entender : y cómo todos 

(V) Cap. 1.9. Est qi-ii nequiter sehumillat, Interiora ejm 
plena sunt dolo, 

(J) In cii¿i:. 1. Observandum, verb. Detegit, ff. de Offi-
cio p'rassidis , ait : fNo'a mirabilern mal i t iam, quodal ud 
ge>ant in corde , & aliud dissimulent: quod reéle faciunf 
Bononienies. 

(/) Author est Arcadius lib. de Munerib. civilib. &1. 
Munerum,§.Mixta,ft".de Muner. Se honor. ¡b¡: Herenim 
Modestinus, tSf rwrandoytsr disputando, bene t?" vptirna ra-
tione deir x"',glos. in cap. i,§.Cui rei, vcrsic.Juvmibus 
autem, de Coll. in Prigm. sandh in verb. Studio. cap. 
Quam gravem 3 ,-. quaeses», ibi: Vcri'as bine ind.r exagit*-
ta ma^ls iplendfiek In ivuem , 1. Divi Fratres, ff. de jure 
patronatus. Veritas enim quanto magis conteriturj & 
oppu >natur , tanto clarior expulsis nebuiis in lucem 
progreditur, sicut aromata iragis redolent, quanto ma
gis conteruntur. Rolandus cousilio 13.11. 1. vol. 3 . & 

consil. ÉC. n. 1 vol. 2. & consil. 6. n, 1. vol. 1. Ne-
vizan. in pradudiis ad Sylvam nupt. n. 

(V) Noólium Atticariim, lib. 14. cap. z . 
t*,) Lib. 7 . Nisl dwe>síS Intei se se¿hn'trk d'ciintvr * non 

pot-st quis eligei-e mel orcn j sed neetsk hahet ea qu<z A;B* 
est u t i : ateum piuns difia tuui > 'lifit tanquam í.urumpi*-
rum dejlgere i qu"d per ¡e discerní curn nequeat j eompara-
tum cum a t ra discern! potest, 

(y) In Oratione de Pace : fieri potest, ut ifltí vel de 
prxttr'.tis re&e judicent, -vel de futuris prudenter deliberent, 
m i cintrarías Ínter se rationes conferaut , & ¡equos utnap*1 
auditores se prcebeant. 

tó Lib, z. Officiorum; Contra ornnia disputatur a no'-
tris, quod boc ipsurn prohahile elucere nonpossit, nisi ex u t r i -
que parte causarp.tn sit f a l l a contentio. 

O») L . 4 3 . tit. lib. i.Recopil. 



Qué sec 
¿frrfS inconvenientes no sean tan de substan-

nuanto loes acertar , débese esto pre-
á todo lo demás; pues la verdad es el 

nroVio objeto del entendimiento. 
P Bien será , pues havemos dieno las causas 
de dudar, y los inconvenientes que podrían 
Ísnltar d̂  la razón, y efedo de la dicha 
íev de Partida , digamos trás ello las causas 
de decidir, y utilidades, que provienen de 
días, para que por conclusión saquemos el 
verdadero entendimiento de la ley. 16. Quan 
importante sea el secreto en todas las cosas 
del universo, desde lo Divino , hasta lo hu
mano , revelado está por ley de Dios , (¿) y 
notorio por ley de hombres. Las obras de 
Trinidad, que"dicen los Theologos Ad in-
tra 5 los juicios de Dios, que dicen los Pro
fetas ; (c) las grandezas de su poder, que di
cen los Apostóles; (d) el secreto del Verbo 
Encarnado , que nos mostraba San Juan con 
el dedo. Con quánto cuidado San Pablo 0) 
guardó los secretos, que le fueron comuni
cados en el tercero Cielo \ Quántos sellos ha
lló San Juan , ( / ) que tenia el Libro de los 
Secretos, que solo el Cordero Christo pudo 
declarar ? Quán importante fue el secreto del 
diadel Juicio ? y todo ello, aun humanamente 
hablando, parece, yes asi, que conviene á 
la Magestad suprema; porque si se sufriera 
rastrear lo invisible por lo visible , {g) co
hocemos , y entendemos , quán grande es la 
autoridad que dá á los juicios , y motivos 
de la Gobernación el secreto ; porque si to
dos comunicasen las causas, que movieron 
al Principe para proveer, para juzgar, para 
perdonar, para castigar 5 y sobre todo , para 
pedir, ó para dár, no faltarían juicios parti
culares , que se escandalizasen , ó reproba
sen , ó condenasen aquellos motivos de que 
resulta el menosprecio , y odio. 

17. Este secreto aún se consideró en las 
cosas naturalesC que no se dexaron comu-
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mear en sus virtudes con la vulgaridad que 
quisiéramos , y verdaderamente , de lo Ma-
thematico ninguno hay tan dodlo , que no 
ignore harta parte mas que lo que sabe , en 
respecto de lo que se puede saber. Pues en 
virtudes de aguas , yervas, piedras , y meta
les , si no fueron tres, que alcanzaron la Mágia 
buena , que fueron Adin , y Noé , y Salo
món , y esto por dón de gracia , no huvo 
otros , que llegasen á ellos. Pregunto yo á 
Aristóteles, Principe de los Naturales, y á 
Galeno , y á Avicena , y á todo el Esquadrón 
de la Física , si supieron todo el secreto de 
las dichas virtudes ? y respondenme todos, 
que no : y aunque Plinio se jacta mas de 
ello, que los otros, y Alberto Magno, y otros, 
que afirman cosas de que no tenemos expe
riencia , ignoraron mas que alcanzaron: y 
convino , que todo ello fuese asi secreto, 
porque los hombres no se ensoberbeciesen, 
ni desvaneciesen , y porque reconociesen á 
Dios, que es suma Sabiduría , y verdadero 
Medico, y remediador de los necesitados. 

Gya , pues, dexado todo esto á una par
te , tratemos de nuestro intento principal, y 
sepámos, si los Jurisconsultos tuvieron el se
creto por cosa importante para la goberna
ción de la República , y determinación de 
las causas contenciosas. 18. La Iglesia encar
gó tanto el secreto de las confesiones , {h) 
que por ninguna via , ni causa permitió , que 
se revelasen sin consentimiento del peniten
te : y aun también quiere , que algunos li
bros , y dofbrinas sean secretos d algunas 
personas, ó por dificultosos de alta sabidu
ría , ó por apócrifos, ó por escandalosos, ó 
sospechosos de heregía. Tiene en tanto el 
no infamar al próximo, que en ninguna ma
nera permite corrección , ó castigo público, 
quando la confesión es privada , y el pecado 
es secreto , d imitación del buen jesús, que 
por no infamar á Judas , nunca quiso des-

cu-

(£) Proverb. cap. 11. Qul amhulat fraudulenter, revelat 
Arcana, qui autem fidelis est, x.elat arnici comm¡jmm,8c ca-
ait- . Secretum extraneo ne reveles, ne forte insultet t ibi 
CMnaudlent. Eccles. cap. 27 . g u l denudat arcana ¿nnici, 

V. er̂  Perd't, yr non inveniet arnicurn ad anhnum suurn, & 
j cap, i ^ . . Secretum meummih'i, secrerummeummihi. 

1 Per Ezechielem, ait Dominus, cap.7. Avertam faciem, 
weamab eis, & -violahunt arcanum w-tzím,Proverb.cap. £ 1. 
^f" Clí¡t0d>t os suum , er Unguam suam , ah afpiBtone ¡er-

et an:mnm suam. Et ibidem c z v . t . Arroaaníiam, (ST sjt-
clesi- •y'v'amPrav*m, er OÍ bilingüe detestar , & E c -

^St:,Cap" 22 - ^ ' í d a i > i t o r ¡ m e o custodiam, super l a -

OTfaf me. Ibidem cap. 28.0W tuo facito ostia, VTse-
r'^"uu,dcibidsm.Verbls tutifacito stateram, V 

ras 

franos ori tuo reBos , & attende ; ne forte labañs in pngua, 
5y cadas in consfeíiu inimicorum Imidiantium t bi , tST sit 
casus tuus insanubilis ad mortem. Lucas de Penna in Ru-
bric. de Legacionib. lib. 10. versic, Decimotertio debet. 

(f) Psalm. 3 <; .Judicium tuum ahyssus multa, 
(d) Ad Román, cap.i i . ü ahitado divitiarum sapientice, 

y scentia D á : quarn ¡neomprehensibiiia sunt judicia ejus,KT 
investigi'tbiles vi tf ejus! 

(e) z. Corinth. 12 . ad Hebr. fap. 12 , 
( / ) Apocalypsi ; . 
(g) Ad Rom. 1. 
(h) Hispalensis in 4 . dístiél, 2 1 . quasst.i. Dolores in 

cap. Officli, de Poenitentiis,& remissionibus. Concilhmi 
Tridentinum , session. 14. cap.;, de Confessione , 8c 
ibidem Canon. 6. 
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cubrir, que era pecador, suplicación de 
los otros once Apostóles, (/) 

19. En Derecho se castiga la revelación 
del secreto en muchos casos. Dice Baldo, 
(k) ponderando los Estatutos de Lombardíay 
que hablan sobre él secreto del Rey, que si 
los ancianos de la Ciudad , que hoy llama
mos Regidores , juraron de guardar el secre
to conveniente á la Ciudad , y después re
velaron algo de él, demás de ser perjuros , e 
infames , (/) incurieron en pena de privación 
de sus Oficios , y métitamente j porque si su 
Oficio tiene por sello el callar , y usa mal de 
é l , no es indignamente privado. 

San Antonino de Florencia , y otros (m) 
dicen , que los tales Regidores causan escán
dalo , y muy grandes males por las dichas 
revelaciones, y que cometen prodición,y fal-
seiad , y aun también los que les preguntan 
los tales secretos 5 y este vicio se frequenta 
mucho en los Ayuntamientos el dia de hoy, 
sin que se ponga remedio en ello , aunque 
lo reprehendí muchas veces en algunas Ciu
dades; , visto que apenas se havia salido del 
Consistorio , quando yá se sabían en la plaza 
los Acuerdos de é l ; y lo mismo hallo ahora 
reprehendido por Fray Marco Antonio de 
Camos en su Microcosmia , (n) culpando en 
parte á los Escribanos de ser fáciles en de
clararse , como quiera que no es de solos 
ellos la culpa , y vicio, sino de algunos de 
los Capitulares , que consideran mal la fideli
dad , que en esto quebrantan , de mas pecar 
en no callar , y que de tal Calidad podría ser 
el negocio, que se cometería trayeion en 
descubrirle , y pecado mortal, y con obliga
ción de satisfacer los daños , que de ello pro
vinieren. 20. La ley Imperial (o) dice, que ei 
vasallo , que revelare el secreto del Señor, 
pierda por ello el feudo , que tenia de él, 

Lib. I I . Cap. V . 
si la manifestación fué dañosa j y lo qu^ ¿t 
cen Cepola, y otros ,{p) 21. que por la revelé 
cion del secreto de su Ciudad , ó de su T ^ J 
se comete prodición , y falsedad , según fu¿ 
determinado en la Ciudad de Paduapor con
sejo de Jacobo de Arena, se entiende , quan
do de la tal revelación resultase notable da
ño al Rey , ó á la Patria 5 y dice París de Pu
teo , (q) que cometen delito los del Consejo 
del Rey, que juraron de guardar secreto, en 
revelarlo; y no asi como quiera, sino deli
to contra la Magestad Real en primer gra
do, quando de la tal manifestación resulta
se algún odio , y enemistad entre el Rey, y 
sus amigos. La Ley de Partida (r) dice: Que 
los Consejeros del Rey , que revelan su pari
dad , cometen trayeion. Y esto , según Andrés 
de Isernia , (/) aunque no se le encargue el 
secreto : y en este pünto dice la ley de la 
Recopilación l {t) Que juren los del Conse

jo guardar el secreto de los votos , y delibera
ciones del Consejo , y padezca la pena , que el 
Rey le diere: lo qual encarece mucho el 
Obispo Osorio , y otros. («) A este propon 
sito dice Nicolao Boerio , (x) que ninguna 
cosa importa mas en los Reynos, que guar
dar los Estatutos de Lombardía , que hablan 
sobre el secreto de los Acuerdos , porque de 
la manifestación de ellos proviene , que los 
delinquentes son avisados , y las leyes de
fraudadas, y los Acuerdos de los Principes 
estorvados, y sus enemigos apercebidos, y sus 
amigos indignados. A esto alude lo que dice 
Séneca: Que el Consejera ha de hablar mucho 
consigo , y poco con otros ; porque hablando 
mucho con otros, corre peligro de descubrir 
el secreto j porque cierto , saber lo que se 
consulta , y lo que se determina , echa á per
der todos los negocios públicos, y particula
res , como escribe Juan Gersón {y) al Rey de 

Fran-

(/) Joannis 13. 
(fe) In cap. 1. de Pace Constan:. §. Credentias, n. 2. 

in feudis. Didacus Pérez in 1. z i . tit. üb. z. Ordi-
namcut. col. 5 64 . 

(/) L . Si quis major. C . de Transaót. Pisa in Curia, 
lib. 5. cap. i.inprincip. 

{m) In 1. part. tit.4. cap. 8. de Cons. §. 4. Aviles in 
Prooemio capiculorum Pr£Etorum,verbo ;4fo«iW(i,n. 14. 
& in cap.44. glos. Se salga. Post Plateam in Rubric. C . 
de Decurionib. lib.10. Caspolla Consil.Crim.jo.n.zíí. 
cum sequent. Avendañ. in cap. 2. Prstorum, n. 2^. in 
princip. Pisa ubi supr. &ibi Aceved. in Addit. adeum. 

(») 2. pare, diaiog. 2. pag. 18. col. 2. 
(o) Cáp.i. Quibusmodis feudum amittat. el segundo, 

& ibi Andr. de Isernia. 
(p) Ubi supr. 
{ i ) In trad.Syndic.verb. Excedmt consUiarii^.z. & se

quent. fol. Sí», 
( r ) L . y. tit. 9. part. 2, in fin. ibi: Faria trayeion. 
(/) Ubi supr. 
(/) L . j . tit. 4 . lib. 2. 
(«) Osorius lib. 8. de Regis ínstirutione:£Ví amemin 

consilih Frlncipum fidel munus , quldquid secreto statuturn 
fuerlt, ¡ílentlo t?' tachurnitat: comprimere: si enirn qul ami-
ci cons'lium aperit, est odio ornnium valde dignus, quo tanr 
dem scelere illum alligari judicabimus , qui Regis consilii"» 
contra datam/idern, cum hornine qui non sit particepes ejus-
dern consilU , communicaverit ? Est Regis proditor, W pftri* 
eversor exlstimandus. Simancas de Republic. lib. 7« C3P' 
14. & i ; . & ¡dem de Catholicis institutionib. tit. 34-
n. 8. & tit. 6 1 . num. 31. 

(x) In traót. Magni consilii, n. i s f . _ . 
0) In 4. part. in Sermone adRegem Franci», consi

dera tione 2. 
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ccr otro día ,icsporid,ió,: Que sí él supiese que Frncia, que suceJia en su tiempo ; porqu 

., ..-n )•< criados del Rey de baxa suerte , pu 
bKabán todo lo que ¿ri las consultas se^de-
,'- y^naoa.Lo mismo acaeCÍóáD.Enriquc,Rey 
de Portugal, que porque no oía bien , le ha
blaban alio, y todo lo que decian se sabia. La 
Señoría de Venecia tiene en sus Consultas 
aran secreto , con que niagnificaménte há au-
nve itado , y sustentado su Estado : (*p y una 
de las causas de ello es , porque no admite 
Jos plebeyos á las consultas : lo qual encare
ce el insigne Barrholomé Filípe en su trata
do del Consejo, {a) , ... < 

22. Valerio Máximo % alaba mucho á 
los Plómanos; y dice , que fue muy 'alto el 
Cons:srono de los consejos de ellos |- que 
quando entraban ert él ^ desamparaban el 
amor que. tenían así mismo por el amor de 
la comunidad | y asi Id que álh líbrábánj 
era tan callado , Como si no Id supiera niri-
guno : y en algunas ocasiones usaba el Sé-
nado para mas secreto (según refiere Julio 
Capltolino , y otíos (/)) encerrárse, y hacer 
ellos los Oficios de Escríbanos , y dé otros 
Ministros maríuáles í río querían que el silen
cio i ( que es lengua firme , estable, sut i l , y 
noble , del qual i los Reyes j y á las Comu
nidades resulta, guardarídolé grandes be
néficos , y es parte para él, acertamiento dé 
las facciones ) fueSe profanado , haviéndose 
de tener como cosá en sí sagrada. Y en otra 
parte dice el mismo Valerio , id) q[ue ésta fue 
una délas causas poíf qué los;Romanos en
grandecieron su Imperio ; y dé este sécretd 
de los Romanos pone Vegecid {e) uri exem-
plo , en que alaba mucho á Cecilio Mételo, 
qae quando le preguntaron , qué havia l i 
brado en el Consejo ó qué havian dé ha-

117 . 
Z 9 . & seqq. 

W Ganmberms problema 
WDucurs. ¿i §. i2 . fol. 

í v n (jordianis: Hunc autem rmrem apud veteres neces-
"tvespitultc* reptrerunt^ut st forte aüiiuct oceulta consútue-
^ "por eret, tenatuicnnniltum t ic l tum Jiereí, ha ut non ser! -

' 'e'"z" pubtíci ptit affil/Us ¡n te rasen t , senatores exci-
.n t l senatons omnlum officia-, sertharumque complerer.tyne-

L l t T 1 PM**** ' ' Et Budxus in Annot. ad Pandeól. 
(S¿rn,ft,de Sertat- P V W 

ranuti V . t } t ' ant'c|uit- Tria fecertmt Romanos dominan; 
i ibire COn'¡l!um ' ^ foiÜitíi., er diéiis suis se fertinacher 
tát 'AJ^y*P*?SW*^*i Mari:- Laudct. in trac-
^ • «epÓWsíl. Princip. in 

>-e militan 
qua-st. 

(_/) Valer, lib. ,-. cap. 10. Plutarc. in Apophtegm. 

Senn^""5Annotat- ad di£i- ¿ fin. part.- **%'<& de 

gust. lib. 14. de CivkateDei, cap.io.Pi-

Gricorism 

•>us. 
W D¡v. Au 

su camisa sabia el consejo , que se la desnuda
rla , y echaría en el fuego ; y el misnio dicho 
refieren Valerió , y Plutarco, i f ) 23. Y de los 
Areopagitas , Consejerds de los Atenienses, 
se dice , {g) que era adagio entre los Grie
gos : Mas callado que Areopagíta 5 y que se 
juntaban de noche en el Templo del Dios 
Marte á tratar los negocios graves, para 
que nq solamente sus personas, pero lo que 
tratasen fuese mas oculto, y secreto, y 
también por.no ver, ni respetar1 las pérso-« 
has que havian de ser juzgadas i sino solas 
las causas: del qual Senado célebre , y de 
sú gran integridad se podrá leer á San Agus
tín iN Budéo , y otros, {ti) El Rey Don Alon
so en una ley de Partida, (/) 24. hablan
do de los Pesquisidores, dice estas palabras: 
E non deben apercebir d ninguno que se guardé 
de las cosas que entendieren de la pesquisa , de. 
que le podría nacer daño. . . 

25. De los Abogados dicen Hostiense, y 
otros, (k) que ei qué revelá el secrero de stt 
parte , es habido por infame i falso, y preva
ricador ^ excepto eñ caso de trayción , y 
He regía > en \ ó qual por dodrina de Santo 
Thomás .(/) se puede descubrir ; y si en la 
causa Civi l , Ó en lá Criminal le presentase 
por testigo la parte. contraria j¡ ó lé exami
nase el Juez dé Oficio j río está obligado, 
auríqué le tomerí juramento,,* á revelar el 
secretd de su parte , que le fué cómuriieadd 
como á Abogado , y Consultor ; pero lo que 
él supiere , no por razón del Oficio de Abo
gado , o de liaver sido corisüítádo sobre ello, 
obligado está con juramento á manifestarlo, 
según la común resolución de Navarro , y 
otros ; (W) mas por su clientulo , y parte no 

..,„,. T pue-
neda in Monarch. Eccles. lib.z. cap .28 .§ . fol. 141.. 
Post Budasiis in di¿h 1, fin. de Senator. pag. z ó o , cuín 
seq. & antecedent:. 

(!) L . tít.. 17 . part. 3. , , . , 
(k) In Surtima de Poenit. &remission. lib.f. n.^z.foL 

in magnis 2 7 f . Bart. inl. 1. §. Is qui, íf. ad l.Corn. de 
Falsis, &in 1. Si quisaliquid, §. Instrumenta,ff.de Peen, 
Sepul.tit. dé Advocat.§. Nunc traólemus, veis.Ca-veánt. 
Angel.in §.Practerea,Instic.de Lege Aquil.Bonifacius in 
Peregrirt.verb'.Advócatust fol.3 i.verb,' bexto quesró. Na-
var.in cap. Inter verba 11. qua:st. 3. n. 75>Í>. Avendañ. 
ta cap. 2. Praet. n. 25-. Aceved. in 1, i j i per text. ibi, 
tit.' 16. lib¿ 2. Recop. 1. & 2 5•.• tit. 6. part. 3 . 

(/) In 4. distinót.' 21 . & distinót. 1?. quíest. 2 ; art.3., 
qusst. 1. ad secundara. 

(w) Post longam disceptationem resolvit Navar. in 
díól. cap. Inter verban. quxst.3. corollar. 6y. n . T 9 9 . 
pag. mihi 2 3 ; . & in Manual. Confessorum , cap. i f . 
n. 4 2 . Post Neviz. in Sylvanupt. n.47. Avend. in cap. 
a. Prjet. n. z ¡ . fol. 3 3« 

http://por.no
http://27f
http://Bart
http://inl
http://ff.de


5 2 0 
puede el Abogado testificar , salvo si el con 
trario le presentase por testigo, (n) 

26. En lo que toca á ios testigos, Paulo 
'Jurisconsulto (0) afirma, que el testigo que 
reveldre su dicho , debe ser castigado con pe
na de falsaíio , quando le es encargado el se
creto , y lo descubre , especialmente á la parte 
contraria. 

27. El Rey Don Alonso el Sabio en sus 
leyes de Partida , (p) tratando «quales deben 
Ser los Escribanos del Rey, dice : Q!¿e séari 
secretos , y que hayan buen entendimiento, 
y se m leales , y sepan escribir , y leer j y no 
sean codiciosos : y quands tales fueren , debe-
ios el Rey mucho amaf , y fiarse mucho de ellos', 
y qumdo contra esto hicieren , revelando la 
poridad que les mmdaseú guatdar , 6 diesen 
l-as cartas á otros qué las escribiesen, porqué 
fuese descubierto el secreto , ó hiciesen fa l 
sedades eñ su Oficio á sabiendas , harian tray-
cion conocida, porque deben perder los cuer
pos , y quanto obieren : ca según dixeron los 
sabios , tal es el que dice su poridad á otroj 
como si le diese su corazón en su poder , [q) y 
en su guatda , y el que ge la mestura , hace tan 
gran yerro como si ge lo vendiese , ó enagenase 
en lugar donde nunca lo pudiese haver : y por 
ende el que esto hace al Señor , merece la pena 
sobredicha , &CÍ Y por la obligación que tie
nen de guardar secreto, se llaman Secreta-

- rios 1 y qualquier Escribano que revela los 
Autos, y probanzas antes de tiempo , co
mete falsedad í y debe ser condenado, y 
por injuria , y en el interese de la parte. 
\ r ) Encarecer tanto la ley el secreto , no ca
rece de mysterio , ni es cosa tan dificultosa, 
que se dexe de comprehender por todos j lo 

De la Política. Lib. QL Cap. V . 
qual d i bien d entender él Eclesiástico L ] 
quatro palabtas , diciendo : Que el varón 
dente guia por secretas vias sus negocios 
esconde las resoluciones que hace en su 'con 
sejo. 

28. El Consulto Arrio (Í) dice , que los 
Adalides, ó los Explotadores , que descubren 
las secretos i los enemigos , son habidos por 
traydores , y deben ser privados de la honra 
de la milicia , y atormentados , y tenidos y 
reputados por enemigos públicos, y debe'u 
morir como traydores. 

29. Y los que abren las cartas del Rey, 
cometen falsedad , ó trayeion , si las mues
tran á los adversarios : y si de ello se sigue al 
Rey menor daño , es arbitraria la pena, se
gún la calidad de la persona , y el caso , por 
la Dodrina singular de Andrés de Isernia, (a) 
y otros* 30. Y los que abren cartas de parti
culares , manifestándolas , como dicho es, de 
mas de pecar , cometen asimismo falsedad 5 y 
no las manifestando , es la pena también ar
bitraria , según la resolución del Doctor Na
varro , y otros, (x) 

31. Y asimismo el que abre el proceso 
cerrado , quando se lleva ante el Superior, ó 
á sentenciar , ó se trahe del Asesor, pierde 
la causa, según Angelo , que llama esta co
mún opinión : (y) y según otros , (z) no está 
esto determinado en Derecho , y es arbitra
rio : en cuya disputa , y determinación no me 
detengo, por no ser de mi instituto. Otros mu
chos lugares hay en Derecho, donde diversa
mente se impuso pena contra los que revela
ron los secretos, según la razón de la oten-
sa, ó del daño que de ello resulta , porque 
ninguna cosa hay contradicha, ni desviada, 

ni 
(«) Glos. per textum ibiin 1. fin. íF. de Testib- de qua 

per Bart. in 1. Dcferre, ff. de Jure Fisc. per cujus dióia 
intelligenda est U z o . ü t . i . pare. & ad didarrt, Lfin. 
Vide Additionem Capel. Tolos, qusst. 18. & 204 . Se 
Abb. in cap. Insuper, n. 8. de Tescibus, 

(0) In h Qui falso , ff. de Testib. 
(/>) L . y. & 8. tic.9. part.2. Quodetiam advertitFrat. 

Marc. Antón, de Cam. in sua Microcosm.2, parf.dia-
log. 2. pag. 19. col. 1. 

(q) Ideó cave , cui secretum dixeris, Juxta illud Pl i -
nii: I ta árnicas babeas, fieri ut posie inimicos putes. 

(r) L . Si quis testamentum 42. §. Sed & si quis, & ibi 
glos. PubUcaverJtfi.zá 1. Aquil.l.Si quis aliquíd, §.Qui 
vírum, & §. Instrumenta, ff.de Poenis, & l . i . §. Si quis 
tabulas, ff. Depost. 1. i . in princip. ff. ad 1. Cornel. de 
Falsís,!. 9 . &fin. tit.iy.part.s.Greg. india.l.^.verb. 
JVÍ» deben apercebirt 

t (/) Cap. 
(Ó Inl . Omne deUaum, §.Éxploratores, ff de Re mi

litar, glos.2. in cap. De forma 2 ? . qusest.y.l. 2. tit.7. 
part.7. Alberic. in 1 i . § . Is cui deposita, ff. ad 1. Cor
nel. d e Falsis.Gregor.indiít.l.f .verb. Su foridadi tilk?. 

part. 2. 
(u) In di£i . cap. único Quibus mod.feud.amittat.in i . 

quam notat Gregor. in diíít.glos. Su poridad^ BarthoLin 
1.Qui testamentum , ff. de Falsis, cap. Cum olím 2. & 
ibi glos. verb. Sig¡l la ,de üffic. Delegar. Pérez in 1. 2^. 
tit. 3» lib. 2. Ordinam. col. jís». verb. Cartas. 

(x) Bart. in L 2 . ff. de Falsis, & in l.TÍtio, n.5. ff. Ad 
itiunicip. Abbas, & D D . commiíniter in cap.Cum ohm 
a. de Óffic. Deleg.Curt. Júnior, in l.z. num. j f . C.de 
Edend; communis, secundum Áugust. in Addit. ad An
gel, in traót. Malefic. verb. Falsario, n. 10. Contad, m 
Pradlic. fol. 3^2. eol.z. in princip. Navar. in Manuali 
Latino, capiiS. n. n - Latinusin cap. Sacerdos, n. 10. 
& yi.dePüenirentia^isciniítion.í.Didac.Perez in d i » 
verb. Cartas. Julius Ciar, in Praétíc. §. Falsum, n. i '& 

(>) In 1. 1. in fin. ff. de Hisquae in testament, delen. 
(¡c) Puteus de Syndic. Verb. Corruptio, n . 9. fol. 160. 

Imol. in dia.l. t . Felin.in cap.Venerabilis, de Except. 
¿ol.;, versic. Utrum i i falsam. Roman.<:ons.34í- col.?-
vers. O í e c i f W . Aviles in cap.i. Praetor. glos. Donac^> 
ñ . 10. Se 15. cap. Cum olim, de Rescript. 
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Q u é secreto ha de guardar el Corregidor. 321 
peligroso. Y asi cuenta Plutarco , {d) que ha* 
viendo el Rey Lisimaco ofrecido á Filipides, 
Poeta , que le pidiese lo que quisiese , que 
se lo daría : le respondió : Dame.lo que qui
sieres , como no sea secreto 5 y asi concluyo, 
que deben estdr tan advertidos los Theologos, 
y tan cautos los Juristas, y tan recatados los 
naturales en no descubrir lo oculto ; y por 

ní mal lograda , que no venga de parte de 
revelar el hombre el secreto 5 como es reve-
jarlos secretos del Principe , los secretos de 
su Consejo, los secretos de sus Justicias , os 
secretos de las Ciudades, y sus Cabildos , los 
¡ecrctos de los Jueces, los secretos de los Se
ñores , los secretos de los Abogados , los se
cretos de los testigos, y finalmente los secre
tos de los amigos; y sobre todo los secretos estar tan descuidados los Corregidores, y Go 
domésticos. 

32. Dice Dios en Tobias (^) por el An
gel Rafael: Que es bien guardar el secreto del 
Rey ,y que es honroso revelar las obras ,y ma
ravillas de Dios. Decir , pues, Tobias , que 
se guarde el secreto del Rey , y se publi
quen las maravillas de Dios , quiere dár i 

bernadores de los Pueblos en no guardar se
creto ninguno , demás de haverlo jurado, 
no nos maravillemos que la ley , (<?) de cu
yo entendimiento tratamos, encarezca tanto 
el secreto, como vemos; y para inteligen
cia de ella saque el buen Corregidor las con
clusiones siguientes, con que se responde, y 

entender , que los acuerdos se guarden en satisface á las razones de dudar , y decidir ar-
.secreto , y los efedos , y execucion de ellos riba referidas. 
se manifiesten en público : que el secreto del 34. La primera será , que use el Corre-
Rey no es otra cosa sino el corazón del Rey, gidor de la disimulación , la qual vale mu-
el qual está en la mano de Dios, y hasta que cho para gobernar , según la opinión de Lu-
Dios le mueva con la obra de que ha de ser dovico Undécimo , Rey de Francia : T Tiberio 
servido , y alabado , no es razón que nadie le Cesar , de ninguna cosa mas se preciaba , qut 
descubra; y que quando se manifestáre, sea de la arte de disimular, en la qual era exce-
para loor de Dios, cuya es la buena obra ; y lente ; y llamase disimulación el mostrar , y 
según un sentido, esta era la luz que alum- dar á entender , que yo no sé , ni me curo de 
braba en las tinieblas {tí) la buena , y san- lo que vos sabéis, ó estimáis, y fingir de 
ta obra, que se fragua para servir á Dios, 
la qual está en la obscuridad del secreto de 
los Consultores. 33. Pondérese mucho quán-
to importa este secreto para la honra Divi 
na, para el provecho del Rey , para el bien 
de la República, y para la buena goberna 

hacer una cosa por otra; y porque la ira 
es muy contraria á la disimulación, convie
ne que el Gobernador se reporte, y mo
dere en ella : de manera, que en palabras , ó 
en otras señales no muestre su animo , ó afec
to , ni haga amenazas de castigo , quando 

cíon de los Pueblos, y corríjase el gran desor- de ello pudiere resultar alguna prevención 
den que hay en hacer lo contrario , por res- de los que le han de padecer , porque mu-
petar personas, por ganar amigos, por ha- chas veces las amenazas son armas del ame-
cer por deudos , y por intereses particulares, nazado. 
o sobre todo por vicio de lenguas parleras, 35. También advertirá el Corregidor de 
« s quales, quando les falta que decir de las no inclinarse á las lagrimas, ( / ) é importu-
vidas agenas, dicen de las suyas, (c) y quan- naciones de algunas personas que vienen por 
00 se les acaba lo público , entran por lo falsedad á le engañar, porque muchas cosas 
secreto, y aun no perdonan lo que se debe otorgamos á un importuno, {g) que no las 
guardar en confesión, Y cierto el saber callar concederíamos á un hombre templado : y es
es muy diíicui(:oso } y ^ g j . iQS secretos mUy Xo pertenece también al Presidente del Coa-

Ss se-
Tob. CaP' I2-\b) Joann. 1. 

" W d S S ^ •1Ít''-de}^ox{h- ^ o d tac'tum « " 
Iftttm '' " non imPe''ast'1 i quomodo ab alio i¡~ 
a J n . J r a s - A l t ^ Séneca in Hyppolit. a¿tu 3- AUvm 

«̂ÍL f'1-0bserVandum'ff-de0ffic. prssid.ibi: Nec 
^ Pare f™1'"0™»' '11*^™™ oponet. Et di¿i. l . i 3. íit. 

^ L ," r ÍXirS.SUPráisto lib- caP^. n.ái . 
" C i ^ ^ " t i o n . bon. subí. lib. J O . h z9. ti-

• F ^ t . j . Fitrumiut « ^ ( d i d t d i f l . lex i . ) m ntn-

a;. in 2. centena. 

nullls causis inverecunda petentium inhiatione constrinHmurt 
ut etiam non concede^da trihuamus. De quo dióto , uti sin-
gul, meminit Jas. in l . i , §.Si vir.col. fin. fF. de Acquir» 
possess. text. in c. Cum juventute, §. Cseterum, de Pur-
gatione , can. glos. Noscatur , in cap. i . de Constituc» 
in 6. glos. in cap. Fraternitaci , de Prsebend. & m cap. 
AudacSer 8. quaest.i. singulariter Palac Rub. inRubr. 
de Donat. Inter virum, & uxorem , §. 81. n. 1. & seq.. 
Suarez , alleg. u . Segura in á\£t. §, Si vir. fol. 12. co l . 
j . vers. Adverte etiam. Ubi dicit singuiare Gregor. in 
á i d . l . z p . glos. fin. &alter Segur, in Direít. judit» a» 
pare. cap,;, n.7. foi. 108. 



3 2 2 De la Política. Lib. IT. Cap. V . 
sejo , quando se le agravian de los Jueces, que 
no lo crea fácilmente, por las cautelas , y pa
sión con que esto suele hacerse , como en otra 
parte se dice. 

36. Tampoco se ha de mover el Corregi
dor á dár crédito á las partes , en quanto 
Juez , sin que preceda bastante información, 
Como diremos en otro capitulo : (h ) y no 
provea j ni condene sin oír el cargo , y des
cargo de ambas partes, porque iniquidad 
sería condenar en juicio de Gobernador, y 
aun de hombre particular , al ausente , sin 
le llamar, y oír , atento que la citación , y 
audiencia , y averiguación de la verdad es la 
primera parte del juicio, y es de Derecha 
Divino , y Natural , (/) como lo dá á en
tender la Escritura, donde dice , que llamó 

Guillermo Robilio, ( 0 ) que David, aunque 
Santo , privó de sus posesiones acelerada 
mente á Miphiboscth, por sola la relacioa 
que le hicieron, como se lee en el Libro d« 
los Reyes. (p ) Trayga , pues , siempre el 
Corregidor en la memoria los dichos lag& 
res de la Escritura Sagrada, y considere , qtiS 
el Emperador Alexandro Magno , aunque 
Gentil , respondió á uno , que le instaba mu
cho que castigase á su contrario , que acusa
ba : Qm por eso tenia dos orejas , una para 
los presentes , y otra para los ausentes • de tal 
manera , que dicen Especulador , y otros 
{q} que aun el demonio , si litigase, debe 
ser oído 5 pero con causa bien puede el 
Rey dispensar en que no haya citación , y 
se proceda sin ella, según una glosa comun
mente recibida 5 if) mayormente en aque
llas cosas , y a£tos que puede hacer contra 
voluntad de alguno , no ha menester citar
le , {s) como rcíicre Séneca , (f) que man
dó el Rey Creon desterrar á Medéa , como 
á notoriamente mala , y ella te dixo : Qtial-
quiera que manda alguna cosa sin oír la parte, 
aunque lo que manda sea justo , él en lo man
dar es injusto \ y fuera de los casos especiales 
no puede el Príncipe condenar sin oír la par
te. \u) 

37. Item , debe encubrir el buen Cor-« 
regidor la maldad que las partes traben para 

cas : (w) Qué es esto que me han dicho de tí í torcer su negocio, hasta que juzgue la cau-
da cuenta de tu Mayordomía : y se nota por sa, 38. y debe encubrir también la causa, 

y 

Dios á Adán {k) después de la transgresión 
del precepto 5 y también preguntó á Cain 
por su hermano Abel ; y diciendo , que des
cendería á ver los males de Sodoma , y Go-
morra: y hizo asimismo averiguación por 
Josué del hurto de Achám | (7) y lo que se 
cuenta en los Ados de los Apostóles , (rri) que 
el Visorrey Festo dixo sobre la prisión de San 
Pablo: No es costtmhre de los Romanos conde
nar A algún hombre ,• sin que parezca el que le 
acusa en su presencia , y se le dé lugar para su 
descargo , y defensa 5 y lo que dixo Christo 
nuestro Señor al Mayordomo por San Lu-

— 

(¿) Infrá lib.3. cap.14. n. i2.&cap. i j r . n . 8 ; . . 
(j) L- Narpita divus,. jf. de Adopción. 1. de Unoquo-

que, ff. deRejud. l . i . §.Demntiarejff.de Veiur. inspic. 
cap. Causam, de Dolo < & contum. c, Novit, de judie. 
Clement. Saepe , de Verbor. significat. cap. Qualiter, & 
quando 2 . de Accusationib. ad hunc modutvu SI quid de 
quocumque clerko ad aures pr¡elati pervenerh, quod eumjw-
té possit offlndere , nm fadlé credere, ñeque ad vjndiíiam 
eum n» accendere debet h'cognita,. sed qmniam EccleÍM se-
níoríbu! dítigenfer est ventas perscrutanda , ut si reí poposce-
rit qualhas, canónica dhtr:Btoculpam feriat delinquentis. Et 
adlicteram in c. Si quid 8 6. dist. & ín cap, Quamvis 
11 . qu$st, 3, Covarrub. Praclic, QQ. cap.z ?., num. 6,. 
Sarmienc. lib.z. Seleñ, cap.,14. n. ?• vers. Hinc etiam, 
Roland. in consil.f 3. n . i j ' . & seq. vol,4. Anton. Gotn, 
in 1.76. Taur. n.9. Conrad. in Curiali breviar. lib. 1. 
cap.s». § . 2 . de Citatione, part. 19. n. 1. & 2. & seqq. 
Didacus Pérez in 1.2. tit.4. lib. 3. Ordinam. col. ,948., 
v.erb. La orden. Ubi quod etiam in causis sumraariis re-
quiritur citatio. Paz inPraóiic. tom.i.part.i. n.7. cum 
aliis Petr. Gregor. deSyntagm. jur. 3, pare.lib.48. c . i . 
n.fin. Clement. Pastoralis, §. Csterum, de Re judie.2. 
Corint.3. Matth.18. Joann.8. Deuteron. 17. 1. adTi -
motheum 

(k) Genes. .3. & 4 . & 18 . 
(0 Josué 7. 
(>n) Cap. 2 / . Nm est B.»m»nis eoniuetude damnare aliquem 

hominern priusquam is,qui accusaiur^prcesentes habeat aecusa-
tores , locumque defendendi accipiat ad ahluenda crimina. 

(n) Cap. 16, Quid hoc audio de te ? Redde rationem villi-
cationis tu¿ . 

(0) In traól. de Justit. &Injustit. lib.5. c . j . fol.24. 
W Regum 2. cap. í 6. 
(q) Quorum inñá meminimus lib. j . cap. 14. n. 19. 
(c) Glos. in b antepen. ff. Ex quibus caus. major. DD. 

in cap. Inter quatuor, de Major. & obed. Joann. Andr. 
in cap.i. de Caus. possess. & propriet. & in Addit. ad 
Specul. tit. de Sent. §. Justa, vers. Est etiam nulla. Bald. 
inl.z, C. Quo mod. & quando Judie. & inl.Nc causas, 
C . de Appellat. Matth. de Affliíi. in Decisione Neap-
3 5 i . incip. Fuit dubítatum, col. 2. & dicit communem 
Fclin. in cap. Quas in Ecclesiarum , n. z6. & 66. ^ 
Const. & Mench. lib. 1. Controv. illustr- cap.y. n.20. 
fo l . 7 i . 8 i idem latius de Success- progr. in Prrfatione, 
n.99. &Loacesin consil. pro Marchione de los Velez, 
pag.317. Rolan, consil.3 n.8. cum seq. vol. 4. 

(jf) Román, in consil. 5 69, incipit: Clrcaprimum. Dec 
consil. 191 . Rolan, consil.2. n.177. vol.i. 

(;) Traged.7. de Medea , &Luciaiius etiam. 
(Í;) Felin. in can. Ex part. in 2. de Offic. Deleg; & J 

cap.. Qurin Ecclesiarum,de Ccnstit. v\.z6. & ibi De0-
n.2f. Boer. decis. 247 , n. 7 . S 0 C . consil. 120. vol. >• 
Dec. consi l . í j . incipit: lis»fundió. 
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Qué secreto lia de g 
uan-v razón que le movió para sentenciar , q 

do de ella pudiese resultar deshonra de ter-
cCro, como seria contra mugeres casadas, 
nuando accesoriamente viniese á parar en su 
oeriuicio : de lo qual tratamos en otro lu-
iJ (x) 39- Y para éste, y otros casos ca
lificados ', y escandalosos , como alh decimos, 
no es improprio de este capitulo usar lo que 
arriba referimos, que hacían los Romanos 
en los negocios de perjuicio , y honra de ter
cero , que el Senado mismo hacia en secreto 
las Informaciones, y Autos , sin asistencia 
de Escribanos, porque no se descubriese el 
negocio. ' , . , . 

40. También debe encubrir , y disimu
lar la injuria liviana , que las partes no quie
ren que se descubra, asi porque fue secreta, 
como porque de ello no resulten muertes, y 
escándalos , según suele acontecer entre per
sonas principales; y en esto conviene, que 
el Juez sea muy discreto, porque algunas ve
ces se ha visto, que la parte injuriada calla, 
por no manifestar su injuria, y después el 
Juez la publica , haciendo pesquisa , y otras 
diligencias de su Oficio 5 y aun compeliendo 
á los injuriados á que declaren quién los in
jurió , conforme á la prádica que refiere An
tonio Gómez : ( / ) de suerte , que le obliga el 
Juez á se descargar como pudiere : y á mi 
parecer , si la injuria fue secreta, si la parte 
no clama, conviene que el Juez asegure lo 
venidero discretamente con treguas, y fian
zas , para evitar escándalos , y otros males ; 
y entretanto dé orden indirectamente de amis
tad entre ellos; pero tras esto , si el injuria
do , no queriendo declararse por parte acusa
dor en el proceso, solicitare de secreto al 
Juez (como suelen hacerlo) para que proceda 
de oficio, y por todo rigor haga justicia, en 
tal caso esté advertido el Corregidor , de 
que con mano agena el injuriado no saque la 
brasa , sino que le mande notificar , que pida, 
si quisiere , su justicia 5 y si no pidiere , pro
ceda como sin parte, á lo menos quanto i 
no executar la sentencia , y otorgue la apela
ción , si el caso fuere arduo , y huviere lugarj 
porque podria ser que en otra instancia sa-

Tom. I . 

uardar el Corregidor. 3 2 3 
liese á la causa , y se mostrase parte , y luivíe-
se de ser el juicio mas riguroso por la acción, 
é interese particular. i 

41. También debe callar el Corregidor , y 
tener secretos los hechos, y acuerdos de su 
Cabildo , como havemos dicho ; y asimismo 
las Cartas, y mandatos de su Rey , porque de 
ellos resulte cumplimiento entero. 

42. Y asimismo debe tener secreto las 
burlas, y cosas domesticas, y flaquezas hu
manas , porque no sea tenido en poco, y, 
menospreciado. 43. Y también debe callarla 
manera que piensa tener para castigar los 
malos, y echarlos de su República , y las 
causas que le mueven á desterrar por man
damiento sumario á algún hombre escanda
loso , y perjudicial d los de su gobernación, 
de lo qual dari cuenta á su Principe. 44. 
Item , debe callar todo aquello de, que podría 
afrentar , ó injuriar á sus subditos extrajudi-
cialmente. 

45. También debe tener secreto el Auto, 
ó Sentencia, ó Acuerdo que piensa dár , ó 
tomar en los negocios, porque entendido por 
las partes, ora por ruegos, ora por dadivas, 
ó por otras artes, no le perviertan , ó le re
cusen , ó intempestiva, ó frivolamente apelen, 
y dilaten la causa ; y el Juez que declara su 
sentencia antes de pronunciarla, incurre en 
pena de falso, (z) y puede ser recusado; {d) 
46. ni aun debe manifestar las probanzas an
tes de tiempo, só pena de falsedad , y de pri
vación de oficio. (¿) 

47. Sobre todo, tenga buen secreto en 
callar h que no supiere bien hablar , que har
to mejor es , que sea notado de hombre pru
dente en encubrir su defecto, que de desva
riado en publicar su ignorancia. \r d este pro
posito dice una ley de Partida (c) estas pala
bras, hablando del Rey ; E si él non fuere 
orne de gran seso, por las sus palabras enten
derán los ornes Id mengua , que ha de é l : cá 
bien asi como el cántaro quebrado se conoce 
por su sueno 5 otrosí el seso del orne es cono
cido por. la palabra, & c . porque según San 
Gregorio : (d) El ignorante callando encubre su 
ignorancia; y lo que dixo el íicicsiastico 1 (<?) 

Ss2 En-

W lnfr. ístb'Hbi c.15. n.47. &l¡b.3 . cap. 14. n. 22 . 
. ( 00 In 5. tom. Deliói. c .12. n.24. arg. glos. Singula-
ÍIS3& commun. opinión, in c. §.Si dúo, de Pace tenend. 
«ejusviolat. &glos. & ¡ b i D D . in l . M a c e i ^ C . de Ca-
Juraniacor. & dixi de hoc lib.3. cap. 7. 1 M 4 . 

y ) L . i . ff. de Falsis, ibi: Sed er si judex consthutiones 
"w.'Wím neglexeñt , pumtur. Innocent. in cap. Irrefra-

gabm , de ütfic. ordin. 
W Joann. Andr. Abbas, & alii in á\£t. cap.Irrefra-

gabili, §. Excessus. Aufrer. ín trañ. de Recus. n. 15-; 
Jas. in 1. Apcrtissimi, n .9 . C . de Judiciis. 

{h) L . D bi, C . de Falsis. Bald. in l. Sicuti, ff. de Ar-
bitr. Gregor. Ín l.p. tit. 17- pare. 3. glos. 3. per texc. ibi, 
& i. fin. ibidem. 

(r) L . y. tit. 4 . part.2. 
(d) Lib.11. Moralium. cap.i f. super illo verbo Job: 

Utinarn taceretis , ut putaremmt éué sapientes. 
(e) Cap. 4. Jn lingua sapientia dignoscitur, V sensus, e?* 

scien-
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324 Déla Política. Lib. TI. Cap. V. 
E n la lengua se conoce la s.ib'duría 5 y ^ sentí- los Abogados ; y asi dice Gregorio López 
¿o , la'dencla , y la doctrina se m tes 

el sabio ; y asi , según P 
tran en 

la palabra del sabio 5 y asi , según rindaro , 
( / ) el saber callar es muchas veces cosa sa-
pienrlsima entre los hombres > y aun los 
animales usan de este instinro : pues las An
sares , según Cernenato, Cg) quando pasan 
por el monte Tauro , que es abundante de 
Aguilas , hinchen los picos de guijas , y pe-
drezuelas, porque la costumbre de graznar 

O) que le fué d él b'en con no cerrarse c 
los Abogados , sino decirles algo con que 
ellos repliquen , y con estudio descubran , y 
alumbren mas las dificultades 5 porque me--
jor es piadosamente dudar, que temeraria
mente determinar: {n) y i los Jueces supe
riores es menos inconveniente esto , porque 
por ello no los pueden recusar , como d los 
inferiores , y del mucho callar los Jueces con 

se reprima, y no sean sentidas , ni comidas los Abogados , abomina el dicho Burgos de 
de las Aguilas; y no dudo, sino que muchos Paz, (0) y con razón, porque es muy per-
Jueces callan , porque los Abogados 48. no judicial , y asi está pedido en Cortes muchas 
juzguen su impericia, impertinencias, y des- veces remedio sobre ello ; y de mí digo , qlle 
cuidos , como lo advierte Burgos de Paz , (h) siempre usé lo que Gregorio López dice 
aunque según decía Solón , y lo refiere Dio-
genes Laercio: (i) Es muy de necios el no sa
ber callar. 

49. Cosa es por cierro de reprehender, 
que el Caballero , que se debe preciar de 
su exercicio Mili tar , y abstenerse de hablar 
en otras cosas escusadas , mas que para re
creación , y conversación , no hay conclusión 

51. Pera esta disputa con los Abogados 
ha de ser con gravedad, y zelo de no errar, 
y no por arrogancia , y hacer demostración 
de su ingenio, y letras, y acreditarse con 
los Abogados , y con las partes , que es mas 
para mostrar su ciencia , que para averguar 
la faitidia : (en lo qual pecan mas de ordi
nario los Jueces mozos) porque las buenas 

de Theología, que no quiera reíiir, ni duda razones, y efectos pierden mucho crédito por 
de derecho , que no quiera porfiar , ni ra- la poca autoridad, y zelo de quien las, dice, 
zon de Filosofía , que no procure contrade- y los obra. 
c i r : callen, pues, y con silencio aprendan, 52. No engañen con palabras simuladas, 
y no quieran ser maestros, sin jamds haver engañosas , y falsas d los Üt'gantes, que sos-
sido discípulos. pechan que no traben verdad , antes ofrezcan 

50. En lo que me parece que no deben hacer justicia con toda buena razón , y cau-
guardar secreto los Corregidores, y Jueces , tamente , sin ddr prenda, ni muestra de su 
es en defender sus sentencias , y en defender concepto , porque el oficio del Juez es no 
su honor, y en defender su República, su engañar d ninguno, {p) y el de la pruden-
Rey , y su Fé , y en comunicar las dudas muy cia no dexarse engañar ; pero no hagan ofre-
necesarias, para fin de que se acierte la de- cimientos favorables, que empinen , é hinchen 
terminación de ellas ; y esto debe ser con los las partes , y hagan los Jueces sospechosos 
Abogados de las partes , ó con otras per- de parcialidad , sino que usen de sabiduría 
sonas de ciencia, y conciencia , y confianza, con reditud, y simplicidad, sin malicia, do-
como lo dice la ley de estos Reynos, que bléz , ni astucia : lo qual reputó Demostcnes 
dexamos apuntada arriba : (/) por lo qual es ser loable en los Jueces , quando en aquella 
muy de alabar la costumbre Vergomense , y Oración contra Esquino , captándoles la be-
de la Rota , en ddr los dubios los Jueces á nevolencia, los llamó redos , y simples: i lo 

sckntia , & doéirina ¡n verbo sensat't , & Proverb. cap.i 7. 
S tu l tu i , si taceat , rtputabitur sapiens ; ¡i compreserii la 
bia sua, inteííigíns ; (T tándem v i t a , W mors ¡n manibut 
¡ingurf. 

( / ) In Nemeis, Oda Scire tacere est s<tpe sapienthsi-
mum in'er Ww'n?/. 

(g) In R.psod. cap.^. pag. 1,4.9. 
(13) In Prooem. legum Tjur . n . z i 9 . vers. Quid plura. 
(i) De Vicis Philosophorum : Nem'mem ¡tuítum tace-

re pos se. 
(k) Accursius in di¿i. U ü'íservandum, verb. Detegit, 

ibi: Sed neqve ornalno debet aiss'mul.ire •, flf. de Otfic. prx-
sid, & in 1. Offictius 9 ,• • verb. Stmm , ft". de Legac. 3. per 
cext. ibi dicic: Posse judictm parcibui oppontre íunda-

menta contraria, & probatur in 1. Proximé, §. Antom-
nus, ibi: Casar dixit , ff. de Hisqua; in testament. delent. 
quatenus ibi loquitur incerrogativé. Gregor. in di¿t. í-
13. tit. 4. part. 5. verb. For palabra. Late Burg. & 

Paz in diót. Prooem. 11. Tauri , n.zSí . fol.42. Sinianc. 
de Republ. lib. 7. cap. i ?. pag. 3 85». Segura in Direít-
judie. 2. part. cap.5. u.6. tol. 105. & seq. Conducunt: 
scripta de consultatione cum sapientibus inírá hoc 
cap. sequenti. 

(/) L . 4.5. tit. l ib . i . Recop. 
(w) Ubi suprá. 
(«) Cap. Tantum , ibi glos. jz . quxst.S. 
(0) Ubi suprá. 
(p) Vide infrá lib. 3. cap.i 5. n.5>. & seq. 



Qué secreto ha de guardar el Corregidor. 3 2 5 
qual alude lo de Cicerón , (?) quando dixo ; 
Sinceridad tiene este oficio. 

r Y en caso que el Corregidor haya de 
«pr de una dedos condiciones , ó redo , y se
creto , y áspero5 ó blando, flaco , y afable, y 
bien criado , tengo yo por mejor , y mas con
veniente , que sea redo , y seco , y no habla
dor • que afable , y bien criado , y de cera , y 
parlero , como se probará adelante, (r) De Ci 
cerón se dice, que no se fiaba de su persona se
creto de importancia, porque estaba muy á 
peligro en su eloquencia : lo mejor seria, que 
el Corregidor tuviese todas las dichas buenas 
partes, como no fuese muy blando , y flaco, 
y de cera. 

54. No guarde el Corregidor secreto para 
con sus Oficiales, porque es falta de confian
za , y causa de desgraciarlos en lo tocante al 
Oficio , y ministerio, que se ha de despachar 
por medio de ellos. 

55. Tampoco guarde muy en secreto los 
motivos que tuvo para juzgar , quando el jui
cio fue escandaloso , porque d i gran conten
tamiento al Pueblo saber las causas de la bue
na intención que le movieron. Cada vez que 
se me ofrece este páso , me viene á la memoria 
el cuidado que tuvo el Serenísimo Rey D.Juan 
el 11. en manifestar las causas de la muerte del 
Maestre, y Condestable D. Alvaro de Luna, 
(j) Las otras comunicaciones necesarias tam
poco deben salir á la plaza , si no fuere en el 
caso sobredicho 5 56. y no se consientan in
formaciones superfinas , donde no se tiene du
da , ni revelen todo aquello de que se pueda 
notar, 57. que son hombres ignorantes, iivia-

(2) Pro Silla : Simplex est offiáum , at^ue una bonorum 
emnium causa. 

(r) Lib.5. cap. 12 . 
0) Ut colligkur ex Chronicís Regis Joannis I I , cap. 

150. fol. i z i . i n c l y . Acabadas. . 
(t) Sepulv. in lib. de Radon, redden. testím. incaus. 

©ccult.Crim.fuit Collega Bononiensis, & eum appellat 
divinarum, atque humanar, rerum scientissimum Padi-
Hain Rubric. C. de Divers. rescrip. n.4. & $. fol. 75-. 
•&Mexia de Pane , concl.ó. n.68. Loquentcs inhocpro-
posito post Navarr. in Manual. Conícssorum ,cap. z j , 
n - 3 í . postD. Thom. 2. 2. q u s s t . , art. 1, & 2. Syl-
v«t. ni Summ. verb. Accusatw , § . 10, & 11. & verb. 
íonfessio non sacramentalis, § . 2 . 8c \erho Inquhitio ! . § . ? . 
4' »1 8" 10, Soto úe Jusc- & jur- líb-f. qussc. 6. art. 

& & inlib. de Tegend. &Detcgcnd. secret. memb. 
• quxst. 6. & 7. & memb.5. qujest.?. Cajet. 2 .2 . ubi 

^upra, & resolutio veríor, & communis secundum An-
ôn-a Corduba in Quarstionar. qusst. 6 ; . Et deberé 

na1"1' iliramia' ex ^gitimis indiciis, auc semiple-
Pala ^ 1 0 " 6 " Proces;>u orta > vericatem juaici pi o-
J,-16 â stlue juramento , ne dum juramento interve-

te. Antón. Gom. 3, tom. Delidor. cap . i . num.ó;. 
«ms cap.! 2 . n.j . máxime in vers. Sed bis non obstant. 

nos, ó incautos, ó parleros, o murmuradores, 
ó maldicientes, pues está en su mano callarlo. 

58. En lo que toca al secreto , que deben 
tener los testigos , y los Abogados, y la ma
teria de como se debe decir verdad en las cau
sas de los delitos secretos, porque tío es este 
su lugar para referirlo , y porque por muchas 
dodfrinas está bien instruido, lo remito á un 
tratado que hizo el doílisimo, y noble varón 
Cordovés Juan Genesío de Sepuiveda, y á lo 
escrito por otros Autores, (t) 59. Sola una co
sa diré , que toca al Oficio del buen Corregi
dor ; y es , que antes de tomar las confesiones 
de los delinquentes, tenga hecha la mayor ave
riguación que pudiere del caso , y ora sea en 
tormento , ó sin é l , nunca les pregunte cosas 
de que no tiene información de indicios, ó de 
testigos , con que estén infamados, ó de que 
haya semiplena probanza ; ni les pregunte 
aquello , que confesado no hace al caso , ni 
lo que no toca á su jurisdicción , y considera
ción , porque en ello escusará pecado, y no 
errará en lo que debe ; como quiera que no 
puede proceder adelante sobre lo mal pregun
tado, y respondido, y es injusto quanto de 
alli resulta, (u) 

60. Del secreto , que. está celebrado por 
Historias contra los que se jadaron de parlar , 
y de hechos heroycos , que en este proposito 
huvo , no tratamos aquí , por no hacer digre
sión : verloha el Ledor por los Historiadores 
{x) mas de espacio, si fuere curioso de letras 
humanas. Y esto baste para entendimiento de 
la dicha ley de Partida. 

SU-
latissimé Gregor. Lupus in I .4 . per text. ibi , glos. 3. 
tit.25). part.7. Didac. Pérez in 1,1. tit. 4 , lib. 8. Ordi-
nam. pag.x 31. tom. 3. col . i . vers. Sed quarttur. Segura 
in Direót. judie. 2. part. c.14. n.x^.bc seq. c. Serpens, 
vers. I l lud, de Posnitent. dist. 1. 

(u) D D . proximé citati, & Soto diói. memb. 3. q. 1. 
& Greg. ubi supr. & in l . j . tit. 3. part. 7. verb. En su 
manera , in fin. Rolandus consil,3. n.<>. & sequentibus, 
vol.3. & de delicio , de quo non sunt indicia, non in-
terrogatur reus, glos. De causis, in cap. Causara 37. de 
Testib. 

(x) Quintus Curtius lib.4. ante med vers. C¡eterv.m> ait, 
quod Fersarurn fides tnirafuit in ananis servand's, qula gra-
•v'nis ¡inguam canigabant, quam tillum probrum, nec magnarn 
rern sust'meri posse credunt ab eo , cui (acere grave sit , quod 
horn 'mi facili 'nnum voluerlt esse natura. Apud humanos tantte 
f u i t religwnis secretv.m, ut Angerona, ñientii De*, arcanique 
pr<esuli, saceliurn consecrarent, £3" ejus sirnulacrum obliquato 
ore,ac obsignato effingerent. Plin.lib.3. c , . post médium. 
Macrob. l ib . i . Saturo, c í o . Alexand. ab Alcxand. lib. 
4 . Gen. dicr. cap. fin. ad med. Sisiphus , ut ait Bilson. 
lib.ií. Facetiarum, c í o , quia deorum secreta homini-
bus patefecit , ea poena apud inferos plectitur , ut ŝ -
xum ingens ad cacumen montis urgeat , quod iterum 

elap-
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SUMARIO D E L CAPÍTULO SEXTO. 
N todas las cosas se debe proceder con con-

sejo , porque es necedad hablar , y obrar 
- J inconsideradamente, num.i. 

Arrogancia es no aconsejarse para el gobierno de 
la República , alíi. 

Qjié cosa es consejo , num. 2. 
Primeramente se ha de tomar consejo de Dios 

nuestro Señor , num. 3. 
Luego de hombres virtuosos , y sabios , num. 4. 
Del Areopago , Senado de Athenas, num. 5. 
Del loco , ni del ignorante, ni del interesado no 

se debe tomar consejo, num. 6. 
E l consejero ha de tener libertad para decir lo 

que siente , alli. 
Del peligro de los Principes , en que pocos osan 

decirles -verdad, alli* 
T si conviene alguna vez. tomar consejo de los in

feriores en saber , y poder, num. 7. 
De las calidades de los Consejeros, num* 8. 
En qué cosas se ha de tomar consejo, num. 9. 
Qtiál ha de ser el consejo , num. 10. 
El Rey, ni el Corregidor nopodránbiengobernar 

sin consejo , num. w . y 12. 
E l Emperador Alexandro Severo fue celebrado 

en tener muchos,y buenos Consejeros,num.i^. 
De los Consejeros famosos de Principes, num.iq. 
Del gran consejo de los del Palacio de Francia, 

alli. 
E l consejo de los sabios hizo memorable al Em

perador Justiniano , y al Rey Don Alonso el 
Sabio , num. 15. 

Si el Papa,y el Emperador pueden determinar 
todas las cosa sin consejo de sabios, num. 16 . 

A l crédito de los Principes , y Corregidores im
porta proceder con consejo de sabios, num. 17. 

Que el Corregidor tome consejo , aunque le pa
rezca que está bien instruóio del negocio , nu-
mer. 18. 

Si en estos consejos , y pareceres se debe estar á 
los mas votos , num. 19. 

De quién ha de tomar el Corregidor conse jo , nu-
mer. 20. 

El Corregidor esta obligado á tener Teniente,y á 
seguir su consejo , y en qué casos no lo estará 
num. 2\. y 27. 

Déla utilidad de tomar consejo el Corregidor, 
num. 22. y 30. / 36. 

Del efe ció del temor para tomar consejo, num.2^, 
Contra los Corregidores no Letrados, que se pre

cian de Bachilleres ,y determinan Pleytos, nu-
mer.2^. 

Mejor es para Corregidor el que sabe menos , $ 
se sujeta al sabio , que el que sabe mas , y de 
presumido no toma consejo , num. 2 5. 

Como por huir de estos Corregidores , que no to
man consejo i suelen los litigantes compróme-
ter sus pleytos , num. 26. 

No se desdeñe el Corregidor de seguir el parecer 
de su Teniente , num. 27. 

IVb compela el Corregidor al Teniente , que con-
descienda con su opinión, num. 28. 

En qué casos, y forma debe el Corregidor cónsul-
tar al Rey , y á su Consejo , num. 29. 

Por qué de todas las cosas hay deseo , sino es del 
seso, num. 32. 

Los que dudan están muy cerca de saber, num.^2. 
Tenga el Corregidor algún Religioso de buena -vi

da ,y doóírina por amigo , con quien consulte 
sus cosas , num. 3 3. 

En las causas proprias están los hombres mas ne
cesitados de consejo, num, 34. 

El Juez ha de seguir algunas veces mas su opi
nión , que el consejo de otros , num. 35. 

Que el Corregidor use con virtud, y nobleza de 
los consejos, num. 37. 

elapsum statim repetat. Ob eandem causam torquetur 
Tantalus, Bocatius de Geneal. deorum , lib. 3. cap- 56. 
Erasmus in adagio Saxum volvere. Aliqua tradít Siraanc. 
de Republ. lib.7. cap. 14. pag. 352 . &cap. sequent. Et 
facit illud Terencü in Heauthon. a¿tu 14. scen. 4. Nes-
d.ts, quodscis , si ntpjk Idem in Phorm, aólu ri scen, 2 . 
Oujús tu fidern w pecunia perspexeris, verere ei verba crede-
re. Senec. lib. 4. de Virtut. Justus secreta non prodit, ta-
cenda en'nn tacet , loquenda loquitur. Et quod ait Vejetius 
lib. 3. de Re milit. CÍ». de Minotauri signo, quod vete-
res in kgionibus habuerunt, ut denotarent non vulgan-
da consilia } de quo fecit Alciatus quatuor Emblemau 

fidei super eo, tit.iVbw vulganda consilia, & Coelius Rho-
digin. lib. 13 , Le ¿lio num antiquarum , cap, refere 
plures civitates, Se principatus arcanorum enuncianone 
desolatas, & optiméin proposito Pecrus Mexia lib. »• 
Sylvíe, cap,4, per tot. Josephus l ib , i5 . Antiquitatufflj 
cap. 1. in fine, & de Leaena meretrice, quar linguam suam 
amputavit, secreti causa , vide Plin. lib. 7. Naturalis 
Historia;, cap 23 , Tiraquel. inW- Connub. num. i 3 í ; 
Franciscum Sanftium in Alciat. emblem. f . Fidei, cui 
tituius : Nec qu¡estioni qu'tdem cedendum. Fr, Marc A 
de Camos in Microcosm. 2. part. dial.a, pag.ií-col-1-
& vide infrá lib.4. cap. 2 . num. «fu 



Como debe el Corregidor aconsciarse. 
y es bien , que el Gobernador 

CAPITULO V i . 

D E L P R O V E C H O QUE 
viene de hacer el Corregidor el 

consejo de los sabios, y de su 
Teniente 5 y del daño de 

lo contrario. 
1. EL hablar , y obrar inconsiderada

mente , decia Pytagoras , {a) que 

asi, para 
era de hombres necios ; y que 

no errar, se han de consultar las 
graves operaciones r porque , como dixo el 
Sab-o Rey Don Alonso en una ley de Par
tida : {b) Todas las cosas que home faz,e en su 
tiempo , é en su sazón , dan mejor fruto 
que ¡as otras, é mayormente las que se han 
de fazer con consejo de bornes sab'dores 5 y 
asi dixo el Espíritu Santo : Hijo , sin con
sejo no bagas nada , y después de becho no te 
pesará. Y coaio quiera que el gobierno de 
una República no consiste en muchas fuer
zas , sino en mucho , y buen Consejo para 
la útil dirección de todas las acciones ; por
que , como dice el Espíritu Santo : (d) Los 
pensamientos se derraman donde no bay con
sejo , y se confirman donde hay muebós con
sejeros 5 es gran presunción, y cosa digna 
de reprehensión, que por de mas autoridad 
que sea el que preside en una Comunidad, ó 
República , haga las cosas de ella sin cortui-
nicarlas á los demis constituidos para esto, 
tratando las cosas del común , como si las 
heredára, ó fueran suyas en particular : por
que en las suyas proprias tiene mas licencia, 
y si errare en ellas , no tiene de qué dár cuen
ta , como de las que son agenas , y tocan 
i la República, y bien común ; y tienta á 
Dios, no usando de los medios que él nos 
dexó en el consejo (como adelante dirémos) 
para que no cayésemos , pues no hay nin
guno tan cabal , y tan abastado de todas 
las cosas, que no tenga necesidad de otro,-

327 
de una Re-

publica reconozca suílaqueza, y miseria, y 
se humille á buscar, pedir , y tomar con
sejo , porque asi le ayudanl , y sustentará 
Dios: y por esto dixo el Espíritu Santo: (V) 
No seas sabio en tus ojos 5 y el que es sabio 
toma consejo. Y San Agustín dice : ( / ) En 
diciendo , bástame lo que yo sé, luego caiste: 
en agradandote de tu consejo , pereciste. Mu
cho he deseado llegar i este paso , por tratar 
en él de materia que tanto importa , y de lá 
mala forma que se le dá ; y demás de lo que 
tocamos en otro capitulo , ( ¿ ) y lo que des
pués de esto he visco , que trata muy bieil 
Pedro de Ribadeneyra. ib) Y para preludio 
de lo que aquí se d'rá , es de presuponer, 
2. qué cosa es consejo , y de quién se ha 
de tomar, y en qué cosas, y quál ha de 
ser el consejo. 

Quanto á lo primero. Pierio en sus Ge-
rogliheas dice, Q) que los antiguos signifi-
caoan el consejo para las cosas de la Repú
blica por el corazón , porque asi como el 
corazón , quando se vé apretado , y aquexa-
do, llama los miembros, y partes del cuer
po á que le socorran de la misma manera en 
teniendo el Gobernador de la República al
guna necesidad , llama á consejo á los Regi
dores, y ancianos de ella, y á su Teniente, 
para'que la socorran, primero dé la büehat 
determinación , y después de las fuerzas co
munes , y particulares, sí tanta fuere la ne
cesidad. Y el mismo Pierio ($) dice , que los' 
Romanos trahian colgada del cuello una fi
gura de corazón, significando la importancia 
del consejo, Y este mismo symbolo , y signi
ficación sintió Macrobio: aunque los Egyp-
cios por esta figura del corazón, que también 
trahian colgada al cuello sus Jueces , y Go
bernadores , significaban la verdad , y equir 
dad: las quales havian de traher siempre 
ante los ojos. En las Divinas Letras (7) mucho 
se significa el consejo por el corazón. Y discur
riendo á la difinicion del consejo, Aristóte
les (m) dice , que el consejo és una disputa, 
y question de las obras que el hombre ha de; 
hacer. Tullo (n) dice, que el consejo es ra

zón 

W in carminib. Consulta ante tempus , ne quid ¡tulti 
commttas : síoltdt emm est v i r t , iX faceré , V dkere tn-
contiderata. 

i . tu. M.part. 
(0 Eccles. cap. .\2. m i i , s'me consillo nlb'ü fadas , er 

PO't faéiurn non posnh'Ms. 
(0 Proverb. 2i . 
(0 Proverb. 3. 
COLib. I4> ^ j j CjY¡tate D e i í cap¡t- Ng 

innltaris prudentlce tuce , de Constituí. 
(g) Suprá lib. 1. cap. 
(h) De Principe Chrisc. líb. i . cap. 24. 
(i) Lib. 34. 
(^)L¡b .4 i . 
(I) Isaía; 4 7 . Eccles.zi. declarat Fr.Marc. Antón, de 

Camos ín Microcosm. a- part. dial.i. pag.ti. coi.z. 
(m) Lib. 6. Ethicor. 
(w) Lib. 1. deRheforica. 
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7on gmve sobre el desdo de lo que el hom- tros le dan en la tierra : porque Dios es m 
bre quiere hacer , ó no hacer. El Comenda- ravilloso Consejero , como dice el Prof^ 
dor sobre las Etycas (p) dice , que consejo Esaías; ) y porque no basta la prudend* 
es sabiduría de pensar , según razón , lo me- humana á acertar en los negocios sobre 
jor que pueda ser en todas las obras de los se consulta , se dice comunmente , que DÍQ2 
hombres ; y como dicen las leyes de Partida: es el que en los consejos escoge lo que se ha 
(p) E l consejo es un buen aviso , que toma el de hacer j y según dice el Espiritu Santo, {z\ 

endereza su consejo , y prudencia , y en' j0 
secreto del corazón alumbra , y dice lo qpe 
se ha de hacer ; y por eso aconsejó Tobias 
(a) á su hijo , que enderezase los consejos ai 
servicio de Dios , porque de otra suerte , co
mo dixo el Profeta David : (b) E n vano guar
darán los hombres la Ciudad, si Dios no la 

discursos de los hombres son flacos, y sus guarda. Y este es el blanco, y escopo , al qual 
providencias muy inciertas. Y para asegurar- principalmente se ha de poner la mira de la 

hombre sobre cosas dudosas, para que no pueda 
caer, en yerro. 

3. Quanto á lo segundo , el primero , y 
Verdadero consejo que se ha de tomar , es de 
Dios , {q) poniéndole en el pensamiento , y 
suplicándole encamine la execucion de él 5 
porque, como dice el Sabio Salomón 5 (r) Los 

nos de la vida que vivimos, tan llena de pe
ligros , y tinieblas , es necesario en las co
sas graves , y dificultosas no fiarnos de nues
tra prudencia (por la flaqueza de nuestros 
entendimientos, y por la fuerza de las pa 

reda Intención en los consejos: que si , co
mo dice Séneca,^) los quedan consejo yer
ran el fin, está claro Irán aversos, y errados los 
medios , como saeta sin enderezarla al blan
co , y como Nave sin aguja 5 porque sin Dios 

siones, que los suelen cegar, y arrebatar la qualquier consejo es vano, y frágil : de lo 
voluntad, y llevarla en pos de sí) y pedir á qual se podrá vér lo que trahe ^ibadeney 
Dios, que nos alumbre los ojos del alma : ra. {d) 
como quiera que Jesu-Cnristo nuestro Señor, 
aun con ser una su. voluntad con la del Pa
dre , y su consejo eterno, siendo , como dice 
Esaías , (í) aquel Angel del gran consejo , 
y cabal Consejero , que para darnos esta
ble consejo vino al mundo; con todo eso , 
como dice San Gregorio , y otros, (t) para 
nuestra erudición , en las obras grandes levan
taba los ojos al cielo , y pedia á su Padre 

Y en esto se vé claro la providencia Di
vina , que todas las veces que por sus secre
tos juicios quiere castigar á los hombres, 
primero pierden el entendimiento , para que 
corrompan los consejos , y no sepan elegir 
lo mejor, ni entender, ni juzgar la verdad; 
y para mayor miseria de ellos , según dice 
Séneca, (<?) y Veleyo Paterculo, ( / ) per
mite, que los malos sucesos se atribuyan á 

Eterno parecer , y consultaba con él : como sus culpas , y yerros , como acaeció á Jó
lo tenemos , quando sanó al Sordo , y Mudo, seph con sus hermanos. (£ ) Y asi comun-
y en la resurrección de Lázaro ; («) y según mente decimos, que quando Dios quiere que 
San Agustín , y otros , (x) el Padre Eterno muera el enfermo, entorpece al Medico. A 
dió al mundo á Jesu-Christo lleno de sabi- esta causa pedia David á Dios , (h) que bol-
duría , para que le pidamos á él el consejo , viese tonto á Achitophel, Consejero de Absa-
y á los que en vez suya, y como sus Minis- lón, porque entendía, que errando en los con-

se-

(0) Sup. 6. Ethkor. 
(^) Djói. lib.i, & 2, tit.21. part.5, 
{q) David Psalm. j 4.. Jacla cogitatum tuum in Dommo, 

&" ipse te enutriet, & Proverb. 3. Habe fiduciam in Domino 
ex toto carde tito , SÍT ne innitaris prudentia tu<t: in ómnibus 
•viis ¡uis cogita i l l w n , W ipse diriget gressus tuos: & Psalm.. 
3 1. Deh Bare in Domino , EÍT ¿dbit tibi petiticnes cordis tu i . 
Revela Domino viam tuam , tS" spera in fo , (ÍT ipse faciety 
t?" deducet, quasi lumen, justitiam tuam, W judidum tuum, 
tanqtam meñdiem. Fr. Marcus Antonius de Gamos in 
Microcosm. 2. part, dialog.í. P^g-ío. ínfin. 

(r) Sapient. cap, 9. Cogitationes mortalium timidn , 6¿r 
incerta providentine nostr¡e, 

. (s) Cap. 8. Conducunt tradita per Ribad. de Princip. 
Christ. lib.2. pap.24. pag.40^. vers. Porque asi. 

( t) Moral, homil.io. in Ezechiel. Fr. Marcus Atitpn. 
ia Microcosm. 2. part. dial, j . pag* í»» 

(«) Marc. cap.7. Joan. cap. 10. 
(AT) Ut per Fr. Marc. Antón, ubi sup. 
(/) Cap.v. Et vocabitur nomen ejus admirabiíis'consilianW' 
(z.) Eccles. cap. 1.9. 8c Proverb. 8. 
{a) Cap. 4. Conítlia tua in ipso Deo permaneant. 
(b) Psalm. i x 6 . 
(c) Epist. 84. 

(d) In diót. lib.2. de Princip. Chrisdano , cap. 2?. 
(e) Ineluliabilis f a t iv i s , cujus fmunammutare constitutt, 

consilia conumpit. 
( / ) Plerumque fit, ut cui fortunam mutaturus Deus eih 

consilia corrumpat, efficiatque [qmd miserx'nmm ejt) ue 1tw 
accidit, (tiam mérito accidisse videatur y t y casus in culp'f" 
transeat; tS" ut ait Lucanus , l i b . j . 

En oribus addere crimen. 
(£) Génesis , cap. 41, 
(/>) 2, Reg. t ? . 
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n. Guerra sería lo mismo en los de un Areopago | que quiere decir Ayuntamiento 

sejes de ia h'corrcspondcncia que hay de sabios Conse;cros : y de estos dice San k^^ESLl Miren mucho los Prind- Agus ÍHffe ambas cosas. Mire 
' V los Corregidores, que con pasión 
pe no escuchen , ni busquen consejos , 
deseo de que se juzgue hecho con consejo > lo 
que es su voluntad. 4. Tras lo dicho , el con
sejo no se ha de pedir , según dice San Gre
gorio , ( /) á nuestro corazón (al qual á las 
veces sus apasionados afe¿tos engañan) sino 
á los fieles amigos , que tienen calado , y 
entendido por los exteriores, lo que pasa en 
nuestros corazones , y que estos sean hom
bres virtuosos, y de buena fama, según la 
ley de Partida , (k) y qne sean , según dice 
San Ambrosio, ( / ) por su dodhdna , y exem-
plo, conocidos por buenos; porque si acerra
ren á ser tales, sin duda serán fíeles: porque en 
lugar de ser consejeros, no sean engañadores 
(como dixo el Papa Inocencio I I I . ) (m) fin
gidos , y fraudulentos, apasionados, y res-

con solo 

t i n , Budéo, y otros Autores, ( í ) que 
ellos establecieron la Ciudad de Athcnas , y 
hicieron las leyes : y de allí llamaron Areopa-
gítas d los sabios que escogían para su consejo, 
y escribieron con letras de oro los nombres de 
los primeros sabios, en el qual Senado, según 
P l in io , (>) se dió la primera sentencia de 
muerte que huvo en el mundo. 

6. En el Eclesiastés se dice: ( ^ ) Que del 
loco , ni del de poco saber , no se ha de to
mar consejo : y que no se consulte .de la Re
ligión con el irreligioso , de la justicia con el 
injusto, con la adultera de su amigo , de la 
guerra con el tímido , de la usura con el mer
cader , de la 'Venta con el comprador, del agra
decimiento con el envidioso , de la clemencia 
con el cruel, del trabajo con el perezoso : con 
éstos no tomes consejo , sino busca un varón 
piadoso , conocido por bueno, á cuyo ingenio 

petivos. El Emperador Carlos V. según refiere se aplique tu ánimo, el qual, si cayeres, se 
Francisco Sansovino , (w) acostumbraba á de 
cir: Que pared a muy bien estar los Principes 
acompañados de hombres doBos , y Letrados que 
fuesen virtuosos , y que era muy perjudicial el 
consejo i y compañía de los que eran malos. 

4. También han de ser los consejeros sa
bios , y experimentados, según Aristóteles, 

conduela de t í : porque de otra suerte cada 
hombre, según su inclinación, juzga á los 
otros, y dá el consejo. Y á esto alude lo que 
dixo el Espíritu Santo divinamente : (; ') Guar
da tti alma del consejero, y antes que admitas su 
consejo , procura saber su necesidad, y si está 
intensado en lo que te aconseja , porque de aqui 

J • J. 1 -- —1 — 

Paleotó , y'otros : ( 0 ) por lo qual los Ro- podrás sacar si le ciega , y trueca sus palabras 
manos (p ) admitían á las consultas de la Re- la codicia , o alguna fuerte pasión. 
pública algunas personas que la havian ser- También es requisito del Consejero , qué 
vido en cargos honrosos. San Ambrosio (^) no solo esté libre de interese , sino de miedo, 
dice : Que mayor es aquel á quien es pedido el y respeto que le detenga de decir lo que sien-
sons 'ejo , que aquel que se lo pide : y por eso, te que conviene ; porque no basta ser Uno 
como tocamos arriba, (>) Moysén escogió buen^ hombre, y prudente, sí no es libre 
hombres sabios para las causas forenses: y consejero , sin que el amor de agradar i la 
Roraulo , luego que congregó República, hizo persona á quien se dá el consejo , ni el temor 
cíen Senadores para que la instruyesen con su de ofenderle á él, ó á sus amigos, y privados, 
consejo : y de esto se preciaron mucho los le haga callar lo que debría decir , ó decirlo 
Romanos , en especial los Emperadores Tra- fríamente, ó lo contrarío, 
jano , y Adriano. ( / ) 5. En Athenas se hizo Hieron Filosofo decía: Que las personas 

T t d e 

Tom. I . 

(0 In Reg. . . 
{k) Diót. 1. 2 . ti:, zz . pan. 3.Ribaden. de Pnncip. 

Christian. lib. 2 . cap. 2 ; . 
(0 üffic. lib. 2. & Tobise 4-
(i») In cap. Quanto , de Jure jur. ibi: guidam ciñtt-

üar'ú t u l , imd potiv.i deceptores. Puteus de Syndic. tit. .de 
Reg, excessib. cap. 1. n. z i . Gregor. in d i & . 1. 9» tic 
»i. part. }, verb. Que sean útiles. Dinamarchus Orat. 
contra Demost. Inprobls constliarús omnls , * civitat l í , 
V gentls est poslta satus. Insldt pravlque conslUarli fontes 
¡unt fere malorum omnium , quibus stepe turbttv.r vita mor-
'a l ium, atque Respuhllca. Hostiens. in-diót. cap. Quan-
ío- Didacus Pérez in Rubr. tit. 5. lib. 2. ürdinam. 
col. 3^0. a(i f;ni Carnes in Microcosm. 1. part. pag. 
^to. dialog. i j . col. 1. & i . . 

(«) De diflis & faólis Caroli V . Imperar. 
(0) Lib. r. de Rhetorica. Cardin. Palcot. de Sacro-

sanól. Consistor. Cónsul, in concl. memb. 4 . Ribaden» 
ubi suprá pag. 4 1 5 . 

(p) Aulus Gellius lib. 3» cap. 18 . Nodiium Atticaxv 
(?) Lib. 2 . Üffic. 8. 
(r) Lib. 1. cap. 5. & cap. s>. 
(1) Livius lib. 9. BudíEus in Annotationib. ad t. fin., 

fol. 202^ fi. de Senatorib. 
(t) August. lib. 14. de Civitate Dei , cap.10. Budasus 

ubi supra, fol. 2 4 7 . ubi alios refert. 
(M) Lib. 7. cap. j ó . & Pineda in Monarch.. Eccles. 

lib. 2. cap. 28 . § . 3. fol. 1 4 1 . 
(*) Cap. 8. & 3 7-
( / ) Eccles. 3 7* 
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de alto estado , y los Gobernadores corrían peli- el Leftor , que escribe muy bien Casa. 
vrode tener amisos , que se atreviesen á dar- neo. (O 
les buen consejo , y A decirles verdad por no Pero no conviene , que muestre el ^ 
ser muertos, ó aborrecidos : y harto debm bas- pide el consejo estar dependiente del parecer, 
tar aue les sufran las maldades que hacen, y ayuda de la tal persona inferior , porque 
sin que maten , ó persigan á los que les avi- esto es tanto como tener á uno por superior, 
L n de ellas: y por eso Isocrates (*) amones- o companero en el gobierno , y descubrir su 
t a L á u n L v W aquellos tuviese por fieles incapacidad , y flaqueza. 8 De lo qual se Ai 
Tonllros l 'los que le alabasen sus dichos, y i entender, que procurar el Gobernador siem, S S t / ^ ' W ^ ^ d preel consejo de todos es bueno, ( / ) y „ ? 
h l M T p f r m m * hablar libremente : y esto el seguir el consejo de los sabios no puede 
dif^sdo ( . ) que hizo prósperos d los ser malo ; porque el que quiere guiar todas 

las cosas por su parecer, de necesidad en al
gunas , ó en las mas ha de errar : y en el SQÜ 
bierno de la República el que lo comete todo 
á los viejos, es inhábil, el que lo fia de los 

Romanos , el ánima libre para el consejo s y 
por esto dixo Santo Thomás : {b ) Que el con-
tejo ha de carecer de misericordia. 

7. Alguna vez es bien pedir, y seguir 
consejo de los inferiores en sabiduría , y po- mozos es liviano, el que se rige por si solo, 
derío , (O como lo hizo Moysén , que pidió es atrevido j pues como dlxo Plauto, ( ^ ) nin-
consejo á Tetro , que era menor, y menos guno solo sabe harto , y el que por s i , y poi 
sabio que e l ; pues como se dice en el Libro otros , es cuerdo : porque uno dice el incon-
de Amos, y de los Números, ( á ) por la boca veniente , ^otro el peligro , otro el medio, 
del Pastor de los ganados de Amos, y aun otro el daño , otro el provecho, y otro el 
de la Asna de Balán , habló Dios algunas ve- remedio. ( « ) Muchas veces yerran los horn
ees • porque acaece , que un hombre igno- bres cuerdos , no porque quieren errar , sino 
rante (e) avisa á otro mas sabio de cosas que que las cosas son de tal calidad , que su cor-
él antes no havia visto : y por San Mathéo, dura no basta á poderlas acertar, y por eso 
( / ) Y San Lucas ( ¿ ) se dice: T ú , Señor, 
escondiste muchas cosas altas á los sabios , y 
prudentes , y las revelaste á los pequeñitos; y 
como dice Cicerón : ( ̂ ) Muchas veces deba-
xo de ruin capa, hay mucha sabiduría : y de 
Bartulo se refiere, (/) que muchos negocios 
graves, en que era consultado , comunicaba 
con Mercaderes, y hombres de buenos en
tendimientos : y á este proposito podrá ver 

es menester, que su voluntad tome de quan-
do en quando un filo en el parecer ageno, 
porque mucho se dispierta el ánimo , quando 
le tocan á la puerta de sus proprios descui
dos , con la aldaba de los ágenos avisos : y de 
esta suerte , como dicen Vivas, (o) y Hero-
doto, ) puédese tener confianza del suce
so , y que vencerá á la fortuna el consejo. De 
otras partes, y calidades de los consejeros 

vea-

(x.) Cermenat. inRápsód, cap. 18. pag. 188. Eos fidoi 
txistlma , non qui quldquld dtxeris , feceris ve , laudant, sed 
qui errantern increpant. Permute prudentibus libere loquendi 
facultatem, ut ñ quid extiterk, de quo ambigas j babeas cum 
quibus rem expenderé possis : EST ne timeant oh id suamgra-
tiam, frvorem, benevoientiam amittere. 

(a) l n conjuratione Catilinse : An'mus in consulendo li-
her , inter al ia, magnos fecit Romanos. 

(b) - Í . z . quxst. 30. art. 3. 
(c) Glos. 1. in cap. ad Audientiam, de Consuetudíneí 

1. Potioris, C . de Offic. Redor, provine. 1. 1. §, Sed 
ñeque, C . de Veter. jur. enucl. ibi: Cum possit unius, 
forsitan , V deterioris sententia , £5̂  multes , CT majares in 
aliqua parte superare. 

(d) Prophetia Amos, & Numeror, cap. 22 . 
(e) Proverbium : Sape est olitor opportuna loquutuu 
( / ) Cap. 11 . -
(g) Cap. 10. Abscondisti h¡tc a saplentlbus } V prudenti

bus , y revelasti ea par-vulis. 
(h) Lib. 3. Tusculanar. Q Q . Stepe e*t etiam sub palito 

tordido sap'ientia sumrna. 
(i) Abbas in cap. ad Audientiam, de Consuetud» 

(k) InCatalog. Glor. mund. n.part . consld.í». 
Q) L . Si aviam, C . de Ingenuis , & manum. ibi: S¡ 

cum prudentioribus traliatum habuisses, facile digmsceres, 1. 
In bonorum, ff. de Bon. posses. ibi: Aut consulendopm-
dentioresj 1. 2 . fin. ff, Quis ordo in bonorum posses. ser
ver. 1. Utique, §. Culpa, ff. de Reivendicac. 1. 11. tic. 
a2. part. 3. Cum multis qux tradit Padilla in 1. Si 
emancipata, n. 23 . C . de Juris, & fadi ignorantia, 

(m) In milit. glorioso : Nemo solus satis sapit. 
(») Homer. lib. 10. Illiados: 

Major adest (S" plena duebus 
Peíioris atque animi pntstantia, copia rerum 
Vberier , vis consilii príesentior omnis, 
Dum nunc hic, nunc Ule aliquid, quod & utile credatf 
Jnvenit , alter EíT alterius suepe indlget usu. 
Át qui solus erit , si forte quid utile rehus. 
Cogitet y inveniatque, animo per s<epe ¡abanti 
Déficit y & timidum fugit omnis consilii vis. 

(p) In Introdud. ad Sapient. Vbi tu reíium comUium 
priestiteñs, de eventune sis sollicitus: illi fide,iit cujuspr 
téstate sunt rerum eventus. 

(?) Lib. 7. £t non tuperabit fortuna ctnsil'wm. 
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iv bien han escrito Bartholomé do, porque por la mayor parte no surten biení 

' ' ¡ ¡ f e Fn M^rco Antonio de Gamos, y Pedro porque quanto es mayor su agudeza, tanto es 

de t'omaíconsejo, digo , que no se ha de bus
car ni tomar en qualesquier negocios, sino en 
Agraves, ( r ) y que pueden aprovechar mu
cho8, y dañar poco , y no en los que pueden 
dañar, y no aprovechar : porque en los nego
cios arduos no nos hemos de fiar ae nuestro 
proprio entendimiento, pues mas ven muchos, 
y mas experiencia tienen , que uno solo, y 
debemos pensar , que no bastamos nosotros 
para aquello : y este es consejo de Aristóte
les, (J) el qualdice también, que no es me
nor'el juicio en ios exercitados, que en los 
dodos ípor loqualno se ha de dir fácilmen
te fé i nuevas invenciones, si la experiencia no 
las ha primero autorizado. Y en estos casos 
arduos , y graves el consejo se ha de fundar 
sobre el provecho , ó el daño , ó sobre quál 
cosa será mas provechosa, ó quál mas honesta; 
y siendo inhonesta, y provechosa, quál se ha 
de elegir. 

10. Finalmente, quanto á lo ultimo, quál 
ha de ser el consejo, digo, que los consejos tie
nen siete condiciones. 

Lo primero, que han de ser muy examina
dos , sin que en ellos haya apresuramiento, ni 
saña, porque estas dos cosas , según Antonio 
Sabelico , y otros , ( í ) impiden el buen con
sejo Í y Séneca dice : (u) Todo aquello que hu-
vieres de deliberar, piénsalo , y no te aceleres, 
ni te mueva ira-, ni codicia á ello. La razón es, 
porque la aceleración es causa de que los ne
gocios no se consideren, y la ira de que se 
precipiten. 

Lo segundo, los consejos deben ser muy 
firmes, y estables , porque según Séneca : (# ) 
E l sabio nunca muda su consejo, quando las co
sas están en el punto en que estaban quando se 
resolvió en él: y esta firmeza estorban los con
sejos , que tienen mucho del suti l , y del agu-

Tom. /, 

mas necesario , que la execucion sea puntual: 
lo qual de ordinario no puede hacerse , por
que en los Gobiernos suceden varias cosas, y 
casos no pensados con la variedad de los tiem
pos , y ocasiones : y asi como un relox fabri
cado mas artificiosamente, se desordena mas 
presto, asi los consejos, y designios fundados 
en menuda sutileza, suceden las mas veces er\ 
vano. 

Lo tercero, los consejos han de ser jus
tos, porque según Tulio : {y) Loque es ma
lo , y cruel no se debe hacer , ni aconsejar; y 
trahe para esto un exemplo de los Athenien-
ses, que cortaron los dedos pulgares de las 
manos á los Marineros, que gobernaban los 
Naví JS de sus contrarios, para que no les fue
sen de provecho. Valerio Máximo (z ) dice, 
que el Filosofo Temistocles dixo álos de Athe-
ñas , que les daría un buen consejo , y que 
le diesen un Filosofo á quien él lo dixese, 
y que lo examinase : y dieronle d Aristides, 
el qual oído el consejo, dixo al Senado, que 
era provechoso , mas que no era justo , y. 
asi no le quisieron admitir. Diciendo un Ver
dugo al Santo Martyr Cypriano , que con
siderase , y hiciese lo que el Tyrano le 
mandaba , respondió : En cosa tan injus
ta no hay consulta , ni yo tengo que dudar, 
porque la misma justicia me ha quitado la du
da, (a") 

L o quarto , los consejos que tienen mas 
de grandeza , y magnificencia, que de faci
lidad , y seguridad, no son buenos, porque 
ordinariamente causan afrenta , y daño : y 
de esta opinión suelen ser la gente sober-^ 
bia, arrogante, y atrevida, que naturalmen
te traman cosas nuevas 5 y el atrevimiento, 
juntado con el poder, difícilmente se puede 
detener. 

Lo quinto, los consejos no han de abra
zar cosas inmensas , á las quales no puede 

T t 2 su-

(?) Bart. PhiHpp. i¿ tradat. de Consil. disc. 6. §. r. 
»1. i o . & seqq. Frat. Marcus. Antón, de Gamos, ubi 
supra, i . pare, dialog. 10. pag. 13^ col. 1. & seqq. 
Kibaden. de Principe Christian. íih.z. cap.z;. & seqq. 

W Quintihan. lib. 3 cap. 8. Omnh deitbemk de du-
est ac de honesto vel w U l , vel pos M u Simancas de 

epubhc. hb. 7 . cap. y. n. i z . Ribaden. in diólo loco 
cap. ^\. m fin. 

caí '̂T 3" Ethicorum > caP- 3 • & Hb. 3. Politicorum, 
IV'A u Í l bÜe eSt 1uem1u'm melius videre dmbus ocu-

huLue v aur'bus Íudic*»¿o, V duobm ptdlbus , dua-
í r i n c l J 1 íaZend0>elu-'ím mult0' multis : qmrnobrem 

aures , multas Item mmus , atque pedes fac'mnt. 
( t ) Sabel. in 3. iEnead. lib. 6. Conrad. in Templ. 

judie, lib. 1. cap. 1. §. 3. in §. Consultañone u t i , n. 
fol. fy. Aristocel. lib. 6. Echicorum, ait: Cum mor* 
covsulendum. 

(u) Epistol. 10. 
(x) Lib. 4.. Beneficiorum, cap. z6. 
( y ) Lib. 3, Offic cap. 1 2 . Frac Marcus Antón, de Ga

mos in Microcosm. 2.pare, dialog. y. pag. 45». col. 2 . 
(z.) Lib. 6. cap. y. 
(¿1) August. serm. i z . In re tam injusta nulla eit cónsul-

tatio , qu'ta non adhuc dub'tto : abstulh enim mihi dubitatlo-
mmipsa juit'uia. Simanc. d»Republ. Ja.b.7. cap.;, n.14,., 
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sapür , ni bastar el dinero, ni la vida, ni las 
fuerzas, y que requieren tantos medios, que 
nosotros no los podemos juntar. 

Lo sexto , también se requiere , que los 
medios por donde se ha de conseguir el 
efefto , y fin del consejo , sean buenos, por
que si no son Ucitos, ni honestos , tampoco 
lo será el consejo, según Aristóteles: (b) 
como quiera que no solo se debê  examinar en 
los consejos, si conviene , ó no á la República 
hacerse lo que se trata, y consulta 5 pero las 
causas, y razones , que para ello hay, y los 
fines que se atienden. 

Lo séptimo , y ultimo conviene , que los 
consejos sean muy secretos , porque muchas 
veces se estorvan grandes hechos , porque se 
descubren los consejos : y por eso se llamó 
consejo, que quiere decir cosa muy callada:: 
del qual secreto tratamos en el capitulo pa
sado. Y el consejo tomado , y resuelto con 
las dichas calidades , y condiciones , hase de 
poner por obra , y en execucion con breve
dad , y presteza , según Aristóteles, ( f ) y 
Salustio. ( d ) 

11. Presupuesto esto, decia el memorable 
Rey Don Alonso el Sabio en una ley de Par
tida (e) las palabras siguientes : Smeca htivo 
un sabio-, que fué natural de C irdova habló 
en todas las cosas muy con razón , y mostró 
como los hombres deben ser percebidos en las 
cosas , que deben hacer , acordándose sobre ellas 
antes que las fagan : y dixo asi, que uno de 
los sesos mayores, que orne puede aver, es , de 
aconsejarse sobre todos Jos fechos , que quiere 
hacer , antes que los comience, &c. Todas es
tas son palabras de la dicha ley , y otras, 
que en este proposito son admirables. Grave 
cosa sería , y no sufridera , sustentar un solo 
Principe sobre sus hombros todos los traba
jos del Reyno , pues por ser uno mayor Se
ñor , no tiene por eso mayor prudencia, si

no mayor obligación de consultar los neeQ 
dos ardnos , porque de su resolución pend¡ 
el bien, o el mal universal: y este consejo qne 
debe tomar el Principe, se llama alma de k 
República 5 porque faltándole el consejo , nUe, 
da sin vida, y sin ser, como lo sintió Hora' 
cio \ ( / ) y Teopompo , Rey de los Lacede'-
monios: (^) y para remedio de esto , se de
ben elegir Consejeros , que ayuden á llevar 
el trabajo, como se dice en el libro de los 
Números , y en el Exodo {h) lo aconsejó Je-
tro á Moysén. 

Inocencio Papa dixo : (z) Imitarás á los 
mas viejos del Pueblo, y confiere con ellos los 
negocios, para que con mayor facilidad alcances 
la verdad. Y el Espirita Sanco dice, (l^) w 
muy acertado el juicio de los ancianos , y muy 
hermosa , y adornada sentencia seguir el con' 
sejo de los antiguos: y de ponderar es , que 
Matatías Maeabéo , ( /) por la virtud del con
sejo dexó por padre del Pueblo Judaico i 
Simón su hijo ; y dice el Espíritu Santo , que 
el espíritu del Señor es espíritu de consejo. 
Cosa es por cierto de amar , pues tan alta, 
tan santa , y tan divina , y tan necesaria es t \ 
consejo , y tantos provechos de él resultan en 
el gobierno de los Pueblos. 1 2 . En las Or
denanzas Reales se dice; {m) Grande es la 

firmeza de las cosas, que por buen consejo son 
gobernadas : y si los Reyes que han de regir , y 
gobernar sus Pueblos, y su Señorío universal 
en paz , y en justicia , no tuviesen ayuda de 
buen consejo , no se debe dudar , que por sí solos 
no podrían tener fuerzas para sostener tan
tos trabajos, y asi deben atender mucho en ele
gir buenos Consejeros , porque de ellos proceden 
los daños del mal gobierno , pues su intento na
tural es acertar. 

13. Por esto fué muy alabado Alexandro 
Severo, (») Emperador Romano, que nunca-
determinaba nada sin consulta, y premedita

do 

(h) Rhetor, líb. 10. 
(c) Lib. 6. Ethicor. cap. 9 . Cekriter quidem deliberata 

esse agenda, 
(d) In Jugurtl : Pñusquam inciptai , consulto, W ubi 

consulueris mature faíio eit opus. 
(e) L . f. tit. 9. part. 2. ubi latéGregor. 
( / ) Lib. 3, Carmín. Ode 4 . VU consilii exfers, mole-

ruit sua, 
(g) Plutarc. in Apophtegm. Laconic. 
(é) Num. cap. 11. Exod. 18. Dixit Jetro ad Moysen', 

Cttr solus sedes, & omnis populus fiestolatur a mane usque ad 
vesperarri* Non honim rem fac'ts , stulto labore consumer¡s,tsr 
tu, V populus iste: ultra vires tuas est negotium , solus illud 
non poteris sustincre. Provide de omni plebe virot sapientes, (Sf 
timentesDeum, Ve . Matthxus de Affliót. in Constit.Nea-
polit. lib. 1. rubric. 4 f . n. f 1. Cermenatus inRapsod, 
cap. 11 . pag. 1 1 ; . & jeo^. Avü. inProOero. ce. Prstór. 

glos. Acordado, num. r. & seqq. Matienz. de Relatore 
3. part. cap. 8. n. 7. fol. óz. 

(i) In cap. de Quibus 20. distind. Séniores Provinclit 
congrega , eos interroga , facilius namque invenitur , quod 
a pluribus seniorihus qu¡eritur, cap. Porro 84. distinéí. 
Job i z . In antiquis est sapientia, W in multo tempore pru-
dentia. Redin de Majescat. Princip. verb. Non armis ¡o-
lum, fol. 1 y. n. 3 

(k) Cap. 2 ; . 
(/) r. Machab. z, cap. Et ecce Simón frater vester, sao 

quod vir coniilii est, ipsurn audite sernper. 
(m) L . I . cit. 4 . lib. 2. Recop. 
(«) Aelius Lampridius in ejus Vica. Aic, fuit prste-

reá flll consuetudo , ut si de Jure , átt't de negonis trac-
taret, solos dodos , & discretos adhiberet : $t vero ae 
re miütari, milites veteres, & senes beneméritos, ^ 
lócoriun peritos ae beUorum, & castrorum, & omn̂  
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n ^ a de vdnte varones dodos, y c i n - d Aristóteles, que le placía mucho , porque ' 

-lustres - Y no asi qualesquiera, sino naciese su hijo en tiempo que el viviese, 
quentau famosos jurisconsultos: porque esperaba, que por el sena criado, y 
l0S'm her Fabio'Sabino , hijo del insigne Sa- enseñado de manera , que fuese digno de ser 
f-3 Domicio Ulpiano, que havia sido su su hijo, y de gobernar el Reyno. El Rey 
í-in0' • ( 0 ) Elio Gordiano , padre del Empe- Cyro tuvo consigo i Xcnotonte : el Rey Cre-

H^Gordiano; Julio Paulo , Claudio Pom- so al gran Filosofo Anacharsis : Dionysio, 
rador ^ Afrjcano ^ i;iorentino , Mar- aunque tyrano, tuvo á Aristipo : el ReyPto-
p o n i o , ^ ^ ^ ^ Hermc^enes, Venuleyo, lomeo á los Filósofos Estilpo , y Menede-
T r i f o n i n o , Meciano, Celso , Próculo , Mo- mo s el Rey Antigono á Biante : el Rey An-
destino, discípulos todos del famosísimoPa- tioco á Demetrio: Mitridates á Lampsaceno. 
oiniano' y otros. Y si alguna cosa havia pro- A este proposito dice Gregorio López , ( í ) 
veído es'te Emperador antes de consultares- por do¿trína del Jurisconsulto Pomponio, (a) 
tos Sabios, la corregía, y retrataba con el que los Jurisconsultos, y varones prudentes 
carecer de ellos: y díciendole su madre , que han de ser familiares de los Principes, y Se
c ó n esto enflaquecía su Imperio , y hacia que ñores. 
n o fuese tan estimado, respondió : Pero ha- En Francia, dice Budéo, (A?) que se u s ó u n 
réle mas seguro, y mas durable. El Rey Fa- Consejo , que constaba de ciertos Criados de 
raon tuvo por consejero al Patriarca Joseph: la Casa Real, en el qual se trataba , con su-
Saúl á Samuel. 14. El Rey David tuvo siem
pre consigo al Propheta Natán , y á Sadoc, 
Sacerdote : y el Rey de Syria á Naaman , y 
Nabucodonosor á Daniel: ) y puedense lla
mar dichosos los Reyes, que rales Conseje
ros tienen. Y en el Libro de Ester (q) se lee, 
que al Rey Asnero asistían siempre siete Sa
bios á sus lados, que tenían noticia de los 
Derechos , y leyes de sus mayores, según la 
Real costumbre. Tuliodice: ( r ) Que las gran-

perintendencia de todos los Presidentes de 
los Consejos , de todo genero de negocios, 
y sobre lo que alli se resolvía disponía el 
Rey i su beneplácito, y mandaba despachar 
Cédulas, y Provisiones para la execucion de 
ello ; y esta Junta se llamaba el Gran Con
sejo de los del Palacio, y se hacía una vez 
cada mes. 

15. Queréis ver qudn útil sea el buen 
consejo ? preguntadlo á Justiniano Empera-

des cosas no se hacen por grandes poderes, ni dor: quién le hizo Recopilador de todas las 
por grandes ligerezas , ni por grandes acele
ramientos en los hechos , sino por sabiduría , y 
por consejo, y por autoridad de sabios. Por 
eso Alexandro Magno tuvo muchas vído-
rías, y fué siempre vencedor, porque con 
los consejos de Aristóteles comenzaba los he
chos , y gobernaba su Exercito, al qual tuvo 

leyes Imperiales en un libro solo , y de las 
respuestas, y consultas de los Jurisconsultos 
en tres libros de Digestos , y Autor de sus 
Instituciones, y Auténticos , y nuevas Cons
tituciones , extirpando tan grandes prolixi-
dades , y declarando tantas obscuridades , y 
corrigiendo tantas confusiones , siendo este 

por Maestro y también siguió mucho los Emperador (si á Laurencio Vala , y á Budéo, 
buenos consejos de Anaxarco, con los qua- y d Alcíato creemos, y según refiere Ayma-
les-conservó su Imperio: yFi l ípo , (J) padre r io ) { y ) hombre tan idiota , que aun las le-
de Alexandro , quando nació , embió d decir tras del A. B. C. no sabía? aunque contra ellos 

tie-

eratos, & máxime eos qui historiam norant, requi 
retís quid talíbus causis, quales in disceptatione versa-
oantur veteres Imperatores vel Romani, vel exterarutn 
gentmm fecissent. Herodian. lib. 6. Budseus in Anno-
""luir veteres imperatores vel Romani, vel exterarutr 

gentmm fecissent. Herodian. lib. 6. Budxus in Anno-
W n ff' de Senatorib- Pag- T-6*- Conrad. inTemp, 
:M. hb. !. cap̂  ̂  § ^ de übligation. Imper. tit. 
^onsultanoneuti, fol. j8. n. 10. Barthol. Philip, in 
deM ; eConsiL disc- i - §• 73- in fin. fol. 31 . Redin 
^Majestat. Princip. verb. Non armls, fol. 14. n. 29 . 
Rei^i 1 \S-td etiam leí¡husy fo1- 4 5 - n. 6. Simancas de 
can 7- caP- 6- n- &c diximus suprá lib. 1. "P- 10. n. 5 j . r 

g Budams ¡n Annotat. ad 1. Nec quicquam, ff. de 

Re. TT t 0 m ™ ^ & u s fit mentio ¡ Genes. 41. & 1. 
(l) Cap. J 8 1 

(V) De seneóiute in Ladio : Non enim vmbitt aut velo-
átatlhus , aut celer'ttate co por'ts magn¡e res geruntur , sed. 
consiiio, W autbor'nate , (ST sclentia, & lib. i . Officior. 
Parurn sunt arma foris, nist i h coniilium dornt. 

(s) Aulas Gellius Noólium Attic. lib. j ? . cap. 3. Phi-
l'ippus Aristoteli salutem dteit: Filium mthigen'tum scito : quod. 
equidem diis babeo gratiam, non proinde quia natus est, quam 
pro eo quod eum nasci cont'tgtt temporibus vi ta tuce , spero 
enim fore , ut educatus, emditusque abs te , dignus existaty 
(X nobii) íS" rerum istamm successione. 

( t ) In 1. 3. tit. 10. part. 2. verb. Conocer. 
(u) In 1.2. § . Servius autern Sulpiciw, ff. de Origin. jur. 
{x) In Annotationib. ad i , Nec quidquam, ff. de Offic. 

Procons. pag. 3 37. Ubi hoc consilium ait cognomento 
vocari magnum aulicum consilium. 

( y ) Aymarius de Vita Justiniani. Redin de Majesc 
Princip. verb. Sed etiam legibus, n. 3. fol. 44-
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tienen Geronymo Cagnolo , ( z ) y el Obispo restringirse tácitamente, y moderarse, obr* 
Redin , ( i ) que fué hombre de letras. Pero gandolosd que se rijan, y gobiernen por coiíl letras. Pero 
responderé ciertamente , que el buen consejo 
de los sabios le hizo varón de memorable 
fama. Pues las vigilias, de donde resultaron 
las leyes de las Partidas, y Fuero Castellano, 
las quales, aunque se atribuyan al sabio Rey 
Don Alonso ( que verdaderamente fué dodo ) 
claro está , que se pusieron á cargo de los sa
bios de su Consejo. Pues Ptoloméo Filadel-
fo , Rey de Egypto , por ser amigo de las le
tras , y consejo , mereció tan gran dón de 
Dios, que le fué embiada por Eleazar la Ley 
de Dios, con setenta y dos Interpretes, que se 
la declarasen , haviendo sido privado Teo-
pompo , Historiador, (b) de su juicio, y en
tendimiento natural por espacio de treinta 
dias , porque atentó á la ingerir en su His-

sejos de sabios varones. ( / ) 17. Y , 
que aun para el buen crédito , y reputación 
de los Principes , y Gobernadores, ayuda mu
cho el tomar consejo , porque asi ddn auto
ridad , y peso á sus leyes , y mandatos , por, 
que los subditos, visto que se rigen por con
sejos , y pareceres de sabios , obedecen , y 
respetan mas. 

18. No en vano Dios nuestro Señor nos 
proveyó de dos orejas, de ojos , y de una sola 
boca 5 porque quiso darnos á entender, que 
las cosas que pertenecen al entendimiento 
en que consiste el consejo , no han de ser sin
gulares 5 y las cosas que pertenecen á la vo
luntad , que se expresan por la boca, de
ben proceder de una voluntad sola. Y no 

toria , y haviendo cegado por el mismo caso me satisfará el Corregidor , si en este propo-
Theoteco. 

i ( 5 . Nótese , pues, quánto se puede esti
mar , y preciar el buen consejo, y quán de 
creer es , que el que es enemigo del consejo, 
es aborrecedor de la razón ; y el que se acon
seja , y duda , está muy cerca de saber la ver
dad, (O como adelante veremos: y el que 
aparta las orejas de oír verdades , imposi
ble es que aplique su corazón á amar las 
virtudes. Y en tanto es necesario el conse
jo á los Principes, que huvo muchos Auto
res que tuvieron, que el Pontífice, y los Em
peradores no podían determinar las cosas ar
duas sin el Concilio , ó Consejo de los Car
denales , y de otros Consejeros: y esta opi
nión disputó por ambas partes muy bien , y 
latamente el muy docto , y noble varón Her
nán Vázquez de Menchaca, (d) del Consejo de 
la Contaduría Mayor de su Magestad , y 
hermano del meritisimo Presidente de Cas
tilla , que hoy tenemos , Rodrigo Vázquez 
Arce; pero resuelve por mas recibida opinión, 

sito me dixere aquella sentencia de Hesiodo, 
el qual decía : Que los que por si solos alcan
zaron el conocimiento , y noticia de alguna cosa, 
son dignos de mayor loa , que aquellos que por 
consejo ageno la supieron ; porque según el 
sabio Zenon , á quien debemos en esta parte 
seguir , aquellos son dignos de recomenda
ción , y alabanza , que mas quisieren ser acón-
secados de otro , que por consejo proprio regidos. 

que el Dios Júpiter, 
cosa de importancia, 

solía convocar los otros Dioses , por cuyo 
consejo regulaba el parecer proprio. Los 
Romanos, de cuyo documento nos aprove
chamos en estas cosas de República , porque 
según doftrina de Juristas, de las Repúblicas 
antiguas la mas excelente fué la de Roma, 
caso que tenían Senadores, y Cónsules, que 
consultaban , y eran consultados , nunca de
terminaron los negocios por voto de Consi
liarios , hasta el tiempo del Emperador Tra-
jano , según Elio Esparciano lo refiere ; (g) y 

Fabúlan los Poetas 
para deliberar alguna 

y común la contraria , (<?) que vale lo que sin después acá en todas las Repúblicas, que se 
el dicho Consejo el Papa, Emperador , y Re
yes hicieron 5 pero contra los Principes Se
glares , por haver sido su potestad concedida 
por los Pueblos , bien pudo por la costumbre 

han regido por Monarquía , en los Tribuna
les de ellas, á que llaman Rota , Consejo * ó 
Parlamento , ó Consistorio , ó Chancilleria, 
siempre se usó la dicha discreción de votos 

pa-

(¡c) In repet. Rubrícae Procem. digestorum , n. y;. 
Sed pace istorum salva, 

{a) In diól. verb. Non armis solum, fol. 15-, n. ^f. 
(b) Histor. Scholast. de Vita Ptholomad Philadelph. 
(c) L . 11, tit. 2 2 . part. 3. 
(d) Lib. 1. Controvers. illustr. cap. 23 , n. 1. & 2 , 

fol. 7 0 . & eod. lib. cap. 2 . n. 20 . fol. a i . 
(e) Secundüm Andrjeam Sicul. & Fclin. & Decium, & 

Ripam, & Andr. ab Exea inRubric de Constitución. 
Paul, in i , Hiinunum in fin. C. de Legibus. Barbac. 

in traflat. de Praestant. Cardinalium r. part. quasst. z-
n. 7 . Adeó ut non valeat contraria consuetudo con
tra Papam.Ferdinandus Loaces in Consil. pro Marchio-
ne de los Velez , pag. 3 «H- V k k communem Anam m 
cap. Firmissimé, de Haeretic. laré Barbac. consil. u 
col. 28 . lib. 1. Conrad. in Teupl. ]ud. lib. 1. «p- »• 
§ . 3 . in par. Consultat'wne u t i , ti. 8. fol. 

( / ) D D . suprá citati, & Mench. in did. cap. » > 
num. 3. 

( ¿ ) De Vita Trajani. 
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de los qua- cía Augusto Cesar , como refiere Suetonio „ para la determinación de las causas: 

les pareceres, ó decisiones hace gran cuen
ta el Auditor de Rota Luis Gómez , Obispo, 
m diciendo, que 19. entre las opiniones, y 
pareceres se debe estar por la autoridad de 
los que están colocados en estos Tribunales, 
por causas que él refiere. Plinio el mas Mo
zo (z) era de otro parecer , y decía á su Se
ñor Trajano , que la cuenta de aquellos vo
tos era d las veces dañosa, porque se conta
ba el número, y no se ponderaba la razón del 
voto. YSanGeronymo dice, ($>) que no se 
debe atender i la autoridad del Dodor, sino 
i la razón de su dodrina. Razón por cierto 
de tal Santo , y no poco celebrada entre Ju
ristas; porque caso que la mayor parte de 
los pareceres es la menos dudosa , y mas co
mún , ( 7 ) según una sentencia, de la qual 
no se debe desviar el Gobernador : y se
gún otro parecer , no menos sano, se de
be tomar la mas sana parte , que trahe fun
damento en la pura razón, como en otro lu
gar lo diremos, {m) 

20. Reduciendo, pues, todo esto al pro
posito nuestro, di^o, que el Corregidor no 
Letrado, embiado a que rija una Provincia, 
ó Ciudad, debe usar, y seguir el consejo de 
los sabios, eligiendo de muchos pocos, y 
de pocos los mas sabios, y de los mas cuer
dos los mas ancianos. ( » ) Y por escusar con
fusión , ha de proceder eligiendo dos mane
ras de consejos : uno de los ancianos, y me
jores Regidores de su Cabildo , que tengan 
mas entendidas, y comprehendidas las co
sas de la República (que esto es, según C i 
cerón, (0) lo mas esencial del consejero de 
ella) preguntando ora á uno , ora á otro lo 
que entienden se debe hacer, según lo h ^ 

(/7) representándoles , que mirasen, que U 
República no recibiese daño , como lo tra-* 
tamos adelante en la materia de los Regi
mientos, i q ) La segunda manera de seguir el 
Corregidor consejo , es, eligiendo Teniente 
Letrado , y sabio , con quien consulte los 
negocios de justicia, y gobernación, y haga 
lo que el tal Teniente le encaminare , pues 
de por sí solo no es suficiente para alcanzar 
los fines de los pleytos: 21. y á esto le obli
gan las leyes de Partida, so pena de ser nulas 
as sentencias que de otra suerte dieren, ( r ) 

salvo si entendiere ser injusto el voto, y pa
recer del Teniente , que en tal caso no está 
obligado á seguirle , antes siguiéndole haría 
de pleyto ageno suyo proprio , como en otra 
parte diximos. { s ) 22. Haciendo el Corre
gidor las cosas sin consejo , y por desvariados 
medios , aunque salgan á bien, no son apro
badas : y por el contrario haciendo los ne
gocios por sano consejo, aunque no tengan 
buen fin , tienen á lo menos escusa, y que
dan los hombres con satisfacción, y sin quexa 
de sí mismos, y aun sin dolor, miedo, y, 
contienda, como dice Baldo : ( í ) y lo mas 
cierto es , según dice Justiniano, ( « ) que 
acarrean gloria, y beatitud. El consejo es ofi
cio de la virtud prudente en la parte especu
lativa , ó intelediva : y la virtud prudente 
es la que abraza la justicia , y es como espí
ritu de ella : pues cómo podrá discernir lo 
que es justo el Corregidor que no tiene cien
cia , sin consejo de Letrado ? Y si no quie
re buscarlo, cómo quiere ser prudente, (co
mo arriba diximos) { x ) y redo Juez? De 
Roboan, hijo de Salomón, se dice, {y) que 
por no querer oír los consejos que le fueron 

da-i 

(¿) Super reg ul. Cancellar. ¡n Prooem. & Biukus in 
1. fin. flF. deSenator. pag. 270.v¡n fin. 

(/) In Epistol. lib. fin. ibi: Numerantur enim sentsnt¡<e> 
non fonderantur. 

(k) Super Daniel. Non enim op'mio Doíloris , sed ratio doc
trina ponderandaest. Refert schol¡um,glos.verb.a«/?«<íw, 
in cap. Litteras, de Restkutione spol. Sarmient, lib. z. 
Seleftar. cap, 10. fol.84. n. 2 . in fin. & n. 5. Barc. ¡n i . 
Non solum,§.Liberat¡onis verba, ff. de Liberation, leg. 

(0 Integrum eit judidum , quod plurimorum sententüs con-
finnatur, cap. Prudentiam in fin. de Officio Delegar. Et 
vki majar numerus est, ¡hi melior z.elus prxsumUur, cap. E c -
clesia, de EleóHone: Et ibi salus, ubi multa coníilia- P 

Mrahb. 3. cap. 8. n. 170 . & seo. 

Prov. 

AnLl Cap" * i S w ú t p m ñt tibí umi de mille. 
tut n 7 l ! ml\9m iumimbus in princip. ff. de Servi-
C de o' p r ^ I 0 r - & ^ 1- Hac edidtali, §. His illud, 

• becimdu nuptiis. Bald. pose Cyimm in 1. ScF 

timo mense , fF. de Stam homin, 
(0) Lib. 2 . de Oratore. 
(/>) In ejus Vita. 
(f) Lib. 5. cap. 7. & 8. 
(r) Dixi suprá lib. 1. cap. ¡ti. n. y. cum seqq-
(/) Suprá lib. 1. cap. ti", n. 4 1 . & lib. 3. cap. 8. nu-

mer. 23 & lib. y. cap. 3. n. 4 3 . & Cataldinus déSyn-
dicat. fot 31. n. 1^3. casu 13. Puteus eod. traól. verb. 
Conslllum, cap. 3. foL 148 . & verb, Aueaor , n. 2 7 . fol. 
130 , col, 4 . & Mexia super leg. Toleti, 2 . fundament. 
11 . part. fol. 99 . n, 10. 
(/) In §, Si quis vero in cap, i; de Pace juram. firm. 

in feud, & Proverb, 13 , dicitur : Dluipantur cogitañones^ 
ttbt non est consilium. 

(«) In 1, Humanum, C . de Legibus, 1. J . C . de Re-
püdiis, & 1. 1, tit. 21 . part. 3. 

(je) Lib. 1. cap, f. n, 11 . 
(y) Cap, Ecclesia I Í . quasst.i.Gregor. i a l . ; . glos.i. 

tit. 9' part. z. 
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dados, perdió elReyno. Y d esto está mucho 
mas obligado el Corregidor sin experiencia, 
porque sin guia perderseha el que W por ca
mino que nunca anduvo, como dice un de
creto, ( z ) Quinto se contenta el Pueblo en 
entender, que su Gobernador está sujeto al 
consejo délos sabios varones? y quán triste. 

obrar ; porque el que asi teme', no sabe nne 
hacer, ni se puede mover : (c) lo qual sen 
muy torpe cosa en el que gobierna, pues to! 
dos se deben mover á su mandamiento, y mo' 
vimiento. (d) 

24. Hay algunos tan atrevidos , que Ies 
parece que con su buen entendimiento , ó 

y á punto de desesperarse está la República, con un poco de conversación , y trato que tu-
donde- el Corregidor no se quiere llegar á 
consejo? Decidme, veamos, qué es el hom
bre sin el consejo de la razón ? No otra cosa 
sino bruto , y fiero animal, que por senten
cia le debian condenar á que fuese siervo, 
y mandado perpetuamente, porque el que no 
tiene prudencia para mandar, que es espíri
tu de consejo, por natural razón debe ser rí
gido , y mandado como siervo 

vieron con Letrados , ó porque fueron Rea[, 
dores en los Pueblos , ó porque han trata
do algunos pleytos , piensan que están al 
cabo de lo que pueden saber , y tan al cabo 
que aun para determinar las causas contencio' 
sas , como si fuesen muy expertos Letrados 
tienen atrevimiento : á los quales reprehen
den Bartulo , y otros, ) por no ser aún su
ficientes para ello los que han muchos años 

23. Por esta causa entiendo, que el temor de proposito estudiado los Derechos, y pre_ 
templado es muy convenible al que gobierna, cianse con un desgayre , que son tan Bachí-
porque siempre tema que no le acontezca al 
guna cosa que pueda dañar al buen estado de 
su Provincia: y de aqui nace el consejo, por
que el temor de esto hizo á los hombres to
mar consejo para lo que han de hacer , según 

lleres como sus Tenientes, diciendo , que bas
ta un buen entendimiento , sin mas Leyes, ni 
Cañones , para hacer justicia ; siendo tan al 
revés , que vemos muchas veces en sus res
puestas dudosos , é indeterminados aquellos 

Aristóteles: ( a ) como al contrario, el temor famosos Filósofos Legisladores Africano , Pa-
destemplado es muy dañoso , porque tiene pbiano, Ulpiano, Scevola, Juliano, y otros 
dos malas condiciones , por las quales, según muchos Jurisconsultos , (./) que con tanta 
Cornelio Tácito , 0 ) sería muy mal Gober
nador el que las tuviese. La primera es , que 
hace al hombre estár adormecido , y expa-
vorido , que no se puede mover, porque el 
calor natural acude á esforzar los miembros 
interiores, y quedan los de fuera sin color. 

deliberación, y acuerdo distribuían la justi
cia : y como dice Patricio , (g) Xenocrates, 
de cinquenta años de edad , y sapientísimo, 
aprendía en la Academia , y disputaba con 
los discípulos: y lo que arriba diximos,(¿) 
el famoso Atheniense Temistocles , estando 

ni espíritu, que es muy desconveniente al cercano á la muerte, de edad de ciento y siete 
que gobierna. La segunda es, que el temor años , dixo,que le pesaba mucho de morir, 
destemplado quita al hombre la razón, y el quando comenzaba á aprender : y el Juris-
entendimíento , que no pueda tomar consejo consulto Juliano (¿) decía , que aunque tuvíe-
en lo que ha de hacer, y quita la. virtud para se el un pie en la sepultura, no le pesaría de 

sa-

(x.) Cap. Si Clerícatus 16. qimt. 1. Gregor. in I. 7 . 
tic. 3. verb. Maestros, part. 7 . 

(a) Lib. 2, Ethicorum , & Cermenatus in Rapsodia, 
cap. 11. fol. 130. 

(£) Lib. T, . Pavtdts consüia in tncerto sunt. Lontinus ac-
cendimiento 3 2 Í . Bart. Philip, de Consüio, disc. tf. 
•§. 14. fol. 32. 

(c) Homerus lib. 10. Illiados. 
Déficit, timidum fugit omnis consilii vis* 

(.d) Ut quidam dixit: 
Regís ad exernplar totus componhur orhis. 

(e) Bart. in 1. Legatos, C . de Ojffic. Procons. & legat. 
Angel, in tradíat. Syndic. n. 8. in fin. fol. 6. Simanc de 
Republic. lib.7. cap. 4. n. 24 . Ne sisjudex unicus, id est 
ne temeré solus judiéis officium subeas, quasi ¡olus sufficias, 
& videre possis quid ¡equurn sit, vel iniquum, nemo enim 
unus omnia videt,nec uni d*t ctmf?a Deus, 6c lib.p. cap . i i . 
n. 14. idem Simanc. ait : Ergo Provindarum presides, & 
urhium Pr<efe¿?i, Assessorum suorum cemsilio civilia omnia ge-
rere dehent, nec enim juris ignoranti.t excusari poterunt , // 

suo ipsomrn arbitrio meque aliquid aut perperafn egerint, quia 
satis est ( ut Juliús Paulus iñquit) copiar» eorum quos con' 
sulerent habuisse : Laheo quoque ait, juris ignorantiam ei non 
prodesse , qui Jurisconsulti copiam habuit. 

( / ) L . 1. §. Qux oneranda;, versic. Et puto, ff. Quar. 
rer. aótio non det. & 1. Proximé, ff. de His, qus in tes
tamento delent. ibi: Antonius CtCiar, remotis ómnibus, cum 
deliberasset, admitti rursus eosdem jussisset, dixit, i. U 
ff. de )ustit¡a & jure in fine principii, ibi: Nifalor , h Si 
& me, & Titium , ff. Si cert. petat. ibi: An tnih'i obliga-
n i i subsisto , 1 . j'o. ff. deProbationibus, ibi: Prima fron
te, l .Divus, ff. dejur. Patronat. ibi comperimus ápe-
ritioribus dubitatum aliquando. 

(l) Lib. y. de Republic. tit. 6. fol, 128 . 
{h) Lib. íí cap. 6. n. 17. ad fin. o- j p-
(/) Ut ait Pomponius in 1. Apud Julianum , ff. de ^1' 

deicommiss. libertatib. ibi : Narn ego discendi cttfidttat^ 
quam solam vivendi rationem optimam in hSamm & 'eP' 
tuagesimum annum ¡ttatis duxi, memor fui ejus sententi.e,^ 
dixisse fertur : E t si alterum pedem in tumulto babtretn, ^ 



Como debe el Corregidor aconsejarse. 3 3 7 
dice Ovidio: (k) Q ê de qual- informar de mi Justicia, no me entiende, y 

piensa que le engaño; y si le ruego que lo 
remita i Letrado, dicertie , que no le ha me
nester : pues en tal caso , mas lo quiero remi-

ó leído en la Silva de Varia lección , ó t if á Juez arbitro , que no le ofendeni mi fa-
25. y asi dixo el Maestro Avila en su L i 

saber ; y aun 
quiera, aunque sea enemigo y que se atreva 

^Corregidor idiota sin letras , mas de que 
precia de buen Cortesano, ó de Román-ua 

se 
d f se'rliombre de negocios, á querer juzgar 
los pleytos entre partas , fiado en que si yer-
ra ^e escusará mas fácilmente por la igno
rancia del Derecho, según Angelo. (/) A este 
proposito refiere el Obispo Simancas en su l i 
bro de República , (/») que siendo como ha 
de ser el juez buen varón , y perito en el De
recho , y "en la equidad , se preciaba un Cor
regidor de que lo era, porque tenia el libro 
de Alberto Magrto , que trata de las proprie-
dades de las cosas , escrito en lengua vulgar, 
no sabiendo Leyes, ní Cañones. Tengo es
to por cosa tan atrevida , y perjudicial, que 
le haría cargo de ello en su residencia. Lo 
uno, él encarga su conciencia , dando el in
terés á cuyo no es : lo otro, agravia á su Te
niente , que pues le escogió por Letrado , no 
k ha de quitar su Oficio : lo otro , v i dere-' 
chámente contra la provisión Real de su car-4 
go, por la qual se le manda , que tenga con--
sigo por Teniente un Letrado , para la admi
nistración de la Justicia, y no debe él entreme
terse en distribuirla. Y finalmente hacese odio
so al Pueblo , y ambicioso de vanagloria , por 
meterse en Oficio ageno de su profesión , y 
Caballería , que es mas saber las armas, que 
las leyes, (w) Y quando con lo dicho concurre, 
que el Corregidor lleva los derechos del Juz
gado , que son de su Teniente , qué dirémos, 
sino dolemos del Pueblo donde tal Corregi
dor cae? No se meta el Zapatero , dice el Pro
verbio , (0) á disputar mas que de sus hor
mas, y el Corregidor entienda en la gober
nación de su Pueblo , y no quite al Teniente 
d ministerio del Juzgado que le pertenece. 
* verdaderamente yo mas querría encomen
dar los negocios forenses á mi adversario, que 
dispensase de ellos amigablemente , que al 
tal Corregidor atrevido 3 porque si le voy á 
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zon 
bro Epistolario , (/?) que para Gobernador se 
havia de escoger antes al hombre que sepa 
menos, y Conoce su falta, y la remedia con 
el consejo de los mas sabios , que á otro que 
sepa mas, y está confiado , que él es el que 
acierta , y los otros no. Y esta es verdad de 
Dios, el qual en los Proverbios dice; (q) Viste 
al hombre, que se tenía por sabio? Pues mas 
esperanza que él podrá tener el insipiente ; y 
en otro lugar dice 1 El que confia en su cora
zón es necio. 

26. Sentirse debe el Corregidor, de que 
haviendo tenido el Derecho por cosa mas 
acertada, que los negocios se despachasen 
por Jueces Ordinarios , que no por Jueces 
arbitros , porque la verdad no padeciese 
fuerza , y agravio, por huir él del buen con
sejo , vayan las partes huyendo de él á com
prometer sus negocios en árbitros. Elige e l 
Corregidor un Letrado para descargar cpn 
él en los casos de Justicia , y aun en los de 
la Gobernación; porque los unos están tra-
Vados de los otros , aunque los del gobier
no se alcanzan por discurso de tiempo , y 
buen natural; y después que le tiene elegi
do para este efedo, y le manda el Rey, y 
la ley , que se rija por su parecer, ( r ) 27. tie
ne por caso de afrenta hacer lo que el dicho 
Teniente le aconseja, y tiene por caso de 
trayeion , que el tal Teniente no haga todo 
l o que á él le parece l como si fuera al revés, 
que el Teniente aceptó la compañía del Cor
regidor , para hacer lo que al Corregidor se 
le antojase» Oyga, pues, l o que dice el Empe
rador Justiniano : (V) No nos avergoncemos en 
dexar nuestro primer acuerdo por otro mejor, 
que después hallamos , ni de espetar , que la ley 
sea corregida por otros. Dicho maravilloso, 

Vv dig-

m u i al.quid a d d i w e , 1.1. §. i . ff. de Var. & extraord. 
^gnit. cap. de Quib. 20. dist, cap. Nullus Episcopio 

¿ n ^ caP- Sl habes 24. quarst. 3. 
W 4 . Metamorph. Fas esi er ab hoste doceru 
/ ÍT ^ 6 ^ - Syndic«. n.8. fol. ¿. 
2T *'cap- i-n-10-H§:??̂  
\ ) -Lampridius in Alexandro Severo , aít 5 Milltaret 

T e debere 1u"d " r k * J ¡ rV'enu l t t e i mstros sac 

^ p r i n c . C.dejur . delib. i $ 
• part.f. t 

e n m magis quarn 
ic fat iü imüt Leg i sUfr ex'ut m ivir* 

part.f. I.,?, tic. I+i 
« . j . l j f c . j , Recop. 

Iti fin. tic.4. & 1. 
Part.3. l . n . c i t . i . pare. 

(w) Ne sutnr ultra c^epidas. 
b t traílent fabrilia f a b r i ; 
Promijcws qu'tppe affibus rerurrl turhantur officia. 

Cap. Singul. Í 9 , dist. L Consulta, vers. Absurdum est, 
C . de Testam. 

0) Fol. 124. pag. £ 
(q) Proverb. cap.zó. Vidlsti hom'nem saoientem sibi v i ~ 

deñ} Magis ¡lio spem habebit inUpiéns, & cap.28. dicitur; 
Qul confí tit in corde suo stultw eit. 

(r) Uc intíc Suí officii dicitur, & i n l . z i . tic.^. part. 
2. & in 1. 2. tic.21. part.3. in fin. & dixi supr. lib. 1 , 
cap. 6- & 12. 

(/) In Auchent. de Nuptüs in princip. ibi; Non enlrq 



j o . Dice el Rey Don Alonso en una m 
ley de Partida : (z) Verdadera, cosa es , é * 
dos los sabios se acuerdan en ello, que )as c 
sas , que son fechas con consejo , se hacen mas 
ordenadamente que las otras , y vienen á me 

3 3 8 De la Política. Lib . I I . Cap. V I . 
digno de traher en la frente : si otro ha de 
corregir mi parecer , por qué me avergonzaré 
de corregirle yo mismo , pues es mejor cor
regir los proprios errores , que ser corregi
do por ellos ? Por qué me acobardaré para cor
regirlos , de aconsejarme con quien sabe mas jor acabamiento 5 y como quler 'que en todos "lZ 
que yo? Ponga , pues, el Corregidor de su ca- hechos , que los ornes ayan de hacer , cay a esto 
sa la autoridad, y su Teniente ponga de su bien , lo han señaladamente mucho menester 
cosechad consejo , y ambos sean en proveer , aquel oŝ  que han á dar los juicios : cápues que 
y executar, y dé á entender al Teniente , que juicio tanto quiere decir , como mandamiento 
holgará de que libremente le diga su parecer, derechero , raz.on es , que antes que se dé , ¡ea 
y le'advierta de lo que en el Pueblo se nota escogido con consejo de ornes leales , é sabido-
contra él 5 y en todo debe el Corregidor es- res: é por ende , &c. Adelante en la misma 
tár obediente al consejo de su Teniente, co- ley dice : Nace gran pró del Consejo , quando 

es bien acatado, é lo dán derechamente , í en 
su tiempo , cá por él delibran los hombres las 
cosas mas en cierto, é mas seguramente , é con 
razón, y guardanse mejor de los peligros que 
les podrían venir , é non traher su hazienda á 
las venturas : y si le viniere bien, gánalo con 
derecho 5 y si por aventura le acaesciesen al
gunos peligros , é algunos daños , non le vernian 
por su culpa, é escusase quanto á Dios, é á 
los ornes. Y en las leyes siguientes se pone 
la forma , que deben tener los Corregido
res en se aconsejar : lo qual no refiero por 

mo lo d̂ ce la Divina Escritura, (t) salvo en 
los casos notoriamente injustos, ó erróneos , 
según que en otro capitulo diximos ; («) y si 
le parece que su Teniente no es suficiente , 
busque otro que lo sea. 

28. No compela el Corregidor á su Te
niente á que se conforme con su parecer (como 
atrás queda dicho), O) porque es muy gran 
mal, y gran cargo de conciencia : antes le 
dexe juzgar libremente , y no se escuse de se
guir su consejo , porque con él no se Confor
ma , ni ande buscando pareceres de otros Le
trados á hurto , para que le encaminen en lo escusar prolixidad. Y por otra ley de Parti-
que él querriá hacer para salir con su tema ; da (a) se puede dir una razón de la impor-
y quando ocurriere caso grave , dé cuenta al tancia del Consejo para juzgar : Porque a 
Rey , y al Consejo , para que con su parecer vergonzosa la variedad en el juicio : (b) y asi 
se acierre. dice : Que se deben fazer las cosas con mayor 

zp. Y advierta, que no en todos casos acuerdo , porque non se ayan ligeramente á des' 
se ha de consultar la Persona Real, sino en fazer i 
los muy arduos; porque basta escribir al Con- Acertar en lo bueno, y escusar el daño, 
sejo, y embiar los papeles, que sobre ello son dos cosas páralos Corregidores tan im-
hay; pero si consultare á su Magestad, es- portantes, que abrazan los bienes del alma, 
criba también al Consejo, diciendo, que á su y los bienes del cuerpo, y los de fortuna;por-
Magesrad ha dado cuenta de aquello , porque que es saber regirse en la prosperidad , y 
el Consejo esté prevenido de su parte de la valerse en la adversidad 5 y si es bienaventu 
verdad del hecho. Cuenta San Antonino de 
Florencia , ( / ) que escribió Pilato al Empera
dor Tiberio Cesar la nueva de Christo , y de 
sus obras , y milagros , y de su figura , y no 
lo escribió al Senado , por lo qual se indignó 
contra él. 

rado el hombre que es bien leído , mucho 
mas bienaventurado es, si por mucho que se
pa , se llega á consejo; y caso que esto sea 
asi en todos, mucho mas es necesario en el 
que es Gobernador de todos , pues desechar 
causa de donde tanto bien proviene , no 

se 
iruhen imus , si quid rnelms eorum, quee fpst priüs s t a twmuí , 
comfetentl correftione emetidemus , néc ah aliis expeélare ut 
corrigamur j & Salomón: Sapientls en rnutare comii'tum , 
cap. Magnas , &cum in malis i z . qusest.4. Máxime in 
melius , glos. per texc. ibi in L Nonnumquam , ff. de 
Condit. & demonst. c. Qualiter, & quando, ín primo, 
de Accusation. Alexand. in 1. Cum filio, col. 10. ff. de 
Legat.i. Gregor. i n l.io, tic.7. par:.;, verb. Porque, 

(t) Proverb. 11. fañ stultw est s > v k i fápsétíri, & c. 17. 
Servus sapiens dom'mabitur smtfti fili'u Er Ecclesiast 10. 
Sfrvo sensato iber i servien'. Ar'iszox. lib. i. Polit. dixit, 
eos esse serves in Republ. qui in scientia, reriunqu* 

ignoratione tenentur : qui vero ingenio prasstant, natu-
raliter praestanc. Conducunt tradita per Cassanxum i" 
Catai. Glor, mundi 1 i . part. consid. 8. 

(u) Supr. lib. 1. cap. i z . n.41. 
(jr) Lib. 1, diói. cap. 12. n.j4. 
{ y ) 1. pare, suse Hístor. tit.Üf. cap.zi. §•!• 10 

dicemus infrálib.3. cap.7. n . í 8 . 
(t) L . i . tít.ii. part. 3. 
(a) L . 10. tit.7. part. 3. 
(h) L . fin. in fin. C. de Modo muid. Gregor. m 

1. part. verb. Porque. 

,fin.& 



Como debe el Cor 
a puede presumir, sino que desciende de 

imprudencia, y locura: que asi como el sa
bio lo que le falra del buen natural, suple 
con buena ciencia , y consejo , asi el que es 
simple, lo que le falta de discreción , suple 
con malicia. 

2i , De aquí es lo que vulgarmente se di
ce , que de todas las cosas hay codicia , ó am
bición , sino es del seso, porque cada qual se 
quiere persuadir á que tiene lo que ha menes
ter , y mas que su vecino. Dudar todas las co
sas , como arriba apuntamos , es de ignoran-
cía afeitada 5 pero dexar de dudar en algu
nas , es temeridad vacía de buen juicio. De
cía Policrato, (c) escribiendo contra los Filó
sofos opinatisimos , que los Académicos casi 
todas las cosas dudaban , y que no hay cosa 
juas inútil, y fuera de razón, que dudar en 
todos los negocios , y no tomar certidumbre 
en cosa alguna : como si se dudase , que los 
contrarios, y opósitos son semejantes, por
que es imposible 5 y dice el divino Agustino 
contra los mismos Académicos , que trataban 
de opinión , y afirmaban , que la verdad esta
ba en el profundo , y que no se alcanzaba por 
los hombres, que aunque al sabio le hagan 
dudoso muchas cosas , y aunque el dudar de 
cada cosa no sea sin provecho , fundando una 
parte , y otra; pero vacilar en todo , parece 
fuera de razón. 

32. La ley de Partida dice : (d) Mucho 
acerca están de saber ¡a verd id aquel os que du
dan en ella, asi como dlxeron los sabios anti
guos : é por ends decimos , que quando los Juz
gadores dudaren en qué manera deben de dár su 
juicio en raz,on de las pruebas, y de los dere-
ehos , que ambas las partes mostraron ante 
ellos , que entonces deben preguntar á los hom-
hres sabios áe aquellos lugares , que ellos han de 
Juzgar, y mostrarles todo el fecho , &c. Decir, 
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regidor aconsejarse. 339 
pues, la ley, que el que duda cstd cerca de 
acertar, y decir Policrato , que dudar todas 
las cosas es locura, no quiere decir que el Cor
regidor no dude lo que es de dudar , aunque 
sepa letras, porque saber todas las cosas , es 
de otra naturaleza mas que humana; (e) y por
que de la duda resulta desear salir de ella, y la 
salida consiste en el consejo de los sabios, es 
camino el dudar para acertar. 

33. También es muy acertado, que el Cor
regidor tenga algún Religioso de buena vida, 
y dodrina por amigo , con quien comunique 
sus cosas de conciencia , y las del oficio , que 
se sufran , porque muchas veces , según el 
Eclesiastés, ( /) el anima del varón Santo des
cubre las verdades , que siete superintenden
tes , y especuladores no hallaron. 

54. Pero el Corregidor que no es instruc-
to en los Derechos, y no quiere dudar na-„ 
da, ni tomar consejo de nadie, e'ste tal no 
quiere acertar nada , ni hacer cosa que con
venga á su República , y perderá todos los 
negocios, asi de parte de la soberbia, co
mo de parte de la ignorancia ; y por esto de
cía Quinto Curcio : (¿) Que se podia llamar 
mala la naturaleza de los hombres , porque en 
su negocio qualquiera es mas torpe que en el 
ageno , y se ofusca en sus consejos, tal vez 
por miedo , y tal vez por la codicia , y otras 
veces por la afición. 35. Y asi, aunque una 
glosa celebrada {tí) dice, que el Juez ha de 
seguir algunas veces mas su opinión, que el 
consejo de otros j pero sojuzgúese á no se
guir su voluntad , y i tomar parecer ageno , 
dudando lo que conviene , y escusando dudas 
de niñerías: 36. pues tantos provechos trahe 
el tomar consejo , y danos lo contrario, 
como mas largamente podrá ver por los Doc
tores, (ij 37. Y advierta , que aunque haya 
de aconsejarse con sabios, y oír sus pare-

Vv 2 ce-

(c) Lib. 7. cap. 5. 
W L . 11 . tit. 22. part.?. 

. ^ ^•z- §• Si quid, C . de Veter. jur. eíiucl. íb¡ : Qm-
nium habere memorLm, & m nullo pcenitus peccare , dwl~ 
wtatu potius est, quxm mortalltattí, text, & glos. in c. Por-
reCta, de Confirman, udl. vcl inútil. Bald. in l . i . z. lec-
tura, n.r. C. de Jure emphyt. 

(/)Cap.3 7, Animi viri ¡aníi't enunciat allquando -vera, 
Tum Set'tem c¡rcunsPeaores fdentes tn excelso ad speculan-

(|) Lib. 7. Natura mortaUum hoc nomine et'iam prava 
potest ̂ quudin suo quisque nê otto hehettor s'tt , quam in 

-•ey : turbuiaque fatfa Wnt ensilla eomm qui tÍb'> suadem: alieno 
oh 

» "amque aliis metus , ú"u cup ditas, nonmnquam na-KS10RUM qU* "¿''"veris, am:.r. 
V) In c. Judicec, verb. Volúntate , 3. partí ejusse. 7., 

Quam notat, & dicit singularem Abbas n, 2 . &Fel¡n., 
n.etiam z.in Rubric. deRc judicata. 

(/) Imol. in c. Novit. coi. 2, de Hisqux fiunt áPrje-
lat. Rebuf. in Auch. habita, in verb. Examinatione, vers. 
DecimumoBavum , cum pluribus, Vers. anteced. & seq. 
C. Ne íiliuspro patre. Catald. de Syndic. quxst. zfq.. 
num, l í o . cum seq. foL 2 1 . Conrad. in Templ. judie, 
l ib . i . cap . i ,§ .3 . in part. Consultatí'>,ie uti , fol. )7 . Gre-
gor.inl. f. tit.^. parí, T, .verb. Consejarse. Si mane, de Re-
publ. lib.7. cap.,. Aviles in Prooem. ce. Praetor. verb. 
Acordado. Aceved. inAdditione ad Curiam Pisan, lib.z. 
cap. 3. Probar lex potiores, in princ. C. de Offic. Rec
tor, provine. & cap. Esto subjeclus in fin. dist. Fr. 
Marc. Antón, de Gamos in Microcosm. 1. pare, dia^ 
log. 13. pag.iáo. col. i . 
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ceres, debe el Corregidor ser mas magnifico, y mas piadoso , tomando horror , y espanto 
despreciando las cosas viles 5 y mas justo , de las crueldades 5 y mas largo en hacer bien, 
aborreciendo las cosas desiguales , y malas j jk) 
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E l Juez que no sabe elegir, y distinguir las opi

niones , peca ejerciendo el oficio ,num,2 '). 
Contra el Juez , que siguió singulares opiniones, 

num, 26. 
No debe el Corregidor hacer injusticia por agro,* 

dar al Rey , 6 al Pueblo, num. 27. 
Los sabios tenian poder de interpretar las leyes, 

según el sentido interior ,num. 28. 
Siga el Corregidor el parecer común de los sor 

bios , y no el singular, que es soberbio , y sa
tánico , num.29* 

CAPITULO V I L 
Q U E E L C O R R E G I D O R 
no pretenda parecer singular en su 
gobernación, sino común , y agra

dable á los sabios, y á los 
plebeyos. 

I . ^Ste amor de sí mismo, que el 
1 - ^ hombre tiene , (que los Griegos 

J—d llaman Philautia) creyendo que 

merece mucho , y que por su casta , ingenio, 
letras, prudencia, y talento debe ser ante
puesto á los demás , y le incita á estimarse, 
á s í , y menospreciar á los otros , es tan odio
so á la República humana , que de Dios es re
sistido , y de los Angeles condenado , y de 
los hombres aborrecido : quiero decir , que 
al hombre sabio soberbio , que está casado 
con su parecer singular , lo divino le contra
dice , y lo angélico le reprueba, y lo hu
mano le desecha, {a) Dice la Divina Escritu
ra , {b) 2. hablando con el Corregidor: Ya 
que te hicieron Gobernador, no te ensober
bezcas j sino muéstrate igual, y común á to

dos. 

(k) Hoc debet esse ¡tudium bon't Prasidls (ut inquic Im-
peracor in §, 1. in Authent. ut Ecclesiascic. rerum im-
mobil. alien.) utilltatem ¡uhjeSits ¡nvemre , & in Authent. 
de Hsered. & Falc. §. 1. ibi; Ut cornrnunem ómnibus pntstet, 
in quibus ofus habent utilitatem. Cum alüs qu<e tradit Re-

din de Majest. Pricip. in verb. Omnibusprodesie , V co
ceré nem'mi, n. i . & seqq. fol.i 32. 

{a) Ferus in Matth. cap. 18. Insolens pestis est amh'mo, 
C appetentia laudis , y complacemia su! ípiíus. 

{b) Deweron.i 7. Ecclesiast, cap. 3 i . Reí torconst i tuís 
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Los que están en Oficios, y cargos pa- siguiente inconmutable , (/) aljidiendo i Ib 

TZ&J: asi como son acrecentados en hon- que dixo Cicerón , que la opinión del vulgo 
r i r r són 'mmbien "encargados de mas obll 
gacion, según San Gregorio en una Homi-

fc) ha'bfand^ de los "talentos , que se dice 
e» el Evangelio dió el Rey á sus criados, y 
les pidió cuenta de ellos, porque este cargo 
de Corregidor es honroso , y oneroso 5 por
que si el hombre , en quanto hombre, y en lo 
tocante álaEthica , debe hacer su deber , en 
quanto á Corregidor debe hacer aquello, y 
mas lo que como hombre publico le toca , es
pecialmente en dar buen exemplo de sus obras: 
y determinaciones á los hombres , como la da
rá de las obras , é intención á Dios. Aunque 
en algunas partes de la Sagrada Escritura 3. 
parece que Dios quiso reprobar el juicio de 
los hombres : esto se entiende , quando el 
juicio , y aprobación de los hombres es falso, 
y malo, y contra la ley Evangélica , ó es 
opinión de vulgo , ageno de sabiduría , (d) 
ó quando los tales hombres no tienen car
gos públicos , en los quales , y por los quales 
deben servir, y agradar á Dios, y ddr buen 
exemplo á las gentes. Pero no siempre es vano 
el juicio , y parecer del Pueblo , quando en él 
concurren sabios , y plebeyos : y asi dixo Ci
cerón : (<?) Que el Pueblo era muy gran maes
tro. Y en otro lugar dixo : ( / ) Que por la .opi
nión muchas cosas juzgaba acertadamente 5 y en 
otra parte él mismo escribió : {g) Que por la 
fama , y por el juicio de muchos se movian los 
hombres a tener por bueno lo que de muchos era 
dabado : Y en tanto lo encareció el Maestro 
Fr. Domingo de Soto, (h) que dixo: Que la voz 
del Pueblo era voz de naturaleza: Y por el con-

iceron _ 
con dificultad se muda. 4. Jesu-Christo por 
San Mathéo dice (k) i sus Discípulos : Asi 
alumbre vuestra luz delante de los hombres; 
que vean vuestras buenas obras, y glorifi
quen d vuestro Padre Celestial, que estd en 
los Cielos. Decir, pues , nuestro Maestro, 
y nuestro Redentor Jesu-Christo i los de su 
Sagrado Colegio , que ilustren , y esmeren sus 
obras delante los hombres , para honra , y 
gloria de Dios, es como si dixese: A vosotros, 
a quien yo dexo por Pastores , y Obispos en 
mi Iglesia , por el Oficio que ha de ser á vues
tro cargo, os encomiendo , que no solamente 
agradéis d vuestro Padre Celestial en obras 
santas, y de particular, y secreta aprobación; 
pero aun en cosas publicas, y juzgadas por 
buenas; porque los Obispos que yo instituyo 
en mi Iglesia tienen cargo de Animas, y son 
Oficiales públicos: en los quales se ha de to
mar exemplo , y documento en la vida , y 
para la vida de tos subditos. Aprended de mí, 
dice el mismo Redentor (/) de la vida, que 
soy manso, y humilde de corazón, y nin
guna cosa os dixe, ni enseñé por la boca, 
que no la obrase con mi persona. Veis, pues, 
qudnto caudal se hace del buen exemplo co
mún , y aprobado por los hombres ? Veamos,' 
pues , qué le parece al Apóstol {m) sobre este 
paso. Escribiendo d Timotéo , qudl debe ser 
el Obispo , dice : Conviene que el Obispo sea 
irreprehensible , sobrio , prudente , compues
to , vergonzoso , piadoso , enseñador de v i r tud : 
no glotón , n i iracundo , sino modesto , no pley-
t is ta , ni codicioso. Y escribiendo á los Ro-

ma-

« : m efferarts, sed Cteterls te prtebeas aquabilem, & ín 
Evangelio dicitur: Noli in sublime dttoUu Lucae, cap. 12 . 

(«) Fratres , solicite nos considerare admonet , ne nos qui 
plus caterls ¡n hoc mundo acceplsse allquid cernlmur ab auflo-
re ™und!, gravlus Inde judkemur: cum enlrn augentur dona y 
rationes ettam crescunt donorum. Tanto ergo esse bumlllor at-
que ad servlendum prompt'-or quisque debet ex muñere, quan
to se ohllgatlorem esse consplclt in redenda ratione. 

{¿i Virgílius i¡b.2. M n á A . 
Scmdltur ln certurn studlct in contraria vukus. 

£c r- Mneid. 
Savltque an'imls Ignobile vulgus. 

m*xaxa vox populi fallax, & non exaudíenda , I. De-
WWjiumJ& ibí glos. ff. de Poenís. Bart. inl. deMino-
E3U •í'menta,n' ?0-inmed. & n. 31.ff.de Qusst. 

^.ml.Proprietatis, C. deProbat. Jas.cons.78.col. 
+;Vers.5.vol.3.Roland. cons.n.n. 14. & seq. vol. 4 . 
t ^ l ' V0- VoLl- Bald- in n-4. C de Mino-
can n 0r? V0Cem poPulí non est ¡nnocenspuniendus, 
S n U E131S50PUS' de Eledione , 1. Abscntem, ff. de 

««. beneca in Thyesce : Ruem mn Inlth hnpotens 

ntmquam stabllls favor vulgl praclpltls movet. Licét ad se-
dandum tumultum populi possit accelerari executio. 
Hippolitus in 1. Qui cxdem, ff. de Sicariis. 

(e) 3. Tuscul. Max'tmus rmglster populus. 
( f ) Pro Roscio : Slc tT vulgus ex oplnlone multa as-; 

tlmat. 
{g) z.Tnsoxlzn.Famety W multltudtnis judíelo maventur 

homlnesyUt id honestum putent, quod a multltudlne Laudatur. 
{h) L ib . ; . de Justit. & jure , quxst.i. zvt.6. 
(/) L . 4 . ff. de Legat.i. §.Sed naturalia. Insticut. de : 

Jure natur. gene. & civil. 
(6) Cap.y. Slc luceat lux vestra corarn homln'bus y ut 

•vldeant opera vestra bona , (3" glorificent patrern vestrumy 
qui In ciells est. 

(/) Matth. cap.n. Dlsclte a me , quia mit'ts sum , (T 
humllls., corde, 

(m) 1. ad Timoth.3. & ad Tic. cap. i . dicic : Eplsco-
pum oportere esse Irreprehenilbilem y sobrlum y prudentem, or-
natum , pudlcum, hospltalem, Dotforemy non vlnolenturny non 
pmussorem, sed modestum, m n lltlglosum , nm cupldwn.. 

http://31.ff.de
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manos, dice : (n) Distribuyan los bienes, no minimas , y no dexan pasar negocio , n0 
solamente delante de Dios , mas aun delante muy fácil que sea , que no lo hagan difioi^ 
de todos los hombres. De donde tomó funda- toso, y todo esto es por ser singulares, ¿ 
mentó el Emperador Teodosio (o) para decir porque su fama entre los vulgares sea acr¿ 
por ley universal, que el juicio, y parecer cemada: (í) lo qualles sucede a l r eves5por , 
del Obispo ha de ser agradable , y aprobado que están los hombres persuadidos á entender 
por todos. Tratando el Rey Don Alonso el que tanto vale la autoridad humana , quantó 
Sabio en una ley de Partida (/?) de la bondad tiene de fuerza la razón en que se funda. Na 
del Juez , ó Prefedo Pretorio , dice : E de
be aver en sí todas las cosas que diximos de los 
otros Oficiales que han de juzgar : ca pues él ha 
de esmerar los juicios de los otros Jueces , y es-
tusar al Rey de enxeco de los grandes pleytos. 

es esto, pues, lo que a la República convie
ne , sino que el Gobernador de ella sea ver
dadero Medico por el sentido , y parecer co
mún de los buenos, ayudador de los flacos 
socorredor de los pobres , remediador de las 

mucho le conviene que haya en sí todas las cosas negligencias, castigador de los delitos , con-
sobredichas. ' formador de las divisiones, y sobre todo, 

5. De esta ley , y de lo arriba referido que con la sobervia no siga su solo parecer, 

in-
se puede colegir, que el Corregidor que fue porque con la ambición de ganar nueva 
proveído de cargo publico , debe en sus obras, ma , no sea causa de destruir el Pueblo , 
y costumbres ser ta l , que se tenga entero, y 
buen exemplo de ellas , {q) para buena edifi
cación de los gobernados ; y pues esto es 
asi, no hay por que se sufra , que el Corre
gidor quiera ser particular en sus juicios , y 
seguir su proprio parecer , mayormente , si 
es contrario del juicio común de los sabios. 
Decir , pues , la ley divina , y humana , que 
el hombre que tiene cargo publico , sea agra
dable á todos , es afirmar, que no haga su 
voluntad, ni siga su parecer, sino lavokm 

ventando cosas nuevas , 
pasión , é inventoras de 

engendradoras de 
castigo ; y asi de

cía Salomón : {u) Que el Juez, m debe ser so
bradamente justo , porque el que mucho apura 
la teta mamando , no puede dexar de sacar san
gre , como atrás queda dicho : [x) Y el que 
quiere evacuar toda la sangre del cuerpo, 
también saca la buena, como la mala. Dice 
la ley de Partida , {y) que ahora referimos, 
estas palabras : E l tal Oficial como éste debe 
aver todas las bondades que de suso diximos 

tad, y parecer común de los hombres sabios, del Alférez, y mas , que no sea soberbio , ni 
No dixo la ley que arriba citamos : (r) De 
be aver consigo orne sabidor de fuero , y de 
derecho, que le ayude á librar los pleytos , y 
con quien haya consejo de las cosas dudosas 5 
sino en numero de muchos : Aya omes sabido-
res , para denotar , que el juicio, y parecer de 
las cosas de República , no debe ser de uno, 
sino de muchos , porque tanto quanto mas 
común fuere, tanto mayor contentamiento 
dá á los subditos. Hay algunos Corregidores, 
que si no tiran mas la barra, que otros que 
fueron buenos , les parece , que no hacen 
cosa memorable 5 y por aventajarse , y dexar 
una buena memoria , contra la doctrina del 
Jurisconsulto Marciano , (J) se ponen en mu
chos peligros arduos de acometer, é incier
tos de acabar: inventan cosas recias, y apu
ran cosas desesperadas, y tropiezan en cosas 

bandera , ca por la soberbia espantaría la gen
te que no viniese ante él á demandar derecho 
ninguno , y por la bandería mostraría , que 
querría aver el poder por s í , y no por el Rey, 
&c. 

6. Quántas leyes , y quán santas, y qnán 
justas, quán heroyeas , y quán loables fue
ros , y ordenanzas hay establecidas, guardadas, 
y estatuidas en estos Reynos , que si se advir
tiese en la execucion de ellas , y los Corre
gidores fuesen contentos con el fin de 11 
ley , harían sus Repúblicas tan bien afortuna
das , quanto lo fue Athenas , ó Corínto, ó 
T y r o , ó Cartago , ó Roma en el tiempo 
que florecieron 'í pero dexan olvidar lo He
cho , y bien hecho , y buscan invenciones de 
desafueros, con que su nombre quede en la 
memoria de las gentes ; y si bien se consi-

de-

(») Cap, i 2. Pro^/áenfe/¿on¿?, non tanturn corarn Deo, 
ted exiam coram ómnibus homlnibus. 

(0) In 1. Episcopale , C. de Episcopali Audientia j & 
h Si quemquam , C . de Episc. & Cleric. 

(p) L . 1 9 . tk. 9 . part, & 
(q) Dixi suprá lib, 1, cap, 5 * 
ir) L,2Z. tit. í). p l̂'t. 2. 
(s) InLRespiciendum, ff. de PQfnisj ibi i Nec mim mt 

clementiagloria afetfanda est, sedperpenio 
judicio , prout queque res expostulat, statuendum es^Sc l - l ' 
in fin, ft'. de Incend. ruina, & naufrag, 

(0 Cic. l ib . i . Officior, Facillimh ad res injustas impel-
litur , ut quisque est altissimo animo , gloria cufide. 

(u) Ecclesiast.7, Noli esse justus nimis. 
(x) Isto lib, cap. 3, in princ, 
( / ) DÍÜ, l tá i , m.9 . pait,2. 
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Herase la memoria que dexan , huirían de 
f i mal nombre , porque el ^ e n CorregL-
dór que guarda el servicio de Dios, y de 
su Rey , y las leyes , y buenos usos, y por 
días hace justicia , digno es de renombre 
de Conservador , y de Padre de la Repú
blica • Cz) y el Gobernador, que pone esto 
en olvido, y quiere desaforar las cosas an-
tieuas, y hacer invenciones de crueldades, 
ó desconciertos por su particular consejo , 
merece nombre de disipador, y tyrano. 7. La 
opinión común es la que ha de guiar al Juez, 
y de ella no debe desviar sus determinacio
nes , y sentencias: (a) 8. como quiera que tie
nen fuerza de lev , y por tal se debe alegar: 
(b) 9. aunque la sentencia dada contra la co
man opinión , no es nula , como la dada con
tra la ley, según Angelo , y ottos i (*) puesto 
que Juan de Imola, y otros Autores (<$ dudan 
de ello ; porque decir , y añrmar una misma 
cosa muchos sabios vatones, y concluirse to
dos con unas mismas razones , argumento eŝ  
aunque tópico , que son cotlcluyéntes ^ c o m 
ponen bien la verdad. Y en tanto es averigua
do , que se debe seguir la antigua , y común 
sentencia de los Doctores , y hombres sabios, 
10. que aunque en caso de duda j tienen algu-
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nos por común , y verdadera opinión la de 
Bartulo , (ir) por el excelente , y verdadero 
juicio que tuvo , aunque fue uno solo 5 de lo 
qual huVo ley en estos Reynos, puesto que y i 
corregida , y derogada por ley de Toro. (J) Y 
también decía en este proposito Jason, (g) que 
no se debe apartar, ni desviar de la común opi
nión , que estd coníifmada por dodrina de mu
chos Escritores, aunque sea por seguir la del 
insigne Dodor Bartulo, por grandísima auto-r 
ridad que tenga 5 y caso que este fue su emu
l o , tuvo razón en su sentencia; 11. que de 
creer es, que huvo mas claridad en el juicio de 
muchos, (h) que en el de uno solo, aunque fue
se doélo, y recto; y mas fácilmente! puede cr
iar uno solo en caso de entender algún arte, 
que no muchos, siendo todos enseñados en 
ella. 

12. De lo qual queda dudosa otra sentencia 
del dicho Bartulo, (/) que refiere, y sigue Ro
drigo Suatez, (ÍQ) en que dice que se debe estit 
por el parecer de un fam:>so Doctor que afirma, 
que vio practicar la do£trina que escribe; por
que el estilo , y costumbre es local, y particu
lar , y en una Provincia se pudo introducir 
por un ho;nbre que mantuvo error, y en otras 
partes se puede mejor entender , y praáticarj 

fffi De qüo epiteíto dixi suprá lib.i. cap.í»- n.8. 
{aj L . Athietas j ff. de His qui not. ínfam. ibi: Etge-

necaliter ha omnes opinantury 1.1. f£ de Üffic. qusestor. ibi: 
Et sané enhrior apud veteres optmó e i t \ h i . ff. d¿ Seiiato-
ribus, I. Scire oportet, §. Illud, cum §. seq. rf. de Ex-
cus. tuto. 1. ult. C . de Fideicommis. ibi: Fer ampliares 
•bomines perfella verhas revelatur , cap. de Qaibus, vigé
sima distind. Quod á mulcis , & peritis quanitur, faci-
lius invenitur, cleraent.i- de FideCathol. Bart. & Le
gista in 1. fin. C. Si contra ]us, vel Util. public¿ Cano
nista in cap. Ne ínnitaris, extra de Co istitution.Jas. irt 
j . Si quis arbitratü, h. n . fF. de Verbor. obligat. Bald. 
in día. l . i . ff. de Offic. qusestor. &iii dict. 1. Athietas. 
Bart. in l . i . C. dePoena jud. qui male judie Faber in 
Procem. Inst. col.2. n . i . Paul, cons.ií". col. | . in fin. 
Vol.z. Et diffidle est contra communem opinionem tê  
nere, secundum Fulgosíum in l.Si ego, ff. Si certunri pe-
tat. Catelían. Cottain memorab. verb. Oi'inio commmis, 
| ig -T2í , Ant.Gom. in l . i . Taur. n.p. Avil. in cap.í. 
Frxtor. glos. Fiel, l i . i ; . & sequent. Segura , in 1. Cum 
patronus,n.fo. &¡biAdditio. Didac. Pérez fol, 78. 
ff secl"en f̂f- de Legat.z. & in k Imperator,num.io2., 

Zú rre.bel- Casald. de Syndk. qusest.ói. num. t & 
sequent. A W eodem trad. n.iz?. fol.r;. Puteusibi 
aem.vero ^ W j C a p < ? > n.^g^^ ,ntib fol. l i r . 
Joann. de Montayg. ín traft de Parlam. cok: ?. n. , ni 
enm 1 2" a iVUüd ten"ur in Syndícatu ludicans contra 
communemBart. inqu^st... ¿dtK pcr /mpericiam ma-

í i i T \ eV; T Bart- in Un- Per teXt. Ibi, ff.deVa-

jud^. Angel. Aretin. in princ. ínscit. de Qbü&t. 

qua: ex quas. delidl. Philip. Franc. in cap.í. per text. 8¿ 
glos. ibi j de Re judie, in 6. Antón. deButrio, ?z Abb. 
in cap. 1. per text. ibi, de Decimis. LateCom ad. ;n Cu-
riali breviar¿ l¡b.i¿ cap.9. n.52. part.i 90. ut dxe-
mus infrá lib.j'. cap.í, n.4,4.. 

(P) Angel, in k Si idem cuni eodem, ff. de Jurisdi¿h 
omníum judie. Manric. deConjettaris, lib.6. tk.6. nu-
mer.i 1. fok mihi í í f s 

(c) Angelus ink Qui Roma:, §. Dúo fratres inrepet. 
ad fin. n.ííi vers. Ultimo contra hanc, ff. de Verb. oblig. 
Bantius de Nullitatibus, Rubr. de Nullitace ex defe&u 
processus , n.izo. 

{d) Joann. Imol. indicft. §, Dúo fratres, n.?o. vers. 
Et adverte. Ubi sub dubio tenet contra Angel, ubi supr» 
& Avil. indiál . cap.í. Prxtor. glos. F¡el. n . z i . 

(é) Roderic. Suar. in Repet. legis quoniam in priori-
bus 1. limit.iií. limitar, n.i 1. de Inoffic. testara. Avik 
in diót. cap. Prxtorum , verb. F i e l , n.i;. ad fin. vers. 
Ubi queque, 

(/) L . i . Taur, hodiek,5. in fin. tit. 1. lib.z. Recop. 
{g) In l.Sciendum, §. ult. ff. Qui satisd. cog. 
(¿} Cap. Prudentiam in fin. de Offic. Deleg. Integrum 

est judicium •, quod plurimorum se'itentiis confirmamr, 1,3 8. 
Taur, hodie l . n , tit.4. lib.y. Recop. 

(/) In k de Quibus , n. i 1. ff. de Legib. 
(k) In Procem. 11. Fori , fol. 4 . col. 1. Quam dicunt 

communem R >bertus in dift. 1. de Quibus,3i Alex ind» 
in 1. Post dotem, n. z9- ff. Soluto mitrimon Christo-
phorus Porcus in §. Apum, n.14. Lis tit, de Rerum li-
visione, &: plures Relati á Jacobo Pomo Jib. 1. Com-
munium opiuionura cenck 24. 
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le 5 porque de presumir es , que aquel ella;/; 
lo mas seguro : {q) ó si hay costumbre, y J ¡ ¿ 

3 44 
y asi al Dodor que afirma alguna costumbre, 
solamente se debe dar crédito de la costumbre 
de su tierra. (/) 13. Baldo (m) decia en corro
boración de lo dicho , que por las singula
res , y peregrinas opiniones de los Do£tores 
no se debe dexar la común. Y decían el mis
mo Baldo , y Alexandro de Imola , Y otros , 
(«) que se presume ser imperito , y juzgar ne
ciamente , y por ignorancia , el que , dexada 
la común opinión , y sentencia de los D o l o 
res , abrazase, y siguiese k particular de al
guno solo ; y el mismo Baldo, y Paulo de 
Castro dixeron , (0) que por las nuevas fanta
sías de Bartulo no se ha de dexar la común 
opinión. Pero porque no es razón, que asi in
distintamente reprobemos la opinión de Ro
drigo Suarez , varón tan dodo , y de claro en
tendimiento , que se debe estar por el parecer 
de un famoso Doctor , en quanto no es contra 
la ley de Toro , la qual no contradice que se 

tica de ello , aquello se ha de seguir, aunqul 
la contraria opinión sea mas común 5 porqUe 
aquella prátlica es la que dá d entender las i©, 
yes en aquella Provincia donde se usó : (r) *. 
las cosas que consisten en hecho pasado pue, 
dense creer de hombres de autoridad, y verdad-
y en esto consiste la razón de las dichas doftri-
ñas que se deben notar , y no olvidar; porque 
escusan grandes variedades , y perplcxidades: 
de que resulta sentenciar una misma cosa eñ 
diversas maneras , y aun contrarias, y no osar
se determinar los Jueces en caso de duda : IA. 
sobre lo qual hay consejo de Pedro de Bella-
pertica , Doftor antiguo , (/) que no debe sa
lir de la memoria á ningún Letrado 5 porque eti 
breves razones dice lo que se puede elegir ea 
los casos omisos en Derecho, en que dudan al
gunos , si se sufre decidir por ley Civ i l , ó por 

siga la opinión de Bartulo , y Juan Andrés en dodrina de Jurista, ó qué entendimiento se 
caso de duda , sino deroga la ley , que obliga sufra dár á lo que es ambiguo. 
d los Jueces á seguirla, y ponelos en la liber
tad que antes tenían para no seguirla ; porque 
conforme á la ley del Fuero , (p) en tal caso 
se ha de consultar al Rey, para que se decla
re , ó establezca la ley, ó por evitar la confu
sión , que los Abogados causaban con la gran 

Muchas cosas pudiéramos acumular aquí 
en esta materia , para dár á entender , cómo 
se debe seguir la opinión común en juzgar, 
y sentenciar, para instrucción de los Corre
gidores i pero porque ellos se descargan en 
esto con sus Tenientes, que son Letrados, 

autoridad que tenia Bartulo por la dicha ley, los quales pueden verlo por sí en muchas 
y hacían todos los casos dudosos, porque se 
siguiese su parecer : asi que Rodrigo Suarez 
se ha de entender , quando en caso de duda 
hay por ambas partes Dodores solemnes , y 
razones eficaces. Bien se sufre considerar si en 

partes , remitome d los lugares comunes, (t) 
15. donde se verá quindo sea común opi
nión la de los mas votos , y qudndo la de 
los menos, («) y mas sana parte : (x) 16. y 
qudndo se debe seguir la glosa de Acursio, 

alguna de las dichas parres hay varón de rec- ) el qual dice que se llama Acursio , potr 
to , y distinto juicio; y si le huviere , seguir- que ocurre , y socorre d las tinieblas del De-

re-

(/) Rolandus cons .n^ . i . Volum.4. Non autem alias 
ei credicur , secundum coramunem opinionem. Jas. in 
á i¿ í . I. deQuibus, n . i 8 . & seq. Et ista est communior 
opinio , secundum Alciat. inl. Anniculus £1 ff. ds Ver-* 
borum signiíic. & Decius dicit communem moderno-
rum in cons.41. infin. Palac. Rub. in Repet. Rubric. 
de Donat. ínter virum, &uxor. § . 2 1 . bufe. &ibi Addit. 
Barahonae Hetera A3pag.68. Oroscius in ditla l . de Qui-
bus, 11.59. Etutramque refert communem Jacob. Por-1 
tius ubi suprá. Late Arias in l . 3. Taur. n. n . 

(m) 'In l . i . ff. de Senatorib. in fin. pertext. ibi. 
• (w) Bald. in 1. de Eo circa mcd. C . de Poena jud. quí 

xnalé judie. Alexand. Imol, consil. 55-. 1. vol, Roland. 
consii. 97 . n. 11 . in fin. cum seqq. vol. s. Bonifacius 
in Peregrina , verb. Sententia, í o l . ^ ] , qujesc. 9, glos. 
\e.xh,Judicanth , col. 3. 

(o) Uterque in 1. fin. C. de Institutionibus, & substi-
tutionibus. 

(/>j L . i . tit.7. lib. 1. Fori. 
{q) Bald. in cap.i. de Pace Constant. n . i z , in feudis 

Angel, quem sequitur Alexand. consii. 7 7 . vol. z. Ro-

lartd. consii. 66. n i i 4 . in fin. vol. 3. Sí consii. 18. n. 10. 
vol. 4 . 

{r) Cap. 1. de Feudis quae sine culpa,& ibi Bald. glos. 
in Ciernen, única, verb. Sanflorum, pertext. ibi deSura. 
Trinit. 1.Z58. Stil. Sylvanuptial. lib.f. n.(í4- Gregor. 
Lup. in l . n - t i t . í .part . i . Parlador. RerumQuotidian. 
cap.i. § . 1 1 . 11.40. 

{/) Cons.440. Abbasin cap.i. de Constit. num- I 4 . 
vers. Et ut haheas perfetfé. Antón. Gom. ind. 1. Taur• 
n.8. 8c seq. 

(0 Praeter D D . suprá & Infrá citatos, vide ad faflenf* 
tias communis opin. sequenda;. Alexand. in I . Cum pro* 
latís in fin. ff, de Re judicata, & Nevizan. in Sylva nup-
tiali l ib.j. & 6. Avil. in cap.i. Prstorum , 'glos- P>e ' 
n.iy. &seq. &n.23 . Roland. cons. fin. n . ^ - usc^e 
fin. vol . i . . ¡n 

{«) Jas. in l . Utv im, ff. de Justit. & jur-^"'¡p 
cap.Ne ¡nn¡taris,de Constitut. Titus Liviusm pnne V 
z. belli Punici. 

(A:) Dicemus infrá lib. 3. cap. 8. n . i70- *:seq'npD-
) Auóioritas Acursii estmajor,quana.aliorui ^ 
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recho Civil) ( ^ ) en especial aprobada con 
nn Dodor solemne : y quando se puede con
vencer con razones eficaces la opinión que 
aJsun Dotlor dixo común , (a) y es Falsa , y 
infqUa , y en tal caso se puede seguir la opi
nión singular : 17. y ^ recato ^ se ha de 
tener en no dar crédito á los Autores , que 
con facilidad , y á cada paso llaman la opi
nión común; (b) 18. y quando se debe es
tar á la opinión de los modernos contra los 
anrbuos; ( 0 19. óquándo se debe preferir 
el dícho de un Santo con razón moral compro
bado , á todas otras opiniones : ( i ) 20.- míre
se bien fo dicho , y deséchense pareceres-Fa-
risaycos (como dice Acursio) (<?) de hombres 
capitosos, (y los reprehendió Cicerón ) ( / ) 
los quales se preciaron de resistir á la común 
opinión, pareciendolcs que descubrían nue
vos secretos , y delgadezas sobre los entendi
mientos comunes , y ordinarios , y que pa
saban allende de la raya , y marca del Juicio 
vulgar: asi. como las pocas cabras , que an
dan entre el rebaño de ovejas , que le lle
van , y levantan con paso apresurado i go
zar de nuevos pastos, y nunca hollados, con
tra la costumbre ordinaria de los Doctores, 
que como las ovejas , y grullas , siguen á los 
delanteros 1 (g) y estos dan color i sus doc-

Tom. I . 

trinas con la fuerza de las lenguas, ó de ei> 
tendimientos confusos , como lo fue el de Bar
bado , y el del gran Retorico Jurisconsulto 
Zasio, y en algunas cosas el curioso , y la
borioso Oldendorpio , y el sutil, y elegante 
Manuel Costa Lusitano , y otros. 21. La 
asistencia de estos tales , y estada en Roma 
tuvo Catón el Mayor {b) por peligrosa i y así 
la prohibió , porque hadan entender con 
su oratoria , 22. lo falso por verdadero ; los 
quales se persuaden , que su opinión tiene me
jores fundamentos , que la común, y dirán, 
que en las fuerzas del entendimiento mas vale 
la intención , que el número ; y que no es 
como las fuerzas corporales, que juntándose 
muchas para levantar un peso , pueden mu
cho ; y siendo pocos, pueden poco : pero que 
para alcanzar una verdad, muy escondida , mas 
vale un delicado entendimiento , que mil no 
tales: y es la causa, porque los entendi
mientos no se ayudan , ni de muchos se hace 
uno , como en la virtud corporal, y que por 
tanto dixo el Sabio : ( i ) Tén muchos amigos 
que te defiendan en ¡a ocasión de la pendencia; 
pero para que te aconseje, escoge uno entre mil: 
á lo qual aludió también Heraclito, (|fc) quan
do dixo: Uno me parece á mi que son mil 5 y 
el Emperador Justiniano en una ley ( / ) dixo: 

X x Ho 

Bart. in 1. Ut vim, n. 8. flf. de Justitia, & jur. Bald. in 
1. Cum haereditas, C . Depositi, & Joann. Butrica ¡11 1.x. 
C. Qui pro sua jurisdidt. dicit : Quod ubi cum glos. 
concordat aliquis Dcdtor, illa opinio censetur com-
munis in judícando. Et Bald. in 1, fin. §. Necessitatem, 
5. col. C. de Bonis quas liberis , dicit: Adhareas carrocio 
•veritatts , id est ghstatoñ , W in perpetuum non errabis. Et 
ubi Accursius figit pedes, non est recedendum ab eo, se-
cundüm Butrica Ifi did. 1. i . & 2. ubi suprá. Máxime 
in consulendo, secundüm Bald. in 1. Defunólo,C. ad 
Tertul. & in magnis, & arduis causis, secundüm eun-
dem inl . 2 . C . de Sentent. quas sitie certa quantitate 
proferunt. Puteus de Syndic. vcth.Judkare, cap. 5. n. 1 1 . 
fol. 222. Avil. incap. 1 . Prastorum , glos. F/e/, n, i f , 
versic. Item falllt. 

W Glos. in l.Fada v%k §. Si dandae, ytrh.Conditio, ff. 
ad Trebelhan. & not. utile, & magnum quid esse habere 
bonum nomenjjut aitCynus in 1. 1. notab. 2. C . de Sum-
*na Tnnitat. & Joann. Andr. in cap. Gravis extra, de-

eposito refert, quód uxor sua dicebat, quód si bona 
nomjna venderentur, deberent emi. Multa in proposito 
se ff SegUra' 8,1 e>us Addit- in 1- Imperator. n. 17. & 
dul KauTrebeL Anast:as- Germonius in trafíat. de In-

(a) C Hpronymo' i - & sequentib. pag. i 
«/ R e- Cotta in memorab. verb. Opinio commu-
In.n / 'l1 L Cum Prolatis in fin. ff. de Re mdicata. 
T v í " t - ? 1 • de Conititution. 

V.de berdmand. Loaces in 1. Filius fam. §. Divi, 
ff- de > . in !. 1. §. Sublatá, coi. 1. S. 

¿t. Sylva nuptial. lib. f ¡ n. 2. ^Trebel. Nevi/añ. di¿ S GORAE2 I8 V™*™- Reg- CancdiarrGeroinkn. ¡n 

cap.deQuibus 20. quíest.x. cap.Itadominus i5>.distin(S* 
(d) Archidiac. in cap. Ego solis, 9. distiuól. 
(e) In 1. Damni la segunda, §. Si i s , verb. A l l q u a t , ^ 

de Damno infeóh 
( / ) Vio Aülo Cxc'mñz, ihi : Voclferantuf, ex aquo y & 

bono , non ex calido versiitoque jure rern judicari oportere s 
scriptv.m sequi, calumn'mtoris esse, honique judiéis voluntatem 
scriptoñs i authoritatemqw defenderé, Conducunt tradita 
pro joann. Gars. de Expens. cap. 1. n. 19. fol. 8. 

(g) Decius consil. 4^9 . col. 4. Dicit, quód D D . ple-
rumque non perscrutantur rationes , & imitantur aves, 
quae quando una volat, alia; omnes sequuntur. Sar-
mient. lib. 1. Seledaium , cap. 7 n. 4. versic. Tenia, 
ad fin. Post Corset. Singular, verb. Opinio. Abb. in cap.. 
Ex litteris, vers. Secundo nota , & ibi Additio, de Spoa-
salibus. 

(h) Dicemus infrá lib. 3. cap. 14. n. 64. 
(i) Ecclesiast. cap. ó. Multi pacifici sint tihi, W consi* 

liar! i mus de mil le > 
(k) Unus mihi instar est mille. 
(/) L . 1. §. Sed ñeque, Ci de Veter. )ur, enucl. ibi: 

Sed rieque ex multitudine authormn , quod mellas aut ¿equius 
est, júdicatote, cum possit unius forsltan , £5" deterioris sen-
teníiíg , C5r mullos, C meliores aliqua in parte superare t cap. 
Capellanus, de Feriis, ibi : Meüori, 67' svbtiliori ratlani, 
§. Item pretium, Instit; de Emption. & venüit. ibi:: Va-
lldlorihus rationihus. Didac. Pérez in Additione ad Segur, 
in 1. Imperat. n. icjiff. ad TrebelL idem in h 3. cit.3. 
glos. Consejo, lib. 2. Ordin. col. 347. Antón. Gómez in 
L 1. Taur. n.jíi Avil. in diál. cap. u Pia:toium, glos. 
Fiel fUi t f i veis. Ad qmdfacit. . 

http://cap.de
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espere de las gentes , porque lo hace á su des
pecho. Galardón de Dios no se cree , que \0 
habri , porque este se dá por las buenas obras: 
y si seguir su parecer es reprobado , el premio 
de ello será castigo. Pues honra , que es pre
mio de la virtud , tampoco la pretenda , por-

3 4^ 
No juzguéis alguna opinión ser mas justa , ó 
honesta , por solo que muchos Autores la tienen 
por ta l , porque podría el voto , y parecer de 
uno solo , y por ventura de menor crédito , ven
cer , y prevaler al de los mas ,y mayores: por
que muchas cosas revela Dios nuestro Señor á 
los pequeños, y humildes, y las oculta á los que los que se la han deddr , se la niegan. Y 
sabios , como en el capitulo pasado diximos: menos pretenda amigos , porque aun de "los 
2 j . pero con todo eso , por el daño que po
dría resultar , administrando Justicia por opi
nión singular , aprobada por solo el Juez, de
be en duda irse por el carril de la común opi
nión , aunque yerre ; la qual le escusard de 
pena en el fuero judicial, y en el de la con
ciencia, (w) 24. A este proposito hace lo que 
dice Rodrigo Suarez, (w) que nunca el se de
terminaba por las nuevas opiniones. Otras 
dodrinas acerca de escusar en residencia al 
Juez por haver seguido opiniones de algunos 
Dodores , tocamos en otro capitulo ? ( 0 ) 25. 
y también el Juez, que no sabe distinguir, 
y elegir la mejor opinión , peca exerciendo el 
Oficio, (p) 

26. Una sola cosa no es de pasar en silen
cio en este capitulo , que me parece debe po
ner espuelas á los Corregidores, para que si 

amigos hace enemigos el que resiste la vo
luntad común del Pueblo , quando es del gre
mio de los prudentes, y sabios , y que son 
servidores del Rey , y amigos de Dios. Pues 
si sobre todo se funda en contentar , y agra
dar á su Rey, y si lo piensa , engañase en 
ello; porque el mismo Principe en sus leyes 
Reales {s) promete, que no le pasa por pen
samiento de embiar Corregidores á los Pue
blos, si no fuere pedido , y de consentimiento 
de ellos. 

Pues notad como no sirve al Rey el que 
hace todas las cosas á desplacer de todos los 
sabios del Pueblo, atento que aun dár el 
cargo se ha de fundar en el consentimiento 
del Pueblo. 27. No quiero afirmar por lo di
cho , que el Corregidor haga cosa, quesea 
en deservicio de su Rey, ni contra justicia 

ean el parecer común délos sabios, y huyan por agradar , m contentar al Pueblo , como, 
fe su opinión particular: y es, que en las sena matar al mócente o permmr escándalo, 
resídendas, que se han de hacer de los Ofi- ó rebelión, que en tal caso mas debe al servi
cios no metece ser aprobado por bueno el do del Rey, y á su honor y conciencia , y, 
C o r r e e " ^ que en todas las cosas quiso ser aun al bien del Pueblo , didado de la razón, 
^ n e u l r , V nunca seguir el sentido común: que á todos los populares apasionados que 
potque s ê  asi, como lo es , que de la pes- están fuera de ella : pero en los casos donde 
quisa secreta por el dicho , y testimonio de 
los buenos hombres, según dicen las leyes 
Reales(, (5) ha de resultar quál fué el Corregi
dor en administrar su Oficio , cómo puede te
ner aprobación común el que nunca la quiso 
seguir , ni buscar ? antes justamente merece 
reprobación común , asi como reprobó la co
mún sentencia de todos, y que padezca en 

la razón , y el servicio del Rey , y el conse
jo de los populares comen á una mesa , y son 
conformes ? no se debe desechar su paren 
cer. 

28. Sepa el Corregidor, que es de tanta 
autoridad el consejo de los sabios , que aun 
los antiguos les daban facultad para declarar 
el entendimiento interior de las leyes, que 

aquello en que pecó, ( r ) Pregunto yo al Cor- es la intención del Legislador, y esto contra 
regidor, qué pretende en hacer los negocios el entendimiento de la letra , según sentencia 
por su parecer particular, y en desgracia de del JurisconsultoModestino : O) y no lo digo 
todos los del Pueblo ? Pues gracias, no las por autorizrar tanto el parecer de los Letrados, 

que 

(ni) Glos. id princíp. Instit. de Obligar, quae ex quasi 
delid. nasc. & in 1. Qui solidum, ft". de Legar. 1. Paülus, 
cons. 19. col. 2. in fin. vol.z. & col.4. Bald. in cap. In
juria punitur, §.Jiidices, de Pace juram. firm. Innoc. in 
cap, Ne inniraris, de Consrir. Ubi quod etíam excusar 
in conscienria opinio mulrorum. Catald. singulariter, 
de Syndicar. quasst. 61 . n. 3 y. 8c seq. Bonifac. in Pere
grina , verb. Divortium , glos. In decltionem, íol . 114. 
Avil. in did. cap. 1. Praerorum, glos. F ie l , n. 22 . 

(") In 1. Quoniam in prioribus, ampliation. 10. n.67. 
in fin. C. de Inofficioso tescam. 

(0) Lib. s. cap. 3, n. 28 . 
0) Purcus deSyndic. verb. J ^ Í W , cap. ?. n. 12. ad 

fin. fol. 2 2 3 . & dixi suprá lib. 1. cap. 6. n. 4. 
(?) Dicam infrá lib. cap. 1. n. «í;. & ád. 
(0 Ur inquir Alciar. in emblem. 7 2 . lib. 1. 9>i i P 

qu* aliis fec i t , p a t m w . Er Aurhenr. Omnes peregrini, 
C. Communia, de Successionibus. 

(/) L. 1, rir. ji. lib. 3. Recop, 
(') In 1. Scire oporrer, §.Aliud aurem, ff". de Excusar. 

turor. ibi: Sed & « máxime verba ¡egis hmc babeant im 
ttlleflumy tamen mtns Legislatorit aliud vult : ita enimCe'' 

vi-



Corregidor, no sea extremado, ó singular. 3 4 7 
muy poderoso, viva descargado de él. Escu ** se les conceda en estos Reynos facultad 

I r a destruir el entendimiento extrínseco de 
Fa ley; porque puesto que sean leyes , y no es-
Ututos , y sufran extensiones , y limitacio
nes en lo que suena la letra bien corregida 
se debe fundar el entendimiento de ella , aun-
nue parezca duro; («) y dcbense conciliar 
los Derechos, y exponer lo general por lo par
ticular, según lo que en otro lugar diremos. 
(*) 29. Pero refiero la sentencia del arriba 
citado Consulto Modestino, para despertar i 
los Corregidores de un tan gran olvido que 
tienen de la autoridad de los sabios , a quien 
los antiguos, y presentes en sus leyes tanto 
encomendaron, y encargaron grandes cosas, 
como á cada paso se advierte por el Sabio 
Rey Don Alonso en sus leyes de las Partidas, 
y lo dexamos notado en el capitulo pasado 
acerca de la ley de la Recopilación, (y) que 
habla de los Consejeros. Y pues el Rey, que 
es Señor natural, y poderoso , está necesita
do de este consejo de los sabios, no es justo, 
que el Corregidor , que es estrangero , y no 

¿ _ 

sase el Corregidor con hacer el parecer de los 
sabios, (fc) y escusase el Juez en parte, quan-
do recusado, juzgó con parecer de acompa
ñado sabio .' y escusase el Oficial de la Justi
cia en la execucion de ella por el consejo del 
Oficial Letrado , quando el a¿lo no fuese deli
to privado , ó el consejo de persona privada: 
(^) y pues todo esto asi tiene escusa, y tie
ne perdón, y remisión , por qué se desecha 
este camino , que es el Verdadero, trocándole 
por otro falso , y vacío de verdad, levantado 
por Lucifer, Principe de la soberbia, el qual 
por singularizarse , y entronizarse , cayó en lo 
mas profundo de los profundos, y en la ma
yor pena de las penas ? Siga, pues, el Corre
gidor el parecer de los sabios, porqué ni con
viene dexarlo todo á Dios, que haga milagro, 
ni fiarse el hombre de su ingenio, y habili
dad : mejor es juntarlo todo para conseguir 
dichoso fin, porque no hay otra fortuna sino 
Dios, y la buena diligencia, y prudencia del 
hombre. 

SUMARIO DEL CAPITULO OGTAVO. 

DE l peligro de ambición , y venganza , 
que hay en los Oficios públicos , nu-
mer, i . 

De la propriedad del ambicioso, puesto en el 0/5"-
cio público, num. 2. 

Que el Corregidor no sea, soberbio, ni bandera) 
num. 3. 

£ / lugar de San Pablo , que toda anima esté su
jeta al poderlo superior, num. 4. 

£ / Corregidor es Ministro de Dios contra el 
malo, num. 5. 

E l bueno no teme el poderío del Principe , nu-
mer. 6. 

E l juicio, y venganza de los malos reservó Dios 
para sí, num. 7. 

La venganza en el Corregidor es contraria á la 
magnanimidad, que ha de tener, num. 8. 

Ál Corregidor no se le dio' cargo para vengar sus 
injurias, num. 9. 

Muchos que eran ricos , se han empobrecido por 
hayerse querido vengar, num. 10. 

Las injurias tocantes á la dignidad del Oficio, 
Tom. I . 

debe el Corregidor vengarlas judicialmente ̂  
num. 11. 

No le dieron el Oficio al Corregidor para que 
gane fama , sino para que cumpla las leyes? 
num. 11. 

Son de alabar los Jueces , que conservan la au~ 
toridad del Oficio con agrado de los subditos, 
num. 13. 

Quan reprobada es la justicia hecha por vanaglo
r ia , num> 14. 

Contra el vicio de la ambición en los que gobier
nan, num. y \ j . 

Los que se quieren señalar entre otros, ponense. á 
grandes peligros, num. 16. 

E l punto de Ta magnanimidad, en qué consiste, 
num. 18. 

Dtfinicion de la magnanimidad , num. ig. 
Si peca el Corregidor, que condenó á los culpados, 

si de ello toma jaflancia , ó esperanza de fama, 
num. 1Q> ... .,rVrt .-.i nt.V.VWAH:':. u Vi -iS 

Si debe el Corregidor tenerse por magnánimo, 
num. 21.23. M»^ 25« 

Xx 2 L a 

vfrT ScfVOla ' ^ ^1 '1" ^ 1 " ' ' & Domicius ü lp lanm 
observar] Um í"'ltde"tu'n scr'thunt > dkentes tía oportere hoc 

ir* J " " Pr0SPEXIT3 ff- Qui , & á quibus , ibí i Quad qui-
J-es bLTif!?durum est^editalex scñpta est. jas. ¡nl.Ora-

PTWi in z. kítura, n. n • ff. de Justicia & jure. 

(jr) Infrá lib. 5. cap. 4 . n. 9 z . 
( / ) L . i . tit. 4 . lib. 2. Recop. 
(z.) Uc diximus süprálib. 1. cap.tf. & cap. prajcedent. 
{a ) Paris de Puteo de Syndicac. verb. Comí/'/, cap. 1. 

& seq. & Cateiianus Cotta ui memor. verb. Astesioris 
tmperitia. 
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L a magnanimidad f si repugna á la humildad, Aborrezca el Juez, los delitos, y no los delinque 

num.22. tes ,num.2g< ^ 
Todos los hombres deséan naturalmente la honra. Hágales bien el cargo, y averigüe mucho,y oy„ 

num. sus defensas ,num. 30.y 34. 
Los peligros de desear el Corregidor parecer mag- Las defensas de la inocencia, aun después de sen̂  

nanimo, num. 25. tencia aprovechan , num. 31. 
Quán dificil es de resistir la vanagloria , »«- No le pese al Corregidor de las defensas de los 

mer.26. J reos .num.^.y 36. 
De dónace la vanagloria, y que huya el Corregí- E l Juez en mayor pena será condenado de la qUe 

dorde la adulación, m m . 17. mh él impuso injustamente, num. 53. 
Cómo ha de sentir el Corregidor hacer justicia Conceda términos de su oficio á los de/inquentes 

sangrienta, num. 28. y aunque los renuncien , num. 3 5. 

-nrr; ^-i .Í'> Y V ' .'••f aol .í>b okitBoiq- mm tjM>203 esb.-jín;^ nóic^ü^íii ;•/ < ÍÍOÍ-. ,:XI 
A P T T T T T O VTTT Vaso de eleccion ü escribiendo i los de S^jJXL 1 X ^ J ^ v y v xxx* Roma . dice egtas paiabras . roda ^ 

T ^ T ^ ^ T í T » 1 7 ^ T n r M Í SUÍeU al Poderío suPerior i ** W emana de 
Q U E E L C O K K L v j l - U l J l V Dios , y de él tiene orden , y quien resiste este 

1 í Trrttn^rrl/^ríi n i P&W' de Dios ordenado , resiste la orden aue 
n o haga jus t i c i a p o r v a n a g l o r i a , m ^ puso mm hsgenteSyy de la fJ*J* 

p o r Venganza , n i p u n d o n o r d 6 temía resulta la Condenación de los inobedien-
4 - iv/r- • íW- Los Principes, en quien Dios puso esre* 
h o n r a , smo c o m o M i n i s t r o poderío irresístible í n ^ son constituidos en 

de DiOS* él Par,a atemorizar , y espantar á los buenoŝ  
sino á los malos, que mal viven : y por eso, 

-m yj-Ucho peligro tienen los Gobieí- hombre humano, si no quieres temer el po-
W/m nos Públicos de ser combatí- der ío , obra virtud, y serás alabado , y pre-

J L dos de los ayres de la ambi- miado por ello : Ministro es de Dios el que 
clon, y venganza, que según Inocencio, (<0 Usa de este poder para premiar el bueno, 
2. el ambicioso , luego que es promovido á y para castigar el malo : y pues asi es , el 
las honras, se ensoberbece, no cuida de apro- malo tema la justicia, que en verdad que M 
vechar , sino gloríase de presidir : presume ne, y usa el cuchillo de execucíon para cas-
del mejor, por verse que es superior : desde- tigar lo malo en venganza de la ofensa de 
na á los viejos amigos, desconoce los bue- Dios, y como Ministro de su ira. Tema, pues, 
nos , busca los extraños, menosprecia los an- el malo , y esté sujeto el bueno , no sola-
cianos, tuerce el rostro, anda hinchado, y mente por escusarse de la ira; pero aun por 
cuellierguido; piensa , y trata cosas altas, no vínculo de la conciencia. Todo esto es del 
se sujeta , en todo procura ser el primero; gran Dodor de las Gentes , en el sentido de la 
á los subditos es pesado, á todos aborrecible, dicha Epístola, y de ella sacaremos, para nues-
arrojadizo, molesto , arrogante, grave, é im- tra erudición , cómo debe el Corregidor que 
portuno. De esta doctrina , y de una ley de instruímos, usar del poder , y cargo, que 
Partida, ( ¿ ) que citamos en el capitulo pre- en nombre del Principe tiene por Dios en lo 
cedente , se tomó ocasión para escribir este temporal. 
capitulo, la qual dice : 3. Que el Juez ade~ De ponderar es, que la ley humana di-
lantado no sea soberbio , ni bandero, ca con la ce expresamente , que el Corregidor no sea 
soberbia espantaría la gente, que no viniese an~ vanaglorioso , ni soberbio , ni bandero : 5* Y 
te él á demandar derecho ninguno , é por la la Ley Divina dice , que es Ministro de Dios 
bandería mostrarla, que querría el aver el ofi- (d) contra el malo , porque tiene comisión 
cío por s í , é non por el Rey. 4. San Pablo, para castigarle temerosamente : délo uno, y 

»\ r • de 

{a) De vilitate conditionis humanas 1 Ambitlosus ¡ ta - tur , jubeise non patttur, praesm molitur , subdttis onero-
t i m , ut est adhonorem promotus , m superhiam extollltur, sus, ómnibus mfestus , prteceps , molestw , arrogans, gra' 
in jaítantiarn tjf> anatur , non cürat prodesse j sed gloriatur vis , (ST importunus. 
pr^esse : prasurnit se meliorem, quia cernit se supenorern: (b) L . zz . tit. S>. part. 2. . 
priores dedignnur amicos , notos ignorat; externos cornita- (c) Ad Román, cap. 13. Omnis anima potestatibus su 
tur , confemnit antiquos , vultum avertit , cervicern eri- mioribus subdita sit, mn est enim potestas nisi a Veo, í̂ f • 
g t t , fastum ostendit, grandia loquitur, sublhnia medita- (á) Dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. 5. & 11 -



Corregidor, no sea 
jfc jo otro colegiremos, que soberbia , y va-
iVloda , Y apetito de venganza propria , por 
tola íeV el reprobado | pero tener sujeto al 
.ubdito , y casdgado al delinqucnte , la Ley 

Te Dios lo —da- Dedr BAfflV\ ̂  t 
bueno no tema (O6- el Podeur10 ^ 1 Pnna-
1 oorque i la bondad se deben loores, y 
eradas, es mandar al Corregidor, que por 
apetito de vanagloria no quite la honra al 
justo , y la d é al tyrano : y eri afirmar, que 
el Principe en la venganza , y mimstracion 
de la ira contra el iniquo es Vicario dé Dios^ 
prohibe firmisimamente , que no se hagá 
fusticia con apetito de venganza ptopria; ( / ) 
porque como dice un Decreto: {g) E l que 
se mueve por odio eri Id sentencia, pervierte 
el juicio de Christo, que es justicia , y el f r u 
to della buelve en amargura de condenación: y 
el que se quiere vengar, Vengarse há Dios dé 
é l ; porque Dios auestro Señor , 71 según dn 
cen las Divinas Letras > { h ) reservó en sí eí 
juicio, y venganza de los malos, y no quiso 
que aun de lo témporal, y exterior usase na-̂  
die , sino aquellos que constituyó por Vica
rios j y Ministros en la tierra , y á estos d i ó 
facultad para usar de la Llave, Vara, Poder, 
Mando, y Cuchillo^ no por sí proprios > ó poí 
sus intereses p a n i é u l a r e S , sino por el mismo 
Dios i cuyo cargo administran : y por está 
causa la venganza propriá del tal Ministro^ 
queda en el pecho de Dios, y la del tercero 
en la mano del dicho Vicario, y en la volun
tad divina* 

8. También la venganza en el Corregi
dor , y J ü e z , es contraria á la magnanimi
dad , que ha de profesar , porque los venga
tivos son hombres de pequeños ánimos , y el 
perdonar es ado de grart valor ; y de mucho 
mayor, quando pudiendo , dexade vengarse, 
como dixerort Aristóteles, Cicerón, Séneca, 
y otros, (z) Del Emperador Adriano refiere 
Sabelico, (^) que tuvo particular cuidado de 
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favorecer i los que antes de ser Emperador 
havia tenido por enemigos : y como un su 
enemigo se llegó i él medroso , le dixo con 
semblante alegre : Escapado haveis : Como 
quien dice * la ci¿nidad me desobliga de la 

• venganza , considerando en sí dos personas, 
lina de hombre particular, y que como tal 
pudiera ser Vencido del apetito de vengan
za j aunqUé tulpablemente : y Otra de per
sona públita j y constituida en dignidad para 
ho poder vengar las injurias proprias , como 
lo consideró San Agustíri, y lo diximos en 
otra parte. ( / ) A lo dicho alúdelo que refie
re Heótor Pinto , {m) que un Duque de Or-
liens flié injuriado de otro Señor , y después 
Vino á ser Rey de Francia 5 y siendo aconse
jado que sé vengasé Í pites podía , respondió: 
Qué íi'ó convenid al Rey de Francia vengar las 
injurias hechas al Duque de Orliens, ni acor
darse de ellas. De un Maestro de Justicia, 
llamado CorlndortO , refiere Belluga en su 
libro del Espejo de Principes, (») que acon
sejó falsamente á un Principe j qué en sus jui
cios , y determinaciones tomase vertganza: 
por lo qual dice , que estando en la Cathe-
dra de Justicia , fué públicamente con fue
go del Cielo partido por medio* Esta ven
ganza sé usa mucho en estos tiempos : tahto 
los oficios de virtud están pervertidos ! No 
quiero por lo dicho decir, qué á los Reyes 
y Principes , qué no reconocen superior en 
10 témporal ^ les es defendido ofrecer guer-
fá justa , pró , ó córttrá, ofendiendo, ó defen
diendo, qué no es de la presente materia: 
9. pero afirmo , que al Corregidor no le die-
íori el cargo , para que con él vengase susí 
injurias, y hartase sus crueles apetitos ; pues 
sus venganzas son de otro juicio > atento que 
ninguno debe ser Juez en su causa propriaj 
( 0 ) 10. y muchos hemos visto , por quererse 
vengar, qué siendo ricos , vinieron á ser po
bres : y como dixo Cicerón contra Salustio, 

- - j • . . ^ _. - .. - • 

(e) In did. cap. 13. ad Román. & Ecclesíast. 7. Ne 
txtmescas faciem pmentum. Et Exod. i 8 . & Authent. de 
Mandat. Princip. ibi: Ne s'tt tibi cwa, cujus sint h&c agen' 
tes tmperü, ¡ufficit enirn per omnla tibi ) ad perfeítam for~ 
tttudmem , V k x , & impe- it favor. 

( / ) Cap. %\ de Re judícata in 6, íb i : vendicet 
& a ' Dixi suprá hoc lib' cap* z' n* l? ' 66' 6 l ' 

m ^Ul'cum<lue f*. qujest. %. 
Sh) Mihi vindifíam , V ego retribuam , ¿d Rom. i z . 

cclesiast. cap. 10. & 28 . & in Summa 23 . qujest. i . 

t3Tn0-n0m' Cap- Hebr- caP- Proverb. cap.2;. 
P- ambulat. f. quxst. y. cap. Quisquís Chriscia-

fg» ^ Ea vindifta z 5. qu^st. 5. 
^ Ansrot. Ethíc. 4. c p. & in lib. deVirtutibus: 

gnanimus , V fortis quidem est yquifene injuriam absque 

•vmdiB* studio potest , 1»-/ qu't injuriam est poten: lacesihi, 
non vindexy nec est síbi ma í mentor ¡11'ti. Cicer. lib. t . 

Offic. & in Oratione ad Senatum , pose reditum suum: 
Non est mei injurias memintsse , qu -s ego et't m si ulci cipos-
sem y tarnen oblivlici mallem. Séneca de Formula vitse. Ho-
neitum (inquit) EfT magnum vlnditf* genus esse i^noscere. 
Conrad. in Templo judie, lib. i . ín traflac. de Duello, 
pag. 6. de Pace j concl. 103 . fol. f 4 . 

(k) Mnezd . 7. lib. 4 . ibi: Evañsti* 
(l) Div. August. rom. 2 . epist. f o. & tom. 7. contra 

litteras Petil. lib. 2. cap-í-z. & dixi suprá lib.i . cap.j. 
num. 31. 

(w) 1.part. Dialog. cap. 6. de Justicia, fol. 1 jy. 
(w) In princip. fol. 1. n. 1. 
(o) C . Ne quis in sua causa judie, per totum , & C . 

Si quacumque prxditus potestat. 
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las mas veces vienen en diminución las Re
públicas, por las enemistades, y venganzas 
particulares, n . Esto no se entiende de las in
jurias hechas contra la dignidad del Corre
gimiento , y Oficio público, que estas no pue
de el Ministro dexar de vengarías, como en 
otro lugar diremos, (p) 

12. Tampoco le dieron al Corregidor el 
Oficio para que se divulgue, y suene por el 
mundo , que el tal Corregidor ahorca los 
hombres , y derrueca las casas, y espanta los 
n iños , y tiemblan las torres de su miedo, 
que no es esto lo que la República pretende, 
sino para que se pueda decir, que el Corre
gidor cumplió la ley , oyó las partes, no de
negó las defensas, otorgó las apelaciones, 
acompañóse, siendo recusado, no hizo fuerza 
á nadie, ni agravio , ni desafuero , procuran
do antes enmendar d los Ciudadanos , que 
matarlos , como decía Patricio. (^) Gananse 
muchos Reynos con un esforzado Capitán, 
derramando mucha sangre , y conservanse ro
dos con un buen Juez , no que se precie de 
derramar sangre , sino de ayuntar corazones: 
y asi fué celebrado aquel antiguo dicho de 
Scipion , que queria antes guardar, y defen
der la vida de un amigo, y subdito , que ma
tar cien enemigos. La ley , aunque se hizo 
para castigar los malos , no se hizo para es
pantar los buenos , porque iniquidad fuera 
llevar por un rasero al virtuoso, que usa de 
virtud , y al malo , quehace la maldad. 13. Y 
asi, según el Obispo Simancas, ( r ) son de 
alabar los Gobernadores, que conservando la 
autoridad del Magistrado , saben captar los 
ánimos de los Ciudadanos, en especial de los 
nobles, y principales, no faltando á la jus
ticia 5 y por el contrario deben ser reproba-

ib. I I . Cap. V I H . 
dos los que tratan ásperamente á los subdito< 

14. Obra es, por cierto, reprobada de 
las gentes , y no aceptada de Dios , fe justi 
cia hecha por vanagloria , aunque en sí sea 
justa , porque no mira Dios lo que hacemos 
sino la intención con que lo hacemos ; y toda 
la obra, que lleva mixtura de pecado , no 
puede ser agradable d Dios , ni aceptada del 
Rey. El que hace lo que es bueno por sola 
la pompa , y vanagloria del mundo , no es 
digno de otro premio,, ni remuneración , mas 
que de la dicha alabanza , porque son obras 
gentílicas , de gentes que tienen por idolo fe 
fama , y son obras Farisaycas , de gentes que 
procuraban honra , y reputación vana por 
los intereses proprios. (J) 15. Eurípides (t) 
aconseja d los que gobiernan Repúblicas 
que huyan de la ambición, como de la mas 
pestilencial enfermedad de las que pueden 
venir al hombre , por ser una arrebatada, y 
mortal furia para los que se dexan llevar de 
ella 5 porque los ambiciosos , y amigos de fe1 
vanagloria, só especie de vir tud, no hacen 
jamds cosa d derechas , porque el ambicioso 
no hace instancia en ser bueno , sino en pare
cer bueno , para que pueda ser honrado í 
como quiera que la ambición ciega los ojos del 
entendimiento , ( « ) y causa pavór , y temor 
de no hacer , ó decir cosa, que desagrade á 
los honbres: y el ambicioso con ser soberbio 
d todos adúla , y d todos se inclina , y de to
dos es siervo , y tributario, y tiene , y pade
ce gran contienda en su pecho , según San 
Bernardo , ( x ) porque por una parte la ini
quidad le instiga , y solicita , y por otra la am
bición le hace estar d raya : d ninguno perdo
na , y no consiente compañero en el man
dar. Aristóteles dice , (y que los mas delitos, 

(p) Infrá lib. 3. ¿ap. 1. n. 41. 
(e¡) Lib. 1. de Rep. tit. y. fol. 19 . Defendat ac tueatur 

bonos , malos autem suppUc'w affic'iat : ea tamen ratione , ut 
mal'tt c'tves emendare, qudm interimere , 1. Respicicndunij 
ff. de Posnis, ibi 3 Nec enim severi taüs, aut dementlte glo
ria ajfeBanda est. 

( r ) Lib. 8, deRepublic. cap. 51. pag.49ií. n.4. Quan-
•vis enim (inquic) p¡\tfe¿iura urbis satis magnam authorita-
tem habeat, nibilo tamen minus necesst est, ut fr¿fetfus urbi 
placidé pertraíiet civium ánimos, (Sf captet volúntales eorum, 
freesertim senatvrum, (X illustríum , atque nohilium, salvis 
legibus C?* justit'tay salvo officio, y authoritate, nec enim lau-
dandi sunt , qui sihi subjeéios nimis aspen traftant, 

( j ) Matth. 6. Jam recepisti mercedem tuam. 
' (r) Nazianzenus epist. 5 7 . Pessimus deemon ambitio est, 

velut Jíuripides inquit. Penis ip Números, cap. 16. Am
bitio pestis est j qv.íS cmnia turbat , ut /> ater f r a t r i , cives c ¡ -
vitati , cognatus (ogmto, artifex artific' , ordo ord'mi i nv l -
deat. Ambitio est causa bellomm, ambitio regna omnia > y 

ormes politias perturhat, ac destruir. 
(«) Cap. Quorundam, & cap. Avaritix, de EleíHo-

ne, clement. 1. de Regular. & ibi D D . Boer. in traéL 
Magn. Consil. n. 3?. Mantuanus Ijb. 7. Observatiou.. 
Legal, cap. 6z . de Ambition. Florent. in 3. part. su» 
Summ. tit. 3. cap. §. r. & 2. cum seqq. Macienz. de 
Relator. 4 . part. cap. $. Aceved. in 1. 1. tic $•* üb. 3« 
Recop. n. 2. & seqq. 

(x) In Sermón, quadrages. Ambitio est stétile malmth 
secretum virus , pestis oceulta , doli ar t i fex, mater hypo-
crisisy livoris parens , vitiorum origo , tinea sanflitatts ¡ ex -
ccecatrix cordium, ex remedlis morbos creans , ex medtcirtj* 
languores generans. Et in Epistolis ait : Quód ambui» 
est mater hypocrisis , & alia , de quo Lucas de Pe11» 
in 1. Contra publicara , C . de Re milicari, üb. í t í 
col. 8. vers. Ambitio, 8c in 1. Omnes omnino , C. de 
Decurionib. lib. 10. . . ' 

( / ) Lib. 2. Politic. cap. 7- Pkraque voluntaria enmm» 
tx .-imbitione^ feemiarum cupiditate inter horniaei ortrnti'."-



Corregidor, no sea 
v culpas vohintarins de los hombres proce-
L ' de codicia , y ambición : y Plutarco ( z ) 
tiene por menos perniciosa la. ambición para 
ía República , que la avaricia ; porque aque-
Ua no cae en ánimos serviles , y remisos , sioo 
en los valerosos , frescos, juveniles^ y atre
vidos 5 pero quando concurren avaricia , y 
ambición , bastan para destruir Reynos , y 
Provincias ; porque siendo , como es, la 
ambición hija de la soberbia, y de la con
cupiscencia, según San Agustín , ( ¿ ) que tal 
podrá ser hija de tales padres? El mismo 
Aristóteles dice : (c) Que el ambicioso serápre-
sumptuoso , y arrisgador de peligros contra sí, 
y sus subditos , porque como ama la honra, por 
intento , y objeto principal de alcanzarla , ar-
risgarálo todo, como hizo el hijo del impe
rioso Maniio Torcato , que por alcanzarla 
puso á Roma en gran peligro, por lo qual le 
mató su padre: (d ) y siempre las obras del 
ambicioso tienen un defecto , y bastardía, 
que procede del viento , y unas veces nace 
de embidia , otras de zelos, y otras de un des
ordenado deseo de agradar, y satisfacer á 
quien puede acrecentarlos , y mejorarlos , te
niendo solo por fin, y buen respeto , aquel 
que le acarrea titulo , y apariencia de buen 
Gobernador, y cabeza de la República: y 
durmiendo á esta sombra , y con este color, 
hace cosas , que parecen mas de hombres 
locos, y furiosos, y fuera de todo sentido, que 
de amigos de alcanzar honra por virtud, aun
que sea virtud lo que hacen : y asi les acaeció 
i Tiberio , y á Cayo Graco , dos hermanos, 
que aunque gobernaron bien , se perdieron 
por la ambición : y lo mismo sucedió i Mar
co Craso, y á Julio Cesar, y á Pompeyo. 
16. O, entre quintos peligros están puestos 
los que con particular honra se quieren seña-
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lar entre otros! Y según Séneca, ( Í ) intentar 
grandes peligros, mas es de temeridad , que 
de magnanimidad. San Gregorio (/) dice 17. 
Que el ambicioso de honra , no debe ser es
cogido para ninguna honra , porque no puede ha
cer el deber en ella. 

18. Y para que no se yerre en esto , y se 
sepa el punto en que consiste la magnanimi
dad, presupongo, que son diferentes magna
nimidad , y magniiieencia, porque aquella 
es acerca de las honras , y esta acerca de los 
gastos: la una es acometimiento de cosas di
fíciles; y la otra es remate de cosas ilustres; 
C?) Y ^ig0 asi 5 que ^ay hombres encogidos, 
y de flacos corazones , que se estiman ser para 
poco; y otros hay altivos, y soberanos que 
se juzgan ser para mucho , aunque no lo 
sean , y estos se llaman presumptuosos , y 
atrevidos: otros hay , que saben tener á me
dianía en las cosas de honra , que convienej 
y á estos llama el Filosofo magnánimos, de 
grandes corazones, y para mucho : de lo 
qual se colige, según San Geronymo ^ (¿) 
y Cicerón , ( i ) 19. que la magnanimidad es 
un*, virtud medianera entre la flaqueza de 
corazón, y la presumpeion : la qual esfuer
za á la flaqueza de corazón , y reprime las 
presumpeiones: y esta virtud consiste .en las 
honras , y en las riquezas , y en los Magis
trados, y Principados. (^) 

20. Peca el Corregidor, y no así ligera
mente , que sentencia, y condenad los cul
pados , aunque justa, y jurídicamente , sí se 
movió por vanagloria , presumiendo , que 
aquel hecho será tenido por obra de hombre 
valeroso , sabio , y prudente , (/) contra lo 
que dixo el Psalmista: (wz) No anduve en co
sas grandes , ni que causasen admiración de mí, 
ni mi corazón se engrió, ni sé elevaron mis 

ojos: 

(z.) In Políticis. Amhlt'w IT si spec'wshr videri potest ava-
rtua , lucri feickndi cupiditate, mhilo tamen rninus mihi 
f'detur- perniciosa Reipublic qmppe cui major ineSt audacia, 
V quíé mn dejediis, ñeque ignavis tnnascitur animh , sed 
novis, vigentibus, juvemtíbus. 

W Cermenat. in Rapsod. cap. 37. pag. iW* 
W In lib. de Vera religione. 
W Lib. 1. Ethicorum. 
W Et plures alü , quorum meminimus ínfrá lib. 4. 

caP- i . n. 17. & 28. 
4n In hb. de Quatuor virtutib. ait: Eris magnanimm, 

ptncM/a „„„ appetas, ut temerariuí , nec fermides , ut t i -
reh j0^n- de Plat¿'a in 1- l - C- de Prxd. & omnib. 

V I ^g'^-cap. is.Mascard. concl. 1 ooo.n.i. & seqq. 
t \ CA^¿ 4- Echicor- L"c. de Penna ín 1. uni-
verb ^ Thesailr-lib- Kcdin de Majestac. Prindp. 

erb- M ' í n m n n u m , fol. J O Í . n. 1. & J ^ . 

(h) In Joelem cap. 1. ait : Jus t i , (ST foytis v i r i e t i , nec 
advetsis fr . .ngi, nec prospens sublevan, sed in atraque esss 
muderaturn. 

(1) Preclara est ¿quahilitas in omni vita , idern semper vuU 
tus, eademque frons. Alia tradit Rediu ubi suprá , verb. 
I n adversis firmum, n. i . & seqq. tol. 130. 

Q0 Arístot. lib. 3. Ethicor. cap. 4. Séneca ubi suprá. 
Durii agk de Magnanimkate. Mascard. ubi suprá. 

(/) Facit illud Div. Gregor. lib. 24. in Job , cap. 14. 
Vnusqmsque superbus reBor toties ad aposiasiíe culparn ditahi-
t u r , quoties hominibus pr^esse deleflafus, honoris sui singula-
ritate Utatur. Et ut ait Gregor. López in 1. z á . glos. A 
muerte, tit. 1. part. 6. Multi culparn zelo Dei se perse-
qui profitentur, sed cunt indiscrete hoc agitur , sacrile
ga facinus incurrunt. 

(>n) Psalm. 130. Domine , non est exaltatum cor meum, 
ñeque elati sunt oculi mei. Ñeque ¡nnbulavi in tmgnis , nequt 
in mirabilibiu super me , & ibi Titel. pag. 148. 
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ojos: Y peca mas gravemente quando de- peligro , por Ja apariencia v eaü 
sea , que se le ofrezcan casos en que pueda que hay con la elación y sob ' • e t l t é M 
mostrar su suficiencia, y valor : y es peor su gro de estragar las virtudes - C i r t * 7 y peli~ 
deseo, que el del Medico en desear enferme- este encuentro de la vana estimad ^ P0rc]«e 
dades para ganar de comer , ó crédito en cu- de sí mismo hace desvanecer ' y ani0r 
rarlas. Cuenta San Gregorio , (w) que entre cioso de fama , es vicio en que pe ser codi-
otras cosas , que un Soldado, que havia muer- veces los grandes ingenios muchas 
to, y resucitado , le contó, que havia visto mas querría que el Corregidor ^1"-05 5 yo 

T l^t, M r r i h i n i ^ t , ar „ ; JP . P'-'SleSe gfj en la otra vida , fué , que vió á Pedro , Juez los negocios el preciarse demasiad " 
Mayor de una Iglesia , puesto en una cárcel nanimo, que no que estuviese' f m® 
muy obscura , aherrojado con una gran cade- cuidado de mostrar que lo es SlemPre ti 
na, y muy atormentado; y preguntándole, razones: algunas délas q u a l é s s o n S 
por qué estaba asi í oyó una voz, que le tes. 25. Lo uno, porque la dicha ! ' ' ^ ? * -
respondió , que porque quando mandaba ha- pocas veces suele estar sola sin una l̂?13?011 
cer alguna justicia , mas se movía á hacerla y curiosidad, que es odiosa v | cIon> 
por deseo desdar penas, que por obediencia de las gentes. Lo otro, porque e s t ' ^ 3 

en 
s 

de servir el Oficio 
21. Tenerse el hombre por magnánimo, 

virtud es , la qual consiste en el conocimien
to, y operación de las cosas altas, y generosas: 
22. y aunque parece, que repugnad la vir
tud de la humildad, que se causa en despre
ciarse el hombre , y tener en poco lo que es 
ser hombre de parte del cuerpo, no son en 
la verdad contrarias , antes la una virtud -es 
miembro de la otra, según Aristóteles : (o) 

muy i 
riesgo de ser jactancioso , y loador de sus 
obras , cosa, que (como dixo la ley de la Par
tida) ( r ) está mal á todo orne , porque si el 
bueno fuese , sus obras le loarán j é según 
dixo Séneca el Filosofo: Quien mucho se ala
ba , envilece su honra ; y el Rey Salomón 
dixo : La boca de otro te alabe , y no lá tuya, 
salvo si con humildad, y en caso necesario, 
como dice San Gregorio , ( Í ) uno publicase, 
ó loase sus obras. Lo otro , porque en duda, 

33. y allí dice, que todos los hombres na- los casos que deterniináre , en que no mostrare 
turalmente desean honra, asi como algún claras causas, serán juzgados por varios, y 
gran bien del cuerpo,, puesto que algunos qui- soberbios. Lo otro, porque con la mayor obli-
sieron decir , que la humildad era oficio de la gacion que echa sobre s í , debe preciarse de 
virtud temperancia, por ser cosa natural de saber mas, y serán sus errores de ignorancia, 
filtos ánimos tener en mucho la honra , y en 
muy poco el pregón de ella: y asi dixo 
Valerio Máximo , (^) que Fabio Máximo 
tanto trabajaba por reusar las honras , co
mo por merecerlas. Pues tenerse el Corre
gidor valeroso por ta l , y conocerse por ta l , y 
publicarse por tal en las cosas grandes de 
magnanimidad , y tener á los que no están en 
su grado por menos, parece , que no es de 
parte de vicio, ni vá fuera del Oficio de la 
dicha virtud. 

Í4. Pero en la verdad , porque el medio, 

mas mortales , que los de los que se'humillan. 
Lo otro, porque está muy á peligro de ser 
soberbio , menospreciador de todos, y ty-
rano , si no aprende bien el punto en que con
siste aquella virtud. Lo otro , de la confianza 
que tiene de sí el Corregidor magnánimo, (í) 
resulta , que huye del parecer ageno , aun
que sea bueno , no porque no lo conoce, y 
lo ama; sino porque se le antoja que si le 
sigue , se hace subdito del que sé le dá, y, 
que por ello será tenido en menos, ó por par
cial , ó que se sospechará, que en todo hace 

y punto de esta virtud magnanimidad está mas lo que le aconseja el que le dá el consejo: y 
encubierto , y difícil, y para hallarse hay mas caso que lo hiciese , como ello sea bueno, no 

sé 

(«) Lib .4. Dialog. cap. 3 6. ibi: Se etiarn Petrum Eccle-
íiastioe familia rnajorem, qui ante quadrienniurn est defunc-
ius, deorsum poshum in loas teterrimis magno ferr't pondere 
religatvm , ac depreuum confessus est, qui dum requireret, 
tur ¡ta esset, ea se dixít auduse, qu£ nos , qui eum in hac 
Ecclesiastica domo novlmus, scientes ejus a ñ a recolimus: dic-
tum nfmque , est: HM ideirco patitur, quia si quid el pro fa-
cienda ulfone videbatur ad inferendas plagas, plus ex crude-
litatis desiderie, quam ohedientia serviebat, quod sic fu'tsse, 
nullus qui eum novit, ignorat. 

(0; Cap. 4. Echicorum, 
(?) Lib. 4. 

(?) Text. & glos, in dement. i i de Religiosis domi-
bus. Gregor. in cap. 4 . Dominica de Adventu , dicit: 

sine humilhate virtutes congregat, quasi inventum pul-
verem portat. 

(r) L . 4 . tit. 4 . part. 2. cap. Imitare 6. qusst. 1. & 
cap. seq. & Séneca: Laus in ore proprio vilescit. 

(s) 12, Moral, cap. 16. & lib. 14. cap. 17. & lib. 18. 
cap. i f , &lib. 19 . cap. 18. 

( t ) Biesius lib. 1. de Republic. cap. 14. fol. 45- 5«» 
catlidos ac sublimes ánimos hahent, i T exiernis nm'tis pr.isi-
diis abmdant, facilé incidunt in immoderatam de se persua-
i'mem, nimium aliorwn contemptum. 
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debe desechar 5 pues aun del aduladores son semejantes d las de los hypo 

r del loco , y del infiel, ,eyo p o r q u e ^ . y dclinfi¿lj schadc 
tomar^l buen consejo. Lo otro , porque abra
za cosas pequeñas , y de pobres, saliendo de 
los términos de aquella afectación ; porque no 
embargante , que el Gobernador , como á per
sona particular, en causas proprias le esjuviera 
mal tratar de cosas menudas , y pequeñas , y 
como dice Plutarco, (u) fuera reputado por 
ello apocado , y vil ü pero siendo persona 
pública , obligado está i acudir i ellas , sin 
que por ello degenere, ni parezca menos l i 
beral , y generoso; antes es de animo vale
roso , y grande cuidar de las cosas menudas 
de la República, Como también vemos , que 
unos gobiernan con modestia sus casas, y 
fáltales grandeza , y pecho para regir una 
República : y otros usados i grandes cosas, 
no saben humillarse á las menudas de su fa
milia. Finalmente porque no siendo el Corre
gidor altivo, ni afeitado , dará exemplo de 
vivir á los de su República. Y coa rodo esto 
no es mi voluntad de persuadir al que estuvie
re en este medio virtuoso , que lo dexe , por
que como sea virtud, no lo debe desecnar: 
2(5. pero en fin ello es asi, como lo dlxo bien 
León Magno , San Ambrosio , y otros , (x) 
que muchos hombres, que pueden vencer 
sus apetitos, y los vicios, no pueden resis
tir al golpe de la vanagloria , y estimación de 
sí mismos, que naturalmente se suele ingerir 
entre las buenas obras. 

27. Muchas veces nace este daño de la 
adulación , y lisonja , con la qual se loan , y 
aprueban las obras, y palabras en qualquier 
negocio , que es una de las cosas que mas 
hace errar , y perseverar en los errores : y está 
tan estendida , y arraygada en el mundo , se
gún San Geronymo , [y) que el que no 11-
songea, es tenido por embidioso, ó soberbio: 
la qual debe el Corregidor aborrecer , como 
mal contagioso, y como blando enemigo, 
que asi difinieron los Filosofes la lisonja, 
fc) Porque como decía Democríto : Los lison
jeros no hablan conforme á la verdad, sino se-
gm la voluntad. Porque las costumbres de los 

Tomo. I . 

critas, que son mosttar uno en lo exterior, y 
tener otro en lo interior : y mostrarse humil
des , y serviciales , pero en breve se descu
bren , y se les entiende su segunda intención. 
Biantes {a) díxo : Que entre todos los animales 

fieros , el tyrano era el mas pernicioso 5 y entre 
los mansos el lisonjero. Y asi dice Alberico: 
(b) Que destruyen las Cortes, y Audiencias de 
los Principes , y que son mas admitidos los que 
saben adular. Isaías dice : (c) Que estos son 
como las Serenas , que engañan con voces dulces 
los hombres en el contentamiento del oído ••, y 
asi los matan': por lo qual Ulyses {d) en su 
navegación cerraba los oídos á su dulce can
to. Séneca (?) dice : Que la lisonga es muy 
semejante d la amistad : y que no solamente 
la Imita , sino- que la pasa , y vence , y que 
es recibida cori gratos oídos , y penetra hasta 
lo intimo del corazón, y con lo mismo que da
ña , agrada : y que es cosa dificultosa de- cono
cerla , porque es enemigo blando , y con fingi
da mascara de amigo. Y en otra parte ( / ) d i 
ce , que las palabras de los lisonjeros no pa
san quando se oyen , smo que se asientan, y 
pegan, y quedan por mucho tiempo en el 
corazón ; y áunq\ie se de^eche'n , dan conten
to , y al fin sujetan -el animo del que las oye: 
y la causa es, ' porque son conformes á lo que 
el amor proptio , que es aquel lisonjero in
terior , que tenemos todos , falsamente nos 
persuade de nosotros'mismos. Séneca en las 
Epístolas cuenta, que Alexandro Magno se 
indignó mucho contra sus amigos, que le 
decían , que era hijo de Júpiter, y semejan
te á Dios, y dixoles : Todos juráis mintiendoy 
que soy hijo de Júpiter , y esta saeta muestra que 
mentís 5 porque havía sido herido en una ba
talla de una saeta , y dolíale mucho la llaga: 
y por eso dixo , que su llaga mostraba, que 
él era hombre , y no Dios : y porque los adu
ladores solos de ordinario valen con los Prin
cipes , porque canonizan sus hechos, y aprue
ban por licítos todos sus apetitos , rogaba Da
vid (^) á Dios , que el olio de los pecadores 
no le ungiese su cabeza : este olio es la lison-

Yy ja. 
00 In Politic. Magm est emm arque strenui animt, vei 

párvulas clvitath res curandas susrpere. 
{x) Leo Magn. serm.4. de Quadrages. Ambros, super 

Luc. lib. quosvha nulla deletiat, qmsmllaj>otmt 
moveré luxuria , mtlla avañ'ia ¡uhruere , fa-lt ambitio en-
ninnoi. Ferus ;n Macthseum , cap. 18 . InwUns fesñs est y 
vnbnio) nam ommhits aliis superatis 

Osorius lib. j.de Regísinstitut. Whil est tam taníiojure 

vitas, tum pnmum ma-

Vai 

& complacevitia s ú ips'tus. 
it. Nthil est tam fanfto 

r»rp^5 qu.'"i mn ferrlímPat "tfue disturba ambitio. 
W tpxstoL ad Demetr. 

(x.; Hieronym. lib. i . contra Pelag. 
(a) Plut. de Different. Adulat. amici. 
(f>) In 1. Si qax sumus judicemjC. deStatuis, & inu-

ginib. 
(c) Cap. 1 ? . Séneca epist. S4-
(d) Alciac. cmblem. 1 i f . tic. Sircnes , pag. 3 4 ? . ubi 

Frat. Sandius, has atque illudit Ulysses. 
(V) Epistol. 4 f . 
( / ) Épisc. i z 4 , 
(¿) Psalm. 140 . & Psalra. 34. 
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ja , porque los lisonjeros no Venden otra mer
caduría sino olio , según San Gregorio : (h) 
y Sus apetitos dice también : Que son como lan
gosta^ que roe, y consume los frutos : y co
mo abeja , que tiene la miel efi la boca , y hie
re con el aguijón i y San Geronymo (?) le lla
ma Escorpión , que muestra blandura en la ca
ra , y hiere con la cola : y por eso dice Eze-
chié l , QC) hablando con los Reyes : "Guar
daos , que andáis con los escorpiones i y Job 
los llamó leche: (/) y San Bernardo ^ ) los 
llama raposas malvadas: y según Dión, (») 
el lísortgero es peor que el testigo falso , por
que este engaña al Juez , y aqüel destruye la 
República , y es el peor enemigo de ella : por 
l ó quaíl dice un Decreto : (o) Que no han de 
ser admitidos todos hs que como inansas palo
mas , dicen : Vaz, sé A con vosotros. Dice Cer-
mcnatO; (/>) que muchas veces con la adu
lación ffícitan á sedición, y daño contra aque
llos que aborrecen. Séneca aconseja , {q) que 
Í0§ Señores deben cerrar las orejas á estos l i 
sonjeros : porque U lisonja enloquece al hom
bre que consiente en ella» Finalmente escribe 
Quinto Curcio , {r) que más Veces los Rey-
nos han sido destruidos, por la lisonja , que 
por las armas de los enemigos \ y asi es cier
ta la caída de aquel Principe, que tiene abier
tos los oídos á la lisonja mas que al desenga
ño 5 porque según Cicerón , (/) es cebo , y 
ama dé todos los vicios. Y por estos males 
qué causa , los Sabios de Áthenas guardaban 
á los Reyes , que los' lisongeros no hablasen 
con ellos , según Trégo Pompeo: (í) i los 
quáles, según Valerio , y otros, condenaban 
á muerte: («) y asi escriben Policírato , y 
otros, (x ) que matairon á Timdgoras lison-

.11. Cap. V I I I . . 
jero, porque lisonjeaba al Rey Darío EIF1 
perador Alexandro Severo naturalmente er 
enemigo de lisonjas; y si alguno le lisonoca 
ba , asi se afrentaba , como si le dixera un^ 
iniuna. El Rey Amigono para evitar adula 
ciones tema consigo al Filosofo Zcnón \ y S 
Rey Lisimaco por la misma razón al ^ 0 g 2 
Filipides : y la ley de Partida (y) dice 1 Q ¿ 
d alguien digese al Rey palabras > que enten
diese , que fuesen de lisonja , non le debe tra-
her consigo. Y los Emperadores Arcadio, v 
Honorio (z,) lo prohibieron á los Jueces: 'los 
quales deben tomar el consejo de Catón, qlie 
no se ha de creer mas á los que alaban \ que 
lo que cada uno cree de sí mismo : pues nin
gún otro puede ser uicjor Juez , ni testigo: 
porque de qüé sirve que los hombres alaben i 
uno , si al tal su propria conciencia le acusa? 
ó según San Gregorio : (a) qué daño puede 
causársele de que digan mal de é l , si su con
ciencia le defiende , y asegura ? Y sobre todo 
dixo Demostenes: (b) Que todas las adversi
dades públicas, comunmente se deben atri
buir á los lisonjeros, según atrás queda di
cho, (f) 
^ i 8 . Bolviendo al proposito de la ambi

ción , y vanagloria , de que ha de estar libre 
el Corregidor , digo , que quando se ofrecie
re caso en que huviere de hacer justicia sat> 
grienta, yá que sienta en sí alguna satisfac
ción , por el castigo de los delitos averigua
dos , y castigados por su diligencia, y mi
nisterio , pésele (d) de negocio semejante, 
por el daño que ha dé hacer : y tenga la con
sideración que debe tener el Juez , en quanto 
es ministro de Dios, y en quanto es próximo 
de los hombres, según atrás queda di

cho: 

(¿) Quem videlib. 18. Moral, cap. 3. &lib. 31. cap. 
20 . & lib.i. hómil. 10. Frac. Marcus Antón, ubisupr. 
(0 Epistol. 88. 
W Cap. 3. 
(/) Job 3 . Gregor. Moral, lib. 4 . &Próverb. cap. x. 
(m) Super Catitic. serm. < í 3 . & videeuñdem, de Con-

sideratione ad Eugenium^ lib. 4 . col. 4 . 
(«)Oratione ^de Instit. Princip.Mascard. de Probai. 

conclus. f 6 . n . 3. & 4 . fol. £ 7 . tom. 1. 
(o) Cap. Non omnis 2. qtiajs:. 7 . glos. in cap. Omni

bus 24 . quaest. 1. 
(j>) De Rapsod. cap. 2 3. pag. 13 7, 
(q) Episí. y 8. 
(r) Lib. 8. 
(/) In Líelio. 
( /)Lib. 6, contra adulatorcs. Vide cap. Sunt nonnulíi 

4Í, discinól. & cap. SImiíkér, cumi.glos.3. qusest. 
cap. primum 2 2 . qua:st. 2 . Gregor. in 1. j . t i t.i 3.part. 
».&Simanc.de Republic. lib. 3. cap. 13 . & 14. pag. 
144 . &sequent. Redin deMajestat. Princip, verb. Me-
m'mi blandum, n. j . & 12 . fol.i I 8. Fr»t. Marc, Antón, 
ubi suprá ex col. antscedent. 

(fe) Valer. Maxim, lib. 6. refet Frat. Marc. Antón, de 
Camos in Microcosm. r. part. dialog, 10. pag. 123. 
column. 1. Patricius de Republic. lib. 4 . tit. 2 . 

( x ) Cap. 13 . Cermenat. in Rapsod. cap.25.pag. 23?. 
(y) L . s- tit, 13 . part. 2 . 
(^)Inl. r. C . de Statuis, & Imag. Petrus Gregor, de 

Syntagm. jur. 3. part. lib. 32 . cap.51. n.14. & seq-
(a) In Ezech. homil. 9-
(b) Philip.3.Ribad. de Princip. Christian.lib. 2. cap. 

25». & seqq. 
(c) Hoc lib. cap, 3. in fin. 
(d) Simanc. de Catholic. instit, ñt^tf, n.?4. postDiv. 

August, ad Marcel. epist. 1 $9. ait: Imple, Chrlsmne j » ' 
dex, p ü patrls offiámn : s'ic succensere iniquitat' memnenh 
utnon'm pecedtorum attrocltatibus exerceasulchcendi l 'b'a' ' 
nem , 'sed peccatorum vulneribus adhibeaí voluritMern. 
quí tporite:hammem ocadit , etiam quem lex iccidere ju er, 
homicida est, cap. Circuncelliones, cap. Cum wimster, 
xap. Prodcst 2 3 . quarst. Claud.de Ciernen. Fnnap-

Sit figer ad ptennm Princeps, ad pramta vehx, 
Et doteat , qv.ottcns ccgiíur esse fcroK. 

Petrus de Rabcn. singular. ÍUO. 

http://Simanc.de
http://cap.25.pag
http://Claud.de


Corregidor, no sea 
cho : (e) pues aun de Nerón , el cruel tyrano, 
encarece su Maestro Séneca, ( / ) que en su 
m i a c » , preguntándole Buró su Prefedo, 
í e quáles delinquentes havia de hacer castigo 
de muerte, se detenía, y difería la respues
ta 5 y no pudiendo escusarlo , trayendole á 
fomar una sentencia de muerte , sigmhcando 
gran pesar de ello, dixo : Pluguiera á los 
Dioses, que no supiera yo escribir. Y del Em
perador Augusto Cesar dice él mismo, que sus
piraba siemore , que condenaba algún hom
bre á muerte. Y el Emperador Teodosio I I . 
siendo reprehendido porque perdonaba á tan
tos la vida, respondió : Ojaíi pudiera resuci
tar á los que he muerto. Y al Emperador Ves-
pasiano alaban las Histotias, según refiere 
Suetonio, (g) que jamás se alegró con la 
muerte de nadie : y de los justos castigos llo
raba, y gemía. YBias, aquel gran Filosofo, 
haviendo de condenar alguno á muerte , llora
ba : y preguntando , por qué , pues hacía su 
debido oficio , respondió , que porque era 
necesario, que el afeólo , y piedad natural 
sirviese , y ministrase á la ley; y esto guardan 
los Reyes de Portugal, que ponen luto el 
dia que condenan alguno á muerte. A este 
proposito dicen dos leyes de estos Reynos, 
(h) estas singulares palabras : E l Rey , quando 
oviere de dár la sentencia , debe facer demues
tra , que le pesa de corazón en haver á dár ta l 
sentencia contra orne , que sea natural de nues
tra, t ierra, é de nuestro señorío : lo qual dixo 
muy bien Claudino. (7) Y no haga el Juez 
aparato , ni pompa para hacer justicia san
grienta , saliendo á la plaza , ó Tribunal con 
fausto de soberbia por ello, ó con mejor ves
tido , porque es cosa reprobadisima, $ y de 
que Dios se ofende mucho. Los Principes , y 
Magistrados Romanos usaban no vér jamás 
justiciar á alguno 3 y quando se havia de ha-

Tom, l . 
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cer justicia, se salla el Emperador á caza. 

29. Aborrezca el Juez al delito, y no 
al delinquente, (/) como el Medico, que 
aborrece la enfermedad , y ama al enfermo: 
y asi el odio sea público , y no particular. 
30. Haga muy bien el cargo de la culpa, y 
por todas vías busque , é inquiera el descar
go de ella: huelgese, y alégrese con las defen
sas de los reos: {m) oyga sin pesadumbres sus 
Procuradores , y Abogados, no le acaezca lo 
que á Julio Cesar, {n) que teniendo ordena
da la sentencia contra uno, le dixerón , que 
Cicerón quena orar ante él en su defensa: y 
él dixo : De qué sirve o i i i Cicerón ? no to
mó armas contra la República ? no es enemi
go de la Patria \ y después de llevada la sen
tencia ordenada contra él , oyó la dcc'ara-
cion , y defensa, que por él hizo Cicerón en 
el Senado , y mudó Cesar parecer , y absol
vió al reo \ y dixo : Bueno es haver OÜo i 
Cicerón : y estando absorto oyéndole:,1 se le 
cayó el papel del seno, y hallaron, que la 
sentencia que trahía acordada , era contra lo 
que pronunció. Procure , como digo , el Cor
regidor de su oficio (o) escudriñar las de
fensas, 31. especialmente las de la inocen
cia , que aun después de sentencia aprove
chan , ip) 32. y no le pase por la voluntad 
pesarle de que el acusado, ó demandado 
tenga descargo , defensas, y buen pleyto, {q) 
por ser alabado de lo que hace , que es bestia
lidad diabólica, y contra Derecho Divino, y 
Humano : en lo qual concuirren todos los pe
cados juntos. Pedia Dios defensa, y descar
go en Adán , y en Caín , y ¿n el linage hu
mano , quando el Diluvio ; en Sodoma, y en 
otros muchos hechos , en que muy evidente, 
y notablemente su Magestad, ^ eternidad 
fue ofendido 5 y el hombre flaco , y pecador, 
que no vive sin fragilidades, por qué ha de 

Yv 2 huir 
(e) Supr hoc no. cap. 3. in iine. 
( / } 2 . de Clement. 
C?) In ejus Vita , cap. ry. 

K Í " 7?.' tíc- ?- Part- 7- & U 7. tit.8. lib.8. Recop. 
W ¿Je Llcmentía Princip. 
a \ V doleat, ' i^ '^s cogitur esse ferex. 

f^^ teusde Syndkat. verb. Con/hslo, cap. 4.. n . 13. 

t l m ^ ' QdÍ0 S<S'-distir£i- O^o haheantur peccata , non 
vtt{ ^ C0!''';P'',"tl'-r MHÜdii toleremur Infirmi, V quod se-
rntál níce"1' est- no" •ment ísp le&atur animo, sed tüide ' Tfk1 •fwcrnis ptecrarur animo, sei 
Si Ubl E!os-Alia jura citat, & est glos. 1. in cap 

,n™'cus9;. dístin(a< & sic iutem ftur psalm. J Üd 
brosium 1 • operanmr mqmtatem , secundüm Am-
* * tu ' r 5 ^ * * » ' 11 8- W j * » ^ ¡ 0 hahui , V le-
\m in c J ' ( k " : ' • est'in quantum peccatores. Ab-

1 LqUOtienS5 notab- Pen- deTestibus.Gregor. 
" • g t o s . z . m. 5-. part. i . • 

(w) L . Arrianus, t i . de Auion. & obligat. i. Rcspi-
cindum, ff. de Poenis. 

(n) Dicenti: Quld.prodest Oceronem audire/i Non arma, 
sumpsit contra Rempubiic, non hosth pa t i i á f u h ? 

(o) L . Si non defendantur, ff. de Posáis, ibi ; Qui cog-
noscit, dehebit de inmeentia eorum queerere. Authent. Qui 
semel, C. quo modo , & quam judie, ibi: Et perquishn 
veritatepronuntiet.'Ba.rt.in dift.l.Si non defendantur.Pla
tea in 1. Quoties , n. 2 . in fin. C . de Naufrag. lib. r i . 
Boer. decisión. 1 .n, 1 .Match.de Affliíít.Decision.Nea-
pol. i í . n.f. Hippol. in Praí5í:ic.§.Nunc videndum, n.7, 
& cons. 90. n. i f . Alexand. cons. 77. ti. 7. vol. 1. & 
consil. 4. n.?. vol. 6. Abbas in cap. Veniens, n. i9.8c 
í i . de Accusation. Rolan, consil. ^4. n.z. vol. 4. An
tón. Gom. in 1.76". Taur. n. 13. ad fin. versic. Ad-verten~ 
dum. Aviles in cap.3.Syndicatus, glos. E l descargo, u . i , 

(p) Dicam infr. lib. 3. cap. 1^ . n, So. Si 83. 
(2) Puceus ubi supr. n. 13. 
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De la Política. Lib. I I . Cap. V I I I . 356 
huir , y desechar el descargo del acusado? 
No sé yo este cómo entiende la Oración Do
minical . que reza, diciendo: Perdónanos 
nuestras deudas , asi como nosotros perdo
namos á nuestros deudores : y lo que Jesu-
Cíu-isto dixo al Mayordomo, (r) que con 
aspereza quería cobrar lo que i él gracio 

al reo , aunque no los pida , (g) ó los renun 
cíe, o de por ratilicados los testigos en 1 
causa de pena corporal, porque en ella no e 
pueden renunciar las defensas , {a) salvo en 1 
casos de falencia , que refieren Jason, Felino8 
y otros: (b) i lo qual adviertan los - W * 
no les llueva acuestas : (V) y finalmente , no 

saínente le fue remitido i por lo qual fue atropellen las causas , ni á los delinquentes 
~„!,,;4A — «•;1--,;/>Woe ^vr^t-íorpc • v lA filie ni los rraren coma matírastra. v nn^^«. _ J echado en las- tinieblas exteriores: y lo que 
el mismo Jesu-Christo por San Mathéo di
ce : (s) Advertid, amigos, no hagáis vues
tras justicias delante de los hombres , para 
ser aprobados de ellos , que de veras os afirmo, 
que esas justicias no merecem galardón celes
tial. 

•- 33. Mas adelante dice el texto de la D i 
vina Escritura : (í) Como juzgaredes , seréis 
juzgados : y por ia medida que midieredes, por 
esa os medirán, Y aun mas añade Jesu-Chris
to por San Lucas (tí) en este proposito, di-

ni los traten como madrastra, y madre adul
tera , que dignamente serán tratados de h 
suerte , y con el castigo , que havemos di
cho. 

36. No d'go esto sin misterio, sino como 
quien tiene noticia de algunas cosas , que han 
menester enmienda , principalmente por lo 
que toca al servicio de Dios , y a la ley 
Evangélica , y después por lo que conviene al 
servicio del Rey , y de el bien de los Pueblos 
y subditos, y porque se contenten los Jueces 
con el fin de las leyes, sin ser mas riguro-

ciendo : iVo os han de bolver al justo la me- sos que ellas, y no les muestren el rostro 
dlda , que dieredes á los otros ; sino que aque
lla medida os ia han de bolver buena , sin fa l 
ta •, y apretada,porque quepa mas ; y después 
de eso colmada , y no raída : dando á enten
der, que si en poco agraviáis á vuestro pró
ximo , heveis de ser agraviado en mucho: 
y si poco murmuráis de los otros, muchq 
murmurarin de vos : y asi lo cumplió Dios 
con David , {x) que por un adulterio , que 
cometió con Bersabé en secreto, permitió 

enojado, airando con ellas se descargan los 
reos, como si la defensa fuera, adultera en 
Derecao ; porque he conocido Jueces, en es
pecial algunos mozos, codiciosos de vanaglo
ria ^ que trastruecan las palabras al delin-
quente, quando le toman la confesión , {d) 
para acerle culpado en el delito : y otros, 
que inventan modos, y crueldades exquisi
tas en el tormento : y puedolo afirmar, co
mo testigo, y acompañado que fui de un 

que su mismo hijo Absalón durmiese con sus Juez, que tenia por costumbre ( y á su pa-
mugeres en público. recer no poco hazañosa) dar de coces, y 

34, M're , pues el Corregidor, que no puñadas al delinquente , al tiempo que esta-
admite defensas , que no tendrá defensores ba yá desnudo para ponerle en el potro, mos-
en su causa delante de Dios: mire , y consi- trandose con él un Nerón; y reprehendiendo-
dere , que mas le vá en la gloria de su ani- le yo de aquella inhumanidad , y rigor no es-
ma , que en la fama vacía de su nombre: dis- crito, me dixo, que lo hacía porque con aque-
ponga la causa, oyendo las partes con ter- lias coces , y puñadas ponía terror al preso, 
minos competentes, ( /) 35. y concediéndolos y le inducía á que confesase lo que le pre-

eun-

(r) Matth. 18 . 
(/) Cap. 6. & 7. 
(t) Loco proxime citato: Inquoenhn judk'to judicaver't-

tis, judieab'tmin': in qua mensura mensi fueritis, remitie-
tur vob'u , & Marci 4 , 

(«) Cap. 6. Mensuram houam, confertam, £?' coagitA-
tam) tS1 supereffluentem dabunt in s'mum vestmm, 

(x) z.Regum , cap. 12. 
(y) Dicam infrá lib. 3. cap. i ¡ . n. 8 ? . 
O) Didh 1. Si non defendantur , ff. de Poenis. Puteus 

de Syndicat. verb. Cow/ewo,cap. 4.n. 1 s.fol.iyz. Abb. 
in cap. Licet, n. i j . de Probat. 

(a) Glos. fin. in 1. Paílum ínter haeredem, ff. dePa¿t.& 
ibi Angel. Fulgosius, Paul. Jas. &OrosciusJl. Nontan-
tum,ff de Appeilation.Felin.incap.Cum venisset if.de 
Testib. Bald. in cap. Quoniam concia, n.tí}. ad fin.de 
Probación. Ubiconsulit judicibu», utsinantlabi cernvi-

num, nisi in casu tumultus sedandi. Hippolit. In praxi, 
§. Examinanda, &in §. Diligenter, n. nSz. versic-Item 
fmfy &Bart. singulariter, & ibi Alexand. ad euminl. 
Custodias, ff. de Public, judiciis, Conrad. IB Templo 
judie, lib. i . cap.i. §. 4 . qu$st. 3. n. i á . ío l .66 . Me-
noch. consil.Si.n.izi.Covarrub. de Sponsaiib.i-par^ 
cap. 8. § . 12 . n. i ; . & 16. Antón. Gómez in 3- tom* 
deliftorum, cap. 13. n, 33 . Avüés in cap. 3. Syndicat. 
glos.Eldescargo, n.4. Redín. deMajestate Princip.verb. 
Sed etiam, n.8;. & 114. fol.8<í. Julius Clarus in Pratt-
lib. s. §. fin. quíest. 49. n. 13. Simanc. de CathoiiC 
instit. tit. 17. n. n - fol- 74- . j fl.-c 

( í ) jas.Felin.& Hippolit.ubisupr.piffter alios indicu 
locis, & Bald. in 1. Si aecusatoribus, C. de Accusat, 

(c) Bald. Ciar. & Menoch. ubi supr. , . c 
(d) Dixi supr. hoc. lib. cap. ; . in fin. & vide ad P 

bona verba Gregor. ibi chati. 
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Corregidor, no sea 
.untaba: invencioa del diablo ! Y ^ le ^ 
d-spues perdida , y menospreaaio. De esto 
resaque teniendo á los Jaeces por as
ios , y malos, dexan los litigantes el remedto 
í E e c h o de SU defensa , y de informar por ley 
de justicia , y fandanla en favores , y en da
divas , y en otros medios i l í c i tos , de donde 
toman ocasión los que escriben para decla
mar, y detestar de los Jaeces , qae ponen L i 
to , porque el culpado tuvo algún remeuio 
jurídico para su descargo, {e) eri especial Sí 

vano, ni vengativo. 3 5 7 
al Juez le iba algún interés en la condena
ción , que y í esto está mas peligroso , que en 
los Abogados elegir buen píoyto , porque asi 
se inclinan algunos al interese de la condena
ción , que desean de todo punto , que no ha
ya defensa, y quando la hay, la resisten: bien 
creo yo , que estos son los menos , y plegué 
i Dios que sea ninguo. Escríbese aquí , por
que sepan, que se tiene cuenta con lo que 
hacen , y quin gran fealdad es. 

SUMARIO D E L CAPITULO N O N O . 
' ^ L Pastor debe hacer presencia para eí 

buen gobierno del ganado , y lo misma 
debe hacer el Obispo , num. i . 

ha residencia en los Beneficios Curados, si es 
de Derecho Divino , num. 2. 

Por qué los Atbeni¿ñ!-es se gloriaban de conti
nuos moradores de su tierna , num. 5. 

hos Vascones no obedecian á su Rey , si no re^ 
sid'la , num, 4. 

ha ley Real dice , que el Rey ande por su Rey-' 
no , y le visite , num. 5. 

Qué ausencia puede hacer el Corregidor del 
Oficio , y con cuya licencia , y con qué penay 
num, 6, 

En Aragón no se dá ó, loí Corregidores mas d? 
un mes de ausencia, num. j , y 26, 

Si podrá el Teniente alzarse con el Corregid 
miento, excediendo el Corregidor en la au--
senda, num. 8. 

M) puede el Corregidor ir á negocios de la C/a-
dad , num. 9. 

Si el Corregidor de dos Pueblos puede hacer ma-* 
yor ause.icia, num. 10. 11, y 14. 

has visitas de la tierra no se cuentan por au-* 
sendas , num. 12. 

has residencias debrian darse en los pueblos 
donde hay mas concurso de gente , nu-

^ mer, 1 ̂ . 
las causas de un Corregimiento diviso se 

pueden proveer las de una Ciudad en la otra? 
num. 14. 

Clérigo , que reside en uno de los Benefi

cios compatibles $ si cumple con su residen
cia, num. 15, 

E n quál de los Pueblos de su Partida debe re
sidir el Corregidor , num. 16. 

Si puede hacer el Corregidor seis meses de au
sencia juntos i num. ly* 

Si es necesaria causa , y licencia del Regimien
to pura hac.r ausencia el Corregidor ^ ó si 
hasta pedirla , num. jS. y 19, 

JEl Corregidor de la Corte , y de los Pueblos 
comarcanos á ella, si deben pedir Ucencia al 
Presidente para hacer ausencia, num. 2 o. 

Para irse á curar el Corregidor , si ha menes
ter licencia •, num. 21, 

£ / Corregidor impedido con enfermedad lar
ga, si gana salario, num. 22. 

Si la licencia del Ayuntamiento escusará al Cor
regidor de la ausencia de mas de los noventa 
di as , num. 23. y 24. 

hos Tenientes , si pueden hacer ausencia , nu-
mer. 25, y 26. 

E n tiempo de peste, 6 otro trabajo , no debe 
el Corregidor hacer ausencia , num, 27. 

E l Corregidor que huye del Oficio, qué pena 
merece , num. 28. 

Por irse el Corregidor á huertas, no dexe la 
Ciudad sola, num, 29. 

hos Consejeros no deben hacer ausencia , nu-
mer. 50, 

Si valen los Autos del Teniente nombrado para 
ausencias , proveídos estando presente el Cor
regidor , num. 21, 

W Joann. de Nevizan. in traíiat. de Judie, Hippolit. jn Rubric. de f idejussor, 

CA-
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CAPITULO IX. 

Q U E E L C O R R E G I D O R 
resida en el Oficio: y cómo se debe 

entender la ley que le dá facul
tad para hacer ausencia. 

A presencia del Pastor para la 
custodia, y gobierno del ganado, 

A es muy necesaria, porque le 
guarda de las yervas nocivas, de las pon
zoñosas aguas, de la voracidad de los lobos, 
de la rapiña de los cacos : y á las enfermas 
ovejas conoce, cura, y aparta , para que no 
inficionen las sanas, y buenas. Por esto Sa
lomón en los Proverbios 0) dixo: Con dili
gencia conozca el Pastor , y considere su reba
ño : y por Ezechiél (b) dixo Dios: Mis ove
jas andan descarriadas , porque no tienen Pas
tor : Y en otros lugares de la Divina Escri
tura,^) y por Decretos, y Concilios se en
comienda i los Obispos , y Prelados la asis
tencia en sus Oficios , porque no puede te
ner escusa el Pastor, si el lobo le come las 
ovejas , y el no lo sabe: (d) Y en los Números 
se dice : (<?) Asistid en el ministerio del Altar, 
porque no nazca indignación sobre los hijos de 
Israel, que de otra manera , el que no trabaja, 
no se llamará obrero , ni será digno del jor
nal que Dios le dá por San Lucas ; ( / ) y 
según Acursio , { g ) el que no trabaja , no co
me. 2. Y en tanto se encarece esta residen
cia en los Prelados, que Fray Domingo de So
to , y otros, (b) tuvieron , que se requería de 
Derecho Divino : aunque la contraria opi
nión , que sea de Derecho Canónico positivo, 
pues se dispensa con ella, es mas recibida. 

m 3. A este proposito hace el GeroPlificó-
de la Cigarra de oro , que trahían los Arhe-
nienses enlazada en los caballos, que adelante 
declaramos , (^) para significar la importancia 
de no salir de su Reyno. 

4, De los Vascones refiere Baldo , (/) qUe 
no obedecen á su Rey , sino es que esté pre~ 
senté : 5. y la ley Real (w) dispone, que el 
Rey visite , y ande por su Reyno : y por esa 
misma causa , y razón conviene , que el Cor
regidor asista en su Ciudad , para ahuyentar 
los animales nocivos , y echar del ganado fea 
reses roñosas, que son los malhechores , y 
para conservar á las demás en substancia, que 
es menester la República en paz , y justicia; 
que quando el Prelado no asiste en el Con
vento , mucho suele pervertirse la clausura, 
y concierto , y observancia de la Religión. 

6. Materia es la del presente capitulo , no 
pocas veces tratada , y encargada, como cosa 
que tanto importa á los Pueblos: 7. y.por 
esto los Reyes Catholicos, Don Fernando , y 
Doña Isabel, en las Cortes de Toledo {n) es
tablecieron por leyes, que los Corregidores 
residiesen en sus Oficios, y no hiciesen au
sencia de ellos , só pena de que no se les pa
gue el salario de los dias que estuvieren au
sentes , excepto noventa días, que se les dá 
de licencia con causa justa , y con licencia del 
Regimiento , en el qual tiempo goza del sa
lario , y de los demás emolumentos de su Ofi
cio : {o) y en las Cortes de la dicha Ciudad 
de Toledo , que celebró la Magestad del Em
perador Don Carlos , proveyó , Xp) que de
más del Salario , que el Corregidor ausente 
perdia, pagase cada dia de su ausencia una 
dobla y promete a l l i , que no dará licen
cia , y que si se diere allende de los noven
ta dias , que la Cédula sea obedecida , y no 
cumplida: y en las Cortes de Segovia del año 
de treinta y dos se confirmó esta ley: y fi-

nal-

(<*) Cap. 17. DH'tgenter cognojee vultum pécaris tul-, tuos-
que greges considera, 

(h) Cap. 54. Dhpers<e sunt oves mea , eo qubd non esset 
pastor. 

(c) Joann, cap. 10. Ego sum pastor honus, & Numero-
rutn, cap.zy.Ní/c/r populusDorníniabsquepastare, & Con-
cil. Tridentin. session. «í cap. i , & session. 23. cap.i. 
& sessíon. 24. cap. i z . & 17. 

(d) Regul.Quamvís causa, extra de Regul.juris, 1. i j . 
tít. 8. part. & ibi glos. Montalvi , & Gregor, 

(e) Cap.i 8. Exidtate tn ministerio altaris, ne eriatur i n -
dignatio super filioi Israel. 
( / ) Cap. 10. & Matth. etiam 10. Dignus est operarius 

mercede sua. 
(g) In 1. Quamvis, ff. de Damno infeól. Decius con-

(h) In Apología contra Catherinum, &Francisc. Tor
ren, in traíiat. de Resident. pastor. & relati ab eis. 

(¿) Catherin. in sua Apología contra Sotum, per cap. 
de Multa, dePra:bend. & Extravag.Execrabilís. Joann. 
X X I I . in communíbus, 

(k) Hoc ÍID. cap. 16. n. 14. 
(0 In cap. 1. de Majoritat. & obedient. 
(w) L . tít. z. líb. z.Recop. 
(«) L . 6. tít, y. líb. 5. Recop. . 
(a) Lucas dePenna pertextum íbí,ínlegeHaclege,co • 

penult. C. de Proxím. Sacr. Scripts líb, 1 i . Greg- i? h 
16. glos, i . ín fin. tít, 16. part. 1. . 
00 In día. 1. 6. & Avíl, in cap, i . Prastorum , glos. 

^/^/oj imm.i» , Aeeved, in d. U . num.i i . m to.ver, 
2" mandamos. 



ámente en unas leyes extravagantes, (<?) que 
^ i a n d ron imprimir el año de nnl y qtu-
nientos y quarenta y quatro , se-dispone 
S e executen las dichas penas: y mas > (r) 
^ue pasado el dicho tiempo de los ttes me-
q sea habido el ausente por Corregidor 
de ¡quel Lugar , aunque alegue justa causa: y 
se ordena , q u e sus Oficiales tengan las Varas 
por el Rey , hasta que su Magestad provea 
persona que tome, y administre el Oficio, bn 
Aragón , conforme á los Fueros , 0) solamen
te tienen un mes de ausencia. 

8 Y atento el rigor de la dicha ley , bien 
podrían el Teniente , y los Regidores no ad
mitir al Corregidor, si pasado el termino 
de la licencia, (t) tornase al Oficio , y que
darse el Teniente en é l , y con las decimas, 
y salario , y los demás aprovechamientos, y 
atributos tocantes al Corregidor , en pena, y 
castigo de é l , en exceder de la licencia de au
sencia permitida. Y aunque esto es asi, sería 
yo de parecer , que el Teniente no hiciese 
lo uno , ni lo otro , por la fidelidad que debe 
á su Corregidor , y atento, que la ley no 
le necesita, ni obliga, ni con pena precisa
mente á ello le compele, ni está á su cargo el 
dar noticia de la tal ausencia á su Magestad, 
ni al Consejo, sino á cargo de los Regidores. 
En la Ciudad de Santo Domingo en estos 
tiempos un Teniente de Corregidor natural 
de ella , por la dicha causa se alzó con la Vara 
del Corregidor , y quando volbió, se la ne
gó , y resistió con armas j pero los Señores 
del Consejo dispensaron, y se la mandaron 
restituir. 

9. También manda la dicha ley , (u) que 
só color de negocios del Pueblo, el tal Corre
gidor no vaya á Corte , ni á Chancillería con 
salario, ni sin él. Todo esto está allí estable
cido , y determinado , por la gran desorden, 
que los Corregidores han tenido en hacer au
sencias , y por el gran inconveniente , que de 
ello se sigue: y es cosa tan justa, y tan buena, 
y tan útil al bien público, que conviene, que se 
execute sin remisión alguna: y asi lo vi prac-: 

no 

Qué ausencia puede hacer el Corregidor. t3 5 9 
ticar por el Consejo contra un Corregidor 
de Medina del Campo, á quien la Villa ha-
via librado docicntos ducados, porque fué á 
la Corte á negocios de ella , y con embaxada 
á su Magestad, aunque en este caso tuvo Pa 
rís de Putéo , (#) que por ser ocasiones'es-
trañas de su Oficio , se le debía salario. Res
ta ahora tratar de algunas dudas, que han 
movido Jueces de Residencia , haciendo car
go de cosas , que les parecían culpas ; y quie
ro decir en ello mi opinión > dexando la deter
minación á quien mejor lo sintiere. 

10. La primera duda es, si el Corregi
dor que tiene á su cargo dos, ó,mas Ciuda
des , ó Provincias, para las quales lleva dos, 
ó mas Provisiones , y se ha de presentar en 
cada una de ellas de por s í , es obligado á 
residir, conforme á la ley, en cada una todo el 
tiempo, ó en quál debe residir para cumplir 
con lo mandado. La segunda es , si el Cor
regidor , que es proveído por un a ñ o , con
forme á la ley , y tiene otro de proírogacion, 
podría continuar los tres meses del un año, to
mándolos al cabo de él , con los tres meses del 
otro a ñ o , tomándolos al principio , y hacer 
ausencia de seis meses. La tercera es, si podrá 
el Corregidor hacer la dicha ausencia sin licen
cia de los Regidores del Pueblo , y sin causa 
suficiente. La quarta duda es , si haciendo 
ausencia el Corregidor con licencia del Ayun
tamiento mas tiempo de los noventa dias, 
podrá llevar salario de los que excedió. La 
quinta , y ultima duda es , si los Tenien
tes del tal Corregidor pueden hacer ausen
cia del Oficio sin pena alguna. En todas estas 
dudas he visto parar algunos Jueces de Resi
dencia , y sobre ellas , aunque informados 
de la razón , han dado sentencias fuera de 
ella , porque no son todos de un genio, y 
suficiencia. 

11. Quanto á la primera duda se debe 
presuponer , que ninguno está obligado á ser
vicio , ni condición , ni residencia imposi
ble , ni la ley obliga á nadie en tal caso : (y) 
mayormente si la tal imposibilidad proviene 

• - . m •: litfam?.. ••¡•om j ' h ' X K f ••wctei 

(?) Ut ín día. L 6. tk. •>. lib. ?. Recop. 
(/") 7. eod. t". &llb. 
y) Ut m lib. 5. tic. De la facu'tad, que los Lugares-Te-

"'-"tes se puedan ausentar, fol. 74. column. 5. incip. Item 
y T ' '"s dkhos • Didac. Pérez in 1. 2. tit. i á . col. 61. 

arguBalfUS-in L L;bcrtí' num- f U C de Oper. líbert. 
in] m"p Sl Pecun'a, in princ.ff.dcConditio. ob caus-& 
de Verb ^ milil:ar-lib 12- Bart:-in 1 Tnticum,ff. 
f0lt zr ^^i-Puteus deSynd. verb./?»/)e¿/V«ewmw , n. 5. 

04. Aceved. ¡h d. 1. 7. n. 1. vers. Que usen el dicho 

Oficio. Dicam infr. hoc lib. cap. 16. num. i^y, 
(«) L . 7. sap. di¿ia. 
{x) De Synd. verb. Salañurn, cap.i. num.i. fol. 184. 

Sed contrarium disposuitdid:. 1.7. tit.r.lib.^.Recopil. 
& Avend. ín cap. 2. Pretor, num. 5 . infin. Aceved. ín 
di¿l. 1. 7. num. 1. in fin. &• 2. 

(7}§.Innposibilis,Instit.deH-jEred.instit.8i§.ImpossIbi-
lisjlnscít.delnutilib.sdpu.&regul.lmpossibiliumi 4f.ff. 
de Reg.jur.& regu.Nemo í.eodem tit.in í.facit.l .Tino 
cencum, §.TicIo cencum, el segundo,ff.deCondit¡on.&: 
Demonsuation.l. Nec enim, ff. de Liberohomine exhi

ben-
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de naturaleza, (z) Pues en nue.srro proposi- ver, en los Lugares donde en ciertos tlemn • 
to , el Corregidor es una sola persona , que del año hay concurso de gentes forasteras S 
no se puede dividir: y por esto , en caso que 
tenga el Gorregimlento diviso , no es obli
gado á residir en cada Pueblo de los princi
pales del dicho cargo todos nueve meses del 
año : porque sería dár caso imposible. Item, 
por ley de Partida , (a) dirigida á los Ade
lantados/que tienen cargos divisos de mu
chos Pueblos , está proveído , como deben 

en ellos, ' y dice asi: Otrosí deben an-

extrangeras, como en Medina del C ^ ^ 
si tornase al ser , y comercio antiguo , JSt 
otros Lugares'donde hay Ferias , y contrata 
cion de gentes diversas , sería acertado , d m 
en este mismo tiempo se tomase la cuenta al 
Juez , porque aquellos forasteros, con q n i m 

por ventura huviese tropezado , consiguiesca 
satisfacción de sus daños , y se averiguasen 
mejor las atipas. 

De lo dicho se toma argumento , que re
sidir en un Pueblo, ó en otro, durante el 
Oficio , era en alvedrío de los dichos Corre
gidores , y ninguna obligación les compelía 
á estir en un Lugar mas que en otro , havien-

bajo i o'por1 otra razón derecha oviesen de hacer do paridad en la nobleza , y provecho de los 
morada en algún lugar , debe catar , que lo non Lugares. En estos Rey nos está por ley, 0) esta-
faga en el mas vicioso , mas allí donde enten- blecido lo mismo : en la quál el Rey Dea 
diere , que será mas á pro de ellos , y de la tier- Juan el % en Madrigal , dice : Tenemos por 
ra , y para guardarlos de iazeria, de costa, & c . bien , y ordenamos , que el Corregidor , A l cal-

dar por la tierra , por tres razones. La prime
ra , por escarmentar los malhechores. La segun
da, por hacer alcanzar derecho á los ornes. Leí 
tercera , por apercebir al Rey del estado de la 
tierra : y quando acaeciese , que por gran t ra-

Notese , que el residir en un lugar en el Ofi
cio diviso , es por la dicha ley arbitrario al 
Corregidor 5 y residiendo en el mas prove
choso al .bien de su Provincia , cumple Con 
«u obligación. 

12. Item , es de Derecho , (b) y dice el 
Rey en los capítulos de Corregidores , (c) que 
visiten en cada un año los Lugares de su Par-

de , ó Alguacil Merino de cada Ciudad , ó Vi
lla , ó Lugar , sea tenido de hacer residencia en el 
Lugar principal donde tuvo el Oficio , luego que 
le dexáre , sin se par t i r de él á atraparte , ¿/-f. 
Y pues de la dicha ley se concluye , que de
be hacer la residencia en el Lugar principal de 
su Oficio, porque allí havia de residir el tiem
po del cargo > 14. desvarío sería decir, que 

tido j en la qual Visita no hay tiempo limita- debe residir encada lugar todo el tiempo de 
do, y podría ser necesario , que se ocupase 
dos, y tres meses en la dicha Visita : y si esto 
no se le huviese de contar en el tiempo que 
el Corregidor es obligado á residir en su Ofi
cio , en lugar de darle gracias por el trabajo 

los nueve meses personalmente , como se co
lige de lo dicho : y porque dice el Juriscon
sulto Paulo , ( / ) que el Juez no debe usar 
de su Oficio fueta de los términos de su juris
dicción , pues si los términos de ella están ea 

de la Visita, le darían pena sin culpa : lo qual qualquier Lugar délos de su Provincia, ea 
sería absurdo entendimiento , como dicho es 
y esta opinión aprueba Justiniano , y lo mis
mo determina Z e n ó n , ambos Fanperado-
res. (d) 

13. También dice, que los Corregido
res , acabados sus Oficios, hagan sus resi-

'dencías en los Lugares mas principales donde 
comunmente residieron : y la razón de ello 
está en la mano i porque en los dichos Luga
res se puede mejor escudriñar su vida, y lo 

ellos , y en qualquier de ellos puede residir 
los dichos dias, para que se le tomen en cuen
ta , y no es habido por ausente el que per? 
sonalmente reside en parte donde puede exer-
cer su Oficio en causas contenciosas, y tam
bién porque la ley del Reyno, {g) que arri
ba dexamos citada , dice , que no pueda pe
dir salario el Corregidor, sino del tiempo 
que por su persona sirviere el Oficio ; sirve, 
pues , el Oficio en qualquier Lugar de su ju-

procedido en tiempo de su cargo, y aun d mi risdiccion , pues en el puede despachar los ne 
S 

bendo, quas ait; Afcc tn lm ab ipecie serv'tentium d'tfferunty 
quibui non datur facultas rscedendi, 1. 2 i . tit. 11. part. 1. 

(x) Di¿h 1. z i . 
(<*) L . 22. tit. 9, part. 2. 
(¿)Cap. Procurationes, & cap. Sopitac , de Censibus 

Burgos de Pazín 1. Taur.num .4n- «sequent. fol.2 2<r. 
(Í) Cap. 6. Hodie 1. 6. ú t . 6. lib. 3. Recop. & dice-

mus ínfr. lib. cap. 9. 
(4) In 1, 1. C. Uc omnes jud. tam civil, quam crimi. 

In Metrópoli , & ibi: I n C'tvitatihus adminístrate Diceci' 
seos illustrioribus. 

0) L . 2?. tit. 7. lib. 3. Recop. 
- ( / ) In 1. fin.ff.de jurisdiaion. omnium judicium, con-
cord. 1. í . t i t . ? . lib. 1. Fori. 1. 8. tit.9. panit.i.l- 7-
tit.4. partir. 3. Abb. in cap.Quar in Ecclesiarum, D.»Í 
de Constitutio. & in cap. Ecclcsia Sanéis Maris, num-
10. eod. tit. 

M Di í l . 1. i . tit. y. lib. 3. RecopÜ-
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Qué áüsencia puede 
r o c í o s que allí se suelen ckspadiár. 
& i - Répflcafi á esto los que dudaron en 
este Articulo, que las causas dé la una Ciu
dad d^l Correal-mentó diviso no se pueden' 
proveer por los" Corregidores que residen en 
los Lugares de la otra Ciudad , o Pueblo, por
que m m juzgar fuera de su territorio j y a 
esto se responde principalmente , que basta 
que despache los negocios por su Teniente, 
sin que asista d ellos personalmente , pues no, 
se puede dividir su persona , y que visite ios 
Pueblos páivlsos en los tiempos , y eir los ca
sos necesarios. Y demás de esto , porque , se
gún una opinión de Angelo, y Alexandro, 
y otros, y no poco razonable, Si Corregi
dor de dos Provincias , ó Ciudades , residien
do en launa, puede despachar los negocios 
de la otra, á lo menos mandando i su Te
niente lo que debe hacer en lo conrencioso,y 
proveyendo por su persona lo voluntario , co
mo en otro capitulo diximos. (h) 
• Lo otro, porque el Clérigo Beneficiado, 
que tiene á su cargo dos , ó hias Iglesias com
patibles , residiendo en el un Beneficio, es 
recibido , y habido por presente en el otro, 
porque alli donde sirve con la presencia per
sonal , cumple Con toda obligación de resi
dencia \ ( i) y aun en caso de necesidad po
dría el Obispo que tiene en su dignidad ma
yor cargo , dexar el lugar de suCathedra,y 
residir en otro menos principal de su Diócesi, 
sin cargo ninguno de conciencia. 16. De don
de se concluye en este pünto , que el Corre
gidor , que tuviere el cargo diviso de dos , ó 
tres Ciudades , las visite todas , y resida la 
mayor parte del tiempo en aquella , quemas 
necesidad tenga de su presencia, ó en la ca
beza mas principal, ó en la que dá mas sala
rio, ó en la que es costumbre de residir , ó 
en la que estuviere en mejor comarca para to
dos los subditos , 0 en la que fuere mas pro
vechosa al bien público ; y con esta residencia 
cumple con la ley , y no incurre en la pena de 
las ausencias. 

• ' ' Z T I .t> , ÍH , .„» (itip iH .1 a .rtj'cyft (vs/ 
l7- Quanto á la segunda duda , parece 

que se puede hacer continuación de ausencia 
ar, u', . 2 .c'UMdhfwCXIni .laiA iS 
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al fin del un aiío , y al principio del otro , de 
manera qué sean seis nuses , porque los no
venta dias dt! la licencia dinsc en el año , por 
el qual es proveído el Corregidor, y de que 
se le d i tituló , y puedense tomar continuos, 
ó interpolados , comj dice la 'misma ley : (¡̂ ) 
y en caso que haya prorrogación de otro año, 
puede por la mesma. razón gozar de otros no
venta dias de ausencia : lo qual se colige de 
la dicha ley en ías palabras que dice de cada 
año ; y pues asi es, no hay Caso de duda para 
que los dichos dias hayan de ser interpola
dos de necesidad. Bien es verdad , que por 
quanto parece, que la dicha ausencia conti-
nuá de seis meses sería muy larga , (/) y se po
drían ofrecer en los Pueblos muy grandes in-, 
convenientes , causados de la osadía de los tra
viesos , deben los Corregidores escusar la di- ' 
cha continuación de ausencia tan larga, y to
marla inferpolada : aunque mas gracias se les 
debrían , si no hiciesen ninguna, por el gran 
bien que es para el Pueblo , que el Corregidor 
siempre resida en él. 

18. Quanto i la tercera duda , en que se 
dá por forma, que hay causa , y licencia del 
Pueblo', digo de! Regimiento que le repre
senta , es de considerar, ó que haya justa cau
sa, ó que no haya ninguna ; y si no la hay, no 
debe el Corregidor hacer ausencia; y si la-
hay , ó pidió licencia el Corregidor en el Re
gimiento , ó no la pidió : si no la pidió , pu
diéndolo hacer , hace su ausencia sospechosa, 
á lo menos de menosprecio ; y si la pidió, y 
no se la concedieron , parece que la ausencia 
que hiciere con justa causa , y pedida la l i 
cencia, aunque no concedida, no excedien
do de los noventa diás , tiene justa escusa 
porque la ley que concede , y declara por aílo 
permitido el que se hace con justa causa, y 
con licencia de cierta persona , no pone la l i^ 
cencía, y concesión de ella por caso substan
cial , de tal forma que vicie el acto, no in
terviniendo ; y asi en tal caso basta pedirse 
la licencia , aunque no se conceda, porque 
la causa justificó: el hecho : ó de otra manera, 
según dice Juan de Platea , ( m ) no basta pe-

Zz dir 
— -

¿)Hoc lib. cap.i í . n.187. &seq. 
W tíart. & Angelus¡n l . i . §. fin. C. de Metrop. lib. 
^a?;^XtÍrPand;£ ' §• Qui veró y de Prabend. in 6. 

*'tnt i r îr * tant:o tcmPor,e v̂ cec pascore, glos.Afo-
c< 0eb'̂  Uemenc. Ne Romani , de EIe¿tion. text. in 
co M n ' acl fin- dc Appellat. ibi: Ne m t i Dominl-

Ott- Uba Sl ^ de.curio> la primera, n. 3. C . de De-
•I0' Perte«.ibi: ConseiuaturyCdL?. Cum venera-

bilis, de Consuecudine , ibi: Nec habita, nec petita. Barc» 
in 1. Si quis mihi bona. §. Jussum, & ibi D D . flf. de Ac-
quir. hxred. Joann. Andr. in c. Si Abbacem , de EledL, 
in <S. ubique ctiam deber intervenire talis licencia ver-
bis expressis. Lapusallegation.Sfi-.Galliaul. in l . i .n .72 . 
de Verb. signific. Barb.cons. 1 z. num.5. vol.i. Rolan., 
cons.iy. num. 66. volum. 3. Avend. in Declaratione, 
1', 4. & ) . ti:. De Lis exacciones ¡Yih. s.Ordin, niim.jj». 
fol. mihi i ; ; . 



5 6 2 De la Política. Lib. 11. Cap. IX. 
dir la Ucencia á quien la debedir, si no la con
cede , salvo en los casos en que se debe conce-. 
der por disposición de ley: en los quales, sien
do pedida, aunque no alcanzada, se puede 
usar de ella , como se hace en muchos casos 
expresados en Derecho. (») 

19. Pero si la licencia se diese al Corrc-
sin haber causa Justa , usando de ella, gidor 

perderá el salario : (o): pues la ley requiere 
copulativamente , y por forma substancial 
ambas cosas, causa justa:, y Ucencia , y no 
basta la una sin la otra : aunque esto nunca 
por maravilla se apura tanto , masque el Cor
regidor propone en el Ayuntamiento la cau
sa que le parece por que debe hacer ausen
cia , y luego se le dá la licencia , y se asienta 
todo en el libro, y con esto se pasa, aunque 
en rigor de justicia no se pasaría; pero como 
quier que sea , es, forzoso , según la dicha ley, 
pedir el Corregidor la Ucencia al Ayunta
miento , pues requiere ambas Gosa:s, (p) que 
la causa de ausencia sea justa , y que se pida 
la licencia. 

20. Y aun demás de esta licencia , que se 
pide en el Ayuntamiento , suele pedirse a| 
Presidente del Consejo: (#) y yo he visto sen 

disposición de la ley está la voluntad d^i 
Rey. «ci 

21. También es necesaria la dicha- liccn 
cia del Ayuntamiento para irse el Correoidoí 
á curar á su tierra , pues esta es una de ias 
causas justas que la ley consideró , sin nue 
le escusen de la dicha licencia las palabras de 
ella , en quanto dice : N¿ tampoco quando es
tuviere ocupado continuamente por enfermedad' 
como lo quiso disputar Acevedo , (r) pues no 
hay razón de dudas , como quiera que la ley 
quiso , que le constase al Ayuntamifpto,aun
que fuese simplemente , de la justificación de 
la causa, y verdad de la enfermedad: 22. y 
que no sea fingida 3 {i) y las dichas palabras: 
Ni tampoco , &c. se pueden asimismo enten
der , quando en el Pueblo de su Corregimien
to estuviese el Corregidor impedido con 1̂  
enfermedad continua, sin poder exercer el 
Oficio , ni merecer el salado : en lo qual ha-
vía mas duda si le ganaría , conforme á una 
común opinión, contraria á otra , que trata 
del criado enfermo , (í) como le gana el Em-
baxador enfermo ; (u) pero porque puede ser
vir por substituto , dispuso la ley , que le ga
nase , {x) aunque por enfermedad larga bien 

t i rmaldelo contrario algún Presidente. Pero se. puede quitar el Corregimiento: { y ) y el 
esto procederá en el Corregidor de Madrid, Juez de Comisión ¿enfermo , si gana salario, 
ó^siquisiere el de Toledo, Segovia , Guada-
laxara , y Avila j por estár tan cerca de la 
Corte , como quiera que pot; la dicha ley 
basta la licencia del Ayuntamiento: con la 
qual el Rey es visto concederla, pues en Ta 

diremoslo adelante, (z) Y para la escusa de 
la ausencia por causa de enfermedad , no bas
taría la vejéz del Corregidor, aunque diga 
Terencio , que ella se es la misma enfermedad , 
y que goza, y le quadran los privilegios de 

ella; 

(w) Cap.Lic.et. quibusdam,de Regul. & il>i gios. y.erb. 
Lkentiam postulaver-it, cap.Cum oüm, 4e Arbitrís, cap-
Potiút, de Locato, l.fin. C . de Jure emphyteijq. aj&fifX, 
§. Volumus, & ibi Cardin. de For. comp. 

(o) Luc. de Penna in l.Hac leg. per text. ibi col. pe-
nult. C. de Prox. sacror. scriru lib. 1 2 . per lí Qui mit-
tuntur in fin. ff. Exquibus caus. maj. Sci.x.. deRemilic. 
Sc L Mxvia yjj princ. ff. de Annuis leg. Sí facit J. 3. §. Si 
diem, & ibi glos. cum §. seq. ff. de Re milit. Gregor. 
in l . i á . glos.i,. ti.t. 16. part, 1 , 

(p) Aceved. in diít. 1.6. tit.y. lib.3. Recop. num.y. 
Martin. Laudent. in traéír. de Official. domin. qiiíest. 3 0 . 

(<¡) Plat. in l.Jubemus in fin. C . de Dignit. lib.12. & 
idem in 1. Eviótionem in fin. C . de Cursu public. eod. 
lib. Bald. in 1. Illud, per text. ibi, ff. de Offic. Pnefed. 
Puteus de Syndicat. verb. Ijcenría Officlallt, n. i . & 2 . 
fgl. 2 2 8 . 

(r) In diól. loco niun.<í. 
(/) Quiatamquarnremcdiumprocuratumnihü ei pro-

dessec, imó potius ei noceret, ex lege non omne, ff. de 
Statu lib. & in 1. penult. ff. de Jure docium , &r notac 
Covarr. lib.2. Variarum, cap. r tí. n.s>. vers. Secundo i l ~ 

l tdad notandum , & Aceved. ubi supranutn,7. 
(?) Valde dubia est ha:cquistiosecundum Sylvanumj 

cons.28.11.2. & 2 3. & ancipitem qusestionem vocat eam. 
Oroscius in 1. Diem fundo, n.i tí. col.j ly. ff. de Offic. 

Assess. u|3Í utramqu.c communem refert, & Covarr. dis
putar etiafn, lib. 3 . Variarum , cap. 1 4 . & Vivius cora-
mun. opin. verb. Famulus , 2 . part. Hippolit. de Bona-
cossa iil traót. deServis velfamulis, qusest. 103 . fol. 28. 
Baeza de Inope debit. cap. 19. n.3. Villalbb. in ^rarib 
commun. opin. verb. i^mato, n. 13 . fol.tíy. post Abbas 
in cap.x. de Cleric. xgrot; n. tí. & Barth. in 1. Opere, 
n . i , ff. deUsufruól. iegat. ex quibus communius est 
non deberi salarium fámulo infirmo, pmori autemsic, 
ut statim dicemus. 

(«) Barth. in 1. Hi qui, §,Tamdiu, ff. Ex quib. causis 
major. Inintegrum restit. ubi dicit menti- tenendum. 

{ x ) Glos. & Flor, in 1. Arboribus, §. de Illo, ff. de 
Usufruíl. \ . x . C-de Princ. agent.in rebus, lib.io. Bart. 
Iinol. & Aret. in 1. Continuus, §. Si ab eo, ff de Verb. 
obiig. Idem Bart. in did. §. Tam diu, ff Ex quib. cau
sis maj. & in 1.2. in princip. ff. Ad leg. Rhod. de Jaa. 
jas. indióh 1. Diem fundo, n. 4 8 . % ¿e 0ffic- AsseSS" 
&ibi Oros, na? , Puteus deSyndic. vejb. Salartw»rc-}-
num.5. fol. 2 8 tí. Aviles in capa. Pretor. v t r h . Salano, 
n.19. &m cap.f4-eod.ver.n.2. Didac. Pérez in l .n-
lit.ití. col. tí32. in fin. lib, 2 . Ordio, Aceved. p i- 6-
n.7. tit.f. lib. 3. Recop. j 

( / ) Puteus de Syndic. verb. Pe/eíí^, cap-^ num-
fol. 2 t í 8 . 

(a) Infxa hoc lib. cap. fin. n. 245. 



Qué ausencia puede 
IH • nnraue demás que propriamenre la ve-

io^esTnfcrmedad, sino debilidad de el 
Síerpo , el Corregidor que por vejez hace au
sencia mejor sería que se estuviese en su ca
fa que J llevar salario de la República in
útilmente , y dexar la ambición de mandar, 
V codicia de ganar, como en otro lugar di-

xunos. ^aaf i td ^ la quarta duíla dig0 } qUe la 
licencia de los Regidores no escusará al Cor
regidor de la pena de la dicha ley, estando 
ausente mas de los noventa dias por ella per
mitidos , y perderá el salario , y pagara la 
dobla; y aun se podria fundar, que también 
perdiese el Oficio , conforme á la otra ley si
guiente , (¿) porque la dicha ley limito al 
Corregidor el termino de la ausencia por los 
noventa dias , y también limitó á los Regi
dores el poder prorrogarla ; y asi, la licjn-
cia de ellos para mayor ausencia es invilida, 
porque la ley la resiste , y no escusa de pena 
al Corregidor. (V) 

24. En este caso dicen los Doctores, ( i ) 
que yá que el Corregidor no se escuse de las 
penas por la dicha licencia del Ayuntamien
to , que tendrá recurso para cobrarlas de las 
personas , que se la concedieron contra la ley, 
y en daño de la República; pero yo soy de 
contraria opinión , y que no tendrá el Corre
gidor recurso alguno contra ellos, porque él 
debiera saber , ó aconsejarse, si podian los Re
gidores darle tal Ucencia, y sea á su culpa , si 
usó de facultad inválida, pues el que gobier
na, y instruye á otros no hade ser de ellos ins
truido: (Í) y los fundamentos de los Dado
res contra esto no quadran bien á este caso, 
porque hablan en los que tuvieron justa causa 
de creer, y confiar de los que concedieron la 
licencia. 

25. Sobre la quinta duda ¿ si los Tenientes 
Tom. I, 

hacer el Corregidor. 3 5 3 
pueden hacer ausencia sin pena, yo no hallo 
Derecho que obligue al Teniente de Corre
gidor, que no es nombrado por su nombre 
en la comisión , ó provisión del Oficio , i re
sidir tiempo limitado ; y la razón es , porque 
los Corregidores pueden variar con causa el 
poder que dán á sus Tenientes , como atrás 
queda dicho , ( / ) y ausente, ó despedido uno, 
puede dár poder á otro ; y el salario que se di 
al Teniente no es bastante para que le obli
gue á residir continuamente ; y si hace ausen
cia pierde sus derechos, porque los lleva aquel 
por cuya mano se depachan los negocios en su 
ausencia ; y también porque las leyes , qua 
tratan cerca del residir en el Oficio , hablan 
solamente con los Corregidores, y no con sus 
Tenientes, y por ser penales, no se deben es
tender, mayormente encaso tan diverso, y 
discrepante uno de otro. 

Verdad es, que su establecimiento convie
ne al bien público, en el qual se sufre exten
sión en materia penal: (g ) y por esto digo, 
que es lo mismo en los Tenientes , y Alcal
des , que en los Corregidores , mayormente, 
si por su nombre fuesen nombrados en las 
provisiones , atento que el cargo se confia 
también de sus personas especificadamente; y 
esto havrá hoy lugar en los Tenientes que se 
examinan en Consejo Real , aunque no ván 
nombrados por sus nombres en la Provisión 
del -Corregiiiúe ito , sin > que se les d i Cédala 
de examinados para el O icio de Te aientes ; y 
asi deben residir , como aquellos que tienen 
los Oficios en su cabeza; y sus Correg;dores 
pueden descargarse coa ellos en sus ausencias, 
como se colige de las palabras de la dicha ley 
de la Recopilación. 26. Por los Fueros de Ara
gón , (h) los Tenientes pueden hacer ausencia 
un mes. 

2 7 . En tiempo de peste no debe el Cor-
Zz 2 re-

(*) Suprá lib.i. cap.7. m x f ¿ cum aliis. 
0 0 L . 7. tit.f. lib. j . Recop. 
vv Licencia enim nulla,& invalida non excusat a Poe-

j& |e.,in'in cap. Cum causa, n. 7. de Offic. Delegat, 
. a.; t- ' " L Justé possidet. 11,4. ff, de Acquir. possess.,& 

9REDLTORES3 n - ^ . C . de Pígn. & in consil. 8 .̂ I n 
lutíhone vertmíe. Gozadln. in cons.,?;. Communis opin. 
secundum Hieren. Gratum in resp. 7V, incip. In pra-
• '.causa , \ih.z. Navarrus in Repetit. cap. Cum con-

r;̂ at? caus-7.de Rescriptis. Puteus de Syndic. verbo 
'ent:a offidaUs, n.z. ad fin. pag.zzS. Avil. in cap. i . 
«or gios, Salarh n & Aceved. in did. 1.6. 

^ • ^ M . Recop. n.í. 
Ero¿ ••í-1 l,Vtv hanc divinam, §. Non danda, C . de 
Pam f v i * ' annon*) Hb. i ̂ . & ibi Barc. in princ. 
de Crl6 T,0» Avil- & Aceved. ubi suprá per 1. 1. C . 

P0«lSsacrorumSCrin. l i b . i z . 

(e) L . SI uxor. §.Si judex, ibi: Per intquum en'm, ff. ad 
1. Jul. de Adult. 1. Cura Clericis , C . de Episcop. & 
Cleric. Authent. de Judie, in princ. vers. l i l i autern nec 
cingulum, cap. Ex litteris, de Consang. & affinit. 

( / ) Suprá lib. 1. cap. 16. 
(g) L . 2 . §. Exercitium,& ibiBart. ff. deHis qui not.. 

infamia. Idem Bart. in l.Quemadmodum , n. 4 . C . de 
Agricol. & cens. l ib .n .Dec. consil.<í4. n . r . Jas. ¡ni.. 
Sí filius familias, n.7. ff. Si cert. petan. Corsetus Singul. 
verb. Extema. Alcíat. in I.4 «j. Cato. n. 19 f. ff. de Ver-
bor. o'jlig. Nevizanius in Sylva nupc. \ ih .6 - n.47. vers. 
Intellige & secundo rcgulam. Didac. Pérez in Additione 
ad Segurara in 1. Imperacor, n. 140. fol . i2i í . vers. Lex 
odiosa , ff. Ad Trebel.Sarmicnc. l ib . i . Seleélar. cap . iz . 
0 .7 . &seq. Mexiasuper 1. Toleti in 1. fundara, r. par
tís, n.7. & seq. fol . i . 

(h) Lib.?. Didac.Pérez in 1.10. ú t . 16 . IVo.z. Ordin. 
coI.<í51. ín fin. Ubi ponit quando dicatur abseus. 
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364 De la Política. Lib. I I . Cap.IX. 
regidor sin licencia dexar sola la Ciudad, y gun voto, decia el Jurísconsnlío Marciano 
salirse de ella , ni en tiempo de guerra, ó por que no debe el Corregidor hacer noche f W 
temor de algún tyrano , por el mal recaudo , 
que faltando el gobierno havrá en todo , y por 
ladrones que acudirán á robar 5 y sobre esto se 

de la Ciudad. 
30. En los Consejeros aun es la 

y residencia mas precisa 

ioche fuera 

asistencia, 
pues dice Juan 

vea lo que adelante diremos; {í) y por havet- Montaigne , {n) que han de estar tan peg' 
lo hecho en la dicha ocasión un Corregidor, dos á los estrados, como el terrón al sye-
qüe hoy vive , y yo conozco , le suspendió lo. El Rey Eilipo de Francia ordenó , qUe 
de oficio el Consejo. 28. Lo mismo sería , si ningún Consejero del Parlamento pudiese ha-
por otra causa culpable , ó sin la dicha orden, cer noche fuera de la Ciudad , sino que asis-
y licencia , huyese el Corregidor estando en tiesen á todos los Consejos, según refiere 
el gobierno , y aun comete por ello crimen íhidéo. (0) 
de lesa Magestad , según un Autentico , y re- 3 u Aquí se puede tocar de paso, si 'i¿ 
solución de los Dodores: (¿O y Paris de Puteo viendo el Corregidor nombrado algún Te-
(/) trata , si perderá, enteramente el salario dé niente para en caso de ausencia , si el día que 
todo el Oficio. él saliese de la Ciudad , ó bolviese á ella, es-

29. Tampoco debe el Corregidor, poí tando presente el dicho Corregidor, hiciese 
irse á caza , ó á huertas , y á casas de placer, 
d solares, y pasatiempos , dexar sola la Ciu
dad , sin algún Teniente , y Alguaciles , por
que suele acaecer irse todos de camarada, y 
Jo mismo es quando se vá á algunas Ermitas, 
ó Romerías, donde acude el Pueblo , y acae
cer en la Ciudad questiones, y hurtos, y otros 

Autos su Teniente 5 si valdrán} En lo qual 
dixo Paulo de Castro, (y otros (^) lo celebran) 
que s í , porque no se dé ocasión, que por pe
queña variación sean los litigantes engaña
dos. Y si puede el Corregidor , para en casos 
de ausencia , ó enfermedad, nombrar Tenien
tes vecinos, ó naturales , tratárnoslo en otro 

delitos , ó venir Éxecutores de fuera á negó- capitulo. (^) Lo qual todo debe notarse, por-
cios , ó Soldados , ó Gitanos, y hacer exce- que importa, y conviene, que el Corregidor 
sos , ó suceder algún incendio , y no haver resida > y no dexe la tierra sin calor, y abri-
quien lo remedie; pues aun para cumplir al- go. 

SUMARIO D E L C A P I T U L O DIEZ. 

E L Corregidor debe leer á menudo los capí
tulos de Corregidores, num* i . g. 54. 

Los Capitulas de Corregidores han de estarfixa-
dos en el Cabildo , num. 2. 

Debe el Juez, acordarse del Titulo de su Oficio, 
y del nombre de Juez , mim. 4. 

Quál es el fin de la ciencia legal, num. 5"* 
has leyes deben ser acomodadas d los Pueblos , 

num. 6 . 

De la necesidad del cumplimiento, y execution 
de las leyes | num. 7,2. 

Dehese guardar la ley á la letra , num.%>. 
Quánto obligaron los antiguos á los Jueces á U 

observancia de las leyes, y del abuso de esto, 
num. 9, 12. 13. 18. ^i .y 53» 

De los inconvenientes del juicio de alvedrio , nu-
mer. l o* 

De Dios emanan las leyes justas , num. 11» 
Lo que no\ se puede decir por ley , si se juzga' 

ra 

( i ) Infrá lib.4. cap.i. n .49. & n .8o. & seq. 
(k.) Authenc. de Administr. §. Si quis autem. Bart. in 

1; Adtnonendi, ti.? j . Jason 1 7 7 . Ripa 1 7 3 . ff. de Jure 
jur. dicitcorr.mun. opin. Vivius in suls commun. opin. 
Verb. Fuga, limit.i 1. Plures refert Mascardus de Prob. 
v e i h . Fugam offiáalisy concl.Szi. n. y. fol. 1 4 5 . & con-
c l u . S i ? . n.? fol.141. EtDidacusPérez in l . í . t í c i í . 
l ib . i . Ordin. c o l . 6 r 6 . in princ 

(/) De Syndic. ycrh.Salarlum , cap. £. foi.zS^. n. p . 
in fin. & 10. 

(m) In l.Illud, fF.de Offic. Prxsid. ibi: I l lud ohservan-
dumest, ne qui prov'nclam regit , fines ejus excedat, nisi vo-
ti solvendi causa , dum tamen vhn tt-ire el non Ucear. Con-
rad. in Templo judie. Ub . i , cap.7. a . i i . ad fin. Ame-

dxus de Syndic. n . i o j . fol.^i. Martin. Laudens. in tr. 
de Offic. dominorum , qua ,̂̂ t.íJ•. 

(w) Intraít. de Auáoricate concil. vers. f. num, í» 
Cicer. lib.?. de Legib. Senatori jüssum est, ut adsit) ni"1 
gravitaíem res hahet , cum fnquens ordo est. 

(e) In Ahnotat. ad tit. fF. de Offic. Prafeft. Prxtor. 
pag.zps». 

0) Post Guilliermum de Cugn. in l.Sed & si pupillu^ 
§. Conditio,fF. de Insric. quod diaum pro valde notabi-
li refert, & sequitur Decius in c. Quoniam Abbas, n.y-
de Offic. Delcgat. &late de hoc vide Hippol. de Mar-
sil, in Rep. l.fin, ff. dejurisdiól. omnium judie. pum.i-M-
cum multís seqq. & in singulari 611-

(^Suprá lib. 1. cap. 12. «.28. 



De las leyes, costumbres, y alvedrío. 3 6 5 
Así como deben los Jueces saber las leyes , deben 

también saber las costumbres , y iuz.gar por 
elL 

r á Por alvedrio , numer. 13. 
Los'Jueces supremos , si pueden juzgar contra 

las leyes , por respeto de estado , o gobierno, 
ó la verdad sabida, según su conciencia, num, 
14.16.y17. 

E l Rey es Dios en la tierra , num. 15. 
XnveBiva contra los Jueces inferiores , que j u z 

gan por alvedrio , num. 18. • , < 
E l Abogado ha de saber , según los méritos del 

proceso , lo que el Juez ha de sentenciar, 
num. 19. t 

Del peligro del alvedrío permitido para juzgar 
los méritos de los indicios, num. 20. ^ 

Advertencias para el j u e z en el castigo de lo 
arbitrario , num. 21 * 

Tena de muerte, si se dará en ciertos casos , nu
mer. 22. 

Alvedrio , si se puede estender hasta la muerte) 
ibid. 

as , num. 39. y 51. 
hos particulares, que no guardan la costumbre 

notoria , si caen en pena , sin embargo de ig 
norancia , ibidem. 

Qiidntos aflos, y quáles son menester para intro
ducir costumbre, num. 40. 41. y 42. T qué 
tiempo, num. 43. y 45. 

La suprema jurisdicción, y mayoría Real, y t r i 
butos no se prescriben por costumbre inhíemo-
r ia l , num. 44. 

ha costumbre , si liga al estrangero, num.q.6. 
Las costumbres de voluntad, ó de mera facul

tad , si ligan , numiAfi. 
0 si son contra derecho , num. 48. 
Lo que vale la~ costumbre en los tributos , impo

siciones , asientos , precedencias, y elecciones 
de Oficios, num, 49* 

T s i podrá exeeutarse estando el reo eoñviBo, y Cómo se prueba la costumbre , num. 50* 
confeso, num. 23* 

Si l levará parte el Juez délo qué modera , y ar
bitra , num. 24. 

Cómo ha de proceder el Juez , quando el Rey le 
concede alvedrio , num. 25. 

En qué cosas puede el Juez proceder á su alve
drío , num. 26, 

Regla para quando , y cómo puede arbitrar el 
Juez, num. 27* 

En lo arbitrario no debe ser el Juez muy libe
ral , num. 21, y 28. 

Qítándo el Juez puede ser condenado por juzgar 
á su alvédrío, num. 29. 

A l DoBor que afirma costumbre, si se le dá cré
dito de mas de la de su t ierra, ibid. 

La costumbre de un Lugar + ó Provincia , sí sf 
estiende á otra , ibid. 

E l Rey. debe guardar las leyes , y costumbres^ 
num. 52. 

E l Rey, si está obligado á guardar sus contrae 
tos, ibid. 

É l Rey, si puede retroceder del Privilegio que 
concedió, ibid. 

E l Juez no letrado no se entremeta en juzgar 
por leyes, n i por alvedrío , y solo trate del 
gobierno , num. 55* 

Quando la ley especifícala pena , si podrá el Juez T enmiende sus errores hechos contrallas leyes, 
arbitrar , num. 3 o. 

O quando prohibe, y no pone pena, num. 31« 
DÍ los antiguos Legisladores , num. 32. 
JVo todas las leyes quadran á todas las Provin

cias , y por qué se llaman de cera , num. 3 3. 
Si las costumbres vencen á las leyes , y á los esta

tutos , num i 34. 
Si la ley es abrogada por la costumbre , median-

num. 56. y 57* 
Corregidores, juran los capítulos de Corregido

res , y de las instrucciones que les daban los 
Romanos , num, 57* 

Del Juez que dexa de castigar los delitos atro
ces , num. 58. 

También juran los Corregidores de guardar* los 
mandatos Reales , num. 59. 

te la noticia , y tolerancia del Rey , y de sus Debe el Corregidor cumplirlas C aftas del Pre* 
Jueces , ibi. sidente , ó del Consejo , num. 60. 

De la fuerza de la costumbre , y desde quándo Si debe el Corregidor dár tormento , ó pena de 
tuvo observancia, num. 35.^/49. muerte,por Carta del Rey, injustamente, n.61. 

La costumbre dá jurisdicción al que no la tiene, O cumplir los mandatos Reales, ó del Consejo 
y disminuye las penas 5 y si libra de ellas, aun- contra la República, num. 62. 
que sea menos buena , num. 36. O quando se usa en ellos de la palabra Rogamos, 

Costumbre de legos , si comprehende á Clérigos, 
ibidem. 

Costumbre , si escusa del contrato ilícito, íb'id. 
&l son diferentes ley , costumbre , y uso , nu-

mer.^j, 
Las leyes reciben interpretación de las costum-

y también las voluntades de los testa
dores , num. 38. 

num. 63. 
Qiie están los Corregidores obligados á dir igir 

los subditos á la obediencia Real, num. 64. 
Por la inobediencia álos Reyes , y á sus Minis

tros , qué pena se dé á los Jueces , y á los no
bles , num. 65. 66. y 78. 

Los grandes Señores , y los Obispos , obligados 
están á la obediencia de los Reyes, y á su$ 

l i a -
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llamamientos , y de sus Consejos , y Chanci-
Herías , num. 66. 

'Que los Corregidores no molesten á los negocian
tes , con aguardar Sobre-Cartas, y de la pe
na de ello , num. 6 j . 

Guarden el tenor de las comisiones que se les 
emhian , num. 68. 

Si debe el Corregidor obedecer los mandatos 

De la Política. Lib. I I . Cap. 
Reales, que fuesen contra conciencia, 6 ion 
tra la Fé , num. yo. O contra la ley natural 
71. O contra notorias Leyes, y Fueros, n i Q 
por importunaciones,-¡i . O sin causa', 0 
por falsas relaciones , 75. O por pasión, 
O inconsideración , num. 6p. 

Quándo se deben obedecer , y no cumplir los ?nan~ 
datos Reales , num. 77. 

CAPITULO X. 
COMO DEBE EL CORREGIDOR 
cumplir ios capítulos de Corregi
dores , y las Leyes, y costumbres, 

y mandatos Reales ̂  y del juicio 
de alvedrío. 

aEcia Plinio el Mozo (a) i Máxi
mo su grande amigo , siendo 
Gobernador de la Provincia de 

'Aczyz. : Bien sé que no tienes necesidad de 
Maestro 5 pero aconsejartehe , que aquello que 
sahes , lo guardes , y cumplas , ó que sepas 
eómo se cumplirá , y executará mejor : Son 
palabras á proposito de esre capitulo. 2. Y es 
de considerar , quán encomendado, encar
gado , y mandado está á los Corregidores, 
que dentro de tres diss de como tomaren 
las Varas de sus Oficios , hagan leer en los 
Ayuntamientos los Capítulos de Corregido
res, y'Jueces de Residencia, i ellos d i r ig i 
dos , y ' que los hagan fixar en una tabla, que 
esté siempre en las salas de ellos ; (h) pero no 
veo , que se leen mas de quando |se presenta, 
y lee la Cédula , y T i t u l o del Oficio , en que 
van insertos , y mencionados los mas de ellos; 
y esto se hace para que los lean , vean , y 
aprendan los Corregidores , y estén tan i la 
mano , que ninguno los ignore ; y si los 
cumpliesen, y observasen , sería remate de 
todos sus Oficios, y obligaciones. El Empe
rador Justintano dice , (c) que él havia com
puesto un Libro de Mandatos, ó Preceptos 

para los Gobernadores de Provincias. 2 No 
debe ocuparse el Corregidor en el tiempo de 
su Juzgado , sino en vér la instrucción de su 
cargo , y ponerla en execucion , y cumplir 
y obedecer puntualmente estos mandatos del 
Rey , porque el Juez no es sino ministro, y 
executor de la ley. (d) Solón decia : Que ten* 
dria la República f e l ¡ce estado , si los Ciudada
nos obedeciesen al Gobernador , y el Goberna
dor alas leyes: las quales principalmente se 
hicieron para los Magistrados, que muchas ve
ces tienen los ojos tan vendados de pasiones, 
ó de avaricia , ó de ignorancia , que no pue
den vér el rostro , y belleza de la justicia; 
y puesto que fuesen Angeles, y que de ningu
na manera pudiesen errar , con todo eso los 
subditos tienen necesidad de ley , como un lu
ciente blandón , que los guie en las tinieblas 
de las acciones maBanas , mayormente para 
espantar los malos, que podrían pretender ig
norancia verdadera , ó aparente de sus malda
des , ó á lo menos de la pena que no está es
culpida en nuestras almas , como las cosas 
prohibidas de naturaleza. 

Ante todas cosas se presupone , que las le
yes han de ser justas; y que Esaías (e) amena
za á los Reyes , y á los Escritores, que pro
mulgan leyes injustas , ó escriben injusticias; 
y Jeremías ( / ) les promete por lo contrario 
conservación de sus Estados. 

4. El dicho Plinio en el lugar referido di
ce ; Conviene que el Juez se acuerde del WU 
tulo de su Oficio, y que es Juez , que quiere 
decir hombre que juzga por la ley, y da á ca
da uno su derecho, ( g ) como atrás queda di
cho , y traygalo á la memoria , para que se
pa , y entienda , c ó m o ha de usar de él. 5- El 

Fi-

(/t) In Epist. ultim. lib. 8. ait ; Nec enlm preeceptore 
eges , admoneam tamen , ut qu<e seis , tencas , y observes, 
ut scias rnelius. 

(b) L . 4 0 . ú u 6 . & l . i x . tic.7. lib. ?.Recop. Et facit 
1.8. ibi. Pazin Praftic.i. tom.8. part. c. unicOjn.z. in 
fin. fol. 2 x 8 . 

(c) Constit. 17. & refert Bodinus de Republ. lib. 
cap.4. pag.243. in princ. 

(d) Authent. de jud. §.fin. jn fin. Principes CT magistra-
tus esredehent fide/i'simi legumcustodes, Cic. pro Cluencio: 
Legu n mmstri mag'ttratus, Itgurn interpretes judkes, legmn 

denique ideirco omnes serví sumus , ut liberi esse possimus. Et 
ante eum dixerat Plato lib. 4 . de 11. Magistratus autem 
ministros legum appeliavit. Et ex 1. Valent. & Maman, 
legum novel. Martian. tit. I./MÍÍÍV^/í^aw custodes, v 
earumpei-vigiles defensores esse debent. 

(e) Cap. 10. V* qui condunt leges iniqu-ts : CT scrlbentes, 
¡njustitiarn scripseruntl . . 
. ( / ) Cap.7. Si hoc ficeritis Reges Juda (scilicet iustKiam 

reftarn administrando) tenehitis prlstimm potatatem. 
(g) Cap. Forus, de Verb. signific. & cap, i -

d e x i i . x$mMi.Ji0f ditfuí , quaii j m ^¡"ns populo, 
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filosofo decía, (¿0 que^ el fin de la ciencia 

aSTÍQ consistía principalmente en el cono
cimiento , y noticia de ella, smo en el en
tendimiento de ella , y en el exerctoo , y 
ejecución de ella; porque no sirve de cosa 
útil informar al entendimiento de sabiduría 
humana para solo el contentamiento del en
tendimiento , ni menos puede haber conten
tamiento , donde no hay comunicación de 
lo que se entiende, por obras de algún buen 
fruto: 6. y como quiera que las leyes, se
gún Aris tóte les , y Archita , y otros , (i) han 
de estar adaptadas, y acomodadas, como con
viene á los Pueblos , y á lo que pide , y re
quiere el buen gobierno de ellos: 7. las que, 
según aquello, están hechas, y ordenadas, 
justo es se lleven á execucion. Y asi decía en 
este proposito el Emperador Jus t ín í ano , (^) 
que las leyes justas no deben servir , n i se h i 
cieron para que aprovechasen solamente de 
palabras , y no de obras ; porque en la ver
dad, la ley que no tiene cumplimiento en 
la execucion de ella, es en menosprecio de 
los Legisladores; (/) y asi el Papa Bonifa
cio V i U . y el Jurisconsulto Pomponio , y el 
Sabio Rey Don Alonso dixeron : (jri) Que de 
poco servia hacer las leyes, si no huviesejue-

que las hiciesen executar. Los Atenienses 
ees 
(n) crearon un genero de Oficio , y Prefec
tura , y llamaron d los Ministros de ella N o -
mophilaces ; los quales con coronas blancas 
asistían á los Prefedos, y en todos los pú

blicos Consejos, para prohib i r , que no se de
terminase nada contra las recibidas leyes. Y 
de aqui es , que San Isidoro en el l ibro que 
hizo del Sumo bien , dice: que la ley , que no 
sirve sino de ocupar los Libros , que como 
superfina , é infruduosa meritamente se de
bía consumir , y olvidar; y esto es , porque 
la ley justa , y buena tiene por requisito de 
substarteia , que sea guardada , y cumpli
da , y executada, y aun tana la le tra , que 
en estos Reynos , y en otros qualesquier que 
se rigen por ley , siempre su observancia está 
verde, y eterna para ser usada, como dixo 
el Emperador Justiniano 5 (p) y aunque el ca
so de .ella nunca suceda , siempre se conserva 
su virtud, (p) Todo esto se debe ponderar 
para advertir á los Corregidores , que la ins*-
truccion que se les dio por los dichos capí
tulos de buena gobernación , sirva de mas 
que palabras, ó d e m á s que noticia: quiero 
decic, que no basta que el Corregidor sepa 
los dichos capítulos , y los presente en el l u 
gar donde es recibido, y los tenga entre 
sus libros , y hable en conversación en ellos 
muchas veces , sí no hace lo que dice Plinío, 
que es guardar lo que sabe, y executar lo 
que aprendió. Frustratoria , y baldía que
daría, la voluntad del Testador, que siendo j u 
rídicamente ordenada , no fuese cumplida 
por su heredero, ó Testamentarios execu-
tores, siendo tan dignamente amparada , y 
defendida por derechos. (5) A s i , pues , en 

nues-

ve quod jure disceptet: jure autem dhceptare est justé jud' i-
care. Diximus suprá istolib, cap.z, n.f. 

{h) Ethic. 1. & 2.. 
(0 Aristot. lib.4. Polit. cap. 1. Archita lib. deLeg. 

& justit. Oportet autem , ut lex regionis , (St locorum rat'io-
nem habeat, nam nec omne solumfert omn¡a,nec omnium ho-
numm animi earv.mdem vlrtutum capaces sunt. Plato lib. ?. 
de I X . ait: I l lud etiarn Legislatoribus multi prcecip'mnt, ut 
leges bujusmodi ferant, guales multitudo, V populus libenter 
suscipiat. Plutarc. inSolone dicebat: Leges ad Respubl.ac-
commodañ debent, non ad leges Respubl. Idem Plutarc. in 
loht. ait: Ad civilem hominum censuetudinem leges accom-
modanda sunt , non aiiter atqvte fa r iña cum attemperari 
eportet agri corporis natura. Vide Simanc. de Repub. lib, 
4. c.14. p3g.2 07. EtSoto de Justitia, & jure , lib. j , 
quarst.;, art.?. lib.i. t it . i . l ib . i , Recop. 

{k) In 1. 28. C. de Usuris, ibi ; Hoc certt; erat wo« re-
bus , sed vtrbis tantummodó leges poneré

i s L.KÍ. tit.i. part. 1. 
1 H Bonifac. in cap. único f §. Et quoniam, de Statu 
regul. in tS. ait: Et quoniam parum esset condere ju ra , nisi 
eaent qu¡ ea executioni debita demandaren. Et Pompón, in 
^ • S . Postonginemjff. de Orig, jur. ait: Parum est 
e"'mju' 'n ciwtate esse , nisi tint qui jura reddere possint. 
f t c ubi penculumjde Eled. in á. & 1.1 y. t¡t. 1. part. 1. 

la h f-^eyes tenudode la facer cumplir. 
W Refert Simanc. de Repub. lib.4. c.18. pag. 

n.io. Ath'enis Nomoph'laces erante qui.apud pr¡efefios in om' 
nibus publicis cons'üiis candidis fasciis coronati assidehant , ut 
frohiberem , ne quid contra receptas leges decemeretur. EÉ 
Collum. aiti lib. 12. Non satis v'uum est bonas leges habe-
re , nisi custodes earum d'digentissimos cives creassent. 

(0) In princ. Digestorum, ibi: Quas aternasfieri opta-
mus , & in 1. Arriani, ibi: Sernper viridi observantia vaH-
turis. C . de Hsreticis, 1. ^ternam , C . de Murilegul. 
lib.i 1. cap. 1. de Tregua & pace, \ . 6 . tic.2. part.i. ibi: 
Usar contra ellas. Alber. in di¿i. princ. Digestorum in 
§. Omnem, n, ly.Communis resolutio D D . in 1, De 
quibus3& ibi Jas. n. 3 5. ft". de 11. Burg. de Paz in Prooem» 
leg. Taur. num.501. 

(/0 L . Et Atiliciniusjff. de Servit. rustic. prsediorum, 
1. Hsec autem jura, ff. de Servitutibus Urb. prxdiorum. 
Jas. in 1. Beneficium , D . 0 « Constit. Principum, 
& in diót. 1. Dequibus , diói. n.3 5. Molina dePrimog» 
lib.i . cap.i 3. n.^2. fol.108. 

(q) Authent. de Nuptiis, §. Disponat. & 1. In condi-
tion, ff. de Condit. & demonst. 1. Si quis filium, G. de 
Liberis, & posth. Et semper vestigio, •voluntatum sequhnur 
testMorum , l . Quídam cum testamentum, C. de Neces-
sar. hasred. instit. Et judex sequi debet voluntatemtes-
tatoris , sicut venator leporem : singulariter Corneus, 
cons.7. n.4. & seq. vol.i. Late Mantica de Conjedur. 
ult. voluntat. lib. 3. tit. 3. num.2. & seq. &:lib.j. tit.2. 
n. <í. Se lib.6. tit. 14. n.2. 



368 De la Política. Lib. Ií, Gá^.^X.^T 
nuestro caso , testamento es la ley , 0 ) que da i ahora se hace todo at contrario no 
se ordenó por el Rey , para dár concierto, y no hay casi República donde las penas n ^ " 
orden en los hechos de la República tempo- ten en arbitrio , y autoridad de los W ^ 
ra l , ó perpetua. Testamento es una jus a sen- y en todas las causas Civiles los intereses f ' 
tencia de aquello que el Testador quiere que arbitrarios , sin atender á las disposiciones *» 
sea hecho después de sus dias; y la ley en las leyes. Solón dicen que fue tt|»%Ke&S 
quanto dispone loque se ha de hacer después do, porque hizo pocas leyes ; pero muchas 
de los dias del Legislador , Testamento es i y menos hizo Licurgo , y prohibió que no se 
tanibien es Testamento la Ley Vieja Escrita, escribiesen , dexando la mayor parte ála dist 
y Testamento es nombrado la Ley Evange' crecion de los Magisvados. Lo mismo sin-
lica. . ' tiéron Thomás Moro , y otros en sus Repú-

8. Débese guardar la Ifey á la letra , no blicas. 1 
de manera, que con tenacidad sea reducida á I O . : Platón, Aristóteles, Santo Thomis, y 
los términos de estatuto ; pero en fin digo, otros (O fueron de contraria opinión , y tu
que se guarde á la letra , porque no es razón vieron , que importaba mucho que los pleytos 
que se disimule , ni pase en olvidólo que se determinasen por leyes, y !lo' menos que 
con grandes trabajos , y heroyco zelo se es- ser pudiese , ó las multas solamente , se de-
--U»—— ÍK —"? AH *^M*»*IÍ Tn^icfa terminasen por alvedrío , y dan algunas ra-tableció. (s) De aquí es, que solo el Jurista, 
entre todos los hombres de letras sé llama 
Letrado, y es por ser á letra dado , que quie
re decir , hombre que no tiene libertad dé opi
nar conforme d su entendimiento , sino que 

zones, de las quales me parece que son á pro
posito las siguientes. 

La primera , porque con muy gran difi
cultad se hallan tantos hombres sabios, de 

por fuerza ha de seguir la composición de la quien se fie el alvedrío para juzgar, que es 
letra, y regular conforme á ella el sentido ; lo mismo que la importancia de las leyes: 
porque en unas ciencias tiene mas fuerza la antes Vemos que muchos tienen ios ojos del 
experiencia que la razón , y en otras la razón entendimiento como de alinde , con que 1» 
mas que la autoridad 5 pero en las leyes, su poco juzgan por mucho, y lo pequeño por 
autoridad , y lo que ellas decretan es de mas grande. 
fuerza, y vigor, que todas las razones que La segunda , porque las leyes se hicie
se pueden traher en contrario. ron con mucho acuerdo , y examen (u) de las 

cosas, pero los alvedríos dánse , según que 
nacen , y ocurren los pleytos; y lo que por 
mas tiempo se verifica , es mas cierto, que 
lo que d deshora , y de repente se determi
na; y los Jueces por la instancia, y aprésa

nos á los Magistrados, y Gobernadores á se- ramiento de los litigantes luego ddn las sen-
guir las leyes , las instrucciones , la forma tencias , y no las deben dilatar, y por eso no 
escrita, y las penas, sin aííadir, ni quitar na- puede haver tanto tiempo para saber quál 

'•A 
Del Juicio de Alvedrío. 

Ntíguamente se remiraban los Prin
cipes, y Senados en atar las ma-

(f) Nam validum est argumentum ín jure de lege ad 
testatorem, Everardus in sua Centuria , loco , de lege 
ad testatorem. 

(r) L . Si quando in prjnc. C . de inoffic. testament. 
ibi: iVec enirn credendwn est, Romamern Pr¡nc¡f>emj fui jura 
tuetur hujusmodi verbo totam testamentorum observationern, 
multis vigUirs excogitatam ntque inventarn , velle everti, gl. 
verbo Inferenda, in cap. Causam qux circa fin. de Res-
críptis. 

(t) Plato lib.5>. át\\.LegbUtor{\nQTiXK) mínima! dumta-
xat mulfías judidbu! commtttat , plurhna vero , 5y máxima 
quceqite inferendts tegibus ipsedeclaret. Arist. líb. i . de Rhe-
tor. cap. 1 . & lib.2. eap. 7 . Polític. Div. Thom. 1 . 2 . 
quíesc.^j-.art. i . ad 2. 1. Nemo, C. de Sent. & interlo-
cut. omn. Judie. Authent. de Judie. §.QLiia vero, ver-
sic. O-mnij judex, & ín Authent. de Defcns. civitat. §. 
Jusjunmdum. cap. Ne innitaris, de Constit. cap. Judi-
cet j.qusest. 7 . ibi: Bonus judex nihil ex arbitrio suo f a -
cit j sed secunium legei, jura pronuntiat, cap. de Libel-
lis zo. distind. Florian. in Rubric. fF.Finium reg. Bald, 

in Authent. Nisibreviores in fin. C. de Sent. experícul. 
recit. Florent. in i.part. s\xx Summ£E,tit. 17 . Rubr. De-
legat. Canon. § . 2 . Ferdinand. Loaces in cons. ad Mar-
chionemde los Velez, dubit. i . n . 6. Menchaca lib. 1. 
Controvers. ¡llust. cap. 1. fol. 17 . n. 1 . Belluga deOr-
ficial. in carc. mllit. Bosius in Praft. verbo Captura, n. 
5. Soto lib. 1 . de Justitia, & jure, quasst. í . art. í. Si
mancas de Repub. lib. 4 . cap. 18 . n. 2 . & sequent. pa
gina 2 1 . Tallada in tra€i. de Carcerc in Procemioai 
led-or,pag.-2. Beata Brígida ^ 4 . Revelationum lib. «-
pit.?. Redin de Majest. Princ. verb. Sed etiam kg'buh 
fol.iy. n.<í2. & seqq. Joannes Botero de Ratione sta
tus, pag.2 5;.Petrus Greg. de Syntagm. Juris, 3.,P^rr' 
l íb .47. cap. 3. n.^Sc 2 . &cap. 10 . M ; ibi: ^«f*^* 
leges, & jura, non suo sensu. Et novissimé Ribadeneyr > 
de Principe Christiano, lib. 2. cap. 13 . Quem Post n' 
senpta vidi. 

(w)Lex Humanum,C. de Legibus, I.í». tit.i- Pari:- ' 
Gregor. in 1. S. glos.i. ibid. 
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la lusdcla en cada pleyto que se pone an- [- La quinta razón es, porque menor ene-

CS ellos: y porque no yerren en las sentencias, mistad se sigue quando se din las sentencias 
según las leyes, que % mejor que juzguen 

sseun sus alvednos. 
La tercera razón es , porque las leyes no 

se mueven por afedos, no se ayran , no abor
recen, ni por ambición se inclinan 5 sino que 
i todos aman , y d todos acuden , y quando 
ellas predominan , no consienten , que nin
gún engreído , y ambicioso levante el Pueblo, 
ni luga facción , como dice Patricio : {x) son 
generales, y de las cosas que pueden acae
cer , y han de ocurrir 5 pero los Jueces siem
pre juzgan de lás cosas particulares, ó pre
sentes, ó de personas ciertas: de las quales 
piuden haber provecho , y tener respetos de 
amor, ó odio 5 y estos afectos, y respetos 
machas veces estorvan el juicio , por ser la na
turaleza' humana de su cosecha inclinada i 
prevaricar : (/) y es cosa cierta , que los Le
gisladores que ordenan las leyes en general, 
diciendo i Quien tal hiciere , padezca tal pe
na , no pueden saber si sus amigos, ó enemi
gos caerin en tales culpas, y por esto no se 
pueden, asi corromper, juzgando como los 
Jueces, que tienen certidumbre de las per
sonas 5 porque el amor , y el odio , y el in
terés , y el miedo mucho corrompen los Jue
ces , y los juicios, como adelante diremos; 
y asi el arbitrio está sujeto á varias pasio
nes. 

La quarta razón es , porque el que tie
ne libre autoridad de juzgar , no usa de la 
conveniente diligencia en el conocimiento de 
la causa, é inteligencia de las leyes, sino que 
g_"ia por donde le parece, sin ponderar las 
circunstancias de los negocios tan al justo, co-
» 0 lo consideran las leyes. 

Tom. I . 

por leyes, que quando se din por alvedrío; 
porque allí el Juez no juzga nada de suyo, 
sino muestra lo que juzgan las leyes ; y quan
do d i las sentencias contra los culpados por 
su alvedrío , no siguiendo las leyes, enton
ces parece maniñestamente , que de suyo d i 
la sentencia, y asi cae en mayor enemistad, 
por lo qual es mejor juzgar por leyes, que 
por alvedrío: porque los Jueces por temor 
de enemistad no dexen de juzgar todo lo que 
halliren por Derecho : y así dice Abad , (z) 
que en las cosas arbitrarias importa mucho te-» 
ner favorable al Juez, 

Finalmente decir, que se juzgase por la 
ley , es decir , que presida el mismo Dios, el 
qual es el Legislador, pues de él emanan las 
leyes justas: (V) 11. pero querer que presi
da el alvedrío del hombre , es querer, como 
dicen los dichos Autores, que presida una 
bestia fiera; porque la codicia, y la pasión 
hacen torcer el fiel de la divina balanza de la 
justicia, aun á los muy buenos constituidos 
en el poderío. En el Principe es diferente; 
porque como su corazón es regido por la 
mano de Dios, como queda dicho, qualquier 
pena es arbitraria á su juicio, y determina
ción , según Baldo , y otros ; (b) pero debe 
ser muy recatado en dispensar con las leyes, 
y muy cuidadoso en mandarlas guardar en los 
Tribunales, y fuera de ellos. 

12. El día de hoy es mucho de doler, y de 
exclamar, lo mucho que se usa el alvedrío en. 
los Jueces , contra , ó fuera de la disposición 
de las leyes: 13. porque aunque es verdad, 
que los negocios son mas que las leyes, (c) y 
son de casos particulares, que no pueden 

Aaa de-

WDeRepublic. lib. 1. tit. 1. fol. i^ . a i t ; U x autem 
rnlío ajfeñu monetur̂ mn iraiciiur, non od'it, nulla ambitio-
n: dudtui; dlligit omnes, pañterque cmn'bus ¡ndulget, qu£ 
dum dominatur, nunqmm permttth al'iquemfer ambittonem 
mrgere , qm pupulum ducat, turhulenta¡que JttB'iones agat, 
iti opilmé civ'mm RempMlc. ¡ruhernat. 
(r) Div.Ambros.Ub.i. de Vocation. Gent. cap.i. Hu-

inter hen'ficla, Inter py.ecepta, er auxilia Del, semper ¡n de-
teñorem est frcdw'ior voluntatemcul commttth 

dhnkt!: hece ¡taaue voluntas vaga, incerta, instahillt, 
'mpe>iia, infirma a i efficiendum, fácifif ad audlendumjn cu-
Mnatihw ca.a, in honoribus tum'dJ, curis anxla, susp'n'ton-
^ '"quieta , gloria quam virtutum avid'tor , farnx quim 

dliiventior, er per omnern sui experlenvam mise-

SotT t 'bu\3"hlPfrl^l'M'':ta(em. CÍcer. líb.z. de 
"> aut ¡l ''"'''Jud'cant hcmtnes, av.t amorg, aut cup:dita~ 
^ t a u t T r ' ^ d0i.0 6 5 aUt Utit¡ay aut sPe » aut 

errure , aliqm permotiom mentís , q u m vc-

quee concuplverit , qudm carendo , nlhil in 

ritate,aut proscripto, aut jun's normx al'qu<t,aut judicUfor
mula , aut legihus: atque id quideminiqu'ssimum est. 

{£) In cap. Pastoraüs, n. j . in fin. de Rescriptis. 
(J) Proverb. 8. P-r ttf§ Reges regn mt,^r legum conditores 

justa deesrnunt. Ecdicemus infr. Hb.?. cap. t , n, f .Oso-
riuslib.j'. de Regís insúfac. hst quidern !ex mens orniiper~ 
turbatione vacua, d men'e divinahausta atque delibata, cap» 
Non afferamus Z4. quasse. i. ibi: Non ajf ramus staturas 
dolos is , ubi appendarnus quod volumus, pro arbitrio nostrot 
diren es : Hoc grave est, boc leve est , sed affe'-amw divi-
n 'm itate^am de scripturis sacris, tanquam de theiauris D9-
min'cis, £5f in illa quod sit gravius app 'ndimus, 
(h) Bald. in I. Cunólos populos, in leót. ordin. círca 8, 
col. C. de Summ. Trinit. & fide Cathol. Puteas de Synr 
dic. verb. cap. 4. fol.zf^. n.4. Cassan. in Cata-
log. Gloría; mund. f . pare, consíd. I A . casu 34. 

(c) L , Natura, ff. de Praescrípt. verb, ibi : Plura tunf 
negotia quam vocabula, Authent. ut fa¿tx Novx Constít. 
in príncip. ibi: Quialicét fjttasint liges, mn ( ¿ m s n m n t 
(ognit*. 



3 7 0 De la Política. Lib. 11. Cap. X. 
'decidirse debaxo de ciertas leyes , en especial esto corren peligro en su salvación los Con 
en las causas criminales , en que las proban- jeros de Reyes , y Principes, que por su 
zas de los hechos , por ser diversos , son poc recer, y tener una cosa por decente , 
la mayor parte arbitrarias, {d) y en estos ca- de hacer justicia , no se acordando / q u e ^ 
sos se debe juzgar por lo decidido en otros perjuicio de tercero no há lugar la' g o b ^ 
semejantes; (Ono se guarda en esto elDerecho; nación, y menos la decencia , ni conside' 
ni la razón escrita, y casi unos negocios , y rando , que los fundamentos de la ley 
oíros , y en unos, y otros Tribunales se juz- tural, y Divina , ensenados por Dios en el ca
gan por alvedrío : 14. y muchas veces los so de Adán , que le citó , y oyó Dios, aun-
superiores determinan las causas contra la ex- que lo sabía , y havia hartus Angeles por 
presa disposición de las leyes, sacando los testigos, que le vieron pecar , son mas firmes 
negocios del camino de la Justicia Natural,y que el Cielo, y la tierra. 
Escrita, y como Legisladores, regulando- Y realmente, la razón-de gobernación, 
los por respetos de buena gobernación, y de y de estado , no suele , ni debe prevale/, 
estado 5 'y entendiendo , que no les obligan sino á falta de larazon de justicia. Y á estepro-
los ápices del Derecho , juzgan la verdad pósito dice Corndio^ Tácito , (i) que Ticia-
sabida por presumpeiones , y según su con
ciencia, y alvedrío bien informado, 15. y 
como el Rey , que es Dios en la tierra : ( / ) ; 
y que asi pueden arbitrar, mayormente en, 
lo Criminal, dexando i los Jueces Ordina
rios , y á los Asesores el estar atados , y obli
gados ¿ la observancia de las leyes , porque 
no son ley viva, como ellos: los quales se; 
fundan en lo que Bartulo , y otros (g) afir
man : 1 6 , y dice una decisión de Guido Pa

ño , y Proculo, siendo vencidos con razones 
se valieron déla ley del estado: y en otro 
lugar , ik) hablando de Nerón , que deseaba 
destruir á Vestino, dice, que no hallando con
tra él delito , ni acusador , porque no podia 
justificarlo en via de juicio , se valió de la ra
zón de estado. Y asi dicen Purpurato , (/) y 
Casanéo , (m) que no les place la opinión de 
Guido , ni que puedan el Rey , ni los de su 
Consejo sentenciar contra expresa decisión de 

pe, que los señores del Parlamento del Del- ley por su conciencia, y alvedrío , y que solo 
finado i que tienen las veces del Prefedo Pre- procedería aquella doctrina en caso dudoso, 
torio , pueden juzgar según su concienciar 
y si de otra manera lo hiciesen, pecarían, se
gún la resolución de los Theologos. 

17. Pero á este proposito el Maestro Pérez 
del Castillo en el Tratado de los estados , y 
llamamientos de Dios , (h) dice, que por 

en que no huviese disposición de ley ; y que 
se guarden , y recaten de sentenciar , aun los 
casos permitidos , según sus conciencias, por
que sería posible, que estuviesen mal infor
mados : por lo qual dice San Ambrosio : [ri) 
Que el buen J u e z no hace nada por su alvs-

. dr'10> 

(d) L . 1. ff. ad Turpilianum, ibi: Facli queestlo m arbi-> 
trio eit judicantis, de qua Pinelus i t i l .z . j . pare. n .44,0 . 
de Rescindenda vendit. & probat. cap. Inquisidonis in 
fin. principii, de Accusation. ibi-.AHoquin secundwn per
sona meratay (y qualitatem excessusjpcemm poter'tt judican
tis discretio moderü'-i, 1. 3. ibi: Tumxgis scire poter!s,{f. de 
Testibus, cap. Prxtcrea 27.eodemtit. ihi:Etenimcautuí} 
£3" circunspeíius judex, atque d'ucretus motum anirni sui ex 
argumentis , V íestimoniis qu<e reí aptiora eise cornperit, 
confirmahit. 

(é) L . Non possuntjff. de Legibus, ibi: Non possmt om-
nes aniculi singulatim legibus,aur Senatus consultis cornpre-
hend't, sed cum in aliquo casu sentenfi¿t eorum manifesta est, 
is qui jurisdiñioni praest, ad sirnilia precederé, atque ita jus 
d'cere dehet. Tradit Evarardus in locis legalibus, loco á 
simili. Antón.Gómez inl.i.Taur.n.zo.Patriciusiib.i. 
de Republic. tit.y.fol.i 8. ait: Difficüe esse generali legum 
sermone qu£cunqm ammadversione indigent, campleóii, ideo, 
qui magistratum gtrunt in bis potestatem habere dehent, in 
quibus leges expresse cavere non possunt. 

( / ) Dicemus infrá lib.?. cap. i . 11.5. & cap. 8. n. 
& lib. s • cap. 1. n. 15 7. & cap. 3. n, y 7. & seq. 

(g) Barthol. in 1. jEmilius in fin. ff. de Minorib.& in 1. 
x.C.Ut quít desuacadvoca:, judie, supplúGuido Pap^, 

.sai. ip% 

quaíst.29. Cassan.ubi supr.f.part.consid. 24. fol.n?. 
n.21. & 3 8. Jas. in§. Sediita?, n. 1 z í . Instimt. deAc-
tion. & in §. Ex maleficiis, n. 16. Insntuta eodem. De
cías diólo consil.^5>9. Bald. inl. Solara, C. de Testibus, 
Sylva nuptial. in diíto llb.cap.Quomodo judic.sit in du-
bio, n. 23 . Grammatic. decisione 15». n.13. & 14- Re-
buf. in Proam. concord. ÍH vcrh.Summas, vers. Decmc 
quinto. Redin de Majest.Princip.verb. Sed etiam legibus, 
n. 109. in fin. Guillermus Benediótus in cap. Raynun-
tius, verb. Si absque lihens, in 2. n. 4 9 . de Testament. 
Roland. consil.y7. ad finem, & consil.70. n .20 .23 -^ 
2 4 . volumine 1. Oroscius in 1. Illicitas, §. Veritas, co-
lumn. 4 n • n. 13 -ff de Officio Pnsidis. Hippolitus sin
gular! 2 7 2 . & 1. 22. tit. 4 . lib. 2. Recopilat. 

(¿)Fol. 17-
(/) Lib. 1. Histor. p a g . i í í . postmed. TitianusV rr>-

cu/tus, ubi consiliis vincerentur, ad jus inipem transibani-
(k) Lib. 1 í. Anna. pag. 133. t g ¡ t v "ow crimine, non ac-

ensatare existente, quia ipeciem judicii induere non poterah 
ad vim dominationis conversus. . 

(Oln diót. V. 1. C Ut qu* desunt advocatis partium-
{m) In dia. Catalog. Gloria: mundi 7-part. consiüe . 

3. versicul. QBavum. ir, 
(n) In Psalm. r18.serm.20. Bonus judex ntbtl ex suo^ 

http://r18.serm.20
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la domestica voluntad, sino, canfor- rccho , y estar cierto de ello, para desengañar 
es , no trabe preparado, ni p revé- i las partes , si han de seguir, ó no sus pley-

% ¿ nUa 'desde su casa , sino como oye juzga, 
í m n 'la calidad del negocio determina, obe-

f &, las ieyes , - no las adversa : examina los 
Z i tos de la causa , y no los muda-, porque el 

i é t r é a . no ha de seguir su voluntad, sino, 
que j u ^ - " \ w 
U de las leyes. 
\ % Los Jueces Inferiores, muchos con 

ooca'christiandad, y los mas por ignoran-
¿ia/porque aun no saben. Gramática) dexan 
de juzgar por las leyes, y juzgan las mas 
veces por su parecer , y alvedrío ; y otras ve
ces , só color, y pretexto de estilo, y costum
bre' como advierte Simancas; (Í?) y quando 
estos tales juzgan, parece mas el tiempo, y 
Era de Lain Calvo , y de Ñuño Rasura, quan-
do"se juzgaba á bien visto por uso de Vi l la , y 
Fuero (aunque con mas verdad, razón, y 
sana intención que al presente ) que no el 
tiempo , que ahora alcanzamos de tanta ma-̂  
licia , prevenida , y corregida con tantas , y 
tafi santas leyes, y con tantas doctrinas de 
sabios Escritores Juristas • y cierto veo, quq 
está el mundo ta l , que casi en ninguna cosa 
se hace á nadie bien, amistad, ni gracia, sino 
es en las cosas de justicia , y usando en ellas 
de alvedrío : y á estos tales Jueces llama Sí-
mancas (p) iniquos , perjuros y tyranos. 

19. Soy yo de opinión, y creo que no 
me engaño, que el Abpgado ha de saber lo 
que el Juez ha de sentenciar : por lo que se 
verifica del hecho, y por lo dispuesto en De-̂  

tos , y evitar los daños de la conciencia , de 
la honra , y de la hacienda, y de la perdi
da del tiempo, y otros, que de la incertidum-
bre de los sucesos, por no se guardar las le
yes , y doctrinas aprobadas,y juzgarse por 
alvedríos, vemos suceder hoy en el mundo. 

20. En lo que toca al alvedrío , que con-, 
cede el Eíerecho á los Jueces para estimar 
los indicios para dár tormentos, y guardar 
el modo en darlos, adviertan mucho , en eŝ  
pecial los Jueces mozos, ambiciosos de va
nagloria : lo qual dice Paris de Puteo, (^) 
que les es, peligroso ? y lo tratamos en otrp 
lugar, [r) 

21. También advierta el Juez, que en 
lo arbitrario no imponga la pena ordinaria, 
sino mas leve : ( / ) y si huvierc dos penas, 
elija la menor , y aquella execute en caso 
que haya de ejecutar 3 salvp si la calidad, y 
atrocidad del delito requiriese otra cosa? 
(>) porque tampoco debe ser muy liberal, y 
gracioso, ni parcial en las cosas arbitrarias, 
como dice Baldo. («) 

22. Y en los delitos en que se castiga el 
intento j y conato , en lo arbitrario no se 
pena de muerte; {x) pero bien puede esten
derse el alvedrío hasta imponer pena de muer
te , según Acursio , y la común opinión , (j/) 
en caso que el delito fuese muy atroz, y 
calificado, y consumado: y asi dice Diego 
Pérez , (z) que lo vió pradicar, y executar 

Aaa 2 con-

hitrio facit, proposito domestica voluntatis , sed juxta le-̂  
geiytST jura pronuntiat, satis j u r i obtemperat, non indulget 
prepriee voluntati, nibll paratum, £7* rneditaturn de domo de
ferí, sed sicut audit , itajudicat , £3" sicut se habet negotii 
natura decernityohsequitur legihus, non adversatur, exam'mqt 
causa rnerita , non rnutat. S u i judkat , voluntati su¡e obtem
perare non debet , sed tenere quod legum est, 
(o) De Repubiie. lib. 7 . cap, 19. pag, 4 0 3 , n, 7 . 
{p) De Repubiie. lib. 4 . cap, 17. pag .2 i i , i \ . i 6 . ait; 

Judex quidem tsr magiaratus qui affetfu aliqm motm , aut 
sub styli vel consuetudln'is pratextujus, (¡r leges non servat, 
'mquus est , perjurus est, tyramus est. 

(?) De Syndic. verb. Tortura « , eap, i,nt3t Vers. Ideot 
P'rkulosum est judiíibus jtivenibus, 
0)Lib. j . cap. 5. n. I2. & I3, 
0) Menoch, de Arbitrar, lib. 1, qusest. 8 í . 8c cons, 

^4. ti. 28 . Segura «1 Dire¿t, jud, z, part, cap, 10. n, 
n.in fin.fol. 130, 
; ( 0 Bald. in 1. Quicumque,C. de Serv. fugit. Alexand, 
"J consil. 111 ,col.4.vol. 1. Angel de Aret. in §. In sum. 

h Imti tat , de Injuriis. Maranca de Ordine judiciornm 
( ^ATRC-̂ 1"̂ -1 •N- H • cap.de Causis, de Offic, Deleg. 

s L Pbservare3 §.Proficisci5n,i i.in fin.vers. Vige-
TT^A de0ffic-I)^consulis.I„noc.in cap. JEterni, 

•̂e judic.m á.Puteusde Syndic. verb. Arbitnumyca.-

pit. 1. n. 10. fol. 124 . Segura ubi supr. n.12. fol.150^ 
(x ) Maranta ubi supr. n.4.9. & ^4. Hippolit. in cons. 

i o s , n. i8 . vol, v Menoch. de Arbitrar, lib, 1. quxst,. 
8(í, n. 4 , & seq, 

(/) In §, In sunrirna , verb. Extraordinaria , Instit, de 
Injuriis, quam celebrant D D , ut videre est. pro Angel, 
in traft. Malefic, in parte ; Et ibi caput d scapulis ampu-
tetur, n .44. Mattheselan,singulari 48,Bernard, Diazin 
Praóíic. cap. 1 ? 8, verb. Arhi trañis , col. fin. Puteus de 
Syndic. vtvh.Fcena, cap, 10 , n . i , &seq. Antón. Gom. 
de Delift. cap. 6 . n . 8, Qregor. in 1. i i . t i t .^ , part.7. 
glos. penult,Padilla inl. Transigere, n . z 7 , C , de Tran-
saít.Idem Bernard.Diaz in reg.3 75'' verb, Jf<a(íx. Me
noch, de Ai"biprar,lib.i,quaíst.8«í,n. 1, & sequent.Alios 
refert Didac.Pérez in Rubric.iit.íi,lib.8. Ordinam,par 
gin, z i 7 , c o l , i . vers, Pratere*. Et post alios dicit com-
munem Barbati, consil. i f . col, vol. i , & consil .n» 
ibid, Marant. deOrdin, judic.4. part, distin¿l,i. n .43» 
Boer, decis, 3^4. n. 13 , Coepola in 1, Si fugitivi, C , de 
Sery, fugitiv,n,3 g.cum sequentib, Julius Ciar, in Prac-
tic. §. fin, qu3est.8 3,n,i 1, JLatissimé Salazar de Usu, & 
consuetud, cap,y, « , 7 , fol. 7 0 , Aceved, in l, 7, n, 4 ; » 
tit,8,lib, Recopil, Facit 1. penult. ff. de Extraordinífr 
riis criminibus, 

(K.) Ubi supr. col. } f 
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372 De la Política. 
íontra un hombre , que dio una cuchillada 
de noche d un Clérigo.: aunque aquello no 
fué arbitrario, sino pena ordinaria, por lo 
dispuesto expresamente por dos leyes Rea
les : (a) y de la misma práttica testiíica Julio 
Claro 5 (¿0 pero esto yo no lo aconsejo á los 
jueces inferiores el dia de hoy , por lo que 
tráhen Carrerio Regio , Menochio, Julio Cla
ro , y otros , (c) que llaman mas segura , y co
mún la contraria opinión , y que se debe en 
este caso otorgarla apelación; (d) y por no 
lo hacer asi, he visto muy ruines sucesos 
á Jueces, en especial estos dias , que los Se
ñores del Consejo por esto embiaron á Ga
leras por remero un Juez Hijodalgo: 23. y 
asi soy de parecer, que en lo arbitrario no 
execute pena de muerte , ni en lo que tras
pasare el rigor de la ley , como en otra par
re diremos: 0) y aunque el reo estuviese 
convido, y confeso , miraría mucho, y aun 
dudaría de la tal execucion , sin consulta de 
los superiores. 

24. También suele dudarse, si podrá el 
juez moderar las penas de Pragmáticas, ó de 
Ordenanzas, y quando arbitra, y modera, 
llevar parte de ellas : de lo qual trataremos 
en otro capitulo : • 2 ' $ . { f ) y acerca de cómo 
ha de usar el Juez del arbitrio, quando se le 

Lib. I I . Cap. X. 
concede el Rey , ó la ley, trata Paris á* H 
reo. {g) ui- 1 ii-

2 6 . Y los casos que en derecho se r o s 
ten al alvedno del Juez, demás de trer 
tos, que rehere Cepola , sin los que trlh ' 
Hypolito de Marsiliis, Tiraquelo , Cas^n; 
Galiaula , Segura , Palacios Rubios, y 
ik) se pueden vér latamente los que juntó AS 
nochio en el libro particular , que de eli 
hizo 5 (j) y de la reducción al alvedrío J 
buen varón , lo que escribió Covarru" 
bias. (^) 

27. En resolución en esta materia del jui, 
ció de alvedrío, se dá una regla al Corregi
dor 5 y es, que en los casos no determinados 
.(/) por Leyes, Cañones , ó Doítrinas, pue
de proceder , y sentenciar por su alvedrío 
bien informado , y circunspedo , regulán
dole , y considerándole á la manera, y tra
za del juicio legal, y según el proceso, 
y por la equidad, y derecho, y por pa
recer de los sabios, 28. y no por su cer-
belo, y antojo , desviado de la forma, or
den , y disposición del Derecho, (m) ni da
ñando enormemente (en lo qual se presu
me dolo ) (w) ni aliviando en demasía, co
mo queda dicho 5 porque aunque se dice , y 
es verdad, que los Jueces en lo criminal tie

nen 

(a) L . 2 . tit.i3.& 1.2. tic. 23 . Hb. S.Recop. 
(b) Ubi supr. 
(c) Carrerins in Praólic, criminali , foI.iyo.n^S.cum 

seqq. & in ejus Repertorio , verb. Arbitrium £7* Poena. 
<irammat. consil.5íMi.7.& sequentib.Jul. Ciar. & Me-
noch. ubi supr.Dicit communem Cassan. in Consuetud. 
Burg. rubric. 1, §.5', IJ .J . vcxúc, Juxta istam comuetudi-
ñérn, Didacus Pérez ubi suprá , pag. 218 . col. 2^ Post 
Jas. in 1. Qui jurisdiétioni príEest,íF. de Jurisdiól. omn. 
judie.Et Pelin. in cap.Ex literis, de Constit.glos. verb. 
Alioquin, in cap. Inquisitionis, de Accusat. Salazar ubi 
suprá, n. 9. & 10. cOncordst istas opiniones. 

(d) Ut pmer supr. relatos tenent relaci á Didac, Pé
rez ubi suprá, & dicam istolib. cap. fin. n. 1 4 3 . 

(e) In dióh cap. fin. n. 1 4 3 . 
( / ) Infrá Ijb. 4 , cap. n. í i . & seqq. 
(¿) De Syndic. verb. Arbitrium, cap. 1. & 2. & verb, 

Judicare, cap. 3. n. if . fol. 2 2 3 . Cataldinus de Syndic. 
quajst, i c S - n . ^ , & seqq. Amedseus eodem traftat. nu-
mer. 141 . & seqq. fol, 5 7* 

(b) Cíepol. in Repet.l, Si fugitivi, n. 4 9 . C . de Serv. 
Fugit, Hippolit. supr.l.Quxscionismodum, n .2 .& seqq. 
íf. de QQ.Tiraquel. in 1. Si unquam verb. Ornnes vel ma-
jorem partem, n. 3 o. cum seqq. C . de Revocand. donar. 
Cassan. in Consuetud. Burg. rubric.i. § . j . verb. Prout 
la primera sors. Gailiaula in tradat, de Casibus qui ar
bitrio judie, reí, Segura in Repet. 1. 1. §. Si vir. & de 
Acquirenda possess.n. 13 \ .Palacios Rub.super Rubric. 
de Donation. inter vir. & uxor.§. 11 . n. 11. & sequent. 
Et alios D D . refere Didac, Pérez in 1. 11. tit.i, lib.3. 
Ordinam. col.811. Post, Speculat.tít.de Oífic. iudicis, 
§. penult. ad fin. 

(7) De Arbitr. QQ, 
{k) Lib.2.. Variarum, cap, 12 . pag,i05>. n.i, & seqq., 
(/) L . Hodie. ff. de Poenis, & 1. Sandio ibid. &1. 1, 

§.Si quis ulla, fF. de EfFradorib- 1,2, §,Item Varus, ibi: 
Mquitas suggerit; Ucet striíio jure áeficiamur3 iF. de Aqiu 
pluvia arcend. cap.fin. de Transaótion. cap. de Causis, 
de Offic. Deleg.Puteus de Syndic, verb. Tortura, cap.7. 
n, 14, Fol. 3 30. Bald. in Rubr. C , deProbation. &¡n 
I. Comparationes, C . de Fide instrum. col.fin. Gregor. 
in i , 7 . glos,7. tit.í». part. 2 . & in l . 1 ; , glos. fin. tit, 
10 . part. 7 , 

{rrí) L.Rem non novam cum glos, C- de judiciis, 1. (« 
& l.Litigatores,fF.de Arbitris, l.Continuus,§.Cum ita, 
fF. de Verb, oblig, Antonius, & Cardinal, in cap. Ut de* 
bitus, de Appellat. post glos. in verb.£;v ratiomhüi cau
sa. Barthol. in extravag. Ad reprimendum, verbF/'áíl"-
/«f.Roman.consil.zo. Hippol.in l.Quasstionis moduni, 
n.íS.íF. de QQ.Alberic. & Jas. in 1. Quod si Ephesi, §. 
Interdum, ff. de Eo quod certo loco. Abb. in cap. Ex 
part. 2. & 3. notab, de Oftic.Deleg.Redin de Majestat. 
Princip, verb. Omnibus ¿equum, n.9. & sequent A vil. m 
cap.2, Prartor.glos, Parcialidad, n,8. & seqq-Bellugade 
Specul, Princip. rubric. 3 • . §.Quamvis carcer. n. 3 • Me
nochio de Arbitrar.lib.i. qu3est.i3. & consil.4^•.n•^0• 
Segura in Direól. judie 2.part. cap.io. juim-iz-m^-
Fol. 13 o.Mascard. de Probar. 3 .tom.conclus. 1 3 1 ? - " - ^ ' 
£01.263, &Conclus. 1 3 8 Í . n. 18. & seq.Fol. 3 37-

(«) Notatur in 1, Si de meis, §. Recepisse, & m 1- * 
& si in servum , §. Si quis judex, fF. de Arbitris. üom-
Fac. in Peregrin.verb.-SwíW/*, Fol. wz.%\osJw'ean" i 
col. 2. in med. 
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nen larcas manos , porque pueden arbitrar, 
S a n lo que dice Ovidio: (» pero quanto 
mas libertad, y rienda se concede al juez, 
tanto mas ha de usar de igualdad. 29. Aun
que es de notar, que Paulo de Castro , {p) y 
Vincencio Cigaul, (?) dicen, que en las pe
nas arbitrarías no puede ser redargüido el juez, 
de que no juzgó bien, mayormente si juzgo 
según la costumbre : lo qual no se puede Ua-

obedecerlas, para que la Ciudad sea felice, 
y beata. Si ponderaremos , por qué en las, 
partes de Germania hay pocos Ladrones , y 
no se hacen tantos hurtos como en otras Pro
vincias : y también por qué en la Ciudad de 
Venecia por marayilla huvo quien aspirase á 
ser tyrano : y por qué también en Roma con 
dificultad se halla muger casada Romana, que 
sea adultera: y por qué también en España 

mar arbitrario , sino necesario ; (>) pero arbi- hay pocos, que se atrevan á sentir mal de la 
trando contra ella, hace de pleyto ageno suyo Pé ; y también por qué en una Qrilla de ella, 
proprio : (» 30. y Alberico , y otros dicen, que es Portugal , ninguno se atreve á vestir 
(í) que si la ley pone pena de horca, no seda contra ley , y en el Reyno de Aragón i 
puede el Juez condenar á degollar; pero nq quebrantar sus fueros, y privilegio? ; halla-
asignado especifico genero de muerte , pue- riamos ser la razón de esto la continua exc-
de arbitrar, si ha de ser de horca, Q de fuego, cucion de las leyes, estatutos, y fueros: los 
ó degollar, porque puede hacer gracia , no quales en el cumplimiento, y efefto ponen 
de la vida , sino de mejor muerte , como le 
didáre la equidad, según la dignidad, ó edad 
de la persona , ó otras circunstancias del deli
to : 31, y también en los casos en que la ley, 
estatuto , ó ordenanza prohiben alguna co
sa , y no ponen pena al transgr^sor de ella, 
puede el Juez arbitrar la pena, que ha de 
dár al dellnquente; (u) pero si no delinquie
se , aunque contraviniese á la ley, no mere-" 
cería pena, (x) 

32. De los inconvenientes grandes, asi 
de los suso-referidos, como de otros muchos 
que nacen de juzgar por alvedrío , se colige 
la gran importancia de la observancia de las 
leyes: y asi dixo Platón , (y) que comete-̂  
ría muy gran mal el Gobernador que inten
tase proveer algo contra ellas, y que perver-

orden , y freno al ladrón , para que no hur
te ; al poderoso , para que no tyranige 5 á la 
luxuriosa , para que no adultere; al ambi
cioso , y desalmado, para que no diga here-
gías; al gastador , y galán, para que no 
vista costosamente : y finalmente al atrevido, 
y travieso, para que no quebrante los bue
nos usos, y fueros de los Reynos; Y por esto! 
decían Séneca, y Cermenato , (a) que las le
yes escritas son menester para la gobernación 
de los Pueblos ; porque después que crecie
ron los pecados entre los hombres, y los se
ñoríos se tornaron en tyranías, son tan malos 
algunos hombres, que ni por palabras, ní 
por castigos no se quieren enmendar de sus 
errores: 33, y para estos tales el Rey Foro-
neo , que dip primero las leyes Civiles á los 

tina todos los Oficios de la vida j porque las Griegos, Dracon , y Solón i los Athenienses, 
leyes han de prevaler en la Ciudad , y no Licurgo á los Lacedemonios, Trimegisto i 
los Magistrados: que como dixo Vida, (z) los Egypcios, Zeleuco á los Locros , Prota-
ni en una jota las han de quebrantar , sino gora á los Turios, y Calidonios, Philolao, 

i : y 
(0) In Epístol, 

An nesc'ts langas regtbus esse rnanuif 
(p) Consil, 546. & melius in cons. 1.97. 

; (?) 1° suo Opere Aureo in consil. super alienatione 
justitias , fol. mihi rig. col. t i 

(r) Antón, de Butr. & Abb. indiót. cap.de Causis, de 
Offic. Delegar. 
(0 Jas. in Authent. Jubemus, C . de Judie. 
00 Alber. in 1. Aut damnum, § . 1 , ff. de Poenis. Gre-

gor. in 1.6. glos. Énfonar, tit.51. part.7. per 1. Furti, 
§. Poena gravior, ff, de His qui poc, infa, 1. Et si seve-r 
rior. Ci eodem. 

(«) Glos.in l.Nemo martyresjverb.AW, C.de Sacros, 
tcclesus. Ubi quod extra ordinem deber puniri , glos. 
kimihs^verb.CmwW in Procem.ff.Veter.glos./írWm«»2 
in cap.Super his,de Accusation.glos.in cap. Grandi, d 
r l ^ A ^ a ^ 1 - 1 - 1 - ^ de >-edel¡b .Li .§.Exp¡lato 
TÁ T ^ *exPiL J^-in lj Jubcre cavere, n. 17 
ff.de Junsdia. omnium judie.Alexand.ad Bart.in l.Ho-
<üe3 ff. de Poems. Bald. in 1. Noil áxxh- c> de ¿ 

de 

(x) L .Ats i quis impediat, ad fip, versic, Divus autem, 
ff, de Religios. & sumpt. funer. ibi : Eurn hceredem qui 
frohtbet fmerari ab eo quem testator elegtt , non retfe face
te, panana tamen in eum statutam non esse, Quam legem 
appellat notabílem Baldan l,Nemo martyreSjSupradiáL 

(/) In lib, de Regno : Qui spretis legibus alta ¡mperitus 
rerum agit, is scelus grave cornmittit, officia •vita con-
fundit, atque pervertit, 

(a) JLeges in civitate dominart oportet , non magistratu$ 
quos potius par est ipsis legibus obedire , ab illisque ne trans-
versurn quidern unguem discederC) quo felicem ac beitam c i -
•pifatem fore, contra miseram nimium, ubi leges parumpof-
spint , sed ipsae potius magistratibus serv'mnt, 

{a) Sénecaepist,?^ Cermenat.de Rapsod.cap.zi. pa-
gin. i z 9 . Legibus coercentur hornine^ nediscendant ab ho
nestô  saltem extrinsecus, ñeque naturam vitiis obdecatamat' 
que in servitutem reAaBam omn'mo sequantur. Cicero pro 
Cluentío : Non modo adversus Tyrmnidem in legibus inny-
centiceprasidiurn est,sed magistratibus adversus vulgi im^ 
portmitatem , hic tanqmm *neus quídam mururt est* 
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De la Política. Lib. 11. Cap 
ios, Zoroastes d los Bac- fiereza de los aní: 

X. 
con 

ammos se extirpa, y domestica 
la prudencia de las leyes , sin las quaW 

374 
y Pitaco á los Teban 
tríanos , y Persas, Numa Pompillo á los Ro
manos , Pitón á los Corintos , Camolexis i como dice San Agustín , ninguno se"atrev'^' 
los Getas, y Scitas, Zatrastes á los Arian- d decir: Mia es esta Vil la , este esclavo es m-15 
eos, Carondas d los Cartaginenses, Platón á ó mia es esta casa. 10' 
los Macedonios, y Sicilianos , Minos d los 34. Verdad es, que no todas las Wg 
Cretenses, Mahoma d los Arabes, y Moy- quadran d todas las Provincias , ni d todos bs 
sen d los Hebreos , (b) y el Sabio Rey Don tiempos , ni d todos los negocios : y asi 9*4, 
Alonso , y sus Progenitores d nuestra España, gun las costumbres de las Ciudades, y 
hicieron las leyes Civiles, y Reales, para re- tacion , y variedad de los tiempos , y las cir-
frenar los malos con las penas. Y estas lef es, cunsrancias , y emergencias de los negocios, 
según Platón, (c) y Aristóteles , ( i ) y según 
San Chrysostomo, 0) y San Agustín, ( / ) 
conviene , que tengan virtud , y poderío de 
constreñir los malos , de tal manera , que -te
miendo las penas de las leyes , se escusen de 
hacer mal, y de turbar la paz de los duda

se ajusta , y urde la ley : por lo qtial, y por, 
que la inconstancia de las cosas hizo variar los 
gobiernos, y las leyes, dixeron los Sabios i Que 
el Derecho , y la ley era de cera , y que varía 
las formas como Protéo. (i) A este proposito 
refiere Patricio , (í?) que fue ley de Licurgo, 

danos : y que las leyes son como los cabestros, observada largo tiempo de los Lacedemonios, 
y las sueltas , y como los frenos de los ca
ballos , que asi como los caballos se guían 
por ellos, y las Naves por los gobernalles, 
asi los hombres se aquieten , y guien por las 
leyes: {g) y Platón, y el mismo Demostc-
nes dixeron , (¿) que asi como las enferme
dades de los cuerpos se curan con las inven
ciones , y experiencia de los Médicos, asi la 

que las mugeres luchasen también en la pales
tra desnudas como los hombres , pareciendo-
Ies , que los hijos nacerían mas robustos, si 
también las madres , como los padres , fuesen 
luchadoras, por el intento , y estudio prin
cipal , que entonces tenían d la caza , y mílU 
cia : y por esto , según Xcnofonte , havia ley, 
que permitía d los mancebos hurtar cosas de 

co-
(¿) De Legum lacoribus istis, & alüs, vide cap. Forus, 

de Verbor.signific. &text. incap.Moysesy.distlndion. 
Platolib.i. de Legibus in princip.Dionys. Halicarnas. 
lib.z. Antlquit. Roman.Textor.in Officina, tom.2. pa-
gin. 313 . Brifonium lib.z.Facetiarum, tit.3 3.pag.2;o. 
Cadium Rodigin. lib.18. Antiquar. leílion.cap. i^.pa-
gin.í^ i.prsEter Tiraquellum deUtroque retraót.inPrse-
fatione, fol.3.11.12. Marantam de Ordine )udic.3.part. 
in princip.n. 17.Patrie, de Republic.lib.i.tit.j.fol.i8. 

(c) Lib. 9, de Legibus: Necesse elt leges hominibus poneré, 
W secundum leges •vlvant; nam si dhsque bis viverent, nl-
hil a feris atrocissirnis discrepetrent ; cujus rei causa est, quia 
nullius hominis ¡ngenium ¡ta naturaimtitutumest^ut quae ad 
publicum humana vit̂ e bonum conferunt , sufficienter engnos-
eat, fT sí aghovérit, ut optimum id quod nov'tt, semper age-
re possit ac uelít. 

(d) Lib. 10. Ethicor. cap. j»¿ Lex autem v¡m habet co-
gentem. 

(e) Super Evangel. Sand. Joann. homil. 3 6. 
( / ) In Joannem traói.í. folie jura ImperatorumitS' quis 

audet dicere. Mea est , illa v i l la , aut meus est Ule servus, 
attt domus hce£ mea est? 

(g) Theodericus Rex apud Casian. lib. 3 . Variarum, 
ait '.Jura publica sunt humana vitá solatia, infirmorum au
xilia, poteníiumfrcena. Gregor.IX.in Prooem. Decretal. 
Idev lex proditur, ut appetitus noxius sub juris regula kkni" 
tetur. Demosthen, contra Aristogenem; Majara nos pene 
beneficia a legibus, quarn d natura habemus, quippe quod na
tura homines vehementissirno cupiditatum astu rapiantur, (ST 
cpnstrifíi dicantur : leges vero üs ipsis cupiditatihus, quibus 
homines precipites aguntw, coercendis atque fr<enandis homi-
num naturam per se ad vitia pronatn regant ac dirigant , W 
ad virtittemfiettant. Cicer. lib. 1. de Oratore : Docemur 
(ait) authoritate¡mmque legum domitas habere Hhidims^oer^ 

cere omnes cupiditates, nostra tueri, ab alienis mentes, ocuioss 
manus ab¡tlnere,h.\úá.OTm lib.Etymol.F/zí?^ Jiíw(inquit) 
leges, ut earum metu humana coerceretur audacia , tutaque 
sit inter improbos innocentia, & in ipsis improhis formidet 
supplicio refranetur nocendi facultas. 

(h) Plato lib. 1 ¡í.Civili vel de Regno3& Demosthen.ubi 
supr. oration. z. ait: Nam ut qua in corporibus oriuntur 
infirmitates,med¡corum inventis curantur,sic animorum ina.-
nitas Legum latorum prudentia exterminatur. 

(i) Authent. de Non alien, rebus Eccles. §. Ut autem 
lex,l.Thais4[ .§.Intra certa,ff.de Fideicommiss.liber. lex 
enim diversis temporibusjlQCiSjreliquisque circunstan-
tiis diversa videtur. Biesius de Republic. lib. 4. cap.?., 
f o l . i 8 7 . & seq. & fol. 191 . & seq. ait: Quod leges de-
bent accommodari circunstantiis prxsentibus,& cap-1 o.. 
fol. IÍ»;. Bald. in 1. única, C , de Caduc, tol, dicebat, 
quod sxpe Papiensis antistes eum interrogabat, cur sx-
pe leges una die statuunt unum, alia die statuunt ahuci 
oppositum , unde procedit tanta varietas contra difi-
nitionem justitice, qua: est constans, & perpetua volun-
tas,l.i.ff. de Just. & jure,& in princip.Instituta eodem, 
& quod ipse respondebat per di¿U.unic.quod sicut aluid 
est justum tempore guerr2E,quod est injustum tempere 
pacis; ita illud est justum quod cuilibet ¡n tempore suo 
expedir, nam sicut Medicus observat témpora , ita «: 
Jurisperitus. Idem notat Jas.in l.Si ex toto,§. Si ita le
gum, n.3o.ff. de Legat. i.Caeiius Rodig.lib.io. Anti-
quit.leaion. cap. 19. Lex ingeniorum afflatu submde loW 
temporibusque interpólala distingu'ttur, V P r thet modojor-
mam evariat. Arist. lib. 4 . Politic. cap. I . Petrus O-re-
gor. de Syntagm. jur. 3, part. lib, 47 - cap.3^ n-1 
lib. 30. cap. 8. n. 4 . 

{k) Lib. 1. de Republic. fol. 17- & 1.?, ait 
imque rañonnm habeat, nam divertí» rationes divers 

Regwms 
ts ttfa 
gunt 



De las leyes, costumbres , y alvedrío. 3 7 5 
{p) porque el Rey es visto confirmar todas las 
costumbres razonables: (q) y asi está discul
pado el que Juzga por la costumbre contra la 
ley : (r) mayormente quando la ley está ab
rogada por uso contrario , y noticia , y to

ara que mas diestros, y aficiona
dos se hiciesen álas presas : y los Egypcios 
también tuvieron ley, que aquel á quien hur-
tasen alguna cosa, diese la quarta parte de 
ella al ladrón , si la manifestasen al Principe 
de los Sacerdotes , según de Diodoro refiere 
el mismo Patricio. (/) Estas leyes no quadra-
ron á los Romanos, que fueron excelentes 
en todo genero de virtudes , y hicieron bur
la de ellas , y establecieron otras santas , y 
buenas. 

De la fuerza de la costumbre, 

34. ' X T Aunque de las leyes de los Empe-
JL radores Romanos, y de los Re

yes de estos Reynos, de que hemos tratado, 
sea tanta la autoridad , y tan debida la obser
vancia , no es menos la de las costumbres, ni 
la obligación de los Corregidores á guardar
las , porque no estienden tanto su fuerza las 
leyes , que venzan al uso, ó á las costum
bres , (m) ni hay Derecho Civil alguno , ni 
común opinión , que no se pueda mudar por 
la costumbre ; (n) y los antiguos usos , apro
bados por la voluntad de quien los observa, 
imitan á la ley , y la costumbre de la tierra 
vence al estatuto , (o) y tiene mas fuerza que 
ley : y por autoridad de la ley se permite, 

lerancia del Principe , (/) ó de los de su Con
sejo , ó Chancillería , según la resolución de 
los modernos ; (t) salvo quando la ley pre
viene , y resiste á la costumbre , proveyendo, 
que aquello que decide , y dispone, se guar
de , sin embargo de costumbre, {u) Y si la cos
tumbre , que de nuevo se introduce legitima-
mente , vencerá á la ley que la resistió , y pre
vino , dircmoslo en otro capitulo, (x) 

35". Y es tanta la autoridad de la costum
bre , según Baldo , y otros, (y) que se le de
be reverencia , como á madres porque se equi
para al Derecho Natural, y la mayor parte 
del mundo se gobierna por costumbres, y aun 
fueron primero introducidas en el mundo, 
que fuesen recibidas las leyes : (&) porque 
según una glosa del Decreto, {a) la costum
bre comenzó de Caín , y las constituciones; 
de Moysén , y es muy poderosa la costumbre, 
36. pues basta á dár jurisdicción C iv i l , y Cri
minal al que no la tiene, (b) y á disminuir el 
castigo de los delitos , (c) y escusar de la pe
na , {d) aunque la costumbre sea menos bue
na : (e) aunque la mala costumbre, que es 

cor-

I 

gmt Ugés : homines consideret , 55" eorum morti. Titus L i -
vius lib. 4 . de Bello Maced. Nulla lex satis accommod* 
emnlbus est, 
(/) In di¿l.loco,& late in proposito Pomponius Lastus, 

quem refert Cermenatus in Rapsodia,cap.2i.pag.222. 
{m) Cap. 1 . §. Legurn, de Feud. cognit. in f eud . Mar-

cus Antonias Cucchus Institut. j u r . Canon, lib. 1 . tit.4. 
m fin. & infrá dicemus. 

(n) L . de Quibus, ff. de Legibus, §.Sed naturalia, Ins
t i t u t . de Jure natur. Bald. in cap. 1 . §. Prsctereá duca -
•tus, n.3. de Prohib.feud. alien, per Peder. Natta, c o n -
s i l . ¿y^.n. 14. Late Cravet. cons.23 8. n.y. & sequent. 
Et Bonitac. in Peregrin.verb.C'on/Meteáojfol.i02.col.3. 
Vcrs.Fígií jf i . Ubi late, & Oroscius in á i t l . Lde Quibus. 
Menoch. de Arbitr. l i b . i . quxst.vi. n-9. Didacus Pé
rez in Prooem. Ordin. c o l . 9 . ad fin. quxst.2. Roland. 
consil. 13. „ . 1 , & seq. v o l . 4 . 

(0) Calcan, cons. 3.n. 12 . Cravet. de Antiquit.tempor, 
m pnneip. n. 9. R0lan. cos. n< vol. ^ 
(/-) §.Ex non scripto, Institut. de Jure namral.diíi. 1. 

de Quibus, U . C. Qu£ s¡t longa consuetudo, cap.Con-
suetudims, de Consuetud. Quód usus longu^vi non vi-

js est authontas , 1. ultima C. de Fidejussor. tolerabi-
sunt enim_, qux vetus consuetudo comprobavit. 1. 

Imperatores A fin. ff.de Pollicitationibus. 
lumn , A1" ̂  Pace Constant.verb.Cr;W;^¿ito,co-
Par ; a d Z ^ 0 " - Verb- ^ s u e t u d ^ o L ^ 
SVa'rt , " Clt 1- *6- tiU 7- P^t. x. & 1. 24 . tic. 

b R ^ Í / C ndefinF;dprincíp-ff- Quod < \ ™ ^ 
nC-C,de Flde 1"«rum.col.7.Jas.inl. Sin-

gularia, col.20.iF. Si cerc. petar, glos. Notabilis in cap 
Cum venerabilis, de Consuetud. & in cap. Denique. 
4 . distinót. 

(x) Dixi supr. lib. u cap. 1 4 . n. t 8 . & seq. & dicam, 
infr. hoc lib. cap. i 2 . n . 30 . 

(t) Quos infrá citavimus hoc lib. cap. 17 . n. 1 7 0 . 
• (M) L . y. adfin.tit.2.part.2. & l . i . in fin.tit..lib.4„ 
Recop. & qux infr. dicem. hoc lib. diól. cap. 12.n .3 o.. 
Et an censeatur exclusa immemorialis tradit late Aven-
dañ. in respons. 16. n. 1 . & 4 . post glos in clement. z» 
& ibi Cardin. de Rebus Ecclesis. 

{x) Infrá hoc lib. diól. cap. 1 7 . n. 135». 
(/) Bald. cons. 318. ad fin. vol. 2 . cum addudispro 

Cravet. cons^jr- bífi & did. consil.2 3 S.n.f. & seq., 
& Roland. consil.f f .n. 15. & seq. vol. 3- Avil. in ca-
pit. 17 . Prxtorum, glos.L<j/ hará, n. 8. vers. Skut auum.. 
Menoch. de Arbitr. Ub. 1 . quxst. 7 1 . n. 4 . & seq. 

(x) Matt. de Afflidl.in cap.i.§. In generali, n. 6 1 . si 
de Feud. fuer, controversia. 

(¿i) In cap. fin. verb.J«í , 6. dlstinft. 
(b) Dicam infrá hoc lib. cap. 17 . & n. 12 f. & n. 1 7 0 » 

& infr. libro 3. cap. 8. n. 15»?• 
0) L , 3. in fin. C de Noxalibus, & ibi Bald. & Tira-

qucl.de Poenistemperand. caus.42.pag. i i í 7 - & sequenc 
Mascard. de Probation. i.tom. concias. 194 .11 .11 . fo
lio 1 4 ) . 

(¿O Glos. 1 . in fin.in cap.Cum venerabilis,de Consue-
tudinc, ubi Abbas dicit, quod non tradatur oblivioni: 
& glos. in cap. Denique 4 . distinót. 

(e) Glos. in cap. Cum venerabilis in verb. Mgraít i i de 
Consustudine, quse eit notabilis secund. Román, in sin-

g u l . 
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376 De la Política. Lib. I I . Cap. X. 
corruptela , debe extirparse , como en otro 38. Y es de manera la fuerza de la eos 
capitulo diximos. ( f ) Item , es bastante la tumbre , que de ella reciben interpretación 
costumbre para comprehender á los Clér igos , todas las disposiciones, asi de las leyes A 
quando es costumbre general , (g) y mixta, como de los contrayentes : (p) \o qUal 
y que toca á Clérigos , y Legos. Y á cscusar tican los Corregidores para hacer pagar las 
del contrato i l íc i to , (6) y hacer infinitos soldadas de los Mozos no igualados, ( « w 
efedos maravillosos dispuestos á cada paso ra hacerles pagar lo que se acostumbra dar 
en los Derechos , que podrá ver el Le6lor, á otros tales , ó quanto se les dio | aquellos 
con otras cosas tocantes i costumbre por Ro- el año antes. Y también por la costumbre se 
lando , (/) y nuevamente por el Licenciado conjetura la voluntad , y mente de los Testa-
Salazar en su Tratado de ella. dores 1 (r) y los Rescriptos, ó Provisiones del 

37. Y la costumbre se llama asi , por ser Pont í f ice , ó del Principe , despachados con-
m uso común , (k) el qual no difiere de la tra la costumbre, se presume que son falsos, 
l e v , y del estatuto quanto al efedo, sino en y no se les debe dár crédito. W Y también' 
la' forma , y modo. (/) Pero el uso difiere de los deli tos, como queda dicho , se regúlaa, 
la costumbre , en que el uso, mediante el 
consentimiento del Pueblo, esado anteceden
te á h costumbre, y la causa de ella, y la cos
tumbre es el efedo, y lo causado del uso: (m) 
y la probanza del uso no requiere las cali
dades , que la probanza de costumbre, (ñ) 

y denominan por la costumbre. 
39. Y asi como los Jueces están obliga

dos á saber las leyes , y juzgar según ellas 
lo están también á saber las costumbres pú
blicas , y notorias de la Ciudad, y Provincia, 
que gobiernan , y juzgar por ellas | (f) pues 

gul. 151. Cremens.notab. i ^ . E t e s t approbata com-
munker secund. Gómez in cap. 1 . n. 131 . de Constituí, 
lib. <r. &facit. proea, 1.1. §. fin. ff.de Abigeis, & "tra-
dk Coratius de Comm. D D . opin. lib.i.tit. z ? . n.í 8. 
casu 18. Antón. Angusol. cons. j í . Legum& statuto-
rum, n. 3. & Hb. 3. Et qua: tradk Tiraquel. ubi supr. 

( / ) Supr. lib. 1. cap. n. 10. Quibus adde Roland. 
cons. 7 ; . ¡n casu, n.47. vol.z. Jacob. Mandel. consil. 
¿•y. n. 1. Bursat consil. 1 I Í . n. <í. vol. 1. 

(g) Non tanquam consuetud© laicorum, sed tanquam 
consuetudo mixta, quse communiter respicit laicos, & 
Clericos. Gregor. in l . verb. Ni C/erjgfl, tk . i .part . i . 
& Humada in Addkionead eum,glos.i.fol.z9.n,¡.8cz, 

(h) Bart. in 1. Quis sit fugitivus, §. Apud Labeonem, 
ff. de ^,dil. ediói.Tiraquel. de Poenis temper. caus^z. 
pag. l í^ .n .8. Benvenut. deMercatura, pag. 2,2, n. 37, 
Roland. consil. f 8. ex n. 18. vol.4. Salazar de Consue
tud, cap.2. n . i . & sequent. fol.34. Mascard. ubi supr. 
(/) Consil. 13. in princ. volumin. 4 . 
(k) Cap. Consuetudo, §. Porro infin. 1. distinói. 
(/) Bart. in 1. Omnes populi, ff. de Justitia & jure, & 

in L de Quibus, ff. de Legib. per text. ibi, & Bald. tn 
1. Consuetudinis, C . QUSE sit long.consuetud. Alexand. 
consil. IÍIO. n. 11 . vol.i.Ruin. cons. 2 ; . n.iy, vol.z. 
Alios refert Mantica de ConjeíL lib. 6. tk. 8. n. 

(rn) Suarez in Prooem. legum Fori, fol. 8 3. n. 11. Sa
lazar de Usu, & consuetudine, cap.7. n.7.fol. ? 6 . 

(n) De quo \ ide Suarez ubi supr. n. 1 z. & seq. Et Ro
land. in diíL cons. 13. in princip. vol. 4. Et Salazar in 
á i í l . cap. 7. n. 1. & seq. 

(*) Cap. Cum diledus, de Consuetudine, 1. Si de in-
terpretatíone, ff. de Legibus.Boer. decisión.2 3 <í.n.f,& 
dicit Abb. in di¿i. cap. Cum dileóius, menti tenendum 
quód lege existente dubia, debemus recurrere ad con-
suetudinem loci, & si de ea appareat, non cst receden-
dum ab illo intelledu, quem consuetudo tribuit, etiara 
si ex pose faíto appareat, quod ille ¡ntelleitus in se non 
sitbonus: quod dicit esse multum sigulare Suarez in 
Repet. 1. Post rem in declaratione l.Reg.in princip. n. 
i 8. pag. a7í . ff. de Re judie. 

{ f ) L . Quod si nolit, §. Quia assidua , ff. de J id i l , 
ediólo.l. Si prius,§.i. ff. de Aqua piuv. arcenda, 1. fin, 
C.de Fidejuss. Innoc.in cap.Olim in princip.de Verbor, 
signilic.Abb.in cap.Certificari, de Sepult.Laté Felia.in 
cap. Cum M. col. 3. & 4. de Constitut.Corneas consil 
2 3 3 .n. í . in fin, vdbfk Decius in l.Semper in stipulatio-
nibus,n. 10. ff. de Regul. jur. & in l . i , num. 18.C.de 
Edendo. Puteus de Syndic.verb.Cíw»eí«íío,n. 1 ,fol. 1 y6. 
Et quod suprá proxime dixi n. 3 6. super. glos. l lkho . 

{q) Text. & glos. in 1. Excepto, C. Locati. Puteus de 
Syndic. verb. Consuetudo, n. fol. 1 y 6. Bald. in diól. 1. 
Exceptio, Paulus in 1. 1 . ff. Locati, & ibi Alexand. in 
Addit.adBart. in §. Adeó.Anton.Gomez 2.tom.cap.z. 
n-íi.ad fin. Pinel.inl.2. C . de Rescindend.vend.fol.3?. 
col.4.cum seq.Didacus Pérez in l . i . t k 2. lib.x.Ordi-
nam. c o l . í i . Rebuf, in 2, tom. traftat. de Famulorî ra 
salar, glos. 3. 

(V) Bald. inl. de Quibus, n. 10. circamed. ff. deLegí-
bus, I. Hiredes palam, §. Sed &s¡ notam, ff. deTesta-
ment.l. Si servus plurium, §. ultim. ff. de Legat. 1. & 
l . i . Si l . Si quis vinum, ff. deTrkic. vino, l.Cumdela-
tionis, §. Itemcacabos, Se ibi glos. Prceiumoíione, & 
Fund. instruói. Ancharr.consil. ií3.n.3.Fuigos. cons. 
1 n. 3. Late Mantica deConjeót. ultimátum voiuntat. 
lib. í . tit. 8. n. 8. cum seq. 

(;) Angel, singularker in 1. fin. C . de Canon, largi-
tione tribut. lib. 10. per text. ibi. 
0) Glos. in cap. Servitium 18. quxst, fin. difl. l.fin<« 

ibi glos.C. de Canon, largit. trib.lib.io. Et ibiPiat^ 
n.3. Bald.in l .Et si severior.C. de His qui notant. m-
fam.Idemin Rubric.deConsuetudinefeudomm inte" • 
Guid.Pap.singular.i3 S.Jacob. deAretio in 1. Cuní^ 
populos, C . deSumma Trinit. Cataldinus de S y n ^ ; 
n . io8 . qu«st . i7o. fol.24. Puteus eod. tratf:. verb. o 
suttudo, n. 4 . & verb.Poena, cap. f . n , í , P0"Pnn¿; 
fol . 2 (So.Marant.deOrdine judiciorum 4.part,distinc. 
n. 10. Aviles in cap. 1. Pra:torum, glos- Fifk n-1 ' . . 
Antón. Gómez in I .3 . Tauri, n.20.Granan, r 
fol. 109. Post Bellug. de Spccul. 
His igitur , n, <S. fol. 3 

egul. 
rubric. 1** 

& ibi Addit. litera C-
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De las leyes, costumbres , y alvedrio. 3 77 
no solo se les concede el ejercicio de lo que bre; (¿) otros , ( y los que rnaS acertaron) di-

hs leyes , sino también de lo 

^ m W & f ^stumbfes. (-) Y Por 
in-
lo 

.itrario harían depleyto ageno sayo propno, 
v nodrian ser punidos en residencia, sin que 
la ¡anorancía dé la costumbre , si es escrita, 
ó ufada i y notoria, les escuse, (x) Pero no 
siendode esta calidad, presúmese que el 
Tuez la ignoró i y asi es bien , que se articu
le y pruebe juntamente con el uso, como lás 
leves del Fücto 5 porque de otra manera , no 
sería Culpable él Juez , que juzgase contra 
ella , (y) como lo serán los particulares trans-
gresores de la notoria , y prescripta costum
bres (z) y si la ignorancia de ella les discul-
«a constará de lo de adelante en el núme-
lÜ? «Í W r ©523f «42?i» oí sunco , sanbJ oh ro 40. 

40. QiiantoS ados sean necesarios para 
que valga la costumbre > controvertido es en 
Derecho 5 porque unos por la ley de la Par
tida dixeron ser necesarias dos sentencias (d) 
en contradídorió juicio t estoes , pata que 
tenga fuerza de ley t otros dixeron que bas
ta menos, para que tenga fuerza de costum-

TomiL 

xeron , que esto es arbitrario : (e) porque se
gún Gtegorio López , Molina , y otros , ( i ) 
bastan muchos adfos extrajudiciales para in-
ttoducit costumbre ; y según Humada , (V) 
dos bastan \ aunque Salazar , ( / ) y con razón, 
tiene , que Se requiere frequencia de mas ac
tos : y la dicha ley de Partida no quiso reŝ  
tringir á que solo se tuviese por costumbre 
aquella, por la qual se huviesen dado dos sen* 
tencias > sino que puso exemplo en sentencias, 
Como en una de las maneras de probar la cos
tumbre , y no para excluir las otras formas de 
probanzas de ella. 

41 . Otro entendimiento d la dicha léy 
de Partida refiere Humada (£) contra Grego
rio López ] y Molina , y contra la común opi
nión , {h) que tuvieron , no ser precisamen
te necesarios ados judiciales para introdu
cir costumbre-, y es > que para decirse que 
suele una cosa hacerse asi, ó para decir, que 
no es insólita , ni desusada, basta un ado , se-
gün dodrina de Bartulo, y otros $ (i) porqué 
no se requiere tanta solemnidad para esto, 

Bbb co-

(u) L . Magistratus, 8r íbi Bárt. ff. Ád municipal. Gre-
gor. in ti 6. glos. unic. in fin. Úu 1 8. part. ?. 

{x) Glos. in cap. In quibusdam, §. fin. glos. 2. de Pe-
cimis, Amíedeus de Syndic. na so, fol . fó . jas. in Au-
thent, Jubemus, C. de Judiciis. Post Bart. . in Repet. 
\.z. col. zú. C. Qu* sltlonga consuetud. Segura in D i -
tede. judie, i . part. cap. 10. n. Granan, regul. zí» 
iimit. s. fol. i } . Bellüg. 8¿ ejus Addit. ubi suprá. 

{y) GloSi&Bart. In L ln prsescriptione, C. Si contra 
jus vel utilit. publk. Ameedeus ubi suprá. Jas. in h de 
Quibus, col. penult. ff. dé Legib. Cassan. in Consuetud. 
Burgund. in ProOem. n. o. Tiraquel. de Retraól. l ib . í . 
S.? 2. glos. ¿ m9-i. Gregor. in L 1 4 - tí$? 12. part.f. verb. 
Ahedm, in fin. Post Suaree in Proa-m. leg. tor i , n. | . 
&sequent. fol. 81. Burg. de Paz in 1. 1. Tauri , n. 18. 
fol. 78. & n. M8. cum sequent. 8¿ n. 218. &c sequent» 
íol. 100. Et Gratian. in diól. reg. vs* n> 6. íoi. 1 J> 

(ic) Bald. in 1. x. col. t'4 versic. Vnde ¡ta.¡ per text. ibi, 
C. Qua sit long. consuet. Sí per 1. Saccuiarii, §. Sunt 
quasdam, fF. de Vár. '& extraordinar. Crim. Salazar de 
Consuetud, cap. 7. n. i j . fol. í»̂ » 

(«) L . y . & 6. tit. 2. part. 1. glos. SI íbi Bald. in Ru-
bric. qua sit longa consuetudo, glos. in 1. de Quibus, 
Verb. Inveterata, versic. Responde , ff. de Lcgib. Responde 
(niquit)¿JÍJ fuerit judieatum in tilo tempore-, i/el llhsllum, 

qv.erimoniam propositam contra talem conmeiudinern spre-•vel 
^w^áe^s imi l i s glos. in l.Diutina,ft". de Lcgibus, ubi 
quod inducitur consuetudo per duas scnten'tias latas in-
^a decemannos. Avend. in Di&ionaiio, ytvb. Costum 
J? , íol. 180. pag.a. De quarura glossarum vei itate vide 
"umadam in Scholiis ad Gregor. in di¿l:. 1. f. glos. 7. 
^•^ & 3. fol.30.Etan diite sententia: debeant esse dif-
^"itivae, & executioni mandatce, vide Gregor. in di¿t. 
• S - verb. Dos. Et alia in proposito comniunls secun-

Vec H A Im0lamin Cap- fin- n- ^ - deRescript. Cra-
• ae Antrq. temp. 4. part. Sesione Trameo, n.3 *. cum 

sequent. Camillüís Borellus in Addit. Bellug. de Specul*. 
Princip. rubric. 4 . Hetera E , n. 10. 

(b) D D . in 1. de Quibus, ff. de Legibusk Rochus de 
.Curt. in traéb. de Consuetudine, n. 361 . & sequent. & 
in cap: fin. se¿lion. 4 2 . de Consuet. Cardin. cons. <íi.. 
Ancharr. cons. 162. Román, cons. 368-. Felin. in cap. 
In nostra , corolar. 40 . de Rescript. Et quód non re-
quiratur contradidio , ad hoc ut inducatur consuetudo, 
dicit communem opin. Bürsat. in cohsil. j o . ínclp. T'»'/-

•plici, n. a?, vol. 1. ' 
(r) Archidiac. in cap. 1. de Constitutionib. in 6. Bo-

nifac. inPeregrin. Wrb. Comuetudo > fol. í o i . col. l-, in 
med. Post Barthol. in di¿t. i, de Quibus, n. 12 . Et ibi 
Ma<;t. & Antiquit. Bald. in 1. 3. C . de Episcopal. Au-
dient. Joann. Corrasi inCommentar. ]ur. civil. 2. part. 
cap. 1$. Menoch, de Arbitrar, lib. 2. cent. 1. easú 81^ 
n. 4 . Gregor. in difl. 1. tit. z. part. 1. verb. Dosjui-
dos, versic. Vides ergo. Salazat de Consuetud, cap. 7» 
n. 1. versic. ¿?f ¿»£r/ite/, fol. 5 4 . 
' {d) Gregor. in diél. lif. verb» Fueren dados, & inl . i .?* 
versic. Desfazer, tit. 14. part. 7. Post Bart» Alberic. & 
Jas. quos citat in diit. 11 de Quibus, & Molina de Pri* 
mogeniis, lib. 2. cap. 6. n. 27 . fol. 2^4. 

(e) In Scholiis ad Gregor. in diét. 1. f, tit. i . part. t. 
glos. 7- n. 3..ad fin. fol. ?o. 
(y") In diót. traót. de Usu, & consuetud, cap. f. n. 

fol. 69. Bene tamen distinguit Gregor. in ái&L. 1. / . 
verb, Dos juicios, versic. Sed quiero. 

(g) In scholiis ad Gregor. in dl¿t. 1. y fc titi i . part. t i 
glos. Fueren dados , n. 2. fol. ?o. 

(h) Ut per Barthol. in' 1. de Quibus, n. 13 • Paul. n. rr¿ 
Jas. ; 1. Rochum de Curte ubi süprá. 

(/) Bart. in 1. Melaj § . 1 . veis. Solitus,, per text. ibi, ff. 
de Aliment. legat. Angel, in §. Ex non scripto in fin. 
Instit. de Jure natur. & n.27. inftn. Dicit menti tenen-
dum, & vide Suarez in Prooem. leg. Fori, fol.8 3. n. i 2 . in 
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x*a De la Política. L ib . I I . Cap. X . 
COBO oara inducir , ó probar el uso , ó la Mcnchnca, y otros , r ^ ) conm la común 
co,no para inauLit , t opinión antigua, que tema poderse prescri 
costumbre ^ costumbre, « o bir la suprema jurisdicción por tiempo nv ,m¿ 

42 Los actos par ^ r t i d í U r , sino rial , lo qual no advirtieron el mismo Grc^ 
han deser ^ Pgt ^ par'te 4c gorio López en otro lugar , (>.) ni r ^ ^ ^ á ntS?^^ Suenas, (0.nlSalazar (O n iHnmada , ( : 
e l , \ aun por el i ^ h ^ , .pdlsona sino que pasaron con la dicha común : 45. s< 
capttulo ^ f ^ ^ t V unta e presSipcion ydno los salvamos, entendiendo, que | ^ 
S f t ó S » - conL)o 1 Re- ron de las otras Regaba, , que no se 
lando: ( / ) y aunque el afto fuê e uno sol?, 
si con g concurriese tiempo -de quarenta 

suprema jurisdicción, y reconocimiento R JK 
pero en todas las otras cosas prdinarias 

ano7'sediria'int.roducida<ostumbre.(W)Tam. no ?on centra ley, ni contra Iglesia, (qvie 
S e f de notar , que la costumbre se Ínter, siéndolo , serian menester quarenta años) rx) 
rmnJe por aáos contrarios , ( « ) mayores , ó la costumbre regalármete se induce por es-
iguales en número , y én tiempo, porqtóe uh papo de diez anos , (y ) sm que sean menester 
X c o n ' L i o i v o i n e r r u m p e d muchas, como veinte, según h común opinión, y Gre80. 
una sentencia contraria no interrumpe la eos. rio López , contra lo dispuesto por h le 

de P a r t i d a { * ) porque el Pueblo que intro
duce la costumbre , siempre está presentes 
pero, lo mas cierto es, haversc esto de regular, 
y juzgar por alvedrio del juez, según resuelve 
Menochio. (a) 

q6. El Peregrino, y Estrangero disculpa-
pata hacer , y cumplir todo lo que los otros do está con Ja ignorancia de la costumbre de 
Señores , y Jueces la menguaren , y los pe- ¡a Ciudad, o de la tierra por do pasa, si no 
chos, y tributos debidos á los Reyes , no se huviere residido algún tiempo en ella , (b) o 
o-ueden ganar por costumbre, aunque sea im- fuesen las qostumbres generales , o conformes 
memorial, ni por ningún Úempo , conforme al Dcrechp Común , según en otra parte di-
¿ Derecho , y a la .ley de Partida, y á otra ximos. 
de la nueva Recopilación , y á la resolu- 47. Los efeoos de la costumbre no pro-
cion de Govarrubias, y Gregorio Lope?, ceden en las cosas, que consisten en mera fa-

' ' " - : c u l -

tumbrelegitima , y asentada, (o ) 
. 49." Quintos años basten para introducir 

C^stui^bre , también es conteoyerso 5, pero la 
resolución sea , que las cosas tocantes á la )a¿-
irisdiccion c i v i l , ó criminal suprema > 44. que 
los Reyes tienen por mayoría, y poder Real 

ín fin. £eseq:uent, Ec late Burgos de Paz ¡ a l . x. T j u r i , 
n. ZÍ7. fol. IOZ. Gregor. inl . j . gtos. 4% col. z.in fin. 
tk. i ¿ . paxt. 4 . 

(k.) Lib,. 5. cap. 8. n. 
(/) Consik ex n. vol. 1. 
(rn) Cap. Cum de betieficio, dePrxhetrd. in í . Cregof. 

in I. 3. glos. Los otro!,aá fin. vers. Bene tamm. Menoch. 
¿e'Arbitrar, lib. z. centur. 1. casu %%4 n. 

(«) PUtéa in l . Netnincmí C. de Re militar. Ijb, i % . 
glos... in 1. Ncmo, §. Tetnporales > ff. de Regul. jur. Ec 
ibiDecius, & singulariterCassan. in CoD^titutioji. Bur-
gund. rubr.4. § . 6 , vers. Quinto, reqiúritur., fol. i í z. n.i i . 
$í post rubr. 15. §. í». in, parte ; Comlusio V approbatio, 
fol. 3 80, col.4. n. 2. Bertach. in Repertorio, Yí;cb. Qon-
ívetudo toll'ttur , versic. Conme.tudo rumphur. 

(0) Glos. in 1. Cum consuetudine, ff". quo; sk. iqnga 
consuetudo. Bonifac. in Pcregrin. verb. Consuetud?, fol, 
i-Oi, col. z. ád fin. 
{f) Glos. in cap. Volumus KÍ. qu3est.4. Cusnrclatis á 

Gregor. in 1.<S. th.z9. parc.3. verb, Ju/tk¡a, l.s. in fin. 
ycr.b. SfworíOj tjt . i . part. 1. l . i . t ic.if . lib.4. Recop. 

(5) Covarr. in Rtgul. possess. 1. part. §. 3. ex n. z. 
cum seqq..Gregor. in 1. 6. tic. ií>. part. 3. verb, Jw/ i -
ájtf & in dift. 1. f. verb. Contra. 

(r) In dift. I. ; . tit. i . part. x. verb. D'ten* 
(/) In regul. 13 8. fallent. 2. 
(r) In tra¿i. de Usu, & consuetudine, cap. f. n. 1. fol. 

i%. per. cap. Super (jui^Hsdam, §. Piíetejeá, d£ Verb. 

signific-, & per L Compedt. C. dePra;script. 3 0. vel 40, 
annorum, & cap. uit. de Consuetud-, in 6. Se cap. di 
mana, de Eled. eod. lib. Cüm multis tradius á Jas. in 
didi. 1. de Quibtís, n̂ , 44. §¿ seq. ff. de L.cgjb. 

(a) In scfaoliis ad Gregor. in di<S. !• glos. 4. n. 1. 
& 2. fol. 29 . & glos. 12. n. 1. Sr-i . 

(x) Bald. in á i ü . i . deQuibus,n. 17 . & ibi jas. n.48. 
Menoch. de Arbitrar- Hb. 2. dasu 83 . n, 7. 

( / ) Gi<?s. ad initium in 1. Labeo, ñ\ de Supelleótile le-
gat. Quam dicit multüm notab. Bart. ibi, n. 6. Bald- in 
1.2. C . Si advers. rem judicaram^glos.Ciiw/Kf/Mwi/jirt 
1 ,2 .C. Qux sit tonga consuetud. Bald. in L 2 . C- Si ad-
versus rem judie.Se in 1,2. col. penult. C- de Dignit. lib. 
12 .& in Rubí ic.C.Qua; sit longa consuetudo, & in cap. u 
inprincip. Qualiter feud- oüm poterat alien. Abb. di-
cens ita tenere Legistas omnes in cap. fin. n. 11. versic. 
Quantum tempus, de Consuetud. Dicit communem. Jas. 
in didt. 1. de Quibus, n. 4 2 . versic.. Secunda opinio. 
facit 1. tit. z. part 1. Et ibi Gregor. verb. Diez-) ' 
•veinte años. E l Salazar in loeo proxime citato. 

|e) Dida ír. f. & ibi Gregor. di¿i. verb. Diez, ubi O-
tat Abb. dicencem hanc esse commun. ¡n cap. fin. co-
lumn, 7. de Consuetudine.. 

{a) Ubi suprá. 
{b) Glos. in cap. Cum venerabilis, de Consuetud, gios-

& ib! Bald. in 1. Item Mcla, ff. ad 1. Aquil. Me^cü. 
consil. 37. incip. Nfiim s.út'ji, n. 1.05. vol. *• suPra' 
Ub^ i . c^p. 1.3- «• 65 . 



De las leyes, costumbres, y alvedno. 3 79 
del juicio 5 pero no quanto d la, decisión de lá' una casa u*A v voluntad, (c) como si en 

fniesc costumbre de dir pan , o otra hmos-
^ d los pobres, según que en las casas do 
f je Barrionuevo en la Ciudad de Soria 
* A i n trescientas anegas de pan cocido cadí\ 

- en los meses de Marzo, A b r i l , y Mayo, 
a" n otras Casas , y Memorias de la Ciudad 
L Guadalaxara , no podria el Señor de la 
rasa ser apremiado d que lo diese , si el darlo 
fuese por sola costumbre, y voluntad 3 pero 
siendo por disposición de testamento , ó en 
otra manera, bien podria la Ciudad, y el Obis
po 5 y aun qualquier del Pueblo, asistir $1 
cumplimiento de ello. 

4 8 . Las costumbres contra Derecho no se 
estienden d otras personas, fuera de con quien 
se han introducido , ni perjudican al derecho 
de singulares personas. (¿O 

^p. En la imposición , y cobranza de los 
tributos, gabelas, é imposiciones , (e) y en los 
asientos, y precedencias, ( / ) y en la elección 
de los Oficios de la Ciudad, débese guardar 
la costumbre , [g) y en la expedición de los; 
negocios , y tela de Juicio , el estilo , y coŝ  
tambre del Tribunal; (h) lo qual compre-
hende d los forasteros, Q) quanto d la ordea 

Torp. /, 

causa, porque como dicen unos textos Canóni
cos , (k) cada Provincia abunda de su sentido, 
y observancia. 

50. La costumbre se prueba por muchas 
maneras, según traben los Dodores , y nueva
mente , y con largueza Josefo Mascardo; (/) 
pero hase de probar en particular, y en el caso, 
y especie de que se trata : y son buenos testi
gos para la probanza Abogados , y Procurado-^ 
res. {m) Pero al Dodor , que afirma alguna 
costumbre,solo se le debe ddr crédito en la cos
tumbre de su patria , y no en otras , según la 
verdadera resolución: (n) porque la costumbre 
de un Pueblo , ó de una Provincia, no se es
tiende d otra , según Baldo , y otros, (o) 

51. Esta execucion , y este cumplimiento, 
y este fin de las leyes, usos , y costumbres, 
que havemos dicho , es el que se encomien
da d los Corregidores , y el que aconseja Pli-
nio , y amonesta el Filosofo , y el que man
da el Emperador, y encarga San Isidoro para 
el remedio de los males, que hay en los 
Pueblos, que el aprender la ley , y hablar en 
la ley , y blasonar de la ley , no es otra; 
Cpsa, sino el retin de la campana, habiendo los 

Bbb? an-

(c) Decius consíl. 43 7- 3- part. Roland. consil. n « 
n. 38. vol. 2. 

(/) Innocentius in cap. 1. de Consuetud. 8í in cap, 
Piledo, de Ofíic. Archidiacon. Angel, consil 51 . Pu-
teus de Syndicat. verb. Dotfor} cap. 2. n. 10. fol. 172. 

(e) L . Si pubücanus, §, In ómnibus, & \. Licitatio, §. 
Earum, ff. de Public. &ved:ig 1. fin. ff. ^d leg Jul. de 
Vi publjc. 1. fin.C.Nova ve&ig.Instit. Noq posse, cap, 
Super quibusdam, §. Praetereá, de Verbor.signific. 1.9* 
iafin. nt-7. part.í. &1,2. tit.27. lib.51. Recop.ibi: Se
gún ¡e usaron pagar. Pecrus Gregor. in Syntagrnaí. jur.í. 
part. l¡b. 3. cap. 6. n. 7, &seqq. pag. 129. 

(/') Dicam infr4 lib. 5. cap. 2. n. 23 . 
(g) Bart. in 1. M.agistratus, ff. Ad raunicip. glos. per 

text. ibi in l, Ntmipcm, C . de Suscept, & arca,lib. 11. 
W fo- Puteus de Syndic, verb. Comuetudo, n. 6. & 7. 8 í 
dicemus lib. 3. cap. 8. n. 4 0 . 
(^Puteus de Syndic.verb. Instmmentum } n . í . í o \ . i 9 1 , 

Atftict. decís. 75. & ibi Additio, & decís. 13,-. & 2 ; ? , 
& 39i.Alexand.consil.iíj. n, 12, vol.i. Roland. con-
SU>4..II,2,JÍ. vol.4. & consil. 70 , n.12. vol.i. Late Pi-
"! Í !nl"3" P2"^- caP- t>' Q.*. fol.iptf. C.de Rescinr 
aend. vend. habet enim stylus vipn legís, & sententía 
laca contra stylum , censetur lata contra legem, Guido 
rap? quxst. 292. Cassan. in cpnsil. 68 , n. 5-7. Stylus 
.tamen contra jus non valet, lícet valeat consuetud. Bu-
tnus ^n cap. fin. de Consuetud. Aret. consil. 144. ín 
Pnncip Alexand. consil. H , in fin. vol. %t 
^ O Anton.^de Butr. Ábbas, 8f alií in cap. Quod 
^iencis^de Foro competenti. Late lacobus Machellus, 
Patrocimo íorensi 3 6 . « . í t . .& pag. 218 . 

Unaqusque provincia suo sensu ábundat, cap. 
:eus d^r- í15"""; Cap- Ceríificri, de Sepulturis.PÍ-
m de Syndic. verb. cap... l9, ia fin. fol.x72. 

(/) Bonifac.in Peregrin. verb. Consuetudo, fol. 102 . co-
Jumn. 1. versic. G>u<ero de modh probandi consuetudinem. 
Suarez in Proosm. legumpori, fol. 83. n. 12. Aymon 
Cravet. consil. 134 . n.6. volum. 1. & consil.171. eod. 
vol. Cynus in 1.2. C.Quse sit long. consuetud. Alexand. 
consil. 293 . lib. Í. Oldr. consil. 2)-4. incíp. ¿¡tula tota, 
Bald. in 1. De quibus, col. x f . ff. de Legib.Idem Ale
xand. consíl. 45-. & i 3 í . col. penult. lib.2. & Gregor. 
in I . 4 . tit.2. part.1. Roland.consil.13. in princ. vol.4. 
Joseph. Masfard. de Probat, %om. conclus. 4 2 3 , 
p.19 & ssquent.fol.273. (gíín condysion.sequent. 

(w) Puteus de Syndic. verb. Doctor , cap, 1. n, 10. 
(n) Roland. post alios, consil. 57. n. %. vol. 4 . Di-» 

cit communem Jas. in 1. De quibus, n. 28. & seqq, 
ff de Legib. Decius in cap. Ex partg ad fin.de Rescript. 
Purpur. in 1. 2. §. Mutui datio , n. 37. ff. Si cert. pet. 
lit ista est commiinior , secundum Alcíat. in I. Annicu-
Jus 2 . ff. de Verbor. signific. & consil, 4 0 2 . n.7, Oros-
cíum jn did:. I. De quibus, tiu 9 9 . Jas. in 1. 1. leóiura 1,. 
n. y. ff. Solut. matrimon, & ín 1. pilius á patre , n. 17 . 
ft. de Líber. & postutyv. Ripa ín \. Centurio, n.9. ff. de 
Vulgarí. Cagnol. in 1. Si liberarius, n. 49. ff. de Regul. 
jur. &in l . Si quis major. 11.73,C. de Transadíonibus^ 
Dicit communem modernorum Decius consil. 4 1 . in 
fin. Qu^mvis contrariam teneat Bart in diíl. 1. De 
quibus, n. 21 .Ubi Robert,dicit commpnem Guido Pape, 
decís. 139. Et Alexand. dicit communem jp l.Post Do-
tem , n. 29 , ff. Solut. matrimpn. Et Decius ín diít. §. 
Mutui datio, n 8. Poicus in §. Apum. rj. i4.Insntut. de 
Rerum divísjone Idem Decius cons. 694- n. 3. Curtius 
Jun. consil. 60. n . f .Et resolutionem, & utranque com
munem ponit Jacob.Port. in conclus.24. incíp. Dotfoñ. 

(o) Bald. in cap. 1. de Feud.cognít. Cravet. consíl. 111. 
j:.8. Menoch. cons.i. n. 13 2 , & consil.7;,Hícjam díu. 
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/ap. X. 3 so De la Política. Lib. 11. Câ  
antiguos tenido las leyes en tanta estima, que porqui d Principe no es schre Jas leyes • 
conoderun ser cosa divina, digna de tener en las leyes sobre el P^mipe : co.mo quiera 0 " ° 
gran veneración , y lo mismo sintieron de los al Principe nadie le puede mandar, sino 1 
Legisladores, pues los tenían como gente en?- ley , que como decían Pindaro , Platón v 
diosada. , Bliitarco , (r) es Reyna de los mortales ' v 

52. Guardar debe el Rey las leyes (dice la de los inmortales. De Elioto , un mal Conse 
ley de la Pattida) (p) como á suhonra,y á su jero , reheren Beda , (/) y Belluga , (t) qu¡ 
hechura , porque recibe poder , é razón para ha- fue mysteriosamcnte castigado de Dios , por, 
cer justicia, ca si él no las guardase , vernía que aconsejaba i su Principe , que no guat., 
contra su hecho , y vemrlehian ende todos los dase al Pueblo las leyes , ni los contratos 
daños: lo uno , en desatarían buena cosa como 
esta, que oviesenfecho : lo otro, porque se tor
narle á 'dañ¥ comunal del Pueblo , é habilta-
ría á sí mesmo , y seria su, mandamiento , y 
sus leyes menospreciadas ; y el Pueblo las debe 
guardar como á su vida , é á su guarda , por
que por ellas viven en paz , y reciben pro
vecho de lo que ahi ha. T si lo asi no hicie
sen , mostrarían , que no quieren obedecer 
mandamiento de Dios , ni del Señor temporal. 
E por eso todos son tenudos de las guardar 

siendo por Derecho C i v i l , y Natural , sel 
gun la mas recibida opinión , (ti) obligado i 
la observancia de ellos , y aun á los de sus 
predecesores; ( » y asi no puede retroceder 
del contrato por él otorgado y [y ) como pue
de del privilegio (z) por él concedido. No 
hay cosa que mas incite , y anime á los po
pulares para guardar las leyes , que verlas 
guardar al Principe 5 y asi es , que injusta
mente se manda lo que quien lo manda no 
lo observa; pues si es bueno lo que se man-

quanto a lo temporal, en qualquier estado que da , por qué ha de dexar de serlo para quien 
lo manda ? Para esto se encomienda mucho 
el dicho de Baldo , (.«) que el Principe es ani
mal racional, politico, y mortal: por lo qual, 
aunque esté disuelto de las leyes , y tenga 
debaxo de sus pies las costumbres; (6) pero 

no 

sea , é aun también las mugeres, como los hom
bres. Todas estas son palabras de la dicha 
ley. A este proposito escribía Plinio el mas 
Mozo (#) al Emperador Trajano : Tú , Ce
sar , te has sujetado á las leyes que hiciste, 

vi. 80. vol. 1. Intelligendo juxta nota per Dueñas ín 
regul.i45'. 146'. & 147 . & Novel.posteum in reg.158. 
falient. 1. 

(/>) L . 16, tit, i . part. 1. 1. Digna voXjC. de Leg. 
•ib i : Digna vox est majestate regnanth legibus alllgatum se 
Pnncipern pro/iteñ, §. fin. Institut. Quibus modis testa-
menca infirm. cap. Justum 9. distinót. Cicer. pro Caec. 
Ergo quantacumque i'it Frlnciph potenas, el fas , aut liberum 
esse non debet legern -violare. Auson. in Pithaci sententiis: 
Pareto legibus, quisquís legem sanxeris. Covarr. in cap. 
Alma mater. §. 1. primae partis, n. 4. de Sententía ex-
communicat. Menchac. singulariter lib. 1. Concrovers. 
illustr. cap. 1. n. 19. & seq. fol. 17. & cap. z. n. 1. & 
cap. z6. n. 13. & cap. 4 ; . n. 1. & seq. fol. 1 2 í . & 
lib. 1. Usufreq. cap . i . n. 19. Mexia de Pane, conclus. 1. 
n. 112,. 1. 1. Et ibi D D . ff. de Constit. Princip.DD. in 
1. Princeps legibus, fF.de Legibus. Simanc. de Republic, 
lib. 4 . cap. i f . pag. %io. Tiberius Decían. 1, tom. 
Crimin. lib.2. cap. 50. n. 80. & seq. Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. 11. §. Restar, n. í . fol. j í , 

{q) In Panegyrico ad Trajan. & refert Germen, in 
Rapsod. cap. 2.1. pag. 2 1 2 . 
- (r) Plutarc. its Libello de Doñrina Princip. QUÍS igi-
tur Imperablt principi ? Nempe lex omnlum Regina , morta-
llum , W imn^ortallum. Plato in Minoe epist, 7. ex Pin-
dari sentcntia , ait: Lex sst deorum , bornlnumque Regina. 
Caslius Rodigin lib. t. Antiquar. leólion. cap. 19 . 
(/) InHistoriali de Irland.in Historia Regís Xintemes. 
(t) In Specul. Princip. in princip. num. 1. 
(u) Cap. 1. de Natura feud. ibi : Si quis Princeps inves-

iierit capitaneas sms de allquo feudo , nonpotest eos devestire 
sine sua culpa, 1. Digna vox , C. de Legibus, cap. 1. de 
Probar. 1. Cxsar , ff. de Public. & veótig. & utrobíque 
D D , communiter secundüm Dec. in didt. cap. i . n , 1. 

Abb. in cap.Quae in Ecclesiarum, n.14, ¡n fin.&ibipe-
lin. n . ts , de Constitution. Romanus consil.3 n, 24. 
Decíus consil.2 87. n. 7. Beroi. in Rubric.de Constitut. 
n. 140. Roland. consil.óí. n. 3 3 - & seq. vol.i. Suarez 
alleg,9. n . i . Antón. Gom. z. tom. cap, i . n. 1, Oros-
cíus inl.Princeps legíbus,col,i í<J. n,i 3, ff. de Legibus. 
Menchac. l ib.i . Gontrovers. illustr, cap,3,n.;. fol,21. 
Bosius in Praílíc. tit. de Gonfes. per tortur. n. 20.. 
pag. 203 . Redin de Maje&tat. Princip, verb. Sed etiam 
per legítimos, fol.74. n. 1 S.Nam qumavis aliqui Doótores 
ex supra diílis jure tantum naturali oblígari Principem 
ex suo contraótu asserant, verius est tamen secundíim 
plures utroque jure oblígari , ut ex Gomecio, & 
alüs videre cst.Et facít epístola inter claras, G. de Sum-
ma Trínitat. & fid. Gathol. ibi : Nihll est enim quod 
lumine clariore perfulgeat, quam relia fides in Principe , & 
observantia. Et convenít Principi illud: Semel loquutm 
est Deus, Et iterum : Quod scripsi scripsi, ut inquit Bald. 
ín consil, 327 , lib. 1, Et reputatur pro casu fortuito, 
sí Princeps non server contraftum cum subdito. Ale-
xand, consil, 9 7 . num. 4 , volum, 3. 

{x) Suarez alleg. 8. num. 4 . 
( 7 ) Fulgos. in 1. Digna vox, n . G . de Legib. Pa-

risius consil. 2, ti. 129, volumine 4 , Bellug. de Specul, 
Princip. rubric. 9 . n. 27, & ibi Addítío, littera N , & 
littera A. PostBald. in 1. Qui se patrís, G.Unde lib. 

(O Bellug. & Bald. in dióL locis, & qua; tradit Bald. 
in cap.2. de Novaform.fide in feud. Jas.ín l.Quoties,coI. 
i . C . deReivend.Decíus in LTradition, n.4-C.dePact-

(a) In l . i . col. 8, n, 4 0 , C . de Servitut, & aqua, quod 
prx citeris commendat Gurtius, consil, í ? . col, 2. 
Tiber, Decían, r. tom, Grímín, lib. 2, cap. 30. n. ». 

(b) Roland, consil. 66. Suoniam, n. iá- vol. i . Me-
noch. consil. 37 . n. 10. vol. r.. 
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De las leyes, costumbres, y alyedrío. 3 8 1 
A J Í disuelto del didamen de la razón, no estudiase, ni mirase , ni leyese , ni oyese,' 

ÍSrecéi pues , que obligar la ley al Rey, que no 
rece, pues , que ooi.g; 

,s el mismo Legislador , que de poderío ab 
.olutoes suelto de la ley á la observancia de 
ella no es con intención de dexar absueito 
ai Ministro , y Corregidor puesto por el Rey, 
que esto sería , como dixo Platón, y otros, 
(c) total destrucción de la República : y por 
el contrario, presidiendo la ley á los Ma
gistrados, notable salud para elb. El Após
tol San Pablo (d) dice , que no time escusa 
el Juez, 1 que sentencia por la ley , y obra con
tra ella. 

53. Decir la ley del Fuero, y de la Par
tida , y del Ordenamiento , y de los Capítu
los de buena Gobernación, y de Toro , y 
muchas otras leyes , {e) que los pleytos se 
juzguen por las leyes de estos Rey nos , y que 
ios'jueces estén instruítos en ellas, y que ju
ren de las guardar, y cumplir, no es otra 
cosa sino avisar al Corregidor , que en la 
una mano tenga la noticia de su instrucción, 
y en la otra tenga el exercicio del cumpli
miento. El Rey , hacedor de la ley , se quiso 
obligar i ella por voluntad, y el Pueblo se 
obligó de necesidad , y el Corregidor , y 
Ministro de Justicia se ha de obligar al cum-
plimienro de la ley , y jurarlo de voluntad, 
y necesidad : de voluntad , como Vicario del 
Rey ; y de necesidad , como subdito al Rey: 
de voluntad como buen vasallo Christiano , y 
de necesidad como miembro de la Repúbli
ca. Si la Fé sin obras (como dice el Apóstol 
Santiago en su Canónica) ( / ) en sí es muerta, 
y no sirve , ni aprovecha para la vida eterna 5 
decidme, veamos , de que servirá , ó aprove
chará la noticia de las leyes , sin exercicio , y 
cumplimiento de ellas para la buena goberna
ción ? Por cierto de ninguna cosa. 

$•4. Quán encargado , y mandado es á 
los Jueces de residencia en los dichos Capitu-
ü̂s , (g) que se informen si los Corregido

res han cumplido lo en ellos contenido , y con 
muy gran causa , y razón ; porque verdade
ramente, aunque el Corregidor, que es pro
veído por un año , y otro de prorrogación, 

ni hiciese otra cosa sino lo que está en los 
dichos Capítulos de buena Gobernación esta
blecido , bastará para servir á su Rey, y cum
plir con su conciencia , y con su honra, y con 
su República : y pues esto es asi muy gran 
verdad, esfuércese nuestro Corregidor á tomar 
los dichos Capítulos como alli le mandan: 
véalos siquiera una vez cada semana , y aprén
dalos; y de tal manera los ponga en execucion, 
que pueda decir : Yo he trabajado mas que mis 
compañeros, y di fin á mi obligación con el 
cumplimiento de la ley, 

55. Toda la ocupación, y exercicio del 
Corregidor querría yo que fuese en las cosas 
de gobernación , y que en los casos de justi
cia se descargase con sus Tenientes Letrados, 
y no se preciase de bachiller , y hombre de 
letras, pties no las estudió : y que pues á los 
Juristas les es prohibido en sus juicios, y sen
tencias salir de las leyes, y dodrinas, y juz
gar por alvedrío , como queda dicno , se exo
neren los Corregidores de espada, y capa de; 
meterse en juzgar pleytos , pues ni saben las 
leyes, ni pueden tener alvedrío informado, 
y regulado por ellas: porque no basta un 
gran talento de prudencia , si con ella no se 
junta un entendimiento , y sujeción á la ley, 
55. Y para bien gobernar tengan siempre por 
espejo, de noche , y de dia , de tarde , y ma
ñana , en público , y en secreto los dichos 
Capítulos; por los quales se tomen cuenta i 
sí mismos , como si fuesen el Juez de Resi
dencia , que se la ha de tomar, y conside
ren si han hecho sinjusticia , ó agravio , por 
parcialidad , ó afición , ó por odio, dadivas, 
ó ruegos, y desháganlo , y remedíenlo ; (h) 
y si no han obedecido los mandamientos, y 
provisiones Reales, enmiéndense , y obedez-
canlas; y si han usado de grangerías , quí
tenlas , y no usen de cosa tan embarazosa , y 
satisfagan los daños , y reformen su concien* 
cia : y sino tienen Oficiales quales conven
gan , conforme á Derecho , despídanlos , y 
provéanse de otros: y si no han executado las 
sentencias de. los proprios de su República, 

ni 

(0 Plato de Legibus , dialog. 4 . Imertm enlm pamum 
tximm úñcivttait video, m qua non kx maghtratthus, sed 
cv magutrattu p w m t , salutem verd Hll , ubi lex servien-

ubus magmraúhus démmatur. Joann. Stobsus serm. ^z. 
W AdKom. cap. i . quod ;nexci4Sab¡t¡s es, ó 
S* 5 0"T rM J * * * • *« ?«• «BA ahe-umjudkas, te 
'^•'n condenas, eadern enim agis > ^ j u d i c a s . Exhthnas 

e itV " í°m- ' ñ judicas eDS t M * *•* i vímu 
W L- 3- 1. lib. 2. Rccop. 

( / ) Cap. x, & Paulus 1, ad Corinth. 3, 
(g) L . 18. Se i i . tit.7. lib. Recop. 
(h) Cap. Qualiter & quando , in primo, de Accusa-

tionibus, ibi : Quod siesntra pr¿scriptum ordlnem tamquarn 
homines exceisistts, non pudeat vos errorem vestrum corr̂ gerê  
qui positi estis,ut alíenos corrlgatls errores. Auchent.de Nup-
tüs, in príncip. vers. Non enlm erubesclmus, cap. Ab ex-
communicato, glos. 1. de Rescriptis, & cap. Grave ge-
rimus, glos. verb. Parte, eodern tit. Quia melius es? 
corrigere aftedus, quam corrigi propter ipsos. 
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ni restituido lo concegil al Concejo, pónganlo (pues la visita ha de ser á su costa) ó Q 
todo en execucion , y hagan cumplir todas las holgar: y si no se restituyen los bienes co 
otras cosas contenidas en los dichos Capítulos, cegiles, será por no desplacer d los R p c u l 

de que arriba (i) hicimos mención : y aunque 
cada dia hagan sola una cosa de provecho de 
las alli ordenadas, en fin , al cabo del año 
hallarán cumplido su trabajo , y le darán fini
quito de su obligación, y verán lo que se hace, 
para que si es bueno , se mejore 5 y si no loes, 
que se enmiende. 

57. El Emperador Odaviano Augusto, 
según refieren Dion Casio , y otros , y el 
Emperador Justiniano en sus Constituciones, 
dieron diversas instrucciones , y preceptos á 
los Corregidores para usar sus Oficios: de los 
quales casi son semejantes los Capítulos, que 
por las leyes de estos Reynos juran de guar
dar los Corregidores (k) en el ingreso del Ofi
cio , quando se presentan en el Ayuntamien
to : los quales vén puestos en una tabla en 
las Casas de é l , y ningún dia dexan de topar 
en ellos con las manos, ó con la vista , y po
cos son los dias que se ocupan en los guar
dar , y cumplir ; porque si se llevan derechos 
demasiados , no lo corrigen , por no descon
tentar- , ni enojar á sus Oficiales: si se reci
ben dones, hacen que no lo entienden , por
que por ventura contribuyen con algo del in
terese : y si no se toman cuentas, será por no 
enojar al Mayordomo , que les tiene prestados 
dineros, ó pagado adelantado su salario : y si 
no se visitan los términos, s?rá por 00 gastar, 

gues, sera por no desplacer á los Reeido 
res , y por tenerlos propicios en la residen" 
cia : y si no se castigan los pecados públicos" 
será por ventura, porque el tal Corregidor 
está manchado de alguno de ellos : si no se 
defiende la jurisdicción Real, será porque 
por ruegos se inhibe, ó disimula: si no se 
reparan las obras públicas, será por remi
sión , y negligencia: y si no se castigan loS 
delitos, será por gran flaqueza , y poquedad* 
y si no se cumplen las cargas Reales, será 
por gran locura , ó temeridad : y si no se 
guardan las buenas Ordenanzas, será por se
guir sus proprios intereses; y finalmente, sí 
no se guarda justicia á las partes, será por 
ignorancia , y por malicia , y por negligencia, 
y por pusilanimidad, ]Pues quánto se debe cas
tigar , reprehender , y corregir lo que tengo 
dicho , á todos es manifiesto. Para qué se les 
dán leyes á los Corregidores, sino es para qug 
acierten á gobernar? y ellos toman de ellas mo
tivo para las prevaricar. Y por esta obligación 
de la observancia de las leyes solian algunos 
pintar un ojo en el oído, para dár á entender, 
que el Juez ha de tener el oído á la parte, y el 
ojo á la ley, 

58. La ley Imperial de los Emperadores 
Valentiniano , y Teodosio (/) dice : Que e¡ 
Juez., que disimulare el castigo de los delitos, 
s?a justiciado con la pena del delito, que disi' 

mu-

(/) Suprá hoc lib. cap. í. 
(/<) L . i . Se 4 . tic ó. & l.z r. tic. 7. lib. 5. Recop. Paz 

in Pradlic. i.tom. 8.pare. cap. único, n.z. in fin. l.Rem 
non novara, C . de Judiciis. Justinianus in Constitutio-
ne, novel. 17. ait: Id ad>n¡t¡istr¿nda provincia instruíios eos 
esa oportet, qul ófficta ¡usaplunt, Et ideó certa praecepca 
dancur ofHcium suscipienti, in quibus edoceatur quo-
modo provinciam gubernare conveniat, quorum hsc 
summa esc : Furas Deo, (S1 nobis, ac leg'i manus conserves; 
nullam contra subditos negatiationem excretas : publica tribu
ta vigtUnter exigas : proip'tciái, ne populares seditionem ali-
quam moveant : causas cum summa ¿equirate cognoscas : bre
ves causas , EíT viles sine scripto decidas y & judices. Paupe-
rum causas gratis cognosies. Renirn vifiul necesiariarum co-
fiis y civitatum operibus adhibebis diügentiam : Pontium, 
•viarum cíT portuum Provine)* cu't praiides, murorum quoque 
curajn babebis. In omnes res, in quibus aliqua, vil fisci y vel 
civitatis utilitai versatur. consilia,^r afilones tuas rejicias de
que bis ad nos referes. Ñeque comm'ttles, ut prlvilegiis apud 
te utantur malefici. Maleficia ornnia cum tanta vehementia 
fersequeriiy ut paucorum supplicns, omnes alios salves. Cohor-
talcs tuos, idest, comités SíT ministros in officio continebis , ¡3" 
nema illorumimperimnin tuam h.iheat voluntatem. Assessorem 
•vi'-um bonfim assumes, qui si tibi fidem non servaverit, hunc 
ab'.ges, & altero uteris, qui V legesy íFjus incontaminatls 
tracht manibus. Delinquentibus máximo sis terrori, mamue-
tuíhnus vero ac mitissimus erga probos, quibus paternam ¡m-r 

fertieris providentiam. Si quando ad alia loca te proficisci ju-
hebimus , contentus lis qu* largluntur ex publico, non gratis 
sumptus facías, ñeque subditos nostros atttras. Et propriis ju-
mentis , proprio item sumptu profe&ionem cenficias. Sed ñe
que si milites te sequantur permittes , ut gratis, tS" aliter 
sumptum faciant, quam de suis annonis. H*c omnia igitut 
observabis, simal ac provinciam ingressus fueris, convoca' 
tis Episcopo tíT Clero, tS1 nqUlioribus civitatis, hite sacra man-
data publice propones, pit omnes agnoscant quibus conditiani-
bus magisu-atum susceperis, respiciantque si h*c observes, 
nostro dignum te ostendas judicio. Harum etiam ordina-
tionum meminic Simancas de Republic. lib. 8. cap. 3S. 
pag. 5-07. n. f. & sequen?. Pe Oólaviani instruílione 
data judicibus meminic Dion Casiod. lib. f j . Hiscor. 
Román, quam etiam recenset Petrus Gregor. in Syii-
tagmat. jur. 3 . part. lib. 4 7 . cap. 3 2 - n ' 3 o -

(/) In 1, 3 . C . Ne sanóium Baptism. iterecur, ibi s Nul-
lijudicum liceat delatum ad se crimen rninoriy attt mdli cotr-
tloni mandare , nisi ipse idern patt velit, quod aliis dístinut-
lando concesserit, l. 3 . tit. i z . part.7. 1 .2. tit. 4. part.3. 
I . 2 3 . tit. 2 3 . eadem part. 1. 9. tit.3. part.7. 1.7- TLT'*' 
eadem part. 1. 7- tit. 4 . pare. 3. Felin. in cap. Quali-
ter & quando, §. Ad corrigendos, col. 7. de Accusa-
tionibus. Aretin. in 1. Et si severior, C. Ex û  
causis infamia irrogetur, Romanus singular. 78 ' inc ' 
pit: Veni qu* , & ibi Additio. Menoch. de Arbjtrar. 
lib. 1. (juyst. 9 6 . n . IQ.ÍÍÍ seq. 
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De las leyes, costumbres, y alvedrio. | 8 3 
en otra narte dicen los mismos Km- cumplir indistintamente todo lo que el Rey» 

{mj Que el taljuezn tadojie y su Consejo , y Superiores le mandirc* Y en 

' , • .r.̂ n fe^ymros Aurores cuentan ae un juez, quci 
^ ¿ ahorcado por esto ^ y Cregono Papa eil 

J tal Juez: sea notado de 
a. Andrés de lsernia,y Paris de Pu- esto digo , que Casiadoro {q ) dice , que guar

dando el Gobernador las leyes , es visto obê -
decer , y cumplir la voluntad Real, que está 
en ellas. Y por esto dixo el Emperador Justi-1 
niano , 0 ) animando á los Jueces , que guar-

. * el exceso que supo el Ministro de Jus- dando, la ley, que era guardar la voluntad 
' se dismuh ., y solape , y quede sin pena del Emperador , tendrían de su parte el favoC 

^ndhna ; y los Capítulos de Corrcgidoíes del Imperio. Y en quanto á esto yá hemos di-
ouieíen , ' afirman , y mandan g que el Cor-

^aidor , que no cumpliere lo en ellos conte-

• j otrosí 
ahorcado ., 

i m a Decretal («) d^e: 8»« en ninguna mmeta 
L L Z i i i aue el delito que vino á noticia del 

re nido , sea dado por negligente , y remiso , y 
por mal Corregidor , y meritamenre indigno 
de otro seraeja.n.te Oficio % y con esta .remisión 
dará causa ea los subditos á que sea des
amado, como malo, y tenido en poco por 
su gran descuido , que son cosas , que á los 

cho cómo el Corregidor ha de observar los 
Capítulos de Corregidores, y las otras leyes 
escritas; y lo mismo decimos , que debe ha^ 
cer, y cumplir en las Cédulas , Cartas , y 
Provisiones Reales, que le iv.eren embiadas, 
las quales , quando en afto público , judicial, 
ó extrajudicial, le fueren notificadas , las dr-
be con toda reverencia tomar , besar , y po

níalos ponen osadía, y i los buenos esperanza, ner sobre su cabeza, ( / ) obedecerlas , y cum 
y esfuerzo para.buscar remedio 

De la obediencia ¿ y eumplimiento 
de los mandatos Reales. 

59 Y Porque , como atds queda di» 
cho jura el Corregidor , quaii' 

plirlas , según , y como por ellas se irlanda á la 
letra. (í) Y advierta, que quando. se lee', y no
tifica la provisión , y dice el nombre del Rey* 
que si el Corregidor está sentado , se ha de al-
záf , y quitar la gorra , y tornarse á sentar, y, 
cubrir; y si está en pie , se quite la gorra; 

6o, La dicha regla deP cumplimiento dé 
los mandatos Reales se amplía en, las Cartas 

do es recibido alOficio , de guardar los man- que el Presidente , ó el Consejo escriben i los 
datos Reales , contenidos en la dicha instruc- Corregidores: y lo que toca á la Carta del 
cion, y Capítulos de Corregidores; (o) y como -Rey , tiene, fuerza de ley en todas las cosías, 
dicen las - leyes Reales : (p) Jure , que obe- según Angelo , y otros, (a) 
áécerá nuestros mandamientos , que le manda- <5i. Lo segundo se amplía , pará que pue-
remos per palabra, v por carta, ó por mensa- da el Corregidor sin pecado executat la prí-
jero cierto , &c. y en las cosas graves , sino lo sion , el tormento, ó la pena de muerte , que 
obedeciese, incurriría ert pena de muerte, 
Como luego vecemos: es de ver , si en la obe
diencia , y cumplimiento de esto ha de obsef-
var el Corregidor esta regla , y obedecer, y 

el Rey por su Carta , ó mandato Real, pro
veído sin conocimiento de causa , mandase dát 
i alguno , según doctrina de Abad , y la co
mún opinión de Cagnolo , y otros, {x) Poí 

lo 

(rñ) tn \. Sem>s,Ci íd l.Jühde VI,§.2..1bí Judkem vero 
nosse oportet y qubd grdvi infamia su nutandus > si vklen-
tict crimen apud se probatum distulerit_,seu omiserit, vel impu-
wtati donaverit¡aut tmUibrem quam priestituirnus pcen.irn pro-
tulerir, Et post Doóiores suprá eitatos vide Menchacam 
lib. i . Controvers. illustr. cap, i^ . in fin. ífpl. so. Cla-
rum ¡nPraótic. §. fin. qusst.Sj. n. i o . Putcum de Syn-
dicatu, verb, P a ^ , cap. fbnl ?. fol. 2^8. Avendañó 
m cap. i á . Vrxtoi um, z. part. n. 5. fol. IQI« 

(«) Cap. 1. de Collusione decegenda. 
(•) Tradit Avendaño in .cap. i . Prxcorum , n. & 

n' 14- vers. Item jurant Correftores. Avil. in cap.r. glos, 
•Mandamientos, n. i . & sequent. & glos. Canas. Aceved. 

tit. 6. lib. 5-. Recopil, n. 10. 1. 11 . & 16. Et inl. 

utrobiqueGregor.tit.n.part.i.Paz inVrzák. í .tom. 
octavas partis , cap; único, n. 21 . fol. t ¥ Í . Burgos de 
i az in 1. - "•'̂  artis , cap. único 

i . Tauri, n. 34. 
(p) L . 6 . tic. 4. part. 3. & 1. l i 4 tJ{. n . part,a. 1. 4. 

f i lib. 3. Recop. & tit. QuI sínt rebcll. in fettd. 

(q) L . 2. Variarum in formula prxsidatus, ú f . fo lur i -
tdtem Regiam iri hgibv.s hahes ,.illij obtempera, nosírd 
eognosceris implere mandata. 

{r) In Authentíc. de MandafisPrincip. §3 Sufficit, Ibí: 
Sufficit enimper omnia tibí ad perfe¿iam fortitudlnem, V leX¿ 
sy Imperii favor. 

(/) L . 6. tit. 4 . part. 3. & 1. 4- "t- y l lib. 3. Recop* 
Specul. titi de Rescript. prxsid. ¡n princip. Avil. iíl 
Prooemio capiculorum Prxtoí-um , verb. Salud, n. 3 . 

(í) Cap. Solitae, de Majorítat. & obedienf. Cassan. in 
Catalog. Glor. mund. f. part. cotisid..i3. & consid.34.. 

(u) Xa 1. Item veniunt, §. penulc. ff. de Petition, has-
red. Quem refert & sequíuir Cassah. in Catalog, Glor.. 
Ihund. part. consid. 24 . n. 104. Et alii cítati áBurg. 
de Paz in Prooem. 11. Tauri , n< 4 f 1. 

(x) Abbas in cap. Cum olim,n, 23 . de Re judícata, & 
ín cap. Quanto, de Jurejurando. Joann. Igneus 3.tom. 
in disputatione an Rex Francia; íecognoscat superio-
rem, a. 1 2 Í . Dicít eemmunem Hieronymas Cagnolus 

_ ' sb .fe 4r; .-.i: i l .* m .;. ju-i 
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lo qual disputó Montalvo , ( / ) si el Rey Don 
Juan el 11. pudo condenar á muerte , y el Juez, 
executar la sentencia del Maestre de Santiago 
Don Alvaro de Luna , por no haver sido oído, 
conteso, ni convencido judicialmente: y según 
los dichos Dodores, no esd obligado el Juez 
de necesidad á sobreseer en el cumplimiento 
del dicho mandato Real de íitormentar, ahor
car , 6 matar alguno , ni rescribirle sobre 
ello ; y que si lo hace , .será de voluntad, y 
misericordia. La razón es, porque se presume 
por el Rey , cuyo corazón estd en la mano dé 
Dios, que es bueno , y justo , y que sus man
datos son según justicia , (z) y no se le puede 
replicar : Por que lo haces asi í 

62. Lo tercero se amplía , aunque el Cor
regidor entendiese que él Rey > ó su Conse-
jo^, no haciendo lo que es obligado , manda 
alguna cosa contra la utilidad pública , y úSSf-
tra la justicia c iv i l , como no sea contra la ley 
de Dios , y la Natural 5 porque si es asi, que 
el Corregidor , y menor Magistrado ha de 
ser obedecido , aunque mande cosa injusta, 
porque la magestad del Pretor , ó del Corre
gidor , no sea menospreciada , según lo dis
ponen las leyes Civiles, (a) y lo escribieron 
Platón , (&) y Cicerón , (e) quánto mas se ha 
de obedecer al Principe Supremo , de cuya 
Magestad dependen todos los Magistrados, 
pues con esto concurre ser ocasión de poner
se los subditos en armas contra el Principe, 

viendo la desobediencia , y resistencia de 1 
Magistrados : y en este caso sería ma¡ lio«l? 
to renunciar el cargo , v el Oficio , nUc 
putar , si es justo , ó injusto , lo que el 
manda , pues no le toca ía obligación de ¿¿J? 
y es ser desobediente , pues no hay cosa mas 
peligrosa , ni de mayor daño , .que' la desobe
diencia , y desprecio del subdito para con su 
Principe, 

63. Ampliase lo quarto , no solamente 
quando el Rey en sus Provisiones , Cédulas 
ó Cartas usa de la palabra Mandamos ; sino' 
también quando usa de la palabra Rogamos, 
« encargamos , que en los Principes , y Superio
res induce precepto , {d) y no ruego t y b 
mismo es aunque las tales palabras se dirijan i 
personas Eclesiásticas 5 los quales , si no cum
plen lo que asi se les ruega , y encarga , pue
den ser punidos como inobedientes 5 porque 
los Obispos , y Jueces Eclesiásticos, para lo 
que toca á alzar las fuerzas , han de cumplir 
los mandatos de los Reyes de estos Reynos, se
gún en otro capitulo diremos. (/) 

64. Amplíase lo quinto , que no solamen
te están los Corregidores obligados á obede
cer ellos las Provisiones , Cartas , y manda
tos Reales, pero también lo están á infor
mar , y dirigir, á los subditos en la obedien
cia Real, y de sus Consejeros, Oydores, Al 
caldes, y otros SuperiorcS5 ( / ) porque esta 
obediencia , y respeto á los Reyes, y Princi-

• • «m pes» 

i n l . Velle, n. i f . ff. de Regulis juris. Montalvus in 
I . fin. tit. 7. lib. Fori , in glos. Magn. in fin. vers. E x 
quihus ultimum. Avilés ¡n cap.i. tractorunij glos. Man
damientos, n.ií». Grammaticus voto 31. n. i . &: seqq. & 
cons.4j-. n.?; . cap. In memoriam iS.dist. cap.Quanv 
vis, de Pcenitentia, dist.5. & Div. Thomas i . i.qusst. 
Í 4 . in fin. Tiraquel. de foenis temper. caus. ^4. n. 4 . 
Match, de Affliól. decís.; 28. Jacob. Machab. inPatroc. 
forens. patrocin.;. pag.50, nT?. text. in cap.Quid ergo 
I I . quaest.?, & in cap. Quid culpauir z;. quxst.;. L f . 
tic. i ) - pare. 7, & 1. 30, tic. 18. pare. 3. & ibi Gregor. 
Avendaño ir. cap. 11. Prsecpr. n. 7, lib. i . 

( / ) In 1. 1. tit, 7 . part. 1. in glos. Como Religiosot, 
col, z, usque iu fin, vers. E x quihus, & Avilés ubi suprá. 

(s) Bald, in 1. 1, ff. de Constitut. Princip. 8c in cap. 
Licet in corrlgendis, de Qfficio ordinaril, & in sradu-
dils feudorunijcol, 14 Et in alus locis relatis per Cas-
sanasum in d¡¿t. Catalog. part. consider. 24, n. 1 0 7 . 
probar. 1. Rescripta, C . de Precib. Iinperatorí ofter. 
&Episcpl. inter claras, C . de Summa Trinicac. & Fid, 
Cathol. Avilés ubi suprá, 

(a) L , Si Príctor. ff, de Judiciis, 1. fin. ff, Ne quid jn 
loco publico, 

(¿) In Cricone, 
(0 Pro Cluencio. 
(d) Glos. \et:b. Pignora , in 1. única, C, Sí re¿l, pro

vine, glos. Quemadmodum, in 1, 1. ff, Quod jus. singu-
laris, secundara Barthol. in cradl. de- Tyrannid. n. 21 , 
Idem Barc. ¡n 1. Si ncgQtium, ff. de Negotiis gescís, & 

secundíim Baldum in 1. Si mandator, O Quod cum eo. 
Alexander in 1, More majorum, col. 2 . ff, de Jurisdic-
tione omnium judicum, Jás. in §. Quadrupli, n. 58. 
Insticut. de Adionibus. Burbatius consil. 60. col. 6* 
versic. Capto nunc, volumine i . Avilés in cap. 1. Vrx-
torum, glos. Mandamientos , n, 7. Tiraquellus de Po?-
riis teinperand. cáusa 3 í . pag. i;o. n. 1, & sequenti-
bus. Esc similis glos, inl . 1, §. QUÍE onerandx, verb. 
Metu solo , ff. Quarum adió rerum non detur, & ibi 
Addicio , & in clement, 1. veib. Exortamur, de Tes-
tibus, text. in cap. Beatus 7 . quaest. t. cap. Rogo n , 
qusesc, 3. & utrobique glos. & utrobique Archidiaco-
nusexponit, Rogo : Idcst prxcipio, cap, 1, §, Porro» 
de Statu regul. Fiorenc. in quarta parte sux Summ^ 
Theolog, tit, cap, 11. in princip, Aceved, in 1. 1. 
num, fin, tit, 1. lib. 4. Rccop. Et víde additiunculam 
in §. Mandancis, Insticut, de Mandato, & sunt carmi
na in proposito: 

Est rogare ducurn species violenta jubendu 
Et icerum: 

Rogat qui mandat superior. 
Et illud Ausonii ad Theodosium Augusfum; 

Scribere me Augustus juhet, iS1 mea carmina posat. 
Pené rogans : blando vis latet imperio. 

Etdixi infrá isco lib. cap. 18. n. ¿ 3 . 
0) Hoc lib. cap. 16. n. 5 0 . & cap, 18, n. 13í,• 
( / ) Bald. in Authent. habita, C, Ne filius pro patre, 

n. 1,3. versic. 5f/)/;'wo. Avilés in did. cap. Pr^eruni, 
glos, Mandamientos, n. i » . 
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' Pablo, y gunda, tercera , ni quarta Carta, ó jusion. oes es de Derecho Divino, según 

orros lugares Canónicos, (g) 
6? Y por el contrario , la inobediencia a 

los Reyes es crimen gravisimo , que las leyes, 
•os Autores llaman de sacrilegio ; {b) y asi 

él los tales inobedientes son dignos de pe-
si la inobediencia es en causas 
lo que refieren Lucas de Pena, 

v 

ley 
bienes, 
cierto es 

por 
na de muerte , 
graves, según 
Thornás Gramático , y otros , (t) aunque por 

es de Partida , es de perdimiento de 
y destierro del Reyno : pero lo mas 

que quando hay pena estatuida 
contra el inobediente en la ley, o en la Provi
sión , Cédula, ó Mandato Real, aquella se 
imponga; (/) y si no se puso , sea arbitraria , 
t ú asi por la inobediencia á los mandatos ema
nados de la Persona Real, como de las Au
diencias , y Chancillerías. (w) 

66. Y es de advertir , que esta obediencia 
á los Reales mandatos liga , y comprehende 
también á los Grandes Señores, y Titulados, 
y á los Obispos, y Prelados, y otras personas 
Eclesiásticas , (p) quando se les mandaba com
parecer , ó otras cosas permitidas; por cuya 
contumacia , y transgresión pueden los di
chos Eclesiásticos^ ser echados delosReynos, 
y tomárseles sus bienes temporales, como en 
otro capitulo diximos , (/7) y los Titulados se
glares punidos , como inobedientes al Rey. Y 
es de notar, que los Nobles, y los criados 
del Rey , y sus Jueces son dignos de mayor 
pena, (#) por la transgresión , é inobediencia 
de sus mandatos, como mas obligados al cum
plimiento de ellos. 

67. Resolviendo lo dicho , esté advertido 
el Corregidor de ser muy obediente á las Pro
visiones , y Mandatos Reales, sin aguardar se-
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por pasión , ó interese particular suyo, ó por 
complacer i alguno, salvo quando convenga 
al servicio del Rey , ó bien público, según 
queda dicho 5 porque demás , que de ello se 
ofende mucho su Magestad , y sus Tribuna
les , y se incurre en las dichas penas , y en re
sidencia es muy reprehendido , y feo : causa
se de esta inobediencia mucho daño á los l i t i 
gantes , que muchas veces sobre negocios de 
poca importancia son costeados , y molestados 
en sacar Sobre-Cartas, y por no tener con qué 
embiar á la Corte , ó Chancillerías sobre ello, 
suelen perder su justicia. Y también adviertan 
los Jueces, quando les notifican las dichas Ce-
dulas , ó Provisiones Reales, no decir , ni ha
cer demostración de desacato contra ellas , nt 
contra los Ministros que las libraron, ni las 
arrebaten de las manos á las partes , ó d los 
Escribanos, que se las notifican , con desdén, 
y desprecio; sino que con toda humildad, 
y reverencia las obedezcan , y acaten , como 
arriba diximos ; ni tampoco, las retengan en 
su poder , dilatando las respuestas á ellas, 
por quebrantar los ánimos, y fuerzas de la s 
partes , ni dén respuestas frivolas, y con ma -
licia : no acumulen , ni carguen en ellas pro
cesos , ni copia de papel para impedir las So
bre-Cartas , y cumplimiento de ellas, porque 
todo esto es pecado, é inobediencia del Prin
cipe , y denegación de justicia, y muy dig
no de castigo , y lo detestan los Derechos, y 
los Dodores. (r) Y esto es mucho peor , quan-̂  
do los Jueces hacen estas molestias , siendo 
las Provisiones Reales contra ellos, para que 
paguen alguna deuda , ó pena, ó buelvan 
alguna condenación, ó se inhiban de algu-

Ccc na 

(g) Paulus ad Román, c . i 5. &cap. Omnis anima, de 
Censibus, cap. de Constantinopolitana i t . dist. in fin. 
cap. Solitae, de Majoritate, & obedient. 

(¿) L . 1. C. Ut ordo dignit. servetur,lib. 12 . ¿.Scien-
dum 8. qimt. i . 1. Sacrilegii , & ibi Antón, de Padilla 
post alios, C. de Divers. resenpe. l . i . tit. í . lib.3. Re-
cop. Aceved. in l . i . tic.14. n.27. lib.4.. Rccop. Petrus 
Gregor. de Syntagm. jur. 3. pare, lib.3 3. c.i 8. n.2. 

(0 Lucas de Penna in 1. 1. in fin. C. Ut dignit. ordo 
servetur, lib.i©. Grammat. voto 4 0 . n. 20. Avendaño 
in cap.2. Praítor. n.14. ad fin. vers. Htc adde. Angelus 
«n Addit. ad Bart. in 1. única , C . de Thesaur. Üb. 10. 
Aceved. in l . i . n .47 . tit.j. lib.4, Recop. 

ft) L . u . & j é . t J t . j ^ part.<2í 
(0 L . 29. tit.4. lib.z. Recop. 
('«) Glos. in 1. Nemo Martyres, C, de Sacrosandis 

Ecclesiis. 

C ̂ P'̂  1'2'5'" & 1-7i- tit.f. eodem lib. 1. 1. in fin. 
de Primicerio, lib.z 2. Bald. cons. if<>. incip. Super 

? quod qu^mtur, n.<>. vol.?. & cons.s í í . num.4. vo-
" D M . incip. VenerabUís in Chmto pater, Gregor. in di¿ta 

L 1 6 . verb. Asi, in fin. Avendaño in Diótionario , verbo 
Oidores, post Puteum de Syndic. verb. Praceptum, c. 2 . 
in princip. Aviles in cap. 1. Praetor. verb.MJw^wzVwíe/, 
num. 6. 

(o) Didla 1.29. tit. 4 . lib. 2. Recop. & 1. 13 . tit. 3., 
lib.4. ibid. 

(f) Infrá hoc lib. cap. 18. num. 6%. 
(q) L.Unica, & ibi Platea n. 1 i . C . de Conduólor. & 

Procur. Domus Augus. lib.i 1. Bald. in c. Si quis vero, 
per textum ibi, de pace juram- firman, in feudis, Felin. 
in c. Pastoralis, col.2. vers. Quarto fallit, de Offic. de-
leg. & in c. Cum quidam, col. 2. vers. Secundus est, de 
Jurejur. Tiraquel. de Nobilit. cap.20. n.i 19. 

(r) Auth. Ut nulli judicum, §. Prjetereá hoc quoque, 
textus,& ibi Platéa in l.fin. C . de Divers. offic. apparit. 
lib. 12. idem Platéa in 1. Nullus, C. deFabricensib. lib.. 
11. n.:. & in 1.1. C . de Vetcr. numis. potest. eod. lib. 
Aviles in d¡¿t. c . i . Prjetorum, glos. M^ndam¡entos,n.^. 
Tiberius Decianusin 2. tomoCrimin. lib.8. c .41. n.<r. 
conducunt diíla suprá hoc lib. cap.z. n u m . 9 1 . & infrá 
lib.j. cap. 3. n u m . 7 8 . &seq. 
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na causa, ó despidan algún Oficial, ó pa
rezcan en la Corte , que en estos casos cstdn 
mas obligados al cumplimiento de las Reales 
Provisiones , y no usar de las calumnias , y 
molestias que algunos usan , amenazando á 
las pattes , buscándoles procesos viejos , de
litos , y culpas , no tenidas hasta entonces por 

de Partida , O) y Abad , ( y ) qUe Se tUY; 
en la memoria 5 porque , como dice un Decr 
to , (fe) el Emperador Juliano , aunque eS 
Apostata, tenia en su Exercito Soldados Chf * 
tianos, los quales, quando el EmperaQ15' 
mandaba que peleasen por la defensa de ^ 
República , le obedecían ; pero quando les 

tales , con cuyo pretexto , y ocasiones dexen mandaba pelear contra otros Christianos, en
de usar de las dichas Provisiones Reales, y tonces nole reconocían á é l , sino al EmpeiJ 
les den Cartas de pago de las dichas conde- dor del Cielo. 
naciones, y penas , sin haverlas recibido , que 71. Limitase lo tercero, quando el Rey 
todo esto es torpeza , y sale después en la re- mandase algo contra la ley Natural, como se-
sidencia. ría , que se matase á sí mismo , ó que fuese á 

68. En otra manera deben asimismo los algún lugar , en el qual havia de ser muerto 
Corregidores, y Jueces observar con puntual!- de su enemigo , porque el Principe no puede 
dad los mandatos , y Provisiones Reales , y es 
en las comisiones que se les embian para den
tro , y fuera de su jurisdicción , de cuyo te
nor , y facultad no deben exceder, como lo 
advertimos en otro capitulo, (J) 

disponer contra el Derecho Natural, (a) ó de 
las Gentes; pero esto se entiende , quando lo 
mandase sin causa : y bastaría que la causa 
fuese algún motivo justo del Principe , aunque 
no fuese probable, ó condigno , como lo di-

6p. Pero la regla , y conclusión susodicha xo singularmente Baldo, (b) y lo refiere Mon
de obedecer , y cumplir siempre los mandatos talvo (<r) por notable, pues el Principe (como 
Reales se entiende , y Umita : atrás queda dicho) puede juzgar, la verdad sa-

Lo primero , si el Rey mandase algo con- bida. 
tra conciencia, (t) asi en cosas tocantes á la 72. Limitase lo quarto , si el Rey man-
paz , como á la guerra ; aunque no es de pre- dase alguna cosa contra notorias leyes, y De-
sumir havrá Principe Christiano que tal man- recho , y contra Fueros , que en este caso (co-
de , pues por el mismo caso pierde el titulo de 
Principe, (u) 

70. Limitase lo segundo , si el mandato 
fuese contra la Eé , ó por el qual el estado 
de la Iglesia se pudiese turbar , ó suceder 
otros grandes males , que en este caso no 
está obligado á obedecerlo , ni cumplirlo, 
porque el subdito está obligado á obviar el 
mal , y no á ayudarle, y esto dixo una ley 

mo refiere Erasmo , (d) que lo proveyó el Rey 
Antioco el III .) no se ha de obedecer , el qual 
escribió á las Ciudades , que lo que él por sus 
Letras mandase contrario á las leyes, no fue
se cumplido , porque muchas veces los Prin
cipes , deseando agradar á unos, ó tempori
zando con otros , ó por importunaciones, ó 
por falsas, y siniestras relaciones , proveen co
sas injustas, y desaforadas, (e) 

(s) Infrá hoc lib. cap. pen. & fin. 
(í) Cap. Non semper, &seq . i i . q.?. Baldus in diiít. 

auth. Habita, num.i 3. C.Ne filius pro patre. Puteusde 
Syndic. wcih. De Regum excessihus, cap.i. n.zg.fol. 7^. 
Aviles in dido c . i . Prastorum, glos. MandamkntM , n. 
14. post Abb. in c. Si quando, num.i. & seq. de Res-
criptis, Gregor. in l.ay. glos.3. tit.13. p . i . 

(M) Baldus in 1. Si nuptar, ff. de Senatoribus , & in 1. 
Imperium, ff. de Jurisdid. omnium judie. Innocent. in 
cap. Quae in Ecclesiarum, de Constituí. 

(JC) L.2Í>. tit .i 8. part.3. 
( / ) In difto cap. Si quando, num. 2. Romanus, cons. 

4;. Aviles ubi supi á num.i 
(x.) In cap. Julianas 11. q. 1. 
{a) §. Sed naturalia. Instit. de Jure natural, genti. & 

civ. 1. fin. C. Si contra jus, vel útil. publ. Bald. consil. 
i ¡ 9 . col. fin. vol.3. Hostiens. in Sum. de Sentent. ex-
comm. §. Quibusex causis, vers. Quid autem ylh'v. Suid 
si Episcopus pr<ecipiat, Gregor. in d. 1. 16. glos. Asi corno, 
in medio, tit.13. part.z. Montalvus in 1. i.glos. Corno 
Rtrligioios, ad med. vers. & in hoc videtur concordare , 
tit.7. part.i. Grammaticus in di¿lo voto 3 i . n . 7 . 

(b) In 1. Rescripta, C. de Precib. Imperar, offerend. 
(c) Ubi suprá. Aretinusin 1. 1. in princip. ff. de Ad-

quirenda possession. 
(d) Lib.f. Apothegmat. pag. ¡ j f . n. 10. Scripsem* 

Antiochus Tertius civitatihus , ut si quid per litteras jubereu 
quod adversaretur legibu¡,ne curarentyferinde quasi ip'o ¡nseto 
scriptum esset: interdurn enírn Principes dum metumt qttoi-
dam ojfendere , scribmt qu¡e fieri nollent , quidqwd autem 
pugnat cum legibus , hoc veluti insciente Principe tentatmn 
haberi decet, cüm ¡pse nihil aliud sit quam legum minuter. 

(Í) L . i . C. dePetit. bonor. subí. lib. 10. ibi: Sedqu^ 
niam plerumque ¡ta in nomullis causis inverecunda f1'1^ 
t'mm inhiatione constr'mgimur , quod etiam no» conceden * 
tñbuamusy c.Importuna, dePoenitentia , distina.í.^F' 
Cum in juventute, de Purgat.. can. ibi : Compulsi fuu^h 
mnjuris necessitate, sed importunitate petent's. Palac. u 
beus in Rubr. deDonationibus inter vir. & uxor. §• [' 
\ .z9. in med. tit.18. part.5. glos. verb. guaUtatem, ^ 
c.Si quando de Rescript. Abb. in c.Nonnulli, n-io-f 
pe fin. eod.tit. 1. O.mfundum, ff. de Vi , & vi arma», 
ibi: Non ene juvandum , quia mandatum ilbcitum ' « ' ^ 
fityl. Rescripta,C. de Precib. Imperat. ofteren. J. ^ 
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Y por leyes de estos Reynos ( / ) está furor, le pesará de haverlo executado ; y para 

7* rt vnu& ias Provisiones , y Cédulas esto es vulgar el exemplo del Emperador Teo-.koUesto, que las Provisiones , y 
S e s , que se dieren contra Derecho, y en 
S i d o de partes, no valgan , y sean obe-
Sddas, y no cumplidas , so pena de priva
ron de Oficios á los jueces que las cumplie
ren aunque sean Oidores, y del Consejo ; y 
la razón de esto es , porque tales Provisiones, 
v mandatos se presume que son fuera de la 
intención del Principe, el qual, como dixo 
Tustiniano , (<?) no es de creer , que por una 
palabra, y Cédula quiere subvertir , y des
hacer el Derecho proveído , y acordado con 
muchas vigilancias. Pero si haviendo el Juez 
respondido , y representado al Rey el absur
do , é injusticia de la tal Cédula, ó Provisión 
Real, persistiere , y todavía la mandáre cum
plir , debelo hacer, según lo dispone una ley 
de la Partida. (¿) 

y j . Limitase lo quinto , que constandole 
al Juez , que el mandato , y Provisión Real 
carece de causa , y fundamento, y que es con
tra Derecho , no está obligado á executarlo, y 
pecaría en el fuero de la conciencia , si lo hi
ciese , según dodrina de Inocencio, Imola, Fe
lino , Navarro, y otros, (i) 

76. Limitase lo sexto, quando el Rey, 
por algún enojo, sevicia, ó pasión, sin or
den , e inadvertidamente mandase quitar la 
vida á alguno , que entonces no se ha de obe
decer á la tal Provisión, ó Cédula 5 porque 
es de creer, que el Principe , pasado aquel 
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dosio , { k ) que con enojo , y aceleración 
(porque en una sedición le havian muerto un 
Gobernador) mandó matar un dia de fiestas 
públicas quantos topasen por las calles de 
Tessalonica: por lo qual, excomulgado, y 
reprehendido por San Ambrosio , hizo ley, 
que si el Rey mandase matar alguno fuera de 
orden , el Juez sobreseyese en la sentencia 
por treinta días : la qual ley , dice Martin 
Laúdense, (/) que havia de estár escrita con 
letras de oro , y representarla á los Reyes 
sus Consejeros, quando movidos de ira , man
dasen tomar de los subditos crueles vengan
zas ; y Pontano (m) refiere muchos Principes 
antiguos, y modernos , que con ira mandaron 
matar á muchas personas , las quales después 
desearon tener vivas : 77. y en Derecho hay 
muchos casos, en los quales se ha de sobre
seer la execucion de la sentencia, ó Provi
sión , ó Cédula , ó mandato Real , y del 
Pontífice , algunos de los quales juntaron Re
bufo , Aviles, y otros, (n) Y en estos casos, 
y en otros , donde le constáre al Corregidor 
de la injusticia , ó falsedad, ó contradicion 
de los mandatos, Cédulas , y Provisiones 
Reales , quieren las leyes Civiles , y Reales, 
y los sacros Cañones, que los Jueces supli
quen (0) de ellas , é informen al Rey , y á su 
Consejo , ó Tribunales donde emanaron, de 
lo que convenga, para que mejor informa-

Ccc 2 dos 

nes judices, C . de Appellat. singulariter Grammaticus 
ind¡¿l. voto 32. n . n . & seq. Tiraq. de Poenit. tetn-
per. causa 34. Abbas in d.c. Si quando , de Rescriptis. 
Avend.in cap.z. Prastor. n.14. adfin.vers.jEí inter alias, 
Segura In Direílor. jud. 2. part. c.;. n. 1. & seq. Avi
les ind.c.i. Prastorum , glos. Mandamientos, n. i £ . & 
seq. Gregor. in l . z9 . & ;o. tit.18. part. 3. latius Ace-
ved. in 1.1. tit. 14. lib.4. Recop. n. 1. & seq. 

(/) D i a . I . í 9 . & 30. t i t . iS . part.3. & tit.14. lib. 4. 
Recop. & l . n . tit.4. l ib . i . ib i . 

(g) In l . Quoniam, C . de Inofficioso testara, ibi: Nec 
enhn credendum est Romanurn Principem , qui jura tuetur , 
testamentorum solemnitates multis •vigUiis excogitatas , atque 
inventas velle evertere, cap. Ex parte , de Officio deleg. 
late Rebuf. in 2. tom. Const.Franciíe, tit. de Rescript. 
i"Praefation. n.71. Didac. Pérez in l . í . tit.12. lib.3. 
Ordin. col.1211. 

(b) Diót. 1. ? o. & ibi Gregor. tit. 18. part. 3 • 
(') Innocent. inc. Inquisitionis. de Sententia excom-

™un. Immola , &Felin. in c. Qua: in Ecclesiarum, de 
j^nstítotionibús, Hyppolitus inl .r . §.Praeterea,n. 108. 
•de Qultst. Rebuf. in di£t. z. tom. Constitutionutn 

tit. de Rescript. in Prjefation. n.72. Navarr. in 
^ai>ual. cap.25-.num. 9 . Avil . indidl. cap. 17. Pretor, 
f os. Mandamientos, n.17. Aceved. in diól. 1. M tic. 14 . 
' 4 . Recop. num.io. Soto de Secreto 3. memb. q. 2 . 

varr. in regula Peccatum. e. p. num. in fin. idem 

Navarr. in c. Inter verba, coro!.; 3 . 1 1 . q. 3. Segura in 
Diredor, jud. 2.p. cap.;. n,6. fbl.107. 

(k) In c. Cum apud Thessalonicam 11. q. 3. & 1. Vin
dican, C . de Poenis, Avii. ubisupránum. 15. Gram. d. 
voto 32. num.i 3. & seq. Gigas in traít. de Crim, ixsx 
majest. sub tit. Qualit. in crimin. isesa: majest. proced* 
quíest.ií. n. 2 . & 3. Tiber. Decían, in 2 . tom. Crím. 
lib.7. cap.4.9. n . f i , 

( l ) In tradtat. Principara in 6. vers. 
(m) In tra¿l. de Obedientia, lib. 4 . in Rubr. An pa-

rendum sit decreto, quod justum videtur? Et traditur in 
cap. Si quando 2. not. de Rescriptis. 

(«) Rebuf. in di¿l. 2. tom. Constitutionum Franciar, 
tit. de Rescriptis, in Prsefation, n.70. cum seqq. Aviles 
in didio c . i . Pratorum, glos. Mandamientos, n. 20 . Sí 
seq. Segura ubi suprá, post Hyppolit. in Praíl. §. Opor-
tet, n.21. Et Additio Abbas in cap. Veniens el 1. n.i 3 . 
littcr- C . de Accusationibus. 

(o) Authent. de Mandatis Princip. § Deindc compe-
tens, vers. Si quis autern. Et Authent. Ut nulli judicum, 
§. Ethxc vero jubemus, & l. Et si non cognitio. C . Si 
contra jus, vel utilit. public. 8c cap. Si quando de Res-, 
cript. & c. Cum teneamur, de Prasbendis, & di£t. I .29. . 
& 30. tit. 1 8. pare.3. & tit. 14. lib. 4 . Recop. & 1. 1 1 . 
tit.4. lib.2. ibidem, & D D . suprá citan, & Aceved. in 
1.14. n.47. & seqq. tit. 3. lib. i . Recop. 

http://cap.25-.num
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dos provean reda, é irreprehensible justicia, 
y aguarden segunda juslon ; pues es cosa 
cierta , que la verdad {p) controvertida , y de 
una , y otra parte examinada resplandece mas. 
De aqui es, que llamó Acursio M miseros á 
los Prelados que temen tanto las letras Apos
tólicas , que no osan reclamar contra ellas, ni 
hacer lo que deben con justa, y razonable cau
sa; contra los quales por esto hace particular 
invediva Segura en su Diredorio de Jueces 
Eclesiásticos : como quiera que por las tales 
contradiciones, y súplicas , como dice una glo
sa , (r) no deben temer los Jueces inferiores, 
sino seguir la verdad, porque asi agradarán 
á Dios , y al Papa : pues no se dice contra
venir i los mandatos Reales , ó Pontificales el 
que por honra, ó utilidad del Principe , ó de 
la República, ó de la justicia de las parres, 
dexa de cumplirlos , ( J ) ni el que los cumple en 
otra forma de como se le manda, (t) 

78. Y pues Apolonio por cosa de grande 
importancia suplicaba á sus Dioses la obser
vancia de las leyes, el culto de la justicia , el. 
alegre, y moderado estado de los sabios , y el 
aumento de riqueza de los otros vecinos, sin 
fraudes, dispóngase el buen Corregidor á guar
dar las leyes, é instrucciones , y Capítulos de 
Corregidores, y los otros Ordenes, Cartas, 

ib. I I . Cap. X. 
y mandatos de su Rey, y de sus Consejos An 
diencias , y Chancillerías, y Comisarios J 
cumplir por ellos su Oficio : de tal manera 
que ni traspase cosa de lo que se le prohibí 
ni dexe de hacer con diligencia cosa alguna ¿ 
lo que se le manda ; («j porque quebranta? 
lo vedado , ó dexar de cumplir lo mandado es 
crimen de desobediencia, que sabe á rebelión 
(*) digno de privación de Oficio , y de otras 
penas; y la guarda, y cumplimiento de b 
que se manda es muestra de la justa, y debi
da lealtad, ( j / ) á l aqua l responden los pre
mios , que de ella se prometen , y suelen con
seguir. {&) Y no es lo que havemos dicho co
sa tan ardua , ni tan terrible, que bien se pue
de llevar con medianas fuerzas , porque las co
sas , aunque dificiles , la herviente voluntad de 
las conseguir las hace fáciles; y estime el Cor
regidor en poco los trabajos del cumplimien
to , y de la obediencia dicha , respedo de la 
virtud, por cuyo medio asegurará la esperan
za del bien s cumpla con Dios, y con el Rey, 
y con su Pueblo, y con su Oficio, y con su 
honor, y con su conciencia , y con su hacien
da, y hari su República próspera, y florecien
te , y ganará para acá bienes temporales, y pa
ra el otro siglo perdurables, y eternos. 

SUMARIO D E L C A P I T U L O ONCE. MAyor pena merece el que peca por in
terés , que el que por ignorancia , nu-
mer. 1. 

Contra el Juez y que tiene limpias manos y no 
se debe hacer escrupulosa inquisición, nu~ 
mer. 2. 

Mas pueden los dones muchas veces, que la jus
ticia y y armas, num. 3. 

T)el juramento del Corregidor para no cohechar
se y num. 4. 

Antonino Pío ordenó y que los que iban á los 
Oficios y hiciesen inventario de sus bienes, 

para que se viese lo que acrecentaban y 
mer. 

Lo que acrecientan los Ministros en los Oficios? 
y Dignidades y si se presume ser de ellas, 
num. 6. 

Si puede el Fisco quitar lo acrecentado inrmit' 
radámente en los Oficios públicos , num."!. 

L a casada , y el tutor , y el vasallo , y el ReBor, 
y el Mayordomo, de dónde se presume que se 
enriquecieron , num. 8. 

E l vecino , en cuya casa se hizo el hurto , de don
de se presume rico , num. 9. 

De 

( p ) Cap. Quamgravem j.f. qusest.p. Verhus h'tnc inde 
txagitata rna.ñs splendesctt i n l u c m , 1. fin. §. Mixta, ff. de 
Muner. & honor, ibi: Herenmus Modest'mus notando , W 
disputando hene , 55" óptima ntione decrevit. 

(q) In did. §.Deinde competens,verb. Nuntians^uam 
glos. sequunmr Innocent. Feiin. & Bald. in di¿t. cap. Si 
quando, deRescript. Avil. ubi supr. n. 17. Ec Segura in 
Direót. judie z. pare. cap.5. n.5. fdl.106. 

(')In 1 Puniri, C Si contra jus, vel útil publ. 
0) Bald. in l.fin. C . de Negotüs gestis.Alexand. con-

s i l . i o í . col.5-. vol . i . Avendañ. in cap.z. Praetor.n. 14 . 

adfin. \ c r s . N o M enim. Et alios quam plures refert Ace-
vedo in didral. 14. n.47. tit.;. l ib. i . Recop. 

(t) A l h e ñ e . inl.Diligenter, ff. Mandat. Floren:, m 
Sum. t .part.tit^. c z . Matth. deAfflidh decis.^o-

(u) Deuter.4. Josué 1. i.Petr.2. ad Roman.cap-i5* 
Sólita;, de Major. & obed. c. Regum, c. Apud, c m 
cat, & c. Non solum i ?. quasst. y. 

(*) Bart. in tit. Qui sint reb. in feudis, in part-
bellanduru. 

0-) Joann.14. & 1 f. 

( i ) Matth. 2; . LUCSE I?. Joann. ui diíto loco-
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m akunos Principes , que buscaron , y est imá

ronla limpieza de los Jueces , y que castiga
ron lo contrario, num. 10. y 16. 

pe Cambises , y otros Jueces cobechados, que p e -
ron desollados , num. 10. _ 

B / extremo á que ha. llegado la corrupción de 
la justicia, num. 11. 

l o que dice Salomón , que abundan los 1 nbuna-
les de ladrones , num. 12. 

Por qué los Tebanos pintaban sin manos á los 
Jueces, num. 13. 

J quién compara Polkrato los Jueces que se cor
rompen , num. 14. 

Exemplos de algunos antiguos de notable l im
pieza , num. 15. 

Quinto ciegan los dones á los justos , y á l o s sa
bios , num. 17. 18. i p . / 51. 

Considere el J u e z , que el dadivarle no es libe
ralidad , num. 20. 

Qitál es mas delito , vender la Just ic ia , ó el 
Beneficio, num. 21. 

Del castigo del J u e z que recibe , num.22. 24. 25. 
26. 27. y 50. 

hos daños de recebir dadivas el J u e z , nu-
mer. 23. 

E l delito de cohecho es público , ibid. 
Be cohecho puede uno ser acusado durante el Ofi

cio , alli . 
Por aclamación del Pueblo del Regimiento se 

fuede hacer pesquisa de cohechos , y quitar el 
Oficio, alli . 

Corregidor, si puede p r i v a r de Oficio a l Alcalde 
Ordinario por cohechos , alli. 

Qtie aborrezca el Corregidor á los cohechadores, 
num. 28. 

Quién fue el primero, que fue castigado por co
hechador , num. 29. 

Si es nula la sentencia del J u e z cohechado, nu-
mer. 30. / 3 1 . 

Si perderá la causa el que cohechó a l J u e z , nu-
mer. 32. 33./ 3<5. 

Silo dado al J u e z se podrá repetir , num. 34. 
• y 36; • ' • 1 Sifp ÍOÍ G j OílW 

Qué otras penas tiene el que cohecha al J u e z , 
num. 35. 

Aun por hacer cosa justa no puede el J u e z rece
ñir , num. 37. 

Cuándo estará obligado el J u e z á restituir lo 
que se le dá , y él recibe , num. 38. 

or despachar el negocio brevemente , no puede 
reíebir el -fue?. . num m 
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?ir el J u e z , num. 39. 
itnque el Juez que recibe, aunque no prometa 
nada j num. 40. 

Yaunque sea promesa,y no dadiva la que se ha-
Y ce al J u e z , 7ium. 41. 

aunque el J u e z se arrepienta de lo recebido, 
num. 42. 

Lo mismo es si a l J u e z se le perdonase alguna 
deuda , num. 43. 

O si algún Litigante , 6 Mercader le prestase, 
num, 44. 

2" aunque lo que recibe sean cosas de comer, ó 
de beber , numer. 45. 4<5. 47. 48. 49. 50. 
y 52-

Lo que disponen las Leyes del Reyno cerca del 
recebir los Consejeros , y sus Oficiales , y los 
Corregidores , y otros Ministros públicos , nu
mer. 50. 

Advertencia á cerca de no recehir los Jueces, nu
mer. 52. 

No alquile, ni compre harato, ni venda caro el 
J u e z , num. 5 3. 

A7 consienta que se dé algún Beneficio á su hijo, 
ó acostamiento de algún Señor , num. 5 4. 

N I por vio, de costas, ó derechos reciba demasia
damente , num. 55. 

Tampoco reciba después de dada la sentencia, 
num. 56. 

S i puede recebir prenda, ó fianza de indemnidad, 
num. 57. 58. j / 59. 

E n las causas espirituales se contrahe simonía por 
las partes que dán , y por los Jueces que reci
ben , num, 60. 

Aunque el J u e z no reciba, sino por agena mano, 
incurre en pena , num. 61. 

L a restitución de lo que recibió el J u e z , en qué 
forma toca á sus herederos , num. 62, 

A l J u e z Arbitro , y al de Comisión , y al Ase* 
sor , y á otros Ministros , comprehende l a 
prohibic ión, y penas de recebir dadivas , nu
mer. 53. 

L a costumbre no releva de la culpa de recebir da
divas las personas prohibidas , num. 64. 

También incurren en pena los Corregidores pop 
las dadivas, y derechos demasiados , que reci
ben sus Oficiales , y Escribanos , num. 65. 

S i escusará al Corregidor la ignorancia en el dicho 
caso, num. 66. 

No solo del que es , ó espera ser lit 'gante , no se 
puede recebir i pero de ninguno de la jur isdic
ción del J u e z , num. 67. 

Tampoco los Inquisidores pueden recehir , ni co-. 
sas de comer , num. 68. 

A quáles personas , demás de á Jueves , es pro-. 
hibido cohecharse , ibidem. 

No puede el J u e z recebir dadivas , aunque se 
las dén , y ofrezcan espontáneamente , num, 
6 9 . T si se dirá corrupto el J u e z por rue
gos , ó por otros efeBos, como por dadivas, 
ibidem. 

D e l crimen de concusión , quál sea , y en qué di
ferencia del cohecho , ibidem. 

Qiiándo pueden recebir dadivas los Jueces de los 
deudos, y amigos , num. 70 . 
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O de los Tenientes , y Alguaciles, num. 71. quando es condenado el Juez, num. 79 
O qumdo no se dá salario , ó muy poco , n. 72. Cómo se aprehenderá el cohechador, num. 80*. 
Los Egypcios ordenaron , que los salarios de los Si será castigado el que intentó cohechar alj'Ue 

Gobernadores fuesen de público , y opulentos, 

num, 73. 
Con especid licenda del Rey bien podrá el Cor

regidor recebir dadivas , num. 74. 
Bien puede el Juez, retener la sentencia hasta 

que le paguen el salario , ó asesoría , nu-
mer, 75. 

Acabado el Oficio , si podrá recebir dadivas el 
Juez , num. 76.77. y 78. 

Si es licito recebir el Juez por causa de remune-
ración , ibtdem. 

A quién se aplican los cohechos , y dadivas, 

num. 81. 
Nadie se fie de que el cohecho es secreto 

2. 
Lo que dixo Samuel , Juez de Israél, al Pueblo 

estando para dár residencia , num. 83. 
Exhortación de la limpieza de manos á los Jueces 

num. 84. 
Cicerón alabad los Caballeros de la Orden Eques-

tre de gran limpieza , en el tiempo que fueron 
Corregidores , y Jueces , ibidem. 

De las maldiciones, y mal logro de los que ¡t 
cohechan, ibidem. 

C A P I T U L O X I . 

DE LA LIMPIEZA QUE HA 
de tener el Corregidor para no re

cebir dadivas , y de la pena del 
que las dá , y del que las 

recibe. 
Unque la malicia , y mala inclina

ción es natural á todos los hom
bres , porque toda edad es mas 

Indinada, y proclive al mal, que al bien: {a) 
pero según Eurípides , {b) el hombre que cor
rompido por interés es malo , este tal indig
no es de perdón , y mucho mas que el que por 
ignorancia , ó impericia peca; porque el dolo, 
y la voluntad agravan la culpa : {c) 2. y por 
el contrario, como dicen Angelo , y otros , 
(Í¿) contra el Juez que tiene limpias manos , 
no se debe hacer escrupulosa inquisición. 3. 
Sobre lo tocante á recebir los Jueces dadivas, 
dones, ó dineros (porque pueden muchas ve-

A 

ees mas que la justicia, y que las espadas, y 
lanzas) según lo que se refiere , que el OracU' 
lo de Apolo dixo al Rey Filipo: Pelea con lan
zas de plata, y vencerás: y lo de Cicerón: (e) 
No hay cosa tan fuerte, ni tan pertrechada , que 
no pueda con dineros expugnarse 5 y según Salo
món , ( / ) por ellos se adquiere la vidoria, y la 
honra , porque el buen Juez se ha de abstener 
del favor, y del odio , y del precio; {g) está 
proveído , y mandado también , y con tantos 
recados, y avisos , y leyes, que no se puede 
en cosa alguna tener mayor razón , y cuenta; 
y asi creo yo , que se cumple de parte de los 
Corregidores, pues juran de lo cumplir, se
gún el tenor , y forma de los Capítulos de 
buena gobernación : QJ) lo qual juraban tam
bién los Athenienses, y de ellos lo tomaron, y 
usaron los Romanos ; (i) 4. pero como cosa 
que tanto importa al Corregidor , y i todos 
sus Oficiales, y principalmente á la Repúbli
ca evitar, no solo el hecho , y realidad de 
este crimen, y corrupción, pero la sospecha 
de é l , no será infruduoso decir alguna cosa en 
este proposito, no para los que son Letrados, 
que por sí havrán visto lo que les conviene; 
sino para ios que no lo son, que ignoran a 

las 

(») Cap. Omnis íetas 12.. qusest. i.Authentic. de Mo-
nach. §, Sancimus in fin. 

{b) In Bellerophonte; Ingénita quidem est malhiacuntfis 
mortalium , h •vero máxime qui aicepta mercede rnalut fue
rte y -venia quidem indignus erit. Ex Joanne Stob. serm. 10. 
de Injuscitia, l . i ? . tit.a. lib.7. Ordin. vet. 

(c) L . Si obscetrix, ft". ad leg. Aquil. 1. Nemo vel in-
sontem, C . de Episc. Aud. 1. Qui injuriae, ff. de Furt. & 
cap. Cum maleficia ex intentione discinguantur^de Sen-
tent. excomm. Abbas in cap. 1, n . j j . Uc lite non cons-
tet. Dueñas regul. 3 f. 

(d) Quos referam infrá lib. cap. i . n. 
(e) z. I n V e i r e m : Nihil tanianfíumatquemuyiitum^uod 

¡pon expugnan pecunia pouit. Et infrá hoc cap. n.i 8. 

( / ) VvoV.zi.Vflioriam, V honorern acquirit qui datm* 
ñera. Cermenat. in Rapsod. cap.41. pag. 3^. & seq. 

{ g ) C . Episcopus,§.Si ergo 11 .quaest.5. &dixisupr' 
hoc lib. cap.z. n. 1.9. í í . á?. & seqq. . 

(¿) L . i . t i t . í . & I . 3 . & í- tit.í». lib. 3. Recop- i- «' 
Vtvs.La sexta^út.^.. part.3. l . iy. tic. 12.ead. part.l 
iit.14. part.y. Authen;. Jusjurandum quod príst 
ab his, §. Ec primum. . J 

(0 L . ultim. C ad 1. Jul. rep. Authent. J ^ r V 
.1 J i_ u- 1 c t n , J . T ) ^ . n o \u¿ \c . qui malí qu¿d pr«stat. ab his, l.fiñ. C. de Poena judie, qui 

íird»V Pollux Onomad.S. Plutarc. in Solon.Tiber 
tom. Crimín. lib. 8. cap.3<í- Ó»*7- Petr"s c í a n . 2. . 

gor. de Syntagnutc jiir. j.part. lib. Jí* C3P- 2 
& 4 

8. n. >• 

I 
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las veces lo que les importa, y con ignorancia 
hacen cosas indebidas. 

Para introducion de esta materia , y 
ara los curiosos de letras humanas, diremos 

P|(T0 ¿e lo que por Historias á cerca de ella 
L escribe ; y lo primero, que con gran cui
dado los Romanos establecieron leyes con
tra los Magistrados, Senadores, y Pretores, 
V otros géneros de Jueces, que por dineros, 
l dadivas violasen , y corrompiesen la justi
cia y esto mucho antes que Julio Cesar, sien
do Cónsul, y siendo Bibulo su Colega, hi
ciese la ley, que por ser él el Autor , se lla
mó Julia , de que hay títulos en el Dere
cho Civil 5 (̂ ) porque primero fue la Ley de 
las doce Tablas, de que hacen mención Au-
lo Celio , Balduino , y otros , (/) que esta cas
tigaba á los Jueces cohechados; pero no da
ba acción i * los cohechadores para repetir 
lo dado, y pasaron seiscientos años , que 
no huvo ley de ello, hasta que Lucio Cal-
purnio, año de seiscientos y quatro de la 
fundación de Roma, hizo ley de ello^, se
gún Cicerón : (m) y luego Cecilio Tribuno 
hizo otra ley sobre este crimen , según Va
lerio Máximo , (w) y Marco Aci l lo , y Ca
yo Servilio , y Cayo Graco , y Marco L i -
vio, y Cornelio Syla, y Pompeyo, y QÍ. 
[Vatinio, y C. Memio, Cónsules , Didado
res , y Tribunos en varios tiempos, y eda
des , hasta la ley Julia, que fue la postreras 
y también por la ley Cincia (o) establecieron 
diversas leyes, y Senatus-Consultos, prove
yendo contra este torpe, y frequente vicio 
de la corrupción de la justicia por interés, 
de cuyas decisiones, y varios casos, demás 

de los dichos Autores, se podrá vér Tiberio 
Deciano. (p) 

De Antonino Pío se dice , que á IQS Go
bernadores , anres que fuesen á, los Oficios 
les mandaba que hiciesen inventario de la-
hacienda qué tenian , para que al tiempo que 
loí acabasen , la cotejasen con lo que saca
ban , para vér lo que havian acrecentado en 
ellos; y junto con esto, les decía, y amo
nestaba , que los embiaba para administrar 
justicia, y no para robar la tierra 5 porque 
como dice Platón: Quando sin causa eviden
te crecen mucho las riquezas de los Minis~ 
tróí públicos , puédese tener sospecha de sus 
manos , porque el que solamente adquiere lo li
cito , nunca es notablemente rico : y asi con
vendría á la República , que de aquéllas r i 
quezas diesen cuenta. 6. Y como dice Vul-
cacio ^Galicano , y otros : {q) E l Corregidor , ó 
Consejero , ó Presidente , que antes de entrar en 
el Oficio , estaba pobre , y necesitado , y súbita
mente apareció rico; de dónde se ha de presu
mir* que lo adquirió, sino de las entrañas de 
la República ry di las haciendas de los subditos] 
como los bienes de los Clérigos, (r) 7. Y asi 
dice Baldo , (s) que el Fisco puede á los ta
les Administradores quitarles los dichos bie
nes, y que eáto hacen los Príncipes tyranoS, 
que raras veces dexan ir á sus Ministros eoit 
hacienda: 8. aunque en la muger casada, y 
en la tutriz, y en el curador , y en el Vasallo, y 
en el Redor del Hospital, y en el compañero* 
y en el Mayordomo del Señor , se presume 
lo contrario , y que se enriquecieron por mo-̂  
dos , y formas licitas, y honestas , según sen
tencia de Ulpiano , y otros Jurisconsultos, 

y 

{k) ff. Se C . ad leg. Jul. repettind. 
(/) Gellíus Noólium Attic. iib.io. cap. i . circa prin-

cip. Balduin. de 11. iz. Tabul. Lf i , 
(w) i . Officior. & in Bruto , & in Verrem f. Petrus 

Gregon de Syiuagm. líb. ? 6. cap.z 8 . n . 6 . 
(n) Lib.tf, cap.ii. in i . exempl. 

' (o) De qua vide infrá cap. seq. num.34, super glos' 
Octron, 

ip) i , tom. Crim. lib.8. cap. 34. 
(?) In Avidio Casio. An ego Procónsules, art ego presides 

futern, qui ob hoc sibi provincias datas credunt, ut luxurien-
?*!? ^ Evites fiant} Audisti prxfeBum prcetorii nostri ame 
''¡duum quam fieret , mendicum , ejr pauperem , sed súbito 
Jviternfaclum} Unde qu<eso , nisi de viscertbus reipublic^y 
t'°™ncialiumqUe fortun¡s>G\os. in 1.Defensionís facultas, 
g'os. fin. infin.C. de Jure Fisci, lib.io. Quse loquitur in 

rticiah Pnncipis, quam sequitur Bald, in l.x. col. ul-
m. orea médium, C. de Haered. vel aótion. vend. & 
Authent. Licentiam, col. fin. C. de Episc. & Cleríc. 

deL ••n0Undam concra Thesaurarios Principis , & . _aaministratore Re¡pubL aut Eccles_ t Everard-
ioco argum. ab Eccles. ad Fisc. tameu gloísam i l -

lam reprobar Bald. in 1. Cum oportet> n.12. & 13. C . 
de Bonis qua; liberis, & ín 1. Sí defunólus, C Arbitrium 
tutelse , 8¿ latios in cap. 1. col.z. vers. Ítem oppono , de 
Controv. ínter domin. & fid. de Investir, feud. Et con
tra eamdicít esse communem opinión. Bosíusin Praóiv 
tit. de Fisco,n.4í>. Et Salcedo in Addit. ad Bernardutn 
Díaz, reg.y. fol.4. verb. Acquisit.t. Et distinguit opti-
mé Castellus in 1.27. Taur. foL i i i . i n g l o s . yersw I J . 
Fuit, Et multos contra illam, glos. cítat Ciar, in Praci. 
quxst. <í8. n.30. Et tradít Puteus de Syndic. Verb. (-/-
fidalis, cap. 1. n . i z . 

(r) Di í l . cap. Relatum, & Boeríus ubí suprá. Segura: 
ín Repetitione, l.Sí ex legatí causa, 11,49. ff. de Verbor. 
obligar. Covarr. ín cap. 1. n. 6. de Testam. Sarmiento 
de Redd. Eccles. 4.part. quasst.x. n.16. & 17. fol. f i . 
Salcedus in Additione ad Bernardum Diaz in Repet. 9. 
verh. -Acqulsita ,• fol.4. Palac. Rub. in Rubric. de D o -
nat. ínter vir. §.60. n .x . glos. ín c. Sint manifestj 1 2 . 
quasst.z. Menchac. líb. 3. Controvers. illustr. cap.iof* 
n. 1. & sequent. 

(s) In 1. t . ante fin. C . de Hasred. vel aiítione vendít. 
Nevizan. in Sylva nupt. líb. j . n. n o. vers. Sií etiam. 
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y Doftores; (0 pero esto se entiende , consi 
deradas las calidades de las'personas , y las 
cantidades , y calidades de las cosas , y si las 
tales personas tenian substancia , é industria 
para negociar, y adquirir por otras vias , ó 
si contra ellos se ha hallado algún fraude , o 
usurpación, que entonces se presume que se 
enriquecieron por los dichos Oficios , y tor
pemente , según la distinción del Doftor Cas
tillo. («) Y á este proposito dice Antonio Gó
mez , (x) que se presume contra el vecino , en 
cuya casa se hizo el hurto , ó cerca de ella , 
si siendo pobre entonces, y vi l persona, y 
sospechoso de culpa , después parece con al
guna medra, aquella se entiende proceder del 
dicho hurto. Pero el Juez, ó Ministro, que 

el Tribunal, donde el dicho Juez solía sentar 
se á Juzgar 5 y mandó que Ótanes , su hijo' i 
quien proveyó por Juez , se sentase ájuzjL 
alh , para que tuviese en la memoria en qué 
Tribunal juzgaba. Y el mismo castigo usaron 
de allí adelante los Persas , según Diodoro • 
(a) y de Darío , Rey , contra Sandoce , lo re' 
riere Alexandro de Alexandro ; (b) y lo mis_ 
mo hizo Rugerio, Rey de Sicilia, {c) El Em
perador Domiciano se señaló en castigar los 
Jueces , que recibían dadivas , y cohechos 
asi á los Magistrados Romanos , como á los 
Corregidores, y Gobernadores de las Pro
vincias 5 y en esto , no solamente perseveró 
antes que descubriese sus maldades , y cruel
dades ; pero aun después , aunque él era malo, 

sale del Oficio pobre, honroso descargo dá no dexaba de castigar á los malos Gobernado-
de su avaricia. Por esto se gloriaba Cayo Gra- res : y asi afirma Suetonio , que nunca los hu-
co, según refiere Aiúo Gtlio , (y) que los tale- vo tan templados, ni justos en ningún otro 
gos de dinero , que havia llevado llenos al Oficio, tiempo , como en el suyo. Los Emperadores 
los havia buelto vados á su casa. Valentiniano , y Valenre , siendo informados, 

Del Emperador Adriano se lee, que que unos Oficiales suyos hacían injurias, y co 10. 
era muy liberal con todos ; pero con los que hechos en las Provincias donde residían , esta-
administraban justicia era liberalisimo , y de- blecieron por dey, que los que tal hiciesen 
cia é l : Hago ricos á los que administran justi- fuesen quemados vivos, {d) De Alexandro Mag-
cia , porque robando ellos , no hagan á otros po- no escribe Quinto Curcio, que hizo muchas 
hres. Valerio Máximo , Herodoto, y otros (z) justicias contra malos Jueces, por las quere-
refieren aquel célebre, y vulgar hecho de Cam- Has que de ellos le dieron quando bolvió de las 
bisses,Reyde los Asyríos, el qual á un su conquistas. 
Juez, llamado Sisamo , porque se dexó cohe- Pero señaladamente del Emperador Ale-
c h a r , y d i ó una injusta sentencia, le mandó xandro Severo escriben Elio Lampridio, y 
matar, y quitar el cuero, del qual guarneció otros , (¿) que trahia por Adagio : E l que to

ma 

(t) Ulpíanus ín 1. Cura, vers. jJeficienmm , rf. de Mu-
Jier. & honor, ibi; Nam si ex veto homstii rationibus patrl-
moniwn incrementum acceper'tt. Et in 1. Si defunítus , C . 
Arbitrar, tutel. 1. Etiam, C. de Donat. inter vir. & 
uxor. c . R e s p o n s o , de Feud. Guardias in feudisjC.i. 
i z . qujest.4. P«trus de Ravena singular. 13 í. Abbas in 
cap. Cum esses, deTestament. & in cap. penult. n.7. & 
8. de Dilationibus. Mieres de Major. z . part. quaest.y. 
fol.? col.z. in princ. Bald. in 1. Si uxor tua, n.7. C . 
de Conditienibus insertis, praster Covarrub. Seguram, 
Salced. Menchacam, & alios suprá citaros. 

(«)Ubi suprá in di¿t. I.z7. Tauri, & did. glos. ver-
sic. 1 J. Fuit. 

(*) In 3. tomo Deliftorum, «ap. r 3. num. 13 . 
{y ) Lib. 1 j . Noóiium Attic. cap. 12 . 
(x) Valerius lib.í , cap. 3. Herodotusin Thersicore, 

lib.f. Amian.Marcel.lib.2 3,Cermenat. inRapsod. pa-
gin.3 f 4- 6ap.4o. Guillierm. Rubil. in trad. de Justitia 
ícínjustit. lib. 3. cap. 3. refert hos versus: 

Serie ledens Ittajtidex , inflexlbUis ita: 
Stt tibi lucerna lux , lex , pelltsque paterna. 

Covarrub. in regula Peccatum 2. part. § . 3 . n. 1, Redin 
de Majest. Princip. wevb.Severum, fbl. 103. n. i o . Post 
Nevizan. inSylvanupt. Hb.y. n. ioo. in fin. Hoc faóium 
Cambysis laudat Balduinus in Commentariis ad 1. 12 . 
Tabul. i . ; 2. & Alexand. ab Alexand. lib.3. Genial, dic-

rum, cap.5. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. centur.4. casu 
342 . n.4. Orozco de Covarrub. 11b.2. emblem. 23. fol. 
4^. Tiber. Decían. 2. tom. Crim. lib. 8. cap. 3 í . nu-
mer.14. Petrus Gregor. de Syntag. jur. 3.part. l i b . 3 ¿ . 
cap.28. n.14. 

(a) Lib. 1 y. 
(h) Ubi suprá. 
(c) Ribaden. de Princ. Christ. lib. 2. c.14. pag.3ío. 
Id) L . Univers. C. Ubi causx Fiscal, ibi: PMicé con-

tremetur. Ex ratione textus in 1.1. ibi: Gravior pxna consti-
tuenda est in hos, qui nostri juris sunt, & nostra dehent cus-
todire mandata. C. de Conduílor. lib. 11. Et lex Gons-
tantini l ib. i . t it . í . in C . Theodosiano: Cessent, ak,p"> 
num rapaces officialium manus: cessent ¡inquam, nam si mo-
i¿ti non cessaverint, gladiis pracidentw. Didacus Pérez in 
í.jf. tit.iS'.lib.S. Ordin. inAddit. pag. 3tf3-iCol. r- ^ 
fin. Petrus Gregor. de Syntagcn. jur. 3:part. lib.3 caP-
28. n.í . Et de poenís contra istos, vlde infrá hoc cap. 
n . 2 í . & seq. . 

(e) Ex Enclopio ejus familiari refert Lampridius m 
Vita Alex. Severi, & Menoch. de Arbitrar, lib. *• cen
tur.4. casu 3+2- "^- multa tBlllt' Tmcadat' 
bitur , qui vero pauca tol!¡t , deprehensus pendehit , ''' 
licet nihil ei supersit quod judici det. Tiber.Decian. i-to ^ 
Crimin. lib. 8. cap.3í. n. 6. Petrus Gregor. de Syntag-
jur. 3.part. lib.jtf. cap.28. n.13. 
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mucho ,y dapoco , será salvo ; y f 
,,0 y no dá nada , sera ahorcado . sigmfi-

{ ndo!que por muy gran ladrón que uno hu-
viisTsido , si daba presentes , o otra cosa al 
w ¿ se libraría ; y el pobrecillo que huvic-
L hurtado algo , y no le diese nada , le ahor-

y entendiendo estas codicias este Jbm-
fué gran castigador de los Jueces, 

se 
carian 

rador , pera 
q 
a 

g cohechaban , y decia , que tenia el dedo 
parejado para sacar los ojos al Juez ladrón, 

y cohechador; pero el día de hoy, quin
tos dedos huviera menester Alexandro ? no 
bastaran , si niviera cien manos , como fin
gen los Poetas, que tenia Briareo. Y fué en 
tanto extremo su indignación de los tales co
hechadores , que viniendo á hacerle reve
rencia entre otros Senadores , uno , que ha-
via sido infamado de esto , dio grandes vo
ces , y hizo exclamaciones, diciendo, que no 
solamente era vivo Aravino ( que asi se lla
maba ) pero que le tenia á él por insensato, 
y sin valor, pues osaba parecer en su pre
sencia : y asi escriben de é l , que de vér un 
mal Juez recebia tanta alteración , que se le 
removía la colera de manera , que le daba 
vómitos : y por el contrario honraba mucho 
i los Gobernadores , y Jueces buenos, y 
quando pasaba por sus Provincias , los po
nía en su litera , y andas, y les daba grandes 
dones, y mercedes. Y para saber enteramen
te la verdad de estos, tenia entre otras ma
neras singulares esta : que tenia buenos hom
bres escogidos secretos , que pesquisaban, y 
andaban á visitar las tierras, y saber lo que 
pasaba. Decia, que al mal Juez, no bastaba 
quitarle el cargo , sino condenarle en grandes 
penas , y aun á muerte. Quando embiaba suc-
cesor al buen Gobernador , embiabale las gra
cias , y hacíale mercedes de heredades , ga
nados , y otras cosas. Este Emperador no con
sintió en su tiempo , que algún Oficio de 
los Magistrados se vendiese,- diciendo , que 
el que compra , de necesidad ha de vender, 
(/) Y siempre las dadivas fueron entre los 
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Romanos sospechosas de corrupción, y en los 
Jueces tenidas por cosa torpisima, y nefaria, 
según Plutarco , y Cicerón. (^) 

11. Ha llegado la maldad de los Minis
tros de Justicia íí tanto , según Policrato, (¿) 
que nadie puede fiar de buena conciencia , ni 
de buenas costumbres, ni de buena vida , y, 
fama, ni de buen pleyto, ni de buena ra
zón , si no pusiere alli el precio, ó el dinero: 
y que Orféo con la suavidad de la música 
amansaba los leones, y los tygres, y con 
ella suspendía las furias infernales , y ablan
daba las piedras , y las allegaba, y atrahíaj 
mas no podia amansar los Jueces, ni los 
privados , y buscó otro mas dulce son , con 
que los amansaba , el qual fué el retin del d i 
nero : y por eso dixo Ovidio : (i) Aunque tú, 
Homero, vengas con las Musas, que es con las 
virtudes, si no traxeres dinero , echartehan 
fuera : y dá la razón alli Polycrato ; porque 
en el corazón de los tales Ministros, que es 
como de plomo, no puede hacer mella sino 
martillo de oro , ó de plata , porque estos ta
les, ni los Escribanos, no os darán un ren
glón , ni una letra , ni una sylaba , ni la pa
labra , sin dinero ó sin precio , porque todo 
lo venden, y no hay caridad alguna en 
ellos ; y son como la hydra , que tiene muí 
chas cabezas , y quando le cortan una, na
cen muchas, según dice San Geronymo: (k.) 
y son como los brabos canes , que no los 
puede nadie amansar , según dice Séneca, (/) 
sino es echándoles algo en las bocas; y aun 
quando les echáis algún bocado, luego tie
nen ojo por otro; y quando á alguno le cier
ran la boca con el dár, luego sale , y se abre 
otra garganta de otro , y de otros, á quien 
conviene dár también; porque si dais al uno, 
y no al otro, luego los otros se indignan 
muy mal, y le estorvan en quanto pueden: 
y asi conviene dár á todos , ó no alcanzar 
lo que se pretende , y verdaderamente así 
lo hacen algunos Jueces, que siempre están 
ásperos, y rostrituertos hasta que les dán al-

Ddd go; 
00 Videsuprá lib, r. cap. 14 . tí. 17. 
(g) Plutarc. in Vita Pompeii, ait : Largittones semper 

flurímum Reipuhlk. obfuerunr. Et Cicer. 4 . in Verrem, 
*a: Máxime nef.u-tumJT ornnmm turphñmum videri ob rem 
judkand ?m pecuniam acctpere , ha^ere pret'to add ftam f i -

tm , tsr rellgionem. Et idem pro Cluemio inquit : Quis 
enirn Dericulosum t'itmlcuyn hxbeyi! y mcoluwís eise posset , J/ 
Ma&a es¡cnt COffUpta fitdtaa ? Et pauló infrá exclamat 
Waignatione his verbis: ígtmr te sciente, er -vidente Cw ia 
enjtorem, Populus Rcmanus judicem, Resmblica ci^em sine 

ipummia quemquam habebit, qui ad pernia m i>mocenti< fi-
tv.r.rrúy ríligionem pecunia commutarit , V qui preño *ddia. •m eripuerit f amam 3 fortunas} Uberei} c h i inmcmtiy 

U Censoña severitatis nota non imretur ? Et infrá diceraus, 
cap. sequent. n. y. & 

(¿) Lib. 5-. cap. 9. Frat. Marcus Antón, de Gamos in 
MIcrocosm. 1. part. dialog. 10. pag. n á . col. L ub; 
citat Policrat. lib. 10. cap. 11 . 
(/) Lib. 2. de Arte amandi. 

Ipse licet venias mtais comitatus , Hornere, 
Si nihil a t tu leñs , ibis y Homere ,foras, 

(k) Epist. 60. 
(/) Lib. de Constantia sapientis , & epist. 1 Ü . Fidlstt 

aliqi'.ando canem missa frusta pañis aperto ore caftantern ? 
Quidquid accepit, protinus integrum devvrat , ftmper ad 
spern futurt biau 



De la Política. Lib. I I . Cap. XT. 
e lo ddn, luego se amansan: los corazones, y los juicios suspensos v d 

pues atlj, encaminarán la justicia agena dond" 
vieren la utilidad propria : y por esto los T 
baños >(Segun reñere Pierio, y otros , (u) p ¿ 
tafean á Ips Jueces sin manos , porque no h v 
vían de recibir dones. " 

14. Policrato dice , {x) que en Africa hav 
un linage de hombres, que con la voz y 
con la lengua matan , si injurian , ó denues-
tan á orros^: y dice tambkn , que en la tier
ra de los lliricos nace un linage de hombres 
que mirando matan como basiliscos , ma^or' 
mente quando miran á aquellos á quien quie
ren mal , y contra quien están ayrados. Lo 
mismo cuenta Apolonides 5 y dice , que en 
Scitia nacen unas mugeres que tienen dobla
das las niñas de los ojos, y quando se eno
jan , matan á los que miran. Bien tales son al
gunos jueces , quando vén, que no les dán 
nada , ensañanse , y buelven ayradamente los 
ojos, y dicen tales palabras , con que hacen 
dexar los pleytos , y matan los litigantes , sa
cándoles lo que tienen , y á las veces echán
doles d puertas; y son como los Reyes de los 
Parsos, de quien cuentan Séneca , y oíros, 
( j ) que nunca se dexaban ver de hombres del 
mundo , si no les trahía algún don. 

Éstos tales no quieren imitar á un Lega
do de Dacia , del qual cuenta San Bernardo, 
(£) que el Obispo de Florencia , pasando por 
allí necesitado , por no haver querido reci
bir nada en aquella Legacía, le presentó ~im 
caballo , y después el Obispo acudió á la 
Corte al Legado , que le favoreciese en un 
negocio que allí tenia: el qual le dixo : Se
ñor , engañado me haveis ; porque quando 
yo recibí de vos el caballo , no entendí, que 
teniades negocios 5 mas pues los tenéis , teci-
bid vuestro caballo, que en mi caballeriza 
está, y regalado ; y mandósele bolver. 15-
N i tampoco estos Jueces quieren parecer a 
Aristides Atheniense, que según cuenta Ccr-
menato , O) por ser excelente en la justicia, 

' al-
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go; y quando 
12. Y por estos tales se dice en los Prover
bios, {m) que del seno ageno sacan los dones, 
y ptrvhrten lajusiicia : y por ellos dixo Job, 
tue abundaban los Tribunales de ladrones : y 
Paris de Puteo , (V) que se cometen en jas 
Audiencias mayores crimines , y latrocinios, 
que en los montes, y selvas. 

A este proposito aconsejaba Marcial (o) á 
Sexto su amigo , que no traxese pleyto, que 
pues le pedia el Juez , y le pedia, el Abogado, 
mejor le sería , que pagase d su acreedor. Mal 
antiguo , y envejecido es este , pues yá en las 
letras Sagradas , hablando David en el senti
do literai del Rey Salomón , (j?) dice , que 
los estrangeros , y gente de Tyro , y de otras 
naciones, para alcanzar mercedes , y nego
ciar bien sus negocios , vendrán con dadivas, 
y presentes. Y por esto dice Séneca , (^) que 
si algún sabio virtuoso viniere á negociar al
go á la Corte , y no hallare buen camino sin 
dar algo , pregunta, qué hará este sabio ? Y 
responde , que haga cuenta , que hay algu
nas puentes ció conviene pí:gar antes que pa
se , y lugares de peage , dó conviene pagar el 
portazgo , y que esta misma cuenta debe ha
cer con el mal Ministro : pero , el pobre, que 
no tiene que dár, cómo pasará estas puentes? 
que hará í y qué harán las leyes , quándo con 
eí Juez, como dice Petronío, (r) solamente 
puede el dinero ? Entonces, según San Isi
doro , (J) no solo será menospreciado, pero 
contra la verdad oprimido. 13. Y cierto es 
cosa monstruosa , los Jueces que han de re
frenar las codicias agenas, y dár excmplo, 
(í) tener siempre las manos abiertas para las; 
utilidades proprias , debiendo tener por es
pejo la libertad, pues quanto fueren menos 
codiciosos, tanto serán mas libres; porque 
con la rabia de la codicia se disminuye la rec
titud de la justicia | y los que tienen codicia, 
y pasión , siempre viven con pena , y en los 
negocios ágenos siempre tendrán apasionados 

(w) Cap. 1 7 . Muñera de s'mu iniqms redpit, ut perver-
tat lemltas jud'tcii, 

(») De Syndicat. verb. Fuga OffidalU, cap. 2 . n. 3. In 
inedium, fol. 1 5 0 . 

(o) Lib. 2. Fpigram. 13 . 71? judex peth, er petit pairo-
nus , salvas censeo Sexte crediterl. 

(p) Psalm. 4 4 . 
(q) Lib. de Constantia. 
(/•) Arbiter Satyricus: 

Quid fadant leges , ubi sola pecunia regnal} 
Aut ubi paupertai -vincere nulla potest ? 

Menchac. lib. 1. Controvers. ilhistr. cap. 21 . n. 35. 
0) Cap. Pauper 11. qusest. 3. Fauper (inquit) dum non 

¡>ab(t quid ojfgrat injudicio, no» lolum audiri contemnitur. 

sed etiarn contra veritatem opprimiíw. Puteus de Syndic-
tit. de Regum excessibus, cap. 1. n. í ¿ - fol- 8o* 

(0 L . f 6. tic. y. lib. 2. Recop. 
(u) Pierius de Littens JEgyptiorum, lib. Jf. oe. ;n 

nu. Ubi refere Plutr.rc. & Alciat. emblem. tlt:-
Senatum boní Princip. pag. 4 1 8 . & ibi F . Sana. 
sine sunt manibus ? Capiant nexenia. 

(x) Lib. cap. 14. Ale-
( / ) Epist. iS. Petr.CandidusinProoem. A p i a m ^ 

xandríni in princip. de Bellis, & Cassan in Cattui g 
Gloria: mund. (. part. considerar. ^ tae-

00 Prout refere Frac. Marc. Ancón, de Camos 
crocosm. 3. pare, dialog. i t . Pag- P*** 

(*) In Rapsod. cap. 38- 3 3 8. 
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alcanzo el renombre de jusro , y müíio tan 
pobre , que no dcxó con que poderse enter-
Pr Ni á C a v o G r a c o , el qual, como dixi-
S s arriba, havia buelto vanos a su casa los 
S g o s , que havia llevado al Ohoo llenos de 

' ' "^ 'cs ta limpieza , y pureza agena de codi
cia usaron regularmente los antiguos Roma
nos' v entonces estuvo su República florecien
te teniendo la avaricia por vicio detestable: y 
po'r el contrario teniendo por cierto , según 
dice Cicerón , {b) que los haberes no eran 
ptoprios de cada qual, sino de la universi
dad , y República, diciendo : Que ellos no 
querían las riquezas para si solos , y para sus 
hijos i sino también para sus hermanos, deu
dos , y amigos , y principalmente para el bien 
de la comunidad. Refieren Trogo Pompeo, 
Plutarco , y otros, (0 que quando Cineas fué 
embiado del Rey Pyrrho á Roma con muy 
grandes dones 5 y con mucho oro , y plata, 
para tratar paz con los Romanos , nunca ha
lló ninguno en Roma , que quisiese tomar 
algo de lo que llevaba j y quando iba á las 
Casas de los Senadores con aquellos grandes 
dones , y riquezas , mandábanle cerraí las 
puertas. Y fué cosa notable , que nunca se 
dieron la pue/ta , ni entrada de ningún No
ble las veces que llevaba los dichos dones, y 
después yendo sin ellos, le admitieron, y 
aceptaron la paz. Y por el contrario fueron 
notados Temistocles, y Cleonte , según es
cribe Eliano, {d) de haver acrecentado gran
demente sus haciendas en los Magistrados. 
-Y á este proposito dice Tiberio Deciano : (/) 
Que regularmente los Corregidores , quando en
tran á los Oficios , traben su menage en po
cos carros , y después , quando se van , lo sacan 
en muchos. 

16. También refieren Antonio Sabelico, 
y otros ( / ) en este proposito , que havien-
do llegado al Senado Romano Embaxadores 

Tom. I . 

de Macedonia con quexas contra Julio Sy-
laño , Gobernador , de que recibía dineros de 
todos , y con codicia desollaba la Provincia;-
y haviendo acordado , que aquello se averi
guase , y remediase, pidió Manilo Torca-
to , su padre , al Senado , que le hiciesen i el 
Juez de ello (porque aunque havia Diputada 
un Pretor , que conociese de estas causas, 
sin embargo solían pedirse en el Senado Jue
ces para ellas , y se daban, según adelante 
diremos) (g) y haviendosele cometido, hizo 
parecer á su hijo , y en su casa por juicio pri
vado , según la antigua costumbre , en dos 
dias le cerró el proceso , y le condenó á que 
fuese ahorcado , y lo executó : y por mas 
afrenta no quiso hallarse á su entierro, con 
lo qual mostró , que en su ilustre familia va
llan siempre mas las leyes , que el amor de los 
hijos. Asimismo fué celebrado (según refiere 
Cicerón) {h) el padre de Cn. Enasto , por ha-
ver desheredado á su hijo, porque cohecha
do, condenó al inocente Opianico. Este buen 
tiempo , y pureza de los Romanos declamaba 
Cayo Sabinio , (J) que se huviese perdido, 
como se lee de muchos Jueces, en especial 
del mal Juez , aunque se l̂lamaba Félix , que 
esperaba de San Pablo, que le havia de dár 
dineros, porque le soltase ; y por no dárse
los , y por contentar á los Judíos , que le acu
saban , le tuvo preso hasta que dexó el Oficio, 
y le succedió el Gobernador Porcio Festo. (^) 
No lo hizo asi su antecesor Samuél, (/) que en 
pública residencia dixo al Pueblo : Por •ventura 
en el tiempo que he sido Juez. vuestrr,he recibido 
de vosotros dadiva ahuna ? 

17. El Emperador Justiniano en sus Nove
las dice : (m) Guardaos , y recataos , Ofi
ciales de justicia , de recibir dones , que ciegan 
los entendimientos , inclinan las voluntades , ¿ 
infaman las honras ; preciaos de limpias ma
nos , porque no hay cosa mas hermosa, ni que 
mejor parezca en vuestros hechos, y por sola 

Ddd 2 ella 

(b) Offic. lib. 3. 
(0 Xrogus Pompe). Hb. 18. Plutarc. in Pyrrho. Pi

neda inMonarch. 1. part. lib. 7. cap. 24 . § . 1. fol. i^o. 
(d) De varia Histor. lib. 10. cap. 10. 
(0 z.tom. Crimin. lib. 8. cap. 36 n. 34. 
( /) Sabel. lib. í^.^Enead. f. fol. 83 . Florus Epíc. Hb. 

Í4 - Tiber. Decían, in didl. cap. 3<?. n. 18. & cap. 37. 
n* ?• & 10. Ponit formulam sentencis illius. 
(g) Infra lib. f. cap. 1. n. zzo. 
(*) In Oratione pro Cluentio. 
(0 Ut refere Cermenatus in Rapsodia , cap. 4 1 . pag. 
3 í 8 & Boerius decis. i n . n. zá. üijnam (inquit Ca-
JusPontius Sabinius) ad illa témpora mí fortuna ¡ervasset, 
'".qwbut Romani redpere dona ccepiiscnt : non en'm fuissem 
{»nus eoj diutius imperare. 

(k) Adiuum 24. ibi : S i m u l é spenms , quód pecunia ei 
daretur a. Paulo , propter quod iSf frequenter accenens eumy 
¡oquebatur curn eo. 

(/) 1. Reg. 12 , & B. Paul. Añu to. 
(m) Et in Authent. Ut judices sine quoquo suffragio, 

§ . 1. & §.Necess¡tatem,& in Authent. de Maadat. Prin-
cip. §. Oportet, ibi : Oportet te sumentem admin'utrationem 
fr<e ómnibus altis mundas servare manus Di o, nobisque, íT le-
gihus, W nullum contingere lucrum , ñeque rnajus , ñeque mi-
nus. Et in Authent. Quo modo oporteat Episcopos, §. Si 
quis autem, cap. Cum ab omni, de Vita , & honestat. 
Cleric.PuteusdeSyndic.verb. Jwrft'X5cap.2. n . t . Oros-
cius in ¡.Plebiscito, n. col.473. ff. de Offic. Prxsid. 
Idem in \. Solent. n.;. ff. de Offic. Procons. Petr. Gre-
gor. de Synugm. ;ur. 3.part. lib.30. cap. 18. n.4. 
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ella sois merecedores de mayores, y mas honrosos 
cargos. O qudn poco vale un pequeño don, 
y quinto imporra en la buena , ó mala fama 
de un juez , que de limpio le hace sucio, 
y de sabio ignorante , y de justo parcial, y 
de buerto le hace iniquo , y de manso cmel, 
y de virtuoso le hace vicioso , y de libre 
siervo avariento ! (V) y aun sobre todo le 
saca de su proprio curso natural pafa hacerle 
bruto de hombre de razón- Verdaderamen
te ser un juez áspero , es tolerable , y ser re
miso es sufrible , y ser ignorante es pasadero, 
y ser incauto es de perdonar, y aun ser desa
tinado , no es tanto de temer , como el Juez 
sucio de manos, y desalmado en el recibir: 
porque vende lo que no está en comercio, ni 
es suyo , y deshonra la verdad , y prevarica 
contra ella (o) en ponerla en precio, pues no 
le tiene : Y finalmente , quien niega la verdad 
por dineros , á Dios niega, y le vende , {f) 
que es apartarle de s í , como hizo Judas. Y 
cierto , que el Juez , que hace habito , y cos
tumbre de recibir , nunca puede tratar ver-
did , ni Justicia, y los que le dadivan , y pre
sentan siempre tienen esperanza de buen su
ceso , por mal pleyto que tengan 5 {q) porque 
crecen los pecadores , quando hay esperanza 
de redimir las culpas por la gracia venal de 
los Jueces, (r) 

Con la dicha avaricia los tales Jueces , no 
solo reciben de los amigos, mas aun de los 
pobres , y de los atribulados, y de los huér
fanos , y aun lo que es peor , de los hombres 
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infamados de malos , como lo reprehende S 
Gregorio. ( / ) Séneca dice, (/) que")ui;0¿a 
sar, quando le embió Fabiano un gran prese^ 
de oro , y plata , y otros grandes dones, no'u 
quiso recibir; y preguntada la causa por sus pri 
vados, respondió, que ellos mas atendían á los 
dones , que i quien los embiaba; pero dóe él 
no quería recibirlos del que no quería ver en 
su compañía i porque el dicho Fabiano estaba 
muy infamado de malo. 

18. La Sagrada Escritura dice : («) n 
no reciban dadivas los Jueces , porque los do 
ciegan los ojos de los sabios , y tuercen las 

ue 
mes 

razo
nes los justos: que es dar i entender, que 
no solamente los malos , é ignorantes jueces 
se ciegan con los dones , pero también se 
alteran , y ciegan los sabios , y obra en ellos 
la codicia para hablar , y sentir diversa
mente del pleyto , y Justicia de la parte ; y 
tomado del vino , y dulzura de su interés 
rompe por todas las leyes (x) hasta hacer 
su voluntad , porque la aceptación del don es 
prevaricación de la verdad, (y) Job dice: 
( z;) Que brevemente consumirá el fuego el Tri~ 
bunal de los Jueces que reciben dones ; por lo 
qual dice un Decreto : {a) Que el Juez ha di 
ser immoble como columna, para no recibir 
dadivas : y según otro Decreto : {b') E l 

Juez, codicioso presto pervierte el juicio : y así 
San Juan Bautista (e) dixo á los Milites; (que 
es como si dixera también á los Jueces, y 
Ministros públicos ) No cohechéis , ni calum
niéis á nadie , contentaos con vuestros sala-

nos, 

(w) Cicer. Parad, cap. 6. n. 4 9 . 
(0) Quia munemm acceptto est ver'ttatis praevaricatio, cap. 

Qui redé 11 < quasstv 3. cap. Non sané 14. quxst. y. 
Frat. Marcus Antón, de Camos in Microcosm. 1. pare, 
dialog. 14. pag. 177 . col. 2. 

(/>) Cap. Unicuique, & cap. Abiit Judas 11. quaest. 3. 
& ibi glos. 

{q) Quia nullam reus pertimescit culpam, quam redi-
mere nummis existimat:. cap. Pauper 11. quaest. 3. & cap. 
Si lapsis jo. distinót. notat Felin. in rubric. de Homi-
cid. Segura in Direéion judie. 2 . part. cap. io . n. i , 
& in suis Distind:. Verinus Mich. ait: 

Cum reus est dives pr¡etorem rtalius avarum, 
Quid non sperahh posse licere sibi} 

(r) Arnobius lib. 7. advers. Gentes, ait : Crescit mul-
titude peccdnt'mrn , ci;m redimendi spes datur , C facíle ¡tur 
ad culpas, ubi est venalls tgnoscentlum gratia, 

(J) In registr. lib. f. 
(Í) Lib. 2. de Benefic. cap. 7. 
(u) Deuteron. cap. 1 6. & 27. Eccles. cap.20. Xema& 

dona excacant oculos judlcum. Et Exod. cap.13. Ne capias 
m r w a , qttie exececant oculos prudenfurn , tS" suvertunt ver-

• justorum. Et 1. Regum, cap. 18. Acceperunt m u ñ e r a , ^ 
! v rterwnt judlclum. Et Michea?, cap. 3. Principes ejus In 

-.fMcrlbus judlcabant. Simancas de Catholicis institut. 
,ic.34. n.42. &sequentib. Aiberie.in l.Plebiscito3 ff. de 

Offic. Prassid. Angelu-s in l.Non dubiumjC. de Testara. 
{x) Ut ait Lucan. Injus ubi máxima merces. 
( / ) D i d . cap.Qui reíté 11. qusest. 3. cum aliis supra 

citatis. 
(x) Cap. 8. Ignls cito devorablt tabernacula eomm, qui 

llbenter muñera acctplunt. Archidiac in cap,Qui reí ién. 
quasst. 3. Lucas de Penna in L ad Splendidioris, C. dé 
Diversis offic. lib. 12. Puteus de Syndic. verb. Poculen-
fww, cap. 2 . n. 2. fol. 2? y. Hyppolit. in 1. única, n.zo.. 
versic. Teneas tamen mentí, C . de Rapt. virg. & in sin-
gulari 3 j ^ . Datlo peemia. 

(a) Cap. Re vera 3. qua;st. 9 . 
(b) Cap. Pauper n . quaest. 3. 
(c) Lucae 3. Nemlnem concutlatls, ñeque cdumnlíim fr-

clatls, sed contentl estvie stipendlls ves tñs , cap. ParactJS 10 
fin. & cap. Militare 23 , quaest. r. glos. Avaritiam,!" 
Authetit. Ut judices sine quoquo suffiragio, §. Cogiw-
tum, & §. Scriptum est exemplar. & in Authent. Jus 
jurand. quod pracstat. ab iis,verb. Annonls, glos. in ^P-
Non licet 11- qua:st. 3. Authent. de Mandar. Prinap. 
§. 1. Rebuf. in 3. tom. Constitutionum Francia;, "t. 
de Salar, taxat. provisión, proces. art. 1. g!os-
Matth. de Affliól. inConscitutionib. Sicil- I» , i - ^ f 
4 2 . n.27. cum seqq. Aceved. in l . i . n. i?- 1 ' * 
Recop. Mascard. de Probat. verb. Baratería, concl. 1 -H 
íol. l ^ 9 . 
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rios v estipendios. Refiere Plurarco , (¿) que 
ha iendo Filipo, Rey de Macedonia deternu-
n'do d • tomar una Fuerza , y Presida , y re-
¿TáoXc los Exploradores , que era muy di-
? ultoso, y casi imposible por la aspereza de 

o inaccesible , preguntó : Por ventura sed 
an arduo , que no pueda subrr por el un 

aSno cargado de oro? significando no ha-
v^r Plaza tan fortificada, que con el dinero 
no se expugne. Y asi dixo Demostenes: {e) 
Que d dinero puesto en la balanza,, hace abatir 
el pemarmento ,y lo arrebata , y lleva a si Y 
los Embaxadores Milesios , según cuenta Cn-
talao , Aulo Gelio , y otros, ( / ) no hicieron 
con dadivas , que este mesmo Ateniense Ora
dor Demostenes fingiese tener_ esquinencia, 
nara no poder orar contra ellos ? La razón de 
esta fuerza de las dadivas d i Un Decreto, 
(?) que dice, que la justicia es violada , y 
padece fuerza con el dinero , y con las da
divas ; porque el Juez que toma , es tomado, 
y menospreciado de aquel que lo da > por
que el dar , es cautivar al que recibe : {h) y 
como dice San Ambrosio , (/) por una Epísto
la de San Pablo. El Juez que recibe , está 
prompto para dar : y no de otra manera se 
toman los hombres con los dones, que con el 
cebo los peces. {^) 

19. Decia Boerio , (7) que el dár es la 
mayor violencia de todas , y Nacianceno, 
[m) que el oro es un tyrano oculto r el. qual 

el dia de hoy pervierte las cosas humanas : y 
asi el Juez que recibe , cae en uno de dos in
convenientes, entre otros muchos, ó de ser 
ingrato , ó injusto : ingrato , si no hace algo 
por el que se lo dió : injusto , si lo hace con
tra justicia: y por mas recio, y dificultoso 
tiene el ser ingrato, porque le parece que que
da en obligación de restituir, y que cae en 
gran desgracia con quien le hace servicio , y 
que no es cosa digna de hombre principal, ser 
contrario en la sentencia , al que era encargo 
en las dadivas : como á este proposito lo decia 
Menandro. (w) 

20. Y es gran ceguedad del Ministro de 
Justicia , que no considera , que aquel don no 
se le dió de parte de liberalidad , ni de parte 
de servirle , ni de parte de aprovecharle , por
que en tal caso , obligado sería á lo agrade
cer 5 pero diósele de parte de corromperle, 
y para obligarle á que hiciese maldad , y 
falsedad , prevaricando , y adulterando la jus
ticia , cuyas obras no son venales, ni su mate
ria es vendible. (0) 

z i . Y es tan grave cosa vender la justi
cia , como el Beneficio Eclesiástico; y aun 
según Lucas de Pena , y Rebufo , (q) es mas 
grave vender la justicia 5 porque leemos que 
Christo , nuestro Redemptor , es la Justi
cia, (r) y no se lee , que sea Prebenda': y la 
culpa es más grave, quanto la cosa en que 
se comete la culpa es mas santa, según San 

Ber-

{d) In Philip. Reg. Maced. & Cermenat. in Rapsod. 
cap. 4 1 . n. i j j f f 

(c) In Oration. de Pace : Si in utram vis partem} veluti 
truttmm argenium imposuer'u , id argtnturn fracifitat cogi-
tationem, íS" ad sese deorsum arripit, 

( f ) Geliius Nodium Atcicar. lib. 11. cap. IÍ», Cer-
nicnat. ubi suprá, ibi : Ur non angimrn sed argentanginam 
passus, nihil fvtuerit contra ipsos loqui. Pecunias autem vim, 
& iaudem piuribus excollk. Cassan. in Catalog. Giorise 
mund. i i , pare, consid. 5-4. 

(g) Dí¿i. cap. Pauper, & cap. Quatuor modisu . 
qu-ist. 
_ (¿) Glos. in cap. Et si qua;stiones, de Simón. Cermenat. 
in Pvapsod. cap.41. air : Va autem iis jv.diábus, qui se ipsos 
pretto vendunt , quorram ernptorihus hv.jusrnodi obnoxii j am 
fafii, ñeque crimina corrigen } Meque sonteis puniré , nisi ad 
illorum voluntatem audent. Vnde fit ¡ ut V p-'Uperes oppri-
rnantur injusté , iST innocerttes nocentium sint injuriis ómnibus 
ixpositi i y id quidem per ipsos judices impune. 
(') In epist. 1. Paull ad Coriiuh. cap. 6. Non enirn po-

teit const.inter ¿rgui a quo ¿ccipitur, máxime cum ideo pi omp-
Mi ad dandum sit , ut sibi huMiliét propositurn. Gregor. ifl 
' tlt:- 4- part. 3. verb. No reciban, in príncip. 

Cermenat. in Rapsod. cap. 4 .1 . pag. 3 ¡ 9 . Non secus 
omineŝ  donis, qudm plsces hamo capí posse certum est. Et Ve-

rinus sic consulit. Muñera ne captar, uncus latet hamus in 
tHn\'-^Ulla Carent VÍJC0 mune>a, virus habent. 
-W decisión. 153 . n. 7.6. 

(rn) Oratione 2 3. Est aurum tyrannus occultus, qui nmc 
ut plurimum res: pervertit humanas, 

(n) In Leucadia : Quicunque manum aura supponit , tile 
quamvis inficietur, mala- consilia molitur, 

(o) Cajetan. 2. 2 . quaest. 32 . art. 7. Covarr. in regu
la Peccatum, 2. part. §. 3. n. 1. Menoch. de Arbitrar-
lib. 2. centur. 4. casu 342- n- Frat. Marcus An., 
ton. de Gamos in Microcosm. 1. part. dialog. 14, pa-
gín. 176. col. 2 . 

O) Cap. Non solum 1. quxst. 3. cap. Accepimus, de 
Purgatione Canonic. cap. ukim. & cap. Non licet i i . . 
quíest. 3. glos. 1. in 1. 2. ad fin. ff. de Condiótione ob 
turpem causam. Lucas de Penna inX, 1. col. 16. versic. 
Nec debent presides, C . de Desertor, lib. 12. Joann. 
dé Anan. in Rubric, de Simonía , h. 6. Ubi quod si
monía , & baratería aequiparantur , & íbi Felin. n. 3. 
Avíl. in cap. i . Prxtorum , glos. Donaeicn, num, 24 . 
Molina de Primogeniis, lib. 2. cap. j . n. 34. Se seq. 
fol. 240 . Casíadorus lib. Epístol. Variar, epis. 2 1 . 
Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib, ¿ 6 . 
cap. 28 . n. 6. in fin. Ubi dícit , quód venderé justi-
tiam , est simoníacum. 

(q) Ubi suprá quem refert, & sequítur Aviles ¡n dí¿l. 
loco, & Rebuf. ín 3. tom. Constitut. Francias, tic. de 
Salar, taxat. art. í". glos. unic. n. 1 1. Aceved. in 1. 7. 
tít. 3. num. 3. & seq. lib. 7. Recop. & facit cap. Abiit 
Judas, & cap. seq. 11. quarst. 3. 

(r) Cap. Exiscímant n . quaest. 3. 
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^ O 8 a • PrlP las virtudes , la qual por su excelencia es Ife. 

J \ Pues si el veuder el Beneficio Bc e- ^ ¡ « C ^ conuin , virtud sobre todas hs 
Bernardo. ^ a s * f i y e ¿ e U ^ 5 vender la )us- « ^ * ^ estrella del alva , segu, 
siast^o es ^ gv ^ telJ po J o diximos) que ese ^ 

hecho se vendan las leyeb 
mas) (i) pero mas condenable es vender la 
justicia, que el Beneficio , la qual es roas acep
ta á Dios, que el Beneficio. 

Bartulo dice , (0 que el Juez que recibe 

quien no guaroa la naeimaci que á su Rev 
debe ? Juan de Nevizanis ( t ) dice , qlle ^ ' " j j 
Juez es peor, que el logrero , porque este 
restituyendo lo que tomó j puede esperar \ 
misericordia de Dios ; pero el Juez , que hizo 

aleo por razón del Oficio , puede ser acusa- injusticia por diez ducados, no podrá ser ah 
do de robador : y asi dice Plinio, (u) que 
siendo acusado Julio Baso de haver recibido 
ciertos dones de los Provinciales , los acusa
dores no los llamaban dones, sino hurtos , y 
rapiñas: y á los tales llamó Juvenal (^) pyra-
tas : y por eso los Emperadores Graciano , y 
Valentiniano , y Theodosio , {y) amonestando 
á los Jueces , que se abstuviesen de los cohe 

suelto , si no restituye los daños, e intere
ses, que por ventura importan mil. El Es, 
piritu Santo ( i ) llama á estos tales Jueces: 
Poderosos para beber vino , y fuertes para em
borracharse : Y el Profeta Joél 0) dice: 
•por poco precio venden una doncella en una. ta-
berna , y la truecan por vino : Esta doncella es 
la justicia , que asi la llama Platón , Orfeo, 

chos, les dixo :' No penséis , que la contienda y Hesiodo , ( / ) la qual los malos Jueces dán 
agena es presa vuestra. por el dinero , ó por otra cosa equivalente: y 

Y San Isidoro dice : {z) Que ningún llámalos borrachos el Profeta , porque ningún 
robador es tan codicioso de lo ageno, como el vino emborracha tanto como la codicia: aun-
mal juez ; porque los ladrones ponen asechan- que Valerio Máximo {g) por la deshonestidad, 
zas en los lugares obscuros , y tenebrosos , y y por la codicia de los Gobernadores dixo, 
estos Jueces en los lugares manifiestos, y en las que se perdia la República principalmente. Y 
plazas muestran su avaricia : Y la figura de por eso Pendes ( como arriba sê  dixo) (¿) 
estos se pinta como chimera , que tiene la se- amonestaba i Sófocles su compañero en el 
mejanza de hombre, y la cabeza de perro Magistrado, diciendole: Que el Pretor, no solo 
cercada de serpientes : y aun pecan mucho havia de tener abstinentes los ojos , sino las ma-
mas que los ladrones , según Lucas de Pena, 
(a) porque los Jueces hurtan só color de la 
autoridad de la ley ; y con la autoridad pú
blica , que les fué dada para deshacer agra
vios , se atreven , y con pretextó , y ocasión 
falsa , y paliada : y como dice Cicerón : (b) 
Ninguna injusticia es mas capital, que la de aque
llos que quieren parecer buenos , haciendo mal, 
y engañando: porque qual cosa tan deresta-
ble puede tanto darnos en rostro , ni ofen
dernos mas, que el Juez , que ha de ser con-

nos también. 
Estos tales Jueces cohechadores havian 

de ser apartados, no solamente de los go
biernos , mas del mundo , pues tienen las in
tenciones tan dañadas , que ni el temor de 
Dios los retkne, ni el del Rey los enfrena, 
ni la conciencia los acusa, ni la vergüenza 
los impide , ni la razón los manda , ni la ley 
los sojuzga , y tienen las almas muertas en 
cuerpos vivos ; 2 j . y con la sed rabiosa, que 
tienen de alcanzar riquezas, despiertan nue-

servador de la justicia legal ( que es reyna de vos géneros de litigios, y disensiones, 0") 
V 

(/) L . Leges sacratissims, C. de Legib. Amaedeus de 
Syndic. n. 167. fol. 60. 

(f) Inl.Missi opinatores, C . deExa¿tor. tribut.iib.n. 
Puteus de Syndic. verb. Officialu, cap. 1. n. 8. fol. 2 4 8 . 

(ti) Lib. 4. Epistol. ad Úrsuín. 
\x) Refert Tiberius Decían. 2. tom. Crimin. lib. 8. 

cap. 36. n. 17. 
(^) In l. 3. C. ad Í. Jul. repec. ibi: Ñeque alienum jur-

gium ftutent sunm fr.edam- Ut dixit Alciat. Gloria viiílo-
riis prxda futura sua est, in emblem. 12 j . tit. Ex dam-
no alcerius utilitas, & ibi Frac. San¿t. pag. 371 . 

(x) Lib. 3. de Summo bono, cap. ^4. & seq. Mali 
ením judiecs plusquam lacrones excedunc. Facit cap.Re-
l i g i o s u m 8 7 . distindl. Frac. Marc. Antón, de Gamos in 
Microcosm. 1. pare. pag. i 7 8 . diálog. 14. col. 2. 

O) In 1. Judices, coi. fin. C . de bignit. lib. 11. Avi
les in cap. i . Praetorum, g\os. Donación , n. 38, 

(¿O 1. Officiorum : TV/H/ injustitice nulla capttoltor est, 
quam eorwn , qu¡ curn máxime fallunt , id agunt, ut botti 
viri es se videantur. 

(c) In Sylva nupt. lib. y. n. 103 . 
{d) Refere Frac. Marcas Antón, de Gamos in Micro

cosm. dialog. 14, 1. pan. pag. 178. col. 1. 
(«) Cap. 3. 
00 Plato líb. 34, dialog. 12. deLegibus. Orpheusin 

Hymn. Hesiodus in Ergis. 
ig) Lib. 4, cap. 3. 
(A) Hoc lib. cap. 2. n. ¿ 7 . post med. 
(0 Ut ¡n Prott-m. Decretal, dicitur , ibi; Sed ejfcf**' 

ta tupiditas) sui prodiga i paos tmula , mater Jiti«m> '»*"' 
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de ello nacen las fuerzas, las iniusticias, drones públicos viven adornados de oro , y 
rapiñas, y cohechos , los Hgores, y c tiel. 

dndcS ,el no pagar los sennc.os , el conde
nar los inocentes , el disimular los del, os, 
v otras cosas injustas , y feas : de lo qua) se 
ouexaba el Poeta Eurípides, famoso 1 ragico, 
que haviendo compuesto setenta y cinco 
Tragedias , solamente venció en las cinco, 
v en las otras por |ueces corrompidos fue 
vencido de muy inferiores Poetas. Y el Poeta 
Pindaro se quexaba de lo_ mismo : porque los 
Tucces deTebas favorecieron á Corina , por después. (/;) 

J . i a ' «»t .-.í-oi-nr) /» r í r - t - f ^ r t o 

puriuira ; y lo que dixo el Emperador Justi-
niano : (») Absurdo sería, castigando los Jue
ces a los ladrones rateros con penas , y restitu
ción , qüe ellos siendo famosos ladrones, se 
quedasen libres j y sin empacho del exemplo 
qüe dán á los subditos. 

Este delito de cohecho es público, aun
que se intente civilmente, como la penase; 
aplique al Fisco, (o) y puede qualqüiera ser 
acusado de é l , asi durante el Oñcio , como 

ser hermosa , y le dieron el premio de ciertos 
versos contra él : y por todos dixo también 
el saryrico Horacio: (k) Mal examinará la 
verdad qualquler Juez corrompido. Y ade
más que este Vicio hace ser odiosos á los Jue
ces , es en daño de la República , que con 
esto no puede tener quieto , ni prospero Es
tado. 

24. Por esto dice Juan de Nevizanis, (/) 
que los Principes debrian ser muy rigurosos 
contra los Jueces que reciben sobornos , pre
sentes , y dones, y quitarlos de los Oficios, 
porque suelen costarles á los litigantes mas 
que el principal j de suerte , que los; subditos 
en lugar de la buena , y breve Justicia, que el 
Principe les debe , son forzados pagarla al 
precio de la mas alta mercancía del mundo; 
y acontece , que el mercader está pagado , y 
la mercadería que libra , no vale cosa. Y po
díase renovar el dicho de Catón , (m) que los 

25. La pena contra los Jueces que reci
ben dadivas, de Derecho Civil era diversa;-
tal vez de confiscación de bienes, y tal vez 
del quatro tanto , demás de la restitución de 
ellas : (f) y por Derecho del Código era en 
las Causas Civiles el tres tanto de la dadiva, 
y el doblo de la promesa, y privación de 
Oficio ipso jure , aun estando en el uso de 
é l , y en las Criminales confiscación de bie-
ftes , y destierro , é infamia : (r) y aun Jus-
tiniano lo acrecentó , y les puso pena de 
azotes, (J) Y no es de maravillar, pues, como 
atrás queda dicho , los Emperadores Valen-
tiniano, y Valente los mandaron por ley {t) 
quemar vivos : y aun lo que es mas de no
tar , según refiere Lucio Floro , {u) el mismo 
Pueblo, y Provinciales de su autoridad 
tomaban el castigo de los tales Jueces co
hechadores , y malos , como dice que su
cedió'á C. Fabio , Gobernador de Africa , que 

ladrones particulares se consumen en las car- en el mismo Tribunal le quemaron vivo. Pero 
celes con grillos, y en los bretes, y los la- puesto en juicio, lo mas cierto era pon 

r'ta jurg'orum, tot quotldte nova lltigia gsnerat. Dieam infrá 
hoc lib. cap. 1 ai 
• (&) Lib. %. satyr. z. 

Dicam, si patero, male verum exam'mat omnh 
Corruptu! judex. 

Tiberius Decían, i . tom.Crimin lib. 8. cap. 36. n. 14,-
{/) In Sylva nupt. lib. f. ti. 100. 
(m) De Originib. Crinic lib. ?. cap. 113 . Aul. Gcll. 

lib. 11. cap. 18. sc 'ú lcet : Fures pr'watorum furtorum in 
nfrvo ac compedlbus atatem agere , fures. públicos in auro, 
^ purpura. 

(") In Constitut. 8. Ahsurdum quidem fuerlt , si i n l e v i -
hus furtis deprehensos judices ipsi coerceant, tormentisque 
'uhjiciant, r.ec prius veniarn dént ,.quam res ablalas resti-
tuerint, ¡psi -vero rnax'tmerum furtorum rei absque causie 
d'flíone noxa sohantur , ñeque exernpH eos pudeat quod sub-
¡eR's in hoc exhibent. 

C0) L . i . ff. deCalumniator. Angel.de Arim. in Additr. 
aa Angel, de Malefic. verb. Perjudicern maleficiorum, in 
™. Decianus z.com. Crimin. lib. 8. cap. 37. n. 6. 
W L . Jubemus in fin. C . ad L luí. Repet. Decianus 

ubi suprá. 
f?) Notat Bald. in 1. 1. C . ad 1. JuL Repetundarum. 

C ^ ^ P 1 1 1 Í d e m B a l d - &: S a l i c - m Authenc. Novo jure, • ae Pana juci¡c. ^ ma^ ^ dicam 

seq. Avendañ. in cap. 2. Prstorum, n. e. Grammau 
voto z j . n. í , & 7. Et Tiberius Decían. 2. tom. C r i 
mina lib. 8. cap. 19. ri. 20 . & seqq. 

{ r ) L ; Si aliqui, C . de Suscept. & arca. lib. 1 1 . 1 . In 
testamentó , C . dé Testament. tut. \. fin. 8c Auchenc. 
Novo jure , C . de Poena judie, qui male judie. 1. Jti-
dices i C . de Dignitat. lib. 12 . glos. in princip. Insti
tuto de Obligar, quse ex quási delid. ^ Pi-acfeólus Pre
torio potest, consulto principe , propter hoc amoveré 
praEsidem de Offic. Puteüs de Syndic. verb. Potestas, 
cap. 2. in princip. fol. 2 á 8 . idem ,ín verb. Mul í íx , 
num. 2 . Rolan, consil. 66 . num. 4 9 . lib. 1. Cíarus in 
fraólic. §. fin. qua»st. 7 3 . n. 2. Gr^mmat. ubi suprá.. 
Aceved. in 1. i . tit. 6. lib. 3. Recop. num. 17. versic. 
Sufficit. Olanus in Antinomiis, verb. Bona , pag. 43., 
n. 3(í. &seqq. Grammat. concl. 3 f . num. ?. & seqq, 
Et eje Cicer. pro Quent. notat, Tiber. Decían. 2 . tom.. 
Crimin. líb, 8. cap. 3ií,.num. i f . & ín díói. cap. 3^^ 
num. i . 2. f. & IJ, Petrus Gregor. de Syntagmat. jur.. 
3. part. líb. 16 . cap, 28 . n. 6. 
(s) Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. Si quis 

autem. 
(/•) Vide suprá hoc cap. n. 10. super glos. tfvot, 

(«) In Epithome lib. 86. & Tiberius Decían. 2, tom. 
.Crimin, lib. 8. cap. 35. n, 4 . 
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lino , y otro Derecho ser la tal pena arbitra-

segun lo resuelven Egidio, Bosio, Menoría , 
chío, y otros. (*) 

26. Por Derecho nuevo de estos Reynos, 
demás de la pena del perjurio, incurre el Cor
regidor , ó Juez , que recibe alguna cosa de 
persona de su jurisdicción , que fuere litigan
te , ó huviere de traher pleyto ante él , en per
dimiento de Oficio , y debolverlo á la parte 
(y) con el doblo (z.) para la Cámara: y la 
misma pena se pone á los Consejeros, Oy-
dores, Alcaldes de Corte , y otros Jueces , y 
Fiscales, Relatores , y Escribanos de Cáma
ra : (a) y asi dice Suetonio , (b) que Julio 
Cesar privaba de Oficio á los Senadores por 
esto : y el que llevare mas salario , y derechos 
de los que le pertenecen , tiene pena de Sete
nas. (0 

27. Lo dicho se entiende no haciendo el 
Juez agravio, ni injusticia mediante las da
divas : pero si corrompido de ellas, hiciese 
agravio en Causa Criminal, condenando al 
inocente , ó absolviendo al nocente, por una 

ley de las doce Tablas debía ser pun'do 
la pena del talion, y capital: (j) pero d ^ 
pues Julio Cesar (e) hizo arbitraria esta penâ  
según la calidad del negocio , y personas* 
unas veces imponiendo pena capital , otrag 
de destierro perpetuo , i voluntad del Pr¡n, 
cipe : y aun tal caso podría suceder en tó 
Criminal, que huviese también confiscación 
de bienes, y azotes, según Justiniano , Bal
do , y Deciano : (•/) y asi fueron muchos 
condenados en pena de muerte natural, se
gún Boerio , y otros, (g) Y si la causa fuese 
Civ i l , demás de pagar á la parte damnifica
da otro tanto de lo que le quitó , le debe sa
tisfacer todos los daños , y menoscabos, y 
gastos que le causó , demás de quedar infame 
(h) aquel que los dá : incurre asimismo en 
pena de falso , (i) mas en el fuero de la con
ciencia , aunque no estará obligado á pagar 
la pena legal 5 (k) pero medirselehá la justi
cia por la medida que él la administró , según 
San Pablo, como en otro lugar diximos , (/) 
y aun mas colmada en su daño ; y por los co-

he-
(x) Bosius in Pradic. tit. de Official. corrup. pecun. 

n. 8. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. centur.4. casu 3 4 5 . 
Oían, ubi suprá,n. 37. in fin. Ubi alios referunt, & 
Grammat. consil. 3 f . n. 9 . &seq. 

( / 0 In primis enim restitutio facienda est parti l a s s , 
lAuthent. de Administrat. §. Si quis autem, i . fin. C . d e 
Poen. j u d . qui mal. judie. 1. Placet, C . de Excusation. 
m u n e r . Jib. 10. i. Per arquatores 6. C . de Censibus, l i b . 
10. Petrus Gregorius de Syntagm. jur. s. p a r t . l i b . j t f , 
cap. 28 . n. 6, & dixi in num. praeced. 

(&) L . tit. 9. i i b . 3. Recop. Bonifac. ín Peregrin. 
V e r b . Oficiales, v e r s . Sive Regís, fol. 3 30. Montalvus i n 
1. 2. tit. 7. lib. 1. Porí, glos. fin. Aviles in cap. 1. Prae-
torumj glos. Dadivas y n. 5-. Avendaño in diót. cap. z. 
P^torum, n . 6. Julius Clarus in diíi. Pradic. §. fin. 
«jua:st. 7 3 . num. 2 . Ubi dicit hos judices esse exautho-
randos. 

{ a ) L . 2. ff. d e Senatorib. 1. $6. tit. jr. lib. Recopil. 
Decianus u b i suprá, n. 7. ubi n . 1 7 . Probat quod de 
j u r e Canónico privatur etiam officio ad tempus. 

(b) In C : e s a r e , cap. 4 3 . 
(c) L . 1. t i t . 6. lib. 3. Recop. 
{d) L . Lex Julián. 3. §. Hodie, íF. ad leg. Jul.repet. 

Aulus GelliusNoói. Attic. lib. 20. cap. 1. Carlius R o -
digin. lib. 12 . Leítion. Antiquar. cap. 41Í. de qua l e g e 
duodecim Tabul. videBalduin. in Comment. adll. 12 , 
Tabul. I. j 2 . Puteus de Syndic. verb. Cormptto, cap. 3. 
n. i . f o l . I Í I . EtTiberium Decían, tom. 2. Crimin, 
l i b . 8. cap. 35. n , 1. & 2 . & 6. 

(t) Ut constat e x Cicerón, epistol. 1. ad Q. Fratrem, 
& a d Atticum, l i b . 6. epistol. 1. 

( / ) Authcnt. Ut judie, sine quoquo suffrag §. Si quis 
a u t e m pra?ter hice Bald. in Authent. Novo Jure, C . de 
Poena judie qui mal. judicat. Decían, ubi suprá j n . 19 . 
Petrus Gregorius ubi suprá. 

(g) L . Lex Julián. §. Hodie , ft". ad 1. Jul. Repet. 1. ». 
tit.t. lib.2. For & ibí Montal. verb. For ruego, & v e r b . 
£>u* le dtn, 1. 2 4 . & 2 j . tic. az. part. 3 . & ibiGregor. 

verb. Tal pena, & glos. seq. & 1. ^ 2 . tit. 14. part. y.Sí 
ibi Gregorius Boer. decís. 1; 3. n. 10. Grammat. diíi. 
Voto 2 ; . n. 8. & consil. 3 y. n, 9. Antón. Gom. 3. tom. 
cap. 13. n. 6. Bosius de Criminalíb. tit. de Official. cor-
rupt. pecun. n. 7. & 8. Clarus in Praótíc. §. fin. cjusest. 
7 3 . Ama:deus de Syndic. n itf;. Petr. Gregor. de Syn
tagm. jur. 3. part. líb, 35 . cap. 28. n. Menoch. de 
Arbitrar, l íb. 2. centur.4. casu 342 . n. 7. Decían. di¿h 
n. 6. Prosper. Farinac. a. tom. Crimin. tit. de ludíciís, 
quasst. 4<>. n. 5 1 . 

(h) Bart. Angel. & Imol. in L 1. fi". de Public, judie. 
1. fin. C. de Poena judie, qui malé judie. 1. 1. C . ad leg.. 
Jul. Repet. 1. 2 ; . dl¿i. tit. 22 . part. 3. Montalv. ín 
díd. 1. 2. tít. 7. líb. 2 . Forí, glos. fin. & Grammat. 
voto z j . n. 7. Avíl. in diél. cap. 1. Prxtor. glos. Da
divas , n. 5. Grammat. ubi suprá, in di¿l. voto 2 f. n. 7.. 
Post Bart. Angel. &Joann. Imol. ín l . i . ff. de Public, 
judie. Menoch. ubi suprá, n. 13. & seqq. & n. 16. Pe
trus Gregor. ubi suprá. Tiber. Decían. 2. tom. Crimin. 
lib. 8. cap. 39. n. 3 3. Et dixi suprá hoc cap. n. 2 ; . & 
dicam infrá lib. $. cap. 3. n. 25». & 30. 

(»; L . i . § . 1. versic. Et quijud'xem, ff. ad leg. Cornel. 
de Falsís,glos.in l.Lex Jul. 3. ff.ad leg. Jul.Repet. Gram
mat. did. cons.3y. n.io. Petr. Gregor. ubi suprá. Me
noch. ubi suprá, n. 8. & seqq. Et qua: tradít Tiber. De
cían. 2.tom. Crimin- lib.8. cap.3.9. n.i 3. & n-18-Pr0" 
bat quod omnes poenae suprá posita: accumulantur. 

{k) Glos. incap.Fraterni tat í s i2 .quaESt .2 . Covarrup. 
de Spons. z . part. cap. 6. § . 8, n. 10. Didacus P " " 
i . 40 . tit. 14. lib. 2. Ordin. glos. Por manera , in hn. ^ 
Jatius in 1. 2 . tit. 9. eod. lib. col. 4 í ' 7 ' & ^ 7 ' ' 
cepta tamen restituít, qui prsetextu officii alíquid acc -
fie. Bald. in l . Quod evitandi, C. de Con&íhone w 
turp. caus. Bonifac. in Peregrina, verb. Solut:o, qaxs • 
f o l 4 6 0 . glos. vevh.Judici, col. 2. in príncip. 

(0 Paul, ad Román. I4. &habetur ^ ^ ^ „, 
co, §. 1. dePoen. & rem. glos. in cap. 1. Y ^ 
Ue Re. judie, in 6. Et dixi suprá hoc lib. cap- *' 



El Corregidor no reciba dadivas. 
hochos puede ser castigado el Juez por un 
mismo proceso («) c iv i l , y criminalmente 
"ó odio, y caso especial de este delito. Y 
Sm demás de las dichas penas , se havia de 
irar lo que reñeren Suidas , y otros , {n) que 
ejl la plaza de Athenas, donde estaban las 
Audiencias, y Tribunales de Justiaa , ha-
via una estatua de un Lobo , ante la qual los 
condenados por cohechos eran sacados á que 
ofreciesen cierta moneda v i l ; y de allí salió 
el Proverbio: Sacrificar al Lobo , en afrenta de 
su delito. , , u 

Sobre cohechos puédese proceder a hacer 
pesquisa Dor la aclamación del Pueblo , y dis-
famia deí |uez , ó por suplicación de la Ciu
dad , ó Provincia j ó del Obispo al Rey , se
gún las Leyes Imperiales : {o) y asi lo he visto 
pradicar algunas veces; y constando de culpa 
orave [ puede el Presidente consultar al Rey,' 
que al Corregidor se le quite el Oficio, como 
lo he visto también practicar. A los Alcaldes 
pedáneos, que se hallase haverse cohechado, 
puede el Corregidor quitarles los Oficios, y 
desterrarles, (p) 

28. Y porque son correlativos, ser el Juez 
cohechado , y haver quien le coheche, (g) de
be estar advertido el Corregidor de seguir el 
consejo de Cicerón , (r) que no solo huya 
de vecebir dadivas , pero también , que abor
rezca á los que supiere que tratan de cohe
char ; y entendido esto por los subditos , nin
guno se atreverá á darle nada ; porque no so
lo el que vende la justicia es iniquo , y culpa
ble , pero también el que la compra , por
que á sabiendas encona al Juez , y le cor
rompe á él, y al juicio: como acaeció áBa-

Tom. I . 
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lac, Rey de los Moabitas, que corrompió coa 
dones al Profeta Balaam , y le cegó , según 
se dice en los Números : 0 ) y en el Libro de 
los Reyes ( í) se lee, que andando Saúl á bus
car las Asnas de su padre, que se havian per
dido , ofreció un dón á un Adivino porque se 
las descubriese , como lo notan , y reprehen
den Josefo , (u) y Vatablo , (x) y Cermena-
to. { y ) 29. El primero, que fue castigado en 
el mundo por haver cohechado á Juez, según 
afirma Plutarco, (¿) fue Anlto , hijo de An-
chenion Atheniense : 30. pero en términos 
de nuestros Derechos (pues hemos dicho la 
pena del Juez cohechado ) digamos también 
la del cohechador 5 y para mejor distinción' 
de este punto , hacemos tres artículos. El 
primero , si la sentencia que dió el Juez por 
dadivas es nula , aunque no se apele' de ella, 
y si se puede executar , ora haya sido la cau
sa de la dadiva justa , ó injusta. El segundo, 
si el que corrompe al Juez con dones, pierde 
la causa , y pleyto. Y el tercer articulo es, sí 
podrá cobrar, y repetir lo que dió al Juez , ó 
incurre en otra pena. 

31. Quanto al primer articulo se dice, 
que siempre es nula , y no se puede executar 
la sentencia que se dió , haviendo recibido 
el Juez algo , ó aceptado promesa por ella, 
porque hace torpeza en recibir , lo que de, 
gracia está obligado á hacer, como adelante 
veremos 5 y esta nulidad se causa ipso j u r e , 
aunque no se apele de la tal sentencia : (J) por-' 
que siendo dada en resistencia del Derecho, 
y contra la prohibición de las leyes , por el 
mismo hecho se causa la nulidad ; y aunque 
las leyes no lo prohibieran , fuera nula , por 

Eee ser • 

{rñ) L . Lege Julián, in fin. ff. ad 1. Jul. Repet. Authent. 
Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Oportet, & hoc est 
speciale in Judice qui delinquit in Offic. Puteus deSyn-
dic. verb. Corruptio, cap.i. n.4. in fin. Ec Amíedeus in 
eodem trad. num. 1Í7. in fin. Maynenus in regul. Non 
debet alteri, n .p . ff.de Regul. jur. Post Bald. in 1. Ve
nales, C. Quando provoc. non esc necesse. Bonifac. in 
Peregrin. verb. Sententia, fol.440. col.?, quaesc.y. glos. 
Pecmlam. Grammat. in diói. voto i ) , n.7. Tiberius De
cían. 2. tom. Crimin.'lib. 8. cap. 37. n . i í . & dixi in-
frálib.;. 

(«) Cenodotus , & Suidas, ut refert Tiber. Decian. 2 . 
tom. Crimin. lib.8. cap.3^. n.9. 

W ^-l-CdeOfficRed:. provine. Authent.Jusjurand. 
quod prxst. §. Adeoque ipsís. Puteus de Syndic. in alle-
í?at. verb. Potestas, cap.2. in principio. 

s/OL. Si quis aüquid, §. Judices, ff. de Poenis. Tibe-
»us Decan. 2. tom. Crimin. lib.8. cap. 19. n.fin. vide 

Wra hoc cap. n. 6 3 . 
[?) Tiber. Decian. India. 2. tom. Crimin. lib. 1. ca-

P1C- í í . n. 2 3 . • , 

Ad Q. Fratrem: H*c opinio sit non modo t i l , qui ali-

quid acceperint, sed iis et'tarn qu't dederint, te mirnteum (si. 
id cognover'ts futurum) ñeque verb quisquam dabit, curn erit 
hoc pcrspeíium. 

(s) Cap. 2 2 , 
(Ó ij Reg. 9. 
(u) De iniquit. lib. tf. 
(x) In suis Annotation, 
(/) In Rapsod. cap. 4 1 . pag. 164., 
(K) In Marcio Coriolano. 
(a) L . Venales, & ibi Bart. Bald. & alii , C. Quando 

provoc. non est neces. l , i . z .& penult. &c fin.fF.de Cou-
dl£t. oh turp. caus. cap. E i qui appellat. §. Venales 2.. 
quxst. 6. l . i . C . de Poena judie, qui malé judie. 1. 13.., 
tit. 2 2. part. 3. Hyppolit. singular! 1^0. Ubi vide an, 
sententia sit nulla, si pecunia fuit data judici post pro-
lationem ejus. Idem Hyppolit. in 1 Leg.Cornel. n.4. íf. 
ad ieg. Cornel. de Sicar. Maynenus in reg. Non debet 
alteri, n.fo.-ff. de Regul. jur. Socin. Sénior , cons. 5;.. 
coLf. lib. 3. Nevizanis in Sylva nuptial. lib.j. n. 1 0 1 . 
Oldendorp. in traft. de Sentent. & re judie, verb. Sen
tentia. Contad, in Curial, breviar. lib. 1. cap. í». §. 2. 
n.42. ve^sic; 1. pag.1^7. Menoch. de Arbitraí. lib. 2. 

cen-
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ser la corrupción de los Jueces contra la utili- la causa el que corrompe al Escribano r s • 
dad pública , U} salvo en la sentencia del ár- al Abogado, (h) 5 o 

33 bitro ] ó qitando de tres Jueces, el uno solo 
fuese Corrompido , ó si el dinero se diese des
pués de sentenciado el pleyto , sin preceder 
antes pafta dé ello, ( c ) como luego diré-
mos. 

32. Qiianto aí segundo articulo, si per
derá la causa, ó tendrá otra pena el que dadi
vó al Juez , digo i que si uno dió al Juez al
guna dadiva, porque diese sentencia en su 
fiivof, ó se la dió simplemente , sin decir na
da : en estos casos ,, aunque la causa , y pley
to sea justo, le píeíde , no tpso jure , sino por 
sentencia condenatoria : (d) porque se presu
me s que quiso corromper al Juez, y nece
sitarle á que senfenciáse por é l , como quiera 
qae pudiera el Juez por algunos motivos, y 
según su ciencia, y Conciencia sentenciar en 
contrario i y demás de perder la causa el tal 
cohechador , incurre; ert pena áz falso, que 
es arbitralía. O ) Y también será castigado 
por soló intentarlo j en caSo que el Jaez no 
le dió entrada, ni oídos á ello, aunque ' ert 
este caso es menor la pdná. ( f ) También pierde 

Pero si la dadiva se dió al Juez 
que despache brevemente el negocio 
guarde justicia , y no haga agravio al qui l 
la dá , porque se teme con justa sospecha d 
alguna vejación , por el odio del Juez , ó por 
el favor del contrario , ó porque es hombre 
de poco animo , y rezela no se le obscurezca 
su justicia, é inocencia, ó se le retarde el 
despacho de ella : entonces no pierde la cau-
sa el que dadivó al Juez , según unas leyes, y 
glosas del Decreto, y algunos Doíbres;'(/) 
porque en este caso no quiso corromper al 
Juez , sino redimir su vejación. Aunque Men-
chaca, (k) después de algunos Doftores anti
guos que él no alega , fue de opinión, qú¿ 
por ser mal exemplo, y cosa deshonesta da
divar al Juez , por qualquier ocasión que sea, 
pierda el pleyto el que le dadivare 5 porque 
aunque se use de buenas , y Justificadas pala
bras al tiempo que se hace la dadiva, dicien
do al Juez , que no le pide , sino que le guar
de su justicia 5 pero el animo , é intención del 
que dá es, que el Juez sentencie en su far-

vor; 

cencur.4. casu ? 4 ? i n. í , Ménchac* lib^ í . controvers. 
Usutreq. cap.?7. n. iJ Bonifacj in Peregrina verb. Sen-
tenñay quaest.7. fol. 4 4 0 . C 0 L 3 . Parlador, l ibji. Reruni 
quoticU eap. fin^ i ; part. §i.ti n . ió , Gratian. in regula 
4 1 7 . n. zo. Mascard. de Probacionib. verb. Sarateria, 
concl.iítf. n.;. fol. 150. Ubi dicit , taíem áententiam 
esse ipso jurci nullam , post PuteunS de Syndicat- verbo 
Corruptíoi c a p j 2 ¿ foLiiío. Tiber. Decían^ i , tom- Crim. 
lib.8. cap^í . n. %6. Peerus Gregor. de Syntagm. jur. 
3. part* lib. 3<í. cap.tS. n.<<. 

(b) L , Juris gencium, §. Sí paeiscar. & §. Et genera-' 
llter, ff. de Paótis^ Meníhacá ubi supra. 

(c) Mascard. ubi suprá n. 7. & seqq. 
\d) L . i . § . i . ff. de Calutnn. L i . & Authent. Novo ju

re, C . dePoena judie, qui malé judia glos. itSñkíffS. de 
Condittione ob turpem causam , \ .z6t tic. zzt part.- 5. 
Et hoc non ípso jure, sed per sententiahij contra glos. 
in diét. 1,1. secundurti D D . ibi Nevizan. in Sylva nup-
tial. lib.}', n . i o i . Boer. decisiiy?. numi 24 . Bonif. in 
Peregrin, verb. Solut'w , quasst.S. foL 4 6 0 . C 0 L 2 . Greg. 
in dict. \ .z6. glos.?. Covarr. in reg. Peccatum,i¿part. 
§ . 3 . n . í , Menchacalib.i. controv. üsufreq. cap.52. n. 
34. versic. Ad secundúm, Matienzo in Dialog. reiatoris, 
3. part.cap.24. n.io. & 12 . Puteus de Syndic. verbo 
Corruptlo, cap.i. n.io. & cap.2. ín princ. tol. 160 . T i -
berius Decían. 2.tom. Crimin. lib.8. cap.3í>. n.24, Pe-
trus Gregor. de Syncagmat. jur. 3.part. lib. 16. c. i 8 . 
n. 8. & 12 . 

(e) L . i . & ibi glos. ff. de Calumniator. l . i . §.1.ver
sic. Quijudicem, ff. de Falsls, d id . l .26 . tic.22. part. 3. 
& 1. •. in fine cic.7. parc.7.Plat. ín 1. 2 . C . Ne rustica, 
ad ullum obseq- lib. i 2. Puteus de Syndic. verb. Cormp-

• tiu. Thom. Grammat. cons.3,-. num. 13. & 14. Et ídem 
de Ricu magn. Cur. lib.2. ío l .78 . n.17. & 18. M^noch. 
de Arbitrar, lib. 2. cent. 4 . casu 343 . num, 3. & seqq. 

quia corrumpens & corruptus sunt correlativa. Aceved. 
in 1.1. n.2 2 . tit. 6. lib. 3, Recop. Secus sí indemnicatem 
promittat judici, quia non tenebitur falsi. Bart. ¡n i. Si 
quis uxori, §. Si quis fugitivum , ff. deFurt.Bald. in 1. 
Observare, §. Prpficisci, n.í . ff. de Offic. procons. 

( / ) L . Imperatores Severusj& Antoninus , ff. de Jure 
Pise. Salicetus in 1.1, C . de Poena judie, qui malé judie, 
Gregor. in did. I . 2 Í . glos.i. tit.22. part.3. 

{g) Bald. in 1. deEo in fin. C. de Poena judie, qui ma
lé judie. Bonifaeius in Peregrin. diól. verbo Soluüo , & 
qusest.8.fol.4iSo. glos. Jííá/«, col. 3. Gregor. in diíia 
glos. 1. in fin. Decían, ubi supr. eap, 3 j . n.3 y. Post Pvi-
teum ubi suprá n.7. 

(^Tíber. Decían. In diól. cap.35. n . i ; . 
0 Glos. incap. Qui reóté ii.qu£Esc.3,glos. in c.Non 

sané 14. qusest. jr. glos. ín 1. fin. §. fin. ff. de Condición, 
ob causam , dift. I . 2 Í . A contrario sensu, & ibi Greg. 
verbo Con miedoi tít .22. part.3. &l.fin.eod. tit. & part, 
Arehídiac. in diót. c.Quí redé. Bald. ín e. Sí justus mt-
tus ad íín. num.i 1. de Appellat. Cataldín. de Syndicat, 
qu2est.í>8. n . n - f o l . i í . Gregor. índííl . 1. fin. glos. fin-
post rtied. Covarrub. ín dift. regul. Peceatum, i - f ^ h 
§ . 3 . vers. Ego tamen,co\.z. Matienzo de Relatóte, diit. 
3. part. cap.24. n. 1 x. per tot. 
{k) Diít . lib. 2 . controv. Usufreq. cap. num- 34-

ad fin. vers. Nam licet. Post Puteum de Syndkat . verbo 
CorrMpíiojcap.iai.io. Menoch. de Arbitrar, lib.i-cent. 
4. casu 343 . n-5. Balduín. ín Commentariis ad 11. 1^-
Tabul. \ . s i . Nevizan. ín Sylvanuptial. diól. hb. f-
n.101. Plateamin 1, uníe. & ibí glos. C. de Salgam > 
lib. I 2 . Matienz. ín á\£t. Dialog. de Relator. 3- P ^ ' 
cap.24. n.io. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. vp3 ^ 
Kb.j<. cap. 28 .n . io . 1. Devotum , C . de Metatis, 
epídemet. & ibi glos. lib. 12. 
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vor ; y allí entra el efe d o , y obra de los do
nes , que es la retribución , y aficionar al que 
los recibe en favor del que los dá, según que
da dicho : pues como de Sócrates reñere Pla
tón , (/) no parece cosa justa rogar al Juez , y 

ando ser absuelto , sino informarle , y per-

4 0 3 

suadirle ; pues el Juez juró , y prometió , no 
de hacer gracias , ni aceptar ruegos , sino de 
juzgar conforme d las leyes. Mas sin embargo 
de esto , como quier que la dadiva sea para 
redimir la vexacion , no se pierde por ella el 
pleyto , y derecho de la parte ; y esto , aun
que la cosa se dé al Juez en secreto , contra 
lo que tuvieron Arcediano , y Baldo , y otros, 
{m) entendiendo la dicha dodrina, quando 
la dadiva se hace en público , con el dicho 
intento de redimir la vexacion; y que para 
este efedo se use de cautela de darla en pre
sencia de Escribano , y testigos , esto es con
tra la naturaleza del mismo hecho, porque 
nunca el Juez recibe cosa de consideración 
ante testigos, ni se le dá en público, aunque 
sea por el dicho buen fin , e intento j antes 
es ordinario en tal caso indignarse, y exas
perarse los Jueces. 

34. Quanto al tercero articulo , si lo da
do al Juez se podrá repetir, digo, que si fue 
para corromperle , porque diese sentencia 
injusta , ó para que precisamente la diese 
en su favor en lo que era justicia , ó porque 
no sentenciase, 'ó porque dilatase la causa 
lio se podrá repetir , porque hay torpeza de 
parte del que dio , y del Juez que recibió, 

Tom. I . 

( n ) y toda la dadiva se aplica al Fisco, (o) 
35. Y demás de esto , el que cohecha al 

Juez incurre en pena de falso , y de destierro, 
y perdimiento de bienes en cierto caso, y en 
otras penas , que ponen las leyes Civiles , y 
de Partida. ( p ) Y si la dadiva se di ó al Juez 
simplemente, y sin decir la causa por que se 
dá , tampoco la podrá repetir \ porque como 
dice la ley de Partida: {q) Quiso meter en co
dicia, al Juez, engañosamente , y presúmese que 
le quiso corromper. N i tampoco se escusari 
el que dió el cohecho, por decir, que de gra
cia, y espontáneamente (r) dadivó al Juez 5 co
mo tampoco el Juez por decir, que se lo ofre-' 
cieron francamente , según luego diremos. El 
Espíritu Santo por Ezechiél dice : (i) E l que 
compra no se alegre , parque no carece de iniqui
dad , por el mismo caso que tuvo intención de' 
cohechar con interés al Juez. , y que le dió el la
zo de su perdición. Esto pretendió Balac, y con 
esta intención hacía largas dadivas , y prome
sas á Balaam. 0) 

36. Pero en caso que la dadivase dió al 
Juezlniquo porque hiciese Justicia , ó porque 
despachase presto el negocio, ó porque no 
le hiciese agravio , ó vexacion (como queda 
dicho en el otro caso de perder el derecho dsl 
pleyto) aunque en esto hay diversas opinio
nes , la mas común , y verdadera es , que así 
como no se pierde el derecho del pleyto , se 
puede también repetir, y cobrar del Juez la 
dadiva: («) mayormente si el dador protestase, 
que no la daba con animo de corromperle, 

Eee 2 se- . 

(/) Plato in Apolog. Socrat.sive lib.2,7. 
(w) In did. locis, & Gregor. in diót, glos. fin.Transít 

cum eis, &Palac.Rub. in Allegatione hxresis, post re-
petic. c. Per vestras, § . 1 0 . ad fin. Hyppolit. in Rubric. 
ff. deSicar. & aliiquos refere, & sequitur Matienzo ubi 
suprá n.9. post Nevizan. in díw. n. r o 1. in fin. 

(«)L.2. §.Sed, & ff. de Calumniatorib. 1. 1. z. & ?. 
íf. de Condiítion. ob turpem causam, 1.a. C . eod. l.fin. 
tit.22. part.3.1.j2. tit. 14. part. y. Abbas in cap. Cum 
ab omni, col.2. circa fin. de Vita,& honéstate Cleric. 
Boer. decis. i n . n. ^4. Menchaca dift. lib. 2. contro-
vers. Usufreq. cap.3 8. n. ?5-. Gregor. in 1. fin. tit. 22. 
part.?. glos. fin. Covarr. indiáa regula peccatum in 2. 
part. §.5. n. r. versic. Ego tamen , col. 2. Post D D . ín 
didh 1.2. ff. de Condidlione ob turp. caus. Petrus Gre
gor. de Syntagmat. ]ur. 3. part. lib. 16. cap.2 8. num. 
8. & 10. 
(0) L . Lucius, ff. de Jure Fisc i , 1. fin. tit.22. part. 3. 

& di¿t. I . j2 . tit. 14. part.y. Abbas in cap. Cum ab om-
NI J suprá cit. Boerius in d¡¿ta decisión. 153. num. 23. 
Menchaca ubi suprá. 

( p ) L . i . §. Et qui judicem , ff. de Falsis, & L fin. C . 
adleg. Jul. Repet. I.24. 2f. & z6 . tit.22. part.3. pu-
nitur eadem poena qua & judex.Puteus deSyndic. verb. 
CorrUptlo j cap,!, n ,^ fol . iáo. Avil. in cap. í . Prxtor. 
glos. Donación , n. 14, & seqq. Menoch. de Arbitrar. 

lib.z. centur.4. casu 343. & Grammat. cons. i f . n . x j . 
fol.92. & num. seq. Et verius est secundum qualitatem 
delidi, & personarum magis, aut minus puniri. Joann. 
Bapt. de S. Blas, in traíl. de Correlat. correl. 74. T i -
ber. Decian. in 2. tom. Crimin. lib.8. cap.3í. num.23. 
& ibid. cap.3y. n.37. 

(q) Di¿i. 1. fin. in fin. tit.23. part.3. Matienz. in diéh 
Dialog. deRelatore, 3. part. cap. 24. n.io. vers. £¡>uan-
do autem , Se cap.zí . n.i . 

(r) Authent. Sed hodie , C . de Episcopis , & Cleric. 
glos. in l.lnvitus in fin. ff. de Re judie. Bart. in 1. Si 
quis pro eo in y. quaest. íf. de Fidejuss. Amíed. de Syn-
dic. n . i ^ . Tiber. Decian. 2. tom. Crim. lib. 8. cap. 
40. num.tf. 0) Cap. 7. 
0) Num. 22. & 23. Fr. Marc. Antón, de Camos in 

Microcosm. i.part. dialog. 14. pag .i78. 
(u) L . Servi ob violatum , vers. J d repetendum , C. de 

Adulter. glos. in di¿t. cap. Qui rede 1 u qusest. 3. & in 
cap. Non sané 14. qua:st.j. Covarr. ubi supr. vers.T.*»-
demillud, & Hyppol. singul.ijio. Boer. di¿t. decis. in-
n.2. Ciar, in Pradtic. lib.;. §.fin. quaest.73. col. 2. Ca-
taldin. de Synd. quxst.3 7- & 58. Et resolvit Menchac. 
ubi suprá n. 3 ií. ülanus in Antinomia, litt. B. fol. 47. 
n.yi- &seq. per dict. 1. fin. tit.22- part.3. & Menoch-
de Arbitrar, hb.z. centur. 4. casu 341. n.2í . Matienzo 

IB 



404 . De la Política. Lib. I I . Cap. X I . 
según Beluga : (x) y aun de Derecho Cano-

el que d i dineros, ó. otra cosa al mal 
to e 

r^ico , 
Juez por librarse de su injusta vexacion ,, na 
incurre en pena, (y) 

57. La dicha regla , y penas por recebir 
el Juez dadivas , proceden , y se estienden, y 
aaiplian : 

Lo primero „ aun en caso que la dadi
va sea por dir sentencia Justa , 6 hacer , ó 
dexar de hacer otra cosa tocante á su Oficio, 
y en caso que por la tal sentencia no se haya 
hecho agravio , ni perjuicio á nadie. Y Lucio 
Calpurnio Pisón , Cónsul Romano , hizo ley, 
como arriba diximos, (z) dando acción para 
repetir estos cohechos > porque hacer vendi 

n una pared por una mano desapegada d 1 
cuerpo , que le explicó , no los quiso rece 
bir , y le dixo : Vuestras dadivas , señor' 
sean para vos , y vuestra casa: significand ' 
no ser interesado , ni moverse por dadivas*̂  
lo que era de su oficio, y sin ellas debía 
hacer ; porque como dixo Josefo: La sabi
duría Divina base de ministrar graciosamente-
y asi aprovecha á los que creen , según lo que 
dixo Christo nuestro Redentor por SanMa-
théo. { t í ) 

38. De lo qual se sigue, que esti obligado 
el Juez á restituir la dadiva que se le dio por
que hiciese justicia , ó aquello que él debía ha
cer necesariamente, y por vía de precepto, lo 

ble lo que es gracioso , es corruptela, y bara- qual se ha de restituir al que lo d ió , salvo 
tería. > y yerra en tomar precio por aquello , 
qvie sin precio es obligado i hacer 5 (a) por
que como dixo Aristóteles , Q?) no es justo et 
que hace justicia , no por la virtud , sino por 
otra causa 5 y Cicerón dixo: (f) Injustísima 

si por alguna culpa, ó torpeza , por él cometida 
en darlo, estuviese privado por ley humana de 
repetirla, ó, si el que lo recibe no llevase sa
lario público. (/) 

39. Amplíaselo segundo la dicha prohibí-
cosa es procurar galardón de la justicia. Por cion de no recebir el Juez dadivas, aunque sea 
esto San Agustín {d) dice, que no hay cosa 
mas torpe, ni mas sucia, ni peor, que ven
der la justicia. Y Policrato escribe , (0 que 
toda cosa, que es debida por obligación del 
oficio , se ha de dár de valde, y no por pre
cio ; porque si se diere por precio, es conta
do entre las cosas torpes, i juicio de los Sa-

por despachar el negocio brevemente, en lo 
qual puesto que no concurre tan fuerte razorv 
como en lo pasado, porque há lugar alguna gra
tificación , y quitar el Juez de su quietud , y 
reposo algún tiempo para el despacho de tal 
negocio , pero esto na ha de ser por interese?, 
sino regulado á respetos justos, como, es des-

bios. ( / ) Y asi el Profeta Daniel, {g) quanda pachar primero al pobre, y al estrangero, y al 
el Rey Balthasar le presentó grandes dones, pleyteante mas antiguo. (£) 
porque le explicase un epitafio divino, escri- 40. Ampliase lo tercero, aunque el Juez no» 
, I ProV 

di¿h n . I O . Gregor. di6l. I . f i . glos.i. tit.14. part.^. 
Mascará, de Probation. verb. Baratería^ concl. 166. n. 6. 
fol.250. col. i . Et pulchré Archidiac. in di¿to c. Qui 
refté. 

(x) De SpecuL Príncip. rubric. 3 y. §. Post militares, 
n . i ? . vers. Sed pone y fol. IÍJ. & alios supra citatos % 
n.3 3. in fine. 

( / ) Di í t . c. Non sané. Tiber. Decían, z.tora. Crim. 
lib.8. cap.40. n . i 3 . Ubícítat Puteum de Syndic. vers-
4n si tempore, n.4. & y. in fin. 

(x) Suprá hoc cap.n. í . 
{a) L . Si judex, ff. de Varüs, & extraord. cogn. cap. 

Qui re¿té 1 1 . quist. 3. Qui enim reflé judicat >.& pne-
m'mm remuneratwms expeíiat , fraudem in Demn perpetrat, 
quia justitiam quam gratis impartm debuit , accepttone pe-
cunliz vendit-,. c. Cum ab omni, de Vita & honest. Cler. 
Puteus de Syndic. verb. J W í r , cap.z. n. 11. fol. 
verb. Comí/tf/'o,cap. 1. Covarr. in reg.Peccatum,2.part. 
§ . 3 . n. 1. vers. Tándem illud. Aviles in cap. r. Prxtor. 
glos. Donación , n . i . & seqq. Matienzo de Relatore 3.. 
part. cap 14 . num.z. & cap. 2^. n.z. Post Paul. cons. 
z%9- Cataldin. de Syndic. n ; ^ . qua:st.3 7. & 5>8. Gram-
matic. cons.3 f . num. 3-. Bosium de Criminibus, tit. de 
Offic. corrupt. peeun. n.z. Menoch. de Arbitrar, l ib.z. 
centur.4. casu 34.2.11.19. & seqq. Aceved. in 1. i . n . 1 9 . 
tit. 6. lib. 3. Recop. Probat c. Non lícet rf'. qusest. 3 . 
iVo« Ucet, ait, judlci venderé justunl judiciwn , sicut ad

vócalo Justum patrocinlum, lib. 1. de Calumniat. C. & 
per totum , C . de Poena judie, qui malé Judie. 1. Vena
les, C . Quando provocare non est necesse , 1. fin. íf. 4̂  
Condid. ob turp. caus. Tiber. Decían, in -L. tonuCri-
min. lib.8. cap.35*. n.8. & cap.40. n . n . 

{b) Lib.tf. Ethicorum, c ^ . i z . Justus non est qui recle 
agit y non oh ipsarn virtutem , sed aliarn causam. 

(<r) L i b . i . de Legibus : Injustissimum est justiti* merce-
dern quarere. 

(d) Lib.5;. Confessionum, & epist, 3 y. 
(e) Lib.y. cap. 10 . 
( / ) Ut tradit novissimé Fr. Marc. Antón, de Gamos 

in Microcosm. i.part. dialog. 14 . pag.i??- c0^2",.a 
iñ Daniel, f. Fr . Marc. Antón, de Gamos in diít? 

loe. 1. part. dialog.ro. pag. 127 . col . i . 
(fn Cap. 1 0 . Gratis accepistis , gratis date. 
(i) Sylvester in Summa, vexb.Restitutl» 2 . § . 1 . & ^ í í ' 

t'ttution. 4 . § . 1 . Adrián, in 4.Sentent. traft. deRestit"-
tion. c. Restat inquirere. Medina de Restit. quxst. IÍ-
col.10. Covarr, in Regul. Peccatum, 2. part. §. ?-n-í' 
vers.Tandem illud, de Regul.jur, in é. Et distinguit, n-^ 
secus esse , si salarium , aut stipendium competens 
habeat. Idem teñe: Did. Pérez in l.fin. tit. 14- co1-5 f 
lib.z.Ord. Menoch. de Arbitrar. lib.z.cenM-cas-54 ' 
"n.22. conducunt infrá dí¿t. n . j z . 

(k) Cap.In primis 2. quassci. Boerius dec.if 3- • 
Aceved. in di¿L l' .ti n . 1 9 . tit.í . lib.3- Rec0P-
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cosa alguna, 

i c i a , delinque 
prometa por la dadiva de hacer c 
pues ora haga Justicia , ó injustici 
por solo recebir. (/) 

41 . Ampliase lo quarto, aunque no sea da
diva de presente, sino promesa de futuro, acep
tada tacita , ó expresamente por el Juez, por
que el prometer es dar, y asi lo equipara 
en este proposito el Derecho Común , y Real, 
y los Dotlores , (jn) para que demás de no va
ler la promesa , (») sea castigado el Juez , aun
que no haya recebido cosa alguna i lo qual se 
entiende , si la promesa fue de cosa cierta , ora 
la sentencia haya sido justa , ó injusta: y si la 
promesa fue de cosa incierta , procederá lo di
cho , si la sentencia fue injusta, según Boerio, 
y Deciano. (p) 

42. Ampliase lo quinto , aunque el Juez se 
arrepintiese, y no hiciese lo que le huviesen pe
dido por dadivas , y promesas que le hicieron, 
jorque sola la aceptación, ó promesa del Juez 
e hizo culpado , (/;) salvo si antes de la sen-

que se hace al Juez •, mayormente por persona 
litigante, ó por algún cambio, ó Mercader, co
mo en el Capitulo siguiente lo veremos.' 

45. Ampliase lo otlavó , aun en las cosas 
de beber , y de comer , en poca , ó en mucha 
cantidad. Verdad es, que en esto huvo va
rias opiniones de Do£tores, porque Angelo 
de Perusio , y otros {i) indistintamente di
cen , que el Oficial, ó Ministro de Justicia, 
que no tiene competente salario para que se 
sustente del Oficio, puede tomar sin pena, 
ni calumnia lo que le dieren libremente, 
siendo cosas de comer , en poca cantidad, por
que digno es el trabajador de su jornal, se
gún el Apóstol San Pablo. (í) Y si el jornal no 
basta para los alimentos, aquellos que son ser
vidos con el trabajo de la administración , de
ben proveer de lo que convenga al Ministro, 
( « ) aunque no de por fuerza. No atareis la 
boca al Buey que ara, dice Dios en la ley 
de Escritura, {pe) "y refiérelo San Pablo ('^) 

téncia restituyese la dadiva , que entonces (se- á cerca de los Ministros de la palabra Divina, 
gurí Boerio , y otros) no se diría ser corrompí- porque de socorreráehá la necesidad natural 
do , como lo tratamos en el Capitulo de la Re- por los que reciben el beneficio. Baldo de Pe-
sidenciasecreta. (¿) rosa , (s) hermano del sobredicho Angelo, 

43. Ampliase lo sexto, en caso que al Juez dice , que podría el Juez recebir sm pena al-
se le haya remitido , y perdonado alguna cosa gunas cosas de comer de poco valor, como 
que él debiese , porque el remitir es dár. O) un queso, ó una garrafa de vino \ porque en 

44. Ampliase lo séptimo, en el emprestido la verdad la ley no se ofende, ni la Repúbli
ca 

(/) Puteus de Syndic. verb. Cormfth , cap. i . Gram-
mat. did. cons.sy. n. f. Bosius de Crim. t';. de Offic. 
córrupc. pecun. n. 2. vers. guando etiarn. Menoch. de 
Arbitrar, lib.2. centur.4. casu 5 4 2 . n. iv.Mauenz. de 
Relatore, 2 . part. cap.zí . n. 1 . Authent. Ut litig. jur. 
§. Si quis autem ex iitigator. l.fin. tit .23. part. 3 . Boe-
rius decis.i n - tLsi. 

\m) Authentic. Novo jure, C . de Poena judie, qui ma-
lé judie. 1.6. tit.4. part.3. l . i . t k . é . lib. 3 . Recopilac. 
Amxdeusde Syndic. num.níií. fol. 60. Grammat. d i ü . 
cons.3 f. n.6. Boerius, diñ. decís. 1 n • n- 34« & seqq. 
Menoch. ubi supr. n .28. Aviles in cap.i. Prsetor. glos. 
Promesa. Matienzo ubi supravers. 6. Aceved. inl. f, n. 
13 . tit. 6. lib. 3. Recop, Et dicemus infrá in dist.4. Fa
lencia:. Tiber. Decían. 3. rom. Delí¿t. lib. 8. cap. 35-. 
n.io. Pccrus Greg. de Syntagmac. jur. 5. part. lib. ¿6, 
cap.28. num.ií. 

(») Glos. in l.Juris gentíum, §.Pr3etor. aít, verb. P/e-
blíclto, ff. de PaóL Communis resolutío secundum Oros-
cium in 1. Plebiscito, col. 4 7 3 . vers. 4 . & y. ff- Offic. 
Prxsid, 

(0) Boerius ubi suprá, & Decianus in dift. loe. c . 4 0 . 
num. 18. 

(p) Glos. in 1. 3. ff. de Calumniat. 1. JudiceSjC. de 
I^ignit. l ¡b . i2 .Am2d. de Syndic.n. 1 <Í7. fol.60. Gram-
raac. ubisuprán.7. Bald. in 1. Etgeneraliter, § . 1 . ff. de 
Calumniat. &in l . i . ff. de Condiót. ob turpem causam. 
Menoch. ubi suprá n. 3 o. Boerius in dióh decis. 1 n • «• 
22 . cum seqq. Matienzo indiél. Dialog. de Relatore , 
5- part. cap.2(í. n.i. vers. 2 . & t f . Román, sing.332. 
incip.Judex accipiens pecuntam. Oros, in di¿t. 1. Plebisci

to, n. i . di¿i .col .473. Mascard. de Probar, veth. Bara-
tenayConcl. 164. n.8. fol. 12.9. Ubi ait, hoc procederé, 
etsi judex non perfecerit barateriam , sed solum illam 
aggressussit, ut qui accepit pecuniam , & nondum tu-
lit sententiam , secundum Bald. in Authent. Sed novo 
jure , C . de Poena judie, qui malé judie. 

{q) Lib.y. cap.i. n.^í». &seqq. 
(r) L . 2 . & 3. ff. de Calumn. Menoch. di(5l. l ib.i . de 

Arbitrar, centur.4. casu 342 .n .3 3. Et Matienz. in d¡¿L' 
Dialog. de Relatore, 3.part. cap.2ií. n. i.vers. Tmio, 
glos.i. in cap.Veniens 1 . de Testib. & in cap. Ordina-
tiones 1 . qua:st.i. glos. in c.Talia 8. quasst.3. glos. in 
cap. Ex parte t. de Offic. Deleg. glos. inl. Simuíier, ff. 
de Condidt. caus. data. Ubi late Jas. &Dec. in l.Si quis 
obligat. generali, n. 1 . & seq. ff. deRegul. jur. 1. Ju
lián. 4 5 . & ibi Scholium, ff. de Condit. & demonstrat. 
Quod si debitum est liquidum , tune remittere , est da-
re, Palac. Rub. in 1.5 j . Tauri n. 1 2 . 
(Í) Dicam infráhoclib. cap. penult. 
(t) 1 . ad Timoth. y. D'tgnus est mercenarius mercede sua^ 

& Corinth.S'- Quis militat suis síipendiis unquamt c. Cum-
secundíim Apostolum , de Pracbend. 

(M) Ne lafar fiat sinemercede. Authent. de Judie. §. Ne 
autem, sentit optim.é Alexand. in cons.2os. Visa ¡hmia-
te, a .9. vol.2. & dicam infr. did. cap. penult. n. íf . 

{x) Deuteroo. 2 ^ . 
i y ) D'iSt. 1 . epist.Corinth. cap.^. 
(*) I n l . Solent, §. fin. n.2. ff. de Offic. Procons. per 

text. ibi, & per §.penult. Instit. de Public, judie. & ibi 
glos. verb. Esculentum, tS" proeukntum* 
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ca se damnifica, ni el Juez se corrompe por 
tan pequeño dón , (a) en especial recebido de 
persona que no trahe pleytos, ni los espera 
traher de próximo. Esta doftrina se funda en 
una respuesta del Jurisconsulto Ulpiano , {b) 
de estatuto , y costumbre Neapolitana , según 
lo refieren Andrés de Isernia , Paris de Puteo, 
Boerio , y otros , (c) el qual Jurisconsulto 
dixo: No recebir el Corregidor nada de na
die , cosa inhumana es 5 pero recebir á cada 
paso , es cosa vilísima , y avarísima : por la 
qual dodrina decían los dichos Doftores, que 
pueden los Jueces, y Ministros de Justicia 
recebir cosas de comer , y beber, como no 
excedan en cantidad de lo que se puede gas
tar en su casa en dos dias continuos , ó uno, 
según Plinio el mas Mozo, y Pedro Grego
rio 5 y esto raras veces : (¿O 0 como dixo 
el Jurisconsulto Venuleyo, y una glosa del 
Decreto , y otros , (e) con que en todo un 
año no excediesen de valor de cien ducados, 
y de esto se hacia mención en las Provisiones, 
y Cartas de comisión , que se daban en aque
llas partes á los tales Jueces , para que sin es
crúpulo lo pudiesen recebir : fundándose 
también en una determinación del Juriscon
sulto Modestino, ( / ) que dice lo mismo que 
Ulpiano en breves palabras. Y pluguiese á 
Dios , como dice Nicolao Boerio, ( g ) que 
los Jueces se contentasen de guardar aquella 
pagana, y celebre decisión de Ulpiano. De 
la propina de los Auditores de Rota no tra
to aquí , porque son derechos de su Juz
gado, 

ib. I I . Cap. X I . 
46. El Rey Don Alonso XI . en una W 

de Tordesillas, que no está recopilada , (¡i 
decia : Otrosí ordenamos, que los del Conse
jo , ni los Relatores , ni Porteros , no reciban 
dadiva , ni presente , pedido , ni ofrecido, por 
ninguna manera , por sí , ni por otro , direñe 
ni indirefíe , de qualquier calidad , ó quanti-
dad que sean , de las personas que tienen , ó ve
risímil se presume , que en breve ternan ne
gocios que despachar en Consejo , salvo cosas 
de comer , é de beber en pequeña cantidad , y 
de grado ofrecidas , librados los negocios. Esta 
ley, en quanto al abstenerse de los dones, aun
que hablaba con los Oidores, y Oficiales del 
Consejo Real , por otras leyes {i) se estiende 
a todos los Oficiales de Justicia. Una ley de 
Partida (k) dice : Que presentes de comer , y 
de beber pueden recebir los Prelados sin pecado 
de simonía , solamente que no sean muy grandes, 
é que se pueden ayna despender , asi como pi
cheles , ó redomas de vino , ó aves , ó pescados, 
ó frutas , ó otras cosas samejantes de estas , que 
fuesen pocas. 

47. El Tostado , (/) y Fray Marco An
tonio de Camos , {m) en resolución de Doc
trina Theologal afirman , que dones de poca 
cantidad , ó de comer, ó de beber , recebidos 
por el Ministro de Justicia, si son ofrecidos 
de grado de quien no es, ni espera ser de 
próximo litigante, no obligan á restitución, 
ni se contrahe pecado en recebirlos. Y el di
cho Tostado en otro lugar , (w) dice , que 
hace mal el Juez que toma, aunque por ello, 
no decline de lo reóto 5 y asi aconseja, que 

pa-

(*) Cap. Et si QQ. ad fin. de Simonía, glos. ínStatu-
tum, §. Insuper, verb. Consumí, de Rescript. in 6. glos. 
in cap. Non licet i r . q . j . cap.In prxsentia, de Renun-
tiation. l . i . C . de Offic. civil, judie, ibí : Quodrion arb'i-
tramur, titVr '7. part.i. íbí: Esto es porque los ornes no 
se mueven d dár cosa espiritual por tales presentes , como es
tos. Bald. in d i á . l.SoIent, §. fin. n. i . Mental, in 1. fin. 
tit.?. lib.5. Fori. Gregor. in l .s. tit.4. glos. 5. in med. 
part.?. Aviles in cap.i.Prsetor. glos. Dadivas, n . io . 

(b) In d i ü . V. Solenü, §. fin.ff. de Offic. Procons. ibi: 
Valde inhumanum est a nem'me accipere, sed passim , vUts-
simum est, & per omnia , a-varisslmum, 

(c) Isernia super statut. Neapol. Puteus de Syndicat, 
verb. Pocukntum, cap. 1. & z . £o\ .z$f . t i . H , Boer. de
cís. 15-3. num.24. Alexand. cons. 106. n.9,8c i o . üb .z . 
Bosius de Crimin. tit. de Offic. corrupt. pecun. n. 2 . & 
3. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. centur. 4 . cas. 3 4 2 . n. 

seq. Avíl. ubi supr. n. 10. & seq. Matienzo ín 
Dialog. Relatoris, 3. part. cap.2y. vers.11. Tiber.De
cían.2. tom. Crim. lib.8. cap.3f. n. 14. Ubi refert Ale
xand. ín cons.zotf. Viso themate, vol.2. Optimé loquen-
tem , & quod magna esculenta non sunt accipienda. 

(d) Plinio in lib. 4. Epistolar, dum de Junii Bassií 
agit aecusatione. Et Petrus Gregorius de Syntagma-

te juris, 3. patt. lib. 3^. cap. 28 . numer. 1. 
(0 Venulejus ín 1. Eadera, §. fin. £ adl. Jul. Repet. 

glos. in cap. Non licet 11 . q, fin. Martin. Laudent. in 
traóh de Offic. dominorum, q. 8^. Petrus Gregor, ubi 
suprá. Tiber. Decían.2. tom. Crim. lib.8. c . 3 í . a-tjt 
Et quamsummam faciant an reí centum, tradit Alciat. 
Disp. lib.3. cap.9. 

( / ) In 1. Plebiscito, ff. de Offic. Praesld. Plebiscito (ait) 
continetur, ne quis pnesidum munus , donumve caperet, ni-1 
si escukntum , poculentumve , quod intra dies próximos pro-
digatur,L penult. C. de Fideínstrum. & jur. hasti.Fisc. 
lib. 10. c. Statutum, §. Insuper, de Rescr. in Neviz. 
in Sylv. nupt. lib. f. n. í^.Conrad. in Curial, breviar. 
líb.i .cap..p. dePrjetore, §.!• n.í.pag.S*. 

(g) Ubi suprá. 
(¿) L . 5 8 . tit.3. lib. 2 . Ordin. 
(0 Recopílatae ín LyS. tit.y. lib.2. Recop. 
( ^ ) L . ^ tit.rv. part. 1. cap. i-dcEulogus 

Ubi notat Cardin. Alexand. Conrad. ín Templ. juaic 
lib.2. cap. fin. §. 3- n . í? . 

(/) Abulensis in sua Summa Confess. : 
(m) InMicrocosm. i , part. dial.i4-P^g- l19, 
(») Super Reg. 1. & super Exodum. 

http://vers.11


El Corregidor 
nara asegurarse de escrúpulos , no tome nada 
iZo es en suma loque por esta parte esti 
I f in ido Y ToscfoMascardo (^dice, que yer
r a n mucho los Principes , que absolutamente 
Sohiben ¿sus Jueces, que no reciban cosa 
L u n a de ningún genero de personas , por a 
gr°n csrrecheza, y peligro de mobediencia 
en que los ponen. . 

48 La contraria parte , que no sea l ic i
to? ni permitido al Corregidor, ni i otros 
Tueces receblr cosas de comer , en poca , m 
en mucha cantidad , muéstralo el Espíritu 
Santo por Esaías, (/0 diciendo : Bienaven
turado aquel que sacude desús manos qual-
quiera dadiva , ó presente. Y nota San Gre
gorio (?) el encarecimiento de la prohibición 
de recebir presentes, y dadivas, pues dixo: 
Qualquiera dadiva , por dó parece que no ex
cepta ningún genero. 49. Acursio , glosador 
antiguo de los Derechos Civiles, y muchos 
otros Autores (r) afirman , que por senten
cia del Emperador Justiniano en sus Auténti
cos , fueron corregidas las leyes de los Con
sultos Ulpiano , y Modestino , y todas las 
leyes que dieron licencia á los Jueces para re
cebir cosas de comer en poca cantidad 5 y 
asi quedó cerrada la puerta á recebir cosa 
alguna del litigante , y del que no lo es ; y 
por qualquicr dadiva , aunque pequeña , pue-

no reciba dadivas. 4 0 7 
de ser residenciado el Juez por la ley Real 
que dice : Viandas; y otra que dice : Ni co
sas de comer , ni beber : (J ) Mayormente , ave
riguándose frequenda de a£tos en recebir, por
que en ello se contraviene al juramento, Como 
queda dicho. 

50. El Rey Don Juan el Primero en Bir-
biesca ordenó , y estableció , (t) que ningu
no que tuviese cargo de Justicia recibiese de 
pleyteante cosa alguna , só ciertas penas; y 
el Rey Don Alonso XI . en Segovia {u) man
dó , y ordenó , que no se tomen los dichos 
dones, de qualquier calidad que sean > de los 
pleyteantes, só cierta pena , la quál es hoy 
usada , y aprobada por otra ley , (x) que pro
hibe lo mismo á los Alguaciles , y Carceleros: 
y lo mismo está prohibido á los Escribanos, 
( / ) y a los Regidores, (z) (aunque Baldo, y 
Alberico dicen , {a) que pueden recebir hasta 
un par de perdices , ó en caso que no llevetl 
salario.) También está prohibido á los Re
ceptores (b) el recebir cosa alguna, y á los 
Alcaldes Ordinarios de las Aldeas , (c) y V i 
llas , aunque no tengan salarlos , y á los 
Jueces de Comisión, (d) y i los Asesores. 
\e) El Rey Don Fernando , y la Reyna Dona 
Isabel, Catholicos, y de buena memoria ^ pa-
reciendoles, que aún sería necesario obli
gar á los Jueces en el juicio , y fuero de la 

con-

(0) De Probación, verb. Bara te r ía , concl. i (Í4. n. 13. 
fbl. i z 9 . 

(/0 Cap. 3?. 
{q) Homil.4. super Evangel. & habetur in cap. Sunt 

nonnulli ú quxst.i. Marcus Antonius ubi suprá. 
(f) Accursius in Authent, Jusjurandum quod praesta-

tur ab iis, verb. AnnontSySc in Authent. Ut judices sine 
quoquo sufFr3g.§, Necessitatem, & §.Illiid, &§. Scrip-
tum est exemplar. Et ibid. Accurs. in verb, Avarit'tam, 
& in §. penult. verb. LexJulia repetundarum. Institut. de 
Public, judie. Puteus de Syndicat, verb. Feculenta , c. z. 
n.i , fol^j^. Boerius decís, 1^3 - n,z). Joann.Nevizan, 
inSylvanupt, lib. f. num. .97. ampliat. 7. Guillermus 
Penald, in 2, part,suiSumm, de Virtut, & vitiis, tic. de 
Avaricia, §.;. loco. Montolon. in Prompt, juris , ver
bo Mutus. Gregor. inl.s'. tic.4, y z r t . i . v t r b . N o reciban. 
Avendañ. in cap.2. PrEetor. n.4. vers. Kedemdo, cumse-
quent. Ubi plures ad hoc refert , & vers. Et ex hoc , & 
n;í. vers. 4, cum seqq. Simancas de Catholic. institut. 
^ • H - n.44, Didacus Pérez in I.40. tit. 14. lib. z . Or-
dinam, col.^jr. cum anteced. & in 1. fin. tit. 23. co-
lum.7i?. in fin.eod, l¡b. Oróse, in 1. Plebiscito, num. 3. 
col-47 3 • ff. de Offic.Praesid.Matienz. de Relatore 3 .part, 
caP-3 2. fbl.i3<?. Quesad. Di versar. Quxstionum , cap, 

num.j. Olanus in Antinomiis , yevh.Judices, n .96 . 
Pag-1 ¿4, Segura in Dired, judie, i.part, cap.i4.n.20. 
Aceved. in l , i . n.17. ad fin, tic.ó, lib, 3, Recop, Facít 
"p, hxig..:. deCensib, ín 6. & tit.f. l ib. i . 
eof VL V.ReCOp- ibi: De nin&u™ ^ s o m y & l - í . tit.?. eod. hb. ¡bi, füMCar. 6 f 

WDift. l.y. tic?, lib. 3. Recop. & l .^.t i t . f . lib.». 

Bald, in cap. De Appellationibus, de Appellat. Thom. 
Grammat, voto 17, Avendoiño ín cap. 2 . Prjetof. n. 
Vzis. Quarto deducltur , & seq, Quia in delíólís mínima 
etíam considerantur, Abbas & ejus Additío ín Cum 
te , n.6. de Re judicat. 

(/) L . y. tit.?. lib,3, Recop. 
{u) L.s6. tít. f. l íb.2, Recop. & d¡¿h U t f 
{x ) L.í», t!t.z3, líb,4, Recop. Baldus in 1. Solent, §.-. 

fin. ff. de Offic. Procons. Avendaño in c .2 . Prxtor. n̂ f 
vers. Sed ñeque. Quesad. Diversarum Quaestiorium,Cí27. 
in princ. (quamvís ex 1,40. tit* 14, lib. 2 , Ordínam. 8C 
ibi Dídac. Pérez contrarium lícebat) Aceved, ín 1, 1. 
num.21. t í t , l i b , 3 , Recop, & ín \ .9 . t í t , i , & in L 2 1 Í 
tit.i 3. lib.4. Recop, Et vide Didac. Pérez ín h 13 . & 
in J. fin. col.fSf, didh tít* 14. líb,2, Ordín. 

( / ) L > J 3 . t í t . n . part,3- &1. 8. t í t . ? , part,2. Áven-
dañ. ubi supr. Gregor, ín di¿L 1,8, verb. Mandare. Dî r 
dacus Pérez i n l . i , tít. ?, líb,2, Ordín, 

00 L , 2 2,tít,6-, líb,3. Recop. Avendaño in diño loco. 
Aviles in cap. 3 r, Prsetorum, glos. Repartir. 

(a) In L Solent, §, fin, ff. de Offic. Procons. Martín., 
Laudens. in tradl. de Offic. domínorum, quaes.14?. 

(b) Bart, in 1, Missi opínatores,C, deExaóior, tribut. 
üb. 10, Avendaño in didt, cap, 2 . Prxtor, n, f . versic. 
Sed ñeques 

(c) D i í t l.y. tít.?, líb.3. Recop, & Avendaño ín didto 
loco, 

(d) Di¿f. l.y, & qua: dicam infráhoc libro cap. penult. 
num, í f . 

(e) Bald. in didhl. Solent, § . f i n . ff. de Offic. Procons. 
Gregor. ín l . í . tic^. glos.j. in fin. part.3. Idem mi.6. 

verb. 
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conciencia, para que mas se escusasen de re- opiniones que hacen 
cebir las dichas dadivas, ordenaron , y esta
blecieron por Capítulos de buena Goberna
ción , ( / ) que los Oidores, y los Corregido
res , y los Alguaciles jurasen 

por él , y las contra
rias le parecerán injustas , porque no puede 
la voluntad dexar de inclinarse á cohocer, 

y querer á quien le dió placer , y m0! 
y aficionarse, quando se 

creer. 
la observancia verse en su favor 

de las dichas leyes , para que las penas de ellas ofreciese en qué , en especial, que aun no está 
fuesen á su cargo en el fuero de la conciencia, 
y que fuesen obligados á restitución : por lo 
qual parece que se quitó la licencia , aun de 
recibir cosas pocas de comer , ó de beber, y 

seguro en 
da; 

que el transgresor sea perjuro , aunque se le 

conciencia el que en caso de du-
, y variedad de opiniones sentencia por su 

amigo. Finalmente yá que los dones no ent

rompan , aplacan , ( como dixo Ovidio ) 
y por eso dixo el mismo : (m) Creedme 

cor-
0 ) 
que 

dén de grado : Como quier que sea depleytean- es cosa ingeniosa el dar. Y pues se ha visto v 
D i . i 1:1!...̂  v .A-A J„ U_J,. ! • 1_ ' * te , ó que espere de traher pleyto ; ) de for 

ma , que de todo punto cerró la puerta al re-
cebir qualquiera cosa : y lo mismo está pro
veído por el Capitulo primero de Corregido
res , (h) donde dice , que no recebirá dadiva, 
ni aceptará promesa , ni donación , ellos, ni 
sus mugeres , ni hijos, de ninguna persona, 
por s í , ni por otro , directé, ni indiredé , 
durante el tiempo de su Oficio : por lo qual 
está corregido todo lo establecido en contra
rio antes de esto : La razón de lo qual está en 
la mano j porque si licencia huviese de rece-
bir cosas de comer , aunque fuesen en poca 
cantidad, entraría luego el demonio á hacer 
sus efedos, como lo hace en la corrupción 
del dinero ; y esto es seguir los Jueces las re
tribuciones , que dixo Dios por Isaías: { i ) 
Que es inclinarse á la parte, que mejor propina 
les dá pdr su sentencia, 51. Juan de Neviza-
nis ( Ó a este proposito refiere , que Pedro Ja-
cobo decia , que si todo el mundo se lo afir-

probado por experiencia, que lo mas segu
ro , y mas sano es, que el Corregidor, po
co, ni mucho, no reciba, y que haga habi
to , y costumbre á ello , que ni la garrafa 
de vino, ni la cesta de fruta , ni otras cosas 
tan mínimas, ni mayores entren en su casa 
presentadas, y que sepan , y sea notorio en 
el Pueblo , que esa es su condición , y pro
fesión j con lo qual nadie se atreverá á pre
sentarle regalos , ni cosas de comer, en poca, 
ni en mucha cantidad, porque no se jaéfe, ni 
alabe ninguno , diciendo : D i un par de ca
pones al Juez, y hice lo que quise : (n) y de 
una mosca de dadiva, ó presente , hacen , y 
parece un elefante; y en esto es muy santa 
cosa, y muy loable, que evite el Corregi
dor , como dice Cicerón, (0 ) la sospecha de 
que recibe dadivas, aunque sea en cosas mi-
nimas. 

52. Pero si por no llevar salario el Juez, 
ó por flaqueza, usáre de la humanidad que 

mase , no podría creer , que si una de las par- decia el Jurisconsulto Ulpiano, (p) y recibe 
tes que litigan no diesen nada al Juez , y 
otra s í , que dexaría de ser favorable á la que 
le dió algo i y que de tal manera se inclinará 
al tiempo de la sentencia en su favor , que le 
parecerán concluyentes todas las razones, y 

alguna cosa de comer , esté muy sobre aviso, 
que no sea á menudo , ni lo reciba de perso
nas pobres, que de ordinario son tributarias 
á los ricos: {q) ni de las miserables , ó afligi
das, y molestadas injustamente, ni de per-

• ' SO-.r 

verb. Ni consentirán, in fin, tit.4. part.?. Contrariam te-
net ídem Bald. cons. 192 . vol . i . Idem in 1. Si ventri, 
§. fin. ff. de Privileg. cred. 

(/") L . fin. dt.?. lib. z. Ordin. Veter. & 1. 1. tit. £. 
lib.3. Recop. & l . i . tit.18. lib. z. Recop. & 1. z i . ti-
m l . z i . lib.4. Recop. Avendaño incap.2. Prastor. n. 3. 
Didac. Pérez in diól. l.fin. tit. 14. lib.2. Ordinam. col. 
¡ ,84 . & sequent. 
(g) L . í . tit.4. part. 3. ibi: De orne ninguno que aya mo

vido pleyto ante ellos , b que sepan que lo ha de mover , nin 
de otro que ge lo diese por rarcon dellos. Et l.f. tit.51. lib. 3. 
Recop- ibi: De los que ante ellas ovieren de venir , ó vinie
ren á pleyto. 

(h) L . i . ú t . 6 . lib.3. Recop. 
(i) Cap. i . ibi '. Judices tui omnes diligtint muñera , se-

qtiuntur retributiones. 
(k) In Sylva nupt. lib.f. n.98. Et Segura in Direóior. 

judie. 1. part. cap. 14. n . z z . &seq. fol.<Í4. 
. (/) Lib.z. de Arte ama.,d¡. 

Muñera, crede mihi, placant hominesque, deosque. 
Placatur donis Júpiter ipse datis. 

(m) Lib.2 . elegiarum. 
Crede mihi, res est ingeniosa daré, 

(n) Puteus de Syndic. verb. Poculenta, c.2.n.2. íb l . i f 
(o) Lib.2 . Offic. Boer. decisión. 1 n - n . zó . Ubi quod 

caput in omniprocuratione muncris. publici est, ut om̂  
nis etiam mínima avaritiaí fugiatur suspicio. Text. & 
glos. in cap. Cum ab omni, de Vita, & honest. Clenc 
Aviles in cap. 1. Praetor. glos. Dadivas, n.z. 

(p) In diót. 1 Solent,§.fin. ff. de Offic. Procons. ditt 
1. Plebiscito, ff. de Offic. Praesid. 

(q) Terent. inPhorm. a¿tu 1. Scen.i. 
S u a m iniqué comparatum est, qui minus habent, 
Ut semper aliquid addant dlvitioribus. 
giiod Ule unáatim vix de demento suo 
Suum defraudans g nium , comparsit muer. 
Id illa universum abripiet baud existiman!-
Quanto labore partwn. 



El Corregidor no reciba dadivas. 
Albcríco, .ñas infama , Corno lo aconsejan 

^ otros 3 Cr) 7 7 ° le aconsejo , que de mn-

fP*f Ampliase lo nono , la prohibición de 
poder recebir el Juez dadivas , aun en ca-

"o de alquilar, ó comprar en su distrito algu
na cosa barata , ó de venderla cara, Como sue^ 
? acaecer en compras , ó ventas de caballos, 

en otras muchas ocasiones , que estos son 
cohechos disimulados , si se contrató con l i t i 
gantes, ó con interesados, y es llana bara
tería. (0 , j > J íl' t 

j4. Ampliase lo décimo , d qualqmér ge
nero de interese , ó aprovechamiento, que el 
Juez reciba de algún pleyteante , ó persona de 
su Provincia,en qualquier manerá que sea, co-. 
nio si á su hijo se diese algún Oficio , ó Be
neficio i que no fuese por Oposición , ó al
gún Señor con ventaja de acostamiento, ó 
de asistencia, ó por otra vía le recibiese en 
su servicio , ó le dotase , ó casase la hija , ó 
hiciese recibir por Monja en algún Monas
terio por vía de Patronazgo , ó por otra ma
nera él, ó los suyos fuesen aprovechados, (t) 
porque en los delitos no se considera el mo
do , sino el efeéto ; (u) y esto quiso sentir 
la ley Real, (x) que dixo: Qu? no reciba el 
Juez cosa , que haya de venir á é l , ó á su pro
vecho. 

55. Amplíaselo undécimo, si por via de 
costas, y derechos se le diese al Juez mas de lo 
tasado, y señalado por el Arancel Real, ó 
deaiis de su salario '.{y) pues es certísimo , 
que no puede llevar mas salario , derechos, ó 
condenaciones de las que se le aplican por las 
leyes. 

fom. í. 

409 
56« Ampliase lo duodécimo , aunque el ré^ 

cibir la dadiva sea después dc:dada la senten
cia , no embargante , que no haya precedido 
promesa de una parte .i otra , porqüe se prc-: 
sume fraude , estipulación > ó causa antece
dente, (z) si yá no se probase lo contrario 
por eficaces congeturas; y aunque pueden ofrei 
cerse otras ocasiones después de la scntcncia> 
y demás de ella , por las qüales el Juez , an.-; 
tes de acabar el Oficio, haga amistad A g r a 
cia al que 1c dio la dadiva en corr :sponden-
cia , y. gratitud de ella. Y aunque Ancarrano>. 
Felino, HypoÜro, y otros Doctores [a) afir
men en el caso de la dicha ampliación poder-; 
se recibir dadivas , y qüe no scr í nula la sen
tencia 5 y asi en los términos de las leyes de, 
estos Reynos tengo lo contrario. Y podríase 
traher en confirmación de estos Autores lo 
que arriba tocamos, de que Daniel, quanda 
explicó al Rey Balthasar el Epitafio escrito 
en la pared, no quiso recibir sus dones 5 pe
ro dice la Escritura Sagrada , (b) que después 
de hecho lo que le tocaba á su Oficio , le ' 
mando dir el Rey una cadena de oro , y ves
tir de purpura , y que le honró con hacer
le de su Consejo de Estado : y no d'ce que 
io reusó , y desechó como antes: por donde 
parece , que aunque no se deba hacer por in
terés ío que sin él es bien se haga, si d;s-
pues (porque la tal, obra le reportó prove
cho ) quisiere agradecerla el que la recibe 
con aígun presente , no sería prohibido acep
tarlo , en especial de persona de gran d'gni- ' 
dad. Pero este lugar no aprieta para nuestro 
intento , porque la dadiva , que hizo e! Rey. 
al Profeta en el segundo tiempo, no turo 

Fff -

(r) Alberic. in did. LPlebiscito. Nevlz. in Sylv. nupt. 
lib.f. num.íi?. Segur. inDired. judie. 1. part. cap. 14. 
num. ztf. ' ' r - r v 

0) L . 2 . ff. deCalumn. 1. pen. ff. ad 1. Jul. Repet. c. 
itlo vos, de Pignor. Lucas de Pen. in 1. 2 . C. de Lucris 
advoc. lib. 1 z. Bald. ¡n cap. Nobis intrantibus de Pace 
»-onstant. mfeud. Put. de Syndlc. verb. Contrahere, cap. 
*• n.i. Aviles in cap.x. Prxtor. glos. Hertdad, 

glos. De mercadería, n.ip. Avend. in cap.2. Prxtor. 
• • vers. Tenia Hmha. Matienz. in Dialog. Relatoris, 
•pan.cap.2y,11.!, yers. Quinto si minaris. Dicemusin 

"P- u . mfra hoc líb. n.H.&seqq. 
nMl •1 * !- fin- ^ 1- 5 • ff- de Calumnlator. íbi: Et gent-
rous r" qUJÍ 0mn'inc c"™?™*'' "niti propter hoc, t Jube-
Üt ¡údí" • JuL RePet- Jac- de Belloviso In Authent. 
ubi Sine 1uotluo suffrag. §.s¡ quís autem. Matienz. 
^ l ^ ¡ ^ n Ú m 0 ' TÍber" DeClan' Z- t0m- CrÍmÍn-

(») L . i . §. Occisores, ff. ad Sillanianura. " ' 
M A V llb-3- RecoP-

S- ^ripl n T / i ^ ' l ' corilm > n. i4; Pose Jas. in 
P , M 6 - Ins"c- ^ Aftion. Matienz!ubi sup.n.u 

vers. Oi5ei-uíi,&incap.2,í.. n.4. l . i - cáp . io. iníih; ^ j * . 
Iib.3. Rec'op. Tiber. Decían. ,2."tofn. Crim. lib. 8 . cap. 
\'f'i n ^ í , &d¡cam infra cap. seq. n. i i , 

(s.) Joann. Neviz. in Sylva núpt. lib. n. 9 7 . verbo 
Amplia sexto. Matienz. in Dialog. Relatoris, \ . part. c. 
a;, hura. Martin. Laúd, in traól. de Ofíic. domin» 
qujest.81. Tiber. Decian. 2. tom. Crimin. lib.S. c. 3 8. 
n.iy. &C.40. n.5>. & i { . Mercado de Contradi:, lib. 6¿ 
Capulí, fol. ?45-. 

{a) Dominic. in cap. Statutunl, §. Insuper, de Rescr. 
in tf. Hyppol. singul.ipo. Idem ¡111. Legc Corne!. !?.5S 
íF. adl. Cornel. deFals.is. Anchar, cons. z 71. deTitulis 
Crimin. col.4. vers. Superest videre. Fel. in c. Tua nos, 
de Simón, col.ult. BosiusdeCr m. tit. de Offic. corrup.: 
pecun. n.4. Menoch. de Arbitrar, lib.2. casu 542. cen-
tur.4.n.3^i Contra quod tenuit Avilés in dici. glos. D a 
divas, nura.10. &C 11. Greg. in l.ií. tit.4.glos.'. part. 5.. 
Oroscius in LPlebiscito, n. 3. col.47 5. ff. de Offic. Prar-
sid. Conrad. in Curial, breviar. lib. 1. cap.?. § . 1 . n. 6, 
pag.j». vers. Declarar!. Didac. Pérez in 1. ií glos. uin'c.' 
vers.' Sic etiamjudex, col.474. tit.p. lib .2 .0rd¡n. 

(h) Daniel.;. & dixi suprá hoc cap. n.37. in fin. 
!i;/irjr.u:-,v' K lU ,TÍm •< •jrivbri'jJxa» « ¿lUd£iajKt|.1M 

•í .x .1 RJ ¿1 . i i . d i l JÓmn 58 .aiígA ab ,D .^.¡oa tmah 
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respcfto al primer ado del Oficio , y cxpo 
sicion. del epitafio, sino á la decencia , y auto
ridad con que se havia de vestir, y honrar el 
Ministro, que. él recibía para su servicio, 
como hace el Rey quando elige un Préisi-
dente , que le provee de hacienda , para que 
con autoridad represente el Oficio 5 porque 
el recibir los -Jueces, es contra lo dispuesto 
por las leyes, pues durante el Oficio lo pro-^ 
hiben indistintamente ; y aun digo, que la 
sentencia sería nula, salvo si Constase haver-
se hecho la dadiva por otra causa mas dig
na > y de mayor importancia, que la sen
tencia , ó por otra, via pareciese ho haber 
fraudé ; y el mismb Ancarrano aconseja, que 
$e abstenga el Juez de recibir en el dicho 
caso; , 

57. Ampliase lo rerciodecimo, para no po
der el Juez recibir fianza, ni prenda de segu
ridad, ó indemnidad , deque por dar alguna 
Sentencia , ó executarla, ó proveer alguna co
sa injusta , no "se le seguirá daño , ni perjui
cio : lo qual suelen hacer algunos Jueces, ó 
ExecUtores ignorantes, tímidos ,y de malas ma
nos, por soltar algún preso, ó executat sin 

fianza kde indemnidad) es visto en estos cas 
corromperse el Juez , y podrá ser condenado5 
demás de que la fianza, y seguridad es inva' 
l i d a , y nula, y asi por la ley Real (e) está 
prohibida: la qual, aunque habla con los ]ue 
ees de Corte , y Chancillerías 5 pero por 
identidad, y aun mayoridad de la razón é 
inconvenientes (J) (como quiera que los Ju«, 
ees superiores no tienen tanto que temer re
sidencias , ni censuras , como los inferiores 
que por rezeló de ellas se aseguran, y caute
lan con las dichas fianzas) puédese la dicha 
ley ampliar , y aplicar á los Corregidores, y 
Jtléces ordinarios ; aunque algunos Autores 
modernos , { g ) sin alegar nada , sientan lo 
contrario , y que sólo proceda én los dichos 
Jueces superiores. 

58. Pero en las cosas licitas , y justas pue
de el Juez Ordinario tomar la dicha cau
ción , y fianza de indemnidad , según muchos 
Doctores , (//) sin que por esto sea visto cor
romperle , ni ser punido el que la dió ; pero 
yo nunca la tomé , til aconsejaría que í é 
tomase , porque lo que de suyo es justo, y 
bueno , no hay para qué temerlo , hi en él 

embargo de apelación, ó por ho cumplir al- Juez ha de haver flaqueza: aunque tal caso 
guña Provisión, ó suplicar de élia, dandó res- dudoso se podría ofrecer, en que fuese acer-
puesta , y aguardar la segunda, ó siguientes, lado tomarla ; por lo que dice un Decreto -, 
Ó por hacer, ó admitir algúrios Autos in- ( i ) que es de buenas intenciones temer culfi 
debidamente1: (c) y según ChriStóval Pórco , d&hde no la hay: ó como dice Orozco , (̂ ) 
y otros, (d) quandó la causa ho es justa , ó Si por jústo miedo dé algún gran poderoso 
quando lo es, y antes de sentenciar sé decla
ra el Juez con lá parte, y él 1c asegura con la 

no se atreviese el Juez á proveer alguna co
sa. Y es de póhderar , que la dicha ley po, 

ne 

(c) Puteüs de Syndic. yerb. Cenuptio, <;ap.3. fól. itfó. 
Joan, de Nevizart. in Sylva nupt. lib.y. n. 101. . 

(d) Porciis íh §.1. ri.io. C0I.2. in fin. Instit. de Fidc-
jussoríb. Eald. ¡n l . i . n.12. C . de Pocha jíidíc. qui ma-
íe judicavit. Aleüand. in Additíone ad Bart. in Authent. 
Sed novo jure, C . eód. tit. Idem Bald. in cap. Cum ab 
omni,n, 3. de VIc. 8¿: honesc^Cleric. Bald. & Jas. in l . i . 
§. Sed etsi dedi,, ff. de Conditít. ob turp. caus. Jas. in 
£ 1. fF. eod. tít. Bald. in l . 1. ff. de Privil. deliót. Pu-
teus. Se Neviz. ubi súprá. Oróscius in 1. Solent , num. 8. 
col.419. in príncip. ff.'de Offic.Procons. Menchaca lib.?. 
Concrov. Üsufreq. cap'.j7. 11.14. & i j : . Altamiran. ín 
traíi:. de Visjtatipne, verb. E/w^ ^ / í f e r m w ^ , n. ií>, 
£01 .279. Matienzo de Relat. y. part. cap.zf. n. 8. fol. 
121. Aceved. in 1.1. n.20. & 25. tít. 6. Hb. 3. Rccop. 
facic 1. Liti.gatorIs,ff. de Arbitrar.Tib. Decían, i . tom. 
Crimin. lib.8. cap.3í. n. iz . 

(e) L . i t f . tit.). lib.2. Recop. 
( / ) Data paritate rationis, & ínteresse Reipubl. ex-

tenditur lex Poenales ad casus minores ^ cap. i . §. Por
ro , vers. Sed qu;a , quse fuerit prima causa benefíc. 
amitc. in feud. text. cum glos. inl. Si constante in prin-
cip. ff. Soluto macrim. cap. Cum deli¿ia. Ubi commen-
dat Abb. de Confirm. útil, vel inútil, quo casu lex dici-
tur favorabiüs , & extendenda. Bart. in 1. Quemadmo-
dum, col".4. c- de Agrie & censit. lib.i 1. & in 1. 2. §. 

Exercitüs', ff. de His qui nof. infam. Paulus in 1. Bona li
des, ff.Depbsiti. Alciat. in I.4. §• .Cato,qum,ifh 
Verb. obligat. Se l i h . f . Paradox. cap.5>. Additio ad Se-

furam in 1. Imperator. n. 140. fol. 12$. ff. adTrebel. 
Varar, ih loco á ratíótjc legis larga, pag.406'. 
(g ) Avilés.incap.i.PrsEtot. glos. Promesa , n.13. i" 

fin, Matienz. inDialog. Relator.' 3. parr. c.2y._n.8. 
(¿) ExsupráciiatisBarthol. in 1. Si quis uxon ,.§. »1 

fugitivum, ff. deFurtis. Bald. in I . r . per text. ibi, C de 
Magist;rat. conv. Idem in 1. Constit. C . de Pcfena ;udic. 
qui malé judie. Bonif. in Peregrin. verb. Sclutlo , q. 
fo l^o . glos. Judicí, col.3- Montal.in L 2. verb. ^ 
le dén, tit.2. t ih . i . Por. Cataldb. de Syndic. n.f 2. q-^-
Ét Puteas eodem traíl. verb. Corrupto, cap. 3- P""' 
cip. f o l . i í o . Cujus suntscripta Avilés ín cap.i . Pr^p ' 
¿los. Promeia,n.io. & 1 ?. in princip..Oroscius^in01 • 
1. Solent, coÍ.4r9. n.8. ff. de Offic. Procons. Gregor. 
in t % S é glos.i. íit.2 2. part.3. Áceved. i ñ l ^ r D-V' , 
fin. úz.6. lib. 3. Recop. Post Petrum de RaVe"'"f^.' 
208. Conrad. in Curiali breviar.lib.i. cap.9. » 
' t P Í . O . \ é . &, seq.l.i. C . de Magistr. conv., . ^ 

(i) Cap. Vides in fine 2 3. qusESt.í. c ^ - 6 ^ ^ . ^ 
vat. jejün. Bmarum ment'mm &¡t ibi culpttrn timtr > 
minirm reper'itur. 

QO In loco proximi citato. 



El Corregidor no reciba dadivas. 411 
fianzas de indemnidad, no so- quiso sentir nuevamente TiberioDeciano, 

os prohibidos; pero aun er
que están defendidos con p 

¡o ínĉos ados prohibidos; pero aun e^ 
tre los hechos, 

Trds lo dicho es de vér si la pena 
de los cien reales J que la dicha ley Real 
Jone al Consejero, Alcalde, o Oidor, por 
cada vez que tomáre la dicha segundad se 
impondrá también al Corregidor „; y Juez 
Ordinario. Y en esto hago tres artículos: O 
lo proveído por el Corregidor se connrmo 
por los,superiores, ó se revoco , o esta pen
diente, ó acabado por deserción de apela
ción s ó desistencia de la parte. En el primes: 
caso no es digno de pena el Juez ; porque d 
haversc confirmado su sentencia, si tuc por 
los mismos Autos , quita toda sospecha, por
que en la causa justa, licito es asegurarse el 
Juez, según la común opinión. ( / ) En el se
cundo caso, quando se revocó de los mis-
jTios Autos f podrá ser punido arbitrariamen
te. En el tercero articulo considerará el Juez 
de Residencia los méritos del proceso 5 y si 
hay multiplicidad de culpas semejantes con
tra el Corregidor, ó Juez , que tomó la dp 
cha fianza de indemnidad , podrásele dar pena 
arbitraria , menor que de los dichos cien rea
les, en que la dicha ley condena ; porque har
to basta estenderla disposición de ella, para 
que los Jueces Ordinarios la guarden, y se in-! 
valide el ado de la fianza, según la dicha 
doftrina de Porco, sin que también se estienda 
la pena , aunque milite para ello mayor razón, 
según una dodrina que Abad, y Juan de Imo-
ia, y otros {m) reputan por singular j y esto 

Tom. I . 

aunque con menos artículos, 
60. Anípliase lo decimoquarto, en el fuero 

Eclesiástico en las causas espirituales, en las qua-r 
les se contralle simonía por los litigantes que 
dán , y por los Jueces que reciben, (0) 

6 \ . Ampliase lo decimoquinto, aunque el 
Juez no reciba por su persona , sino por mano 
de sus Ministros, ó de sus amigos, ó de su mu-
ger, hijos, ó familiares, que estos son sus ma
nos , según lo dbco Cicerón (p) contra Verresj 
porque lo que se hace por interpuesta persona, 
es visto hacerse por sí mismo: y asi dixo Ca-
siodoro , (?) que no solamente el Corregidor 
ha de tener limpieza en sus manos , sino en las 
de sus Ministros , pues serviría de poco , que 
él no recibiese , si diese á los suyos licencia 
de recibir. Las leyes Reales (>) dicen, que 
110 reciba por s í , ni por otro, direíté, ni in^ 
direele 5 porque no puede uno conseguir por 
tercera persona lo que le está prohibido en 
la propria *, y lo mismo es quando el Juez no 
quiere recibir el dinero , ó la dadiva , sino que 
dá i entender , que se la pongan en algún agu-̂  
jero, ó en lugar secreto, ó alguna joya embuel-
ta en el proceso, y él lo toma, y se queda coa 
ello , como yá se ha visto , y lo escriben los 
Doctores, (JE) 

A proposito de lo dicho es , que no debe 
consentir el Corregidor , que sus Oficiales, (í) 
hijos , ó muger reciban cosa alguna, antes ten* 
ga gran cuidado en saber lo que en esto pa
sa ; pues está á su cargo el satisfacer por ellos 
en residencia, aunque digan, que no lo su
pieron ; y véase la ley del Jurisconsulto Mar-

cum (/) Bart. in did. l.Si quis uxori, §. Si fugitivum, 
aliis suprá citatis. 

(w) Abbas in cap. fin. cic Rescript. Joann. de 'Imol. 
in Repet. 1. Si vero, §. de Viro, col. 13. Solut. matrim. 
Licét, aliudvoluerk Philip. Franc. incap.i. fallent.21. 
Ne Cleric. vel Monach. in 6. 

(«) 2. tom. Crimin. lib.8. c a p . 3 n . i z . 
(0) GIos. Singular, in c. Vendemes 1. quxst.3. Quatn 

laudar Abb. in cap. Cum ab omni, de Vita, & honest. 
^lenc. Hostiens.incap.Tuanos, de Simen. Communi-
ter receptus secundum Fel. ibi, n.4. Joann. Selva de Be-

c- tol-?4- col.3, Biblia Aurea in cap.2.de Acceptio-
ne munerum,cap.i7. Macienzo in didoDialog. de Re
ctore, 3.pare. cap. z j - n. 5. Post Neviz. in Sylva nupt. 

• ¡ • n - 9 l . y ( x s . Amplia terfw. Zanet. intraól. de Foro 
onscient. n . i4 . in i.vol. tradt. fol.82. Tiber. Decían. 

M A A - C r Í m - . l í b - 8 - c a P - 3 ^ n - ^ -
mum e +•in Verrem: Nonego iibt ipsinullum num-
judk "Ume.ratí"n>sed oh tua. decreta, oh imperata, oh 
m e u e r l ^ < ^ ' f j ' ^ f n t m "0n erat l ^ e n d u m cujus manu 
Itai J Cujus i n ^ , ( t c W ^ t i i r . Comités HU tui de-
f r t Z T ' T " 1 t U ^ P e r f e í i ' > ^ ' ^ m e d i c i accensi arwpices, 

' m""ul * * * t u * '• n m ' i W e mathm cognatlone. 

affinhate,necemtadin<! aliqua attingebat, itamaxime rmms 
tua putabatur, Cohors tota illa tua , qute plus mali Siciliíe de-
dity quarn si centum cohortes fugidvorum fmssent , tua rnanus 
sine controversia f u i t q u i d q u i d ab horum quopiam cautum 
es-t , id non modo tibi datum , sed tua manu numeratum j u -
dicár't necesse est y nam si hanc defensionem probabitis non ac-
cepit ipse , licet omnia de pecunik repetundit judicia tollatis, 
nam unqmm tam reus tam mcens adduc.et.ur , qui ista de/en-
sione non possit ut i . 

(q) Lib. 1 1 . Var. Non soktm riostras, sedV officil inno
xias custodimus manus, aUoquin mutile bonmn est judicemmn 
accipere , iS" rnultis accipiendi licentiam prcehuisse. 

( r ) L . i . tit.ií. & l . ; . tit.9. lib.3. Recop. 1. Siquis ab 
a|io, íF. de Calumn. 1. Arethusa,fF. de Statu hom. & ibi 
glos. & in 1. ult. ff. de Condid:. instit. L Hxc ratio , §. 
Videmus in fin. ff. de Donat. inter vir. & uxor. de quo 
Jas. inl. Siemancip. col.z. n.y. C . de Goliat. Matienz. 
de Relator, 3. pare cap. 25", n, 10. 

(/) Avil. in cap. i . í'raetor. glos. De cuya mam } n. 9* 
Aceved. i n l . i , n .z?. tit.6. lib,3. Recop. 

( t ) Bald. in cons. f 02. col.2. vers.2. Princlpallter, vo-
lum.4. in Antiq. & 1. Regias, statim citanda?, & qus di-
cam infri) lib.j. cap.i. n . i a ^ . 

http://adduc.et.ur
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celo , y las de estos Reynos, y lo que trahcn 
Cornelio Tácito , y otros j O) por lo qual 
Severo Cecina insistió en hacer ley, que los 
Corregidores no llevasen sus nuigeres d los 
Oficios 5 pero su opin'on , y parecer lo refu
tó Druso en el Senado Romano con muchos 
argumentos , sc^ün en otro capitulo diré-
mos. 

62. Amplíase lo decimosexto, que no sola-
n-enteesu rá obligado el Juez que recibió las 
dadivas á restituirlas , con mas las penas; pe
ro también lo estarán stis herederos , pidiendo-

recibir cosas de comer 3 pero no tolerada • 
aprobada por los super'orcs. " 5 ni 

65. Ampliase lo decimonono, que no 
lamente han de ser castigados los Jueces 1°' 
las dadivas que ellos reciben , sino tambie1 
por los derechos demnsiados , y dones 
los Escribanos, y Procuradores, y sus -AIPU^ 
ciles recibieron , porque la Ley Impíerial a' 
Real (g) los condena á ello , aunque 
los Corregidores que no lo supieron , QQ 
mo queda dicho; porque estos de ordinario 
Son trujamanes , y progenetas , y terceros 

seles en la residencia dentro del termino de los y manos de los Corregidores para las extor-
tre'ntadias en todo lo qu; alcanzare la he- ¿iones, conciertos, y baraterías que hacen 
renda , rxinque no hayan hecho inventario, y perpetran : por lo qual deben ser castiga' 
( r ) como masen particular diremos en otra dos, y privados de los Oficios, según pearo 
parte, (z) Gregorio; (h) porque , como dice Juan de Ne-

63. Amplíaselo decimoséptimo, en el Juez vizanis, y Matienzo , (i) ellos no se atreven 
arbitro del derecho , (a) y en el Asesor , y en á pedir , y el Escribano i que es el eco del 
el Juez de Comisión , y en los Alcaldes de Juez, no teme , n i duda de ped'r , y ame.íazar 
Aldeas , (b) y en los Regidores , Escribanos, á k parte , que perderá la causa , porque su 
y Receptores , como atrás queda dicho ; por
que el Asesor tampoco puede recibir de las 
partes cosa alguna mas de sus Asesorías , ó 
salario ; y lo que toca al arbitro , se im
pide la execucion del compromiso por lá 

pleyto es dificultoso , y que al fin ha de sen
tenciarse por alvedrío del Juez; y no se con
tentan con esto , sino que dicen lo mismo i 
la parte contrariai , y dase la sentencia por 
el que mejor paga. Y por estos Oficios , y Ter-

d;cha corrupción, sin incurrir en la pena de cerias que hacen algunos Escribanos, les su-
él. (0 
64. Ampliase lo decimoodavo , aunque se 

introduxese costumbre en contrario ( i) para po
der recibir , porque la ley resiste d la tal cos
tumbre , y la excluye : (e) y siendo , coma se-

freil i y toleran los Jueces mil robos i y ra
piñas , con' que desuellan d los litigantes, só 
color de que les costaron mucho dinero los 
Oficios: y sin orden de los Jueces proveen 
emplazamientos, y otros Autos por dadivas 

na , de suyo malo , y contra buenas costum- de las partes: por lo qual , demás de la pena 
bres, no debría escusar, según la célebre do£tri- ordinaria , pueden ser castigados extraordina-
na de Inocencio , ( / ) aunque en Italia , y en ríammte , según una glosa singular. (?) Y sí 
Galicia» y Asturias la ha havido , y hay»de á los unos, y á los otros los castigasen bien, 

y 

(«) Marcel. in l.Comites,ff. ad 1. Jul. Repet. Tacitus 
lib .3. l . i . tic.í. lib.3. Recop. & l.f <í. cit.f. lib.a. Re-
cop. Angelus in L a . §.FamilÍ£e)fF. Vi bonor. rapt. Nevi-
zan. in Sylva nuptulijlib.f. n.98, ¡n fin. Amed. deSyn-
dic n.iá9.. Tiber. Decian. z; tom. Crina, lib.8. cap.3 y. 
D.zá. Ubi ex Amed- in á'iüo loco, & 1.2. ff. de Calumn. 
Dícic teneri judicem pro datis uxori, prxsertim guan
do eo mandante datum fuit. 

(xj Infrá lib.í., cap.3. n.i 18 . 
( / ) Antonius de Fanode Pignor. 2.pare, membro 4 . 

n. 1 2 4 . in fin. Dicit communem opinión, quem & alios 
refere, & sequitur Villalob. in ErarioComm. opinión, 
verbo /í<«m,, n.2. in fine, fol. 80 . Ec Matienz. de Relato-
re, 3. part. cap.2y. n..n. 

(a) Lib. y. cap.j. n.83, 
fá; Text. &glos. in i, Itademum, íF.de Arbitrar. T i 

ber. Decian. 2.tom. Crimin. lib.8. cap.3 j . n. 3 8. Idem 
ibi cap. 40 - n. 17 . Post Bald. inl. Venales , C. Quando 
provoc. non est neces. Socin. in regula 3 5- 6. tallent. i . 

(¿) Cap. Militare 2 3. q. 1 . l.hn. §. Quibus, C. de Re 
mili:, & tit. C Ne oper. á colhc. exig; Petrus Gregor. 
de Synugm. juris 3. part. lib.3á. cap.26. ti.ó,. 

(f) L . j . C . de Arbitris, & di¿h l.Ita demum, §. fin 
Petrus Gregor. de Syntagm. juris diói. 3. part, Itb. jí. 
cap.28, n.6. 

(d} Felin, in c, Ad Apostolicam, de Simonia. Dec. in 
c. Cum M.CQI.I;. & seq. de Const. Angélica in verbo 

J M ^ , § ,1 j,ÍJcrum consuetudo. Joann.de Nevizan. in 
Sylva nupt. lib.j. n.^j. vers. Amplia quarto, 

(e) L.x . & 8.tit.(í. & l . f . tit.9. lib.3. Recop. 
( / ) In cap. Sané, de Offic. ordin. Quam sequitur BaM» 

in leg. deQuibus,col.2 3 ff. de Legib. Hyppol. in 
col.i 2. ft". deSicar. Tiraquel. de P0enls temper.aus.4i* 
H.i 2. pag. 1 7 1 . 

(j;) L . i . C.adleg, JuL Repet, 1. 1 . t k . C lib. 3-
cop. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. f. part. lib-3 
cap. 2 8 . n . ; . „ 

(h) In Syntagm. jur. in dift. j.part. l ib . j í . cap. » * 
tium. r 2 . Ma-

CO Nevizan. ubi supr. n.99. vers. Amplia otfavo. y 
tienz. de Relator.3. part.. cap.zí. n . i . fol. nS-

(k) l a L i . C . de Accus. Quam dicit singul. Jas. 1 • 
Quadrupli, Instit. de Aótion. Tiber. Decían-
Crimin. lib.8. cap.3;. n .24 . 

http://Joann.de
http://P0enls
http://temper.aus.4i*
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tí las Escribanías no se vendiesen , como dice 
Pedro Jacobo , (/) cesarían hartos males en el 
„ ando. Otras veces algunos Escribanos, Abo
rdos , y Procuradores, y otros privados de 
L Jueces ofrecen el favor de ellos , y h 
ora del pleyto, y por ello cohechan a las par

tes'^ acaece , que de ello los Jueces no son 
:sabidores; y del castigo de estos tales tratare
mos en otro capitulo, (w) 

66. Y aunque parece cosa dura , que es-
cusando el Derecho al que prestó las armas, ó 
herramientas con que se cometió el delito , y 
al que recetó al delinquente , y asimismo es-
cusando á otros , i causa de no haber tenido 
noticia de los delitos, (n) permita, y dispon
ga la dicha ley Real, que aunque d Corregi
dor no sepa , que su Alguacil, ó Escribano 
lleva derecho^ demasiados, sea castigado por 
é l , pües las penas han de seguir á sus Au
tores 5 (0) y faltando la voluntad , y ciencia 
( p ) deí delito , parece que debía faltarla pe
na : todavía, cort mucha razón, la ley con
dena al Corregidor por ello ; porque pues se 
je concede el nombramiento de los Oficíales, 
está obligado i elegirlos , y tenerlos buenos, 
y á vísítaílos, é inquirir cómo usan sus Ofi
cios , y castigarlos, y quitarlos í y si no lo 
hace , y remedia asi, es visto consentir en 
sus culpas, y excesos, y con razón debe 
pagar por ellos ; (q) pero si esto se entiende á 
terror, ó en los Oficiales que nombra el Cor
regidor , ó en caso que no los presente , y 
exhiba en Residencia , y á falta de no tener 
ellos con que pagar , y otras cosas á cerca de 
pagar el Corregidor por sus Oficiales, véase 
lo dicho en uno de los Capítulos de la Resi
dencia, ( f ) 

67. Ampliase lo veinte , que no solo no se 
puede recibir de los litigantes , pero ni de los 
que de próximo se espera que lo han de ser: 
(J-) porqué aquello se reputa por hecho , que 
está cercano de hacerse, (t) Y finalmente , de 
ninguna persona de su jurisdicción puede re
cibir el Corregidor cosa alguna , aünque no 
trayga , ni espere de traer pleyto , pues está 
en aptitud, y potencia de traherle^ ó de haver 
menester al Corregidor en cosas de gracia , ó 
dó justicia i un día, ó otro. Y asi por palabras 
indefinitas , y negativas, que disponen unn 
versalmcnte , (u) 10 prohibió el Capitulo de 
Corregidores , prohibiendo, que no reciban 
de ninguna persona. 

6S. Amplíase lo veinte y litio también Á los 
Inquisidores, á los qaalcs es prohibido asimis
mo recibir dones, ni cosas de Comer por razón 
de sus Oficios; y demis de quedar excomul
gados , y no poder ser absueltos sin que las 
restituyan, tienen pena del dos tanto , y pri
vación de Oficio , y diez mil maravedís ; y la 
misma pena tiene el Ministro que lo supiere, 
y no lo revelare , como lo escribe el doa;simo 
Inquisid^r,, y Obispo Simancas en sus institu
ciones Catholicas. (A?) 

Ampliase lo veinte y dos , en los Regidores, 
Escribanos, AlguacUes, Guardas de Monte , y 
Heredades, Ad.lanas, y Puertos, Thesoreros, 
Dezmeros, Fieles , Receptores , Veedores de 
Oficio , Alarifes, Estudiantes en las provisio
nes de Cathédras, y otras personas que tienen 
Administración púbíica, según Pedro de An-
charrano , y otros, ( y ) 

69. Ampliase lo veinte y tres, aunque el Juez 
no pida las dadivas, sino que de gracia le sean 
ofrecidas, y dadas espontáneamente, según 

Jus-

(/) In Praét tír. de Statu curiarum, col.z. Platina m 
Vita Nicol. III . circa médium, 

(»2)Infrálib.3,Cap^. ii .24. 
(«) Dicemus infrá hoc lib. cap. fin. ti. 1 o r. 
W L . Sancimus, de Poenis, L Item Mela in prínc. 

*' adffIeg- A1UÍI- Barthol. in í. Si quís , §. Si proc.rat , 
n-i. ft. Quod quisque jur. Senec. 1. trag. aft. 3. Quod 
«pisque fecu, patitur , audorem scelus repetit i suoque 
premitur exemplanocens. Hor.lib .3 .0d.2. Raroante-
«aentetn scelestum deservit, pede poer.a claudum. A l 
t e / o ' l t : & 71. ibi en poenas ut suus auólor ha-
S.nA cPr?prTÍ1 succubu¡tque dolis, pag. ^ í Ubi 

t i } n \ 1" ̂ S Í fami1, furt- fecissc dícatur , ibi : Sckn-
(a nr7 debemu' ' í«* ¥ ¿ & •vomnrvem. 

Pit Infer05' ?0tUm ^-lu^st... cap. . 8 , . dict.ca-
^•intenorum Sí.dist 1A < í:i T> ^ - J 

^hwneVr r ^ 1 1 1 , m clement.t. de Vita 3 
ne"' Cler- V ^ ^ M a t í e n z o de Relat, },partt 

cap. ré. n.5. Aceved. in dídí. l .r . út.6. lib. 3. Recop.. 
n.i 3. & seqq. :; 

{f) Lib.y, cap.i. n. 78. & seqq. 
(/; L . t̂f. tit.f. l ib.2. Recop. & l.f. tit.ií. lib.3í. Re

cop. Matienz. ubi supr* n.4. 
( f ) Text. & glos. in l.pen. íí*. de Milit. test. & ibi D D , 

1.1. Sed in eo quem, íf. adSillanianum.Tiraquel. de 
L L . Connub. glos. 2, n. 2. Palac. Rub. in Rubric. de 
Donat. ínter viruitl, § .38 . 

(a) Quia indefinita jequipollet universali, 1, Si pluri-
bus 4 ; , in prínc.ff. deLegat.2,1. Si plures^". deLeg.3.. 
Covarr. lib.';. Variar. c.i3- Meríchac. lib. 1. Controv^ 
illustr. c .30. n.14. & seqq. fol. 3 1 . & lib. 2. Controv, 
Usufíeq- cap;3o. n.37. fol. 107. 

{ x ) 'rit ,34í n. 4 f . & seqq. fol. i6z. 8c tit. 4 1 . n. 3 7-
fol.is*2. Vide Arelatens. deHaeret. qua:st.8. & 5>. & esc 
ínstr. 1. Hispal. cap.2f. 8¿ ínstrud.2. cap 1. &instr.4. 
Tolcfan. cap. 13. & 18. Aceved, in l . i . num.18. in fin. 
ti:. •. lib. 3 . Recop. 

( / ) Anchar, cons. 271. Decían.-in 2. tom. Crimín. 
lib. 
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Justiniano, y otros 5 (z) y las razones por aunque sean grandes señores 
que se defiende al Juez , que no reciba lo que 
de gracia le dieron, son dos: una, porque 
siempre se presume mala intención , y animo 
{a) de cohechar al Juez , y aun de parte del 
Juez se presume , que dá ocasión , y provo
ca para la dadiva. Pregunto yo , si hay algún 
juez , i quien, quando es particular , y pri
vada persona , y está sin el Oficio, le sean ofre
cidos los dones que le dan , quando es Juez? 
¡Y respondome que no. Luego bien se sigue 
de aquí , que aquello que se les dá no es por 
aunor , sino por corrupción , y no por con
templación de la persona , sino por respeto 
de la Vara; (b) y el que dá al Juez una galli
na, es con intención , que el Juez le ha de 
dár á él un buey, (c) Y lo mismo es de las 
honras, cortesías, y promesas , que asi en 
el Lugar que gobierna , como fuera de é l , 
le hacen, y escriben señores, y personas gra
ves , porque le han menester, durante el Ofi
cio, para algún efedo, y después de hecho 
su negocio , ó acabado el Oficio , ni le cum
plen promesa, ni le conocen: y como dice 
Hypolito (d) i este proposito , yo conozca 
muy bien á los litigantes de veinte y dos años 
de exercicio de los Oficios, y de Residencias, 
y sé sus falsías, respetos, y amistades á dón
de llegan. Y son muy simples los Jueces, como 
dice Baldo, (e) y los Abogados que los creen, 

dice" Juan de Platéa) ( / ) siempre' p r e ^ 
me, que el que dá , ó promete algo al Tue7" 
es por necesidad, ó temor de su Oficio , v D 
corromperle. Según lo qual, debe tenerse 
tendido , que la Vara , ni el Oficio no tienen 
necesidad de dadivas , y rienenla grande de qu 
se desechen , y no se reciban , aun del q n c ¿ 
su voluntad las ofrece. 

La segunda razón es, porque de recibir b 
dado , y ofrecido de gracia, se causa en el 
Juez que lo recibe un apetito de tanta codi
cia , que viene á desear que todos le dén ; v 
quando no le dán , concibe odio contra quien 
no le dá; y quando mas no puede, dá avi
sos á la parte que le dió algo , y plazos , y tér
minos á su gusto , con que daña , y perjudica 
á la parte que no le dió nada, como dice Juan 
de Nevizanis. (g) 

Finalmente se amplía la prohibición de re
cibir dadivas, al caso de corromperse un 
Juez por favor , ruego , ó por ambición , ó 
por otros afedos : pues esta corrupción , (h) 
la del dinero se equiparan, según la ley Ci
vil , y lo que diremos en otro capitulo , y, 
aunque no es nula la sentencia que el juez 
dá injustamente por ruegos ipso jure , segufi 
Angelo, y Deciano. (*) A este proposito hace 
lo que dixo San Gregorio: (£) Que haviada
d iva con el servicio de la persona, y dadiva 

con 

lib.8. cap.40. n . i í . Petrus Grcg. de Syntagm. jur. 3. 
part. lib.^ií. cap.iS. n.f. Et dicam ¡nfrá lib. y,cap. i , 
n . z z 6 . & infrá hoc lib. cap. seq. n.16. 

(x) In Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §.Ne-
cessitatem , & §. Illud , & ibidem in §. Scriptum est 
exemplar, 1. Devotio. C . de Metacis, lib. 1 z, 1. Per om-
nes, G. de Statorib. eodem lib. 1. fin. §. Illudautem, C . 
de Re milit. codem lib. glos.Bart. & Dec. in 1. Invitus, 
§.fin. ff. de Rag.jur. Püteus de Syndic. verbo Poculenta, 
cap.z. in princ fol.zf y. & verbo Corruptto, cap.5. n. z. 
ad fin. fol. IÍI. Felin. in Rubric. & incap.i. de Simo
nía j & in cap. Tua nos, de Hom. Nevizan. in Sylva 
tiupt. lib. f. n, ?7 . vers. Amplia quarto. Boerius decís. 
'3.57. n. IÍ». Bonifac. ín Peregr. verbo Judex , quíest:. y. 
f o l . z á i . glos. Kecipiet, col. 4 . Pose Plateam in 1. uníc. 
n . i . C . de Statoribus, l íb . iz . & in 1. unic. & íbi glos. 
C . de Salgam. eod. lib. Amedaeus de Syndic. num. i í4 . 
fbl.iío. Rip. de Peste, tit. deRemedíis prseserv. n.113. 
Gregor. in 1. 6. tit. 4 . part. 3. verb. iVo reciban , & in 
1.8. tit.^. part. z. verb. Mandare. Avil. in cap. í. Pre
tor, glos. Dadivas, Ü.J, & glos. Ar.' llevarán , n. 3. & in 
cap.8. vers. Se lo qu'erandár. Avend. ín cap. 2. Praetor. 
n.io. vers. Etiam si ¡ponte. Covarr. in cap. Quamvis pa-
£him, 2,part. § . 3 . n , 7 . Matienz. deRelat. 3.part, c .z4 . 
» . 7 . Quesad. cap. 27 . divers. QQ. n. fl Acev. in 1. 8. 
tít.iS. lib,3.Recop. n.2. Tiber. Decían. 2 . tom. Crím. 
lib.8. cap.40. n .6. 

(«) Semper enim pra»sumitur concussio , ut donctur. 
Roland, cons.^í. n.4. vol.r. 

{h) Alciat. ín emblem.7.tit. Non tibi, sed religión!, ibi; 
Non tibi, aselle, sed Deum vehis. Illescas in Vita Alexan.. 
3. part. Dicit quod Fredencus dixít ei in quadamhu-
miliatione : Non tibi, sed Petro.Vüttus de Syndic. verbo 
Foculenta, cap.2. n.i. foLaf y. Nevizan. in Sylva, lib.y. 
« . , 9 8 . ad fin. 

(c) Puteus de Syndic. verb. Consiliarii, n. 1. Segura in 
Dircd. judie, i.part. cap.14. n.24. fol.64. 

(d) Singul. 190. in fin. 
(e) In l . i . in princip. C. Ne filius pro patr. Boerius, 

decís. 1 y 3 • n- 3 6 & seq. 
( /) In 1.2. C . Nerustíc. ad ullum obseq. lib. iz.Id-

ad 1. unic. ínfin. C. Publ. laeti, eod. lib. vcis.Tertionota. 
Ubi tenet, quód etiam prassumitur concussio ín oíferen-
te , & dante sponte judici. 

(g) In Sylva nupt. lib. y. n.98. ampliat.7. 
(¿) L . Ita demum , § . 1 . ff. de Arbitrís. Tiber. Dec. 

In 2. tom. Crím. lib.8. cap.23. in fin. &cap.3í- n-4í-
Quia ambitio oculos excaecat, c. Quorumdam, de Elec-
tíone in 6. Prosper. Faric. in 1. tom. Crim. tit. de K-
quisit. q.;. n.14. ampliat.2. PostSelvam de Benefic r* 
part. q.7. n.3 3. Et Puteum de Syndic. verbo Zpríúptelf) 
& de affeótu , & corruptioneprecum dicam infrá lib.?• 
cap. 10. n.r. & seqq. 

(i) Angel, de Malefic. verb. Sempronlum mandatorem,, 
n.9. Decían, ubi supr. cap.3^.11.3. 

{k) Super EYangeliahom¡1.4. Se D . Hieronym. suFe 
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• n el dinefo > i dádiva con la l&%m > W c™ deudos, ó amigos ausentes, como de los prc-í0if vor ' ' U sentes: como se lee en el Génesis', (x) que el 

aunque la extorsión para sacar dinero Patriarca Abrahan .no cjuiso recibir del Rey 
1 s Tirees, que el Derecho llama concusión, (/) de Sodoma lo que le ofrecía, recelándose dé 
^ de otro'genero diverso de los cohechos; quedar obligado por la dadiva d corresponder-
oórque este es delito público, causado por co- le en algo que le pidiese contra su conciencia, 
sa recibida , y la concusión es particular, y á Pero si la calidad de las personas, ó integri-
efecto de sacar dinero i alguno: la qual con- dad de i sus vid^s , ó otras conjeturas de ino 

cencía concurriesen , según Boerio , y Decía-
no , ( y ) no sería prohibido recibir, según di-
tho es. ; • h • , •, _ fifi .• ú 

, j i . Limitase lo segundo , eñ el recibir de 
los Tenientes, Alguaciles , y de otros sus Ofi
ciales cosas de comer de poca entidad, de gra
da ofrecidas , cómo diremos eñ el Capitulo si
guiente. : ,, ; 
, yz. Límitasé lo tercero, quando el Juez 
no lleva salario alguno por su Oficio , ó menos 
competente de lo que basta para el sustenté 
suyo,, y de su familia , que stgUn algunos, 
(z) entónces puede recibir de los subditos 
cosas de comer; y esto suele acaecer , quandó 
el Juez Ordinario vá sin salario á algún nego
cio , ó Vista de ojos dentro en su comisión, 

cusion también se comete en los ruegos , y 
recomendaciones que hacen los Jueces , y su
periores , que tienen fuerza de mandatós , co
mo en otro lugar diremos, (w) y de Cesar lo 
refiere Suetonió en su Vida : (n) y asi lo que se 
di por el ruego del juez se ha de mándar res
tituir , como tomado por terror, y mandato 
suyo , aunque paliado. (V), , • • .,, 

JLa dicha píóhibícion dé rto recibir dádivas 
¿1 Corregidor, y Jueces 

70. Se limita lo primero, que rió sé entien
da con los deudos , y amigos , qüe están fuera 
de la Jurisdicción, sin ocásion de haver menes
ter al Corregidor j de los quales és licitó iréci-
birlas por la amistad , ó deudo contrahidó , ó 
que se espera contráhcrj y esto es loable, y ho
nesto, cómo se refiere en el Génesis, (p ) que ¡suele el Concejo , ó persona de'cuyo pedí-
pasaron entre Abrahari , y Abimdech , y en- mérito vá, hacerle láéostá 5 pero no se lo acon-
tre Salomón, y Hiram, Rey de los Tyriós; sejo qué lo haga, ni lo acepte , sino queíá 
(q) 6 para aplacar la ira, y enojó , como su- parte pida en el Consejo, que se le señale sala-
ce Jló á Jacob con Ésaii sú hermano , (r) y á r ió , como en otrólugar,diximos, (a) siendo 
la herniosa Abigail cori él Rey David. Y fuera de su jurisdicción, y para dentro de ella 
lias dadivas puede recibir el Córregidor eri no lo puede llevar, rii comida, ni otra cosá 

alguna : y no tiene disculpa el Juez, que pór 
décir qdé el salarió , y valor del Oficio es po
co , recibe dadivas , pues ya él lo supo al prin
cipio , y lo aceptó; y cierto cjue pira reme
dio de lós males qüe suceded de cohechar
se los Jueces , sería causa muy relevante sí 
los salarios de los Gorregidorés, y Ministros 
fuesen bien bastantes, y competentes para 

quaiquier cantidad, según la mas verdadera 
opinión, (i) aunque algunos tuvieron, ( « ) 
qué hasta cien ducados rto mas; pero esto se 
entiende , como queda dicho ,« cori que rio 
sea por cauáa , y razón del Oficio , como 
en duda se presume , qiie lo es en los (Jue re
siden donde el Corregidor le exerce , que pór 
este respetó tampoco se puede recibir de los 

re-

CO L . i . 1. penuk. C . ad leg.Jul. repet. l.i.ff. de 
Goneuss. Gramtnat. cóns.f 1. n. 12. Tibér: Decían; iri 
2. tom. Crimin. lib.8. cap. 35-. num. 24. . 

(w) Infrálib. 3. cap.-10, num. f, 
(»)Cap. 41. 
(») L . 1, ff. de Coneussion. Decianus ubi süprL 
(rfCap. 21. 
(?) ?• Reg. 
(r) Genes. 52. 0) 1. Reg. 24. 

1 ñ r V ' n ¥ &ibi8lós' SaAL JuLícPei:-glós' in 
r t . de Condi^one ob turpem caus. cap. Requisistí, 

* r * \ t S \ T h lé* ' l l ]L I- C- de Salgamo hospñ. non 
Kh , r> Amed-de Syndic. n . r ^ . fol .ói . Alcíat. 
n < l ?rm-C2?-9- Alio"efert Avend. in c í z . P m . 
t'erU I;!m"anda- M:ls"rdo de Probac. verb. Bara-S t l ^ ? ^ * * & Tiber.Decian. n. tom Grunm. hb. « . c a p , ^ . numi ^ tó 

(«) Boer. decis.in - n. 27. perleg. ead. §. fin. ft; ad 
1. Jul. repet. Déc.ubi supr. c.40. n.8. Petrus.Greg. de 
Syntagm. juris, j .part . i íb . j í . cap. 28; n^i 

{*) Cap. 14. 
( / ) In lócis proxime Citátisi 5 
(z.) Luc; de Penna inl. Sacris, C . dePróx. sacr. scririi 

lib. etíd. & alii,quos citat Ñeviz¿ in Sylvá nupt. íib. y. 
ti.99. vers. Limita. Amed. de Syndic. f o l . í o . n . i Í4.Di^-
cens ita cdnsulüisse Aretinum,Mascardus de Probation. 
Terb. Baratería, eoncl. I Í J . n . n . (j¡L i í 9 - Tiber. De
cían. 2. tóm. Crim. líb.8. cap.40. n. 7. Pr.obat. in Au-
teht. Ut judie, sihe quo suffrag. §. Scripcum exemplar. 
Prohibemüs accipere h mstríi subjeétis , nisi secundum quod 
eis admlnistrat respublica, aut si pon est e'u aliquod publicum 
solatium quantum triculpabilis antiquitas diffinivit, ^ abspon-
taneh ipsis magis qüam ab invitis accipiant, . huc parum 3 
(3" quantum eis ad mediocrern sufficit vita sustentationem.Et 
hon ténetur ad restitutionem dixi supranurcii 4 8. 

U) Infrá hoclib. cap.20. n.íf> 
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representar la autoridad de los Oficios , y 
quedar con buen aprovechamiento, que no so
lamente les desobligase de cometer los males, 
y miserias que causa la pobreza, como en 
otro capitulo diximos , (h) pero aun huviesc 
pata poder usar de liberalidad con templanza, 
por ser virtud tan digna del hombre libre , y 
noble, y socorer algunas veces á los miseros, 
y añigidos., 

73. Los Egypcíos ordenaron , que los sa
larios de los Magistrados fuesen de público 
erario constituidos , y no los pagasen los par
ticulares, ni fuesen tenues , porque los juicios, 
y sentencias no fuesen venales, (f) Y el Em
perador Péscenlo Nigro fue alabado (según 
afirma Esparciano en su Vida) que constitu
yó á los Jueces los salarios de lo público. Y 
en esta conformidad, según refiere DIon, {d) 
lo escribió Mecenas á Augusto Cesar; y en 
las Divinas Letras {e) hallamos , que este mis
mo cuidado se tuvo, en que los Pastores Ecle
siásticos , y Sacerdotes tuviesen sus cómodos, 
y suficientes estipendios : por lo qual Faraón 
no consintió que se vendiesen las heredades 
destinadas para el sustento de los Sacerdotes. 
Y en io que toca á los Corregidores , y Jue
ces , si fuese, posible , aun derechos, ni deci
mas no havian de tener , ni parte en las con
denaciones : sino que se les asignase de lo pú
blico un buen salario, ( / ) por lo que adelan
te dirémos. {g) 

74. Limitase lo qnarto la dicha prohibi
ción de no recibir dadivas el Juez, si el Rey 
diese especial licencia para ello , como la pue

de dir , según algunos Dolores: (h) y yo ^ 
decir por cierto que la tuvieron algunos "seño
res Consejeros , y privados de los Reyes , nue 
en breve tiempo conocimos muy ricos, y po
derosos ; pero d los Jaeces de ninguna manera 
se debria conceder, ni sé que se haya conce
dido á Consejero Ministro de Justicia. 

75. Limitase lo quinto , si el Juez no qui_ 
siese sentenciar hasta que le pagasen el salario 
que le deben , que entonces recibiéndolo ante 
Escribano, y testigos , no hace cosa indebida, 
según Arcediano , Baldo , y otros, (i) 

76. Limitase lo sexto ? estando el Corregi
dor en residencia acabado el Oficio , ó en el 
Pesquisidor , ó otro Juez,, ó Delegado, que en 
dando la sentencia , le espiró su comisión , que 
entonces podrá licitamente , según unos Doc
tores , (k) recibir lo que le dieren ; porque la 
liberalidad del que ofrece algún dón á tiempo 
que no espera retribución , quita toda sospe
cha , y excluye de esperanza de premio , y de 
temor j y respeto. 

77. Otros Dodores tuvieron lo contrario, 
(/) que no sea permitido , durante la resideon 
cia , recibir cosa alguna 5 porque lo que se ha
ce en el ingreso , y dexo del Oficio , se pre
sume hacerse en el mismo Oficio; y el que 
recibe el premio después del suceso , y del 
hecho, es como si le recibiese antes; y asi 
por una ley Imperial juraban los Jueces en 
tiempo de los Romanos de no recibir cosa al
guna , asi estando en los Oficios, como des
pués de dexados , por alguna buena obra, 
hecha durante ellos, de lo que francamente 

ha-

(fc) Suprá lib.r. cap.ir. n.27. 
(c) Patrie. deRepubl. lib.?. tit . í . fol.71. 
(d) Lib. ^ i . Omrtfs tlli qüibus aliquod extra urhem impe-

rntmcomrmtthv.r , s'tnguli ratwne tul offic'ñ con^ruentetn ac-
c'tpiant mcrcedem , narn ñeque su'ts facultatibus m allenii loc'u 
viven eos consentaneum en. . . 

(f) Matth.io.Deutcronomii 18. & 2y . 1. Corínth.í». 
Genes. 4 7 . 

( / ) Aviles in cap.5. Prxtor. glos. Ahogados, num.i 1. 
col.4. vers. Et idem dteit. 

(¿) Cap. seq. n . i ; . 
(h) Restaur. de Castel. in trañ. de Imperat. q. 11 . 

Vers. 158. fol.74. in trad. D D . Avilés in cap. Pnetor. 
glos. Dadivas , n.;. 

(/) Archidiac. in cap. Qui teste 11 . quaest.;. Bald. in 
cap. fin. de Appellat. Felin. in cap. Tua nos, de Simo
nía. Mascard. de Probation. verb. Baratería, concl. 1 Í 4 . 
num. I Í . fol. i z 9 . 

(k) Cap. de Eulogiis 18. díst. cap. Placuit 1. quxs-
tion.z. Bart. & Platea in L Archiatu in fin. per text. & 
glos.ibi,C. deProfessor.&med. lib.io. Jas. in l.Prin-
cipalibus, n.4. íf. Si cert. petat. Avend. in c.2. Pretor, 
n.tf. vers. Secundo limita. Avil. in cap.i. verb. Dadivas, 
C i j . Siglos. Durante) n.4.. vers. Tarntnhis non ebstanti-

te.Matienzo in Diaíog. Relat. 3.part. cap.if. num.ií. 
Late in advocato, & judic«, & tabellione. Paz inPraft. 
in princip. in Annotation. fol. i é . annotation. penult, 
n . n . cum 10. & sequent. Facit text. Se glos. in 1. Of-
íicii, íbi: Si finita mtliti'a, ff. de Contrahend. emption. 
& L j á. tit.f. lib.z. Recop. ibi ! Durante sus ofidos, in 1, 
35, tit.6. lib.5. Recop. ibi: Durante el tiempo de su oficio, 
& l.y. tit.í». eod. lib. ibi -. De los que ante ellos ovieren de 
venir , ó vinieren ó. pleyto. Ergo finito officio bene licec 
recipere. 

Q) Bald. in l.Solent, §. fin. ff. deOffic. Procons. &in 
1. Jurís gentium, §. Quinimó, ff.de Paft. & in 1. Parslit-
terarum, ff. de Judie. & i n l . r . §. Besrias, per text. ibi> 
ff. Depositi. Puteus de Syndic. verb. Contraben , n. 10. 
fol . i ; ; , in medio, & verb. Psrw/í«f¿t, cap. 1. & 2- n* ** 
in fin.fol. zyf. Gregor. in 1.(í. tit.4. part. 3- verb. 
reciban, 3.á ñn. Avil. inc . i . yerb. Salario, n. r, cap. S 
quis objeccrit 1. quacst. 3. ibi: Antea ñeque postea , S£ 
cap. fin. ead. caus. & quíest. ibi: Ante vel pcit, I. fin- / 
ad 1. Jul. repet. ibi: Exceptis saldriis, nihil penhus , tatnt* 
administratione positgs, quampost depositum Offic'i,m Pr0 
qm prestito beneficio tempere administratione, quamgram 
rneruerint accepíuros. Petrus Gregorius de Syntagm. jur. 
3.parc. lib.jíí» fol.zS. n. 4 . 
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El Corregidor no reciba dadivas. 
nta Valerio Máximo, 

míe Piraleon Miiesio , i quien la Ciudad 
L n a ofreció un gran heredamiento de e 
h.avian 

& _ 4 . I 7 
d hacer. Cuenta Valerio Máximo , (m) estando en residencia, no sería nota recibirlo, 

la Ciudad de como no lo es recibir la insignia de honra, 
que dice Angelo , ( r ) acabado el Oficio, por 
la buena administración de él , ni tampoco al
gún pequeño regalo de algún amigo , ó per
sona sin sospecha, fraude , ni cautela : (J) pero 
de personas que huviesen tenido pleytos en 
su Tribunal, no lo debe recibir, por ser la 
sospecha que se puede tomar , que precedió 
de parte del Juez mérito , por gracia, ó por 
justicia, por el qual se le dd el presente. Tan 
limpio de toda macula debe ser nuestro Cor
regidor. 

Limitase lo ultimo, según lo que Alciato 
(í) refiere de algunos Doótores, en las dona
ciones remuneratorias hechas á los Jueces, que 
sean permitidas, y loables , fundándose en la 
ley del Jurisconsulto Papiniano , (ti) ponde
rando aquellas palabtas dichas á Nicostrato 
Pretor. 

Pero el mismo Alciato , (x) respondiendo 
á los que entendían, que por la ley Civil era 
licito al Juez recibir (como arriba está dicho) 
dice, que están muy engañados , y fuera de 
verdad , atento que la ley de Justiniano ge
neral , é indistintamente defendió los dones 
á los Jueces : ni en las Pandeólas Pisanas está 
escrito que aquel Nicostrato , que refiere la 
dicha ley, (^) fuese Pretor , que es Gober
nador de República , sino Preceptor de Rhe-
torica, el qual Nicostrato fué natural de Ma-
cedonia, y Maestro de Rhetorica en el tiem
po de Papiniano Jurisconsulto en Roma : y así 
se colige de la respuesta del dicho Consulto 
Papiniano en las palabras que dice: Por quan-
tp por tu eloquencia me hiciste mas aven-

Ggg . ta-

con-
, detodo7,To agradeció mucho, 

Zro no lo quiso recibir , aunque havia ya 
g b á d o el Oficio , juzgando ser cosa muy 
roroe faltar en la gloria de la virtud por reci-
bi/algun don ; para dár exemplo, que aun 
acabado el Oficio no se debe recibir algún 
presente, ni dadiva alguna ofrecida por Ciu
dad, ó por Universidad, ó por persona pam-

CU7S Pero en esta duda se debe hacer dis
tinción , si durante el Oficio precedió concier
to , ó promesa hecha al Juez de darle algo, 
dii-edé , ó indiretlé : y en este caso es ^invá
lido el concierto , y reprobado , é ilícito el 
recibirlo después de acabado el Oficio , y pu
nible , como si se recibiera antes : O) porque 
quando el fin trahe necesaria consequencia 
del principio, el principio se debe atender, 
y no el fin , (0) y porque esta dadiva se pre
sume hecha en fraude de la prohibición : {p) 
pero no haviendo precedido pa¿\o, ni prome
sa, como dicho es, sino que de mera gracia, 
y liberalmente se le hace al Corregidor al
gún presente acabado el Oficio , ó al Juez 
delegado , hecha su comisión, bien se puede 
recibir, según los Autores de la primera opi
nión. Yo sería de parecer, que si la Ciudad 
hiciese algún regalo al Corregidor , como so-
lian hacerlo los Principes , y Repúblicas, en 
especial la Romana , (q) por algún señalado 
servicio ; y en Medina del Campo me acuer
do, que por quadrillas se hizo presente á Don 
Pedro de Vivero, Corregidor que fué al l i , 

Tom. I . 

0«) Lib. 6. cap. y. Frat. Marc. Antón, de Camos in 
Microcosm. 1. part. dialog. 14* pag. 178. col. r. 

in) Cap. Sicut Episcopum i .qu«st.2. & cap. Si qim-
tiones, & cap. Diledus, de Simonía, 1. Juris gentium, 
§. Dolo íbi nequid fiat ei quod ante promissit, ff. de 
rátl, quíE jura ita sunt accipiend. Bald. in 1. Observare, 
§• Non vero , versic. Stéfíih , ff. de Offic Procons. & in 
£• Pars litterarum, ff. de Judie Avendafi. lo diól. cap.i. 
l « t o r . n. 6. versic. Secundo , & vers. Sin autem. Oróse. 

h Plebiscito, n.4. col. 47 3. ff de Offic. Prarsid. & in 
{- Juns gentium , §. Ait Praetor. n. 3. col. 8-1 í . ff. de 

a¿t. Paz ubi suprá, num. s?. Zc 61 , Mascard. de 
Probación, verb. Baratería , concl. i £ 4 . n. 14- í o L i Z 9 . 

W L . Damni infeñi, §. Sabini , ff. deDamno infec-
o> 1. 3. §. Scio, ff. de Minor. 1. fin. C . de Resdt. in 
n^grum, glos. Bart. & alii in 1. 1. ff. Qui sat. cogant. 

i á T ' n Le<aa' num- l6- & M D D - ff- si cert- Pet-
Ou^n l " ' SI ÍÍS ^ Pro emPcore, 11.46. 48. & í r. 
ff ni T> T"65 secluuntur> ^ de Usucapión. & in 1. Si, 

üe Postulat. serv. 

<i£̂ i?i in trZÜ- de Pesce' ultim- P^t. tic. de Reme-
^ Pr*«rvat. contra pestem, n. i i4v 

. . 
(q) Germen, in Rapsod. cap.42. pag.3ií7. & sequent̂  

Qus muñera honoraria vocantur. Bald. in Rubric, tit. 
de Pace Const. Puteus de Syndic. verb.Judices, cap. 
in fin. fol. 110. ídem in verb. Contrahere, cap. 1. n f. 
fol. 15-;. & cap. i . n. 1. & f . Ubi ad hoc citat. text., 
& glos. in \. Atcilius Regulus, ff. de Donacionibus. 

(>•) In 1. 1. §. Quod ait Prxcor. ff. Quorum legator. 
(/) Paz inPraótic. in princip. in annotat. 5. fol. 16* 

n. S9. &seq. 
(Í) Parergon, i - cap. 45'. 
{u) L . Attilius Regul. ff. de Donationib. & ¡bi Bart. 

& Alexand. & Jas. in 1. Principalibus, ff. Si cert. pe-
tat. Aviles in cap, 2. Prastor. glos. De mercadería, nu-
mer. %(>. Matienz. de Relator, cap. 3 1 . fol. 135. n. 4. 
Post Puteum de Syndicat. verb. Contrahere, cap. 1. n. f. 
fol. 1f 

(x) Dióio Parergon.i. cap.49.cum quo transir. Oróse. 
In 1. Solet, col. 41 8. lin. 43. ff. de Offic. Procons. post 
Roderic. Suarez super 1.1. tit. 3. De las ganancias, lib. 3.. 
Fori , fol. 94. n. 34. & Pinel. in 1. 1. 3. part. n. í i . & 
seq. pag. 4 3 1 . C . de Bonis mater. 

( / ) L . Attilius Regul. ff. de Donationibus. 
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4-i8 De la Política. Lib. IT. Cap. X I . 
tajado : donde claro se da a entender, que la 
dicha donación se hizo por el enseñamiento 
de la dicha Arte , y no fué donación hecha d 
Juez. Y asi la dadiva remuneratoria hecha 
al Juez no le escusa de pena, si yá no se re
cibiese , y hiciese con buena fé , y enten
diendo ser permitido , y no haciéndose por 
razón del Oficio, según Baldo , y Tiberio De-
ciano. {z) 

79. Los cohechos, y dadivas que se dan 
á los Jueces , se condenan , y aplican para el 
Fisco , {a) y qualquiera del Pueblo (¿) lo pue
de acusar ; y cierto Consejero huvo , á cuya 

ciencia lo sepa; porque según San Aeustin 
(^) permite Dios que ella misma sea verdu' 
go , y atormente al malo : y según Cicerón" 
{ti) ningún theatro mas público, mas riguros'y' 
ni mas fiel hay que la propria conciencia. Y 
no tenga respeto el Juez á que el que dá el 
presente , ó el dón , es de otro gremio , 6 
que no es pley teante , ó que es de otra Pro
vincia , ó que es poca cosa , ó que el que lo 
ofrece es tal Señor , ó persona , que no se 
le puede perder vergüenza 5 que para usar de 
limpieza ninguno le estorvard , ni le ofen
derá , ni le enojará , y su voluntad quedará 

muger se dieron dos piezas de oro de á cien- libre para echar la mano á lo que le parecie 
to , y ella lo dixo á su marido , y él las em- re justicia. Dicen Séneca , y Cicerón , {i) que 
bió al Principe, el qual se las dió de merced, haviendo sido cohechados los Jueces que ab-
80. Para coger al cohechador , y averiguar solvieron d Clodio de la acusación de adulte-

culpa , dán por cautela Palacios Rubios, rio , y pedido amparo del Senado Romano 
(el qual no sedaba, sino quando los jueces 
condenaban ) les dixo Catulo : Haviendo ab-

su 
{c) y Antonio Gómez , {d) que el Juez admi
ta la platica , y oferta de la dadiva , y ponga 
en secreto testigos que lo oygan, por cuyos 
dichos castigue al cohechador : 81. el qual 
por solo haverlo intentado (/) tiene pena arbi
traria. 

82. No se fíe el Corregidor , ó Ministro 
público de recibir en secreto , cuidando , que 
no se sabrd; porque todos los delitos, por 
secretos que se hagan , los descubre el Sol de 
la Justicia de Dios , ( / ) en cuya ofensa se 
hacen : y corno decia el Orador Isocrates, 
aunque no lo vea nadie, basta , que tu con

suelto al reo , qué teméis ? sino es que queréis 
el amparo, temiendo, que no os tomen los 
cohechos? 83. En efeíto , el Juez limpio al 
tiempo de la residencia hallarsehd aliviado de 
toda culpa, como se halló Samuel, Juez de 
Israél, como refiere la Divina Escritura, (X) 
según tocamos arriba, que al tiempo de dar 
la residencia, no temió decir al Pueblo , po
niendo á Dios , y á él por testigo : To os he 
gobernado desde mi mocedad : responded Á 
quién he tomado su buey, ó su jumento ? i 

quién 

tit. 14 . 
5. n. 2 . 

, (k.) Glos. in 1. 1. C . ad L Jul, repet. 1. ya. 
part. 5. Puteus de Syndic. verb. Cormptío , cap. 

* & f ¿ h - - ' i*. 1 • i s-r \ . f1 * 
{£) Bald. cons. 25>7. n. 1, vol. f. Tiberius Decianus 

2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 4 0 . n. 2 . & conducunt su-
prá diít n. 56. 

(h) Puteus in d¡¿to loco. 
(f) In repetitione cap. Per vcstrasi §. 25». num. 3. de 

Donation. ínter vir. & uxor. 
{d) In l . 80. Tauri , n. 67 . 
(e) L . 1. §, 1. versíc. Et qui judicem, ibi: Cunumpen-

dum curave it y ff. de Falsis, L Imperatores Severus, & 
Antoninus , ibi ; Aut judicem redtmere tentent , ff. de Jur. 
.Fisu , glos. in Authent. Sed novo jure , & ibi Bald. C . 
de Potna judie, qui mal. judie Salicet. in l . 1. C . eod. 
Amed. dt Syndic. n. 167. EtPuteus in eod. tradi:. verb. 
Ccrmpüo , p, 6. Foller. in Prafíic. Crimin. in fragmen-

x i s , num. 181. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. casu 5 4 5 . 
centur. 4 . n. 3. & 16. cum seqq. Gregor. in 1. z 6 . tit. 
22 . glos, 1. part. 3. Boer. decis. 319 . n. 6. 

( / ) Matth. 10. Marci 4 . Lucae 8. Claud. in Panegyr, 
4. Consulatus Honorii: 

HOÍ te prce'ereá crehro sermone rnonehoy 
Ui te tot'tus medio telluris in orbe 
Vivere c gnoscai, cundís na ^entihus esse. 
F 'Ba p-ilam , nec posse dari regalihu< iinquam) 
Secre'um vitvs : natn i x altiss'mi f a t i 
Occultum nihil es e sinit , latehr s ;¿.e per omnes 
Int ra t , C obirusos implo/ al flima receuui. 

Cicer, lib. 2. Offic. Nullum obscurum potest,nec ditfum eo-
rum esse, nec fatfum. Pintare, in Politicis adTrajanumj 
ait: Quisque sibi vitam moresque excolere debet, quo prorsus 
ornnt nota vituperatione carea t : quando prnesertim eomm qui 
Reipublic. praesunt , non modo singula verba, riec res tantum 
públicitus gesta animadvertl notarique solent, sed virtus quo-
que joci simul y (3" seria queque domus., ipsa familia , uxor, 
cubile, curiosius conquiruntur. 

(g) In l ib . i . Confess. cap. 12, tom, t i ibi, videOróse, 
de Covarr. lib. 2. Moral, emblem. n . 12. & zf- Et 
dixi suprá hoc cap. n. 66 . Jussisti enim, &s¡c est: ut 
pana sua sibi fit omnis inordinatus animus, glos. fin. 
in cap. Sicut tribus, de Poen. distinót. 2. Juv. satyr. 1. 
in fin. Cui frígida mens est criminíbus, tacita sudaiit 
praecordia culpa. Et satyr. 13. ad fin. Quos din" conscia 
íafti Mens habet attonitos ? Et Suido verber. reexciit 
Occultum quatiente animo tortore flagellum. Et intra 
eod. Noóie, dieque suum gestare in peíiore testem. 

(h) Tuscul. Quafst. 
(i) Senec. in epist.^S. & Cicer. in alia Epistol. uttes-

tatur Simanc. de Republic. lib. á. cap. 4 . n. 7. 
(k) 1. Reg. 12. ut refert Cermen. in Rapsod. cap. 4 1 -

pag. 3 6 z . ait -.Quam vobir ab ineunte Mate ad hv.nc usqM 
diern prafuerim, respóndete rnihi pnesenti corarn Domino,̂  co-
ramque uníin ejus, iST cui bovern aut aslnurn eripuenm; 
quem fraudaverim j aut oppresserim ? A quo pnemiurn acce^ 
r i m , ut in ejus crimine conjuverem ? Et vobis satufachrn^ « 
peptílus : Ti* ñeque nos fraudasti y aut oppres'utt, ttiquiun 1 
ñeque quicquam a quoquam alfitulisti. 
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, * quién he hecho extor- regidores r y Ministros de Justicia de las e* ..itk he defratdaio 

1 recibido premto por ¿ M r * * 
<u ctdpa< porque quiero satisfaceros: A l 

t ^ t ^ o ñ i c L 'todos, diciendo : Tu no 
^ s defraudaste , ni nos molestaste ni de na-

tomaste cosa alguna. Y Isaías (/) reconnen-
f á los tales Jaeces. Pero como dice Cer-
nfenato, (rn) por la miseria ^ estos ne.Bpos, 
dónde se hallarán Jueces tan limpios y si al-
pUno se hallare, será menospreciado, y en 
poco tenido ; porque nunca menos atención 
que ahora se tuvo de preferir lo bueno , y lo 
honesto , pues los malos quitan los lugares a 
los buenos. Preguntaba Demostenes («) á los 
Athenienscs, si havia havido en los tiempos 
pasados en su tierra algo de que entonces ca
reciesen ? v respondióse él mismo, y- dixo: 
que una cosa les faltaba, con la qual los an
tiguos venciéronla opulencia de los Persas, y 
sustentaron la libertad de Gtecia, y que aque: 
:11a era el perpetuo odio contra los que se cor
rompían con dinero , á los quales castiga
ban, con penas gravísimas> y¿que esto : yá 
Estaba, fuera deia tierra, y en su lugar ha
via acarreadose lo que havia destruido i Gre
cia, que era admiración, si alguno se cohecha
ba j risa, si lo confesaba ; perdón , si se le pro-
babas y odio , si alguno aquello reprehendías 
y las demás cosas anexas de la conupcion. 
Cesen , pues , (como dice el Emperador 
Constantino) {o) las robadoras manos de los 
Jueces: cesen digo ; y si no cesaren /hágan
los pedazos, ( ó pónganlos en una horca, 
como hizo Darlo á Taumasio) (/?) no se venda 
la palabra del Juez, ni su vista, ni su Au
diencia, sino que á todos se den iguales ore
jas. 

84. Y consideren, y acuérdense los Cor^ 

— — ' 

(0 Cap. 35, Qu't se juste ger'tt} ¡equumque loquttur , ¡nju~ 
nosum lucrum respuit, suam rnanum , ne dma accipiat, ex-
cutit, aurem, ne sangu'wem audiat , obstruir, vculosque ab 
tnjmtitia -videnda contlnet, is alte hahitabit. 

(w) In díáío loco, pag. 305.' 
(») Philippica 3. 
(0) Lib. T. tit. 6. in C . Theodosiano : Cessent jatn nunc 

rapaces officialium manus i cessent, inquam , nam si moniti 
non cessaver'mt, gladiis pr^.cidentur. Non sit vena'le judicis 
wrbum , nm ingresms redempti, non infame litigatoribus se-
cretanum , non visio ipsa presidís cum preño : eeque auresju-
dicantu pauperrirnis ac divhihus reserentw. 

(p) Herodot. lib. 7 . Simancas dé Republic. lib. «í. 
CaP-4-. n. 3 . • • ' 

(?) Matthasi cap. 10. 
(r) L . eadem, fF. ad 1. JuliamRepetund. í 3 . $• deRe-
ept. arbur. quamvis sordium app.ellatio' látius pátet, 
ompledtitur enim avaros omnes, & ¡iliberales, qui mí-

ns.ima rerum Clipid¡tate moveiuur ti appai-¿1: 

« Arutot. Ethicor. lib. 4 . Pelador, lib. í i Refurq 

luxnnias , y falsedades, y levantamientos que 
en las residencias suelen levantarles , é impo
nerles para infamarlos : y asi verán , que se 
puede , y debe, esperar , donde huviere cul
pa,, en que se pueda hacer presa , para estác 
vigilantes, y recatados , como entre enemi
gos, (q) Y acuérdense , si son nobles Caballe
ros, que la nobleza obliga á no hacer torper 
za , ni fealdad , ni cosa que haga colorear, 
y . que esta corrupción se llama en Derecho (r) 
Sordes , que quiere decir , suciedad , y sórdi
dos Magistrados sucios Corregidores, que se 
cohechan: y acuérdense quán en su favor 
dixo Cicerón , (s) que en cinquenta años que 
se usó en Roma dár los Corregimientos , y 
Juzgados á los Caballeros, que cran.de la Or
den Eqüestre., ninguna, ni aun mínima sos
pecha, se tuvo de que alguno se cohechase , ni 
corrompiese el juicio , recibiendo dinero , ni 
otra cosa : y no sé si Cicerón en estos tiem
pos lo pudiera decir asi. 

Finalmente seanse los Corregidores quan 
sagaces , y cortesanos ellos quisieren , que 
aunque mas grangeados tengan á los subditos 
coa su afabilidad , y amistad, si son personas, 
que se dexan corromper, y por su interese 
particular proceden contra justicia, pueden 
estár muy ciertos de un.infelice fin, ó grave 
suceso, y de ser privados de los Oficios , (í) 
y esperar vergüenza, é infamia, y ser calum
niados , y vituperados de: todos, en especial 
de aquellos, i los quales ellos favorecieron 
contra razón por sus aprovechamientos. A 
estos maldixo Dios en el Deuteronomio , (u) 
diciendo : Maldito sea el que toma dones por 
dár la sentencia contra él inocente 5 y dirá todd 
el Pueblo : Amen. Y se les podrá decir con, 

Ggg 2 • San. 

quotid. cap. fin. §. 1. n. 16". Ec latius in proposito T i -
berius Decían, in z.totn- Crimin. lib. 8. cap. 53. 

(s) In Oratione 2. in Verrem. Tiberius D'eeian. in n . 
tom. Crimin. lib. 8. cap. 3 ó. n. 3 8. 
(() Piucarch. in Policicis : Quoniam jUñs dicendt tribunal 

•velut commune ómnibus templum patet, & vesiig'o quemqus 
inde moveré oportet morbuni "aMañthi, & se i'psurn aliorsum 
verteré ad reóia muñera expeditum, ad rmnitum pr'us, tS"pro 
comperto habentem ejus semper corrüptarn raiionern v i t a , qui 
semel de peculari Reinpublic. legere sacra, bona amicerum sub-
ripere , negare credita, clientes prodere ,falsum pro testimonio 
dicere , añlmum induxit ; hurte inquam futürum cOnsiliariurn 
perfidwn, judicem irreligiosum in magistratu gerendo , quees-
fui í?" muneribus ¡nhiantem , nulliui, ut serru l dixerirn, inju
r ia expertem. Osorius lib. 8. de Rcgis institut. S u i in 
officio sihi comrnisso dellnquerint,^ hotwre priventur, íT gra-
vem pcenarn peccati luant : qui enim pecunia corruptus m ¡li 
suurn officium gerit, acerrime pletfe/idus est, maium enitn 
quo premitur, v i x lanar't pbtest. 

(u) Cáp. i f . ' 

http://cran.de


De la Política. Lib. I I . Cap. X I . 
(*) Vaya tu dinero contigo para no , para esperar ei terrible juicio de D" 

Representándosele d David (h) el rípnrl?* 

4 2 O 
San Pedro 
tu perdición', como d Judas , (y) que con el 
dinero tomó el lazo con que se ahorcó , y la 
condenación para el Infierno : y como al Rey 
Eglon, que juntamente con los dones recibió 
la muerte de Ayoth: (z) y como d Giezi, que 
por la repfobada codicia se le pasó la lepra 
deNaaman: {*) y debrian tener memoria 
quinto por esto amenazó Dios por Micheas 
(¿) d los de Jerusalén , y por Isaías, (0 di
ciendo : Tus jueces son desleales, compañe
ros de ladrones, todos apetecen dones, y 
siguen las retribuciones: no hacen justicia al 
pupilo, ni i la viuda: yo me consolaré, y 
Vengaré de mis enemigos. Y en otra parte dixo 
el mismo Profeta : (d) Ay de los que por do
nes absuelven d los culpados, y condenan 
á los inocentes 1 Por este pecado , asi como 
el fuego abrasa la leña , y las hojarascas, y 
el calor de las llamas las consume ; asi se se-
Card vuestra raíz , y vuestra generación; y 
los hijos , y nietos que nacieren de vosotros, 
se desharán , y derramarán cómo el polvo. 
Y lo mismo dixo el Profeta David: 0?) y en el 
Libro de ios Reyes ( / ) contra Acab , que por 
corrupción perdonó d Benadach : y tendrdn, 
como dice el Emperador Justiniano (¿) á este 
proposito , el perpetuo temblor, y temor que 
tuvo Gain después de la muerte de su heraia-

castigo que dd d los injustos, suplicaba á Dio. 
le librase de tal condenación, diciendo: Sel 
ñor , no permitáis se pierda mi alma , ni Ileo 
á ella la pena, que esta guardada para los desal
mados, é impíos , que olvidados de Dios , y de sus 
conciencias , y de la re&itud que deben guardar 
codiciosos de sangre del próximo , oprimen l 
desuellan al inocente 5 no me pierda yo paja 
siempre con éstos , cuyas manos , y obras ( solo 
mirando á su presente comodidad ) son injus
tas , y llenas de iniquidad , y de dadivas, y 
presentes , con que venden la justicia , y la tras-
tornam. Y es mucho de temer el castigo de 
esto, porque la corrupción , y venta de la 
justicia es delito atróz , en que se complican 
y geminan muchos delitos graves, (/) en el 
qual se ofende d muchos, á Dios, y d la 
Justicia, y al Oficio , y d la República, y al 
próximo : y asi no es mucho, que quien i 
tantos ofende , tenga sobre sí tantas penas, y 
maldiciones. (í?) Pero dando buena cuenta á 
Dios de su alma , y al Rey de su Ciudad , y ai 
mundo de su virtud con la limpieza de niâ -
nos , (/) hardn larga por fama esta vida breve? 
y como dice Esaías: (jn) Habitarán en las al
turas los que sacuden sus manos de toda dadiva, 
y presente. 

SUMARIO D E L CAPITULO DOCE. 

Codicia es natural á los hombres ; pero 
la mala es muy perniciosa á los Jueces, 
num. 1. 

Codicia es raíz, de todos los males , num, 1, 

De torpes codicias han de estar libres los Jueces, 
num. 2. 

L a codicia es ordinario vicio en los masjueces-, 
num. 3. 

Cómo pintó Carmenades la codicia de los Jueces, 
num. 4. 

No solo debe estar limpio el Corregidor de codi
cia , pero de qualquier olor } y sombra de ella, 
num. 5. y 12. 

La 

(*•) A¿tuum 8. Pecunia tua tecítm s'tt inpefdittonem. 
(jf) Cap. Abiit Judas t ú quxst. ?. Matth. 17 . & in 

Aélíbus Ápostolorum, cap. 1. 
( x ) Judith cap. 3. 
{a) 4- Reg. f. cap. Qui stupet. pauló post princip* i , 

quaest. 1. Montoloníus in Prompt. Jur. verb, G¡ez.i, 
(b) Michxas cap. 3. cap. Judie i . quacst. 1. Quod Prin

cipes ejus ín muneribus judicarent, & sacerdotes mer-
cede docerent. Petrus Gregorius de Syntagmat. juris, 
J . part. lib. 36. cap. 28. n. 8. 

(c) Cap. 1. Principes tui infideles, socü fumm: omnes dili-
jíUnt muñera, sequuñtur retrihutiones. Pupillo non judieant, 
V causa vidune non mgreditur ad ¡¡¡os. Propter hoc ait Domi-
nus Deus exerciluum, fortis Israel : Heu ego conselabor super 
hostibus tntis, & vindicabor de inlmicis rneis. 

(d) Cap. f. Va qui sontes absgivunt ob muñera, insOn-
libui suttm jus eripium , Ve. 

(f) Psalm. I J . Beatus est Ule qui muñera super innocen-
tem non accipit. 

( / ) 5. Reg. cap. z o , guia dimisisti vkum dignum mar
te , ertt anima tua pro anima illius. 

(g) InAuthent. Jus jurandum, quod prasst. ab iis in 
fine. 

(*) Psalm. z6 . Prat. Marc. Antón, de Gamos in Mi-
crocbsm. i . part. dialog. 14. part. 17;. col. i . 

(í) Dicam ¡nfrá lib. cap. i . ' r i . 228. i 
lk) Glos. ín cap. 1. in fin. verB. ín iot, de Re judie, 

in 6. Tiber. Decían. 2. tom. Grímín. lib. 8. cap. 3 ^ 
in fin. & cap. ?í>. n. 12, , 
(0 Authent. de Mandat. Príncíp. §. Oportet: J u M * 

mundas debet habere manusDeo, legi, i ? Regi, & ™'lí"n 
contlngere lucrum- . 

(w) Gap. 33. & cap. Quí red^ r i . quarst. 
(utít mañut «b «mni mmire, iste in e'xcelfíi Mttat. 



De la mala, y buena 
l a codicia es madrastra de la justicia, n m . 

6.y 8. 
Tos vicios de la codicia , num. 7. 
La codicia repugna á U nobleza , y magnanimi

dad , que ha de tener el Corregidor , n. ». 
•De algunos Jueces , que en general no tienen co

dicia , y hurtan al doblo por modos mas útiles, 
num. 9. . > 7 m i 

p t la calidad, que el Juez sea sin mala codicia, 
num. 10. 67. 6%.y 75. 

Las baraterías son malas codicias, num. I I . 
tos derechos demasiados son malas codicias, 

num. 12. ü j - u í 
Fuera de lo que la ley , 6 la comisión aplica al 

Juez,, no puede llevar cosa algma, n. 1 .̂ 
No puede el Juez por los EdiSios, y Orde* 

nanzas que él hiciere , aplicarse parte , nu~ 
tner. 14. 

tos Jueces no havian de llevar derechos t sino 
competentes salarios , num. 15. 

E l Arancél, y tasa de los Derechos de los Jueces, 
es de Derecho Divino, num. 16. 

Advertencia para no errar el Juez en cobrar de
rechos demasiados , num. 17. 

Llevar el Corregidor las decimas de las execucio" 
nes, sí serán derechos indebidos , num. 18. 

Si podrá llevar el Juez por una firma, contra 
muchas personas , ó contra una persona por 
diferentes partidas, mas de unos derechos, 
num. tp.y 20 

O por la sentencia , que tiene muchos capítulos ,y 
causas , ntim. 26. 

Alguacil, si puede llevar derechos del camino 
por prisión , 6 execucion de cada persona por 
entero, num. 21. 

Si debe el Alguacil repartir el salario entre todos 
los obligados por contrato, num. 22. 

Los Escribanos, que salario pueden llevar , y 
si lo han de repartir entre los culpados , nu-
mer. 25. 

Si es mala codicia cobrar el Juez la pena de Prag
mática , mandada depositar quando se suelta 
el preso , num. 24. 

O llevar parte antes de la sentencia, ó hacer con
cierto sobre ella , num. 2 5. 
la sentencia de remate, donde no hay proban

za, ni juramento , si sé puede llevar mas de 
un quarto , num. 26. y 2%. 

^a citación es la forma mas esencial del juicio, 
num. 27. 

^ Auto , que cae sobre sumaria informa
ción , si se puede llevar mas de un quarto por 
ejjuez, num. 29. 

Quándo la costumbre de llevarse derechos dema
siados escusaráaljuez,num. 30. 

Yertos de posturas de mantenimientos , si pue-
<tt llevarhs ti Corregidor, num. 31. 

codicia en el Juez. 421 
O la parte del denunciador, num. 33. 
O tratar , y contratar , num. 34. 
Ni aun acabado el Oficio puede confirmar lo con

tratado en él , ni en otros casos , nu-
mer. 35. 

Los Jueces superiores, si pueden tratar, y con
tratar, num. 36. 

O con licencia Real, num. $ j . 
Los Oficiales de los Corregidores , si pueden con

tratar, num. 38. 
Si en el fuero de la conciencia está obligado á res

tituir el Corregidor lo contratado en el Oficio, 
num. 39» 

E n casos se escusa el Corregidor que contrata ; es 
á saber , quando hay costumbre , nu-
mer. 40. ' , 

Los Regidores bien pueden contratar en cierta 
forma, num. $1,y ¿̂ 2. 

Con licencia del Rey bien podrá él Corregidor 
contratar , num. 43* 

T en nombre de la República , num. 44. 
O por ultima voluntad , num. 45. 
O sacamo por el tanto alguna heredad de abolen" 

go, num. 46. 
O comprando la heredad dé su padre, ó iuya, que 

vendiese el Fisco, num. 47. 
O los mantenimientos necesarios para su familia, 

num. 48. 
Cómo puede el Corregidor tomar los manteni

mientos para sü familia , num. 49. 
No deben los Corregidores comprar los manteni

mientos mas baratos, num. 50* 
Si estará obligado el Corregidor á pagar tos 

mantenimientos fiados á sus Oficiales , nu-
mer. 51 .^51 . 

Caballos , y otras bestias , si puedé comprar el 
Corrégidor én su Oficio , num. 53. 

Con los de fuera de la jurisdicción , si puede con-* 
tratar el Corregidor , num. 54. 

SÍ podrá el Corregidor contntar con los Turcos, 
ó Moros fronteros de sü jurisdicción , ó cargar 
á Indias, num, 5 5. 

Los Alcaldes de las Villas , ó Aldéas añales , si 
pueden contratar , num. $6. 

Que los Corregidores no edifiquen , ni traygan 
ganados en su distrito , y por sola una venta 
no incurrirán en pena , níim. 57. 

Contratando , ó fiando el Corregidor en Rentas 
Reales , ó de Froprios , qué pena tiene , nu-
mer. 58. 

E n las Rentas Episcopales , 6 Eclesiásticas , si 
puede sin pena contratar, <ífiar el Corregidor, 
num. 59. 

Si es nulo el contrato del Corregidor con el sub
dito , num. 6 0 . 

E l recibir prestado el Corregidor , es mala codi
cia , num. 61. 

Tam-
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'Tampoco es licito á los subditos prestar á los 

Ministros de Justicia-, n u m . 6 2 . 
Los Jueces superiores tampoco pueden recibir pres

tado , num. 63. 
S i puede el Corregidor recibir prestado caballos, 

ó alhajas de casa , num. 64. 
Ñ o puede el Corregidor prestar á los subditos, 

num. 65. 
M a l a codicia es tener presos á los denunciados 

por penas de Ordenanzas , ó Pragmáticas has
ta la definitiva, num. 66. 

Qual es la buena codicia licita á los Jueces, 
wz»». 69. 70. yz. 73. 75. 

Licito es al Rey juntar thesoro , num. 70. 

Las riquezas son necesarias en el Juez. 
mer. ñu

ño es 

E l cobrar el J u e z sus derechos , y tener \ 
con sus decimas, y provechos del Oficio ' 
mala codicia , num. 73. 

Contra algunos Jueces hypocritas , que JUe^ 
sus derechos , y se cohechan por otra p a r T 
num. 74. ** 

Otros modos , que arguyen demasiada,y mai 
codicia, y cómo la llamaron Cicerón, y los £s 
toycos, num. 75. 

B e los malos sucesos de la desordenada codicia 
num. 7<5. 

F e m s de Jueces codiciosos , num. 77. 

CAPITULO XIL 
COMO SE DEBEN ENTENDER 
las leyes ̂  que dicen que sean los 

Jueces sin mala codicia: y si hay 
codicia buena , que se les 

permita. 

i. j f~>{Odicia (dice una ley departida) 
• (a) es cosa , que han en sí los ornes 

^ naturalmente , é quien usa de 
ella como debe, é en las cosas que conviene , na 
es m a l : é quando sale de su lugar, es además, 

é tornase la cosa del mundo peor, é es contra 
todas las buenas costumbres. Y en qualquier 
negocio , y persona , como díxo Cicerón , y 
otra ley Real, (b) es mala , y abominable, y 
perniciosa , que le deslustra , y apoca; pero 
en los Jueces , y Gobernadores es el vicio 
mas pestilencial, (f) y nocivo , asi para ellos, 
como para los subditos, la qual el Profeta 
Joél {d) equiparó á la borrachez, porque 
ningún vino emborracha , ni obscurece, ni 
anubla el entendimiento tanto como la cor 
dicia: y por eso San Pablo , y otros San
tos , y Sabios la llamaron y W ^ f , y raíz , de 
todos los males, (e) la qual hace á los hom
bres desleales, ( / ) y aborrecibles: {g) y es 
un desordenado amor de bienes tempora-
MÚSÍ* les,.. 

(a) L . i ?. tit. r. part. z. 
(b) Cicer. uj Offic. & inOratione proMilone: Ñullum 

esie offic'tum tam sanítum atque solemne, quod non axiariña 
commtmere, atqüe violaré sbleat: tS" cum in omnt re , & ne-
gotio Inexpiehilh ista lucrl faciendt avidttas injuriosa sit , ST" 
mala, tamprnedpue nibil illa tetrius in judicibus, & Rempu-
bllc. gubemantibus. Et idem 2. in Verrem, 1. f. cit. 9 . 
lib. 5. Recoo; & ibi Aceved. Aristot lib,4. Ethicor. ad 
Nicom. Div. Ambrosius de Officiis: Muñera djudicibus 
affeliari, insidere rniser>imis anirnis consuevit. Et Eccles. 
cap. ; r. Qy.i aumm dil igi t , mn justificabitui'. Et ut referr 
Puteus de Syndic. in princip.verb. Syndicatur judex,cz^. y. 
n . z . fol. 107. ex Job. cap. 8. Ignis devorahit tabernacula 
eorum, qm libenter muñera recipiunt. Hodié veré regno cttfi-
d'ttas satis abundar, ii't quidem imPerat aurum,iudicat argen-
tum, remo-ve'que paisiv, promovet affiBio, silent leges 5fr ca-
mn. s, rafia iT aquilas proscribuniur, ibi nullus quantum ine-
reatur , 'ed ownes quantum daré ¡ufficiat existimatur , ibi 
otnne tribunal i ecuniis expugnatur, ibi nulla integritas, nulla 
fi es, ibi adjusti iam reddendarri non juitusDeo queeritur, sed 
mapji contra Deum pecunice -venerantur. Vnde judices magis 
po'en ibui quam iustitiarn POltuiantibus deferunt. Authent. 
Ut judie, sine quoquo suffrag. Fiat. Marc. Antonius in 
süa Microcosm. i . part. dialo'g. 6. pag. 64. col. z. 

(c) Eccles- 16. Avaro rabil est scelestíut. 
' (d) Cap. 1. Frat,. Maicus Antón. deCamos in Micro-
cosm. í.partí dialog. 14. piig. 178. col. i . 

(e) 1. ad Timot. 6. Radix omnium malorum cupiditas, 
cap. Quia radix, de Poenitent. distindi. 2. cap. Nam 
concupiscentiam, de Constitut. cap. Bonorum 47. dis-. 
tind. 1. ^8. tit. part, 1. & 1. 4. tit. &1. i . ú t . ?.* 
part. 2. & 1. 1 ?. tit. 2, cadera part. Authent. Ut judie» 
sine quoquo suffrag. §. Cogkatio. singulariter Chrysos-
tom. super Epistol. Paul, ad Román, homil. 1 t i Cujus 
verba refert Gregor. in diót. 1. 4. verb. Raix.. Angelus 
in i. Nolumus, C. Quemadmodum test. aper. Mootalv. 
& Gregor. in didt. 11. Partitx. Cermenat. in Rapsodia, 
cap, 57. Didacus Pérez inProosm. tit, ?, hb. z. Ordi-
nam. col. 342 , & in 1. fin. tit. 2 ? . lib. 2. Ordin. col. 
715». in fin. Late Mantuanus lib. z. Observationum Le
gal, cap. 1 f. de Avaritia, &r Guillerm. Penaldus in se
cunda part. sux Summas, tit. de Avaritia. Nevizan, m 
Sylva nuptial. lib. j . n . 9 1 . Boerius decis. i f ?• n' JÓ* 
Joseph. Mascará. deProbation. 5. tora, conclus. 11J V 
n. 4 1 . fol. 2 2 . Camil. Borellus in Addit. ad Bellug. ^ 
Specul. Princip. rubric. 11. littera A , fol. n • P'at' 'n 
1. unic.C. de Super exad. tribut. lib. 10. in fin. Aceve • 
in á i ü . 1. j . Ubi refert illud Distichon. 

Cum reus est dives prcetorem naíius avarmn, 
£>uid non sperabit posse licere sibi ? 

( / ) Angel, in did. í. Nolumus, & Nevizan. ubi su-
prá num. 9 + . . . . . «afí 

(g) Authent. Uc nulli judicum, §. Et hoc ibf 
biletn rera, . • . 
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De la mala, y buena codicia en el Juez. 42 3 
pésima , y demasiada promptitud ahora discurrir por otros géneros de torpes 

en recibir, con grande tibieza en el dár : es codicias , de que también han de estár muy 
en suma una estrecha pasión , que ciega a los limpios : (o) porque hay otros aprovechamien-
hombres miserables á traspasar los justos l i - tos , é intereses ilícitos , que aunque no son 
mites, por lo qual es muy necesario hacer de- cohechos , tienen parentesco , y symboÜzan 
clamacion, y exhortación particular, y eficaz con ellos , y hacen casi el mismo efeéb de 
en disuadirla , como lo hizo el Emperador cegar los ojos de los sabios , y pervertir 
Tustiniano , (b) no una} sino muchas veces; las palabras de los justos , como de los do-
norque es tan pegajoso el interés , que el Es- neŝ  se dice en el Exodo, y Deuteronomio. (p) 
piritu Santo para despegarnos de e l , no se Trás esto tratarémos del entendimiento de 
contenta con decirlo una vez , ni por un ter- las leyes de estos Reynos , y de Derecho Co
mino, sino muchas , y por muchas maneras, mun , que disponen , que los Jueces sean sin 
como se colige del Paralypomenon , y lo de- mala codicia, sobre si hay codicia buena per-
clara Fray Marco Antonio de Gamos , (i)^ para mitida al Corregidor , y personas públicas, 
que en las manos, y corazón del buen Corre- Y no se cansen de leer esto , porque halla-
gidor haya limpieza , y pureza , como en el rári , como dixo Horacio, (q) mezclado lo 
cirvstahpara no hacer falso el peso,y equi- dulce con lo provechoso. 3. Y como la ava-
librio de la justicia, justiheando el mal, y ricia es enfermedad , según Esaías , Cr) tan 
condenando la razón. (/̂ ) Tienen algunos Jue- metida en los huesos de los Jueces , y que 
ees tanta codicia, que les parece que en poco corre tanto, es necesario para desarrugarla, 
tiempo pueden enriquecerse , y en ello po
nen la proa , y el intento, teniendo al Ofi-

y Tribunal por mieses de oro , como c í o 
decian Democlides , y Estratocles, antiguos 

hacer frequente invediva , y eficaces reme
dios , y antídotos contra ella., y cerrar to
dos los portillos contra el fuerte combate del 
interés , que aun, según el Profeta Michéas, 

Jueces de Atbenas;pero era según lo de Ju- (s ) se entra por las puertas de los Eclesiás-
venal, (/) perdiendo el respeto á las leyes, ticos. 
y el miedo , y la vergüenza. El buen Juez, 4. De Carmenades Romano , Pintor fa-
que desea proceder con libertad, no ha de moso, se cuenta, que ingeniosamente dibu-
prendarse de torpe codicia, porque luego de- jó en una tabla un Papa , y un Soldado , y 
xará de ser libre. Hypocrates (m) dixo d este un Labrador , y una Muger , y un Juez, sig-
proposito, que el que quiere ser libre, no co- nificando que el Papa absolvía á todos aque-
dicie lo que no puede tener , y el que quiere te- líos quatro , el Soldado los defendía , el La-
ner lo que codicia, codicie lo que pueda tener, brador los sustentábala Muger los engaña-
Aunque en el Capitulo pasado , y en otro del ba> y el Juez los robaba. Tan asentada está 
primer Libro , (w) tratamos lo esencial de 
esta materia, procurando extirpar de los áni
mos la corrupción , y prevaricación de la 
justicia , que se causa con recibir dones, y 
cohechos los Ministros de ella 

de tiempo antiguo , según Aristóteles, (f) la 
opinión , y sospecha de avaricia en los Jue
ces. Y asi dixo el Santo Profeta Job : [u) E s 
tán hirbiendo de ladrones los Tribunales de 

2. restaños Justicia. Y Fero sobre el Eclesíastés (x) dice, 
que 

(h) L . 1, §. Optamus , C . de Offic. Vvxítü. Pretor. 
Africíe , & in Authent. Jus)urand. quod praesc. ab his, 
& in Authent. Ut judie, sine quoquo sulíragio, & ali
bi passim. 

(0 Paralip. z. cap. 19. Frat. Marc. Antón. inMicro-
cosm. i.part. dialog. 14. pag. 1 7 c o l . 1. in fin. 

ik) Authent. Ut judie, sine quoquo suffraglo, §. Qua 
propter , & §. seq. 

Nam dives , qui fieri vul t , 
(0 Et cito vult fieri : sed qux reverentia legum ? 

Quis metas y aut pudor est unquam properantti avart} 
(m) Ut referí Germen, in Rapsod. cap. ? 7 - Su'1 ^ 

l'ber eise , non cupit quod hahere nonpotest: qui vult habere 
wod optat , optet quod hahere potest. Alciat. emblem. 4 6 . 
F g - S p e s simul, &Nemesis nostris altaribus, ad-
suntj scilicetut speres, non nisi quod liceat. 

•0 Cap. 14. 

W L . j . Optamus^. de Offic. Prafeóti Pretor. 

Afric. ibi ; Etenim sic adm'mistrationes suas guhernare stu~ 
deat, ut cupiditati non sit Aedhu , aut violentias mserat. 

(p) Exod. 13. & Deuteron. i á . Ne car>¡.is muñera , qunt 
etiam exetcant prudentes , íST suhvertunt verba justorum. 

iq) tú Arte poetic. ad fin. 
Omne tulit puníiwn qui rniscuit utile dulci. 

( r) Cap. 1. Principes tui omnes diiigunt munera)sequuntur 
retrihutiones. 

( i ) Micheae cap. 3. Principes oh muñera judicant, V sa
cerdotes preño reprehendmt, EiT vales argento divinant, \ . 
Si quemquam z?. C . de Episcop. & Cler. ibi: Quem 
rnururn infegritatis aut vallumfideiprovidehimus , si aun sa
cra fames penetralia veneranda proserpit. 

(f) Problem. 4 . & Nevizan. in Sylva nupt. lib. y. 
n. .92. in fin. 

(«) Cap. 12. Ahundant tahernacula praedonum* 
{ x ) Avaritia enirn regnat in aula , EÍT ipsi proceres nihil 

nisi avaritia sunt omnia corradunt , STV, 
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que la avaricia reyna en las Audiencias , y que 
los mismos Jueces no son otra cosa , sino ava
ricia. Luego esta vieja ñora , epíteto, y 
atributo contra ellos , dignamente debe com
purgarse , y tan feo vicio, y efedos disua-

, dirse. 
5. Tuvo Cicerón {y) por tan perniciosa 

en el Gobernador la avaricia , que quiso que 
no solo de esta culpa se limpiase , pero aun 
que de qualquiera minima sospecha de ella 
careciese ; porque tener en venta , y precio 
la República, no solo es cosa torpe, sino 
pérfida , y nefaria. Los Tebanos estatuyeron 
por ley, que el que huviese sido Mercader, 
no pudiese dentro de diez años ser Juez , (z) 
porque el habito , y costumbre de la codicia, 
y ganancia , es dificultoso de dexar. Dios en 
el Exodo (a) dixo : Escoge para Jueces , y Go
bernadores del Pueblo varones sabios , y que 
no solamente sean limpios de codicia , pero 
que aborrezcan la avaricia : la qual (según 
San Agustín ) (b) 6. es madrastra , y enemi
ga de la justicia ••, porque, según Demostenes, 
(c) los Jueces , que todos sus pensamientos , y 
estudio ponen en adquirir hacienda , 7. no 
tienen bondad , ni constancia alguna. Y á este 
proposito dixo el mismo Augustino: {d) L a in
saciable codicia siempre roba, nunca se harta: 
no teme a Dios , ni reverencia los hombres : no 
perdona al padre , ni reconoce á la madre, ni 
obedece al hermano , nji guarda f é al amigo: 
oprime á la viuda, despoja el huérfano , hace 
siervos de los libres, levanta falsos testimonios, 
usúrpame las haciendas de los muertos 5 y por 
qué no mueren los que esto hacen ? Finalmente, 
como dixo el Poeta Español, (e) 

"Es avaricia do quiera que mora. 
Vicio , que todos los bienes confunde. 

Porque donde ella reyna todos los bienes , y 

Ib. 11. Cap. X I I . 
virtudes están corrompidos , y viciados • 
asi dice Plutarco , ( / ) que Marco Craso obf 
curecio muchas virtudes que tenia , con sol ~ 
el vicio de la avaricia 5 porque el avariento B j 
solo para gobernar el Exercíto , y la Repúbl]0 
ca es inútil 5 pero , según San Chrysostomo' 
{g) también lo es para el trato , y gobieru' 
de las cosas particulares. Y por el contrario el 
hombre liberal, y franco encubre muchos vi, 
cios , y gana muchos amigos. 

8. Dixeron á un Filosofo los Emperadores 
Dioclecíano, y Maximiano : (¿) Tu profesión 
contraria es á tu deseo, porque siendo Filoso
fo , te dexas vencer de la avaricia: bien asi 
siendo conveniente al Corregidor la nobleza 
y magnanimidad , es consequencia, que debe 
escusar toda codicia; pues no es cosa igual, 
ni proporcionada , que aquel que no es ren
dido por miedo , lo sea por avaricia 5 ni el 
que no se dexa vencer por trabajo , se dexe 
vencer por voluntad : y así el Emperador 
Jusriniano (J) llamó infamísima en los Jueces 
la codicia, 

c?. Muchos Jueces de su inclinación codi
ciosos se abstienen de recibir cohechos, no 
tanto por virtud , como porque lo que dexan 
de adquirir por aquel camino lo convierten, 
y adquieren por otros mas útiles, y seguros á 
su parecer , paliando con procesos , y en for
ma de juicio , y con velo de justificación, dê  
nuncíaciones injustas, y aprovechándose por 
otros modos , y trazas, que es á proposito 
de lo que dixeron Platón, y Avenruiz , (̂ ) 
que la abstinencia del avaro no procede de 
virtud, sino porque los otros vicios son costo
sos , y lo que pierde por una vía , por otras 
lo acrecienta. 

10. Entre otras calidades, que las leyes 
de estos Reynos (/) requieren en los Jueces, 
y lo que Jetro aconsejó á su yerno Moyse'n, 
(como queda dicho) que buscase en ellos, es, 

que 

( / ) 2. Offic. Cafut en in omni procuratione negotii,tS'mu
ñe h puh lk i , ut avaritice pellatur et 'tam minima suspicio ; nec 
enirn u^lum teti 'ms vi t ium quam avaritia , prxsertim in pr'm-
cipibus , Rtmpubllcam gubernmtibut, habere enirn qu<tjtui 
Rempublic. non mrdo turpe est, sed sceleratum, i ? nefar'mm. 
Et infrá dicemus, n. JI . & cap. praeced. n. 10. 

(x.) Alexand. ab Alexand. lib. 4 . Genial. Dier. cap. 6. 
.{a) Cap. 1 8. dixi stiprá , lib. 1. cap. n. 31. 
(b) Ad Fratres in Eremo, de Verbis Dom. sermón. 3 f. 

Dece.t judices cum Dei adjutorio calcare ¡uperbiam, deíestari 
luxuriam , despicere avarl t iam, qu£ novena e¡t , iT in imi -
ca jusiifice. 

(c) Adversus Aristocratem -.Non est, non est, Atherúen-
sesy apud istos, quorum oimia studia , cogitationes omnes , ad 
avuritiam resemniur, quidquam vel firmi, vel saniii. 
(¿0 In di¿lo loco. 

(e) Mena metro $9. 
( / ) In Vita Marci Crassi. 
(g) Homil. 81. in Matth. 
{h) In 1. Professio, C. de Muner. patr. lib. 10. P™-

fessio (ST desiderimn tuum Inter se discrepant , nam cum fht-
losophum te esse preponas, -vinceris avaritia, & rapacitate.. 
Bart. in 1. Sed , & reproban, ff. de Excusat. tufo » « • 
in áí£t . 1. Professio. 

(f) I n l . Siquisprocurationcm, C. de Decur. Iib.io. 
(k) In libros Platón, de Republic. Si avams d c£tsris **• 

tiis abstinere videatur, id illi non est ad virtutetn " " P f **^ 
dum, sed quia vi:¡a fere omnia expensis indigent,V l"-10 !1 ' .^ 
ex cupiditate avarus dim'muit, in aliarn cupiditatem transí 
tet , quam máxime , ve'ut pnestanfiorem , proseqv.etv.r. 

(/) L . i f . tit.j?. part. z. & 1. z?. tit. iz.part. 3-
tic.4. part. 3. & 1. f. ú í . 9 . lib. j . Recop. 



^ c e . n sin mala codicia} y porque en los 
q nlruíos pasados tratamos de la principal co-
? ouc se cansa de recibir dadivas , pro-dtéia, que 
mesas , presentes 
abo' 
ten 
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>' otros, Ĉ ) que los Corregidores no haviart 
de tener , ni llevar derechos, ni provechos 
de los Oficios , sino competentes salarios, 
porque se hacen avarientos, y Jueces en sus 
causas proprias , y asi buscan , y levantan , y 
justifican mil pleytos escusados, é injustos 
por sus intereses: y según el Emperador Pés
cenlo , no havian de dár , ni recibir cosa al
guna, (r) 

16. La dicha tasa , y Arancel, no solo 
les estíí por leyes humanas ( como havemos 
dicho) estatuida , pero también por autori
dades Divinas , pues el Profeta Ezechiél (s) 
dixo i los Principes, y Jueces de Israel: Abs
teneos de la iniquidad , y rapiñas , y tened los 
pesos, y medidas justos, y contentaos cor» 
llevar del aceyte, y del trigo ( y de otras cosas 
que alli les señaló) los estatuidos derechos: y 
la misma tasa les puso Dios en el Exodo, (í) y 
en el Levitico, (u) y en los Números : (x) y 
San Juan Bautista dixo (y) i los Capitanes: 
Contentaos con vuestros salarios , y estipen
dios , y á ninguno cohechéis , ni injustamen
te molestéis para sacarle dinero : lo qual se en
tiende también con los Jueces, y con todos los 
que tienen Administración pública, según San 
Agustín, (z) y San Ambrosio ; y asi lo deben 
jurar los Jueces, (a) 

17. Y para no errar en la cobranza de los 
derechos de firmas de Mandamientos, Autos, 
y Sentencias, y exceder en ello , adviertan et 
Corregidor , y su Teniente al principio del 
Oficio de proveer por Auto , y hacerle noti
ficar á los Escribanos en la Audiencia , que 
asienten los derechos pertenecientes al Juez 
en lo que les dieren á firmar , {b) conforme al 
Arancel Real nuevo , ó á la costumbre anti
gua de la Audiencia, en lo que fuere menos 

Hhh que 

pro-
y donaciones , veamos 

lora por qüé'otras formas y modos come
en malas codicias , y reprobadas los Corre

gidores, y Ju^es. 11 Y la primera mala co
dicia demás de recibir dadivas , y cohechos, 

cometer el Juez baraterías , que es delito 
casi semejante, y pariente de ellos 5 porque 
ounque no se corrompe el Juez por hacer , ó 
dexar de hacer por precio mas , ó menos de 
Jo que es justicia , (que este es el efc¿to de 
los cohechos) pero barátala, y lleva intere
se , y precio por aquello, que sin él debía ha
cer graciosamente , y es crimen capital, y de 
falsedad : de lo qual, y de la diferencia entre 
cohechos, y baraterías , y de los excmplos, 
y modos de probanzas de cada uno de estos 
delitos, trataiémos en el Capitulo de la Resi
dencia secreta. 

12. La segunda manera de mala codicia es 
llevar el Juez derechos demasiados de firmas, 
autos, y sentencias contra lo dispuesto por 
el Arancel Real nuevo , y costumbre antigua 
(m) en lo que fuere menos que el Arancel, ó 
mas salario , ó parte de las penas , fuera de lo 
que por Leyes, Ordenanzas, Provisiones, Ce-
dulas , ó Decretos Reales expresamente se le 
concede , y aplica , (n) lo qual es resolución 
llana. Y esto mismo dispuso el Emperador Oc-
taviano entre los Capítulos que hizo dár por 
instrucción á los Corregidores , según refiere 
Dion Casio, (o) 13. En otros casos fuera de 
aquellos no puede el Juez llevar derechos, ni 
penas, 14. ni hacer Edictos , ni Ordenan
zas en que para sí las aplique, só pena de se
tenas. (^) 15. Y por esto decían Aristóteles, 

Tom. I . 

(m) Ut in tit. 10. inprincip. 8c ín l . í . & 7- "t.ií. lib.z. 
Recop. Avend. in cap. 2 . Pretor, n. 7. & 14. versic. Et 
pAmaxme , & vers. In eo •vero. Aceved. in did. 1. 7. 

(«) Diít. tit. 10. cap. 10. in fin. & .1. n . in fin. tit. í. 
Jr 3- Recop. 1. Jubemus, & 1. Sancira. C ad 1. Jul. 
^•'P-Joann. deNcvizan. in Sylv. nuptial. lib. y. n.57. 
5 i" caP- l - P^tor. glos. m llevarán, & in cap. 7. 
ĝ os. fitt, & in glos-I> ¿Zt paz ¡npraét. i . tom. 
] • pan:. c a j K u n i c . art. 10. & n . fol. 294 . Aceved. in 

ut. 6. l¡b. ?. Recop. n. 7. vers. Suffic'it tamen , & 
R-™- vZTh. Mas salaño. 
(I n Histor-Román. 
W m did. 11. Reg, Avendan. in cap. z. Pretor. 
•P n. ti 10. Matienz. de Relator. 3. pare. cap. »4. 

Pat 1-,« , securld"m Germen, in Rapsod. cap. i ¿ . 
^ K o , , ' JUSU ln Novel- con«itut. 8. Pecunias ex offi-
AvaésíT"*' ^g"¡°rum p/mdpium tst V finis. 

Vitb E r T ^ ' l '• 91' slos- Aho^os, n." 1 í . col. 4 . 

(/•) Sparcian. in ejus Vita. Tiber. Decian. 2 . tom, 
Crimin. lib. 8. cap. 3 á . n. ? 

(V) Cap. 4 f . Sufficit vohis , Principes Israel: statera jus
ta, ísf* Eph't justum , í¡f Batus jus'us ent vobis. Ista; erant 
mensuríe Htibra:orum, Batus liquidorum , & Ephisico-
rum. Joseph. lib. 8. Ancic .̂ 

( í ) Cap. 30. 
(«) Cap. 27 . 
lx) Cap, 3. 
( / ) Lucse : Neminem concutíatís, ñeque cahmwarn facía* 

tis, sed estáte contentí stipendiis vestris, cap. Paratus, in fin, 
8ccap.Militare 23. qusest.i. Div. August. de Verb.Do-
mini, serm. 19. 8c ante IpsumDiv. Ambros. serna.7. 

(x.) Ubi suprá Cujus verba refert etiam Simanc. de 
Republic. lib. 6. cap. 4. n. 10. Dixi suprá hoc lib. cap. 
pr^ced. n. 6%. ampl. 22 . 

{a) Authent. Jusjur. quod praest. ab his in princ. ibi: 
Juro quoque, 8c ibi : Contentus üs quee statut* mihi de fisc» 
annonis, Avend. ubi suprá. 

(b) Dicam infrá lib. 3. cap. 14. n. ^ 8. 
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que el Arancel, y saquen testimonio de esto, vo si fuesen las tales personas cómpUc 
y guárdele en su Escritorio para defenderse de 
alguna calumnia en residencia. 

18. A proposito de esta materia es , ver si 
serán derechos demasiados llevar el Corregi
dor las decimas de las execuciones , respecto 

consortes en el delitt) , ó negocio , qUe 
caso no puede llevar el Juez mas de tm 
to , ó unos derechos, aunque sean a iüch 
las personas, (e) 20. N i tampoco podrá 11* 

o 
en tal 

var el Juez un real de cada sentencia o los deque por la ley (c) se aplican á los Alguaci- derechos pertenecientes, quando se pone ¿ 
les que las hacen , y toman las fianzas de sa- manda , ó querella por capitulos en reŝ  
neamiento á su riesgo , y hacen después el dencia , ó en otro negocio , y se sentencia 
pago á las partes , y que en el Consejo Jura cada capitulo por sí; porque , aunque es ver 
el Corregidor de no llevar los derechos per- dad, que siendo los capítulos diversos , cada 
tenecientes á sus Oficiales, porque aquella ley capitulo es una sentencia; pero por haverse 

puesto debaxo de una demanda, ó querel no parece que debió ser recibida , pues al 
Corregidor de Medina del Campo , y i otros, 
que no tienen salario alguno , ó muy poco, 
no les quedaba, quitadas las decimas , de 
que sustentarse , ni cabía en razón , que su 
Alguacil • que servía d un particular por diez, 
ó quince mil maravedís en cada un año , se 
llevase dos mil ducados, ó la gruesa del 
Oficio, que son las decimas , como he visto 
pretenderlas llevar , y litigarlo algunos A l 
guaciles con sus Corregidores , en especial 
con un Corregidor de Murcia ; pero el no 
usó de la dicha ley , y la declaración nueva 

y único contexto de palabras en concreto v 
baxo de una conclusión , y pedimento, no me 
parece , que se deben derechos de cada ca
pitulo, ni lo he visto praólicar, ni lo acon
sejo 5 aunque para calificar la jurisdicción de 
los Regidores en las causas de apelación de 
diez mil maravedís , en otra parte diremos 
( / ) que cada capitulo hace una sentencia-
pero en los casos propuestos arriba , cada par
tida hace una obligación , y justifica los de
rechos , según Antonio Gómez , Avendaño 
y otros , ( g ) aunque Aviles (h) siente mal dé 

mente sobre esto hecha por los Señores del esta práftica 5 pero yo la he visto pasar una 
Consejo ha quitado esta duda, y pue.len los vez por los superiores. Verdad es , que suele 
Corregidores llevar las decimas , donde hay moderarse el Juez, quando son muchas las 
costumbre , como en otro capitulo ( i ) se fun- personas, y no llevar todos los derechos por 
dó , y resolvió. entero, aun siquiera porque no se ajusta el 

19. Tampoco serán derechos demasiados trabajo de una sola firma al premio (7) de los 
llevar el Corregidor tantos quartos por sola derechos por todas las personas, pues no se 
una firma, y Auto , quantas son las execu- trabaja , ni firma : y asi, aunque en quanto á 
clones que se mandan hacer contra una per- los derechos de las execuciones, y rebeldías es 
sona por diversas partidas del Libro del Mer- cierto lo dicho , pero de una firma no se ha de 
oader de diferentes sumas, y causas, ó con- llevar mas de un derecho, aunque comprehen-

da muchas personas : y en materia de derechos 
es esto lo mas seguro. 

¿ i . Pero el Alguacil de la tierra , que lle
va muchos mandamientos de prisión, ó de 
execucion contra diversas personas , puede 

quando debaxo de una firma comprehende el de cada persona que vá á prender , cobrar á 
Juez muchos mandamientos de prisión , ó de medio real por legua de ida , y buelta de su 
soltura , ó de rebeldías contra muchas perso- salario, y de cada persona executada los de-

ra muchas personas , á instancia de un 
acreedor > porque puede por cada partida , y 
contra cada persona llevar los derechos de las 
firmas , y decimas , como si cada qual se fir
mara , y hiciera de por sí ; y lo mismo es 

ñas , ó de sacar prendas por copias de almo
nedas , ó repartimientos , ó penas del cam
po, que en Estremadura llaman del Verde, sal-

rechos de execucion enteramente , {k) como 
queda dicho , no llevando derechos del ca
mino. Y no obsta á lo dicho una ley Real, (/) 

que 

(c) L . 7. & 8. cum aiiis, t i c . i 1. lib. 4 . Recop. 
id) Lib. 1. cap 14. i). 18. & sequent. & suprá hoc 

lib. cap. IO. n. 54. 
(e) L . única, cap. 3- & 4 . tic. i o . lib. j . Recop. & 

ibi Aceved. 
( / ) Lib. cap. 8. n. z z 2 . & seq. 
(g) Antón.Gom. in i.tom. cap. 1 1 . n. IÍ . versic. Sex-

tus effeftus, dicit ita praóticari, & Avend. in traClat. de 
Secunda supplica:ione,n.i j . vers. Sed quottdianum. Ace

ved. in l . 3z . ú t . á . lib.;. Recop. n.3.& 4 . per text. «M, 
& in l . i . § . 3 . tk . i o . per text. ibi, eod. lib.3. ubi dubi-
tat: E t facit lex zf. ad fin. tit.i . lib. 3. Recopil. & re* 
gula, 1. Scire debemus, ff. de Verbor. oblig-

(h) In cap. 4 3 . Praetor. glos. No comientan, in fin-
0 L . Scio amico , ñ\ de Annuis legat. ibi; Utpecum*, 

ita , (Sf labor nesfimationern habet. 
(&) Gómez ubi suprá. 
Q) L . 1. §. 3. :it. 31. lib. 4 . Recop. 
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Con que los derechos del me- no pueden llevar cada día sino quatro reales /me dice asi . i -

T reai ^ sufueren contra dos, ti mas personas , 
I s reparta entre todos, y no cobre de cada uno 
Lurmente , só pena de lo pagar con las setenas: 
Con la qual concuerda otra ley Real , que 
habla con los Alguaciles deCoíre , (ni), por-
ÍUe se entienden , quando las personas 
fuesen de diversos Lugares: y asi dicen 
acuellas leyes en el principio S i Ú A l -
¡lacíl saliere á los Lugares de la tierra , ó den-

frfii de las cinco leguas , ó fuera , que enton
ces los derechos d ü camino que deben las perso
nas que están á quatro leguas , se han de repar
tir entre hs personas de los Pueblos de atrás , f 
de adelante de aquellos á quien el Alguacil ha 
prendido , ó v á d, executar , y prender. Y 
para cautela, y paliación de esto , algunos 
Alguaciles, y Executores sacan muchos man-
¿aaúentos , para cada Pueblo el suyo , lo 
qual es robo 5 pero yendo á prender , ó á 
executar diez, ó mas personas de solo un 
Pueblo , podrá llevar á cada uno sus derechos 
enteramente del camino i medio real por le
gua de ida, y buelta, ora sea sobre un mis
mo delito , ó sobre diferentes, (n) Y este sen
tido se verifica por lo que á este proposito de
terminan otras leyes Reales : (o) porque de 
otra manera, si yendo un Alguacil aun L u 
gar distante de la Ciudad tres leguas, huviese 
de llevar de ida, y buelta no mas de real y 
medio de salario, conforme á la tasa de la 
dicha ley , aunque fuese á prender diez , ó 
veinte personas por un delito, ó diferentes, 
y se ocupase en ello uno , ó dos dias con una 
cavalgadura , y un criado , ó sin él , no sería 
salario competente, ni estipendio proporcio
nado al trabajo , y costa 5 y lo que contra 
«to sienten Platéa , y otros, (f) se entiende 
guando al Alguacil se tasa el salario del cami
no , y ocupación , que se ha de repartir entre 
todos los interesados. 

22. Pero quando por contrato está asig
nado salario expreso al Executor, ó persona 
ûe fuere á cobrar , entonces, aunque sean 

anchos los obligados, se reparte el salario 
en̂ e ellos. (̂ ) l 

23' Los Escribanos de los Juzgados Or-dina ̂ 0s, quando caminan, y safen á negocios, 
loñt. I . 

de salarios : los quales ora vayan i un Lugar,, 
ora á muchos, siempre los han de repartir 
entre las personas á quien las causas tocan: 
{r) porque la ley les señala salario cierto resr. 
pedo de un dia , y no respecto de leguas, 
como á los Alguaciles , en quien corre , y mi-, 
lita diferente razón , porque no tienen dere-, 
chos de Escritura , como los Escribanos , y 
hacen , y executan ellos solos diversos , y va
rios negocios; y baste haver tocado este par-, 
tlcular de Alguaciles , y Escribanos por ila
ción , y concernencia del Articulo que trata
mos , si el Corregidor , ó Teniente por 
sola una firma puede llevar derechos de mu
chas, 

24. También es mala codicia la de algu-i 
nos Jueces , que mandando soltar i los pre
sos denunciadas por penas de Pragmáticas , ó 
Ordenanzas , ora por Auto de los superiores, 
ora porque los inferiores lo proveen asi de 
Oficio , ó porque las partes l o piden , depo
sitando las condenaciones, como la ley dispo
ne , (J) hechos los depósitos en el Deposita^ 
rio General, ó en algún Escribano , ó fami
liar , ó parcial del Juez, cobran sus tercias 
partes , y aun las de los denunciadores tam
bién se les pagan , y dexan las de la Cámara 
i peligro de que se quede el Depositario con 
ellas, por no haverse depositado en el Recep-̂  
tor ordinarios en lo qual se comete culpa, 
porque no se pueden cobrar las tales penas 
sino es estando las sentencias dadas , y con
sentidas, ó pasadas en cosa juzgada : ( í )y así 
acaece , que en residencia de pedimento de la 
parte, ó del Depositario (cuya amistad se aca
bó con el Oficio ) se las mandan bolver al dê  
pósito , y aun suele el Juez nuevo recibirlas en 
sí mas iniquamente que el primero. 

25. Es asimismo perversa codicia llevar 
derechos, ó parte de las penas antes de sen
tencia , como queda dicho , y hacer eoncieE" 
tos, y avenencias sobre ello , contra lo 
dispuesto por las leyes , como en otro capi
tulo diremos: (u) lo qual tampoco se les per
mite i los Señores de vasallos , según O U 
drado. {x) 

26. Otro genero de derechos demasiados 
Hhh 2 he 

Ék Uni(r caP- I0- títí %9i eocL üb. 
WQuam™ dubitec Aceved. in did. 

tó'deVl0*' 1Í-- 3- ReCOP¡1- Et fack 
autem . laCea " 
A Í c d ^ÍnCÍP- ' 
Si vero L Episeopis , §. Sportularum , versic. 

(o) L Pro um. 

»• ReSp. ' 6- & 11 "P- 7- & i * - tic. t u 

1. 1. § . 1 . 
doñrina 

Tam collocatores, §. Ut 
de Re militar, lib. 12. & 

(/>) Plat. & Aceved. ubi suprá. 
{c¡) Facit doótrina Jas. in 1. Titia, §. fin. n. 3 . ff. de 

Verb. oblig. 
( r ) L . única, tit. 17. versic. Si el Escrlbam fuere, 

lib. 4. Recop. 
(/) L . 16. tít. 18. lib. 4. Recop. 
(t) Vide infrá lib. cap. ¿ . n. 14. 
(u) Infrá lib. y. cap. 3. n. $ 9 . & seq^ 
( x ) Consii. 7. & Avendañ. ubi suprá. 
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he visto llevar á algunos Jaeces , y oído que 
los introducen , y llevan otros injustísima-
mente , y asi. han sido condenados en sete
nas : los quales de cada sentencia de remate, 
que pasaba de dos mil maravedís , aunque 
no huviese probanza por testigos, ó escri
turas , ó juramento , llevaban un real : y da
ban ante los del Consejo color á este robo 
con decir, que las Escrituras , ó recados , en 
cuya virtud se dió mandamiento de execu-
cion , son probanzas, con las quales se cum
ple con la ley , (y) y se justifican los dichos 
derechos : pero este su fundamento es tan cie
go, como la codicia, de donde procede; por
que la dicha ley dice asi -.Que qumdo enlas 
causas ceviles oviere proceso formado en que-
aya probanza por escrituras , ó testigos , ó con
fesión de parte , se pueda llevar un real por la-
sentencia de quantía de dos mi l maravedís ar
riba , y medio real por la de m i l maraved ís , 
^ de mi l maravedís abaxo un quartillo* 27. Y 
ponderando aquella palabra, Proceso forma
do , y que la citación es la primera , y prin
cipal forma del juicio , (z) se ha de decir, 
que en la Via Executiva na se forma el pro
ceso hasta la citación de remate, porque lo 
que antes de ella se hace trabando la per
sona , y bienes del executado, esto no es pro
ceso , ni juicio formado , sino aseguramien
to , y preparación del juicio > O) y asi es ne
cesario , según la ley, para poder llevar los 
dichos derechos, que en el proceso forma
do desde la citación adelante haya proban
zas , porque el instrumento guarentigio, ó 
recados, que se mandaron executar, no se 
pueden llamar probanzas , sino juicio acaba
do [U) por confesión de parte, y cosa juzga
da : y asi en la sentencia de la Via Execu
tiva no se usa de la palabra Condeno, sino 
de las palabras : Se haga remate y pago ; se
gún lo qual siempre ha sido , y es cosa sin 
duda, que no haviendo demás de las escri

turas , ó recados exequibles, otras probanz 
hechas con citación de parte, ó instrument.^ 
auténticos, ó simples, ó confesión no 03 
podrá llevar por la sentencia de remate mas «T 
quatro maravedís. e 

28. Tampoco obstará decir , que por el 
pedimento de la execucion es visto con 
testarse (c) el juicio de ella: y que asi caei" 
las escrituras, que se executan sobre jui cio 
formado , para poderse llevarlos dichos de re 
chos, porque aquella contestación no es ver
dadera , sino fingida, para efedo de ínI 
terrumpir la prescripción de la Via Executi
va. {d) 

29. Pero si antes de executar alguna es
critura , ó sentencia , se hicieren probanzas 
sumarias , citada la parte , como se suele , y 
puede hacer para liquidar algunos capítulos 
ó condiciones , [e) en este caso podranse lle
var los dichos derechos : los quales se justifi
can con la dicha citación , en cuya virtud se 
podrá el tal proceso llamar formado, aunque 
por juicio sumario. 

30. Tampoco se escusarán los tales Jue
ces con decir , que hay costumbre antigua 
de llevarse los dichos derechos, porque la ley 
Real ( / ) solamente quiso , que la costumbre 
valiese para que se llevasen menos derechos 
de los tasados en el Arancil 5 y expresa
mente invalidó, y quitó la costumbre , si la 
huviese, de llevarse mas derechos; pero sí 
después de la promulgación de la dicha ley 
se huviese introducido la tal costumbre por 
tiempo legitimo , con ciencia, y tolerancia 
del Rey, ó de los Señores del Consejo , {g) 
ó estuviese aprobada por residencias: en este 
caso , los dichos derechos podrían llevarse 
seguramente, y no de otra manera, porque 
resiste la dicha ley á la tal costumbre , (h) 
introducida quizá por Jueces, y Escribanos 
para sus provechos. 

2 1 . De otros derechos indebidos se sue
le 

(y) L . 17. tic. 5>. lib. 3. Recop. 
(x) Ex communi resolutione Jason in 1. More majo-

rum j n. f 7. ubi Zafius n. 3 y. Dicit communem , vc-
ram, & indubítatam opiníonem, ff. de Jurísdiót. om-
nium judie. & magis communem appellat Francisc. 
Cur:. in Rubric. n. C . de Edendo. 

{a) L . Ordinarii, C . de Reí vendicat. 1. á Divo Pió, 
§. In venditione, & §. Si super rebus, ff. de Re judie. 

di) L . Post rem3 ff. de Re judie. 1. 1. C. & ff. de 
Confess. 

(c) Bart. 1. 1. Si quis stipulatus, n. 4 . & ibiBald. ff. 
de Solut. 

(á) Cifuent. in l.<í5.Tauri, vers. .DM¿/Víím-j&ibi Reg
nícola;, & Gómez de León in suaCencur. reipons. 8 8. 

(?) Glos. Magn. pose princip. in 1. 1. ff. de Edendo. 
Cum multis qua: wadunc Covarr. lib.z. Variar. ca¿). 11 . 

& Paz inPradic, f. tom. 4 . part. cap. 4 . n. xy. Siseq-
( / ) L . 1. in princip, tic. 10. lib. 3. Recop. 
(¿) Dixi supráhoc lib. cap. 10. n. 54. 
(i| Lucas dePenna in M única, C . de Salgam. hospir. 

non prsestant. lib. i z. Abbas in cap. fin. n. 24 . de Con-
suetudine, & ibi Roch. de Curte , fol. y ? • col. a- vers-
Ltmita. primo, & ibi Antonius de Bucr. & Joann. Andr. 
inAddit. adSpecul. tit. de Instrum. edicione, §. Com
pendióse, versic. Sed nunquid, enm multis qua: tradit 
Avilés in cap. 8. Prxtor. glos. Costumbre,^ totm 
ubi traótat. quando clausula derogatoria consuetudinis 
apposita in 1. tollat consuetudinem prjeteritam, & norl 
futuraiii , & ita resolvit Avendañ. in cap. ^̂  ^ * ^ " , 
n. 14 . versic. Sejquotidianüm duhiurn. Matienzo de 
latore , 3. part. cap. 14. n. 7- in ftft Avil- in 
Pr*tor. glos. Guarden. 



De la mala, y buen 
le hacer cargo i los Corregidores ; es á sa
ber de las posturas, quando se quedan en su 
cásalas muestras , que se les llevan para po
ner los precios del vino , pescados frescos. 
S e } , confituras, y frutas, y de lino , y otras 
cosas asi de comer , como de otra suerte, las 
quales se han de vender por precio , y tasa 
cierta, unas cada mes , y otras cada día , y 
no se contentan con que la quantia de la 
muestra de la mercadería sea la que basta, 
sino en buena cantidad : y toman ocasión para 
llevar estos derechos de posturas, unos de 
la costumbre, y abuso, que de ello hallan 
introducido: y otros con el exemplo de,ver, 
que públicamente se reciben en las casas de 
los Alcaldes de Corte , y de los Regidores, 
Fíeles , y Diputados del mes. Pero ni lo uno, 
ni lo otro disculpa i los Corregidores , i 
quien por ley {i) están los derechos expre
samente prohibidos : y aunque en ella no 
se les pone pena , queda á alvedrío de 
Juez, (k) Y asi en este caso la ponen, y lo 
pradícan en las residencias los Señores del 
Consejo; y el año de quinientos y noventa 
v i , como por Auto lo prohibieron á los Re
gidores de Madrid , mandando , que no lle
vasen las dichas posturas , so ciertas penas. 
¡Y pues estos son derechos, cuya mayor par
te desfrutan los Pajes , y Criados del Corre
gidor, esté con cuidado su d u e ñ o de que no 
se lleven , ni á él le puedan imputar culpa 
de codicia en lo mucho , ni en lo poco: 32. 
pues como dice C i c e r ó n ; (/) L a casa de Ce
sar , no solo ha de carecer de culpa de fealdad, 
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sino aun de la sospecha della ; y en el Juez dis
ponen lo mismo las leyes. Y San Pablo {m) 
d ixo , que no solo del mal , pero de toda es
pecie de él nos debemos abstener ; y apro
vecha poco, que el Juez sea limpio de manos, 
si los que están cerca de él no lo son 5 (n) y 
de este articulo tratamos también en otro l u 
gar , (0) y de la resti tución de estos derechos, 
y de otros mal llevados. 

33. También serían derechos indebidos, 
y mala codicia, si procediendo el Juez de 
oficio , llevase laparte del denunciador , 
no solo quando la ley aplica al Juez su 
parte de la condenación ; pero aun' quando 
no le aplica alguna : aunque. Avilés (^) ten
ga lo contrario , y l imite la prohibición de 
la l ey , salvo en este ul t imo caso , quando la 
ley no aplica parte al Juez , porque la regla 
es , que el Juez no piude llevar parte , sino 
quando la ley expresamente se la aplica , como 
atrás queda dicho : y quando quiso que p u 
diese llevar la parte del denunciador , yá lo 
expreso-.) ( r ) 

34. Otra mala codicia s e r í a , , s i el Gober
nador , y Juez, y los que con el están , (s) 
en el Pueblo, y distrito de su jurisdicción 
tuviesen algún trato , ó grangería por s í , ó 
por interpositas personas , {t) ó traxeseti 
ganados por los términos , ó fabricasen casa, 
{u) ó navio , ó comprasen heredad, ó mas 
de aquello que para el sustento de su casa; 
y familia huviesen menester. El Derecho C i 
v i l , (V) y las leyes de estos Reynos J 0 0 y 
la común opinión de los Doctores (2.) pro-
c?on¡;cbT «.-1 Z'Uvilhih vorJí& m k r S *:íJ&A 

0") L . única , cap. fin. tít. 10. lib. 5. Recop. 
(£) Glos. ¡n h Nemo martyres, C . de Sacrosan£h's 

Eccles. & in Prooem. íF. Veter. §. Illud, verb. Cmnina, 
Jas. in I. Jubere cavere, n. 17. ff. de JurisdióHone om-
nium judicum. 

Domus Ccesaris non solurn debet carere crimine, sed 
C T crimims suspkwne. 

(/n) Ut ín cap. Audivímus, de Simón. 
(«) Authent. Jusjurand. quod prxstat. ab iis, ad fin. 

*w I pf non ego purus quidem sim , qui verb circa me sunty 
fwentur , * ? delinquant. 

(o) Lib. f. cap. 1. n. 78 . & sequent. 
W Contra 1. 2 1 . tic. ?. lib. 3. Recop. 
W In cap. 1. Pretor, glos. Ni consentirán, num. 20. 

Tei"sic. Sed intelllgerem. 
\ t W \ ' Úí' **lib- ¿ Recop. ínfin. & ü 1. tit, 15.. 

M T n - ̂  & 2* Hb- jr. Recop. 
peí ñ nnciPallbus y ibi! &ui circa eos sunt, ff. Si cert. 
irat.(*regon in 1.; . tit.5. part.y. glos. De su compaña. 

V ) vluxa ex interpoiitione persona prasumitur nMÍor fraus. 
i ;Sl P^ l lus , §• fin. & ibi Bart. ff. de Author. tutor. 
cer Z 1 ^ 3 8 ^ ' C-de Dí"ra¿h pígn. l.Eos, C Si 

rtum petar. í. ¡mica, C . de Contraót. fudic. Jas. in §. 
51 ^ m fraudem, n. 47. insciu ¿ ^ a i o í Bellug. 

de Spec. Princip. rubríc. ^f. §. Post militares, n. 14. 
(M) L . a. tit. 6. lib. Í. Recop. Matienz. de Relator-

3. part. cap. 27. n. 5. fbl. 12,-. 
(x) L . Milites, ff. de Re milit. I. Solet, ibi: AT¡? emat 

ne quid nisi -viBus quotidisni causa , ff. de Offic. Procons.. 
1. Principalibus, & h Quisquís, fl". Si certum petat. & I. 
Aufertur, §. Quod á prseside, ff. de Jure Fisc. 1. Non 
licet, & 1. Qui officii, ff. de Contrahend. empt. 1. 1. C . 
de C'ontraói. judie. & infrá hoc cap. n. 60 . 

( / ) L . tit; part. f. & di¿t 1. 2. tit. 6. lib. 3-
Recopii. 

(se) Post antiquos in diélis locis Guido Pape quxst. 19 f. 
n. 2. Andr. de Isern. i n cap. i \ de Feud. Guard. lat» 
Jas. i n di¿i. 1. Principalib, n . i . & seqq. Affliít. i n d¡¿L 
cap. 1. Natta cons. 5-0. n . 13 . Rolan, cons. 8 3. n . &s 
seqq. vol . i . Benediéi. i n cap Raynuntius, verb. DM /̂¿¿i-
hens filias> n. 4 7 . deTestam, Socín. in regul.341. verb. 
Officialis. Puteus de Syndic. verb. Contrahere, cap. 1. & 2. 
foi. Amed. eod. traót. n. i 7 f , fol. i ! . Bonifac. in 
Peregrin. verb.Fewítíf'o,glos. Ver aHum,fo\.)-2.S. 2.paru 
Oróse, i n 1. Solent, n.6. col. 418 . ff. de Otfic. Procons. 
Gregor in diél.l. j.part, Anton.Gom in 2.tom.cap. 14. 
n . fin. \erh . Sexto. Bart. Philip, ¡n tradi. de ConsiL'.u-, 
fol .; i . privileg.i?. Avil. in cap.z. Prxtor. glos. HirA 
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4 3 , J - S o tn to i los l u « c s ' y C T •?"Mercidcr V Valerio Máximo ( / ) se ad KdV;ero„ el i e h o « ^ no se to- J g ^ ^ M , Tarquino P r i s i de » 

^ ^ ^ i i S S S ^ N ^ d s e f R e y , , haviendosido Mercada ^ e , que con el poder, /A j 
causarán miedo , y opresión O) á los subdi- Aristóteles (g) d i la razón , por que la Vida 
tos para facilitar sus ganancias , é intereses; del Mercader es v i l , y contraria a la virtud 
ó según Cicerón , (b) ó porque se haría fraude y aquel es mejor Mercader , que mas adquie' 
á laD ley Cincia, que generalmente prohibia re: yes mucho de llorar, que los que con 
d los lueces , y Oradores el recibir , y con usuras , falacias , y engaños acumulan diñe-
íineidas compras se abriría puerta á cohe- ros, rijan, y gobiernen las Repúblkas 5 y 
chos, y podrían los Jueces por el precio que habituados á las ganancias , negocien con tan 
quisiesen, tomar, y recibir, todas las cosas, miserable pérdida , y jadura de los subditos: 
y n0 se yo para que él Corregidor , que en aunque Roma observó esto mal, según decla-
uno , ó dos años acaba el Oficio , ha de ma Valerio Máximo , y otros. (¿> 
comprar en tierra agena bienes raíces, ó 35. Esta regla tiene algunas ampliaciones, 
muebles , no forzosos , sino para recibir algo (/) La primera es , que no solamente durante 
con que esté , y quede obligado á faltar de el Oficio no puede el Corregidor contratar, 
la justicia: y la misma ocasión es en las pero aun haviendole acabado , no puede con-
eompras , que hacen por sí , ó por interpo- firmar tácita, ni expresamente lo contratado 
sitas personas en almonedas : (0 de las he- en él. La segunda , que no puede contratar, 
churas baratas de plata , y oro , y otros ata- aunque dé prendas , y seguridad. La tercera, 
víos , y alhajas , apensionando el Oficio de que se entienda también estando en residen-
la jus'ticia en recompensa de la pequeñéz, y cía, según Baldo , (£) y Romano : (/) \% 
baxeza de los precios; porque una vez que qual reprobaron Jason , y Decio , O ) por-
olra tienen los dueños negocios en que se que yá entonces cesan las sospechas, é in-
les hátaií refacción , y gratitud ; y lo mismo convenientes de susoreferidos ; pero según 
es si el Corregidor, y Capitán (d) de algu- Alciato , y otros , (n) esto es arbitrario. La 
na Frontera contratase con los fronteros , ó quarta ampliación es , que no valgan los tales 
con otras personas de la tierra, comprando- contratos, y obligaciones , ni la renuncía
les heredades , ó en tiempos rebueltos de cion de leyes en fuerza de ellos hecha. La 
guerra , ó de peste , ó de hambre , caballos, quinta, que no valga tal contrato , aunque 
ganados , esclavos , y otras preseas , pues no se haya hecho públicamente , y con buena 
le embian á que sea mercader codicioso , sino fé , y sin engaño , con licencia , y autoridad 
vigilante , y franco zelador del bien público, de otro Juez. (0) La sexta, aunque la per-
Po^ esta consideración fué ley de los Tebanos, sona con quien contrató el Juez sea pode-
0) que no pudiese tener Administración de rosa, y que no renga pleyto, y sea ta l , de 

quien 

(á) Dida lege Milites 9 . & 1. Milites agrum 15 ff-
de Re militar. Se lege Non Hcet, & lege Oííicii, ff. ^ 
Contrahend. empt. Petrus Gregor. de Syntagm, juiv 
x. part. lib. 19 . cap. 14 . 

(Í) Aristot. lib. Politic. cap. 9 . 
( /) Lib. 3. cap. 4 . 
(g) Lib. 7 . Politic. cap. 9 . 
(¿Ó Valer, lib. 3. cap. 4 . Petrus Gregor- de Syntagm. 

jur. 3. part. lib. 4 7 . cap. 1 0 . n. 8. & í». . ^ • 1 
( í ) Quas ex Jas. ubi supr. refert Conrad. in Curial-

breviar. lib. 1 . cap. 9 . tit. dePrartor. fol. 10 . n. 9 . 
ik) In diíio cap. Solent, §. fin. ff. de Offic. Procons. 
Q) In di¿ta lege Principalibus, ff. Si cert. pet. 
(w) Jas. in dióta U Principalibus, n. 4 - col. penulc 

versic. Secundo qtínei-o, & Decius ib i , n. 7-
(w) Alciat. in di¿ta 1. Principalibus, n. 10. Matienz. 

ubisuprá, 3. part. cap. 2 7 . n. y. fol. n i . _ 
(•) Bald. &SalIcet. in leg. Quisquís, C. Si 

glos. in 1 unic. C. de Contra¿t. jud. commumter Jjv-
in diá. I Principalibus , & ibi Jas. col. 3. limitat. 7-
Gregor. in di¿t. 1, f. tit. y. part. y. verb. C a ^ ' ' - Avl 
lés in cap. 2 . Praetor. glos. de M t r c j c i e ñ a , n.^-l-

d a d , & glos. De mercadería , & ibi Avend. num. 2 2 . Si
mancas de Republic. lib. 8. cap. 3 4 . n. 1 . & seqq. pag. 
45/8. Didacus Pérez in 1. 16. tit. 13 . 2' ürdin. col. 
n 3. & in 1. i- dt. y. lib. y. Ordin. pag. 172 . col. z . 
Villalobos in jErario communium opin. verb. J u d e x , 
o. lyz. Matienz. de Relator, cap. 2 7 . n. 1 . fol, i 2 y . 
Alios refert Aceved. in 1. 2 . tit. 6. lib. 3. Recopil. 
Dueñas regul 31* verb. Adminiitratores. Bellug. deSpe-
cul.Princip. rubric. 3 y . §. Post Militares, n. ly. Petr. 
Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. lib. 2 1 . cap. y. n . n . 
Sílib. 3Í>. cap. 2 8 . n. 1 1 . 

(a) L . Si per impressionem, & ibi Bart. C. Quod me
táis caus. idem Bart. in 1. Aufertur , §. Quod á praeside, 
ñ. de Jure Fisc. Matienz. & Bellug. ubi suprá. 

(b) Pro leg. Manilia, &Oration.5. in Verrem, l ib. í . 
& secundiim Alciatum , in 1. Solet, §. Non vero, n. 2 . 
ff. de Offic. Procónsul. Antón. Augustin, deLegibus, de 
Lege Cincia, pag.ó8. &Tibcr. Decian. in z. tom. C r i -
min. lib.8. cap.22, n .2. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 
3, part. lib. 3 6 . cap. 2 8 . n. 1 . in fin. 

(r; Matienz. in diíto dialog. Relator. 3.part. cap.28. 
D . I . f o l . I3y, 



De la mala, y buena codicia en el Juez. 4 3 1 
que cesa la pre- de sus Oíicios: y es justo , que dexen d los nuíen se pueda entender , 

Snpcion del miedo, y del respeto, según 
1/en este caso io permitió Andrés de Iser-
nia P^o contra él es la mas recibida opi
nión f '^ ) porque los ricos, y poderosos han 
menester para muchas ocasiones , propnas, 
v ?penas, á los Jueces. La séptima, que se 
endeuda también en el contrato de matrimo
nio , suyo , v de sus hijos, aunque si _ck he
cho se casasen , valdría el matrimonio, ( r ) 
A las hüas permitido es casarlas en el distrito 
de su Oficio , y con personas de é l , como en 
otra parte lo diximos. (s) 

26. Laoólava ampliación es, que proce
da la dicha prohibición , no solo en los Jueces 
temporales , pero en los Alcaldes , Oydo-
res, y Consejeros, y otros Jueces perpetuos 
del Rey, y de Señores , los quales tampoco 
pueden contratar, ni usar de mercancía , ni 
grangerías, donde exeixen los Oficios, ni 
con los subditos : y aunque es asi, que la 
mas común opinión de los Dodores (t) no 
admite esta ampliación , y dodrina, y es
fuerza la contraria con la costumbre , á mi 
parecer la ley de Partida, (u) que habla en 
qualquicr Juez, se debe guardar también en 
los Jueces perpetuos; porque en ellos , como 
mas poderosos , aunque sean calificados , y 
mas perfectos , milita mas la presumpeion 
del miedo , y opresión: y como dixo Ange
lo , (x) de las amenazas herborosas , contra
tando con los subditos : y siempre las perso
nas con quien tratan , los tienen propicios, 
y por valedores para sus intereses, y por ven
tura en perjuicio de terceros : demás de que el 
trato , y mercancía repugna, como dixo el 
Emperador Justiniano , (y) & la nobleza de 
sus personas, y á la dignidad, y esplendor 

que contratan en su libertad , y facilidad 
para comprar , y vender 5 y que ellos no se 
distraygan á otras negociaciones extrañas del 
gobierno , y ministerios de Justicia , (z) ni 
se prenden de los cambios, y hombres ricos 
con emprestidos , y otras comodidades in
geniosas : por lo qual, ni les niegan en la 
calle el lado , ni en su casa la puerta. Los Ro
manos , según refiere Patricio , (a) prohibie
ron i los Senadores el uso de navegar por 
causa de la mercancía: y Apio Claudio T r i 
buno hizo ley , según Tito L iv io , (¿0 de la 
qual hace mención Cicerón , (V) que ningún 
Senador tuviese Nave de mas de trescientas 
toneladas para traher los frutos de sus here
dades para sus familias , porque no pudiese 
contratar con ella : y después se puso en el 
Derecho Civil por autoridad del Jurisconsul
to Scevola (d) y por gran crimen acusaban 
de ello i los Senadores. Finalmente , en los 
Jueces perpetuos militan las mismas razones, 
é inconvenientes que arriba diximos de los 
Jueces temporales, y asi está prohibido á 
los Oydores , y Ministros de Justicia perpe
tuos en las Indias, que no traten , ni contra
ten, lo qual aprovecha poco ; porque desde 
los Virreyes , hasta los Alguaciles , ninguno 
lo guarda 5 y aunque á muchos castigan, nin
guno se enmienda. 

3 j . Podríase pedir, y dar licencia Real 
(e) para que el Alcalde , Oydor, Consejero, 
y otro Juez perpetuo de estos Reynos, cons
tando de la pureza, y justificación del con
trato , pudiese comprar alguna casa , ó he
redamiento , ó otra hacienda raíz , y de im
portancia en el Lugar, y tierra donde exer-
ce el Oficio; y sintiendo Gregorio López ( / ) 

esta 

(/>) De Feud. Guardias, versic. fin. in Usibus feud. 
(q) Secundum D D . proximé relatos. 
(r) Salicec. in 1. unic. C , Si Re¿i:. prov. in fin. Aviles 

in did. cap. 2. glos. De mercadería, n. 37. Simancas de 
Republic. lib. 8. cap. 34. n. 10. & n . 
0) Lib. j . cap. 34. n. 119. 
(0 Suprá citati pro communi, 1. Praesidis , verb. §t*ta 

perpetui sunt, ff. Si cert. petat. Put. diélo verb. Contra-
hert, cap. 1. n. <í. & 7. fol. 1 f A m e d . eodem tradat. 

¡ I t . fol. 61. Avil. in diíh glos. Mercadería, n. 2 3 , 
Avend. in did. cap. 2. Prartor. n. 22. versic. Adverten-

Gregor. in á.\Et.\. $. yzvt. g\os. Juez, qualquiera. 
lanus 111 Concordant. Antinom. vexh.Judex , n. 6 3 . 

Pag- ifP. Matienz. de Relator. 3. part. cap. 2 7 . n. 9. 
j 12-8- Villalob. in ̂ ErarioCommun. opin. verb. T«-

' n - i n . rol. ^ i . Rolan, cons. R3. n. volum. z. 
Aceved. in dift. 1. 2. t¡t. 6. „. l¡b. 3. Recop. 
(«; L . S- t i t . j - , part. y. 
( \ T 1 Si Reaor- Provinc. 
V ) ln L Nobiliores, C . de Comerc. & mere. & in 1. 

antep. C. deCohort. lib. 12. ibi: Sed etiam cuníios e¡ui 
divenarum rerum negotiationibus deiinentur. Trapez.itai scili-
cet, vel gemmarum, argentique aut vestium venditores, apo-
tecarios etiam, diteros que institores altanan rnercium, quihus-
cumque erg-isteriis adharentes, jubemus a provincialibus offi-
cüs removeri, ut ornnis honor atque militia d congregatione 
hujusmodi segregetur. Et in 1. 1 . Negotiator. ne militent, 
eod. lib. Matienz. ubi suprá, cap. 28. n.4. & seqq. 

(x) Puteus de Syndic. dido verb. Contrahere, cap. i» 
fol. 1 f j . n. 8. 

(a) Lib. 3. de Republic. tit. 3. fol. 66. 
(b) Lib. 31. 
(r) Oration. 7. in Verrem. 
{d) In 1. His qui naves, ff. de Vacatione muner. l.Au-

fertur 46 , §. 1. ff. de Jur. Fisci. Tiber. Decian. 2. tom. 
Crimin. lib. 8. cap. 3<í. n. 2 9 . Petrus Gregor. de Syn-
tagmat. jur. 3. part. lib. 36. cap. 28. n. fin. 

(f) L . Non licet, ft". deContrahend. emptione, 1. unic. 
C . de Contradiib. judie. 

( / ) In di¿t. I. y . tit. part. vsrb, Juex. qualqulera. 
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esta dificultad, con que la k y de Partida pro
hibió el poder contratar qualquicr Juez , tubo 
por mas verdadera esta opinión , aunque se 
inclinó algo i la dicha costumbre : y Villa
lobos {g) afirmó, que se debía guardar la d i 
cha ley. 

38. Y el fundamento de la común opi 

re
da-

precio , o de valde , y son damnificados n t 
criadores vecinos de la tierra , lo he vist 
probar , y penar en el Consejo , y se han 
do ahora Provisiones Reales en él para |a r-
dad de Murcia , para que los CorreP̂ orí 
y sus Tenientes , y Oficiales no crien seda al 
guña: como_también vi reprehender, y af 

nion en una respuesta del Jurisconsulto Paulo á un Corregidor de Cuenca, porque aprove 
{ti) no me satisface, porque habla en los Oíi- chandose déla comodidad de la tierra, hac*~ 
ciales de los Corregidores , en los quales , por labrar paños en su casa , y aun ocupaba en 
no tener |urisdiccion , ni el imperio de los ellos los Oficiales del obrage , que tenia pre-
Jueces, no militan los dichos inconvenientes: sos, y los aposentos de la Cárcel. Y á este 
y casi se pueden exemplificar las palabras del proposito refiere Lucio Floro , (m) que Lu
didlo Consulto en los Porteros de las Audien- ció Postumio , varón Consular , presidiendo 
cias, ó en los Carceleros, y en los Almota
cenes , y en otros tales Ministros, y Oficia
les perpetuos, cuyo miedo, y opresión no 
puede ser considerable, y puede evitarse , y por 
los Corregidores punirse. 

39. Lo noveno se amplía la dicha prohi
bición de no poder el Juez contratar con los 
subditos , para que -en el fuero de la con
ciencia sea obligado á restituir (z) la cosa 
comprada, porque resiste á ello la ley posi
tiva. 

40. La dicha prohibición de comprar , y 
vender los Jueces tiene muchas limitacio
nes , y falencias, (¿0 las quales resumiré aquí 

en el Exercito , hacia trabajar á los Soldados 
en una heredad suya, por lo qual fué castiga
do , como cohechador. 

41. Lo segundo , no procede la dicha 
prohibición en el Ministro , que no tiene ju
risdicción , como son los Regidores, {u) que 
aunque la tienen, no es ordinaria, sino l i 
mitada en ciertos casos de apelación , y recu
sación : y pues los Regimientos se venden, 
no es mucho , que vendan , y contraten ios 
Regidores ; pero es muy malo que traten en 
vino , aceyte , ganados , y otros manteni
mientos , y cosas, que ellos venden malas, y 
corrompidas, cuyas tasas, y posturas han de 

para que sepan el Corregidor, y sus Oficia- hacer ellos mismos; pues esto por leyes del 
les lo que les está en este particular prohibí- Reyno está prohibido , y lo tocante á otros 
do , y permitido. Lo primero dice Puteo, tratos á consulta remitido, (o) 
(/) que la costumbre escusa déla dicha prohi- 42. Y porque la ley Real les prohibe el 
bicion : y según esto , los Ministros de Justi- trato , y recatonería , decimos en virtud de 
cia , que en el Reyno de Granada , y Mur- las dichas palabras , que podrán vender los 
cía , y en lo reducido del Marquesado , y frutos de sus haciendas , porque recatone-
otras partes crian seda, como lo hicieron sus 
antecesores , no incurrían en pena; pero 
digo, que aunque este trato fuese de poco 
interés ( de hasta una, ó dos onzas de simien
te , y no de doscientas , ó trescientas, como 
crian algunos Corregidores , y Tenientes) 

na es comprar para tornar á vender. En 
Rentas (p) Reales , y Concejales , y Carni
cerías no pueden tratar , ni fiar Regido
res , ni otros Oficiales de Concejo , ni de 
Justicia, ni Escribanos: y según Sueronio 
Tranquilo , y otros , que refiere Tiraquelo, 

y se atribuyese á que es entretenimiento de (5) por la ley Clodia prohibían los Romanos 
las mugeres, y que en ello no se embarazan las negociaciones á los Escribanos. 43. Lo 
los maridos 5 pero porque la ley le prohibe, tercero , no procede la dicha regla, quan-
y resiste, y se toman los morales á menos do con licencia del Principe el Corregidor 

com-

(g) In jErarío Cpmmun. opin. yerh. Judex 3 n. 1^4. 
fol. ^1. Et referí Ülanus ubi suprá, fol. i;8. n. 63. 

(¿) In 1. Prxsidis, suprá chaca 34. ibi : Qu'ta perpetui 
sunt , ft". Si cert. pecat. 

(/) Antón. Gómez in 1. 3. Taur i , n. 24. in princip. 
Vers. Quinto infero. 

(k) De quibus per Jas. Rolan. & alies pro commun. 
regul. suprá relatos. 

(;) De Syndic. verb. Coatrabere, n. 7. fol. f. 
(m) Epitom. lib. i i . & Tiber. Decían. 2. tom. Cri -

min. lib. 8 . cap. 3 ; . n. z ; . 

(») Bart. in 1. Aufertur, §. Quod á praeside, íf. ^ 
JureFisci. Benedid. in cap. Raynuntius, verb. 
n.48. deTestament. Aviles in cap. 2. Pretor, glos. Pe 
mercadería , n. 2 1. 

(o) L . z f . tit.7.1íb.^&1.20itit.3.1ib.7--&1'-5-tlt'** 
eod. lib. Recop. & exclamat. Aceved. in diél. 1- J) • 

(/>) L.3. & 4 . tit.y. lib.?. Recop. & I.20. ú t . 6 . lib-ír 
Recop. Aviles in cap. 32. Prascor. Avend. in 
n. 13. vers- Oílavum requishum, 2. part. Paz in irat 
1. tom. 8. part. cap. unic. fol. 2 3 ; . arcic ».í« 
(q) DeNobilicat. cap. 33. 
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se l imi ta 

Lo quarto 
ó vender 

ó vendiese. ( r ) 44 
quando el comprar, 

f;. ;se en nombre de la República > 
Jidad de ella. (/) 45. Lo quinto , quando el 
contrato fuese por ultima voluntad , que por 

ia podrá el Corregidor ser instituido 
• personas de su 

quando se ofre-
sacar por el 

f- se en nombre de la República, o en uti-
• y 
ultima voluntad , que poi 

esta vía podrá el — . 
heredero , o legatario de las personas de su 
Provincia. (í) 46. Lo sexto , 
cíese ocasión de comprar , ó 
tanto alguna heredad , ó otra cosa , confor
me i las leyes Reales , {u) por via de patri
monio , y abolengo , como quiera , que en 

ni contrata el qL te tan-este caso no compra, ~-
sino que se ptehere al comprador, pa-

n - \ : a n Á r ^ i = \ miemn r o n -tea, MIH-» V-J"»- -^v £ 

gando el precio , y cumpliendo el mismo con
cierto. • 

47. Lo séptimo , se limita la dicha re
gla , para que pueda el Corregidor , ó M i 
nistro público comprar la heredad suya , ó 
de su padre, que se vendiese por el Fisco j 
en lo qual todo cae justa afición , y evic-
cion de derecho permitida, {pe) 48. Lo odta-
vo, podrá comprar los mantenimientos ne
cesarios para s í , y para su familia por me
nudo , ó por junto ; ( / ) porque regularmen
te la causa de la necesidad queda reserva
da en la prohibición : 49. los quales mante
nimientos podrá tomar el Corregidor don
de los halláre por el justo precio , y no mas 
caros de lo que se venden á otros vecinos, 
porque hay muchos desvergonzados ribal
dos , enemigos de la justicia, que no se los 
quieren vender, en especial cosas de caza, 
y pesca, por odio que les tienen , por al
guna pena en que les condenaron, ó por re-
zelo de que compran barato: á los quales 
podrá compeler á que los vendan , y aun per
sistiendo en no quererlo hacer , castigarlos 

Tom. I , 

con moderación por ello 5 50. pero no deberí 
los Jueces comprar mas barato , ni por mie
dos , ó amenazas , porque sería baratería.' 
(2) 

51. Y adviértase, que estará obligado cí 
Corregidor , y sus Oficiales á pagar la car
ne , y cosas de comer, que se huvieren da
do fiadas á sus Criados, pues son mensage-
ros , y mandados, {a) y no se las dieron por 
crédito suyo , sino por el de sus Amos, sal
vo si esto lo previnieron con el pregón que 
algunos Corregidores hacen dár al principio 
de su Oficio , para que á sus criados , y fami
liares no se les dén , ni vendan mantenimien
tos , ni otra cosa fiada : (b) el qual pregón no 
los escusará , si los criados tomaron fiado al
gunas cosas para el ministerio , y oficio de la 
justicia, (e) 

52. Algunos Corregidores muy preveni
dos de la temida necesidad , y esterilidad , 
se hacen agricultores, y siembran trigo, y ce
bada , para proveer (según ellos dicen) sus ca
sas : de lo qual vi una vez hacer conversación 
en Consejo , viéndose un cargo de este par
ticular contra un Corregidor de una Ciudad 
de estos Reynos; y podrán escusar esto, pues 
es mucho mas decente comprar el t r igo, y 
cebada caro , que sembrarlo , y cogerlo con 
tantas zozobras barato. Otros siembran mas 
cantidad por grangería , y ser tenues los Ofi
cios , como en las Ciudades de Lorca , y Ve
ra , y otras partes, lo qual es muy mal he
cho , y se dán Provisiones en el Consejo para 
que no se haga. 

53. La dicha necesidad , que permite 
comprar el Corregidor mantenimientos , se
gún havemos dicho, hace también licito el 
poder comprar los caballos, y muías, que 

lü hu-

• (r) L . Non licet, ff, de Contrahend. empt. & f. única, 
C. de eoncraft. ]udic. Bald. in 1. fin. C . de Resc. vend. 
Alexand. consil.^. 11.4. vol.4. Avil. in cap.2. Prjetor. 
glos. Heredad, n.8. per text. ibí , & glos. seq. n.3 5. 
(') L . ( ajus , ff. de Usur. 1. Civitas, ff. SÍ cerc. petat. 
(0 Avil. in ái£t cap.z. glos. De mercadería, n.z 8* Post 

Cynum inl. Si per impressionem, C Quod mecus caus. 
fwhol. inl. Prsesidisjff.Sicertumpetat. Martin.Laúd, 
m tra& de Offic. dom. 4 .24 . 
(«) L . 7 . 8. 5 . 10. & H . t í t . n . IÍIM . Recop. 1. Míli-

«O, ff. de Re milit. glos. ¡ni. Autertur, §. Quod á prx-
«le, ff. de jur. Fisci, 1. Qui officii, ff. de Contrahend. 
^mpt. Antón. Gom. in 1. 70 . Taur. n. 12. Matlenz. de 

3-pare, cap.27. n.7. & 8. fol. 127 . Quod dícic 
íiovum, & consideradone dignum Aceved. in leg. fin. 
tlc ^ . lib.r. Recop. n.,-. B 
PHL ?M Qui offici¡'in fin- Princ- Jason. k difta L ¿inapai.b ff. si cert, peuc> j_ fin- ¿ Emptionera3&: 

í n D Í A , Majorum eil!1' ff- deMinoribus. 
v ) Ui¿t. 1. WiC. c< de C o n t r a ó l .udiCí l St útt s: 

part.f. Bart. Alex. & Jas. &commun. indióia l.Prin-' 
cipalibus. Avil. in á i d . cap.2. Prset. n.í . vers. Tertio //-
mita, Matienz. ubi suprá n.?.Roland. cons. f ó . n. 13^ 
vol.4. post Menoch. de Arbitrar, cas. 182 . n. 30. 

(x.) Lucas de Penna inl .2. C. de Lucris advoc. lib.12,' 
Bald. in cap. Nobis íntrantibus, de Pace Constant. ia 
feud. Puteus de Synd, verb. Coyitrahere,c.-¡.. n.i.fol. 
Avil. in didh c.2. glos. Heredad, n.6. & glos. De merca-
í¿mdi3n.ii>. Avend. ubisupr. Matienz. de Relat.3. paru 
cap. 2 j . vers. Quinto si minoris. 

(a) Bald. in 1. Si tutor, in fin. ff. Si quis caution, per 
1. T¡tia,§. A matre, ff. de Admínistr. tut. Avil.in di¿lj 
glos. De mercadería, n. fin. 

Q>) Amedajus de Syndic. in parte : Qui dominus potestasi 
n.202. vers. Sed pone, ío \ .66. Aviles in cap. 4 . Praetor. 
glos. Sea obligado, n.17. & 18. Paz in Praít. 8. part. 1. 
cap. unic. n. 13. in fin. fol. 131. l.Sed si populia ^Prss^ 
cribere, ff. de Institor. 

(c) L . fin.ff. de Exercitor. & I. 4- ff ^ In rern verso¿ 
quod dicunc mentí teneudutn Amsd. Se Avil, ubisupr^ 



43 4 ^e la Política. Lib* 11. Cap. X I I . 
hüvlcte itt'4fítlt« para sü servicio , potqüe no traher ganados , ni edificar en ios term-
ha át andar á pié; {d) pero no lo puede j ni de su distrito los Corregidores , y Tueces05 
debe hacer pór grangería, (e) ó para ptesentar gun dicho es > se verifica , é incurre aun ^ 
én la Corte á sus valedores. soló una vez Contrá ella excedan : p«o 

54. La ñoveña limitación, y permisión de que es comprar-, y Vender , requiérese f 
contrátar es , si el Corregidor , ó Juez con- quénciá de compras > y tontrataciones para [«* 
tratáse con personas ñó subditas, ni de suju^ currir en la pénadé la ley ^ (i) qUe es per!?' 
risdkxion , ni qué ácudiescñ á ella á menudo miehto dé la mercadería 5 y del edificio na 
á sus tratos > y comercios » ó á otras cosas ; el Fisco: en la qual v i cóhdenár por el Q ¿ 
según Saliceto , y úfros > ( / ) ni qué fuésen sejo á un Teniente dé Corregidor de esta Vil!1" 
Turcos, ó Moros, ó otros fronteros énémi- dé Madrid, qüe edificó üná cásá en ella • y 
eos, como arriba dlximós, aunque éstos vinie- ésto se resume la pena del quátro tanto por 
sen de paz. Ñi tampoco pór esto sé les permi- Derecho Civil estatuida. (^) Lo dicho se en 
te á los Goríegidóres de Püertos dé Mar ha- liendé en los Jueces temporales 3 que en W 
cer cargazones pára indias > ñl pata Beíberíaj peípetuos, la pena es arbitraria ; y si relnci 
ni á otras paires por las razones , é incon^ diesen > es privación dé Oficio; (/) dé manera" 
vénieñtés arriba dichós; 55; Péro está limita- qué vendiendo el Corregidor eh isu distrito * 
don ño me Satisface j como quiera que el Cor- y á personas de él un caballo i ó ^tra cosa' 
regidor no se ha dé divertir á tratos j y giran- no siendo él precio injusto j ni la contrata' 
gerias , ni mezclarse én lás codicias de ellasj cion sospechosa j ni el comprador litigante j 
por la conséqueticia > y costumbre de ádqui- nó es digno dé pena í lo mismo es si lo com' 
rlr entice los subditos, y por ho distraherse ert práse l (jn) pero yo le aconsejo ^ que no haga 
otros cuidados , y oficios > mas qué en los dé lo ünó , ni lo otro; 
su admihistfacion. 5S¿, Peto si el Corregidor , ó otro qual-

56. La décima limitación, és , qué nó sé quier Ministro de justicia contratase, ó fiase 
entiende la dicha prohibición en los Alcaldes en lo tocante á Rentas de Propnós, ó Realesj 
Ordinarios añales, que se eligen naturales dé ó en Carnicerías, tendrá, segurt la Ley Reali 
los Pueblos para administrar justicia j ora sean (») pena dé perdimiento de Oficio , y de lá 
Tratantes, ó Ganaderos ^ ántes de ser élegi- quarta parte de sus biches, porque por mie
dos, óra no , los qualéS ñó interviniendo ba- do , ó reverencia , ó contemplación dé las 
ratería, ni miedo , ni opresión^ ni otra injus- personas, ó Ministros expresados en la dicha 
ticiá coñ ocasión del Ofició, podrán , duran- ley , no se atreverían otros á pujar las Ren
te su año , según la mas récibida opinión^ (^) tas: y el Juéz , que há dé atender al bieti 
compráí, y contratar indistintamente, pues público , y sef Fiel j y Mayordomo de él j 
no se les debe quitaf él comefeio en su patria^ aCudiríá en contra de esto al suyo pahicu-
segun su modo dé vivir permitido, ni han dé 
ser de peor Condición j por fazon de los Ofi
cios, (h) 

57. La péñá dé está prohibición de nó 

lar i y séríá una misma persona vendedor 5 y 
comprador , en detrimento dé la Repúbli
ca; (0) 

59i Y ésta prohibición j y peña no sé éñ-
tien-

(Í¿) Bald. ín 1. Denique, ídem LabeOj fFi Níandat. & 
in 1. Solent5§¿ fin* de Offic. Procons; Puteas de Syndic. 
verbí Coritraherii cap.ü fl.3.' fdlayj'. & cap.i¿ humi i¿ 
Gregori inlif» titíf»- part. glos. Para comen Avih in 
di¿t. cap.i* Prxtor. gloss Heredmii'mfin. & ibi glos* Di 
mercadería) n . \ 9 i 

(e) Puteus íii dióto locó.-
( / ) Salicetj in leg. Quisquís, C . Si cért. petat. per í. 

Prajsidisjff. eod.- Monta!, in Repert. verb. Oficiales, post 
DD. in dift. h PrineipalibtíSj fF. Si cert. petat. AViiés in 
did. glos. Heredad, n . i z¿ CaroL Rui. Cons. i i¿ n. íó ; 
vol. u . 

( i ) Angelus inl. ÉoS, C . Si cert. petat. D D . hiaxime 
Jas. llmit. 1. in diól. L Principalibus, íf. eod. Alciat. in 
vi Praísidis, n.ió* fF. eod. AVend. in cap.i; Vtxt. n . i i , 
& ibi Avil. n. 2 0 . & Aceved. in l .¿ . t¡t¿ií. l ib. 3. Rec. 
num. 1 ti 

(h) Qüia Officium suúm nemini debet esse damno-
tum , 1. Si servus eommunis, §, Quod vero, fí. deFur^ 

1. Sed & si quiŝ  íF. Qiiemadni. testátriénta aperiantun 
(í) LÍÍ. tit. ¿i lib; 3. Recopi Bald. in Rübric. n; Wt 

C . de Cdristit. pee. Bart. inl. Servis legatis, ñ; j i ffi de 
Legat. 3 i Puteus de Syndic. verb. Contrahere, cap.i.h. i; 
ítl fin; & 2 ¡ Avil. in diíl. cap. 2 . glos. De mercadería, h;ii 
& seqq. Matiehz. de Relator, cap.2. n.8. i . & seqs . 

{k) L . Noh licet, íF. de Contrahend. empt. AÍéiati in 
1. Prihcipalibus, n í i o . íF. Sicert. pet. 

(/) Matienz¿ ubi süpirá ll.i 8; in fine. 
{m) Quia emptio , 8¿ Veríditio sunt correlativáj li um-

câ  G i de CupresSls, l íb .12 . 1. fin. C . dé Indiíh Vidu* 
tollend. & í t ú t i t de Acceptilat. glos. Et schtílium, i " 
in §; i ; Instit. de Succes. quae fieb. per bbna Vend. 

(«) L ; 3 . tit.;; lib; 7. & 1. 4. & ? . tit. lo. lib» Re' 
copilat. ,. 

(¿) Dlát. 1. Non licet, ff. de Contrahend; empt. Sane 
ín 1. Quisquís,-n. 3 ¿ C; Si cert* Avil. in did- "P-*" 
glos. Hertdad, mldl.j i 



De la mala, y buena codicia en el Jüez. 
Hende en las rentas Episcopales , y Edesiastr-
r.s aunque en ellas entran las tercias , que 
sin'Rentas Reales , (p) por concesión de 
Papa Sixto IV. hecha al Rey Don Alonso el 
# por la famosa victoria que tuvo en 1 a-
rifa contra los Moros , (?) porque la dicha ley 
Real no toca en esto , sino solo en las Rentas 
Reales de las Ciudades, Villas, y Lugares 
donde tuvieren los dichos Oficios, y las di
chas Tercias , por ser los dos novenos de las 
Rentas Eclesiásticas, y tan pequeña parte 
sigue la naturaleza de las otras partes mayo
res • y la ley , si quisiera , prohibiera las Ren
tas Reales de todo el Obispado 5 y pues no 
lo expresó , no fue visto prohibirlo 3 (r) y 
asi sé debe entender , mayormente en las co
sas penales, y odiosas , en que no debe ha
cerse ampliación , ni extensión , (í) salvo en 
los Jueces. 

60. Para invalidar, y anular el contfato 
de venta hecho por los dichos Ministros de 
Justicia , (í) según dicho es j y que sin embar
go del consentimiento , y Escritura ^ aunque 
sea jurada, («) sobre ella hecha , pueda pedir 
el Platero , ó otro Oficial la demasía de la he
chura de la obra que hizo , y el vendedor el 
suplemento del precio de la cosa que vendió, 
ó la restitución de ella 5 basta un simple, y 
unico ado de venta, y contratación : porque 
estando sujeto al Juez el que contrata con él 
por su poderío , y superioridad , no tiene l i 
bre la voluntad, ni el consentimiento para con
tratar , y rransicrir el señorío. 

6 1 . Otra mala codicia en los Jueces sería 
recibir dineros prestados de los subditos , lo 

cno 

435 
qual les está prohibido en Derecho , (x) por^ 
que obligados con aquel beneficio , no cor
rompan la ley , y vendan la justicia, como se 
presume que lo han de hacer; y que los que les 
prestan dineros, y otras cosas, que los quie
ren corromper, y que es cohecho paliado con 
titulo , y nombre de emprestido d nunca pa
gar, y el Juez que le recibe j en fin recibe d i 
nero del subdito , y el que le presta comete 
baratería, {y) 

61. Y esto procede etl tanto , qúe no ¡sola
mente el Juez que lo recibe, pero aúh el sub
dito que lo dá , ora sea con interese, ó sin él, 
tienen pérta de desrierrro, {£) si yá el Corre
gidor no lo tomase á censo , ó á cambio de los 
subditos \ como no fuesen litigantes , para el 
sustento de su casa í y familia > que con esta 
necesidad, y pagando réditos^ y no de otra 
manera, bien lo podría hacer, {a) 

6¿ . La misma prohibición entiendo que 
comprehende á los Jueces perpetuos por las 
razones mismas •, y las que arriba diximos 5 y 
parece muy mal , que el Mercader , ó el Cam
bio , ó el Receptor , ó otro subdito rico , se 
muestre tan privado del Alcalde > Oidor, 
Consejero , ó Presidente , que por lo que lé 
tiene prestado se atreva á emprender mil co
sas , y negocios desesperados por su particu
lar interés j y en ageno perjuicio ; pues se 
puede decir corrompido el Juez , que ha-
viendo recibido dineros prestados del Mer
cader , ó hombre de negocios, dió en su fa
vor algún Auto , ó sentencia , aunque sea 
justa. (¿) 

64. El recibir el Corregidor, y sus Mí5-
Ii i2 nis-

( p ) L . 1. tic. í t . l i h . 9 . Recop. 
(?) Valer, de Historia Scholast. tit. r.cap.8. fo l . i j . ln 

fin. Quamvis de gabella solum faciat mentionem, Illes-
cas in Histor.Pontific. z.part. cap.ip. f o l . n í . 

(V) L . única, §. Sin autem ad defícientís, C . de Cadu-
cis tollend. 1. Si servum, §.Pr3stor. ait , vers. Non dtxh 
Pratofy ff. de Acquir. hasred. 1. Item apud Labeonem, 

,-̂ lt: •'5r*tor' ff.deInjur. ih'r.Ea enlm qua mtabUia sunt, 
ntn speciallter notentur , quasi negletta vtdentur. 

(') Regul.Odia, deRegul, j ur. in 6. Roland. cons.2^. 
ft.i;. & 16. Sccons-v^.n. i o . & seq. col. 3. & n. 64.. 
ve™- Secundo pso hacpnma parte , & cons.8o. n. j i . ibi-
demPmei. b U . 3 . part. n. 66. ad fin. vers. Nec farurri, 
ío l . i i ^ C . de Bonis matern. 

(O L.^Quod contra, ff. ad 1. Tul. Repet. 1. Bon* fidéí 
t ; .de Ad<iuir-rer. dom. 1. única, C dé Cohtrar. ju-
«ffi • • • ratUm 1¡t Íuod Mndnlone datum « í , &1. Qui 
f .™1 « í K " ? E M Í " I O NON TTNEAT * ff* de Contrahend. 
empt. & L Aufertur, §. Quod \ preside, ibí: Infirmato 
contraBu vend1Catur$. de Jure FisCi3& 1. fin. jtóót. gios. 
i W ^ w , C. de Resc. vend. 

^ t ^ i d l T c p r o e o i n princip- ^10-vers-4-
<IUÍ tra^v A J* . S' i n d ^ ' I - i - tit.?. part.f. Et 
^ uadu Aceved. te í . ^ . gb.^ ¿ecop. n. 6. 

Ad hoc qüod non valeat contraélus winóris > etiam ju^ 
ratus, cum ciiratore fadus. 

{ x ) L t QuisquisjC. Si cert. pet. & ibi glos. Bald. & Sa-
licet. n. i . Idem Bald. per text. ibi in 1. ÍÍ C. de Ca-
lümn. Puteüs de Syndic. Verb. Corruptio, Cap.5. num. i . . 
f o l . i í i . Amed. in eodem traft. n. IÍÍÍ Menochiüs de 
Arbití. líb.Zi centur. 4 . casa 3 3 2 . n. 34. Grammatic 
cons. 1$. n.8i in fin. Bonifacius in Peregrina, verb. Sú~ 
lutio , quíest.8. fol^ó'o. glos .Judici , Ü M M Gregor. int 

tit.4' part. 3 i verb. Ao reciban dón , in fin. Matienz. 
de Relat. 3ipart . cap.2f. vers.4. & cap. 27 . num. 11.. 
fol. 12.9. Aceved. in 1.1. ü t . 6 . lib.3. Recop. n. 23 . in 
fin. Tiber. Decian. 2 . tom. Crira. lib. 8. cap. 38. nu-
mer. 14; 

(>) Amed. de Syndic. H Í H Í Í . veirsic. Item si acceplt pe~ 
cuniam. Bart. in 1; 1. §•. Pecuniam , ff. de Calumn, Pu
teüs de Syndic. verb-. Baratería , n-. 4 . in fin. Tiber. Dc-
¿ian. 2. tom. Crim; lib. 8. c a p » 3 n . 7 . 

(z.) Di£t . 1. Quisquís, & L Eos, C . Si cert. petat. 
(rf) Alciat. in 1. Prxsidis,n. y . ff. Si cert. petat. Con-

ducunt tradita per Greg. in Prooem. tit. 1. part. y . Quid-
quid ceneat Salic. in didla 1. Quisquís, n . i . 

(¿) L . 2. ff. de Calumn. ibi: Idemque eit , s't gratuita 
pecunia utenda data sit. Bald. in 1. Venales , C . Quando 

pro-
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nistros caballos prestados , tapices , cama , del Jaez que presta i los subditos es arbitra-
ropa , y otras alhajas de casa por pocos dias, ria, según las circunstancias de las personas" 
mientras llegan, ó se hacen las suyas, no y de los. hechos, y según las congeturas y 
es gran exceso , aunque estd prohibido, (c) sospechas de cohechos, ó de otras ilícitas ne-
y es desautoridad , y nota de mucha amistad: gociaciones. 
y serlohia mayor, y digna de censura , si es- 6 6 . Otro genero de mala codicia en los 
to durase mas tiempo 5 porque mucho me- Jueces sería , si por penas de Pragmáticas, y 
jor parece la casa del Ministro de Justicia des- Ordenanzas tuviesen hasta la definitiva pre-
colgada , y la caballeriza vacía , que del sos , ó con prisiones los denunciados , para 
menage , adorno, y caballos del subdito pro- que oprimidos con la Cárcel, y con el gasto 
veída. y con la dificultad de hacer sus defensas , con-

65. Y no solamente es prohibido tomar sientan las injustas sentencias. Y en estos casos 
el Corregidor prestado, según havemos di- es loable estilo, y que se debe observar, to
cho , pero también lo es prestar él á los sub
ditos : (d) y de la nota, y sospecha de cul
pa por estos emprestidos, argüía , é increpa
ba Cicerón á Salustio. Alcíato (<?) dá algunas 
razones de esta prohibición. La primera, por
que el prestar presupone íntima amistad : la 

mada la confesión , y puesta la acusación , sol
tarlos en fiado hasta la definitiva ; y después, 
no estando convencidos, y confesos, ó no ha-
viendo consentido las sentencias , ó no siendo 
las causas de mil maravedís abaxo, conforme 
á la Ley Real, (m) otorgarles la apelación , de-

qual entre los Jueces, y subditos es reproba- posítando la condenación, (») como en otro 
da , ( / ) porque causa menosprecio , parda- lugar lo tratamos. (0) 
lidad , injusticias, y ocasión de encubrirse 67. Yá que havemos propuesto exem-
ios excesos de los Jueces con su favor en las píos de algunas malas codicias , que deben 
residencias. La segunda , porque con nombre, evitar los buenos Corregidores , y Jueces, 
y causa de emprestidos bautizarían los cohe- como quiera que se ofrecerán muchos otros 
chos, y con el poder del Oficio cobrarían por 
justo lo que es robo, é insulto, (g) La ter
cera , porque estandoles prohibido el remitir, 
y dar á cambio su dinero , (h) sería ocasión, 
y cautela para defraudar la ley : yá que no 
pueden recibir el rédito en dinero , recibirían 
presentes, ó otras comodidades , contra lo 
dispuesto en Derecho, {t) La quarra, porque 

casos , y géneros de ellas, por cuyo res-
pedo , y consideración las Leyes de Part'da 
(p) dixeron , que los Consejeros , y Jueces, 
y Ministros públicos fuesen sin mala codi
cia: y otra Ley Real dice, (^) que huyan 
de la torpe ganancia : y en las Decretales el 
Papa Gregorio IX. (r) reprueba la desenfrena
da codicia : y el Emperador Justiniano (s) 

só color de emprestidos sacarían de la tierra, manda, que los Oficios públicos no se den i 
y su distrito todo lo mal llevado en obliga
ciones á pagar en otras partes , y Lugares 5 (^) 
y asi decia el Emperador Péscenlo Nigro : Que 
«l Juez, no ha de dar, ni recibir. (J) La pena 

que buscan las crueles ganancias: y en 
otro lugar (t) dice , que los Prelados se abs
tengan del profano ardor de la avaricia; y 
en otras partes se dice lo mismo : 68. presu-

po-

provoc. non est neces. Puteus in diót. n. 1. Amed. de 
Syndic. n . z 6 6 . fol. 60 . Greg. in 1. 6. glos. No reciban , in 
fin. tit.4. part.3- Avil. incap.i. Prsetor. glos,Dadivas, 
n. 14. & glos. Donación, n. i j . Aceved. ubi suprá. Post 
Bald. inl . i . C . de Calumn. Mascard. de Probar, cond. 
164. n.4. fol. 12Í) . & specul. tic. de Usur. Tib. Decían. 
2.tom. Crimin. lib.8. cap.3;. n.7. 

(c) L . 8 . t i t . í . lib.3. Recop. Plat. & ibi glos. in 1. Ju-
dicibus, C . de Cursu public. lib. i z . Avil. in c. 8. Pre
tor, glos. Dineros, n. j . vers. ÍJ/c quoque* 

{d) L . Principalibus, ff. Si certum petat. glos. per text. 
ib i , in 1. Eos, & 1. Quisquís, C . eod. 

(Í) In di£t. 1. Principalibus, n. 
( / ) L . Observandum , ff. de Offic. prjesid. L 8. & 1 j . 

tic. 4 . part..5. 
( g ) Text. in Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag. 

post princ vers. An certé. 
(h) Diét-1. Principalibus, & did . 1. Eos , ff. & C . Si 

cert. petat. 
(«) L . Eos, §.1. yers. Interdífía> C . de Usur. E t demwn 

si quid compendii quóqmmodo a subdito habeat. Tiber. De
cían, in i . tom. Crim. lib.8. cap.3;. n.7. 

(k) Argumento h Sacrilegii, §. His autem, ff. ad leg. 
Jul. Pecul. 

(/) Sparcian. in ejus Vita. 
(ni) L . 9 . tit.18. llb.4- Recop. 
(w)L. i í . eod. tit. &lib. 
(o) Infrá lib. 3. cap. ly. num. 104. Se supr. hoc cap. 

& 1. 25. tit. zz. &1.3' tit. 4* 
num. 24 . 

0 ) L . z f . t¡t.<j. part. 2. 
part.3. 

( q ) L . s- tk.9' lib. 3. Recop. 
(r) In Prooemio, ibi: Ejfr<enata cupiditas. 
(s) In 1, Per Illiricum , C. de Cohortali, & princip. 

lib. 12. ibi : Non i l l i qui irnmania lucra selientur. 
(t) L . Si quemquam z?. ibi : Cesset altarihus imminfre 

profanus ardor avari t ia , C . de Episc. & Cleric & ia 
Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. Volumuí 
in fin. ibi -.Justo lucre. 



que pueda acorrer , quando algún grande fe
cho fíciere , é se le descobriese á so ora , por
que lo pudiese mas ligeramente acometer , é 
acabar. De las quales se colige , que aquella 

De ía mala , y buena codicia en el Juez. 4 3 7 
oniendo todos estos derechos, que hay ga- ducir excesos , y en el que gobierna es cosa 

nancia, y codicia buena , lícita , permitida muy perniciosa. 
i los Jueces, y Prelados: según lo qual es de 70. El Rey D. Alonso en una Ley dePar-
Ver qual será esta buena codicia , porque to- tída , {e) por tradición de los sabios antiguos, 
niada simple , y generalmente la significa- dixo estas palabras : Debe el Emperador en 
cion de la palabra Codicia, denota vicio, buena manera de ayuntar algún tesoro , de 
V desordenado afedo de adquirir hacienda, 
v este vocablo Codicia ofende los oídos ; y 
en este sentido dice una Ley Real : («) Muy 
fea es la cobdicia, mayormente en aquellos que 
aohiernan la cosa pública. Y otra Ley, (A?) ha- buena manera de ayuntar tesoro es la buena 
blando de los del Consejo del Rey , dice , codicia , que no solamente no es reprobada, 
que sean ágenos de toda avaricia , y co- ni viciosa , 71. pero digna detener por egre-
dicia j y quien dice todo no excluye nada, gia virtud , y providencia; porque para la dig-
Q/) nidad , autoridad, y magestad, de que ( se-

69. Diogenes Laercio (z) dice: Que to- gun dice el Tostado) ( / ) ha de estar záot-
dos los hombres están obligados por su industria, nado el Corregidor, y para la magnanimi-
y artes á procurar , y adquirir lo necesario pa- dad de que ha de usar , como en otro lugar 
ra la vida ; porque, como decia el Obispo diximos: ( ^ )y para las ocasiones de gastos, 
de Mondoñedo Don Antonio de Guevara, es- que por respeto del Oficio se le ofrecen, son 
cribiendo al Gran Capitán , hasta que los hom- menester ( según Justiniano, y otros) (b) mu-
bres tengan lo necesario para comer, y aun chos dineros , y riqueza , só pena , que no 
hasta que les. sobre algo para dar , (a) no de- podrá obrar , según el Oficio, como el alma 
ben ser muy culpados , aunque peregrinen no podrá obrar corporalmente sin el cuerpo, 
por diversos Reynos, y se pongan en gran- y que está vacio el nombre de la honra , por-
des peligros \ porque tan digno es de repre- que según Aristóteles , (i) imposible , ó muy 
hension el que no procura lo necesario , co- dificultoso es hacer cosas hazañosas el que ca-
mo el que solicita lo superfino.^) Y en otra :: rece de riquezas : las quales afirmaron los 
Epístola al mismo dice , que no es de loar el i sabios ser necesarias en los Gobernadores de 
que se descuida de procurar lo necesario pa- Repúblicas, como en otros capítulos deci-
ra pasar la vida, y sustentar su casa, por- mos. (/?) 

72. Demás de esto, según Santo Tho-
más, (/) y Navarro , (m) y el Obispo Re-
din , (n) buena es, loable , y aprobada to
da ícodicia, que es ordenada, y moderada 
de, los bienes de fortuna: ora sea de hacien
da , ó de honras , ó de estimación; y así 

que el hombre necesitado jamás puede vi
vir contento 5 y esta llamó buena codicia el 
Apóstol San Pablo , (c) no solo para proveer 
las necesidades proprias , pero para socorrer, 
y subvenir las agenas, Y el Rey Teodorico, 
según refiere Casiodoro , (d) decia.: Justa
mente huímos la necesidad, la qual hace pro- la honesta pretensión de los Oficios , y Be-

ne-

(«) Dift. l.f.t¡t:..9:. lib.jvRecop. & 1. adTimoth, 6. 
cap. &cap. Quiaradix , de Poenit. dist. z. cap. Bono-
R"M 47- dist. l.jg. tit.j. part.i. & 1. ¿ J t . 3- part. 2. 
Auchent. Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Cogitado. 
W L . i . tit.4. lib.2. Rccop. 

. ( / ) L . A procuratore,C. Mandad, l.z. C. de Harred. 
Ĵ -L-' h1'̂ ' ^-Penu legat. 1. Moschis in fin. princip. 
W D Sdlolium' ff- de Jure risc-
)*•) e vitis Philosoph. sentif. Sua quemque industria ú -

necessaria lucran deberé. 

Sr xADEÍ,HES-4-
^ ^ S ; S . I M I A N U S 2.3, QUA:ST-? ' IBI : SED NEGL',GENT',A 
bonvín ^ 0 C 0 " Lfboret operando manlbus misy quod 

Lib' \ V híl^tat wnde tr'buat necesihates patienti. 
'xcessu d anaf' Indigentiam juste fughnus , qux suadet 
i a m r t a t ¡ n ? e r ™ " 0 . ¡ a res 611 ¡n 'trnperante tenuitas, & qu't-

(e\ T ' íf^ 5 Periculosissimum animal est rex pauper* 
P0«medium,t i t.i .part .2 . 

( / ) In lib, Numeror. cap.i i . quxst.jí • & Deuteroa. 
cap.i?- quícst.?. 

(g) Lib.2 . cap.8. n.zi. &seqq. 
(h) In Authent. Ut judie sine tiuoquo suffrag. §. Illud, 

vers. Oportet, cap. Si quis objecerit t. quxst. i . Lucas de 
Penna in 1. Ad subeunda, C de Dignit. lib. 10. in fin. 

(/) Lib. i . Ethicor. 
(k) Suprá lib.i. c u . n . z i . 28 . & z9. & infrá lib. 

cap.f, n.8. & 9. 
(/) Secund. 2. quacst. 125-. art.i. & quxst.rdi. art. 1. 

&qusest.n8. art.i. Síquaest-ii?- art.i, & 3. q. iS¿~ . 
art. 7. 

(w) In cap. Inter verba i t . quxst. 3. concl. y. & in 
cap. Ita quorumdam 2. notabili, n.í .vers. Quarto in-* 
fertur , de Judiéis. 

(») De Majest. princip. in parte , Largum , pag. 109. 
n. 12. 8c seqq. cap. Haec autem scripsimus 30. d. ibi: 
Honoramus er d iv i t t i cumjumtia , glos. in cap. Militare 
»J. quxst. 1. 
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neficios , y Obispados debidos á la virtud , no 
solo no es pecado , pero es merecimiento y 
por esto dixo el dicho Rey Don Alonso en la 
ley de Partida, (o) que al principio de este 
Capitulo citamos , que quien usa de la codi
cia como debe , y en las cosas que conviene, 
no es mal. 

73. De que cobre el Corregidor sus dere
chos de las firmas por su propria mano , y 
no haga autoridad de que el page los cobre, 
y hurte , y de que también tengan cuenta , y 
libro de sus Decimas, y que sentencie las de
nunciaciones , y tenga secreta memoria de 

contra los vecinos, y contra las República* 
permitiendo, que se use suelta , y Hcenci ' 
sámente en los Oficios , Artes, y contrata" 
clones, y sueltan aqui, y dexan alli sus de
rechos, y hacen otras apariencias de fianl 
queza , y liberalidad , y en figura de corde
ros son lobos, (ty y por otra parte reciben 
de por junto , y admiten dadivas , y cohe
chos : por lo qual el Emperador Pertinax man
dó , que los Ministros de Justicia, y otros 
Oficiales de la República llevasen por ente
ro todos los derechos que les perteneciesen de 
sus Oficios : aunque bien pueden en algunos 

ellas , y quiera llevar sus debidas partes , no casos por amistad , ó pobreza , perdonarlos, 
se ofende Dios, ni lo contradice la ley, ni (u) Y aunque el mucho cuidado , y asisten-
siente mal de ello la República; pues son cia del Juez á cobrar sus derechos, y seguir 
frutos de su trabajo , y Oficio , el qual no las causas de su provecho , suele murmurar-
debe ser vacío de galardón, (/0 y las leyes se se, por ser indicio de codicia: porque a la 
los aplican : y asi decía San Pablo (q) á los de verdad es cosa muy fea ver algunos Jueces, 
Corinto, que pues él les predicaba, podia re- que todo su estudio , y cuidado ponen en los 

negocios de su interese, y que casi no tratan 
de otra cosa , y que se pueda decir por ellos 
el adagio Griego : E l buey trae en la lenguas (x) 
pero es mucho peor sin comparación ( según 
decia Fabricio Lucino, que refieren Cicerón, 

cibir de ellos el fruto de su trabajo , que era 
su sustentación 5 y decía : Quién pelea á su 
costa ? quien planta la viHa , y no come de las 
uvas ? quién apacienta el ganado, y no come 
déla lecheí y que esto no lo decia de suca--. 
beza , pues en la ley de Moysen estaba escri- y Aulo. Celio) (y) la iniquidad de la corrup
to s No atarás ai buey que no pazca , y no ló di- cion, y venta de la Justicia; y asi decia por el 
xo Dios por el buey , que no cuidó de é l ; sino 
por las personas públicas, como el que ara i 
y trabaja con esperanza de coger fruto ; jor
que según el mismo Apóstol: (r) E l que sirve 
al Altar , del Altar se ha de mantener ; y en el 
Deuteronomio (J) se dice : Digno es el mercena-
rio de su jornal. 

74. Hay algunos Jueces hypocritas, y tí
midos , que por acreditarse de no codicio
sos , no admiten denunciaciones, y permi-

Consul Rufino: mas quiero quesea avarien
to , que cohechador ; porque no se diga -por 
él el otro adagio también Griego , que se di
xo contra Demostenes : Padece esquinancia, 
porque cohechado , fingió que la tenia , y fal
tó á Oficio , como en otro Capitulo diximos: 
(z) ni tampoco se diga contra él el otro ada
gio : L a lechuza se sienta cabo é l , para denotar 
lo mismo ; porque los Atenienses trahian por 
divisa la lechuza en la moneda; (^) sino que 

ten , que contra las leyes tan acordadas para guarde el adagio Castellano : Ni lleves cohe-, 
el concierto de la vida humana , y para que cho , ni pierdas derecho , que es bueno , y vet
en todos los Oficios , y Artes haya razón, y dadero. 
justicia , regla, y arancel, y que no quiten Según lo qual, lo que las leyes Divinas, 
anadie con faltas, ó falsedades su hacienda, y Humanas quieren , y mandan , que huyan, y 
y con que se conserve, y aumente el bien aborrezcan los Jueces (como queda referido) 
público, y dan lugar á que se viva en desor- no es la buena codicia que havemos dicho, 
den , y desconcierto , con robos , y daños pues por honestas artes, y maneras, como dice 

el 
____ 

(c) L . 1 tlt.f. part- 2. 
(/>) Authenc. de Judicibus, §i Sí quis autem, & vers. 

¿Ve autem labor fiat sine menede , glos. in cap. Gharita-
tem 12. quxst. 2. v 

(q) 1. ad Corinth. cap. 9-
(r) Transumptive in cap. Cum secunduiñ 16, de Príe-

bend. cap. Ex iis i r . qu3est.2. 
0) Cap. 18. & 2f . 
(¡y Sub specie agni lupüm gerunt. glos. fin. Inclerfl. r. 

de Religiosis dom. cap. Ut officium, de Hxret. in s. 
(«) Puteus de Syndic. verb. Poena, cap. 3. fol.zf 7. 

O) Hu]us adagü: Eowmhabetin lingtia, redditrationern 
Eras, chilliad.i. centur. 7. adagio 18. & vide Oros, de 
Covar. lib. 1. Embl. Mor. cap.*», fbl.43. & fo. 

( y ) Cicer. in Orktor. & Gellius lib. 4 . cap. 8. D ' ^ W 
Ule. Malo compllari quam vendí ^judkans magts toleran MR 
magistratum avarum , quam ferfidlim > q» ' jvsttttar» pe™ 
rúa vendtt. . . . 
'(z.) Et hujus adagü : Argentinam f a t i t w , reddit ra 

nem Erasm. ubi supirá adag. IÍ»-
0) Tiberius Decian. 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 3>' 

n.f. vide Covar. d id . lib. i.cap. n . í o l 49* 



De la mala, y buena 
el Jürisconsuító Ülpiano , (b) permitido es í 
caja qüal enriquecerse , sin atropellar los ne
gocios , y causas, de donde espetan conseguir 
interese, y qultándo á Jos reos las defensaŝ  
y términos, (c) y él solicitar á los Alguaci
les, y malsines, qué busquen , y tráygaii de
nunciaciones ¿y el hacer causas j y condena
ciones por pequeños achaques ^ y negocios; 
Y finalnieníé. las leyes prohiben toda torpe 
gananciá , el demasiado interés, el profanó ar
dor de la avaricia , y el continuo cuidado ; y 
detestable hambre (d) de adquirir : lo quaí 11a-
ina Ciceróri i Violenta riqueza: íós Estoicos: (e) 
jlenacisima códiciá > que es ló mismo qué des-
ordertáda : las dichas leyes : Mala codicia i y 
otras leyes: ( / ) La gran codicia, la qual dis-
trahe fácilmente dé la verdad ; y aünqué es 
(según Séneca) {g) harta pená de sí misma, hd 
trabe , ni acarrea jamás suceso bueno, (h) si
no antes muchos malos. De esta demasiada 
codicia, hartura, y henchimiento de bienes 
temporales, sé entiende el lugar del Exodo, (i) 
donde Jerro aconsejó á Mofsen, que esco
giese Jueces, que aborreciesen la avaricia, ta
les , qüé se contentasen con lo necesario ; y 
lo que San Agüstiti (^) dixo : Qyi parecía có~ 

codicia en el Juez. 4 3 9 
sd reprobada administrar la República por ad
quir ir dineros , lo qúal expuso , y declaró la 
glosa del Decreto dé la injusta ganancia; y 
asi justiriiano , (/) llamando crueles las tales 
ganancias , mandó j que los Oficios públicos 
rio se diesen á los que las procuran, sino d los 
que con la debida solicitud executan lo que 
impórtá á los Oficios: y dice Alexandro de 
Álexandró, (m) que los Romanos privaban de 
ellos á los qué prócediari con sémejante codi-
da ; y eri el Libto de los Reyes (w) se cuenta, 
que Jóél j y Abia, hijos de Samuel, Jueces de 
Israel, fuéron por lo mismo ignominiosamente 
ton sedición , y asonada popular de la Judica
tura^ y dignidad privados : y por leyes de es-
tos OS; 

77; Tienen los tales jueces pená de pri
vación dé Oficios , corno atrás tjuedá dicho; 
(0) y següñ íá Diviriá Escritura i ( /0 también 
la tendrán dé jás vidas ••, porque serán cortos 
sus días. Finalmente, como dice Patricio, {c¡) 
deben abstérierse los Corregidores, no sola
mente dé la torpé ganancia, sino de Cualquier 
otra, eri que pueda haver alguna sospecha de 
torpezâ  

(¿) In L . Curai veirs. Deficientiura \ fF. de Muner. & 
hónór. ibi: Nam si ex votohonestis ratimtbus patñmonium 
inenmemum acceperlt j & ibi Accur. dicit quod (juilibet 
anhelat ad lucrum. 

(Í) üt si.processura faciat paucis hons,cóntra text. iri 
Clemtht. íastoralis ,,deRe judie, quia príecipitatio esc 
ftoverca jxistitias: & juxta illud Sallüst. in Jugurti. 

Animo cupienti nihil satis fest'matur. 
(íí)Virg¡l. iib.3.¿Eneid; 

Quid non mortalia peélora iogit 
Áüri s-acra fames ? 

,M est execrabilis i glosj in 1; SI quemquam 29. C . dé 
Episcóp. & Cléfi 

(e) Ut refert Cermenatí in Rapsod. cap.37-
(/) De quibus supt. hoc cap. n. i . ) 
(¿) Epist. i 14. Nulla avaritta sitie peéna est , qúam'Vís 

mis sit ipsa poénarum. Adjice quotidianas solicitudiñet i qú* 
pro modo cavendi quemque disemiianí. 

(é) Ovidíus lib. u Amor. elég. ió.-
Non hdhét evenius sórdida prada boritti 

Et alibi idem Ovid. 
Amor sceleratüs haheridi. 

(i) Cap. 18., 
(̂ ) Pe verbis Dominl, trad. is, ,Tfánéiuhptive ift 

cap. Militare 2 3. qujest. 1 . ibi: Gerere Rémpübítcam ut pe-
cuntas aügeas ^ vifatur essedamnabilejubi glos; Augeas^x-
pohit scilicet injuste: ,. 
,. (/) ín 1. Illirkum in fin. & ibi Platéai C; de Cohorta-
libus ; & Princip. ¡ib. 12. ibi: Adhibendi aütem ad hujus-
modi miñisti 'riorum obsequia non sunt illi , 'qui vano mtlítim 
nomine immania lucra sedentur, sed qui hecessitatem officil 
iülicitudinibus debitis exequañtur. 

(m) Lib;4; Genial, dier. capií. ibi: Si qui tamen ma~ 
gis'traius ovarésuperbé ¿ & insolenter se gessissent j ipsos ante 
iempus finiti bónofis imperio desistere , y de gradu dejkijw 
berent i ¿c í i b i i i C í p i í j i , 

(«) t i Reg. %i Sua Capacitóte tihi ipsis ádeo phfuere, ut 
pbpüít tándem e 'xcitata seditione , muneris fmliibne summ» 
cüm ignominia privati fuerint. Ribadeneyra de Principe 
Christian. lib.a; cap.12. pág^jyo; 

(«) In cap. priced. n. 2<í. 
(/?)Provefb. i%. Qui odit avaritiam 3 longifient dm 

ejui. 
(q) Lib.j* de Rep. tit.j . fol. ítf. 

SU-
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SUMARIO D E L CAPITULO TRECE. 
AS fígaras , y symholos con que los añfir 
guos significaban al Juez, , num. is 

JÍ Por qué los Reyes antiguos trahian 
sobre el Cetro la efigie de la Cigüeña, nu* 
mer. 

E l Oficio del Corregidor es tener quieta > y pa
cifica su Provincia , y limpia de hombres de 
mal vivir , num. 3. 

Por qué dicen los Jurisconsultos , que el Corre
gidor debe buscar , y rebuscar los delinquen-
tes , num. 4» 

Por qué los Doóíores llaman al Corregidor Ro* 
de ador, y Visitador de su Provincia , 5. 

•El Corregidor ha de velar quando todos duermen, 
num. 6. 

Lo dispuesto por las Leyes de estos Reynos a cerca 
del rondar las Justicias, num. ^.y 9. 

L a ociosidad es muy dañosa en los Corregidores, 
. num. 8. 

Del cuidado de los antiguos en fe extirpación de 
i los vicios de la Rep/dlica , impuesto á los Go

bernadores , num, 10. 
Pintura de lajust ic iá del Juez , núm. l i . 
Recomendación á los Jueces del castigo de los pe

cados públicos , nmn.12. 16. y 37. 
T de los Receptadores, num, 13 . 
Tde los Rufianes, alli. 
T de los jugadores , tablagéroi, yfulleroi , nü* 

mer. 14. 
Quáles son los juegos prohibidos , num A * ) . 
Quáles se llaman Oficiales , á quien se prohibe ju* 

gar en días de trabajo, num. 16, 
De los vicios , y males del juego , num. 17. 
Las especialidades , y odios contra los jugado

res , num. 18» 
Pasados dos meses , no sé puede proceder so

bre juego , num. 19. 
E l tomar á los jugadores jugando, basta por 

información para condenarlos, num* 20. 
2?» quáles casas de juego no se debe entrar, 

ni proceder á castigo, num, 21. 
Quando el juego no solo no es vicio , pero es 

virtud , ibid. 
A qué horas , y con qué recato debe salir el 

Corregidor , y sus Oficiales á rondar , num. 
22. y 24. 

Andrés de Isernia , y otros Jueces fueron 
muertos en la ronda , num. 23» 

¿7 debe , ó conviene , que alguna ve¿ salga el 
Corregidor disfrazado á rondar , n. 24. y 26. 

No quieren las leyes , que los Jueces hagan 
finezas , ni demasías , num. 25. 

Los ociosos se deben echar de la República, nu-
mer. 27. 

'Lodos los Romanos trahian las insignias de sus 
Oficios , num. 28. 

Lo que temian los hombres ociosos á Catón, nu* 
mer. 29. 

Leyes , y modos de los antiguos para que no hu* 
viese ociosos , num. 30. 

Vituperios de la ociosidad , y loores del trabajo 
num. 3 1.^ 32. 

Exhortación á los Corregidores para el castigo de 
los vagamundos, y de los mendigos sanos , y 
de sus embustes , num. 32» 

Quáles se llaman vagamundos , num, 33, 
E l vagamundo , si puede ser castigado donde 

quiera , num. 34. 
Del destierro de los Gitanos , num. 3 
Quando se debe usar de rigor con los malos, nu* 

mer. 38. _y 42. 
Del destierro de los que dan mal exemplo en la 

República , num. . 
A l leproso , y á l a muger disoluta,y al Herrero 

ó Herrador, quándo se puede mandar salir 
del barrio , ó del pueblo , num. 40. 

Con valor ,y sin temor se deben castigat los pe* 
cados públicos , num./^tk 

Quánto debe el Corregidor aborrecer los malos, 
y no cansarse, ni hartarse de echarlos , y acá-' 
barios , num. 42* 

Los Jueces , y Alguaciles escusen daños , questio-í 
nes , y alborotos , num. 43. ^ 45. 

Deben exhortar , y aun en casos compeler á los 
subditos , para que se reduzcan á concordia, 
num. 44. 

Cómo ha de proceder el Corregidor quando at-* 
gun poderoso , ó superior suyo es incorregible, 
ó delinquente , num. 46. 

Si el Corregidor podrá desterrar á la muger sol
tera , ó casada principal escandalosa ,y en que 

forma , num. 47^ 
SI para en algunos casos secretos , y escándalo" 

sos podrá el Corregidor usar el oficio de Es
cribano , num. 48. 

Con los mozos traviesos , y con los esclavos , co
mo debe proceder el Corregidor en el castigo, 
num. 49. 

De la utilidad de la corrección , y reducción de 
los malos para que se enmienden •> num. 50' 
52.;/ 53. al fin. 

Quan severamente los antiguos castigaban a tos 
mozos traviesos , num. $1. 

Quál era el Oficio de los Censores Romanos , nu-
mer. 53. 

Quando la corrección no bastáre , corno se debe 
usar de aspereza, y rigor, numer. 54 ' / 
guíente. 



El Córregidor limpie 
l a corrección mas pertenece á los Jueces Ecle

siásticos , que ¿ los Seglares, num. 55. 
tojtt se debe remediar no se crie algún tyrano^ 

ó insolente en la República. , num. 56. 
Cómo se castiga mejor al rico , y cómo al pobr¿> 

num. 57-
& debe dexar el Corregidor los delitos sin cas

tigo , ni proceder dt oficio en ellos , aunque nó 
baya parte , num. 58; i 

Qíiánda el poco castigo daña , y es necesario el rf* 
gor,num: 59. 

Si incumbe al Corregidor limpiar también la 
Mar > y Ríos de SU distrito de Corsarios 
Pyratas , ntim. 60. 

Que conviene , quê  los Corregidores, y Algua
ciles, tengan espías secretas , y exploradores i 
para saber los delitos ai su Provincia i nu-
fherx '61. . 

Que la buena edücacivn de hs muchachos ei 
causa de carecer la República de vicios , nu-
mer. 62. 

Encomiéndase al Corregidor la bueriá direccioti 
de los niños , y muchachos de su Provinciai 

• num-, 63.y ¿4. 
Qiídl es mas poderosa, la naturaleza , ó lá crian-* 

za, num. 6q. 
De los daños , reformación j y bastigo de los 

cantares, y palabras sucias , y deshonestaŝ  
ibidem¡. 

En huyendo el delinquente , debe el Corregi
dor hacer diligencias en seguirle , y prender* 
le , y cómo j num. 6^. 

Si saliendo el Corregidor; o Alguacil en se-* 
^guimiento del delinquente de su jurisdic* 

CAPITULO X I I I . 
DEL CUIDADOR DILIGENCIA, 
C{UQ debe tener el buen Corregidor 

limpiar su Provincia de hom
bres de mal vivir y como 

debe seguir los delin-
quentes. 

de vicios la Ciudad. 44. i 
cion, podrá prenderle en la agena , num¿ 66¿ 

• y 67. 
T el delinqtieñté defendiéndose , herir , 6 ma-*. 

tar al Ministro f que le sigue , num, 68. 
De la remisión de los delinquentes , cómo , y en 

qué casos debe hacerse , num, 6$, 
T si el Juez requerido está obligado á ello , y 

si es inferior $ allL 
Si de pedimento del querelloso podrá el Corre* 

gidor conocer de la causa del preso , que pide 
remisión , num. 'jo. . . 

Si al qué cometió delito eñ otra jurisdicciont 
podrá el Corregidor hacerle información en 
la suya , nüm.'Jii 

Si podrá el Corregidor castigad al ladren, que 
hurtó eñ otra jurisdicción , num-.q^. 

Qué será quando el ladrón es demandado civiU. 
mente , num. 74; 

Delinquente , si debe ser castigado por las Ór-* 
denanzas del Pueblo donde fue aprehendido, 
ó donde delinquió, num. 75* 

'Quándó puede el Corregidor , y debe echafBan^ 
do i y dár premio al qué prendkre algún de* 
liriquente , num. ^ói 

Para qué casos puede el Corregidor convocar 
los Caballeros de la Ciudad , para que con 
armas le acudan , y déla obligación de ellos 
á hacerlo , num. 77. 

¿Vo busque el Corregidor ni desentierre ívi 
procesos , y delitos antiguos para castigarlos, 
num. 78. 

De los gastos, que puede hacer el Corregidor en 
buscar , séguir, prender, y remitir delin* 
quentes , num. 79» 

ON varías figitfa§ , symbcííos , y 
emblemas , significaron los ahti-

« guos éí Oficio del Juez, y Go 
«nador de la República ; unos'por la aveia 

Tom. í. 

sqüe producíé m í e í , y t í e n é aguijón mostrá-< 
ron la clemencia, y el rigor que hade usar. 
Otros por la Vara derecha de plomo , ¡Insi
nuaron l l téditud , y ehieréza , y junto con' 
ella la prudencia para encorbarse , y aplicar-
Sé el Juez i las circunstancias de los nego
cios. Otros, cómo fueron los Tebanos,(ít) 
le pintaban sin manos, y sin ojos, para de-
nótat la limpieza de Codicia ^ y de afición' 
que ha de tener : y otros con orejas de asno, 
y grillos en los pies para mostrar e l sufrimien
to en o í r , y la gravedad en proceder 5 pero 
á mi parecer , por la cigüeña se significan 
méjór, qué poí otra cosa las partes , y Ofi
cios del buen Juez , y Gobernador, porque 
lo primero esta ave viene de lejos al pueblo, y 
Lugar dó asiste j según Plínio , y Pierio , (b) 

Kkk en ' 

rumVy^* 1PIutarGO T£&n Plerius de SacrísBgyptio (b) Plinlo lib. 10. Natural. Historie, cap, 25. Pie-< 
rius lib. 17, foL 124» 
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en sus HierogUficas, y tiene atributo de ca
ridad, pues sustenta á sus padres viejos; (c) 
y por esto los Egypcios la celebraron , y el 
Emperador Adriano la puso por divisa en 
sus monedas: y por honor de esta ave los 
antiguos instituyeron aquella ley, que lla
maron Pelargia , que obligaba á los hijos, 
que mantuviesen á sus padres vie)os, en 
cambio de lo que con ellos hicieron , ali
mentándolos en su infancia, (d) También á 
la cigüeña se le atribuye la ptoVidencia , y 
conocmiiento" dé los tiempos , y el consejo 
para librarse de los cóntrarios , y enemigos, 
executándo con astucias, y secreto de no
che , y á todas horas su deliberación , sin 
que md'e la entienda. Hace su nido , y as-
síenro én las altas hayas, ó torres : por lo 
qual los Theologos atribuían á la cigüeña 
los altos pensamientos. Finalmente es enemi
go capital, y opuesto de las serpientes, y 
reptiíias , y las persigue , y devora : por lo 
qual los Thesalienses estimaron tanto las ci
güeñas , que por lei castigaban capitalmen
te al que mataoa una cigüeña, como al qué 
mataba un hombre. (<?) Bien asi entre los 
dichos symbolos, figuras, y atributos dé 
piedad, prudencia., sagacidad, y magnani
midad , que también pertenece á los juecés 
les quadra asimismo lo de perseguir, y cx^ 
tirpar los animales ponzoñosos, que soñ los 
hombres malos, y perversos de iá Repúbli
ca , dé que hemos de tratar én éste capítulo: 
y 2 . a$i, .ségun refiere Pedro Cnnito , ( / ) 
antiguamente los Reyes trahián. sobre los 
Cetros la efigie de la cigüeña por simulacro 
de piedad, y justicia. 

3. En este capitulo se tratarán tres miem

bros principales. El primero tiene 'origen de 
ima respuesta del Consulto Ulpiano(g>otie 
dice : Que entre las cosas que mas convienen al 
buen Corregidor es , que tenga quieta , y pa_ 
cifica su Provincia , y limpia , y expurgada 
de vicios , que son la enfermedad de élU , se, 
,gun Galeno , é tiypocrates; '{h) lo qnal no 
se le hará muy diheurtoso , ni cuesta arriba, si 
se desvela, y tiene gran cuidado , en que su 
República carezca de hombres malos: 4. ios 
quales debe buscar , y rebuscar, como lo en
carga el dicho Jurisconsulto por estos mismos 
términos -. 'y asi vele el Corregidor sób re los 
ladrones, y robadores, y Sobre los facinoro-
sos, que tienen 'diabólicas osadías , y sin te* 
mor de justicia cometen feos crimines, y de
litos , y no disimule el castigo de todos los 
otros malos: porque la execucioh de la Jus
ticia engendra miedo > y el miedo "aparta los 
malos pensamientos, y refrena • las malas 
obras: 5. y los^ delitos públicos, no sola
mente causan injuria á lás personas particu
lares ; pero á toda la República. (/). Baldo 
llama al Corregidor > isifador , y Rodeador 
general de su Ciudad , y Provincia. Y Bartu
l o , y Juan de Platea (/) dicen , que al Cor
regidor , y á sus Oficiales incumbe visitar? y 
rodear las casas tabernas, y los baños, y lu
gares públicos, para Ver si se comeré algún 
delito , y entrar en las casas en busca dé la 
Cosa hurtada \ («?) y meterse en las cuentas 
en acechó, y andar siempre alerta para la 
averiguación , y castigo de ello : lo quáí no 
solamente lo puede hacer por tener, como 
tiene , jurisdicción 5 pero está obligado á ha
cerlo , p ü e s esi comparado á CentiHéla. («} 
6. Aquel famoso Epaminundas, con fcuya v i 

da 

(c) Píeríus ubi supí. Alciat. cmblem. 30. pag. 130. 
ibi Fian. Sanélius. 

Nec f i i spem sobóles f d l i t j ted. festa pareñtum 
Corpnra fer t humeris , pr<estat , ore c'ihos. 

Horrterus lib^.IUiados.Isidoros in Ub.deNaturaavium, 
Eliam líb. 1 y .cap.4. &lib.3. de Histor. animal.cap.zz. 

{d) Frat. Marcus Antón, de Gamos in siu Micro-
cosm. i . part. fol. i c o . col. 1. in fia. 
(e) Plíníus & Pierius ubi supr. 
( / ) ¿ib. 4 . de Honesc. disc. cap. 13. 
{g) In 1. Congruit , ff. de Offic. prjesid. Congruit bono 

(jr gra'vt prces'dl , cur.ire ut pacata arque qui ta provincia 
sit , quam regir , q'wd non d'/Sciíe oh'ine ¡t, si solicite agaty 
ut mdlit b'min:bíis provincia carear, cosque conqutrai : nam 

sacr le 'os , i ' t r o n e í , plagiarios, fwes conquirere debent, 
er prqut quis iue deliquerit , in eum an ma-hertere, recepto-
resque ronim coerceré, sine auibus latro diut'ms latere ñon 
fqteit. Barc. in I .4- §« Hoc aurcm ]udicium, col.4. fF. de 
Damno ii fe¿i. Maranra de Or(i5udici< r.ií. part- tic. de 
Inquisit. n. 140. Conrad. in Templo 'udicum , lib. 1. 
cap. í . n. 16. fol. 108 . Avil in cap.a. Pretor glos. M 

confederación, n.14. & in cap.í. glos. Viiite, per totam, 
1. Prxses 3. eod. ti:, ff. de Offic. pi ocons. 1. 16. tit.4. 
part. 3. 

(h) Dixi supr. isto lib. cap. i . n. y 3.-
(O L . Manic. C , de Híerec. Bellug. de Speculo Prin-

cip. rübric. 15. §; ult. n. 9. fol. 114. 
(k) In I. Si in aliquam, n. y. fF. de Offic. procons. 
0 In 1. Omnis , n. 1. C . de AquasduíS. lib. 11. Qúod 

judices, &officiales debent circuiré, & inquireré do
mos & tabernas, & babea i ut videant si qua fraus 
vel deceptio committatur contra publicaín utilitafen*-
Petrus de Ravena in singular.4ií3. Idem Plat.ín l.Iege 
repetita , C . de Erogatione militar, anno.lib. ío. aíc: 
Quod judex deber stare in speculis , & intentus ad pu-
nienda delida subditorum , &Bald. ubi supr. ait:Quod 
prjeses debet circuiré civitatem, & visitare, & Gregor. 
Lop. in I .20 ; tit. 9. part. zi glos. 8. 

(m) Aviles ubi supr. glos. Viittett. 
(») Soclnus ínl.uíF.deOffic. praisídís, Sarmlent.lib.}. 

Selcíiarum Interpíetat, cap. i f . n.i.vefsic. Sedego t*f 
de. Etcnim aninistri justitia: officio vigilum funguntur, 



El Corregidor limpie de vicios la Giudad, 44 3 
CP cirnWó la Monarciuúi de Te- üimiento mannrnp los Pü«hínkii tín* nac¡¿ f y se acabó la Monarquía 

('o') preguntado, por qué quando los Cilit 
fSÁnos dormían , y otros estaban en bandada) 

q 
aiiante p 
nochaba 
abs ten ía 

íes y juegos entretenidos, él andaba vi-
íLre'por los muros dé la Ciudad , y tras-

gumento mantiene los Pueblos; sino que su 
Vigilia , y diligencia ( como loaba Séneca (y) 
la de Julio Cesar ) deiienda las casas de todos, 
y sU trabajo asegure el descanso de todas. 
Conviene, pues, qus el Corregidor ronde, 
y sus Oficiales no duerman , y que todos ve
len , y estén pn centinela , para vér y sentir 
quién es el atrevido , que quiso hacer, y 

? Respqnd;ó , que él velaba, y sé 
de las conversaciones, para que los 

Ciudadanos tuviesen paz , y reposo , con
forme á lo de los Proverbios : (p) To reposo, hizo la fuerza 5 y quién es e! ladrón , que co-

corazón , que es ei. Rey , vela. metió el hurto 5 y quién es el desalmado , que 
' 7. El Invídisimo Don Carlosí V. y la mató i sil próximo , y para que se informen 
Reyna Doña Juana , su madre , nuestros Re- de los. que , vwen mal , y suciamente en 
yes, de gloriosa memoria, en las Cortes su,República 5 y porque no inficionen con su 
de Toledo (q) dixeron : Mandamos á los Cor- enfermedad contagiosa á los otros subditos, 
regidores, y Alcaldes, y á otras Justicias de es justo, que sean echados.de ella. Y por 
e]to's Reynos y y Señoríos, que ronden de noche, esta causa decía Pindaro, Poeta, (2,) que la 
y tenvan especial cuidado para que no se bagan justicia era madre de la quietud , y . sosiego: 
del/ios, ni excesos en los Lugares donde tüvieren y filón Judio : [d) Que ella tenia las llaves del 
los dichos Oficios , & c . Pata lo qual antigua- gobierno de la paz. y de. la guerra. .Dice Pa-
inenrelos Romanos , (r) tuvieron cinco varo- tricio , ( ¿ ) que la República de Tebas fuq 
nes, que llamaron Magistrados Vespertinos, destruida por la íioxedad , y descuido de los 
porque rondaban de noche, quando no pa- Gobernadores; porque la negligencia de ellos 
recia decente salir en público él Pretor, ó combida á los ladrones, y la oportunidad 
Corregidor de la Ciudad; y al Oficio de de pecar, aun á los buenos d i entrada mu-
aquellos succedieron después los' Ediles : y chas veces , y atrevimiento para ser malos. Y 
después tuvieron un Ministro, que se Ha- asi el Gobernador no debe descuidarse ni 
maba Prefedo de las Vigilias , 0) ó de las perder ningún momento del tiempo , que pu-
Noehes: el qual tenia jurisdiccioh encierros diere emplear, y aprovechar en su Oficio; 
delitos, y trahia diversas armas de ganchos, porque siendo, como la ociosidad es en todo 
y cadenas para coger tos delínquentes : y hombre muy dañoso vicio (como luego di-
por eso dixo Casiodoro, que eí acto de este rémos } en el Gobernador, Juez, y Admí-
Ministro era caza noéturna. También le te- nistrador público , á quien nunca sobra tiem-
nian los Griegos , según Estrabón , {t) y le po , haciendo lo que debe , es crimen muy 
llamaban Pretor Nodurno : y asi dixo Pía- notable , y de gran perjuicio , y por la negli

gencia , y íioxedad puede ser privado de Ofi-
cid , como en otro capitulo,diremos, (c) 

9. Por la consideración de los delitos, y 
males , que otdináriaménte suceden de. no-

. . ' . t, Kkk 2 .. . che,. 

ton: [u) Levántense de noche los Goberna 
dores, y velen la República ; porque según 
Homero, (x) no le es licito dormir á sueño 
suelto , al que debaxo de su amparo , y re-

Tom; I, 

ut (Uxj supr. lib. 1. cap, 13. n. 20. & in glos. verbo 
Cometen. 

(0) Xcnophonc. líb. ule. Rerum ¿rascar, 
^W ?̂- 10. Rex dissifiat emns malum intu'itu sw , ^ " 

m d m poaunt tune dicere : Ego durmió , & coy meum , id 
t * w m u , , v]plath Balti0 - 1. ¿. £ de Lcgibus; 

W •L.í.tit.6'. lib.i.Rcc'op. Amedseusde Syndicac.'tjiír 

& i T \ ' ^ \ Eodem Mmpore, vers. Et yuta magutmtus, 
v i í O 1 'VerS' ***** P ™ M u s , ff. deOrigin. jur. & 
0) L - Cov-i¡b-5- Ha1blem.M0ral.22.pag.14i. 

& honor'i Yer«C:ii?'c & gíos". St'ae Muner. 
U t vJoÚ e-" 1 Oros.n.7, & l , } . fF. de Offic pr^-
P̂ g I t r r m ; m c * * dü Repu^ttc:' líb. 7. & ¿f i . in fin. 
Variar, cap ae .hoc.P^ao yigilum Cassiad. lib. 7. 
Ht 'min'tne'1', C'rcafu,'e¡ tolkiius eito , qw.s si ttbi 
n'n tultmltí>íi>"reJr'ec'P'mt> famen eos indagandi licent'tam 
t*mtn m¡a d' ' í & V**"*0" es!ent raptores detest ahile SÍ 

•Wantur Kornani, majorí eoi ¡ubderent d¡¿m-

í a t i : horror t ibi poenarum ademptus est, non potestas: aBus 
tuus noBmna venaño est. Et rursus in íorma pr^feéli VÍT-
gilium urbis Rayennans, lib.7.Variar,T"/^ (inquic) for~ 
tunarum securitas comrnissa est,civitaiis ornatusyUtilitasom~ 
mam, idlicet ut á rea grasiatores dímesitcoi bellmn pacatum 
gereres , si quern civiurn ladendv.m esse sentires , custodi fo r 
tunas omnium : securus semnusi te v i gil.ante, carpitur. in pa
ce pos: tus iutn'ts de noliurno fure n/tíioriam , aut futura fu r 
ia prohibes , aut cermnissa concludis. Alia de hoc pé¿£e¿ki 
vigil. rradic Pctrus Gregor. de Syntagm, jur, 3.' pare, 
lib,. 47. cap.' 3.f, n. 10. & seqq. 

(/) Lib, ultim. • . ^ 
(«) Lib. 7. de Lcgibus; 
^)Lib. .2 .I l l ¡ad. . . . . . . y¡ . •- . . . ] -

Non licet ir,ic£>\im noclem dormiré regenteni. 
{/) Lib. de Vita: brevitatc. 
(^; üde 8. 
(a) Líb. 1. Allego.. 
ti) Lib. de Rípiiblic. tit. f. in fin. , 
Ct) t a S i lib. fi cap. i . 11. 1.4*. 8í n. i^ í . & n. i ; ? . 
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4 4 4 ü e la Tolínca. L i 
che , por ser tiempo mas aparejado para ellos, 
por andar menos gentes por las calles , y po
derse cometer con mas seguridad , dispuso, y 
proveyó el Rey nuestro señor por su Pragmá
tica, (¿0 que los quatro Alcaldes de Corte 
ronden cada noche uno de ellos por su turno. 
Y á este proposito hace bien lo que dicen Si
mancas , y otros, (e) 10. Grande fue el cuida
do de los Gentiles en la Política Romana , y 
en la Gobernación de Athenas de velar sobre 
sus Ciudadanos para saber de su ,vivienda , pa
ra desterrar al escandaloso, y para hacer, 
huir al roba-dor, y para matar al corsario , y 
para hacer trabajar al vagamundo , y al la
brador ocioso, ( / ) Y para emplear en exer-
cicio de virtud á todos, cuidado por cierto, 
que solo por sí basta para sustentar á un Lu
gar , y una Provincia, y un Reyno en paz, 
y en tranquilidad, n . Significaban los Egyp-
eios la Justicia , según Diodoro, y otros, (g) 
por un' Cetro , y encima de un ojo > mos
trando , que en el Cetro , que es insignia 
Real, ha de residir la Justicia, que es virtud 
Real , y por el ojo la vigilancia grande que 
ha de tener el Rey , y el Juez , porque el ojo 
guarda todo el cuerpo del hombre. 13. El 
Emperador Don Carlos V. {h} mandó á los 
Corregidores , y Justicias por un Capitulo de 
Cortes, que tuviesen especial cuidado de 
castigar los pecados públicos, y los blasfe-

b. 11. Cap. X I I I . 
mos 
nos 

s, y amancebados , y usureros, y a¿iv¡. 
5 , y agoreros , y los testigos falsos , » 

executar las penas de las leyes contra elloc-
de manera , que en cada Corregimiento ce
sen los dichos delitos , y pecados : no olvi
dando los ladrones , pues es el mas frequen-
te delito de todos, y digno de gran castigo. (;) 
Y esto es uno de los eteftos principales de la 
Justicia ; porque el castigo de los delitos, es 
salud de la República , y tiene otros bienes 
como en el Capitulo , que de ella escribimos 
se dixo largamente. (/?) 

13. Tenga muy gran cuidado el Corre
gidor de no consentir en el Pueblo recep
tadores de ladrones, ni de otros delinquen-
tes 5 porque es cierto , según los Jurisconsul
tos Marciano , y Ulpiano , (7) que el ladrón, 
y el robador sin encubridor , dificultosa
mente pueden usar su oficio , ni escaparse 
de la Justicia. El Rey Don Alonso dice : (w| 
Otrosí decimos, que no deben consentir , qm 
orne que sea dado por malo , ó encartado del 
Rey, ó de algún Concejo , que se acoja á su 
compañía , ni viva con ellos ; ante decimos, que 
en qualqmer lugar que lo hallaren, que ellos 
han poderío de juagar , que le deben prender, 

y embiarlo al Rey , ó al Concejo , que lo en
cartó : porque reciba allí la pena, que merece. 
El Rey Don Enrique el I I . dice : (n) Man
damos } que los rufianes, (0) y los vagamun

dos 

{£) L . IÍ. tic. 6. lib. z. Recop. caps, y. 
(J) Simanc.Ub.7. de Republic. cap.ro.n. pag. 405"k 

ait; Oportere ministros jusiitiae -vigilare, ut cives securi dor-
miant ; fleraque enirn facinora notfu perpetrari solent, nec 
sol't (utaitHoratius lib.i . epistol.i.) ut jugulent homines' 
surgunt de noBe latrones, scdadulteri, skarii, Cceterique faci' 
norosi lucemfugiunt,ac tenebras amarit,8cVa.tricius lib. 3. 
de Republic. inquif. £>ui República prasmt non mediocri 
diligentia curare debet, ut vigilice ita per urbem disponantur. 
Male quidern cum ea civitate agitur , qua satis ¡uta non est 
ab adulteris , notfurnisque furibus : omnes rnetu pena notfü 
domi se contineant: nihil enim boni agere cupit , qui lucem 
fugit,qut testem,judicemque formidat. Qui enim maleagit, 
odit lucem.Joann.cap.;. cap. Cónsul, de Offic. Deleg. 
Quia tenebras sunt aptissima; ad committendum delio 
tum, l . i . §. Mulieri j fF. de Ventre inspic. Guido Pape 
singular. 5 1 8 . 

( / ) Judex enim agricolas vagos debet mittere ad cul-
turam agrorum.Authent.de Quaestore, &Mat.cap.2o. 
Quid statis hic tota die otiosi ? Ite £7" vos in vineam rneam. 
Gregor. in I .4 . glos. i . t it . io. part.2. 

(g) Lib. 4 . cap, 1, Plutarc. de Iside, & Osir, Erasm. 
chiliad, 3, Proverb, 1, 

(h) L , ? í . tit. 6. lib, 1. Recop. 
(i-) Ut inl . iS , t ¡ t , i4 . part.7, & tit. 11. lib. 8. Recop. 

Et praeter ordinarios in propriis locis vide gIos.& D D . 
in Authent. Sed novo jure,C. de Servís fug¡t.& Tallada 
deCarcere3 cap. 13- n. 2<í. pag. 210 . 

(k) Supr, isto lib, cap, 3̂  n. y 3. & 
(/) In dift, 1, Congruit, & Marcia. in l . i , ff. de R<-

ceptator, Pessimum genus (ait) receptatorum est-, s'mt quihui 
nemo diu latere potest, EíT fracipitur, ut peñnde pm'atur at-
que latrones, 1, Eos, C.de, Furtis, ubi Baldo ait: guire-
cipiunt in custodias res furtivas scienter, tenentur peenafuf-
ti. Et quod propter hoc vidit quandam mulieretn furca 
suspendi,ubi etiam loquitur contra recipientes res furti
vas in pignus,idem Bald. in 1.Crimen.C.ad l.Julla.de Vi 
public. Idemin l . i . C . de Crimin, pecunJ.iX- de His, 
qui latron. 1,5». t i t .n , lib. eod, Gregor, in díft, 1, ^ 
glos, 14, & i ; . &!, 24 . & 25:, eod, tit. 14- part.7- « 
ibi Gregor.& in 1.2<í.seq. & de Receptatoribus Harre-
ticorum. Gregor. in l.f. glos. 1. t i t .z í . p3rt.7-Et qua-
liter puniantnr receptatores furum, vide Aceved. m 
fin,tit,20,n.i.lib,í. Recop. Et Tallada ubi supr-pg-
seq.Aceved. in Sum. illius tit. I . 1 8 , tit. 14, part.7' *" 
& 4 . tit, 16. lib. 8, Recop. 

(w) L , itf.tit, 4 . part, 3, .., » 
(«) L . 2 . tit, 14 . lib. 8, Ord, hodie L 1. «t. « . w-*' 

R e c o P - . , _ „ Auth . (0) De istis lenonibus loquuntur plures Jeges. Aut^ 
de Lenonibus, §, Sancimus igitur , & in tit. u . " • 
Recop.& tit.22.part. 7.& ibi Gregor.Et muk.quos rt-
fert post Montalvum in I .4 , tit. 2. lib. 4 . Fori, Aven 
in cap.í.PrsEt. n.t. part. 2.Didac.Perez in 1 2._tit_i4-
lib. 8. Ordin. pag.z74.Col. glos. Rufianes. Paz in Frac-
lic. t i tem, 8, part. cap. único , n. 1 z. 
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El Corregidor limpie 
dos sean echados de las Ciudades > Villas, y Lu
gares donde estuvieren , y ninguno sea osado 
¡e los defender , y amparar. , 

El Rey Óon Juan el L en Soria, y los 
Reyes Catholicos Don Fernando, y Doña 
Isabel en Toledo , (/>) mandaron , que no re
ceptasen los malhechores en los Castillos, y 
Lugares de Señorío y que los prendiesen, 
v entregasen á la Justicia Real: y receptar 
sería al malhechor , consentirle el Corregidor 
con disimulación, que se estuviese de mo
rada en el Pueblo que govierna, sabiendo, 
que se vino allí huido por delitos. 

14. Debe cuidar mucho el Corregidor 
en castigar de su oficio los jugadores públi
cos , fulleros, tahúres, y á los receptadores 
de ellos, y que no haya tablagerías \ ni ca
sas de juegos perjudiciales, y prohibidos. Y 
por leyes de estos Reynos, (?) la pesquisa, y 
remedio de esta se le encarga , só pena de 
perdimiento, y privación de Oficio. 15. Y 
los juegos prohibidos son el de naypes, de 
dos reales arriba , (r) y de dados , y de los 
bueltos, (V) y carteta en qualquier cantidad; 
y de pelota, y de otros juegos permitidos 
de treinta ducados arriba., al contado , y al 
fiado: (f) 16. y en dias de trabajo son pro
hibidos qualesquier juegos i. los Oficiales, 
(a) aun de dos reales abaxo: y en el nombre 
de Oficiales se comprehende, no solamente 
los mecánicos; pero los Soldados, y los Clé
rigos , (#) y los Labradores, y los Escribanos: 
y también son prohibidas las rifas, {y) Las 
penas de todo esto están dispuestas, acrecen-

de vicios la Ciudad. 44.5 
tadas, y aplicadas por leyes de estos Rcv^ 
nos. (z) 

17. Y el cuidado de remediar esto debe 
el Corregidor no olvidarle j porqu: el jue
go , según Bernardo Diaz, Osorio, y otros,-
después del Emperador Jüstiniano , {a) acar
rea veinte un males : es padre de la ociosi
dad , maestro de lá pereza, instrumento de 
la avaricia , fragua de las fraudes , disipador 
de ja hacienda , y del tiempo , olvido de la 
familia , y de los amigos, ocasión de ruidos, 
y pendencias , de blasfemias, y corrupción 
de costumbres , mancha de la dignidad , ig 
nominia insigne , congoja de espíritu, y fa
tiga continua : y el tahúr se presume ser la
drón , según la ley de Partida, (6) que dice 
estas palaoras : Ca todo orne debe asmar , qus 
los tahúres, é los vellacos , usando la tahúreria, 
por fuerza conviene , que sean ladrones , é ornes 
de mala vida. Por cuyo argumento (aunque 
este vocablo tahúr es Caldayco) tierte el Doc
tor Diego Pérez , (c) que tahúr , trasponien
do las sylabas, (d) viene de hurta , y que por 
los efectos el tahúr se llama ladrón, y aun 
le quadraría el nombre que comprehendiese 
casi todos los vicios^ 

18. Son tan odiosos en Derecho los juegos 
que son reputados los jugadores por viles per
sonas, según Alberico , (<?) y no son idóneos 
testigos: ( / ) porque de ordinario son blasfe
madores , y traben mala vida , y los Cléri
gos jugadores públicos son infames , y no 
pueden ser promovidos; y siendo incorre
gibles, pueden ser privados del Beneficio. (^) 

Y 

(f) L . j . tit. i 2 . lib, 8. Recop. & l.i.tit.i<í.eod.Ub. 
& 1. 20. tit, 6, lib. 3. Recop. 

(?) L.z . & 7. tit.7. lib,8.Recop. Didac.Pérez ín í . i , 
tu. :o. Ub.8. Ordinamenti, pag^n- col. 1. in fin. 

(r) L.io,& 11,tit.7. lib.8.Recop. Avend. in cap, 4 , 
Pm.z.part.n.z.Olan, in Antin. verb.Laí¿«/, pag,i74. 
n. fin. Didac. Pérez in l.z. glos. penult. ad fin. tit. 10. 
iib,8.Ordinam. pag. 2 3 3 . 

(') L - i . 7. & 13. did;. tit. 7. lib. 8. Recop. 
(O L . 8. & 13. di¿l. tit.7. lib- 8. Reeop. 

(•*•) Plat. inl. única, C . de Equestri dignitat. lib. 12 . 
Mexia de Pane, conclus.y. n. 32. fol. 751. Post Avend. 
incap. 15. Prxtor n. 28. 

W L " 2 2 . tit. 7. lib. 8. Recop. 
W Utin a¡(a,tit,7 lib.8. Recop. & 1. 13. ibi-

lud Prooem- digestorum, §. Illud vero , ibi: Quis 
*osappelieteo¡ ex quibuscmmm orlunturt Et ibi Barthol. 

1 n h r ' A^UM u us'C-deReligios. & sumpt.funer. 
C(^Cu\Ct•m, glos-verb. Vhlatora, in Clement. 1. de 
^ebr.Miss Angel.de Malef.verb. MetUor de rmlidadiy 
B e r n ^ ' n ^ eí'aw Ger'lr- de Petrasian. singul.83 .n.2. 
RohnH Z deLug0 in Praaic.verb.^/^mjcap.^. 
%isinsn0tnS£?\n'"' &Se^- voLz-Osor. lib.7. de 

' « ' Í * ludus altor otit3mag¡itír ignavlteyiru-

trumentum avuritiie ¡fraudis offic'ma, i ú famSliaru evenloy 
rixee materia, rnorumpem!c¡es,dign,tatis labes, & nñgnh ig-
mminia, Est pretterea angor animl,(3" cruc'tatus aaiduus,^ 
lusor nec rem suam famtltarsm curat , nec suis Uber'uaut 
servís, aut ÍÍMÍOV CWJM/ÍV.Didac.Pérez latéin 1.3 7.t¡t.ií'. 
C0I .2 pag. 3 86'. lib.8. Ordinam.Avend. in cap.p. Pras-
tor. n.12. Tiber. Decian.2. tora.Crimin. l i b . c a p . 2 . 
num, 2 3 . 

(¿) L . 6. tit. 14. part.7. & ibi Gregor. verb. Sean la
drones. Didac. Pérez ubi supr. & in í, 9. tic. 3.lib. 4 . 
Ordinam. col. 135» 8. 

(c-) In diíh I . 3 7 . pag. 3 8 ? . & in did. 1.9. 
{d) Quod sensum non mÜtat.í. PrasposterijC de Test. 

§. 3. Institut. de loutilib. 
(?) In did. l . H u m í l e m , C de Incesc. nupt. & in l . i . 

fF. de Aleat. Roland. consil. 34- n.4- vó t ir 
( / ) Dec.consil.1^7.col.7. i" fin. versic. Tertie oppono,-

Roland. ubi supr. & cons. ¿rj . n. 1 8. 2+. & 2 ; . vol. i . 
Lanfran. incap.Qtioniam contra, verbo Testiumdepositio, 
col.2<>. versic. E x hoc sequitur, de Probat.Grammat.de-
c i s . n . n.f. & decis. 40 .n .2 . & cons. 1 2.n.2.9. & con
sil. 34. Avendañ. in did- cap. 9- Praetor. n.i i.Aymon 
consil. 169. 1.8. ibi: Ni tahúr, Út. i(í. part.3. 

(g) Glos. per cext. ibi , in cap. Inter diledos , verb. 
Alearum, de Excessib.prslac Lacé Bernard. Diaz in did. 

Prad.. 
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A4<> De la Política. L 
Y la venta (¿) de alguna cosa para Jugar, ni 
el emprestldo (?) vale en ciertos casos , y al 
rablaocro no le compete acción de injuria, ni 
de hurto, i k ) y tiene perdida la casa: (/) 
y lo perdido al juego no se puede por el ma
yor de edad repetir , aunque el ganador lo 
pierde en el fuero exterior: (w) y en concien
cia en algunos casos , y havknüo fraude, esta 
obligado á restitución : (w) y el hijo puede 
•cobrar io que su padre le jugó de su peculio, 
(o) Los muñidores de (p) juegos , y los mira
dores (f) deben ser castigados casi por las mis
mas penas que los jugadores : y á esto alude 
lo que se dixo por Josué , (r) y por Tobiasj 
(j) No se sentó á ver jVgar; ni me mezclé con 
ios jugadores. 

15». Sobre juego no se puede proceder de 
Oficio > ni á pedimento de parte , pasados 
dos meses después que sucedió el juego, con
forme aun Capitulo de Corres: (•) y asi es 
necesario que los testigos d^gan de ahrma-
tiva haverse jugado de dos meses á aquella 
parte, y que dentro de ellos se notifique la 
denunciación al delinquente ; porque el que 
se funda en el tiempo, («) por calidad nece
saria ha de probarlo precisamente. 

20. Sola Ja aprehensión de los jugadores 
basta para condenarlos , sin mas información: 
y aquí quadra lo que dice una glosa del De
recho Canónico, {x) que mejor se prueba una 
eosa por él mismo hecho, que por testigos. 

ib. I I . Cap. X I I I . 
pero esto no lo puede hacer el A!gn?,cil, que 
no ha de sentenciar , sino deposhar el dine
ro que tomare á los jugadores , y hacer infor
mación, (y ) Y en esto se abstengan los A l 
guaciles de lo que algunos hacen , quedándo
se con parte del dinero, sin depositarlo fiel
mente. 

21. El rigor, que havemos dicho en el 
visitar , y castigar los jugadores , y casas de 
juego , no se endeude con algunas casas de 
Caballeros , ó personas Ciudadanas princi
pales , donde suelen juntarse á jugar , mas 
por vía de entretenimiento , y conversación, 
que á juegos recios j pues a l l i , ni se sacan ba
ratos para velas, ni hay otros desordenes, 
que en las tablagerias cosarias , y donde se 
juegan juegos prohibidos: y en todas las co
sas hay consideración , y epiqueya. Y qnan-
do el juego es para tomar un poco, de soliz, y 
descanso, no solo no será vicio , teniendo las 
debidas circunstancias , pero aun sería virtud, 
según Aristóteles, y Santo Thomás. (z.) Y no 
me detengo mas en esto , remitiéndome á lo 
que nuevamente escribe Acevedo. (a) 

2 2 . Para las dichas rondas, y velas , que 
han de hacer los Corregidores , deben ad
vertir , que los malhechores los espan de 
noche , quando salen á rondar , para hurtarles 
el viento, y huirles el cuerpo: y asi deben 
desmentirles las espías , saliendo á rondar á 
deshoras, unas veces d prima noche, otras 

mas 

Praft.verb. Ale atores, cap.iS4.Didac.Perez ¡n l.i.tit. 10. 
lib.S.Ordin. pag. 2 j t . glos.i. & in diói. 1. 36. in Ad-
dit.tit. 19.pag. 5 8f .eod.lib.1.^7.tic.;.part. 1 .& ibiGre-
gbr. glos.3. 4 . f • & ií. Concil.Trident. sess.iz, cap.i. 

(¿) L . SI vero, §. Qui adolescens, ff. Mandat. 1. fin. §. 
Si in alea. ff.Quarum rerum. Barthol. in i. Si quis cum 
sciret, ff.Pro emptore. Conrad. in Curial! breviar.lib. 1. 
Cap-s». §. 5. pag.410. n.3. 1. ]6. tic.;, part. / . Amed. 
de Syndic. fol.y r. n, 94 . 
"(i) Alexahd. inl. SI cum dotem, n.4. ff Solut. matri-
rnoíi, Conrad. ubi supr. n. 4. Amed. ubi supr. Ciar, iri 
Í?ra£l:̂  verb. Ludas , n.S. pag. 244. 

(£) L . i . ff. de Aleat. Pérez did. pag. 38 ; . in prin-' 
cip. Conrad. ubi supr.n. 5-. Avend. In didi. cap.5. Piase, 
n. fin. post Grammat. decís 40. Amed. ubi supr. n.^;, 
& diól. l . í- tit. 14. part. 6. 

{1} L . fin. C , de Aleas lusu, I.7. tit. 7. & l . iy. t k . z á . 
lib.8. Recop. Conrad. in ái£t . num. Amed. ubi su-
prá num. 9 f . 
(w) Ex offic judicis aut Episc. 1.13. tit.7. lib.8. Re

cop. Pérez di¿h pag. 3 8 6. ad fin. vers. Item. Secus erat 
de Jure comm. 1 fin. C. de Aleae lus, Conrad. übi supr. 
n.6. & t i - Angel.ubi supr. col.3, Authent. Alearura, 
& usus,1.2, tit 7. bb. 8. Recop. 

(w) Pureiis in tra¿t. de Ludo,n. 42 . Jas. in 1. Singulá-
ria, n. 1 f. ff. Si cerc. petat. Conrad. ubi supr. n. 8. 8¿ 
^.Medina de Rest. quasc. 1 o. Soto lib.4 de Just. & jur. 
qusst.?. art. i . & 3. Alcocer de Ludo.Covarr. in regu

la Peccatum, 2. part.§.3.n.i. de Reg. jur. In s. Ame-
d-«us de Syndic. fol. ;o. 0 .93 . & 9 6 . 

(o) L.fin.íf. de Aleator. Angel, in cíi¿t. traft. Malefic. 
verbo Metidorl del't malldadl , col. 5. in medio. Grcgor. 
inl. 8, tit.4. part. glos. 13. In fin. 

(j>) D16L 1. i.ff. de Aleé lusu Angel, tibí supr.hum.^, 
Conrad. in diól. Curial, breviar. libií; cap. í». § . 3 . pa-
gin. 4 2 1 . tí. j . ampliar, f. 

(?) Bald. In Authent. interdlcimus, C . de Episcop^ 
& Cieric. 

W Cap. i j . Non sed'tt in conspeffu ludentium. . 
W Cap. 13. Kmqúam ludeniibus me imnv.sctii. 
[t] L . 10. tit.7.1ib. 8. Recop. Avend.ih cap. j . P r z -

tor, n. 6. 
< («) L . í . § . Item ait Pfíetor. ff.de Iriceríd. ruina. Bart-
in H Nonsolunl, §. Sed üt probar!, ri.i. & ¿ff. de No-
vi Oper. Avend. ubi supr. 

(•*•) In cap.Deus Omnipotens ¿.quatst. 1. ¡terh'ójtdta!. 
Bald.inl.ümnibuSjC.de ^d^UIlHVjfifór. " i ^ i ^ l ^ t f . 
Corset. singüIa^S.verb.ZJc/zí'i'iíw.OrosciuS In l.Iliicitas, 
§.Vet¡tas, n. 8. ad fin. ff. de Offic. prísld. Avend. ubi 
supr. 11.9. glos. in cap. Dileíi:! 2 . de Apellacio. 

(f) L . 1 1 . dift. tit.7. llb.8. Recop. Avend. dicl- loco» 
num. 9. 
(s.) Arist. 2. Ethicof.cap.tf. D.Thom .2.2. quss t . i í í ' 

Sandoval deCarcere, cap. n . fol.3 /• 
(«) Xn tit. 7. pelos juegos, lib. 8. Recop. 

I 
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xnas tarde, 
otras al y otras aL amanecer ; y salga el Corre-

Sdor por alguna puerta falsa de su casa algu
na veces , de suerte , que sobresaltados, y 

hora segura, se rezelen Üe salir i 
Pero no aconsejo al Corregidor, 

aue salga solo , no le maten , 23. como succ-
dióá Andrés de Isernia , (b) Jüez en Ñapó
les , que una noche le mató un Francés, con
tra quien havia dado una sentencia : y al L i 
cenciado González, Alcalde Mayor de la Ciu
dad de Salamanca , sobre quitar unas armas; 
porque la verdad , y la justicia son odiosas 
I los culpados. 24. N i salga en habito disfra
zado , como labrador , ni en otro trage im-

sin tener 
delinquir 

proprio; porque^ a la autoridad de su Ofició 

El Corregidor limpie de vicios la Ciudad. 4 4 7 •> 
otras veces de media noche aba- prudencia haga buenamente lo que diere en 

s í , y que el malhechor «ea buscado, y pu
nido, si puede ser habido , y no que exce
diendo los términos de la modestia , y deco
ro , suba d los tejados, y salte las paredes 
lpor su persona , y corra en su seguimiento, 
y se meta entre las espadas confusas de los 
que se acuchillan y y arriesgue la vida , y la 
autoridad; pues podrá llevar en su compa
ñía quien lo haga. ' 

26. Verdad sea, que para hacer alguna 
averiguación, ó prisión suele ser necesario 
mudar el vestido, y disfrazarse el Juez, ó 
Ministro, y usar de industrias, y Sagacida
des ; pero, esto ha de ser no pudiendo cscu-
"sarse, y llevando resguarda de personas. De 
un Senador decia Quinto Muelo , que usaba 
'de vestidos de müger , según refiere Pompo-
nio Jurisconsulto : 0) aunque Tiraquelo, ( / ) 
y muchos que él refiere, lo reprehenden, y 
no con poca rázoñ. 

27. . Para extirpar los delitos de la Repú
blica , la principal medicina , que los sabios 
hallaron , y la mas eficaz , es evitar la ocio
sidad de los moradores de ella ; porque según 
San Gcronymo , {g ) enseña mucha, maliciai-
y según Ezechiél, (b), es seminario de todos 
los males, que causó junto con la soberbia, 
y hartura, la iniquidad de Sodóma: y co
mo dixo Cátulo , (7) destruye á los Reyes, y 
á las Repúblicas. Y con este fin se lee del Em
perador Trajáno en su Vida , que mandó re
gistrar todos los vecinos dé Roma, y hallaroti 
doscientas y ochenta y cinco mil casas de 
hombres casados, y quarenta y dos mil man
cebos . por casar i y siete mil Sacerdotes de 
Templos, y treintá y dos mil mugeres pú
blicas, y , doce mil casas de mesonesy se
senta y cinco mil negociantes estrangeros. 
Vedó Trajaho, que ninguri pobre anduvie

se 

es indecente , y a la seguridád de su persona 
peligroso ; pues yá hemos visto atrevimientos 
notables, y dañosos , sucedidos contra Jue
ces disfrazados , y escusarse los delinquientes 
por la estrañeza del habito, y désconocimien-
to de la persona. (V) De Aulo Hostilio , Edil 
Romano , dice Aulo Celio , que le maltrata
ron una noche estando disfrazado, haciendo 
fuerza á una puerta de una Cortesana ; y qué-
xandose al Pueblo , fue antes echado en risaj 
que vengado. De Julio Cesar se lee ; que que
riendo combatir la Isla de Bretaña , fue á re^ 
conocer él asiento de ella; y la navégacionj 
y las cóstúmbtes dé la génte , com6- también 
lo hicieron Aíexandíro Magno^ Sertorioj Mar
co Balusio , y el Emperador Maximiano j dé 
que fueron reprehendidos , y con razón, por 
el peligro en que pusieron todo el ser de- sus 
gentes, y Repúblicas 5 ton él íjue tuvíérort 
sus v'dás, siendo descubiertos sus disimulos, 
y hábitos disfrazados; Y ho quieren las leyes, 

25; qué el Corregidor con esta desautori
dad , inconvenientes , y peligros exerza él 
Oficio, ni que haga cosas viles5 sino que con 

{V) Vicent.Cigaul. in suo Opere Aureo, in pairé. V e n l -
tu luscapi tuHjudicurn , fol. 115. col.4. in fin. Puteus de 
Sfmc. ín princip, tic. deExcessib. consiliar. n . ^ . fo-
"O Í-O, Matdiaeusde Affliíh in Const. Ñeapol. lib. ?. 
rubrica. IH H , & Capic. decís, j j ^ j Burg. de Paz in 
*• i* t aur. n. 1054. 
g Dixi supr. l ib. 1. cap. 13. n. yo. &seq. 
W L . pemil, fF.de Bonis damnator. ibi: Quod per nuam 

w - e d t l p n M esf. Et Alberjcl-Si bené collocatae 3 3 .fF. 
Usuris j ibr. Prbspkere RelpuWc. secuntaf: deht prasm 

r ov,„cl¡e) dmmmdo non acerburn se e x a B o n m ^ n e c Q o ñ t u r m -
Hium prxbéat, ¡ed moáeratwn, V cum efficada benignum, 

y„ tnstmt,» humanw. nam Ínter InsoleritUm cu/wsam, 
tJ.TéZ*% ^ ^ i t w s . m m u l t u m iatefeJt. Tradir Pu-Sifte^- NPMé^ i "p. fi n. f, tos&i. 
io Quia ^ T "^1"1 JUdÍCÍ fic^SmQ-d ln .eest/cx 

* * Vllu llon tenetur «creeré , ncc tacere, imó eu 

illi parcendum, 1. Quintus , post princip. ff. Maridada 
Bart. in 1. i .§. Juxta,fir.de Varüs,&: extiaordinar. tognit.. 
non enim tenetur se expohere judex periculo riiortis, 
quia vita hominíschairior est qualibétre muhdi, 1. San-
cimusi 1; C. de Sacrósanót. Eccles. &c ibi Bald. & ideo 
dlcit Papa i quod viam malitiis hominum prxcludit, 
prout possibile est, cap.tJt circa, in princip.& ibi Joan.-
Andr. de Eleft. quia malas hominum volilntates cohi-
bere nonvalemus ad plenum,cap.Hac racione in fin. 31». 
qua'Stii. Puteus ubi supr. y c i b . Contumacia, n.3. 

(s) In U Inter vestem 3 y. ff- de Auroj &C argento leg. 
( / ) ín 11. Connubial, 1, 3- glos. r.rí, 58. & seqq. 
(g) Aá Rusticum, & in cap. Nunquam , de Conse

craciones distinít. y, & ex Eccles. cap. 3 5«. 
{b) Cap. 16. 
( 0 Ad Lesbiura. Otiurn Reg'u pr 'm , beatas perdidl* 

urbes. 
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se de puerta en puerta, sino que á todos los 
que no lo pudiesen ganar , los mantuviesen 
del Erario público, y á los que podían tra-
bajat, los ocupasen en las obras del Sena
do. A todos los juglares, farsantes, y tru
hanes mandó , que aprendiesen Odcios , y 
se mantuviesen en Sus casas, so pena de ser 
desterrados de Roma. Mandó reformar to
dos los estados. Hizo examinar todos los 
que estudiaban > y sin comparación , fueron 
mas los que desterraron por inhábiles, y vi
ciosos , que los que quedaron por do£tós, y 
.virtuosos. 

28. Cicerón en los Libros át las Leye^ 
Romanas afirma , que ningún Romano había 
de atravesar por las calles de Romá, si no lle
vaba en la mano la insignia, y señal del Ofv¡-
cío de que vivia , para que constase á todos, 
que vivía dé su trabajo ¡ y no de sudor age-
no : la qual ley era guardada por todos igual
mente, t i Emperador llevaba un blandón ar
diendo delante de sí t (k) El Cónsul unas ha
chas de armas: los Sacerdotes unos pilcos á 
manera de cofias : los Senadores unas con
chas en los brazos : los Censores una tabli-
ila pequeña: los Tribunos unas mazas: loS 
Centuriones unas vides : los Oradores un l i 
bro: los Gladiatores una espada: los Plate
ros un crysol: los Herreros un martillo : los 
Sastres unas tigeras : y asi todos los otros 
Oficiales. Avicena dice, (/) que no se debe 
consentir en la República hombrealguno, que 
no sea de provecho , y que no tenga estado^ 
ó arte loable. 

29J De Catón Censorio sé lee , que 
quando sus Ministros prendían algún malhe
chor , en lugar de información, lo primero 
que le miraba eran las manos 5 y si las tehiá 
de hombre trabajador , áunque el crimen 
fuese grave , templaba el castigo : y si las te
nia de hombre ocioso, por pequeña culpa le 
daba gran pena: por lo qual fue tan temi
do, que asi como los niños en las escuelas, 
quando entra su Maestro, todos toman sus 
cartillas , así quando Catón ponía los pies 

en la plaza de Roma , ponían todos las 
nos en la obrai Y tan de atrás huvo este cuL 
dado en Roma , que en sus Anales muy bk 
tiguos se halló escrita una cosa memorabT 
en este proposito , que era ley , que ningu
no pudiese ser quitado del Oficio en quels-
taba ocupado: y teniendo necesidad pre~ 
cisa el Senado de embíar ciertos mensajeros 
á las Guerras , anduvieron los Senadores v 
Censores por Roma, y nunca pudieron ha
llar un hombre ocioso para embiarle de ca
mino» 

50* Dé Ámásis, Rey de Egypto , tefíeren 
Diodoro Siculo ^ Herodoto, y Brisonío, (m) 
que hizo una ley , en que mandó $ que todos 
en cierto tiempo del año viniesen ante los 
Corregidores á darles cuenta de q u é vivían: 
y lo mismo usárOn los Sardos > segurt Elia-
no. (») Y de esta léy se aprovechó Solón pa
ra hacer otra en la misma substancia , impo
niendo psna de privaciort de las honras á los 
Ociosos. Y ásimismo se aprovechó de otra 
de Dracon j según Diogenés Laercío , ju l io 
PÜIUK , y otros , (-;) entre las que díó'álos 
Athenienses , que qüalquiera pudiese acusar 
al hombre vagamundo , como á gran velfa-
eo , y que tuviese pena de infamia : y otros 
dicen, quede muerte , y esto es más verisí
mil de Dracoñ : y aun por una ley de estos 
Rey nos , '(p) al vagamundo, y al tufian q mal
quiera los puede prender. En Athenas los 
Áreopagítas castigaban severamente á los ve-
llacos , que no sab ían , ni tenían n ingún ofi
cio : y Solón no quiso que el h i j o fuese obli
gado de ayudar al padre > por cuyo descuido 
se hallaba sin oficio. Y áun con mas cruel
dad castigaban el ocio los dichos Sardos, se
gún Pedro Gregorio ; (q) y era f que los 
hijos apaleaban a sus padres yá decrépitos, 
y los acababan , y enterraban , Como á gente 
superfina, y ociosa. Los Alemanes, como 
escribe Cornelia Tácito , (r) los echaban con 
una cadena de hierro en alguna laguna cena
gosa , como infames : y las leyes á<¿ ios 
Chinos quieren que necesariamente el hijo 

apren-

(k) Ratíonem reddit Oros. deCdvar. lib. 1. Erriblení. 
cap.i 1. fbl. 4 7 . & lib.5. emblem. 32 . fo l . ió í . 
(!) Lib. ta. Philosoph. cap. 10. Frac. Marc. Anton.de 

Camos ín Microcosm.i. part.dialog.3 pag.40.col.io. 
(?«) Diodor.lib.z. Herodot. líb.z. Rrison.lib. 1 .Face1-

tiarum , cap. 10. Amasls legan harte apui Egyptios condi-
d¡t, ui ringíi u eorurn mnis amd provinc'nrum prásides de-
jnnnitnrent tmde viverenr : er <Jui aut hoc non faceret , aut 
non demonstr t m /? legitime vivere , h marte afficeretur. 
Simancas de Republic. lib.8. cap.28. n .6 . Scy. Federi-
cus Scotus respons. r í . n.13. Vol.i.Joan.Boter. de Ra-
lione Status, lib.4. fol.86. Petrus Gregor.de SyntagM, 

jur. 3. part. lib. 3^. cap. 6. n. 20. &• seqq. 
(«) Lib .4 . de Varia Histor. eap. í. 
(o) Diogen. lib. t.de Legibus.Solorí, Diodor.SrHero-

dotus, & Scotus übi süpr.Jul.PollUX lib.S.HonomastiV. 
Eliah.líb.4. de Varia Histor.cap.i. Plütarc.vcro ín So-
lone ait: Dracónem mortis poenam , Solonem Infaroií 
ótiosis intulisse. Patritíus lib.i. dé Repüblíc tit.8-i0' 
lio 24. pag.2. Petrus Grcgor. de Syntagm. }ur.3.part' 
líbr. 39 . cag. 6. n . ¡ S . 8¿ séqq. 

(p) L . 1. & 4. in fin. tít. 11 . hb. 8. Recop. 
(f) De Syntagm. jur. 3. pare. lib.Jí». cap. í . n* lQ' 
(r) Lib. de Morlb. Germán. 
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El Corregidor limpie de vicios la Ciudad. 449 
aprenda , y exercire el Arre del padre. De lo 
qual se siguen dos bienes. £1 uno, que los u n 
cios se hacen con mayor perfección. El orro, 
que cada uno riene lugar de aprender en su 
propria casa Oficio para vivir : y por esto en 
ninguna manera se consienten holgazanes , ni 
baldíos: los ciegos, y ios mancos se ocupan en 
lo que pueden ^ y no se reciben en los Hospi
tales sino los que del rodo son impotentes : y 
silos ciegos no tienen con qué sustentarse) los 
emplean en traher los molinos de mano. Y 
el Rey Vi te i , que mostró á los Chinos gran 
parte de la disciplina que tienen y con que 
se sustentan , quiso que las mugeres exercita-
sen el Oíicio de sus padres , ó que á lo menos 
hilasen , y cosiesen» Y aquellos sabios Ginv-
nosoíistas moradores de la India (según cuen
ta Patricio ) (•/) ninguna cosa mas aborrecían, 
que la ociosidad : y asi acostumbraban to
dos los dias antes de sentarse á comer, llamaf 
á la mesa á los mancebos, y les pedían cuenta 
qué oficio , ó negocio havian hecho aquel diat 
y solamente daban de comee á aquellos cuya 
industria aprobaban , y excluían del Cenácu
lo á los que por pereza , y ociosidad no ha-
,vian hecho nada, y los mandaban, que ga
nasen la comida por algún Oficio , ó negocio» 
|31. Porque verdaderamente la vida humana 
les comparada al hierro , según Aulío Celio, 
(t) que si mucho le estragáis, se rompe 5 y si 
le dexais sin usarle , se toma de orin , y se 
come , y consume : y asi el ocio del hombre 
consume , y estraga las obras del alma: y por 
esto San Geronymo , escribiendo á Rustico, 
le aconseja, que huya del ocio 5 porque es 
puerta para los malos deseos., y la entrada pa
ra todos los vicios. Por ella 3 dice Ovidio, 
(«) entró el adulterio de la Reyna Clitemnes--

Tom. I , 

tra: y del ocio se sirve Cupido , como de ar-; 
mas , ó como de tercero para la deshonesti
dad \ porque , según Diogenes, el deshonesto 
amor es la ocupación de los ociosos. Y seguri 
Pausanias > {x) la ociosidad movió a Prax i te
les, famoso Artífice, para hacer la Estatua de 
Venus con tanta deshonestidad ; y hizola sen
tada, para significaf > que en el ocio hace 
asiento la deshonestidad J y asi Estobeo, y Al-
ciato (y) difinen al amor , que es un trabajo 
agradable nacido del ocio ': el qual realmente es 
el principio de la destrucción, y tala de la Re-r 
pública. 

Los Corinthios , Como refiere el Poeta 
Enio , según la traducción de Erasmo i (z) y 
al mismo proposito el Emperador Justinia-, 
no , (a) ordenaron , que á los hombres , que 
no tuviesen hacienda, ó que gastan sump-
tuosamenté, y mucho mas de lo que tienen, 
y pueden , y estuviesen sanos, y no traba
jasen , pudiese el Corregidor compelerlos á 
que se moderasen en ios gastos ó que tra
bajasen , y sirviesen 5 y si no lo hiciesen, 
echarlos de la Ciudad : y de estos hay muchos 
en los Pueblos, que andan bien vestidos , y 
arreados, y sin renta , ni oficio > paseando 
calles, y frequentando las casas de juegos á 
los baratos , ó teniendo ellos tablajerías en 
sus casas , ó andando en alcahueterías, y en 
otros malos tratos: pues según refieren Ate
neo , Dipgenes, y Valerio Máximo , (b) fue* 
ron comparecidos en juicio Cliantes, y As* 
clepiades , nuevos Filósofos, para saber de 
qué vivian , porque no tenian hacienda. Y 
aun también San Pablo , según San Lucas: 
(V) y esto se debía remediar mas de lo que 
se usa, pues la ociosidad, según Séneca, (^) 
*s sentina) y bomba, donde todos los males se, 

LU ayun-

(1) Ubi supr. 
(0 Lw- r*. Noót. ÁttiC. 
(K)Lib. de Remed. Amor. 

O) Emblem. 115 . pag. 3 3 y. ubi latéírat.SanftíusaitJ 
Ja ondus labor est lascivia per otia. 

(*.) Diphilus refere apud Atheneum , lib. 6. & latiné 
vernt Erasmus sic: 

Hoc Uge cauturn est hic apud Cor'mthoS, 
Si quempiam obsonare semper spiendidi 
Videas , hunc rogare unde vivat, (T 
Qv-id faciat operis , si facp.liates habeti 
U redd tus harum solvere expensas queat, 
Perpeumur illum perfrui bonis suis, 

sumPtus m m * ea qutpossidet, 
Prohéemus hu.c ne faciat hoc in posteram, 
M ptreot, armlelíltur rnulfía gra vL 
Srn sumptuose vivi, i , qui nlhil habetj 
' r^unt eurn torsoribus. Proh Hercules, 
^iueemrn l.cet vham «bsque wah degert. 

Nos genus hoc mortál'mm ejic'tmus hac <ex urbe, 
Veluti purgamrna, 

(a) In Authencicade Quasstore , §. Si vero aliqui HcM 
Verit. Amanelusde Ciar, aquis singulari iof. Marañe*, 
de Ordin. judicior. 6. pan. seólione 6. ri.ioi. jBaeza 
Dote i cap. 1. n. zj-, & 28 . 

(¿) Athen. lib. 4. cap. 2 0 . & lib. 3. cap. 2 . DiogeneS 
Laert. lib. j - , Valerius Maxim, de InJcitut. antiquic, 
lib. 2. cap. i . 

(c) A ü . cap. 17. 
(íi)Epistol. %6. Otiositas est sentina omnium malorumj 

noverca virtutum , íSf vlvi homnis sepultura. Er Eccle-
siast. cap. 11 . Maltam malitium docuit otiositat.Chúy~ 
sostom. in Matth. homil. 36'. Omnium vltiorum quasi 
magistra quádarn atque oñgo est otiositas. Xenophont. lib.. 
de Republic. Lacíedemon. Per mu'ta ab otiosis, e?'absw— 
da patrari soknt. Late Simanc. de Republic. lib.8. cap. 
28 . pag. 4 8 2 . & seqq.Latius Didac. Pérez in 1, i.Uí« 
14« Ulft 8. Ordin. pag. 1 7 1 . & seqq.. 
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ayuntan, madrastra de las virtudes, y sepul- cómo perjudicará al hombre pacifico, y ic 
tura de hombre vivo. Y esto de excluir , y robará su honra, y hacienda, 
echar de las Comunidades los ociosos , está Ladrón es propriamente del pan de los 
bien proveído , no solamente en las Ciuda- pobres el holgazán, que está sano , y metí*, 
des de buen gobierno ; pero en la Repúbli- diga de puerta en puerta : por este tal dice 
ca de las abejas, cuyo orden , solicitud , y la glosa sobre San Mathéo ¡j y otros, (/) 
artificio es de mejor regimiento , que el de que mas justa cosa sena corregirle , que 
los hombres i éstas ( según cuentan Platón» darle limosna ; porque demás de tomar lo 
Plinio , y los naturales)( Í ) no consienten la que es de los pobres, se dispone á hacer 
ociosidad de los zangaños , ni de abeja al- otras maldades, que estos cjuestores han re-
guna, antes incontinenti los matan , y sin ducído en arte de mal vivir. A estepropo-
ningún respeto por esta causa los consumen: sito una ley de Partida (£) dke estas pala-
que aun los animales brutos, como dixoCri- bras : E por esto establecieron los iabioí etntt̂  
nito , ( / ) sirven de algo ; peto los ociosos guos , que jtciefon los Derechos , que iatés 'coma 
hombres son dañosos, porque gastan el sus
tento de los otros , y corrompen las buenas 
costumbres. 

32. Todo esto es deshonor de los Chris-
tianos Ministros de Justicia (que tienen ma
yor lumbre, y mas obligación ) tener descui
do , y dormir en negocio tan importante, y 

estos á quien dicen en Latín Mendicantes va* 
l i d i , / en lenguage Castellano Baldíos j de que 
non viene ninguna pro á la tietrA > que Wñ 
tan solamente fuesiñ echados de ella i mas aun 
si seyendo sanos de sus míenihtós pidiesen 
por Dios, que non les d k í i Imosna, porque 
escarmentasen á facer bieñ, viviendo del su 

que se permita , que por su fioxedad , y de- trabajo. Y otra ley de Partida (/) dice asi: Pe-
sidia esté acompañada la República de ho- ro algunos ay, que por menester que han § á 
micidas, de ladrones , de rufianes , de fulle- por su trabajo , podrían ganar de qué vlvie* 
ros , y de vagamundos , que no entienden, sen ellos , é otros , é noH lo facen, antes quie-
sino en aprovechaíSe de sudores ágenos, {g) ren andar por casas aginas gobernándose, <?' 
Christo nuestro Redemptor (h) dice : Hagoos á estos tales por mayor derecho tiene Santá 
saber, que si el Padre de las Compañas su- Eglesia de les tirar el comer j que ge lo dár, 
piese quándo havia de venir el ladrón, vela- porque ellos dexande lo ganar, podiendolofa-
ria, para tomarle con el hurto 5 y pues que no cer , é non quieren ; ante tienen por mejor dé 
lo sabe , vele siempre : y entiéndese , que allí lo aver por arloteria : mas si acaeciese , que 
el Padre es el Gobernador, qüe es el tu- estos á tales fuesen tan cuytados , que estu-
t'ór del alma, y el ladrón es la muerte na
tural, ó el pecado, ó sugestión de él. Aquí 
se entiende, que este Padre es el buen Cor
regidor , pues es Padre , y Guarda de la Pro 

viesen como para morir de fambre , non avien-
do consejo ninguno , non deben dexar de facer
les algo , porqué non se pierdan, maguer qué 
sean malos , ca si como es merced de les qui-

vincia , que gobierna, y el ladrones el sub- tar el comer, por él engaño qué faéeny otro si 
dito malo , que no imagina > ni piensa, sino sería gran crueleza de los dexar a mürir de, 

f a m -

Platea in 1. 1, eod. ú t . J u f t i m f t c e r i i , si injunépeteníem 
correxerissqt!am si el dedens, 1. 4 . m fin. tit. ¿o. part, 2. 
& L 4.o.tit.;w part. 1. Quia pauperiori debet eléemdsy-

(e) Hato lib. 8. de Republíc. ait: Otloslfucla aculcatis 
ftmiles sunt, & in quacunque fuerint elvita-te, eam turbant, 
qUemadwodum pituita ac bilis corfus , quos oportet bonum 
meakum , W legum fundatorem , non rninus quam soler-
tem api'.m cultorem emlnus precaveré , primum quidtm , ne 
oriantur ¡n clvitate \ quod ¡i oriuritur s ut curn ipsis fas
á i s protinus exádantur . Plin, lib. 11 . cap. 10 . Laguna 
super Dioscorid. lib. z. cap. ? ^ fol. 17^ . 
( / ) Lib. 2 . de Honesta disciplin. cap. 12 . 
{g) Patrie, de Republíc. lib, i.tit. 8. fol. 24.- pag. 

ait : Otiosi y ignaxi't bomines venenum sunt civiiatis , pro-
ni ad libidinern fiunt: bonls invidente aliena appetunt ^ de-
rnique sedltiusl turhv.lenti evadunt. De istís vagis lo-
quuntur , 1. 1. 2. 3. d.& 11. tit. 11 . lib. S.Recop. & 
Conc. Trid. sess. 2 4 . cap. 7 . 

(¿) Matth.14. Lucx 11. Si parer familias sclret quahora 
latro venturus est , -vigilare utique , iT non sineret perfodi 
dcmmn; vigilare , qnl.t nísciris tempus ñeque horam. 
(') Ut refert Scholium in Rubríc. C . de Mendicant. 

valid.lib.i 1. & ibi Lucas de Penna, & Platea, & idem 

na elargiri. Didae. Pérez in i . i . t ¡E¿ 14. líb. 8. Ordin. 
pag.í71 .col.ií L Si quis ad declinandam, §. Sin autem 
ampiiores, C.deEpisc. &c Cleric. glos^NumerarUsj in 1. 
única, C< Publica l^ti, lib. 12 . Isti enim validi mendi
cantes auferunt paneín Veris pauperibus miseris, &de-
bilibus.Authent. de Quaestore, cap.Ñon omnis y.quxs-
tion.;. &cap. i . 82. distiii¿i:.Éeat.Rhena.lib.2. Rerurri 
Germanícait: Mendict vagarl per regiones non permituitt' 
tur , suos pauperes qucellbet clvitas allto , lilis , ntr't mam-
bus operer.tur , nullv.s quldquarn dato, üptimé Petrús Gre-
gor. de Syntagm. jur. 5. part. lib. ^,9. cap. 6. %il'<w 
seq. ÍDivus tamen Chrysostom. super, Matth. honau-
16. ait, col. íin. Quod non desinant divites eismiseren> 
&eIeemosy:nam, si petant, largiri. 

(k) L . 4 . tit. 20 . in fin. part. z . Avendañ. in cap. 
Pretor. 2. part. n. 2 . 

Q ) L . 40 tit. f. part. 



El Corregidor limp 
émb* Acuerdóme , que el ano de sesenta y 
fSLTtn la Ciudad de Badajoz , llegándome 
Joedir limosna un pobre muy acuitado , con 

brazo vendado, y alzado con un soste
niente parcciendome , que era simulado , y 
finmdo', hice que le mirase un Cirujano , y 
preció estár sano , y muy bueno , y le em-
bi¿ á exercitac ios brazos al remo en las 
Galeras, para que alli desentomeclese aquel 
brazo! Por eso dice la ley del Emperador 
Valentiniano , (m) que se examine , y mire en 
estos h sanidad de los cuerpos , y el vigor de 
la edad : lo quaí puede hacer , no solo el M i 
nistro de Justicia , pero qualquier particularj 
porque hacen mil embustes con yervas , y 
emplastos, para hacerse hinchazones , ulce
ras , y Hagas, según advierte Francisco de 
Ripa: (n) y Homero (o) dice, que fingen 
temblores, y que asi Eutimaco se fingió d 
Ulyscs< Platón (p) prohibió en sus leyes, que 
en la Ciudad no huviese mendigos : y en
cargó á los Ediles, y Censores, que los 
echasen de la tierra, como sarna, y podre 
de ella, porque sin tales animales estuviese 
limpia. Y asi como es del Oficio del Cor
regidor cuidar , que los pobres no sean opri
midos , y que no perezcan de hambre, le 
conviene también limpiar su Provincia de 
estos pedidores vagamundos, y que el A l 
guacil diputado contra ellos los busque por 
los Hospitales , Bodegones, Mesones , (?) 
Rondas, y otras partes , y los demás Algua
ciles hagan lo mismo, para que se vacie , y 
purge la Ciudad de hombres tan dañosos, 
haciéndolos trabajar en las obras públicas, y 
limpieza de las calles: y mandando, que na
die só graves penas los acoja en sus casas, y 
que no anden de camaradas , ni de dos arri-

Tom, 1. 
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ba, Y purque sobre ello está dada instrucción 
por muclias leyes de estos Rcynos , (r) aun
que la veo guardar mal, por no haver consti
tuido premio para Alguaciles , que lo execü-
ten, ni pena para los superiores, que no lo 
hacen cumplir , como también lo exclama eí 
Obispo Simancas en su República 5 (s) me 
remico á las dichas leyes, y á la nueva Or
den , que espero en Dios se ha de promulgar, 
y poner en execucion , recogiendo en alber
gues, y casas diputadas los pobres lisiados, 
y contrahechos , imposibilitados de poder 
trabajar , y que estos traygan señal pública, 
para ser conocidos por tales , y estén perpe
tuamente en el Pueblo dó se alistaren , y sal
gan á pedir por las calles, como mas en par
ticular se contiene en el Discurso , y Memo
riales, que se han dado á su Magestad sobre 
esto. 

Y como quiera que el trabajo fué tribu
to impuesto al hombre desde el principio por 
su pecado : (í) y según Job, («) nació para 
trabajar , como el ave para volar : y aun se
gún el Profeta , (x) es la vida verdaderamen
te beata, y feliz del que se sustenta de su tra
bajo , cuyo fruto es glorioso , según el Sabio; 
(/) ciebrian todos los hombres, para conser
vación de sus estados, trabajar , y tener sus 
adaptados Oficios, y exercicios: y asi dixo 
San Pablo : (z) El que no quisiere trabajar, 
no coma. Por lo qual los Reyes, y sus Con
sejos , y Gobernadores deberían mucho pro
veer al remedio de la gran ociosidad introdu
cida en las Repúblicas , y que se diesen mas 
las gentes al trabajo , aunque fuesen ricos, 
por no degenerar de la propria naturaleza, y 
caer en soDerbia , como dixo David, (a) Del 
trabajo refiere muchos loores, y frutos, y de 

Lll 2 la 

(m) In diít, 1. uníCí C. de Mendicant. valid. lib. 11. 
Cumtfu quostn pnhlicum qudestum tncert.t rnendidta! vocave-
rtt, mspeftis exploretur in singulis , mtegr'itas corporum, 
£y robur m m m m . Et ibi Piatéa GOI. I . n.z.- versic. Nota 
quod quando. Didac. Pérez in \. z . tit.14. lib. 8. Ordi.n. 
Pag'2'74- col,2. gios. Lisiados. Ubi quoj debet insp'ici, 
an tumefadionesj&evulsiones oGulorumverx, & natu-
rales^el _aa fiítx, & superficiales sint, & possunt isti de 
íalso puniri, quando pallidi fingunt se inlirmos. Aven-
dan.in Didionar^verb.Afrn&.w/ei validos. EE non tan-
tum Oficiales, sed edam privatiis quilibet potestin-
vesngare tadu, vel alioexpcrimenti genere, an infirmi-
ias mendici sit vera, vel simulata. Ripa de Peste, tk.de 
î emedus pneservaris, n. i l 6 . Petras Gregor. de Syn-
ŴT¿UR- 3- part- lib- W "p. 6. n. 13. & seq. («)Ubi supr. n. 175. 

W Odis. 6. semg.circafin. 
Sedq^ jam opera ,nau didicisti, mn voku 
Vpus ad,rey íed trepidan in populo. 

Vis ut possis pascer tuum ventrem insaciaWern, 
(/>) L . 1 1. de L L . Nv.Lus in civitati rastra rnendicus sit 

quicumque -tiero id temaverit , vitumqvteinexplehilius preci-
hus colligerc cceperit , d rerurñ vena üm curatoribus é foro 
pellatur, ab ¿edili magistratu exterminetury ut ab ejusmodi 
anhnaíi omnino universa reglo munda ¡iti 

(q) L . 2 i . dt. 6. lib. 3. Recop. 
(r) L ; 6. cum seqq. dt. izt lib* i» Recop. 
( J ) Lib. 8. cap. 30. n. 9 . 
(t) Genes. 3. In sudare vultüs tui vesceris parle ttíOi 
(u) Job. y.cap. Quis nos potest 3.qua!St.4. Horno nasci-

tur ad laborem , sicut avis ad volatum. 
{x) Vsalmtiz-].Labores manuum tuamm quia maducabis: 

beatus es , EíT bené tibi erit. 
(/) Cap. 3. 
(x.) fi Corinth.í». 
(a) Psalm. j z . cap. Patatús 23. quaest. 1. ait: In labore 

hominum non surit,iT cum h'.rr'nibus mnjiageltahuntur, ide$ 
tenuit eot superbia, «perti smt iniquitare sua. 
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de su miserable estado , pues no hay mayor 
infelicidad, que haver sido feliz; {g) porque el 
noble se llama pobre , aunque renga cien du
cados en su arca , con que pueda vivir, si con 
ellos no puede conservar su calidad, según 
Baldo , y otros, (b) Antes que ,̂ 1 Corregidor 
castigue á los vagamundos con las penas cor
porales , los aperciba la primera, vez que tra
bajen , ó tomen amos , ó Oficios , como lo 
dispone la ley , y lo aconseja Simancas , y 
otros. (/) Y aun fuera buen gobierno , á estos 

452 
la ociosidad muchos vituperios Pedro Gre- trabajar : y estos no exercen las cautelas 
gorio, (¿) el qual alaba los Jueces, y Justicias engaños de los falsos mendigos, y es de doler 
de Francia del gran cuidado en el castigo de 
los ociosos , y vagamundos. 

33. Vagamundos se llaman de muchas 
maneras, según lo dispuesto por Derecho 
Común : (V) lo mas recibido á nuestro pro
posito es , ser vagamundo el que no tiene 
asistencia fixa en una tierra , y sin tener ha
cienda , ni oficio , ni servir amo , ni traba
jar , anda ocioso , vagando, y sospechoso, 
y ocasionado para hurtar , ó cometer otros 
delitos : y con razón Homero, y Ulpiano lla
maron á estos Errones , que quiere decir po- mendigos , y vagamundos quitarles los hijos, 
co menos que fugitivos, {d) Pero, según las y ponerlos á Oficios, ó en la Dodrina. Y á este 
leyes de estos Reynos , (<?) demás de aquellos proposito se vea lo que escribe Pedro Grego-
son vagamundos , y se castigan por tales, rio. {k) 
los Gitanos, y los Caldereros extrangeros, 34. Pero es de vér si el vagamundo po-
que por las leyes Reales están mandados drá ser castigado en qualquiera Pueblo, ó ter-
echar de estos Reynos , y los pobres men- ritorio donde es hallado : en lo qual, aunque 
digantes sanos ( como queda dicho, ) y los Montalvo , y Avendaño , y el Obispo Covar-
que toman por color traher , y tener algu- rubias, siguiendo á otros, (/) tienen que no, 
ñas tendezuelas con cosas de comer , y an- sino que debe ser remitido al Juez que le p i 
dan por las calles vendiendo frutas , ruecas, diere ; pero lo mas cierto, y pradicable es, 
y otras cosas de poco valor , que averiguan- que podrá ser castigado en qualquiera parte 
do , que lo traben por color , siendo verdade- que sea eprendido , según Acursio , y la co-
ramente vagamundos, pueden ser castigados mun opinión : (w) la qual dice Pedro Grego-
por tales. rio que se practica en Francia : (n) porqué el 

Pero no se dirá vagamundo el noble , ó que anda vagando en todas partes , comete 
el hidalgo pobre, ó el hombre rico, que por delito de ociosidad , y vagancia, y asi ofen-
algún caso vino á pobreza, que anduviere de á qualquier Pueblo do llega, y se hace 
pidiendo , aunque esté sano, según Platéa, subdito de la Justicia de éi ; la qual tiene 
y otros, ( / ) si no ha sido acostumbrado á obligación , y derecho de castigarle. Verdad 

es, 
(h) De Syntagmat. jur. 3. part. lib. cap.í. n. L & 

seqq. & n. 6. & seqq. 
(c) Glos. in 1. Hacres absens, §. Proinde, verb. Debebif, 

ff. de Judie, quam notat Navar.in cap.Placuit, n.So.de 
Poenitentia j distind. 6. glos.&Bart. in I .4 . §. Praetor, 
verbo Hahitationem, fF.de Damno infe¿l. glos. inl. Ejus 
qui, §. Celsus, in verbo DomhiU't, ff. Ad municipales. 
Late Do¿loresin di¿l.l. única, C . de Mendican. valid. 
lib. 11. Didacus Pérez in 1. 1. & . 2 . tit. 14 . lib. 8. 
Ordinam. Pazin Pra¿t. tom. 1. 8. part. cap. único, n. 
11 . fol. 2 3 0 . Late Tiber. Decían, in 1. tom. Crimin. 
lib. 4 . cap. 13 . n. i . 

(d) Homerus in princip.Odiss. 18.I . Quis sitfugitivus 
17. §. Erronem, ff. de Serv. fugit. ait: Erronem propr'te 
dui, qui non quidern fugit,sed frequenter sine causa vagatur. 

(Í) L . 11 . & 12. tit. i i . lib. 8. Recop. 
(/) .Platéa in h única, C.de Mendic. valid. lib. 12. 

Petrus Gregor. de Syntagm. juris, 3. part. lib.351.cap. 
6. n. 17. 
(gj Cap. Consideranda , &¡bi glos. %6. distin¿tione. 
(h) Bald. inl . 1. si quis ad declinandam, col. 2. vers. 

Ctrca tertiwn, per text. ibi, C. de Epis. & Cleric. Ripa 
de Peste, tit.de Remediis prajservat. n. 178 . & sequent. 

(/) L . 2. tit. 11. lib. 8. Recop. Simanc. î b. 8. de Re-
pubüc. cap.28. n.17. pag. 4 8 J . Didacus Pérez in 1. 2. 
tit. 14. lib. 8. Ordinam.pag.274.col.i. Petrus Gregor. 

de Syntagm. jur. 3. part. lib. 35». cap. 6. n. 13. 
(£) In diét. Syntagm. jür. 2. part. lib. ry. cap. 28 , 

n. 11 . & seq. 
(/) Montal. in 1. 1. tit. i.lib.2.For.glos.2.& in 1.32. 

tit.2.part.3.Avendañ.in responso40.n.^.Covarrubiasin 
cap. 11 . Pra¿í;¡c.n.7.versic. Séptimo sunt. Ubi dicit fal-
sam esse contrariara opimonem,refertque pro se Inno-
cent.& Cardinal.in cap. 1.de Raptoribus.Abbas,& An
tón, in cap. final, n.21. de Foro competent.& Aceved. 
in 1.1 .n. 3 3. tit. 16. lib. 8. Recop. 

{ni) Glos. in l . i .C.Ubi de Criminibus agi oport. Cal-
der. & Anan.in dift.cap. 1 .de Raptor.Caípollacons.i'S. 
n.i 3.GuidoPapequafst. 202.Cassan.in Consuetud.Burg. 
rubric. i 2 . § . único, n.12.vers. guarto ad hocut fin « -
missio. Et alii quos citat, & videtur sequi, appellando 
hane communem Gregor.in l.iy.tit.i.glos. otro, par
te 7. Didac. Pérez in 1.2.tit. 14. lib. 8. Ordinam. pagi
na 274 . col. 1. vers. Quixro ulterius. Se Covarr. ubi su-
pra. Hanc fatetur commun. & Bosius in Pradic.tic. de 
Foro compet.n.í5i.& sequent. Avendañ.ubi supr.Idem 
fatetur Tiber. Decian. 1. tom. Crimin.lib.4. cap. i?-
n.j .Bellug.de Specul. Princip.rubric. 2 3 .versic. Et seas, 
n. 3. PetrusGiegor.de Syntagm. juris, 3.part. lib^?-
cap. 6. n.3. & facit di¿l. 1. i f . & 1. 32. tit.z. part. 3-

(«) Petrus Gregorius ubi supr. 
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aue si demás de ser vagamundo, huviese 

Cometido en otra parte algún hutto, o homL 
S o ó otro grave delito , y el Juez de alií 
Añ id i e se , debe ser remitido, para que don-
fe cavó en culpa , reciba la pena, (o) Y en 
este caso se puede entender, y proceder la 
opinión de Covarrubias , aunque si el delito 
fuese haver sido rufián en otro Pueblo , yo 
n0 lo remitiría, si le hallase vagando en mi 
territorio, por la concernencia que tiene el 
un delito al otro : ni tampoco le remitiría, si 
haviese costumbre de no remitir á los tales 
vagamundos , según Belamera , y otros, (p) 

35. Mucho deben cuidar los Corregido
res de no consentir Gitanos , ni Gitanas en su 
jurisdicción, que estén sin amos , ó sin Ofi
cios (que raras veces tienen otro sino hurtar) 
y que no puedan vender cosa alguna , y exe-
cuten en ellos lo establecido por las leyes de 
estos Reynos {q) (mal guardadas en lo pasa
do ) á pena de que demás de ser cargo de 
residencia , (f) alguna vez irán Jueces de co
misión á echar los tales Gitanos i costa de 
los Corregidores negligentes en ello, como 
yá vemos, que para remedio de tantos da
ños los despacha el Consejo por todo el Rey-
no : y este mismo cuidado encargó Biesio en 
su República [s) i los Corregidores : y dice, 
que estos se fingen Gitanos sin serlo , sino la
drones vagamundos , y cmbaydores. 

36. Esta obligación que tienen los Gober
nadores de limpiar sus Repúblicas de peca
dos , y de hombres viciosos , nos enseñó 
Christo, (t) quando llamó á sus Apostóles, 
y en ellos á las demás cabezas de la Repúbli

ca , luz del mundo. Y la razón de esto es, por
que el OÜCÍO de la luz, según aquello de Da
vid , (u) es hacer recoger las bestias fieras , y 
bravas á sus cuevas : las quales en la obscu
ridad de la noche han salido por los campos 
á buscar de comer i porque ahuyentándolas, 
pueda el hombre salir al campo á sus labran
zas , y grangerías : lo qual no lo podría ha
cer , si los animales bravos anduviesen en
tonces derramados por aquellos campos. Esto 
es el Oficio del Corregidor, dice Cermenato, 
0*) hacer huir de la República los malos hom
bres , que no son menos perjudiciales, que las 
bestias bravas, para que los pacíficos, y de 
quietos corazones puedan vivir con quietud, 
y sosiego , y entender en sus haciendas sin es-
rorvo. Por esto dice la Sagrada Escritura, (y) 
que Asa, Rey de Judá, satisfizo áD:os, porque 
echó de la tierra los afeminados , y las sucie
dades de los Idolos : 37, y la ley de la Partida 
(z) dice : Taje los malos del Rey no con la espa
da de la Justicia, é arranque los torticeros, 
echándolos de la tierra , porque no fagan daño 
en ella, Honorio Papa dice , {a) que del cor
ral de la República sea lanzada la oveja en
ferma , porque no pegue la enfermedad á to
das sus compañeras: y si de veras no se alcan
za , afirma San Geronymo , (h) que no se es-
cusará, ni librará toda la manada del daño, 
y dolencia de la enferma : tanto son daño
sas, y perjudiciales las malas compañías para 
corromperlas buenas costumbres. Prefiérase, 
y prevénganse, pues, el bien público con cas
tigo , y con medicina , aunque con daño al
guno del particular , porque un miembro po

drí-

(0) Authent. Quia in provincia, C. Ubi de crimine agi 
oportet, 1. Capitali um, §. Famosos, ff. dePoenis, ¿id:. 
l - 3 i . pan. &1. tit.z^. part. 7. . tic. 1. eadem 
part. H 5. tft.ií. lib.8. Recop. Dueñas in regula' 578 . 
Claras in Pra¿üc.§.fin. quxst.3 S.n.i. & 2. & Tiberius 
JJecian. in 1. tom.Crimin. lib. 4. cap. 19. n. 17 . 
. W I" consil. 1 r. incip, Frimo quidem vtdttur , col. J . 
tó fin. Decianus. ubi supr. di£i. n. 17. in fin. & seqq. 
(?) L . i i . & 15. & I(Í. tit. 11. lib. 8. Recop. 
W D i í i . l . I ( í . r 
(0 Magistratm mullos externos nebulones , qui tantum va

gan grassart per-itinera sclunt , admittet y tales quippe 
^ " } qm se ajimt Aígyptíos esse , curn mhil minus quam 
r ^ í " " J>nt • hos Prafeélw vrh'ts , ut ¡llusorei y Imposto-
Í 3 f j u r e * supliás seveñi afficiat. 
v) Matth. j . 
( « ) P s a l m . 102. 

"SllRapSOdia5 Cap- 38- P a g - m . a i t : Seden!mcum 
"ferat"" rehUS Publ!c's> fntumque darnnt provincüs 
tmr r T T " ' ' " ^ ' " ' ' ' ¿ m r l o ^ s u p e r b i q u e n u t r i a n -

/ ^ " " ' J " M ^ " ™ ' " ' ¿n-genter,ne fiieli hujusmodi 
'¡ti ¡ k J , ' n'Ma{'ud í ^ r u m , quam ufper ipsum impune 

m ** raP'n" a l ^ o r u m bOnorum, tT-otksi V vitio-

te vlvere. Sunt igltur , aut tnterficiendí, aut saltem expel-
lendi, si contultum patria vel'tt ipse Maglstratus , «e /; ni~ 
mlum indulsertt, obsequi tándem tllis mcesse stt. 
O) 3. Reg. i f . 
(x.) L . fin. tit. 10 . part. 2 . 
(ÍÍ) In cap.fin. de StatuMonach.L Julianus 14 ín prin-

cip. fF. de Aftion. empti, ibi: St-vepécora contagione mor
bosa pécaris periemnt, 1. ^Ediles 25-. 5. Hoc autem, tf.de 
iEdilitio ediói. ibi; IJt puta, siimiiatione conse> xm'Um upud 
emptorérn talis faóius est , alea'or forte , z>e! viharius vel 
erroneus,8>C i . Corinth. i f . Cor>-umpunt bonos mores collo-
quia prava. Et 2.Reg. 12. & Psalm. 117.Tallada in trac-
tat.de Carcere, in Epistol.part.i 2.Laté Camillus Bor-
rellus in Additio. ad Bellugam de Specul. Princip. ru-
bric. 2 1 . litera C . fol.3 3.col. 3. Juven.satyr.2.Uvaque 
conspeótalivoretn ducit ab uva, vid.Concil. Tridentin. 
sess. 13 . cap. 1. de Reform. 

(¿) Super Ezech.lib.4.& in cap. Resecanda; 24.qua:st. 
J . Resecandce (ait) sunt pútr ida carnes , scabiosa ovit d 
caulis repellenda , ne tota domus massa , corpus , (T péco
ra •> ardeat, corrumpatur , purrescant, intereaní. Jiald, 
in 1. Provinciarum. C . de Periis 

http://tat.de


4 5 4 ^e PÓiMtitê , Lib. I I . Cap. XII I . 
drido no corrompa todo el cuerpo sano, (r) 39. N o se permite , que las ovejas en 
38. Y en este proposito dice San Geronymo, fermas ( como queda dicho ) tengan pasto e 
( d ) que las carnes prodridas tienen solas dos tre las sanas, y quiere consentir e f co r r " " 
X J - J Í J r „ « c - fll rnrl-iilln nnrn cortar- pídor . nup Ins mnlnQ \7ivoi-. Í..-, ^ . ^ aj que iab cdiu^i puj^i -^"^ — — 3 7 ^ ^ ^ . ^ , ^ ^ i , 

medicinas. La una es el cuchillo para cortar- gidor , que los malos vivan 
las : la otra es , el cauterio para quemarlas: los buenos , para que sean inncionados con 
y entonces se d i r i el subdito carne podrida, sus malas costumbres ? 4.0. Puede de hecho 
quando por costumbre reiterada de delin- echar al herido de pestilencia , y al tocado 
quir es hecho incorregible : y en tal estado del mal contagioso de San Lázaro , del Lu-
use el Corregidor del cuchillo , que aparta lo gar, Cg) y a la muger disoluta del barrio , (h) 
bueno de lo malo ; y esto sea con el destierro, y aun al Herrero , ó Herrador , y otro Ar t i f i -
echando , y arredrando al travieso, malo, y ce de semejante desasosiego de la vecindad 
sedicioso de su Pueblo, y de su jurisdicción, de los Estudios , ó casas del luzeado . iv» 1̂ 
como hace el buen Hortelano , que vá arran 
cando las ortigas, y las otras yervas nocí 
vas, y echándolas fuera del Jardin , para que 
las buenas produzcan, y medren. Y si los 
males de éstos son tan graves , que no baste 
cuchillo para el remedio de ellos , use el Cor
regidor del cauterio, que consume , y quema 

, o casas del Juzgado , por el 
uicio que viene al Pueblo, (/) y el que 
cce Ofic io , ó Arte sucia , y fétida : 

per) 
exerce U ü c i o , o A r t e sucia , y fét ida 
y l o mas de ello damnifica al c / — - -LierPo > ó á 
los negocios temporales : y no se hará caso 
de echar aquellos hombres , y mugeres v i 
ciosos , y de mal vivir , que pueden ofender 
el alma? 41, No temáis , dice Christo , (/)/0Í regidor aci cauicnu , ^VJUOUIUW , ^ ^^1«.^«. v.»".- • . v , , , ^ ^ , - ^ I H ^ L U , ios 

todo lo malo ; quite de este mundo criatura que os pueden matar el cuerpo , y temed los 
tan nociva; (Z) pues según dice Séneca en sus que os pueden matar el alma: para dar den-
Tragedias , al qual refiere Acursio , ( / ) nin- tender, que el temer , y no temer caen de-
gun sacrificio mayor , ni mas acepto se pue- baxo de la v i r tud Fortaleza , asi como no 
de ofrecer d Dios , que la vida del hombre temer lo que hace poco d a ñ o , y temer lo 
iniquo ; pues mejor es, que la República esté que hace perjuicio irreparable : y para escu-
pacifica con veinte y nueve Ciudadanos bue- sar este temor, limpie , y barra el buen Cor
nos, que rebuelta con treinta pobladores, que regidor su Pueblo de los malos, y eche, y 
están á peligro de ser despobladores. lance de él los que son nocivos d su Repú-

(r) Ovid. i . Metamorph. 
Immedicabile vulnus. 
Eme recidendum est , m pars sincera trahatur. 

Cicero in Vatinium : ü t medid memhrwn stepe futrefac-
tum inc'tdunt, atque in totum eradicant , ne aliam corporis 
partem lahefatfdre aut corfumpere posítt, tic necesse est, si 
Rempuhlic, salvam esse volurnus ut perditissimos homines ex 
urbe poenitus extirpernus, ne corruptas integro violatus, casto 
Uhorem infringí . Et illud glos. fin. in cap. Ad hxc, de 
Rescripc. 

Pr'mcipiis abstat sero medicina paratur, 
Cürn mala per langas invaluere moras, 

Et Sambuci Emblema cui títulus remcdium tempesti-
vum sit, pag.) i.Biesius lib.z. deRepublic. cap.í». fo
lio. 97. ait: Corrupta vero partes, £5" insanabiles radicitut 
excidendrt , tum quod inútiles sunt, & a vitali totius corpo-
ris sp'ritu sejunéíte ; tum quod pestilentiss'tma contagione 
promptisñme cateras inqulnant. Chrysostom. Sermone de 
A bsalon ; Semper scelera , dum non resecantur irtcrescunt, 
tT in augmenta facinorum prosilitür y qmties secura impu-
nlfate peccatur, 

(d) Super Ezechielem , lib. 4 . 
(ej L . Capitalium, §. Solent, ff. dePoenis, ibi: Non-

nunqu.irn caflite pletfendi. 
( / ) In 1. Provinciarum per text. ibi, C . de Feriis: Non 

potest ptrtpor vtliimá maíiari Deo, quamreus inlquus, cap, 
Quali in fin. z j . quasst. f/'í! ^ f. tic. x. part. 3 . dicit: 
Amigo de Dios es , quien enemigo de Dios mata en tiempo 
qtialqüier, 

(¿) Contagiosi enim sunt á communione hominum 
stparandi, cap. i . de Conjugio leprosor. Authent. de 
Quaestore, §. Líesos.Anthent.Jusjurand.íjuod prasita ab 

his, infin. sicüt & proditor, I. 1.cap.10. tit.ní. lib.5. 
ReCop. Ripa de Peste in part. de Remediis prasserv. nu-
mer.ifz. Puteus deSyndic. y erh. Judlcl s suprema potes-
tas¡ fol. z i 9 . n.z6. Platea in 1. Cum suprá virentis per 
textum ibi, C. de Re milit. l ib . i z . Ubi quod leproso-
rum aspeóiu hominum corda movencur ad triscitiam.. 
Gregor. per text ibi inl. 7. glos..9, tit.z. part. 4. Pos: 
Guillerm. de Cug. Bald. &PauI. in l . i . C. de Summa 
Trin. Carpol. de Servir, rust. cap. dePascuis ó.qusest.i.. 
Alexand.in l.Casu5,C.deTestam. Avil.in cap.zí.Príe-
tor. glos. fin.n.4.ubi Montal.Castel.Palac.Riib.& alies 
citat Avend. in cap. 6. Pretor.n.4. 6. 8c 8. Girond.de 
Gabel. 2. part. §. 1,,iujf. Salazar de Usu, &consuet. 
cap. 1. n. 5>i. fol. z á . 

(h) Glos. in cap. í. de Usuris in 6. Paul, in 1. Nullus, 
C.de Sum.Trin.Alciat. in l.Massurius.íf.de Verb.sign, 
Oros.in 1. Jurisprsecepta, n.7.col.8o.tf. de Just.&Jur. 
1. 2. tit.12. p.7. Greg.inl.i4.gloss.2.rit.io part.j. ubi 
alios refert Ripa ubi sup.num. 164. & seq.post Avend. 
in cap.d.Praet.num.5. Salazar ubi sup. ubi alios reíert, 
ad hoc etiam quod potest ei auferri domus locata. 
Mascardus de Probar, concl. 10^7. num. 8. ubi quod 
puellaque adamanti sui copiam facit,expelli non potest. 
Menoch. lib. 2. cent. 4 . casu 328. 

(/) L . 1. C de Studils liberal.R0m.lib.11. &ibi Pla
tea, & idemin l . i . & seq.C. Qui a;tate se excusant.lib. 
10. additio.final. ad Abb.in cap. fin.de Jud.Bart.nuin. 
30.& Jas.47.iol.i.ff. deSolut.matrim.asserunt comffl-
esse, per glos.fin. ibi Avend. ubi sup. num.if. 

(k) Avend. in cap. 6. Prset. num. fin. & disam infra 
lib. 3 . cap. <í. num. 9. & seqq. 

(/) Matth. 10. 
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El Corregidor lunplc cíe Vicios la Ciudad. 4 5 5 
LUri s! son d A ñ ó m > Í Incotl-Ggibics; 

¡ 2 ' Dice Atístotdes , (w) que ie tii* 
í ^ b l r U r k s -qué gtbkrnxn de aborrecer ios 
lieikos, H i t a que k í desaWayguende ios U m -
¿ i ^ oír* manthA no pudieren tonsé-
tfr 'esto i dibenlos i po^af -dure ti bien 
fómin. Y á esto álttde lo que dixo el Profé-

Davíd : («) /4 mañana Mataba á todos los 
pec-íiores Úe t i e r r a , ftit m í t a r de lú 'Ciu-
¿lé. tél Señor á todos los iqiie obfabakla mal
a d . Y en el Exodo (o) Se dice : iVo sufrirás 
v i v í ? los inalbechvres. Y á esté proposito es 
ío qué díxo Cypriano y (p) que debe el Rey 
ieícenar los hurtos , castigar los adulterios, 
¿esfertáf los malos de la tierra , y né cón-
scñür-, que vivan ios parricidas , y perjuros, 
ni que sus hijos vivan mal t y á estos tales, 
aun el Rey (q) léis puede , ni debe tole
rar , ni conceder íridulgenciá, ni remisión de 
sus delitos. Aboftezca siénipre ¿1 Corregi-
tfor á tos ladrones, y malhechores , no por 
sus personas j sítlo pot sus Vicios > y porque 

ama mucho la justicia , como el Medico, que 
aborrece la enfermedad, y no al enfermo, 
(según atrás queda dicho.) (r) 

43v El Rey Don Hemique el I I . en Toro 
í s ) estableció , y mandó, que los Algüaci-
Íes de la 'Corte no consientan hacer daño, 
hl perjuicio en los Lugares donde reside la 
Corte , y qué escusen alborotos , y escán
dalos , y que prendan lo§ rebolvedores, y que 
no se haga fuérza á hadie : por manera, 
que los Pueblos estén seguros; y si ño lo hi
ciesen ; sería á su culpá , y cargo, segim lo 
dispuesto pot el Emperador Justiniano. (t) 
También el Jurisconsulto Ülpiano (a) dice, 
que entre las cosas, que tocan al Oíicio del 
que gobierna la Ciudad , ó alguna Provin
cia , es la pacificación del Pueblo : y sobre 
estas palabras dicen Baldo > y otros , (V) que 
ai Corregidot conviene interponerse en las 
questiones, y rencillas ^ y escusar , que no se 
vengan á damnificar los hombres , só pena 
de privación de Oficios, ( /) y compelerles i 

que 

(w)LÍb. i ; deRefchoric. 
(«) Psalm. too-. In matutino interfickham bmnes peccato~ 

res terr¿ , ut dlíperderem de Civhaie Domni armes operan
tes inlquítatem* . . . 

(o) C îp. 2 i . Maléficos non patiarh viyere: Singulari-
ter Guiilierm. Bened. ín z. p. repetir. Cap. Raynu-
tiusj til íin. libv qusest. an occidere peccatores liceat, 
foL ) ) . cum seqq. Biessius lib. 2: de Repub. cap. 
2. fol. ? 8 . aic : Saiiólias es se mala ¡nterfici , quam un¡-
versam Rempub. perturbaría 
(p) In cap. Rex deber 23 . q. $1 Rex debet fuí-ta cohibe-

re j aduite'ria puniré j impíos de térra perderé , parricidas, 
<?* perjwosn'on sihere vivereifiliti suo's non íincre imple áge-
« , L 1. tk. 1. p. i ; vers. L¿i ífrwa , & L zi vers. LA 
primera, út. 2 5. feadeni parti 

(?) Auferh in Clemeru 1 i num. 113; in fin. de Cffic. 
ordiriarii i ham in correélione málorum piacatur Deus 
omnipotens, cap. Si quosj & cap. Esc injusta, & cap; 
Si enim 13. q. ^ tradic Grcgtín in U i ; verb. E l Reji 
t K ' 32. p. 7. qüia adiram Deus provocatur , cuto riia-
la puniri difFeruntur i id soluto bgne agicur, ut vitaho-
miniim corrigatur, cap.Prodéstj ¿ J Í qiia;st. j . & licet 
ea, quxnobis commitcuncur,facílé Jüossimus indulgeh-
«o dimittere , ea tameii quas in Deüm comissa sunti 
tum magna dibtin¿tione, héc sine poenitcmiápossumus 
relaxaré , cap. SÍ ís i quí 23 . q. 4 . 
(OHoc. Ubi cap. 8; hüiti. ífit 
COt. 4. tin 23 . 1164. Récof». &rí. 44 tít. 7- part.fi 
W i n authent.Ut nullí judíc; §. Vero. Platea in J. 

ymms, C. de Aqtíxduóhii lib. i ü Greg. in tí 2 0 . tít. 
5-Part; 2. verb. Reciban daño, 
M I n l . i . §. Cura carnis , ff. ;n c i ' W ^*"." v-aiul* i iri de OffiÉ. prsefeót. Urb. 

iSt*ñ ' i- ̂  óm pr^sid. 
PerV vi '1 " aUr̂  Carnis'ldertl tíald- i" l-1 .S-Qu^stionis SSSl f'í ̂  Prxf- "b.Conrad. in traci. de «ftrtSííi4: C- 4: F;ibius l íb iI^ Insticution.quem 

Kcmpuvtican cnftrathnes'&iilú, p á t i J r o r J r . 

Eelín.ín cap. 1.de Treguaj& pace.Hyppolít.in Pradl. 
Pro compiementOjnum.^f .&sequentíb.ibidem in con-
sil. 2 1 . hum. 2 3. Cathald; de Syndíca. n. 130 . quxst. 
1 f .ubi quod prssesianteq'uatoperpetretur rixa,debecin-
tendío obvíate i & ad paceto cornponere. iSiina'nc. de 
Repubil.8.cap.27i huni. 4 . ait: g m d sediiio aliqua curn 
prirnum orta slts confesttm reprimenda^ (Sf componenda est) 
ne universám civitatern inficiat^nütXi.Si iO.i í .üC 12.ex 
Arístot. & Plutarco elegantia verba in proposito addu-
cit, & Rolan, cons.8.num.2voluto.4. Aj»t. Gom. in 
3. tom. Delíct. cap. 6. num. 16. versie' Tertio extende, 
Greg. Lup. in I .20 . verb; Las peleas, tit;>.p.2.Avil. in 
cap.2.Pra:tiverb; Parcialidad, ñuto.21.late Plaza lib.i.. 
Deiióior; cap;7; hüin;3. versic. E x quoillud, pag.i4.8c 
fcap. 8. h; 18; ad fin; Didac. Perezín 1¡ i8;tíc. i4.1íb.2.. 
Ord. toíif ¿ 4 ; & iiil; h tít. 8. lib. 4 . Ord. toL 1483.. 
vers; Dabiiaiuf v.isümí Puf. dé Synd.Vcr.Ar<g//ge«íM,cap.. 
f . n u m í S . Paz iri Pra£l:¡iitoto;8.p.cap. único, num. 10. 
fol. 230;!; Si usüsfrud:. i 6 . § . ./Équissimuto, ff. de Usu-
Iru&iaif.CUr enim ad drVná & rixarn p'rocedere pdtiaturpr<e-
tor¡quos pótesi juriidiñtbne sud cornponere,text.s'ingiúms in 
li 1. §iQuiesjff: de bffic.praefeia.ürb.& ibi Bart.&DD., 
& Alberic.in dí6l.§. JEquissimum: Mel'ms enim est in tem-
pore occkrre're, quam poil exiímn vindicare, l.i.C.Quando 
licéc ühícuique, & 1. fin. §i Ipsum autem, & ibi gloss. 
verb.^i/ f¿/jC. de Bonisj quje líber. & l.fin.C. Li qtii-
bus fcatisis in íhtegr. restítüt. hecessar; non cst, 1. t s. 
tit.4i part.3; h 4 . tit¡7;part<f. l.'4; tit.ó. lib;tí.Retóp. 
li 4.& ¿0; t it i2 3Jib.4íRect)p<Dixisupiálib. i;cap. i 3, 
H. 23; & lib. 3; cap.7. n. f4i ibi: Non ehirh éxpefíanduni 
est ui ínsula m-t i & sic deiúde agi p'tiSi, & illud ada-
gium : Principia obsté j iero médidm paraturj Cum mala 
per iongas invaluere moraí, ut ih glos. fin. cap; Ad hoc, 
de Rescrípt; 1; Scipulationes-non dividuntur, §. Pkn$j 
ff de Verborum obiígationtbuS. 

(/) Dicáminfrálibí 3; cap. j t úi /4# &lib. f. cap, í* 
numi j 3 i 
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De la Política. Lib. 11. Cap. X I I I . 4 5 6 
que no saígati de sus casas, o que las mu
den , ó no pasen por las de sus contrarios, 
ni por delante de ellos , (z) y exhortarlos, y 
atemorizarlos á que se reduzcan á concordia: 
44. y aun después de castigados (a) compeler
los á ella por la fuerza de la equidad, te
miéndose escándalo para la República, ó 
por vía de amistad , ó por via de tregua, 
quando es entre personas poderosas : {b) y 
esto algunas veces con sufrimiento , y pa
ciencia , venciendo el Corregidor el furor, 
y atrevimiento de los contendores : con lo 
qual, como dice Tito Livio , (c) suelen es-
torvarse muertes, y pendencias. Queriendo 
Mcncmo Agripa (d) componer la sedición 
del Pueblo Romano , y las diferencias con 
el Senado , f echándolo por alto el Pueblo, 
los aduxo , y persuadió á la paz , compa
rando el cuerpo humano al cuerpo de la Re
pública ; como quiera, que si los miembros 
del uno , y del otro cuerpo no se ayudasen, 
y conviniesen , luego la unión, y órganos 
se desatarían , y faltarían los cuerpos j por
que los que habitan juntamente , un cuerpo 
solo hacen Ciudadano , y de Universidad. 
(V) Y una de las cosas en que mas consiste la 

honra del Rey , y del buen Gobernador es 
en la paz de los subditos, según Casiadoro 
y otros : ( / ) 45. por cuyo favor , y respeto 
se permiten al Juez (g) algunas cosas, qUe 
no se permitirían de otra manera. 

Biesio decía , (h) que se deben recono
cer siempre las culpas, y delitos, aunque 
sean leves , para vér si pueden de aquellos 
proceder otros mayores , ó muertes, ó da
ños crecidos 5 pues por pequeños males, teni
dos en poco , se vinieron á perder muchas 
Repúblicas; porque en vano cegamos los 
arroyuelos > sí no atajamos las fuentes , donde 
nacen, y en vano segamos las yervas noci
vas , si no arrancamos sus raíces t y así á los 
principios , aunque sean mínimos , se debe 
siempre ocurrir diligentisímamente» 

4<?. En este proposito decían Cicerón, y 
el Rey Don Juan el 11. y los Reyes Catholicos, 
(/) que porque la primera regla deí buen go
bierno es curar la República de los vicios, 
mayormente de los miembros principales, por 
su mal exemplo , que en los casos donde los 
Corregidores proceden de Oficio contra los 
traviesos , sediciosos , y escandalosos, ó con-, 
ira algunos Caballeros, ó personas ñus-
• w •• ' - tres. 

(x.) Vide infiálib. 3. cap. 9. n. 7. íri. fin. 
Qt) Bald. in 1. Transigere, n. 13. col. 3. C . de TranSac-

tion,& ibi Padilla n. 90 . Avil. in cap.z. Pretor, glos. 
Parcialidad, n. 2 3. cum anteced» & seqq. 
. (¿) L . Si quis }fcigeiiua«i,§. In pivilíbus, íF. de Captivis, 
cap. Inter Pvodericum Seniorem, & cap. Verbalem, de 
t ied . glos. in cap. Placuit í>o.dist¡néí:. L Si cujus, §. de 
Praneritis, ff. de Usufruét. l.j» tlt.7. llbwi.For. Baí. in 
I. 2. §.Ex hísj n.4. & scq. ñ\ de Verb. obligat. & ejus 
Addít. in 1. Si usufruóius, §.Sed sí inter, ft'.de Usufruót, 
Montalv. in diói. 1. Fori, & in l.í tglos.fin. tit^.lib^. 
Poii. Alios refer.t Didac.Pérez in l . i .ut.8.1ib.4.0rd¡n. 
col. 1 .veis .Dubiíaiuri^ost Monto!, in Promptuario 
juris, verbo Pax}in glos. Inquirtre pacem, fol. 1 j 7.col. 1 . 
in fin.Petrin.Albens.de Re milit.io.parc.fol.-i isf.n.jo, 
cum seqq.Oróse, in 1. Congrnit, versic. Pacata, n.i.ff. 
de Offic.prícsicl.Avil. in cz^.z.Vfstor.glos.Parciaiidady 
II. 2 0 . & seqq. Bntric. & Bald. in didt. §.iEquis¡imiiru 
Bart. in diCt. l.Congruit in fin.& Martinus Laudens. in 
traóht. de OfficiaL dominor, quaest.2^. ubi ait: Quod 
si inter daos duces bellorum , vel magnates, vel ci-
ves potentisímos esset discordia , ex qua potest inferri 
detrimemum Rcipublíc. vel statui principis,possunt co-
gi ad pacem.Puteusde Syndíc. yarh.Juáex, cap, a. nu-
mer. J j . & 1 8. & vtxh. Judlcis suprema potistas, cap, 1 . 
n. 1 2 , Regulariter enim netno cogítur parcere inju-
rianti , nisi in foro pcenitcntialí. Bald. ubi optimé de 
supradiítis, in 1. í. §. Quies, n. 2. ff.de Offic. prsefeéi:. 
urb. ñeque lú civilibus cggítur quís ad concordiam, 
glos. i,, l . t .§ . Et sí post, ff. de Novi Oper. nunt.Sc ne-
miniücet cogeré ad concordiam, nisi Principi.Cassan. 
i n Catalog. Gloria: münd.j-.part. coiisid.24.n.<)), & ¡n 
proposito vide Bi >sium in Praólic, tit.de Pace.Clarum ín 
Praótic. §. fin. quajst.j S.n.fin. Scguram i n Direótor.ju-

dic. i . part. eap.^. n.̂ .-fe seqq. Post Marantam de Or-
dine judie.i. part. tit. de Inquisitione, n. 164., Beliug. 
de Specul. Princip.rubric.ii.§.Compendióse, n.í.&í-. 
& ibi Addit. litera B . E l ídcmBellug. ibi, rubríc. 27 . 
§. Milites , ri. 4¿i & 4 8 . & dicam infrá lib. 5. cap. 9« 
n. 8, & cap. 17 . n. 3 3. 

(c) Lib, 2 j . Nihil alíud d cade ac dimicatione continuif 
homines , nisi patientia magistratuum , quod cesserint iti 
pr<esentia furori atque audacia paucorumi 

(d) Dionys. Malicarn. lib. 6. Histor* 
^ (e) L . 1 . §. Quibus autem permissum , ff. Qüod ca-t 
jusque universi. nom. 

( / ) Casiad. lib. i . epíst. 2 2 , Decet apicis regalis curam 
generaliter custodire concordiam , quoyúain ad laúdem reg-
nantis trahitur, si ab ómnibus pax arnetur. Cassan. in Ca
talog. Glor. mund. j . part. consíderat. i 6 ¿ 

(|) L . Sí ejus, §. Si inter dúos, ff. de Usufru<3, I. Qm 
Ga;dem,ff;de SÍcaríis,!. JLquissimum3fF.de Usufrud.cap. 
Si quandoj de Rescriptis, Cap. Cuna teneamur, de Prx-
bend. cap, Nullí, de Sentent.excom.glosan cap.Ubi,dé 
Despónsatíone ímp.Mascard. de Probatíon.concl.i4^* 
n* 1 1 . yerh. Aitentatuin, quíaaequitas qua movetur, gra
vamen purgat, Hostien, in Sum. de Dilationíbus, §• 1-
versic. Et non, ibi: Etsi judex , & in §. In quibus, & in 
Summ. de For.comp.versícExpr^missis col.4. Aufrcr-
in trad. de Potest. Eccles. süper laic n.z6. Specul.nt. 
de Comp. judie. Addit. §. Generalíter, n.í».veisiC.5»V' 
geiimoquarto. Grcgor. inl, 5-8. verb. Éstos, tic.6. part.i. 
Quesada cap. zs>. Divers. QQ. n. 1 . ínfín. & AntomuS 
ín cap. 1. de Mutuís pecitíon.Belluga ín día n. ¿. 

(¿)L¡b. 3. deRepublíc, cap, 10 . fol, i 9 S - P?-§-2' 
(/) Cicer. de Offic. cap. 2.1. 4 . "t. ^ L »• & ¿' 

tit. 22. lib, 8. Recop. 
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El Corregidor limpie 
MMC m ó superiores suyos (/) & no P"e" 
den prender, ó condenar) hagán corttrá ellos 
informaciones secretas , y las embien al Con-
seio (áqnien siempre, y al Rey han de d i t 
aviso de las cosas graves, y arduas ) m i los 
cuales manden por la pacificación del Pue
blo > que salgan de los Lugares desterrados, 
(n) ó que se presenten en la Gortc , como 
también se le manda por el Titulo de su Gorre^-
eimiento que dice asi: T es nuestra volun* 
tad, que si el dicho fulano , nuestro Corregido/) 
entendie'ré , que cumple á nuestro servicio , y á 
la execucion de nuestra just ic ia , que qualesquier 
Caballeros , y otras personas > vecinos de esa 
dicha Ciudüd | o de fuera parte que i ella v i 
nieren , i * salgan dé ella \ y se vengan a presen
tar ante Nos , que lo puedan mandar de nuestra 
parte t á los quales mandamos , que luego ha
gan lo qué les ordenare, solas péHas que de 
nuestra parte les pusiere. Las quales Nos por la 
presente les pbnemos > y habemos por puestas^ 
y por condenados lo contrario haciendo. Pero 
si las dichas personas ilustre^ , quales son los 
Titulados, cometiesen algún homicidio atfoz, 
ó horrendo delito , público , y escandaloso, 
podrá el Corregidor , no siendo Ministros del 
Rey, demás de hacer la dicha información 
de ello, restallos, (o) y dár noticia al Rey, 

"íom, lo 

de vicios la Ciudad. 4 5 7 
y al Consejo , de lo qual se dd otden á loá 
Alcaldes de los Adelantamientos , donde hay 
tantos Titulados. 47. Y tal vez por proce
so secreto, y sumario (p) podrán mandaií 
salir de la Ciudad alguna muger soltera, y 
aun casada de buena estofa , pero de ineoí-'-
iregible , y escandalosa vida \ haviendola pri
mero amonestado secretamente : lo qual se 
puede hacer aün sin citación (^) (como man
dó desterrar el Rey Creon á Medéa) (r) v 
aunque no se expresa lá causa , (í) antes 
pareciendo necesario, para mas disimula-, 
clon, se puede expresat, y fingir Ü que pot 
Otra ocasión, y causa j que aunque sea cul
pable , no infame , como yá lo hemos prac
ticado diversas veces. Y en estos casos se pue
de proceder á la execucion , sin embargo de 
qualquier apelación que se pusieíe de tal 
mandato > porqüe los Pueblos Seán mante
nidos en paz, y concordia , y sin escan-4 
dalo» 

Suele en estás ocasiones de estos pío-* 
(¿esos Sumarios ^ y secretos, en que se trata 
de honra de mugeres ^ ó de personas princi
pales , usarse de cautela > en escribir el mis
mo Corregidor , ó Teniente por su mano 
los dichos de los testigos , qué deponen en el 
caso, sin intervención de Escribano > y guat-. 

Mmm dar^ 

($) L . i . C . Ñe lie. poten. Áuthent. de Mand.Prineips 
§. Patrocinía, Ibi: Ntc út tibi curá, cv.jv.sUbet s'mt h¡ee 
agentes domini], sufficit enim per omnla tibi ¿id perfeíla'mfof-
iitud'inem, tsrlex, ¡mpefii faHjor , 1. PríEsid. C . deüffici 
íeítor. provinci Berñ. Diaz inPrattici Crimin; eap. 3 i 
Verb. Officiali ac Vhaño, pag. 6. n. 3. Quem ad hoe refert 
ininus apte Aviles in cap. 17 . Prxtor. glos. Requieran^ 
ii. 1. in fin. tradit Puteus de Syndií;. verb. Contumacia^ 
n.7. In fin. versic. jV-iw sijudex, fol. 1 jy . Didae. Pérez 
in l . i . in fin; tit . i . lib.8. Ordínam. tom.z. í o h f i col. i í 
versic. Ideó catiti, & pótese judex inquirere contra istos.-
Maranta de Ordine judícior. 6. part. se¿l. 6. n. 177^ 
Tradit singulariter Platea in l. Si gravius in lin.principj 
C. de Dignkat. lib. 12. & ii. 11 ait: Quód si isd com-! 
wittanc infaraiam, aut perjurium, possunt ab ordinario 
sme relatione principi facienda puniri. 
(0 Quia contra superiorem delinquenteín in téíríto-

no suo non pótese Pratscs procederé ad punitionem j 
cap.Inferior 21 . distlftéh cap. Cum inferior, de Majo-
ntac. & obediehr. glos; Singul. ín eap- ri dé Raptor, 
commimiter recepta ibi, &: á Panormitan. & Felin. irt 
aiít cap. Cum inferior. Navarr. ín cap, Novit, 3. nota-
Jl, fi. 7 1 . de Judie. Aufrer. in Addit. ad CapeL Tolos. 
ütcis. 4-Z5. per di¿l. glos. cap. 1. de Raptor. U íbi ¿ra
fea per Calder. & Abbatem. 
W) L.2 . m.r. íib.8. Reeop. Simanc. l í b ^ deRepu-

b ic cap 3 y. & dixi infra lib, 3. cap. ry, ti. i r? . 
iusti Û1S 6110 6- §- Hi autem omnes í ff- ^ In-
PerLrUp' ,: Friewn'endi perlculi cauia. Bonifacius in 

in cao V^b- Potens' fo1- in glos. Poiens. Aviles 
P- m Prascoí. glos. Backn, & in €ap. ü glos. i*?-

iifiquen. Petrus Bellüga de Specul. Princip* rubric. 274 
n; 4 Í . fol. 1 4 Í . 

(o) L . Divi fratres, f£ de Poenis, ibi: Std si latrocmum 
fecerini,&c. viñfloi eos custodie i , & scribes , & adjicies quid 
quisque commiserit. Gregor. in i . 4 . tit. ¿ 4 . part. 2. Imo 
secundíun Anchar, in clem. í. dé For. eompet. Se Baldi 
in cap. 1. §. Adh^c, dePace juram. firm. Archidj •& 
D D . in cap . i . 3. quaest. 6. Felin. in cap. Cum inferior, 
de Majorit. & obed- & Aufrer* suprá Capell. Tolos,, 
decis. 42 3 i posset eos puniré; 

{p) L . 1. §. Cura carnis , ibi í Éi ürbé ¡ntéráicere, ubi 
glos» In perpetuum, versic*. Inierloquendo , S. de Offic. 
prxfedt. trrb. 

(?) Conducutlt diélá suprá hoc líb. cap. j1; ri, 16. íñ 
fin. quia princeps non tenetur servare ordinem judicia-
íiunij cap. In cau&isj de Re Jüdic. saltem in citatione-
Belluga deSpeculo Princíp. rubric. n . §. Restat. h. 3 . 
& 4 . & seqq< & ibi Addit- CamiL Rubel. Hetera C . 
ubi late, & pluries liibitat-

(>•) Séneca traged^ deMédea, dé qüo illa conques
ta ei dixi:; Jgai statuit aliquid parte inaudita altera, ttquurrí 
licét ítíttuerit, haud afaUs fuit¡ 

(/) Concil. Tridenti sessiori. 24.- cap". SL Conrad. irt 
GuriaL breviar. lib-i; cap.?, § . 3 . tit. de Prarcept. poe-
nali^pag. z ^ . n. r .&pag. 372 . n. n . Avcndañus irt 
cap.tf. Prastor. n.4. & cap.2(í. 2.part. n . 8 . & ibi, vers-
Non tamen , Mexia super 1. Toleti, 4 . part. 2. fundam. 
foh y4. n. 17. & 1 g. Si 10. part. 2. fundament. n. z i , 
í o \ . 9 6 . Bernard. Diaz in dida Pradic. cap. 85-. verb. 
Adulteri , n. 6. Ubi quód processu carnerario in diáío 
casu proeedendum eít. 



De la Política. Lib. IL Cap. XTII. 4 5 8 
darse el tal proceso en su eseritorio 5 porque 
aunque esto es mas licito , siendo el Juez, 
también Escribano, ó eh los adiós dé volun
taria jurisdicción , que nb en los contencio
sos , y arduos , y que se hacen eh forma ju
dicial , (í) todavía en algunos casos leves, y 
breves, y en que de la publicidad pueden, 
resultar escándalos , hay Autores («) que lo 
permiten: porque de otra suerte , pasando 
el proceso ante un Escribano, no podrá el 
juez retenerlo en sí ; porque si el Escribano 
lo contradice, se le mandará entregar, y que 
esté en sü poder , para dár1 cuenta de é l , . se 
gún doctrina de Abad. (&) , 

49. Los hijos de familias > y 'otros mance
bos traviesos , soy dé opinión , que por los 
delitos menores sean castigados -con prisión 
rlgurosá dé breve tiempo « y con destierro, 
que es la pena que mas ellos sienten; y los, 
esclavos con prisión, y castigo en la cárcel; 
pues ha eriseñádo la experiencia quan buena, 
medicina es la dura cárcel para curar tra
viesos, y reboltosos , ( j ) porque las . penas 
pecuniarias de los hijos, y esclavos, y el des
tierro de estos > sus padres, y amos las pagan, 
y padecen , y nO eílós. Y á ios dichos man
cebos , y á otros, si huvieré traviesos en su 
Pueblo , corrijalos , y ámonestelos con segu
ridad del perdón, porque si Una vez errasen 
en el miedo de la pena , hariales perseverar 
en el yerro de la culpá V lá quál les perdone, 
no por faltar de la Igualdad de la justicia, sino 
por lá esperanza de lá enmienda. Y esta fué 
doótrina de Platón , (z) reducir por las me
jores mánerás que sea posible los malos i 
que sean biiénos : y según dicen Patricio, y 
otros , (a) enmendar á los Ciudadanos, an

tes que hiatarlos , imitando á Chrísto Muestm 
Redcmptor , que según San Lucas , (M 
vino para cvridenar las almas , sino para salv 
lás : y al buen Cirujano , que queriendo curar 
el cuerpo enfermo , no corta lue^o el miem
bro dañado, y leso, aunque ofenda al cuer
po , si no es qué esté tan podrido , y estiome-
nado , que justamente se rema , que de su 
vecindad, y comunicación infteione á los de-( 
más miembros , sino que unas veces con acev-
te , y. otras con vino , y otras veces con ca in 
terlo de fuego l o medicina , y cura. Xenofon 
Filosofo dlxo muy bien , conformándose con 
los Politicos ; Que es muy mejor gobernación 

prevenir los delitos •> que castigarlos después 
de hechos , y v i v i r por buenas costumbresf 
que por buenas 'leyes : Y vemosque si uno 
mata á otro, la República pierde al muer
to , y también .al matador , porque se. hace 
|usticía de é l : de manera , que del delito , y 
del -íemedlo de él se sigue igual pérdidá ; y 
ásl sería mejor gobernación acostumbrar á 
los Ciudadanos á qué con buenas,, y frê -
quentés operaciones sean virtuosos, para que 
con facilidad > y deleyte puedan cumplir laís 
buenas leyes: porque de otra suerte las leyes 
ñ o son sino carga pesada en flacos hombros, 
y tropiezos , con que mas caygan , y ocasio? 
hes de derramar sangre , no por culpa de ellas, 
sino por flaqueza de ellos : lá qual flaqueza 
debrían esforzar los que gobiernan con to
dos los- medios posibles > aunque muy costo
sos les fuesen-. 

5 o>.. Y no hará coSá indebida el Corre gidor 
en pasar ; y perdonar algunas cosas fáciles con 
severa corrección 4 y amenaza, en especial 
(f) á aquellos , que verdaderamente se quie

ren 

(í) Bart. & Bald. in 1. Jubemus , §» Sané , C. de Sa-
crosanól. Eccles. Puteus de Syndic. vetb.jWe* ¿ cap. 1. 
n. 1 1 . & if . & in S'crh. Qftcides, n. 3. Bart. in 1. i . ff. 
de Stipulatione servorum. Tiraquel. de Jure Constitut. 
3. part. limitat. 30. n. 3S».cum aliis; Gradan, regül.3 30 . 
ñ.í . & a. fol . ij í í . Didac. Pérez in 1.1. tit.y. c o L ^ z Z i 
lib. 2 . Otdin. Bonifacius in Peregrina, ve'rb. Tabellio, 
quxst. 4 . fól. 4 9 4 . col. 4 . gios. Scáhaút ad fin. Boverius 
Singul. verb. Notar'ms-, n. 1 4 . per cap. Quoniatn contraj 
de Probationibus. 

( t t ) Bart. & Platea in 1. Comperimtls in fin. C . dePro-
xim. Saeror. scrin. lib. 1 2 . Matteselanus singul. 1 . & 
ibi ejus Additio, n. 13. cum aliís. Bart. & Bald. in 1. 
Jubem. §. Sané, C. de Sacrosanít. F.ccles. Ideín Bart. 
in 1.2. ff- de Stipul. servor. Felin. in cap. Quoniam con
tra, de Probation. in princip. Quod dicit esse notandum 
pro potestatibus terrarum, 8c ca^trorum. Abbas in cap. 
In litteris, n. 11. eod. tit. & hoc iicét judex non sit no-
tarius. Aviles in cap. 36. Prset. glos. En escrito, n. 3. & 
in cap. r. verb. Oficial, 11.4. ad fin. Bald. in Aüthent. Nisi 
breviores, n .4 . ¿cj'.C. deSentencüs exper. recit. & ibi 

Additio. Platéa in 1. Universus, C . de ÍDecur. lib. 10« 
in fin. Post glos. per text. ibi. Idem in 1. lis quidem, CJ 
Qui militar, possunt,n.f .lib. 12. & in 1. Nulli, n.a. Gt 
deNumerariis, lib.12. Vincentius Cigaul* in Opere Au
reo in fin. inConsil. super alienatione justi, t o l . i á ^ . ait: 
Quod judex potest scribere aóta coram se fada , & ex 
eisdem ferré sententiam per diéta, 1. lis quidem. 

(x) ín cap. Quoniam contra, de Probation. cob. 51 n.4» 
Avil. in cap. 3^. Prartor. glos. Sean guardados, n. 3. 

( / ) L . Capitalium, §. Solent, ff. de Posnis , Se cap, 
Quamvis , de Posnis in <S. 

(x.) Lib. Civili, vel de regno ; Melloresque ex deterlon-
hus efficere. EtPaui. Román. 12. Noli vinci á malo, 
sed vince in bono malum. 

0) Lib. 1. de Republic. tit. y. fol. 19. Vt mallt ches 
emendare, quam Interlmere. Magister Avil. in Epistola
rio, fol. I IJ?. 
.(í-) Cap. 9. Non iienlt animas perderé , sed salvare, 
{c) Ñam dispensatio quandoque est debita, ut in cap-

Exigunt, &ibi glos.i. quarst.7. Biessius lib. 2. deRepu-
blic cap. 9. fol. pag. 2. ibi: guoniam tarnen bk 

• ' • •- i f> • • • foj. 



El Corregidor limpie 
rm reducir i la virtud ( porque , aunque es 

• Qiie i la República conviene > que los de^ 
Htos no queden sin castigo , en especial de los 
hombres mozos , por el herbor dá la edad ,51. 
como se hacía en Lacedeinonia, según Plutar-

(d) que los mancel;)OS ei'an ri8uro" 
saníente tratados del Gran Maestro de la Ju
ventud , que algunas veces en el castigo 
caiatJ muertos en el altar de Diana 5 521 no ha 
de ser regla tan rigurosa , que no tenga ex
cepción 5 pues no menos provechosa es al bien 
común algunas veces la misericordia , que la 
justicia 3 y aprovecha mas en algunos la cor
rección, que la coerción : (<?) quanto mas , que 
al perdonado no és pequeño castigo de sus cul
pas leves el dolor de la vergüenza , y correc
ción de ellas > C/) y basta que se consiga el 
fin , que es la buena dirección de la vida del 
hombre* Y asi el Santo Concilio Tridentino^ 
(g) conociendo el mucho fruto de esta correc
ción, la encomendó á los Prelados* 

55-. El Oficio dé los Censores Romanos 
(que deSpues se encomendó á los Corregido
res) se crió para reprimir , y corregir algu
nos mehores vicios , y delitos fuera de las pe
nas legales por el dicho modo de corrección, 
y por otras formas convenientes ,a la Repú
blica , según Cicerón, Pedro Gregorio , y 

Tom; L 

de vicios la Ciudad. 4 5 0 
otros : (/.>) porque aunque el castigo de los 
delitos es una parte del Oficio de la jilstlélaj 
y necesaria , pero es muy costosa , y doloro-
sa , y que no se debe amar por s í , ni comen
zar por ella , sino á la postre dé otros mu
chos remedios, como en otro capitulo dixi-
mos. ( i ) 

54. Pero porque seguri el Cómico , y, 
otros referidos: {k) L a mucha licencia suelé 
causar algún gran mal , quando de la correc
ción > y perdón , que se hiciere d los tales 
traviesos , resultáre mayor daño , y se convir
tiere en furia , si los deudos , y parientes no 
bastaren para impedir sus travesuras, porque 
á la verdad estas correcciones mas proprias 
son, 55, y se deben hacer en el fuero Eclesiás
tico; (/) haga el Coregidor , según en esté 
proposito dice Biesio, (m) lo que el Medico, 
cuyo fin és linipiar el cuerpo de malos hu
mores , como el dél Gobernador la Repúbli
ca de malos hombres: el qual, no haviendo 
podido sanar al enfermo cort el remedio i y, 
medicina fácil j le cura con el ruybarbo , y 
medicaménto fuerte. Bien asi el Corregidot 
ponga remedio contra estos tales, encerrán
dolos en la Cárcel , que se ordenó para los 
locos, y traviesos , y tal vez castigándolos 
con mayores penas: (V) porque el loco pog. 

Mmm 2 la 

Vttaum fuhlicam spetfamus, si quéí peccata s'mi qua v e l ne-
gletta j vel levius puni ta vrdeantur ea non esse l a i u r a , d ivino 
¡udicio rellnqu'i possunt , cap. Si omnia 6. quxst. i . Et üi-
ximus suprá hoc lib. cap. z . n. i ; & seqq. Simancas de 
Repubüc. lib. 8. cap. z 6 . pag. 4 7 8 . n. 10. & i j u d i -
ces enim per terrorem levium poenarum á deli¿tis sub
ditos malos prohibent j & compescunt, cap. Qui pec-
c a t 2 3. qusest. 4 . & cap. Deus 3. quaest. 1. Puteus de 
Syndic. verb. Contv.fnacia i n. 3; fol. n. seqq. 
Quia & pleókndo , & ignoscendo hoc solüm bené agi-
tur, ut vita hominum corrigatur , cap. Prodest 23; 
quxst. y. Segura in Direftorio judie. 2. part. initium, 
fol- 19 . n. 10. & 1 í • Gregor. iii 1. 2 . glos. Para , tit. id. 
pare. 2. Conducuht scripta infrá lib. 5. cap. 11. n. z k . 
& & cap. 1 y. n. 74 . 

\d) In Licurgo. 
(e) Cap.Licét in 2. 4 f . distinét. ibí: Ñ o n n u n q u a t h erga 

corrigendos plus aglt henevolentia, qut im severitas , p!us ex-
hortatlo quam comminatio, plus charitas quam poíes tas . Et 1; 
vapitalium , §. Solent, ibi :Nec ante sint d prtsside admo-

ft. dePoen. cap. Cum ad monasterium ad fin.de Sta-
tu Monach. vers. Prior autern, ibi : Corr ipiat , castiget. 

f ) Glos. incap. Si qiris 2. quxst.8. & glos. in I .4 . § . 
i ' m . verb. Non ínverecunde , ff. de Damno iiiFedo, 1. fin. 

Si taenerator, ff. Quod raetus caus. Puteus de Syndic. 
verb. Contumacia , n. r. & illud carmen decantar! solet: 

Repia , crede m'rhi, res est succurrsre lapsis, 
£ í veniam rnoestis exblhuisse reis. 

Scssione z x . €ap. 1. de Keformatlone, censens ad-
esse"^1'0- Íudices> ut se pastores, non percussores 

memineant. arque ita praesse sibi subditis oporte-

i-e, iit nbn in eis dominentur , sed íllos tánqúam filióse 
& fratres dlligant, elaborentque, ut hortandb, & mo-
nendo ab illicitis deterreant, né, ubi delíqüerint ^ de-
bitis poenis eos coerceré cogantur, & Segura ubi suprái 

(b ) Cicero lib.4. de Repubüc. apud Ñonium; Ce«w;í 
j u d i c i u m n i h i l damnaio afferre prjeter pudorem, itaque u t 
omnis éa judieat io versatur t a n t ü m m o d o i n nomine , animad,-
versio i l l a ignominia d i f ía est. BieSsiUS lib; 2; de República 
cap. 9 . foi. .98. pag. 2. de Multis causis, quarum notio 
Censoribus eompetebat, tradít Pecrus Gregot; de Syíl-
tagm. juris, 3.part. lib.47. ,cap. 1 í . n.^. & seqq; & 18* 
ubi AulumGeli. Varronera jj & alies eltat. 

( i ) EIoc lib. cap. 2 . n. y 3. 
ik) D í a . cap. 1. n. • 
Q) Cap. Si peccaverit i . qu¿st. í. jPaüí. 2, adTimó-

t h e u m 4 i Concil. Tridenc. sess. i j . cap. 1. D. Clemens 
lib,2. cap.40. Div.Thorn. 2.z.qu£BSt.3 2. ad 6. Navarr. 
in Maniialj Confess. cap.24. n. 17. Palac. Rub, in Alle
gar, haeresis, §.i 1. in fin. Frat. Marc. Ancón, de Camos 
in Microcosm. i.part. dialog. 10. pag. n a . col. a . 

(w) Ubi suprá, íbl $ 1 -
(«) L.Capitaliuin, §. Solent, ff. de Poenis, dicit: Sohrí l-

quidam qui vulgo se juvenes af>pellant i n quibusdam c h i t a -
tihus tUrbulentis se acclatrtalion'tbuspopularium acccrnwodare? 
qui si amplius n i b i l adtnisserint , ntc ante shit a praside ad~ 
r n o n i t i , fustibus casi d i i n i t t un tu r , aut et'unn speflaculis eis i n -
terdicitur ' . quod si i ta corre í i i i n eisdem deprthendantur , e x i 
lio puniendi sunt, nonnunqujm capite plettendi. Sc¡licet5cum 
saepius seditiose , & turbulenter se gesserint, & aüquo-
ties appreh«usi trabad ckmsntius ia eadem tcmeritate 

pro-

http://fin.de


De h Política. Lib. Ií . Cap. X I I I . 
(o) Y i la verdad el que por algún tiempo , porque la privación á 

la libertad le es de mayor temor , v cc^; e 
A este proposito hace la sentencia, que el 
Rey Salomón (r) dió contra nn hombre' auiv 
atrevido, que havia dicho al Rey David nuv-
chas injurias , y tiradole piedras , al qual conl 
denó á que hiciese una casa, en que mora
se, y que de ella en toda su vida no saliese 
pareciendole al Sabio Rey no desterrar ixmÁ 
mal hombre, adonde arires que Fuese su ini
quidad conocida , fuese lá República pertur
bada. Y por venrurá los Señores Inquisido
res con esta consideración no destierrah 
á los penitenciados , antes los mandan guar
dar con gran cuidado, y que sean entre-
renidos , porque no inficionen i otros , y se 
vea como viven püblicaménte; De estas opi
niones , la mas segura me parece , ni conde
nar siempre al pobre en diñero , ní dexar de 
condenar al ried , y al pobre j quando con
venga , en destierro l porqué menos inconve
niente es, que el malo damnifique con su 
conversación la Provincia agena , que la pro-
pría , pues la caridad bieti ordenada comíen-
íza de sí mismo: (/) y si en la otra delinquie
re , también allá le castigarán , y le expele
rán de elia¡ 

58. Debe considerar el Corregidor, que 
conviene á la República, que se sepa quien 
son los malhechores, y que los delitos no 
queden sin castigo: (t) y en los atroces, y 
graves no se dexe de proceder de oficio, aun
que la parte se desista , porque podría ser con 
malicia i ó colusión 5 y quándo no lo sea , que
da por satisfacer la República , á quien los 
malhechores agravian 5 y ofenden también con 
süs delitos, y malas obras, (u ) 

5PÍ También advierta dé . usar siempre 

4 6 O 
la pena es cuerdo. 
sevá de rienda con osadía, y atrevimiento, 
y no teme , ni rezela el castigo de la Justicia^ 
privado debe ser de la tierra , y de la libertad, 
y de los bienes, y de las fuerzas, y debe 
ser puesto en estado , que pierda el brío i que 
donde la gente es áspera , incorregible , y du
ra , el mucho castigo amansa , y el poco em
bravece. O h i d a n z a , y atrevimiento , dice el 
Sabio Rey Don Alonso , (p) son dos cosas , qué 
hacen á los hombres errar mucho, ca el olvido 
los aduce , que ñon se acuerden del mal que les 
puede venir por el yerro que ficieren , é el 
atrevimiento les dá osadía para acometer ló 
que non deheú , y de esta guisa usan el mal 
de f o r m a , que se les torna como en natura-, 
recibiendo en ello placer i y porendé deben ser 
escarmentados i, 

56. Refiere Valerio Máximo (q) un mara
villoso precepto de Aristófanes , el qual en 
una Comedia introdüxo aquel famoso Gober
nador Pericies Atheniensé , qué havia resuci
tado de los Infiernos , y dicho por vaticinio, 
y consejo , qué no convenia en la Ciudad 
criarse un León ; porque una vez criado , era 
forzoso obedecerle , amonestando ^ que los 
nobles insolentes, ó los mancebos, y Vecinos 
muy Orgullosos han de ser refrenados , porque 
después con el mucho poder, y licencia ño 
pueden ser Comprimidos. 

57. Son algunos de Opinión , que lá pena 
mas á proposito para la enmienda del rico es 
la del destierro , y al pobre lá del dinero; 
porqué el pobre Sentirá mas la hacienda^ 
que le falta ^ y el rico el sósiegó , qiie de
sea. A Otros les parece lo contrario, que 
el pobre sea desterrado , y él rico én dinero 
condenado , y en que ño salga de la Ciudad 
oijüii rm.nfitj.p- .mii'.ij ¿bluív* .•!.• ... . ..JV. .fot .t. .írKd" que 

propositi perseveraverint, quía qdando nonést spescor-
reftionis, servauír rigor, 8c non misericordia, cap. Ex 
injusta 23. quafsti 4. glos. in cap. Alligant z6 . quasst. 
fin. diót. cap. Licer in 2. 4s-.distrn¿i. ibí; Sed dum doml-
nari thagis qúám coñsuíere suhdltis placet , honor instat in su-
perhiarri, tS* quod fo-visurn est ád concordiam, tendíí ad no-
xiarii, qicr. cap. Prodcst i?i qusst.;. ibi: Quod h tanta 
est perversiias O" impetas, ut corrígendb reís nec discipli
na , nec venid remedia suffrágarítur , Src'. 

(0) Stültus m Culpa, sapiens erit inpeéna, cap. Qiti ea,3 8. 
distin(íii l.Servius, ft. Quod vi aüt clam. Puteus de Syn-
díc. verb; JWf^, cap 2. n. 3 8. fol. ¿ 1 4 . 8¿ vert. Contu
macia, n.7. Gregor. iri I.fin. glos.i. tic. 1. part.i. Poe-
na enifn direde dirigir homincm ad virtutem, cap. His 
ira 23 . quaést. 6; & timofe pernaí desistit á malo, 1.2. 
tit. 1. part. 3. & ibi Gregor. verb. Rez-elundóse. 

(p) In prooemioj part. 7 ubi Gregor. refere Aiigust. 
dicentem, quód duse res taciunt in homíne omnia pec-
cata,timor scilicec , &c cupidicas : timor facit fugere 
omnia qua: sunt ca.rni molesta , cupidicas facit haberc 

óranía qu* &mz carni suavía. 
{q) Lib¿ 7. cap¿ i . in h x c verba: Aristñphanis quoqué 

altioris est prudéniia pr<xceptüm, qui in coníoedia introduxit 
remusum ah inferís Athéniense Periclem vaticinaniem, non 
óportere in urbe nutriri leonem, sin aütern s¡t alitas, bbseqtit 
el convenírí : rnonet eniin pracipue nobiiitatis y W cócitati tn-
genii ju-venes refr^nerítur, nimio vero favore ae profusa in-
dulgentia pasti, quominus potentiam obt'meant j ne impedia-
tur quod siulium, & inutlle sii obtreíiáre viréis quas ipse 
foveris. 

(r) Cap.2. Reg.16. in princip. & 3- Reg. 2. ante fin. 
(s) Cap. Scias trater 7. qü£Esc. i . 1. Prasses, C. de Ser̂  

Vitut. & aqua. 
(Ú L . Eiun qüi riocentem, íF. de Injuriis oportet einm 

crimina hoeentium nota eáse, 1. Ita vulneracus, ff. ad 1. 
Aquíl. cap. Ut fama: i de Sencent. excom. Reipubl. cnim 
interese, ne delida remaneant impunica. 

(u) Cap. 2. & cap. Scripta, de Collusione deteg. I- 9-
Ú H p lib.4. Fóri , J. 22. tit. Í: part. 7- Antón. Gaia- i | 
5.com. cap.3. n .53. Villalp. ífl diíl. í.part. Padilla m J. 

r Tran-
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F 1 Corregidor limpie de vicios la Ciudad. 4 6 1 
t¿ ronvenca de riguroso castigo , porque 

2Sw Aristóteles5 P' ^ catiatiá y y unichc 
dlnubre de gente , mas obedecen a la nece-
'dad q"e LÍ la raZon ' maS a penaS ' ^ 

cortesía : por lo qual los malos, y v i -
a.oSOS iian de ser castigados como las bestiás; 
boráue los que no reconocen la razón , y 
'irtud , con solo el miedo son comprimidas, 

como decia Fabio Qulntillano; ( / ) Y según 
Platón, (z) y JustinianÓ , (a) los malos haii 
de ser 'vexados con las peñas , para su casti
go y exempío de otros : y esto no es inhu-
fnaiiidad , sirio piedad , y demencia : pues los 
mas, con el castigo de los menos se salvan, 
conio arriba diximbs i (b) y asi , según ley 
divina j y humana, Jamás fueron vituperados^ 
y tenidos én poco íois Jueces , por haceri 
quando cónviehe , justicia rigurosa , y hari 
sido, y serán castigados, y abatidos por Üa-
verla dexádo dé hacer, si el conocimiento, y 
censura de estd pasare ante superiores , qué 
tengan valof , reditud , buena intencióñ , y 
noticia dé las ley es i y asi lo siente el divi
no Platón, (c) que hablando del Juez, dixo: 
Corregirá el Gobernador , y reducirá á bieii 
vivir á los malos de su Provincia ; pero rio 
pudiendo reformarlos , ni enmendarlos, quien 
porsentencía les quitárela vida, juzgdní eri 
la opinión de todos loablemente i y sin afren
ta para cóii los Principes , y Jueces supe-
tíores. :, 

60. La misma obligación , que tiene el 
Corregidor para limpiar la tierra, y su dis
trito de hombres malos ^ tiend de limpiar la 
mar adyacente á su jurisdicción, y territorio 
de Corsarios, y Pyratas y y otros malhecho

res , según Juan de Platea , y otros , (d) aun
que esto mas incumbe á la potestad Real; 
porque requiere mas fuerzas , que las del 
Corregidor para armar Baxeles , que anden 
por la mar de armada l pero haga lo que pu
diere , y dé aviso á su Magestad de lo que 
convenga, que de allí se le proveerá lo ne-
tesario. • . . "• . 

6 1 . Para mejor saber quienes viven mal 
en la República , y en la Provincia , y distri
to , tenga el Corregidor personas de secre
to , demás de los Alguaciles , que íe avisen, 
y dériuncieri los delitos , y anden en espía, 
y étho de los ociosos, y vagamundos, y 
aun dé lo que se hace por las plazas, y po¿ 
los Oficiales mecánicos , y poit otras personas 
particulares : de los quales usaron en tiempo 
antiguo los Romanos , como en especial del 
Tyrano Emperador Galo Cesar refiere Amia-
no Marcelino , (e) que lo observó para su se
guridad , y saber lo que contra él se decía, ó 
maquinaba ,: y al presente lo usan los Roma
nos : y el Jurisconsulto Ulpiano ( / ) los tu
vo por necesarios , y los llamó Milites estatio-
navios : y son los que el Emperador Justínia-
no \\?L\X\Ó Curiosos , { g ) ó tronare as ; (h) y 
HerodotO (i) Eseuchadores., y Eiepl orador es : y 
nosotros los llamarnos Malsines , ó Soplones \ 
y del crédito que sepuede dár á estos talesj 
tratamos en otro lugar. (^) 

62. Una de las causas para que la Repú
blica esté limpia de vicios, y de malhechdres, 
es la buena enseñanza , y educación de los 
ñiños 5 porque según Platón , (/) bien i n s 
tituidos , y enderezados en la edad pueril ha-., 
cén adelante Ciudadanos corregidos, y son los 

ner-

Transigere , n. 4 7 . pag. 1 1 0 . C; de Transad. Aceved. 
in 1. 14. n. 1. & 2. tic. 9. üb. 3. Recop; 

{x) Lib. 10. Éthicor. cap. fin. Multttudo necessitati />¿-
tius, quam ration't, EíT poSn'u , quarn honesiaú paret : quam-
obrem improbt, qm volupatem affeííant svinute relifía, do
lase afficiendi sunt, perinde aíque junienta; 

{y ) Líb. 1 1. cap. 7. Qul ratione traduct ad rneí'wra non 
fossunt, solo rmtu cont'imntur. 
, W Lib. iz. de Legibus : Poems malí -vexantur, ut tST 
Jpsi, & qui punirt iniquitates videñnt y ¡njustitiarrí oderintj 

saltem minus in simili vi tío péceent. 
W De í'roconsule Cappadocise , constití 2 1 ; Atrocía 

crimina ita acerbé punito , ut paucorwri homiriur/i supplkw 
omnes reliquos continuo castiges. 

(a) Hpc lib. cap. t. n. y á." 
(c) Dtd. dialog.iz. de L L . Pravos (inquit) Á sanahíhs 

• T**0*^.' N A M ** S A W ' non pos sunt, qui eos morte 
•Jfictmit, apud omnes laude digni judices, judícumque prin
cipes „on mjwé» sapius dici posse videluntur. 

1 ¿atea m 1. única in fin. C. de Classicis % li,b. 10. 
ma?-rUmi .punit10 Pertmet ad judicem propinquiorem 
lib V Ub'dell¿ium fit, glos. in 1. z. C. de Naufragiis, 

^regor. m 1. 24. tic. <>. part. 2. verb. Debe i 

& in 1. z. tit. 9- part. 5. glos. 3. & in f 8, glos. 2. ín 
fin. tit. 20. part. 2. Facit f. Quoties, C . de Naufragiis, 
lib. 1 u & 1. Depiecatio, fF. ad 1. Rhod; de Jad. 

(í) Lib. 14. & Pecrus Gregor. ubi suprlí 
X f ) Ini 1. 1. §. Cura carnís, vérsic; ¿uie í popularium > 
íF. de üffic. príEÍeói:. urb. ubi : Et sané debet dispositos 
milites stationarios habere ad tuendam popularium quietemy 
iS1 ad referendum sihi quid ubique agatur. Simancas de Re-
publica , lib. 8. cap. z f . n. ií. & 7. Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. 3. part. lib. 3 2 . cap. 4. n̂  rá & seqq. 

(¿) L . 1. C . de Curiosis, lib, i z . L Nec supina ÍÍ. íf» 
de Juris, & faót. ignor, , . .. . '. ' 

{h)_ L . 1. C . de IreharcH. lib, 1 o. & dicam de eis úi-
fra hoc lib. cap. fifi. n. IÍ. 

(i) Lib. í . de Jocis ; In exercenda justitia severus erat^ 
incorruptus, in quern usum explqratores auscultatoresqut 

desíinavit per unlversam regionem cui prneerati 
(k) Líb; i. cap. 1 3 . n. 4.4. & seq¿ _ 
(/) Lib. 6. de Legibus, & lib. 6. de Republic. Fuero-

tum natura convenientem naéhi disciplinam, semper proficien-
do ad ornnem pervenit -virtutem, enutrita autirn si fuerit: 
perverse ad contraria facile dilabitur; 

:• \ . : . • •• • 



461 De la Política. L 
nervios {m) de i a República : y 'de esto debe 
tcncf el Corregidor particular cuidado, 63; 
porque como del mismo Platón reñere Tu-
Uo : No debe el Gobernador cuidar por el bien 

del cuerpo de la República , de mañera , que 

amparando una parte , desampare las otras* 

De esta criatiza de los niños tuvieron mas 
particular cuenta los Griegos, los quales eran 
de opinión , qué esta edad, quando estaba 
para los vicios dispuesta , había de ser dé 
aprobados Maestros encaminada , con cuyas 
doctrinas , y exemplos domésticos se habi
tuase á la virtud. Los Persas , según Xeno-
fonte demás de esto enseñábanlos en los 
Lugares de poca gente , mostrándoles por 
particular obediencia Ja disciplina , y respe
to de los ancianos , y de los constituidos en 
dignidád, y de los Jueces, y de la templan
za en las comidas. San Chrysostomo (w) dixoj 
que la Juventud ociosa, y cíiada suelta , é 
únpúdicámente , es mas cruel que qualquiera 
bestia fiera. Y el Sabio (o) dixo | Que al mu-
ehacho nadie le quite la disciplina , porque si 

le ¿tzotaren , no morirá $ y se l ibrará del Infier

no. 64» Muy eficaz es > dixo Biesio , (/») la 
naturaleza, pero mas poderosa eá la .criara 
za 5 la qüal á lá mala naturaleza corrige, 
movido por lo qüé del Legislador Licurgo 
refiere Plutarco , (q) que queriendo mostrar 
á los Ciudadanos la tausa \ y modo de mas 
templada , honesta , y fuerte vida , crió dos 
cachorrlilos de unos mismos padres , al uño 
goloso, y mantenido en casa, yalotroexer^ 
citado én la -caza : y sacándolos después en 
un aáto público , les echó ciertas golosinas, 
y huesos de carne , y juntamente hizo soltar 
una liebre, y el uno se fué á las golosinas, 
en que estaba criado , y el otro siguió , y 
tomó la liebre. Y á éste ptoposito vea el Ledot 
lo qué escribieron el Obispo Simancas , (r) 
y Don Juan Aguayo de Castilla , (J) y el 
Maestro Avila, (t) Solo aconsejo, que el Cot> 
regidor haga llamar algunas veces a los Maes
tros de las Escuelas, y encargúeles sus Ofi-

ib. I I . Cap. X I I I . 
cios , y muéstreles favor , si lo hicieren bien 
Y atienda á visitar las Casas de los Niños de 
la Dodrina , de cuya institución sé solía dár 
instrucción á los Corregidores , juntamente 
con el Titulo de sus Oficios: y á mí se me dió 
algunas veces , y yd no se dd, no se por que. 
También j porque oygan Misa las Fiestas, prol 
vea el Corregidor j qué á las horas ordina
rias de ella y no los dexen sus Alguaciles ju
gar : y cuide en corregir, y ocupar los otros 
muchachos de su Provincia 5 que los de estos 
Reynos lo han mas menester , porque son mas 
insolentes que otros algunoSi Y asi con san
ta , y piadosa consideración la Serenísima 
Doña Eugenia Clara Isabel, Infanta dé Castilla, 
hija del Rey nuestro Señor , y su imitadora 
en los píos institutos , y Seminarios de Chris-
tiana Religión > y virtud | ha erigido en esta 
Corte la Casa, y Colegio de Santa Isabel, 
donde sé recojan muchachos, y muchachas po
bres % y sean enseñados en doótrina j y virtud 
con gran recogimiento , y dirección para bue
nas costumbresí ) 
: A proposito és de advertir al Corregidor lo 
que dice Aristóteles , (u) que asi como debé 
expurgar la Ciudad de vicios, y de todas 
obras malas j la debe también limpiar de la 
torpeza j y deshonestidad de las palabras; 
porque fácilmente hablando sucia, y lascH 
vaménté , se desliza la sén^ualidad á la ope
ración de ello (que por esto Ulyses cerraba 
lias oídos al canto dé las Serenas) y esto se ha 
de evitar mucho en los mozos , que ni lo di
gan , ni lo oygan | só graves penas ; y lo mismo 
advirtió Platón* (a?) Y por Una ley Real(j) 
estd asimismo proveído ^ que ninguna perso-» 
na cante , ni diga de noche, ni de día por 
las calles , y plazas , ni caminos , ningunas 
pálabrás sucias, ni déshorteStas , ni pullas, 
ni otros cantares sucios j y deshonestos, só 
péna de cien azotes, y destierro de un año.' 
Pero hay en ésto el día de hoy tan gran diso-
lucion, y rotura en los cantares, y zara
bandas ) Y palabras sucias , que de noche , y 

de 

(tn) Diotogenés lib. de Sanóiicate : Adokscent'fum edu
cado fundamentum est totim Reipubl.' 

(n ) la ívíatth. homii. 38. Otlosa juventus impudenter 
educata omni feroc'us'itna bestia ifornartior est. 

(o) Proverb. cap.i?. Noli subtrahere á puero dhciplinarn, 
si enim percutserit eum virga i non mortetür , tu virga percu-
tiei eum , tfT animam éjt'.t de inferno íiberabis. 

(p) Lib. 1. de Rep. Res efficax est natura, sed potéhtior est 
¡Astitutio, f m mala'm n.itt'.r.im comgit: ( y putronm ingenia, 
tanquam agrus ex quibus Respub. Sitos ómnes fruflus est pér-
ceptura , diigentissitné cohnrur, rebus optimis serantur; 
prohibeanrur infeñ qu.ecunque Reipüb. noxia sunt: nam semina 
Vtrtutti ad rnodum rara sunt > Ü T steriíe solum vel incultv.m. 

nafta proventu malarufn herbamrn facillime marcescunti 
(q) In Apophtegm. 
(>•) De Republic. lib. 5». cap; z f . Sí t é . 
(s) Lib. t. Del perfefto Regidor, cap. 10. fol. 4í-
(r) In Epistolario spirituali, fol. 154. 
(«) Lib.7. Poíitic. cap. 17. ait : üt cutera mala. Se de' 

het legum later sermonis turfñtudirietn e civitate pellere: vam 
fadle turpia loquendo efficilur , ut homines his prexhn-'. fa' 
ciant, quod máxime providendum est in adolescentlbf.s, ro^ 

(») Lib. 10; de Republic. ait : ¿i voluptuosam muáin * 
canticis , & carmi'übus acceptavei is, voluptas ac dolor in tv 
•vítate pro ¡ege, i-atione dmñnabuntur. 

O ) L . \pi tic. 10; Sí ibi Acevsd. lib. 2. Recop. 



El Corregidói: limpie 
'¿e día se dicen , y cantan por hombres , y 
niugeres , y muchachos que causa gran 
corrupción de costumbres 5 y dá sospecha 
de grandes males , vér , que no se remedie, 
ni castigue 3 como quiera , que á los Religio
sos en sus Celdas, y i las doncellas, y mu-
geres honestas en sus retrahimientos > y la
bores ofende , y avergüenza oírlo 5 porque 
como se dice en el Eclesiastés , (z) i los jus
tos, que moran en este valle de tristeza , es 
cosa importuna la música > y los cantares 
lascivos : i l o quai alude Un lugar de San 
Agustín, .(a) Y de este daño son mucha cau
sa los Ministros de Justicia, que no lo repri
men , por ho terter de ello interés, como del 
quitar la espada, y gu i ta r ra . Pues sepan los 
que dicen estas suciedades, y los que las 
o y e n , y Gonsienten , que están muy amê -
nazados por Dios, según EzechieL (¿) Y en 
el Exodo se dice , (f) que quando Moysés ba-
xaba del monte con las Tablas de la Leyj 
oyó los Cantares , y músicas, que tenia el 
Pueblo en lo llano, y halló, que festejaban 
i un Becefro, animal lascivo , con cantares 
lascivos; y asi, por haver hecho él Becerro, 
y cantado lascivamente, los pasó á cuchillo 
casia todos. Y de aquí e s , que tampoco se 
havian de consentir libros deshonestos, y obs
cenos , como aun los dichos Platón , y Aris
tóteles (d) lo dixeron , y últimamente Hermas, 
y otros, (e) 

Cómo se deben seguir los delin-
quentes. 

A ^e la segunda parte de este 
. capitulo , y manera de seguir los 
delinquentes, tenga el Corregidor muy gran 
cuidado, que aunque salgan de su jurisdic-
^on, sean seguidos con Cartas de Justicia, in-
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serta la información en ellas, ora de pedi
mento de parte , ó de oficio hasta prender-* 
los 5 y presos , y trahidos d ella , sean oídos, 
y castigados ; y no se descuide en hacer esto 
luego, aunque sepa que el delinquente sa
lió de su jurisdicción huido , pareciendole, 
que ya no está á mas obligado ; porque Só pe
na de ser punido tiene obligación de seguirle 
por los otros Lugares, requiriendo por sus 
Cartas á los Jueces de ellos, que se le pren
dan , y embien preso , y á buen recado: y 
asi dice la ley de la Partida: (f) Que debén 
tmbiar su Carta al Juez, del Lugar : ' la qual pa
labra Deben importa necesidad, y obliga
ción precisa : y para esto , si fuere menestetí 
use del auxilio de la Hermandad, y tenga 
hombres diligentes, que lo sepan , y puedan 
hacer , y yo fiador , que si esto líáce, qud 
ningún atrevido ose hacer mal en su Repú» 
blica : ;y si el delinquente se le encastíllate ert 
algún Lugar, ó Casa Fuerte , ó en Lugar d¿ 
Señor particular, requiera con la Carta dé 
Justicia el que la lleva al Alcayde de la tal 
Fortaleza , ó Alcalde del Lugar , que le pren
da, y entregue al tal delinquente, {g) como 
está obligado á hacerlo , aunque la Forta
leza, ó Lugar fuese privilegiado , según la 
ley Real; (/?) y si no lo haciendo , el Corre
gidor le sacase de allí j dice Belluga , que 
no haría agravio , mayormente si sállese i 
delinquir de allí , y se tornase á, recoger allí} 
(i) salvo en las tierras de los Señores de Ara
gón , que son sin reconocimiento , ni apelaf-
cíon al superior, sino en ciertos casos í (/0 
pero lo mejor es , si el tal Señoí , ó su Alcay-» 
de, ó Justicias no le remitieren el delinquen^ 
te , ó 'le avisaren , ó soltaren , quexarse á é 
ello en el Consejo Real 5 pues CS caso de 
Corte , donde se librará sobre ello la Provisión 
ordinaria , y se hará justicia , y castigo; (/)'¡ 
porque importa mucho , que los delitos se 

Caá-

(^) Cap. 21- Música in luílu importuna fit narraHo* 
(a) SuperPsalm. iiá.Quomodo cantahhnus cantkumDo^ 

fnini in térra aliena ? 
(h) Cap. i j . ait: Pro eo quod flamitti manu , & percu-

¡isñ pede , (ST gavisa es ioto ajfeBu super terrarn Israel, id-
circo ego extendam manum rneam supsr te , ^ tradam te in 
direptionem gentium , interjíciam te de populih 

(c) Cap. 5z. Vocem 
canentium ego audio. 

(d) In locis suprá citatis j & ídem Aristot. lib, 8. Pô -
litic. cap i . 
(0 Hermas lib. 3. de Instauranda Relie. IUM . & Ace-

ved. in did. 1.n. 3. 

( / ) L . i . tit. 29 . part. 7. 1. 1. 2. & 3. tit. 16. lib. 8. 
Recop. singulariter Avendañ. in respons. 4 0 . n. 3. & 
fer totum. 

(g) Probatur in didl. 11. Regüs , & in íí 20 . tit. 6. 
Ub- 3. Recop. & in 1. i j . dt. 18. lib. Reeop. 

(A) L . 1. & ibiAcevedi n. iof. tit.itf. lib.8. Récpp*. 
& ibi n. n á . 

(i) Bellug. ubi suprá, rubric.2 3". Véts. Sed pone, n 2 4 . 
& 2 f . Bald. inFeud. tic. de Cleric* víolat. pacis, cap. 
Publici lacrones. Authent. de Matidat. Princip. §. fin. 

(k) Belluga de SpecuL Princip. rubrie. t'íi l iExqüc* 
J)rxdiximus, n. 1. in fin. & 2. & quoad dóminos Ara-^ 
goniae ibidem, rubric, 2 3 . veíS. Sefd pone , n; io. versic. 
Nunc dicamus, cum seqq̂  usque ad n̂  2 ; . ubi indecisurri 
íelinquit. 
• (/) Imponitur cnim eadem poena di¿t. 1. \ , tit. tfh, 
lib. 8. Recop. & alise poena:, ut in 1. 4 . & 5. tit. 1 2 . 
lib. 8. Recop. & 1.fiíi. tit. i f . eod. lib. & t i t . i3 . 
part. 2. & ibi Gregor. glos. 13. Bonifacius in Peregri
na , verb. Captio, fol. 67 . in glos. Capi in fin. Avendañ; 
in cap. 7. Pretor. 2. part. n. 2. & 3. Idem in diéi. res
pons. 40- n. 4- f»l' < 4- cW- 3. ¿n ifen. Sí seq. 
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casrigucn donde sé cometieron , (m) así por 
el exeinplo , y escarmiento de los otros mal
los , como por la comodidad de los acusado
res , y facilidad de las probanzas 5 porque 
como dice la ley Real : (n) Alli dó cayó en U 
culpa , reciba, la pena, 

66. En este proposito se suele dudar , y es 
muy controvertido , si el Juez , ó el Algua
cil del Corregidor, que sale de su jurisdicción 
en seguimiento del delinquiente, podrá en
trar en la de su vecino con su Vara de Justi
cia , y prenderle en ella por su propria auto
ridad : y si las Guardas de la Caza, y de los 
Montes podrán prender fuera de la jurísdió-
cion á los cazadores, y leñadores á quien 
van siguiendo : ó si han de acudir á pedir las 
penas , y prendas al Juez de su domicilio» 
En lo qual Bartulo , Angelo , y otros <o) tu
vieron , que podrá el tal Alguacil , qué salió 
en seguimiento del delinquente, en fragante 
delito ^ ó dos días después de cometido > y 
levá en el alcance, entrar-, y prenderle por 
su autoridad en la jurisdicción agena ; por
que dicen, ¿jue se debe considerar el princi
pio {p) licito , y permitido, y no el fin, 
ipayormente trayendo consequencia del dicho 
principio. 

6 j . Pero la contratia opinión (qué no 

sea lícito al tal Ministro entrar con vara 
la jurisdicción agena , ni prender en clla^i 
delinquente , que vá siguiendo , y caso que ie 
prenda, le ha de dexar en poder déla ]uStj 
cía de aquel Pueblo , y jurisdicción , pata 
que de ella sea preso ., y entregado á la Tus-
ticia en cuyo territorio delinquió ) tuvieron 
Baldo , Floriano ^ y otros 5 {q) porque sintie
ron , que los delitos se denominan, y ]xxz-
gan del fin > y consumación : (r) y pueden-
sé ponderar pata esto las palabras de unas 
leyes de Partida <, (J) qué dicen : Ante de-
iimds ^ qué enquaiquiet lugar qm lo hallaren 
en qué ellos h-M poderio de juzgar , que l0 'fa, 
ben prender >. luego por el contrario no podrán 
prenderle donde no tuvieren jurisdicción. 68. 
Y poí esta opinión i, que es mas común , seguti 
los dichos Autores > y nuevamente Farinacio, 
lo he sentenciado. 

Esta opinión entienden Hypoliro de Mar-
silis, Rolando > y otros , quandó las ju 
risdicciones fuesen de diversos Señoríos > y 
Principes, que en tal caso no se pueda en
trar á prender al delinquente de la una i k la 
otra i aunque el Ministro le vaya siguiendo : 
como si de tierra del Rey nuestro Señor se en
trase en la de algún Señor de estos Rcynos> 
ó por el contrario ; pero que lo pueda hacer, 

quan-

(m) L . Capitaliiíin, §. Famosos, ff. de Poenis, clem. 1. 
de Offic. ordin. cap. 2. de Calumniator. cap.Ad liberan-
dum, de Judatts, cap. Quapropter i . qu«ist. 7 . Áuthent. 
Üc nulli judie. §. Si-quis, versic. Cm-npreheniorum , h 2.. 
tit. 16. lib. 8. Recop. Covafr. in cap. Alma mater, in 
piincip. n. 9 . de Sententia excommun. Aceved. in U i i 
n. í ? . & sequentib. áí&. ti:> IÍ. lib. 8. Recop. 

(») Difta 1. z. Recop. 
'(0) Bart. itt 1. Consulata ^ C . de Ifestamfent. ÁñgéL 

Perusius in 1. Gráccus, col. i . n. 4 . C . de Aduiterüs. 
Rtaman. in i. 1. Occisorum, col. penuk, n, 18. in 
fin. ff. ad Sillanianum. Puteus de Syndic. verb. Gaptwas 
cap. 4 . n. 2. fol. 137. Facit 1. Quod ait lex, §. Quod 
aic, ff. de Adulter. Antón. Gómez sibi contrarias in 
1. 4;. Tauri, n» 4 8 . ad fin. PétrUs Belluga de Speculo 
Princip. rubric. 2 3. veis. Sed pone, n. z i . in fin. Ubi 
dicit ita tenere D D . communiter in did. 1. Quod aic 
í e x , per text. ibi, & per h Si quis in servitutem, ff de 
Furtis, & Authent. de Mandat. Princip. §. Sed neqüe. 

(p) Initium enim in mukis casibus > & delidis consí-» 
deratur. Jas. in 1. Plerique,col.2i ff de In jus voc.Cor~ 
neus consil. 159 . vol. z. Hyppol. de Marsil. inPra¿i¡c. 
f. Ulterius, máxime n. 1. 4. & 5 . late Alexand. con
sil. 7 ? . n. j . vol. 3. PríEsertim in favorem reí, & quan-
do initium est licitum, tradit late Farinacius in 1. tom. 
Crimin. tit. de Inquisitione j quaest. 7. n. 4 f . 

(q) Bald. in 1. Sicuti, §. Aristo, ff.Si servit. vendiccniri 
& in 1. Non est verisimile , ff. Quod metüs caus. & ¡n 
cap. Cum olim, in fin.deDol.& contum. & est commu-
nis opinio secundum Barbac.*onsi].2(í. in fin.Iib.i. Cas-
san, superConsuetud.Burgund. n i b r i c i ü 1. n. i , 3c 

seqq. fol. 3^4. Rolahd. consil. tfO. h. í>. & Secjq. Vól.i. 
Remig. de Immunit.Eccles.fallent. 31. Bosium in Praíi;. 
tit. de Capturaj pag.Kí. n. 34. & tit. de Favoribus de-
fens. n.7. in fin. Suarez in tit. De lot emplazamientos, ver
sic. Quinto quteritur, n»?; pag. 5 j SyJBx ita pradicatur 
cundüm Ahtoti- GomCz in 3.tom. Deliñor. cap.í». n. 
Julium Ciar, in Praóílc. §. fin. qua;st. 2.?. n. 10. Aviles 
in cap. i . Praeíor. glós. 1. x\.¿. Versic. Sed quid si díiqúlt. 
Gregor. in 1. 18. glos. ¡ . tit. i» pare. 7. Post Angelum 
Arecin-. deMaleficiis j in parte í Pama publica prtscedente, 
€. quaest. prirxipali > n» 62 . Joann. Tierius in traéi. de 
Fuga, col. 2. n. 1 o. Bonacosa in Commuhib. opin. 1 .part̂  
Versic. Delinqüens sip'osequatur , pag. f i.i col 2. Late 
Brunus á Solé hanc defendit in suis Qua:stionar. lega-
Jib. quist. 30» n. 4 . & ómnibus seqq. Farinac. r. tom. 
Crimin. quaest. 7. de Inquisitione, n. 4 1 . Cathald. de 
Syndicat. quxst. 179 . n. 100. íbl. 24. Puteus ubi suprá, 
n. a. Aceved. in U 3. tit; 2. n. 3. lib. t . Recop. & n. 
seq. & in 1. 1. n. 76. tit. t,f. lib. 8. Recop. cap. Ex 
parte, el 1. de Verbor. signific. 1. Quis sit fugitivus,?. 
Item apud, cum glos. ff. de aEdilit. edidl. & in tit. de 
Pace tenend. in feud. §. Si vero quis, versic. Videtvr̂  
Ubi quod si reus fugiat t'aciem judicis, non potest capí 
in alieno territorio. 

(r) Bart. in 1. Libdlorum , n. 7. ff. de Accus. Tiberius 
Decían, in i.tom. Deliólor. lib.4. tit. 17. n. 11. & se
quentib. Aceved. in 1. 1. 11.70. t i t . i í . lib.8. Recop. 

(/) L . 7. & i<í tit. 4 . part. 3. 
(t) Marsil. consil. I 4 I . n. 2 1 . Roland, in di¿t. con

sil. so. o. 23. vol-. 2. Brunus diói. quxst. 30. D» 47 
seqq. Fariuac. ÍH diít. quasst. 7 . n. 41.. in fin. 
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mdo las|urIsdicciones fuesen todas de un Sa-

1 S Mas yo tengo lo contrario , porque pro 
rede lo m'smo quando las jurisdicciones están 
distintas, y debaxo de diversas cabezas , y par-
ridos ó Corregimientos. Pero es de adver-
• 'Ue dice Paris de Puteo , (u) que no será 

licito al tal delinquente , entrando en otra ju
risdicción , matar, ó herir en su defensa al 
juez , ó Alguacil que le sigue, aunque no pue
da evadirse de otra manera. 

69. En lo que toca d prender, y remitir 
los delinquéntés forasteros , que se acogie
ren i su jurisdicción, quando con la sumaria 
información , y con justificadas requisitorias 
los pidiere el Juez del Pueblo donde delin
quieron , y no de otra manera : (x) obligado 
está elCortegidor i prenderlos con diligen
cia, ( j ) ya precisamente, y no de urbani
dad, como algunos tuvieron , remitirlos: (z) 
y para ello se dán Provisiones Reales en las 
Chancillerias, y en el Consejo ; porque el 

Juez requerido es sujeto , en alguna manera, 
del Juez que le requiere, según Cyno , y, 
otros: (a) y asi para cumplir sus Requisito
rias son compelidos; y por no cumplirlas, 
suelen , y pueden ser castigados , (b) salvo en 
los casos leves : (c) los quales, Avendaño, {d) 
disputando esto, reduxo , y exemplificó en 
términos, que no se huviese de hacer pr i
sión , por no haverse de dár pena corporal, 
ó haviendo prevenido la causa sin dolo , ni 
afectadamente por traza del reo, ó teniendo 
preso al delinquente por otto delito menos, 
ó mas grave, cometido en su jurisdicción: (<?) 
y en otros casos en que no há lugar remitir
los , que por ser larga materia , y estar muy 
escrita, no la resuelvo toda aqui, y se po
drá yér en la ocasión por los Autores , y lo 
que nuevamente juntaron Tiberio Deciano , 
y Prospero Farinacio , demás de los del Rey-
no. ( / ) Solo es de advertir , que de la Cor
te , por ser patria común, muy raras veces 

Nnn se 

(a) De Syndic. verb. Captura, cap.4. n.4. fol.i 5 8. 
(x) Bart. ín 1.1 .n. 1. C.Ubi de crim. agi oport. Gram-

mat. decís, z í . Bonifac. in Peregrina, verb. Captio, glos. 
Capi, f o l s u . &r glos. seq. Avend. resp. 40 . n. 1. & z* 
& 4 . Vers. Illa tamen , & num. f . vers. Secunda conclusión 
Avil. in cap.iy.Praetor. g\o$.Requieran in princ. Oros-1 
cius inl. Frieses, C0I.441Í. n.8. ff. de Offic. prxsid. Co-
varrub. in cap.i 1. Pradic. n. pag. 78 . vers. Quartú 
erh, l . i . tit.2.9- part.7. íbi: Debe embiar su Carta aljueia. 
do está el malhechor , 1 . 3 . tit.i í . lib. 8. Recop. ibi; E m -
hlandoselo á requerir los Alcaldes , que dieron la sentencia. 
Aceved. iti 1.1. tit. 16. n. & 4 0 . lib.8. Rec. Didac. 
Pérez in l . i . tic. 17. pag. 3 55». n fin. cum seq. lib. 8. 
Ordin. Farinac. in 1. tom. Crimin. tic. de Inquisicio-
ne , quíest.7. n . 3 & 3 8. 

{y ) AzorinSum. C . de Misqui latron. vel alios Cri
min. reos oceultant. Bonifac. ubi supr. 

(--) Quod in gravibus deüólis teneatur judex príEcise 
remittere delinĉ uentem ad locum delióii , probat Aú-
thenc. Ut nulli judie. §. Si quis vero comprehensortim, 
*• Sicut, §.Cum sacrilegium, ff. de Accusationib. glos. 
in clement. z, verb. De more, de Re judie & glos. ult. 
^ncap. fin. de Rape. glos. in l.Hasresabsens, §. r. verb. 
Ibi debebitjff. dejudic. ú t . 1 6 . lib.S.Recop. Montalvus 
" I*1» ti1'2?, part.7. & inl . i . tit.i. lib.2. Fori. Boni-
rac. ubi supr. íbl. ¿% glos. Remittere. Avendañ. diót. 
rtsp. 40 . n. 2. Gregor. in 1. 1 8. verb. Recabdar , tit. 1. 
pare.7. Aviles in did. cap.z7. glos. fin. Bellug. de Spe-
Ĉ  'c1I3rinC)'>' ru'3r-11- §• Exquo prsediximus, n.i . & 2 . 
ad hn. Ibi late ejus additio littera A. Bossius de Crim. 
tit. de Foro comp. n.8. Probat d i d . l . i . tit. & part. 

ibi: E el Juzgador del Lugar do quier que fuere halla-
" malbí:chor , de,pUe, qUe U Carta recibiere , debelo f a -

7*. a" ' m%uer n°» l ^ r a . Et ibi Greg. in eo verb. De-
^ ^ . T e n e n t p l u r e s a l i i r e l a t i á Tiberio Deciano 
ferr'.í0"1' llb'4- "P-1^. n.7. & n. anteced. Re-
nonem5 aSSerentes de ^banitate faciendam esse remis-
1 1 nVe«0rUm 5 & Ul:rumciue affert late Aceved. in 
in di¿ s c ^ - ^ 1 6 ' lib-8- Re"P. &probat. glos. 

Sacnlegmm 37. 

(a) Quorum infrá meminimus hoc lib. cap.18. n.Bi* 
super glos. Bartulo. 

(b) Avend. in di¿t. respons.40. num. 4 . Bossius ubi 
suprá , num. 4 8 . 

(c) Abbas in cap. fin. n. i f . de Foro comp. Covarr. 
ín ái£t. cap.i 1. Pradic. n.7. vers. ORavo remissimt, Bo-
nif. in didl. glos. Remittere. Avendañ. ih diíl. Responis. 
n. 3. vers. Item aliud. Gregor. in did. 1.1. verb. Debelo Ín 
fin. tit.z.?. part.7. Dueñ. in regi¡1.278. limit. 3. Clarus 
in Praíh §. fin. quíBst.3 8. n.2 3.glos. inClem. Pastora-
lis, de Re judie. Tiber. Decían, 1. tom. Crim. lib. 4,. 
cap.1.9. n,^. Aceved, ín á ¡¿ \ . l , i . nt3. usquead 7. Fari
nac. in 1. tom. Crimin. tit. de Inquisitioné , quaest. 7* 
num.3<í, 

(d) In dl(Sio resp. 4 0 . n. 3. vers. Hodie tamen, per 
aliquot columnas, & vers. Et in quantum, nsque ad ver* 
sic. Secunda conclusio , & n. 10 . vers. 13 . Conclusio j 1« r* 
t k . z ? . part.7. quamvís contra Avend. tenet Aceved. in 
h i i ü . ' i i 2. tít. IÍ, lib,8, Recop, 

(e) Di£t, 1, Si cui, §. fin, ff, de Accusatíoti, üt resolvit 
Clarus in d i d . §, fin, q,3 8, 11.28. Gregor. indiót. glos. 
Debelo , vers. Sed quia si judex. Bonifac. ubi suprá ín 
díót, glos. Remittere. Aceved. in d i t l . l . i . n. 14. & 15-. 
tit. ró. lib. 8, Recop, Farinac. t. tom. Crim. tit. de In
quisitioné , quíest,?. n . ^ z . 

( / ) Avil. ubi suprá , & in glós. Eritregue. Guido Pape 
quxst. 2 0 2 . & ibi Additio. Cassan. ¡n Consuetud. Bur-
gund. rubr.i2. §. ii fol. 36^4. Boerius qu*st. z9. Boni
fac* ubi supr. Avendañ. in didlo responso 4 0 . CoVárr. ín 
diót. cap.n, Prafticar. Antón. Gómez 3. tom. Delióh 
cap. 1, n. 87 . Dueñas didi, regula 278 , Et Clarus di¿ia 
qu2est,3 8. á n,i<), Gregor. ín did. l.i 8. part. & melius 
ín did. l . i . verb. Debelo fdKer. Et est glos. Síngul. in 
di¿t. Clement, Pascoralis, verb. De more , de Re judie. 
Late Tiber, Decian, in di£to 1, tom. Crimin, lib, 4.. 
cap, 19, Et Bellug, & ejus Addit. ubi supr, Farinacius 
ín 1. tom, Crim. tit, de Inquisition, q.7, per totam, Et 
Aceved. In l . r . & seqq. t i t , i í . líb.S.Reeop, ubi num. 
/ 8 , & seq, Ponit requisita , ut remissío delinquencis 
fieri debeat. 
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se remiten delínquentes á otros Jueces 5 y ra , y otros emolumentos , son frutos de la ¡ 
también porque el superior , que puede ad- risdiccion : (m) y en esto soy de 
yocar las causas , no remite los delinquen-
tes. (£) 

la 

contraria 
opinión , y que no se puedan dividir las 
ñas , ni duplicarse por ambos Jueces c-^prj 7 --- r I rr- J>-'>.v-l-i , Siria 

yof Pero sepa el Corregidor, que podrá que se observe la disposición de la dicha lev 
a parte querellosa seguir su justicia ante el Real, y la extensión de Gregorio López 
Juez , en cuyo territorio está preso el delin- aunque inconstante en ella : para lo quai \ ¿ 

quente , aunque el tal sea domiciliario de ce una ley de Partida , («) que no alegó 
otra jurisdicción, ó haya cometido el deli- con la qual se quietará. Pero esta retención 

ni ^^*. 1,«-! T e>\r ÁP\ Rpvha. no se oodrá hacer de oncio del Tnpy tñs sino 
am

orra lunsuiu-iuu j ^ "o-̂ "- 7 - 11 j 1 ' J '61* J » V 
to en ella; v esto , pot una Ley del Reyno, no se podrá hacer de oficio del Juez, („) 
(h) que dice estas palabras : Pero si el querello- i instancia del acusador 5 porque siendo . 
)o Pidiere , que los Alguaciles del Lugar don- -bos Jueces de un Reyno , y no haviendoal-
de fuere hallado el malhechor , cumplan , y gün fraude , bien se puede prorrogarla juris, 
executen la sentencia, que sean tenudos de la d icc ión .{p) 
exteutar , tanto quanto con fuero , y con dere- 71. A l que cometió delito en otra ^ 
cho deban & c . Y \o mismo sería, aunque no dicción podrá e Corregidor , si aquel es na-
estuviese dada sentencia, para poder proce- tü ra l , ó domiciliario de la suya hacerle in-
der en la causa , y sentenciarla el tal Juez formación , y pesquisa del tal delito , y castí-
dó estí el reo, á instancia del acusador, si no garle por é l : porque aunque por el delito 
fuese de inconveniente , por la mucha dis- petpetrado en otro t ueblo , o distrito , no pa-
tancia del Lugar , y dificultad de hacer las réce que se hace ofensa al Lugar donde es ve-
probanzas fuera de all í , ó por imposibili- c iño , ó natural el delinquente , no se pue-
dad , por ser de otro Reyno , ó Provincia , se- de negar , sino que conviene á la República, 
gün la opinión de Baldo , Gregorio López, que no moren en ella hombres de mal vivir, 
Covarrubias, y otros, (i) Pedro Belluga di- y limpiarla de ellos: y darsehia ocasión de de-
ce en este caso , quando el Juez donde está línquir , si los que hacen mal en unas partes, 
el reo conociese de la causa á instancia del huviesen de estár seguros en otras j y esta es, 
acusador , que podria sin embargo el Juez según Bolognino , y Augustlno de Arhnino, 
dó se cometió el delito , conocer, y proce- y los Modetnos ,1a mas común , y pradicada 
der , á lo menos, quanto á las penas pecu- opinión.\fa Y en tanto procede , que aunque 
niarias, y aun suplir la sentencia defeótuo- el Derecho Común solo el Juez dó se come-
sa y corta del Juez, según Baldo singular- t ió el delito podia librar requisitorias para 
mente; (£) porque no se le pudo quitar su prender los delinquentes, y se debian cumplirj 
jurisdicción, y derecho, (/) ni el de la Re- pero según la ley de la Partida , (?) y Gre-
pública para el castigo ; porque las penas de gorio López, que la reputa por singular , pue-
ios despreces , y multas, y penas de Gama- de el Juez, donde el delinquente es vecino, 

(g) Covarrubias índióL cap. 11. Praíí ic n . 9 . in fin. 
Decian, ubi saprán.if . Clarus in diól. quaest. 38. nu-
mer.zf. Aceved. in diólal . i . n. 44* & ¡ o . EtFarinac. 
ubi supr. n. 3 ?. limk. 4. 

(h) L ib . j . t i t . i ó . lib. 8. Recop. 
(i) Bald. in 1. Executorcín , col. 7. C . de Executione 

reí judicata:. Avendañ. in di&o responso 40. n.6. vers. 
Quinta concluslo, &vers. seq. Greg. i n l . i . tit.z^. verb. 
Debelo, col.3. ad fin. vers. S i le ro offensus , part.7. Co-
varrub. in cap.i 1. Pra(íi:icarum,n.ií. in fin. Ecfacitcom-
munis resolutio traditaper Didac. Pérez in l.i,col.8 84. 
vers. Sed contrarium , tit. 4. lib. 3. Ordin, quod in C r i -
minalibus possit prorrogar! jurisdiítio, & cumCovarr. 
tener Aceved. i n l . i . n.31. tit. 16. lib. 8. ;Recop. Ubi 
asserit ita definitum in Pinciana Cancellaria, & rursus 
in n.3 3.. & 38. Quamquatn Prosper. Farin. in 1, tom. 
Crimin. tit. de Inquisitione , quoest, 7. n. 30. contra
rium teneat. 

(1^) In diót. 1. Executorem. 
(/) L . Juris gentium, §. Si paclscar, ff. dePa¿Hs, l.z. 

C . deSportulis. Bald. in I . Si qui ex consensu , C. de 
Episc. aud. Bellug.de Spccul. Princip. rubric.zj. vers. 

-Etñ sclas, mim. 4. 
(w) Bart. in 1. fin. ff. de Solut. matrim. Bellug. ubi 

suprá j §. Sed pone ,r) .2.ad fin. fol.izí». 
(«) L . i jr. tit . i . part. 7. 
(0) Pérez ubi suprá, &Gregor. in di<ft, 1. í f . verbo 

Respondiese. Et qua: tradit Aceved. i n l . i . n. 24. tit.KT. 
lib. 8. Recop. 

(/1) Pérez ubi suprá, & Gregor. in di<ít. L iy. verbo 
Respondiese in fine. 

(̂ ) Bologni consil. f 7. vers. Se i plus diemt. August. 
ad Angel, de Malefic. in verbo H<ec est quesdam ¡nquisitio, 
11,83. Alciat. in cap.i. n, 61. de Offic. ordin. Conrad. 
inCuriali breviar. fol.i f i - 1 8 . & seq. lib. 1. cap. ?• 
§.3. Bossius inPraót. tit. deToro comp. n. 182. Plures 
refert , & sequitur Ciar, in Praél. §.fin. qHíst.3?-n-4-' 
vers. Contrariam. Bonif. in Peregrina, verb. Captio, glos. 
Remittefe , fol. Í7. vers. Quidarn. Gregor. in 1.1 8. glos* 
1. tit. 1. part.7. Avilés in C^P- 27. Prxtor. glos. Re
quieran , n.i . Covarr. in Praííicis , cap. 11. post n. ¿• 
vers. Sexto in hoc. Villalobos in^Erario Commun. opm-
littera D . n. 68. fol.3 8. 

{r) L . 18. Se ibi Gregor. in glos. 1. tit.i- part.?. 
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ó natural, embiarle á prender poc RequisL-

^ A u n q u e la contraria opinión llamaron mas 
común , y la siguieron Hypolito, Rolando f y 
otr3s muchos Autores, (/) que el tal dehn-
ou^nte se ha de remitir al Lugar, y Juez don-
cMelinquió , y que en todo tiempo, antes, 
y"después de la sentencia , se ha de cumplir 
la Requisitoria. , , , 

72. A este proposito es de resolver, si el 
ladrón , que hurtó la cosa en Toledo , podrá 
ser castigado por ello en Madrid , donde es 
con ella aprehendido. En lo qual Bartulo, y 
otros (í) comunmente tuvieron que s í ; por
que el tal ladrón v i delinquiendo , contrec-
tando , y llevando la cosa hurtada; y dete
niéndose en el Pueblo donde fue preso , siquie
ra un dia , consumó alli el delito. 

72. Petóla contraria opinión, que deba 
ser remitido al Lugar donde hizo el hurto , se 
tiene por mis común , y recibida ; y asi lo re
suelven Paulo de Castro, Covarrubias , Julio 
Claro , y otros muchos Autores 5 (») pero 
digo , que si el hurto fuese calificado, y de 
importancia, que es justo se remita el delin-
quente donde le hizo , por la mejor comodi
dad para hacer las probanzas , y satisfacción 
de las partes , y de la República , con el 
exemplar castigo : mas si fuese de pequeña 
cantidad, y el Lugar donde se hizo el hurto 
distante , entonces por odio del ladrón podrá 
ser castigado donde fue aprehendido. Y la 

Tom. 1. 

pequeña cantidad, ó grande quedará al al^ 
vedrío del Juez , (AT) que lo luwicre de datera 
minar. 

74. Lo que tiene duda, según las,leyes 
de Partida , {y) es, quando el tal ladrón fue
se convenido civilmente á la restitución de la 
cosa hurtada, que dó quier que fuere halla
do con ella se le puede pedir, y compeler á 
que la entregue i su dueíáo : y asi se deben 
entender las dichas leyes; porque dicen, que 
se puede pedir la cosa hurtada al ladrón , ó i 
su heredero: lo qual no puede ser criminal^ 
mente j porque no pasó contra él la acciori 
criminal, que se extinguió con la muerte ; (z) 
pero si el que es hallado con la cosa hurtada, 
en un Pueblo , no es ladrón , sino otro poseen 
dor de ella , y el dueño de la cosa le quisiere; 
detener, y convenirle alli sobre ello , bien, 
podrá el tal poseedor declinar la jurisdicción 
del Juez de aquel Lugar, dando fianzas de na 
trasponer, ni enagenar la tal cosa , y de estic 
á Derecho sobre ella en su domicilio con el 
tal demandante, según una decisión de Nico-» 
láoBoerio. ( 4 ) 

En lo que toca á las competencias entre Jue
ces , sobre qu4l ha de conocer de la causa, sí 
el que la comenzó verbalmente , procedien
do contra el reo ausente de Oficio , ó de pe
dimento de parte, ó el que prendió al delin-
quente, que es prevención Real; porque es 
materia difusa , y de falencias , resuelvo , que 
la determinación de esto es arbitraria á los su-

Nnn 2 pe-

(/) Hyppolit. ín Praíl. §. Constante, n. ̂ o. & in sin-
gul.fyí, Retroaótis ubi hoc commendat Rolan, con-
sil-i^, n.8, & seq. vol,2. Et Vivius i ib , Commun. opin. 
\c ih , Judex domialii, Etalii quos referunt Rolan. & Cla
ras ubisupr. Antón, Gom, j.tom, Deliót cap.i, n,87. 
Gregor. ín I . i . vgrb. Debslo in princ. & vers. Adverte 
tamen , t k . i s . part.7. & in 1.1 j , glos, i . ín princ. tit.i. 
pan, 7, 

. W Bart. in l.Si domínium, n.z. ff.deFurtis, quam d i -
"t sxpius ¡11 praxi observatam Angel, in 1. Si abduóta, 
C- de Furtis. Et Bald, in did. l.Si dominíum, Paul. inl. 
Sive manífestum, §. 1. n.t 3. ff. de Condíói. flirt. & di-
cit comm. ex aliis Covarr. cap.i 1. Praól, n.9. & Clarus 
in d iá . §. fin, qusest. 5 8. n. 1 Vivius ubi suprá in fin. 
Pag-ii2. Et Gregor, inl,4. tit. 14. glos. Ládroh , vers. 
Bene tamenfateor , pag.7. Post Bonif. ín Peregrin. verb. 
¿ccmatJo^uxst.T. littcraF. f o U i . asserens opin. Bart. 
procederé, quando fur cum re furtiva fuit apprehensus. 
n tC1l' ñv' Vo1-2- & +• ante fin. & decís. 13. 
n.47. & 4 8 . EtCapíciusdecís. 104. Avend. respons.40, 

,0{leTS; Dec'!ma1"*"* conclush. 
J¡g P n? ^ Sive manífestum , §. 1. suprá cít. Qe-
polla inConsü. Crim. S9. drea fin. Bald. consil.471. 
d iJrL ^ c o n s . j o í . n . u . l íb . l in ter Cons. crim, ZZ T ?̂™*1- Marsil- inl- fin. ff de Jurísdic-TíurT™^- ex n- i" ^ "tul, 

1Sj n-18' Angel- i " dict. l.St dominíum, num.i. 

Covarrub. l ih.z. Variarum Resolutionum, cap.20. nu-
mer. i í - in fin. Et in di¿l. cap . i í . Pra¿iic. n.9, Clarus 
in di¿ia qusst, 38. n.16. Vivius 3. tom. Commun, opin, 
pag. n o . q. 4 . Qui omaes reprobant Bart. & dicunt 
njagis commun. & veriorem,Sf asquiorem, & tenendam 
contra ipsum. E t D ; c . in.i.tom. Delidl. lib.4, cap. 1 7 . 
n i y. ubi citat Socín. dícentem quod hxc opinio Bart. 
fecit suspendí ultra centum millia hominum , & praxi 
tenendam ait Aceved. ín l . i . n . j i . t i t . i í , lib.S.Reco-
pil. & ibi n.78. 

(*•) Bart. in Authent. Minoris, col, 1. In fin. vers. Sed 
quóro, C. Quam raulier tut. off. fung. postpost, glos. ibi 
Ab. ni c.x. n.7. vets.Tertíos't causa, de Dilat. Menoch.-
de Arbítr. casu fz. Iib. n . n . 

( / ) L . 4 . tit. 14. part.7. & 1.2. tit. 1. ead, pan. & ¿'Ü 
tit.z. part. 3. secundumGreg. in diót. 1 4. verb. E l l a 
drón, col. 1. vers. Limitando. Et quae tradít Boer. decis. 
fin. n.4. vol. 1. Quamquam Ayend. d!<5l. responso 4 0 . 
n. 10. vers. Dectmaquarta condusio, intelligit didl. 1. 4 . iix 
casu Críminali, quia etiam in attrocíbus deli&is non fie 
remissio delinquentis, quando causa intentatur civili-
ter, tradit Covarrub. in cap.r 1. Praótic. \crs Otfavo. E t 
Prosper. Farinac. 1. tom. Crímin. tit. de Inquisiciones 
quasst. 7 . num. 37. 

C¿) Ut in tit. C . Ne ex deliít. defunftor.. 
{a) Ubi suprá. 
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periores, considerado el negocio , y si hay trahido homicida , por lo qual fue preSo 
sospecha de alguna colusión : y lo mas usado 77. Si pa-a prender algún dellnqu-nte" ó 
es , que el que previene de pedimento de par- sacarle de la Iglesia , en caso necesario ' Z 
te , conoce: sobre lo qual se podrá vér lo que permitido, el Corregidor no tuviere Al¿ua 
escriben Jodoco , Bosio, íarinacio , y otros, dles , ni familia bastante , puede por prel 

gon, ó vando , convocar á los vecinos de su 
75. Tras lo dicho queda otra no menor 

controversia entre los Dodores, en la qual, 
segiiii Angelo, (c) era necesaria decisión de 
l?y , si puede ser castigado el delinquente , se
gún'las leyes, y Ordenanzas del Lugar donde 
es aprehendido, y es vecino , ó natural, ó por 

Pueblo , que tomen armas , y que acudan á 
ayudarle: los quales , aunque sean Caballe
ros , están só graves penas obligados i acu~ 
dirle. (g) 

78. Finahnente no querría que se mostra
se el Corregidor muy cuidadoso , y herboro-

las del Lugar donde cometió el deliro 9 y la so en investigar, é inquirir delitos antiguos, 
resolución es , según Alberico, y otros, ( i ) que acaecidos en tiempo de otros Corregidores 
se ha de juzgar por las leyes , y Ordenanzas quando yá las injurias con los muchos años 
del Lugar do se cometió el delito. están de las partes olvidadas , y los delin-

76. Si algún delito muy atroz, y grave quemes de sus excesos, y amancebamientos, 
se ofreciere , podrá el Corregidor , para ave- y otras culpas enmendados, y compungidos; 
riguacion de é l , y prisión del delinquente^ y esto mismo hallo dispuesto por una Consti-
hacer echar vando , y pregón , ofreciendo tucion del Emperador Justiniano , y por los 
premio al que le manifestáre, ó prendiere: Jurisconsultos, y Dodores , (h) que todos 
que aunque esto es permitido 'Solamente á condenan, y reprueban la demasía , y cu
los lueces superiores ; (<?) pero podrá el Cor- riosidad grande en esto, y en todas las accio-
regfdor en algún casp proveerlo , y pagar- nes penales , pesquisas , y persecuciones, 
lo de gastos de justicia , según , y como en cuentas , y cobranzas en favor del Fisco : no 
otro lugar dirémos: ( / ) aunque el tal pre- dexando por lo dicho de castigar quando con-
mio aw puede aplicárselo el Corregidor á sí venga los delitos | 
mismo 

graves antiguos , que du
rante su tiempo se descubrieren, ó se acusa
ren : de manera que no se cause cizaña , ni 
escándalo, sacando á plaza la culpa, é inju
ria secreta, como en otro Capitulo diximos. 

En Sena hay particular estatuto, que los 
descubrió un mozo de unos Frayles á un re- Corregidores no puedan castigar sino íos de-

l i -

ni á sus Oficiales, si hicieren la tal 
prisión , por estar obligados á ello por razón 
de sus salarios , y Oficios. Y acuerdóme, que 
por un pregón , que hice dár en una ocasión 
importante, ofreciendo cinquenta ducados, 

(h) Jodoc. inPraft. Crim. cap. 53. tit. de Remissio-
ne, n . i . & seq. Bos. de Crim. tit. de Foro comp. n.8o. 
Ubi ampliar, etiamsi judex prseveniens sic inferior. Hie-
ronym. de Monte ui traít. de fin. Regun. cap.if . n. 6. 
Antón. Thesaur. Decis. Pedemon. 9 0 . n. 6. vcrs. Ñam 
fraveni'toni locas est. Late prosequitur Farinac. 1. tom. 
Crimin. tit. deInquisitione, quaest.7. 11.3 2 . & seqq. Vi-
de infra noclib. cap. 17. n.164.. 

(c) la 1.fin. ft". de Jurisdióh'one omnium judie. 
(d) Alberic.in l.Sivé manifestus,§.TandiujfF. de Con

dicione-furti. Bart. inl. Cunítos pópalos, n. 4 7 . C . de 
Summa Trinit. & íide Cathol. communiter recepta, se-
cundum Socin. cons. 302. n. 4. in fin. lib. 2. Et piares 
quosreferí Clarus in Praílic. §. fin. quajst. 8 f . num.3. 
vers. Tertius caiui. Gregor. in I . 4 . tic.14. glos. El ladrón. 
jn fin. part.7. 

(«) Ut resolvit ClarusinPraíl. §. fin. q.z^.n. 6. 
( / ) Infrá lib.f. cap.4. n.18. 8eeod. lib. cap.7- n.18. 

Avil. incap.r. Pretor, glos. Salario, n.5. & seqq. Baeza 
de Inope debit. c . i 8 .n .8 . fol-iyi- Claras ubi sapr. 

(¿3 Bald. in 1. Siqais in hoc genas, C. de Episcop. & 
Cler. Angel, in l . i . C . de Nili ager. rumpen. Puceus de 
Syndic. verbo-Sm-Www. Roland. cons. 37- n.19. vol. 4 . 

(b) Justinian. in Novel, tit. de Armeniis , conscit.21. 
ait: Vetera curioiius perquiriré , £?* 0d pretér i ta jarn ttnipo-

ra recurrere cmfusion'u potius , quarn kgislationis est , i. Fis-
cus, §. Debitores, ff. de Jur. Fisc. 1. Divus, ff. de Eonis 
damnat. ibi: Quod quldern per quam nimia diligcntice est, 
l. Si bene collocatíe 33. ff. de Usuris , ibi: Nam intgr ¡n-
¡olentiam curiosam , tT diligentiarn non ambitiosam rmlíum 
interest, l.Senatus ry. in princ. ff. de Jur. Fisc. ibi: Et si 
justa causa abolitionis s'tt , si errasse videbitur, det impru-
dentia veniam, l.Nec supina 6. ff. dejar. & fad. ign. ibi: 
Nec scntpulosa inquiútio exigenda , scientia enirn hoc mudo 
timanda est, ut ñeque negiigentia crassa, aut nimia secuntM 
satis expedita sit , ñeque dilatoria curiositas exigaiur, 1. Do-
li , ff. de Novation. ibi: Nam etiam ¡i sciat, dissimulare 
debet , ne curiosas videatar , 1. Servus vetitus 122. ff- de 
Legat. i . ibi: Ne scrupulosa inquisitio, hoc est, ut negligente 
ra:ionem haheatur , sed tayitum jraudum. Erase. 111 1. 

Chi-
liad. Prov. 385-. & in 2. Proverb.r 30. Bald. in 1. 2. in 
fin. ff. de Const. pecun. Benvenut. de Mercat. tit. Quo 
modo proced. sit, pag.477. Avend. in cap. z 6 . Pretor. 
n.1'6. Avil. in cap.2.Prart-or. glos. En justicia, n. 18. m 
fin. Baraon.in Addit. ad Palac. Rub. in Repetitione, C. 
ter vestras, § . 2 1 . incip. Ex his, littera K . pag. 47o' 
Thom. Doccius cons.r43. Sarmient. l ib. i . Selefíarum, 
cap. 1. in fin- vers. Sed ut jam-

(i) Hoc lib. cap. 5. n. 1,9. & seq. 
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ivos cometidos durante su Corregimiento, se- tir , demás de lo dispuesto por una ley del 
i'un escribe Thomds Doccio. (fe ! Reyno, (/) por la qual se corrige una ley del 

Acerca de los gastos que puede hacer el Estilo, (ni) que decía , que no sea remitido 
Corregidor en seguir , y prender los delin- el malhechor i su costa , tratamos en particu-
quentes, y á cuyas expensas se deben remi- lar en otros Capítulos, (w) 

SUMARIO DEL CAPITULO CATORCE. 
JL reverencia j y culto de las Iglesias es S i gozarán de la inmumdadEcles'tastha solamen-

proprio de Dios nuestro Señor , nu~ te los exceptuados por Derecho Canónico , ó 
mer. i . también por Derecho C i v i l , num. 18. 

j>or culpa de unos , v otros Jueces es ofendida la O los famosos, y atroces delinquentes indistinta-
inmunidad Eclesiástica •, num. 2. mente , y los Sodomitas , num. 19. 

L a inmunidad Eclesiást ica, si es de Derecho D i - A l Clérigo Sodomita , si vale la Iglesia , nu~ 
vino , num. 3. mer. 2 0 . 

De las Casas , Aras , Asilos, y Templos de los an- E l Derecho Canónico prevalece en las causas espi-
tiguos, reservados para los delincuentes , nu~ rituales , num. 2 1 . 
mer. 4. A qué genero de ladrones no vale la Iglesia, ñu 

tes animales, quándo , y dónde tuvieron refu- mer. 22. 
gio, num. 5. . Eos que de qualquier manera matan en la Iglesia, 

"Tiberio Cesar revocóla inmunidad de todos los si gozan de ella; y los robadores de vírgenes. 
Asilos,y Templos , excepto el de Esculapio, y los adúl teros ,y los homicidas , num. 23. 24. 

^WWhé$v>tS\ \ t . ' ^ v , v . tv^vwtW* '•í • xw^h. V2» , / 25. .:. 
De las diferencias de lugares sagrados de los Si se presume, que el que m a t ó , ó hirió en la 

Gentiles , y unidad de nuestra Iglesia, nu- Iglesia tuvo animo de gozar de ella , num,2^ . 
mer.']. . v .. . y 26. 

Del origen de la inmunidad Eclesiástica en E s p a - 0 el que estando en la Iglesia ofende en ella áotro , 
ña , num. 8. .ó sale de ella, ó de cerca de ella á ofender á otro, 

Cómo se ha observado en Francia ¡a inmunidad ^ num .26. 2 9 . y 30. 
Eclesiástica , num. 9. S i al que peca, confiado de la v irtud de la limos-

Los Godos , cómo la observaron > ibld. na , le ayuda el mérito de ella , ó de los Sacara-
Tcómo en Aragón, y N a v a r r a tienen inmuni- mentos, y a5ios meritorios, num.2^. 

dad las casas dt Infanzones y Caballeros, nu-r E l que desde fuera de la Iglesia t ira arcabuz , ó 
mer. 10. otra arma al que está en ella , si gozará de 

E n España qué inmunidad tienen por las. Leyes ella, num. 28. 
las casas de los Nobles, y las de los Embaxado- O el que desde la Iglesia, ó cimenterio t ira al que 
res, num. 11 . está fuera , n i m . 29. 

E l que se acoge al Rey , 6 á su efigie , si se l ibra- D e l requerimiento , que el Corregidor ha de 
r a , y se libraba el que se acogía al PrefeSio de hacer al J u e z Eclesiástico para que allane la, 
la Ciudad , num. 12. , Iglesia ; y no allanándola , cómo ha deproce' 

Por qué razón del fuego , ni del pozo no podía ser der, num. 31. 
sacado el delinque-ate, num.1^. Por delitos leves cometidos en la Iglesia , no de-

L a Casa de Dios se llama de Oración , n.14. be el Corregidor sacar los reos , n i albor otarla, 
Emperador Constantino , si concedióla ínmu- num. 32. 

^ nidad Eclesiástica , num.i'y. E l alevoso matador , si gozará de la Iglesia, nu-
e ^ inmunidad Eclesiástica gozm qualesquier ;>w. 33. 
personas por qualesquier delitos , que no estén T e l que h'rió alevosamente , num. 34. 
prohibidos , num. 16. Alevosía , se comete de muchas maneras , nu~ 
e la pena del J u e z , y de los que quebrantan la mer. 35. 
inmunidad Eclesiástica, íbid, y numer. 17. ^ E l que sobre ocasión sucedida de caso pensadof 
79' armado, ó con ventaja, hirió , ó mató á otra 

ros-

COnSÜ. 14.3 n r R, . ' • » • y x T 
C O L j . r.v , n- r - ^ M J i c i p . / « ccwrrfw;/. (w) L . 103. 

•+ C.IÍ. hb. s. Recop. (»0 Infr. hoc lib. cap. 18. n.UÍ». 8f Ub.y. cap^. -M. 
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rostro a rostro, si gozará de la Iglesia , nu~ O los alzados^ rmm. 70 

mer. 36. / 37. 
0 el que mató por detrás á su enemigo capital, 

al l i . 
O el que estando en la Iglesia , mandó matar á 

otro, num. 38. 
O el que mató á otro en desafio aplazado, nu-

mer. 39. 
E l que desafia es habido por aleve , y se le de

niega sepultura , num. 40. 
De los desafios que pr ivan de sepultura, num. 

E l fabricador de falsa moneda , si goza de la in 
munidad Eclesiástica , num. 42 

ser una 

O el esclavo fugit ivo, num. 71 . 
E l encartado , ó banito , num. 72. 
E l preso condenado á galeras, ó á otro 

personal, num. 73. 
E l que mata con veneno , num. 74. 
S i para dar corrección penitencial puede 

sacado de la Iglesia por el Prelado , ó por el 
J u e z Seglar, para que satisfaga el daño con 
caución juratoria , num. 75, 

Asesino , si goza de la Iglesia , aunque no mate, 
num. 76. 

E l que huye de la residencia , mtm. 77. 
E l incendario , num. 78. 

O el que sobre seguro , ó amistad , ó caso pensado E l que se salió voluntariamente de la Iglesia , ó 
dió de palos , ó bofetón á persona principal , u el J u e z , o sus Ministros le engañaron con 

buenas palabras, num. 7P. 
v i d a , m ~ Sí el Hospital , ó Cimenterio , ó lugar bendito, 

p i ó , ó religioso , tiene la misma franqueza que 
la Iglesia consagrada , num, 80. 

aunque no por detrás , num. 43.^ 
L a honra . s i se iguala, ó prefiere á 

mer. 44. 
Los palos, y el bofetón reputanse en Derecho por 

muy grave in jur ia , n u m . ^ . 
E l que mató á Clérigo , si gozará de la Iglesia, 

num. 46. 
O el que comete sacrilegio en la Iglesia , si goza" 

rá de el la, num. 47. 
O el que robó, quemó , ó rompió las puertas , ó 

ventanas de ella , num. 48. 
O el excomulgado, num. 49. 
O el Infiel, ó el Judio , num. ¿o. 
Pasador de caballos , ó de dineros , ó otros per

trechos de guerra á los Infieles , ó á Re y nos es-
traños , si g o z a r á de la inmunidad de la Igle
sia , num. 51. 

O el transfuga, que se pasa á los enemigos , nu-i 
mer. 52. 

O el herege , ó blasfemo , num. 53. 
E l traydor al Rey , ó la Patr ia , num. J4. 
S i el Papa mandase sacar de la Iglesia a l delin-

quente , si g o z a r á de ella , num. 55. 
O el apostata de la Fé , ó de la Religión , nu* 

mer. 56. 

E l que se ase á las aldavas de la Iglesia, s i goza
rá de la inmunidad de ella, n. S i . 

Del Palacio R e a l , si puede ser sacado el delin~ 
quente , num. 82. 

S i los Reyes , y Principes , aunque sean enemigo 
y de otra ley , se amparan de otros Reyes , nu-
mer. 8 j . 

De la casa del Obispo , si puede ser sacado el de-
linquente , aunque esté distante de la Iglesia 
no tenga Oratorio , num. 84. 

O de la casa del Cardenal, num. 2> .̂ 
E l que se acoge al Sacerdote , que I h v a el San

tísimo Sacramento, si podrá ser preso , nu" 
mer. 85. 

E l que se amparaba de las Virgines Vestales, 6 
Flamen D i a l era libre , num. 87. 

E l que toca a l bonete del Cardenal , ó se am
para de su persona t si podrá ser preso , nu* 
mer. 88. 

E l que se amparaba del Estandarte , ó Vandera, 
si podia ser preso , num. 89. 

Clérigo , si debe gozar de la inmunidad de la Igle- S i con viene que se amplié , ó restrinja la inmu-
sia , y en qué casos , y por quien puede ser sa 
cado de ella , num. $ 7 . y 58. 

ÍO el preso , que juró al Alcayde de bolver á la 
cárce l , num. 59. 

O el delinquente , que quebrantó la Cárcel, ó huye 
de la Just ic ia , y se fue á la Iglesia , ó el que 
pasapor el la, num. 6 0 . y 61. 

O el deudor por deuda c i v i l , aunque sea sospe
chosa de f u g a , num. 62. y siguientes 

nidad Eclesiástica en favor de los delinquen-
tes, y quánto los Jueces Eclesiásticos ta am
p l í a n , num. 90. 

E n qué casos puede el Corregidor echar prisiones, 
y quitar los mantenimientos , y dar ahumadas 
á los retrahidos , num. 91. 

No moleste el Corregidor á los que huvieren de 
gozar de la inmunidad Ecles iás t ica , nume
ro 92. 

Deudor, si se entrega a sus acreedor es,y qué usa- S i haviendo el Corregidor sacado de la Iglesia 
roñ en esto los antiguos , ibid ¡ | uno sin información , debe restituirle, aun-

FraéUca de o que debe hacer el Corregidor sobre que después l a haya tomado suficiente, nu-
sacar el deudor de la Iglesia, num. 68. MER. 

deudor de tributos Reales, si goza de la I¿lesia} Lo que debe el Corregidor hacer antes de sacar 
num. 69, ai retrahido de la Iglesia , num. .94. 

Qjtál 
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7 ^ los dos Jueces , Eclesiástico , ó Seglar y Varios exemplos, y historias de sucssos tnfelket 

co npetente para sacar de la Iglesia i y cas
tigar al delincuente , que no ha de gozar de 

ella,num.95- ' , 
Si aliando el retrahido puede , y debe ser saca

do de la Iglesia, ha de hacer el Corregidor a l 
guna d'ligencia con el J u e z Eclesiástico - ¡ m -

iner. 9 6 . ^ , <•' 
luez , quando ha de hacer caución juratona , o 

dár fianza de no dar pena corporal al que saca, 
de la Iglesia , a l l i . 

L a inmunidad Eclesiástica , sí la puede pedir el 

de Principes , y de otras personas desacatadas 
á los Templos de Gentiles , y á nuestras Igle~ 
sias Santas , num. 101. 

A l que huviere el Corregidor sacado de la Iglesia 
. injustamente , restituyale á ella luego de su 

oficio , ó sin replicar á la sentencia del Ecle~ 
siastico ,num. 102. 

S i convendrá alguna v e z , por satisfacer a l Pue
blo } y á las partes , fingir, y simular el Cor
regidor algunas diligencias en sacar al retrahí-
do, num. 103. 

delinquente sacado de la Iglesia,y el J u e z Ec l e - Los Estudiantes, si deben ser presos en las E s -

siastico , num. 97. 
Qué Juez ha de conocer 

J i . . . J „ }~ T~ 

si debe el delinquente 
gozar , o no y de la Iglesia, num. 98. 

tuez, escusase de s.tcar al reo de la Iglesia en caso 
dudoso, ó en que haya costumbre , num. 99. 

Exhortación i los Jueces , y Ministros de J u s t i 
cia ,para la reverencia,y culto délas Iglesias, 
num. 100. 

cuelas por los delitos en que vale la Iglesiay 
y los Soldados en el R e a l , y los Abogados en 
las Audiencias , y los Do£iores en las Cathe-
dras , num. 104. 

J u e z Eclesiástico , si puede inhibir al Seglar , 
porque procede contra los bienes del recluso en 
la Iglesia , num. 105. 

CAPITULO X I V . 
COMO SE DEBEN R E V E R E N C I A R 
las Iglesias , y lugares benditos , y 

sagrados por los Corregidores, 
y sus Oficiales. 

1. G Ran tiempo há que deseaba po
der tratar de la materia de este 
Capitulo, que es negocio pro-

prio de Dios, y de su honra, y culto de su 
santo Templo g porque presupuesto que la ad
ministración de la justicia en lo temporal, co
mo havemos dicho , es causa de Dios , y que 
por su Divinidad se administra en la tierra, el 
culto , y honra de la Iglesia es la joya , que 
está mas llegada i su voluntad, y servicio i y. 
llama Christo nuestro Señor al Templo, éIgle
sia Casa suya por San Mathéo. {a) Y querien
do Salomón edificar el Templo de Jerusalen, 
según se lee en el libro de los Reyes , (b) pi
dió , y le fueron concedidos grandes privile
gios , é inmunidades. La ley de Partida , (e) 

hablando con los Reyes, dice: A m a r , é hon
rar , é guardar deben aun á las Eglesias , man
teniéndolas en su derecho , cd muy guisada cosa 
es , que los lugares dó consagran el Cuerpo de 
nuestro Señor Jesu Christo, que sean amados , é 
honrados, ¿guardados. Y el Altar, según Anas
tasio Germonio, {d) signifícala figura de Chris
to. Y por esto digo, que es negocio proprio de 
Dios, porque la inmunidad de las Iglesias pa
ra los que se acogen á ellas, se introduxo pa
ra reverencia , y honra de Dios , y por la ca
ridad , y piedad del próximo , (e) y es privi
legio de las Iglesias, y no de las personas, sino 
es por respeto de ellas. ( / ) En la prosecución 
de esta materia se usará de mas brevedad, que 
el negocio requería , y procederemos por 
dudas, porque el dudar es ocasión de mas acer
tar ; y discurriendo por distinción de casos, 
se colige mejor entendimiento , refiriendo , y 
concordando las opiniones , que hay en esto 
de los Canonistas entre sí , y con los Legistas? 
y quien quisiere ver el origen de esta mate
ria , vea los lugares que citamos en las mar
genes , (^) de donde sacará aviso de lo que 
debe guardar. 

2. Causa es la que aquí tratamos, ofen-
di-

(a) Cap. 12. Se cap.zi.TIber. Decían. 2 . tom. Crim. 
iib. 6. cap. 24 . n. 2. 

Q>) ?. Reg. cap. 9. Saníiificavi domum hanc, quam adi-
Pc*stt, « f coleretur nomen meum ib¡ ¡n sempiternum, V erurtt 
H ñ V QW m™™ Un cuníiis diebus. 

T"- tlt- I O ' P 3 " ' 2-
Uh. 1. de Sacror. Immunit. pag, 15 x. n. 11. Ec 

Duran, in Ratíonabíl. diví , lib. i . cap. 7. de Akarís 
consecr. 11.27. & seq. 

(e) Joan. Visquis in traól. de Immunitat. Eccles. coL 
fin. vers. 3 2. Remigias deGonni eod. traíL regul.i. n.2» 
Paz in Praít. i.tom. 5 . pare. cap.3. § . 3 . n.2 3 . 

( / ) Vide infrá hoc cap. n.,97. 
(g) Ultra quos vide plures Dodores relatos á Remi

gio 

http://delinquentes.no
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dida sin razón por algunos , y bien defendida 
por los Jueces Eclesiásticos, con las armas es
pirituales , y aun solia serlo por algunos Clé
rigos con las materiales 5 y no se si la desor
den que vemos en algunos Jueces , que por 
causas bien ligeras quebrantan la inmunidad 
Eclesiástica , proviene , ó de la poca consi
deración que los semejantes tienen á la honra 
de la Iglesia , ó de tener entendido , que al
gunos Clérigos , ó Jueces Eclesiásticos en 
qualesquier casos, y aun en los exceptuados 
por Derecho Canónico, procuran salvar , y 
defender los delinquentes, no considerando, 
quan grande ofensa hacen á Dios en ello , 
pues su Iglesia Santa, que es, y ha ¡de ser 
fadora de justicia , y no de injusticia , (b) no 
quiso que fuese cueba de ladrones , como 
lo dixo por Jeremias , y después por los Sa
grados Evangelistas: (7) y que pues su Divi 
na Magestad echó del Templo á los contra
tantes, y cambiadores, no _se deben ampa
rar en ellos mas iniquos, y scelerados hom
bres ; y que del mucho desorden puede resul
tar algún grande inconveniente , como ade-
lante diremos, (ib Lo qual sería justo, que 
asi de la una parte , como de la otra , se pu
siese en razón 5 porque vivir fuera de ella, 
no es vivir en ley de Dios, ni en ley de hom
bres. 

3. El origen de la inmunidad de las Igle
sias , según Juan Igneo , y Remigio de Gonni, 
y otros, (/) es de Derecho Divino} pero Co-
varrubias , y Tiberio Deciano , que callán
dole , le sigue, resolvieron , (w) que no era 

ley Divina , que se haya de observar en la 
Iglesia de Dios 5 porque las leyes del Viejo 
Testamento espiraron con la venida de Chris-
to nuestro Redentor, (n) Y asi, aunque poc 
la ley Mosayca el Altar de Dios (como se 
lee en el Exodo) (o) tenia inmunidad, y el 
Templo, y el Tabernáculo , para que ningu
no fuese sacado de alli para ser castigado; y 
en los Números (p) mandó Dios señalar seis 
Ciudades para seguro , y refugio de homici
das , y de los fugitivos 5 y lo mismo se lee en 
el Libro de los Reyes, (q) y en el de Josué 
(r) y en el Deuteronomio; (i) es á saber, 
que de las quarenta y ocho Ciudades con sus 
Aldeas, que Dios mandó dár á los Levitas, 
fueron señaladas las tres Ciudades de la una 
parte del "Jordán , ácia el Oriente, en la tierra 
de las dos'Tribus, y media, que eran Bosór 
en la Tribu de Rubén, y Ramod en la Tribu 
de Gad , y Golan en la Tribu de Manases; y 
las otras tres Ciudades fueron Cedes en la 
Provincia de Galiléa del monte Nephtali, y 
Sichem en el monte de Ephraim , y Cariathar-
be , ó Ekbron en el monte de Judd , y estas 
eran en las tierras de los Cananéos, y las 
otras tres susodichas eran en las tierras de 
los Amorréos: á las quales podian acogerse los 
que hirviesen muerto á otros sin culpa suya, 
y no mereciesen castigo por ello , y havian de 
estar alli hasta la muerte del Sumo Sacerdote: 
y entonces se podian tornar en paz , si hu-
viesen probado estár sin culpa: no se sigue 
por lo dicho , que esta inmunidad sea estatui
da en la Iglesia por ley Evangélica; porque 

se-

gío in di¿t. trad. inprinc. n.z. Aquibusdick materiam 
recollegisse , & vide Petrum Medina de Immunit. E c -
cles. August. in Epist. adHieronym. ^S. Idem Medina 
de Memorab. Hisp. cap. 18. Alfons. Tostad. Exod. 2 2 . 
quaísc 16. & Josué 21. quaíst. 5. cum seq. Catelian. Cot-
ta in Memor. verb. Asylum. Aldat. lib. 3. Príesumpc. 
cap. 5 5 • & lib.7. Parerg. c 6 . Corras, lib. y. Miscellan. 
cap.2 3 Prosp. Farinac. 1. tom. Crim. tic de Carcer. 
& carcer. q.28. EtTiber. Dec. i , tom. Crim. lib. 6. 
cap. 24 . cum seqq. 

(A) Cap. 1. de Alienatione feud. 
(t) Hierem.y.Matth. cap. 2 1 . LUCÍB 1$. Marci n . & 

habetur in cap. Salvator, 1. quaest. 1. 
(£) Infrá hoc cap. n.^2. 
{I) Igneus in 1.1. in princ. n. 2 í . cum seqq. ff. ad Syl-

lanian. Remig. in traól. de Immunit. Eccles. in princ. 
n. y . Petrus Pcchius in tracl. de Arrest. cap. í . n. f. Que-
sada cap. i . Divers. QQ. n.¿. Anastas. Germon. de Sa-
cror. Immun.lib.3. cap. IÍ. n.5. & seqq. pag. 2 f 2 . Ec 
quxrefertj licet non sequatur Tiber. Decian. 2 . tom. 
Crimin- lib.6. cap.2f. n.2. in princ. 

(w) Covarr, lib.2. Var. cap.20. n . i . vers. Secundacon-
clush. Et Decian. in did. loco, n.2. post princip. usque 
ad fin. Et Farinac. in 1 • tom. Crim. tit. de Carceribus, 
& carcerat. quíest.18. 11.1. 

(«) Cap. Transíate , de Constit. Div. Thom. 1 . 2 . 
qusest.^S. art. 1. & qusesc. 10+. art. 3. Magister in 4.. 
sentent. distinói. 3. 

(V)Cap.2i. & 3. Reg. 1, Dicitur quod Adonias filius 
major Davidis, timens Salomonem Regem, abiit inta-
bernaculum Domini, ut tutus esset, & n. 7. Sanflifica-
vti MoysesTaberntculum. Igneus ubi supr. n .z? . & De
cian. in difto loco. 

(/>) Cap. 3 & Antón, de Butrius in cap. Cum Eccles. 
delmmunitat. Eccles. Facitcap.Illa 15-. qusest. 1. Joan. 
Lupus in trad. de Libértate Eccles. quaest. 11. col.4. & 
verba Numerorum sunt: Decernite qu* urbes ene debeant irt 
presidia fugitivorum , qu¡ mientes sanguinem fuder'mt , ta 
quibus cum fuerit profugus , cognatus ocetsi non poterit eum 
ocddere. 

( í ) 3. Reg. x. 2 . & 3. 
(>•) Cap. 20 . Sepárate urbes fugtt'tvorum , ut confugiat ad 

eas qukumque ammam percusserit nescius , W possit evadere 
iram proxlm 't, qw ultor est sanguinis , cum ad unam harum 
confugeñt Civitatum. 

(V)Cap.4. & i 9 - Pineda in Monarchia , lib. 2. cap. 
32. § . 1. adfin. & §. 3- col. 3- fol- I f i i & sequent. 
Et Petrus Gregor- de Syntagm. jur. 3 • pare lib. 3 5 • ca" 
pit.21, n.x/i 



A quáles dellnquentes no vale la Iglesia. 
n Santo Thornás, (0 Chfisro nuestro Se- 4. De los Gentiles se lee , que ei primer 

-e^U no hizo leyes, ni preceptos fuera del lugar reservado para el amparo, y seguridad 
P^echo Natural , sino de aquellas cosas que de los delinqucntes , le hicieron en Athcnas 
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el primeir 

.quellas 
wrtenecen á los Sacramentos , y Artículos de 
la Fe : en lo qual no se cuenta la inmunidad 
Eclesiástica , y asi no es instituida de Dere
cho Divino Evangélico. Verdad es , que la 
lelesia Universal , justa , y santa , y legíti
mamente con Sacros Cañones , Concilios, y 
autoridad de Santos Varones , estableció la in
munidad Eclesiástica para utilidad de laChris- hizo otro Asylo entre el Capitolio , y el Pa-
ti'ana Religión : y asi es de Derecho Humano, lacio en el Sacro bosque, á cuya fama acudie^ 
y Positivo, en lo qüal también se resolvió T I - ron muchos dellnquentes, y crecióla po-
berio Deciano, y otros, {u) blacion de la nueva Ciudad : de lo qual ha-i 

Esta opinión de Covarrubías reprehende, cen mención Virgilio , (c) y Libio , y otros 

los descendientes de Hercules para su amparo, 
y tuición , temiendo la invasión , y fuerza 
de aquellos que de él havian sido ofendidos, 
según refiere Stacio. O) Otros dicen, que le 
hizo Cadmo para la población de Tebas; (b)̂  
y este lugar se llamó Asy lo : á cuya imitación 
Romulo, luego que comenzó á fundar i Roma, 

y contradice nuevamente Anastasio Germo-
tiio', (x) diciendo , que la contraria es co
mún, y nías verdadera , que la inmunidad 
Eclesiástica es de Derecho Divino 5 porque los 
preceptos del Viejo Testamento , que en el 
Nuevo no están alterados, son vistos estar re
petidos , y renovados en él : y que siendo, 
como es, el Templo de Dios, según San Ma-
theo, casa suya , no es licito hacer en él vio
lencia , sacando al retrahido. Pero ultima-
mente Prospero Farinacio, su conterráneo Ro
mano , ( y ) pasa con la opinión de Covarru
bías ; y trahe entre otras cosas un Decreto 
del Santo Concilio Ttidentino , (z) por el qual 
la dicha inmunidad Eclesiástica se declara , y 
manda deberse observar inviolablemente , se
gún los Sacros Cañones, y Concilios, y deter
minaciones Apostólicas. 

Tom. / . 

(d) y también el Templo de Apolo , y el que 
se celebraba con el nombre de la Diosa Juno, 
y el Templo que se dedicó á Julio Cesar, y la 
casa de Lucila , Matrona Romana, que era 
privilegiada, como los Templos de Roma, 
los quáles tenían los Romanos por tan segu
ro refugio , que dice el Jurisconsulto Pompo-; 
n io , (i?) que guardaban en ellos todos sus file
ros , derechos, y leyes : y el Templo dedi
cado á Diana en Efeso tenia la misma inmuni
dad , según Tullo , y Justino , ( / ) y el de-, 
dicado á Ceres , y á Proserpina en el Pelo-' 
poneso : y los Templos de los Griegos se lla
maron Asylos , de los quales hicieron men
ción Servio , Tito Livio , Strabon , San Agüs-, 
tin , y nuestro Jurisconsulto Ulpiano" , y 
y otros: (^) 5. Y lo que mas es de admirar, 
que por autoridad de Aristóteles, refiere Tibe-¡ 

Ooo rio 

(?) 1. 2. quaest. 108 . artic. 1. 8c 8c quodlib* 4^ 
artic. 1 1 . 

(«) Ut ex Div. August. &: aliorUm Sanélorum Pa-
trum testimonio meminit Gratianus 17^ qusest. 4. Má
xime cap. Miror. cap. Id constituimus, cap. Reuní) 
cap. Constituit, Se cap. Diffinivit, ubi plura etiam con
cilla ad id citantur , & est text. celebrís ín cap. Inter 
alia, &cap. penuk. &: fin. de Immunit. Eccles. U z. | , 
& L Prxsenti, C. de His qui ad Eccles. confug. 1. z, 
frt. ¿í» pare. 1. Remigius ubi suprá, num. 6. & 7. 
Covarrub. ubi suprá. Menchac. de Testament. llb. i . 
§• zz. n. Í 4 . Et Farinacius ín 1. rom. Crimin. tit. 
Carcerib. & carcerat. qü^á. zgV h. i . Et Tiber. De 
cían. z. t o m . Crimin. llb. 6. cap. 28 . n. 6. fol. ^ 
aiCt. cap. 2 f . n. 2 . usque ad 3. 
O) Lib. 5. deSacrorum Immunitat. cap» ts. n. 4 

seqq. r 
( / ) In did. tom. t. Crlraln. tic. de Carcerib. & car 

cerat. quarst. 28. n. i . 
00 Sesslon. 2y. cap. zo. 
(a) Lib. 12. Thebaidos.' 

Pama est, desessa ade post husia pavemí 
*"™'"!s , Hercúleos sedemfundasse colonos. 

"P. DecLn* í f tdd*S C01raS- ^ H 1 ^ . ^ . 5 (á T ••• , n d i a - z- tom. cap. z.-. n, 3. 
W Livrus Ub. x .Dionys.Halicarn.llb. z.Juven.satyr. í 

de 
le-
& 

& 

August. de Civítate Del, cap. 3 4 . Añascas. Germ. l ib. i . 
de Sacror. Immunit. cap. ty. n* 1 ^ pag.3 y. Alios refere 
Tlber, Decían. 2.tom. Clrimín. lib.ií. cap.2y. n.4» 

(c) Lib.8 .H/V lucum ingentemtfuem 'Romulus acer Asylum¿ 
(d) L i b . s, Belli Macéd. Pineda íh Monarch. líb. 4 . 

cap. 6. § . 3» fol. 240 . 

(e) Ih í, 2 i § i His tahien temporíbus, ff. de Orígirm 
jar- \ 

( f ) Tullius 3. ín Verrem, & Justin. lib. 27 . 
(.g) Servius lib.8. ÍEneid. LIvíus ab urb. cohd. lib. 3 ^ 

August. de Civítate D e l , cap. 34- Ulplan.ín 1. 17. § . 
Apüd Labeonem , ff. de Jidilít. edít. & íbi Budasus in 
Annotatlon. aít: Hahc ímirunitatem vocari Asylianuj 
CateliaCot. verb. A/tew. Joann.Ign. ín dííi:. l . i . 
ff. adSyllanian. Dionys. Halicarn. lib. ¡L Strab. l ib. .^ 
Patricius deRepubllc. lib. 8. ú t . 16 . Ovíd. líb. 3. Fastor-
Cornel. Tacít. lib. 3. íhucíd. l ib.i . Bellí Pelop. Petrar~ 
ín Thesec),& Rbmul. Corras, lib.f. Miscellane>(;ap.23. 
Alexand. ab Aiexand. líb. 3. Genial, dier. cap.20. Co-
Varrub. ubi suprá, n.2. Alciat. lib.7. Parerg. Jur. eap.ií. 
Se in traót. Pirícsumpt. regul. 3. prxsumpt, 3 3 • Cassan-
in Consuetud. Burg. fol. 5-4. col. 1. n. m , rubric. 1 , 
§• versic. IÍ. Quesada in cap.i. Diversar. QQ. n. 1. 
Prosper. Farinac. i.tom. Crimin. tic deCarcer. & car
cerat. quoest. 18. n. 1. Et Menoch. de Prímmpc,. U b . ^ 
ptaesumptlone 1©. n. i » 
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para contemplar , y adorar 
contemplo 

las bestias te-
refugio , donde 

otías fieras se amparasen , y 
y en entrando en el bos-
lo estaban de los cazado-
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tío Dcciano , (h) qne aun 
nian asylos , y lugares de 
perseguidas , de 
fuesen seguras ; 
que dé Diana 3 
lesi (z) 

6. El Emperador t iber io Cesar (k) quisó 
averiguar si los Emperadores , ó el Senado 
con justificación havián concedido tantas in
munidades á los dichos Templos > y Asylos, 
y revocólas todas, por los muchos delitos 
que sucedian i y concedió la dicha inmunidad 
al Templo de Esculapio eh la Ciudad de Per-
gamo. De manera $ qué unos tuvieron Arasj 
y Templos de respeto , honra é inmunidad, 
para ampararse , y guarecerse eñ ellos los de-
linqtientes , y llamábanla Ara de misericordia 
delDios no cohocidó , como sé lee en Plautoj 
San Pablo ^ Geirsón i Pausanias j Cicerón j y 
en otros Autores. (/) « 

g* Pero és de nótar > según Alciato , y 
Otros, (m) qué los Gentiles , lo que nosotros 
HamamoS iglesias i llamaban én tres diferen
cias i Delubra , F a m , Tetnpla. Delubra eran 
unos Edificios donde se poniart > y declaraban 
las efigies >, y simulacros de los Dioses. Fana, 
eran unós santuarios j donde los Sacerdotes 
decían á los DiüSes algunas palabras , deriva
dos de Fandó , que significa hablar, ó dé 
Faunos los qualeS, según Festo , en los pri
meros tiempos daban las respuestas á las con
sultas que se Ies haciaii: y de allí se derivó el 
Vocablo Profana , para decir cosa irreligio
sa, y lejos de Fana : y clTemplo érá edificio 

, y que viene de 
San Isidoro , y Arcediano (V» 

dicen , que se deriva de techo ampio. Pero en* 
tre nosotros los Christianos Iglesia se llama 
principalmente la congregación , y unión de 
los Fieles, conforme á lo de San Matheo: (0) 
Sobre estapiedrá edificaré mi Iglesia ; y i otros 
lugares de la Sagrada Escritura : (/O y después 
se ha interpretado , y sé Usa llamar Iglesia ios 
Templos, y Casas Sagradas , donde los Fieles 
se congregah en la administración de los 
Santos Sacramentos > y culto Divino. 

8. En España, según refieren los Historia
dores j y el Obispó Simancas 3 (q) el Rey 
Gundomiro Godo, concedió j y confirmó, 
mas há de hoVecientos años , la inmunidad 
Eclesiástica á las Iglesias de elláexceptuahdo 
d los ladrones, y á los traydores 3 y alevosos, 
y á loS Hereges , requiriendo primero el 
Juez al Sacerdote 3 que le entregase al ho
micida retrahido , y jurando de no darle pena 
de muerte 5 sino de entregarle á los padres, 
ó parientes del muerto , para qué Con tal que 
no le matasen, hiciesen de él lo que quisie
sen , según lo disponía una ley de los Vlcé-
Godos, qué refiere Anastiasio Germonió. (r) 
9 . En Francia, según refieren muchos Autores 
Juristas de aquella nación , (s) que trataron 
de la costumbre, que acerca de esto entré 
ellos és usada , afirman conviene 3 que la in
munidad de lá Iglesia no sea nociva á los sub
ditos del Réyno , amparando á los deudores, 
y delinqüentes en los casos exceptuados : y 
hay Constitución de ello de Francisco Prime-

tOi 

(¿) Decían, in diít. z.tom. Crimin. lib.<í. cap.zf. n.4; 
E t Píitrus Giregor. de Syhngmat. ju t í i i part. lib; 3 j ; 
cap. i u í i rom; Crimin. lib. i . fcap. t f i ti< i j * in fin. 

(i) Homilí Illiadi it 
UQ Süetón* ¿api 47. TacitUs Ánhaliuni , líbt | i 
(/) PlaUt; in Müsféllária ^ aélu y i scen. u Div. PauL 

Aólórj 17^ & ibi Nicblaus de Lyra¿ GerSon in traél. 6. 
supelr Magi Pausanj lib. i . in Atticis Cicer. in Aclion. 
in Veri; jüstiniis lib. ¿ 8 . CoVari-; di¿t. lib. t i Variar; 
cap. io. n. t t Virgil. libi t í ^neid; 

Orante* •beriiam $ y ternplurn clamen petebant. 
Et É. ^Éheid. 

Tallbuí orahat ditfis > araí^üe tenebat. 
(m) Alciat. lib. 2. Parergon > cap. 4. in'fin; Tiberius 

Decían; i i tom. Crimini lib. 6. cap. 24. n. 1. 
(rí) Isidor. Etyrií. lib. í f t cap; 4. Archidiac; in cap. 

Ef ht)C 16. quxst. 6. 
(o) Cap. í ó . 
(]>) Ibid. cap. 18. Etíi nori audier'it eos, dic Ecclesite, 

& A¿lor. f. Timar magnus in universa Ecclesia. 
{i¡) Hyppolic. in L Senatus Consulto, ff. Sicar.Petrus 

Medina in Memorab. verb. Asylum. Alciat. lib, 3. Prae-
sumpt. cap. n • & lib. 7- Parerg. cap 6. Corras, lib; y. 
Miscellanear. cap. 22 . di£t. Petr. de Medina cap. ultim. 

de Immunit. Eccles. August. Hieronym. epist.28. Gón-
isalvus de Ha;retic. pravitat; quxst. 11. Boerius defcls. 
i ib. Remigias Gohni in traólat; de Immunitat. Eccles. 
falleht. i 8. CoVarr. lib. 2. Variar, cap. fin. ¡Simancas 
lib. 8. de Repüblic. cap. 46 ; n. $. pag. f 12. &idemde 
Catholic. institution; tit; 4tf. n. 6$. íol. ¿ 2 3 ; 

(r) DeSacroruin Lnmünit. lib. 2. cap. í é . h. 4. Ubi 
quod in lib. Visigottoruin, lib. 6. tú; ^; cap. 16. ita ca-
Vetut: Sed etiarn si cohiigerit eum (homicidam intelligé) 
ad altare saníium foriasse confug'er'e , non quidem prtesurnai 
iu'm absqué cohsültu sacerdotis persecütot' ejus absírahere, cb»' 
tulto tainen sacerdote ¿ ac rédito sacramentó se eundem sede' 
ratumpublica rnbrtis f aena non condemriaiurum, sacerdes eum 
sua intentione ab altari rep'eilat, W extra choriim projii-iat'• 
cüi ab Ecclesia mri alias mortíferas inferat pcenas, sed m p0' 
testatern pareniüm > & eorv.m quorum propinquus occiiíis fie' 
r l t i coniraheridv.m eit j út excepto monis perlculo, quidquid 
de eo faceré "voluerint, licentiatn habéant. 

(/) Ut videre est per Rebuf. in Procem. Constitunon. 
Reglar, gíos. f. n .40 . Covarr. lib. f. Variar, cap. 
n. fin. vers. Citterum. Ferrara in Praft. tit. deForm. i t» 
quisit. cólíi,!, vefs; Ex h'is foiest, fol. 22 r. Joann. lucius 
lib. 1. Placit.Ciirf. tít.z. Placit; fin; Et Petrus Grtgor. de 
Syntagm. jur. 3.part. lib. 3 3. Cap.22. n. 2. & 3-
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_ Carlos Maeno , Revés de Francia, y del y poderosa , y Dios tiene MdS paciencia para' 

? ' A de París. Los Godos , según escribe sufrir , que los hombres , sin tener quien buel-
• *¡LA«á <=>n nrt va por su honra , y por su casa : 15. la qual 

llamó Casa dé Oración ; (.g) y en especial los 
Christianos , y Carbólicos , que en los Sa
grados Templos nacemos del agua , y del Es-
piritü Sárito i y participamos en ellos cada 
dia de los otros Sáclrámentos , y finalmente 
alli hemos de set sepultados , no dudamos 
de ofender con todo eso su inmunidad, ni 
tememos disminuirla , como lo exclama el 
Obispo Simancas, (h) 

i j i El Arzobispo de Florencia (i) afirma^ 
defiriendo la Vida de Sylvestro Papa , que eil-í 

;gun 
Juan Magno , (?) tuvieron gran piedad en no 
Isfavorecer , ni violar los que invocasen la 
seauridad de los Templos. 10. Y en el Reyno 
de^Ara^on de ruin estilo se acogen antes á 
las casas de los Caballeros , según afirma Rê  
mígío de Gonni , («) que d las Iglesias. Y crt 
Navarra hay ley , que los Palacios de los 
Infanzones (*) tengan esta inmunidad. I I * Y 
en la Corte de España las casas de los Emba-
xadores ( y ) tienen segutidad : y las de los 
Nobles de España,segun una ley departida, (a) 
solían > y debían ser guardadas , como los 
Castillos, y tenían libertades ! y hay Autor tre las cosas qüe Constantino Emperador coiv 
(a) que dice , que puede el Emperador > y 
Rey en su tierra dir esta inmunidad á casas 
de particulares. 12. Y el qüe se acogía á la 
estatua, (¿0 y efigie del Emperador, 13. ó 
Rey, y con mas razón á su persona j como 
díxo Esopo al Rey Creso, que le havía man
dado matar : (V) y el que se acogía al Palació 
del Rey, estaba seguro, y el que i la Casa 
del Cardenal, y del Obispo i y entre los Gen
tiles á la del Flamen Dia l , como adelante vej 
remos , ó á la estatua del Perfedo de la Ciu
dad , ( i ) no podía j según Derecho Civ i l , seí 
quitado de alli. Y Guillermo de Ludo , (e) di
ce , que quando algún delínquente está en 
casa de algún poderoso j que Jos Ministros 
de Justicia no han de entrar dentro , sino 
aguardar á la puertai 14. Y Marco Mantua 
decía, ( / ) que aun del fuego , y del pozo 

cedió á la Iglesia, quando fué bautizado ( te
niendo la opinión de los que afirman, que 
fué bautizado antes que pasase el Imperio á 
Constantínopla) concedió esta inmunidad 
Eclesiástica * pata que ningún recluso en la 
Iglesia fuese sacado de ella contra sú vo
luntad : y hallo yo , que ni Ensebio , ni Pla
tina , ni Vicencio ^ ni San Geronymo , hí 
Beda, ni San Isidoro , ni otro ningún Histo
riador de los que tratan de la Vida de este 
Constantino y dicen que la dicha concesión 
emanase de é l : ni las leyes del Código * que 
fueron establecidas en razón de la dicha iri-
munidád, son del Emperador Constantino, 
siao de los Emperadores Arcadio , y Hono
rio , y Teodosio , y Marciano, y León ^ y 
dejüstiniano en los Auténticos: pero como 
quier que ello sea, si tenemos lá opinión deí 

no podía ser sacado él delínquente, por ser dicho Arzobispo de Florencia, por estár apro-
d agua j y el fuego principios de la vida. La 
observancia de la dicha inmunidad particular 
debe ser, porque los Caballeros defienden 
sus fueíos , y Privilegios con mano armadaj 

Tom. í. 

bada en el DeCreto, (^) havremos de decir, 
que la dicha concesión emanó del Empera
dor de Romá ^ del qüal hizo mención Jüaa 
Visquis, Do£tor Jurista , (/) aunque no refiere 

Ooo i de 
( t) Lib. z 3 . Historiae Godior. cap. i í . & 22 . 
(«) Remigius ubi suprá j ampliac. 22 . & in Leglbus 

Aragón, tit. de His qui ad Eecles. vel palatia ínfanzo-
hum coiifug. cap. 2. 
(*) Remigius in díóio loeo j ti; 3, 
( / ) Facit 1. 9 . tit. 2 f . part. 7. ^ 
Oc) L . 32. tít. 18. part. 2. 
(*) Tiberíus Decían, in i.tom. Crímiri. líb.ér. eap . i ^ 

ÍI.IÓ. ad fin. Contrarium tamen tenet Isérnia ín cap. 1. 
fñ vers. Et hona commitimmfnj in tít. Qux sínt regal. In 
teud quem ibi sequitur Match, de Affiid. in col . 7. ín 
m. & col. 8. in pnheip. & n. 15 r. ub¡ ait: Vidisse muí-?fia • 0C' non tamen observari. 
de ffl:(vU1V^C ^ t m s 17. §. Apud Labeonera , ff. 
de f e t n T 4 ^ 1 C ^ 1 - ™ * §• Qu! ad statutas ff. 

c o ™ i s ? ^ a - secundüm Remig. ín díd. tradat. 
de I ™ 1 ' " " EccleS- a^liat- 'Tamen Restaurus 

30-n- 27- dlcul^ difficile csse hoc pracücari.. 

Quesada cap. 17. Dívers. QQ. num. í 6 . Paz 111 Pradlid 
1. tom. 5-. part. cap. }.•<!§, 3. yo. & y 1. Lace Fari-
hacius 1. tom. Crimin. tit. de Carcer. qua:st. 28 . n.4.9. 
& sequent. Multa quoque adducit Tiberius ÍDecian. in 
i . tom. Crimin. lib. 6. cap. 2 f . nurm 5. PetrusGrego» 
rius de Syntagtiií jun 3. part. lib. 33* cap. 21 . n. 11^ 
& seq. 

(c) Maxim. Plahüd. in Vita jEsopi, ibi: E t ego i taquí 
Rex , taos pedes attingo , rie me s'me causa occldás. 

(d) h . 2. íf. de His qui sunt sui, vel alien, jur. 1. i¿ 
§. 1. m de Offic. prsEfeól:. Urb. Joann. Visquis in traft. 
de Immunitat. Eecles. col. 1. n. 3. 

(e) Singular. ^ S . 
( / ) Singuí. 6i9> & ín 1. Prjesenti, C . de His qui a<J 

Eecles. confug. 
(g) Matth. 2 r . 
(A) Lib. 8. de Republic. cap. 4 0 . n. 3. pag. j n -
(¡) § . 2. ín 2. part. Hiscoriarum. 
(k) Cap. Sanóla Romana Ecclesia , 15". distiníi-
(/) In di£l. traílat. de Imnaunit. Eecles* 
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de la Vidá de SyKrcstro, ni de Constantino. Y de allí, aprisionados , ni condenados 
según esto i yo sería de parecer , qüe en caso 
que ello asi fuese , esto se dirá mas congrua
mente reconocimiento, que concesión de in
munidad , como lo fué de todas las otras co
sas pertenecientes al derecho , y honra de lá 
Iglesia, que cada día hadan los Emperado
res , como iban entrando mas eñ el Gremio 
Evangélico : porque concesión es dár lo que 
es proprio , y reconoc miento 'CS reconoceí 
loquees de la Iglesia, la qUal, como queda 
dicho, tuvo de tiempo antiguo en el Testa
mento Viejo grandes Privilegios en su Templo^ 
y entre Gentiles no los huvó pequeños en 
sus Oráculos, según se ha dicho. Solo es dé 
considerar , qtte dice Tiberio D'edano, (w) que 
estas inmunidades entre los antiguos Romanos 
se concedían á los Templos por los Eftiperd-
dores y ellos las revocaban j como arriba se 
dixo de Tibetio pesan 

16. Viniendo , pues, á lo particular , la re-
glá universal > y conclusión en esta materia 
es, que deben gozar de la inmunidad Ecle
siástica qlialesquier personas que se retraxerert 
a la Iglesia, y en qüalesquier graves ^ y enor
mes delitos 5 y asi lo dice la ley de Partida : 
P o f mal que avíese fecho, y el Derecho Canó
nico , y Imperial, (n) salvo los que expresa
mente estuvieren por Deíecho prohibidos ; y 
asi contra sil voluntad no deben ser sacados de 
la Iglesia, porque las personas que se meten, 
y amparan en la Iglesia en cierta manera^ 
según dice Anastasio Germonio \ ( 0 ) son he
chos sacrosantos, y no pueden ser sacadoá 

te , ni i mutilación de miembro, sino a 
rados , y asegurados , como en fortisinio ' 
inexpugnable alcázar. 5 t: 

17. Y por ser tan digna de observación la 
dicha inmunidad Eclesiástica, impuso el En 
perador Justiniano (p) pena de muerte al que] 
branrador de ella , y aun al que lo intenta ( \ 
como reo de lesa MageStad: (r) y tiene'asi 
mismo pena de sacrilegio , y de excomunión 
fo t ley de Píirtida en concordancia de otros 
textos (s) la qual dice asi t £ qualquier 
qué contra esto ficiese , f a r i a sacrilejo , é de-
benlo excomulga? fasta qüe venga á enmien
da dello ; porqué non guardó á Sarita Mghsid 
la honra que debía : Pero el Derecho Canóni
co , usando dé equidad > lo réduxo á pena 
pecuniaria , laqiial desusada reformó el Con
cilio Tridentino: (í) lo qual tambieii estable
ció sil Santidad el Papa Gregorio XIV; en la 
Bula que el año de mil y quinientos y rioVen-
ta y uno mandó promulgar sobre la inmuni
dad Eclesiástica ^ dé lo qual se podrá vér lo 
qlie nuevamente escriben Juan Gutiérrez, y 
Prospero Farihacio. (u) Tuvo Ágesilao , Rey 
de los Persas, por tan sacrilega cosa Violar Lt 
inmunidad de los Templos, que refiere Emi
lio Probo , (x) qUe haviendo vencido á los 
Athenienses, y Beocios en lá Cotonea, y aco-
gídose algunos de ellos al Templo de Miner
va j antepuso la Religión á sü ira , y no qui
so que los molestasen. Y el mismo , según 
Xenofbñ > (y) entre los Barbaros se admira
ba, y decia : Que por qué no se hav ía dé íenef 

por 

{ni) z. totn. Crimim lib. 6. cap. zy. n. post mecL 
(n) Cap. Reos 2 3 . quast. cap. Inter alia > delmmu-

nitat. Ecclesiar. ibi; Quantumcunqlte gravia mahfia per' 
fetraverh , l.Pr^senti, C. deHis qui ad Eccles. confug. 
i . z. tít. i i . part. i . Ancharran. Imol. & Cardinal, in 
clem. í, quxst. 3. Et ib! Guíllielm. de Monte Laudi, 
de Poem'tent. & relnissio. Remigius de Gohní de Im-
munitat. Eccles. regul. 1. ín princip. CoVarrub. lib. 2. 
Variar, cap. 10, n. 6. vers. 7. Clarus in Praélic. §. fin. 
quaesn 30. til 1. 8. & 9. Petrus Dueñas in regul. 228. 
Antón. Gómez 5. totn. cap. I O Í n. 1. ÍDidac. Pérez in 
1. 6. tit. í . glos. 2. l ib.i . Ordin. Paz inPraiStic; i . to ín . 
5. part. cap. 3.5. ?. n. 12. & h. <¡f. Avend. in cap.22. 
Prxtor. n. 5». in princip. Aceved. in 1. 3. n. 18. tit. 2. 
lib. 1. Recop. Tiber. Decían. cohsiL 80. n. 24. lib. 3. 
Idem Decían, in 2. tom. Crimín. lib. 6. cap. 28« n. i . 
& cap. í 9 . n. 2. foLj^. & cap. ¿y» n.i. fol.4í. Joann. 
Gutiérrez in lib.i. Praélic. quarst.i. n. & quist.;. n.r. 
Prosper. Farinac. 1. tom. Crimin. tit. de Carcerib. & 
carcerat. quxst. 28. n. 1. & i ^ . Ubi hanc dicit verio-
rem, & communiorem. 

(0) Lib. 3. de Saci orum Immunit. cap. 16. tí; ú 
(p) In 1. PrsEscnti, C. deHis qui ad Eccles. confug. 

JodoC. in Prañic. Crim. cap. loá. n. 1. & seqq. Ciar. 
in Pradic. §. fin. quist. 68. vers. Extrahem allquem. Me-

hocK. de Arbitrar, lib.i. fcasu 3^0. h.íS^. 'ycxs, Dediniu-
qulntus taiUS) alios refert Farinaci i.tom. Crimin. tit. de 
Carcer. & carcer. quxst. 28; n. i . & seq. Concil¡ Tri-
dent. sess^j. cap.20. & vide infrá hoc cap. hj79. 

(q) Glos. ult. in 1.2. C . deHis qui ad Eccles. conEig.& 
melior text. ibi: Nulla saltcmcoaitatione aique traBcáU. In 
did:. 1. PrjesentI, C. eod. GigaS in tradi. de Crlfh. Las. 
Majestat. l ib.i . sub tit. Qualiter, & á quibus, quxst.2. 
Decian. 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 27, n. y. 

(>•) L.2.C.de Flis qui ad Eccles.confug. ibi: Si qulsquam 
contra hanc legem ven'tre tzyitatterit, sc'tat se majestad' cri
mine esse retinendum. Late Gigas in trad:. de Crlnl. Lis-
Majestat. in princip. qujest. 10. Molitalv. in 1< penult. 
glos.i. post med. t i t.iii part.i. Petr. Gregoí*. deSyn-
tagm. jur. 3. pairt. lib. 3 3. cap. 21. n. 1. 

(/) L . penult. tit. 11. part. r. & praster Gutiérrez, & 
Farinac. hic citatos, & alios in glos. prscedeñtibus, 
vlde pluires qüos infrá citavimüs hoc cap. n. 99- suPcr 
verbo Cañones. 

(i) Dlót. sess. i f t cap. 20. dcReformation. 
(«) Gutiérrez In didí. lib. 3- Praític. QQ. q " ^ l[ 

n. 16. Et Farinac. in dift. r.tom. Crimin. tic* de Car
cerib. & ¿arCerat. quarst. 28. n. & seq. 

(A-) In Agesilao. 
( / ) In Agesilao. 
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t rUms los que ofendiert A los que se am-

f*\ sban ^ y va l ¡an de los Dioses i y por qué na 
f f lian de ser mas castigados los que en esto 

^ P e r o la dichá fegía de obsefvaficíít de la 
Inmunidad Eclesiástica , para que todos pof 
hualésquíer delitos gocen de ella, procede 

las distinciones , fblencias , y especiñea-
-iones que iremos declarando 3 porque mU^ 
«hos delinquentés pueden ser sacados de Id 
T c r l - S ' á , I3 ' COn Sant0 ZCl0 ' n0 1̂1̂ " 
¿"con algunos usar de su Privilegio , ert 
5dio de los feos crímenes , y delitos que co-
inetierom * j 1 

tg, Ld dtldd primera es * si deben gozar 
los reclusos en la Iglesia de la dicha Lnmu-
nidad, solamente en los casos exceptuados ert 
Der^ho Canónico , ó si serán también con
gruamente exceptuados los del Defecho de 
ios Auténticos , el qüál VÍno en esta parte i 
esrender el Derecho del Código 5 {a) por' 
roaíiefa * qué según algunos , caso que fuera 
concesión la de la dicha inmunidad , no se 
pudo limitar , ni cohartar en perjuicio de la 
íglésiá j paía que unos gozasen de ella , y 
otros no. Y es de maravillar ^ que siendo la 
Iqíesía , y el Príncipe de una conformidad^ 
e intento para conservad la paz , y Justicia, 
y éjtíe con reciproco, y mutuo auxilio se 
ayudan , y favorecen , {b) vemos, que el De
recho Canónico indistintamente , como que
da dicho , defiende , y ampara en la Iglesia i 
quaíesquíer delinquentes , y el Derecha Ci
vil no lo admite j pero dexadá esta disputaj 

y opiniones de los Legistas , hallo yo , que 
Ancharrano , y otros Canonistas , y nueva
mente Tiberio Dcciano, y otros modernos, 
(c) fueron de parecer , que los exceptuados 
en el dicho Autentico no gozasen de la in
munidad Eclesiástica 5 porque los casos ex
ceptuados en Deíecho Canónico, no afirman 
regla en contrario * (d) prohibiendo , que el 
Derecho Civil antiguo no exceptuase otros, 
en que milita tanta, ó mayor razón , por 
Ser müchoS de ellos tanto, y mas atroces, 
que los exceptuados por el Derecho Canó
nico : mayormente , que quando la excep
ción tiene virtud de demostración, arinque 
fuese por palabras taxativas , no excluye 
otros casos semejantes 5 (<?) porque según 
Juan Andrés , ( / ) la constitución aunque 
penal, puede estendersc i otro caso, que ca
be , y es comprehensiblc en la razón de la 
tal constitución , ó ley , como anima de ella: 
y quando la ley pone una regla, y algu
nas excepciones, no impide, ni excluye las 
excepciones puestas por otra ley 5 antes se su
ple , y declara ifiaS por ella. A j ü a n d e V i s -
quís(^) parece colorada la opinión de estos, 
y d Baltanas (¿f) no le desplace en suma 
también la dicha tazón , en quanto afirma, 
que no condenaría á los que tuviesen el di
cho parecer de Ancharrano, y Antonio de 
Bütrio i (i) trayendo aquel lugar de San Ma-
theo , (¿>) que díxo ChriSto nuestro Reden
tor: Mí Casa es Casa de Oracioa, y voso
tros la haceís cueba de ladrones : Afirma, 19. 
que los famosos delinquentes indistintamen
te no deben ser amparados de la Iglesia. 

Aven-

(s.) Ánastas- Germori. ubi SüJ>t3* 
{a) Authent. de Mandato Piintip. §. Quód si delin-

<iuentes,& §. Nec auterrt. 
{h) Authent. Quo modo ópórt. Episcópj col. i* Barí, 

m Proam. Digestorum , cap. Cum ad verum 99- dis-
tiníl, Quesada cap. 1, Diversarum Quaestionum, n, 4 . 
(0 Ancharran. in cap. Inter alia, de Imtvmnít.Eccles. 

ait •. ívron est bena consequent'ta : j us Canonicum ertumefat a¡¡-
quos casm , tsr non ornnes qut sunt in legibt'J expresu ? Ei-go 
(omget legern : cum enim censtitutio loquítur in materia ju^ 
ns commums, tS" laicos casus excipit , non per koc firmal re-
gulam m contrarimn, hnb in castbus mn exceptis suppletur a 
j u r e antiquo. Et ibi Antón, de Butrio, quíest. ?. joailn 
VisqHis «i traftat, delmmunitat. Eccles. n. "jacoh. 
de kaven. &Pctrus de Bcllapert. in l.z. C . de HÍS quí 
ad Eccles. confug. cap. Ad audientiam , de Cleríc. n 
mmí ^CltDidacus Per" "i'I. «• tit. 16 . lib. 8. Ordí-
pt-, " n^'n-10' co'' 2" 'n filí< versic. Sbá* ex gra-vttate. 
T-L1 'i?10.' l-tom- r! Part- cap. 5. §. 3. n. 18 , . Et 
TibetíusDecían, in 4. tom. Crimin. í b . í . cap. z8. 

{ ¡ ^ l m f - ^ s { c . E t l u e t c e r > i . 
uuftn mr^lcarium , §. Sed ñeque, ff. de Fundo ins-

cap. Dominus 3; 

(e) GÍos. per text. ibi ín 1. Ob i s alienurfí, C. de Pr^d.. 
íiiin. 8¿ in 1. fin. verbí Voluerit, C. de Rev. don. glos. iti 
h 1 . C . de Condiói. indeb. cap^ Ad aiidie;uiam, de Cle-
íicís non resident. & ibi Abbas cap. Cum dileóta , de 
Confirmat. utíli vel inútil, iibi Abbas n. 4 . ait: Quod 
Casas exCepti á regula extejlduntur ad símiles ex ¡denti-
tate ratíonis. Bald. in cap. Post translationem , n, 3. de 
Renuncíat. Andr. Sicul. Barb. in diót. cap. Ad audien
tiam j n. 151. glos. & Bart. in U Servi, fr. de Usucapión» 
n. 2 , glos. ín cap. Quoníam frequenter, 8c ibi Felinas 
n. 3. ut lite non coñtest. Covárr. lib. 2 . Variar, cap. 
n. 6. Humada ín Schoiiis ad Gregor. in L 4 . tic. n . 
part. 1 . n. f, & fol. 96* 

( /) Glos, & Joann. Ándr. ín cap. Si postquam, de 
Eledíon. in 6. 

(g) In diól, traft, de Immunitat, Eccles. n.3 8. & seqq-
(h) ta summa cjusdem tituli in \ei:h.Fugientes ad Eccle-

jianí. 
(i) In cap. r. de Homicíd. Quesada cap. 1. Divers. 

QuiEStior.mn, n. 3. 
i/<; C.ip. z i . Dornus mea dormí orationis est, vos autem 

fachis eam steluncam laironum. Moncolonius in Promp-
tuar. jur. 2 . pare. fol. 6. littera A. 
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Avcndaño , y Covarrubias, después de Ja-
cobo de Ravcna , Pedro de Belapertica, y 
Juan Fabro , y otros (/) afirman , que se ha 
de observar en pridica > que en los deli
tos enormes , y gravísimos los delinquentes 
no están seguros en ninguna parte , y dó 
quiera podrán ser presos , y que asi no go
cen de la inmunidad Eclesiástica. Y Papiense 
dice , (m) que en Francia » y en Alemania 
se practica generalmente, y por leyes de los 
Longobardos : y Pedro Gregorio > que no 
vale la costumbre en contrario, por ser cau
sadora de pecados» (n) Y en con-sequencia de 
esto tuvieron Salcedo, y Humada (0) lo mis* 
mo en los Sodomitas, que no les valga la 
Iglesia : 20. y Humada , contra Bernardo 
Diaz , ( p ) lo amplió á los Clérigos , atento el 
Motu proprio de Pió Quinto, para que los 
tales sean degradados, y entregados ál brazo 
seglar. Y de la detestación , y penas de este 
pecado nefando, asi contra Clérigos, como 
contra Legos , se vea lo que ultra de los Doc
tores ordinarios escribe el Doétor Cerdin de 
.Tallada. (^) 

21. Pero en la verdad, según común sen

tencia de Derecho Canónico, ní por vía de 
suplemento, ni por otra via , el Derecho Ci
vil no puede exceptuar todos los casos con
tenidos en el dicho Autentico : y esta es la 
opinión mas segura , (*•) porque en esta ma
teria puede mucho la disposición Canónica. 
(Í) La ley de Partida (f) confirma lo conte
nido en él un Derecho, y en el otro : y Si 
fuere para abrazarlo todo , imposible es guar
darlo todo > segün sentencia del dicho Juan 
Visquis : O) y según la continuación de hs 
dichas leyes de Partida , hay otra ley en el 
mismo titulo > que refiere lo contenido en el 
dicho Autentico J y por la regla que dice , que 
lo ultimo deroga i lo precedente , no está 
fuera de la sentencia contraria ; y asi para 
alguna concordia en esta controversia, ss 
debe i según se colige de Inocencio , y otros, 
(*•) atender á la costumbre en los delitos enot-
mes, y atroces^ 

2 2 Duda segunda e§ , si puesto que por 
establecimiento del Derecho Canónico son 
exceptuados para no gozar de la Iglesia los 
ladrones públicos , (y ) lo serán también los 
simples ladrones ? Y digo , que por costum

bre* 

<7) Covarrub. lib. 2 . Variar, cap. io. n. 8. vers. Dem-
de, & n. sequent. Avendaño in cap* 2 2 . Prxton n. í»» 
Joann.Faber. in §.Item lex Cornelia, Instituía, dePubl. 
judiciis. Hyppolit. in 1. única, n. 100. C. de Rapt. virg* 
& in trañat. deBannitis, Verb. Capti, n. 3 3. Addit. ad 
Angel. deMakfic. in veib^ Qv.od fama pubika precedente, 
n.jí>. littera B.Jodocus inPraólic. Crimin. tit. deCita-
tione rcali, n. 20. Follerius inPraéiic. vers. Nvtatos tat 
f í a t , n. 6, Franciscus Casson. post traél. de Tormenta 
cap.9. tit. de Captura, & carcer. n.í . Cassan. inConsue-
tudin. Burgund. rubric. n §.; . vers. Decimosexto. Mon-
talvus in 1. fin. tit.?. part .i. Jacob, de R a v e n a . & Pe^ 
trus de Bellapertica in 1.2. C . deHisqui adEccles. con-
fug. Salcedo in Addition. ad Bernard. Diaz in Praélic. 
Crimin. cap.Stf. de Crimin. nefand. pag.2,-4. col.i . in 
fin. Tiberius Decían, in 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 2 8 , 
n.20. ad fin. Et alios refert, licet non sequatur, Farinac. 
.1.tom. Crimin. tit. de Carcerib. & carcerat. qujest.iS. 
n . i f. Et Petr. Gregor. de Syntagm. jur. ^.part. lib.3 3. 
cap.22.n.3. & facit text. in Authent. deMandat. Prin-
cipum , §. Ñeque autem. 

(w) In Praótic. in forma inquisitionís, versic. E x ¿w, 
prout refert Petrus Gregor. wbi suprá, diíto ni 3, 

(») L.Convenire, ff.de Pa¿l. dotal. 1. Alia^.Eleganter, 
ff.Soluto matrim. Petr. Gregor. ubi suprá, di¿lo n . j . 

(0) Salcedo in loco suprá citato , & tenet Humada in 
Scholiis ad Gregor. Lup. in 1. 4 . tit. 11. fol. í><í. n. 4 . 
part. 1. &n. y. usque ad fin. 
(p) In Praólic. Crimin. Canon, cap. 8o. A quo disce-

dit Humada in Scholiis ad Gregor. in did. L 4. tit. 11. 
part. 1. fol. 5»^. n. 3. Argum. Motus proprii Pü V. 
fol. 3 2. & fol. 100. 

{q) In tradat. de Visitationc carcer. cap. 13 . n. 11 . 
•Mg) 19 6 • 

(r) Abb. in di¿l. cap. Inter alia, n.i4. de Immunit. 

Eccles. Joahn, Faber. in §. ¡Sed 8¿: hoc, n.2. insthttti da 
His qui sunt sui, vel alien, jur. Alexand. consil. iy4. 
Remigius in áiSt. tra¿l. de Immunit. Eccles. fállente ?, 8. 
Gregor. in 1. fin. tit. 11. part.i. Covarr. lib.2. Variari 
cap. 20 . n. 6i in fin. Quesáda cap, 1. Divers. Quastio-
hum, h. 4 . & Clarus in Prad. §. fin. qu^st. 30. vers* 
•Quero mnquid. Jodoc. in Pratlic. cap. 106. n. 12. Paz 
in Praflic. 1. tom. part. n. ^7. & seq. Didac. Pérez 
in l.;j>, tit. 15. lib. 8. Ordin. pag. 3851. in princip. & 
ita servari á judicibus Deum timentibus tenet Bossius 
in Praftic. tit. de Captura post n. 21* Quem refert Hu
mada in di£t. Scholiis ad Gregor.Lup. super I .4 . tit. i r» 
part. 1. fol. 96, n. 4 . 

(/) Ut late resolvitProsperus Farinac. 1. tom. Crimin» 
tit. de Carcerib. & carcer. quasst. 28 . n» 6. Post Covarr.. 
lib. 2 . Variar, cap. 20. sub n.3. Et alios quos refert di-
cens hanc communem, fie tenendam opinionem contra 
Salicet. in Authent. Et qui, C . de Adulter. in fin. & 
Alciat. dePrssumpt. regul. 3. prarsumpt. 3 3. n. Tî -
berius Decian. consil. 80^ n. 28 . Late idem Tiberius 
Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. n. 7. Bena 
resolvens favendum esse Ecclesiar, & deferendum ejus 
debito honori. Joann. Gutierr. in lib. 3. Prad. qu«st. p* 
n. 4 . cum aliis. 

(Í) L . penult. & fin. tit. n . part. 1. 
{ú) In didl. traflat. de Immunitat. Eccles. n. \fy 
( x ) Innocent. in cap.Cum inter, n.4. de Consuetud, & 

in cap. Inter alia, tkjfeu de Immunit. Eccles. in fin.verb. 
Rebuf. in 2. tom. ad Constitut. Regias in tra¿t. de Im
munit. Eccles. art. 1. glos.2. n . z , Jul. Ciar, in PraíHc. 
§. fin. quaest. 30. n. 12 . Et Humada in d i d . Scholiis ad 
Gregor. in I.4. t i t .n . part.i. í o \ . 9 6 . n.y..in fin. 

( / ) Remigius de Immunit. Eccles. fallent.i. & 2. V¿z 
inPradic. r.tom. f.part. cap. 3. § . 3 - n. í ? . cum seq. 
Gregor. in I .4 . glos.Ladrenes manifiestos,^ glos.sequen-
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A quáles delinquentes ho vale la Iglesia. 479 
u r , y común prddica , qnalcsquiet ladrones, 

do quier que haya hurtado i o c o n el 
tarto se acogieren á Ja Iglesia , y huitho me^ 
•0r si hurtaren en ella , (*) ,no gozaran, de su 
inmunidad : y aun SegUn Rou.ano , Jason ^ 
v otros, (b ) los qué usUrpán i y defraudañ 
hacienda de la R 'épübM i püéden ser saca
dos de lá Iglesia 5 pues como á tales ladro-
nes echó de ella Christo nuestro Señor , i los 
cambios , y tratantes éñ ella , Según San Ma-
theo. 0) 23; Y también son exceptuádos los 
salteadores de caminos , t 4 Y ios ^ <lue" 
man i ó destruyen los panes , y heredades de 

noche , y los que cometen homicidio en la 
Iglesia, los quales no gozan de la inmuni
dad de ella '. (e) y segUn Derecho Imperial ^ 
los robadores de las vírgenes , ( / ) y los adúl
teros , (¿} y qualesquier matadores, (h) no 
gozan tampoco de la dicha inmunidad : 
aunque según refiere Casiodoro , (k) el Rey 
Theodorico dispuso } que ise les diese pena ex-t 
traordináriai 

24. t)uda tércérá resulta délo dicho, al
tercada por los Dóétbres j y es, si qualquier 
homicida; qué cómete él delito en la Igle-v 
sia j será de los exceptuados, para que no 

de-

tib.íit. 1 t i pare. 1 • per text. ibi:Addit. ad Bellug.de Spe-
cul'.Princip. rubric.ii; & Sed qüia, litcera %. Late Fari-
nac. lúonr.Crihiin. iit; de Carceíib; cap; 18;. n.y'o. B'er-
nardi Piotuis consil.í 32. bii 7> Ib fin. &n.ii?. Namsim-
piexifur de jure gaudet ¡mmünica'te. Antón.Gom. j . tom. 
Variar, cap. fói n. 2. Ciar; in Praiftic. §;fib. quaest. 30. 
versic. ¡guihro quiró. Ét Jbahn. Gütierr. lib; 1; Pra'ótic: 
ÍJUKSM. n.10. Farinac; ubi sUprái n . j h . . 

(a) Covarr. lib.2. Variar, cap;2o; h.13. Vers. Decimo
nono* Clarüs in dido locoi n. 14. Paz ubi suprá, n. 70.. 
Et si consuetüdo legitimé probetur, ídem sentit J'oann. 
Gutierr. in d¡<3:. lib. i . Praíiic; quasst.í. n.21. Farinac: 
in diót. n. y i ; bbi alios refert. De'cianus tamen ubi su-
prái n.4. Contra tenet,nisi fui: iste cum re furáta ad E c -
clesiam confugiat. Et quód ista consuetüdo valeat, pro-
bat kiembeciani ib diól. 2.;tom; Crimih. lib.'tf. cap.28. 
ji.ó. ío\%0i & dicam infrá hoc cap. n.So. 

(a) Covairri ubi suprajn.if. veirSi Vigésimo oílavo, con
tra Ángel; consil. 4 ; ^ . inter consil. Pauli lib. z. post 
Visquis in diél. traóh de Imraunit. Eccles. n. 3 3. Remi-
gius eod. tra£h 3. fallent. limit. 3* & 4 . Quesada cap.i. 
Diveirs. Q Q . u;í. ubí suprá^ n; 8 8. & seqq. Clarus ubi 
suprá, quaest. 8 3. n . i í ; in fin. & vide quae tradit Joann; 
Gutierr. ubi suprá i h; 21 i , , , .. 

{b) Romaii. in 1. Dies caimóni, §; áit Prastor. íF. de 
Damnat. infeñ. Jas. in i. Plerique; íF; de In jus vocan; 
& -vide Joann. Igne. ib l . i i in princip. n.f f i ff; ad Silla-
nia. Decíant in z.toftu Criteinj lib.y; cap.i^. b.8; 

(f) Cap. 11; bomus mea dornui orationii tsfyvotfaettis 
tam ipeluncam latronum'. 

{d) DoóloreS próximé citatí süper verb; Publicos, piraé-
sertiñi Tibérius DecianüS; 

(e) Cap. Intei- alia j & cap* fin. de Immunitat. Eccles; 
1.3.t¡t;¿. lib; 1 i Recop; Visquis ubi suprá,n.ií».& seqq; 
Clarus in di¿l. quáest. 30. n:S>. Quesada diíh n. 6. D i -
dacus Pérez inh i ; tit; 1 í . lib;8Í Ordin; pag.321. Anas-
tasius Germohius ín traótat. de Sacror; Immunic. lib; 3. 
c f - 1 6 - í*- Pag. 2 > 7. 

( / ) Joah; de Visquis in á i ü . traólat. de Immunitat. 
Eccles. n. 34, Et Remigiüs eodem tradat. fallent. i 8. 
Govai-r. á ¡ ü . lib. i , Variar, cap. zo. n. 8. Late resol-
vit, non gaudere quoqüe hodié Ecclesix immunitate 
raptores Virginum , ex Authent. de Mandat. Princip. 
S. Sed ñeque, diftí L fin. tit. i 1. part. 1. Post Hyppo-
m . in L umea , n. 105«. vers. Nec autem, C . de Raptor, 
cap. t t hcet in fin. & cap. de Raptoribus 3 6. qtiarst. i . 
^-ontranum disponens loquitur secuadíim jura anti ¡tía, 
S ~ l eís 5 .& a'us delinquentibus licenrius immunitate 
^ccie$«suca favebant: & in hanc partem inciinat sub 

'quadam distiníiione Tíber, Decían. ín a.tom, Crimin. 
lib. 6. cap. 28 . n. 20 . Clarus ín d i¿ l . §. fin. quaest. 30 . 
b. p . Quesada in Úi£t. 'cap. h Diveirs. QQ. b. 4 . & ; -
Aceved. in 1. 3. b; 8; t i t . 2. lib; i . Recop. Anastasíus 
Germoh. ubi süpráj n. iiS'é. & seq. Contrarium tenet 
Paz in dift . i , to'ttu y. part. cap. 3. § . 3. h. 8tf. ¿f seq., 
& 142 . Ex commüni opin. Cassan. dicentis jura civí-
lia corrigi ín hoc per jus canonicum j cui in hac mate
ria stahdum est: & i n . hoc residet multa traólatione 
Farinac. 1. tom. Crimin.. tit. de Carccr. & carcerat. 
quíESt. 2 8 . n. 17 . & seqq. Et latius ex Bossió, & Clárb, 
& aliis ídem etiam résolyit Joan. Gutier. l ib .3 . Praíft. 
quEcst. 5; Et alíi írelatí á Decianó ubi suprá, & AdíÜc. 
adBelluga de Specul. Princip. rubríc. 11. §. Sed quía 
l o q u í m u r h . io. í o h e69. litteira I . 

(g) Ancharran. &Antob; in cap. fin, per text. íbi Re
migiüs ubi süprái fallent. 3.. n. 8. Paz ubi supra, n. 8 
de Adultérame intira Ecclesiam. iSed hoc bon^bserva-
tur hodie | quia adultería deriventur, ut aic Decíanus 
ubí suprá. * • 

{h) Simplex autem homicida etiam sí sponte , & non 
fortuito injurióse aliquem occidat, gaudet EccleSÍfe im
munitate ex Commüni resblutione, Cqvarrüb.ubi suprá, 
n. 7 . vers. 'Nono \ quia jure canónico jam hoc comper-
tum est i per qüod contrariíe q'uaedam Regise Constitu-
itiónesj de qüibüs ib i ^ sublatae jam sunt. Plures refert 
Bberi décis; ioj?. h* 3» versic. Et t i t •vulf, Sen. 4 . Alios 
refert Plaza de Dfelióh lib. t i cap. 34. n. ly; iEt hoc te
net íarlnac i ; tom.Crimin. t i t . deCarceríb. & carce
rat. quaest; 28 . b. zz . , , 
(») Authent. de Mandat.Princip. §.Delinquentes, Idera 

Justiniab. in novella 17, zit-.C<eterurn homlcldls, adultms, 
V vlrglnum raptoribus i (JT ómnibus talla dellnquentlbUs ex 
sacrls locls secürltate'm non servahls, sed C9* inde eos ¡tbstra-
bes 1 & suppTtc'mn lilis irrogabis : ñeque enim hls qui ád hunc 
dellnquun't m'odíim, sed fkS timuerunt ne ab improbl'orihus talla 
paierentur, convenltpai-cere: cum alias, ium vero máxime quia 
sacrorüm locórtím immuhltas a lege non Injurlantlbus , sed 
affeñls injuria 'concessa est: ñeque fieri potes!, út utrlque tam 
qul Injuriam fecit i qua'm qui pa t l tü r , ex ¡equo in sacro sane-, 
torum locortim Immunitate fiduciam collocent. Petr.Gregor^ 
de Syntagm. jur. 3; part. lib. 33. cap. zz. n. 1. 

(í̂ ) Lib. 3. Variar, epistoh 4 7 . scribens ad Faustiniim( 
Práepositumi loqüens dejovino Curiali, qui collegatrt 
occidetat j a i t : Sed consclus fafii sul ínter Ecclesla septo, re^ 
fiígi'ens,declinare se credidit pr#scrtptam legibus ultlmem: Vul-*. 
cáiika Insulte perpetua religione damrtamus, & ut sariíio templa, 
reverentlam habuisie videamur^ec virtdiíiam crlmmosus eva-^ 
dat in totum , qul innsc^ntrmn crtdidit tist fareendum^ 
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'deba gozar de la inmunidad de ella : y ha- gen , ni odio , ó dependencia de atrás , se eo
lio yo , que Hostiense, y otros (/) tienen, y metiese delito en^ella ,^en k) qual cesase lñ 
afirman , que qualquier que en la iglesia co 
metiere homicidio, ó mutilación de uuem 
bro , ó otro delito enorme, («) no deba go
zar del dicho Privilegio ^ pGrque_ en vano 
quiere ser ayudado dé aquel que tiene ofen
dido: como á este proposito 
Derecho Canónico , y Real , 
L a Iglesia m defanik á hombre que quebranta 
la Iglesia , ó su Cimenterio , matando , ó hi
riendo en ella , por -pensar, que será defendido 
por la Iglesia. Y la ley de Partida dice ; E los 
que matean , 6fieren en la Iglesia , o' en el Cemen
terio , enfardándose de amparar en ella. 25. Y 
también porque la presumpeion de la ley estd 

dicha esperanza de inmunidad, no debe g 
sacado de ella el delinquente : y esta es ccmiun 
opinión, { p ) 

La contraria opinión , contradiciéndose i 
sí mismo , tuvo Abad , y otros , {q) diciendo 

lo dispone el que para que el delinquente en la Iglesia pue* 
{n) diciendo: da ser sacado de ella, no se requiere que se 

haya cometido el delito sobre acuerdo y 
hecho pensado. Y en confirmación de esta 
opinión d'go , que no sé razón que defienda 
al delinquente , que por su propria autoridad 
quebrantó la inmunidad de la Iglesia , matan
do al inocente , aunque, sea sin premeditado 
proposito , como tuvo Antonio de Butrio. 

contra el delinquente por. el mismo hecho de ( r ) Juan de Visquis , y otros , que refiere, y 
cometer el delito en la Iglesia , que fué con siguen Menochio, (J) pasan con esta conclu-
intención de gozar de ella , (0) sin que sea sion , diciendo , que esta ultima opinión de 
necesaria prueba alguna de la dicha inten- Abad es mas probable; pero que la opinión 
cion. Pero esta reglalimita Hostiense en el di- de Hostiense se ha de guardar , juzgando , y 
cho lugar , y dice , que si acaso sobre pala- ¿consejando, que no goce de la inmunidad el 
bras sucedidas de nuevo en la Iglesia, sin ori- que de acuerdo , y por ado antecedente co-

.JiJ .m.. 
[ Va • 

rp . í ao j . 1 . ..24' me-

" (/) ín cap. fin. de Immutiítat. Eccles. Joann. Andr. 
Card. & Ancharan, ibi n. 8. Dicit commun. opin. Re-
mig. delmmunit. Eccles. fallent. .3. ampliat. 1. n. 4. & 
falient. 2.z. Roraan. cons. 234 . n.2. Turrecrem. incap. 
Diffinivit, 3.qu£est. quaest.4. £01.43. Boerius decís.ioí>. 
in. 3. Joann. Mar. in Pra¿iic. Crimin. regul. 12,. n. 21 . 
Jodoc. in Praíl-Crimin. cap. 1 f» Rubrici de Cicatione 
í e o , n. 2 2 . Capelia Tolos, qusest. 4 2 2 . Rebuf. 2. tom. 
ad Regias Consck.tit. de Immunie.Eccles. art.i.glos.r. 
n. 20 . Nicol. Morón, in traóL de Fid. tregua, & pace» 
qusest. 103 . n. 10. Bonifac. in Peregrina, verb. Eccksia, 
quíest. 9 . littera A , verb. Defendí, iol . 1 ftf. Gregor. in 
L 4 . tit. 11.,; part. i . glos. Enfiurjandose, Navarr. inMa-
iiuali,cap. 2 j . n. 20. Antón. Gómez 5. tom. Deüdl. 
cap. 10. n. 2. vers. Terim$ casus. Covarr. libi 2 . Variar, 
cap. 20 . n. 1 j . versic. Vigeíimopritm. Clarus.in Praít. §. 
í n . qiiajst^o. n . i f . in fin. glos. incap. Frater 17. quaest. 
4 . Quesada in cap. 1. Divers. QQ. n. fm. versic. E x quo 
resnltat }£ol . 3. Aceved. in \s ft n. 23 . glos. O hiriendo 
en ella, cum n. sequent. tit. 2. lib. 1. Recop. Anastas. 
Germon. in tradat. de Sacror. Immunit. lib. 3. cap. itf. 
n. 7 9 . & scq.pag. T.$9. Üptimé Farinac. in i. tom. Cri
min. tit. deCarcerib. quasst. 28 . n. ; 2 . & seq. Menoch. 
dePrassumpt. lib. prassumpt. 10. n.^. joann. Gutierr. 
in lib. 3. Pradic. quaest. 1. n. 8. cum anteced. & seq. 
Tiber. Decian. ». tom. Crim. lib. 6. cap. 2 8 . n. 

(m) Quod exemplificat Ancharan, post Hosticns. ubi 
suprá. In adulterio , raptu virginum , & furto , & pras-
ter Do&ores proxime citatos dicit communem opinio-
liem Remlgius de Gonni in traílat. de Immunit. Eccles. 
fallent. 3. ampliatione z. n. 6. Gregor. in 1. 4 . tit. n . 
part.i.verb.Zíw la Iglesia.ÍLt est communis secundíimCo-
yarrub. in didlo loco, &Villalob. in iErario Commun. 
opin. litteral, n 18. Acev. ín 1. 3. tit. 2. lib i.Re^-
^op. n. 24 . Et Joann. Gutier. lib. 3. Pradtic. qusest. i . 
n. 17. Ubi quod tenentes contrarium citatí ab eo lo-
quufitur ín levíbus delídís. Audio tamen super hoc la-

tam Constitutíonem á Pontífice Gregor. X I V . ad ípsara 
recurrere, & reverere. 

(n) Cap. Quía,frustra, de Usur. & diót. cap.fin.de 
Jmmunitat. Eccles. 1. 4 . tit. 1 u partü. 1.3-. tit.2. lib, 1. 
Recop. Hyppol. in 1. única ,11. 111 . C . de Rapt. víígl 
Covarr,. & aiii ubi suprá. 

(c) Cap. fin. & ibi D D . de Immunitat. Eccles. facic 
1. 1. § . 1. ibi: (¡ijKod hac ipe audacivr faBm est, & ib¡ 5 Sf>e 
imrnumtatis libenatls , . ff. Si quis testam. lib. esse , cap., 
Estotemisericordes,. de Regul. jur. extra Fi-ancisc. Cas-
sonius in t rzü . de Judiciis, cap. Incíp. A loco. Corarr.. 
ubi suprá, glos. Er.fiux-iandoig , in 1. 4 . tit. 11.part. i . 
Farinac. ubi suprá s n. y 3. Menoch. in diól. n. 9 . 

(p) Secundüm Abb. in di¿t, cap fin. n.8. de Iramunir>. 
Eccles. prjEter alios ex suprá citatis máxime Aceved. 
ubi suprá j n. 26 . & Gutiérrez in di¿i. n. 8. versic. Sí 
•aliítd Incontinenti. 

(q) Abbas ubi suprá. Contrarius sibi in cap. Inter alia> 
n. 17. de Immunit. Eccles. & dicit ejus opinionem ser-
vandam Aufrer. in dict Decis.Capeli.Tolos.quiest.422. 
vers. Et •verissimam. Bonifac, ubi supráidiíi.glos.ZJe/wí/', 
fol.i 5-6. Rcmig. delmmunit. Eccles. 3.fallent. amplia-
tion. 1. n. 3. ubi bailé dicit verioren. Covarr.in diél.n-. 1 f-
vers.22. PazinPra¿t. i.tom. y.part. cap.3.§. 3- " - 7 ^ 
in fin. Rolan, consil 2-4. 11.10. vol.2. Joann. de Visquis 
de Immunit. Eccles. n.27. & seqq.&n.3o. Nav. in Ma
nual, cap. 2 f . n. 20 . Tenet indistínóte Antón. Gom. in 
3.tom. Deliéh cap. 10. n. vers. Tertlus casus est. Cla
rus ubi suprá, di¿i. quíest. 3 o. Ittm qu^ro, ín fin. Ubi di
cit, quod semper vidi: observari índístinde , quod de-
línquens in Eccles. reputetur indígnus Immunitate. 
(r) In di¿i:. cap. Inter alia, quast. J i de Imnuinitat. 

Eccles. de Quo loquitur Visquis ubi suprá, n. ?<í. 
(/) Visquis in diél. tra¿iat. delmmunit. Eccles. n. 30. 

Menoch.de Pracsumpt. lib.f. pr:esumpt. 10. n-IO- Joan-
Gutierrez ín díd. lib. 3. Praílic. quíesc. 1. n, 8. versií* 
Et ah has. 
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A quáles delinquentds lio Vale la Iglesia. 4 8 1 
roquegozcde Antonio Gómez (a) tuvo,que no: pero la 

contrario resuelve Acevedo , (b) cuya opinioil 
sigo en esto : porque si el delito se cometió 
lexos de h Iglesia , cuya guarida, y amparo 
no dió ocasión d cometerle , cesa el funda
mento de Antonio Gómez, de decir , que por 
haver ofendido á la Iglesia, no goze de su in
munidad ; pués esta razón solo quadra al que 

(tirtfe el delito en la Iglesia l p 
?{á si sobre caso accidental, sucedido acaso 
dUbra, ó de palabra en ella , sin tener de-
tendencia , ni derivación de atrás i delinquie
re*' Y asi en este caso resolvieron Acevedo , y 
Tu'an Gutierez, ( ¿ ) contra Govarmbias, y 
¿tros, que le valdrá la Iglesia : porque en el 
M i t o inopinado , y repentino no se presume 
¿$0-«átíía, ni pensamiento de gozar de la delinquió en el Cimenterio, ó en la Iglesia, 
inmunidad Eclesiástica. Pero Anastasio Ger 
monta (w) últimamente sigue á Govarmbias: 
y yo lo mismo en los delitos, y casos muy 
¿aves , y atroces, que no goze el que delin
que en la Iglesia indistintamentei 

ó cerca de ella } por cuyo contempto, y desâ  
cato de violarla , ó por la confianza de retra-
herse á ella, dignamente es privado de sil au
xilio • y este desacato no se puede estender á 
la ofensa del pensamiento, en que consintió 

26. Duda IV. procede de lo dicho; si go- el dicho retrahido en la Iglesia, para salir i de-
Eítri de la dicha inmunidad , y privilegio de la linquir lejos de allí 5 pues la Iglesia no juzga 
Islesia, el que estando cerca de ella, delinque de lo oculto, (r) ni en el fuero exterior se cas-
con esperanza de retraherse á ella, y ser de- tiga el pensamientoi (d) 
fendido con la dicha inmunidad ? Y según sen- 29. Dada V I . es, si alguno estando fueta 
tencia mas común digo , que no goza de ella; de la Iglesia, cerca, ó lejos de ella , tirare al-
(x) 27. Y á este proposito hacen unas palabras guna xara, arcabuz , ó piedra , ó de otra ma-
singulares de Ladancio Firmiano , (y) que ñera hiriere, ó matáre al que estuviere en la 
hablando de la limosna, dice t No pienses, que Iglesia , gozará de la inmunidad de ella ? Y 
porque se quitan los pecados con la limosnaj digo , que no; porque aunque respedo del 
Se te dá licencia para pecar: quitanse , y re- principio del delito , el lugar desde donde se 
mitense , si la ofrecieres á Dios por haver pe- cometió es profano ; pero respecto de la con-
cado : pero no se quitan , ni remiten i si pe- sumacion , y perfección de é l , es sagrado, y 
cares con la confianza de dár limosna. Y del religioso, y podrá el tal delinquente (ora 
que peca confiado de la compurgación del porque si estaba cerca, fue visto delinquir 
Bautismo | ó de la Indulgencia del Pontífice, con esperanza de retraherse á ella , ora por-
ó de la absolución del Sacerdote, véase lo que que desde cerca , ó lejos, cometió sacrilegio, 
trahen S. Juan Chrysostomo , Anastasio Ger-
monio , y otros, (z) 

28. Duda V. es, si debe gozar de la i r i -
iuunidad de la Iglesia el que estando retrahi
do én ella , salió á cometer algún delito ? Y 

Tom. í . 

por el qual se pierde la inmunidad Eclesiásti
ca) ser sacado de la Iglesia* (?) 30* Y lo mis
mo es, si desde la Iglesia j ó Cimenterio t i 
rase , y hiriese al que está fuera, según Fe
lino , y otros. ( / ) De suerte , que en los 

Ppp di-

(0 Aceved. in did. I.3. n . z S , tit.z. l ib . i . Recop. & 
Joani Gutier. in diót. lib.3. Pradic. qüást.ií n.8. post 
med. 

(«) Indiél.traíht.de Sacrorilm Immunu.lib.s.cap.is', 
n. 81. pag. z6o. 

(*)Covarr. lib.i.Variar, cap.10. n.iy. Versic.Plgesi-
moíexto. Post Ancharran. in cap.fin.de Immünit.Eccles. 
Alciat. de rrxsiimpt.regul, 3 . cap. 5 3 vEí Menoch.eod. 
tradat.lib. f. prjesurapt. 1 o.imm. 12 . Et resolvit ex aliis 
Joan. Gutier. lib.3, Prañic. qüxsM. mif . & i^í 

Cr) Lib. 6. Divinarum Institut. cap. 13. cüjus verba 
sunt: ATec tamen quia peccata largitlone iolluntíii-idarl tlbi l i~ 
centiampeccandl putes: ahokntür enlm, si Deo largiare, quia 
feccaveras, fam s i f iduda larglendi pecces, non abolentur. 
^ U Í verba uc cautius intelligas vide S. Thom, & ibi 
^a)et. z . 2. quiest. 21. art.2. ad 3. 

{*) Germ. ubi supr. n. 82. Palac. Rub. in cap. Per 
vestras, §.10 de Donat.Ínter vir. & uxor, & Covar. in 
2 r "^^•^'"«'••cap^o. num.ij.versic. Vkesimosexio. 
Menoch. de Pr^sumpt. lib.f. prxsumpt. 101 n.7. 

In 3. tom.Delidor. cap.io.n.2. in medio, ve versic. 

{h) In diét. Í.3; n.28. piroxímé citata. 
(c) Cap. Christiana 32. quajst.i. cap. Coxisuluisti 2* 

quxst. y. 
(d) L . Cogitatipnis, ff. de Poenís. 
(e) Bald. mli Si quis noh dicam rapere i ccil.3¿ C . dtí 

Episcop. &Cleric.Idem.Bald.in LMultam inteírestjCoL 
penult.versic.iVd hic q u a r o ^ C S í quis alteri vel sibi.Pau-
ítis in h Si utproponitur ,ff. deFidejus. Hyppolit. i n L 
única, num.2jo. & seq.C.dc Rapt.vírg.Remig.in did-
trad. de Immunic.Eccles;fallent.4.Navarr. in Manualij, 
cap.2í. n . 2 i i C o v a r . ubi supr. dido n. i f . versic. V i -
gesimoseptimo. Paz inPrad. i . tom.j'. part. cap. 3. §. 3-
n.j)í>. Discutir late Joann.Gutierr. & tándem hanc opi-
nionem tenet in lib.3.Prad.qiiíest.i.n,23. usquead 34. 
Et Tibcr.Decian.ii tohi.Crimin. lib.i.cap. 28. num.ó. 
infin;Farinac. 1. tom. Crimin. qu£Est.28.n. 6 1 . 

( / ) Felin. in cap.i.num. 14.8^ t de Prxsumpt. Ace
ved. inl.3. n.zS. ad fin. tit. 2. lib.r. Recop. Qui malé 
citat Covarr.ad hoc in loco proximé relatOjCum potius 
loquatur in casu prxcedenci contrario , quando in loco 
profano existens percutit existenteni in Ecclesia. EtFe-
íini opinión. teaetNavar. in Manuali, cap.25. uum.2i ^ 

UQSt 

http://cap.fin.de


4 8 2 De la Política. Lib. I I . Cap» XIV. 
dichos quatro casos, en que es ofendida la Ger monio , (/) primero dudó de tocar 
Iglesia , 31. sepa el Corregidor , que podrá 
requerir al juez Diocesano , ó Prelado de la 
Iglesia, que le ennegue al recluso , y sobre 
ello hacer sus dU:gcndas, y büena guarda; y 
quando no sé le quisieren entregar > yendo 
contra la razón , y Derecho , use de la facul
tad que le d i la ley. (¿) Y lo dicho se entien
de , no solo en el homicidio cometido en lá 
Iglesia , peto en todos los delitos graves co
metidos en ella í lo qual restringió lá Bula 
de Gregoris) XIV\ á mutilation de miembro 
poí lo ím'ñas; 32. porque no siendo tales, 
no debe el Con-egidot sacar de ella al que de
linquiere en ella > ni alborotarla por culpas* 
yWti tos leves, (h) Y acerca de quando se 
entenderá > que uno delinque con esperanza 
de guarecerse en la Iglesia , por ser cosa difí
cil , y que consiste en él animo , dicen Alcia-
to , (z) y otros > qué ú el delito se comete 
cerca de la Iglesia , ó de acuerdo, y caso 
pensado , y luego el delinquente Se acogió i 
ella , es visto delinquir con animo de ampa
rarse en la Iglesia-. 

35. Duda V I I . es , si el alevoso, que mata 
i otro por industria , ó sobre asechanzas > go
zará de la inmunidad Eclesiástica? Lo qual está 
hoy por determinar , y debaxo de censura* 
Léese en él Libro de los Reyes i ( k ) que ha-
viendo Joab müerto á Abner^, y á Amasa > sé 
acogió al Tabernáculo del Señor •, y sé escon-
dió tras el Altar, de donde por mandado del 
Rey Salomón, porque las muertes havian si
do por industria , y alevosía» le sacó , y ma
tó Banayas; aunque como refiere Anastasio 

entendiendo serle prohibido por la Rdieirf' 
Y en el Exodo , {m) y en el Deuteronomb 
(n) se dice: Que sea satado del Altar el 
por insidias matare a su enemigo. El Abálense 
( o ) disputa esta question por ambas partes2 
pero en fin, temeroso de la resolución, no afir
ma el píe mi ninguna de ellas, Guido Pape, t i 
Dodor Legista , dice , que el tal matador no 
debe gozar dé la dicha inmunidad > y 

" asi se sentencia en el Patlamento del Delfi^" 
do , entendiendo el Derecho Canónico á la, le* 
tra , como suéna 5 y refiere p i ó , y contra al
gunas opiniones , que por sí podrá ver el Lee 
tor , y en otros lugares donde lo tratan los 
Dolores: y asi > por estár este negocio en 
opiniones, les pareée á algunos Jueces, y 
Corregidores tener la parte qué siguen tan 
aprobados, y solemnes Autores, y la que 
siente la ley de la Partida : {q) y por esto, 
quando la müerte es aleVoSá , y sobre ase
chanzas > atrevense á sacar de la Iglesia ai ma
tador, diciendo, que no debe gozar de la 
inmunidad Eclesiástica, y pasan con éilo ¡ y 
á mi parecer , por escusar la confusión de tan1-
tas opiniones, cosa santa sería , que en esto 
huviese declaración dé los que tienen facul
tad de darla : aunque por costumbre univer
sal de estos Reynos, y aun del de f randa, 
aprobada por los Dodores modernos, el ho 
micida alevoso tío goza de la dicha inmuni
dad, contra la opinión de Abad , y otros , que 
tiWieron la contraria i y yá lá dicha costuiii-
bre, y opinión mas común (r) puede pasar 
por ley , y asi se estila, y sentencia en los 

Tri-) 

post Rehiíg. de ímmünit. ÉCCICSÍ fallent.4. Joan. Gu-
tierr. ubi supr.n.i?. & seqq. Et Tibcr. Decian.Zitora. 
Crimin. líb. 6. cap. i 8 . n. 6. 

(g) L.^tit. i . l lb.i .Recop.Joan. Visquis ín di¿l. tráC-
tatu de immlinít. Eccles.rui?. & 31. & <íikCovarr.ubi 
íupr.n.i. vers. Vigesnmsecundo j & viges tnosextoi Remi-
giusln eod. tra¿l. fallent.js. & i j . Clarus in Pia¿Hc. 
§.fin. quaesMO. nuttl.if. in fin.Paz in Práíi.súpr^icat. 
11.^4. & seqq.Gregor. in I . 4 . glos. En la Igiet ia^útAi . 
part. 1. 

(h) Hostíens.Abbas, & alii in cap.fín.de imtaunit.Ec-
cles.Aufrerius in Decisione Capel.Tolosan.41ii &alii 
citarí á Covarr. á i ü . a fc&i Vaiiar. cap.20. h.iy. vers. 
Vigejirrtoqwnto, ubi dicit commünem. Paz ubi supr. nu-
mer.81. & seq. & Anastas. Gernion. lib. 3.deSacror. 
Immunit. cap. t 6 . n . 81 . pag. i60. 

(/) In traíl. de Prssumpt. regul. í . praesumpt. 35. 
n.3- versic. Et uta opi'tio, qüem sequitur Menoch. eod, 
traói. lib. y. pi'xsumpt. 10. h, 1 ^ & seq. Alios refere, 
& sequitur Joan.Gutiérrez lib.3, Prad. quíst . i . h . ¡ 6 . 

(k) 3 . Reg. cap.i. Marcus Mantua singúl. 37i.Boer. 
decisión. 109, n. 7- Josephus lib. 8,Antiq, 

(/; Lib, 3.de Sacrorum Inimonic, cap. 16. n .4 . 

(m) Cap. z t é 
(w) Cap. i ? . & extra j de Homicidio j cap. 1. St qtiit 

per Insidias adversarifim suurn ecciderit , ab altar't meo 
tvelles eum, ut mtiriaiw. 

(o) In d¡¿ i . cap. z i . Exod. 
(/>) Dec iS i 1 z 1. 
(f) L i fin. tit. i 1. p a r t . r . 
(r) Abbas in diót. cap» 1 i de ÍHomicidio , & in cap. I 

ter a l i a , de Immunit. Eccles. per. cap.fin. eod. tit. f e -
net,prod¡tonum hohiicidam gaudere Ecclesis Imitiuni-
tate, quod etiara tenet Henric. in di¿i. cap. fin. Col. 'u 
Et alii quos citat Visquis in traílat. de Immunitat. Ec-
clesiarum, n . 4 1 . ¿¿seq. Albert. in caf>. i.de Hsretic. 
in 6. qusést. 11. n.69. Et Abbatem in hoc nititür defen
deré J o a n . Gutiérrez in l ib. i . Praótic. qua;st.2.nutr!.4' 
Versicií/oc í.Twe«.Tainen contra Abb.imo quod prodito-
rius homicida non gaudeatEcclesijelmmunitate, pra êr 
Abulehs. & Guid. ubi supr.tenet. Alexand. consil'Hf' 
lib. 7. n. y. Specnl, traáat. dcConciI»». part. 
Optimé Boer. decís.ios».Anchar, in diít.cap. 1. deHo-
micid.& Ín did. cap. Ihcet alia.Tallada de Carcer. ca-
pi t .n .n .^ .pag. i í» -? . Ferrara in Praétic. tit. deforma 
Inquisitio.Alciat. de Praesumpt.reg^.prssuo1?1-' ^ 
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A qüáles delinquentbs no Vale la Iglesia. 4 8 3 
quando se trata del y según dodtrina de Innocencio '4 Juan An

drés , AntonisO Gome? Remigio , y otros, Tribunales superiores , . 
1 nedio, y auxilio Real, para quitar la fuerza 
nue hacen los Eclesiásticos , procediendo en 
Iros casos contra los Ministros de Justicia: 
en especial, que por la Bula del Papa Grego
rio XIV. se quita mas esta duda ; porque ex
presamente dispuso, que este tal.alevoso no 
goce de la inmunidad Eclesiástica : pues tam
poco goza el que sobre caso pensado, aun
que no á traycion , mató á otro, como luego 
diremos. •• •• -• , . • 

34. Dada V I I I . es, si quando alguno hj-
río á otro alevosamente con animo de matar
le , ora sea asesino , ó no , puesto caso que 
no se haya seguido muerte , si gozará de la 
inmunidad Eclesiástica, pues las. leyes Rea
les (s) din pena de muerte por ello., aunque 
no conste que huvo intención de matar ? la 
qual se execato, en Salamanca , siendo Cor
regidor Don Fernando Osorio, contra un mo
zo", que sé llamaba Salazar, porque atevosa-
mente , y con insidias dió una cuchillada en 
Ja cabeza al Racionero Muñón , saliendo de 
las Horas de la Iglesia, .á la hora de, laí ora
ción ; y aunque no murió de la heridafue 
ahorcado por ello : y Juan Igneo , y otros 
(t) tienen ¿ que ño debe valerle la Iglesia: 

Tom. I . 

es, 
(u) por qualquier herida ,, ó graye delito, 
proditorio, y,alevoso , se pierde la inmu
nidad Eclesiástica , á lo menos, en e:l bofetón, 
y palos , como adelante diremos. Y la dicha 
coucusion se pradica, aunque Contra Igneo 
tienen. Boerip , y Rebufo, . y nuevamente 
Anastasio Germonio , y Tiberio Deciano , y 

.. 35., Y es de saber , que se ,dirá cometer 
alevosía de muchas, maneras,, según lo,s Doc
tores , .(y ) como es matar con, veneno, (z) 
y matar al que no :era su enemigo, ni tenia 
causa , ni ocasión de guardarse ; y recalarse. 
(a) Pero tienen Bartulo , y Otros r (b) que el 
que .mató, alevosamente á su enemigo , el qual 
estaba obligado á guardarse ,. y recatarse,, no 
se dirá alevoso : pero su opinión , atento á la 
ley Real , de que adelante trataremos, so
bre qual se dirá muerte segura, no se guatda. 
en estos Reynos, y asi la reprueban Covar-
rubias , Antonio Gómez , Anastasio Germo
nio, y otros ; (f) según lo qual se dirá aleve 
el que mata, ó hiere á su. enemigo por de
trás , ó con alevosía: y asi vi sentenciar por 
aleve á uno ? que mató á su muger ¡ y la aho-

Ppp2. 

lib.7. Parergon. cap.í.Cassan. In Consuetud. Burgumí. 
rubric. 1., §, f .versic. Archidtaconus, n.-1 í 5 . Et ita resol-
vitCovárr. lib.2. Variar.cap.2p. num.y.Versic-. Oíiavo 
ionstat, & vers. Tándem bis pk<erk>iaiis.Cafxt¿i. inPraólic. 
Crimin. in princip.n.^S.in fin.E.t esccommup..S; jndu-
bitata opinio contra Abbat." s$cundíim Gregor. in 1̂ 4. 
ysA.iQe/ieñde, jt it .11, part.i. Et ibi Humada in Acküt. 
n. t, & 4. fol.V¿.Late Remig. in di¿i. traóíat. de ImrüU-
nitat.Eccles. fallent.i 3. & 14.Tiber.Decian.in 2.tom, 
Criñí; lib.í. cap. 28.' n. 12. & lib.y. cap.50. n.í, An
tón.Gom. 3,tom.cap. 10. post n. 2 . versic. Quinto-limita. 
Plaza de Deliói; lib. 1.' cap.ii . n.^. Menchac. lib.s.'de 
rescai-nent.§.2 z.post n. f 3 . v m l c . I l l u d auiem,dick com-
rnuni usu judicum receptara Igneusin 1. i'.' §.'S'i dpmi-
nus.) n.7. ff. ad Syilan.Clarus in PraéHc. §.íin.qu£est. 3 o. 
O J i t . & 13. Didacus Pérez in I,' 6. t k . i i líb.'i. ürdin. 
col. 71. in raed, ldeminj.35. ú t . 1 9 . lib.8. Ordinam. 
Pag. 3 Sí. col.2. in méd.Paz in Prad. 1. torrí. j . part.ca-
gi t .3 .J .3 . n . í i j . & s e q q . Aceved. in 1.' 3. n. ¿ t i t . 2 , 

i.Kecop.Joan.Gutief.lib.i. Praíí. qusest.2..num.2. 
Hanc tateuu-communem , & .n.8. vers. Sscündo vésport-
de», ^ i10.?. quafst.̂ , n.8. Et latéTrosper. Farinac. 1. 
tom Cmnia. tit. de Carcer. qusest. 28. n. 24.' & seq. 
te Anastas. Germ. in t r a d a t l de Sacrorúm imraunit. 
7;V CAP- l6- ^ . & s e q . pag-'M?. 
m u 2. tic.25. lib. 8. Recop. &l . z . tit. 13.eod.lib. 
n ?:nton-G°m- i'1 3. tora. Del¡¿tor.,cap.2. a f i , 
^ - W - , & facu glos. in l.fin. ff. de Sicariis. 
J£rFTS ubl. suPr-& n---o- dícu ita judicatura, plures r e k u ^ s e q a . a a - j G u t i e r ^ ^ 

An Sq^&Vlíe C(>Varr- ^ Aceved. ubi supr. 
W Antón. Gom. ín dicí. 5. to'ra. cap', i f . col.\. n.x. 

li 

vers. 

vers.Quinto limita. Post Innoc. ín cap.Inter alia, versic,. 
jí£uamw posse, de Immunitat.Eccles.& alií relati á Gre-
gor. ín I .4- verb. Las mlesess.tit. JI4 part. 1. Aceved, 
ubi supr.did.n.í».Retóig.de Imraunit.Eccles.fallent, 13:. 
pag,2 7 r.cum séqq. Idem resolvit novissimé Farinac. 1. 
tom.Crim. tic. de Carcer. qu3sst.2 8. n .2; . Et qux tra-
dic Cassan. in Consuet. Burgund. rubric. 1 . § . E t Bet-
liig.de Specul.Pnncip.tit. de Proport.grav, §. Sed quia,1 
fol.yr.Et Humad, in Schol. ad I . 4 . tit 11. part. í. in 
glos. ,8. n. i . vers. Quse concl. &n.4. post raed. 

(x) Boer. decís, i 19. Rebuf. tond.z.Regiar.Consticuc. 
traótat. de Imraunit.Eccles. art. 1. quaest. f. Gérmon. ín 
dift.traítat, de Sacrórutn immun'Itat.Ub. 3 .cap. 16 .n .6o. 
Decían, in 2.cora, Crimin. lib.ií. cap.28. 11,17. 

(y) llelátos á Paz inPradt.i. cora.;, pare. cap.2.§. 5. 
ñ.i 1) . & seqq.Et Aceved. ubi süpr.n.io.Et Anaseasius 
ín dio.. Ipco , n. 63 . &' seqq." . ... 

(V) Bald. in 1. Nenio ¿oí. 3. C.,de Sumraa Trinitat. 
Anania, &FeTin. iñ cap. 1, de Homicid. Covarr. lib.z. 
Variar.cap.20.n.7.versic. Tándem hi¡ prmotatis. Paz ubi 
suprá cfitt'. n. i.i'.f .& 121. Et Antón.Gómez 5 .tora, c*-
pit. 3. n.7. Aceved'. ubi supr. . <".;' 

ia) Glos.in cap.Clericus 46'. distiníl. Barr. in l.Rcspí-
ciendum, §. Delinquunt, ff. de Pcenis. Bald- in. cap. 1. 
in princip. cql.^.Qliibus modis feúd. ámraitt. Felin. in 
cap. i • de Homic, Covarr. ubi supr. 

In diót. §. Delinquunt , & aüquos feíert'Antón. 
Gom. in 3 . tora- Dclid- cap. 2. n. í . 

(c) Covarr.&: Gómez ubi supr. & Anastas.Germonius 
in di¿1. loco de Sacrorum imraunitac. lib. 3. cap. í f, 
ñ. ¿ 4 . &' relati ab eis. 

http://Variar.cap.2p
http://14.Tiber.Decian.in
http://13.eod.lib
http://liig.de


48 4- De la Tolítlca. Lib . IT. Cap. X I V . 
gó una noche , porque le hacia adulterio I y varrubias, y otros tuvieron lo contrar' 
aun se ha dudado id) si gozará de la inmuni- con ellos Anastasio Germonio , que U ' 7 
dad de la Iglesia el que mató al Juez , por te- esta opinión mas verdadera, (?) qUe T f * . 
ncrse este delito por aleve , siendo el Juez de delinquente le valdrá la Iglesia : b ousi 
los superiores, de que hace mención una ley tiendo yo, que procedería , quando la rmS* 
ReaL (#) j te huviese sucedido sin ventajas, supetch^ 

36. Duda IX. y muy ordinaria es , si go^ na , ni prodición, sino con igualdad d 
zara de la Iglesia el que después de haver bueno á bueno (como dicen ) y rostro i ros 
tenido palabrus , ó pendencia , ó ocasión de t ro , aunque fuese de proposito , y caso pen-
enojo, ó rencor con alguna persona, de- sado , que entonces valdría la Iglesia al de-
proposito, acuerdo , y caso pensado, arma
do , ó prevenido buscó á su enemigo, y en 
buena ocasión , y á su salvo , aunque no con 
asechanzas , ni alevosamente , le h i r ió , ó 
mató I En lo qual Ancharrano , Especulador, 

linciuente , según la opinión de Abad. O j 
entienda, quando el que mató i otro era 
su enetnigo capital, declarado, y ofendido 
de é l , que en tal caso procede la razón de 
arriba , que tuvo ocasión el muerto de guar-

Alexandro , Guido Pape , Boerio , Ferrara, darse : y no se dirá muerte segura por la ley 
Casaneo , Alciato , después de Acursio , y Real, (k) pues se hizo por ocasión de ene-
Bartulo, y Farinacío, y otros ( / ) t'enen, que mistad capital, ó de pendencia, entonces , ó 
no debe gozar de la inmunidad Eclesiástica: poco antes sucedida , que en tal caso, aun-
y esta se tiene por mas común opinión , y que le imitase por detrás , parece que fe 
se observa, y prádíca , así en estos Reynos, valdrá la Iglesia, según algunos Autores: (/) 
como en Italia; porque aunque es verdad, pero yo siento lo^ contrario con Covarru 
que el que riñó con alguno está obligado 
d andar sobre aviso , y guardarse 5 pero si 
su enemigo muy prevenido le busca , y ma
ta con superchería:, y ventaja, yendo res
guardado de sus deudos , y amigos , ó muy 
armado , ó en parte donde el otro no puede 
bien defenderse, este delito poco difiere de 

bias , y Antonio Gómez , (m) porque en rea
lidad de verdad , como la muerte , ó herida 
se haga de manera , que el herido sea sobre
saltado , ó insidiado , ó que le maten, ó 
hieran por detrás ó sin poderse reparar, es 
alevosía , y no le vale ía Iglesia al matador. 

38. Duda X. es, si el que estando erik 
alevosía , y prodición: y asi debe regularse Iglesia , mandó matar á alguno , ó cometer 
como si fuese lo mismo 5 {g) porque en el otro delito , por el qual se pierde la inmu-
que mata á su enemigo, se presume animo nidad de ella, si le valdrá la Iglesia? En lo 
deliberado, según lo que trahe Josepho Mas- qual, aunque trás larga disputa Juan Gu-
cardo , (b) don4e junta los indicios del caso tierfez (n) resolvió , que no , á mí me parece 
pensado. lo contrario, con Bartulo , Abad , y otras; 

37. Aunque en este caso Abad, y Co- (0) porque el mandar cometer un delito, y 
el 

(d) Ut per Didac. Pérez in tit.i^. lib.8. Ordin. 
jpag. 3 85>. in princip. col.z, 
(e) L . 1. & z . tít.aa. lib. S.Recop. 
( / ) In locis supr.citatisjubitenuerunt contra Abb.Ac-

curs. & Bart. in di¿l.§.Delinquunt,Angel.de Malefic.§. 
Aper.fatet. & alüquos refere Covarr.ubi supr.&Clar. 
in Pra¿tíc.§.fin.quaest.30.n.iz. ad fin. dicit magis com-
mun. opin. &refet etiamPaz ubisupr. n.130. Ec qua: 
tradit Menoch.de Arbitr.lib.i.cas.3íi.ri. 10 . Duittlo-
quitur quando homicidium non cogitare seu delibérate, 
sed ímpetu quodam animi Gommissum est,& in hoc in
clinar allegatio Joan. Gutier. Ub.i. Prad.qusest.z.n.í». 
&seqq.Quasi consentlat data dí¿ladeliberatione,& pro
posito non gaudere homicidam immunitate Eccles. ex-
presse idem Menoch.Prítsumption. lib. y. prasumpt. 1 o. 
n.i<í. Tiber Decian. 2. tora. Crim. l ib. í .cap.zg.n. iy. 
Cassan. in Consuetud.Burgund. rubríci . §.f,col.ti 1. 
Bellug.de Specul. Princip. tit. de Proportíone gravam. 
§. Sed quia, fol.f 1. & ibi Addit. fol. 69. lir. I . Huma
da ín Scholiis ad Gre^or. in 1,4. rit. 11. part.i. n.4. Et 
Farinac.i. tom. Crim.tit.de Garcerib.quasst. 18. num. 
2 3 . ubi late. 

Cg) L . penult.ff. de Militar, testam. l.Qua jétate ad fin. 

ff. de Testam. 
(h) De Probation. conclus. ^S.n.3. fol.Sí». 
(i) Abb.in cap.i. de Homicíd. Covarr. in ¿ l á - fik »• 

Variar, cap. 20 . n. 7. versic. ta bis profefloln fin. dici£ 
commun.hanc opinión. Alexand.cons. i4y .n .4 i í . 
lib.7. Contad, in Curial! brevíar. 1. 1. cap.?, 
in fin.pag.268.Et ita praílicarl firmarBlancus inPraCt 
fot.4. n .z í . Bossius in Prafl. tir.de Captura, posr nu-
mer.21. Paz ubi supr. d¡¿to §. 3- r x . í \ i - Anastas.Ger-
raonius de Sacrorum imalUnitát. lib. 3. cap. l í - 6^ 
pag. 2 3 8 . 

(k) L . 10. tit. z6. lib. 8- Rccop. « 
(/) Sentit.Bart. Ín 1. Respickndum , §. Delmquunt, n. 

de Poenis, & Burgos de Paz in consil. 2 2 . n. i 7- ü»; • 
& Acevcd. in 1. n . tir.8. n.i . lib. Recopilac s» 
contrarius. 

(w) In 3.tora. cap.3. & ti. Covarr. in diíio loco, 
sic. Tándem hic in fin. Qui contranum cenen: cô  
Bart. per dift. 1. 10. Quibus pro nunc asseutio . * 
obser'vavi in praxi , & observatura vi di. 

(«] In Ilb. 3. Praétic quasst. 4- n-1- ^ / f ^ r Abbas 
. ¡n i . ^ t ^ f ^ m ^ o r J ^ 

in cap.fin.n.fin. de Immunit. Eccles.Joan, ae XXÍC' 
(0) Barr. 
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A quáles delinquentes no vale ía Iglesia. 4 8 5 
eI cometerle , son ados diversos, y separa- recho , una cosa es ser tal, y otra cosa es ser 
bles • porque el que mandó , pudo arrepentir 

y el que executó , tuvo obligación de no 
aceptarlo , por ser ilícito : y también porque 
si la execucion en el tiempo , y en el lugar no 
fueron cercanas al tiempo, y lugar del man
dado , no se puede decir, que el mandante 
pierde la inmunidad de la Iglesia, por la con-
üanza que tuvo de ampararse de ella. 

^p. Duda X I . es, si el que mató á otro en 
desafio aplazado , gozará de la inmunidad 
Eclesiástica , atento que la ley Real (p) le tie
ne , y condena por aleve , y el Sacro Con
cilio Tridentino (q) le deniega Eclesiástica se
pultura? 40. pero digo, que gozard de la dicha 
inmunidad, y que la ley del Reyno se en
tiende quanto á las penas seglares de perdi
miento de bienes , y otras , en que incurren 
los alevosos : 41. y el Santo Concilio Triden
tino habla en desafios , según las leyes deí 
duelo , que se hacen señalando campo , y 
combatiendo con trompetas , y en estaca
das , y con padrinos, y Jueces , partiendo 
el Sol, y concordando en las armas con que 
se ha de combatir, según que en los campos, 
y desafios aplazados solía observarse, como 
lo advierten Juan de Lignano , y otros A u 
tores, que escriben del duelo. (>) Yen estos 
desafios no hay alevosía, ni insidias, ni se 
puede llamar muerte segura ( que es la difini-
cion que la ley Real (s) d:ó á la alevosía) 
quando sucede en riña, ó pelea rostro i ros
tro , y sin ventajas, sabida , y conocida
mente : y la otra ley del Reyno , que dice, 
que el que desafiare i otro , incurra en pena: 
de aleve, no dice que es aleve : y según De-

habido por ta l . (¡f) Y asi se sentencio por 
los Señores del Consejo el año de mil y qui
nientos y setenta y ocho,en el negocio, que 
por viá de fuerza ocurrió ante ellos sobre la 
muerte de Don Diego Ramírez ¿ Caballero 
principal j y conocido en el Reyno j natural, 
y Vecino de ésta Villa de Madrid , al qual 
mató en desafio Don Beltrán de Guevara, su 
cuñado y junto al árroyó de Valnegral, cerca 
de esta Vilíá 5 y fue restituido al Monasterio 
de San Francisco, de donde un Alcalde de 
Corte le haVia sacado. 

42. Duda XII . es , si el que fabrica falsa 
moneda, gozará de la Iglesia ? En lo qual d i 
go , qué aunque este delito es gravísimo , y 
especie de traycion , y es crimen de lesa Ma-
gestad , y manifiesto robo , parece , que to
do esto es por extensión , y largo modo , y 
no propríamente : y asi no parecé, que e l 
tal reo será privado de la dicha inmunidad, 
como mas eri particular lo examinó Juan Gu
tiérrez : (u) y dice haverlo significado asi la 
Chancillería de Valiadolid en un caso suce
dido. 

43. Dudá XIIÉ sé ofrece en esta materia, 
no tocada pornadié; yes, si gozará de la d i 
cha inmunidad el que sobre caso pensado, ó 
sobre amistad , ó seguro , diese bofetón , ó 
palos á aíguri Caballero , ó persona de cali
dad , y si el tal delito se dirá alevoso, aunque 
fuese cómétido rostro á rostro ? Y digo , que 
en los nobles es tanto , y aun mas considera
ble la deshonra , y afrenta, que la muerte 
natural, como por decisiones de Juriscon
sultos, y graves Autores está dispuesto, (x) 

Aris-

traítat. de Immunit. Eccles. coí.zj'. versic. Quid si ¡ti 
Eclesia existens mandíivit. Et Remigias in eodem traóiat. 
de Iminuniiat, fallent.r.n.3.Aceved. in l . j . t i t . i . l ib.i . 
Recop.Et facic resolutioClar.ín Pra¿Hc.§.fin.qimt.? 8. 
versic. Item qutero.Qnoá. delidum punitur ubi fuitcom-
missum, non ubi mandatum fuic commicti. 
00 L.icutit. 8. lib.8. Rccop. Antón. Gómez s.tom. 

Deliíl cap, s.n, n , . & i 2 , 
(?) Sessione .cap.xí». in Decreto de Reformatione, 

incipit: Deteitabilis, pag. 150. Quod antea disposuerat, 
cap.r.&z.deTorneament.glos.in cap.Nullus 13. quaes-
"on.2.San¿tusThomas 2.2. qu^st. 1 1 . art.i. Alciat.in 
tradtat. de SinguUertam.cap. 1 í.Conrad.ín Templo ju-
aiclib 1 .cap.. .deImperator.§. 3 .verb.Duellurnprohihersy 
n-7.tol. 1 y .Gregor. in 1.1 ,glos. y.tit. 11 .partit. 1 .Et vide 
ilateam m 1. Cruenta, C.de Gladiator, lib.ar. 

W Ut praeter Alciat. & Conrad. supr. citatós tradunt 
Joan, de Lignáp tradat.de Duello, §. < .& 2. & §. Cir-
caquartumAPuteuscodemtraa.Menchacalib.Contro-
proon '"•"^45-."11111-' - & seq^"t- P0*í "adita in 
LmT ŝk tT • ^ j f ^ p a r t . L ^ W o -

5 Yersic- Sexl0 1u*r°> fol. in magnis 17. Et Hyp-

polit. singular! 181. verb. Mandan; fieri, & consil. 27. 
n.3. Volumin. r. glos. in cap. Monomachiam, per text. 
ibi 2. quaest. 4 . 

(/) L . 10. ú t . z S . lib. 8. Recop. 
'tí) Glos. verb. Mangones in 1. Mercis 207.ff. de Verb. 

significat. 
(u) Lib. 3. Praft. quíESt.4. 

. {x) L . Isti quidem, ff. Quod metus caus. ibi: Cum vint 
bonís iste metus major quarn mortis esse debeat , ]. Si adul-
terium cum incesta 3 8.§.fin. íf. de Adult. ibi: Nam c u -
jusfarri íe , multo magis vitu parcendum est , perargument. 
de majori ad minus, & l.Codicil.^ 1 .§.Mater, ff. de Le-
gat,-2. ibi; Seis filiumnostrum occidisse: Sed alia mi-
hi deteriora, fecit, 1.2. §. Inidum. pag.i^. fr. de Origin. 
juris , íbi: Et cum canitatem filia vitx quoque ejus pr¿fe-
réidam />Mííir«. Arrepto cultro de taberna lanionis filiam 
inferfecit, in hoc sciíicet ut morte virginis contumeliam 
strupi arceret, í. Justa, junóta glos.fF. de Manumis.vin-
diót.l.penult.C.de His qui aecus. non possun.t,ubi pnus 
ponitur ex¡stimac!o,idest fama^ postea eaput, & for
tuna:, glos.verb. Ob culpam in g, suspedus autem. Instt-
iut.de Suspeíi.tuc&in Ecdesiast.cap.iO.iWí/w eit wo-
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4 8 6 De la Política. Lib. I I . Cap.XIV. 
Aristóteles dixo, (y) que entre todos los bie- vez , é esta es de cada dia. 4̂ . Los palos 
nes exteriores, y que se hallan en esta vida, «1 ^ — — -
es el mas principal, y excelente.la honra; 
pues de ella solo el bueno , y virtuoso es 
merecedor. Ponderan San Juan Chrisosto-
mo, y otros , (&) aquel lugar de San Ma-

el bofetón se reputan en Derecho^(f)5 uQV 
gravísima injuria , y asi la reputaron 
Evangelistas: ( / ) por lo qual se p jdria dis 
putar , y aun decir , que el tal alevoso no 
gozase de la inmunidad Eclesiástica : (^) 

theo , 0 ) que Christo nuestro Redemptor, asi se determinó en el Consejo Saptemo el 
no se exaspetó en la tentación que le hizo el año de setenta y seis en otro negoció muy 
demonio, de que se despeñase , y arrojase grave, en que se ocurrió sobre la fuerza 
desde la cumbre del Templo , ni en la pri- y se impartió dos veces el auxilio , declaran-
mera tentación : pero quando el demonio le do hacerla el Eclesiástico 5 y por razón de & 
dixo , que le adorase , y presumió usurpar la insidia , y superchería comprehenderse este 
honra de Dios, entonces se ayró , y bolvien- caso en los exceptuados de la re-la , sé£un se 
do por ella, no le sufrió aquella mayor blas- colige de lo que resuelven Cásaneo , y Bélíi-i 
femia , y tentación , y con rigurosas y sobe
ranas palabras le arredró , y echó de sí. 

De aquí es, que según Pedro Gerardo, 
(h) por defensa de la honra es licito matar á 
otro, como por defensa de la vida 5 y la can

ga , y otros, que arriba citamos.^) 
46. Dudá XíV. es en el que huviese muer

to algún Clérigo , que por extensión del De
recho Canónico quieren algunos, que no go^ 
ce de la inmunidad Eclesiástica; para cuya 

sa de la honra se llama ardua. (Vi Y que la fa- verdad sé verá lo que está escrito por Juan de 
ma se prefiera á la vida , compruébase muy Visquis ; Remigio de Goni, Boerio, y otrosí 
bien por leyes de la Partida , (d) que una di- (?) de los quales algunos , y nuevamente 
ce asi : E por ende los antiguos pusieron la fe~ Prospero Farinacio resuelven , que no solo no 
rida de lafamapor mas estrada , que la referida goza de la inmunidad Eclesiástica el que ma-
de la muerte 5 porque esa no es mas de una tó al Clérigo, pero n ie l que hi r ió , porque 

., • 1 • Í I » ' ' fcbnO - \ ' : ' . r . •- < ' . . f S i • co-' 

qiutm perderé homrem. Nevízanis in Sylva huptial. l i -
broi.n.? j . Luc. de Pen. in Lunic.ad fin.C. dé Capital, 
civium censibus eximent. lib. i i .Thom. Grafn. con-
ú l . r ? . n.31. Covarr. lib. 1.Variar, cap. 11. n. 4 . in fiti. 
Contranus sibi eod.lib. i . cap.z.n.S. & de Sponsalib. 
2 . part. cap.8.§. 12. n.i ¿. Menchac. lib.i. Controvers. 
íllñscr. cap. 18. n. 13 . & cap.48. ií.7, & sequent.& ca-
pk.41. n.8. & cap. 4 8 . n. 21 . Alapa enirn dicitur atro-
cissima injuria. Baldan cap. i.§.In]iina,<de Pace jurara. 
firm.GregOr. in 1.^. glos. 18. & in I.20. glos.4. tic. 
pare.7. per text. ibi.Avend. in traól. de Injur.n.2o.Be-
nedi¿tus in cap.Raynutius, \erh.Mortuo, ia t i n.5 ij.de 
Testara.Didac.Pérez inl.2. tit.i f. lib.8.Ordinam, pa-
gin. 501 . col. m versic. fílnc infamia. Biesus de Repu-
blic. lib^.cap.f. fol.iiív. ait: Eí si qms aliquid ingenui-
tatis habet^mn minus infamiam , quammppliciumpertimes-
cit-Conrad.in Templo judie.lib. 1 .cap. 1 3 .fol. j i.con
cias.? .n. 3; & 4 . postDec. consil . íéí . vol.4. Plaza de 
Delidis^cap.ií. n . 3 . & ij*. In terminis tenet Aceved.in 
1.3.n.?. ad fin. versic. Exqtta, tit.2. lib; i . Recopil.' 1. 
Prastor edixit, §.fin. ff. de Injur. & §.Atrox;Instit.eod. 
ibi: Si in fatie vel 01 alicui percussum sit. Et de recomen-
datiorie honoris videCassan.in Catalogo Glorias mund. 
considerat. i . & 2 . 

) Lib. 4 . Ethic. cap. 3. . , . . 
(x) InMatth.hom. j.8¿: Simanc. de Cathol. institut.ti-

tul.8. n.3.fol.i3 Et Didac. Pérez in 2. tora, super Or
dinam. pag. 138 . col. t i 
(a) Cap.4. 
Q>) Sing.f 3. Seg. in Dircfl. judie2. part.cap.14.nu-

mer. 2 3 . fol. 175. 
(c) L.Si inimicitix, íf. de His quihus ut Índigo. 
(d) L . fin. ad fin. tit. 13. part.i .& i.4. & 6. ibi, & 1.1 i 

tit. 14. versic. Que aviejen, ead. part. 
(e) L . c & 10. cit.p. part,7. & dicl. h Prstor edixit, 

§.fin:fF. de Injur. & d¡(íl:.§.Atrox. Bald. in d i ñ . §. Inju
ria. 

( / ) Matt.lí.Marc.i4.Luc3e2 2.Joan,i8.& ií>.Greg. 
in di¿t. I.20. verb. En el ojo , i en la cara. . . 

(g) Ampliando text. in cap. 1. de Homiddioj ibi: Oc-
ciderit, ad istas injurias proditore nobiii íllatas Aceved, 
ubisupr.quiaexcómmunl opinione in cnmínalibusprcA 
ceditúrde similibusad sirailia exparitate aütmajorica-
te ratiónis, cáp. 1. §. Pórró, versic. Sed quia natMa^wz 
fuit prima causa befaefic. araittent. in feúd. & ibi Bald. 
n. 7 . dicit meliorem de jure ad hoc , & per illum tex
tura dicit coramun. opin. Jas. in 1, Licet, col.2. Cde 
Liberis praet.Palac.Rub. in Rubric. de Donat. ínter v¡r. 
S.ní. n,3. &seqq. Sarmiento lib. r. Seledar. cap. i l l 
n.7. &¿eqq. Didac. Pérez in Additione ad Segufam ifi 
l.Imperator.fol.i2(í.col.2.post raed. ff. ad Trcbeilian. 
Mexia super 1. Tólet. f o L 2 . n. 7 . Proditor autem non 
gaiidetEcclesiae íramunít.Antbn.Góraez 3.tomo Dellíi-
cap.3. n.f. & capao. h.í. limitat., y. Gregor. iñ 1. 4. 
tir. 11 .glos. 8. part. 1. & díxi supf á isto cap.' 

(¿) Suprá hoc cap.n. 3 6. & seqi; Cassaneüs in Consue
tud. Burgund.rubric.i.§.,-.col.ii 1. Bellug. de SpeciíL 
Princip.tit. de PropOrt. gravam.§.Sed quia, fol.). 

(i) Visquis in traótat. de Immuait.Ecclesiast. num.io. 
& 3 8 . & 73.Reraígius eod. traft. fallenf.32. Boer-De-
Císion.n.3. & 7.Gígas [h traótat.de Crimín. Lss^Ma-
jestat.lib.i. Rubric. qualiter, & á quib. Crimen La^s 
Ivíajestat.quaest. 1 o.n. 16. ad raed. Jodoc.in PraóiCnm. 
cap. 106. Rubric. de Violator. templorum, n. i+- «»• 
Var. in Manaali, cap.2í. ti.19. Paz in Pra¿í. 1. tom-/-
part.cap.3. § - 3 - n.i^.cumseqq. cap.fin. de Immamt. 
Eccles.FoIlernn Praíl. Crira. canon, cap. 17. m ^ t r ^ ' 
Utsi est iáctilipÜfn , n. 10. Farinacius 1. tom. <-"!111 • 
tit. de Carcerib. qusst.28. n. j 8 . Tiberius Decían. • 
tomoCrlm. lib. í . cap. 28 . n. 1 1 . 
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A quáles delinquentes no vale la Iglesia. 487 
comete sacrilegio 3 y los Clérigos representan tienen que si j y la llaman común opinionj 

porque al excomulgado no 1c estd entredicha 
ja Iglesia en vida , quando en ella no se cele
bran los Divinos Oficios, (^) aunque Felino 
0") tiene , que al que está entredicha la Igle
sia , y que no llegue á ella, le pueden sacar, 
de ella. 

50. Duda XVIII . es, si el Infiel, ó el Ju^ 
dio >que se retrahe ala Iglesia con fin de go
zar de la inmunidad, gozaw de ella ? Y mu
chos Resolutamente tienen , qué no deben 
gozar 5 porque la Iglesia no defiende á I05 
que no Creyendo en lo principal, confian 
de lo accesorio, por la extensión del Dere
cho Canónico j y de esta opinión fueron 
Abad, y ó t íos , (s) que diX;eron ser mas ver
dadera. Pero por la parte contraria hallo , que 
la Glosa , Hosticnse , Inocencio, Cardenal, 
Juan Fabro , y otros muchos (t) afirman , que 
los Infieles , y Judios gozan de este privilegio 
Eclesiástico , si verdaderamente pretenden go-< 
zar de é l , atento, qüs no se concedió respes 
tando las personas, sino la calidad, y privi
legio del lugan Bien fundaría la razón de es-
ros DottoreS el dicho de nuestro Redemptor 
Jesu-Christo , («) respondiendo á sus Dísci-

pu

la í g M * 
47-

leeio en 
de la zara 

que no 

Duda XV. es, si el que comete sáca
la Iglesia , ó en su Cimenterio , go-

umidad Eclesiástica? Y digo, 
según una Decisión Tolosana , y de 

Nicolao Boerio , y otros, (k) ora tomando 
cosa sagrada de lugar no sagrado , ora to-
nuadola de lugar sagrado , ó de otra mane
ra ; porque como en otros capilulos diximos, 
(/)hay muchas maneras de sacrilegio : y lo 
dicho se entiende también , violando (m) la 
Iglesia en qüalquier manera , salvo si estuvie-
secastigádo por el sacrilegio , qüe en tal ca
so por los otros delitos no exceptuados le 
valdtía la Iglesia, según Deciano , (n) por
qué no sea castigado por un delito muchaá 
veces. 

48. Duda XVI. es, si el que rompiere , ó 
quebrantare las puertas , paredes, ó ventanas 
de la Iglesia , ó la robáre , ó quemare , goza
ra dé la inmunidad de ella ? Y digo , qué no, 
según Juan Fabro , y otros , [o) pues delin
quió contra ella. 

49. Duda XVII . es , si el excomulgado 
gozará de la Iglesia? Y loS mas Doótores (p) 

(k) Decís. Cápell-. Tolosan. 42 ík incip. Item f u i t qua-
¿ i m . Et ibi Áüfrer. Boerius decisión.110.n.ió.Remi
gias ubi supr.fallencia 3 4.TiberÍüs Decianus in i.tonii 
Crim. lib.i.capiZi. n.7. Francisc.Marc. in Decis.Del-
phiñ. tom. i i decís.98^. incipi ¿¡Uterkur super casú. 
(/) Infrá ístO lib. cap. if% n. 73-
(w) Idem Reraigius in di¿to loco, ampliar. 3 ; .Paz ubi 

supr. n.103. & seqq. §¿143. Navarr. in Manuali d i t l* 
capk. 15-, n 19. 

(«) In díólo locói 
(0) Fabei*. in l . i . C . de His qui ád Edclesi confug. Re-

íiüg.in dléíi tractat. de Immunit.Eccles.failent. 3 3.I.4. 
tit. 1 r. part. i . & ibi Gregoí. 
(p) Boerius decís. 110. n.7. Joan, de Visquis intraft. 

de Iramunit.Eccles. n.^-j.Covar. lib.z.Variair. cap.io. 
Bntn.i ¡.versic. DuocUc:mo, 8c vers. seq.Dicit tenendam 
Ciar, ¡n Praól. §.íin. qu£Est,3 0. n n 8 . Anast. Germ. de 
Sacror. Immunit, lib. 3. cap. l í . nt7i .T¡ber. jDeciah.z. 
tom.Crimin. lib.ií. cap,20^.11.3. Gregor. in I.4. t í t . n . 
g|os. 1. part. 1. Et plures ex relatis in glos. sitb. seqq. 
mac: Tamen Camillus Rubell. in Addit. ad Bellug. de 
Specul. Princíp.rubric.i 1. §. Sed quia, fol.65*. Rellquíc 
coguandi\m. 

(?) Glos. ¡n cap.Qui studet.i.qu:est.i.verb. DimisH in 
n- Rutr. in cap. Responso , per text. ib i , de Sentent. 

excommun. 

n f'11'' A nob¡s' de Exceptíonlb. 
»J Abb. incap.Interalía,num.í. de Immunít. Eccles. 
enr. Boich. ih cap.fin.col.z. eod.tic. Additio ad Bel-
¿-m Reculo Pnncip. rubric. i i.§.Sed quía loquímur, 

^^o uera K5toU9. col.?. Et Petr. Gregor. de Syn-
m ^ V T ^ ^ 3 3 - caP-Zi- Joan- de Visquis 
^^.tra¿t.n.I7.&I8 .&7í.concJ.I3 .Boer.decis.i1o. 

h.4. Covar. lib.2.Vanar. cap. fin. n. i r . veis. Dtcime~ 
?f«/í),&Repertor.Inqüisítorum,verb./mw«w/yií/,fol-.5>4» 
&verb.CiJ/'2'«^,&verb.Co«/zíig?ew.Et per Ádditionacores 
Petrum Mendramenum,&: Quiutilíah.MandosiumiSum-
ma confessorum,tit.de ImmunítiEcciesi quxst.y. Felin.. 
in cap. 2.col. 2. de Except. Remig. in diól. tradiat. fal-
lent. 18. & i^.Et Flumada in Scholiis ad Gregór. Lup* 
super 1.4.verb. Defiendê  tit. 11. part.i.n.i.vers. Suar-
to falUt. Ciar, in Praótic. §. fin. quaest.30. n. 17* & 1 8.. 
Dicit commúnem Hyppol.in l.Ex Senatús consulto,nu-
mer.io. fí. deSicariis. Bonífác. in Peregrin.verbi Ecde-
sia, quíEst.i;- fol.ijó'. litera D . Áceved.in M i h u m ^ j . 
tit.2; Ub.i. Recop. Añascas.Germen, in traótat. de Sa-
cror. immunít.lib.3. cap.ió". n.72. pag.if^. Et plures 
irelati á Tiber.Decíano in 2.tom. Crim, lib.ií. cap.26'. 
n.2. post príncíp, usque ad fin.glos. in l.i,per text. ibi, 
C . de Hís qui ad Eccles.confug.cap» fin. de Immunitac. 
Eccles. 

(t) Glos.Hosnens. & Joan.Andr. &Innocent. ín cap.' 
Inter alia, de Immunitat.Eccles. & ibi Cardin.quxst.r, 
Faber in I.2 .C. de His qui adEccles»confug.&in §. Sed 
&,hoc, üVji Institut. de Hís qui sunt sui vel alien. jur~ 
Sylvest.ín Sum.verb./ww«wV13jJel 3 .versic.Tír/íú qu<eri-
tur. Tiraquel. de Pnmog.qusst.íií.n.8. Et multi quos 
refert, quamvís eos non sequatur Covar. ubi supr. nu-
mer. 1 i .vers. Dedmoteicw, ubi dicit, quód fortasse ista 
opinio vídebitur magis recepta. Gregor in I.4. tic.i i -
glos.i. part. i.perdid:. l.'i. t i t .n . cad part. verb. To-
do orne. Et pro concordia vide Paz in Praótic J . tom.. 

partís, cap. 3. §. 3. n. io<í.Farinaci. tom. Crímin. 
tit. de Carcerib. qusest. 28. n. 19. 

(u) Marci, cap..9. ibi: Nolite prohiben , ?«(eñm non tit 
advenutnvos , pr» vo í i sa t . . 



De la Política. M k I I . Cap. XIV. 
53. Duda XXI . es del Heregc , v Aaí 

blastcmo , (b) antes de ser castigado Lr f 
blasfemia : y en ambos casos todos conc , 
yen , que no son defendidos por la l oW T 
sin discrepar ninguno, por ser delitos T * 

•488 
pulos, que tenían querella de algunos que no 
enm de su Colegio , y usaban de su bendita 
doftrina , aprovechándose de las curas que 
hacia , en quanto les dixo : No os indignéis 
contra ninguno , porque el que no es contra 
vosotros , por vosotros es > y una ley de Par
tida {x) dice: Qtie la inmunidad Eclesiástica 

cometen contra la MJSJ 
tad Divina : y en lo que toca al Herege nrn 

goze todo orne. Y según esto, parece , que pue 
de el Infiel , y el Judio gozár de la inmuni- gun otro delito le vale la Íglesiar, salvo si 
dad Eclesiástica. Pero sin embargo tengo por 

probable la primera opinión ; porque mas 
quien no cree en la Fé de Christo , ni en su 
Santa Iglesia , ni se fia , ni sujeta á ella , no 
parece razón que de ella reciba inmunidad, 
y ampaco. 

51. Duda XIX. es. silos que pasan dí-

cede, no solo per la heregia , pero por r 
gun otro delito le vale la Iglesia , salvo si v i 
estuviese castigado , y corregido del delito 
según Tiberio Deciano. ' 

54. Duda XXII . es, en el que cometió 
trayeion contra el Rey , ó contra la Repúbli 
ca,que en latín se llama: Crimen lm<e Ma~ 
jestatis, si gozará de la Iglesia? En lo qiíai 
digo, que respedo , que el que mata , ó hie-

heros , ó caballos , ó pertrechos de guerra re, ó el que da de palos al noble alevosam 
á los Infieles , ó á Reynos de enemigos, ó 
extraños, confines , y convecinos de ellos, 
gozarán de la dicha inmunidad Eclesiástica? 
rY digo , que s í , aunque á estos los castígala 
Inquisición , como á fadores de los enemigos 
de la Iglesia : y parece , que es argumento 
de mayor á menor , pará que los deba la 
Iglesia amparar, y defender, y que no po 

ente , no goza de la inmunidad déla Iglesia 
como queda dicho: y respefto que la tray
eion al Rey es mas que alevosía, y que al 
Rey llaman los Derechos D h s en la tierra, 
(d) y que se hace argumento del crimen de' 
lesa Magestad Divina d la humana , (•<?) y que 
es mayor delito ser traydor ai Rey , queha
cer un hurto , ó que quemar unas mieses, 

d^án sei: sacados de ella : pues muchos Doc- en lo qúal no vále la Iglesia ; ( / ) parece coA 
mas fuerte razón , que no le debe valer al 
traydor, como lo sintieron Gigante, Rebu
fo , Julio Claro , y Deciano , ( ¿ ) contra los 
quales tienen Bosio , y Juan Gutiérrez \ (¿) 
y por estos Autores hace lo que escribe Tito 
Livío , (/) que Magio Campano, traydor, se 

tores ( como queda dicho ) tuvieron , que 
gozan de su inmunidad los Infieles, y estos no 
lo son en el grado que los otros. 
- 52. Duda XX. es , sí el transfuga , que se 
pasa á los enemigos, y se hace con ellos, 
gozará de la Iglesia ? Marco Mantua, y otros. 
{y) tuvieron , que se equipara al público la- libtó por haverse amparado de la Estatua de 
dron , y que no debe gozar de la inmuni 
dad Eclesiástica : contra los quales tuvieron 
Boerio , y Navarro, (z) y á estos sigo , por
que seria hacer dos extensiones del Derecho 
Canónico , y casos exceptuados, una al la-

Ptoloméo : y que los Athenienses (/?) dieroii 
pena de muerte á los que en el Templo de 
Minerva mataron los compañeros de Cyton, 
que intentaron tomar la fortaleza: y los Si'-
cilianos , según Diodoro , (/) ampararon por 

dron ordinario, y otra del ladrón al transfuga, sentencia en el Templo á Dudecío traydor, de 
la 

(*•) L . i . tit. 11. part. x. 
( j ) Marc. Mantua consil.íi.feart. inQuajst. incip. £«-

can* dvitatis, n. I 8 Í Remigius in di¿t. traólat. de Im-
jnunitat. Éccles. fallent. 59. 

(t) Boer. decis.109» Navar. in Manuali, cap.zy. nu-
iner. \ 9 . in fin. 

{a) Sylvestr. & Gregor. ubi supr.Villadiego deHxre-
tíc» qujest.i 1. num.i j.Tiber.Deciani z.tom.Criminal, 
lib. 6. cap.iá.n.4.Gregor. ífiI.4, glos.i .tit. 11. parí. 1. 
Anastasius Germonius in traótat. de Sacroium imrau-
nit. lib.3. cap. i í . n.7z. & sequentibus. 

(h) Glos. in Authent.de Mandat.Princip; §.Sed ñeque, 
cap. Conquesti, de Sentent. excommunic. & cap.fin. de 
Immunitat.Eccles. Remigius in diól, tradat.faíient.i 8. 
Et blasphemofallent.i4.Gonsalvusá Villadiego intrac-
tat.de Hseretic. quaest. 11 .n. 1 j . Hyppolit. in d¡¿l. 1. Ex 
Senatus consulto ad fin. ff. de Sicar. Boerius di¿t. deci
sión. 11 o. Covarrub. ubi supr. diót.n. 11 .versic.Decwjo-
quario. Navar. in Manual, cap. i j . n. 20 . Simancas de 
Catholicis insticution. tic. 46 . n. fol. 223«Paz ubi 

supr. ñ. 10S. &séqq. Joan.Gutier; lib.5> Prañic.QQi 
quzst. 4 . n. fin. 

(c) Ubi supr. ni 6. in fin. 
(á) Dicamlib.3. cap. 2.n.5. & lib.y. cap.r. n.ijy-
(e) Cap. Vergentis, de Hseretic. &ibi D D . cap.Licet 

Helí. de Simón. Authent. Cazaros, C de Hseretic 
( / ) Cap. ínter alia , de ímmunit. Eccles. _ 
{g) Gigas in traótat. de Crimin. Lxsas Majestatis sub 

Rubríc. de Plurib. &Variar.Quaestion.qu2est.3.Re1'ut-
inz.tom. Constit.Gall. in traótat. de Immunit.Eccks-
art.i . glos. 1. num.23. in fin. Clarus in Pra¿l. §• 
qusest. 30. n.io. in fin. Et TÍber.Decian. in 2.tom:Cn-
min. lib. 6. cap. 28 . n. 23 . Qui ait ita praflican^ 

(¿) Bosius in PraóHc. títul. de Captura, n . j i » Gutier. 
lib. 5. pradic. quxst. 4. n. 17. &seqq. 

(/) lib.3. decad.3. 
{k) Tucidid. in 1. Plutarch. in Solone. 
(/) Lib. i 1. Bibliot. Petrus Gregor. deSyntagmat. 

3. part. lib. 3 31 cap. i t . n* Í». 
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A quáles delinquentes no vale la Iglesia. 
, , diciendo , qüe aquella era causa de 
^•P; Pero mas fuerza hace lo que se lee en 
Sfniv'inas Letras, (W) que Atalla , madre de 
X nüis culpada en este crimen de lesa Ma 

da con 
sacar 
mismo 

55 

fue sacada del Templo , y )ustida-
ena de muerte: y Salomón («) mandó 

de'l Templo i Jostb, y matarle pot lo 

Dudá XXIII . sacan los Canonistas, 
quando él Sumo Pontífice , (o) usando de ple-
ilatia potestad , mandase sácar de la Iglesia al 
delinqüente , que fin tal caso digo , qüe no 
debe gozar de la inmunidad de ella, porque 
esta concesión es de Derecho Positivo , y el 
Papa es sobre el Derecho, y todo lo puede, 
y aun sus Legados á Latere suelen. conce
der facultad á los Principes seglares para 
és to , (p) . 

55. Duda XXIV. es, si el Apostata gozâ -
r i de inmunidad de lá Iglesia ? Y distingo • 
asi, que el Apostata de la Fe , bien asi como 
el Infiel, según queda dicho , no gozará de 
ella ; pero el que apostató de la Religión bien 
gozafá , sálvó del Monasterio, ó Religión , de 
la qual apostató, {q) 

57. Duda XXV. stieíe seí , si el Clérigo 
debe gozar de la inmunidad Eclesiástica, en 
caso que su Juez le quisiese sacar de ella , pa
ta darle la pena del delito, que ampara el 

Tom. L 

4 8 9 
dicho privil.'gío ? Y Abad, y otros afirnan, 
(r) que no deoe gozár \ porque el territorio , 
ó disrrito de la. Iglesia es del fueto dd juez 
Edesiastico , y tiene junsdicdoil en é l : pero 
no obstante esto , á Juin de Visquis, y 4 
otros , y con ellos Prospero Farirtacio, (j) 
les pareció que debe gozar el Clérigo , res
pecto de su Juez, de la inmunidad Eclesias-
tiea , salvo si huvíese cometido homicidio 
alevosamente, que en tal caso, según opi
nión de Abad , la qual -llaman común , y si
guen muchos Dodores, (t) debe ser Sacado de 
la Iglesia , y degradado , y entregado al Jue¿ 
seglar» 

58. Péró los Obispos Betnatdo Díaz , y 
Coyarrubias, y otros, (u) que dificultan está 
duda , resuelvén lo Contrario , excepto eti 
caso qüe el tal Clérigo fuese incorregible : 
aunque el mismo Covarrubias niás adelante, 
y Claro , y Farinado j y otros, {x) dicen, 
que en los casos en que el Clérigo debe sét 
degradado, que es en crímenes atroces , de
be ser sacado de la Iglesia, y entregado al 
brazo seglar, sin restituirle á la Iglesia , có
mo dixo el dicho Obispo de Calahorra : al 
qual eri esto no siguió sü adicionador Salce* 
do; y aunque esto es negocio controverso ért 
Derecho , y no toca al Corregidor que ins
truímos , pero la costumbre recibida es > que 

Qqq el 

(m) Reg.4. cap.i i . &2 .Í>arálip. cap.23. 
(«) j.¡ Regum , cap.2. 
(0) Joann, de Visquis ift dift.traél.dé Immuhlt. EGCI. 

n.3',7i Remigius éod. traít. fallent. IÍÍ Navarr. in á l ü . 
Mahuali, & cap.2y. n . i i . infin. Paz in Praft. n tom. 

part.cap.;. §.3. n.níS. TiberiusDecían, in 2. tom; 
Crim. lib.fí. cap.27. íi.4. y 

(/0 Gígas in traél. de Crifn. láesae Majest. süb Rit-
bric. Qualiter, & á quibus crimen líesa: Majcstat. com-
mitt. qusest. 10. n.4. 

(?) Cap.i. & ibi D D . de Aposr. 8¿ í i i . d éód.Ré-
otif. in Constit. Reg, tom.2. sub tit. de Immunit. E c -
«}es. art.i. glos.i. ttíiy. Tiber. Decían, ¿.tom. Crim. 

cap.2 6'. n, fin. 
Abb. in cap. Iñtcr alia , íi. 13. dé Immünit. E c -

clesiae^üod consuetudine, & moribus óbtinüit, secuh-
tiumBernard. Diaz in Prañ.cap.i 1 y. Et referí Govarr. 
«D.4. Variar, cap.ío. n. i6:. Remig. ih did. traft. fal-
ent.zi. Ubi resolvit opin. Abbatis indistinfté servan, 

« vidisse pradicarL Mayn. iñ 1. Ñcmo de domó sua,-
•5i. de Regul.jur. & Guillerm. de Monte Láudano irí 

cal"1'1' de Fomit-& remiss. Navarr. in dift. Manual. 
verdín"'-1' Clar- in Pra¿t' §• fin- quxsMó. hürijíKí. 
î„preX" r r egGr - inL4- gl0"s- »• t i ; t - lU Part i:-

con.,,!, i 1 suPr- n- ^ i . Et quod in hoc servemr 
lib " c ' tenetTiberí^DecíanuS in 2. tom. Crim. 
'"n SchJf* 2f^n' l ' 111 fin• Et cum Abb- tenet Humad. 
?art. 

«Visquis ubiSUp^I<COncI<n 3. &seq<i. &ñ. 1 j . 

in fin. Román, cons.2 34. & 2 ¿ 7 . póst íntioceíit. Cardi
nal. quaest.íT. & allos in diél. Cap. Inteir alia. Menchac« 
de Testamen. lib. 3. §.22. limit. ijx Bérnard. Diaz in 
Praét. Crimin. Can. cap. 11 y. Et ista eit veriór, & eom-
muníor secuhdüm Covarr; & Clafuiti ubi Supíá 8¿ tes-
tatur Prosp. Fai-in. iti i \ tom. Crimi tit. de Caírcerib. 
&carcer. qu£ESt.28. n.7. Tiber. Decían.indiít. 2.tom-
Cirim. Iibi6. Cap;2<í. t u . ad fin. abí putat opih. Rúma-
ni verioíetn. 

(?) Abbas in cap. t» de Homic. S¿ ítt cap. Cum noft 
áb hom¡nej& in cap. ÁtsíCleríciín prihe. n.̂ 51. dé Ju
die. Ancharran. cons. if 8. & íh reg. Eá qui, qiiasst.i?. 
de Reg. jur. ín 6. Felin. in cap. 1. de Cónstít. hum.4^. 
Guido Pap. q u * s t .i2i. Berlediít póst tepetitionem, ca-
pít. Raynuntius in quaest. de Homicid. ubi dícít cottim. 
& obserVari iii ptaxi. Alciat. in di¿t. cap. Cum non ab 
hamíne,n.2. Deciüs irt did. cap. At sí Clericí, Col. ule 
Beínard. Díaz ín Prad. cap. í>o. & alíi secürtdüm Co
varr. lib.2. Variar, cap.20. n. 7. vers. Verüm op'mio. Et 
Farinac. ubi süp. n.8. ubi latéj& Tíbei. Dec. 1. tom^ 
Crím. l íb. í . cap.28. n.44; 

(«) Bernard. Díaz in did. cap.í>o. & cap. 1 rf. verb. 
Parríádoeqúe. Cdvatr. índíd. n.7. Anast. Germ. lib. 3 , 
de Sacror. ímmun. c . i í . n.^i. & seqq. pag. 261. 

(x) Covarr. ubi supr. n. 1 í . in fin. Ciar, in did. §. fin. 
quaest.3 0 .n.i(í . Et Farinac. ín did. 1. tom. Crimin. tit, 
deCarcer. & carcer. qu3ést.i8. n.iíí. Salcedo in Addít. 
ad Bernard. Díaz ift did. cap. 11$. Et Hum. ín Scholiis 
ad Gregor. Lup. in I.4. tita r. part.i. i o \ . ?6 . n.z. 
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el Juez Eclesiástico saca de la Iglesia al Cleri 
go en los dichos casos , y le degrada, y en
trega al seglar , como resuelven los dichos 
Autores, y últimamente con ellos Juan Gu
tiérrez 5 L y ) pero podrá el Obispo sacar al Clé
rigo de la Iglesia para reclusión en algún Mo
nasterio , ó para que haga satisfacción de al
gún daíio , ó para darle alguna corrección , se
gún Juan Andrés, y otros, (z) 

59. Duda XXVL es (la qual sacaron al
gunos por caso nuevo ) si el que estando pre
so , juró en manos del Juez , ó del Alcayde de 
bolver á la Cárcel, si le dexase ir d la Iglesia, 
ó á oir los Divinos Oficios, ó á otra qual-
quiera parte, .si estaba justamente preso, es 
obligado á la observancia del juramento ? Y 
digo , que no debe gozar de la inmunidad 
Eclesiástica , (d) puesto que algunos tengan , 
que sí huviesq peligro de muerte , podría 
bien gozar del dicho privilegio, para que se 
le dé seguridad de no ser castigado corpo-

ralmente , según Arcediano, Alberico 
otros, (b) 5 y. 

6 0 . Duda X X V I I . es, si el delinque 
quebrantase la Cárcel, y se fuese á la I 1 e 
sia , ó huyese de las manos de la Justicia 
tando condenado , ó solamente preso ' eS~ 
afto propinquo de estarlo , porque iban en 
su seguimiento , á la vista , y alcance de él 
y se retraxese á la Iglesia 5 ó pasándole por al' 
gun Cimenterio , ó lugar sagrado , se resistie" 
se , y quedase en él í Y en estos casos afir
man Hypolito de Marsilis , Dodor práctico 
Legista, y otros , {c) que considerando el prin
cipio del negocio , y que el delinquente no 
estaba libre , quando entró en la Iglesia, y qUe 
el favorecerse del dicho privilegio fue segun
dario , y accidental, no debe gozar de la di
cha inmunidad. 

61 . Pero la contraria opinión se pradíca 
y la tienen Nicolao Boerío, y otros, (Á y la 
llama común Anastasio Germonio : los quales 

di- ' 

( 5 ) P'ríEter supr. relatos tradít Greg. m l , 6 i . verbo 
Homuídió i iit,6. part.i. Menchas.de Testament. § . 2 2 . 
fol.?)'. Salcedo in Ádditionead Bernard. Díaz in didto 
cap.^o. suo ordiue 5y. pag. 3 3 6. littera E . Villalob. ia 
^Erario commun. opin. litteraI. n.zz. Aceved. ín 1. 3. 
n. 17, tit.z. l ib . i . Recop. Anastas. Germúníus in trañ. 
de Sacror. immunít.lib.5. cap.IÍ. n. ^ 1 . & seqq. pag. 
a í i . Ec Joann. Gutiérrez, lib,3. Sta&h quaESt.4. n.3. 

(x.) Joann. Andreas in cap. Inter alia, de Immun. Ec-
cles. Joan- de Vísquís intraól. de eod. n.3. 4 . & 6. 

(a) Tradunt Boeríus decis.iQ^.n.iS.Remig. indiñ. 
traft. de Immun. Eccles. fallent. 23 . Additío. Capell. 
Tolosan-421. Aceved. inl.z. n.12.tit .z. l ib.1. Recop. 
Et íta procedunt'quíe tradunt Joann. de Visquís In di¿h 
traól. de Immunit. Eccles. fallent. 7 . n. 7 0 . Hyppolít. 
singular. 1 7 7 . n.3. Covan'. líb.^. Variar, cap.10.11.13. 
vers.18. ad'fín- Paz ín Pradlc. i.tora. part. cap. 3 . 
r§ .3 . n.43f & 16-4. 

(b) Archidíac. in cap. Cum homo z 3'. quaest. j . Alber. 
inl.z. C . de His qui ad Eccles. confug. Hcnr, Boich. in 
cap. Eccles. de Immunit. Eccles. ínfin. Et quse tradunt 
Montal. ín I.z. tit. 1 1 . lib. z. Fori. Et Gregor. in L 4 . 
glos.i. infin. t í t . n . parf.i. Covarr. lib.2. Variar, ca-
pit.zo. n.13. vers. Deamoofíavo.Tznníc. 1 .tom.Deliói. 
tit. de Carcer. quESt.zS. n.43 • Et Tiber. Decían. 2;.to
mo Crímin. líb.ó. cap.2 8. n. í 1, ad fin. & n. 3 3. plures 
citat. 

(f) Hyppol. in Repetitione Lunícae, C . de Raptuvír-
gin. n . i n . & nj-.Idem in singul.zzf. n. 4. Alexand. 
cons.z4. n.zíí. vol.z. Cynus ín Authent. Sí quís e i , C . 
áe Adult. Palac.Rub. ínRepet. Rubr. de Donatíon. ín
ter vír. & uxór. pag. IOÍ. § . 3 S. num.s». & ídem in l.^tf. 
Taur. n. z6. Remig. ín á i d . traét. de Immunitate Ec
cles. fallent.2 3 . & 2^. Glgás de Crimin. Izsx Majest. 
l ib . i . sub tít. Qiialíter,8¿ á quibus Crím. laesse Majest. 
cofnmitt. quaest. 10. n. 30. Et Nellus ín tra¿t. Banníto-
rum 2.part. 2.tom. quaest. z9. Statuto cavetur. Et Joan. 
María Monticel inPradL Crimín. regul.12. num.20.Et 
hanc appellat communem Cassan. inConíuec. Burgund. 

fol.f4. riuxté. PetrusGregor. de Syntagm. jur, 3.part. 
lib.3 3' cap.22. n,2. Covarr. líb.2. Variar, cap.io. nu-
mer.12. & 13. Antón. Gómez ín 3. tom. Deliói. c í o . 
num.2. Vers. §¿ iwto ¡imita. Didac. Pérez ínl. 4. tk. 2. 
lib. 1. Ordin. col. g j . glos, M.uebrant.ar. Mexia. de'Pa
ne , concl. 1. nuni.28. facit 1. Si quís post hanc , C. de 
jEdif. príyat. & L Quis sit fugitivuss §. Idenl Celsus5£ 
de ^.dilítío edíói. & Ciar, in Praóh §. fin. qü*st. 30. 
n. 15 . Qui & Remig. ubi supr. de Effraftore carceris te-
nent, quod gaudeat immunit. Eccles. Post Cynura ín 
Authent. Si quis ei, C . de Adult. de manente in cimen
terio. Tíber, Decían. 2.tom, Crím. líb. g. c.zS. n.30. 
Ubi laté,& est bona Decís. Francísci Marcí decís. Del
phi. 585». 1. tom. 

(d) Bald. Rom.^ Alexand. & Jas. ín 1. Plerique, ff. de 
in jus vocand. Henr. Boích. ín c. fin. de Immunit. Ec
cles. Marc. Mane, cons.^o. círca fin. n.17. Bassius tit. 
de Capturajn.22. dícens quod ítavidit observarí, & tit. 
deFavoríb. defénsíonis ,'n. 7. aít íta te.nendum quando 
reus líber insequutus algüacello íntrat Eccíesiam; 8¿ dê  
fugiente á carcere, aüt á familia potestatis, ídem tenei 
Salazar de Consuetud, cap.7. n. i^.Boerius decís. í 10. 
col. antepenult. n. 8.8¿: p, Covarr. ubi supr. Conducic 
Suarezín l.z. tit. Délos gobíefríos , qüasst.^. n. 3- líb- 5' 
Eori.)pag.4i á-Dísputat & resolvítCamil.Borrel. in Ad-
dít. ad Bellug. de SpeculoPrinc. rubric.n. ^.Sedquia, 
fol.6^. littera I , co l . í . ín med. Remig. übisuprá & am-
pliat. 3 o. & 31 . tenet ín prxdiílis ómnibus casíbus gau-
dere deberé Eccles. immunit. Clarus ubí supr. num.z1^ 
übí loquitur de eo, quí dum ad sitpplicium ducitur, fel 
git ad Eccíesiam, lícet quaíst.í S. n. 1. contraríum se"' 
tiat: & quod talís gaudeat immunitate tenet Cassan. in 
Consuct. Burgund. Rub. Des justices,§.y. cap. sup--̂ * 
Paz ín Pradl. i.tom. part. cap. 3. § . 3- 4o' 
aui 4^. & n , i ( í 3 - Dicit communem Anastas. Germ. 1̂  
tra¿l. de Sacrorum immunit. lib. 3. cap. i ^ - n-
sea. pag.zr^. & ibid. cap. 1 f. n.77- Et Farinac. i.t«5 
Cnm. tit. de Carcer. qua:st. 28 . n.41. be 44- ~Uí 
¿ i c k veríorem, Sí comrauniorem, & ín eftraítore 
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A quáles cielinquentcs no vale la Iglesia. 4 9 
que todavía los susodichos deben g.o-

de'la inmunidad de la Iglesia, y retuer-
zar c0ntra Hypolito su misma razan , que 
cenha ¿c considerar el principio , para en el 
SC de ir en seguimiento del delinquentej 
CZncs considerado aquel , estaba libre: y por 

(«•) que que dixo el Emperador Justiniano, 
no es se^or ^e â ^^ re e' f-lue v^ en alcance 
de ella > porque pueden suceder muchas cosas 
para no cazarla. Y este argumento , después 
de esto escrito, he visto en Tiberio Decía-

Mas es de advertir , que tiene dos partes 
esta duda : una es, quando el delinquente 
vendo preso , pasa por el Cimenterio , y allí 
apellida Iglesia , no le vale, y en este caso pro-» 
cede la primera opinión , aunque Salazar {g } 
lo contradiga , valiéndose , fuera de proposi-
to, de lo que dixo San Pedro á Chrísto nues-̂  
tro Señor en el Monte Tabor : (i?) Hagamos 
aquí tres Tabernáculos , pues ni San Pedro 
estaba preso j ni se admitió su petición: y la 
otra parte es, quando huye el reo de la Car--
cel, ó de lás manos de los Ministros de Jus
ticia, que le tenían preso, ó le seguían, y se 
acoge á la Iglesia, entonces le valdrá , y en 
este caso proceda la segunda opinión : yCo-
varrubias solo muestra , que no valdrá la 
Iglesia al que pasándole preso por lugar sa
grado , se quedó ©a él > como tampoco val-

Tom. L 

drá el Monasterio á la muger, que por algún 
delito fue reclusa, y encarcelada en é l , co
mo le valiera , si huyendo por el delito , se 
acogiera i él. (i) Entre los Romanos , si algún 
preso, ó maniatado se acogía á la Casa del 
Flamen Dia l , que era el Sacerdote del Tem
plo de Júpiter, luego le havian de desatar, y 
echar libre por la puerta afuera, según Aulo 
Gelio; (i) 

62¿ Duda XXVIIÍ. és^ sí eí deudor de c i 
vil deuda * tomándolo simplemente , y no del 
deudor alzado» y recluso en la Iglesia , debe 
gozar do la inmunidad de ella í Y esta con
clusión es encontrada, porque muchos tuvie-
Fón , qae el tal deudor haya de gozar de lá 
Iglesia, (/) pareciendoles cosa absurda, que 
goce de ella el delinquente atroz , y no eí 
deudor: y que asi no debe ser sacado de ella 
contra su voluntad , excepto en los lugares 
donde son compelldos los deudores d que 
sirvan á sus, acreedores: lo qual también sé 
usó entre los Hebreos , según las Divinas Le
tras v (m) y con mas rigor entre los Romanos,' 
(») porque no pagando dentro de sesenta días, 
se los entregaban, para poderlos matar, ó 
vender, ó servirse de ellos; pero esta cruel
dad duró poco y según Quíntíliano, y Ce
lio , (o) y después se prohibió la dicha servi
dumbre j (p) pero donde prevalece el tal uso, 
dada l ^ caución de B O ofender la Iglesia „. 

Qqq 2 ni 

ceris iderti tenet in n. 4.1. Et vide pro dist. Joann. Gu-
tierr. lib.5. Praétic. quxst.if. pGSt Aceved. in l . z . n.xz. 
&in n.2. tic-í. Ub^i.-Rec. & de fugiente a familia» 
&de effraóiore carceris. Decían. 2 . tom. Crimin. l ib . í . 
cap.iS. n.28. &seqq. 

(e) I-n §. Illud, Instit. dé Rerumdivis.ijWíí multdaQ-i 
adere posíunt , quare eam ñon capias. 

(/) In did. 2. tom. Crim. líb.ií. cap.28. ti.}»; 
ig) De Consuetud, cap.7. n.ip. in fin. 
{b) Mattfi. 17. 
(0 Archidiac.in cap. Definiyit 17. qucBsf. 4.-Sylyes-
in Summâ  verb. Immumras 5. Greg. in 1. f. tit. 25». 

Vtth . Moftas/armmy p a . i t . j , 
ik) Lib. 10. Nodium Attic. cap. jy. & dicemus in-
hoc cap. 

(0 L . Presentí, C. de Hisqui ad Eccles. confug. 1.2. 
•Mi. part.i. Abbasin cap. Inter alia , n. 22 . de Im-

««mt. Eccles. Rebüf. in 2. tom. Constit. Francia?tiu 
^mmunu. Eccles. art.x. glos.2. n.í . &seq. Oldra^ 
ric í4- Aufrer-in Capella Tolosan. qu2est.42 2 . Álbe-
qui ^Prrt'i stamcor- qu«st.3^. & in Rubric. C . de His 
mun • Boerius decis. z n. 7- Gom-
nüm\0pin' ^ n d u m Covarr. l¡b.2. Vadarum cap.20. 

in^Iv5-" S ^ Pr,0fe¿l0- Post Suarez in did, quaíst.y. 
'̂ quis in diéi. traéi. de Immunit. Eccles. 

tierrez in 
contra-
Taur. 

pare, i . verb< Por deuda, pida-

— T-, v c i ; , . 
Joann. de Vis 
IB 

cus Pérez in Additione ad Seguram , I. Ab ex-hseredati, 
n . io. fol.04. ff. de Legat.i. & in I .4 . tit.z. lib. 1. Or-
dinam. coi.69- vers. Est /<íwe», aliquos refert A ce vedo 
in 1.i3.tit.2. l ib . i . Recop.num.2. postRemig.in di6i, 
trad. de Immunit. Eccles. in princip. ni. 17 . &'laté fál
lente 7. Ét Dueñas fegatr/j'. limit. fin.Jacob. Novel, 
in Supplemento ad did. Petrum Dueñ. in regul. | l fal-
lent.4. fol.7. Camillus Borrel. in Addit. ad Bellug. de 
Speculo Princ. rubr.3 f. §.Sed quia loquimur , fol. 69.: 
Jfrrcra N. Petrus-PechiiK in traóK de Arresto , cap. 9. 
il.4v & seq.ifol.j'i- Navarr. inManuali, fjj¡k.%fi i f a 
Paz inPradic- j.tom. j.part^cap.i. §. 3. num. i jo . Se 
seqq. & n. 1 n • tenet ¿um Suarez. Hanc etiam dicit ve-

, riórcm, & commui>ioremr & sequendam in judicando,& 
consulendo Joann, Gutiérrez lib. 1. Pradic. qua-st. 1. 

. n. 13 . & fundat eam á n. 15. Et ídem fesolvit Anastasius 
Gcrmonius in trad. de Sacror. immunit, líb. 3 . cap. i ¿ . 
n.105. & seqq. pag.21í2. Et Prosper- íarin. in 1. tom. 
Crim. tit. de Carcerib. qu«suz8.-n.-jo. &'t ib.Decían. 

, 2 . tom.Crim. lib.6. cap.28. n.34-
(m) Proverb, cap. 22 . Qui accipie fosnus, servus est feé-

nermtis , & 4. Reg.4. Creditor venit , ut tollat, & f e ñ M t 
ww. Et D . Matth. cap. 18.• 

(¿S Ex Í .12. Tabul. cujus memínit Accursius in 1. I . 
C . Qui' bonis ced. possunt,& referunt 01dendorpÍusJ& 
Berrusc. & Covarrub. lib.2. Variar, cap.i -

(«) Quintil, lib. 3. Instit. cap.8. Aul. Gel. Nod. At-
ticar. lib. 20 . cap. t. 

Cp) t . «s alien. 0 . 1 2 . C . de Adíen. & oblíg. Au-
rhen» 
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De la Política. Lib. I I . Cap. XIV. 4.92 
ni proceder corporalmente contra el deudor, que es usada, y guardada. Pero Gree ' T • 

pez, {y) según su costumbre, no se determinó pueden ser sacados de la Iglesia los tales deu
dores , y deben ser entregados á sus acree
dores ; (q) porque la inmunidad de la Iglesia 
concierne la liberación de la pena corporal, 
pero no del debito de la parte interesada, y 
perjudicada; y con esta consideración pasan 
resólutamente muchos Autores. 

.63. Y este derecho de gozar de la Iglesia 
el deudor amplían muchos Doótores, que le 
llaman común opinión, (r) aun en caso que 
el deudor sea sospechoso de huida : los qualeS 
reprueban , y responden á Jason , que tuvo lo» 
contrario. 
• «54, En conformidad de la dicha opinión, 
siendo Rodrigo Xuarez (/) consultado de esta 
duda, si el deudor goza de la Iglesia, repre
hende la opinión de los Dodores que tuvie
ron lo contrario , y afirma, y dice contra 
ellos, que aun en caso , que por costumbre, 
ó estatuto, la cesión de bienes, y servicio 
personal sea anexa , y consecutiva a la paga, 
no ha de ser sacado et deudor de la Iglesia con
tra su voluntad , aunque diese la caución de 
inmunidad: demás de parecerle, que en su 
"tiempo nó vio pradicar lo contrario. Fundase 
en una ley de Partida, (í) que expresamente 
hace por esta parteVy tratando de los reclusos 
en la Iglesia, dice : Mas por el deudo que debie
se , no debe servir , n i ser preso de ninguno 5 f f * 
ro debe dar siguranza l a mayor que pudiere ? 
que quando oviere alguna cosa , que pague 
lo que deba. Contra esta ley hay otra del Fue
ro , (u) que dice : Que por quanto en estos Rey-
nos es usado el dicho servicio , que sea sacado el 
deudor de la Iglesia y y entregado al acreedor con 
la dicha caución. Montalvo en la dicha ley de 
Partida (^} pasa con. la ley del Fuero, diciendo. 

en esto , y la opinión de Rodrigo Xuarez -
que se pueda defender, y tenga en ella mucho, 
companeros, en especial á los insignes varones 
Navarro , y Covarrubias , y otros graves mo 
demos, que la siguen, y aunque afirni¡ 
Rodrigo Xuarez, que asi lo vió pradicar , wQ 
asimismo digo que la he visto pradicar, sien^ 
do Abogado , en deuda debida á Clérigo, y 
que insistí en alegarpor la pane contraria. Plu, 
tarco refiere , {a) que del asylo que instituyó 
Romulo para seguridad de los retrahidos, no 
podia ser sacado el deudor, y del Templo dg 
Diana en Efeso refiere lo mismo : y aun los 
Cónsules Papirio,y Petilio hicieron ley , se
gún refiere Tito Livio , {c) que al deudor le 
pudiesen tomar sus bienes, pero no prender sú 
persona > y lo mismo ordenó el Emperador 
Constantino por una ley , salvo en tres casos, 
(á) por ser et hombre la cosa mas preciosa de 
las humanas , (como en otra parte diremos) (e) 
y asi indigno de ser atormentado por las cosas 
memos nobles, ni entregado para servir á sus 
acreedores. 

65. La verdad es en contrario , y que no 
debe gozar el tal deudor de la inmunidad 
Eclesiástica , y asi se usó por leyes de los Ví-
sogodos, según Anastasio Germonlo. ( / ) Y pa
ra fundamento de esta parte, y examinando 
de raíz este punto , digo , que los Reyes Ca
tólicos, de gloriosa memoria, declarando este 
articulo , libraron una Provisión Real á pe
dimento de la Ciudad de Sevilla, la qual se 
puso por ley en el volumen de las Pragmáti
cas , y después se recopiló en el de las Leyes, 
(^) disponiendo , y afirmando por ella ser 
usada la ley del Fuero , que arriba citamos, 

ea 
íi JO' ari m .<ii . n 

thent. Ut nulli judie. §. Quia vero. Abbas in cap. z. de 
Pignor. Pecrus Gregor. de Syntagm.Jur. 3 .part. lib.22. 
cap.í. n.^. 

(̂ ) Uc éis seirviant, glos. in I . 3 . C . de Novation. I .4 . 
¿ . 6. & 7. t l t . i ^ . lib.5-. R.ecop. Govarr. lib.2. Variar, 
cap.i. Avil. in c .18. Prastor. glos. QUJI comrenga> n. 6. 
Anascasius Germen, lib. 3. de Sacror. immunic. diílo 
cap. IÍ. h .103. & 11 r. 

(/) Abbas in cap. Inter alia , n. 22. de Immunit. E c -
cles. Remig. dicens commun. ubi supr- fallenc.27. n. 4. 
& seqq. Govarr. ubi supr. Dueñas in dí¿i. regul, 17)-. li-
mic. 3. & Farili. ubi supr. n. 32. Ubi alios referune, & 
sequuntur contra Jas. in 1. Vinum, ff. Si cerc. petar. & 
in 1. Plerique , n.2ií. ff. de In jus vocand. 

(/) In dióh 1.2. tit. De los Gobiernos , quaest.j. lib. 3. 
pori , pag^ió". 

(Ol-z- ' t i t . i r . parr.i . in fin. 
(ZÍ) L . r ; . tit.20. Iib.3-, Fori. • • 
{x) Ubi se reimixtit sd scripta super di€t. -1. Fori, 

In didh 1. Part. verb. Por deuda. 
(x.) Quos supr. retulimus, num.iíi. quorum memimt 

Aceved. in l . i 3. t it . i . l i h , u Recop. n. 2. Suarez Non 
relato ejus tamen opinionem non sequitur , post Duen. 
in regul. 17^. Umic. fin. 

( a ) In Romulo. 
(b) In lib. de Vitanda usura. 

: kj Lib.8. & Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.part-
lib. 22 . cap.6. vi.6. . • • 

(d) In 1. Nemo 2. C . deExadorib. trib. lib. 10. 1¿*K 
Prfftor. §. Si debitorem, tf. Quae in fraudem cred. glos-
in § . 1 . verb. In judido. Instit. de Aílion. & ibi Ange • 
Aret.- Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3-lib- z2-
pít.á. n.i. & Seq. & dicam intr. lib.3. cap.if- n-lB-

(e) M r . hoc íib. -cap. fin. in princip. 
( / ) Lib.2. de Sacrorum immunit. cap.rí- num. 

PT¿) L . n - tit.2. lib.i.Recop. Incipiebarolim: 
Vles provittretrSc cst in vcl^Pragma;. tBéi ** ' 


